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Este trabajo es el resultado de un esfuerzo de cooperación entre el Comité del Agua de la 
Red Interamericana de Academias de Ciencias (IANAS) y el Programa Internacional de Hi-
drología de la UNESCO. Es el último de tres publicaciones que se originaron de esta colabo-
ración continua. Las iniciativas anteriores incluyeron una descripción general de los recur-
sos hídricos de Las Américas que llevó por título Diagnóstico del agua en Las Américas, y que 
se publicó en 2013, así como un estudio de las aguas urbanas titulado Agua urbana: Desafíos 
en Las Américas, que se publicó en 2015. Todos estos trabajos se han publicado en inglés y 
español a fin de que sean de fácil acceso para los encargados de la gestión del agua, los in-
vestigadores, y el público en Las Américas y en todo el mundo. Existen buenas razones para 
suponer que esta cooperación continúe y saque partido de los éxitos pasados para su futu-
ro. Los editores de este trabajo agradecen el apoyo de sus colegas de la UNESCO para lograr 
que esta obra y sus antecesoras llegaran a buen término, y desean el éxito ininterrumpido 
de esta cooperación.   

Este trabajo, que se centra en los problemas y en la gestión de la calidad del agua, ha 
contado con la colaboración estrecha de la Oficina Regional de Ciencias para América Latina 
y el Caribe de la UNESCO en Montevideo, concretamente con el Programa Hidrológico Inter-
nacional para América Latina y el Caribe (PHI-LAC) y el hidrólogo regional del PHI para LAC, 
el Dr. Miguel de Franco Doria. Cabe mencionar que se llevaron a cabo una serie de reuniones 
a efectos de apoyar la preparación, organización y publicación de este trabajo: el Programa 
del Agua de IANAS y la UNESCO en Irvine, California (EE.UU., septiembre de 2015, Taller so-
bre la calidad del agua en Las Américas); la Feria Internacional del Agua en noviembre de 
2016 en Medellín, Colombia, organizada por el Centro de Ciencias y Tecnología de Antioquia 
(Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia) y la Academia Colombiana de Ciencias Exac-
tas, Físicas y Naturales; la Reunión del Programa del Agua en Ottawa, organizada por la Real 
Sociedad de Canadá, las Academias de Artes, Humanidades y Ciencias de Canadá y la Univer-
sidad de Carlton (agosto de 2017); Compartir el agua: Enfoque en la calidad del agua desde el 
ámbito local al mundial en Las Américas (Ipatinga, Brasil, febrero de 2018) organizado por 
la UNESCO-PHI; el Foro Mundial del Agua, Brasilia, la presentación de los Desafíos del agua 
urbana en Las Américas (marzo de 2018) con el apoyo de la Academia Brasileña de Ciencias 
y el Taller de Capacitación Regional de América Latina y el Caribe de la UNESCO sobre con-
taminantes emergentes en los recursos hídricos, organizado por la Iniciativa Internacional 
sobre la Calidad del Agua (IIWQ, por sus siglas en inglés) del PHI de la UNESCO en Campinas, 
Brasil, en diciembre de 2018.

Agradecemos el apoyo de la Conferencia de Directores del Agua (CODIA), que promue-
ve activamente la difusión de conocimientos técnicos, científicos, sociales y ambientales en 
recursos hídricos, por su apoyo a este trabajo, especialmente en lo que respecta a la produc-
ción de diversos materiales de promoción vinculados a esta obra.

IANAS proporciona acceso público gratuito a estas publicaciones en:
 https://www.ianas.org/index.php/books/ianas-publications

Prólogo
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Los recursos hídricos son un componente clave para apoyar y fortalecer el desarrollo soste-
nible en el hemisferio americano y en el mundo. Calidad del agua en las Américas: Riesgos y 
Oportunidades reúne un esfuerzo conjunto de las Academias de Ciencias de 21 países de las 
Américas. Un equipo de 148 autores de esos países, expertos en diferentes aspectos de las 
ciencias del agua, realizó esta evaluación, desde la perspectiva de las academias de ciencias, 
con el objetivo de analizar problemas específicos de la calidad del agua y ofrecer sugeren-
cias para una mejor gestión. El libro presenta una evaluación de la calidad de las aguas su-
perficiales y subterráneas y de los impactos sobre el consumo humano, la agricultura y los 
servicios de los ecosistemas en cada país, reuniendo así una visión general del estado actual 
y de los desafíos futuros para la calidad de los recursos hídricos esenciales en todo el hemis-
ferio. Esta evaluación facilitará la creación de nuevos conceptos de gestión y la introducción 
de mejores prácticas en nuestro hemisferio tan diverso. 

La obra considera las áreas de abundancia y escasez de recursos hídricos, desde las con-
diciones templadas hasta las tropicales, y sitúa el desarrollo de los recursos hídricos en el 
contexto de la gran diversidad del desarrollo económico y social en las Américas. Aborda los 
diferentes impactos de la actividad industrial y humana en las zonas urbanas y rurales, los 
problemas relacionados con el agua potable y el tratamiento de las aguas residuales y, en 
particular, las capacidades institucionales y profesionales para mejorar la gobernabilidad 
de los recursos hídricos.

En un principio, los conceptos de manejo se centraban más en el balance hídrico de las 
diferentes cuencas, pero hoy día la disponibilidad está claramente influenciada por los im-
pactos antropogénicos que afectan la calidad del agua y, a su vez, la disponibilidad del recur-
so para diferentes usos, lo que conduce a problemas de seguridad hídrica para la población 
humana y para los ecosistemas. La restauración de la calidad del agua involucra muchos as-
pectos, desde la protección de las cuencas hidrográficas a todos los niveles hasta la mejora 
de las leyes ambientales y su implementación; todo ello con el fin de reducir los riesgos y la 
vulnerabilidad para garantizar la seguridad del agua. La ciencia desempeña un papel funda-
mental en la elaboración de recomendaciones basadas en datos empíricos para garantizar la 
calidad del agua, lo que conduce a la adopción de mejores políticas y a su aplicación oportu-
na. Es imprescindible mejorar la gestión de los recursos hídricos en toda América y mejorar 
y adaptar mejor la gobernanza a las condiciones específicas de los recursos de cada país a 
medida que abordan sus problemas particulares de calidad del agua. 

A nivel mundial, el deterioro de la calidad del agua ha pasado por un proceso de cam-
bio paralelo a las modificaciones de las actividades humanas, el crecimiento demográfico, 
la urbanización, la industrialización y los cambios progresivos en el uso de la tierra. Los 
contaminantes son cada vez más complejos y pueden estar directamente relacionados con 

Una visión general de la calidad 
del agua en las Américas

Co-Chairs del Programa de Agua de IANAS
Katherine Vammen (Nicaragua) y Henry Vaux (EUA)
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la salud humana y con impactos importantes en los 
ecosistemas. Esto se traduce en un aumento de los 
costos de tratamiento para la purificación del agua 
y las aguas residuales, y afecta a los servicios de 
los ecosistemas. El deterioro de la calidad del agua 
comenzó con la contaminación fecal y orgánica en 
tiempos en los que el tratamiento del agua estaba 
muy poco avanzado en el siglo XIX y fue seguido por 
un aumento de la contaminación por metales con 
características especiales de bioacumulación en los 
ecosistemas acuáticos hasta el siglo XX. A partir de 
la década de 1960, con el aumento de la aportación 
de nutrientes a los cuerpos de agua receptores, se 
observaron procesos de eutrofización en todo el 
continente, que finalmente alcanzaron niveles que 
provocaron la proliferación de cianobacterias, lo 
que dio lugar a la liberación de cianotoxinas en el 
agua de lagos y embalses. Desde los Grandes Lagos 
de América del Norte hasta los embalses y lagos de 
América del Sur, la preocupación del público iba en 
aumento y la rápida proliferación de los brotes de 
algas era cada vez más objeto de estudios (Tundisi, 
2015; Schindler, 1977). “Estos estudios se vieron fa-
vorecidos por el rápido desarrollo de los métodos 
y equipos químicos” (ver capítulo Canadá) y estos 
avances fueron rápidamente adoptados por equi-
pos de investigación que buscaban identificar y re-
solver la contaminación del agua.

Después de algunas décadas de estudios, se hizo 
cada vez más evidente que tanto las fuentes pun-
tuales como las no puntuales son causas importan-
tes de contaminación: (1) las fuentes puntuales (por 
ejemplo, fábricas, vertidos de aguas residuales mu-
nicipales) sin un tratamiento adecuado de los resi-
duos estaban causando eutrofización; y (2) las fuen-
tes no puntuales y la escorrentía de la agricultura 
eran las fuentes de entrada de fósforo, nitrógeno y 
otros agroquímicos en los principales cuerpos de 
agua. Los productos químicos orgánicos se usaron 
ampliamente en la agricultura. Los contaminantes 
orgánicos persistentes (COP), los herbicidas e in-
secticidas y el aumento del uso incontrolado de fer-
tilizantes se convirtieron en una fuente importante 
de contaminación de los recursos hídricos y de las 
aguas superficiales y subterráneas. Los cambios en 
el uso de la tierra que promovieron la deforestación 
para la expansión de la producción agrícola y gana-
dera también crearon una sedimentación genera-

lizada en las aguas superficiales: lagos, embalses, 
ríos y lagunas costeras. Todos estos procesos afec-
taron al agua para consumo humano y condujeron a 
una “reducción de la calidad de los ecosistemas que 
sustentan los recursos hídricos y mantienen su ca-
lidad” (Tundisi, 2015). Además, la integridad de las 
zonas clave de protección de los cuerpos de agua ‒
las zonas ribereñas, los humedales y otros, así como 
las zonas extremadamente delicadas de recarga de 
aguas subterráneas y las fuentes prístinas de los 
sistemas hidrológicos‒ se vio afectada. 

El continente americano tiene muchas áreas es-
peciales de importancia global para el clima y una 
gran importancia hidrológica. Uno de sus elemen-
tos, el río Amazonas, destaca por su longitud de 
6,992 km y descarga cerca de 20% de toda el agua 
dulce que llega a todos los ambientes marinos del 
mundo y abarca una superficie de 7 millones de 
km². La adaptación de la biota acuática debido a la 
diversidad de los tipos de agua, junto con la varia-
ción estacional, ha producido una combinación úni-
ca de biodiversidad a lo largo del proceso evolutivo. 
Los impactos humanos sobre la calidad del agua de 
la cuenca amazónica están amenazando la calidad 
del agua y la biodiversidad a causa, principalmente, 
de la minería, el cambio climático, el impacto urba-
no y el cambio del uso del suelo en la cuenca. (véase 
el capítulo Brasil para mayores detalles). 

Existen nuevos riesgos emergentes para la cali-
dad del agua que requieren especial atención y que 
son objeto de evaluación en algunos capítulos. Los 
contaminantes emergentes están presentes en las 
fuentes de aguas superficiales y subterráneas y se 
originan a partir de medicamentos, cosméticos, an-
tibióticos, hormonas, nanomateriales y otros insu-
mos que representan nuevas amenazas para la sa-
lud humana, la biodiversidad y los ecosistemas. Es 
necesario realizar análisis más detallados en un fu-
turo próximo. Algunos métodos de extracción mi-
nera industrial iniciados en las últimas décadas, 
como la extracción de arenas bituminosas y la frac-
turación en áreas vulnerables, están provocando 
nuevos riesgos para los recursos hídricos que po-
drían tener consecuencias para la calidad del agua 
y, por lo tanto, para la salud humana. 

El cambio climático mundial también tiene múl-
tiples efectos en la calidad del agua. Los eventos ex-
tremos significan que las fuentes de agua que antes 
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eran perennes ahora sufren de períodos de sequía 
con consecuencias para la biota acuática y los su-
ministros públicos de agua. La cantidad insuficien-
te de agua en algunas áreas ha llevado al uso de la 
misma fuente de agua tanto para la extracción de 
agua para consumo humano y riego, como para la 
eliminación de residuos (véase el capítulo Canadá). 
Por otra parte, las inundaciones provocan grandes 
cantidades de sedimentación y los fenómenos ex-
tremos como los huracanes tienden a destruir los 
sistemas hidrológicos debido a la deforestación ma-
siva y a los cambios extremos (sedimentación y en-
tarquinamiento) en las cuencas fluviales y lacustres 
que afectan drásticamente al régimen de flujo. Los 
metales y nutrientes que están débilmente ligados 
en los sedimentos pueden ser liberados al agua en 
estos eventos. El aumento de la temperatura de las 
aguas superficiales ya ha provocado una intensifi-
cación de las floraciones algales de cianobacterias, 
porque estas especies se adaptan rápidamente a las 
mayores temperaturas del agua y dominan la biodi-
versidad del fitoplancton en los ecosistemas acuá-
ticos. El calentamiento climático también influye 
en la contaminación por metales ‒por ejemplo, el 
mercurio puede ser liberado aguas abajo después 
de incendios forestales‒ y en la desaparición de los 
ambientes de permafrost, como en Canadá. 

Este volumen de Calidad del Agua en las Améri-
cas, pues, tiene el objetivo de contribuir a una ma-
yor comprensión de las amenazas e impactos ac-
tuales sobre los recursos hídricos. Los análisis aquí 
presentados se resumen en las siguientes secciones. 

Problemas de calidad 
del agua en las Américas

Eutrofización
Prácticamente todos los países de las Américas ex-
perimentan algún grado de eutrofización artificial 
en sus cursos y cuerpos de agua. Con frecuencia, la 
eutrofización se caracteriza como cultural, lo que 
significa que el fenómeno se establece artificial-
mente por un exceso de nutrientes en las aguas que 
son vertidos por las actividades agropecuarias e in-
dustriales en lugar de proceder exclusivamente de 
fuentes naturales. Los resultados son variados e in-
cluyen floraciones algales que a veces son tóxicas y 

agotan el oxígeno disuelto. La eutrofización cultural 
puede hacer que el agua no sea apta para el consu-
mo y otros fines y llegar a desestabilizar el ecosiste-
ma acuático. Esto último suele dar lugar a la proli-
feración de algas, con la consiguiente liberación de 
toxinas y el crecimiento explosivo de especies no 
deseadas. 

Contaminación por fuentes no puntuales. La eutrofi-
zación es causada a menudo, aunque no siempre, 
por la contaminación por fuentes no puntuales, que 
por sí misma crea problemas complejos de calidad 
del agua en prácticamente todos los países de las 
Américas. La contaminación por fuentes no puntua-
les implica contaminantes que son difíciles de re-
gular directamente, porque es imposible identificar 
sus puntos de origen. Por el contrario, la contami-
nación puntual emana de una ubicación identifica-
ble, lo que facilita en cierta medida el cumplimien-
to de las normas reglamentarias. La contaminación 
por fuentes no puntuales incluye la escorrentía de 
las tierras de las cuencas hidrográficas que han sido 
erosionadas, modificadas o despojadas de algún 
otro modo; la escorrentía de las tierras agrícolas 
que contienen los residuos de productos químicos 
agrícolas, incluidos los fertilizantes y los plaguici-
das; la escorrentía de las aguas pluviales de los pai-
sajes urbanos que contiene todo tipo de productos 
químicos, incluidos hidrocarburos y sedimentos. 

Productos químicos agrícolas. Los productos quími-
cos agrícolas (principalmente fertilizantes y pes-
ticidas) son difíciles de controlar debido a que los 
propios productos químicos pueden ser perjudicia-
les para el medio ambiente o la salud humana y con 
frecuencia no se evalúan antes de su liberación co-
mercial. Además, las decisiones relativas a la canti-
dad de un producto químico a aplicar generalmente 
son descentralizadas y hay una tendencia a aplicar 
más de lo necesario, con el resultado de que puede 
ser incluso mayor que si la cantidad aplicada fuera 
la óptima. La escorrentía procedente de las tierras 
agrícolas ha sido implicada como causa de “zonas 
muertas” encontradas en aguas donde la eutrofiza-
ción cultural es especialmente severa. 

Brotes de cianobacterias y toxinas. Una manifesta-
ción particularmente insidiosa de la eutrofización 
involucra a las cianobacterias, que son bacterias fo-
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tosintetizadoras, las cuales se encuentran natural-
mente en los hábitats terrestres y acuáticos de todo 
el mundo. Bajo condiciones que incluyen niveles 
extremos de eutrofización y presentando cepas es-
pecíficas de cianobacterias, las floraciones de algas 
asociados liberan toxinas que son peligrosas para 
los animales, algunas formas de vida vegetal y los 
seres humanos. El potencial para tales brotes existe 
a lo largo de las Américas y es un caso extremo de la 
clase de contaminación a la que puede conducir la 
eutrofización cultural severa. 

Contaminación química
El número de productos químicos con potencial 
para contaminar los cursos de agua y los cuerpos de 
agua es casi ilimitado. La contaminación del agua 
con productos químicos es omnipresente y se en-
cuentra en todo el continente americano en dife-
rentes grados de severidad. 

Contaminantes emergentes. Cada día surgen nuevos 
productos químicos en los sectores agrícola, indus-
trial y tecnológico. Aunque estos productos buscan 
dar soluciones a varios problemas, muchos de estos 
contaminantes aparecen poco después en los cur-
sos y en los cuerpos de agua, así como en la tierra. 
Este acontecimiento ocurre antes de que se conoz-
ca mucho acerca de sus impactos sobre la salud y 
el ambiente. Ningún país de las Américas tiene ac-
tualmente la capacidad de evaluar los contaminan-
tes emergentes antes o después de su liberación al 
ambiente. Las implicaciones finales de esta situa-
ción son totalmente desconocidas, pero está claro 
que las perspectivas de que se produzcan impactos 
peligrosos e incluso mortales en la salud transmiti-
dos por el agua aumentan cada día. 

Sustancias químicas tóxicas. La falta de capacidad 
para evaluar nuevos contaminantes emergentes 
significa que la incapacidad de discriminar entre 
sustancias químicas tóxicas y no tóxicas aumenta la 
amenaza para la salud y el bienestar humano. Exis-
te una especial preocupación por el hecho de que 
las sustancias químicas emergentes o sus metaboli-
tos puedan reaccionar con sustancias químicas que 
ya se encuentran en el ambiente para producir to-
xinas, las cuales, incluso, son más peligrosas que la 
sustancia química original. Además, la falta de eva-
luación de los impactos de la descarga de productos 

químicos tóxicos en el agua significa que los impac-
tos potenciales a largo plazo son mal comprendidos 
o no son comprendidos en absoluto. En la mayoría 
de los países de las Américas no se dispone de los 
recursos necesarios para evaluar las consecuencias 
a largo plazo de las sustancias químicas que pueden 
no ser tóxicas de inmediato. 

Lluvia ácida. Está bien establecido que las emisiones 
de los combustibles fósiles liberadas a la atmósfe-
ra pueden causar aumentos, quizás significativos, 
en la acidez de la precipitación. Esto tiene efectos 
adversos en los hábitats acuáticos y puede dar lu-
gar a su desestabilización biológica. La lluvia ácida 
también puede causar daños significativos en las 
áreas urbanas a través de la destrucción de pintu-
ras protectoras y otros revestimientos. Significati-
vamente, los impactos del aumento de la lluvia áci-
da se sienten a menudo en lugares alejados de los 
lugares donde se producen las emisiones causadas. 
Esto significa que la parte que emite los contami-
nantes frecuentemente no tiene incentivo para me-
jorar las descargas infractoras. Este problema es 
más pronunciado en las regiones de las Américas 
que dependen exclusivamente de la quema de com-
bustibles fósiles para la producción de electricidad 
y otros productos básicos, con altos contenidos de 
sulfuro y óxidos de nitrógeno. 

Salinización. Todas las aguas naturales contienen al-
gunas sales. Cuando el agua se evapora, o transpira 
en el caso de la agricultura, las sales permanecen. 
En la agricultura de regadío, cierta salinización es 
evitable y, a menos que sea atendida, reducirá en 
última instancia la productividad de los suelos en 
cuestión y terminará con una pérdida total de la 
productividad del suelo. El remedio es lixiviar pe-
riódicamente las sales de la zona radicular. Esto re-
quiere agua adicional a la necesaria para mantener 
el cultivo. En las regiones áridas de las Américas, la 
salinización de las tierras agrícolas es una amena-
za. El agua necesaria para contrarrestar la salini-
zación por lixiviación puede no estar disponible en 
regiones áridas y semiáridas. La intrusión de agua 
de mar, que ocurre cuando los acuíferos costeros 
y cercanos a las costas están sobreexplotados, es 
otra forma de degradación de la calidad del agua. 
El tema se tratará más adelante en la sección sobre 
aguas subterráneas. 
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Minería y otros desechos industriales. La minería y 
otros desechos industriales constituyen un riesgo 
elevado para la calidad del agua debido a la con-
centración de compuestos metálicos y de otro tipo 
que pueden ser movilizados por la precipitación y 
el transporte de agua a través del suelo. Estos de-
sechos pueden ser particularmente difíciles de ma-
nejar porque las fuentes son a veces difusas, como 
ocurre con el drenaje ácido de minas, y a menudo 
es difícil identificar su propiedad. En los países con 
economías desarrolladas, estos residuos suelen 
limpiarse a un costo muy elevado. Los países con 
economías menos robustas rara vez podrán sufra-
gar los costos de la limpieza. Hay muchos ejem-
plos, ilustrados en varios capítulos dedicados a 
los países, que muestran la minería artesanal de 
oro muy extendida, como es el caso de Perú, Boli-
via, Brasil, Ecuador y en la mayoría de los países 
centroamericanos. 

Contaminación natural. La contaminación natural 
también supone una amenaza para la calidad del 
agua. Entre los contaminantes más prominentes 
están los fluoruros, el boro y el arsénico. Éstos se 
encuentran generalmente en suelos y rocas y se 
movilizan a causa de las lluvias y otros fenómenos 
meteorológicos. Los fluoruros son omnipresentes 
en el suelo y en el agua y son relativamente inofen-
sivos a bajas concentraciones. Sin embargo, pueden 
ser tóxicos en concentraciones más altas incluso en 
la naturaleza. El boro suele estar presente en el sue-
lo y en el agua, y en concentraciones más altas pue-
de ser tóxico para las plantas, incluidas las de culti-
vo. El arsénico es tóxico para los seres humanos y 
la carga corporal de arsénico es acumulativa, por lo 
que incluso la ingestión de agua con bajas concen-
traciones de arsénico a lo largo del tiempo puede 
tener impactos tóxicos significativos. Las contami-
naciones naturales de todo tipo son difíciles de ma-
nejar porque provienen típicamente de fuentes di-
fusas y de formaciones geológicas específicas, como 
los orígenes volcánicos. 

Contaminantes biológicos y otros 
contaminantes no químicos
Los microbios y otros contaminantes biológicos son 
bien conocidos, pero hay otros contaminantes que 
pueden o no tener propiedades biológicas que ame-
nazan la calidad del agua. 

Especies invasoras. El advenimiento de la tecnolo-
gía de transporte dio lugar a un mundo cada vez 
más estrechamente vinculado. En tales circuns-
tancias, era casi inevitable que los organismos pu-
dieran pasar de los hábitats acostumbrados en los 
que habían evolucionado a hábitats más distantes 
que pudieran colonizar. Los hábitats más distantes 
carecían de los depredadores y/o de las condicio-
nes ambientales que tendían a mantener estables 
las poblaciones en el hábitat original. El resultado 
fue con frecuencia una explosión demográfica en el 
nuevo hábitat que continuó hasta que ya no pudo 
ser sostenida y las cifras de población estallaron. 
Los paisajes modificados y los ambientes acuáticos 
también propician la invasión de otras especies por 
una variedad de razones. Las especies invasoras 
pueden causar un daño significativo a la integridad 
ambiental de un hábitat acuático, lo que afecta a los 
niveles tróficos del ecosistema y en algunos casos 
puede llevar a la extinción de especies importantes. 
Ya se han dedicado importantes recursos a la ges-
tión de las especies invasoras para contrarrestar el 
daño sustancial que pueden causar. El advenimien-
to del calentamiento global y otros cambios am-
bientales sugiere que las especies invasoras apare-
cerán en todo el continente americano (y en el resto 
del mundo) con una frecuencia cada vez mayor y los 
consiguientes aumentos en el costo de su control. 
Esta invasión afectará a los hábitats acuáticos. 

Sedimentación. La sedimentación es un proceso na-
tural de desgaste del paisaje y desplazamiento del 
material. Sin embargo, la mala gestión de las tierras 
de las cuencas hidrográficas y de los cursos de agua 
puede dar lugar a una movilización excesiva de se-
dimentos y a tasas aceleradas de transporte de se-
dimentos. Las cantidades excesivas de sedimentos 
pueden destruir los hábitats acuáticos, acortar la 
vida de las presas al llenar prematuramente el es-
pacio del embalse que de otro modo estaría dispo-
nible para almacenar agua y hacer que el agua no 
sea apta para algunos usos. La conversión indiscri-
minada de tierras, como en el caso del desarrollo 
inapropiado de tierras agrícolas, la tala y la modi-
ficación de la superficie de la tierra de manera que 
aumente la escorrentía del flujo de agua, puede 
conducir a una sedimentación excesiva. Actividades 
que aumentan la taza de sedimentación se encuen-
tran en todos los países de las Américas con el re-
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sultado de que la movilización y el transporte au-
mentarán y provocarán degradación de la calidad 
de las aguas superficiales. 

Contaminación microbiana. A pesar de los impor-
tantes avances en el suministro de agua potable, 
la contaminación microbiana sigue amenazando la 
calidad de muchos de estos suministros. La modi-
ficación y mal manejo de las tierras de las cuencas 
hidrográficas amenaza la integridad cualitativa del 
agua de esas tierras. La ausencia de instalaciones 
de tratamiento bien operadas que funcionen ade-
cuadamente y la falta de mantenimiento y renova-
ción de las instalaciones existentes aumenta las po-
sibilidades de contaminación microbiana. Ningún 
país de las Américas está libre de preocupaciones 
sobre la eliminación de la contaminación microbia-
na de los suministros de agua potable, aunque la si-
tuación es peor en algunos países que en otros. Tan-
to la contaminación bacteriana como la viral deben 
ser consideradas en los programas de monitoreo. 

Saneamiento adecuado. Muchos países de las Améri-
cas han logrado avances impresionantes en la pres-
tación de servicios de saneamiento en las últimas 
décadas. Esto ha implicado la construcción de ins-
talaciones de tratamiento de aguas residuales y el 
desarrollo de equipos capacitados de trabajadores 
que pueden operarlas. Sin embargo, muchos paí-
ses de las Américas están rezagados en la cobertura 
de saneamiento en áreas urbanas, y aun cuando lo 
hay, falta un tratamiento adecuado antes de que los 
efluentes ingresen a los cuerpos receptores y por 
lo tanto causen mayor contaminación a los cuer-
pos de agua importantes. El saneamiento rural si-
gue siendo un problema, incluso en países donde 
la cobertura total es razonablemente alta. El man-
tenimiento y la renovación de las instalaciones de 
saneamiento pueden convertirse en un problema 
significativo con el tiempo debido al alto costo y a 
la apatía popular. 

Agua subterránea
La importancia del agua subterránea como fuente 
potencial de suministro, y su gestión para proteger 
tanto las cantidades disponibles como la buena ca-
lidad, se ha descuidado en gran medida en todo el 
continente americano. No se aprecia ampliamente 
que casi siempre es más barato proteger la calidad 

del agua subterránea que limpiarla después de ha-
berla contaminado. La protección de la calidad del 
agua subterránea se ve dificultada por el hecho de 
que la mayoría de los contaminantes provienen de 
fuentes difusas y que la contaminación se traslada 
por el subsuelo a diferentes velocidades que son di-
fíciles y costosas de monitorear. En general, la cali-
dad del agua subterránea debe ser manejada indi-
rectamente especificando un conjunto de mejores 
prácticas de manejo para gobernar las actividades 
que se llevan a cabo en las áreas de recarga. Un 
conjunto de prácticas bien diseñadas minimizará o 
eliminará la posibilidad de que los contaminantes 
lleguen al acuífero en cuestión. Los programas de 
protección del brocal del pozo son especialmente 
importantes en la medida en que los contaminantes 
pueden alcanzar el agua subterránea casi instantá-
neamente si fluyen por los pozos. 

Un problema especial ocurre cuando los acuífe-
ros costeros están sobreexplotados (se extrae más 
de lo que se recarga) y, en consecuencia, el nivel de 
la capa freática baja. Cuando ese nivel cae por deba-
jo del nivel del mar, el agua de mar puede penetrar 
en el acuífero. Si no se toman medidas correctivas, 
se produce una salinización progresiva del acuífero. 
El remedio obvio es detener la extracción excesiva 
y permitir que el nivel freático se recupere. Se han 
empleado con éxito otros métodos de manipulación 
hidrológica que requieren suministros de agua adi-
cionales. La desalinización artificial es otro remedio 
potencial, pero es muy costoso. 

Gestión de la calidad del agua 
en las Américas
Ningún país de las Américas tiene un éxito total en 
la gestión de la calidad del agua. Esto es verdad tan-
to para los países desarrollados como para los que 
están en vías de desarrollo. Los componentes de un 
programa de manejo exitoso son bien conocidos y 
se resumen a continuación. 

Reciclaje y reutilización
El Principio de Balance de Materiales, derivado de 
la Ley de Conservación de Masa, sostiene que la 
masa de material descargado como residuo al me-
dio ambiente es aproximadamente igual a la masa 
de material que entra en los procesos de produc-
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ción. Esto significa que sólo hay dos maneras de re-
ducir el volumen de contaminantes:1) reducir el flu-
jo de entrada, o 2) reciclar y reutilizar los materiales 
que se descargan en el medio ambiente. El reciclaje 
se practica en un grado u otro en todo el hemisfe-
rio, pero es necesario aumentar la magnitud de los 
programas de reciclaje. Del mismo modo, es impor-
tante señalar que los sumideros de residuos (agua, 
aire y tierra) están interconectados, de modo que 
una aumento de la calidad en un sumidero implica 
un aumento de la calidad en los demás. Los progra-
mas que son específicos para los sumideros, como 
algunos de los que existen en los EUA, simplemente 
desplazan los desechos e ignoran el hecho de que 
lo que sucede en un sumidero afecta a los demás. 
El reconocimiento de que los sumideros están in-
terrelacionados está ausente en gran medida en las 
políticas de gestión de la calidad del agua en toda 
América. 

Monitoreo
Ningún programa de gestión de la contaminación 
puede llevarse a cabo con éxito si no se dispone de 
información sobre el estado y la calidad del medio 
acuático. Se necesita un mínimo de datos sobre los 
flujos y la calidad del agua. A pesar de ello, el nivel 
de monitoreo en prácticamente todos los países de 
las Américas es inadecuado. Cuando los datos son 
inadecuados, el problema de la gestión se convier-
te en un problema de gestión del riesgo y la incer-
tidumbre. La gestión de riesgos también requiere 
cierto grado de vigilancia y de investigación para 
determinar el riesgo asociado a los diferentes con-
taminantes. El monitoreo y la generación de datos 
deben ser llevados a cabo normalmente por el go-
bierno central debido a la interdependencia de las 
aguas que fluyen entre los estados, provincias o re-
giones de los países. La dificultad es que los progra-
mas de recolección y análisis de datos carecen de 
atractivo político y, por lo tanto, suelen ser inade-
cuados para la tarea en cuestión. 

Programas de investigación
Los programas de manejo deben basarse en la cien-
cia de la calidad del agua para ser efectivos. A me-
dida que avanza el crecimiento económico y demo-
gráfico, el problema de la gestión de la calidad del 
agua se hace más amplio y complicado. Esto requie-
re más investigación científica para comprender 

tanto la naturaleza del problema como las medi-
das adecuadas para combatirlo. Los programas de 
investigación requieren inversión pública. Esta in-
versión es inadecuada en prácticamente todos los 
países de las Américas. Lo que está en juego es el 
costo y la eficacia de los programas actuales y futu-
ros de gestión y reducción de la contaminación. Un 
programa robusto de investigación tiene la venta-
ja de mantener a los científicos en contacto con sus 
colegas en todo el hemisferio para poner el conoci-
miento científico generado en otros países a dispo-
sición de todos. 

Elaboración de políticas y gobernanza
Los programas de gestión eficaz de la contamina-
ción requieren declaraciones explícitas de los ob-
jetivos de política y de las políticas y normas para 
alcanzar dichos objetivos. Así, por ejemplo, la decla-
ración de objetivos debe enumerar si la estrategia 
de control de la contaminación implicará controles 
gubernamentales directos, un sistema más indirec-
to basado en incentivos o alguna mezcla de ambos. 
Es importante reconocer que el mero desarrollo de 
una norma no es suficiente. Se deben fortalecer o 
diseñar políticas para seleccionar el nivel de la nor-
ma y resolver los problemas de cumplimiento y 
aplicación. Las políticas integrales de control de la 
contaminación normalmente tienen componentes 
que cubren:1) educación; 2) incentivos basados en 
el precio, como permisos de contaminación comer-
cializables; 3) un sistema de estándares; y 4) una je-
rarquía de mecanismos de implementación. 

La gestión de la calidad del agua también re-
quiere un conjunto eficaz de instituciones para es-
tablecer las políticas, supervisar los resultados y 
hacer cumplir las normas y políticas resultantes. 
Para esto es necesario contar con marcos legales 
adecuados, agencias públicas, políticas y mecanis-
mos de aplicación apropiados. Las instituciones 
fuertes, confiables y que cuentan con los recursos 
humanos y financieros adecuados son una parte 
esencial de cualquier programa efectivo de control 
de la contaminación, sin embargo, en gran medida 
están ausentes en las Américas. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 6. 
Meta 6.3 Calidad del agua
La meta 6.3 se refiere a la reducción de la contami-
nación, la descarga ilegal de desechos y los materia-
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les químicos peligrosos, con una mención especial 
a la reducción a la mitad de las aguas residuales no 
tratadas y el aumento del reciclaje y la reutilización 
segura. En cada capítulo de los países se ha habla-
do de los esfuerzos para cumplir con estos desafíos 
y se incluyen algunos ejemplos que han promovido 
la reutilización, especialmente en países con menor 
cantidad de agua. 

Las dimensiones de la calidad del 
agua sociedad, salud, mujeres, energía 
y monitoreo
Puesto que la calidad del agua depende de las acti-
vidades humanas y actúa directamente sobre la sa-
lud, este libro ha elaborado subcapítulos que tratan 
de estos importantes aspectos: “Agua y sociedad: 
Las múltiples dimensiones de la calidad del agua” 
y “Agua y salud”. Como se mencionó anteriormente, 
para entender el estado de la calidad del agua en 
los diferentes recursos y sus niveles es esencial de-
sarrollar mejores programas de monitoreo. Se han 
incluido dos subcapítulos sobre aspectos especiales 
del seguimiento: “Monitoreo biológico de la calidad 
del agua” y “Aplicación de nuevas metodologías en 
el monitoreo y planes de zonificación de cuerpos 
de agua” que dan ejemplos de componentes y me-
todologías importantes para futuros programas de 
monitoreo. 

La importancia del rol de las mujeres en el ase-
guramiento de la calidad del agua en el hogar, la 

agricultura, la industria y otros sectores económi-
cos, es un tema que no siempre se aborda, por lo 
que el programa Mujeres en la Ciencia de IANAS, en 
la misma línea de prioridad de la UNESCO respecto 
a la igualdad de género, ha aportado un capítulo es-
pecial “Género, mujeres y calidad del agua”, que tra-
ta de las experiencias de varios países en desarro-
llo de América Latina y el Caribe que demuestran la 
importancia de la calidad del agua y el tratamiento 
de las aguas residuales en la vida de las mujeres. 

Finalmente, el Programa de Energía llevó a cabo 
pequeños estudios en la mayoría de los países re-
presentados en IANAS para evaluar si ha habido 
avances en el uso de energía renovable para asegu-
rar la calidad del agua. Sus hallazgos han sido pre-
sentados en un capítulo especial que ilustra algu-
nos ejemplos en las Américas. 
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relacionados con la 

Calidad del Agua



22 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS | RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Introducción

El abordaje de los problemas relacionados con la calidad del agua en la región no es una 
tarea sencilla. A pesar de los múltiples esfuerzos realizados por los distintos gobiernos a 
partir de la década de los 70, el retraso de muchos de los países por expandir los servicios 
de agua y saneamiento en cantidad y calidad suficientes, particularmente en las comunida-
des periurbanas y rurales, aún se mantiene. Sobre todo, en los países de América Latina hay 
una gran heterogeneidad en las formas de acceso al agua. Todavía existe un amplio sector 
de población localizado en zonas marginales y periurbanas que accede al agua a través de 
camiones tanques, garrafones de bajo costo, de fuentes cercanas no seguras, entre otros, to-
dos ellos poco confiables respecto de la calidad del agua (Jiménez, 2009),1 sin mencionar los 
riesgos a los que está sujeta la población rural con el alto grado de contaminación de fuentes 
por problemas de eutrofización u otros tipos de contaminación que se incrementan por la 
ausencia de drenaje y las formas de disposición final de aguas grises y negras.

También en los asentamientos urbanos esta disposición final es un problema que per-
siste en la actualidad en nuestros países, además de los que se derivan de la falta de in-
versiones para mantener y mejorar la infraestructura. En muchas ciudades aún son inexis-
tentes los sistemas de drenaje y de saneamiento, y muchas veces, cuando existen, no son 
operados correctamente o nunca logran ser puestos en operación. 

Asimismo, persiste la ausencia o la limitación de los marcos regulatorios y su aplicación 
en cuanto a saneamiento se refiere, así como en la disposición final de aguas residuales de 
las ciudades, de las industrias ‒particularmente la extractiva‒ y de la agricultura, lo que ha 
repercutido en importantes consecuencias para la calidad del agua de nuestros países.

 Otro obstáculo importante para mejorar la calidad del agua, en muchos de nuestros 
países, es el retraso o, en el peor de los casos, la ausencia de datos confiables que indiquen 
la calidad actual. Con frecuencia, los datos de los servicios de saneamiento sólo se refieren 
a las aguas negras dispuestas a través del alcantarillado sin considerar su tratamiento, el de 
las aguas grises y su disposición final segura en los cuerpos receptores. Lo anterior tiene 
importantes consecuencias y una incidencia que se ve reflejada en la cantidad de fuentes 
contaminadas y en las altas tasas de enfermedades de origen hídrico en la población.

 Estas deficiencias en la calidad del agua con que se abastece a la población, ya sea que 
esté conectada a redes o se obtenga por otros medios, ha llevado a que las personas recu-

1. Estudios independientes llevados a cabo por instituciones académicas revelan que, a pesar de que un alto por-
centaje del agua es clorada, del agua recibida en los hogares sólo 30% de los casos cumple con los requisitos esta-
blecidos para la presencia de micro organismos y residuos clorinos (Jiménez et al., 2002).

María Luisa Torregrosa (México),  Daniela de las Mercedes Arellano Acosta (Cuba) y Karina Kloster (México)

Agua y sociedad
La multidimensionalidad de la calidad del agua
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rran a la compra de agua embotellada, poco regu-
lada y sin certidumbre de la calidad que distribuye 
(Pacheco-Vega, 2017), o a adquirir sistemas caseros 
de potabilización de agua, lo que lleva a incremen-
tar el costo de este recurso en 30 o 50% del precio 
oficial, costo que generalmente asumen los sectores 
menos favorecidos de la población o, en su defecto, 
pagan el costo en salud por no poder hacerlo. 

 Viendo estos resultados cabe preguntarnos: 
¿por qué tenemos tanta dificultad en obtener una 
buena calidad de agua en nuestros países? ¿Qué re-
queriríamos para lograrlo? ¿Qué factores son los 
fundamentales para disminuir el déficit de agua y 
saneamiento? ¿Qué relación hay entre servicios de 
agua y saneamiento, y disponibilidad de agua y de 
tecnologías, situación económica, marco legal, ca-
pacidad institucional y políticas del agua?

Existen múltiples estrategias formales e infor-
males de abasto de agua que han probado ser exi-
tosas tanto en países desarrollados como en vías de 
desarrollo y van desde la gestión pública estatal o 
municipal, participación público privada, modelos 
cooperativos hasta la gestión comunitaria, entre 
otras (Torregrosa y Jiménez 2009:348; Hukka y Kat-
ko, 2009, Pietilä et. al., 2009; Muradian et. al., 2013). 
En el caso de la disposición final de aguas grises y 
negras y del saneamiento, los problemas que con-
frontamos son todavía más complejos y muchas ve-
ces trascienden las posibilidades de ser resueltos a 
nivel comunitario. Existen experiencias importan-
tes de trabajar el desalojo a nivel comunitario pero 
muy pocas de enfrentar y resolver los problemas de 
saneamiento. Esto se ve reflejado finalmente en la 
calidad del agua.

De lo anterior podemos entonces pensar que, en 
buena parte, el problema de la calidad del agua radi-
ca en la multiplicidad de factores que lo determinan. 
Estamos acostumbrados a abordar los problemas 
relacionados con el agua de una manera fragmenta-
da, desde las diferentes especialidades o ámbitos de 
experiencia. Pero la solución de los problemas rela-
cionados con la calidad del agua es compleja y mul-
tidimensional. En este sentido, no son únicamente 
cuestiones económicas, tecnológicas o institucio-
nales. Es importante profundizar en otros aspectos 
poco considerados que pueden estar incidiendo en 
la obtención de una mejor calidad del agua. 

Por lo anterior, también resulta válida la pre-
gunta: ¿por qué es tan difícil poner en interacción 

diferentes maneras de entender, ver y resolver los 
problemas relacionados con el agua y el saneamien-
to y hacer que estas diferencias sean parte de una 
política pública? 

Una manera de abordar el tema puede ser des-
de la perspectiva de la naturaleza social del agua, 
que nos brindaría la posibilidad de pensar la cali-
dad del agua producida socialmente a partir de la 
cultura, conocimientos, prácticas, ideas, significa-
dos, valores que la proveen y la confronta con la 
construcción institucional unilateral de lo que se 
considera el agua y su calidad. 

Esto nos lleva a considerar algunas cuestiones 
que pueden dar luz sobre las dificultades que esto 
implica, como son la relación agua-sociedad, las for-
mas de gobierno del agua y las relaciones de poder 
inmersas en ellas.

¿Cómo concebimos la relación 
entre agua y sociedad?
Una de las formas en que se ha pensado la rela-
ción agua y sociedad es a través de la idea de go-
bernabilidad. La idea sería que un buen gobierno 
del agua abonaría a la existencia de instituciones 
que posibiliten garantizar agua en cantidad y cali-
dad suficiente para todos los habitantes, partiendo 
de la idea de que la gobernabilidad está dada por 
la forma en que las políticas regulan y coordinan la 
gestión de los recursos naturales, económicos y so-
ciales y, sobre esta base, asumiendo el planteo reali-
zado por la UNESCO2 de que “la gobernabilidad del 
agua está definida por los sistemas políticos, socia-

2. http://www.waterhistory.org/histories/nile
www.theoi.com/Titan/Titanokeanos.html

 Box 1
Un acceso al agua en cantidad y calidad para todos 
los sectores de la sociedad sólo puede lograrse adop-
tando un enfoque integrado y multidimensional en 
el que la provisión de servicios de agua y saneamien-
to se organice a través de una amplia diversidad de 
arreglos institucionales, formales e informales, que 
tomen en cuenta las diferentes características y con-
diciones locales.
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les, económicos y administrativos que se encuen-
tran en funcionamiento y que afectan, directa o in-
directamente, la utilización, el desarrollo y la gestión 
de los recursos hídricos, así como la distribución de 
los servicios de abastecimiento de agua a diferentes 
niveles de la sociedad” (Global Water Partnership, 
2003). A continuación se reflexiona sobre la inclu-
sión, responsabilidad, participación, transparencia, 
predictibilidad y receptividad, como condiciones 
necesarias para la buena gobernabilidad y efectiva 
relación entre agua y sociedad, lo que está lejos de 
observarse todavía en la realidad latinoamericana.

1. Condiciones necesarias para la 
gobernabilidad del agua

1.1 Inclusión 
Una revisión del contenido de la Declaración Mi-
nisterial de La Haya celebrada a principios del pre-
sente siglo (2000) se refirió a este aspecto e hizo un 
llamado a “gobernar el agua de manera sabia para 
asegurar la buena gobernabilidad, de manera que se 
involucre al público y que los intereses de todos los 
grupos de interesados sean incluidos en la gestión de 
los recursos hídricos”. 

Lo anterior desecha cualquier iniciativa que es-
tablezca fronteras para la garantía del servicio de 
agua en cantidad y calidad, entre quienes residen 
en zonas marginales, comunidades indígenas o 
áreas suburbanas y quienes se encuentran estable-
cidos en colonias, repartos, predios o cualquier otra 
clasificación de asentamiento propio de las clases 
poseedoras de una mejor posición social y poder 
adquisitivo.

1.2 Responsabilidad
La gobernabilidad para la gestión de los recursos 
hídricos entraña responsabilidades para toda la so-
ciedad, lo que debe estar recogido en los principios 
y bases legales en que se sustenta esa gestión. Esa 
responsabilidad incluye la prevención de la conta-
minación por parte de la totalidad de los actores 
sociales, y los aspectos relacionados con la sosteni-
bilidad financiera del sistema que se adopte. La res-
ponsabilidad asociada a una gobernabilidad efecti-
va del agua exige que se encuentren definidos los 
roles de esos actores.

Sin justificar a aquellos gobiernos cuyo interés 
por la gestión sostenible de los recursos hídricos 

solamente se evidencia en sus discursos en los pro-
cesos y campañas electorales, por lo general, hay 
una limitada percepción de las responsabilidades 
individuales en cuanto a manejo y protección de los 
recursos hídricos se refiere.

1.3 Participación 
El manejo de los recursos hídricos se realiza consi-
derando los intereses y la participación de toda la 
sociedad, sin distinción de las capas sociales de las 
cuales provenga. Por consiguiente, los gobiernos a 
todos los niveles tienen que desarrollar un enfoque 
inclusivo durante la formulación y ejecución de las 
políticas inherentes a esos recursos. En términos de 
gobernabilidad efectiva del agua, la participación se 
desarrolla considerando la movilización social y sus 
capacidades para ejercerla de manera constructiva.

1.4 Transparencia
La transparencia es uno de los principios de la go-
bernabilidad efectiva, como aparece recogido en la 
siguiente cita: “Las instituciones debieran trabajar 
de manera abierta. Ellas debieran utilizar un lengua-
je que es entendible y accesible para que el público 
en general tenga más confianza en las instituciones 
complejas. Además de ser abierta, la buena goberna-
bilidad necesita que todas las decisiones sobre políti-
cas sean transparentes, de manera que tanto las per-
sonas al interior de ella y las personas ajenas puedan 
seguir fácilmente los pasos tomados en la formula-
ción de las políticas. Esto es particularmente im-
portante con respecto a las transacciones financie-
ras” (Alcocer et al., 1988). Para estas transacciones, 
la transparencia resulta vital, ya que contribuye a 
vencer el desafío que asumen las sociedades ante 
la corrupción. No se puede obviar que la transpa-
rencia se construye sobre la base del flujo libre de 
información.

1.5 Predictibilidad 
Disponer de información representativa, confiable 
y suficiente, acerca de todos los escenarios que se 
vinculan a la gestión de los recursos hídricos, es la 
base que permite realizar los análisis (técnico eco-
nómicos, costo/beneficios, presupuestarios y fi-
nancieros, etc.) pertinentes para poder predecir a 
las escalas temporal y espacial, cómo y cuándo las 
instituciones competentes dispondrán de los recur-
sos financieros necesarios para acometer las obras 
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e inversiones relacionadas con el almacenamien-
to, protección y distribución de esos recursos, así 
como para su tratamiento en la etapa en que cons-
tituyen residuales.

Una buena práctica a resaltar, establecida en 
Cuba, validada por el trabajo desarrollado en los 
últimos 50 años, es la observación sistemática (dos 
veces al año) de la calidad de las aguas terrestres, 
mediante una red que cuenta con un número de es-
taciones entre 2 400 y 3 500. El 75% de estas esta-
ciones clasifica como básicas (generan información 
descriptiva a largo plazo, de los cuerpos de agua 
más importantes del país) y el otro 25% correspon-
de a estaciones de control y vigilancia, la mayoría 
asociadas a las aguas superficiales; incluye las des-
cargas de residuales.

El inventario de fuentes contaminantes de las 
aguas terrestres, como herramienta para la vigi-
lancia y control de su calidad y ejercicio de la res-
ponsabilidad que atañe al Estado en cuanto a ges-
tión sostenible de este recurso, identifica unas 2 
260 fuentes contaminantes principales de las aguas 
terrestres 

Estas informaciones basadas en datos reales 
sirven de insumos para la adopción de políticas a 
poner en práctica a corto, mediano y largo plazos, 
de manera que las instituciones encargadas de esas 
acciones las puedan cumplimentar con la corres-
pondiente responsabilidad. De hecho, la predictibi-
lidad es una aliada efectiva de la responsabilidad.

1.6 Receptividad
La receptividad en la gestión de los recursos hídri-
cos tiene una gran dependencia de la efectividad 
de los mecanismos de que las instituciones dispo-
nen para la recepción de información desde los ni-
veles más bajos en donde prestan sus servicios de 
aprovisionamiento de ese recurso con la calidad 
apropiada.

Se trata de un efectivo sistema de información 
construido sobre los cimientos de la movilización 
social y la libertad de expresión para su apropiación 
social.

A partir de los elementos anteriores, pensamos 
que el problema de la calidad del agua, como otros 
tantos en las agendas de los gobiernos de los dis-
tintos países de la región, aparece cuando se eva-
lúa cada uno de estos puntos y se comienza a evi-
denciar que las ideas de gobernabilidad del agua 

asumen la imagen deseable de la gestión del agua, 
pero el funcionamiento en la realidad dista de ser la 
deseable. La forma en que se produce el gobierno 
del agua se basa en relaciones de poder que subor-
dinan la capacidad de decisiones de unos en detri-
mento de agendas políticas que no necesariamente 
guardan correspondencia con los ideales de inclu-
sión. En este sentido, podemos pensar que en el 
funcionamiento de la sociedad existen obstáculos 
para la realización del buen gobierno del agua.

2. La enajenación como mecanismo 
inhibidor de la buena gobernabilidad
Desde la perspectiva de Linton (2010), la construc-
ción hegemónica del agua refiere a un orden so-
cial que decide sobre sus significados, sobre los 
usos del agua, sobre las instituciones, las leyes y 
las auto ridades que se encargan de gestionarla, así 
como sobre las técnicas y la distribución de los be-
neficios derivados de su asignación. En su texto se 
pregunta: ¿cómo se nos enseñó a producir la idea 
del agua como abstracción, como un compuesto de 
hidrógeno y oxígeno sintetizado en la fórmula quí-
mica H2O? Un punto central que señala el autor es 
que una de las principales características del agua 
moderna es su simplicidad y su simplificación. 

Linton apunta tres características principales 
de la idea moderna del agua: su universalidad, el 
hecho de ser cualquier agua (terrestre) y de estar 
en cualquier lugar. La primera característica supo-
ne que el agua bajo cualquier circunstancia se pue-
de reducir a H2O; la segunda, nos remite a su des-
territorialización,3 a la deslocalización espacial; y, 
por último, nos advierte sobre su desmaterializa-
ción, es decir, que la conquista del agua a través de 
su abstracción y de su control técnico ha desarti-
culado las relaciones que los grupos sociales espe-
cíficos tenían ‒o tienen‒ con el agua en territorios 
particulares. 

En síntesis, desde esta perspectiva, lo que la 
construcción moderna del agua deja fuera es su na-
turaleza social y, como consecuencia, le quita a la 
sociedad la capacidad de pensarse a sí misma como 
productora del agua y de su calidad. 

Por lo tanto, el punto de partida para la dis-
cusión se reitera recalcando que la naturaleza del 

3. También válido para las islas, aunque la dimensión territorial 
se reduce a municipios y provincias o su equivalente.
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agua se funda en los modos en que la sociedad pro-
duce el agua a través de sus prácticas, de los cono-
cimientos, ideas, significados, valores y potenciales 
que le confiere. Apartar a la sociedad de estas ideas, 
supone construir una enajenación respecto de la 
naturaleza social del agua y, por lo tanto, una subor-
dinación política de la mayoría de la población. Es 
en este sentido que el factor poder se vuelve deter-
minante para comprender la gobernanza del agua y 
el futuro de las instituciones que ejercen su gestión.

Hasta aquí los argumentos que permiten hacer 
algunas reflexiones y motivar discusiones que den 
respuesta a la pregunta relacionada con el vínculo 
agua-sociedad. Tales argumentos conducen a la se-
gunda pregunta que nos formulamos, y que se ex-
pone a continuación.

Cómo logramos calidad 
del agua con esta diversidad 
En este punto de la reflexión la dimensión poder de-
viene central y, por lo tanto, la concepción de ciclo 
hidrosocial de la geografía crítica expresado en el 
desarrollo de la ecología política es muy pertinente. 
Una premisa central de la ecología política, como lo 
señala Swyngedouw (2004), es que la circulación del 
agua es un proceso social y físico combinado, por 
tanto, la idea de circulación nos invita a entender 
cómo los flujos de agua, de capital y de poder están 
materialmente unidos (Larsimont y Grosso, 2014:7)

De esta manera, además de examinar cómo el 
agua fluye dentro del ambiente físico (atmósfera, 
superficie, subsuelo, biomasa), el ciclo “hidroso-

cial” también considera cómo el agua es manipu-
lada, utilizada, concentrada por los involucrados 
sociales, cómo se articulan las luchas por el acceso 
y control del agua y los mecanismos de exclusión y 
acceso expresados en las instituciones, a través de 
factores tales como obras hidráulicas, legislación, 
instituciones, prácticas y significados simbólicos 
(Larsimont y Grosso, 2014:8). Cuando hablamos 
de flujos de agua nos referimos al ciclo hidrosocial 
completo, no sólo de las relaciones activadas para 
su acceso, sino también a las relaciones involucra-
das en los usos, calidad y formas en que se produce 
su disposición final. 

Resulta importante destacar que los recursos 
naturales existentes en los ecosistemas son el sus-
tento de la vida y que el agua garantiza los servicios 
de los ecosistemas, al tiempo que el “hombre” es el 
principal “usuario” de los bienes (y servicios) que 
aquéllos brindan. Estas interrelaciones determinan 
la inseparabilidad entre el agua, el desarrollo so-
cioeconómico sostenible y los sistemas de vida. 

Por consiguiente, se requiere tomar conciencia 
acerca de que el ciclo hidrológico que esquemati-
za la ocurrencia del agua en la naturaleza, desde un 
enfoque científico, se tiene que percibir como ciclo 
hidrosocial, dada la incidencia determinante que 
tiene la sociedad en el comportamiento de cada uno 
de los componentes de ese ciclo. En este sentido, la 
toma de conciencia de la construcción social de la ca-
lidad del agua es un factor determinante para gene-
rar mejores modelos institucionales que posibiliten 
el buen gobierno del agua.

Una mirada global hacia adelante: 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas hasta 2030
La cuestión principal de los problemas que enfrenta 
la sociedad relacionados con el agua requiere res-
puestas globales: los problemas son globales y la in-
tegración de sus múltiples aspectos es la solución.

Las actuaciones a escala local han sobrepasado 
los límites de los ecosistemas4 y desde ese nivel han 

4. La gestión humana del agua no sólo ha puesto en peligro la 
capacidad de generar un ciclo sustentable de ésta, sino también 
pone en peligro al agua para las diferentes formas de vida que 
también dependen de ella (Pacheco-Vega, 2017).

Box 2
La noción de ciclo hidrosocial se construye en oposi-
ción al uso convencional del ciclo hidrológico, el que 
“prosigue eternamente con o sin actividad humana”, 
apunta a una noción estática y cosificada de este ci-
clo como señala Maidment (1993) (Linton, 2010:231); 
en sentido opuesto, el ciclo hidrosocial “plantea una 
ciencia cuyo campo es definido entre lo hidrológico 
y lo social y, por lo tanto, se presenta como un medio 
de producir conocimiento crítico sobre la naturaleza 
social del agua” dice Maidment (Larsimont y Grosso, 
2014:8)
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generado consecuencias globales. De manera que 
el cambio en las actuaciones y actitudes de la so-
ciedad ante estos problemas, se tienen que concep-
tualizar y abordar en todos los niveles, comenzando 
desde el local, pero siempre con una mirada hacia 
lo global.

La Figura 1 intenta esquematizar cómo los 17 
ODS se relacionan con el ODS 6 dedicado al agua. 
Evidencia la visión social del agua y su transversali-
dad a las escalas local y global. 

Esto supone, siguiendo a Sandoval Minero 
(2017), que el esfuerzo por la consecución de los 
ODS debe ser mucho mayor en términos financie-
ros, de reformas institucionales, organización y go-
bernanza. En este sentido el logro del objetivo re-
lacionado con el agua supone la reducción de la 
pobreza, la mejora en la alimentación y la salud de 
la población, la asistencia regular de los niños a las 

escuelas, reducción de cargas domésticas que afec-
tan principalmente a las mujeres, la productividad 
laboral, reducción de la desigualdad social, a la sos-
tenibilidad de las ciudades, así como al cuidado de 
los ecosistemas acuáticos marinos e incluso terres-
tres (Sandoval Minero, 2017:129). Finalmente, una 
gestión integrada de los recursos hídricos incide en 
el acceso al agua de calidad.

De lo anterior derivamos, entonces, lo que re-
conocíamos inicialmente y es que un acceso al agua 
en cantidad y calidad para todos los sectores de la 
sociedad sólo puede lograrse rompiendo los obstá-
culos epistémicos impuestos por las distintas pers-
pectivas disciplinares y adoptando, en su reem-
plazo, un enfoque integrado y multidimensional, 
construido a partir de la reapropiación de los sabe-
res y poderes de los ciudadanos con los que se orga-
nice el gobierno del agua.

Figura 1. Objetivos del Desarrollo Sostenible 2030
La esencia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible hasta el 2030 aprobados por las Naciones Unidas (Diciembre, 2015), 

constituye una evidencia de la transversalidad y carácter social del agua. Ninguno de estos objetivos puede cumplimentarse si 

no se logra "garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el saneamiento para todos"
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Introducción

La relación entre el agua y la salud humana es inmutable. El agua es imprescindible no sólo 
para la vida, sino para las buenas condiciones de salud y bienestar humanos. Dado que más 
de 60% del cuerpo humano es agua, poder contar con ella en cantidades y calidad suficien-
tes es fundamental tanto para nuestra salud como para nuestro bienestar.

Cuando las Naciones Unidas lanzó el primer Decenio Internacional del Abastecimiento 
de Agua Potable y del Saneamiento (1981-1990) en 1977, su propósito era concientizar y apo-
yar las iniciativas de agua limpia y saneamiento en el mundo entero. Se reconoció y adoptó 
la filosofía de que todos los pueblos, independientemente de su estatus socioeconómico, 
tienen el derecho fundamental al agua potable, tanto en cantidad como en calidad, para sa-
tisfacer sus necesidades básicas. En la conferencia de vigilancia centinela que se celebró en 
Almaty (antes Alma-Atá), Kazajstán, en 1978, cuya finalidad era la de dilucidar los factores 
relacionados con la atención primaria de la salud, se determinó la necesidad de un suminis-
tro adecuado de agua potable y saneamiento básico.

En el año 2000, la ONU puso en marcha algunos compromisos políticos encaminados a 
atender los principales problemas de desarrollo que enfrenta el mundo dentro de un plazo 
de tiempo determinado, a través de ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Si bien 
muchos de estos ODM pueden estar vinculados directa o indirectamente a temas de abaste-
cimiento de agua y saneamiento, el Objetivo 7 sobre Sostenibilidad Ambiental y, en concreto, 
el Objetivo 10, señalan que la finalidad para 2015 es reducir a la mitad el porcentaje de po-
blación que no cuenta con acceso sostenible a agua potable segura y a instalaciones sanita-
rias. En 2015, la ONU puso en marcha los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también 
conocidos como Objetivos Mundiales, que de nuevo declararon como uno de sus objetivos 
(Objetivo 6) que todos los seres humanos contaran con acceso a agua potable segura y ase-
quible para el año 2030.

El Secretario General de la ONU, António Guterres, reiteró el compromiso constante e 
ininterrumpido de suministrar agua potable segura a todos durante el lanzamiento del De-
cenio Internacional para la Acción 2018-2028, en Nueva York, el 22 de marzo de 2018, Día 
Mundial del Agua. Los principales objetivos de este último plan sobre el agua se centran 
en hacer un llamado mundial a la acción para el agua, el saneamiento y la higiene (o WASH, 
por sus siglas en inglés), así como prestar una mayor atención a los ODS relacionados con el 
agua y la gestión integrada de los recursos hídricos los próximos diez años. 
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Los problemas de la mala calidad del agua po-
table no son exclusivos de los países en desarrollo, 
ya que también se experimentan en varios países 
desarrollados. Por ejemplo, aunque muchos países 
desarrollados han logrado importantes mejoras en 
sus sistemas de tratamiento de agua potable, los 
patógenos emergentes han provocado serios bro-
tes de enfermedades transmitidas por el agua entre 
las poblaciones a las que sirven. En abril de 1993, 
Estados Unidos de América (EUA) refirió el mayor 
brote de enfermedades transmitidas por el agua, 
que tuvo lugar en la ciudad de Milwaukee, Wiscon-
sin (Dore, 2015). En la última evaluación del siste-
ma de suministro de agua en EUA, una investiga-
ción sobre 680,000 violaciones de calidad del agua 
y monitoreo que identificó la Agencia de Protección 
del Medio Ambiente reveló que hasta 63 millones 
de personas en EUA se encuentran expuestas a agua 
potencialmente contaminada.

Contaminantes del agua y la salud

El agua que consumen los humanos debe estar lim-
pia y libre de contaminantes químicos y microbia-
nos. Los efectos negativos para la salud que pueden 
surgir por beber agua contaminada varían desde 
efectos graves para la salud, como enfermedades 
gastrointestinales graves, hasta efectos a largo pla-
zo, como cáncer, y retrasos en el desarrollo físico y 
neurológico de los niños.

Contaminantes químicos
Los contaminantes químicos pueden encontrar-
se en los suministros de agua como resultado de 
su introducción a través de procesos naturales y/o 
fuentes antropológicas. Existen más de 100,000 sus-
tancias químicas registradas que se utilizan en pro-
ductos de fabricación y comerciales (Schwarzman 
y Wilson, 2009), muchas de las cuales penetran en 
cuerpos de agua naturales. Como consecuencia, va-
rios organismos reguladores han establecido lími-
tes en cuanto a la cantidad de estos contaminantes 
que puede haber en el agua potable (Cuadro 1).

Los contaminantes químicos se pueden clasifi-
car como carcinogénicos, genotóxicos y mutagéni-
cos, según sus efectos en la salud humana. Los con-
taminantes cancerígenos ocasionan que las células 

se vuelvan cancerosas y favorecen su crecimiento. 
Los contaminantes genotóxicos causan cambios en 
la estructura del material genético de las células. 
Los contaminantes mutagénicos causan cambios 
permanentes y hereditarios en el material genéti-
co, y las sustancias químicas cancerígenas y geno-
tóxicas suelen ser mutagénicas también. En nive-
les de concentración bajos es posible que el espacio 
de tiempo para que los primeros efectos crónicos 
sobre la salud se manifiesten, sea de varios años o 
hasta de varias décadas después de la exposición. 
Si los niveles de concentración de contaminantes 
químicos son muy altos, es posible observar efectos 
graves en la salud en unos cuantos días. 

Los productos químicos orgánicos que se en-
cuentran de forma natural también pueden poner 
en peligro la calidad del agua, aunque son pocos en 
comparación con los contaminantes químicos in-
orgánicos que se encuentran de manera natural. El 
principal contaminante orgánico que se encuentra 
de forma natural en las aguas superficiales es la mi-
crocistina, una toxina producida por las cianobacte-
rias y que podría representar un grave peligro para 
la calidad y seguridad de las aguas para consumo 
humano y usos recreativos durante la proliferación 
de algas. La proliferación de algas se debe principal-
mente a la contaminación por nitrógeno y fósforo, 
y su frecuencia, intensidad y duración han aumen-
tado en los últimos años debido al mayor número 
de descargas de aguas residuales en los cuerpos de 
aguas superficiales y los efectos del cambio climáti-
co. En 2014, alrededor de 400,000 personas se que-
daron sin agua utilizable en Toledo, Ohio, después 
de una floración de algas en el Lago Erie, que ge-
neró altos niveles de toxinas en el agua (Benedict 
et al., 2017). El peligro de los contaminantes orgáni-
cos de origen natural para los recursos hídricos es 
mucho peor en los países en desarrollo en donde 
las aguas residuales prácticamente no son tratadas.

Entre las fuentes antropológicas de contami-
nantes del agua se incluyen las aguas residuales y 
las descargas de aguas residuales industriales, las 
actividades agrícolas, las operaciones mineras, los 
derrames accidentales y los vertederos ilegales, así 
como los productos químicos de los sistemas de 
tratamiento y distribución de agua. Las aguas resi-
duales domésticas e industriales son las principa-
les fuentes de contaminantes emergentes, como lo 
son los disruptores endocrinos, los productos far-



31LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS | RIESGOS Y OPORTUNIDADES

macéuticos y los productos para el cuidado perso-
nal, que se encuentran en partes por trillón (ppt) a 
partes por billón (ppb) en las aguas superficiales. 
Incluso en estos niveles de concentración diminu-
tos, se ha demostrado que los contaminantes emer-
gentes tienen efectos adversos en la vida acuática y 
la salud humana (Sumpter y Johnson, 2005).

Otras fuentes de contaminantes emergentes se 
relacionan con las actividades agrícolas, debido a su 
uso de herbicidas y plaguicidas que se transportan 
en los escurrimientos superficiales a los cuerpos de 
agua. Las actividades mineras y los residuos indus-
triales son los principales generadores de metales 
pesados (por ejemplo, Cr, Ni, Cu, Pb, Hg) y sus efec-
tos tóxicos para la salud en los seres humanos se 
han documentado extensamente. A diferencia de 
los compuestos orgánicos, los metales pesados no 
pasan por un proceso de degradación biológica o 
química, y su toxicidad, biodisponibilidad y trans-
porte en el medio ambiente se determina por las 
reacciones de oxidación/reducción, precipitación y 
adsorción. Se han establecido límites para las con-
centraciones de metales pesados en el agua potable 
(Cuadro 1).

Las altas concentraciones de plomo en el agua 
potable, debido a la lixiviación del plomo de los sis-
temas de plomería y distribución de agua, conti-
núan representando un problema importante de sa-
lud pública en todo el mundo. En el reciente caso de 
contaminación por plomo en agua en Flint, Michi-
gan, EUA, en abril de 2014, los consumidores encon-
traron concentraciones muy altas de plomo en su 
agua potable, y las muestras de al menos un cuarto 
de las casas excedían el límite federal de 15 ppb, ade-
más de que las mediciones de otras muestras alcan-
zaban concentraciones muy altas de 13.200 ppb (La-
zarus, 2016). Esto dio lugar a que el número de bebés 
y niños que mostraban niveles elevados de plomo 
en sangre se duplicara (Hanna-Attisha et al., 2015).

Los desinfectantes químicos que se utilizan en 
los procesos de tratamiento también pueden favo-
recer la formación de subproductos de desinfección 
(DBP, por sus siglas en inglés) clorados, yodados y 
nitrogenados (DBP). Se ha relacionado a los trihalo-
metanos (THM), que son DBP clorados, con el cáncer 
de vejiga en concentraciones más bajas que las esta-
blecidas en las regulaciones (Villanueva et al., 2004).

Por ahora, las regulaciones tienden a enfocar-
se en productos químicos particulares y objetivos 

específicos relacionados con la salud. Sin embar-
go, este enfoque no es muy realista en el caso de los 
contaminantes emergentes, ya que éstos tienden a 
estar presentes en concentraciones muy bajas en el 
agua y la gente está expuesta durante períodos pro-
longados, no a una sola, sino a una mezcla de estas 
sustancias químicas. Es necesario contar con más 
conocimientos para evaluar los efectos resultantes 
de la exposición crónica a múltiples sustancias quí-
micas, y comprender las interacciones que llegan a 
pasar (OMS, 2017a). Por ahora, no existe un consen-
so en cuanto a la metodología que hay que adop-
tar para la evaluación de riesgos y la gestión de las 
mezclas de sustancias químicas. La Comisión Euro-
pea (UE, 2012) recomendó dar prioridad a la evalua-
ción de riesgos de las mezclas químicas a partir de 
varios parámetros, entre los que se incluyen las ca-
racterísticas químicas: prevalencia, efectos adver-
sos para la salud en niveles de exposición típicos, 
persistencia y posible bioacumulación y, por últi-
mo, umbrales de concentración. Hoy día, las nor-
mas de la OMS relativas a la calidad del agua po-
table (OMS, 2017a) recomiendan un enfoque aditivo 
para los nitratos/nitritos y THM (trihalometanos) 
y señalan la necesidad de analizar las mezclas de 
plaguicidas que tienen estructuras y mecanismos 
de acción similares, como la atrazina y la simazina.

En vista de la enorme cantidad de contaminantes 
químicos, la complejidad de sus químicas e interac-
ciones, las dificultades que implica medir y estudiar 
sus efectos en los seres humanos y el medio ambien-
te, la necesidad de sistemas de tratamiento de alta 
tecnología con costos muy elevados para la elimi-
nación de éstos, el enfoque más eficaz en el manejo  
de contaminantes químicos es proteger las fuen-
tes de agua potable, minimizar o eliminar todas las 
fuentes de contaminación y cambiar a sustitutos quí-
micos menos perjudiciales siempre que sea posible.

Contaminantes biológicos
El agua y los alimentos son las dos principales vías 
de exposición a varios microorganismos gastroin-
testinales cuyos reservorios son los humanos, los 
animales y/o el medio ambiente. Todos los seg-
mentos de la población humana son susceptibles 
a los patógenos transmitidos por el agua, pero son 
los muy jóvenes, los ancianos y las personas con in-
munodeficiencias graves quienes sufren de manera 
desproporcionada los efectos más peligrosos.
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Los contaminantes microbianos del agua se pue-
den dividir en los principales grupos que se men-
cionan a continuación: virus, bacterias, protozoos, 
metazoos (helmintos) y algas (Cuadro 2). El virus 
puede infectar a todos los organismos vivos, inclu-
yendo bacterias, plantas, animales y humanos. Los 
virus más importantes desde la perspectiva de la 
contaminación del agua son los siguientes: rotavi-
rus, astrovirus, norovirus, hepatitis A, hepatitis E, 
Coxsackie, enterovirus, virus de la poliomielitis, 
adenovirus y echovirus. Estos virus se transmiten 
principalmente por agua contaminada a través de 
la ruta fecal-oral. 

Si bien la mayoría de las infecciones virales hu-
manas son asintomáticas o producen síntomas le-
ves, pueden surgir casos clínicos de moderados a 
graves durante los brotes. EUA reportó 64 brotes vi-
rales transmitidos por agua en el periodo 1971-2006 
(Craun et al., 2010), y Europa reportó 136 brotes si-
milares entre 2000 y 2007 (ENHIS, 2009). Aunque 
es de esperarse que la aparición de brotes virales 
transmitidos por agua sea más frecuente en los paí-
ses de ingresos medios y bajos, la falta de recursos 
y técnicas para detectar contaminantes virales en el 
agua en estos países explica la aparente escasez de 
dichos informes.

La vibrio cholera ha sido responsable de epide-
mias mortales que han ocasionado miles de muer-
tes en todo el mundo durante siglos. Pese a que se 
han logrado grandes avances para mejorar el sa-
neamiento del agua, los pocos y limitados recursos 
en numerosos países, muchas veces exacerbados 
por los constantes conflictos, significa que todavía 
habrán de esperarse más muertes a causa de este 
patógeno (Izurieta, 2006). Tres de las seis cepas de 
Escherichia coli (0127, 0148 y 0157) son las principa-
les bacterias patógenas transmitidas por el agua. 
Otras bacterias, como la Salmonella spp., Shigella 
spp. y la Campylobacter spp. también han sido pa-
tógenos causantes de muchos brotes transmitidos 
a través del agua.

Una preocupación creciente es la aparición de 
nuevas bacterias patógenas que se transmiten por 
el agua. Se ha encontrado en el agua potable la Heli-
cobacter pylori, un componente necesario en el pro-
ceso de patogénesis del cáncer gástrico, así como 
otros patógenos como la Mycobacterium Avium 
Complex (MAC) y la Aeromonas hydrophyla. Es ne-
cesario actualizar los métodos estándar de labo-

ratorio e introducir métodos biomoleculares y de 
fluorescencia alternativos que detectan bacterias 
viables pero no cultivables en el agua (Cabral, 2010).

La epidemia de VIH/SIDA ha puesto de mani-
fiesto la patogenicidad de parásitos como el Cryp-
tosporidium spp. entre las personas con inmu-
nodeficiencias graves, los jóvenes y los ancianos. 
También se han asociado las cianobacterias toxigé-
nicas con la eutrofización y las intoxicaciones masi-
vas en humanos y animales (Tundisi, 1998). Tan hay 
una creciente preocupación, que incluso el objetivo 
largamente buscado de erradicar el gusano de Gui-
nea (Dracunculus medianesis) mediante mejoras 
considerables de la seguridad del agua potable, pu-
diera no lograrse debido a la aparición de reservo-
rios caninos (Cairncross, 2002).

Últimamente, la aparición de Microorganismos 
Resistentes a los Antibióticos (ARM, por sus siglas 
en inglés) debido al uso excesivo de antibióticos 
en animales destinados a la producción de alimen-
tos, ha llevado a la OMS a sugerir a los agricultores 
y a la industria alimentaria en general, que eviten 
el uso de antibióticos de forma periódica para pre-
venir enfermedades y promover el crecimiento en 
animales sanos (OMS, 2017b). Los estudios inicia-
les que se han realizado en Ecuador han revelado 
una prevalencia de 71.2% de E. coli resistente a la 
colistina y una prevalencia de 65.9% de betalacta-
masas de espectro extendido (BLEE) que produce 
E. coli resistente en heces de pollos y cerdos, y se-
ñalan que estas altas prevalencias se asociaron con 
el uso de antibióticos en fórmulas de alimentación 
para cerdos y pollos. Puesto que actualmente no 
existen restricciones para la eliminación de los sóli-
dos biológicos de los animales en cuerpos de agua, 
estas heces se ha venido descargando en arroyos, 
ríos y lagos. Por lo tanto, es posible que los ARM ya 
se encuentren presentes en las aguas naturales de 
Ecuador (Izurieta y Yamamoto, 2018), lo que podría 
ocasionar efectos adversos para la salud al ser con-
sumidos por humanos.

Efectos de las condiciones económicas 
en la calidad del agua y la salud
Las aguas terrestres pueden considerarse una par-
te de los procesos productivos que generan costos 
que se incluyen en el equilibrio financiero (ingre-
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sos, cargos) de estos procesos. Es por esa razón que 
la gestión del agua (incluida la protección) se tiene 
muy presente en el contexto económico.

Las dimensiones económicas actuales de la ges-
tión del agua se originaron a fines del siglo pasa-
do. Durante mucho tiempo, los economistas habían 
considerado el agua sólo como un componente de 
los diversos procesos de producción. En cambio, 
otros economistas han comprobado que el agua es 
fundamentalmente un tipo diferente de recurso. 
Aguilera-Klink (1995) señaló: “el agua es más que 
un aspecto de la producción. Es más bien, un factor 
de cohesión social, económico y ambiental”. Y des-
pués (2001) afirmó que “el agua puede verse desde 
diferentes perspectivas: como elemento de produc-
ción, como una cuestión financiera y como un re-
curso eco-social”.

La economía tiene un impacto directo en varios 
aspectos relacionados con el agua, como su calidad 
y, por lo tanto, sus diversos usos. Si la calidad del 
agua es baja, aparecen enfermedades relacionadas 
con ésta.

La mayoría de los países desarrollados cuenta 
con los recursos financieros y las tecnologías nece-
sarias para mitigar los impactos del desarrollo in-
dustrial. Estos países también han desarrollado los 
instrumentos y regulaciones legales necesarios que 
establecen los límites permisibles para la elimina-
ción de las aguas residuales y las sustancias conta-
minantes que se generan a partir de diferentes pro-
cesos. No obstante, los países en desarrollo no han 
contado con las inversiones y transferencia tecno-
lógica adecuadas para gestionar su agua. El alto cre-
cimiento demográfico que se ha experimentado en 
la mayoría de los países en desarrollo sólo ha em-
peorado aún más este problema. En muchos países 
en desarrollo, los ríos y lagos que sirven como fuen-
tes principales de agua potable se encuentran muy 
contaminados debido a la eliminación imprudente 
e indiscriminada de desechos domésticos e indus-
triales. Estas prácticas continúan en parte debido a 
la falta de regulaciones legales y/o a la falta de vo-
luntad política para hacer cumplir las leyes y regu-
laciones oficiales.

En los países con recursos financieros limita-
dos, la contaminación de las fuentes principales de 
agua potable suele estar asociada con el desagüe 
de aguas grises que fluyen a lo largo de las zanjas 

construidas cerca de las casas, la falta de recolec-
ción diaria de los desechos sólidos y el efecto de los 
desechos lixiviados. Estos problemas son causados 
por la falta de sistemas de alcantarillado y esta-
ciones de tratamiento y plantas de purificación de 
agua que cumplan con los estándares de calidad re-
conocidos internacionalmente.

Es bien sabido y ha sido ampliamente difundido 
que en muchos países tropicales el agua de lluvia 
se acumula en depresiones del suelo, recipientes 
sin tapas o neumáticos abandonados, convirtién-
dose así en depósitos de larvas de mosquitos como 
el Aedes aegypti, transmisor de la enfermedad del 
dengue.

Las inversiones que se han realizado para pro-
teger el agua potable de una población pueden ge-
nerar muchos beneficios sociales, entre ellos, el 
ahorro de los escasos recursos financieros del sec-
tor público, ya que reducen las enfermedades rela-
cionadas con el agua. Según el Banco Mundial, las 
pérdidas del Producto Interno Bruto en el continen-
te africano como consecuencia de la malaria (2003) 
superaron los 12,000 millones de dólares (Larbi 
Bouguerra, 2007).

Así, pues, se recomienda que los países en des-
arrollo evalúen las posibles soluciones y formas  
de suministrar agua de calidad adecuada, a pesar de 
que los problemas que se han mencionado con ante-
rioridad no se hayan resuelto y que las limitaciones 
financieras no permitan darles una solución en el 
corto plazo. Contar con la voluntad política de los 
gobiernos es de suma importancia. Es necesario 
cuantificar los costos, establecer prioridades para 
dar acceso a este recurso natural teniendo en cuen-
ta la inclusión social y dando prioridad a las co-
munidades más vulnerables que tienen menos re-
cursos materiales y financieros. De esta forma, es 
más factible que las sociedades logren contar con 
hábitats humanos inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles, de acuerdo con el ODS No. 11 de la ONU 
para el año 2030.

Escasez de agua y salud

La escasez de agua es la falta de recursos hídricos 
suficientes y fácilmente disponibles para satisfa-
cer las demandas de quienes viven en una región 
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específica. La falta de agua potable para satisfacer 
las necesidades diarias puede acarrear graves con-
secuencias para la salud. En todo el mundo, más 
de 2,800 millones de personas sufren la escasez de 
agua potable adecuada para consumir al menos un 
mes del año. Se prevé que el problema de un sumi-
nistro insuficiente de agua potable segura empeore 
en un futuro cercano debido al cambio climático, el 
crecimiento de la población y el incremento de la 
demanda, en particular, del sector agrícola.

Un suministro insuficiente que no satisface las 
necesidades diarias tiene efectos inmediatos y dis-
tales en la salud y el bienestar humanos. Se estima 
que las personas requieren una ingesta diaria mí-
nima de agua que oscila entre 1.8 y 5 litros per cá-
pita (Gleick, 1996). Estas estimaciones, no obstante, 
aumen tan en climas más cálidos, cuando la activi-
dad física es superior a lo normal, y en subpoblacio-
nes específicas con vulnerabilidad especial, como 
mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
Por esto, la OMS recomienda un mínimo de 7.5 li-
tros per cápita al día para satisfacer los requisitos 
de la mayoría de las personas bajo casi todas las 
condiciones.

Contar con suficiente agua es primordial para 
una adecuada higiene humana. Si las personas de-
ben caminar más de 1 kilómetro o emplear más de 
30 minutos de su tiempo para conseguir agua, lo 
más seguro es que la recolección no sea suficiente 
para una higiene adecuada (Gleick, 1996). En conse-
cuencia, se ha observado que muchas enfermeda-
des “transmitidas por el agua” pueden etiquetarse 
como enfermedades “por falta de higiene” a partir 
de la escasez de agua disponible para las activida-
des humanas necesarias, como lo son lavarse las 
manos, preparar comida o lavar utensilios de coci-
na (Bradley, 1977).

La OMS calcula que cada año alrededor de 2.2 
millones de personas mueren de diarrea, de las 
cuales 90% son niños. A su vez, muchas más sufren 
problemas de salud crónicos y debilitantes. Las en-
fermedades diarreicas y otras causadas o empeo-
radas por la escasez de agua se han relacionado 
también con otras condiciones de salud adversas 
como la desnutrición, una baja ingesta de alimen-
tos, la absorción deficiente de nutrientes y los siste-
mas inmunitarios comprometidos (Rice et al., 2000; 
Stephenson, 1999; ONU, 2003).

Especialmente en los países en desarrollo, como 
resultado de la escasez de agua, mucha gente se ve 
obligada a beber agua de mala calidad de fuentes no 
tratadas, como arroyos o ríos locales con contami-
nación química, microbiana o ambas. Además, el su-
ministro inadecuado de agua significa que las aguas 
residuales no fluyen libremente, lo que propicia las 
secuelas propias de los problemas relacionados con 
la salud y agrava la propagación de enfermedades 
transmitidas por vectores, como la malaria.

La escasez de agua también afecta la salud hu-
mana de muchas otras maneras. Por ejemplo, tener 
que recorrer largas distancias para buscar agua, 
una tarea que generalmente realizan sólo las mu-
jeres y los niños, impone una carga calórica excesi-
va en esta población que ya de por sí sufre desnu-
trición. Además, esta necesaria labor exige mucho 
tiempo y esfuerzo de estos segmentos vulnerables 
de la población. Ello, a su vez, limita seriamente las 
oportunidades y el tiempo del que disponen las mu-
jeres y los niños para participar en otras activida-
des socialmente productivas, como las pequeñas 
empresas comerciales, los huertos localizados y la 
educación.

El sector agrícola es, sin duda, el mayor usua-
rio de recursos de agua dulce en la actualidad. Se 
prevé que las demandas adicionales que este sec-
tor impondrá a los recursos hídricos aumenta-
rán aún más con el crecimiento de la población, la 
práctica constante de técnicas ineficaces de cría de 
animales y riego de cultivos, y el cambio climático 
antropogénico.

El Instituto Internacional de Gestión del Agua 
(IWMI, por sus siglas en inglés) prevé que cerca de 
mil millones de personas podrían no contar con ac-
ceso al agua para el año 2025. Además, augura que, 
a menos que se atienda el problema de escasez de 
agua, muchos países pronto deberán tomar decisio-
nes muy difíciles en cuanto a cómo reducir la can-
tidad de agua que se utiliza en la agricultura, para 
transferirla a otros usuarios que compiten por ella 
en los sectores industrial y doméstico. Es por ende 
urgente que se realicen inversiones importantes en 
los sistemas de suministro de agua para garantizar 
a todos que se suministre agua adecuada y de alta 
calidad, y esta necesidad debe darse a conocer de 
manera clara para que se tomen acciones al respec-
to en todas las políticas de salud pública.
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Cuadro 1. Límites reglamentarios de sustancias químicas en el agua potable
 

Fuente: De Villanueva et al., 2014.



36 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS | RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Conclusiones

Además de brindar suministros adecuados a par-
tir de 2017 a los 7.5 mil millones de habitantes de 
este planeta, es fundamental promover que se pres-
te mayor atención a los esfuerzos encaminados a 
mejorar la calidad del agua para poder garantizar 
la salud y el bienestar humanos. Esto significa que 
deberán asignarse recursos consecuentes y consis-
tentes no sólo para construir nuevos sistemas de 
tratamiento y distribución de agua, sino también 
para la conservación y mantenimiento de éstos a 
medida que se desgasten con el paso del tiempo. En 
EUA, la Agencia de Protección del Medio Ambiente 
estima que los sistemas locales de agua deberán in-

vertir USD$384 mil millones en las décadas venide-
ras para garantizar que la calidad del agua sea sufi-
cientemente buena para su consumo.

Es bien sabido que mejorar el suministro de 
agua, la higiene y el saneamiento de una comuni-
dad da lugar a mejoras apreciables en la salud. Por 
ejemplo, la OMS ha observado que la incidencia de 
la diarrea puede reducirse en 26% tan sólo con el 
suministro de agua limpia a las personas. 

Se estima que de los 35,000 a 50,000 km³ de 
agua dulce disponible en todo el mundo, únicamen-
te un tercio puede utilizarse para las necesidades 

Cuadro 2. Patógenos humanos más importantes transmitidos por el agua

Agente Enfermedad Depósito

Viral

Rotavirus Gastroenteritis Humanos, animales
Astrovirus Gastroenteritis e infecciones respiratorias agudas Humanos
Norovirus Gastroenteritis Humanos
Hepatitis A Hepatitis Humanos
Hepatitis E Hepatitis Humanos, animales 

Virus Coxsackie
Gastroenteritis, infección respiratoria aguda superior, 
enfermedades de las manos, pies y boca, meningitis, 

infecciones cardíacas y neuropatía periférica
Humanos

Enterovirus 
Gastroenteritis, infección respiratoria aguda superior, 
enfermedades de las manos, pies y boca, infecciones 

cardíacas, meningitis y neuropatía periférica
Humanos

Virus de la 
poliomielitis Poliomielitis Humanos

Adenovirus Gastroenteritis e infecciones respiratorias agudas Humanos

Echovirus Gastroenteritis, infección respiratoria aguda, meningitis y 
hepatitis Humanos

Bacteriano

Campylobacter spp. Gastroenteritis Humanos, animales
Escherichia coli Gastroenteritis Humanos, animales

Helicobacter pylori Gastritis, cáncer gástrico Humanos 
Legionella spp. Pulmonía, gastroenteritis Acuático

Leptospira spp. Fiebres leves con sarpullido o hemorrágicas Acuático, suelo, 
animales

Salmonella spp. Gastroenteritis Humanos, animales
Shigella spp. Gastroenteritis

Vibrio cholera Gastroenteritis con diarrea acuosa Acuático (estuarios)
Yersinia 

enterocolítica Gastroenteritis
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humanas, debido al incremento de las actividades 
contaminantes realizadas por el hombre. Dado que 
el agua limpia es fundamental para la buena salud, 
proteger este cada vez más escaso recurso que se 

encuentra en peligro requerirá esfuerzos concerta-
dos por parte de los gobiernos y otros responsables 
políticos que administran y supervisan el uso de 
este valioso recurso.

Protozoarios

Criptosporidium 
spp. Diarrea crónica Animales, humanos

Giardia duodenalis Dolor abdominal Humanos, animales
Entamoeba 
histolytica

Disentería, absceso hepático Humanos

Balantidium coli Humanos, animales

Metazoarios
Schistosoma spp Infecciones intestinales, hepáticas y urinarias Humanos, acuático

Dracunculus 
medinensis

Pápula dolorosa en la piel, gastroenteritis Humanos, acuático, 
animales

Algas Cianobacterias Intoxicación Acuático
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Con frecuencia, la determinación de la calidad de las aguas se basa en la evaluación de sus 
características físicas (temperatura, color, turbidez, transparencia, sólidos totales disueltos, 
sólidos suspendidos, color), químicas (conductividad, pH, alcalinidad, acidez, dureza, oxíge-
no disuelto, demanda de oxígeno, concentraciones de nitrógeno y fósforo, cloruros, metales 
pesados, biocidas, entre otros) y microbiológicas (presencia de bacterias patógenas, virus, 
helmintos y protozoarios, entre otras consideraciones) (WHO, 2017). Estos parámetros son 
precisos, pero proporcionan información parcial y puntual. Por ello, en los últimos años el 
concepto de calidad del agua ha ido cambiando de un enfoque físico y químico a otro que 
integra todos los componentes del ecosistema (Roldán y Ramírez, 2008). De hecho, la Direc-
tiva Marco COM-97 del Parlamento Europeo ha propuesto como medida de la calidad de los 
ecosistemas acuáticos establecer el estado ecológico del sistema estudiado mediante el em-
pleo de indicadores biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos.

Los parámetros físicos y químicos útiles para la evaluación de la calidad del agua son 
determinados por la presencia de compuestos tanto orgánicos como inorgánicos, que pue-
den estar en forma suspendida o disuelta; mientras que algunos de estos compuestos son 
tóxicos para el ecosistema, otros constituyen nutrientes para los organismos (Eletta & Ade-
kola, 2005).

Los ecosistemas acuáticos mantienen una gran diversidad de organismos, por lo que los 
impactos como la contaminación inducen a cambios en la estructura de las comunidades, la 
función biológica de los sistemas acuáticos y al propio organismo, afectando su ciclo de vida, 
crecimiento y su condición reproductiva (Vázquez Silva et al., 2006). Por tal motivo, algunos 
organismos pueden proporcionar información de cambios físicos y químicos en el agua, ya 
que a lo largo del tiempo revelan modificaciones en la composición de la comunidad (Laws, 
1981). Así, un ecosistema acuático es un sistema funcional en el cual hay un intercambio cí-
clico de materia y energía entre los organismos vivos y el ambiente abiótico. Por lo tanto, la 
biología y la química están estrechamente relacionadas y, en la evaluación de las aguas na-
turales y contaminadas, juegan papeles complementarios.

Los niveles de impacto pueden variar de un ecosistema acuático a otro, y se ha encon-
trado que existen grupos de especies cuya presencia en el ecosistema depende del grado y 
tipo de impacto y contaminantes (Tabash, 1988). En cada región algunos organismos tienen 
un intervalo muy amplio de tolerancia hacia las condiciones ambientales que se presentan 
en el hábitat, dependiendo en gran medida del grado de contaminación en el sitio, mien-
tras que también se pueden identificar especies que son las primeras en desaparecer con 
un aumento en las alteraciones causadas por las actividades humanas (Vázquez Silva et al., 
2006), bien sea por la inadecuada calidad del agua, por la degradación del hábitat o por la 
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combinación de estos dos factores, por lo que debe 
tenerse un conocimiento adecuado de las especies 
intolerantes encontradas en cada región.

Para que un organismo se considere como un 
buen indicador de calidad del agua, debe encon-
trarse invariablemente en un ecosistema de carac-
terísticas definidas y cuando su población sea un 
porcentaje superior o ligeramente similar al resto 
de los organismos con los que comparte un mismo 
hábitat (Roldán y Ramírez, 2008). Así, se han podi-
do identificar grupos de organismos que pueden 
ser utilizados como indicadores biológicos de im-
pactos ambientales que afectan la calidad del agua 
de los diferentes ecosistemas, entre los que pueden 
citarse bacterias, perifiton, fitoplancton, macrófitas, 
macroinvertebrados bentónicos y peces (Vázquez 
Silva et al., 2006). La información biológica genera-
da, a partir de estos organismos bioindicadores, no 
reemplaza los análisis fisicoquímicos, pero sí puede 
reducir costos, por lo que estos estudios son impor-
tantes en el monitoreo de la calidad del agua (Chap-
man, 1996).

En los países del continente americano, hay 
múltiples experiencias relacionadas con el uso de 
organismos para determinar la calidad de las aguas 
en las fuentes superficiales principalmente. En este 
capítulo, se pretende dar una visión modesta de las 
experiencias en el continente americano en casos 

relacionados con la proliferación de determinados 
grupos del fitoplancton en lagos y embalses, según 
su grado de eutrofización, y en el uso de macroin-
vertebrados como bioindicadores de la calidad del 
agua de ríos.

Eutrofización y fitoplancton 

El enriquecimiento excesivo con nutrientes de las 
aguas superficiales, principalmente en fósforo (P) 
y nitrógeno (N), necesariamente conduce al cam-
bio de la estructura y funcionamiento de los eco-
sistemas acuáticos y al deterioro de la calidad del 
agua (Quirós, 2004). Entre los cambios estructura-
les producidos por la eutrofización es de destacar 
el dominio de la principal comunidad de producto-
res primarios pelágicos de lagos y embalses, el fito-
plancton, por parte de las cianobacterias.

Bellinger & Sigee (2010) exponen que la detec-
ción y el análisis de las algas indicadoras proveen 
una evaluación rápida del estado trófico y de la po-
sible contaminación por actividades humanas de los 
cuerpos de agua dulce. Así, presentan cuáles serían 
las especies indicadoras del estado trófico a media-
dos del verano en los lagos templados (Tabla 1).

El predominio de cianobacterias en muchos la-
gos y embalses mesotróficos y eutróficos se explica-

Tabla 1. Especies de fitoplancton indicadoras del estado trófico en lagos templados a mediados del verano

Tipo de lago Algas indicadoras

Oligotrófico
Diatomeas: Cyclotella comensis, Rhizosolenia spp.
Algas verdes: Staurodesmus spp.

Mesotrófico

Diatomeas: Tabellaria flocculosa

Crisofitas: Dynobrion divergens, Mallomonas caudata

Algas verdes: Sphaerocystis schroeteri, Dyctiosphaerium elegans, Cosmarium spp., Staurastrum spp.
Dinoflagelados: Ceratium hirundinella

Cianobacterias: Gomphosphaeria spp.

Eutrófico
Diatomeas: Aulacoseira spp., Stephanodiscus rotula

Algas verdes: Eudorina spp., Pandorina morum, Volvox spp.
Cianobacterias: Anabaena spp., Aphanizomenon flos-aquae, Microcystis aeruginosa

Hipereutrófico
Diatomeas: Stephanodiscus hantzschii

Algas verdes: Scenedesmus spp., Ankistrodesmus spp., Pediastrum spp.
Cianobacterias: Aphanocapsa spp., Aphanothece spp., Synechococcus spp.

Fuente: Modificado de Bellinger & Sigee, 2010.
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ría por su capacidad para fijar nitrógeno molecular 
(en forma de gas disuelto). En ese momento el ni-
trógeno suele ser el nutriente limitante de la pro-
ductividad primaria y las cianobacterias tendrían 
ventajas competitivas en esta situación (Pizzolón, 
1996). La dominancia de las cianobacterias en es-
tos lagos y embalses con altas concentraciones de 
nutrientes también puede ser explicada por su ele-
vada capacidad para absorber dióxido de carbono 
disuelto, aún en concentraciones muy bajas. Los 
altos valores de pH (básicos) favorecen también el 
desarrollo de las cianobacterias, por su capacidad 
para transformar los iones bicarbonato y carbonato 
en dióxido de carbono; de hecho, las cianobacterias 
son las únicas microalgas que desarrollan biomasas 
importantes en ambientes naturalmente alcalinos 
y salinos. Otro tipo de factor implicado en su pre-
dominio, es la baja tasa de consumo por parte del 
zooplancton, bien sea porque son poco apetitosas, 
o porque interfieren mecánicamente el proceso de 
su consumo, o porque el zooplancton se inhibe de 
alimentarse cuando hay cepas tóxicas de cianobac-
terias en el medio.

Bellinger & Sigee (2010), exponen que desde me-
diados del siglo XX, entre 1945 y 1972, investigado-
res como Thunmark, Nygaard y Stockner desarro-
llaron índices de estado trófico mediante el uso de 
grandes grupos taxonómicos que fueron conside-
rados típicos de condiciones oligotróficas (particu-
larmente desmidias, un grupo de las algas verdes) 
o eutróficas (clorococales, cianobacterias, eugle-
noides). Aunque tales índices proveen información 
útil, ellos tienden a carecer de resolución ambien-
tal, ya que muchas clases de algas resultan ser he-

terogéneas, conteniendo especies típicas de lagos 
tanto oligotróficos como eutróficos. El mejoramien-
to de los métodos de muestreo y el incremento de la 
resolución taxonómica permitieron posteriormen-
te el desarrollo de índices basados en especies indi-
cadoras separadas de los grupos taxonómicos.

En las Américas, se conocen experiencias en el 
uso de grupos y especies del fitoplancton para la de-
terminación del estado trófico y calidad de las aguas 
superficiales. Así, en Canadá, Rawson (1956) publi-
có una lista de las especies dominantes indicadores 
del estado trófico para los lagos de la región occi-
dental, la cual se presenta en la Tabla 2. Para esta 
lista, Rawson se basó en 25 años de observaciones.

Algunos otros ejemplos de estudios de eutrofi-
zación y dominancia de grupos del fitoplancton en 
las Américas se presentan en la Tabla 3.

Los macroinvertebrados como 
bioindicadores de la calidad del agua 

Los macroinvertebrados acuáticos son todos aque-
llos organismos que viven en el fondo de ríos y la-
gos, adheridos a la vegetación acuática, troncos y 
rocas sumergidas (Roldán, 1988). Sus poblaciones 
están conformadas por platelmintos, insectos, mo-
luscos y crustáceos principalmente. Se les denomi-
na macroinvertebrados, pues se pueden observar a 
simple vista y cuyo tamaño va de 0,5 mm hasta al-
rededor de 5,0 mm. Es un hecho que la composición 
de las comunidades de macroinvertebrados refleja 
la calidad de los ecosistemas acuáticos; por ello, los 

Tabla 2. Distribución de algas según el estado trófico en lagos de la región occidental de Canadá

Tipo de lago Algas indicadoras

Oligotrófico
Diatomeas: Asterionella formosa, Melosira islandica, Tabellaria fenestrata, Tabellaria flocculosa, 
Fragilaria capucina, Stephanodiscus niagarae, Staurastrum spp., Melosira granulata

Crisofitas: Dynobrion divergens

Mesotrófico

Diatomeas: Fragilaria crotonensis

Algas verdes: Pediastrum boryanum, Pediastrum duplex

Dinoflagelados: Ceratium hirundinella

Cianobacterias: Coelosphaerium naegelianum, Anabaena spp., Aphanizomenon flos-aquae, Microcystis 
aeruginosa

Eutrófico Cianobacterias: Microcystis flos-aquae
Fuente: Modificado de Rawson, 1956.
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Tabla 3. Ejemplos de eutrofización y dominancia de grupos del fitoplancton en las Américas

País Eutrofización y fitoplancton Referencias

México
Reemplazo de las algas verdes y diatomeas por cianobacterias, 
particularmente Anabaena spp., Microcystis aeruginosa, Oscillatoria 
spp. y Lyngbya spp. en varios lagos eutrofizados.

Alcocer & Lugo (1995), Díaz-
Pardo et al. (1998), Quiroz 
Castelán et al. (2004), Bravo-
Inclán et al. (2008), Oliva Martínez 
et al. (2008), López-López et al. 
(2010), entre otros.

Guatemala

Prevalencia de cianobacterias en el Lago de Amatitlán por 
condiciones eutróficas. Basterrechea (1987)

Floraciones del complejo de especies de Lyngbya en el lago Atitlán, 
como consecuencia del cambio en el uso de la tierra y aumento en la 
concentración de nutrientes.

Rejmánková et al. (2010)

Costa Rica
Embalse Arenal, mesotrófico, presenta comunidad fitoplanctónica 
variada dominada por algas verdes, algunas diatomeas y la 
cianobacteria Microcystis spp.

Jones et al. (1993), Umaña et al. 
(1999)

Colombia
Embalses con más señales de eutrofización (El Peñol, Prado y 
Tominé) presentan dominancia de cianobacterias, especialmente de 
los géneros Anabaena spp. y Oscillatoria spp.

Roldán (2002)

Bolivia
Respuestas positivas (aumento) de las familias de cianobacterias 
Oscillatoriaceae y Nostocaceae al enriquecimiento con nutrientes y 
aumento del pH en el Lago Titicaca.

Fontúrbel & Castaño-Piña (2011)

Brasil

Floraciones de las cianobacterias Microcystis spp. y Anabaena spp. 
en los embalses del estado de São Paulo, caracterizados por una 
fuerte eutrofización de sus aguas.

Tundisi (1988)

Dominio de las cianobacterias tóxicas, particularmente las especies 
Planktothrix agardhii (período de sequía) y Microcystis aeruginosa 
(período de lluvias) en el embalse Armando Ribeiro Gonçalves (Rio 
Grande do Norte).

Chellappa et al. (2001)

Argentina
El fósforo es el principal determinante de la biomasa fitoplanctónica 
en más de 100 embalses argentinos, y aumento de la frecuencia de 
floraciones de cianobacterias en lagos eutróficos.

Quirós (1991, 2000), Quirós et al. 
(2006)

Chile

El aumento en las concentraciones de nitrógeno y fósforo ha 
conllevado al aumento de la biomasa del fitoplancton y a la 
dominancia de las cianobacterias, generalmente con floraciones de 
Anabaena spp., Microcystis spp. y Oscillatoria spp.

Mühlhauser & Vila (1987), Parra 
(1989), Parra et al. (2003), 
Campos et al. (2005, 2007), 
Almanza-Marroquín et al. (2016)

Uruguay

El proceso de eutrofización en los embalses de gran porte (Salto 
Grande, Bonete, Baygorria y Palmar) ha conllevado a un intenso 
crecimiento del fitoplancton, registrándose la dominancia de 
diatomeas y cianobacterias.

Chalar & Conde (2000), De León 
& Chalar (2003), Chalar et al. 
(2002), Chalar (2006, 2009)

Predominio de las cianobacterias durante todo el año y un 
marcado aumento en la frecuencia y duración de las floraciones de 
microalgas, particularmente de Microcystis aeruginosa en la Laguna 
del Sauce.

RAP-AL (2010)

Venezuela

Los embalses pueden dividirse en tres grupos. Grupo 1: embalses 
con bajas concentraciones de P (<20µg/L) y dominados por algas 
verdes. Grupos 2 y 3: embalses con concentraciones moderadas a 
altas de P (>20µg/L). En el grupo 2 hay bajo cociente de nitratos/
amonio, con altos tiempos de residencia de sus aguas y dominancia 
de cianobacterias, mientras que en el grupo 3 hay mayor cociente 
nitratos/amonio, tiempos cortos de residencia de sus aguas y el 
fitoplancton está dominado por taxa diferentes a las cianobacterias.

González & Quirós (2011)
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métodos de evaluación basados en dichos organis-
mos han sido ampliamente utilizados desde hace 
varias décadas como una parte integral del moni-
toreo de la calidad del agua. Los países de la Unión 
Europea y Norteamérica han sido los líderes en este 
proceso (Gaufin & Tarzwell, 1952; Hynes, 1959; Resh 
et al., 1995). Los estudios basados en esta metodolo-
gía han permitido un conocimiento del estado eco-
lógico de sus ríos y lagos, lo cual les sirvió de base 
para elaborar planes para una sorprendente recu-
peración de éstos en los últimos 20 años. 

Basados en el conocimiento que se tenga de la 
fauna acuática en cada país, dicha evaluación podrá 
hacerse en diferentes niveles de precisión. Así, por 
ejemplo, Alemania que ha tenido una tradición más 
larga en el conocimiento de su flora y fauna acuáti-
cas, ha adoptado el método saprobio, el cual requie-
re para su aplicación la identificación de los orga-
nismos hasta el nivel de especie. Otros países, como 
Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Italia, Portugal, Di-
namarca, Holanda e Irlanda, han adoptado sistemas 
de evaluación basados en el nivel de órdenes, fami-
lias y en algunos casos de géneros. Para la llamada 
“evaluación rápida del ecosistema”, se ha compro-
bado su efectividad en un alto porcentaje, además 
de una considerable reducción de costos y de tiem-
po (De Pauw & Hawkes, 1993; Roldán, 2003).

Estado actual del conocimiento sobre 
los macroinvertebrados acuáticos en 
las Américas
La utilización de los organismos acuáticos como 
bioindicadores de la calidad de los ecosistemas 
acuáticos comienza en las Américas a mediados 
del siglo XX. Patrick (1949, 1950) desarrolla méto-
dos biológicos para evaluar las condiciones ecoló-
gicas de las corrientes en Norteamérica y Gaufin & 
Tarzwell (1952) proponen los macroinvertebrados 
como indicadores de contaminación, mientras que 
Hynes (1959, 1963) propone los macroinvertebrados 
como indicadores de la calidad del agua. Resh et al. 
(1995) desarrollaron en Maryland (EUA) métodos 
rápidos de evaluación de la calidad del agua usando 
los macroinvertebrados como bioindicadores, valo-
rando las condiciones del hábitat y prediciendo la 
fauna esperada en un determinado sitio. 

En la Tabla 4 se presentan ejemplos de la apli-
cación de la bioindicación en América Latina, par-
tiendo de los trabajos pioneros en Colombia.

Empleo de los macroinvertebrados 
acuáticos como indicadores de calidad 
del agua
Los macroinvertebrados acuáticos se consideran 
como los mejores indicadores de calidad del agua 
porque son abundantes, de amplia distribución y 
fáciles de recolectar; son sedentarios en su mayoría 
y, por tanto, reflejan las condiciones de su hábitat; 
son relativamente fáciles de identificar, representan 
los efectos de las variaciones ambientales de cor-
to tiempo, proporcionan información para integrar 
efectos acumulativos, poseen ciclos de vida largos 
(semanas y/o meses), se reconocen a simple vis-
ta, pueden cultivarse en el laboratorio, responden 
rápidamente a los tensores ambientales y varían 
poco genéticamente (Roldán, 1999, 2003). Además, 
las comunidades de macroinvertebrados presentan 
diferentes respuestas a la contaminación. Así, Met-
calf (1989), distingue tres enfoques principales para 
evaluar la respuesta de las comunidades de ma-
croinvertebrados a la contaminación. Éstos son: el 
sapróbico, la diversidad y el biótico.
• El enfoque sapróbico. El término saprobio, 

para referirse a la capacidad que tenían ciertos 
organismos de vivir en determinados niveles 
de contaminación, fue designado en Alemania 
por Kolkwitz & Marsson (1908, 1909). Definie-
ron tres niveles de saprobiedad: a) zona poli-
sapróbica, predominantemente de procesos re-
ductivos, b) zona mesosapróbica, parcialmente 
reductiva con procesos predominantemente 
oxidativos, y c) zona oligosapróbica, exclusiva-
mente procesos oxidativos.

• El enfoque de la diversidad. Incluye tres com-
ponentes fundamentales de las comunidades 
naturales: riqueza, uniformidad y abundancia, 
para describir la respuesta de la comunidad a 
la calidad ambiental. Una comunidad natural se 
caracteriza por presentar una gran diversidad 
de especies y un bajo número de individuos 
por especie, o un bajo número de especies y 
muchos individuos por especie. Esta situación 
se observa en la naturaleza en lugares como en 
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Tabla 4. Ejemplos de trabajos sobre macroinvertebrados acuáticos y bioindicación en América Latina

País Trabajos sobre macroinvertebrados acuáticos y bioindicación Referencias

Colombia

Inicio de la bioindicación en América Latina. Los primeros trabajos 
se basan en claves desarrolladas por investigadores de EUA y 
Europa.

Roldán et al. (1973); Pérez & 
Roldán (1978)

Publicación de la Guía para el Estudio de los Macroinvertebrados 
Acuáticos del Departamento de Antioquia, que sirvió de base para el 
inicio del conocimiento de las comunidades de macroinvertebrados 
en América Latina.

Roldán (1988)

América Central
Publicación del libro La diversidad, la conservación y el uso de los 
macroinvertebrados dulceacuícolas de México, América Central, 
Colombia, Cuba y Puerto Rico.

Alonso et al. (2014)

El Salvador
Publicación de serie completa de trabajos sobre 
macroinvertebrados. Sermeño Chicas et al. (2010)

Costa Rica Publicación de la primera clave de macroinvertebrados. Springer et al. (2010)

Nicaragua
Publicación de guía de macroinvertebrados acuáticos como 
indicadores biológicos de la calidad del agua en el río Gil González y 
tributarios más importantes.

Salvatierra (2012)

Guatemala Publicación del estado de los macroinvertebrados acuáticos Reyes (2013)

Honduras
Publicación de clave para la identificación de los 
macroinvertebrados de agua dulce García & Jiménez (2006)

República Dominicana
Presentación del informe del muestreo final de macroinvertebrados 
de la región de Ébano Verde Pérez (2015)

Ecuador
Propuesta de un protocolo de la calidad ecológica de los ríos andinos 
(CERA) y su aplicación a dos cuencas del Ecuador y Perú Acosta et al. (2009)

Perú
Publicación de estudios con macroinvertebrados en Cajamarca y 
Amazonas Paredes et al. (2004)

Paraguay
Caracterización de servicios ecosistémicos de humedales, tomando 
en cuenta los macroinvertebrados acuáticos. Espinosa et al. (2012)

Panamá
Publicación de la guía Diagnóstico de la contaminación en 
afluentes superficiales de Panamá empleando macroinvertebrados 
dulceacuícolas.

Cornejo et al. (2017)

Puerto Rico
Aplicación de la metodología para evaluar la calidad del agua usando 
el BMWP-Cub Gutiérrez-Fonseca et al. (2013)

Argentina

Publicación de libro sobre macroinvertebrados bentónicos de 
Sudamérica. Domínguez & Fernández (2009)

Publicación de guía de macroinvertebrados como indicadores de 
calidad del agua. Rocha (2004)

Venezuela
Experiencias varias en el uso de macroinvertebrados para 
determinar la calidad del agua y generar índices de integridad 
biótica de ríos de diferentes regiones del país

Rincón (1995), Rivera & Marrero 
(1995), Segnini (2003), Segnini et 
al. (2009), Echevarría & Marrero 
(2012), Barrios et al. (2015), entre 
otros

Bolivia
Publicación de guía técnica de evaluación de las condiciones de 
cuerpos de agua utilizando macroinvertebrados acuáticos. Valencia (2014)

Brasil Publicación de libro sobre la ecología de los insectos acuáticos. Nessimian y Carvalho (1998)

Chile Estudio de los macroinvertebrados acuáticos de la cuenca del Limari. Carvacho (2012)

Uruguay
Publicación de estudio sobre los macroivertebrados acuáticos en 
vegetación ribereña. Morelli & Verdi (2014)
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las grandes profundidades de los lagos y el mar, 
grandes alturas en las montañas y en tempera-
turas extremas. La contaminación del agua pro-
voca una situación similar, haciendo que cier-
tas comunidades muy sensibles desaparezcan 
y otras más resistentes aumenten en número.

• El enfoque biótico. Incluye los aspectos esen-
ciales de la saprobiedad, combinando una me-
dida cuantitativa de diversidad de especies con 
la información cualitativa sobre la sensibilidad 
ecológica de taxones de individuos en una ex-
presión numérica simple. Beck (1955) propuso 
el índice biótico en los EUA basado en la rela-
ción entre especies intolerantes y tolerantes a 
la contaminación; los valores se encuentran en-
tre 0 y 10.

El método BMWP

El Biological Monitoring Working Party (BMWP) 
fue establecido en Inglaterra en 1970, como un mé-
todo simple y rápido para evaluar la calidad del 
agua usando los macroinvertebrados como bioindi-
cadores. Las razones para ello fueron básicamente 
económicas y por el tiempo que se requiere invertir. 
El método sólo requiere llegar hasta nivel de familia 
y los datos son cualitativos (presencia o ausencia). 
El puntaje va de 1 a 10 de acuerdo con la toleren-
cia de los diferentes grupos a la contaminación or-
gánica. Las familias más sensibles como Perlidae y 
Oligoneuriidae reciben un puntaje de 10; en cambio, 
las más tolerantes a la contaminación, por ejemplo, 
Tubificidae, reciben una puntuación de 1,0 (Armita-
ge et al., 1983). La suma de los puntajes de todas las 
familias proporciona el puntaje total BMWP. 

La bioindicación en Colombia se remonta a los 
años 70 con los trabajos en el Medellín (Roldán et 
al., 1973), representando así las primeras experien-
cias en Latinoamérica. Posteriormente, Matthias y 
Moreno (1983) realizaron un estudio fisicoquímico 
y biológico del mismo río, utilizando los macroin-
vertebrados como indicadores de la calidad del 
agua. Bohórquez y Acuña (1984) realizaron los pri-
meros estudios para la sabana de Bogotá. Zúñiga et 
al. (1993) hicieron una adaptación de este método 
para algunas cuencas del Valle del Cauca. Reinoso 
(1999) y Reinoso et al. (2008) realizaron un estu-
dio del río Combeima en el Departamento del To-

lima. Zamora (2000) hizo una adaptación del índice 
BMWP para la evaluación de la calidad de las aguas 
epicontinentales en Colombia. Roldán (2001) aplica 
esta metodología para la cuenca de Piedras Blancas 
en el Departamento de Antioquia. Riss et al. (2002) 
establecen valores de biondicación para la Saba-
na de Bogotá. Roldán (2003) adapta el sistema del 
BMWP para evaluar la calidad del agua en Colombia 
mediante el uso de los macroinvertebrados acuáti-
cos. Con base en el conocimiento que actualmente 
se tiene en Colombia sobre los diferentes grupos de 
macroinvertebrados hasta el nivel de familia, pro-
pone utilizar el método BMWP/Col, como una pri-
mera aproximación para evaluar los ecosistemas 
acuáticos de montaña. La Tabla 5 presenta las fa-
milias y su valoración de acuerdo con su grado de 
adaptación a las diferentes calidades de agua. Cada 
región, tanto en Colombia como en Latinoaméri-
ca, han hecho sus propias valoraciones de puntajes 
de acuerdo con sus experiencias (Zamora & Sarria, 
2001; Zamora, 2002; Sánchez-Herrera, 2005; Zúñiga, 
2009; Springer et al., 2010).

La información disponible en Latinoamérica so-
bre la taxonomía, la ecología y la bioindicación de la 
calidad del agua no es similar en todos los grupos 
de macroinvertebrados. Ephemeroptera, Plecopte-
ra y Trichoptera cuentan con más información que 
los demás taxones. Es importante además, profun-
dizar en el estudio de los anélidos, los moluscos y 
los dípteros, especialmente de la familia Chirono-
midae. Es necesario avanzar en la asociación de los 
estados inmaduros y sus correspondientes formas 
aladas, así como entre machos y hembras, con el fin 
de lograr una determinación taxonómica riguro-
sa. Es importante definir una metodología unifica-
da para el estudio de los ecosistemas lénticos y los 
grandes ríos.

Las formas inmaduras de la entomofauna tienen 
un buen potencial como bioindicadoras, además de 
ser una comunidad diversa, abundante y de amplia 
distribución altitudinal en los ecosistemas hídricos. 
Por ejemplo, en Colombia, el género Anacroneuria 
(Plecoptera: Perlidae), fue uno de los grupos de ma-
yor sensibilidad a la degradación del hábitat y el 
enriquecimiento de la carga orgánica residual (Rol-
dán, 2003; Zúñiga, 2010). Entre los géneros de Ephe-
meroptera más sensibles se encuentran Lachlania 
(Ologineuriidae), Haplohyphes (Leptohyphidae), 
Mayobaetis, Andesiops (Baetidae) Atopophlebia y 
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Thraulodes (Leptophlebiidae), mientras que Ca-
melobaetidius, Baetodes (Baetidae), Leptohyphes y 
Tricorythodes (Leptohyphidae) son de amplio es-
pectro ambiental (Zamora, 1996; Zúñiga et al., 1997; 
Roldán, 2003; Zúñiga & Cardona, 2009). Los géneros 
más sensibles del orden Trichoptera son Triplecti-
des (Leptoceridae), Rhyacopsyche (Hydroptiliidae), 
Chimara (Philopotamidae), Marilia (Odontoceri-
dae) y Phylloicus (Calamoceratidae). Los géneros 
Leptonema (Hydropsychidae) y Atanatolica (Lep-
toceridae) tienen un ámbito amplio, con adaptacio-
nes a los ecosistemas con degradación incipiente 
(Zúñiga et al., 1993; Zamora, 1996; Ballesteros et al., 
1997; Roldán, 2003; Guevara et al., 2007a, b; Zúñiga & 
Cardona 2009; Forero et al., 2013; Forero & Reinoso, 
2013; Vásquez-Ramos et al., 2013; 2014).

Estandarización de 
protocolos de trabajo
En Latinoamérica, es necesario trabajar en la estan-
darización de protocolos de muestreo, con énfasis 
en los grandes ríos y los cuerpos de agua lénticos, 
como los humedales o los grandes lagos. Esta ho-

mogeneización de protocolos de trabajo de cam-
po, el recuento de los organismos, el análisis de 
laboratorio y el uso de los índices, son imprescin-
dibles para conseguir los resultados y bases de da-
tos consistentes y comparables (Roldán et al., 2014). 
En este sentido, Rueda-Delgado (2002) publicó en 
Colombia el Manual de Métodos en Limnología, en 
donde compiló la información general sobre los di-
ferentes métodos de estudio para la biota de ma-
yor importancia en los ambientes acuáticos. Ac-
tualmente el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales de Colombia (IDEAM) está 
desarrollando una metodología de evaluación de la 
calidad del agua para Colombia mediante la utili-
zación de los macroinvertebrados acuáticos como 
bioindicadores.

Uno de los problemas en la utilización de la 
bioindicación de la calidad del agua es el uso indis-
criminado de los índices bióticos, tanto en ecosiste-
mas de aguas lóticas como lénticas. Estos ecosiste-
mas tienen características hidrológicas y ecológicas 
diferentes y una biota adaptada a las condiciones 
particulares de cada uno de estos ambientes. El ín-
dice BMWP es muy popular y, aunque existen al-
gunas adaptaciones de este parámetro biológico a 

Tabla 5. Puntajes de las familias de macroinvertebrados acuáticos para el índice BMWP/Col

Familias Puntaje

Anomalopsychidae, Atriplectididae, Blepharoceridae, Calamoceratidae, Ptilodactylidae, Chordodidae, Gomphidae, 
Hidridae, Lampyridae, Lymnessiidae, Odontoceridae, Oligoneuriidae, Perlidae, Polythoridae, Psephenidae. 10

Ampullariidae, Dytiscidae, Ephemeridae, Euthyplociidae, Gyrinidae, Hydrobiosidae, Leptophlebiidae, 
Philopotamidae, Polycentropodidae, Xiphocentronidae. 9

Gerridae, Hebridae, Helicopsychidae, Hydrobiidae, Leptoceridae, Lestidae, Palaemonidae, Pleidae, 
Pseudothelpusidae, Saldidae, Simuliidae, Veliidae. 8

Baetidae, Caenidae, Calopterygidae, Coenagrionidae, Corixidae, Dixidae, Dryopidae, Glossosomatidae, Hyalellidae, 
Hydroptilidae, Hydropsychidae, Leptohyphidae, Naucoridae, Notonectidae, Planariidae, Psychodidae, Scirtidae. 7

Aeshnidae, Ancylidae, Corydalidae, Elmidae, Libellulidae, Limnichidae, Lutrochidae, Megapodagrionidae, Sialidae, 
Staphylinidae. 6

Belostomatidae, Gelastocoridae, Hydropsychidae, Mesoveliidae, Nepidae, Planorbiidae, Pyralidae, Tabanidae, 
Thiaridae. 5

Chrysomelidae, Stratiomyidae, Haliplidae, Empididae, Dolicopodidae, Sphaeridae, Lymnaeidae, Hydraenidae, 
Hydrometridae, Noteridae. 4

Ceratopogonidae, Glossiphoniidae, Cyclobdellidae, Hydrophilidae, Physidae, Tipulidae. 3
Culicidae, Chironomidae, Muscidae, Sciomyzidae. 2
Tubificidae 1
Fuente: Roldán, 2003.
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nivel regional, para la validez de su aplicación es 
importante tener en cuenta la clase de los cuerpos 
de agua donde se utiliza (Zúñiga et al., 1993; Zamo-
ra, 2000, Roldán, 2003). 

Consideraciones finales

La determinación de la calidad de las aguas bien 
puede integrar a los indicadores fisicoquímicos tra-
dicionales, la información correspondiente a los 
componentes bióticos de los ecosistemas, lo cual 
brinda una visión más holística de la respuesta a los 
impactos sobre ellos.

Tal como ha podido apreciarse, en el caso de la 
eutrofización, al igual que en numerosos trabajos 
en las zonas templadas, en las Américas también se 
ha registrado que el aumento en las concentracio-
nes de nutrientes, principalmente de fósforo, con-
lleva a una mayor biomasa del fitoplancton y a la 
dominancia de las cianobacterias. Igualmente, en la 
mayoría de los casos, las especies de cianobacterias 
dominantes corresponden a los géneros Microcystis 

spp., Anabaena spp. y Planktothrix spp., con el ries-
go de que muchas de sus especies presentan cepas 
tóxicas, las cuales las convierten en riesgos poten-
ciales para la salud, particularmente si los cuerpos 
de agua se emplean para el abastecimiento humano.

En el caso del uso de macroinvertebrados acuá-
ticos para la bioindicación, la información sobre la 
taxonomía y la ecología de algunos de los grupos 
entomológicos de mayor diversidad, abundancia y 
biomasa es aún deficiente. Esta situación se presen-
ta para los órdenes Diptera, Odonata y Hemiptera, 
taxones que podrían suministrar información valio-
sa desde el punto de vista de la bioindicación, espe-
cialmente para los ambientes lénticos, en donde su 
abundancia y diversidad, en general, es mayor que 
la que se presenta en los ecosistemas de las aguas 
corrientes. Por su parte, los moluscos y los anélidos, 
cuya abundancia y biomasa es muy alta en ambien-
tes contaminados y enriquecidos con materia orgá-
nica, carecen de una información taxonómica más 
detallada, lo lleva a generalizaciones e interpreta-
ciones erradas acerca de su potencial como biondi-
cadores de la calidad del agua.
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A efectos de presentar la aplicación de nuevas tecnologías se ha considerado oportuno to-
mar un caso real de reciente aplicación en la Argentina. Durante el mes de abril de 2017, la 
ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, debió declarar la Emergencia Ambiental 
por el avanzado estado de eutrofización del Embalse San Roque que provocó afloramientos 
o “blooms” cianobacterianos del género Microcistys spp (Figura 1). Esta problemática, si 
bien no es nueva para este cuerpo de agua, ha alcanzado una periodicidad alarmante la cual 
implica un alto potencial de peligrosidad para la salud colectiva.

Ante el carácter recurrente del fenómeno y la imposibilidad de una solución en el corto 
plazo (próximos años) el estado municipal necesita mínimamente monitorear y zonificar el 
espejo de agua y sus principales tributarios de manera periódica con fin de zonificar las dis-
tintas actividades recreacionales que en él se desarrollan, con objeto de prevenir problemas 
sobre la salud en vecinos y turistas. Además de ser importante para el desarrollo turístico 
de Villa Carlos Paz, es importante considerar que este Embalse es la principal fuente de agua 
potable de la segunda población de la República Argentina (Ciudad de Córdoba con más de 
1.300.000 habitantes). 

Atendiendo al objetivo de desarrollar un sistema que permita monitorear el estado de 
proliferación de las algas y generar alertas de eventos severos a raíz de éstos, se ha plantea-
do un enfoque interdisciplinario el cual permita crear un Laboratorio de Monitoreo y Reme-
diación Experimental que posibilite:
• Disponer de información de la situación del embalse y sus tributarios mediante moni-

toreos de calidad y cantidad de agua del Lago San Roque y sus tributarios, además de 
adaptar metodologías que permitan identificar la cobertura superficial de algas, uti-
lizando imágenes satelitales y Vehículos Aéreos no Tripulados (UAV, por sus siglas en 
inglés).

• Zonificar de manera periódica los tributarios y el embalse en función de indicadores de 
estado como herramienta para la toma de decisiones rápidas, respecto de su uso para 
recreación o navegación. Emisión de alertas tempranas ante casos extremos.

• Realizar experimentación in-situ para evaluar los métodos de mitigación y remediación 
sugeridos en el sistema local y determinar costos/beneficios de distintas alternativas 
de mitigación y control de eventos de blooms peligrosos para la sociedad. 

César Luis García, Carlos Catalini y Carlos Marcelo García

Empleo de nuevas metodologías en el monitoreo y 
zonificación de los cuerpos de agua en Argentina

César Luis García CONICET, Córdoba, Argentina. Carlos Catalini Director del Centro de la Región Semiárida, INA, Argentina.Carlos Marce-

lo García. Director del CETA, Universidad Nacional de Córdoba, Argentina.
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a. Detección de floraciones algales a 
partir de sensores remotos
Es posible monitorear las floraciones algales con 
medición de biomasa, examinando las especies pre-
sentes. Uno de los indicadores normalmente utili-
zado es la concentración de clorofila-a. Valores pico 
de esta última para un lago oligotrófico son de alre-
dedor de 1 a 10 µg 1-1, mientras que en un lago eutró-
fico puede alcanzar 300 µg 1-1. Ha sido mostrado por 
la bibliografía especializada que las frecuencias 
temporales y espaciales de los programas de mues-
treo de agua convencionales no son adecuadas para 
reportar cambios en la biomasa del flitoplancton, 
especialmente durante condiciones de floración, 
donde la variabilidad espacial y temporal en la den-
sidad del flitoplancton es particularmente alta. Es 
entonces donde la teledetección es una herramien-

ta fundamental para complementar los monitores 
tradicionales y comprender los procesos que ocu-
rren en los cuerpos de agua; ésta consiste en medir 
alguna propiedad de un objeto de interés desde la 
distancia, desde un sensor a bordo de un satélite o 
un UAV.

Germán et al. (2017) han implementado el moni-
toreo de floraciones algales en el Embalse San Ro-
que a través de sensores remotos, utilizando imá-
genes obtenidas con el sensor Moderate Resolution 
Imaging Spectroradiomenter (MODIS) a bordo del 
satélite TERRA, específicamente el producto de re-
flectancia a tope de atmósfera e imágenes del sen-
sor Operational Land Imager (OLI) a bordo del sa-
télite Landsat 8. Pudiendo los autores observar 

Figura 1. Ingreso del río San Antonio al cuerpo del Embalse San Roque, Villa Carlos Paz (marzo de 2017)
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distintos eventos de floración ocurridos durante la 
temporada primavera-verano 2016-2017 pudiendo 
cuantificar su intensidad (Figura 2).

b. Estimación de velocidades 
superficiales con técnica LSPIV y 
aplicando video de UAV
La presencia de trazadores en un cuerpo de agua ya 
sea fluvial o léntico como un embalse o laguna, hace 
posible aplicar el procedimiento de velocimetría 
por seguimiento de partículas (PIV, por sus siglas 
en inglés). Sólo que por las consideraciones de es-
cala, esta técnica comúnmente empleada en labora-
torios combinada con Vehículos Aéreos No Tripula-
dos o UAV permite aplicar una metodología similar 
a superficies de aproximadamente el orden de 5000 
m2, surgiendo así la técnica de PIV a Gran Escala (o 
LSPIV, por sus siglas en inglés - Large Scale Particle 
Image Velocimetry). 

Como ejemplo de aplicación de una combina-
ción de estas técnicas con metodologías tradiciona-
les, se puede citar el monitoreo de los difusores de 
aire instalados en el Embalse San Roque. De dicha 
actividad participaron tanto el Municipio de Villa 
Carlos Paz, la Provincia de Córdoba a través de la 
Secretaría de Recursos Hídricos, la Patrulla del Río 
y otras dependencias, así como organismos nacio-
nales representados por la Universidad Nacional de 
Córdoba y su Centro de Tecnología del Agua (CETA) 
y el Instituto Nacional del Agua y su Centro de la Re-
gión Semiárida (INA-CIRSA).

El objetivo planteado fue evaluar la eficiencia 
del sistema de difusores instalado en disminuir el 
proceso de eutrofización del lago, que provoca la 
proliferación de algas en el espejo de agua. El sis-
tema se encuentra compuesto de 7 líneas de caños 
con pequeñas perforaciones a través de las cuales 
se produce la inyección del aire. Están colocados en 
la zona más profunda, a un metro de distancia del 
fondo. Una de las líneas está colocada en dirección 

Figura 2. Cálculo del NDVI para distintas fechas en el Embalse San Roque
 

Fuente: Germán et al., 2017.
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a la garganta y el resto se dirigen hacia la zona cen-
tral del dique.

En teoría se espera incrementar la circulación 
del agua en el fondo del lago mediante la homoge-
neización de la temperatura, lo que se consigue me-
diante el rompimiento de la estratificación térmica, 
la cual está considerablemente más acentuada du-
rante los meses de primavera y verano.

El mecanismo es el único de este tipo usado en 
el país y se encuentra instalado desde 2008, siendo 
ésta la primera vez que se planteó un monitoreo de 
la efectividad del sistema; por tal motivo, a los téc-
nicos y funcionarios municipales y provinciales se 
sumaron personal del CETA y de las áreas de Lim-
nología y Calidad del Agua, Geomorfología, y per-
sonal de apoyo del INA-CIRSA, empleando sondas 

multi-paramétricas para la medición de oxígeno di-
suelto, así como un UAV para el seguimiento de tra-
zadores biodegradables arrojados al cuerpo de agua 
para determinar las líneas de flujo.
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Figura 3. Monitoreo de la efectividad de difusores de aireación Embalse San Roque – LSPIV
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1. Introducción 

1.1 Marco general 
En la República Argentina, la oferta de recursos hídricos superficiales se estima en un cau-
dal medio de aproximadamente 26.000 m³/s (INCyTH, 1994; Pochat, 2005). Tomando en con-
sideración que la población informada en el Censo Nacional de Población, Hogares y Vi-
viendas de 2010 (INDEC, 2012) fue de 40.117.096 habitantes, resultaría una cantidad anual en 
recursos hídricos renovables por persona de aproximadamente 20.500 m³/habitante/año, 
muy superior a los 1.700 m³/habitante/año que fuera adoptado como estrés hídrico o “Índi-
ce de Falkenmark” (White, 2012). 

Sin embargo, esta disponibilidad media no refleja adecuadamente la real oferta de aguas 
superficiales en el país, ya que su distribución geográfica es marcadamente desigual. Así, 
85% de estos recursos hídricos se encuentra localizado en la Cuenca del Plata, cuya superfi-
cie es de sólo un tercio de la superficie continental (INCyTH, 1994; Rodríguez et al., 2008), en 
tanto que las áreas semiáridas y áridas ocupan las dos terceras partes restantes, represen-
tando la zona árida la mitad de la superficie total (SDSyPA, 2002). 

Además, para evaluar la real disponibilidad, debe tenerse en cuenta la muy diferente 
densidad poblacional en las diferentes cuencas hidrográficas (INDEC, 2012). En tal sentido, 
muy importantes provincias argentinas (por ejemplo, Tucumán y Córdoba) presentan una 
disponibilidad hídrica por habitante y por año inferior al límite de estrés hídrico. En virtud 
de ello, para paliar ese déficit, en las regiones áridas y semiáridas del país, los recursos hí-
dricos subterráneos resultan fundamentales.
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En la Argentina, el principal uso consuntivo del 
agua es el correspondiente a riego, con casi 70% del 
total de agua extraída. El resto se distribuye en los 
otros tres principales usos: consumo humano, ga-
nadero e industrial. En la Tabla 1 se presentan los 
valores estimados de los usos consuntivos del agua 
extraída en el país entre 1993 y 1997 (Calcagno et 
al., 2000).

La implementación del Plan Nacional del Agua 
(PNA), elaborado en el año 2016 por la actual Secre-
taría de Infraestructura y Política Hídrica (ex Sub-
secretaría de Recursos Hídricos),1 y basado en cua-
tro ejes centrales, que son: i) garantizar agua para la 
producción, ii) atender al agua potable y saneamien-
to, iii) adaptarse a los extremos climáticos, y iv) ge-
nerar materia y energía a partir de los biomas, segu-
ramente modificará estas proporciones (SIPH, 2017). 

1.2 Agua potable y saneamiento
Como es ampliamente reconocido, el saneamien-
to básico (agua segura y sistema de recolección de 
excretas y tratamiento) resulta fundamental para 
la salud de la población. En el mundo, las personas 
que carecen de acceso a servicios de agua potable 
gestionados de manera segura alcanzan un total 
de 2,1 billones, mientras que las personas sin servi-
cios de saneamiento adecuados llegan a 4,5 billones 
(OMS/UNICEF, 2017). Las falencias en el saneamien-

1. Mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional No 174 del 2 
de marzo de 2018, el organismo de la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos de la Nación fue elevado al rango de Secretaría, cam-
biando la denominación a Secretaría de Infraestructura y Polí-
tica Hídrica.

Tabla 1. Extracciones de agua por uso y fuente entre 1993 y 1997

Usos consuntivos 

Agua superficial Agua subterránea Total

106 m3/año % respecto del total 
de agua empleada 

para el uso

106 m3/año % respecto del total 
de agua empleada 

para el uso

106 m3/año % del uso 
respecto del total 

extraído

Riego 18.000 75 6.000 25 24.000 71
Ganadero 1.000 34 2.000 66 3.000 9
Municipal 3.500 78 1.000 22 4.500 13
Industrial 1.500 60 1.000 40 2.500 7

Total 24.000 --- 10.000 --- 34.000 100

Fuente: Calcagno et al., 2000.

to básico provocan anualmente la muerte de más de 
5 millones de personas. Más aun, se estima que cer-
ca de 2.300 millones de personas padecen enferme-
dades de origen hídrico. Así, es posible admitir que 
60% de las muertes de niños menores de 5 años es 
causado por enfermedades parasitarias e infeccio-
sas cuyo origen es el agua que consumen.

El agua para consumo humano no sólo es im-
prescindible como agua de bebida, sino que tam-
bién resulta fundamental para la higiene personal y 
la preparación de alimentos. Además, en el caso de 
viviendas que disponen de sistema de saneamien-
to con conexión a red de alcantarillado o descarga 
a cámara séptica o pozo ciego, el agua es emplea-
da para la higiene de los inodoros, y el transporte y 
alejamiento de las excretas. De acuerdo con la OMS 
(OMS, 2015), las enfermedades diarreicas son la ter-
cera causa de muerte entre los niños menores de 
5 años, estimándose que más de 340.000 de ellos 
mueren anualmente por enfermedades diarreicas 
debidas a un saneamiento deficiente; casi 1.000 ni-
ños por día. Además, atribuye a la falta de agua, sa-
neamiento e higiene el que unos 161 millones de ni-
ños sufran retraso del crecimiento o malnutrición 
crónica.

En ese mismo informe también resalta, al año 
2015, que anualmente podrían evitarse 842.000 
muertes con la mejora del agua, el saneamiento y la 
higiene. Asimismo, se destaca que las deficiencias 
en el agua, el saneamiento y la higiene contribuyen 
en gran medida a enfermedades como la esquisto-
somiasis, el tracoma y las helmintiasis que afectan 
a más de 1.500 millones de personas por año. Debe 
destacarse que estas cifras tan alarmantes son es-
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timaciones actualizadas de la OMS del año 2015, es 
decir, al finalizar el período acordado por los países 
suscriptores a las Metas de Objetivos de Desarrollo 
del Milenio.2 

La importancia fundamental del agua y del sa-
neamiento en el desarrollo humano ha sido reco-
nocida por la ONU a través de la Resolución 58/217 
que declara al período comprendido entre los años 
2005-2015 como el Decenio Internacional para la Ac-
ción: “El agua, fuente de vida”. Más aun, las Nacio-
nes Unidas en la Sesión Plenaria del 28 de julio de 
2010 reconocieron, a través de la Resolución 64/292, 
al agua y el saneamiento como un derecho humano.

En la Argentina, los últimos datos censales dispo-
nibles (2010) dan cuenta de una cobertura nacional 
de agua por red pública que alcanza a 82% de la po-
blación, y una cobertura de cloacas que llega a 40%. 

Contrastando los datos con los de censos ante-
riores, es posible observar un continuo crecimiento 
en ambos servicios, con valores significativamente 
más elevados para el caso del agua potable que las 
cloacas (Bereciartúa, 2017) ver Figura 1. 

2. Los ODM fueron fijados en la Cumbre del Milenio en el año 
2010, organizada por la Asamblea de las Naciones Unidas, donde 
–entre otras cosas- se reconoció la importancia vital de ambos 
servicios y se comprometió a los países partes a reducir a la mi-
tad para el año 2015 la proporción de personas que carecían de 
acceso al agua potable y al saneamiento básico o que no podían 
costearlo.

Las estimaciones realizadas por la SIPH para 
el año 2015 dan cuenta de que 39,8 millones perso-
nas del total nacional residen en áreas urbanas, de 
las cuales 87% tiene acceso a agua por red pública 
y 58% a cloacas. Si bien actualmente no es posible 
contar con estadísticas confiables respecto del nivel 
de tratamiento de aguas residuales, algunas fuen-
tes calculan que se encuentra entre 15 y 20% de las 
aguas recolectadas (PNAPyS, 2017:10). Estos datos a 
nivel nacional permiten apreciar el desafío actual 
que afronta el país en materia de expansión de agua 
y saneamiento, situación que, como se expresa en 
la Figura 2, se agrava al desagregar la cobertura en 
zonas urbanas y rurales. 

Asimismo, los datos presentados permiten 
apreciar que la disparidad de cobertura no sólo se 
da en relación con el área (urbana/rural), sino tam-
bién en relación con el tipo de servicio, siendo la co-
bertura de agua potable considerablemente mayor 
que la de cloacas. Por otro lado, la accesibilidad a 
los servicios no se distribuye de manera homogé-
nea en el conjunto social, siendo los sectores socia-
les en mayores condiciones de vulnerabilidad los 
que presentan menores niveles de cobertura. Esto 
se observa al comparar la accesibilidad a los servi-
cios que tiene la población con indicadores de Ne-
cesidades Básicas Insatisfechas (NBI), frente a los 
valores que asume en el resto de la población. Mien-
tras que en los sectores con NBI el agua por red al-

Figura 1. Cobertura de agua potable por tipo de fuente (2010)
 

Fuente: INDEC (2010).
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canza a 73% de la población, en los otros sectores 
sociales asciende a 85%, la misma tendencia se ob-
serva en el caso del servicio de cloacas donde los 
valores de cobertura pasan de 31 a 56% (PNAPyS, 
2017:22) ver Figura 3.

Para revertir el déficit de servicios que afron-
ta el país, el Gobierno Nacional ha diseñado en el 
año 2016 un Plan Nacional del Agua Potable y Sa-
neamiento (PNAPyS) (alineado con el Plan Nacional 
de Agua), que se ha fijado como metas para el año 
2023 alcanzar 100% de cobertura de agua suminis-

trada por red pública y 75% de cobertura en cloacas 
para la población urbana del país. Con la finalidad 
de poder cumplir con los objetivos del plan, en el 
año 2016 se creó, dentro de la Secretaría de Infraes-
tructura y Política Hídrica, la Dirección Nacional de 
Agua Potable y Saneamiento, encargada de llevar 
adelante el seguimiento de las metas y de sistema-
tizar información relevante del sector, ver Figura 4.

Dentro de las acciones que ha desarrollado en 
este tiempo la Dirección, se destaca el relevamien-
to de la Guía de Indicadores e índices de desempeño 

Figura 2. Cobertura de Saneamiento por tipo de fuente (2010)
 

Fuente: INDEC (2010).

Figura 3. Habitantes con y sin servicio de agua potable y saneamiento en áreas urbanas y rurales (año 2015)

 

Fuente: PNAPyS (2017). La razón de por qué en tan poco tiempo (5 años) las cifran cambian tanto, tiene que ver con las proyecciones de 
población realizadas en función de distintas fuentes de INDEC: Censo de población, y Encuesta Permanente de Hogares. 
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para prestadores de Agua y Saneamiento, cuyo ob-
jetivo es reunir información relevante de las pres-
tadoras vinculada a la identificación del prestador, 
los datos de la población y cuentas o conexiones, 
instalaciones e insumos, producción, consumo, in-
dicadores de gestión (personal, medidores, agua no 
contabilizada, etcétera), tratamiento de aguas resi-
duales, calidad de los servicios, la atención al clien-
te y los datos económicos (facturación, costos, es-
tados contables). Hasta el momento se ha logrado 
recopilar la información correspondiente a 9 de las 
empresas más importantes del país que represen-
tan alrededor de 54% de la población total, cubierta 
a nivel nacional.

1. 3 Agua para riego
Con respecto al agua para riego, de acuerdo con el 
Censo Nacional Agropecuario 2002 (INDEC, 2002), la 
superficie total utilizada con esos fines en el país era 
de 33.491.480 ha (aproximadamente 19% de la su-
perficie total cultivable), de las cuales sólo 1.355.601 
ha eran efectivamente regadas (aproximadamente 
4%), siendo Mendoza la provincia con la mayor su-
perficie regada, con un total de 267.889 ha, equiva-
lente a 19,8% de la superficie total regada en el país.

Actualmente (FAO-PROSAP, 2015), se estima que 
la superficie regada en el país asciende a unos 2,1 
millones de hectáreas, de las cuales 68% se ubica 
en regiones áridas y semiáridas. El 32% restante co-
rresponde a las regiones húmedas, donde se realiza 
riego complementario.

Como se muestra en la ya mencionada Tabla 
1, aproximadamente 71% del agua extraída es em-
pleada para riego. En el año 2014 (Aquastat, 2014), el 
porcentaje de superficie cultivada era de aproxima-
damente 14,5%, del cual 5,8% (en el año 2011) esta-
ba bajo riego. Ahora, los porcentajes de fuentes de 
agua para riego que se utilizan son: agua superficial 
(57,6%), agua subterránea (17%) y mixta (25,4%).

Teniendo en cuenta que en el país la actividad 
agrícola es la más importante desde el punto de vis-
ta económico, involucrando muy extensas superfi-
cies de suelo, son necesarios muy importantes vo-
lúmenes de agua para el riego. Ello hace necesario 
para maximizar los rendimientos un creciente uso 
intensivo de agroquímicos (plaguicidas y fertilizan-
tes), por lo que no hay duda de que la actividad agrí-
cola es una de las actividades que genera mayor im-
pacto sobre los recursos hídricos.

A lo descripto debe agregarse la decisión del Es-
tado Nacional a través del la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca de la Nación (Ministerio de 
Agroindustria) de diseñar el Plan Nacional de Rie-
go de la República Argentina (PNR), a fin de impul-
sar el desarrollo integralmente sustentable de la 
agricultura irrigada en todo el territorio nacional. 
El objetivo consiste en duplicar la actual superficie 
irrigada para llegar al año 2030 con 4.000.000 de 
hectáreas e incrementar la eficiencia de aplicación 
del agua para riego a través de proyectos de abas-
tecimiento colectivo y de sistemas privados, con 
utilización de fuentes subterráneas. De este modo, 
el plan apunta a modificar los porcentajes del tipo 
de fuentes de agua empleadas, ya que actualmen-
te 65% del agua para riego proviene de fuentes su-
perficiales, pero sólo 35% lo hace de fuentes sub-
terráneas (Dirección Nacional de Política Hídrica y 
Coordinación Federal-SIPH, 2018a). Es decir que en 
el futuro se espera una mayor presión sobre los re-
cursos hídricos disponibles.

Una forma de mitigar esta situación ‒y que de-
bería evaluarse‒ es el reúso de los líquidos residua-
les domésticos tratados con fines de riego agrícola 
y forestal (silvicultura). Sin embargo, a los impactos 
positivos (aprovechamiento de nutrientes y mate-
ria orgánica por los cultivos, que permitiría redu-
cir el uso de fertilizantes químicos) se les agregan 
potenciales efectos negativos, tales como el aumen-
to de la salinidad y toxicidad en el agua de riego, el 
incremento de iones perjudiciales en la matriz del 

Figura 4. Representatividad de datos obtenidos 
por la Guía de Indicadores. Mayo de 2018
 

Fuente: DNAPyS (2018).

Representatividad Resto país



64LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ARGENTINA

suelo, necesidad de control de patógenos en los cul-
tivos, entre otros.

En tal sentido, los Principios Rectores de la Po-
lítica Hídrica de la República Argentina (COHIFE, 
2003), en su apartado Agua y Ambiente (Principio 11) 
bajo el título de Conservación y reúso del agua, es-
tablecen: “Las prácticas conservacionistas y el reú-
so del agua brindan oportunidades para el ahorro 
del recurso que derivan en importantes beneficios 
sociales, productivos y ambientales, beneficios que 
deben compartirse entre los múltiples usuarios del 
recurso. El reciclado del agua a partir de la modifica-
ción de procesos industriales, la disminución de los 
altos consumos de agua potable, el reúso de aguas 
residuales proveniente de centros urbanos e indus-
triales en otras actividades, el aumento de eficiencia 
en el consumo de agua por el sector agrícola bajo 
riego, constituyen líneas de acción concurrentes en 
pos del uso racional y sustentable del recurso”.

En la actualidad, las principales experiencias de 
reúso de aguas residuales tratadas se presentan en 
la provincia de Mendoza (Calcagno et al., 2000), que 
es la única provincia que tiene una normativa es-
pecífica ‒la Resolución N°400/2003‒ para el reúso 
directo de aguas residuales tratadas (Departamen-
to General de Irrigación, 2003). Allí, las principales 
plantas de tratamiento de esa provincia son las de 
Campo Espejo y El Paramillo. Ellas procesan casi 
80% de los líquidos residuales domésticos que se 
tratan en la provincia. Ambas emplean sistemas de 
lagunas de estabilización.

En la planta depuradora de Campo Espejo se tra-
tan unos 140.000 m³/día (1,7 m³/s) que se emplean 
para regar aproximadamente 2.000 ha median-
te reúso directo (Fasciolo et al., 1998) y que even-
tualmente riegan indirectamente más de 10.000 ha 
a través del canal Jocoli (Barbeito Anzorena, 2001).

La planta depuradora El Paramillo trata unos 
91.000 m³/día (1 m³/s), los que se utilizan para re-
gar en verano unas 1.800 ha (Álvarez et al., 2008). De 
acuerdo con esta información (Fasciolo et al., 1998; 
Barbeito Anzorena, 2001; Álvarez et al., 2008). De 
acuerdo con esta información, tomando la superfi-
cie total regada en la provincia de Mendoza (INDEC, 
2007), menos de 2% de esa superficie utiliza el riego 
mediante reúso directo de aguas residuales tratadas.

Cabe destacar que la Resolución Nº400/2003 
del Departamento General de Irrigación de la pro-
vincia de Mendoza, que establece el Reglamento de 

Área de Cultivos Restringidos Especiales (ACRE), 
en su capítulo décimo segundo fija los métodos de 
riego permitidos dentro del ACRE (por melgas sin 
pendiente, por surcos sin desagüe al pie, por riego 
subsuperficial, por riego localizado) y prohíbe de 
manera expresa el riego por aspersión, pivote o si-
milar que proyecte el efluente hacia la atmósfera. 
Dicha Resolución también prevé medidas comple-
mentarias para la protección de los trabajadores 
(uso de elementos de protección personal) y a los 
consumidores a través de campañas de educación 
sanitaria, restringiendo el reúso a cierto tipo de cul-
tivos y permitiendo la cosecha sólo transcurridas 
cuatro semanas después del último riego.

Aunque mucho más limitadas, también exis-
ten otras experiencias de reúso de aguas residuales 
tratadas en otras provincias, como por ejemplo en 
Chubut, Córdoba, Neuquén y Río Negro.

En el país hay pocos antecedentes sobre reutili-
zación de lodos fecales tratados. El más importante 
de ellos es la producción de “compost” en la planta 
depuradora de la turística ciudad de Bariloche, en la 
provincia de Río Negro. Las reglamentaciones apli- 
cables son la Resolución N° 410/2018 del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación 
(actualmente Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable - SAyDS) que deroga la Resolución N° 
97/2001 de la SAyDS y la Resolución N° 264/2011 y 
su Anexo I del Servicio Nacional de Sanidad y Ca-
lidad Agroalimentaria (SENASA) del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación (actual-
mente Ministerio de Producción y Trabajo), a través 
de su “Reglamento para el registro de fertilizantes, 
enmiendas, sustratos, acondiciona-dores, protecto-
res y materias primas en la República Argentina”.

1. 4 Principales problemas 
de calidad de agua
La Argentina tiene numerosos y variados proble-
mas relacionados con la calidad de las aguas su-
perficiales y subterráneas. En el caso de las aguas 
superficiales, los principales problemas están aso-
ciados a la descarga de líquidos residuales domésti-
cos e industriales sin un adecuado tratamiento. En 
virtud de ello, los principales contaminantes que se 
encuentran son: la materia orgánica biodegradable, 
los macronutrientes, las bacterias y otros microor-
ganismos, y las sustancias tóxicas orgánicas e inor-
gánicas. En las aguas subterráneas, los problemas 
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de calidad están asociados principalmente a con-
taminantes de origen natural ‒principalmente ar-
sénico y flúor‒ o a contaminantes antropogénicos 
‒nitratos, contaminantes fecales, plaguicidas y di-
versos tóxicos de origen industrial (solventes orga-
noclorados, hidrocarburos, compuestos fenólicos, 
etcétera)‒.

Se destacan dentro del país los siguientes casos 
de contaminación antrópica:
• Contaminación en importantes cuencas próxi-

mas a centros urbanos muy poblados, como: Ma-
tanza Riachuelo y Reconquista en Buenos Aires, 
Salí-Dulce en la provincia de Tucumán que tam-
bién impacta en Santiago del Estero (Embalse de 
Río Hondo) y San Antonio en la provincia de Cór-
doba (Dique San Roque).

• Contaminación de acuíferos con nitratos por la 
infiltración de compuestos nitrogenados a causa 
de la inadecuada disposición de excretas, debi-
do a la baja cobertura de red de alcantarillado, la 
cría intensiva de ganado (feedlots) y el inadecua-
do uso de fertilizantes químicos en las activida-
des agrícolas.

• Contaminación de aguas subterráneas con com-
bustibles, provocada por pérdidas en tanques 
de almacenamiento, como ha ocurrido en varios 
puntos de la ciudad de Buenos Aires y en proxi-
midades del Aeropuerto Internacional Ministro 
Pistarini de Ezeiza.

• También se ha informado contaminación de aguas 
superficiales en el noreste y otras zonas del país 
debido a procesos de deforestación para incre-
mentar las superficies cultivables; esto aumenta 
la velocidad de las escorrentías y el arrastre de 
material superficial del suelo, provocando su ero-
sión y el mayor aporte de sólidos a las aguas.

A estos problemas se agrega la dificultad de contar 
con fuentes oficiales unificadas de información que 
permitan hacer seguimiento de la calidad del agua 
a nivel nacional. Esto se debe a la inexistencia de 
una única base de datos que reúna concentracio-
nes medidas de los parámetros necesarios (NTO, P 
reactivo, pH, conductividad y OD) en sitios homo-
géneamente distribuidos de la República Argenti-
na. En esta línea, a partir de 2018, la Secretaría de 
Infraestructura y Política Hídrica complementa las 
actividades de la Red Hidrológica incorporando la 
medición de los parámetros de calidad de agua: ni-

trógeno total oxidable, nitrógeno de nitritos, nitró-
geno de amonio, fósforo reactivo, pH, conductividad 
y oxígeno disuelto (Dirección Nacional de Política 
Hídrica y Coordinación Federal-SIPH, 2018b).

1. 5 Objetivos y alcance del capítulo 
Los objetivos de este capítulo son mostrar, a gran-
des rasgos, la estructura legal que tiene la Argen-
tina en los temas ambientales en general y en los 
recursos hídricos en particular, las herramientas de 
monitoreo y bases de datos en relación con los re-
cursos hídricos, y los principales contaminantes y 
efectos sobre la calidad de las aguas y los suelos.

2. Autoridades y "gobernanza" 
    de calidad de agua

2.1 Marco legal 
La República Argentina ha adoptado para su go-
bierno la forma representativa, republicana y fede-
ral, con división del Gobierno central en tres pode-
res: ejecutivo, legislativo y judicial. En consonancia 
con los principios, declaraciones y garantías de la 
Constitución Nacional, cada provincia se rige por 
su propia Constitución. El territorio nacional está 
integrado por la Capital Federal, establecida en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 23 provincias 
(INDEC, 2012).

La Carta Magna establece que “las provincias 
conservan todo el poder no delegado por esta Cons-
titución al Gobierno Federal, y el que expresamente 
se hayan reservado por pactos especiales al tiempo 
de su incorporación”. En la reforma constitucional 
de 1994, se estableció en el Artículo 124 que “corres-
ponde a las provincias el dominio originario de los 
recursos naturales existentes en su territorio”, por 
lo que éstas tienen la potestad de reglamentar las 
relaciones emergentes de su aprovechamiento, de-
fensa y conservación. Debido a lo expuesto, cuan-
do los recursos hídricos son compartidos por varias 
provincias, resulta necesario procurar acuerdos en-
tre las partes. Este rol lo cumplen los Comités de 
Cuenca y los Organismos de Cuenca Interprovincia-
les (https://www.mininterior.gov.ar/obras-publi-
cas/rh-cuencas.php).

Por otra parte, en el Artículo 41 de la Constitu-
ción Nacional se establecieron diversas garantías 
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de los habitantes, relativos al ambiente y a los re-
cursos naturales; explicitando que “corresponde a 
la Nación dictar las normas que contengan los pre-
supuestos mínimos de protección, y a las provin-
cias, las necesarias para complementarlas, sin que 
aquéllas alteren las jurisdicciones locales”.

Cabe destacar que, a la fecha, no existe una ley 
nacional de aguas. Si bien han sido presentados di-
versos proyectos de ley nacional o federal de aguas, 
no han encontrado el respaldo necesario para su 
sanción y promulgación. Así es que, en diciembre 
de 2002, se promulgó la Ley Nº 25.688, denominada 
“Régimen de Gestión Ambiental de Aguas”, que esta-
blece la creación, para las cuencas interjurisdiccio-
nales, de comités de cuencas hídricas. Sin embar-
go, se encuentra aún pendiente de reglamentación, 
recibiendo críticas porque avanzaría sobre potesta-
des provinciales no delegadas a la Nación. De todas 
maneras, actualmente los cuadros técnicos del Go-
bierno Nacional están trabajando en la definición 
de los niveles de calidad de agua ambiental.

Los principales organismos vinculados a la ges-
tión de los recursos hídricos a nivel nacional son:

• Secretaría de Infraestructura y Política Hí-
drica (SIPH) (Ex Subsecretaría de Recursos 
Hídricos (SSRH), dependiente del Ministe-
rio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
de la Nación

• Ente Nacional de Obras Hídricas de Sanea-
miento (ENOHSA)

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación

• Consejo Hídrico Federal (COHIFE)
• Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA)
• Organismos de Cuencas Interprovinciales
• Organismos de Cuencas Internacionales

A nivel nacional, el organismo con competen-
cia en el sector es la Secretaría de Infraestructura 
y Política Hídrica (SIPH) dentro del Ministerio del 
Interior, Obras Públicas y Vivienda. Dicho organis-
mo tiene la función de intervenir en la elaboración 
y ejecución de la política hídrica nacional y de la 
política relativa a los servicios públicos de abaste-
cimiento de agua potable y saneamiento. Como se 
mencionó anteriormente, dentro de la SIPH fun-
ciona la nueva DNAPyS. A su vez, la SIPH es quien 
propone el marco regulatorio del manejo de los re-

cursos hídricos, así como la organización y fortale-
cimiento del sector de agua potable y saneamiento, 
y vincula y coordina la acción de las demás jurisdic-
ciones y organismos en la prestación y expansión 
de estos servicios. 

El ENOHSA, creado en el año 1995, aunque como 
continuador de un organismo existente, tiene la 
función de organizar y administrar la ejecución e 
instrumentalización de los programas de desarro-
llo de infraestructura que deriven de las políticas 
nacionales del sector, así como también del finan-
ciamiento destinado a aquéllas (sea éste nacional o 
internacional). 

Figura 5. Mapa de los principales organismos de 
cuenca en el país

 

Fuente: COHIFE.
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten-
table tiene a su cargo la Dirección Nacional de Bio-
diversidad y Recursos Hídricos y Acuáticos, cuyos 
principales temas a tratar en materia hídrica son el 
listado de los humedales a nivel nacional, la confor-
mación del inventario de glaciares (Ley 26639), la 
protección de áreas protegidas costeras, la gestión 
de cuencas hídricas y el relevamiento de datos vin-
culados a la calidad de agua, ver Figura 5. 

Por su parte, el Consejo Hídrico Federal (COHI-
FE) se constituyó formalmente el 27 de marzo de 
2003, mediante la firma de un acta entre las provin-
cias y la nación (http://www.cohife.org.ar/Dfunda-
cionales.html). Con su creación se logró un avance 
sustantivo para poder realizar en el país una ges-
tión integrada de los recursos hídricos. El primer 
paso ha sido el establecimiento de los “Principios 
rectores de política hídrica” (COHIFE, 2003). La Ley 
26.438 ha ratificado el Acta Constitutiva del COHIFE, 
su Carta Orgánica y las actas de las asambleas ex-
traordinarias 1 y 2 del mencionado Consejo.

El Consejo Federal de Medio Ambiente (COFE-
MA) es la máxima autoridad ambiental de la Repú-
blica; fue formalmente creado en 1990 (aunque el 
organismo fue reconocido por el conjunto de las 
provincias hasta 1993). Lo integran representantes 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble, los gobiernos provinciales y la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Su principal tarea es coordinar 
la elaboración de la política ambiental entre todas 
las provincias, así como fijar y actualizar los nive-
les exigidos de calidad ambiental en los diferentes 
recursos ambientales en todo el territorio nacional, 
entre ellos, los recursos hídricos. 

Por último, en relación con las cuencas inter-
provinciales e internacionales, existen distintos ti-
pos de organismos encargados de su gestión: comi-
tés de cuencas, autoridades o mesas de trabajo. A 
nivel nacional, los principales organismos son 16. 

Con respecto a normativas para el reúso de 
aguas residuales, incluyendo al reúso agrícola, to-
davía no existe en el país una reglamentación que 
establezca los presupuestos mínimos aplicables a 
todas las jurisdicciones. En el Congreso Nacional 
existen varios proyectos en estudio, pero todavía 
no han obtenido el consenso necesario para su san-
ción. (Fuente: http://www.hidricosargentina.gov.
ar/politica_hidrica.php?seccion=2020)

2.2. Monitoreo y base de datos
En relación con las bases de datos vinculadas a los 
recursos hídricos, en el ámbito de la SIPH se ha 
creado el Programa Sistema Nacional de Informa-
ción Hídrica (SNIH) (https://www.mininterior.gov.
ar/obras-publicas/rh-nac.php), cuyos objetivos son 
recolectar, procesar y almacenar los datos obteni-
dos por la Red Hidrológica Nacional (RHN). Actual-
mente la RHN cuenta con 369 estaciones que están 
operadas por terceros y en la mayoría de ellas se 
registran datos hidrológicos y meteorológicos (ht-
tps://www.mininterior.gov.ar/obras-publicas/
red-hidrologica.php).

Actualmente, el Instituto Nacional del Agua 
(INA) se encuentra trabajando con la SIPH con el fin 
de evaluar la posibilidad de agregar, a 110 de las es-
taciones existentes, mediciones de parámetros de 
calidad de agua, tales como: pH, temperatura, con-
ductividad específica, oxígeno disuelto, turbidez, 
nitrógeno oxidable y fósforo de ortofosfato.

También, recientemente se han creado, median-
te la Resolución 249-E/2017 del MAyDS (Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
2017), la Red Federal de Control Ambiental y la Red 
Nacional de Laboratorios Ambientales, que cuentan 
con el apoyo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD).

3. Principales problemas que 
    impactan la calidad de agua 
    en el país

3.1 Eutrofización
La eutrofización es uno de los principales proble-
mas que impactan sobre la calidad del agua de los 
embalses y lagos argentinos. En los casos que preo-
cupan a nivel nacional, el fenómeno principalmente 
es producto de la descarga a esos cuerpos de agua 
de líquidos residuales domésticos sin tratamiento 
o con un tratamiento insuficiente. El aumento de 
la productividad biológica en este tipo de cuerpos 
de agua genera problemas en los sistemas de po-
tabilización por la necesidad de emplear mayores 
dosis de coagulantes-floculantes, disminuyendo la 
carrera de los sistemas de filtración. Además, el cre-
cimiento de cianófitas aumenta el riesgo por las al-
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tas concentraciones de microcistinas y otros tóxi-
cos producidos por estos organismos, dificultando 
aún más los procesos de potabilización.

Dos importantes ejemplos de caso son el del 
embalse del dique San Roque en Villa Carlos Paz, en 
la provincia de Córdoba, y el del embalse del dique 
Paso de las Piedras en Bahía Blanca, provincia de 
Buenos Aires.

Otros ejemplos son la afectación de importan-
tes cuerpos de agua en áreas de gran importancia 
turística. Por ejemplo: el lago Nahuel Huapi, en Ba-
riloche (provincia de Río Negro), el lago Lácar, en 
San Martín de Los Andes (provincia del Neuquén) 
y el embalse de Río Hondo, en la provincia de San-
tiago del Estero. Con respecto a la importancia del 
problema en el mencionado embalse del dique San 
Roque, basta decir que es la principal fuente de 
agua potable de la ciudad de Córdoba, segunda ciu-
dad más importante de la Argentina, con más de 
1.300.000 habitantes.

3.1.1 Cianobacterias
En los últimos años se ha registrado en Argentina 
una serie de floraciones de cianobacterias toxíge-
nas en distintos sistemas fluviales, tales como los 
ríos Uruguay, Paraná y Limay, y los embalses de Sal-
to Grande, Río Tercero, Yaciretá, Dique San Roque, 
Dique Los Molinos, Dique Paso de las Piedras, en-
tre otros. Si bien en Argentina no se cuenta con un 
sistema de información de su impacto en la salud 
de las poblaciones expuestas, se sabe que toda flo-
ración de cianobacterias debe ser considerada en 
principio como potencialmente tóxica y, por lo tan-
to, como un problema de salud pública que requiere 
acciones para minimizar su efecto negativo en las 
comunidades en riesgo. Las cianobacterias o algas 
verde azules pertenecen a los organismos más an-
tiguos del planeta y poseen características que son 
comunes a otras bacterias y a las algas eucariotas, 
lo que les confiere cualidades únicas en cuanto a su 
fisiología, tolerancia a condiciones extremas y flexi-
bilidad adaptativa. Su desarrollo natural se ha visto 
modificado por la acción humana, principalmente 
por el aporte desmedido de nutrientes de las des-
cargas cloacales a los cuerpos de agua dulce, el uso 
creciente de fertilizantes y el endicamiento de los 
ríos. Este fenómeno se ha visto agravado, además, 
por el cambio climático, ya que el incremento de las 
temperaturas de los cuerpos de agua favorece el de-

sarrollo de aquéllas (bloom algal) como grupo com-
petitivamente exitoso contra el resto del fitoplanc-
ton. Las cianobacterias toxígenas más frecuentes 
suelen producir varias toxinas causantes de tras-
tornos neurológicos, hepáticos, dérmicos y/o res-
piratorios en los seres humanos, tanto por ingesta, 
inhalación, como por contacto con el agua. Existen 
varios estudios en Argentina donde se detectaron 
microcistinas (caso Lago San Roque y Paso de las 
Piedras) en todas las estaciones, e incluso durante 
el invierno se observaron concentraciones relativa-
mente altas (Ruibal Conti, A.L.; Guerrero J.M.; Re-
gueira J.M., 2005). 

No obstante lo anterior, el control de las fuentes 
de abastecimiento de agua potable para detectar la 
presencia de las cianobacterias nocivas y sus meta-
bolitos no es todavía una práctica común en Argen-
tina, y ni siquiera se ha incluido aún la obligatorie-
dad del recuento de cianobacterias y de medición 
de concentración de toxinas en las normas de cali-
dad del agua potable.

 El Ministerio de Salud de la Nación (2017a) ha 
convocado a un grupo de especialistas para organi-
zar el conocimiento sobre el tema y facilitar al equi-
po de salud el acceso a la información. 

 
3.2 Contaminantes naturales 
En la Argentina, los principales contaminantes de 
origen natural son: arsénico, flúor y boro. Los dos 
primeros, fundamentalmente, en aguas subterrá-
neas y, el boro, tanto en aguas superficiales como 
subterráneas. De estos tres contaminantes, por su 
importancia en el país, se hará mayor hincapié en 
el tema arsénico.

3.2.1 Arsénico 
Con fecha 22 de mayo de 2007, la Secretaría de Po-
líticas, Regulación y Relaciones Sanitarias (depen-
diente del Ministerio de Salud de la Nación) y la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos (dependiente del Ministerio de Economía 
y Producción de la Nación) resolvieron modificar 
los artículos 982 y 983 del Código Alimentario Ar-
gentino (Resolución MSyAS No 494/94) referidas a 
las características físicas, químicas y microbiológi-
cas del agua potable y el agua gasificada, a través de 
la Resolución Conjunta 68/2007 y 196/2007. Así, la 
mencionada Resolución Conjunta fijó como nuevo 
valor máximo para el arsénico una concentración 
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de 0,01 mg/l, cinco veces menor al vigente hasta 
ese momento que era de 0,05 mg/l, estableciendo 
un plazo de cinco años para que los proveedores de 
agua se adecuen al nuevo límite. Ese plazo vencía en 
mayo de 2012.

En ese año, la Secretaría de Políticas, Regula-
ción e Institutos del Ministerio de Salud y la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería y Pesca  emitieron la 
Resolución Conjunta N° 34/2012 y 50/2012 (B.O. 16-
02-12) prorrogando los plazos previstos anterior-
mente hasta contar con los resultados del estudio: 
“Hidroarsenicismo y Saneamiento Básico en la Re-
pública Argentina – Estudios Básicos para el esta-
blecimiento de criterios y prioridades sanitarias en 
la Argentina” cuyos términos fueran elaborados en 
el ámbito de la Subsecretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Planificación Federal Inversión 
Pública y Servicios.

La razón por la cual las autoridades sanitarias 
argentinas promovieron esta modificación fue que 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en su 
Guía de Calidad de Agua de Bebida (tercera edición) 
recomienda un valor guía para el arsénico de 0,01 
mg/L, entre otras razones, porque la International 
Agency for Research on Cancer (IARC), dependien-
te de la OMS, clasifica al arsénico como carcinógeno 
humano (Grupo 1).

En la Argentina, así como en otros países en el 
mundo, la intoxicación crónica con arsénico está 
principalmente asociada a la presencia de este con-
taminante en relativamente altas concentraciones 
en el agua de bebida cuando la fuente de agua es 
subterránea, siendo su presencia en esas aguas, 
principalmente, de origen natural.

El consumo de aguas arsenicales conduce a di-
versas manifestaciones del denominado Hidroarse-
nicismo Crónico Regional Endémico (HACRE), que 
en Argentina se presenta en una extensa región que 
tiene como centro al sudeste de la provincia de Cór-
doba, extendiéndose a las de Buenos Aires, Santa 
Fe, Santiago del Estero, San Luis, Tucumán, La Pam-
pa, Salta, Jujuy, Chaco y a algunas otras provincias. 
En nuestro país, la enfermedad, por primera vez, 
fue descripta en el año 1913 por el Dr. Mario Goye-
nechea. En el transcurso de los años, la enfermedad 
ha recibido distintas denominaciones, hasta que en 
1944 se propuso la antes mencionada “HACRE” e Hi-
droarsenicismo Crónico Regional Endémico Argen-

tino “HACREA”, ya que en este país la enfermedad se 
manifiesta con características propias, que la dife-
rencian de enfermedades similares en otras zonas 
endémicas del mundo, como México, Chile y Taiwán.

Si bien constituye una patología definida y bien 
descripta clínicamente, está aún en etapa de eva-
luación epidemiológica en el país. La propia OMS 
expresa en las Guías de Calidad de Agua de Bebida 
que “…puede existir una sobreestimación del riesgo 
real…” en la determinación del riesgo carcinogénico 
del arsénico y alienta la realización de estudios lo-
cales. La OMS reconoce que los países para estable-
cer sus prioridades sanitarias en cuanto a la calidad 
del agua de bebida deberían tener en cuenta las si-
guientes prioridades:
• Garantizar un suministro adecuado de agua mi-

crobiológicamente salubre y mantener su acep-
tabilidad para disuadir a los consumidores de 
consumir agua potencialmente menos salubre.

• Controlar los principales contaminantes quími-
cos reconocidos como causantes de efectos ad-
versos para la salud.

• Gestionar otros contaminantes químicos.
• El costo de las modificaciones de las plantas de 

potabilización existentes necesarias para po-
der cumplir con un valor límite tan exigente.

• El costo de la operación y el mantenimiento de 
las nuevas instalaciones.

• El tiempo que se requiere para realizar las in-
versiones necesarias.

• El sistema de control de calidad para asegurar 
concentraciones de arsénico tan bajas, necesi-
ta de recursos humanos, equipamiento analí-
tico e instalaciones de laboratorio no disponi-
bles en la mayoría de las pequeñas y medianas 
poblaciones.

En el mes de marzo de 2017, se lanzó la licita-
ción para la "Contratación de trabajo de consultoría 
sobre hidroarsenicismo y saneamiento básico en 
Argentina", Programa de Desarrollo de las Provin-
cias del Gran Norte: Infraestructura de Agua Pota-
ble y Saneamiento - BID 2776 / OC Préstamos AR, 
destinados a consultorías para trabajar en estu-
dios básicos para el establecimiento de criterios y 
prioridades sanitarias relacionados con el hidroar-
senicismo, para que los estudios comiencen en los 
próximos meses.
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3.2.2 Boro 
Las principales fuentes naturales de boro son un 
pequeño número de minerales de borato (óxido de 
boro), cuyos principales depósitos de estos minera-
les se encuentran en los Estados Unidos de América 
(EUA), Turquía, Chile, Bolivia y la Argentina, exis-
tiendo además ciertos minerales de silicato de boro 
en China y Rusia. Según las normativas argentinas, 
que se presentan en el Código Alimentario Nacio-
nal, se considera admisible para agua de bebida 
hasta un máximo de boro de 0,5 mg/l. 

Existen trabajos recientes que han profundiza-
do el conocimiento sobre la presencia de boro en la 
zona norte de nuestro país. Especialistas de los tres 
países que conforman la cuenca del Río Pilcomayo 
definieron, en los años 2006 y 2007, la realización 
de monitoreos intensivos y extensivos en la cuen-
ca, de frecuencias aproximadamente mensuales y 
semestrales, respectivamente, consensuando las 
metodologías analíticas y los puntos de monitoreo 
para contar con datos analíticos confiables para su 
interpretación. Si bien los datos generados por los 
monitoreos realizados están focalizados a metales 
pesados, resaltan elevadas concentraciones de boro 
disuelto en agua, de origen geológico con máximos 
y mínimos que varían entre 974 y 235 µg/l respecti-
vamente (Coppo, Jakomin y Delrieux, 2017).

El nivel guía de calidad de agua para boro des-
tinado a consumo humano, contemplando un trata-
miento convencional en la fuente de provisión, refe-
rido a la muestra de agua filtrada, es de 260 µg/l. En 
la Argentina, para ciertos cuerpos superficiales de 
agua de la Provincia de Salta, han sido reportadas 
concentraciones altas de boro atribuibles a la geo-
logía natural. Es el caso del Río Guachipas (Las Con-

chas, en su sección sur) y de su principal sistema 
tributario con predicción de parámetros de calidad 
de agua con redes neuronales de concentraciones 
de boro superiores a 10 mg/l.

3.2.3 Flúor 
El fluoruro está normalmente presente en condicio-
nes naturales en las aguas subterráneas. El flúor es 
un elemento esencial, desde el punto de vista de la 
nutrición humana, ya que es un oligoelemento im-
prescindible para la formación de huesos y dientes. 
A pesar de lo expresado, es un elemento claramente 
tóxico en el que sólo la cantidad de las dosis consu-
midas diferencia los efectos beneficiosos de los per-
niciosos. En Argentina, la mayor parte del agua ex-
traída del subsuelo proviene de sedimentos finos de 
origen eólico, producto de la orogenia andina, ricos 
en vidrios volcánicos y responsables de los elevados 
contenidos en arsénico y flúor entre otros elemen-
tos, en las aguas superficiales y subterráneas. La 
concentración de fluoruro en muestras de agua sub-
terránea analizadas en la zona central de la provin-
cia de Chaco se encuentra dentro de un rango que 
va de 0,05 a 4,2 mg/l (Osicka et al., 2002). El Código 
Alimentario Nacional establece para los fluoruros la 
cantidad máxima que se da en función de la tempe-
ratura promedio de la zona, teniendo en cuenta el 
consumo diario del agua de bebida (Tabla 2).

3.3 Agroquímicos
En Argentina, las principales actividades económi-
cas son la agricultura y la ganadería. A ese respec-
to, es el tercer productor mundial de soja, quinto de 
maíz y décimo primero de trigo. Es por ese motivo 

Tabla 2. Cantidad máxima de fluoruros en función de la temperatura promedio de la zona

Temp. media anual Temp. media anual Contenido límite de flúor Contenido límite de flúor

ºC ºC Inferior (mg/l) Superior (mg/l)

10,0 12,0 0,9 1,7
12,1 14,6 0,8 1,5
14,7 17,6 0,8 1,3
17,7 21,4 0,7 1,2
21,5 26,2 0,7 1,0
26,3 32,6 0,6 0,8



71 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ARGENTINA

que hace un uso muy intensivo de productos agro-
químicos, en particular, de fitosanitarios.

En el país, la autoridad que aprueba y regula 
este tipo de sustancias es el Servicio Nacional de Sa-
nidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), depen-
diente del Ministerio de Agroindustria de la Nación, 
a través de la Resolución SAGPyA 350/1999 y otras 
normas complementarias. En la literatura (Mazza-
rella, 2016) puede verse la forma de clasificación de 
los productos fitosanitarios según organismo que 
controla, grupo químico del principio activo y la to-
xicidad aguda (peligrosidad). 

Las leyes nacionales que regulan a los agroquí-
micos son:

• Ley Nacional N° 18.073/1969 Prohibición de 
sustancias para el tratamiento de praderas 
naturales o artificiales y para el tratamiento 
de algunas especies animales.

• Ley Nacional N° 18.796/1970 Modificación 
al régimen de plaguicidas.

• Ley Nacional N° 20.418/1973 Tolerancia 
y límites administrativos de residuos de 
plaguicidas.

En estas leyes se mencionan los plaguicidas 
que han sido prohibidos a nivel nacional e interna-
cional, tales como los plaguicidas organoclorados. 
Cabe destacar que, debido a la relativa antigüedad 
de estas normativas, surge claramente la necesidad 
de que sean actualizadas respecto de los plaguici-
das que se emplean actualmente (INTA, 2015).

Como se ha mencionado, la producción de gra-
nos es la principal actividad económica en el país, 
de modo que para incrementar la productividad se 
hace un gran uso de productos agroquímicos. En un 
relevamiento realizado en 2013 por las dos princi-
pales cámaras que comercializan estos productos 
(CASAFE y CIAFA), se estableció un ranking de los 
15 fitosanitarios más usados. Los tres más emplea-
dos fueron: glifosato, 2,4 D y atrazina. De entre ellos, 
el glifosato fue ampliamente el más empleado, con 
65% en volumen respecto del total.

Según los especialistas nacionales (INTA, 2015), 
en suelos de la Argentina el potencial de lixiviación 
(a mayor potencial, mayor movilidad) decrece de la 
siguiente manera: imazapir > metribuzin > atrazina 
> glifosato.

En cuanto a la frecuencia de detección de pla-
guicidas en las cuencas hidrográficas del país, el 

compuesto que se ha detectado con mayor frecuen-
cia es la atrazina, atribuyéndose a su uso intensivo 
(es el tercer plaguicida más empleado), debido a su 
movilidad (potencial de lixiviación) y persistencia.

En cambio, el glifosato y el AMPA (ácido amino 
metil fosfónico) que es su principal producto de de-
gradación, se encuentran principalmente asociados 
al material particulado que es arrastrado a las aguas 
superficiales por las escorrentías y los sedimentos.

Finalmente, en el Código Alimentario Argentino 
(CAA 2012), de los 26 compuestos orgánicos regula-
dos, 11 corresponden a fitosanitarios. 

A pesar de lo expuesto, de los tres más emplea-
dos en el país, sólo se menciona el 2,4 D con un lími-
te de 100 µg/L. En ese listado tampoco se mencio-
nan los productos de degradación.

Un aporte relevante al estudio de los plagui-
cidas en el país es el informe “Niñez y Riesgo Am-
biental en Argentina” realizado por la Defensoría 
del Pueblo de la Nación y el PNUD UNICEF en el año 
2010 (DPN, 2010). 

El trabajo se propone generar una aproxima-
ción al riesgo de contaminación por plaguicidas de 
cada departamento o municipio del país a partir de 
la construcción del denominado Índice de Conta-
minación por Plaguicidas. La metodología utilizada 
tiene en cuenta la superficie sembrada de cada cul-
tivo en cada departamento, los paquetes de agro-
químicos empleados (herbicidas, insecticidas y 
fungicidas), sus dosis de aplicación y la toxicidad, 
medida a través de la DL50 oral en ratas. 

La metodología para el cálculo del Índice de 
Contaminación por Plaguicidas (ICP) es una ver-
sión simplificada del indicador del denominado 
Riesgo de Contaminación por Plaguicidas,3 desa-
rrollado por el Programa Nacional de Gestión Am-
biental Agropecuaria del INTA (Viglizzo, 2002). 

Del análisis de los datos puede observarse que 
once departamentos del país presentan un ICP alto 
a muy alto (concentran 19% del ICP total). Por otra 
parte, 73 departamentos (14%) poseen un ICP me-
dio. Es importante destacar que los departamentos 
de estas tres categorías suman casi 60% del ICP acu-
mulado. Los dos departamentos que poseen valores 

3. El INTA desarrolló este indicador junto con otros 11, con el ob-
jetivo de estandarizar un sistema de monitoreo agroambiental 
de predios. El indicador original también incluye otros factores 
referidos a la persistencia y movilidad de los compuestos.
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Figura 6. Índice de contaminación por plaguicidas resultante
 

Fuente: DPN (2010).

de ICP muy alto son Guaymallén y Maipú, ambos 
de la provincia de Mendoza. Allí es determinante la 
gran proporción de superficie sembrada con horta-
lizas (13 y 11% respectivamente), cultivo cuyo paque-
te de plaguicidas posee una elevada toxicidad. Adi-
cionalmente, aunque con menos relevancia, hace su 
aporte al ICP la presencia de frutales de pepita. 

Continúan en la lista Rawson (San Juan) y Flo-
rencio Varela (Buenos Aires) donde las hortalizas 
también hacen el principal aporte al ICP, al igual 
que en Pocito y Santa Lucía (San Juan) y La Plata y 

Escobar (Buenos Aires). Lo mismo sucede en Cór-
doba Capital y Gral. Pueyrredón (Buenos Aires), 
aunque allí también es significativa la presencia de 
papa y soja en el valor del índice. Sólo en el caso 
de Rosario, la toxicidad aportada por el cultivo de 
soja supera a la aportada por las hortalizas, debido 
al elevado porcentaje de superficie sembrada con 
esa oleaginosa. 

Si se observan los distritos con categoría media 
(n=73), encontramos a la soja como la principal pro-
tagonista en la pampa húmeda, al igual que en va-
rios departamentos de la provincia de Chaco, don-
de también es relevante el aporte de toxicidad del 
algodón. 

Las hortalizas también se distinguen en otros 
partidos del conurbano bonaerense (Moreno, Bera-
zategui, Merlo y Marcos Paz), en Gral. Alvarado y en 
departamentos de otras provincias, como son Santa 
Fe Capital, El Carmen (Jujuy), Lavalle (Corrientes), 
Colón (Córdoba), Chimbas (San Juan), Yerba Buena 
(Tucumán), Leandro L. Alem y Cainguas (Misiones) 
y Junín, San Martín y Tupungato (Mendoza). 

En algunos departamentos de La Pampa es sig-
nificativo el aporte al ICP del cultivo de forrajeras, 
como así también lo son los frutales de pepita en 
Gral. Roca (Río Negro) y Tunuyán (Mendoza), y los 
cítricos en San Pedro (Buenos Aires) y Yerba Buena 
(Tucumán). 

3.4 Salinización
La salinización y la sodificación de los suelos, con-
juntamente con la contaminación de suelos y aguas 
con agroquímicos, son los principales problemas 
ambientales asociados al riego, manifestándose en 
mayor medida en las regiones áridas y semiáridas 
del país que representan dos tercios de su superfi-
cie total.

Además de las características propias de los 
suelos, la salinización puede ser provocada por la 
composición del agua de riego, por la tasa de aplica-
ción, por el método de riego empleado y por el nivel 
de la freática. 

En las regiones áridas y semiáridas bajo riego, 
el principal deterioro de los suelos es la saliniza-
ción, principalmente por efecto de la calidad de las 
aguas de riego y por el nivel de la freática. En cam-
bio, en las regiones húmedas/semi-húmedas del 
país la afectación de los suelos es atribuida a la so-
dificación (Sánchez et al., 2016). Cabe destacar que 
elevados contenidos de sodio en el agua de riego o 
en el suelo (sodificación) y también el relativamen-
te bajo contenido de calcio respecto del sodio, sue-
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len ser los principales causantes de las deficiencias 
en el drenaje, pues disminuye la infiltración. Ambos 
fenómenos reducen el rendimiento de los cultivos.

El INTA hace treinta años (INTA, 1986) informó 
que en ese entonces la superficie total regada en el 
país era de 15.391.188 ha, de las cuales 3,8 % estaba 
afectado por salinidad y 3,6 % tenía problemas por 
deficiencia del drenaje. En ese mismo estudio tam-
bién se presentaba esta información discriminada 
por provincia.

Un estudio reciente de la misma institución (Sán-
chez et al., 2016) determinó que, en el país, el porcen-
taje de superficie regada afectada por estos fenó-
menos es de 23,5%, localizándose 11,0% en la región 
NOA, 28,3% en la región de Cuyo, 36% en la región 
Patagónica y 27% en la regiones Pampeana y NEA.

Teniendo en cuenta la implementación del Plan 
Nacional de Riego, impulsado por el Gobierno ar-
gentino en 2015, cuyo objetivo es alcanzar en el año 
2030 los 4 millones de hectáreas regadas (PNA, 
2016), se duplicaría la superficie regada actual, con 
lo que muy probablemente aumentará el deterioro 
de los suelos por salinización y sodificación.

3.5 Aguas residuales 
No está disponible el volumen de aguas residuales 
producido por los sectores municipales (urbano e 
industria urbana) e industrial (fuera de las ciuda-
des) porque no existen bases de datos centralizadas 
y actualizadas que registren este tipo de informa-
ción. La base de datos SPIDES (Servicio Permanente 
de Información de Saneamiento), que era operada 
por el Ente Nacional de Obras Hídricas de Sanea-
miento (ENOHSA), no está accesible desde el año 
2005.

Puede realizarse una primera aproximación del 
volumen de aguas residuales municipales descarga-
do a las redes de alcantarillado considerando que, 
para el Censo Nacional de Población, Hogares y Vi-
viendas del año 2010, la población era de 40.117.096 
habitantes, que 48,8% de las viviendas particulares 
poseía desagüe cloacal, que había 11.317.507 vivien-
das particulares, 12.171.675 hogares, que la cantidad 
de habitantes por hogar era de 3,3 habitantes y que 
12,2% de hogares compartía vivienda (INDEC, 2012). 

En virtud de lo expuesto, adoptando una dota-
ción promedio para el país de 0,3 m³/(hab.día) y un 
factor de reducción de 0,8 (80% del agua abasteci-
da y utilizada es descargada a la red de alcantari-

llado), el volumen de aguas residuales descargado 
a la red puede estimarse en unos 1.596 x 106 m³/
año (casi mil seiscientos millones de metros cúbi-
cos anuales).

Como se mencionó anteriormente, no está dis-
ponible la información sobre el volumen de efluen-
tes domésticos tratados, cantidad y capacidad de 
plantas de tratamiento de aguas servidas munici-
pales y tecnologías de tratamiento empleadas. Tam-
poco sobre el estado de las instalaciones existentes.

La información del año 2000 indica que sólo 10% 
del volumen total de los efluentes domésticos re-
colectados por los sistemas de desagües cloacales, 
eran tratados por un sistema de depuración (Cal-
cagno et al., 2000). Según el texto de IANAS (Dagni-
no Pastore et al., 2012), a esa fecha el porcentaje de 
este tipo de líquidos residuales tratados en plantas 
depuradoras era del orden de 12%.

La Dirección Nacional de Agua Potable y Sanea-
miento (DNAPyS) de la SIPH se encuentra elaboran-
do un relevamiento de plantas depuradoras cloaca-
les para poblaciones con más de 10.000 habitantes, 
con el objetivo de lograr la estructuración de políti-
cas y planes de inversión en el sector del tratamien-
to de aguas residuales que permita promover la efi-
ciencia en la gestión de los recursos a nivel local y la 
asignación adecuada de recursos del nivel nacional, 
asegurando el mayor impacto y la sostenibilidad de 
las inversiones y la protección del ambiente y la sa-
lud pública, dando así cumplimiento a las metas es-
tablecidas con los ODS en esta temática.

El proyecto se compone de dos etapas: la prime-
ra que será financiada por la CT, consistente en ela-
borar una base de datos y, luego, arribar a un diag-
nóstico general sectorial que permita definir un 
Plan Nacional de Rehabilitación de Plantas Depura-
doras. La segunda, financiada por los préstamos vi-
gentes a través de las unidades ejecutoras ENOHSA 
y PBA, consistente en la ejecución de las obras defi-
nidas en la primera etapa.

El censo de plantas depuradoras que actual-
mente se lleva a cabo desde la Dirección Nacional 
de Agua Potable y Saneamiento comprende insta-
laciones que atienden a poblaciones superiores a 
10.000 habitantes. La información recopilada fue 
suministrada por los interlocutores provinciales 
ante la Secretaría de Infraestructura y Política Hí-
drica (SIPH). Hasta el momento se cuenta con 358 
registros, según se muestra en la Tabla 3.
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Los principales sistemas de tratamiento identi-
ficados fueron: lagunas de estabilización (62%), ba-
rros activados (16%) y lechos percoladores (8%). La 
Figura 7 muestra el desagregado correspondiente. 

Del total de plantas registrado, existe escasa in-
formación sobre su estado de funcionamiento. En la 
Tabla 4 se presenta la información relevada hasta 
el momento.

La sistematización de la información solicita-
da por la SIPH permitirá tener mayor precisión con 
respecto al tipo de accesibilidad a cada servicio 
(agua potable y saneamiento), pudiendo con ello 
responder a las nuevas exigencias de las escaleras 
de servicio propuestas por la ODS.

3.6 Enteropatógenos y microorganismos 
oportunistas en agua ambiente
Otro elemento importante a destacar, dentro de la 
contaminación proveniente de aguas residuales sin 
tratar, refiere a la presencia de enteropatógenos 
(patógenos primarios y patógenos oportunistas) ‒
bacterias y virus‒ y microorganismos oportunistas 
de vida libre, lo que representa un riesgo a la sa-
lud humana por la exposición a aguas recreativas 
y a las arenas de playa. El Ministerio de Salud de 
la Nación ha convocado a un grupo de especialistas 
para organizar el conocimiento sobre el tema y pre-
sentar las Directrices para el Área de Salud Pública 
(MSN, 2017b) informando sobre los riesgos poten-
ciales para la salud, provenientes de la exposición 
de las personas a los organismos enteropatógenos 
(patógenos primarios y patógenos oportunistas) ‒
bacterias y virus‒ y microorganismos oportunistas 
de vida libre presentes en aguas dulces y marinas, 
a través del contacto primario de cuerpo entero y 
en carácter recreativo (como ejemplo extremo: na-
tación, inmersión, ingestión), así como el contacto 
con las arenas de playa de la Argentina. 

3.7 Deforestación
Los bosques brindan servicios valiosos como ase-
gurar el flujo regular de agua en las zonas lluvio-
sas, lo cual ayuda a moderar los efectos destructi-
vos de las inundaciones y la sequía que ocurren con 
la tala de los árboles. Cuando se pierde la cubier-
ta del bosque, el agua fluye más rápidamente hacia 
los arroyos y deja expuestos a los campos agrícolas 
ante la posible erosión de los suelos productivos. De 
este modo, los campos de cultivo se deterioran y la 

población debe invertir en la importación de ferti-
lizantes o talar una extensión adicional de bosque.

La deforestación es uno de los principales pro-
blemas ecológicos que enfrenta la humanidad, pues 
causa la transformación de los territorios boscosos 
como producto del accionar del hombre. Una de las 

Tabla 3. Plantas depuradoras registradas 
por provincia (a mayo de 2018)

Provincia Plantas

Buenos Aires 102
San Luis 50
Santa Fe 35
Mendoza 16

Salta 16
Entre Ríos 15

Chaco 13
Córdoba 13

Río Negro 13
Corrientes 11
Neuquén 10

Jujuy 9
Formosa 9
Misiones 8
Tucumán 7

Catamarca 6
Santa Cruz 6

Chubut 5
La Pampa 4

Santiago del Estero 4
La Rioja 3

Fuente: DNAPyS (2018).

Tabla 4. Estado de las plantas depuradoras 
registradas (a mayo de 2018)

Estado Plantas

Bueno 39
Regular 30

Malo 28
N/A 1
S/D 260

Total 358
Fuente: DNAPyS (2018).
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principales causas de la deforestación es el avance 
de la frontera agropecuaria. Esta transformación 
afecta la dinámica natural de los ecosistemas a di-
ferentes escalas, tanto locales como globales, afec-
tando de forma directa e indirecta la calidad de 
agua incorporando sedimentos en los cauces de los 
ríos. En los últimos años en la Argentina, el avance 
de la frontera agrícola está reemplazando grandes 
extensiones de bosque nativo, siendo las regiones 
Parque Chaqueño, Selva Misionera y Selva Tucuma-
no Boliviana las más afectadas. Además de los cul-
tivos agrícolas, las plantaciones forestales también 
han aumentado su superficie principalmente en las 
provincias de Entre Ríos, Corrientes y Misiones. En 
Argentina el proceso de sojización no tuvo lugar en 
la provincia de Misiones, donde los procesos de de-
forestación se dieron más tardíamente. La coloni-
zación se dio con el objetivo de poblar la provincia 
y consolidar las fronteras del país, inicialmente a 
través de la explotación de los recursos forestales 
por tala selectiva y el cultivo de la yerba mate. Ade-
más, la existencia de grandes extensiones con alta 
productividad para las actividades agropecuarias, 
como es la región Pampeana, retardó el desarrollo 
de éstas en regiones con aptitudes para usos dife-

rentes, como el caso de Misiones con una clara vo-
cación forestal (Guerrero Borges, 2012).

Se han realizado estudios recientes elaborados 
de manera conjunta por el Laboratorio de Análi-
sis Regional y Teledetección (LART) de la Facultad 
de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires 
(FAUBA), el Instituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria (INTA) y la Red Agroforestal Chaco Argen-
tina (Redaf), con el objetivo de brindar información 
actualizada, accesible y espacialmente explícita so-
bre los desmontes ocurridos en la ecorregión cha-
queña. Los principales resultados a los que arriban 
dichos estudios refieren a que las tasas de defores-
tación en esta región se encuentran entre las más 
altas del mundo y están promovidas principalmen-
te por el avance de la frontera agropecuaria. Este 
proceso ha generado importantes conflictos terri-
toriales que incrementaron la preocupación y el in-
terés por conservar los bienes naturales y cultura-
les asociados a estos bosques.

La ecorregión Chaco Seco posee una superficie 
de 787.000 Km² y comprende áreas del Noroeste de 
Argentina (62% del total de la ecorregión), Oeste de 
Paraguay (22%) y Sudeste de Bolivia (16%). El clima 
es semiárido y estacional, con altas temperaturas 
en verano y bajas en invierno. Las precipitaciones 
alcanzan los 400 mm anuales en la porción central 
y 1000 mm en los extremos Este y Oeste, concen-
trándose en el período estival. La vegetación natu-
ral predominante corresponde a bosque abierto.

Esta región presenta una alta biodiversidad na-
tural coexistiendo con diversas culturas. Aproxima-
damente 7,5 millones de personas viven en el Chaco 
Seco, en donde residen comunidades aborígenes y 
criollas que desarrollan principalmente una econo-
mía de subsistencia que incluye agricultura familiar, 
pastoreo extensivo, caza y recolección.

4. Conclusiones

En virtud de lo expuesto, se han considerado las 
principales conclusiones y las acciones que se con-
sideran prioritarias para el país en cuanto a la pre-
servación de los recursos hídricos (tanto en canti-
dad como en calidad) y la mejora de la calidad de 
vida de la población.
• Las principales fuentes de contaminación an-

tropogénica, tanto de aguas superficiales como 

Figura 7. Tipo de tratamiento de plantas relevadas. 
Mayo de 2018 (%)
 

Fuente: DNAPyS (2018).
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subterráneas, son los líquidos residuales do-
mésticos e industriales y los producidos por la 
actividad agrícola-ganadera.

• Los contaminantes más relevantes generados 
por las actividades humanas son: la materia 
orgánica, los microorganismos, los macronu-
trientes, los plaguicidas y los metales pesados.

• Los principales contaminantes de origen natu-
ral son el arsénico, el flúor y el boro. El arsénico 
y el flúor en aguas subterráneas, y el boro en 
aguas superficiales y subterráneas.

• De los tres, considerando su importancia sani-
taria, las concentraciones observadas y su ex-
tensión territorial, el arsénico es el contami-
nante más importante.

Teniendo en cuenta estos aspectos que se resal-
tan y lo descripto en este capítulo, las acciones en el 
país que se consideran prioritarias son:
• Alcanzar 100% de cobertura de agua segura.
• Aumentar significativamente la cobertura de 

red de alcantarillado, incluyendo el tratamien-
to previo a la descarga en los cuerpos recepto-
res. Estos sistemas de tratamiento debieran in-
cluir el tratamiento y disposición de los lodos 
generados y, cuando corresponda, la remoción 
del nitrógeno y/o fósforo.

• Con respecto al arsénico, que se concrete la 
realización del estudio “Hidroarsenicismo y Sa-
neamiento Básico” de manera tal que las auto-

ridades sanitarias cuenten con la información 
necesaria que les permita determinar cuál de-
bería ser la concentración máxima admisible 
de arsénico total en el agua distribuida por red 
en el país para un determinado nivel de riesgo 
aceptable, y cuál debería ser su progresividad 
para alcanzar el límite fijado.

• En cuanto a los contaminantes generados en 
las actividades industriales, debiera promover-
se la minimización en la generación de conta-
minantes (por ejemplo, a través de la recupera-
ción y el reúso de sustancias empleadas como 
materias primas) y la minimización del uso de 
agua en los procesos.

• Según el organismo nacional especializado 
(INTA, 2015), la Argentina es uno de los países 
más ineficientes en el uso de herbicidas por to-
nelada de granos producidos (aproximadamen-
te una tonelada de granos por kilogramo de 
herbicida, frente a siete toneladas en los EUA). 
El emplear una mayor cantidad de herbicidas, 
sin que ello implique una mayor productividad, 
impactará negativamente sobre el ambiente en 
general y los recursos hídricos en particular.

• Con los objetivos de preservar las fuentes de 
agua superficial y subterránea, se hace necesario 
aprovechar los nutrientes y la materia orgánica 
presente y emplearlo como método de disposi-
ción, así como evaluar y promover el riego (reú-
so agrícola) con líquidos residuales tratados.
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La calidad del agua potable en Bolivia 
tiene gran variabilidad reflejada en 
sus seis provincias fisiográficas. Por 
las considerables diferencias socio-

económicas y culturales, la calidad del 
agua es analizada en tres ámbitos: el 
urbano, que se refiere a las grandes 
ciudades, las ciudades intermedias, y 
el rural con sus dispersas pequeñas 

poblaciones y comunidades. La 
Autoridad de Fiscalización y Control 

Social de Agua Potable y Saneamiento 
Básico es la entidad oficial fiscalizadora 

que aplica las normas y reglamentos 
sobre la calidad de las aguas. Éstos no 
siempre son cumplidos, lo que genera 
resultados limitados y calidad de agua 

potable diversa.

Bolivia

Parque Nacional Sajama, con el volcán Parinacota y el Pomerape de fondo, Bolivia, © iStock
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Resumen

La calidad del agua potable en Bolivia tiene gran variabilidad que se refleja en las seis pro-
vincias fisiográficas del país. A su vez, por las considerables diferencias socio–económicas 
y culturales, la calidad del agua debe ser también analizada en tres ámbitos: el urbano, co-
rrespondiente a las grandes ciudades (Eje Central), las ciudades intermedias y el rural, con 
comunidades agrícolas y pequeñas poblaciones dispersas. Además, la calidad del agua pota-
ble está estrechamente relacionada con el saneamiento local y el cuidado y protección de las 
fuentes de agua. Existe un ciclo problemático ‒y no resuelto‒ con las descargas de las agua 
residuales y su tratamiento en los tres ámbitos.

La provisión de agua de calidad apta para el consumo humano es una de las tareas gu-
bernamentales. El Estado afronta el desafío de equilibrar la oferta y la demanda del recurso 
agua; desafío especialmente crítico gracias al desbordante incremento poblacional de algu-
nas ciudades debido a la migración interna en búsqueda de mejores perspectivas de vida.

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(AAPS) es el ente fiscalizador de la calidad del agua para el consumo humano y el sanea-
miento. Esta autoridad manifiesta que se están haciendo los esfuerzos para alcanzar obje-
tivos de efectivo control de la calidad de las aguas de consumo en el país con aplicación de 
normas y reglamentos. Lamentablemente, en la práctica, aquéllos no son siempre aplicados 
completamente.

1. Disponibilidad hidrológica en el territorio boliviano
Es importante considerar la gran variabilidad en la disponibilidad hidrológica del país. De 
acuerdo con el promedio nacional, existe una abundante disponibilidad de flujo de agua 
pero, debido a su distribución asimétrica, existen muchos retos tanto en regiones donde 
se evidencia escasez como en otras donde existen frecuentes inundaciones en la época de 
lluvias. En efecto, las cuatro macro-cuencas de Bolivia muestran diferencias importantes de 
precipitación: mientras que la Macrocuenca Amazónica recibe 1,814 mm/año, la Macrocuen-
ca del Río de la Plata recibe 854 mm/año, la Macrocuenca Endorreica tiene un promedio de 
421 mm/año y, la más pequeña de las cuatro, la Macrocuenca del Pacífico tan sólo un prome-
dio de 59.1 mm/año (Urquidi, 2015). Por lo tanto, esto impone desafíos en la gobernabilidad 
hídrica. 
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Estas condiciones hidrológicas causan que exis-
ta una mayor proporción de uso del agua superficial 
para consumo humano, aunque también se ha in-
crementado el uso de agua subterránea para el mis-
mo fin. En todo caso, tanto las aguas superficiales 
como las subterráneas requieren de monitoreo y 
medición periódicos y sostenidos para controlar su 
cantidad y, sobre todo, su calidad para evitar posi-
bles efectos negativos sobre la salud de la población 
y del medio ambiente.

Existe un creciente consenso con respecto a que 
la mejor manera de garantizar agua apta para con-
sumo humano se alcanza mediante la protección y 
el control de las fuentes de agua. Para evitar pun-
tos de contaminación aledañas, se debe atender 
no sólo el punto donde se realiza la extracción de 
agua superficial o subterránea, sino proteger la mi-
cro-cuenca, la zona de recarga y el área de influen-
cia directa de la obra de captación (ver Figura 1).

En este contexto, la detección de posibles fuen-
tes de contaminación es más visible y evidente en 
las aguas superficiales, lo que posibilita tomar me-
didas preventivas o correctivas. Mientras que en el 
caso del agua subterránea, la contaminación avanza 
sin que se pueda visualizar y se requieren estudios 
para determinar la fuente y características de la 
contaminación. Asimismo, los procesos de descon-
taminación requieren acciones de largo plazo que 
pueden obligar, inclusive, a abandonar la fuente lo-
cal de abastecimiento de agua.

En este último quinquenio (2013-2018), los sec-
tores de agua potable y saneamiento y de salud 
ven la necesidad de proteger los recursos hídricos 
y la salud a través del control de la calidad del agua 
potable y su saneamiento, el control de la calidad 
de las aguas residuales, en especial a partir de un 
adecuado tratamiento orientado principalmente al 
reúso del agua con fines agrícolas.

Como se puede apreciar en la Figura 2, el terri-
torio boliviano tiene un relieve muy variado y gran 
diversidad de eco-sistemas que han permitido la di-
visión de grandes zonas o provincias fisiográficas, 
con una hidrología e hidrogeología determinadas, 
que serán analizadas brevemente a continuación. 
Esta figura muestra, además, las nueve capitales 
Departamentales de Bolivia.

De occidente a oriente, éstas son las zonas de 
las provincias fisiográficas:

I. Provincia Fisiográfica de la Cordillera Andina 
Occidental

II. Provincia Fisiográfica del Altiplano Boliviano
III. Provincia Fisiográfica de la Cordillera Andina 

Oriental
IV. Provincia Fisiográfica del Subandino
V. Provincia Fisiográfica de las Llanuras Chaco 

– Benianas
VI. Provincia Fisiográfica del Escudo Brasileño

Cada provincia fisiográfica tiene características 
específicas sobre la disponibilidad de la cantidad 
y la calidad de las aguas en las fuentes (datos ob-
tenidos del Balance Hídrico Superficial de Bolivia, 
1992). Sin embargo, la información sobre la calidad 
del agua es casi inexistente o no está publicada.

Figura 1. Mapa de normal precipitación y áreas de 
EPSA por categoría
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I. Provincia Fisiográfica de la 
Cordillera Andina Occidental
Esta provincia tiene una extensión aproximada de 
43,000 Km² y abarca una franja que cubre com-
pletamente toda la frontera con Chile y parte de la 
frontera Sur con el Perú. Sus condiciones climáticas 
son desérticas, por lo que es la menos poblada y con 
un limitado desarrollo en la agricultura. Tiene una 
diferencia orográfica de 3,900 a más de 4,500 me-
tros sobre el nivel del mar (msnm) con una precipi-
tación anual menor a 200 mm. Tiene un caudal es-
pecífico de 0 a 10 lt.s-1.Km-2.

La mayoría de los habitantes de esta provincia 
fisiográfica se abastecen de agua a través de pozos 
artesianos poco profundos excavados o construidos 
dentro o alrededor de sus propiedades. Otra fuente 
de agua son los bofedales de altura que almacenan 
agua subterránea no salina y son también utiliza-
dos para alimentar y proveer agua a sus hatos de 
camélidos (llamas y alpacas). La contaminación hí-
drica es casi inexistente y está limitada a antiguos 
trabajos mineros.

II. Provincia Fisiográfica 
del Altiplano Boliviano
Esta provincia fisiográfica es una cuenca endorreica 
intermontana ubicada a 3,680 y 4,000 msnm y en-
tre las dos cordilleras andinas Oriental y Occiden-
tal. Los principales componentes hidrológicos, los 
lagos Titicaca, Poopó y Uru Uru, están conectados 
por el río Desaguadero. El lago Titicaca es un gran 
lago de agua dulce en el Norte del Altiplano y los 
otros dos lagos son de agua salada en el Sur. Están 
complementados, en el extremo meridional, por 
dos grandes espectaculares salares: Uyuni y Coi-
pasa. Estos asombrosos productos de la naturaleza 
se desarrollaron en varios episodios lacustres rela-
cionados con fuertes cambios climáticos ocurridos 
desde el Pleistoceno Inferior al Cuaternario Actual 
(Argollo & Mourguiart, 1995: 360).

La provincia tiene una extensión aproximada 
1,000 Km de largo y 120 Km de ancho promedio con 
un área estimada de 120,000 Km². La precipitación 
anual varía de menos de 200 a 800 mm, con una cla-
ra tendencia de disminución de Norte a Sur por lo 
que el clima se va haciendo más árido y la saliniza-
ción más intensa (Cardozo, A. et. al., 2004). El Alti-
plano está sujeto a la influencia de masas de aire ca-
liente de la cuenca amazónica y de masas de aire frío 
provenientes del Sur, las que en invierno y parte del 
otoño causan olas de frío con la condensación de la 
poca humedad existente. Tiene un caudal específico 
de 0 a 10 lt.s-1.Km-2.

La calidad del agua en el Altiplano Boliviano 
es muy variable y presenta problemas claramente 
diferenciados. Por ejemplo, en el Norte, gracias al 
lago Titicaca, no existen problemas hidrológicos, a 
no ser la eutrofización de algas en la bahía de Puno 
(Perú), causada por los efluentes de aguas residua-
les no depurables de esa ciudad y, en menor esca-
la, en la ciudad menor de Copacabana (Bolivia). Por 
otro lado, las aguas superficiales de los ríos del Alti-
plano Boliviano no son aptas para consumo huma-
no por su alto contenido de metales pesados y con-
taminación natural de arsénico y boro (INTESCA, 
AIC & CNR, 1993).

El Altiplano Norte está, en cierto modo, densa-
mente poblado; con muchas poblaciones y ciudades 
menores alrededor del Lago Titicaca y a lo largo de 
las carreteras entre las ciudades de El Alto y Pata-
camaya. Asimismo, hay poblaciones importantes en 
el Altiplano Centro donde existen varias ciudades 

Figura 2. Mapa de zonas fisiográficas de Bolivia
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menores y muchos pueblos más pequeños menos 
poblados. Varios campamentos mineros y la ciu-
dad capital de Oruro abastecen sus necesidades de 
agua potable a través de aguas subterráneas. El Al-
tiplano Sur es la región menos poblada del país, y la 
más seca y árida con precipitaciones menores a 100 
mm/año; a veces, no recibe lluvia durante todo el 
año. El lago Poopó tiene una alta contaminación de 
25,000 mg/lt de salinidad y altos contenidos de me-
tales pesados derivados de las colas y relaves mi-
neros desechados hace muchos años por la minería 
estatal y privada.

III. Provincia Fisiográfica de la 
Cordillera Andina Oriental
Esta provincia fisiográfica está constituida por 
macizos andinos con alturas de 2,000 a más de 
4,500 msnm y cubre una superficie aproximada  
de 240,000 Km². Tiene una precipitación anual de 
500 a 2,000 mm y un caudal específico de 50 lt.s-1.
Km-2. Cinco capitales departamentales se encuen-
tran ubicadas en esta provincia, así como un buen 
número de ciudades grandes y medianas. La tradi-
cional industria minera de óxidos y sulfuros se en-
cuentra ubicada en esta provincia y los flujos su-
perficiales están altamente contaminados por los 
pasivos y desechos mineros de colas, relaves y otros 
dejados por la industria (ver Fotografías 1a y 1b).

En la Provincia Fisiográfica de la Cordillera An-
dina Oriental reside un alto porcentaje de la pobla-
ción boliviana, por lo que tiene la más alta conta-
minación antrópica. Sin embargo, la contaminación 
fluvial es parcialmente asistida por su rápido flujo 
de descenso hacia los llanos y la alta radiación solar 
debidos a la altura. Su mayor problema radica en 
que estas aguas son usadas sin tratamiento en pro-
yectos de irrigación de parcelas agrícolas de horta-
lizas y legumbres, así como en el abastecimiento de 
agua consumida como potable en las pequeñas po-
blaciones río abajo.

IV. Provincia Fisiográfica del Subandino 
Es una franja de una superficie aproximada de 
120,000 Km² y 100 Km de ancho promedio entre la 
Cordillera Andina Oriental y la Llanura Chaco Be-
niana, con una orografía oscilando entre los 500 a 
los 4,000 msnm. Tiene una precipitación entre 500 
a 3,000 mm anual y un caudal específico de 0 a 50 
lt.s-1.Km-2. La calidad del agua es de regular a buena, 

recibiendo agua de los deshielos y lluvias del flanco 
oriental de la Cordillera Andina Central y Oriental. 
La capital Sucre y varias otras ciudades grandes y 
medianas que se encuentran ubicadas en esta pro-
vincia, se abastecen de aguas superficiales y sub-
terráneas variando en su calidad, pero ninguna es 
completamente potable.

Fotografía 1a. Contaminación de desechos mineros 
en la localidad de Poopó

Fotografía 1b. Mostrando apreciable contaminación en 
la ciudad de Potosí, vista hacia el Cerro Rico de Potosí
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V. Provincia Fisiográfica de 
las Llanuras Chaco Benianas
Esta provincia tiene una superficie aproximada 
de 462,000 Km² y puede dividirse en dos sectores: 
Norte de aproximadamente 323,000 Km² y Sur de 
aproximadamente 139,000 Km². El sector Norte tie-
ne una orografía casi plana con serranías de baja al-
titud y constante entre 115 a 250 msnm. El sector Sur 
se encuentra entre los 250 a 1,000 msnm. La preci-
pitación anual varía en el sector Norte entre 1,600 a 
5,000 mm, y en el sector Sur en 600 a 1,500 mm que 

son altamente influenciadas por las masas de aire 
caliente de la cuenca amazónica. El caudal específi-
co en el Norte es de 10 a 50 lt.s-1.Km-2 y en Sur de 0 
a 10 lt.s-1.Km-2. 

En esta provincia se encuentra la denominada 
Amazonía Boliviana que es una región de interés 
a nivel mundial, porque contiene el mayor bosque 
tropical y la mayor diversidad biológica del plane-
ta. Hidrográficamente abarca la Macro Cuenca del 
Amazonas en Bolivia con sus cuencas, sub-cuencas 
y micro-cuencas.

La población de esta provincia depende del 
agua ribereña (sin control de calidad) y de la preci-
pitación pluvial para la agricultura y la industria ga-
nadera. La excepción es la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra con buena agua potable subterránea, aun-
que su calidad es de agua dura, que abastece a una 
población sobre el millón de habitantes.

La contaminación en el Norte de la provincia 
está centrada en los complejos problemas ambien-
tales y sociales de la cuenca media y baja del Arroyo 
Bahía. Afronta deforestación en la cuenca alta y me-
dia que ha ocasionado la pérdida de más de la mitad 
de la cobertura boscosa de las nacientes del Arro-
yo Bahía. Esto ha facilitado el proceso de erosión, 
la sedimentación y la colmatación de los arroyos 
que afectan la calidad y cantidad del agua disponi-
ble para la población de la ciudad capital de Cobija 
(Fundación Natura Bolivia, 2010). Adicionalmente, 
se encuentra contaminación causada por la explo-
tación ilegal de oro con el uso de mercurio, y que es 
encontrado en ríos y que es muy difícil de evitar y 
eliminar.

VI. Provincia Fisiográfica del 
Precámbrico o Escudo Brasilero
Es un área muy extensa que cubre toda la región de 
la frontera con Brasil. Tiene una superficie aproxi-
mada de198,000 Km² y una orografía que oscila en-
tre 115 a 250 msnm. Su precipitación está entre 1,200 
a 1,700 mm anual y su caudal específico es de 0 a 20 
lt. Su limitada población se abastece de los numero-
sos cursos fluviales que presentan problemas con la 
contaminación de las aguas de los ríos derivadas de 
las ciudades y población andina aguas arriba. Tie-
ne un alto riesgo en cuanto a la salud, incluyendo la 
malaria, fiebre amarilla y otras causadas por pica-
duras de mosquitos, así como las relacionadas con 
la ingestión.

Fotografía 2. Lavado típico de ropa a orillas del río Beni

Fotografía 3. Medio de transporte en el río Mamoré
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En el Sur de la provincia, la morfología es de 
bloques fallados con declive suave. Hidrológica-
mente, esta área es altamente influenciada por el 
valle de Tucavaca por donde circula el Ferrocarril 
Santa Cruz-Puerto Suárez y aloja las ciudades de 
San José de Chiquitos y Roboré (Proyecto Precám-
brico, 1994).

2. Importancia de la calidad 
del agua como derecho humano
En julio de 2010, la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas emitió la Resolución A/RES/64/292 re-
conociendo oficialmente, y por vez primera, el dere-
cho humano al agua y al saneamiento de la misma, 
enfatizando que ambos son necesidades esenciales 
y fundamentales para la sana supervivencia de la 
humanidad. A su vez, el Estado Plurinacional de Bo-
livia, en la nueva Constitución Política del país del 
25 de septiembre de 2009 en el Capítulo Segundo, 
Artículo 16, señala: “I. Toda persona tiene derecho al 
agua y a la alimentación”. “II. El Estado tiene la obli-
gación de garantizar la seguridad alimentaria a tra-
vés de una alimentación sana, adecuada y suficiente 
para toda la población”. Con base en estos dos pos-
tulados, el Estado promociona el acceso al agua po-
table y su saneamiento como un derecho esencial 
de los bolivianos.

Sin embargo, la población del Estado Plurina-
cional de Bolivia no tiene optimizado el abasteci-
miento de agua potable, incluyendo su calidad con 
seguridad bacteriológica, especialmente en el con-
texto rural. La cobertura de agua potable y sanea-
miento del país va en progresivo incremento, pero 
no al ritmo de la demanda creciente de la población. 
La calidad del agua potable a nivel nacional es baja, 
incluso comparándola con el contexto sudamerica-
no actual.

La baja cobertura y/o la inexistencia de alcanta-
rillado sanitario y plantas de tratamiento de aguas 
residuales originan que éstas se descarguen en 
cuerpos de flujos superficiales. Lo que se eviden-
cia con la presencia de aguas contaminadas en casi 
todas las ciudades y en la mayoría de las poblacio-
nes rurales bolivianas. Esta gran deficiencia es una 
permanente amenaza a la salud de la población, y 
se traduce en tasas considerables de enfermedades 

de origen hídrico con sub-registros estadísticos. A 
pesar de esta realidad, las coberturas mejoraron y 
aumentaron muy lentamente en los últimos 15 años 
gracias a inversiones estatales y a la importante 
asistencia internacional en el sector.

Factores politicos y sociales han contribuido al 
debilitamiento de las instituciones y de los presta-
dores de servicio de agua potable, por los que és-
tos no ofrecen un servicio óptimo de suministro de 
agua para consumo humano en los nueve departa-
mentos y, sobre todo, en los ámbitos de las ciudades 
intermedias y las comunidades rurales. Es impor-
tante señalar que, en ese mismo lapso de tiempo, 
Bolivia ha experimentado el fracaso de dos priva-
tizaciones de prestadores de servicios con conce-
siones a empresas privadas extranjeras y el casi 
inmediato retorno al Estado de estos servicios de 
provisión y saneamiento del agua en dos importan-
tes capitales departamentales: Cochabamba y La 
Paz. Sin embargo, en Santa Cruz de la Sierra, la se-
gunda ciudad más importante del país, el sistema 
de distribución y saneamiento privado se realiza a 
través de una cooperativa privada con éxito relati-
vo, comparado con los sistemas de las otras ciuda-
des capitales e intermedias.

La mayor preocupación nacional continúa sien-
do el suministro o abastecimiento de agua necesa-
ria para diversos usos, obviando ostensiblemente la 
calidad de la misma. En el ámbito rural, el mayor 
uso del agua está en la agricultura (ver Figura 3), en 
especial en el riego (ver Tabla 1). Pero para este uso 
no se considera la calidad o la mayor o menor con-
taminación del agua sino su condición química, es 
decir, que no sea agua salada (clorurada y/o sulfa-
tada-sódica). Para la agricultura, se usan aguas su-
perficiales de ríos, lagunas y lagos.

La contaminación de las aguas es un problema 
medio ambiental y de salud muy importante por-
que afecta negativamente la calidad de vida de toda 
la población. En Bolivia, muchos ríos, lagunas, la-
gos y las aguas subterráneas localizadas cerca de 
las principales ciudades, y que las abastecen, es-
tán empezando a contaminarse. Gran parte del sis-
tema de distribución de agua potable y evacuación 
de aguas residuales tiene considerable antigüedad 
y desgaste. Las principales barreras o brechas están 
relacionadas con la pobre cobertura de sistemas de 
alcantarillado y tratamiento de agua residual. Por 
lo tanto, desperdicios y agua residual son lanzados 
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a los flujos y cuerpos de agua superficial, con poco o 
ningún tratamiento, ocasionando su contaminación. 
Esto provoca permanentes problemas de manteni-
miento y operación para los operadores de los ser-
vicios y los municipios.

Una tarea adicional es la implementación del 
manejo de excretas y residuos sólidos. Pese al me-
joramiento del sistema de recolección urbano de 

Figura 3. Evaluación global del suministro de agua y saneamiento

Fuente: Global Water Supply and Sanitation Assesment. Report 2012

Tabla 1. Sistemas de riego, usuarios y área regada por departamentos

Departamento
Sistemas Usuarios Area Regada

Numero % Familias % Hectareas %

Chuquisaca 678 14.5 17,718 8.1 21,168 9.4

Cochabamba 1,035 21.9 81,025 37.6 87,534 38.6
La Paz 961 20.3 54,818 25.1 35,993 15.9
Oruro 372 6.6 9,934 4.6 14,039 6.2
Potosí 956 20.2 31,940 14.7 16,240 7.2

Santa Cruz 232 4.9 5,865 2,6 15,239 6.7
Tarija 550 11.6 15,975 7.3 36,351 16.0

Total 4,724 100.0 217,975 100.0 226,564 100.0

Fuente: MAGDR – DGSR – PRONAR, 2015.

residuos sólidos, los sistemas de alcantarillado sa-
nitario y pluvial se ven afectados por la presencia 
de residuos vertidos principalmente en las zonas 
periféricas; ésa es la primera causa de contamina-
ción en el país seguida por la actividad minera e 
industrial. Esto afecta tanto los cursos y almacena-
mientos superficiales, como los acuíferos que sir-
ven para suministrar agua potable.
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La regulación y asistencia técnica nacional de 
las Entidades Prestadoras de Servicios de Agua Po-
table y Saneamiento (EPSA) está al cargo de una 
importante agencia gubernamental: la AAPS. Esta 
agencia es la que otorga licencias de servicios y es-
tablece los principios para controlar la calidad de 
los servicios, con base en las Guías para la Calidad 
del Agua Potable; a su vez, fija precios, tarifas, tasas 
y cuotas de los servicios. La AAPS también recibe 
las quejas y observaciones de los usuarios.

Las Guías para la Calidad del Agua Potable, su-
pervisadas por la AAPS, son documentos de acceso 
público, donde queda remarcada la interrelación en-
tre la calidad del agua y la salud. Por eso, señalan que 
“las enfermedades relacionadas con la contamina-
ción del agua tienen una gran repercusión en la salud 
de las personas. Las medidas destinadas a mejorar la 
calidad del agua de consumo proporcionan beneficios 
significativos para la salud”. Bolivia elabora sus nor-
mas y reglamentos, basados en las Guías OPS-OMS, 
y los contextualiza con los estándares y normas de 
los países vecinos y los países que presentan carac-
terísticas socio-económicas similares a su población 
y que tienen las mismas características geográficas 
(macro-pisos ecológicos: Cordillera Andina, Altipla-
no Boliviano, Valles y Llano Chaco-Amazónico).

Otra de las competencias de la APPS es la otor-
gación de derechos de uso y de aprovechamiento de 
fuentes de agua para consumo humano y de presta-
ción de servicios de agua potable y de saneamien-
to básico a las EPSA, bajo el régimen de Licencias y 
Registros de acuerdo con los criterios de población 
y territorialidad que son detallados en la Tabla 2.

Tabla 2. Categorización de EPSA según población

Categorías Población Territorialidad

EPSA 
Categoría A Mayor a 500.000 habitantes Eje troncal del país (ciudades de La Paz, Cochabamba y 

Santa Cruz de la Sierra).
EPSA 

Categoría B Entre 50.000 y 500.000 habitantes Ciudades capitales Departamentales, áreas periurbanas 
y otras ciudades mayores

EPSA 
Categoría C Entre 10.000 y 50.000 habitantes Ciudades intermedias

EPSA 
Categoría D Entre 2.000 y 10.000 habitantes Ciudades y/o Municipios menores

Registros Menor a 10.000 habitantes o EPSA de 
constitución indígena originaria campesina Área rural

Fuente: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.

3. Entidades responsables del sector 
agua potable y saneamiento
La responsabilidad y formulación de políticas gu-
bernamentales para el sector de agua y saneamien-
to corresponde al Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua (MMAyA), creado en 2009, el cual está consti-
tuido por tres Viceministerios:
• Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento 

Básico (VAPSB)
• Viceministerio para el Medio Ambiente y el 

Cambio Climático (VMACC)
• Viceministerio para Recursos Hídricos y el Rie-

go (VRHR).

Desafortunadamente, los ministros del MMAyA 
fueron cambiados frecuentemente, en algunos ca-
sos en menos de un año. La estructura ministerial 
también estuvo sujeta a cambios frecuentes.

El MMAyA, por mediación del VAPSB, es el ad-
ministrador en la formulación y actualización de la 
política de los recursos hídricos, así como el diseña-
dor e implementador de enfoques programáticos, 
proyectos y acciones para garantizar que el agua 
suministrada a la población boliviana sea suficiente 
y apta para consumo humano.

El VRHR es el encargado de contribuir al des-
arrollo y ejecución de planes, políticas y normas re-
lativas al Manejo Integral de Cuencas. La Autoridad 
de Fiscalización y Control Social de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (AAPS) y las Entidades Terri-
toriales Autónomas (ETA) son las instancias de ar-
ticulación para el cumplimiento de dichas políticas.
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La Tabla 3 muestra el tipo de administración de 
las EPSA que operan en las nueve ciudades capita-
les departamentales, al cual la APPS le dio licencia 
para otorgar derechos de uso y de aprovechamien-
to de fuentes de agua para consumo humano y de 
prestación de servicios de agua potable y de sanea-
miento básico. También se indican las fuentes de 
suministro de agua.

Con la otorgación de Licencias y Registros por la 
APPS a nivel nacional (ver Tablas 10 y 11) se busca 
garantizar la seguridad jurídica en la prestación de 
servicios de agua potable y saneamiento, y sobre las 
fuentes de agua, la infraestructura, las inversiones, 
incluyendo el área de prestación de servicios.

Por su parte, el Viceministerio de Medio Am-
biente, Biodiversidad, Cambio Climático y de Ges-
tión y Desarrollo Forestal (VMABCCGDF) es la auto-
ridad encargada de velar por el uso sostenible de 

los recursos naturales, incluyendo la protección y 
conservación del medio ambiente, así como de nor-
mar, prevenir y controlar la contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas de agroquími-
cos y desechos industriales, así como de controlar 
la deforestación y promover la reforestación.

Bolivia tiene un Plan Sectorial de Desarrollo de 
Saneamiento Básico (PSD-SB) que es el instrumen-
to sectorial dentro del Plan Nacional de Desarro-
llo (PND). Fue actualizado para el quinquenio 2011-
2015 y, desde entonces, se continúa con este plan. El 
PSD-SB establece y sienta las bases de un compro-
miso entre los niveles nacionales, departamentales 
y locales para lograr un incremento sustancial de 
acceso a los servicios sostenibles de agua potable 
y saneamiento básico, en el marco de una Gestión 
Integral de los Recursos Hídricos (GIRH) del país. 
Además, establece la gestión participativa y respon-

Tabla 3. Tipo de administración y caudal ofertado en las Ciudades Capitales Departamentales

Ciudad Epsa/Compañia Suministro De Agua Flujo (Lt/Seg)

La Paz / El Alto

EPSAS S.A.
(Compañía S.A. de propiedad 

mixta. El Estado tiene acciones 
en la compañía)

8 fuentes superficiales de agua de lluvia y deshielo: 
Tuni, Condoriri, Huayna Potosí, Milluni, Choqueyapú, 

Incachaca, Ajan Khota, Hampaturi Bajo. Sistema Tilala 
(37 pozos de agua de 90 m de profundidad)

Rango: 
2,011-3,000

Santa Cruz
SAGUAPAC (Cooperativa) Agua subterránea Rango: 

347-2,067
Nueve (9) Cooperativas

pequeñas privadas Fuentes superficiales 722

Cochabamba SEMAPA 
(Compañía Municipal)

Fuentes superficiales: Escalerani, Wara Wara, 
Hierbabuenani  y Chungara

Rango: 
191-404

Agua subterránea: Quillacollo 462

Sucre ELAPAS 
(Compañía Municipal) 

Fuentes superficiales: Sistema de Cajamarca que 
incluyen los ríos Cajamarca, Safiri,  Punilla 80

Fuentes superficiales: Sistema Ravelo que incluyen los 
ríos Ravelo, Peras Mayum Jalaqueri, Murillo y Fisculco 390

Oruro 
Servicio Local de Acueductos y 

Alcantarillado – SeLA
(Compañía Municipal) 

Fuentes superficiales: Ríos  Sepulturas y Huayña Porto 34
Agua subterránea (Challa Pampa, Challa Pampita y 

Aeropuerto) 528

Potosí AAPOS (Compañía Comunal) Fuentes superficiales: río San Juan y 21 lagunas 
(Khari, Tarapaya, Irupampa, Illimani, Challuna) 220

Trinidad COATRI (Cooperativa) Agua subterránea 118

Tarija COSAALT (Cooperativa)
Fuentes superficiales: Ríos: Rincón, La Victoria, 

Guadalquivir y San Jacinto 574

Agua subterránea 279
Cobija COSAPCO (Cooperativa) Fuentes superficiales: Arroyo Bahía 24

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por las operadoras de servicios.



89LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  BOLIVIA

sable de las entidades prestadoras de servicios bá-
sicos, públicos y privados, para garantizar la soste-
nibilidad y el carácter no lucrativo de los mismos. 
Promueve la participación de los usuarios, la trans-
parencia, la equidad y la justicia social, respetando 
y apoyando a los sistemas comunitarios de comu-
nidades campesinas e indígenas. Apoya las gestio-
nes de los proveedores de servicios, incluyendo las 
EPSA urbanas, periurbanas y rurales, las Cooperati-
vas Prestadoras de Servicios y las Asociaciones de 
Prestadores de Servicios, en el marco de las garan-
tías jurídicas del acceso a las fuentes de agua.

El Servicio Nacional de Apoyo a la Sostenibili-
dad en Saneamiento Básico (SENASBA) tiene como 
responsabilidad la planificación y, en parte, la im-
plementación del desarrollo comunitario, de la pro-
moción de higiene y de la asistencia técnica a los 
proveedores de servicios.

En el MMAyA hay una Unidad Ejecutora (EMA-
GUA), creada en 2009, con la responsabilidad para 
la ejecución de todas las inversiones en los sectores 
públicos y privados a cargo del Ministerio. En res-
puesta al derecho humano al agua, EMAGUA ha lan-
zado un programa de inversión para agua potable y 
riego de US $215.5 millones –Proyecto “Mi Agua”, fa-
ses I y II– para alcanzar los objetivos del milenio del 
país trazados por el Poder Ejecutivo del Gobierno 
actual. Paralelamente ha lanzado, especialmente en 
los Departamentos de La Paz, Potosí y Santa Cruz, 
proyectos de riego en las áreas rurales como medio 
de fortalecer la seguridad alimentaria, brindando 
agua a más de 260,000 familias en el medio rural, a 
través de más de 1,900 proyectos de suministro de 
agua con 80,579 conexiones domiciliarias y 24,600 
hectáreas con nueva irrigación, más allá de aproxi-
madamente 2,500 kilómetros de tubería de diferen-
tes diámetros instalada.

La fase III del proyecto “Mi Agua”, iniciada en 
2013, incluye 1,021 nuevos proyectos (689 de Agua 
y 332 de riego) con una inversión de US $163.5 mi-
llones, donde fueron principalmente incluidas las 
áreas rurales de los Departamentos de Cochabam-
ba, Oruro, Chuquisaca, Tarija, Beni y Pando, comple-
tando, así, proyectos en los nueve Departamentos 
de Bolivia.

3.1 Otras entidades involucradas
Es muy importante mencionar que el Ministerio de 
Salud, por medio del Viceministerio de Salud y Pro-

moción (VSP) y sus entidades descentralizadas, es 
el responsable de las labores de vigilancia de la ca-
lidad del agua suministrada por los prestadores. Le 
corresponde llevar a cabo la vigilancia sanitaria del 
agua para consumo humano y la vigilancia epide-
miológica de enfermedades transmitidas por medio 
del agua. Asimismo, le compete emitir la Declarato-
ria de Emergencia Sanitaria en casos de desastres o 
de riesgos a la salud pública.

Las universidades estatales son generadoras 
de conocimiento y fuentes de innovación tecnoló-
gica. Juegan un rol protagónico en las comisiones 
encargadas de la normalización, dada su experien-
cia práctica e investigativa y a la no migración ocu-
pacional de su personal técnico-académico, como 
ocurre con el personal técnico de las entidades del 
Estado. Desarrollan labores de docencia, investiga-
ción e interacción social, en el marco técnico-cientí-
fico, que retroalimenta el sistema de conocimiento 
específico del manejo de los recursos hídricos des-
de diversas perspectivas. Su potencial radica prin-
cipalmente en la prestación de servicios de labora-
torios de calidad de aguas, de aguas residuales, así 
como experticia en la evaluación de recursos hídri-
cos con personal altamente especializado.

4. Normativa general boliviana 
sobre la gestión del agua
Actualmente, no existe en Bolivia una ley marco re-
lacionada con los recursos hídricos. La Ley de Aguas 
de 1906 ha sido altamente mutilada y prácticamente 
abrogada. El marco institucional del sector se defi-
ne en la Ley de Servicios de Agua Potable y Alcanta-
rillado Nº 2029 de 1999, revisada en el año 2000 en 
la Ley 2066. El Gobierno contempla la presentación 
y aprobación de una nueva ley de servicios de agua 
potable y alcantarillado sanitario, que sería deno-
minada “Agua para la Vida”.

De acuerdo con la Constitución Política del Es-
tado (CPE) del año 2009, el Gobierno Central (Poder 
Ejecutivo) del Estado Plurinacional de Bolivia, en 
todos sus niveles, es responsable de la protección 
de los recursos naturales y del cuidado de los recur-
sos hídricos, considerados estratégicos para el des-
arrollo socio-económico y la soberanía boliviana.

El marco institucional del sector se define con 
base en las siguientes normativas:
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• Constitución Política del Estado Plurinacional 
de Bolivia, del año 2009.

• Ley 031, Ley Marco de Autonomías y Descentra-
lización “Andrés Ibáñez”, julio de 2010.

• Decreto Ley 15629, Ley General de Salud (Códi-
go de Salud), 1978.

• Ley 1333, Ley del Medio Ambiente, abril de 1992.
• Reglamento Nacional de Prestación de Servi-

cios de Agua Potable y Alcantarillado para Cen-
tros Urbanos, noviembre de 1992.

• Reglamento de la Ley 1333 en Materia de Conta-
minación Hídrica, 1995.

• Ley N° 2029 de Servicios de Agua Potable y Al-
cantarillado Sanitario.

• Ley Nº 2066 (modifica la Ley N° 2029) de Servi-
cios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.

• Ley N° 3602 de Entidades Mancomunitarias So-
ciales de Servicios de Agua Potable y Alcantari-
llado Sanitario.

• Ley 300, Ley Marco de la Madre Tierra y Des-
arrollo Integral para Vivir Bien, septiembre de 
2012.

• Ley 2066, Ley de servicios de agua potable y al-
cantarillado sanitario, modificatoria de la Ley 
2029, abril de 2000.

• Ley 071, Ley de los Derechos de la Madre Tierra, 
diciembre de 2010.

• Decreto Supremo 29894.

• Decreto Supremo 22965 de noviembre de 1991 
que crea la Dirección Nacional de Saneamien-
to Básico (DINASBA), modificada mediante De-
creto Supremo 24855 del mes de septiembre de 
1997 que crea el Viceministerio de Servicios Bá-
sicos, hoy Viceministerio de Agua Potable y Sa-
neamiento Básico.

• Norma Boliviana 512 - Agua Potable (NB 512). 4ª 
revisión, octubre de 2010.

• Reglamento Nacional para el Control de la Ca-
lidad del Agua para Consumo Humano. 2ª revi-
sión, diciembre de 2010.

• NB 495 - Agua Potable-Definiciones y Termino-
logía. 1ª revisión, noviembre de 2005.

• NB 496-Agua Potable - Toma de Muestras. 1ª re-
visión, noviembre de 2005.

• NB 689 Instalaciones de Agua - Diseño para Sis-
temas de Agua Potable, diciembre de 2004.

• Reglamentos Técnicos NB 689 - Diseño para 
Sistemas de Agua Potable. Vols. 1 y 2, diciembre 
de 2004.

5. Norma específica de la calidad 
del agua potable en Bolivia
Esta sección detallará las responsabilidades y el 
seguimiento a las normas para determinar la cali-
dad de agua ofrecida por las prestadoras de servi-
cios. Desde el año 2004, el Ministerio de Servicios y 
Obras Públicas, el Vice Ministerio de Servicios Bási-
cos y el Instituto Boliviano de Normalización y Cali-
dad (IBNORCA) son responsables de aplicar la (NB 
512) y su Reglamento Técnico de Control de la Cali-
dad del Agua para Consumo Humano. Esta respon-
sabilidad es fiscalizada por la AAPS y fueron publi-
cados en los “Indicadores de Desempeño de las EPSA 
Reguladas 2016”.

El objeto fundamental de esta norma es el de es-
tablecer los requisitos sobre la calidad física, quími-
ca, microbiológica y radiológica del agua destinada 
a consumo humano. También establece las exigen-
cias y condiciones que deberán ser cumplidas por 
las EPSA, tanto públicas como privadas. La norma 
establece los valores mínimos y máximos acepta-
bles de los diferentes parámetros que determinan 
la calidad de agua abastecida con destino al uso y 
consumo humano, las modalidades de aplicación  
y su control.

Fotografía 4. Laboratorio de Calidad de Agua, UMSA, La Paz
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5.1 Control de la calidad del 
agua para consumo humano

5.1.1 Parámetros de control 
de calidad del agua
La Norma Boliviana NB 512 establece los parámetros 
de control de calidad del agua para consumo huma-
no que deben cumplir las EPSA (Fotografía 4).

Estos controles se agrupan de acuerdo con su 
factibilidad técnica y económica en los siguientes: 
Control Mínimo, Control Básico, Control Comple-
mentario y Control Especial.

5.1.2 Parámetros de Control Mínimo 
Los Parámetros de Control Mínimo de la Calidad del 
Agua para consumo humano que deben cumplir las 
EPSA se presentan en la Tabla 4.

5.1.3 Parámetros de Control Básico
Los Parámetros de Control Básico de la Calidad del 
Agua para consumo humano que deben cumplir las 
EPSA se presentan en la Tabla 5.

5.1.4 Parámetros de Control Complementario
Los Parámetros de Control Complementario de la 
Calidad del Agua para consumo humano que deben 
realizar las EPSA se presentan en la Tabla 6.

Tabla 4. Parámetros de Control Mínimo

Parámetro Valor Máximo Aceptable

 Ph 6.5 a 9.0

 Conductividad 1,500 μS/cm*
 Turbiedad 5 UNT

 Cloro residual 0,2 – 1,0 mg/lt
 Coliformes termo-resistentes 0 UFC/100 ml
*El valor máximo aceptable de la conductividad, se puede ex-
presar también como 1.000 mg STD/l. El parámetro tempera-
tura, se debe medir en el punto de muestreo y en laboratorio a 
tiempo de realizar los análisis.  Sirve como referencia para los 
análisis microbiológicos y para el cálculo del Índice de Lange-
lier. Fuente: Reglamento de la NB 512.

Tabla 6. Parámetros de Control Complementario

Parámetro Valor Máximo Aceptable

Químicos inorgánicos

Aluminio 0.1 mg/lt
Amoniaco 0.5 mg/lt
Arsénico 0.01 mg/lt

Boro 0.3 mg/lt
Cobre 1 mg/lt

Fluoruro 1.5 mg/lt
Nitritos 0.1 mg/lt
Nitratos 45 mg/lt
Plomo 0.01 mg/lt

Zinc 5 mg/lt

     Subproductos De La Desinfección

Trihalometanos totales (THM) 100 μg/lt

     Químicos Orgánicos Plaguicidas

Plaguicidas totales 0.5 μg/lt
Plaguicidas individuales (*) 0.1 μg/lt

Hidrocarburos

Hidrocarburos totales (TPH) 10 μg/lt
Benceno 2 μg/lt

Microbiologicos Bacterias

Coliformes totales 0 UCF/100 ml
Escherichia Coli 0 UCF/100 ml

Heterotróficas totales 500 UCF/100 ml
Pseudomonas aeruginosa 0 UCF/100 ml
Clostridium perfringens 0 UCF/100 ml

(*) Existen plaguicidas cuyos valores individuales pueden superar el valor 
máximo aceptable individual o la suma de sus valores individuales superar el 
valor máximo total. Fuente: Reglamento de la NB 512.

Tabla 5. Parámetros de Control Básico

Parámetro Valor Máximo Aceptable

 Físicos

Color 15 UCV

Químicos

Sólidos totales disueltos 1,000 mg/lt

Químicos orgánicos

Alcalinidad total 370 mg/lt CaCO3
Calcio 200 mg/lt

Cloruros 250 mg/lt
Dureza 500 mg/lt CaCO3

Hierro total 0.3 mg/lt
Magnesio 150 mg/lt

Manganeso 0.1 mg/lt
Sodio 200 mg/lt

Sulfatos 400 mg/lt
Fuente: Reglamento de la NB 512.
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5.1.5 Parámetros de Control Especial 
Los parámetros de Control Especial de Calidad del 
Agua para consumo humano que deben realizar las 
EPSA se presentan en la Tabla 7. Estos parámetros 
serán realizados en situaciones de desastre o en ca-
sos especiales de acuerdo con el historial de la fuen-
te y/o región, o cuando lo consideren conveniente 
las EPSA.

5.1.6 Número mínimo de muestras en la red
Las EPSA determinarán en la red de distribución el 
número mínimo de muestras en función de la po-
blación abastecida, empleando la Tabla 8.

5.1.7 Número mínimo de puntos 
de muestreo en red
Para poblaciones mayores a 5.000 habitantes, el nú-
mero mínimo de puntos de muestreo semanales 
en la red de distribución resulta de la división de 
la cantidad obtenida de la Tabla 8 entre 4. En caso 
de obtenerse un resultado decimal se redondeará al 
número inmediato superior.

Para poblaciones menores a 5.000 habitantes, el 
número mínimo de puntos de muestreo será el ob-
tenido de la Tabla 8, no siendo necesario dividirlo 
entre 4.

5.1.8 Ubicación de los puntos de muestreo en 
la red
Sobre la base del valor establecido en el numeral 
5.1.7, las EPSA deben ubicar en la red de distribu-
ción los puntos de muestreo, aplicando los siguien-
tes criterios:
• Deben ser uniformemente distribuidos e in-

cluir zonas geográficas con riesgo de contami-
nación, puntos de baja presión, alta densidad 
poblacional, tramos finales de tuberías.

• Deben ser representativos de la zona de 
abastecimiento.

• Deben ser proporcionales a la población 
abastecida.

Con estos criterios existe la posibilidad que el 
número de puntos de muestreo establecidos en la 
red puede ser mayor al obtenido en el numeral 5.1.7.

5.1.9 Toma de muestras
Las EPSA deben tomar muestras de agua en la red 
de distribución de acuerdo con el número de pun-

tos de muestreo obtenido en la Tabla 8 y el numeral 
5.1.7. Cuando el número de puntos de muestreo es-
tablecido de acuerdo con el numeral 5.1.8 es mayor 
al obtenido en el numeral 5.1.7, los muestreos sema-
nales pueden ser rotativos, respetando así la canti-
dad de muestras definidas.

5.1.10 Características de 
los puntos de muestreo
Los puntos de muestreo deben ser representativos 
de la calidad del agua suministrada por las EPSA.

El grifo de muestreo debe estar situado lo más 
próximo a la conexión domiciliaria controlada por 
las EPSA y estar libre de la influencia de un tanque 
de almacenamiento subterráneo, tanque elevado 
o cualquier otro tipo de almacenamiento de agua 
intradomiciliario.

5.1.11 Frecuencias de muestreo
La frecuencia mínima de muestreo al año que de-
ben realizar las EPSA para el control de la calidad 
del agua está entre una mensual y una anual, de-
pendiendo de la población abastecida, los paráme-
tros de control (Tablas 6 a la 8) y la ubicación de 
los puntos de muestreo.

5.1.12 Modificación de frecuencias 
de muestreo 
Se define como modificación de frecuencias de 
muestreo tanto al incremento como a la reducción 
del número de muestras a ser tomadas del o los pa-
rámetros en consideración.

5.1.13 Incremento de frecuencias de muestreo 
Las EPSA procederán con el incremento de frecuen-
cias de muestreo en los siguientes casos:
g. Si el resultado de los análisis obtenidos para 

cualquier parámetro ha sido excedido bajo con-
diciones normales de operación o bajo condi-
ciones meteorológicas adversas.

h. Si el resultado de los análisis ha demostrado 
que el valor máximo aceptable de cualquier pa-
rámetro ha sido excedido en más de tres mues-
tras consecutivas.

La EPSA debe incrementar la frecuencia de 
muestreo del parámetro en cuestión las veces que 
sea necesario hasta que el problema haya sido con-
trolado y el riesgo previsible sea bajo, de lo contra-
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rio deberá suspender el servicio y comunicar a la 
autoridad competente, o a la institución delegada 
por la misma, los detalles del problema, la solución 
y/o las acciones a ser realizadas.

5.1.14 Decremento de frecuencias 
de muestreo
Si durante dos años consecutivos el resultado de los 
análisis de los parámetros de Control Básico y Con-
trol Complementario (Tablas 5 y 6) tiene valores 
por debajo de lo establecido en la NB 512, las EPSA 
podrán tramitar, ante la autoridad competente, la 
disminución de frecuencia de muestreo a ser toma-
da en el siguiente año con respecto a aquel paráme-
tro, para la Tabla 5 será de forma semestral y para 
la Tabla 6 será de forma anual. Esta modificación 
no es aplicable a los parámetros microbiológicos.

5.1.15 Cumplimiento de requisitos de calidad
Los requisitos de calidad que deberán cumplir las 
EPSA con relación al agua para consumo humano 
son:
a. En el curso de un año, 90% de los resultados 

de los análisis correspondientes a los compues-
tos que afectan la calidad organoléptica, física y 
química del agua de consumo humano, y que se 
encuentran detallados en las Tablas 5, 6 y 7 del 
Reglamento, no deben exceder las concentra-
ciones o valores establecidos en la NB 512.

b. Durante el período de un año, el contenido de 
coliformes termo-resistentes por 100 ml del to-
tal de muestras tomadas a la salida de la plan-
ta de tratamiento, tanques de almacenamiento 
y red de distribución de las zonas de abasteci-
miento de agua, deben cumplir lo siguiente:

El 95% de las muestras analizadas no deben 
contener coliformes termo-resistentes.
c. Cuando la concentración de cloro residual sea 

menor a 0.2 mg/l en un punto terminal de la 
red, se procederá a tomar una muestra de 
agua para análisis bacteriológico de coliformes 
termo-resistentes.

d. La realización de los análisis de parámetros de 
control especial descritos en la Tabla 7 será por 
parte de las EPSA cuando se identifique, sospe-
che y/o exista denuncia de que la fuente para el 
consumo de agua haya sufrido contaminación.

Tabla 7. Parámetros de Control Especial

Parámetro Valor Máximo Aceptable

Químicos inorgánicos

Antimonio 0.005 mg/Lt
Bario 0.7 mg/Lt

Cadmio 0.005 mg/Lt
Cianuro 0.07 mg/Lt

Cromo Total 0.05 mg/Lt
Mercurio 0.001 mg/Lt

Níquel 0.05 mg/Lt
Sabor y olor Aceptable

Selenio 0.01 mg/Lt

Químicos Orgánicos Hidrocarburos

Tolueno 700 μg/Lt
Etilbenceno 300 μg/Lt

Xileno 500 μg/Lt
Benzo(a) pireno 0.2 μg/Lt

Químicos Radiactivos

Radiactividad alfa global 0.10 Bq/Lt *
Radiactividad beta global 1.0 Bq/Lt *

Químicos Orgánicos

Acrilamida 0.5 μg/Lt
Epiclorohidrina 0.4 μg/Lt

Cloroformo 100 μg/Lt
Fuente: Reglamento de la NB 512

Tabla 8. Cantidad mínima de muestras de los Parámetros de 
Control Mínimo (Red de Distribución)

Población Abastecida (Hab.) Número de Muestras

≤ 1.000 1/trimestre
1.001 a 2.000 1/trimestre
2.001 a 5.000 1/mes

5.001 a 10.000 (1c/5.000 hab)/mes
10.001 a 20.000 (1c/5.000 hab)/mes
20.001 a 30.000 (1c/5.000 hab)/mes
20.001 a 30.000 (1c/5.000 hab)/mes

50.001 a 100.000 (1c/5.000 hab)/mes
100.001 a 500.000 (10+1c/10.000 hab)/mes

> 500.000 (10+1c/10.000 hab)/mes
Fuente: Reglamento de la NB 512.
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5.1.16 Mezcla de fuentes de agua
La frecuencia de muestreo en el caso de mezcla 
de fuentes de agua subterránea y superficial será 
determinada considerando la mezcla como agua 
superficial.

5.1.17 Control periódico en fuente 
Las EPSA, de forma rutinaria tomando como guía 
los parámetros de la NB 512, NB 689 y el Reglamen-
to de Recursos Hídricos de la Ley 1333, deben reali-
zar un control periódico de la calidad del agua de 
la fuente en época de estiaje y época de lluvias (2 
veces / año) y/o en caso de que se realice una mez-
cla de fuentes, de tal manera que permita controlar 
la calidad de la fuente de agua y/o la eficiencia del 
proceso de tratamiento.

5.1.18 Control en la selección de la fuente
Las EPSA deben realizar un análisis de la calidad del 
agua de la fuente, de acuerdo con las Tablas 5, 6 y 
7, al inicio de las actividades y/o durante el proceso 
de selección de la fuente. En caso de excederse los 
valores máximos aceptables, las EPSA deben consi-
derar los costos de tratamiento y sus posibilidades 
tecnológicas en función de los valores de los pará-
metros o desechar la fuente para evitar posteriores 
inconvenientes.

5.1.19 Procedimiento de muestreo
Las EPSA deben garantizar que el muestreo, mani-
puleo, preservación, transporte, almacenaje y el aná-
lisis de la muestra sean realizados de acuerdo con 
la NB 496 “Agua Potable-Toma de Muestras”. A conti-
nuación se mencionan los requisitos más relevantes:
a. Que los frascos de muestreo sean preparados 

de acuerdo con los procedimientos que se utili-
zan para la toma de muestras.

b. Que la muestra sea representativa de la calidad 
de agua de la fuente o zonas de abastecimiento 
al tiempo de tomar la muestra.

c. Que la muestra no sea contaminada durante el 
muestreo.

d. Que la muestra sea mantenida a una tempera-
tura y condiciones, asegurando que no se pre-
sente ninguna alteración natural del valor o 
concentración para la medición u observación 
a la cual la muestra esté destinada.

e. Que la muestra sea tomada por personal capa-
citado y con experiencia.

f. Que la muestra sea analizada tan pronto como 
sea posible en un plazo no mayor a 48 horas 
después de su toma y de acuerdo con los proce-
dimientos normalizados.

5.1.20 Métodos analíticos de referencia
Las determinaciones analíticas de los parámetros 
indicados en la reglamentación deben ejecutarse 
de acuerdo con las normas vigentes, siguiéndolas 
y tomando como referencia métodos estándar de 
análisis publicados por APHA, AWWA, WPCF, ASTM 
y DIN. 

6. La regulación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado 
sanitario en Bolivia
En el marco de la Ley Nº 2066 del 1 de abril de 2000 
y el Decreto Supremo Nº 071 del 9 de abril de 2009, 
en el Artículo 3 de éste se crea la Autoridad de Fis-
calización y Control Social de Agua y Saneamiento 
Básico (AAPS). Esta autoridad nacional es la que re-
gula la gestión y manejo de los recursos hídricos, 
priorizando el derecho de uso para consumo hu-
mano y el saneamiento en equilibrio con el medio 
ambiente.

Se consideran tres grandes políticas: a) de 
precios y tarifas, b) de uso eficiente del agua, y c) 
de control de la calidad del agua para consumo 
humano.

La AAPS es la responsable de la fiscalización 
de la calidad del agua para consumo humano en 
los prestadores regulados, incluyendo los registros 
del muestreo y control de los análisis de calidad del 
agua efectuados, así como de las labores de mante-
nimiento, inspecciones sanitarias y los programas 
de purga a cargo de los prestadores regulados.

6.1 Modelo de seguimiento regulatorio
En Bolivia, el enfoque regulatorio está orientado a 
proteger los derechos de los usuarios, porque se 
debe garantizar el derecho de acceso al agua po-
table y alcantarillado con base en los criterios de 
universalidad, responsabilidad, accesibilidad, con-
tinuidad, eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y 
cobertura necesaria para la sostenibilidad de las 
EPSA.
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La regulación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario está sustentada en un mar-
co legal constitucional que en el Artículo 20 Nume-
ral II señala: Es responsabilidad de todos los niveles 
del Estado la provisión de servicios básicos. El Artícu-
lo 241 numeral III explicita que la AAPS ejercerá con-
trol social a la cantidad de los servicios públicos; y el 
Artículo 298.II.5 le da tuición sobre régimen general 
de recursos hídricos y servicios. 

El seguimiento regulatorio se aplica mediante 
procesos de fiscalización, supervisión y control con 
base en normativa regulatoria sectorial vigente en 
agua potable y saneamiento básico, que establece 
obligaciones tanto de reporte como de cumplimien-
to de condiciones en la prestación de servicios que 
tienen las EPSA ante el regulador en su condición 
de titulares de licencia. Las EPSA están obligadas 
a contar con la planificación del servicio de corto 
y mediano plazos, reflejado en Planes de Desarro-
llo Quinquenal (PDQ), Planes Transitorios de Des-
arrollo del Servicio (PTDS), Planes de Contingencia 
(PdC) y los Planes Operativos Anuales (POA).

Las acciones para la fiscalización y seguimiento 
a las EPSA se realizan mediante el manejo de infor-
mes semestrales y anuales, además de los estados 
financieros. Adicionalmente se realizan inspeccio-
nes en sitio a los diversos componentes de los ser-
vicios que prestan las EPSA.

Se evalúa el desempeño técnico, económico, fi-
nanciero y comercial de la EPSA, traducido en indi-
cadores de gestión que permiten realizar observa-

ciones, recomendaciones e instrucciones a las EPSA 
para corregir los factores de distorsión que inciden 
negativamente en la prestación del servicio a tra-
vés del tiempo, y que permite percibir las tenden-
cias de los indicadores y el desempeño histórico de 
las EPSA. En casos extremos de incumplimiento o 
bajo desempeño, la AAPS formula cargos de infrac-
ción, cuyo desenlace es la aplicación de sanciones 
económicas que pueden desembocar en procesos 
de intervención cuando se establecen elevados ni-
veles de riesgo en la prestación del servicio o la re-
vocatoria de la licencia. Asimismo, la evaluación de 
desempeño contribuye a que las entidades de sec-
tor e instituciones territoriales orienten sus políti-
cas, programas y proyectos hacia el mejoramiento 
de los servicios con base en el cumplimiento de me-
tas y objetivos institucionales.

La APPS ha instruido a las EPSA la elaboración 
e implementación de sus respectivos planes de con-
tingencias desde el 31 de marzo de 2016. Esto es una 
medida de prevención ante potenciales efectos del 
cambio climático (sequía), mitigar impactos y que 
podrían incidir en la disminución de la disponibili-
dad del recurso hídrico para prestar el servicio a la 
población.

Es necesario tomar en cuenta que dentro de los 
efectos del cambio climático están los fenómenos “El 
Niño” y “La Niña”, correlacionados con inundaciones 
y periodos de sequía intensos en las diferentes regio-
nes del país. En el caso de inundaciones es crítico el 
deterioro de la calidad de las aguas en sus fuentes de 

Tabla 9. EPSA regularizadas por Departamento hasta la gestión 2016

Departamento Licencia Registros Autorización 
Transitoria Total

Cochabamba 64 415 1 480

La Paz 25 438 1 464
Potosí 15 277 1 293

Santa Cruz 65 222 0 287
Chuquisaca 15 205 0 220

Oruro 12 140 0 152
Tarija 9 71 1 81
Beni 5 60 2 67

Pando 1 54 0 55

Total 211 1882 6 2099

Fuente: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.
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origen debido a la mezcla de las aguas de consumo 
con las residuales; asimismo, en época de estiaje, el 
incremento de concentración de contaminantes en 
los cuerpos receptores de agua por la reducción de 
aportes que contribuyen con la dilución. 

Los resultados más importantes que se esperan, 
gracias a la implementación de los respectivos pla-
nes de contingencia en las EPSA, son: a) mantener 
en rangos aceptables la disponibilidad del recurso 
hídrico, b) mantener dentro de los parámetros de 
la norma la calidad del recurso hídrico, c) llegar al 
usuario con abastecimiento de agua potable en caso 
de racionamiento extremo, y d) evitar potencial 
contaminación con aguas residuales, evitando de 
esta manera las “crisis” sufridas en años anteriores.

Con la promulgación del Decreto Supremo D.S. 
726 de 2010 todas las concesiones se transforman en 
Autorizaciones Transitorias Especiales, habiendo la 
APPS realizado la migración a licencia de aquellas 

que presentan niveles de sostenibilidad aceptables, 
y no así de aquellas que tenían riesgos en la presta-
ción del servicio, por lo que se encuentran solamen-
te en Autorizaciones Transitorias.

6.1.1 EPSA con seguimiento regulatorio
La APPS regula a 56 EPSA a nivel nacional, de las 
cuales 3 pertenecen a la categoría (A), 18 a la cate-
goría (B) y 35 a la categoría (C). Otras 14 EPSA se en-
cuentran en proceso de incorporación al sistema de 
regulación (Tabla 10, año 2016).

6.1.2 Población con cobertura regulatoria
La cobertura regulatoria (CR) resulta de la relación 
entre la sumatoria de las poblaciones dentro de las 
áreas de servicio autorizadas por la APPS y la po-
blación total del país según el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), cuyo resultado para la gestión 
2016 es una cobertura de 70.48% (ver Tabla 11).

Tabla 10. Número de EPSA con seguimiento regulatorio por Departamento

Departamento Categoría

A B C D TOTAL %

Santa Cruz 1 6 24 6 37 52.9

Cochabamba 1 1 0 5 7 10.0
Beni 0 2 3 0 5 7.1

Potosí 0 2 3 0 5 7.1
La Paz 1 1 2 0 4 5.7
Oruro 0 1 2 1 4 5.7
Tarija 0 3 1 0 4 5.7

Chuquisaca 0 1 0 2 3 4.3
Pando 0 1 0 0 1 1.4

Total 3 18 35 14 70 100.0

Fuente: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.

Tabla 11. Población bajo cobertura regulatoria de la APPS

Año Población en área autorizada 
de las EPSA Población según INE* Cobertura regulatoria en %

2013 7.137.735 10.507.789 67.93

2014 7.274.884 10.665.841 68.21
2015 7.524.750 10.825.013 69.51
2016 7.742.791 10.985.059 70.48

Fuente: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.



97LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  BOLIVIA

6.2 Cobertura regulatoria – número 
de conexiones
Las tres ciudades del eje troncal de Bolivia se en-
cuentran en la Categoría A: EPSAS (La Paz-El Alto), 
SEMAPA (Cochabamba) y SAGUAPAC (Santa Cruz), 
y representan 55.1% de las conexiones de agua po-
table de un total de 1.237.789 conexiones a nivel 
nacional, y 66.3% de conexiones de alcantarillado 
sanitario de un total de 772.864 conexiones a nivel 
nacional (ver Tabla 12).

7. Indicadores de desempeño 
por objetivos, sus parámetros 
y rangos óptimos
Se consideran indicadores de desempeño por obje-
tivos, sus parámetros y rangos óptimos según cate-
goría los siguientes:

7.1 Objetivo: confiabilidad del recurso

7.1.1 Evaluación
Rendimiento actual de la fuente: Relación entre 
el volumen efectivamente explotado en el periodo y 
el autorizado por AAPS; valor óptimo: <85%

Categoría (A): Eje Central, comprende 3 EPSA: Co-
chabamba-La Paz-Santa Cruz; 77.14%-78.07%-
88.29%, respectivamente. Sólo una EPSA regis-
tra volúmenes de sobreexplotación de fuentes 
mayor al óptimo. 

Categoría (B): Comprende 18 EPSA, donde 15 EPSA 
(83%) tienen valores menores a 85%.

Categoría (C): Comprende 35 EPSA, de las cuales 30 
presentaron datos consistentes; 8 EPSA (27,6%) 
exceden 85%; 72.4% cumplen el parámetro 
óptimo.

Categoría (D): Comprende 14 EPSA de las cuales 7 
reportan información; 3 EPSA exceden 85% y 
cuatro EPSA cumplen el parámetro óptimo.

Uso eficiente del recurso: Relación entre el volu-
men de agua que efectivamente llega a los usuarios 
con respecto al volumen extraído de la fuente; valor 
óptimo: 65%
Categoría (A): Eje Central, comprende 3 EPSA: San-

ta Cruz-La Paz-Cochabamba; 81.56%-60.78%-
53.34%, respectivamente. Una sola EPSA presen-
ta información de cumplimiento del indicador 
óptimo. El incumplimiento se debe a la disminu-
ción de volúmenes de agua potable facturados 
en la gestión por efecto de la baja de los caudales 

Tabla 12. Cobertura regulatoria - Número de conexiones

Categoría Número de EPSA Conexiones 
Agua potable % Conexiones 

Alcantarillado Sanitario %

Categoría A 3 682,165 55.1 512,241 66.3

Categoría B 18 399,222 32.3 201,053 26.0
Categoría C 35 138,715 11.2 52,338 6.8
Categoría D 14 17,187 1.4 7,232 0.9

Totales 70 1,237,289 100 772,864 100

Fuente: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.

Tabla 13. Objetivo - Confiabilidad del Recurso

Indicador Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D

Rendimiento actual de la fuente <85% <85% <85% <85%

Uso eficiente del recurso >65% >60% >60% >60%
Cobertura de muestras de agua potable 100% 95% 90% 85%

Conformidad de los análisis de agua potable 
realizados 95% 95% 95% 95%

Fuente: Adaptado de: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.
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en sus fuentes superficiales por la sequía ocurri-
da en ambas ciudades.

Categoría (B): Comprende 18 EPSA, donde 14 EPSA 
(77.8%) cumplen el indicador óptimo y 4 (22.2%) 
presentan valores menores a 60%.

Categoría (C): Comprende 35 EPSA, de las cuales 26 
EPSA reportan datos; 24 EPSA (92.3%) alcanzan 
el parámetro óptimo y 2 EPSA (7,7%) están con 
valores menores a 60%. 

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 7 reportan in-
formación y éstas cumplen con el parámetro 
óptimo.

Cobertura de muestras de agua potable: El indi-
cador mide el cumplimiento del número de mues-
tras para el monitoreo de calidad de agua de acuerdo 
con lo establecido por la NB 512 Agua Potable-Requi-
sitos y su Reglamento.
Categoría (A): Eje Central, comprende 3 EPSA: Co-

chabamba-Santa Cruz-La Paz; 222.48%-183.72%-
98.59%, respectivamente. Aquellas que exceden 
100% son EPSA que toman un mayor número de 
muestras al especificado en la norma.

Categoría (B): Comprende 18 EPSA, donde 17 EPSA 
reportan registros; 7 EPSA (39%) cumplen el in-
dicador óptimo (>95%), el resto no cumple con 
el indicador de cobertura de muestras.

Categoría (C): De las 35 EPSA sólo 25 EPSA presen-
tan información; 8 EPSA cumplen con el pará-
metro óptimo (>90%), las restantes 17 no cum-
plen con el parámetro óptimo.

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 6 reportan infor-
mación y sólo 3 EPSA cumplen con la normativa 
vigente (>85%).

Las EPSA que no cumplen con el número de 
muestras para control de la calidad de agua potable 
que establece el indicador, están exponiendo a ries-
go sanitario a sus usuarios.

Conformidad de análisis de agua potable: El in-
dicador verifica que el agua producida cumpla con 
los requisitos de calidad establecidos en la NB512 
Agua Potable-Requisitos.
Categoría (A): Eje Central, comprende 3 EPSA: Co-

chabamba-La Paz-Santa Cruz; 99.12%-99%-
95.70%, respectivamente; cumplen con la con-
formidad de calidad de agua.

Categoría (B): 61% de las EPSA cumple con el in-
dicador y la NB 512. El otro 39% debe controlar 
algunos parámetros inorgánicos como hierro y 
manganeso. El pH y la conformidad para el cloro 
residual, registrando valores por debajo del mí-
nimo 0.2 mg/lt.

Categoría (C): De las 35 EPSA sólo 25 EPSA presen-
tan información; de ellas sólo 12 EPSA cumplen 
con el parámetro óptimo (95%), las restantes 13 
EPSA no cumplen. Las EPSA deben mejorar el 
control de calidad de agua y, en caso de ser ne-
cesario, mejorar la infraestructura para el trata-
miento de agua, incluida su desinfección.

Categoría (D): De las 14 EPSA, solamente 6 presen-
tan información sobre el indicador, de las cuales 
3 EPSA cumplen con la conformidad de los resul-
tados de análisis de agua. 

Las EPSA que presentan conformidad de análi-
sis de agua potable por debajo del parámetro esta-
blecido por la APPS deben asumir acciones especí-
ficas para garantizar la calidad e inocuidad del agua 
que proveen a sus usuarios, previniendo los facto-
res de riesgo sanitario del agua suministrada. Asi-
mismo, deben implementar un Plan de Control de 
Calidad de Agua Potable conforme indica la Política 
de Calidad de Agua.

7.1.2 Objetivo: Estabilidad de Abastecimiento

7.1.3 Evaluación
Dotación: El indicador refleja la cantidad de agua 
potable que produce la EPSA por habitante abaste-
cido, ver Tabla 14.
Categoría (A): Eje Central, Parámetro óptimo > 150 

Litros/hab/día; Cochabamba-Santa Cruz-La 
Paz, 161.85-137.53-92.49 Litros/hab/día respec-
tivamente. Aparentemente Cochabamba pre-
senta cumplimiento del indicador, mismo que 
se distorsiona debido al elevado porcentaje de 
pérdidas físicas de agua en su red de distribu-
ción. Santa Cruz y La Paz no logran superar el 
parámetro establecido por la APPS, teniendo in-
cidencia en esta última la disminución de la dis-
ponibilidad de agua en una de sus fuentes de 
agua autorizada (Cuencas Incachaca y Hampa-
turi), debido a la sequía agravada por efectos del 
cambio climático.
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Categoría (B): En general las EPSA de esta catego-
ría cumplen con el parámetro óptimo mayor a 
100 Litros/hab/día, sin embargo en gran parte 
de las EPSA el resultado alcanzado es afectado 
por los altos índices de agua no contabilizada en 
la red de distribución de agua potable. En algu-
nas EPSA la dotación per cápita tiende a dismi-
nuir por efectos de reducción en la oferta de sus 
fuentes superficiales.

Categoría (C): De las 35 EPSA sólo 24 cumplen con 
el parámetro óptimo (> 80 L/hab /día). Solo 3 
EPSA presentan dotaciones mayores a 190 l/
hab/día por encima del parámetro óptimo, atri-
buible a que estas EPSAS no cuentan con mi-
cro medición ni macro medición. El volumen de 
agua producción es estimado por sus operado-
res y de la misma manera se estima el consumo 
no medido.

Categoría (D): De las 14 EPSA sólo 6 cumplen con el 
parámetro óptimo (>50 L/hab/día). El no cum-
plimiento se debe a la disminución de las reser-
vas o caudales de agua en sus fuentes respecto 
del autorizado.

Continuidad por racionamiento: El indicador 
refleja el grado de continuidad del servicio consi-
derando el número de horas de abastecimiento a la 
población usuaria en el área autorizada, de acuerdo 
con la capacidad de fuentes e infraestructura
Categoría (A): parámetro óptimo > 20 horas/día; 

Eje Central, Santa Cruz-La Paz-Cochabamba, 24 
horas-22.38 horas-13.06 horas, respectivamen-
te. El último valor de continuidad por raciona-
miento es recurrente desde gestiones anteriores 
a 2016 por escasez de agua en sus fuentes auto-
rizadas, considerando factores climáticos y altas 
pérdidas de agua en red.

Categoría (B): El 55 % de la EPSA cumple con el pa-
rámetro óptimo. Las operadoras que suminis-
tran agua con fuentes superficiales presentan 
limitaciones de continuidad en la prestación 
superior a las 20 horas/día, ello por su limita-
da capacidad de infraestructura de producción 
y almacenamiento.

El servicio discontinuo afecta la gestión de la dis-
tribución. La operación de redes incorpora aire 
provocando remoción de material de las pare-
des internas de las tuberías, además de una me-
dición imprecisa del consumo, ocasionando re-
clamos y morosidad por parte del cliente.

Categoría (C): De las 35 EPSA, 20 reportan informa-
ción y cumplen con el parámetro óptimo (>12 
horas/día).

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 6 presentan in-
formación y cumplen el parámetro óptimo (>8 
horas/día).

Continuidad por corte: La continuidad por corte 
es la expresión en porcentaje de la continuidad por 
racionamiento. Y se realiza el corte como una me-
dida de racionamiento, aunque también se debe a 
mantenimiento de la infraestructura.

Cobertura del servicio de agua potable: El indi-
cador establece el porcentaje de población abaste-
cida con servicio de agua potable con conexión do-
miciliaria y registrada en la EPSA.
Categoría (A): Eje Central, La Paz-Santa Cruz-Co-

chabamba presentan coberturas de 97.52%-
96.91%-66.67%, respectivamente; el parámetro 
óptimo es (>90%).

Categoría (B): El 67 % cumple con el parámetro óp-
timo (>90 % de cobertura). Las EPSA no están 
atendiendo requerimientos en áreas periurba-

Tabla 14. Objetivo: Estabilidad de Abastecimiento

Indicador Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D

Dotación >150 l/hab/día >100 l/hab/día >80 l/hab/día >50 l/hab/día

Continuidad por racionamiento >20 hr/día >20 hr/día >12 hr/día >8 hr/día
Continuidad por corte >95% >95% >95% >95%

Cobertura del servicio de agua potable >90% >90% >80% >70%
Cobertura del servicio de alcantarillado >65% >65% >65% >65%

Cobertura de micromedición >90% >90% >90% >80%
Fuente: Adaptado de: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.
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nas, debido a limitaciones de infraestructura y 
oferta de agua.

Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 22 cumplen con 
una cobertura >80%, no contando con recursos 
financieros para la ampliación de sus redes de 
agua.

Categoría (D): 13 EPSA presentan información, de 
las cuales 12 cumplen con el parámetro óptimo 
de cobertura (>70%).

En consideración a las nuevas políticas guber-
namentales es necesario que las EPSA realicen ges-
tiones para nuevos proyectos de inversión con la 
finalidad de alcanzar las coberturas propuestas, es-
pecialmente en áreas periurbanas, en coordinación 
con sus gobiernos locales. 

Cobertura de servicio de alcantarillado: El indi-
cador mide el porcentaje de población servida for-
malmente con conexión domiciliaria de servicio de 
alcantarillado sanitario.

Se incluye este indicador por tener relación di-
recta con la calidad de las aguas en los cuerpos re-
ceptores que en gran medida pueden ser o son po-
tenciales fuentes de suministro para poblaciones 
aguas abajo, además de establecer condiciones bá-
sicas de saneamiento.
Categoría (A): Eje Central, Cochabamba-La Paz-San-

ta Cruz; presenta valores de 84.08%-70.77%-
60,93%, respectivamente; en los dos primeros 
casos cumple con el parámetro óptimo (> 65%).

Categoría (B): Sólo 5 EPSA de las 18 presentan re-
sultados de cumplimiento; las demás no están 
atendiendo sus áreas periurbanas debido a limi-
taciones de infraestructura y financieras. 

Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 20 prestan el ser-
vicio de alcantarillado sanitario y, de éstas, so-
lamente 4 cumplen con el parámetro óptimo de 
cobertura (> 65%).

Categoría (D): De las 14 EPSA, 7 prestan el servicio 
de alcantarillado sanitario y sólo 4 cumplen con 
la cobertura > 0.65%.

Es prioritario que las EPSA que no prestan el 
servicio de alcantarillado sanitario deben gestionar 
proyectos para incrementar su cobertura.

Cobertura de micro medición: El indicador deter-
mina la relación porcentual entre el número de co-
nexiones domiciliarias con medidor en sus vivien-
das y el número total de usuarios de la EPSA.
Categoría (A): El Eje Central, La Paz-Santa Cruz-Co-

chabamba tienen los valores de 100%-99.75%-
86.85%, respectivamente. El indicador debe ser 
> a 90%. La ciudad de Cochabamba presenta ele-
vado porcentaje de agua no contabilizada.

Categoría (B): El 56% de las EPSA cumple con el pa-
rámetro óptimo; las restantes incumplen con la 
Política del Uso Eficiente del Agua.

Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 30 cuentan con 
información de micro medición y 24 cumplen 
con el parámetro (> 90%).

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 9 cuentan con 
micro medición mayor a 80% y sólo 6 cumplen 
con 100% de micro medición.

7.2 Objetivo: Protección 
al Medio Ambiente

7.2.1 Evaluación
Incidencia de extracción de agua cruda subte-
rránea: No se dispone de información detallada en 
la publicación “Indicadores de Desempeño de las 
EPSA Reguladas 2016”.

Índice de tratamiento de aguas residuales: El 
indicador muestra la relación porcentual entre el 
volumen de aguas residuales que son sometidas a 

Tabla 15. Protección al Medio Ambiente

Indicador Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D

Incidencia de extracción de agua cruda subterráneas <85% <85% <85% <85%

Índice de tratamiento de aguas residuales >60% >60% >50% >50%
Control de calidad de las aguas residuales >95% >95% >95% >95%

Fuente: Adaptado de: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.
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tratamiento y el volumen total estimado de aguas 
residuales producidas en el área de prestación de 
servicio de agua, con el objeto de minimizar impac-
tos al medio ambiente y a la salud de la población.
Categoría (A): Eje Central, Santa Cruz-Cochabam-

ba-La Paz tienen los valores de 107.9%-85,20%-
27,49%, respectivamente. El parámetro fijado 
como óptimo es >60%.

El bajo porcentaje en el caso de la ciudad de La Paz 
se debe a la inexistencia de un sistema de tra-
tamiento, 27.49% corresponde parcialmente a la 
Ciudad de El Alto, ciudad vecina a la de La Paz.

Categoría (B): 7 EPSA de las 18 tienen Planta de Tra-
tamiento de Aguas Residuales, de las cuales 6 
cumplen con el indicador.

Categoría (C): de las 35 EPSA sólo 13 cuentan con 
Plantas de Tratamiento, de las cuales 10 cum-
plen con el parámetro óptimo.

Categoría (D): No se dispone de datos, pero se asu-
me que no existe tratamiento.

Control de la calidad de las aguas residuales: 
El indicador muestra la relación entre el número de 
análisis satisfactorios de aguas residuales tratadas 
y el número total de muestras analizadas.
Categoría (A): Eje Central, Santa Cruz-La Paz-Cocha-

bamba presentan valores de 91.93% - 60.48% - 
59.42%,respectivamente, siendo el indicador óp-
timo fijado (>95%), no existiendo cumplimiento.

Categoría (B): Sólo 2 EPSA de las 18 cumplen con el 
parámetro óptimo de análisis satisfactorios.

Categoría (C): de las 13 EPSA, sólo 8 cuentan con 
plantas de tratamiento, pero ninguna cumple el 
parámetro óptimo (>95%).

No se reporta información de la categoría D. Se asu-
me la no existencia de sistemas de tratamiento.

7.3 Manejo apropiado del sistema de 
agua potable y alcantarillado sanitario

7.3.1 Evaluación
Capacidad instalada de Planta de Tratamiento 
de Agua Potable: El indicador muestra la relación 
entre el volumen tratado de agua en plantas de po-
tabilización con respecto a la capacidad instalada 
del sistema de potabilización.
Categoría (A): Eje Central: Cochabamba y La Paz; con 

valores de 55.78% y 79,91%, para un valor óptimo 
(< 90%). La Paz trata 100% de agua extraída de 
sus fuentes superficiales, que representa 79.91% 
de su producción; el equivalente a 20.09% co-
rresponde al agua extraída de pozos profundos, 
sometida a desinfección. La ciudad de Santa Cruz 
desinfecta 100% del agua de sus pozos.

Es necesario contar con un estudio sobre las efi-
ciencias globales de las plantas.

Categoría (B): 4 EPSA reportan información por de-
bajo del parámetro óptimo (< 90%).

Tabla 16. Manejo apropiado del Sistema de Agua y Alcantarillado

Indicador Categoría A Categoría B Categoría C Categoría D

Capacidad instalada de planta de tratamiento de agua 
potable <90% <90% <90% <90%

Capacidad instalada de planta de tratamiento de agua 
residual <90% <90% <90% <90%

Presión del servicio de agua potable >95% >95% >95% >95%
Índice de agua no contabilizada en la producción <5% <10% <10% <15%

Índice de agua no contabilizada en la red <30% <30% <30% <30%

Densidad de fallas en tuberías de agua potable 20-50
Fallas/100km

20-50
Fallas/100km

20-50
Fallas/100km

20-50
Fallas/100km

Densidad de fallas en conexiones de agua potable
20-50

Fallas/1000 
conexiones

20-50
Fallas/1000 
conexiones

20-50
Fallas/1000 
conexiones

20-50
Fallas/1000 
conexiones

Densidad de fallas en tuberías de agua residual 2-4
Fallas/100km

2-4
Fallas/100km

2-4
Fallas/100km

2-4
Fallas/100km

Fuente: Adaptado de: Indicadores de Desempeño de las EPSA reguladas, 2016.
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Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 8 EPSA cuentan 
con Plantas de Potabilización de Agua, de las 
cuales 3 están por encima del parámetro óptimo 
del indicador y 5 requieren inversiones para am-
pliar la capacidad. 

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 2 cuentan con 
Plantas de Potabilización de Agua las cuales 
cumplen con el parámetro óptimo del indicador.

Capacidad instalada de Planta de Tratamiento 
de Agua Residual: Proporciona la relación entre el 
volumen tratado de agua en Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales respecto a la capacidad insta-
lada de tratamiento.
Categoría (A): Eje Central; La Paz-Cochabamba-San-

ta Cruz presentan valores de 69.6%-77.22%-
98.45%, siendo el parámetro óptimo <90%. San-
ta Cruz está llegando al límite de su capacidad, 
comprometiendo el objetivo de lograr 100% de 
cobertura en el mediano plazo. La Paz y Cocha-
bamba se encuentran en el parámetro óptimo, 
sin embargo, La Paz trata las aguas que descar-
gan en la Planta de la Ciudad de El Alto. Cocha-
bamba disminuyó el volumen de tratamiento 
por la reducción de agua potable que suministra 
a los usuarios.

Categoría (B): De las 18 EPSA, sólo 8 tienen infraes-
tructura de tratamiento y de ellas sólo 2 cum-
plen con el parámetro óptimo (<90%). 

Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 13 cuentan con 
plantas, de las cuales 2 EPSA cumplen con el pa-
rámetro óptimo (<90%).

Categoría (D): No se dispone de datos.

Las plantas de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) que se han identificado en Bolivia requie-
ren urgentemente de una estrategia que permita, 
de manera progresiva, lograr su funcionamiento 
efectivo, pues muchas de ellas se encuentran sin 
operación por falta de recursos y capacidades en 
los operadores; sin embargo, resalta de ello el po-
tencial que ofrece para el reúso con fines de riego 
(ver Figura 4 y Tabla 17).

Presión del Servicio de Agua Potable: El indica-
dor muestra el grado de cumplimiento de rangos de 
presión entre 13 y 70 m.c.a. en puntos representati-
vos de la red de agua potable, de manera de garanti-
zar el servicio en el área de concesión.
Categoría (A): Eje Central, Santa Cruz-La Paz-Co-

chabamba presentan valores de 100%-89.41%-
11.19%, siendo el parámetro óptimo >95%. La 
Paz, debido a su topografía, presenta dificulta-
des de presión en las zonas altas. Cochabamba 
no cumple por deficiencias de mantenimiento y 
déficit de recursos hídricos: agua no contabili-
zada elevada.

Categoría (B): Sólo 30% de las 18 EPSA cumple con 
el indicador (>95%). 

Categoría (C): De las 35 EPSA, sólo 19 presentan in-
formación, de las cuales 9 cumplen con el rango 
de presión. 

Categoría (D): De las 14 EPSA, sólo 2 presentan in-
formación de monitoreo de presiones de servi-

Tabla 17. Volumen Tratado de Aguas Residuales según Ciudad Capital (en Lt/seg)

Ciudad / Año 2008 2009 2010

La Paz / El Alto s.d. s.d. s.d.

Santa Cruz 1,009 1,053 1,116
Cochabamba 795 655 522

Oruro 245 750 750
Sucre 140 152 145
Potosí 13 125 132
Tarija 162 167 174

Trinidad 74 76 76
Cobija s.d. s.d. s.d.
Total 2,478 3,022 2,966

Fuente: Reglamento de la NB 512.
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de agua potable y saneamiento en su ámbito de 
jurisdicción.

3. El SENASBA, encargado del desarrollo de capa-
cidades del sector, es responsable de:
i. Brindar la asistencia técnica y fortaleci-

miento institucional a los prestadores en 
materia de calidad del agua para consumo 
humano.

ii. Formar recursos humanos y capacitar a los 
prestadores en diversas temáticas secto-
riales, entre ellas, en los planes de control 
operacional y otros relativos a la calidad 
del agua para consumo humano, así como 
promover un sistema de certificación de 
competencias laborales del sector.

iii. Coadyuvar, durante la ejecución de obras 
de agua potable, en la información a la po-
blación sobre la importancia de la calidad 
del agua para consumo humano. Cuenta 
con la Escuela Plurinacional del Agua como 
plataforma de articulación para la gestión 
del conocimiento a través de procesos de 
capacitación, formación e investigación 
aplicada.

4. La Entidad Ejecutora de Medio Ambiente y Agua 
(EMAGUA) dependiente del MMAyA, el Fondo 
de Inversión Productiva y Social (FPS) y las Uni-

cio, cumpliendo el parámetro óptimo. A 12 EPSA 
se les recomienda realizar controles de presión.

No se evalúan: el Índice de agua no contabili-
zada en la producción, índice de agua no contabi-
lizada en la red, densidad de fallas en tuberías de 
agua potable, densidad de fallas en conexiones  
de agua potable y la densidad de fallas en conexio-
nes de agua residual, por ser muy específicos de 
cada sistema.

8. Conclusiones

Las entidades que son las encargadas de coadyuvar 
en la implementación de la política, de proteger los 
recursos naturales y el medio ambiente, y de brin-
dar apoyo a los prestadores de agua potable para 
el debido cumplimiento en el suministro de agua 
para consumo humano, específicamente son las 
siguientes:
1. Las Gobernaciones (gobiernos departamenta-

les), responsables de ejecutar la política gene-
ral de conservación y protección de cuencas y 
acuíferos, en su ámbito de jurisdicción.

2. Los Gobiernos Autónomos Municipales, res-
ponsables de asegurar la provisión de servicios 

Figura 4. Porcentaje de tratamiento de agua residual en plantas

Fuente: Global Water Supply and Sanitation Assesment. Report 2012
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dades Coordinadoras de Programas y Proyec-
tos que ejecutan inversiones en agua potable 
y saneamiento, así como las Unidades depen-
dientes de los Gobiernos Autónomos Departa-
mentales o Municipales, que construyan por sí 
mismas o mediante terceros, obras de infraes-
tructura hidráulica y sanitaria, deben garanti-
zar que los diseños y obras cumplan los requi-
sitos para garantizar el suministro de agua apta 
para consumo humano, conforme a la política y 
la normativa técnica correspondiente del Plan 
Nacional de Desarrollo (PDN) que incluye el 
Plan de Saneamiento Básico.

5. El IBMETRO, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, es la 
instancia nacional de referencia para todas las 
mediciones y, como tal, custodia y mantiene los 
patrones nacionales de medición. Presta, ade-
más, servicios de calibración, acreditación y ve-
rificación de equipos en aspectos metrológicos. 
Con base en lo anterior, es la entidad a cargo de 
la acreditación de los laboratorios para análisis 
de agua, así como de la calibración y verificación 
metrológica de los equipos que se utilicen en el 
sector de agua potable y saneamiento básico.

Existe un creciente consenso en que la mejor 
manera de garantizar agua apta para consumo hu-
mano se alcanza mediante la protección y control 
de las fuentes de agua, evitando fuentes de conta-
minación aledañas, lo cual deriva en atender no 
sólo el punto de donde se realiza la extracción de 
agua ‒superficial o subterránea‒ sino en proteger 
la microcuenca, la zona de recarga y el área de in-
fluencia directa de la obra de captación.

En este contexto, la detección de posibles fuen-
tes de contaminación es más visible y evidente en 
las aguas superficiales, lo cual posibilita tomar me-
didas preventivas o correctivas, en tanto que, en el 
caso del agua subterránea, la contaminación avanza 
sin que pueda visualizarse, y los estudios para de-
terminar la fuente y características de la contami-
nación, así como los procesos de descontaminación, 
requieren acciones de largo plazo que pueden obli-
gar inclusive a abandonar la fuente local de abaste-
cimiento de agua. Por ello, es necesario establecer 
mayor análisis, monitoreo y protección en torno a 
las aguas subterráneas, siendo evidente la falta de 
cuidado en el manejo de instalaciones cercanas a 

los pozos para extracción de agua, para evitar la 
sobreexplotación de agua subterránea, como es el 
caso de la ciudad de Santa Cruz.

Existe una tendencia marcada hacia el creci-
miento urbano de las principales ciudades de Bo-
livia, ciudades situadas en áreas con déficit hídri-
co; este hecho está incrementando las necesidades 
de agua potable, pero también requiere de una es-
trategia para encarar importantes inversiones en la 
construcción de plantas de tratamiento de aguas re-
siduales, pues muchas de ellas se encuentran sobre-
cargadas, y existe una menor cobertura de alcanta-
rillado con relación al agua potable.

Las plantas de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR) que se han identificado en Bolivia requie-
ren de la urgente necesidad de una estrategia que 
permita de manera progresiva lograr su funciona-
miento efectivo, pues muchas de ellas se encuen-
tran sin operación por falta de recursos y capacida-
des en los operadores; sin embargo, resalta de ello 
el potencial que se ofrece para el reúso con fines de 
riego. Aguas abajo de las PTAR, principalmente en 
lugares con características agro productivas, aguas 
tratadas (o parcialmente tratadas) y en algún caso 
aguas no tratadas vienen siendo utilizadas para rie-
go complementario. Sin embargo, muy poco se ha 
trabajado en la solución a los problemas de conta-
minación y de salud que podría estar generando su 
utilización para riego.

Si bien existe un marco normativo en Bolivia, 
como la Ley de Medio Ambiente y las Leyes Secto-
riales (Ley de Agua Potable y Ley de Riego), para el 
cumplimiento de la norma se requiere vencer va-
rios obstáculos, a saber: 1) mayor cantidad y calidad 
de información que implica recursos económicos y 
asesoramiento, 2) articulación entre los sectores en 
función de los roles y competencias de cada una de 
ellas para una mayor efectividad, y 3) desarrollo de 
capacidades en los diferentes niveles de gobierno y 
entidades involucradas con la problemática.

Se calcula que en Bolivia existen 303,000 millo-
nes de m³/año como recursos hídricos internos re-
novables, sin embargo, 40% del territorio pasa por 
períodos secos. Se estima que 1.054 millones de m³/
año de agua son utilizados para riego, 124 millones 
m³/año para uso poblacional y 62 millones de m³/
año para uso industrial.

En Bolivia, más de 5 millones de habitantes no 
cuentan con sistemas de alcantarillado; la disposi-
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ción final de las aguas residuales recolectadas sin 
tratamiento llega a 70%, contaminando los cursos 
de agua, suelos y acuíferos. Un estudio en 111 cen-
tros poblados a nivel nacional, donde realizan el 
reúso de agua para riego en 5000 ha, 84 cuentan con 
PTAR con problemas de funcionamiento; los restan-
tes no tiene ningún tipo de tratamiento.

Se ha conformado una Comisión Mixta de Aguas 
Residuales como un espacio de generación de pro-
puestas y lineamientos para hallar soluciones a la 
problemática del reúso; la comisión está generan-
do asistencia técnica e información para la toma de 
futuras decisiones. Es necesario realizar inversio-
nes en la construcción de plantas de tratamiento de 
aguas residuales, pues muchas de ellas se encuen-
tran sobrecargadas y existe una menor cobertura 
de alcantarillado con relación a las de agua potable. 
Complementariamente se requiere de una estrate-
gia para lograr que funcione adecuadamente.

Aguas abajo de las PTAR, aguas tratadas y no 
tratadas vienen siendo utilizadas para riego com-
plementario. Sin embargo, muy poco se ha trabaja-
do en la solución a los problemas de contaminación 
y de salud que se podrían estar generando. Si bien 
existe un marco normativo, se requiere vencer va-
rios obstáculos para una mayor efectividad, a saber: 
1) mayor cantidad y calidad de información, además 
de su sistematización, y 2) articulación entre los 
sectores en función a los roles (además del recono-
cimiento de los mismos).

De acuerdo con la AAPS, la cobertura de agua 
potable en Bolivia llega a alrededor de 70% de la 
población (7 millones de habitantes), mientras que 
30% (3 millones) no accede a este beneficio y vive 
la mayoría en el área rural. Durante un acto público 
realizado en la sede de gobierno, la autoridad regu-
ladora explicó que la cobertura en el acceso al ser-
vicio de saneamiento básico –conexión de alcanta-
rillado– llega a 55% de la población, que representa 
alrededor de 5,5 millones de habitantes.

El ente fiscalizador informa a las organizacio-
nes sociales, representantes departamentales y na-
cionales, con el objetivo de transparentar la gestión 
y fortalecer el control social en el sector, mediante 
la recepción de sugerencias de los participantes.

En la actualidad, la AAPS fiscaliza a las EPSA vin-
culadas al servicio de agua y saneamiento, que se en-
cuentran bajo el sistema regulatorio en todo el país. 

Según las proyecciones de la institución, la meta 
a corto plazo es llegar a 75 u 80% de cobertura na-
cional en agua potable y hasta 60% en el servicio de 
alcantarillado. En ese marco, todas las inversiones 
que realiza el Estado, a través de diversas institu-
ciones, apuntan a ese objetivo.

De acuerdo con los datos del Ministerio de Me-
dio Ambiente y Agua, el país requiere una inversión 
de mil millones de dólares para expandir la cober-
tura, mejorar y mantener la calidad en el servicio 
de agua potable y alcantarillado a escala nacional.

Una de las políticas de la AAPS es constituirse 
en referente informativo para identificar los secto-
res en los que hace falta saneamiento básico, plan-
tas de tratamiento y fuentes de agua, entre otras 
necesidades.

La calidad del agua para consumo humano y rie-
go en las tres vertientes componentes del sistema 
hidrográfico boliviano tiene como factor principal 
de impacto negativo de la actividad minera e indus-
trial sobre los recursos hídricos, que en muchos ca-
sos han superado con ventaja los límites máximos 
permitidos en cuanto a concentración de sustancias 
nocivas, originando problemas sociales y económi-
cos en sectores deprimidos de la sociedad. En los 
cursos de agua mayores de las vertientes amazó-
nica y del Plata, el deterioro de la calidad del agua 
se manifiesta por la elevada concentración de sedi-
mentos, originados por los procesos de erosión la-
minar y movimiento de masas en las cuencas altas, 
así como por los altos niveles de concentración de 
sustancias utilizadas en la explotación aurífera. 
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Brasil tiene el mayor volumen de recursos 
renovables de agua dulce que concentran 

aproximadamente 12% del suministro 
mundial. Esto no significa que el país 
se encuentre a salvo de experimentar 
escasez de este recurso natural. Los 

próximos diez años, el mayor consumo 
de agua tratada será un factor que 

intensificará los problemas ocasionados 
por las prolongadas sequías y la precaria 
situación de la infraestructura nacional 
de distribución. El consumo de agua en 
2030 aumentará 24% en comparación 

con el consumo actual, debido al proceso 
de urbanización y la crecimiento de la 

industria, la agroindustria y la economía.

Brasil
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1. La calidad del agua en Brasil: perspectiva histórica

El desarrollo industrial, la urbanización y las actividades agrícolas en los últimos 50 años 
contribuyeron ampliamente a la compleja y delicada situación de la calidad del agua en Bra-
sil. El proceso histórico de degradación de la calidad del agua siguió de alguna manera el 
camino mundial descrito por Tundisi et al. (2015) y claramente también por Bicudo y Bicudo 
(2017). Primero, el desarrollo industrial produjo efluentes con metales pesados, sustancias 
orgánicas disueltas y otros materiales tóxicos. La urbanización acelerada después de 1950, 
junto con el tratamiento inadecuado de las aguas residuales, contribuyó a la acumulación 
de materia orgánica y a la eutrofización de ríos, embalses y lagos. Las actividades agrícolas 
extensas, la aplicación intensiva de pesticidas y herbicidas y el uso incontrolado de fertili-
zantes, especialmente en regiones de plantaciones de caña de azúcar y soja muy extendidas, 
también contribuyeron a la degradación de la calidad del agua. Hoy día, la eutrofización es 
uno de los mayores problemas ambientales de Brasil, con enormes consecuencias económi-
cas, ecológicas y para la salud humana.

La explotación mineral de hierro, oro y otros metales es otra causa de degradación de la 
calidad del agua en varias regiones de Brasil. El arsénico, el mercurio y el plomo son conta-
minantes típicos que pueden estar relacionados con esta actividad. Mozetto y otros (2003) 
describieron cómo los metales y nutrientes están débilmente ligados en los sedimentos del 
río Tietê (São Paulo) y el impacto que esto podría tener en la salud humana. En los últimos 
años, las inundaciones, los grandes desastres como la contaminación del río Doce por la fa-
lla de una represa de relaves y otras descargas intensas de sustancias tóxicas empeoraron 
el panorama de la degradación de la calidad del agua. Las actividades de deforestación en 
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todo el país, incluida la eliminación de la vegetación 
ribereña, también afectan la calidad del agua de los 
cuerpos de agua y contribuyen al deterioro. Los ríos 
y embalses urbanos son entornos con un impacto 
particularmente alto en la calidad del agua debido 
al aumento de la explotación.

Las consecuencias de este proceso a gran escala 
son muy relevantes. En primer lugar, la economía 
de los municipios y estados se ve afectada negati-
vamente. En segundo lugar, el impacto en la salud 
humana tampoco se ha comprendido todavía del 
todo. El deterioro de la calidad del agua conlleva al-
tos costos de tratamiento para proporcionar agua 
potable adecuada a la población humana. El dete-
rioro de la biodiversidad es otra consecuencia de la 
baja calidad del agua y de los desastres ambienta-
les que afectan a ríos, embalses o lagos. Debido a 
este contexto, pocas cuencas hidrográficas de Brasil 
pueden considerarse prístinas. Por lo tanto, la res-
tauración de la calidad del agua en Brasil, la pro-
tección de las pocas cuencas prístinas que quedan 
y la aplicación de leyes ambientales son algunas de 
las importantes acciones necesarias para promover 
una mejor calidad de vida, reducir los riesgos y la 
vulnerabilidad a la seguridad del agua y promover 
el crecimiento económico. Es fundamental monito-
rear todas las regiones de manera consistente con 
el mantenimiento de bases de datos permanentes y 
públicas para apoyar las políticas públicas.

En este volumen describimos el estado actual 
de la calidad del agua en todas las regiones de Bra-
sil, incluyendo algunos de los principales desafíos 
para las aguas superficiales y subterráneas. Ade-
más, presentamos algunos desafíos específicos, 
como los riesgos emergentes de los pesticidas, her-
bicidas, hormonas y cambio climático. Por último, 
discutimos las implicaciones económicas de la de-
gradación de la calidad del agua y hacemos algunas 
observaciones sobre la reducción de la vulnerabili-
dad del agua en Brasil.

2. Calidad del agua: Región Norte

En la Amazonia todo es grande y diverso. La extensa 
cuenca se origina en los Andes peruanos, específi-
camente en el Nevado Mismi, se extiende por todos 

los países del norte de Sudamérica y abarca un área 
de 7 millones de km². El río Amazonas, el principal 
curso de agua, llega al Océano Atlántico después de 
recorrer 6,992 km, donde descarga 20% de toda el 
agua dulce que llega a todos los ambientes marinos 
del mundo. Este volumen de agua es cinco veces 
mayor que el del río Congo (África) y 12 veces ma-
yor que el del río Mississippi (EUA). Cada pequeño 
espacio es único en el Amazonas. Esto también es 
cierto en el caso del agua. Fue el limnólogo alemán 
Harald Sioli quien describió inicialmente los tres ti-
pos básicos de agua del Amazonas: las aguas blan-
cas del río Solimões/Amazonas; las aguas negras 
del río Negro; y las aguas claras del Tapajós (Sioli, 
1950). Estas distinciones no sólo se basan en el co-
lor, sino principalmente en las características físi-
co-químicas y biológicas. Las aguas blancas, o más 
bien fangosas, del río Solimões-Amazonas tienen 
un pH casi neutro, una gran cantidad de arena sus-
pendida de los Andes y las riberas de los ríos, una 
baja concentración de carbono orgánico disuelto 
(COD) y una mayor cantidad de nutrientes en rela-
ción con otros cuerpos de agua de la Amazonia. Los 
ríos de aguas negras (como el Río Negro) se dife-
rencian en que muestran un pH ácido que oscila en-
tre 3.2 y 5, niveles altos de COD y niveles muy bajos 
de sodio, potasio y calcio. Las aguas claras (es decir, 
del río Tapajós) tienen un pH entre 6 y 7, bajos nive-
les de COD, sodio, potasio, calcio y alta transparen-
cia (Furch, 1984).

Una característica notable de la cuenca del 
Amazonas es la variación estacional de los niveles 
de agua de los ríos, apropiadamente llamados pul-
sos de inundación (Junk et al., 1989). En las orillas 
de Manaus, el nivel del río Negro puede variar más 
de 15 m entre las temporadas baja y alta. Otros pa-
rámetros ambientales también muestran varia-
ciones diurnas, estacionales e incluso geográficas, 
influenciadas por la interacción con las diversas 
características ambientales, como el nivel de oxí-
geno disuelto. Por supuesto, estas diferentes carac-
terísticas imponen desafíos a todos los órdenes de 
organismos acuáticos. En el caso de los peces, por 
ejemplo, se ha desarrollado un amplio conjunto de 
adaptaciones a todos los niveles de la organización 
biológica a lo largo del proceso evolutivo, de modo 
que pueden sobrevivir en entornos que presentan 
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una variación significativa en la disponibilidad de 
oxígeno en periodos cortos de tiempo (Val & Al-
meida, 1995; Val, 1995; Val et al., 2015). De manera 
similar, los peces del Río Negro pueden mantener 
la homeostasis iónica a pesar de la acidez y las ca-
racterísticas de deficiencia de iones de su ambiente 
(González et al., 2002; Wood et al., 2014). Hoy se sabe 
que el COD tiene un papel relevante en este proceso 
(Duarte et al., 2016).

Aún queda mucho por decir sobre las adapta-
ciones y capacidades de la biota acuática de la Ama-
zonia. Sin embargo, muchos organismos acuáticos 
ya se enfrentan a los retos que imponen los cambios 
medioambientales provocados por el hombre. Des-
tacamos aquí, muy brevemente, tres de estos desa-
fíos. En primer lugar, la presencia de metales pro-
venientes de la minería en varios cuerpos de agua 
de la región, que ponen en peligro a varias especies 
de peces muy sensibles a estos metales, como el co-
bre (Duarte et al., 2009; Crémazy et al., 2016). En se-
gundo lugar, el efecto del cambio climático sobre los 
ambientes acuáticos, que los hacen más cálidos, áci-
dos y con menos oxígeno disuelto, condiciones que 
representan una intensificación de los desafíos a los 
que ya se enfrentan muchos organismos acuáticos 
de la Amazonia (Oliveira & Val, 2017). Tercero, el im-
pacto urbano en los ríos que cruzan las ciudades, 
cuando reciben una gran cantidad de nuevos com-
puestos químicos y escombros que representan 
nuevas dificultades para la biota acuática. En este 
caso, dos grupos de compuestos son dignos de men-
ción: los plásticos y los lixiviados de los vertederos. 
Por último, mientras que por un lado se necesita un 
gran desafío para expandir lo que sabemos sobre el 
prístino medio acuático amazónico, por otro lado 
también hay una necesidad gigantesca y urgente de 
información robusta para reducir los impactos an-
trópicos de todos los órdenes sobre los ambientes 
acuáticos únicos que existen en la Amazonia.

3. Calidad del agua: Región Nordeste

Para contextualizar el tema de la calidad del agua 
en el nordeste brasileño, se debe destacar la distin-
ción entre calidad hidroquímica y cantidad de agua 
superficial y subterránea. Considerando el proble-
ma de las aguas superficiales, el nordeste de Bra-
sil contiene sólo 3% del agua brasileña y tiene sólo 

dos grandes ríos perennes: el São Francisco, que 
concentra 63% del agua del nordeste, y el Parnaí-
ba, con 15%. Todos los demás ríos algo grandes son 
intermitentes, es decir, sólo fluyen en la estación de 
lluvias. En la región costera existen ríos perennes 
de pequeña extensión que son de gran importancia 
para el abastecimiento de agua para la población y 
las actividades productivas, principalmente porque 
la mayor parte de la población y la producción in-
dustrial se concentra a lo largo de hasta 150 km de la 
costa. En esta zona más cercana a la costa, el mayor 
problema para la calidad del agua de los ríos es la 
contaminación proveniente de las aguas residuales 
domésticas y de los residuos sólidos, especialmente 
a lo largo de los ríos y canales que fluyen a través de 
las ciudades. Aunque en la región se han implemen-
tado parcialmente importantes programas de tra-
tamiento de aguas residuales, especialmente en los 
grandes centros urbanos, la crisis económica que 
comenzó en 2014 y que aún afecta las políticas pú-
blicas en el país ha disminuido el esfuerzo por am-
pliar el tratamiento de las aguas residuales domés-
ticas. El resultado es que la recolección de aguas 
residuales en la mayoría de las ciudades del nor-
deste es inferior a 40% del volumen producido, y el 
tratamiento efectivo de las aguas residuales en las 
principales ciudades, con pocas excepciones, es in-
ferior a 30%. El problema de la contaminación por 
desechos sólidos de los ríos y canales que atravie-
san las regiones más pobres de las ciudades es alar-
mante; la deficiencia de los servicios de recolección 
de desechos y la falta de conciencia ambiental de 
la población ribereña transforman estos pequeños 
cursos de agua en reservorios flotantes de desechos 
sólidos. La contaminación industrial difusa es otro 
motivo de preocupación, ya que los conglomerados 
industriales, como la producción de prendas de ves-
tir, crecen en zonas cercanas a ríos temporales que 
reciben grandes cantidades de residuos netos de la 
producción.

Río arriba de los centros urbanos, y aun con-
siderando las regiones más húmedas del nordes-
te, la calidad del agua suele ser satisfactoria, aun-
que hay problemas en algunos ríos como resultado 
de la contaminación por actividades agrícolas (por 
ejemplo, la caña de azúcar). En la región atravesada 
por el río São Francisco, a pesar de un nivel relati-
vamente más alto de tratamiento de aguas residua-
les en las principales ciudades en comparación con 
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otras partes del nordeste, han ocurrido accidentes 
eventuales de proliferación de algas, que han daña-
do el suministro de agua de las ciudades. Debe con-
siderarse en este caso la presencia de muchos sis-
temas de riego a lo largo del río, cuyos sistemas de 
drenaje pueden afectar la calidad del agua.

En cuanto a las formaciones de aguas subterrá-
neas, el agua almacenada en los acuíferos sedimen-
tarios es generalmente de buena calidad en todos 
los aspectos. En los acuíferos sedimentarios coste-
ros existe el riesgo de salinización en muchos pozos 
como consecuencia de la alta explotación o infiltra-
ción vertical en pozos mal sellados. Por otro lado, la 
calidad del agua se ve muy afectada por la alta con-
centración de sales en los denominados acuíferos 
de fisuras, en los que el agua se filtra entre las frac-
turas de las rocas. De manera alarmante, estas sales 
dominan más de 80% de la región.

4. Calidad del agua: 
Región Centro-Oeste
La región centro-oeste de Brasil contiene manantia-
les de cinco regiones hidrográficas (Amazonas, Pa-
raguay, Araguaia-Tocantins, Paraná y São Francis-
co). Además de abastecer al centro-oeste y a todas 
las demás regiones de Brasil, estas regiones hidro-
gráficas también aportan agua a Paraguay y Argen-
tina. Es la segunda región menos poblada, donde se 
pueden encontrar aguas prístinas en diferentes lo-
calidades como la cuenca del río Formoso en el es-
tado de Mato Grosso do Sul (municipios de Bonito, 
Jardim y Bodoquena) y el Distrito Federal (Estación 
Ecológica Águas Emendadas). También, en diferen-
tes lugares del estado de Goiás (especialmente en 
la región del Parque de Chapada dos Veadeiros) y 
Mato Grosso (Poconé) (O'Sullivan & Reynolds, 2004; 
Cunha-Santino & Bianchini Jr., 2008; Tundisi & Mat-
sumura-Tundisi, 2011). Al igual que en la región del 
norte, las aguas pueden clasificarse en algunos ti-
pos que se describen a continuación.

Las aguas termales se producen debido a los 
gradientes geotérmicos naturales de la corteza te-
rrestre (Goiás, 2006). Existen localidades terma-
les en Mato Grosso (Barra do Garça, Rondonópolis, 
Juscimeira, Primavera do Leste y Santo Antônio do 
Leverger) y Goiás, el estado con el mayor número 
de aguas termales en Brasil. Las aguas termales se 

originan a través de diferentes acuíferos (Araxá, 
Paranoá, Serra Geral, Serra da Mesa, Aquidauana, 
Cristalino Noroeste y Guaraní). Existen 19 fuentes 
naturales de afloramiento en el estado clasificadas 
como fuentes isotérmicas (36-38°C) e hiperterma-
les (>38°C). El mayor complejo de agua caliente del 
país se concentra en los municipios de Caldas No-
vas y Río Quente (Goiás, 2006), pero también exis-
ten fuentes termales en el Parque de Chapada dos 
Veadeiros, Lagoa Santa y la ciudad de Goiás. El río 
Quente (Goiás) es el río hipertermal más grande del 
país y atraviesa la región de Cerrado.

Las aguas ácidas o negras están compuestas de 
ácidos disueltos de origen vegetal con un color par-
duzco y un pH < 6. Están presentes en diferentes 
localidades de todos los estados del centro-oeste 
de Brasil. Específicamente, el Parque de la Chapa-
da dos Veadeiros presenta una extensa área cubier-
ta por ríos de aguas ácidas, entre los cuales desta-
can el Río Negro en el estado de Mato Grosso do Sul  
y el Río Suia-mixu en el estado de Mato Grosso. Las 
aguas salobres se registran en el Pantanal (Santos 
& Sant'Anna, 2010; Barbiero et al. 2008), en la región 
nordeste de Goiás (acuífero de Bambuí que promue-
ve manantiales salobres) (Goiás, 2006). Estas aguas 
se originan en el suelo que contiene estos cuerpos 
de agua. Las aguas fangosas o marrones se registran 
en la mayoría de los ríos que atraviesan las regiones 
con tierras de latosol. En el centro-oeste de Brasil, 
el tipo más común es el latosol ferruginoso (Resck, 
1991). Las aguas que fluyen en esta región contienen 
una gran cantidad de hierro. Durante el periodo llu-
vioso, la mayoría de los ríos se vuelven fangosos de-
bido a la erosión y la deforestación.

La región también tiene una gran reserva de 
agua subterránea. El Acuífero Guaraní se expande 
a través de las regiones sur, sureste y centro-oes-
te y contribuye al abastecimiento de agua de una 
parte significativa de las cuencas hidrográficas en 
la región centro-oeste del sur. Varios manantiales 
se originan de este sistema de aguas subterráneas 
y se explotan para el riego y el abastecimiento pú-
blico. También se pueden observar lagos en cuevas 
que son comunes en el norte de Goiás y en el sur de 
Mato Grosso do Sul.

Los ambientes acuáticos del centro de Brasil 
son importantes y atractivos para el turismo y la 
recreación (deportes acuáticos, cascadas, lagunas 
vírgenes, ríos con rápidos). Desafortunadamente, 
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están experimentando serios problemas de ero-
sión, sedimentación, construcción de vías fluviales,  
plantas hidroeléctricas y pivotes de agua, así como 
contaminación del agua (rural y urbana). El más 
perjudicial de todos ha sido el avance de las fron-
teras agrícolas y agroindustriales que se inició con 
proyectos gubernamentales en los años 70 (Miziara, 
2006; Rodrigues & Miziara, 2008) y se intensificó en 
la primera década del siglo XXI, lo que promovió la 
deforestación intensiva, sobre todo en los estados 
de Goiás y Mato Grosso do Sul. La falta de sanea-
miento y tratamiento del agua también contribuyó 
a la grave caracterización errónea de las cuencas hi-
drográficas que cambiaron para satisfacer el creci-
miento de la población y los suministros agrícolas, 
industriales y comerciales. 

Actualmente, existen alrededor de 700 embal-
ses de plantas hidroeléctricas (PHE) y/o pequeñas 
PHE que modifican la morfología de los ríos, la cali-
dad del agua y/o el tipo de agua. El río más modifi-
cado es el Tocantins con ocho embalses de diversas 
formas en su curso, el más grande de los cuales se 
encuentra en el estado de Goiás (Embalse de la Se-
rra da Mesa). El único río que aún no está fragmen-
tado es el Araguaia debido a su origen. Este río es el 
más grande del centro de Brasil (Valente et al., 2013) 
y limita con los estados de Mato Grosso y Goiás. 
También está el Pantanal de Mato Grosso, el hume-
dal continuo más grande del planeta. Sin embargo, 
algunos de los ríos que desembocan en este ecosis-
tema sufren algún tipo de impacto (por ejemplo, la 
ganadería, la deforestación y la minería de oro) que 
afecta la calidad del agua.

Otro proceso de extrema importancia son los 
impactos climáticos, que han ido en aumento en  
los últimos 10 años. Las estaciones han cambiado 
hasta el punto de producir lluvias excesivas y se-
quías extremas. Estas condiciones conducen a pro-
cesos de grandes inundaciones y ríos que antes 
eran perennes y ahora se quedan sin agua duran-
te el periodo de sequía. Por ejemplo, en 2017 sólo 
en Goiás, más de 15 ríos tenían ausencia total o par-
cial de agua en sus cauces, lo que perjudicó la biota 
acuática y el abastecimiento público.

El agua es un excelente indicador de la calidad 
ambiental, ya que está directamente influenciada 
por el régimen hídrico al que están sometidos los 
ecosistemas. Además, el volumen y el flujo tam-

bién se ven afectados por la deforestación, que se 
está intensificando debido al cambio climático (Coe 
et al., 2011). Actualmente, el concepto de uso sos-
tenible del agua en el centro-oeste de Brasil sigue 
siendo antropocéntrico y dañino (es decir, numero-
sos embalses y concesiones autorizadas) (Tundisi, 
2002; 2014), por lo que es necesario conceptualizar 
la sostenibilidad del agua en un sentido ambiental. 
Junto con el uso intensivo del agua viene el concep-
to de agua virtual (Tundisi, 2014), que se utiliza por 
su presencia en el producto final del proceso de 
producción de alimentos, que finalmente se exporta 
a otras regiones del país y al resto del mundo. Este 
concepto se aplica bien en una región cuya econo-
mía se basa en la producción agrícola y ganadera, 
por lo que el agua es fundamental para su desarro-
llo. La investigación de la calidad del agua en Bra-
sil se rige por la legislación específica del Consejo 
Nacional del Medio Ambiente (CONAMA, 357; Brasil, 
2005), por la Política Nacional de Recursos Hídricos 
(Brasil, 1997) y por un sistema de gestión integra-
da de los recursos hídricos (ANA, 2005). En la re-
gión centro-oeste, la aplicación de estas leyes sigue 
siendo precaria y suscita muchos conflictos, como 
el uso indiscriminado del agua y el cabildeo de las 
empresas agroalimentarias. La única legislación 
efectivamente aplicada se centra en el suministro 
público (Ordenanza de Consolidación, 5/2017; Bra-
sil, 2017). Como aquí se destaca, existen diferentes 
tipos de agua en la región centro-oeste y sus múl-
tiples usos conducen a un escenario complejo con 
fuertes interferencias humanas. No se puede negar 
que el agua apoya el desarrollo sostenible en la re-
gión centro-oeste.

5. Calidad del agua: Región Sureste

El sureste de Brasil es la zona más poblada y ur-
banizada del país, con cerca de 120 millones de ha-
bitantes. La calidad del agua se ve afectada princi-
palmente por la falta de tratamiento de las aguas 
residuales, la descarga de fertilizantes de la agricul-
tura y de efluentes de las plantas industriales, y la 
contaminación de las aguas subterráneas. 

Aunque el sureste trata un gran volumen de sus 
aguas residuales, no es suficiente para una limpieza 
completa de las aguas superficiales. Alrededor de 
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40% de las aguas residuales se vierten sin ningún 
tipo de tratamiento en las masas de agua continen-
tales, como ríos, embalses, lagunas costeras y regio-
nes costeras. Como consecuencia, los brotes de cia-
nobacterias son frecuentes en las aguas interiores y 
costeras. La eutrofización de embalses en el estado 
de São Paulo, por ejemplo, es muy frecuente, inclu-
so permanente en algunos casos (Tundisi 2018, en 
prensa). 

Varias fuentes difusas de degradación de la ca-
lidad del agua también se originan en residuos só-
lidos abandonados. Estos impactos difusos afectan 
no sólo a las aguas superficiales sino también a las 
subterráneas. La deforestación de los mosaicos de 
vegetación y de los bosques ribereños es otra de las 
principales causas de degradación, ya que aumenta 
la descarga de pesticidas, herbicidas y fertilizantes 
a los ríos y embalses, lo que deteriora la calidad del 
agua y aumenta el costo del tratamiento del agua 
para consumo humano (Tundisi y Matsumura-Tun-
disi, 2010; Tundisi et al., 2015). 

La contaminación de las aguas subterráneas en 
el sureste tiene un impacto adicional en la calidad 
del agua. Parte de la región sureste utiliza los recur-
sos hídricos del Acuífero Guaraní. Estos recursos 
son aprovechados por varias ciudades pequeñas y 
medianas (50,000 a 200,000 habitantes) como fuen-
te de abastecimiento público de agua.

La protección de la calidad del agua en la región 
incluiría, por lo tanto, la recuperación de la vege-
tación en las cuencas hidrográficas, la restauración 
de los bosques ribereños, el tratamiento de 100% 
de las aguas residuales y la reducción de los verte-
deros de desechos sólidos al aire libre a fin de evitar 
la contaminación de las aguas superficiales y sub-
terráneas. El manejo integrado de cuencas con una 
visión sistémica, una fuerte educación ambiental de 
la población y la capacitación de los administrado-
res son algunos de los pasos fundamentales en la 
recuperación y conservación de la calidad del agua. 
Además, las fuertes medidas de conservación en 
aguas prístinas existentes podrían ser una herra-
mienta excelente para mantener una base de infor-
mación científica sobre la calidad original del agua 
en el sureste. La preparación de la gestión de la ca-
lidad del agua para su recuperación y conservación 
también es esencial para adaptarse al cambio cli-
mático (Jorgensen et al., 2013).

6. Calidad del agua: Región Sur

La región sur de Brasil está formada por tres esta-
dos: Paraná, Santa Catarina y Rio Grande do Sul. La 
región está poblada por aproximadamente 28 mi-
llones de habitantes y el clima es principalmente 
subtropical. La actividad industrial se desarrolla en 
los grandes centros urbanos del sector, principal-
mente la industria metalmecánica, la confección, el 
calzado y la alimentación. Las vastas llanuras están 
ocupadas por grandes plantaciones de soja, arroz, 
maíz y ranchos de ganado, mientras que las regio-
nes montañosas rurales están ocupadas por peque-
ñas granjas dedicadas a las cadenas de producción 
lechera, porcina y avícola. Los niveles educativos 
y de ingresos suelen estar por encima de la media 
brasileña, aunque existen grandes disparidades. Pa-
radójicamente, el sur se caracteriza a menudo por 
sus altos indicadores de desarrollo humano, pero 
también se enfrenta a problemas más profundos en 
relación con la calidad del agua, que se ve afecta-
da por muchas fuentes de contaminación. Los re-
cursos hídricos se ven afectados por el uso excesivo 
de agroquímicos, nutrientes suplementarios (N y P) 
aplicados a los cultivos y efluentes industriales de 
diversas procedencias, incluidos los metales y otros 
desechos. En este último caso, hay ejemplos signifi-
cativos de contaminación por disolventes orgánicos 
y otros procedentes de las industrias de transfor-
mación, como curtidurías y fábricas de papel, que 
muchas veces conducen a un acortamiento del su-
ministro de agua. Sin embargo, el mayor impacto en 
las masas de agua está relacionado con los déficits 
de saneamiento ambiental: aunque casi 90% de la 
población recibe agua tratada, hasta 30% del total 
de las aguas residuales domésticas no es tratado 
antes de ser vertido a ríos y lagos. Estas estadísti-
cas son aún más graves si se considera que sólo el 
estado de Paraná trata 70% de las aguas residua-
les en sus principales ciudades, mientras que en los 
estados de Santa Catarina y Rio Grande do Sul sólo 
10% de las aguas residuales son tratadas antes de 
ser vertidas a los ríos.

Esta situación de contaminación y pérdidas en 
la calidad del agua se ve agravada incluso por va-
rios problemas socioeconómicos e institucionales 
que acompañaron a la crisis económica de las últi-
mas décadas por parte de los gobiernos estatales de 
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esta región. Las zonas occidentales de los estados 
de Paraná y Santa Catarina, en la frontera con Pa-
raguay y Argentina, están afectadas por el estiércol 
porcino industrial y las aguas residuales domésti-
cas. Las grandes áreas metropolitanas de la región, 
especialmente Florianópolis y Porto Alegre, están 
muy afectadas por los bajos niveles de tratamiento 
de aguas residuales y el consiguiente aumento de 
los costos relacionados con el tratamiento del agua 
y las enfermedades transmitidas por el agua. En el 
caso de Florianópolis, las pérdidas en la calidad del 
agua representan una amenaza constante para la ac-
tividad económica del turismo; las playas de la ciu-
dad suelen estar cerradas debido a la inadecuada 
eliminación de escombros no tratados, lo que con-
lleva riesgos para el uso recreativo. En la ciudad de 
Porto Alegre, el lago Guaíba, principal reservorio 
de agua potable de la ciudad, se ve afectado anual-
mente por la proliferación masiva de algas, como 
resultado de la descarga de las aguas residuales no 
tratadas de la propia ciudad y de su cuenca hidro-
gráfica, que cuenta con más de 5 millones de habi-
tantes a lo largo de todos los ríos que desembocan 
en el lago. Las ciudades más grandes de la región, 
aquellas con más de 200 mil habitantes, reportan 
a menudo más de 6,000 casos de gastroenteritis al 
año, lo que constituye un aspecto del grave impac-
to de la contaminación del agua en la salud pública. 
Todo el panorama se ve obstaculizado por la conta-
minación industrial ya mencionada. Los municipios 
de la frontera entre Brasil y Uruguay (la mayoría de 
ellos atravesados por el río Uruguay) a menudo se 
ven afectados por la falta de tratamiento de aguas 
residuales y la falta de fondos para aumentar su in-
fraestructura de tratamiento de aguas residuales.

Además de estos problemas de calidad del agua, 
también hay sequías periódicas, especialmente en 
los meses de verano, que amenazan la seguridad hí-
drica de grandes áreas del sur de Brasil. La gestión 
ineficiente de los usos múltiples del agua ya ha ge-
nerado conflictos, especialmente entre la población 
urbana y el sector agrario, que se han agudizado en 
momentos de escasez. Esto se ve agravado por un 
sistema problemático de gestión y vigilancia. La es-
tructura de monitoreo ambiental, especialmente en 
el estado de Rio Grande do Sul, está en gran medida 
agotada. Los organismos de control actuales no dis-
ponen de los recursos financieros necesarios ni del 
personal suficiente para llevar a cabo sus actividades.

7. La calidad de las aguas 
subterráneas brasileñas
El agua subterránea juega un papel esencial en 
el suministro público de agua en Brasil. Según la 
Agencia Nacional del Agua (ANA, 2010), la mitad de 
los municipios del país está total (39%) o parcial-
mente (13%) abastecida por acuíferos, con un alto 
predominio en las ciudades pequeñas y medianas. 
En el abastecimiento privado de agua, la importan-
cia es aún mayor, ya que se ha utilizado para aliviar 
los graves problemas de falta de agua del sistema 
público, que es recurrente en casi todas las ciuda-
des brasileñas o, incluso, una alternativa de agua 
de bajo costo. Desafortunadamente, no existe una 
estimación de esta explotación y los estudios loca-
les han demostrado que este valor es considerable-
mente mayor que la percepción de la sociedad y el 
Gobierno. Esta importancia está bien ejemplifica-
da en la Región Metropolitana de São Paulo, donde 
el suministro público de agua es sólo de 1%, pero 
12,000 pozos privados (60% de ellos ilegales) que 
extraen unos 10 m³ s-1, proporcionan agua a 20% de 
la población. Esta “estadística oculta” es una de las 
causas de la escasa atención del Gobierno, incluida 
la falta de iniciativas para proteger la calidad de los 
acuíferos.

Las características litológicas, tectónicas y cli-
máticas de Brasil crean excelentes condiciones para 
una buena calidad del agua subterránea y, en su ma-
yoría, naturalmente potable. Excepto por la alta sa-
linidad observada en los acuíferos fracturados de la 
región semiárida del nordeste, las anomalías geo-
químicas naturales de sustancias tóxicas como F, 
Cr y Ba son muy limitadas en el área. Sin embargo, 
el Fe y el Mg tienen una presencia más extensa y 
están generalmente asociados con acuíferos sedi-
mentarios no confinados. En cuanto a las fuentes de 
contaminantes antropogénicos, la situación es más 
compleja y merece más atención por parte del Go-
bierno. El nitrato es el único contaminante con una 
presencia más significativa en los acuíferos brasi-
leños. En las zonas urbanas es casi omnipresente. 
Esto refleja la falta de redes de alcantarillado, que 
sólo alcanzan a 50% de la población urbana en las 
regiones donde existen estos sistemas, debido a la 
falta de mantenimiento o a la edad. El problema no 
es peor porque la contaminación se ha restringido 
a las partes menos profundas del acuífero (normal-
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mente hasta una profundidad de algunas decenas 
de metros), permitiendo también el uso de su agua 
en las partes más profundas.

Otros contaminantes en las zonas urbanas son 
los combustibles líquidos derivados del petróleo 
procedentes de fugas y el mal funcionamiento de 
las estaciones de servicio. Estudios de la CETESB 
(2009) en el estado de São Paulo han demostrado 
que más de 50% de estas instalaciones tenían fugas 
que llegaban a los acuíferos; sin embargo, la pluma 
tenía dimensiones e impactos limitados. Los disol-
ventes clorados y los metales pesados son produc-
tos bastante comunes en la industria y son respon-
sables de las plumas más masivas y complejas de 
contaminación de acuíferos en el país. La alta toxici-
dad y el gran volumen de producto manejado por la 
industria e incluso desechado en basureros abiertos 
y vertederos han hecho de estos compuestos una 
nueva y real preocupación en los acuíferos urbanos, 
especialmente cuando están presentes en fase libre 
(producto puro) que llegan a acuíferos complejos 
tales como los fracturados (Hirata et al., 2015).

No hay información sobre la situación de la de-
gradación de las aguas subterráneas en las zonas 
urbanas. Aunque Brasil ha sido un importante pro-
ductor agrícola, existe un riesgo real de degrada-
ción de los acuíferos con fertilizantes nitrogenados 
y algunos agroquímicos, principalmente herbicidas 
y ciertos insecticidas. La falta de redes de monito-
reo en áreas críticas y la deficiencia de estudios sis-
temáticos siguen comprometiendo la comprensión 
de la situación real de la calidad del agua. La esca-
sez de planificación y control de la ocupación terri-
torial en los municipios brasileños también ha con-
tribuido a aumentar el problema de la degradación 
de los acuíferos.

8. La calidad del agua 
y la salud humana
El suministro de agua seguro y adecuado es un re-
curso clave para el desarrollo social y económico 
validado por muchas organizaciones internacio-
nales como la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) y la Organización de las Na-

ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO). La Asamblea General de las Naciones Unidas 
y el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas reconocieron en 2010 el derecho humano al 
agua potable y al saneamiento con una fuerte par-
ticipación del gobierno brasileño (Heller, 2015). Sin 
embargo, el informe de la OMS y UNICEF (2017) se-
ñaló recientemente que sólo 71% de la población 
mundial (5,200 millones de personas) cuenta con 
un servicio de agua potable disponible cuando es 
necesario y libre de contaminación. Por lo tanto, 
el 29% de la población mundial (2,000 millones de 
personas) todavía no tiene acceso a este servicio. 
Los datos muestran que sólo 65% de la población 
de América Latina usa agua potable segura. Los da-
tos de los servicios de saneamiento son más graves. 
Sólo 39% de la población mundial (2,900 millones 
de personas) usa un servicio de saneamiento segu-
ro y gestionado (es decir, las excretas se eliminan 
de manera segura “in situ” o se tratan fuera del si-
tio). Para América Latina este porcentaje descien-
de a 22%, el valor más bajo entre todas las regiones 
analizadas.

La salud humana se ve afectada tanto directa 
como indirectamente por la calidad del agua. Los 
brotes de enfermedades transmitidas por el agua 
(cólera e infecciones como la leptospirosis y los vi-
rus) que son comunes en las zonas urbanas pue-
den producirse como resultado de un suministro de 
agua contaminado o inadecuado, que a veces afecta 
a miles de personas y causa muchas muertes. Tam-
bién pueden producirse brotes de enfermedades 
transmitidas por vectores, como el paludismo y el 
dengue, mosquitos y huéspedes intermediarios (ca-
racoles) que albergan al gusano que causa la esquis-
tosomiasis. A nivel mundial, hay casi 1,700 millones 
de casos de enfermedades diarreicas infantiles cada 
año. Esta enfermedad sigue siendo una de las princi-
pales causas de mortalidad y morbilidad infantil en 
el mundo, ya que mata a unos 525,000 niños de cinco 
años o menores cada año. Sin embargo, una propor-
ción significativa de la enfermedad diarreica puede 
prevenirse a través del agua potable y de un sanea-
miento e higiene adecuados (OMS y UNICEF, 2017).

Además de este escenario clásico de peligros 
relacionados con la calidad del agua, otros impac-
tos en la salud humana, debidos al uso de agua no 
apta para el consumo, pueden provenir de agentes 
tóxicos naturales (por ejemplo, toxinas biológicas, 
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como las de las cianobacterias y el arsénico) o de 
fuentes antropogénicas (plaguicidas, compuestos 
farmacéuticos u otros contaminantes químicos). 
El impacto indirecto también está relacionado con 
la disponibilidad de agua en la producción de ali-
mentos. Por ejemplo, la productividad agrícola está 
vinculada a las consecuencias para la seguridad ali-
mentaria en las regiones donde son frecuentes las 
sequías o inundaciones graves.

Al considerar la disponibilidad de agua como el 
primer paso para garantizar los servicios de agua 
potable y saneamiento, el conocimiento de que Bra-
sil tiene 12% de la disponibilidad mundial de agua 
conduce a un falso concepto de un rico suminis-
tro de agua para diferentes servicios como consu-
mo humano, uso agrícola e industrial, recreación y 
producción de energía. Como se señala en el pre-
sente documento, existen importantes disparida-
des regionales. Mientras que la región norte alcan-
za 68.5% del almacenamiento nacional de agua con 
6.8% de la población brasileña, la disponibilidad de 
agua para uso humano en la región nordeste es sólo 
de 3.3% para 28.9% de la población brasileña. En la 
región más poblada y desarrollada de Brasil (es de-
cir, el sudeste), sólo 6% de la disponibilidad de agua 
de Brasil abastece al porcentaje más alto de su po-
blación (42.7%) (Augusto et al., 2012). En promedio, 
83.3% de la población brasileña recibe agua pota-
ble, pero las disparidades son grandes. En la región 
sureste, este porcentaje es de 91.24% y, en la región 
norte, de 55.38% (SNIS, 2016). Es importante seña-
lar que 34 millones de brasileños todavía no tienen 
acceso a tuberías de agua potable en sus casas. Los 
datos recientes sobre el servicio de saneamiento 
refuerzan esta discrepancia regional. En promedio, 
51.92% de la población tiene acceso a instalaciones 
de saneamiento conectadas a un sistema de alcan-
tarillado, del cual sólo 44.92% de las aguas residua-
les son tratadas. En la región norte sólo 10.45% de 
las aguas residuales están conectadas a una red  
de alcantarillado, mientras que este servicio cubre 
78.57% en la región sureste (SNIS, 2016).

El vínculo entre la pobreza y la aparición de en-
fermedades transmitidas por el agua es muy noto-
rio. La población que carece de estos servicios se 
ubica predominantemente en las zonas periféricas 
de los centros urbanos y en las zonas de urbaniza-
ción informal, lo que indica la necesidad de adoptar 
programas integrados de desarrollo urbano. Esta 

imagen concuerda con algunos datos de salud pú-
blica. En 2013, 340 mil personas fueron hospitaliza-
das por infecciones gastrointestinales. Si 100% de la 
población tuviera acceso al sistema de alcantarilla-
do, habría una reducción, en términos absolutos, de 
74,600 hospitalizaciones, de las cuales 56% ocurri-
ría en la región nordeste (Instituto Trata Brasil-DA-
TASUS, 2014). Entre las enfermedades transmitidas 
por el agua, la diarrea es la que se registra con más 
frecuencia. Las enfermedades relacionadas con la 
transmisión fecal-oral como la diarrea, la fiebre en-
térica y la hepatitis A fueron responsables de 87% de 
las hospitalizaciones provocadas por un servicio de 
saneamiento inadecuado entre los años 2000 y 2013.

La contaminación de los recursos hídricos, in-
cluido el suministro de agua potable, con excremen-
tos humanos sigue siendo una de las principales 
preocupaciones para la salud humana. En contras-
te, la importancia de los microorganismos natura-
les tóxicos y sus toxinas como cianobacterias/cia-
notoxinas y compuestos tóxicos, tales como metales 
pesados y contaminantes orgánicos sintéticos, sólo 
ha surgido en la última mitad del siglo XX. Esta pre-
ocupación está relacionada con el reconocimien-
to de la eutrofización artificial como un problema 
en desarrollo desde la década de 1950. El aumento 
de la eutrofización provocada por el hombre en las 
aguas dulces y costeras ha provocado el incremen-
to de nutrientes y otros contaminantes. Se ha gene-
ralizado mucho más en algunas regiones donde las 
tasas de avance de la agricultura, la industria y la 
urbanización han experimentado un rápido aumen-
to, pero sin que ello haya ido seguido de una me-
jora en el tratamiento de las aguas residuales. Esta 
eutrofización artificial afecta la calidad del agua, 
incluyendo una mayor incidencia de brotes de mi-
croalgas y cianobacterias, y tiene consecuencias ne-
gativas para la eficiencia y el costo del tratamiento 
del agua. En Brasil, este tipo de brote se intensifica 
por el hecho de que la mayoría de los ecosistemas 
acuáticos tienen las características necesarias para 
un crecimiento intenso de cianobacterias a lo largo 
del año.

Las cianobacterias no pueden considerarse mi-
croorganismos patógenos en el sentido clásico por-
que, aunque varias cepas de diferentes especies 
pueden producir metabolitos secundarios bioac-
tivos y tóxicos para los mamíferos, una gran par-
te de estos compuestos sólo se liberan en el agua 
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después de la lisis de las células cianobacterianas. 
La calidad del agua puede verse más comprometi-
da por la presencia de cianotoxinas disueltas que 
por formas viables de células cianobacterianas,  
que podrían ser eliminadas durante el tratamiento 
convencional del agua. Sin embargo, este procedi-
miento puede llevar a la ruptura de las células de 
estos microorganismos debido a los productos quí-
micos utilizados durante el proceso de tratamien-
to. Las cianobacterias también se asocian a menudo 
con la producción de compuestos que son respon-
sables del sabor y el olor en el agua potable. Aunque 
estos compuestos no pueden considerarse tan tó-
xicos como las cianotoxinas, su presencia preocupa 
a las autoridades sanitarias, ya que a menudo pro-
vocan el rechazo del agua potable por parte de la 
población, lo que a su vez la lleva a buscar fuentes 
alternativas de abastecimiento de agua. Los medios 
acuáticos situados en zonas de fuerte impacto an-
tropogénico tenían un elevado predominio de cia-
nobacterias y la aparición de brotes. Se han iden-
tificado especies de cianobacterias potencialmente 
tóxicas en al menos 11 de los 26 estados brasileños, 
en la mayoría de los casos en embalses de usos múl-
tiples (Azevedo, 2005). En algunos casos, el brote de 
cianobacterias puede desaparecer del embalse an-
tes de que las autoridades sanitarias lo consideren 
un riesgo para la salud humana. Esto sucede por-
que las autoridades pueden desconocer los daños 
potenciales resultantes de la proliferación de ciano-
bacterias y, por lo tanto, asumen que el sistema con-
vencional de tratamiento de agua es capaz de elimi-
nar cualquier problema potencial.

La contaminación del agua por metales pesa-
dos y compuestos orgánicos sintéticos como pesti-
cidas o fármacos se debe a la descarga inadecuada 
de aguas residuales en los medios acuáticos. Ape-
nas recientemente, la exposición humana a ciertos 
metales pesados, como el metilmercurio (MeHg), el 
cadmio (Cd) y el plomo (Pb), se reconoció como un 
riesgo para la salud. Los sistemas acuáticos son par-
ticularmente sensibles a los contaminantes orgáni-
cos sintéticos debido a sus características químicas, 
que pueden favorecer la bioacumulación a lo largo 
de la cadena alimentaria acuática. Los embalses son 
más susceptibles a la contaminación por metales 
y otros contaminantes debido a su movilización a 
partir de suelos inundados. Una consecuencia po-
tencial importante de las represas es la intensifica-

ción de la producción de metilmercurio, vinculada 
a la degradación anaeróbica de la materia orgánica. 
En los embalses tropicales, el proceso de metilación 
de Hg se ve favorecido por la alta temperatura del 
agua que fomenta la actividad microbiana intensifi-
cada y las condiciones reductoras en el hipolimnion 
(Confalonieri et al., 2010).

También es importante considerar que la dispo-
nibilidad de agua en Brasil depende en gran medida 
del clima. Los estudios sobre el cambio climático ya 
han indicado una reducción de la cantidad de lluvia 
en las regiones norte y nordeste del país de hasta 
20% para finales del siglo XXI (Marengo, 2008). Los 
cambios en los patrones meteorológicos y climáti-
cos están afectando a la salud humana al aumentar 
la morbilidad, la mortalidad, las discapacidades y la 
aparición de enfermedades en regiones donde an-
tes no eran endémicas. La vulnerabilidad de la re-
gión al cambio climático, la calidad del agua y los 
servicios de saneamiento están asociados a múlti-
ples factores. Es bien sabido que la escasez de agua 
en la región nordeste afecta la salud de la población 
y que la mayoría de los problemas de salud se deri-
van de procesos socioambientales causados por la 
sequía. Los brotes de enfermedades transmitidas 
por vectores y por el agua pueden ser desencade-
nados por eventos extremos. Existen algunas prue-
bas epidemiológicas confiables de los riesgos para 
la salud humana relacionados con la variabilidad 
del clima. La mayor parte de esa evidencia proviene 
de estudios sobre la malaria. El número de casos de 
malaria ha aumentado en las zonas urbanas y rura-
les de la Amazonia que están experimentando gran-
des cambios ambientales. El Niño provoca brotes de 
malaria y también se han reportado vínculos entre 
El Niño-Oscilación del Sur (ENOS) y la malaria en 
la Amazonia (Oki & Kanae, 2006; Field et al. 2014). 
La relación entre el paludismo y El Niño se debe, 
en parte, a la creciente cantidad de agua superficial 
que proporciona sitios de reproducción para los 
mosquitos. A diferencia de la malaria, el dengue es 
una enfermedad urbana cuyo vector también se ve 
afectado por el clima. En Rio de Janeiro, un aumen-
to de 1°C en la temperatura mínima mensual llevó a 
un aumento de 45% de casos de dengue en el mes 
siguiente, mientras que un aumento de 10 mm en 
la precipitación llevó a un aumento de 6% en casos 
de dengue en el mes siguiente (Gomes et al., 2012). 
La esquistosomiasis (ESQ) es endémica en las re-
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giones rurales y periféricas urbanizadas de Brasil. 
Es muy probable que la ESQ aumente en un clima 
más cálido. Los hantavirus también han aumentado 
su prevalencia debido a El Niño y a los eventos del 
cambio climático. Además, la incidencia de leishma-
niasis visceral ha aumentado en Brasil en relación 
con El Niño y la deforestación (Field et al., 2014).

Los datos aquí discutidos muestran que la re-
lación entre el agua y las condiciones de salud es 
generalmente muy compleja y mediada por varios 
factores de naturaleza físico-geográfica, socio-am-
biental, económica y cultural. De hecho, todos los 
sectores del nexo del desarrollo están interrelacio-
nados a través del agua. El crecimiento de la pobla-
ción y de las actividades económicas está vinculado 
a la disponibilidad y uso del agua en la agricultura, 
la industria, el consumo de energía y los usos do-
mésticos. Estos factores contribuyen a un aumento 
de la demanda de los suministros de agua locales 
y regionales. Estas fuerzas se están acelerando rá-
pidamente, a menudo con cambios impredecibles 
que representan nuevas incertidumbres para los 
gestores del agua, lo que supone un riesgo crecien-
te para la salud pública. Al mismo tiempo, el cambio 
climático está generando nuevas incertidumbres 
con respecto a los suministros de agua dulce y a los 
múltiples sectores del uso del agua. A medida que 
la disponibilidad de agua se vuelve más incierta, la 
sociedad se volverá más vulnerable a una amplia 
gama de riesgos asociados con el suministro inade-
cuado de agua, incluyendo el hambre y la sed, las 
altas tasas de enfermedad y muerte, la pérdida de 
productividad y las crisis económicas, y la degrada-
ción de los ecosistemas. Por lo tanto, estos desafíos 
exigen una implementación urgente de políticas 
que puedan servir como una herramienta para mo-
nitorear el acceso y uso de agua de buena calidad y 
sus relaciones con los indicadores de salud.

9. La calidad del agua 
y su impacto económico
Identificar y estimar la importancia del impacto 
sobre la calidad del agua es importante para los 
formuladores de políticas que buscan promover 
la gestión sostenible de los recursos hídricos y un 
des arrollo económico más amplio. Si no se tienen 
en cuenta los efectos de la externalidad, se produce 

una mala asignación de recursos a una combinación 
inapropiada de usos de la tierra y una gestión ina-
propiada de las parcelas individuales (Moxey, 2012). 
La economía del agua limpia está estrictamente re-
lacionada con sus diferentes usos y se valorará en 
consecuencia para: riego agrícola, industria, hoga-
res, recreación acuática (pesca, hábitat de vida sil-
vestre y navegación), dilución de la carga de agua, 
generación de energía hidroeléctrica, conservación 
de la biodiversidad y salud. En Brasil, toda una se-
rie de problemas derivados de la intensificación de 
las actividades humanas como la urbanización, la 
industrialización, la agricultura y la producción de 
energía conducen a impactos económicos de gran-
des proporciones que aún no se han medido adecua-
damente, pero que sin duda son muy significativos 
(Tundisi et al., 2015). Por ejemplo, el tratamiento de 
agua para la producción de agua potable es extre-
madamente caro. Para la producción de 1,000 m³ de 
agua potable a partir de fuentes degradadas se ne-
cesitan entre $60.00 y $90.00 dólares. En cambio, el 
costo del tratamiento de aguas prístinas y no con-
taminadas puede llegar a un máximo de US$ 3.00 
(Tundisi & Matsumura-Tundisi, 2010). Sin embargo, 
existen otros efectos de las externalidades: hospi-
talizaciones por enfermedades transmitidas por el 
agua y horas perdidas en la escuela por ausencia; 
horas de trabajo perdidas por enfermedad por agua 
contaminada o intoxicación por sustancias tóxicas. 

La recreación, el turismo y el abastecimiento 
público se ven amenazados por la eutrofización y la 
sedimentación, que representan el impacto del ni-
trógeno y el fósforo en las aguas residuales no tra-
tadas y la erosión del suelo. Entre 30 y 40% de los 
alimentos del mundo proviene de 16% de la tierra 
cultivada total que se irriga; alrededor de una quin-
ta parte del valor total de la producción pesquera 
proviene de la acuicultura de agua dulce; las nece-
sidades actuales de agua potable para el ganado en 
todo el mundo son de 60,000 millones de litros al 
día (los pronósticos estiman un aumento de 400 mi-
llones de litros por año). En Brasil, sólo 5.4 millones 
de hectáreas se irrigan, dado su potencial de 29.6 
millones de hectáreas. La escorrentía, la pérdida de 
suelos y la lixiviación de productos químicos son 
particularmente preocupantes si se tiene en cuenta 
el clima tropical, con precipitaciones de alta inten-
sidad en zonas de suelos frágiles y prácticas de ges-
tión inadecuadas.



119LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  BRASIL

En cuanto a la contaminación química del agua 
de fuentes de contaminación no puntuales como 
las agrícolas, el mercado brasileño de plaguicidas 
se encuentra en el nivel más alto del mundo. La in-
dustria de plaguicidas representó 9,710 millones de 
dólares, según datos de 2012, que corresponden a 
823,226 toneladas de producto comercial y 346,583 
toneladas de ingrediente activo sumadas a un to-
tal de 29.53 millones de toneladas de fertilizantes. 
Además, también deben tenerse en cuenta los efec-
tos del cambio climático, la demografía, el uso de 
la tierra y el impacto de los contaminantes nuevos 
y emergentes en las aguas superficiales y subte-
rráneas. Estos contaminantes son el resultado de 
la adición de medicamentos, cosméticos, antibióti-
cos, hormonas, nanomateriales, pinturas y recubri-
mientos disueltos en las aguas de los ríos, presas y 
aguas subterráneas y constituyen la amenaza más 
reciente para la salud humana, la biodiversidad y el 
funcionamiento de los ecosistemas (Boxall, 2012).

Es indispensable formar una base de datos fia-
ble sobre los recursos hídricos para promover polí-
ticas de recuperación y conservación (por ejemplo, 
la reutilización del agua y los nutrientes). Se debe 
dar prioridad a la evaluación económica de la con-
taminación del agua. Finalmente, las tecnologías 
avanzadas como las grandes cantidades de datos, 
la robótica, la Internet de las cosas y la fabricación 
tridimensional están haciendo realidad la integra-
ción de los espacios urbanos, rurales e industriales 
y las actividades de la sociedad. Se usarán mode-
los predictivos y simulaciones que empleen herra-
mientas de grandes cantidades de datos para pro-
mover una gestión inteligente y a largo plazo de la 
calidad del agua.

10. Calidad del agua y variables susti-
tutas: La Cuenca del Río Alto Tietê
Recientemente se han realizado varios planes y es-
tudios para evaluar críticamente el suministro de 
agua potable en Brasil. Entre ellos, existen diferen-
tes planes de seguridad para el abastecimiento de 
agua en Brasil y a nivel internacional (SUS, 2012; 
Bensousson et al., 2012; OPS/OMS, 2012; BRASIL, 
2014). Si bien estas publicaciones presentan buenas 
propuestas, no consideran aspectos fundamentales 
de la normalización, los criterios para el tratamien-

to del agua y los procedimientos operativos tradi-
cionales brasileños adoptados por las compañías 
de agua. Así, la Ordenanza MS-2914/2011 se basó en 
normas extranjeras o en las Directrices de la OMS, 
sin ser adaptada a las condiciones sociales, técnicas 
y de salud pública de Brasil.

La evolución de las directrices y normas relacio-
nadas con la salud pública no se basa únicamente 
en estudios epidemiológicos y toxicológicos. El de-
sarrollo tecnológico, las prácticas socioeconómicas, 
culturales y de higiene, así como la sensibilidad y la 
percepción del público, desempeñan un papel fun-
damental en el establecimiento de directrices sobre 
criterios de calidad para garantizar la protección de 
la salud de los consumidores (Hespanhol & Prost, 
1994). La labor de la OMS se divide en dos fases. La 
primera fase es la elaboración de las Directrices de 
la OMS, que se realiza con base en un enfoque ries-
go-beneficio por parte de los Centros Colaborado-
res de la OMS (todos ellos situados en países indus-
trializados), según su especialidad en una o varias 
variables. Estas directrices especifican las concen-
traciones máximas de diversas sustancias bioacti-
vas en el agua potable tomando en consideración 
un riesgo de referencia mínimo o tolerable (riesgo 
de 10-6 para desarrollar la enfermedad en 70 años). 
La segunda fase, gestión de riesgos, consiste en ayu-
dar a los países en desarrollo a preparar sus pro-
pias normas y reglamentos nacionales teniendo 
en cuenta sus condiciones ambientales, sociales, 
económicas y culturales específicas. Sin embargo, 
las consideraciones y políticas excesivamente res-
trictivas pueden poner en peligro la salud pública 
al no permitir su aplicación efectiva por razones 
económicas.

En relación con los procedimientos tradiciona-
les dentro de las compañías de agua, muchos paí-
ses industrializados reciclan las aguas de retrolava-
do filtradas en la planta de tratamiento de agua con 
tratamiento previo para evitar que las bacterias, los 
protozoos (principalmente Cryptosporidium sp.), 
los sólidos y la materia orgánica regresen a la plan-
ta. En Brasil, por otro lado, las aguas de retrolavado 
de los filtros se reciclan a la planta sin tratamiento. 
Esto genera una acumulación de esos contaminan-
tes en la planta, poniendo en peligro la producción 
de agua segura. Ésta y otras prácticas conducen a 
graves problemas en el suministro público de agua. 
Por ejemplo, durante la sequía que afectó a São Pau-
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lo en 2015 (Kelman, 2015), las compañías de distri-
bución de agua adoptaron la medida de emergencia 
de detener la distribución de agua a algunos secto-
res de la ciudad en un lapso que osciló entre unas 
pocas horas y un par de días. Cuando se interrumpe 
la distribución de agua y los usuarios siguen extra-
yendo agua de la red, se produce una presión nega-
tiva en el interior de las tuberías y, debido a condi-
ciones precarias (por ejemplo, grietas), las tuberías 
aspiran materia externa. Cuando se reinicia la dis-
tribución del agua, una enorme masa de contami-
nantes llega a los usuarios. Por lo tanto, debe prohi-
birse oficialmente el funcionamiento intermitente 
del suministro.

La Región Metropolitana de São Paulo (RMSP) 
comprende la ciudad de São Paulo y 38 ciudades ad-
yacentes. Toda la zona se encuentra a 700 m sobre el 
nivel del mar y la mayor parte de ella está situada en 
la cuenca del Alto Tietê (cuenca alta del río Tietê). 
Actualmente, la población es de unos 21 millones de 
personas y se estima que alcanzará los 25 millones 
en 2025. Las aguas superficiales de los embalses su-
perficiales para el abastecimiento de agua potable 
(Cantareira, Guarapiranga, Alto Tietê, etc.) suman 
74 m³ s-1. Si se suman otros 10 m³ s-1 de agua sub-
terránea, el agua total disponible es de unos 84 m³ 
s-1. Aproximadamente 80% de esta agua (67 m³ s-1) 
se convierte en agua residual cruda. Dado que la ca-
pacidad instalada de tratamiento de aguas residua-
les es de sólo 18 m³ s-1, la diferencia de 49 m³ s-1 se 

descarga sin ningún tipo de tratamiento en las vías 
fluviales (es decir, ríos y embalses). Esta situación 
crítica se agravará cuando la transposición de nue-
vas aguas de otros cuerpos de agua (por ejemplo, 
el río São Lourenço, el embalse de Paraíba do Sul, 
el embalse de Billings, Taiaçupeba, Itatinga-Jundiaí, 
Guaió, Juquiá-Santa Rita e Itapanhaú) traiga 20 m³ 
s-1 adicionales de agua a la RMSP. Considerando pér-
didas de agua entre 20 y 80% como transformación 
de agua en aguas residuales, esta operación genera-
rá 13 m³ s-1 adicionales de aguas residuales sin tratar.

Se hicieron varios intentos para controlar la 
contaminación del agua en esta cuenca. Ya en 1953, 
la ciudad de São Paulo propuso un plan que incluía 
la construcción de seis plantas de tratamiento de 
aguas residuales a nivel secundario. Desde enton-
ces, se han propuesto muchos otros planes; sin em-
bargo, apenas a finales de la década de 1980 y prin-
cipios de los 90 se llevó a cabo la construcción del 
Proyecto SANEGRAN. Este proyecto incluyó, entre 
otros elementos, una planta de tratamiento de aguas 
residuales con una capacidad de tratamiento de 63 
m³ s-1. Con excepción del Proyecto SANEGRAM, nin-
guno de los otros proyectos se llevó a cabo.

A mediados de los años 70, una ley estatal de 
São Paulo (Ley Estatal nº 997, 1976) exigió a las in-
dustrias que descargaran aguas residuales en la red 
pública de alcantarillado siempre que fuera posible. 
La carga orgánica de 370,000 kg DBO d-1 a la salida 
del proceso se redujo a 150,000 kg DBO d-1 en sep-
tiembre de 1994, y la carga inorgánica se redujo de 
4,700 a 1,600 kg d-1 (Figura 1; DBO - Demanda Bioló-
gica de Oxígeno). Este programa terminó abrupta-
mente en septiembre de 1994.

En septiembre de 1991, el Gobierno del estado 
lanzó el Proyecto Tietê y el STAR (Sistema de Trata-
miento de Aguas Residuales) para limpiar los ríos y 
embalses del área metropolitana de São Paulo (Fi-
gura 2).

Los planes para el agua potable son esenciales 
para hacer realidad la reutilización potable directa. 
La reutilización directa de agua potable debe consi-
derar múltiples barreras complementarias para el 
tratamiento del agua, tales como la ultrafiltración, 
la ósmosis inversa de doble paso, el proceso oxi-
dativo avanzado, el carbón activo y la desinfección. 
Esto permitiría producir agua de alta calidad libre 
de materia orgánica e inorgánica, disruptores en-
docrinos, contaminantes farmacéuticos y nanopar-

Figura 1. Reducción de cargas industriales entre 1991 y 1994 
 

Fuente: Herman & Braga, 1997.
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tículas. Se recomienda encarecidamente la creación 
de grupos técnicos para estudiar, debatir y elaborar 
reglamentos y normas sobre la calidad del agua. Es-
tos estudios deben ser sustentados por científicos, 
microbiólogos, epidemiólogos, toxicólogos, biólo-
gos e ingenieros ambientales de Brasil y del exte-
rior para producir regulación bajo las condiciones 
brasileñas y no sólo el punto de vista sesgado de 
los especialistas de las empresas de agua y de las 
entidades de regulación sanitaria y ambiental. Ade-
más, si los responsables de la toma de decisiones 
no consideran el control de la fuente, la calidad del 
agua producida por los sistemas convencionales se 
degradará aún más rápido. Es por lo que el control 
de la fuente debe ser obligatorio en todos los planes 
de calidad del agua.

Se presenta una nueva generación de normas 
centradas en un nuevo paradigma para reformu-
lar la metodología convencional y los criterios para 
evaluar los programas asociados a la salud públi-
ca, tales como el agua potable, la reutilización del 
agua y los usos de los lodos en la agricultura. Esta 
nueva generación de normas hará que los planes de 
seguridad del agua sean más realistas y reducirá los 
costos de monitoreo. El término sustituto se utiliza 
para indicar uno para un grupo de variables. Se uti-
lizan variables sustitutas como microorganismos, 
partículas o sustancias para evaluar el destino de 
los patógenos en el medio ambiente. El descubri-
miento de la coliforme Escherichia coli en las heces 
y los métodos utilizados para su identificación en 
aguas contaminadas revolucionaron el campo sa-
nitario, ya que E. coli podía ser utilizada como un 
simple indicador de muchos organismos patógenos 
transmitidos por el agua. Si hay E. coli en el agua, es 
probable que también tenga otros contaminantes. 
Por lo tanto, su uso como variable sustitutiva ayuda 
a evaluar la eficiencia del tratamiento del agua (Sin-
clair et al., 2012). Hoy día se utilizan varias variables 
sustitutas. La más conocida es la Demanda Bioló-
gica de Oxígeno (DBO), que se usa para evaluar la 
concentración de materia orgánica biodegrada-
ble en el agua, las aguas residuales y los efluentes 
industriales.

Las variables sustitutas deben ser evaluadas 
por su correlación con grupos de variables repre-
sentadas en términos de Priorización Cualitativa 
de Atributos Sustitutivos (Qualitative Surrogate At-
tribute Prioritization, QSAP), que deben ser certifi-

cadas por la Evaluación Cualitativa de Riesgos Mi-
crobianos (Qualitative Microbial Risk Assessment, 
QMRA). Ya no deben basarse en la propuesta de 
variables por parte de "especialistas". La Figura 3 
muestra un esquema conceptual para la toma de 
decisiones a partir de la definición del tema especí-
fico a regular y la elaboración de un listado de posi-
bles variables sustitutorias en función de los aspec-
tos prácticos, biológicos y ambientales de interés. 
La QMRA selecciona las variables más adecuadas, 
determina el nivel de exposición, la relación do-
sis-efecto y el riesgo.

Se han empleado variables sustitutas para eva-
luar la calidad de las aguas de reutilización para 
usos potables. Por ejemplo, esta práctica ya se ha 
aplicado en Perth, Australia, donde la planta de tra-
tamiento avanzado de aguas residuales de Beenyup 
fue equipada con membranas de ultrafiltración, ós-
mosis inversa y desinfección por radiación UV. El 
efluente se infiltra a través de la recarga de acuífe-
ros gestionados en el acuífero arenoso de Leedervi-
lle, que actúa como amortiguador ambiental, para 
producir agua potable (Australian Water Corpora-
tion, 2013).

Esta discusión es relevante para presentar algu-
nos aspectos básicos de la regulación en Brasil, con 
énfasis en la cuenca del río Alto Tietê en São Pau-
lo. Una profunda evaluación sobre el funcionamien-
to de la mecánica de mando y control en São Paulo 
llevó esta discusión a cuestionar si los parámetros 
adoptados para controlar la calidad del agua son 
coherentes o no con la realidad actual. Esta eva-

Figura 2. Esquema del programa STAR
 

Fuente: Herman & Braga, 1997.
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luación se centró en la forma en que la Compañía 
de Tecnología de Saneamiento Ambiental del esta-
do (CETESB) monitorea las descargas de efluentes 
industriales. En términos prácticos, es notorio que 
las normas adoptadas como referencia en São Pau-
lo, así como en el resto del país, se copian de las di-
rectrices de la OMS y de la USEPA (la que sea más 
restrictiva, a veces redondeando algunos números). 
Esta premisa va, desafortunadamente, en contra de 
lo que la OMS defiende sobre la adaptación de sus 
directrices a las normas locales para la evaluación 
de riesgos relacionados con el consumo de agua. 
Por lo tanto, el uso de valores internacionales pre-
establecidos sin evaluación adicional puede poner 
en peligro el objetivo principal del análisis de ries-
gos, que es garantizar la seguridad de los consu-
midores. Las principales preguntas que surgen en 
el escenario actual son: (1) ¿Existen en Brasil com-
puestos que representen un riesgo para la salud hu-

mana, pero que no sean considerados ni por la OMS 
ni por la USEPA? y (2) ¿Están invirtiendo las per-
sonas en Brasil recursos valiosos para monitorear 
compuestos que tal vez ni siquiera estén presentes 
en las aguas locales?

11. Riesgos emergentes para la 
calidad del agua: cambio climático
En los últimos 50 años, el enriquecimiento de nu-
trientes (particularmente nitrógeno y fósforo) de-
bido a las actividades humanas ha fomentado la 
aceleración de los índices de eutrofización. Los des-
arrollos urbanos, industriales y agrícolas son las 
principales causas de este proceso. En los ecosiste-
mas de agua dulce, la disponibilidad de fósforo se 
ha considerado un factor clave para limitar el cre-
cimiento de las algas. La proliferación de cianobac-

Figura 3. Estructura conceptual de las decisiones de selección de variables sustitutas (Sinclair et 
al., 2012) para trihalometanos (Edzwald et al., 1985).

QSAPQSAP

QSAP QSAP

QMRAQMRA Realizar el experimento

Definir el problema

Detallar el contexto experimental

Priorizar los atributos sustitutos (QSAP)

Identificación de riesgos y planteamiento del problema

¿Sistema natural o sistema diseñado?
¿Transporte y superviviencia o retiro y desinfección?

Atributos prácticos
Seguridad

Disponibilidad en grandes cantidades
Automatización

Velocidad de detección
Posibilidad de la evaluación de viabilidad

Referenciado y validado
Común en el ambiente

Atributos ambientales
Temperatura

pH
Humedad relativa

rayos UV (luz solar y temp.)
Contenido orgánico / nutrientes
Biopelícula y organismos nativos

Naturaleza de la liberación

Atributos biológicos
Morfología funcional

Similitud genética / taxonómica
Hidrofobia
Resistencia

Estabilidad genética
Tratamiento previo

Desarrollar lista de sustitutos posibles

Seleccionar sustituto(s)

Evaluación de la exposición

Respuesta a la dosis y caracterización del riesgo



123LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  BRASIL

terias se previene así por la falta de fósforo en los 
ecosistemas de agua dulce (Schindler et al., 2008). 
Sin embargo, el aumento de la carga de nitrógeno 
a tasas más altas que el fósforo también puede es-
timular la eutrofización de los ecosistemas estua-
rinos, costeros y de agua dulce en todo el mundo 
(Paerl & Dawnl, 2012). Además de la eutrofización 
por exceso de fósforo y nitrógeno, otro proceso ac-
túa eficazmente como estimulador del crecimiento 
de cianobacterias y del deterioro de la calidad del 
agua: los cambios climáticos en el sistema hidroló-
gico que afectan al medio físico y químico, el meta-
bolismo, las tasas de crecimiento y la formación de 
brotes (Paerl et al., 2011).

Un aumento de 2oC de la temperatura de las 
aguas superficiales puede afectar la tasa de cre-
cimiento de todas las especies de fitoplancton y 
promover un rápido aumento de las tasas de cre-
cimiento de cianobacterias, lo que ocasiona las flo-
raciones de brotes (Paerl & Huismain, 2008). Las 
grandes masas de cianobacterias cambian conside-
rablemente la calidad del agua debido a la produc-
ción de enzimas antioxidantes y otros excrementos. 
Esto deteriora la calidad del agua en los cuerpos 
de agua y tiene consecuencias negativas para la so-
ciedad, como se ha descrito anteriormente en este 
documento.

Las sustancias tóxicas producidas por algunas 
especies de cianobacterias también pueden aña-
dirse al contenido de materia orgánica disuelta del 
agua e interferir con el pH y el equilibrio físico-quí-
mico. Esto también puede llevar a la muerte masiva 
de peces y aves acuáticas y, en consecuencia, tener 
un impacto en la salud humana. En los últimos 20 
años se han ido acumulando pruebas de los impac-
tos del cambio climático y sus efectos sobre las con-
diciones hidrológicas y de calidad del agua en lagos 
y embalses. Por ejemplo, un estudio de 143 lagos a 
lo largo de un gradiente latitudinal desde el norte 
de Europa hasta el sur de Sudamérica reveló un au-
mento de la biomasa de fitoplancton impulsado por 
cianobacterias que estaba directamente relaciona-
do con la temperatura (Kosten et al., 2011). En cuan-
to a la distribución geográfica, Cylindrospermopsis 
raciborskii tiene una fuerte capacidad de adapta-
ción, prefiere temperaturas del agua por encima 
de los 20oC y se adapta a condiciones de poca luz. 
Hoy día, está muy extendida en todos los continen-
tes. En Brasil, Tundisi et al. (2005) reportaron un 

efecto del cambio global detectado en el embalse de 
Lobo-Broa, en el estado de São Paulo. Los cambios 
en el ciclo hidrológico debidos al cambio climático, 
que provocan fenómenos extremos como periodos 
de sequía más prolongados seguidos de lluvias to-
rrenciales, también influyen en el crecimiento del 
fitoplancton. Esta relación se describe con mayor 
detalle más adelante en este texto (16. Estudio de 
caso: Embalse de Broa).

12. Riesgos emergentes para 
la calidad del agua: agricultura 
(pesticidas, herbicidas, hormonas)
En los últimos años, ha aumentado la preocupa-
ción por los riesgos ambientales de los Contami-
nantes Emergentes (CE). Los CE proceden de una 
variedad de productos, entre los que se incluyen 
los productos farmacéuticos para uso humano, los 
medicamentos veterinarios, los nanomateriales,  
los productos de cuidado personal, las pinturas y los 
revestimientos. Algunos CE no son necesariamente 
sustancias químicas nuevas; pueden ser sustancias 
preexistentes en el medio ambiente, pero cuya pre-
sencia e importancia recién se están reconociendo. 
Algunos ejemplos son los productos naturales y de 
transformación de productos químicos sintéticos 
formados en el medio ambiente por procesos bio-
químicos en animales, plantas y microbios. Los da-
tos sobre los CE suelen ser escasos y los métodos de 
detección en el ambiente natural pueden ser inexis-
tentes o estar en sus inicios. 

La evaluación del destino y los efectos de los CE 
en el ambiente incluye la investigación de compues-
tos como tensioactivos, antibióticos y otros produc-
tos farmacéuticos, hormonas esteroides y otros 
compuestos que alteran el sistema endocrino (en-
docrine-disrupting compounds, EDC), retardantes 
del fuego, bloqueadores solares, subproductos de 
la desinfección, pesticidas nuevos y sus metaboli-
tos y toxinas de algas que se producen de manera 
natural. La detección de estos contaminantes en las 
matrices ambientales (agua, aguas residuales, sue-
los y sedimentos) es particularmente difícil debido 
a los bajos límites de detección requeridos, la natu-
raleza compleja de las muestras y la dificultad de 
separar estos compuestos de las interferencias. Las 
nuevas técnicas de extracción y limpieza, junto con 
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las mejoras en las tecnologías instrumentales para 
proporcionar la sensibilidad y especificidad nece-
sarias para realizar mediciones precisas, son muy 
prometedoras. 

Los contaminantes relevantes son los CE (par-
ticularmente las hormonas y los esteroides anabó-
licos), los antibióticos y otros productos farmacéu-
ticos relacionados con las aguas residuales, y los 
genes de resistencia a los antibióticos en bacterias 
y priones (Snow et al., 2009; 2017). En América La-
tina y los países tropicales existen muy pocos es-
tudios y ninguno de ellos está dirigido específica-
mente a los entornos agrícolas (Sodré et al., 2010; 
Campanha et al., 2015; Machado et al., 2016). Los es-
tudios relacionados en sistemas agrícolas han de-
tectado una serie de CE que generalmente informan 
de concentraciones muy bajas (es decir, en el rango 
ng L-1) (Boxall, 2012). Se detectaron en aguas CE de 
diferentes clases, como triclosán, cafeína, atrazina, 
paracetamol, atenolol, estrona, 17-β-estradiol, estig-
masterol, colesterol y bisfenol. Los impactos de los 
CE en y desde los sistemas agrícolas serán cada vez 
más relevantes en el futuro próximo en el escena-
rio del uso de la tierra, el crecimiento demográfi-
co, el cambio climático, el aumento global de la de-
manda de alimentos, fibras y energía y su impacto 
en el suministro agrícola. Además, se espera que en 
las próximas décadas se intensifiquen las prácticas 
agrícolas. Los recursos naturales como la tierra, el 
agua, el aire y la biodiversidad serán muy escasos y 
la frontera espacial que separa las zonas urbanas de 
las rurales desaparecerá. Por último, los responsa-
bles políticos y los científicos tendrán que cooperar 
para crear una lista inicial de prioridades de los CE 
en materia ambiental para responder a las deman-
das de los consumidores en cuanto a la seguridad 
y a la falta de modelos conceptuales para los CE en 
el ámbito del medio ambiente. Ya existen planes de 
evaluación de riesgos ambientales en algunas re-
giones, pero se necesitan con urgencia estrategias 
de investigación y políticas para los CE y la agricul-
tura en las regiones tropicales.

13. Reducir la vulnerabilidad: 
zonas urbanas
Hoy día, las ciudades son el motor del desarrollo 
económico de varios países desarrollados y en vías 

de desarrollo. Más de 50% de la población huma-
na mundial es urbana. En América Latina, 82% de 
la población humana vive en grandes metrópolis o 
en ciudades medianas o pequeñas. Por lo tanto, la 
calidad del agua en las regiones urbanas es funda-
mental para la sostenibilidad. La vulnerabilidad de 
las ciudades está relacionada con la falta de sanea-
miento, especialmente en las regiones periurbanas, 
y el bajo porcentaje de tratamiento de las aguas re-
siduales (en América Latina sólo se trata 20% de las 
aguas residuales). Otro problema del ecosistema 
urbano es la deforestación de las cuencas de las par-
tes altas de las ciudades que las abastecen de agua. 
La deforestación provoca pérdidas en la cantidad 
de agua debido a la falta de reposición de los sumi-
nistros superficiales y subterráneos. Al mismo tiem-
po, las áreas deforestadas también reducen la cali-
dad del agua y se necesita más tratamiento químico 
para producir agua potable (Tundisi et al., 2010).

La gestión integrada de los recursos hídricos, 
que tiene en cuenta la calidad y cantidad del agua 
en las fuentes superficiales y subterráneas, es fun-
damental para reducir la vulnerabilidad de las ciu-
dades a la seguridad del agua. La protección de la 
vegetación ribereña y de la vegetación existente en 
las fuentes de suministro es una medida importan-
te que promueve la reposición de agua y produce 
activamente una mejor calidad del agua (Tundisi et 
al., 2015). El tratamiento de aguas residuales y la re-
utilización del agua son otras medidas importantes 
de gestión con impactos económicos y en la salud 
humana. La reutilización del agua es una oportuni-
dad de bajo costo para aumentar el suministro ac-
tual de agua (Nasiri et al., 2013). El monitoreo de las 
fuentes de agua superficiales y superficiales alre-
dedor de las ciudades y en los ríos urbanos es otra 
medida de sostenibilidad consistente. Con este mo-
nitoreo se pueden optimizar los flujos de informa-
ción y la participación de las personas y estimular 
la comunicación en las ciencias del agua y la plani-
ficación hídrica.

La implementación de parques forestales urba-
nos podría aumentar la sostenibilidad y promover 
la creación de áreas verdes en las ciudades, al mis-
mo tiempo que se crean nuevas oportunidades para 
la educación, la investigación, el suministro de agua, 
la atmósfera y el aire limpio. Igualmente importan-
te es la protección de los humedales naturales en 
las cuencas hidrográficas de las zonas urbanas. La 
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introducción de legislación nueva y avanzada en los 
municipios podría contribuir considerablemente a 
la reducción de la vulnerabilidad urbana, así como 
1) estimular programas de revegetación de las zo-
nas urbanas; 2) descentralizar los sistemas de tra-
tamiento de aguas residuales; 3) utilizar el agua de 
lluvia en nuevos edificios y casas; y 4) impartir nue-
vos cursos sobre el ambiente en las escuelas. La re-
ducción de la vulnerabilidad a la seguridad del agua 
en los ecosistemas urbanos implica la adopción de 
medidas biogeofísicas, económicas y sociales con 
una base científica y tecnológica fuerte y una parti-
cipación vigorosa de la población.

14.  Reducir la vulnerabilidad: 
el sector minero
El agua ha sido reconocida como un recurso estra-
tégico para el sector minero, ya que la mayoría de 
los procesos necesitan cantidades considerables 
para operar. La participación del sector minero en 
el consumo total de agua es pequeña (< 10%) en 
comparación con la agroindustria (> 70%) (ANA, 
2017). Sin embargo, no se pueden descuidar las in-
terferencias locales sobre los recursos hídricos, es-
pecialmente a la luz de los eventos de escasez de 
agua en lugares donde tradicionalmente se ha con-
siderado que los recursos hídricos son abundantes. 
El agua también se ha vuelto una de las causas más 
significativas de tensión social y económica entre 
la industria y las comunidades locales, que a su vez 
suelen estar preocupadas por los riesgos de agota-
miento y deterioro de los recursos hídricos super-
ficiales y subterráneos. Estos conflictos influyen di-
rectamente en la forma en que la sociedad percibe 
las operaciones mineras y, a su vez, en la capacidad 
del sector para lograr la licencia social para operar. 
En resumen, hay varias razones para reducir las vul-
nerabilidades mediante la mejora de la gestión del 
agua: (1) aumentar el acceso a los recursos hídri-
cos; (2) reducir los riesgos de gestión (por ejemplo, 
reduciendo el consumo de agua y creando un uso 
auto suficiente del agua, con una menor necesidad 
de nuevos recursos); (3) disminuir la competencia 
con otros usuarios, especialmente durante eventos 
de escasez y otras condiciones extremas; (4) aho-
rrar agua potable para la preservación de la vida; y 
(5) construir una relación positiva con las partes in-

teresadas para asegurar la licencia para operar, en-
tre otros factores.

En consecuencia, el aumento de la eficiencia en 
el uso del agua ha sido quizás la principal fuerza im-
pulsora de los recientes avances que hemos visto en 
el sector minero. El aumento del reciclaje de agua 
y el uso de agua salina, salobre, de alcantarillado y 
de lluvia, disminuyendo así el uso de agua noble; la 
disminución de fugas y pérdidas en las operaciones 
industriales son algunas de las mejoras que mere-
cen ser destacadas. También cabe mencionar la cre-
ciente participación del sector minero en la bús-
queda de soluciones para la escasez de agua en las 
zonas urbanas cercanas (Ciminelli et al., 2015). Exis-
ten diversas experiencias industriales que demues-
tran que el aumento de la eficiencia en el uso del 
agua se traduce en la reducción de costos y en la ge-
neración de nuevos ingresos. Esto crea un ciclo vir-
tuoso y estimula nuevas y ambiciosas inversiones.

¿Cuáles son los principales desafíos? El primero 
es quizás el hecho de que el sector es bastante he-
terogéneo y, por lo tanto, las buenas prácticas debe-
rían difundirse entre todos. Otro tema a tratar es el 
creciente número de minas artesanales o garimpo, 
a menudo ilegales, en muchas regiones de Améri-
ca Latina. Esto crea impactos incontrolados en los 
recursos hídricos y una gran vulnerabilidad en los 
territorios minados. Los impactos de la minería ar-
tesanal no son causados por la falta de tecnología; 
se trata más bien de una cuestión social y económi-
ca relacionada con la falta de educación e infraes-
tructura, la pobreza y la desigualdad, la prevalencia 
de intereses económicos y la incapacidad del Esta-
do para aplicar políticas públicas y hacer cumplir 
la ley. El fracaso en 2015 de una presa de relaves en 
Brasil aumentó la presión sobre la gestión del agua 
y los relaves y puso más énfasis en las operacio-
nes menos dependientes de agua, como el procesa-
miento en seco y la eliminación de relaves en seco.

Por último, es evidente que la seguridad del 
agua es esencial para que la industria minera siga 
siendo competitiva y no puede lograrse sin el com-
promiso de todas las partes interesadas. Es necesa-
ria la cooperación entre las diferentes cadenas de 
producción, entre la industria, la sociedad y los or-
ganismos gubernamentales. Un enfoque integrado, 
sistémico y multidisciplinario para evaluar la cali-
dad y disponibilidad del agua debe apoyarse sobre 
una base de datos sólida, bien diseñada y fiable (por 
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ejemplo, métricas en tiempo real). Es de esperar 
que en el futuro se compartan experiencias, conoci-
mientos, competencias, información y responsabi-
lidad. Este enfoque es cada vez más necesario para 
garantizar una buena calidad de vida y la sostenibi-
lidad de los territorios compartidos.

15. Reducir la vulnerabilidad: 
biodiversidad
Brasil es conocido por ser uno de los países más ri-
cos del mundo en términos de biodiversidad. Esta-
mos muy orgullosos de reconocer a Brasil como un 
país megadiverso. Sin embargo, ¿qué se sabe efecti-
vamente de esta megadiversidad? Desde 2009, Bra-
sil muestra cierta preocupación por la preservación 
de su biodiversidad, principalmente la acuática. 
También en 2009, un proyecto de investigación rea-
lizado por el Instituto Brasileño de Geografía y Esta-
dística (IBGE) advirtió sobre el riesgo de extinción 
de al menos 238 especies, lo que creó cierta preocu-
pación en instituciones gubernamentales, no guber-
namentales y privadas. Esta preocupación también 
fue demostrada por el Ministerio Federal de Medio 
Ambiente que admitió, en su momento, que fracasó 
en el intento del país por mejorar la gestión de los 
recursos pesqueros para beneficiar significativa-
mente el proceso sostenible y, en consecuencia, las 
condiciones de la biodiversidad acuática en el país.

En 2018, también se hizo muy poco para mejo-
rar este escenario, de manera que Brasil podría ini-
ciar un ciclo de grandes avances en las actividades 
pesqueras sin estar debidamente preparado. Sin 
embargo, la biodiversidad no se limita a los peces 
y otros productos marinos, sino que es un término 
muy amplio que considera, en el caso de la biodi-
versidad acuática, tanto el conjunto de los ecosis-
temas acuáticos continentales, costeros y marinos 
como los organismos que viven o pasan parte de su 
ciclo biológico en dichos entornos. En comparación 
con el conocimiento sobre la pérdida de diversidad 
en los océanos, principalmente de especies de pe-
ces de interés económico, poco o casi nada se sabe 
sobre otros animales marinos, y mucho menos so-
bre las especies de agua dulce.

Hace muy poco que Brasil ha reconocido la cri-
sis de la biodiversidad. Tal vez, el único intento de 
medir la pérdida de biodiversidad, en vista del con-

tinuo agravamiento del problema de la eutrofiza-
ción sea la serie temporal de Garças. Este registro 
incluye 21 años de muestreo mensual ininterrumpi-
do de fitoplancton y evaluación simultánea de las 
características ambientales del embalse de Garças, 
un sistema ubicado en el Parque Estadual das Fon-
tes do Ipiranga, en el sur del municipio de São Pau-
lo. Además, reveló que de las 36 especies de ciano-
bacterias que se sabía que existían en el embalse 
en 1997, sólo cuatro permanecieron después de una 
pérdida abrupta entre diciembre de 2003 y octubre 
de 2008, lo que resultó en una pérdida de riqueza y 
diversidad de especies. Entre las especies restantes, 
el Planktothrix agardhii formó 97-98% de la bioma-
sa total en noviembre-diciembre de 2005. Microcys-
tis aeruginosa, Microcystis panniformis y Cylindros-
permopsis raciborskii fueron las otras especies, 
todas ellas cianobacterias, que prevalecieron en la 
creciente eutrofización del embalse.

Algunas medidas se usan ampliamente en varias 
partes del mundo en un intento de mitigar la eutro-
fización y la pérdida de biodiversidad. Entre ellas 
se encuentran: mejores prácticas de manejo con op-
timización en el uso de fertilizantes, reducción de 
la ganadería intensiva, mejora del tratamiento de 
aguas residuales, restauración de humedales per-
didos para aumentar la capacidad de retención de 
P y N (mitigación de cargas difusas de nutrientes), 
restablecimiento de zonas de amortiguamiento a lo 
largo de los ríos (bosques ribereños) y la restric-
ción de agua por parte de los seres humanos (retro-
ceso de la agricultura intensiva en áreas más vulne-
rables, mejora del reciclaje de agua en las cuencas 
hidrográficas, mejora de la eficiencia de la asigna-
ción de agua para sus distintos usos y control de la 
sequía de manera más consistente).

Los retos a los que se enfrentará Brasil exigi-
rán mucho más esfuerzo que el que se ha hecho en 
Euro pa. La situación brasileña se ve agravada por la 
falta de una base científica consolidada para el país 
y el clima más cálido, lo que puede conducir a es-
trategias de gestión ineficaces de los ecosistemas 
acuáticos. Es absolutamente urgente, por lo tan-
to, establecer amplios programas de investigación 
multidisciplinaria que persigan, en la medida de lo 
posible, síntesis, inferencias y producción de infor-
mación basada en el monitoreo de series tempora-
les, así como la definición de posibles vacíos cientí-
ficos en relación con la biodiversidad brasileña.
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16. Estudio de caso: embalse broa

La Central Hidroeléctrica Carlos Botelho-UHE (Em-
balse de Lobo/Broa) fue seleccionada en 1971 para 
un programa de investigación ecológica. En los úl-
timos 47 años, los continuos muestreos y estudios 
permitieron una caracterización completa de este 
ecosistema artificial y su cuenca (Tundisi & Mat-
sumura Tundisi, 2013). Se estudiaron bien los me-
canismos de funcionamiento del embalse, lo que 
permitió tomar medidas para mantener una bue-
na calidad del agua (es decir, baja conductividad, 
con una media de 10-20 μScm-1) mediante turbulen-
cia periódica con reoxigenación de toda la colum-
na de agua, alta saturación de oxígeno (80-100%), 
bajo tiempo de retención (< 20 días) y un creci-
miento extensivo de macrófitas en las cabeceras de 
las cuencas, que previnieron, en última instancia, 
la aparición de elevadas cargas de nutrientes y la 
eutrofización. La composición del fitoplancton era 
consistente con la característica oligomesótrofa del 
embalse: predominio de diatomeas y clorofíceas 
con un máximo de 10μg/l de clorofila. Sin embargo, 
en el invierno de julio de 2014 se observaron los si-
guientes cambios: una fuerte floración de cianobac-
terias ocurrió por primera vez en el embalse. Esta 
cianobacteria (Cylindrospermopsis raciborskii) es 
una especie invasora. Se midieron niveles muy al-
tos de clorofila (hasta 100μg/l) y también se detectó 
una alta concentración y entrada de fósforo. La ex-
plicación de esta floración repentina se puede atri-
buir a los siguientes factores: 1) aumento de hasta 
2°C por encima de la temperatura media del agua 
durante el invierno; 2) disminución de las lluvias du-
rante el verano (30% menos de la media anual de 
1,500 mm); y 3) aumento del tiempo de retención 
(de <20 días a 60 días) con el fin de mantener los 
volúmenes para la producción hidroeléctrica (Tun-
disi y Matsumura-Tundisi, 2018). Los efectos en la 
economía general de la región y en los servicios de 
los ecosistemas ya estaban cuantificados (Periotto 
y Tundisi, 2013).

Como describen Paerl y Huisman (2008), el ca-
lentamiento global afecta los patrones de precipi-
tación y sequía. Los cambios en el ciclo hidrológico 
aumentaron el dominio de las cianobacterias. Las 
lluvias torrenciales después de periodos de sequía 
prolongados aumentaron el ingreso de nutrien-
tes, lo que favoreció el crecimiento del fitoplanc-

ton. Durante los periodos de sequía, el tiempo de 
residencia aumenta y favorece las floraciones. Otra 
consecuencia de este proceso es la prevención de 
la descarga de sílice en el reservorio, lo que redu-
ce el crecimiento de diatomeas debido a los largos 
periodos de sequía. El embalse de Lobo/Broa tuvo 
un predominio de Aulacoseira italica durante mu-
chos años debido a las concentraciones de sílice de 
hasta 5mg/l. Este efecto de la reducción de sílice fue 
descrito por Schindler (2006) en una revisión de la 
eutrofización. Como resultado, el embalse de Lobo/
Broa es actualmente eutrófico. A nuestro entender, 
esto es una clara evidencia del efecto de los cam-
bios globales en un ecosistema de agua dulce local 
y regional.

Los conceptos y la información científica produ-
cidos en los últimos 47 años constituyen la base de 
la planificación ambiental. La selección de los crite-
rios se basó en los mecanismos generales de funcio-
namiento y en la estructura jerárquica de los sub-
sistemas. Estos criterios se eligieron sobre la base 
de los siguientes principios:

i. El mantenimiento de los procesos básicos de la 
cuenca como la entrada de material alóctono 
de origen orgánico en los ríos y el bajo tiempo 
de residencia en el embalse.

ii. El mantenimiento de la heterogeneidad espa-
cial a partir de la diversidad que presentan los 
bosques de galería a lo largo de los arroyos y 
los compartimentos con macrófitas en la parte 
superior del embalse.

iii. El mantenimiento de una calidad adecuada de 
las aguas superficiales (ríos, pequeños humeda-
les poco profundos, embalses) y subterráneas.

iv. La regulación por ley y proyectos de educación 
ambiental sobre el uso de (1) el embalse y (2) 
la cuenca hidrográfica para recreación u otras 
actividades.

v. El cese de todas las actividades que se sabe que 
causan daños severos a los ecosistemas regio-
nales, tales como las operaciones mineras, la 
remoción de vegetación, la introducción de es-
pecies de peces exóticos en el embalse (que co-
menzó en la década de 1960), la sobrepesca y 
las actividades que podrían perturbar la vida 
silvestre en general.
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Esta planificación produjo una síntesis comple-
ta de las actividades basadas en los siguientes siste-
mas y compartimentos:
i. La cuenca hidrográfica.
ii. El propio embalse y su interacción con la 

cuenca hidrográfica.
iii. Los pequeños ríos y arroyos y el patrón de 

drenaje.
iv. La vegetación y los bosques de galería.
v. La vegetación macrófita en los ríos pequeños
vi. La conservación del suelo.
vii. La calidad del agua; su conservación; los 

problemas sanitarios.

Considerando el contexto más amplio, la plani-
ficación ambiental de la cuenca consistió en la ayu-
da permanente de las pequeñas comunidades en el 
monitoreo de la calidad del suministro de agua (su-
perficial o subterránea) y en técnicas de estudio de 
los ecosistemas regionales. La recreación, la agricul-
tura a pequeña escala y la pesca son las principales 
actividades que se realizan en la cuenca y el embal-
se. Las directrices para estas acciones, así como los 
programas de educación ambiental, introdujeron un 
sistema permanente de monitoreo con el objetivo 
de restablecer los servicios ambientales perdidos.

17.  Estudio de caso: 
Embalse Guarapiranga
Guarapiranga es un embalse emblemático en Brasil 
y representa un escenario desafiante entre la buena 
calidad del agua y la urbanización. La construcción 
de este embalse para la generación de energía eléc-
trica para la ciudad de São Paulo comenzó en 1906 
y terminó dos años más tarde. Debido al rápido cre-
cimiento de la Región Metropolitana de São Paulo 
(RMSP), con una población aproximada de 800,000 
habitantes, Guarapiranga se convirtió en 1929 en 
uno de los más importantes sistemas de abasteci-
miento público de agua, además de ser responsable 
de otros servicios ambientales para la región. Has-
ta mediados de los años 60, los cambios en el uso y 
ocupación del suelo no afectaron el escenario rural 
que predominaba en los márgenes del embalse. A 
pesar de que la población y el crecimiento urbano 

cambiaron de ritmo entre 1940 y 1960, fue en gran 
medida después de los años 70 cuando se desarro-
lló una mayor ocupación urbana y se acumularon 
altas densidades de parcelas hacinadas y de nú-
cleos de tugurios, todo ello en paralelo a la falta de 
una infraestructura adecuada de saneamiento para 
la ocupación del ambiente. Así, a partir de los años 
70, este antiguo embalse aislado pasó a formar par-
te del entramado urbano.

La recuperación histórica de los cambios am-
bientales se obtuvo a partir de "pistas" proporcio-
nadas por distintos marcadores ambientales regis-
trados en los núcleos sedimentarios que incluían 
100 años de historia del embalse. El estado eutró-
fico data de 1960 y está fuertemente asociado con 
la entrada de efluentes domésticos y el crecimiento 
del impacto del uso de la tierra y la ocupación. La 
eutrofización desencadenó la aparición y el aumen-
to de brotes de cianobacterias potencialmente tóxi-
cas en el reservorio. Tales organismos ameritan una 
gran preocupación ya que son la causa de varios 
problemas económicos, ambientales y de salud, 
como se describió anteriormente en este capítulo. 
Históricamente, a principios de los años 80, los bro-
tes de cianobacterias empezaron a ser mucho más 
frecuentes, lo que afectó el proceso de tratamien-
to de las aguas destinadas al abastecimiento públi-
co. A lo largo de los años 1990 y 1991 una fase de 
eutrofización severa en el embalse acompañó a los 
primeros informes de casos de trastornos gastroin-
testinales debidos a cianobacterias (Dolichosper-
mum solitarium) que afectaron a la población que 
dependía del agua del embalse. También se detec-
taron marcadores de contaminación relacionados 
con la concentración de microcontaminantes in-
orgánicos (por ejemplo, hidrocarburos policíclicos 
aromáticos, HPA). La disminución de la proporción 
de C:N de aguas arriba a aguas abajo en el embalse y 
el consiguiente aumento del nitrógeno total, los va-
lores de δ¹⁵N sugirieron un aumento en la descarga 
de aguas residuales en la sección final del embalse. 
Los altos valores de coprostanol (esterol fecal) con-
firmaron la presencia de aguas residuales en 70% 
de las estaciones de muestreo que se usaron para la 
evaluación de la calidad ecológica del agua del em-
balse. En la zona aguas arriba del embalse, las capas 
superficiales presentaban menor influencia fecal y 
una mezcla de fuentes de C y N que oscilaban entre 
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algas y macrófitas. Estas fuentes fueron representa-
das por los valores intermedios de la proporción de 
C:N y δ13C y por el predominio del campesterol, un 
esterol de algas.

La ineficiencia del sistema de recolección y tra-
tamiento de efluentes domésticos mostró que el 
embalse ha estado recibiendo de manera puntual, 
pero intensa, altas cargas orgánicas de sus cuencas 
hidrográficas contribuyentes durante las últimas 
tres décadas. Sumado al escenario de disminución 
de la disponibilidad de agua entre los años 2013 y 

2015, el embalse de Guarapiranga está a punto de 
agotar su poder depurador. De esta manera, el em-
balse pasará de una eutrofización y una influencia 
intensa de las aguas residuales a una situación de 
contaminación fecal en la que sus funciones eco-
lógicas colapsarán. Se puede obtener información 
muy detallada sobre el embalse en Bicudo y Bicu-
do (2017). El embalse de Guarapiranga es un legado 
de desafíos y lecciones que deben ser considerados 
durante la preservación y recuperación de todos los 
embalses amenazados por la urbanización.
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Resumen

A pesar de la baja densidad de población de Canadá y su inmensa masa terrestre, experi-
menta considerables problemas con relación a la contaminación del agua en algunas áreas. 
Si bien el agua dulce del país es relativamente abundante, gran parte de ésta se encuentra 
en los lagos o ríos del norte que ahí mismo desembocan, mientras que más de 90% de la po-
blación humana vive en una estrecha franja de la frontera sur con Estados Unidos de Amé-
rica (EUA), donde el agua es relativamente escasa. Los pocos ríos y lagos de menor tamaño 
del sur de Canadá se utilizan como fuentes de agua potable así como para la eliminación de 
residuos, y esto aumenta los problemas de calidad del agua. La creciente escasez de agua 
como resultado del cambio climático y un mayor uso del agua por el hombre auguran mayo-
res problemas para el futuro. Una amplia gama de grandes industrias contaminantes ocasio-
na problemas en la calidad del agua incluso en las zonas septentrionales con baja densidad 
poblacional, por lo general, a través del transporte atmosférico de contaminantes de largo 
alcance que se biomagnifican a niveles tóxicos en organismos acuáticos que se utilizan como 
alimento humano. Un deficiente y desorganizado marco regulatorio canadiense ha dado lu-
gar a un historial de políticas de agua deficientes, en las que la protección de la calidad del 
agua ha quedado subsumida en la protección del desarrollo industrial. Se prevé que las se-
quías, inundaciones e incendios causados por el calentamiento global y el aumento de las 
poblaciones empeoren los problemas de calidad del agua a futuro, incluso en las regiones 
apartadas. Los cada vez más complejos efluentes, el crecimiento poblacional e industrial y 
el cambio climático, hacen imprescindible el diseño de políticas nacionales eficientes y co-
herentes, y una mayor asignación de fondos para llevar a cabo investigaciones relacionadas 
con el agua.

Introducción

Cantidad de agua - un factor en la calidad del agua
Por increíble que parezca, muchos de los problemas relacionados con la calidad del agua 
en Canadá se deben a la escasez de agua, y esto implica que los mismos cuerpos de agua se 
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utilicen tanto para la extracción de agua como para 
la eliminación de residuos. A medida que aumenta la 
población y la demanda de agua per cápita, el clima 
debilita lentamente los recursos de agua disponible 
en algunas áreas y provoca un mayor uso del agua 
restante. Existen razones históricas para esto.

Antes de la segunda mitad del siglo XX, se pres-
taba poca atención a los problemas de cantidad o 
calidad del agua en Canadá. Es posible que la apa-
rente abundancia de agua dulce y su población hu-
mana relativamente baja en un país tan grande, se 
tradujera en un sentimiento de tranquilidad, lo que 
dio lugar a que la calidad del agua se considerara 
un asunto secundario de política y esto a su vez lle-
vó a dar prioridad a las ciudades e industrias en 
des arrollo e ignoró la demanda de agua y su con-
taminación. Este “Mito de la Abundancia” ocasio-
nó que se pusiera un velo sobre muchos problemas 
regionales importantes. Por ejemplo, las regiones 
meridionales de Saskatchewan y Alberta, conoci-
das como “Triángulo de Palliser”, son realmente se-
mi-desérticas, y la evapotranspiración promedio 
excede la precipitación promedio, por lo que no hay 
escorrentía neta. La región se colonizó a principios 
del siglo XX como resultado de una comercializa-
ción demasiado optimista por parte de la empresa 
Canadian Pacific Railroad, durante varias décadas, 
de una precipitación mayor a la normal. La compa-
ñía ferrocarrilera deseaba impulsar la agricultura 
para contar con clientes que la hicieran rentable. 
“Después de un rápido asentamiento a principios 
del siglo XX, a fines de la década de 1920 se observó 
un constante éxodo que dejó atrás numerosos pue-
blos fantasmas abandonados” (Jones, 1987). Una 
zona similar donde la evapotranspiración es igual o 
superior a la precipitación promedio es el Valle de 
Okanagan, en la Columbia Británica, donde el rápi-
do crecimiento demográfico y un creciente número 
de industrias vitivinícolas y huertos compiten por 
la poca agua que queda.

En la cuenca de los Grandes Lagos en las Lau-
rentides, aunque el agua es abundante, sólo apro-
ximadamente 1% de las aguas se renueva anual-
mente. Si la extracción de agua llega a sobrepasar 
este valor, los niveles del lago disminuirán. En con-
secuencia, la elevada densidad poblacional y la de-
manda industrial requieren medidas de conserva-
ción, como se hará evidente más adelante en este 

trabajo. Los canadienses parecen olvidar que 85% 
de la población humana y la industria se encuen-
tran asentadas en una franja de 100 km a lo largo de 
la frontera con EUA, y que la mayoría de los gran-
des ríos grandes fluyen hacia el norte y sólo sus ca-
beceras se encuentran en latitudes muy pobladas 
(Figura 1). Fuera de los Grandes Lagos Laurentia-
nos, la investigación y el monitoreo del agua dulce 
en Canadá ha sido esporádico. Por último, la gran 
proporción de superficie canadiense cubierta con 
agua es engañosa, ya que las bajas temperaturas y 
la evaporación disimulan el hecho de que la preci-
pitación es de baja a moderada. La medida real de 
agua que puede utilizarse de manera sostenible es 
la escorrentía anual por unidad de área. En este as-
pecto, la clasificación de Canadá no es particular-
mente buena. La escorrentía de la densidad del área 
canadiense es similar a la de EUA y China, dos paí-
ses con graves problemas en relación con la calidad 
del agua. La escorrentía por unidad de área de Ca-
nadá es sólo la mitad de la de los países verdadera-
mente ricos en agua como Finlandia, Brasil y Rusia 
(Sprague, 2007). 

Se tomaron excelentes medidas preventivas 
para proteger las aguas dulces. El Tratado de Aguas 
Fronterizas de 1909 y la posterior Comisión Con-
junta Internacional (IJC, por sus siglas en inglés) 
fueron creados por los gobiernos de Canadá y EUA 
con la finalidad de resolver los conflictos en torno 
al agua en los Grandes Lagos Laurentianos y otros 
lagos y ríos transfronterizos. Como se mencionó 
con anterioridad, la cuenca de los Grandes Lagos al-
berga a 33 millones de personas en EUA y Canadá, 
y punto de expansión industrial. Por consiguiente, 
la mayor parte del siglo pasado fue el centro de los 
problemas en torno al agua en Canadá.

 En los primeros años del siglo XX, los conflic-
tos que resolvió la IJC estaban relacionados princi-
palmente con el uso del agua y la modificación de 
los flujos más que con la calidad del agua. Esto cam-
bió en 1969 cuando la IJC reveló los resultados de 
un estudio realizado a lo largo de varios años so-
bre la contaminación en los Grandes Lagos y que se 
convirtió en pieza clave de la investigación sobre el 
agua dulce en Canadá. El estudio (IJC, 1969) adver-
tía que tanto EUA como Canadá debían hacer todo 
lo posible para que se identificaran y resolvieran los 
problemas de contaminación de los Grandes Lagos. 



137 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  CANADÁ

En ese momento, lo que requería atención inmedia-
ta era la rápida proliferación de algas por floración 
en los lagos Erie y Ontario, motivo de preocupación 
pública en ambos lados de la frontera.

La respuesta de Canadá a las recomendaciones 
de la IJC de 1969 fue formar dos nuevos institutos 
que se dedicaran a realizar investigaciones sobre el 
agua dulce. Uno de ellos, el Centro Canadiense de 
Aguas Continentales (CCIW), se enfocaría princi-

palmente en los Grandes Lagos. Abrió sus puertas 
en 1967 como parte del Departamento Federal de 
Energía, Minas y Recursos. Más tarde, formó par-
te de Environment Canada, una nueva dependencia 
del Gobierno federal que se creó en 1971.

Al segundo, el Instituto de Agua Dulce (Fres-
hwater Institute-FWI), se le encomendó la investi-
gación sobre el agua dulce. Su gestión inicial estuvo 
a cargo del venerable Consejo de Investigación Pes-
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quera de Canadá (FRBC), pero contaba con una sub-
sidiaria en el Centro Canadiense de Aguas Conti-
nentales para proveer de conocimiento biológico a 
los Departamentos de Física y Química del CCIW. El 
Consejo de Investigación Pesquera de Canadá ubicó 
a sus institutos en campus universitarios. El Insti-
tuto de Agua Dulce se ubicó en el campus de la Uni-
versidad de Manitoba, aceptando el ofrecimiento 
de la universidad de rentar parte de sus instalacio-
nes al Consejo de Investigación Pesquera mientras 
éste pudiera construir el suyo propio. El Instituto 
de Agua Dulce abrió sus puertas en septiembre de 
1966, siendo su primer director Waldo E. Johnson, 
un importante investigador de la industria pesque-
ra. Aproximadamente un tercio del personal del Ins-
tituto de Agua Dulce se dedicó inicialmente al es-
tudio de la eutrofización, un proyecto totalmente 
nuevo para el Consejo de Investigación Pesquera. 
Por fortuna, el Consejo no estaba obligado a cum-
plir las normas establecidas por la administración 
pública y fue capaz de reunir un talentoso equipo 
de profesionales en muy poco tiempo, en gran par-
te mediante contrataciones de personal extranjero. 
Johnson contrató a J.R. Vallentyne, quien por aquel 
entonces se desempeñaba como catedrático en la 
Universidad de Cornell, y a Richard Vollenweider, un 
científico suizo con mucha experiencia, para dirigir 
el Departamento de Eutrofización y la subsidiaria en 
el Centro Canadiense de Aguas Continentales, res-
pectivamente. Un aspecto importante del plan del 
Instituto de Agua Dulce fue su decisión de formar 
una estación de investigación donde se pudieran 
probar las políticas experimentales de control de 
nutrientes en entornos de ecosistemas completos.

El Consejo de Investigación Pesquera de Cana-
dá (FRBC) se fundó bajo el nombre de Junta Bioló-
gica de Canadá en 1912, y cambió a FRBC en 1937. 
El FRBC estuvo a cargo de un grupo de destacados 
científicos acuáticos independientes del Gobierno. 
El Consejo de Investigación Pesquera de Canadá 
fue reconocido mundialmente por su excelente co-
nocimiento científico capaz de respaldar políticas 
fiables sobre el agua, tanto con respecto a la pesca 
como en general (Hayes, 1973). Con el informe de la 
IJC de 1969, a los responsables de las políticas les 
preocupaba que los muchos problemas que se ha-
bían encontrado excedieran la experiencia y la en-
comienda del FRBC. A los políticos les preocupaba 
la naturaleza atípica de la organización, ya que no 

dependía de ningún organismo del Gobierno. Esto 
cambió en 1973, cuando se transfirió al personal del 
FRBC a Environment Canada y el Consejo de Inves-
tigación Pesquera quedó reducido a desarrollar ac-
tividades de asesoría. En 1979, el Departamento de 
Pesca y Océanos se separó de Environment Cana-
da, dejando a agencias diferentes a cargo de aguas 
y peces, una extraña dicotomía que todavía subsiste 
hoy. El Consejo de Investigación Pesquera se disol-
vió, dejando la investigación federal sobre el agua 
sujeta a caprichos políticos.

A la Provincia de Ontario también le preocupaba 
el tema del agua dulce. Su nuevo Ministerio del Me-
dio Ambiente se formó en 1972 con el tema del agua 
como su mandato principal, y poco después se agre-
gó una estación de investigación en Dorset, Ontario. 
Algunas de las investigaciones más provechosas de 
Canadá sobre la eutrofización y la lluvia ácida se lle-
varon a cabo en la Estación de Investigación de Dor-
set, que hoy se conoce como el Consorcio de Inves-
tigación Ambiental de Dorset, que surgió a partir de 
la asociación de una organización no gubernamen-
tal con el gobierno y la universidad, y que todavía se 
dedica a la investigación sobre el agua dulce.

Durante esa misma década de 1960, Ontario 
fundó varias universidades, entre ellas Laurentian 
(1960), Lakehead (1965) y Trent (1966), que también 
habrían de dar un mayor impulso a los programas 
medioambientales y acuáticos. Las universidades 
más antiguas de Canadá también comenzaron a for-
talecer sus programas de agua por aquel tiempo. 

A partir de la rápida expansión de los métodos 
y equipos químicos a mediados del siglo XX, los ta-
lentosos profesionales que formaban parte de estos 
grupos lograron rápidos avances en la identificación 
y solución de los problemas relacionados con la con-
taminación del agua en Canadá. En definitiva, la dé-
cada de 1960 fue la época de concientización cana-
diense en torno a los problemas del agua dulce.

La pesadilla reguladora de Canadá

Uno de los problemas a largo de plazo de la política 
canadiense sobre el agua es que la Constitución no 
reconoce explícitamente al agua, ni a los organismos 
responsables de su gestión. Formada en 1967 como 
parte del proceso judicial del Acta de la Norteamé-
rica británica, la Constitución canadiense es mucho 
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más débil, en muchos aspectos, que la mayoría de 
las constituciones nacionales. En ella se observa el 
hecho de que las distintas provincias canadienses 
que habían controlado de forma independiente sus 
propios recursos hasta ese momento, habían exigi-
do enérgicamente conservar la mayoría de sus de-
rechos anteriores. Después de las consultas consti-
tucionales, las provincias retuvieron el control de 
los recursos naturales, entre ellos el agua, pero no 
los parques nacionales, las reservas indígenas, las 
bases militares y los territorios del norte, ya que és-
tos continuaron siendo responsabilidad federal. El 
Gobierno federal conservó la regulación de la pes-
ca y las aguas transfronterizas, aunque en muchos 
casos, la gestión se transfirió posteriormente a las 
provincias, de conformidad con convenios federa-
les-provinciales. Algunos municipios también for-
mularon su propia reglamentación. Esto dio origen 
a una mezcla incoherente y discrepante de estánda-
res, normas y objetivos, en la que algunas jurisdic-
ciones son menos protectoras que otras. El medio 
ambiente es general y todos los niveles de gobierno 
consideran que la importancia del agua es secunda-
ria en el desarrollo económico. 

En 1970, en respuesta a las continuas controver-
sias sobre la competencia provincial frente a la ju-
risdicción federal sobre el agua, y la cada vez ma-
yor preocupación de los ciudadanos, el Parlamento 
aprobó la Ley de Agua de Canadá, que establece la 
forma en la que las jurisdicciones federales y pro-
vinciales han de compartir la responsabilidad del 
agua. La Ley ha tenido cierto éxito (Booth y Quinn, 
1995) y continúa vigente con sólo algunos cambios 
menores respecto de su versión original. Continúa 
sujeta a los caprichos personales y la relativa agre-
sividad de los políticos federales y provinciales y, en 
general, todavía no cuenta con la suficiente autori-
dad para proteger el agua dulce de forma eficaz.

La calidad del agua en Canadá generalmente 
está protegida por lineamientos y objetivos, más 
que por regulaciones. Aquellos no son legalmente 
aplicables y, muchas veces, son mucho más permi-
sivos de lo que los estudios de toxicología o salud 
humana recomiendan. “Es evidente que las políti-
cas relacionadas con el agua con frecuencia fueron 
secundarias a otras actividades como la pesca, el 
transporte y la agricultura, en vez de un área de es-
tudio por derecho propio, hasta después de la Se-
gunda Guerra Mundial” (Quinn, 2013).

Quinn (1985) ofrece una descripción más deta-
llada de las primeras políticas sobre el agua y Boyd 
(2003) analiza en detalle muchas de las fallas de las 
leyes ambientales canadienses que ocurrieron de-
bido a las discrepancias jurisdiccionales. Se intentó 
lograr una mayor uniformidad en cuanto al trata-
miento de los problemas del agua en todo el país 
con la investigación federal sobre el agua de 1984 
(Pearse et al., 1986), que presentó 55 recomendacio-
nes que se convirtieron en la base para un proyecto 
de legislación federal. El conjunto de leyes se pre-
sentó en 1987, pero se sujetó a una elección y nun-
ca fue aprobado. Fue subsumido por puntos de con-
vergencia institucionales más inclusivos, pero mal 
definidos como el “Plan Verde”, el "Enfoque Ecosis-
témico” y el concepto de “Desarrollo Sostenible”, 
que eran ‒y continúan siendo‒ tan ambiguos y mal 
definidos que justifican casi cualquier tratamiento 
del agua. Desde entonces, los recortes a la investi-
gación federal sobre agua dulce y el nuevo enfoque 
sobre el aprovechamiento de los recursos han res-
tado importancia al agua dulce en comparación con 
otros recursos, a pesar de las repetidas adverten-
cias en el sentido de que esto es una tontería (Pear-
se y Quinn, 1996; Bakker y Cook, 2011).

Otro problema ha sido que la mayoría de las 
provincias no cuentan con instituciones de investi-
gación del agua de alto nivel ni funcionarios capa-
ces de interpretar la ciencia acuática de vanguar-
dia. En una era de rápido crecimiento industrial, y 
de comprensión científica, el resultado ha sido un 
conjunto de decisiones inconstantes, poco sólidas e 
impredecibles que afectan a las aguas dulces.

A pesar de todos estos problemas, Canadá ha 
mantenido su reputación como uno de los países 
con mejor calidad del agua. La OCDE clasifica a Ca-
nadá en el cuarto lugar entre 17 países en calidad 
de agua, con Suecia, Noruega y Austria por arriba, 
y con todos logrando una calificación de “A” ‒EUA 
clasificó muy por debajo en la lista de la OCDE, con 
sólo una “C”‒ (www.conferenceboard.ca/hcp/De-
tails/Environment/water-quality-index.aspx).

Con el crecimiento de la población y la indus-
tria, además de las amenazas regionales o globales 
del cambio climático, la lluvia ácida y el transporte 
atmosférico de toxinas de largo alcance, es urgente 
que Canadá mejore sus políticas ambientales y sus 
fundamentos científicos. Éste ha sido el tema de va-
rios libros académicos (los más recientes, Bakker, 
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2007; Brooymans, 2011), pero los políticos y el pú-
blico continúan haciendo caso omiso del problema.

En el resto de este artículo, expongo brevemen-
te algunos de los principales problemas relaciona-
dos con la calidad del agua en Canadá, los avances 
que se han logrado para resolverlos desde media-
dos del siglo XX y los problemas que se vislumbran 
en el futuro inmediato.

Eutrofización

A mediados del siglo XX había una creciente preo-
cupación por el aumento en la proliferación de las 
algas que estaban apareciendo en las aguas frescas 
y costeras de muchos países. Esto fue el punto en 
torno al cual giró gran parte del estudio sobre los 
Grandes Lagos de San Lorenzo, que ya se mencio-
nó con anterioridad y que fue realizado por la IJC 
(1969), en el que la extensa floración de algas conti-
nuaba aumentando en los lagos Erie y Ontario, así 
como en las zonas costeras de los otros Grandes La-
gos. La eutrofización se convirtió en el tema central 
de gran parte del trabajo inicial de los dos nuevos 
laboratorios canadienses, el Centro Canadiense de 
Aguas Continentales (CCIW) y el Instituto de Agua 
Dulce (FWI), así como de la estación de investiga-
ción de Dorset.

El tema de la eutrofización ya se había aborda-
do en un simposio patrocinado por la Academia Na-
cional de Ciencias de EUA (NAS, 1969) en 1967, pero 
no se logró llegar a un acuerdo en cuanto a cómo 
controlar el problema. La reunión contó con la pre-
sencia de Richard Vollenweider, un destacado lim-
nólogo suizo, quien fue contratado por el Institu-
to de Agua Dulce para dirigir su subsidiaria de los 
Grandes Lagos en Burlington, Ontario. Vollenwei-
der acababa de concluir una revisión a fondo de 
este problema para la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), en el que 
llegó a la conclusión de que el aporte excesivo de 
fósforo y nitrógeno en los lagos constituía la cau-
sa principal del problema de eutrofización. Su libro 
inédito (Vollenweider, 1968) sirvió de base para los 
esfuerzos encaminados a controlar la eutrofización 
en Europa y América del Norte. Por este trabajo, Vo-
llenweider más tarde recibió el Premio Tyler por 
Logros Ambientales.

Se exploraron las bases de los nutrientes de los 
modelos de Vollenweider en experimentos realiza-
dos en lagos del noroeste de Ontario, en el Área de 
Investigación de Lagos (ELA), otra área del progra-
ma de investigación de la eutrofización del Instituto 
de Agua Dulce. En un primer experimento que inició 
en 1969, se fertilizó el Lago 227 con fósforo y nitró-
geno, pero no carbono, para probar la teoría plan-
teada por la industria de jabones y detergentes en 
la década de 1960 y principios de la de 1970, que su-
gería que era necesario controlar también el apor-
te de carbono para poner fin a la eutrofización de 
forma eficaz (Canadian Research and Development, 
1970). Esta conclusión se había basado en los resul-
tados de experimentos de laboratorio a corto plazo. 
En el momento de la fertilización, el Lago 227 mos-
traba la concentración más baja de carbono inorgá-
nico disuelto jamás medida en agua dulce. El lago 
rápidamente produjo una gran floración de algas 
una vez que se fertilizó con fósforo y nitrógeno. Se 
encontró que la atmósfera sustituía la falta de carbo-
no de las algas, lo que rápidamente llevó a desechar 
la teoría del carbono. El experimento también puso 
de manifiesto que los experimentos poco confia-
bles a pequeña escala no debían tomarse como base 
para recomendar políticas de gestión adecuadas 
para ecosistemas completos (Schindler et al., 1972).

Basándose en el estudio de Vollenweider, la IJC 
había sugerido que si se controlaba un solo elemen-
to ‒el fósforo‒ se podría controlar o revertir el pro-
blema de la eutrofización. Esta idea se pudo consta-
tar en el Acuerdo de Calidad del Agua de 1972 entre 
los dos países. Otros creían que el nitrógeno tam-
bién debía controlarse, pero esto implicaba un ma-
yor costo. En un experimento que se llevó a cabo 
para probar estas dos teorías, el Área de Investiga-
ción de Lagos decidió dividir el Lago 226 a la mi-
tad con una cortina de nylon. Se agregó nitrógeno y 
carbono a ambas mitades, pero el fósforo se agregó 
sólo a una de las mitades. Solamente el lado don-
de se agregó fósforo produjo una floración de algas 
(Schindler, 1974). La impresionante diferencia entre 
las dos cuencas dio lugar a una menor adición de 
fósforo en Canadá, EUA y muchos países europeos. 
En los Grandes Lagos, las modificaciones que se 
realizaron al convenio sobre calidad del agua auspi-
ciado por la IJC en 1983 exigían un control aún más 
estricto del fósforo (www.ijc.org/en/activitiesX/
consultations/glwqa/guide_3.php). 
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Cabe destacar que estos primeros acuerdos no 
tomaron en cuenta la creciente evidencia de que las 
fuentes no localizadas, como la escorrentía agríco-
la, contribuían de forma considerable al aporte de 
fósforo en los lagos, a pesar de que ya eran facto-
res importantes en los lagos Erie y Ontario. El Gru-
po de Referencia sobre la Contaminación por Acti-
vidades Asociadas al Aprovechamiento de la Tierra 
(PLUARG) analizó este problema durante varios 
años en la década de 1970. Su informe final de 157 
páginas establece lo que a continuación se cita: El 
problema se describió en detalle en http://agrien-
varchive.ca/download/PLUARG_pollution_great_
lakes_land_use.pdf, donde se señalaba que los ob-
jetivos de calidad del agua para los lagos Erie y 
Ontario no podrían lograrse sin una importante re-
ducción de las fuentes no localizadas. No obstante, 
como consecuencia de las primeras políticas que se 
diseñaron para controlar las fuentes localizadas, la 
eutrofización dejó de ser tema importante en la po-
lítica, y Canadá y EUA recortaron los fondos desti-
nados a investigación y monitoreo. Por consiguien-
te, aunque todos los Grandes Lagos han logrado 
cumplir los objetivos relacionados con la calidad 
del agua referentes al fósforo que se establecieron 
en la década de 1970 (Dove y Chapra, 2015), la proli-
feración de algas continúa afectando a las áreas de 
los lagos Erie y Ontario debido a la mayor aporta-
ción de fósforo derivada del uso de la tierra (Micha-
lak et al., 2013). 

Schindler (1977) sintetizó los resultados de los 
experimentos con nutrientes en los lagos del Área 
de Investigación de Lagos, y señaló que la prolifera-
ción de algas, con el tiempo, fue proporcional a las 
concentraciones de fósforo en todos los lagos, inde-
pendientemente de la cantidad de nitrógeno o car-
bono que se había agregado. Plantearon la hipótesis 
de que el propio sistema del lago era responsable 
de obtener los aportes de carbono y nitrógeno de la 
atmósfera y que el suministro de estos dos elemen-
tos mantenía la proliferación de algas proporcional 
a la carga de fósforo. Su hipótesis nunca se cuestio-
nó hasta bien entrado el nuevo milenio, cuando vol-
vió a surgir la controversia en cuanto a si los aportes 
de nitrógeno a los lagos debían controlarse (Lewis 
y Wurtsbaugh, 2008). Se continúan usando las adi-
ciones de nutrientes en experimentos de mesocos-
mos en frascos a corto plazo para demostrar que es 
necesario disminuir el aporte de nitrógeno en los 

lagos, si se ha de controlar la eutrofización. No obs-
tante, estos experimentos no toman en cuenta las 
respuestas a largo plazo (años) de los ciclos biogeo-
químicos que corrigen las deficiencias de nitrógeno 
en los lagos (Schindler, 2012; Schindler et al., 2008; 
Higgins et al., 2017). Como Vitousek et al. (2010) se-
ñalaron, gran parte de la evidencia que se utilizó 
para recomendar el control del nitrógeno se basa en 
experimentos que mostraban sólo una limitación de 
nutrientes a corto plazo, mientras que la disminu-
ción de la eutrofización requiere reducciones defi-
nitivas (a largo plazo) en la limitación de nutrientes, 
que en el caso de lagos, es el fósforo.

En una prueba experimental realizada en 1989, 
dejó de agregarse el fertilizante de nitrógeno al 
Lago 227, pero la adición de fósforo continuó; el lago 
ha permanecido eutrófico durante los siguientes 29 
años. A pesar de las predicciones negativas de de-
tractores (Scott y McCarthy, 2010), la fijación de ni-
trógeno ha aportado suficiente nitrógeno para pro-
ducir floraciones de algas en proporción al fósforo, 
aunque todos los años se observa una limitación de 
nitrógeno que dura la mitad del verano (Paterson et 
al., 2011; Higgins et al., 2017). Como prueba adicional 
de la eficacia del control del fósforo, muchos lagos 
en América del Norte y Europa ya se han recupera-
do de la eutrofización tan sólo reduciendo los apor-
tes de fósforo, aunque en algunos casos, el retorno 
del fósforo de los sedimentos ha retrasado la recu-
peración varios años (Schindler et al., 2016).

Últimamente, la eutrofización se ha converti-
do en un problema en la zona occidental de Canadá, 
en gran parte como resultado de fuentes no loca-
lizadas, como los corrales de engorda de animales 
(Chambers et al., 2001). Los aportes de fósforo y la 
proliferación de algas en el lago Winnipeg se dupli-
caron con creces en la década de 1990, como resul-
tado del uso intensivo de fertilizantes y la expansión 
de la industria porcina en la cuenca del río Red, tan-
to en Canadá como en EUA. Las cinco inundaciones 
que azotaron al río Rojo durante 15 años, por lo que 
se le conoció como área identificada con probabili-
dad de inundación anual de 1%, sólo empeoraron el 
transporte de nutrientes de tierra a agua (Schind-
ler et al., 2012). La eutrofización también se ha ge-
neralizado en las praderas occidentales, como con-
secuencia de desarrollos a orillas del lago en áreas 
donde muchos lagos son eutróficos con condiciones 
prístinas, de manera que la más mínima influencia 
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humana puede dar lugar a hipereutrofización y pro-
liferación de algas. Los lagos son poco profundos y 
geológicamente susceptibles al reciclaje del fósforo 
de los sedimentos (Orihel et al., 2017).

Lluvia ácida

Aunque algunas de las primeras investigaciones so-
bre los efectos de la lluvia ácida se realizaron en Ca-
nadá (Gorham y Gordon, 1960), no se reconocieron 
como un problema generalizado hasta mucho des-
pués de que lo señalaran Escandinavia y EUA a fina-
les de la década de 1960. El estudio completo sobre 
la lluvia ácida que se realizó en Canadá no se ini-
ció sino hasta mediados de la década de 1970, cuan-
do se hizo evidente que las emisiones de óxidos de 
azufre y nitrógeno del sur de Canadá y el noreste 
de los EUA estaban ocasionando precipitaciones 
con un pH por debajo de cinco en algunas zonas del 
Escudo Canadiense sensibles al ácido, donde se lo-
calizan miles de lagos y suelos pobres en cationes 
básicos que neutralizan la lluvia ácida en las zonas 
menos sensibles (Schindler et al., 1981).

La investigación inicial se centró en la toxicidad 
del ion de hidrógeno para los peces deportivos uti-
lizando bioensayos a corto plazo. Se determinó que 
el daño no comenzó a ocurrir sino hasta que los la-
gos se acidificaron a pH <5. De cualquier modo, las 
adiciones de ácido controladas a lagos experimen-
tales pequeños estudiados ampliamente demostra-
ron que el daño a organismos menores importantes 
en la red alimenticia, así como a algunos procesos 
biogeoquímicos clave, ocurrió a valores de pH tan 
altos como 6, diez veces menos acídicos que lo que 
las pruebas de toxicidad de laboratorio habían indi-
cado (Schindler et al., 1985; Rudd et al., 1988). Una 
vez que se reconoció este daño, Canadá de inmedia-
to tomó cartas en el asunto para reducir las emisio-
nes de óxido de azufre. Las fuentes, aunque exten-
sas, no eran muchas, y se logró que casi todas las 
empresas redujeran sus emisiones de forma volun-
taria. La recuperación de los lagos canadienses no 
comenzó a ocurrir sino hasta que también se logró 
que EUA redujera sus emisiones de óxido de azu-
fre, a partir de 1990. La recuperación de los lagos ha 
sido desigual debido a varios factores, entre ellos, la 
disminución de las concentraciones de cationes bá-
sicos, la movilización de SO4 inducida por la sequía 

en humedales, los mecanismos de generación de al-
calinidad interna dañada y el aumento en los nive-
les de nitrato o aniones orgánicos (revisado por Je-
ffries et al., 2003). Poca atención se ha prestado a la 
recuperación de los lagos los últimos veinte años.

Primero se pensó que los óxidos de nitrógeno 
no tendrían que controlarse porque los nitratos 
formados en la atmósfera antes de la deposición se 
neutralizarían con la absorción de la planta una vez 
que alcanzaran la biósfera. Empero, la experiencia 
en Europa demostró que con el aumento de la de-
posición de nitratos, los bosques se saturaban rápi-
damente y daban origen a la escorrentía del ácido 
nítrico y la eliminación de cationes básicos de los 
suelos (Dise et al., 2011). Canadá todavía presta poca 
atención a los óxidos de nitrógeno, ubicándose en 
el puesto 16 de los 17 países en emisiones per cápi-
ta (https://www.conferenceboard.ca/hcp/Details/
Environment/urban-nitrogen-dioxide-concentra-
tion.aspx?AspxAutoDetectCookieSupport=1).

Las adiciones controladas de ácido nítrico a pe-
queños lagos experimentales también indicaron 
que la captación biológica y la neutralización del ni-
trógeno fueron bajas en ausencia de fósforo, y pro-
vocaron acidificación (Rudd et al., 1990). Los estu-
dios realizados en el este de Canadá y otras áreas 
con suelos pobres demostraron que las emisiones 
prolongadas de ácido nítrico han agotado los catio-
nes básicos, particularmente el calcio, lo suficiente 
como para poner en peligro el rebrote de los bos-
ques después de la tala (Watmough et al., 2005). Una 
vez que el calcio de los suelos se agota suficiente-
mente, la escorrentía del componente de las cuen-
cas hidrográficas también causa el agotamiento del 
calcio en los lagos, lo que lleva a la eliminación de 
la dafnia y otros crustáceos y moluscos sensibles al 
calcio. Las dafnias son muchas veces reemplazadas 
por Holopedium, un crustáceo tolerante a los ácidos 
que tiene un gran caparazón gelatinoso que es más 
difícil de ingerir por los zooplanctívoros. La resul-
tante abundancia de Holopedium ha llevado a algu-
nos a referirse al resultado como la “gelificación” 
de los lagos (Jeziorski et al., 2008). La acidificación 
continúa constituyendo un problema, aunque en 
menor grado, debido a las políticas débiles cana-
dienses que se formularon para reducir las emisio-
nes de óxido nítrico.

Si bien lo ideal es que la lluvia ácida en el este 
de Canadá se reduzca, a partir de la década de 1980 
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han surgido nuevos problemas en este sentido en 
el oeste del país, donde las emisiones acidificantes 
de las arenas bituminosas o de alquitrán de Alber-
ta se transfieren a través del Escudo Precámbri-
co sensible al ácido del noroeste de Saskatchewan 
(Whitfield y Watmough, 2012). Se han registrado le-
guminosas ácidas durante la primavera en algunas 
corrientes de la región de las arenas petrolíferas, 
aunque su impacto en las especies y la biodiversi-
dad todavía se desconocen (Alexander et al., 2017). 
Se prevé que el problema de la acidificación empeo-
re a medida que aumente la extracción de arenas 
petrolíferas. Un gran contribuyente a la acidifica-
ción de las emisiones es la alta emisión de óxidos 
de nitrógeno de los enormes camiones que se utili-
zan para transportar el alquitrán.

Drenaje y emisiones de minas tóxicas

La minería ha sido una de las industrias tradicio-
nales de Canadá, pero derivado de una regulación 
laxa, la contaminación relacionada con aquélla ha 
causado problemas regionales en muchas zonas 
del país. Al iniciar el nuevo milenio, ya había más 
de 10,000 minas abandonadas (Mackasey, 2000). Se 
contaban, entre ellas, desde minas de carbón y de 
metales comunes, hasta las de arenas petrolíferas y 
uranio. Las reglamentaciones deficientes y los des-
arrolladores sin escrúpulos, en muchos casos han 
dejado incompleto el restablecimiento de los sitios 
mineros abandonados, dando lugar a la filtración 
de toxinas y a otros problemas que constituirán un 
problema que las generaciones futuras de contribu-
yentes deberán resolver. Los costos por limpieza y 
obras de recuperación de muchas de las minas son 
tan elevados, que se han relegado a lo que se deno-
mina “cuidados perpetuos” (fondos para mantener 
la propiedad), que utilizan los departamentos gu-
bernamentales para controlar la filtración de toxi-
nas y, en general, conservar la integridad de los si-
tios, sin resolver el problema de fondo. En 2002, el 
costo anual reportado de estos cuidados fue de $20 
millones tan sólo en los Territorios del Noroeste 
(Auditor General de Canadá, 2002). El costo de cui-
dado de minas abandonadas en el norte se estimó 
en más de $700 millones. 

El problema más notorio de los últimos tiem-
pos en este sentido fue la Mina Gigante, que extrajo 

oro de minas subterráneas y a cielo abierto a sólo 
5 km al norte de Yellowknife, en los territorios del 
noroeste. La mina produjo más de 220,000 kg de 
oro durante su operación, entre 1948 y 2004. En 
respuesta a las preocupaciones del público sobre 
la emisión de polvo de arsénico tóxico a la atmós-
fera, en 1951 la mina comenzó a soplar el polvo de 
trióxido de arsénico a los pozos subterráneos que 
se habían explotado, aduciendo que el permafrost 
mantendría el arsénico en su lugar de forma per-
manente. Para cuando se cerró la mina, se habían 
almacenado más de 237,000 toneladas de trióxido 
de arsénico de esta manera. Sin embargo, duran-
te el mismo período, el clima aumentó al menos 3 
grados en el área, y la disminución del permafrost 
está causando que el arsénico almacenado se mo-
vilice con el agua que inunda la mina. Los planes 
actuales incluyen el uso continuo de tecnología de 
congelación similar a la utilizada en las pistas de 
hielo, para mantener congelado el trióxido de arsé-
nico. En 2013, se estimó que el costo de esta reha-
bilitación costaría a los contribuyentes alrededor 
de mil millones de dólares (https://www.cbc.ca/
news/canada/north/yellowknife-s-giant-mine-cle-
anup-costs-to-double-1.1313262).

La mina Colomac era una mina de oro a cie-
lo abierto ubicada a 222 km al norte de Yellowkni-
fe. Funcionó únicamente cuatro años, entre 1990 y 
1997, y nunca fue rentable. Una laguna de relaves de 
76 ha contenida por un dique de tierra está conta-
minada con cianuro, metales tóxicos y amonio que 
derramaría el suministro de agua potable de las co-
munidades Dene en las corrientes de abajo del río 
Indio, si el dique cediera. En 2002, se estimó que 
el saneamiento costaría $70 millones (Auditor Ge-
neral de Canadá, 2002). Según los informes, el sa-
neamiento ya se llevó a cabo, en colaboración con 
el Gobierno federal y las comunidades indígenas 
(https://www.canada.ca/en/environment-clima-
te-change/services/federal-contaminated-sites/
success-stories.html#colomac). El sitio se continúa 
monitoreando, pero no se han publicado los costos 
reales ni los resultados de la evaluación realizada. 

Entre los sitios mineros más afectados se en-
cuentra la vasta área de arenas petrolíferas del no-
reste de Alberta, donde se explotan más de 4800 
km² para extraer alquitrán. Los estanques de rela-
ves por sí solos abarcaban un área total de 220 km² 
en 2017, con 1.2 x 1012 litros de relaves tóxicos con-
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tenidos por diques de tierra de hasta 90 m. Si bien 
las normas actuales establecen que los estanques 
de relaves deben sanearse en un plazo no mayor de 
10 años después de finalizados los trabajos de ex-
tracción, esta normativa no se cumple. Se teme que 
la regeneración de las arenas petrolíferas resulte 
demasiado costosa y que las empresas, convenien-
temente, dejen esta carga sólo a los contribuyentes 
canadienses. En 2015, las compañías de arenas pe-
trolíferas únicamente habían garantizado 1,900 mi-
llones de dólares, pero las recientes revelaciones 
bajo la Ley sobre la Libertad de Información indi-
can que el costo real de la recuperación se estimó 
en $260 mil millones de dólares por acción (www.
thestar.com/news/investigations/2018/11/01/
what-would-it-cost-to-clean-up-albertas-oilpatch-
260-billion-a-top-official-warns.html). La industria 
sólo reservó 0.6% de esta cantidad, lo que sugiere 
que la recuperación acabará siendo financiada en 
gran parte por el público, si es que se hace.

El agua de los estanques de relaves de arenas 
petrolíferas es sumamente tóxica para una gran va-
riedad de organismos. El fango alquitranado flotan-
te es mortal para las aves y otros animales que se 
adentran en los estanques, y se sabe que existen al-
tas concentraciones de ácidos nafténicos, hidrocar-
buros aromáticos policíclicos, metales traza tóxicos 
y otros contaminantes, además de la salinidad, que 
es mucho más elevada de lo permitido por las nor-
mas federales o Alberta.

Existe la preocupación en el sentido de que la fil-
tración de los estanques de relaves podría contami-
nar el agua del río Athabasca, que se localiza cerca 
de este lugar. La reciente investigación de Frank et 
al. (2014) utilizó la técnica de “huellas digitales” ba-
sándose en las similitudes encontradas en conjun-
tos de compuestos orgánicos que prueban que los 
contaminantes de los estanques de relaves ya han 
encontrado su camino al río. La filtración estimada 
es de 6.5 millones de litros por día. Las consiguien-
tes concentraciones de contaminantes en el río son 
pequeñas porque están diluidas en un promedio de 
780 m-3s-1 de agua proveniente de las arenas petro-
líferas, y dan pie a que los voceros de las industrias 
aseguren al público que todo está bien. Las emisio-
nes en suspensión en el aire provenientes de los es-
tanques de relaves también son consideradas una 
fuente regional importante de contaminantes orgá-
nicos semivolátiles (Parajulee y Wania, 2015).

Nunca se aborda el tema de que el dique de rela-
ves pudiera fracturarse por fallas en el diseño o por 
causas derivadas de un desastre natural, aunque 
estos imprevistos han sido causa de altos costos, 
además de consecuencias ecológicamente devasta-
doras en los estanques de relaves de otras partes 
(Blight y Fourie, 2005), aun cuando la cantidad de 
relaves liberados fue mucho menor de lo que podría 
ocurrir en las arenas petrolíferas. La fractura del di-
que de un estanque de relaves de arenas petrolífe-
ras sería particularmente destructiva si se produje-
ra en invierno, ya que la filtración correría bajo el 
hielo y podría transportarse hasta los lagos Atha-
basca y Slave, para finalmente llegar al Gran Lago 
del Esclavo y al río Mackenzie.

El 31 de octubre de 2013 se fracturó un dique de 
relaves en la mina de carbón Obed Mountain, y la 
filtración llegó al río Athabasca, a 1,100 km río arriba 
de su boca, ocasionando la liberación de 670,000,000 
litros de lodo de carbón en el río Athabasca. Al mo-
mento de este suceso, se estaba formando hielo en 
el río, y la cubierta de hielo no permitió realizar un 
monitoreo eficaz de la evolución del derrame o de 
su toxicidad para la vida acuática. Se pudo rastrear 
el derrame que incluía arsénico, metales tóxicos e 
Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) a lo 
largo del río hasta el lago Athabasca (Cooke et al., 
2016). Los gobiernos federales y provinciales mul-
taron a la compañía con $4.5 millones de dólares. 

En un incidente similar, pero sin relación algu-
na, los días 3 y 4 de agosto de 2014 se fracturó el di-
que del estanque de relaves en la mina de cobre y 
oro Mount Polley en la Columbia Británica, lanzan-
do 21 mil millones de litros de agua a las corrientes 
de agua que desembocan en el lago Quesnel, un im-
portante criadero de salmón rojo. Se descubrió que 
la represa estaba mal construida y que ya se había 
reportado una grieta importante en 2010. Algunos 
atribuyen el desastre a los recortes en la frecuencia 
de las inspecciones de minas por parte del Gobier-
no de la Columbia Británica unos años antes. La in-
vestigación continúa en curso y, hasta la fecha, no 
se han presentado cargos. Por lo pronto, los últimos 
informes sobre el regreso del salmón parecen indi-
car que los efectos del derrame no tuvieron mayo-
res consecuencias (https://www.wltribune.com/
news/sockeye-salmon-return-in-droves-to-ques-
nellake-watershed/). A menos que las regulaciones 
se refuercen, es muy probable que ocurra una de-
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sastrosa liberación de estanques de relaves en Ca-
nadá, especialmente en las arenas petrolíferas, don-
de los diques y relaves son mucho más grandes y 
tóxicos que los de los ejemplos anteriores.

Mercurio

Pocos contaminantes han causado problemas tan 
grandes en las aguas canadienses como el mercurio. 
El problema más conocido con el mercurio fue el 
caso del río Wabigoon y las comunidades indígenas 
de Grassy Narrows y Whitedog en el norte de Onta-
rio. En 1962, la empresa Dryden Chemical Company 
comenzó a realizar un proceso de fabricación de 
cloro álcali para producir sosa cáustica y cloro para 
blanquear el papel. Las dos compañías pertenecían 
a la multinacional británica Reed International.

El efluente de la planta de producción de clo-
ro-álcali descargaba directamente al sistema de 
los ríos English-Wabigoon, corriente abajo del lago 
Wabigoon. En 1970 se descubrió una extensa con-
taminación por mercurio en el sistema fluvial, lo 
que provocó el cierre de la pesca comercial y la des-
trucción de los medios de subsistencia de Grassy 
Narrows y Whitedog, dos Naciones Originarias de 
Canadá situadas a más de 100 km río abajo que de-
pendían de la pesca para su subsistencia y de los 
ingresos que obtenían como guías para la pesca de-
portiva. En marzo de 1970, el Gobierno provincial 
de Ontario ordenó a la empresa Dryden Chemical 
Company que dejara de verter mercurio en el siste-
ma fluvial. Se estimó que la compañía habría arroja-
do más de 9,000 kg de mercurio en el sistema fluvial 
de los ríos Wabigoon-English. La compañía suspen-
dió el uso de células de mercurio en su proceso de 
fabricación de cloro-álcali en octubre de 1975 y ce-
rró un año después. 

Para cuando se descubrió el problema, el sis-
tema fluvial y su fauna ya habían sido gravemente 
contaminados. Se encontró más de 10 ppm de mer-
curio en peces depredadores, casi todo en forma de 
metilmercurio tóxico. Los primeros investigadores 
del problema recomendaron un proceso de mitiga-
ción (Rudd y Turner, 1983; Parks y Hamilton, 1987), 
pero las autoridades creían que el río se limpiaría 
solo con el tiempo. Los últimos 50 años, el mercurio 
en peces ha disminuido a cerca de 1/3 de los valores 
iniciales, pero las concentraciones son todavía de-

masiado altas para el consumo humano (2-4 ppm en 
especies depredadoras), y la cantidad de mercurio 
en sedimentos del fondo y en peces es varias veces 
superior a la de los lagos de referencia cercanos. Por 
otra parte, las concentraciones tanto en peces como 
en sedimentos ya han alcanzado un límite que poco 
ha cambiado los últimos 20 años (Rudd et al., 2017).

Rudd et al. (2017) encontraron que todavía exis-
tían posibles fuentes de mercurio en el sitio donde 
se encontraba la planta de producción de cloro-ál-
cali, así como vertederos de residuos cercanos, y ya 
existen planes para rehabilitar el área. Pero los sedi-
mentos en el río y en los lagos río abajo de la planta 
de celulosa se encuentran todavía altamente conta-
minados con mercurio que cada año se recicla, y to-
davía no se concluyen los planes de rehabilitación.

Como consecuencia de comer pescado contami-
nado, a finales de la década de 1960, se encontró que 
las personas de Grassy Narrows y Whitedog pre-
sentaban síntomas de la enfermedad de Minama-
ta. Con frecuencia, los niveles de mercurio excedían 
100 ppb en sangre en las personas de las Naciones 
Originarias, y en algunos casos, se registraron valo-
res de más de 200 ppb. Se observaron síntomas neu-
rológicos y otros trastornos relacionados con la in-
toxicación por mercurio similares a los observados 
después de la exposición al mercurio en Minamata 
Bay, Japón. Los síntomas de este mal eran bastante 
generalizados cuando se examinó a la comunidad 
en 2010 (Takaoka et al., 2013). En 2018, un informe 
epidemiológico mostró que la salud general en to-
das las edades de la comunidad era más precaria 
que en otras comunidades indígenas y comunida-
des rurales en general (https://www.cbc.ca/news/
canada/thunder-bay/grassy-narrows-health-re-
port-release-1.4675091). Este informe todavía no se 
ha hecho público. A partir de la creciente evidencia, 
en 2017 la provincia de Ontario asignó fondos para 
la rehabilitación del sistema del río Wabigoon, pero 
aún se encuentra en etapa de planeación.

Los principales problemas de envenenamien-
to por mercurio para los pueblos indígenas de Ca-
nadá también se agravaron con la construcción de 
embalses hidroeléctricos (Calder et al., 2016). Los 
estudios realizados en Manitoba, Ontario y Quebec 
han demostrado que los suelos y la vegetación que 
se inundan debido a los embalses liberan mercurio 
y aumentan la metilación por efecto de las bacte-
rias (Bodaly et al., 1984; Kelly et al., 1997; Schetag-
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ne et al., 2013). Como ocurrió en el caso de Grassy 
Narrows, el metilmercurio se biomagnificó en las 
cadenas alimenticias y alcanzó niveles en los peces 
que ameritan la imposición de restricciones en el 
consumo con objeto de proteger la salud humana.

El mercurio en los peces por lo general conti-
núa siendo elevado entre 10 y 30 años después de 
que un embalse se haya inundado (Rosenberg et al., 
1995; Guerra et al., 2007). Por consiguiente, esto im-
plica que los usuarios que dependen de los medios 
de subsistencia de los ríos deberán esperar por lo 
menos dos generaciones, y esto constituye una cla-
ra violación de los derechos de los tratados y de los 
derechos humanos.

Incluso las concentraciones de mercurio en el 
aire han aumentado lo suficiente como para causar 
problemas en algunos lugares más alejados. El mer-
curio se libera como consecuencia de la combustión 
a alta temperatura, porque es muy volátil. Después 
de su emisión, es capaz de transportarse miles de 
kilómetros a través de la atmósfera, antes de depo-
sitarse nuevamente, para contaminar lagos de re-
giones remotas (Chételat et al., 2015). Los lagos en 
estas regiones muchas veces contienen especies de-
predadoras que tienen una vida larga pero un cre-
cimiento lento, condiciones ideales para biomagni-
ficar el mercurio a altos valores. Por ejemplo, Kidd 
et al. (1995) encontraron que las largas cadenas ali-
menticias de los lagos del norte en muchos casos 
biomagnificaban las concentraciones de mercurio 
en la trucha de lago a valores en que fue necesario 
emitir alertas sobre su consumo. Se encontraron re-
sultados similares en todo el ártico canadiense du-
rante el Programa de Contaminantes del Ártico Ca-
nadiense (Muir y DeWitt, 2010; Chételat et al., 2015). 

Si bien se sabe que las consecuencias globales 
del mercurio atmosférico se han multiplicado apro-
ximadamente tres veces desde la revolución indus-
trial (Fitzgerald et al., 2005), estudios más recientes 
también sugieren que ha afectado a otras fuentes 
regionales. Kelly et al. (2010) encontraron concen-
traciones elevadas de mercurio (así como concentra-
ciones de muchos otros contaminantes) en la nieve 
a un radio de 50 km del centro de las refinerías de 
arenas petrolíferas. Radmanowich (2012) encontró 
concentraciones ligeramente más altas de mercu-
rio en el agua y los peces del río Athabasca corrien-
te abajo de esta misma fuente. Benjet et al. (2013) 
encontraron que más abajo del río Athabasca, los 

huevos de las aves que comen peces mostraron con-
centraciones cada vez mayores de mercurio los úl-
timos 30 años. Las comunidades indígenas que de-
penden de los peces o las aves se ven afectadas por 
las alertas de consumo derivadas de este hecho. 
Desafortunadamente, los planes actuales canadien-
ses dirigidos a controlar las emisiones de gases de 
efecto invernadero (http://publications.gc.ca/site/
eng/9.825953/publication.html) incluyen construir 
el equivalente a 100 grandes embalses hidroeléctri-
cos antes de 2040, principalmente en ríos del norte, 
donde contaminarían a los peces y otros animales 
acuáticos, y se violarían los derechos humanos y 
de las disposiciones establecidas en los Tratados de 
Canadá, que se supone protegen los derechos de los 
Pueblos Indígenas y garantizan sus derechos de ex-
plotación de sus tierras ancestrales (Schindler, 2018).

El calentamiento climático es un factor que pue-
de agravar la contaminación por mercurio. En gene-
ral, los bosques y los humedales secuestran el mer-
curio que ingresa a la atmósfera, contribuyendo así 
a evitar que la mayoría de éste ingrese aguas abajo. 
Empero, los incendios forestales liberan gran par-
te del mercurio almacenado en los suelos y la ve-
getación, dando lugar a elevadas concentraciones 
en las aguas corriente abajo (Kelly et al., 2006). Los 
incendios forestales en Canadá ya han aumentado 
en área e intensidad de forma considerable, lo que 
significa que más mercurio entrará en los cuerpos 
de agua río abajo. Swanson et al. (2006) también en-
contraron que la invasión del eperlano u Osmerus 
mordax en comunidades de peces nativos, ocasionó 
un aumento del mercurio en los peces depredado-
res debido a la alteración de la cadena alimenticia.

Especies invasoras

Uno de los problemas más graves del agua dulce 
en Canadá ha sido la introducción de “contaminan-
tes biológicos” a causa de la introducción acciden-
tal o deliberada de especies de otros continentes. 
De nueva cuenta, los Grandes Lagos son el mejor 
ejemplo documentado, con más de 180 especies no 
nativas e invasoras conocidas que se han introdu-
cido, el mayor número de cualquier ecosistema del 
mundo (Pagnucco et al., 2015). Lamentablemente, el 
daño causado por las especies invasoras casi siem-
pre va mucho más allá de lo ecológico. Pone en pe-
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ligro la salud humana y perjudica la economía de 
los Grandes Lagos al ocasionar daños a importantes 
sectores como la pesca, la agricultura y el turismo. 
Analizar todo este tema ocuparía muchas páginas, 
pero se ofrecen algunos ejemplos que ilustran la 
importancia que esto reviste para los Grandes La-
gos y los seres humanos próximos a estas cuencas 
colectoras.

El primero de los muchos invasores que repre-
sentó un problema fue la lamprea de mar Petromy-
zon marinus, que es nativa del Océano Atlántico. Ya 
se había detectado en el lago Ontario en 1835, pero 
las cataratas del Niágara le impidieron ingresar a 
otros Grandes Lagos, hasta que logró entrar por el 
recién terminado Canal de Welland en algún mo-
mento del siglo XIX. Las lampreas se extendieron 
lentamente a través de los otros Grandes Lagos, y 
llegaron incluso al Lago Superior en 1938. En la dé-
cada de 1940, las poblaciones de lamprea aumenta-
ron drásticamente, ocasionando un gran daño a la 
lucrativa pesca de truchas de lago, pescado blanco 
y cisco, que habían llegado a producir hasta 7 millo-
nes de kg de peces por año. En unos cuantos años, 
la pesca se redujo a aproximadamente 2% de los 
valores previos a la lamprea. Se han implementado 
costosos programas de control de la lamprea desde 
hace varios decenios, pero no han logrado eliminar 
la especie (http://www.glfc.org/sea-lamprey.php).

Según la Administración Nacional Oceánica y 
Atmosférica (NOAA), “las especies como el mejillón 
cebra, el mejillón quagga, el gobio redondo, la lam-
prea de mar y la sardina del Pacífico se reproducen 
y propagan, a la larga degradando el hábitat y supe-
rando en número a las especies nativas y a las re-
des alimentarias de circuitos o canales cortos”. Las 
plantas no nativas como la salicaria (o frailecillo) y 
el milefolio euroasiático también han ocasionado 
daños al ecosistema de los Grandes Lagos. 

Se cree que los mejillones cebra y quagga Dreis-
sena polymorpha y D. bugensis se introdujeron a fi-
nes de la década de 1980 a través de las aguas de 
lastre de barcos transoceánicos que transportaban 
estos moluscos en sus etapas larval, joven y adul-
ta. Los mejillones cebra y quagga son capaces de 
colonizar masivamente tanto las superficies duras 
como las blandas, como muelles, embarcaciones, 
rompeolas y playas. También se atribuye a las colo-
nias de estas especies la obstrucción de las estruc-
turas de toma de agua de las centrales eléctricas y 

plantas de tratamiento de agua, y su eliminación es 
lenta y costosa. Los mejillones cebra continúan in-
vadiendo otras aguas, entre ellas, los pequeños la-
gos de Canadá y EUA, y el lago Winnipeg en 2014. 
Son capaces de vivir varios días fuera del agua, y 
probablemente se transportan de un lago a otro en 
pequeñas embarcaciones, adhiriéndose a los cas-
cos, motores y anclas de los barcos. Muchas áreas 
han puesto en práctica estaciones de limpieza obli-
gatorias, que exigen que limpien e inspeccionen las 
embarcaciones antes de su ingreso, en un intento 
por frenar la propagación de los mejillones cebra.

Los mejillones invasores ofrecen otro ejemplo 
de cómo la calidad del agua puede verse afectada 
por factores que no tienen que ver con productos 
químicos. Los mejillones invasores filtran el agua 
mucho más rápidamente que las especies nativas, 
limpian el agua y excretan nutrientes cerca del fon-
do del lago. Esto ha dado lugar a una proliferación 
de algas adheridas, como la Cladophora, en zonas 
cercanas a la costa, en una especie de derivación 
bentónica. Los herbívoros no consumen eficazmen-
te las esteras de algas, en lugar de eso, éstas se se-
can y vuelan hacia la costa donde se apilan en hile-
ras causando problemas de olor y sabor (Hecky et 
al., 2004).

Muchos de los otros invasores han causado 
grandes daños a la comunidad acuática de los Gran-
des Lagos, haciendo que ésta pierda mucho de su 
impecable estado.

El agua potable de Canadá

La mayoría de las grandes ciudades de Canadá 
cuentan con excelente agua potable, a partir de las 
modernas plantas de tratamiento diseñadas por es-
pecialistas en calidad de agua y sustentadas por 
sistemas de control y monitoreo electrónico de 
vanguardia que se actualizan con frecuencia. Las 
fuentes de agua pueden ser un problema, en espe-
cial en las praderas occidentales, donde los princi-
pales ríos se utilizan tanto para el suministro como 
para la eliminación de residuos. Por consiguiente, 
han surgido algunos casos bastante clásicos de en-
fermedades transmitidas por el agua.

Por ejemplo, en la ciudad de Edmonton surgie-
ron cada vez más casos cuyos síntomas eran simila-
res a los de la gripe a fines de 1982, cuando dos plan-
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tas de tratamiento de agua potable daban servicio a 
unas 700,000 personas. El brote continuó por varios 
meses, pero la ciudad primero negó toda responsa-
bilidad en este hecho. Finalmente, se identificó el 
brote como giardiasis, que ocurre como consecuen-
cia de la contaminación de los suministros de agua 
con el protozoo Giardia lamblia, que es resistente 
a la cloración. Se confirmaron más de 800 casos de 
giardiasis, y se estimó que el número total de per-
sonas afectadas probablemente fue bastante mayor. 
Se identificó que la entrada de agua de una de las 
plantas de tratamiento de la ciudad se localizaba 
más abajo de los desagües pluviales donde se com-
binaban las aguas residuales y las aguas estancadas 
durante eventos de tormenta (Hrudey y Hrudey, 
2004). Consecuentemente, se revisó y reacondicio-
nó todo el sistema de tratamiento y eliminación 
de agua de la ciudad, incluyendo el tratamiento UV 
para matar protozoarios.

En comparación, la experiencia y recursos de 
muchas comunidades pequeñas son limitados, ya 
que dependen de infraestructuras obsoletas que 
están en mal estado, y de personal mal capacitado. 
Por ejemplo, en Walkerton, Ontario, se experimen-
tó un brote de infección por E. coli en mayo de 2000, 
justo después de que una lluvia torrencial causara 
inundaciones en el área. Siete personas murieron y 
más de 2000 se enfermaron. Las investigaciones re-
velaron que uno de los pozos de agua subterránea 
que se utilizó como suministro de agua se contami-
nó durante la inundación debido a la escorrentía de 
un corral de engorda cercano. Un clorinador no fun-
cionaba y los trabajadores de la planta habían des-
cuidado la supervisión de las medidas de seguridad 
y distorsionado la información de forma delibera-
da. Se pidió a la comunidad que hirviera el agua du-
rante varios meses, y el incidente fue objeto de una 
investigación judicial (http://www.archives.gov.on.
ca/en/e_records/walkerton/index.html).

En marzo de 2001, síntomas parecidos a los de 
la gripe se hicieron más comunes entre los residen-
tes de North Battleford, Saskatchewan, una localidad 
de 14,000 habitantes. La entrada de agua de la ciu-
dad también se encontraba más abajo del efluente 
de su planta de tratamiento de agua. Con el tiempo, 
se diagnosticó el problema como criptosporidiosis, 
resultado de la contaminación de los suministros 
de agua debido a Cryptosporidium parvum, que al 
igual que Giardia, es resistente a la cloración. Tres 

personas murieron y miles más enfermaron. Este 
hecho también fue objeto de una investigación ju-
dicial (http://www.publications.gov.sk.ca/freelaw/
Publications_Centre/Justice/NorthBattlefordWa-
ter/NorthBattlefordWaterInquiry.pdf).

Finalmente, se descubrió que las granjas de 
engorda ubicadas en los tramos superiores del río 
Saskatchewan norte probablemente eran la fuen-
te de ovocitos de Cryptosporidium en Edmonton y 
North Battleford (Hrudey y Hrudey, 2004). Muchas 
otras poblaciones y ciudades también extraen su 
agua del río, por lo que corrían un peligro similar. 
En vista de que el mayor número de granjas de en-
gorda y las tierras de cultivo con la mayor aplica-
ción de estiércol se encuentran en Alberta, los ríos 
de esa provincia son particularmente vulnerables 
a la contaminación https://www150.statcan.gc.ca/
n1/pub/16-002-x/2008004/c-g/manure-fumier/
map-carte001-eng.htm.

El problema del agua potable es particularmen-
te grave en las praderas del sur, donde las fuentes 
de agua son limitadas y, muchas veces, de mala ca-
lidad. Los primeros colonos tuvieron que superar 
muchos obstáculos para ajustarse a la falta de agua 
potable en las regiones de las praderas del sur. En 
1960, la Ley de Rehabilitación Agrícola de las Pra-
deras (PFRA) recomendó a los granjeros que cons-
truyeran sus propias "cisternas" para recolectar el 
agua de escorrentía derivada del deshielo (http://
www.pfra.ca/doc/Dugouts/Miscellaneous/Du-
goutsForFarmWaterSupplies_1985.pdf). Muchas de 
estas cisternas todavía se siguen utilizando, pero 
muchas otras están sumamente contaminadas con 
algas y toxinas, además de problemas de olor y sa-
bor. En las cercanías de las grandes ciudades, mu-
chas comunidades rurales simplemente extraen 
agua de las grandes plantas acuáticas modernas, 
pero esto no es factible para las comunidades ale-
jadas de instalaciones modernas. Generalmente, en 
Canadá existen más de 1000 alertas en las que se 
recomienda hervir el agua, algunas de ellas se han 
mantenido vigentes durante todo un año y, otras, 
incluso varios años (http://www.watertoday.ca/
map-graphic.asp). 

Lo peor de todo son los problemas de agua po-
table que padecen las comunidades indígenas, ya 
que éstas dependen de las leyes federales, en lu-
gar de las provinciales, pero los presupuestos de 
operación de las leyes federales generalmente son 
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muy bajos. En 2018, se mantuvieron las alertas so-
bre el consumo de agua potable en 91 Naciones Ori-
ginarias de Canadá por largo tiempo. El Gobierno 
federal prometió hace poco eliminar las alertas de 
consumo para 2021, pero es poco probable que esto 
suceda con más de 1000 Naciones Originarias que 
no cuentan con suficientes plantas de tratamiento 
de agua y cuando muchas de las existentes deben 
reemplazarse o requieren trabajos de renovación 
y mejora. La Oficina de Presupuesto Parlamentario 
calcula que este objetivo implica un costo de $3.2 
mil millones.

Varios de los problemas, algunos de ellos bas-
tante singulares, representan un obstáculo en la 
erradicación de los problemas de agua potable de 
las Naciones Originarias. Muchas de éstas cuentan 
con fuentes de agua deficientes, con altos grados de 
turbidez, muchos sólidos disueltos o altas concen-
traciones de nutrientes e, incluso, elevados niveles 
de arsénico. Los métodos convencionales que se 
utilizan para la desinfección de aguas con elevada 
turbidez o sólidos disueltos implican agregar una 
abundante cantidad de cloro. A muchas comunida-
des indígenas no les gusta el sabor que esto genera, 
y es ampliamente conocido que la combinación de 
un alto contenido de cloro y sólidos disueltos da ori-
gen a trihalometanos y otros carcinógenos. A pesar 
de que el aumento en la incidencia de cáncer es muy 
bajo, la gente, por lo general, evita el uso del agua.

Otro problema es la escasez de operadores ca-
lificados de plantas de tratamiento de agua. No 
se cuenta con suficiente gente capacitada por el 
Gobierno federal, además de que su rotación es 
muy frecuente debido a los bajos salarios que re-
ciben por realizar un trabajo que conlleva mucha 
responsabilidad.

Muchas comunidades indígenas están disper-
sas a lo largo de vastas regiones, y sus viviendas en 
algunos casos se encuentran separadas por más de 
un kilómetro. La instalación y mantenimiento de un 
sistema de distribución resulta costosa y, en mu-
chas ocasiones, se utilizan cisternas o barriles para 
almacenar agua, dando lugar a una contaminación 
secundaria.

Ha habido algunas historias de éxito que de-
berían servir como modelo para lo que podría ha-
cerse. La Fundación de Agua Potable Segura es una 
pequeña organización sin fines de lucro que se es-
tableció para fomentar la educación sobre el agua 

potable y para ayudar a resolver los problemas de 
agua potable que enfrentan los Pueblos Originarios 
de las praderas. Con objeto de atender un primer 
caso, se invitó a un solo ingeniero de la Fundación 
de Agua Potable Segura, de nombre Hans Peterson, 
a la Nación Originaria de Yellowquill, situada al no-
roeste de Yorkton, Saskatchewan, en 1999. La comu-
nidad hervía agua desde 1985 a partir de una aler-
ta emitida por aquel entonces. Tanto el tratamiento 
mediante una planta de tratamiento convencional 
como a través de ósmosis inversa habían fracasado. 
Las membranas de ósmosis inversa se atascaban en 
cuestión de horas y hacían necesario que las des-
cargas se realizaran con demasiada frecuencia. El 
problema resultó ser el carbono orgánico disuelto 
de 25mg L-1, que también ocasionó que el agua tuvie-
ra un color marrón oscuro.

Peterson dedujo que la materia orgánica di-
suelta probablemente contenía moléculas refrac-
tarias grandes que resultaban difíciles de descom-
poner y ocasionaban una rápida obstrucción de 
las membranas de ósmosis inversa. Agregó un pre-
filtro biológico a la toma de agua. También utilizó 
membranas de osmosis inversa de vanguardia. La 
estrategia tuvo éxito y, en 2004, la planta de trata-
miento de agua se inauguró oficialmente (http://
ammsa.com/publications/saskatchewan-sage/
clean-water-flowing-yellow-quill-taps).

Se capacitó a los operarios locales para ope-
rar la planta y, desde entonces, ha estado brindan-
do servicio a la comunidad. La planta Integrada de 
Membrana Biológica y de Ósmosis Inversa (IBROM) 
de Peterson actualmente se ha reproducido en 
otras Naciones Originarias, logrando resolver con 
éxito una amplia variedad de problemas derivados 
de las fuentes de agua, entre ellos, las floraciones de 
cianobacterias tóxicas y los altos contenidos de ar-
sénico (https://www.safedrinkingwaterteam.org/
ibrom/). Hoy día, Sapphire Water, una pequeña em-
presa de Saskatchewan, comercializa sus propias 
plantas Integradas de Membrana Biológica y Ósmo-
sis Inversa (https://www.sapphire-water.ca/).

Las plantas IBROM cuentan con una serie de ca-
racterísticas muy apreciadas por las Naciones Ori-
ginarias. No requieren la adición de grandes canti-
dades de costosos productos químicos. Después del 
tratamiento, el agua se pasa a través de un filtro mi-
neral para restaurar el calcio y el magnesio ‒lo que 
hace que el agua sea menos nociva‒ y una cantidad 
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muy pequeña de cloro para evitar la contaminación 
secundaria. Las plantas ocupan poco espacio y re-
quieren poco mantenimiento. Los operarios de la 
planta y algunos especialistas externos han forma-
do el Equipo de Agua Potable Segura (véase el sitio 
web citado antes) para ayudar a resolver los proble-
mas del agua de las Naciones Originarias y de otras 
comunidades pequeñas. La planta más grande en 
operación se encuentra en Saddle Lake, Alberta, y 
suministra agua potable a más de 6,000 personas 
de la segunda Nación Originaria más grande de la 
región. Actualmente, se encuentran en operación al 
menos 21 plantas IBROM. Peterson et al. (2007) ex-
plican el proceso IBROM.

Muchas de las ciudades del oeste de Canadá se 
ubican cerca de los ríos, donde se establecieron ori-
ginalmente como centros de transporte, ya que la 
mayoría de los primeros viajeros utilizaba los ríos 
como carreteras. Extraen y descargan sus aguas 
residuales en los mismos ríos. Los productos mo-
dernos para el cuidado personal, incluidos los pro-
ductos farmacéuticos, las hormonas anticoncepti-
vas y los cosméticos son motivo de preocupación, 
ya que no se degradan tan rápidamente como las 
aguas residuales, y algunos contienen nanomate-
riales que no se han evaluado a fondo. A pesar de 
que las concentraciones son pequeñas, continúan 
siendo motivo de preocupación porque son disrup-
tores endocrinos o porque generan comunidades 
microbiológicas resistentes a los medicamentos. 
Los corrales de engorda que descargan en los ríos 
también agregan productos farmacéuticos y dis-
ruptores endocrinos.

En una impresionante prueba, Kidd et al. (2007) 
agregaron una pequeña cantidad (5-6 ngL-1) del es-
trógeno sintético utilizado en las píldoras anticon-
ceptivas (17a-etilinoestradiol; EE2) a un pequeño 
lago en el Área de Investigación de Lagos durante 
tres veranos. Se observaron rápidos cambios en los 
tejidos gonadales tanto de los machos como de las 
hembras de piscardo de cabeza grande, Pimepha-
les promelas, y la consecuencia fue una falla repro-
ductiva y el colapso de la población de peces. Otras 
especies de peces fueron menos sensibles, y los in-
sectos, el zooplancton y las algas no se vieron afec-
tados. Ciertamente, algunas poblaciones de inverte-
brados aumentaron, lo que se atribuyó a la menor 
presión por depredación cuando disminuyó la po-
blación de carpitas cabezonas. Los efectos se con-

tinuaron observando en las carpitas cabezonas du-
rante dos años después de que se interrumpiera la 
adición del estrógeno, pero la población se ha recu-
perado a los niveles previos al tratamiento (Kidd et 
al., 2014). Algunas veces se han reportado disrup-
tores endocrinos aguas abajo de los efluentes de 
aguas residuales (Falconer, 2006).

También se sabe que la agricultura y la silvicul-
tura liberan sustancias químicas que son disrupto-
res endocrinos, y se han encontrado peces femini-
zados en áreas donde los vertidos de los corrales 
de engorda y las plantas de celulosa desembocan en 
los ríos. 

Una gran variedad de productos farmacéuticos 
y de cuidado personal se encuentran en el agua po-
table canadiense, sobre todo, donde los ríos más 
importantes suministran agua a varias ciudades. 
Se vierten antibióticos, disruptores endocrinos, mi-
cropartículas de plástico, productos químicos cos-
méticos y una gran variedad de diversas sustancias 
químicas en aguas residuales, y los tratamientos 
convencionales no los eliminan. A medida que se 
identifican estas sustancias químicas y sus efectos, 
se implementan más estrategias de ósmosis inversa 
y una variedad de modernos tratamientos de agua 
potable. Es muy posible que esta tendencia conti-
núe (Ebele et al., 2017). Es de esperarse que el costo 
del tratamiento de agua potable aumente de forma 
considerable en las grandes ciudades, a medida que 
se renueven o reemplacen las plantas de cloración.

Organoclorados y otros compuestos 
orgánicos semi-volátiles 
Entre los contaminantes más extraños y problemá-
ticos que existen, se encuentra una serie de con-
taminantes orgánicos que persisten en el medio 
ambiente y que se biomagnifican en las cadenas 
alimenticias, se volatilizan a ciertas temperaturas 
ambientales y se condensan a temperaturas ligera-
mente más bajas. Estos compuestos semi-volátiles 
incluyen muchos bifenilos policlorados (PCB), un 
gran número de pesticidas como el DDT, el toxafe-
no, la dieldrina y muchos otros. Las dioxinas y los 
furanos se encuentran entre los compuestos que 
ocasionaron problemas en Canadá, porque hasta 
que fueron regulados a fines de la década de 1990, 
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los vertían las fábricas de pulpa y papel que usaban 
procesos de blanqueo a base de cloro. Se biomag-
nificaron en las cadenas alimenticias a concentra-
ciones que ameritaron emitir alertas de consumo 
(Muir et al., 1992). Después de la regulación, las 
concentraciones disminuyeron poco a poco, y la 
mayoría de las alertas de consumo ya no fueron 
necesarias.

Muchos de los Contaminantes Orgánicos Persis-
tentes originales (o COP) eran compuestos clorados, 
pero últimamente muchos compuestos bromados 
y fluorados han mostrado propiedades similares. 
Aunque primero se consideraron una curiosidad 
del transporte atmosférico de largo alcance, pronto 
se descubrió que se biomagnificaban a altos niveles 
en las cadenas alimenticias árticas, como resultado 
de las largas cadenas alimenticias de algunos orga-
nismos de larga duración que almacenaban estacio-
nalmente grandes cantidades de lípidos, y la mayo-
ría de los contaminantes son lipofílicos (Muir et al., 
1988). Luego del descubrimiento de que muchas de 
las toxinas bioacumuladas alcanzaban concentra-
ciones perjudiciales en los pueblos indígenas del 
norte, se inició un esfuerzo circumpolar para iden-
tificar, rastrear y reducir dichos compuestos: como 
parte del Programa de Monitoreo y Evaluación del 
Ártico, Muir y DeWitt (2010) analizaron los resulta-
dos de esta medida; Wania y Mackay (1995) pudie-
ron explicar cómo aparecían estos compuestos en 
el ártico, a pesar de que la mayoría se emitían miles 
de kilómetros al sur. La mayoría tiene un compor-
tamiento semi-volátil a temperaturas estacionales 
normales, por lo que los químicos emitidos por las 
industrias y los suelos en latitudes del sur irían gra-
dualmente hacia el norte, ya que se condensarían 
a temperaturas más frías, moviéndose como rocío 
sobre la hierba.

Las mismas propiedades semi-volátiles permi-
ten que los químicos aumenten en concentración 
con la elevación, donde se almacenan en la nieve 
acumulada y los glaciares (Blais et al., 1998; Guerra 
et al., 1999). A medida que el calentamiento global 

ocasiona que los glaciares se derritan, algunos de 
los pesticidas que fueron secuestrados en los gla-
ciares en el pasado se están movilizando otra vez 
para entrar en los lagos y arroyos alpinos (Donald 
et al., 1999; Blais et al., 2001). Por fortuna, se des-
continuó el uso de muchos de los pesticidas más 
nocivos antes de que su concentración en el hielo 
alcanzara niveles excesivos y representara un peli-
gro para los organismos en las cadenas alimenticias 
alpinas, aunque las cadenas alimenticias que se han 
investigado hasta el momento son también mucho 
más cortas que las del ártico, lo que ha contribuido 
a reducir la posibilidad de biomagnificación en los 
depredadores superiores (Campbell et al., 2000; De-
mers et al., 2007).

Conclusiones

Debido a la proliferación de los problemas en rela-
ción con la calidad del agua en Canadá, ha queda-
do claro que las fuertes inversiones efectuadas para 
llevar a cabo estas investigaciones en la década de 
1960 fueron una excelente idea. Se identificaron 
muchos de los problemas relacionados con a la cali-
dad del agua, y otros tantos se redujeron o elimina-
ron por completo. Los problemas restantes son en 
gran parte consecuencia directa de las políticas dé-
biles e inconsistentes entre los organismos federa-
les y provinciales. A pesar del fracaso de las últimas 
políticas sobre agua que se ilustraron con anterio-
ridad, muchas industrias argumentan que es nece-
sario simplificar los procesos reguladores, lo que 
repercutiría en un mayor debilitamiento de las po-
líticas sobre agua. Las organizaciones no guberna-
mentales, como el Consejo de los Canadienses (ht-
tps://canadians.org/waterpolicy) se han opuesto a 
esta medida. Dada la inminente amenaza a las futu-
ras políticas sobre agua, es fundamental que Cana-
dá lleve a cabo trabajos de remozamiento y man-
tenga un sólido programa de investigación de agua 
que fortalezca las buenas políticas para este efecto.
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La energía es uno de los insumos más 
importantes en el suministro de agua 
potable y saneamiento. El agua ha de 
cosecharse, bombearse, transportarse, 

filtrarse, almacenarse y volverse a bombear. 
Es necesario construir presas y embalses, 

y colocar y mantener las tuberías. La 
purificación, desalinización y el bombeo del 
agua son operaciones que consumen mucha 

energía, por lo que si se hace necesario 
que más países tengan que desarrollar 

plantas de desalinización, ósmosis inversa 
y descontaminación para aumentar la 

disponibilidad de agua potable, o acceder 
a recursos hídricos que se encuentran 
más alejados y transportarlos mayores 

distancias, el costo de la energía continuará 
aumentando. Así, pues, la seguridad 

energética está vinculada a los problemas, 
soluciones y opciones relacionadas con la 

gestión sostenible del agua.

Agua y Energía
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Reconocimientos

Este capítulo resume las aportaciones de varios académicos e investigadores de la región. 
En particular, nos gustaría reconocer el trabajo de la Dra. Judith Franco, del Instituto de In-
vestigación en Energía No Convencional de la Universidad Nacional de Salta, Argentina; del 
Dr. Claudio Wheelock, Director de la Estación Solar; del Dr. Julio López de la Fuente, SJ de la 
Universidad Centroamericana, y de Erick Sandoval del Instituto Interdisciplinario de Cien-
cias Naturales de la Universidad de Centroamérica, en Nicaragua; del Ing. Roberto Castello 
Tió en la República Dominicana; del Dr. Melio Sáenz y del Dr. Felipe Cisneros del Programa 
PROMAS para el Manejo del Agua y el Suelo en la Universidad de Cuenca, y del Dr. Ricardo 
Izurieta de la Academia Nacional de Ciencias de Quito, en Ecuador; del Dr. José María Rin-
cón-Martínez, Director de Investigación de Corpoema e Investigación de la Universidad Na-
cional de Colombia, y de Diana Marcela Durán-Hernández en Colombia; del Dr. Juan Rodrí-
guez de la Universidad Nacional de Perú; y de la Dra. Mireya R. Goldwasser, del Centro de 
Catálisis de la Universidad Central de Venezuela. También nos gustaría reconocer la invalua-
ble colaboración de Julián Despradel, Coordinador del Programa de Energía en la República 
Dominicana, quien recopiló la información presentada en este trabajo.

Introducción

El acceso a suministros adecuados de agua limpia es de vital importancia para todas las ini-
ciativas y metas humanas ‒entre ellas, el desarrollo sostenible‒ y ahora se define como un 
derecho humano básico. El tratamiento adecuado, la recuperación, la reutilización y la eli-
minación de las aguas residuales también son de vital importancia, ya que el fracaso en este 
sentido genera una serie de consecuencias; la descarga de residuos no tratados puede con-
taminar las aguas subterráneas y superficiales, y ocasionar graves daños en el suministro 
de agua potable y la integridad del ecosistema. El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 6 
establece que el agua potable y el saneamiento son esenciales para la salud humana, la sos-
tenibilidad del medio ambiente y la prosperidad económica. Ha habido grandes logros en 
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esta área y se ha logrado suministrar agua potable a 
millones de personas, pero actualmente algunos de 
estos logros ahora se ven amenazados por la com-
binación del crecimiento demográfico y el cambio 
climático, lo que ha puesto el suministro de agua de 
algunas regiones en un peligro jamás antes visto.

Es por esta razón que se requieren avances sus-
tanciales en el área. Si la expansión de mejores sis-
temas para el suministro y la utilización del agua no 
es capaz de mantenerse a la par del crecimiento de-
mográfico, probablemente se experimente una dis-
minución en los suministros de agua per cápita. Del 
mismo modo, si los sistemas de suministro de agua 
no se adaptan a los cambiantes patrones climáticos 
asociados con el cambio climático, es probable que 
muchas partes del mundo sufran escasez de agua 
en un futuro. Por eso, sin un avance sustancial en 
estas áreas, avanzar hacia los otros ODS se volverá 
cada vez más difícil, si no es que imposible. 

La energía es uno de los insumos más importan-
tes en el suministro de agua potable y saneamiento. 
El agua ha de cosecharse, bombearse, transportar-
se, filtrarse, almacenarse y volverse a bombear. Es 
necesario construir presas y embalses, y colocar y 
mantener las tuberías. La purificación, desaliniza-
ción y el bombeo del agua son operaciones que con-
sumen mucha energía, por lo que si se hace necesa-
rio que más países tengan que desarrollar plantas 
de desalinización, ósmosis inversa y descontamina-
ción para aumentar la disponibilidad de agua pota-
ble, o acceder a recursos hídricos que se encuentran 
más alejados y transportarlos mayores distancias, 
el costo de la energía continuará aumentando. Así, 
pues, la seguridad energética y los objetivos del 
ODS 7 (acceso a energía accesible, confiable, sos-
tenible y moderna para todos) están vinculados a 
los problemas, soluciones y opciones relacionadas 
con la gestión sostenible del agua. Si un país toma 
la decisión política de suministrar agua corriente a 
todos los consumidores, el costo de la energía sería 
considerablemente más alto ‒ya que hay que bom-
bear agua a los consumidores que pudieran encon-
trarse cuesta arriba de los embalses‒ que si el país 
decidiera recolectar las aguas pluviales y aprove-
char los manantiales locales. Un sistema de agua 
que consume mucha energía también es menos re-
sistente que un sistema que da prioridad a los re-

cursos locales; si falla el sistema eléctrico, también 
fallará el sistema hidráulico.

El sector energético también enfrenta una serie 
de serios desafíos, que incluyen la dependencia en 
los inestables regímenes de exportación de petró-
leo, los fluctuantes precios del petróleo, los altos 
costos ambientales y las graves implicaciones para 
el cambio climático. Por ende, un sistema de sumi-
nistro de agua que consume mucha energía conec-
ta dos tipos diversos de desafíos, lo que aumenta 
considerablemente la probabilidad de producir un 
menoscabo.

La Red Interamericana de Academias de Cien-
cias (IANAS, por sus siglas en inglés) ha venido 
explorando el desarrollo de un planteamiento de 
colaboración en las Américas para atender conjun-
tamente los problemas de energía y agua. Dado que 
las decisiones políticas sobre éstas comprenden 
una serie de consecuencias cruzadas, un enfoque 
conjunto para encontrar soluciones a los problemas 
de suministro de agua y energía de forma simultá-
nea tiene más probabilidades de culminar en acuer-
dos viables por tiempo indeterminado que podrán 
funcionar eficazmente en un grupo de circunstan-
cias más amplio. Éste es, por tanto, un problema de 
optimización multidimensional, donde es necesario 
desarrollar soluciones que funcionen en diferentes 
dimensiones al mismo tiempo. Ello también permi-
te que las soluciones propuestas se sometan a prue-
bas de estrés en escenarios más realistas, como, por 
ejemplo, ¿qué sucederá con el suministro de agua si 
falla la red eléctrica?

Por lo tanto, IANAS está trazando los caminos 
de transición del estado existente a un futuro más 
sostenible para la relación entre el agua y la energía.

El resto de este capítulo resume las presenta-
ciones de expertos regionales de todas las Améri-
cas sobre varios aspectos de esta relación, incluido 
el uso de energía alternativa para el tratamiento de 
agua salada, salobre y agua dulce contaminada, así 
como la gestión de aguas residuales en las Améri-
cas. El objetivo se centró en determinar el grado de 
conocimientos y experiencia profesional con que se 
cuenta acerca de la relación entre energía y agua 
en las Américas. Esto implicó estudiar una serie de 
ejemplos de buenas prácticas emergentes, entre 
las cuales se encuentra el uso de fuentes de ener-
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gía alternativas bajas en carbono para la gestión y 
tratamiento del agua. La atención se centró en dar 
seguimiento al desarrollo de tecnologías desde la 
investigación hasta el desarrollo comercial, con es-
pecial atención en las soluciones prácticas o cerca-
nas al mercado.

Calidad del agua

El agua para uso primario debe cumplir con estric-
tos estándares de calidad microbiológica y química 
con la finalidad de prevenir enfermedades transmi-
tidas por el agua y riesgos para la salud, como por 
ejemplo, químicos tóxicos. El agua del producto fi-
nal debe ser química y microbiológicamente segura 
para el consumo humano, y apto para otros fines, 
como el uso industrial. Para el consumo doméstico, 
el agua también debe estar libre de sabores y olores 
desagradables y, en algunos casos, mejorada para 
fines de salud humana, a través de la fluorización 
u otra mineralización. Con respecto a las aguas re-
siduales, el propósito del tratamiento es transfor-
mar el producto de desecho primario en algo que 
sea lo suficientemente limpio como para desechar-
se en el medio ambiente natural sin efectos nocivos, 
o para utilizarse con fines secundarios, como el rie-
go o la reposición de aguas subterráneas. El objeti-
vo del tratamiento de aguas residuales es eliminar 
los patógenos y eliminar los componentes orgáni-
cos e inorgánicos y, en algunas ocasiones, reducir la 
contaminación estética, como los agentes que pu-
dieran decolorar el agua. Esto se logra al pasar el 
agua a través de diversos procesos físicos, químicos 
y biológicos. 

Las Américas

Las Américas comprende dos continentes y un muy 
variado grupo de países. Es la región con mayor 
abundancia de agua en el mundo, en donde Sud-
américa posee casi 31% de los recursos totales de 
agua dulce del mundo. Sin embargo, las amenazas 
a la calidad del agua plantean enormes desafíos a la 
región, lo que repercute de forma negativa en el vo-
lumen de agua potable que realmente puede sumi-
nistrarse a su población. Los problemas incluyen la 
intrusión salina de acuíferos costeros causada por 

la extracción excesiva, como es el caso de Jamaica 
y Barbados, que se verá agravado por el aumento 
del nivel del mar; las malas prácticas de uso de la 
tierra y la degradación de las cuencas hidrográficas 
originada por la sedimentación de fuentes de agua 
cruda; la contaminación por arsénico de las aguas 
subterráneas en países como Argentina, Ecuador y 
México; los altos niveles de la bacteria Escherichia 
coli, por ejemplo en Nicaragua; y el alto contenido 
de hierro coloidal y la contaminación ocasionada 
por los sectores agrícola e industrial de Ecuador. 
En el caso de la República Dominicana, uno de los 
problemas más graves es la contaminación de los 
acuíferos y las fuentes de agua por descargas agrí-
colas, por ejemplo, de la cría de ganado (tales como 
cerdos y vacas) y los mataderos. También existen 
problemas respecto a los microplásticos en las 
aguas residuales y las fuentes de agua de Panamá, 
y la contaminación por glifosato en Colombia. En 
México, la desconfianza generalizada en la calidad 
del agua corriente ha hecho que el país sea el ma-
yor consumidor per cápita de agua embotellada a 
nivel mundial, lo que significa que cada año se des-
echan millones de botellas de plástico en México 
(Flores-Díaz et al., 2018). Estos problemas, que se 
derivan de fallas de gestión o deficiencias técnicas, 
harán difícil que muchos países de la región cum-
plan con los objetivos del ODS 6, que incluye el acce-
so universal a agua segura y a una mejor calidad del 
agua mediante la reducción de la contaminación. 

Así, pues, hay una serie de factores que distin-
guen la problemática situación de la calidad del 
agua en la región. El caso de la pequeña isla cari-
beña de Grenada, como describieron Mitchell et al. 
(2018), ejemplifica algunos de los desafíos. Los fac-
tores ahí mencionados incluyen los siguientes:
• Falta de financiamiento para el mantenimiento 

y ampliación de las plantas de tratamiento;
• La ausencia de regulaciones de zonificación, 

que afecta negativamente el manejo de las 
cuencas hidrográficas y la calidad del agua;

• Monitoreo y análisis de la calidad del agua poco 
frecuente, debido a la falta de recursos legales, 
técnicos y financieros;

• Falta de tratamientos secundarios o terciarios 
de las aguas residuales, así como infraestructu-
ras deficientes de eliminación de desechos;

• Poca participación de la comunidad en la ges-
tión de la calidad del agua; y
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• Un marco institucional inadecuado que no es 
capaz de realizar una Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (GIRH). 

Muchos de éstos y otros problemas muy pareci-
dos se pueden apreciar en otros países de la región.

Otros factores que influyen en la calidad del 
agua en las Américas incluyen los siguientes:
• Una combinación de crecimiento demográfico 

y económico que aumenta la demanda de agua 
y energía, así como la generación de residuos y 
la contaminación, lo que crea problemas para la 
gestión de la calidad del agua;

• Urbanización rápida y mal planificada, con 
muchos asentamientos informales, que afec-
ta de forma negativa la gestión de las cuencas 
hidrográficas; 

• Una enorme disparidad en la cobertura de agua 
y saneamiento entre ricos y pobres, en algunos 
países como Argentina;

• Poco o nulo cumplimiento de los estándares de 
calidad del agua, y una completa falta de están-
dares con respecto a una serie de contaminan-
tes; y

• Un patrón común de inversiones en infraes-
tructura de suministro de agua, pero que pres-
ta poca atención a la necesidad de invertir en la 
gestión de aguas residuales.

• Las condiciones geológicas también plantean 
importantes desafíos para la gestión del agua 
en algunos países. Por ejemplo, los administra-
dores de los recursos hídricos en México deben 
luchar contra la contaminación por arsénico y 
fluoruro derivada de procesos geoquímicos na-
turales, en tanto que el arsénico es un producto 
residual de las actividades mineras en Ecuador.

Esta compleja serie de desafíos destaca la ne-
cesidad de un enfoque integral e integrado para la 
gestión de la calidad del agua, incluida una mejor 
gestión y cumplimiento, y el desarrollo de solucio-
nes tecnológicas más limpias.

Energía alternativa

Existe una relación bidireccional entre los proble-
mas de agua y energía. El agua se utiliza en casi 
todas las formas de producción de energía, mien-

tras que la energía es un componente fundamental 
del suministro de agua potable y el tratamiento de 
aguas residuales. El suministro de agua limpia uti-
liza una gran cantidad de energía, desde la extrac-
ción del pozo hasta el tratamiento (incluida la desa-
linización) y el bombeo y transporte al consumidor. 
En muchos de los países del Caribe, las empresas de 
servicios de agua son, sin lugar a dudas, el principal 
cliente de las compañías eléctricas. Sin embargo, 
esto se basa casi por completo en un sistema con-
vencional de suministro de energía derivado del pe-
tróleo, que luego empeora el cambio climático con 
consecuencias potencialmente catastróficas para 
los países insulares.

En respuesta, el uso de energías no fósiles al-
ternativas (incluidas las renovables y las nucleares) 
se ha convertido en una estrategia decisiva de miti-
gación, ya que reduce la emisión de gases de efec-
to invernadero a la atmósfera al mismo tiempo que 
proporciona la energía necesaria para sustentar el 
crecimiento económico y demográfico, y contribuye 
al bienestar y desarrollo social.

El principal objetivo del ODS 7 es garantizar el 
acceso a una energía accesible, confiable, sosteni-
ble y moderna para todos. Por lo tanto, los objetivos 
para 2030 incluyen aumentar de forma considera-
ble la proporción de energía renovable en la com-
binación de suministro energético, así como lograr 
una mayor cooperación internacional para apoyar 
la investigación, y mayores inversiones en energías 
más limpias. A nivel mundial, el desarrollo de ener-
gía renovable ha superado las proyecciones de los 
últimos años y es probable que el uso de la tecno-
logía muestre un crecimiento por encima de la ten-
dencia en las próximas décadas (IANAS-IAP 2016), 
que a la larga desplazará a las fuentes que emiten 
altos niveles de carbono. En la región, países como 
Chile, México, Argentina, Cuba y Venezuela han in-
tegrado con éxito las energías renovables en su car-
tera energética. Venezuela es un caso interesante, 
ya que el país cuenta con algunas de las reservas 
de petróleo más grandes del mundo, pero depen-
de más de la energía hidroeléctrica, con el río Ca-
roní y su afluente, el río Paragua, que suministran 
72% de la electricidad del país (González Rivas et 
al., 2019). Venezuela actualmente sufre un serio des-
equilibrio en su sector energético, aunque esto es 
un problema de gobernabilidad, no de disponibili-
dad de recursos.
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Energía y tratamiento de agua

Aquí se presentan estudios de caso de nueve países 
de la región que ahora utilizan energía renovable 
para el tratamiento del agua; cinco en Sudamérica, 
uno en Centroamérica y tres en el Caribe. Los países 
son Argentina, Colombia, Ecuador, Nicaragua, Perú, 
Venezuela, Santa Lucía, Barbados y Jamaica. 

Argentina
Franco (s/f) describe el uso de alambiques solares 
para producir agua dulce sin energía eléctrica o me-
cánica. La tecnología, que simula un invernadero, se 
compone de dos componentes principales: un tan-
que o colector y su cubierta. El tanque es donde se 
almacena el agua contaminada a tratar. Sobre ella 
se fija, en ángulo, una cubierta transparente que 
puede estar hecha de plástico o vidrio. La cubierta 
tiene dos funciones: aumentar la temperatura y re-
colectar la condensación. El proceso de tratamien-
to se activa por la radiación solar que pasa a tra-
vés de la cubierta, dando lugar a la evaporación del 
agua. Posteriormente, la condensación se produce 
debajo de la cubierta y las gotas de agua dulce se 
transportan a través de canaletas a un depósito de 
almacenamiento.

El Instituto de Investigación en Energía No Con-
vencional (INENCO) de la Universidad Nacional de 
Salta ha desarrollado alambiques solares modula-
res y transportables que se pueden ensamblar en 
unas cuantas horas. Estos alambiques solares se 
han instalado en varias comunidades de la provin-
cia de Salta para tratar el agua contaminada con 
arsénico, producir agua destilada y desalinizarla. 
Franco (s/f) llegó a la conclusión de que la tecnolo-
gía es adecuada para áreas poco pobladas y aisladas 
cuyo acceso a fuentes de energía y agua potable es 
limitado. 

Colombia
Rincón-Martínez y Durán-Hernández (s/f) infor-
maron que se ha instalado la desalinización eólica 
en la árida Península de Guajira, donde el cambio 
climático está actualmente agravando la crisis de 
escasez de agua. El aero-desalinizador ‒inventado 
por el ingeniero Juan Carlos Borrero‒ es un disposi-
tivo que conecta una turbina eólica a la infraestruc-
tura de extracción de agua de pozos. La tecnología 
extrae agua salina de los pozos y la transporta a una 

serie de filtros y membranas con iones de cobre y 
plata para la eliminación de patógenos. Se utiliza un 
proceso de ósmosis inversa para producir agua po-
table. Las ventajas del sistema incluyen bajos cos-
tos de operación, ya que el precio por galón es 20 
a 30% más bajo que las alternativas de diésel o so-
lares, y no se requiere una fuente de alimentación 
externa ni tratamientos químicos. Actualmente hay 
cinco aero-desalinizadores que operan en la región 
de Guajira y un contrato firmado por el Gobierno 
con Juan Carlos Borrero para instalar otros 40. Rin-
cón-Martínez y Durán-Hernández (s/f) también hi-
cieron referencia al trabajo de los estudiantes de 
ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia 
que desarrollaron un prototipo de desalinizador 
solar hecho de materiales reciclables.1 El prototi-
po genera medio litro de agua por hora utilizando 
7 kilovatios de energía recolectada de la exposición 
solar en La Guajira. El objetivo de este ejercicio era 
resolver el problema de la escasez de agua en esta 
región. El aparato cuenta con dos componentes 
principales: el foco (o concentrador de energía) y la 
parábola, y el proceso se basa en los principios de 
la óptica refractiva y la reflexión cóncava para ca-
lentar el agua salina. Después de la evaporación y 
separación de la sal y otros componentes no desea-
dos, el vapor se enfría en el condensador y se reco-
lectan las gotas de agua dulce. La comunidad indí-
gena de La Guajira ahora puede replicar el modelo 
utilizando materiales de fácil acceso y ser directa-
mente responsable de administrar su suministro de 
agua.

Ecuador
Sáenz et al. (s/f) exploraron el uso de la desinfec-
ción solar de agua (SODIS) como parte de un pro-
yecto de investigación comunitario en el pueblo de 
La Concordia. SODIS es un proceso de bajo costo 
para tratar el agua potable con rayos ultravioleta 
y calor del sol para eliminar patógenos. El método 
no es 100% eficaz para eliminar patógenos, espe-
cialmente en aguas altamente turbias, pero los es-
tudios han demostrado su eficacia para reducir la 
prevalencia de enfermedades como la diarrea. Du-
rante la realización del proyecto, se realizó un análi-
sis microbiológico antes y después de la exposición 

1. http://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/desali-
nizador-solar-purifica-agua-en-la-guajira.html
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a la luz solar y los resultados confirmaron la efica-
cia del método SODIS en el tratamiento del agua. 
SODIS también se considera una opción viable de 
gestión de desastres para la desinfección y es mejor 
que la cloración y la ebullición, ya que la cloración 
altera el sabor y la ebullición requiere energía. Por 
consiguiente, SODIS se considera un método de tra-
tamiento sostenible y económico que no requiere 
energía eléctrica. 

Un taller realizado por el Instituto Federal Suizo 
de Ciencia y Tecnología Ambiental en 2001, en Qui-
to, también demostró la eficacia del método SODIS 
para desinfectar el agua entubada de la comunidad 
Amaguana y el agua no entubada del río San Pedro 
(Sáenz et al., s/f). Después de haber expuesto a la 
luz solar algunas botellas de plástico llenas con dos 
muestras de agua, se analizó el agua para determi-
nar la presencia de coliformes fecales. El primer 
grupo de cuatro botellas con agua entubada que se 
expuso a la luz solar mostró 51 FCU/100 ml antes 
de la exposición y 0 FCU/100 ml después de ésta. 
El segundo grupo de botellas con agua no entubada 
mostró 284 FCU antes de la exposición a la luz solar 
y 0 FCU después de la exposición, con excepción de 
una botella que mostró 1 FCU. 

Nicaragua
Sandoval (s/f) dio a conocer el uso de un sistema 
fotovoltaico para purificar las aguas salobres y lim-
piar los moluscos bivalvos destinados al consumo 
humano. En este caso, el aparato de purificación de 
agua convierte la energía solar en energía eléctrica 
para suministrar luz a una lámpara UV que elimina 
las bacterias en el agua salobre.

El Instituto de Capacitación, Investigación y De-
sarrollo Ambiental (CIDEA/UCA) compró el equipo 
porque le preocupaba la calidad del agua y el eleva-
do costo que supone la conexión a la red eléctrica. 
El aparato se instaló en la comunidad de Aserrado-
res, en la costa del Pacífico, donde el principal me-
dio de subsistencia es la pesca y la recolección de 
berberechos de manglares. Se cosechan aproxima-
damente 3 millones de unidades de berberecho de 
manglar cada año en los estuarios, lo que lo con-
vierte en el molusco más consumido del país. Desa-
fortunadamente, la seguridad de este manjar se ha 
visto comprometida por la calidad del agua donde 
se encuentra. Un estudio realizado en 2007 por el 
CIDEA reveló que los estuarios del oeste de Nicara-

gua contenían bacteria Escherichia coli por encima 
de los niveles permisibles.

Los sistemas de purificación de moluscos se 
han desarrollado extensamente en otros países, 
pero son pocas las investigaciones que se han rea-
lizado sobre la descontaminación del manglar, Ana-
dara spp (Anadara tuberculosa y Anadara similis). 
El proceso que se llevó a cabo consta de tres etapas:
1. Filtración del agua salobre para eliminar los só-

lidos suspendidos que pueden interferir con el 
tratamiento de luz UV en la etapa 2;

2. Exposición del agua a luz ultravioleta para eli-
minar las bacterias; y

3. Sumergir los berberechos en agua tratada du-
rante 48 horas para su limpieza.

El sistema utilizado por CIDEA ha demostrado 
ser eficaz y ahora podría utilizarse más ampliamen-
te para garantizar la seguridad de la industria del 
berberecho de manglar. 

Perú
Rodríguez (s/f) señaló que se han llevado a cabo 
programas de investigación en la Universidad Na-
cional de Ingeniería, la Universidad de Lima y la 
Universidad Nacional de Tumbes sobre el uso de 
energías renovables para mejorar la calidad del 
agua. Se han premiado varias patentes. El objetivo 
principal de la investigación era desarrollar siste-
mas de purificación de agua que fueran eficaces, 
fructíferos y fáciles de usar y mantener. Se destacó 
la necesidad de suministrar agua potable a pobla-
ciones aisladas y rurales con poco acceso a energía, 
productos químicos y personal técnico. 

Las tecnologías se categorizaron de la siguiente 
manera:

1. Sistemas ópticos para aumentar la eficien-
cia de la energía solar: Se incluyen entre éstos, los 
sistemas de desalinización, con procesos de evapo-
ración y condensación de vapor para reducir el con-
tenido de sal, así como sistemas de desinfección so-
lar para tratar el agua en áreas rurales.

2. Sistemas no ópticos: Éstos incluyen siste-
mas de carbón activado y óxido de titanio para des-
infectar zonas de desastre donde el acceso a agua 
segura es limitado. En el caso del óxido de titanio, 
cuando se le coloca al sol durante unas cuantas ho-
ras, desinfecta el agua de manera más eficaz que la 
radiación solar sola.
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3. Sistemas de electrificación solar: Estos sis-
temas suministran energía a través de paneles sola-
res para los procesos de descontaminación que re-
quieren una cantidad limitada de energía eléctrica.

Venezuela
La Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y Na-
turales y la Academia Nacional de Ingeniería y Há-
bitat (sin fecha) resumió la experiencia venezolana 
en el uso de energía renovable dirigida a proporcio-
nar agua potable a zonas principalmente remotas 
y rurales. Si bien Venezuela cuenta con algunas de 
las reservas de petróleo más grandes del mundo, su 
combinación energética utiliza aproximadamente 
70% de la energía hidroeléctrica con las instalacio-
nes principales, como las plantas de Guri, Caruachi 
y Macagua, ubicadas en el estado de Bolívar, en la 
parte sur del país. A pesar del extendido uso de las 
energías limpias, se ha publicado muy poco mate-
rial sobre su uso en la purificación del agua. 

En 2005, el Gobierno inició el programa Sem-
brando Luz, que incluía el uso de instalaciones fo-
tovoltaicas y otras soluciones de energía alternati-
va como la energía eólica en comunidades rurales 
aisladas. El programa incluyó la instalación de sis-
temas de purificación y desalinización de agua, así 
como instalaciones de bombeo para el riego de culti-
vos utilizando fuentes superficiales y subterráneas.

Otro programa que el gobierno puso en marcha, 
Siembra de Electricidad, implica la micro-electrifi-
cación, el bombeo y el tratamiento para suministrar 
agua potable a comunidades indígenas en zonas ais-
ladas y fronterizas. El Gobierno también instaló una 
infraestructura de energía solar para el tratamiento 
del agua en el islote de Fajardo y está estudiando la 
posibilidad de incorporar tecnología eólica.

Las universidades venezolanas también han 
investigado opciones de energía renovable para el 
tratamiento de agua en zonas rurales. Por ejemplo, 
la Universidad Simón Bolívar (USB) desarrolló un 
prototipo de planta de desalinización utilizando hu-
midificación de efectos múltiples y también realizó 
investigaciones sobre sistemas de energía solar tér-
mica de baja temperatura. 

Otra fuente de energía para el suministro de 
agua potable que se distinguió en el caso de Vene-
zuela es la energía potencial, que se usa común-
mente en el diseño de acueductos. Esta energía se 
considera una forma de energía renovable, que casi 

nunca se reconoce. Esta utilización de la gravedad 
ha dado como resultado un menor consumo de 
combustibles fósiles y emisiones de dióxido de car-
bono y se ha traducido en un importante ahorro en 
costos operativos.

Caribe
El uso de energía alternativa para mejorar la cali-
dad del agua es un concepto relativamente nuevo 
en el Caribe, según André Quesnel, Director Técni-
co de Ecohesion, una empresa de infraestructura de 
agua sostenible con sede en Barbados. Por lo tan-
to, existen muchas oportunidades de negocios, así 
como para investigación y desarrollo en el Caribe. 

Un pescador de Santa Lucía e inventor autodi-
dacta, Karlis Noel, diseñó y fabricó una unidad de 
desalinización móvil con energía solar que neutra-
liza el producto de desecho de salmuera, la primera 
de su tipo a nivel mundial. El sistema autosuficiente 
actualmente es de utilidad en la aldea Laborie, de 
donde proviene el inventor, y la tecnología también 
se ha exportado a la pequeña isla del Pacífico, la Re-
pública de Nauru, que hoy día se encuentra muy 
afectada por la intrusión salina en su suministro de 
agua subterránea.

Otro ejemplo de energía alternativa en la purifi-
cación de agua es el sistema de destilación solar de 
agua desarrollado por la compañía Sun Fresh Wa-
ter, con sede en Florida, en colaboración con el Cen-
tro para el Diseño y Desarrollo de Ingeniería Avan-
zada de la Universidad de la Ciudad de Nueva York. 
La compañía consiguió hace poco dos patentes para 
su novedoso prototipo de destilación de concen-
trados que se comercializará principalmente en el 
Caribe. La unidad escalable es una solución portá-
til, de bajo mantenimiento y de bajo costo para la 
producción de agua potable, y es particularmente 
adecuada para zonas remotas. El sistema de trans-
ferencia de calor se puso a prueba en Florida y re-
sultó ser más eficiente energéticamente que la ós-
mosis inversa. Las mejoras que se planean incluyen 
la incorporación de la nanotecnología, que se espe-
ra aumente la producción de agua dulce a más de 
14 litros por metro cuadrado por día.2 El siguiente 
paso para Sun Fresh Water será conseguir el finan-
ciamiento para optimizar, fabricar y distribuir una 
unidad comercial. La compañía también quiere es-

2. www.sunfreshwater.com
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Box 1. Tratamiento mediante el proceso foto-Fenton de efluentes industriales en Morelos, México
Antonio E Jiménez y Claudio A. Estrada*

En el estado de Morelos, México, los recursos hídricos enfrentan serios problemas de contaminación por efluen-
tes provenientes, en primer lugar, de los sectores industrial, agrícola, rural y municipal y, en segundo, por la falta 
de drenaje en gran parte del estado. Esto último obliga a que gran parte del sector municipal y rural viertan sus 
aguas residuales directamente a las barrancas y ríos de la región. Debido a ello, hoy día más de 70% de las aguas 
superficiales de Morelos contiene algún grado de contaminación. 

En México, las plantas de tratamiento procesan alrededor de 45% de las aguas residuales municipales gene-
radas. Así mismo, el nivel de tratamiento de aguas procedentes de la industria es de 35%, lo cual representa una 
gran oportunidad para recuperar buena parte del porcentaje de agua. Estas estadísticas muestran lo rezagado 
que se encuentra el país en sistemas de tratamiento de aguas residuales y en materia de legislación, ya que la ma-
yoría de estas aguas converge, sin ningún tipo de tratamiento, directamente a ríos y barrancas. Estas cifras repre-
sentan una gran oportunidad para el desarrollo, innovación y uso de sistemas más eficientes para el tratamiento 
de sus aguas residuales instalados en el sitio adecuado de cada industria, capaces de degradar contaminantes 
recalcitrantes antes de que el efluente sea canalizado y vertido a los cuerpos receptores de agua, principalmente 
a los ríos, que es como comúnmente se hace.

Tomando en cuenta que la industria es el sector que más contamina el agua, las normas mexicanas en mate-
ria de descargas de aguas residuales establecen que una Demanda Química de Oxígeno (DQO) mayor a 200 mg/L 
sea catalogada como aguas fuertemente contaminadas. En el estado de Morelos existen industrias cuyas aguas 
residuales presentan muy altos niveles de contaminación, con nivel de DQO mayor a 2,000 mg/L.

En el IER-UNAM se han estudiado los procesos de oxidación avanzados para el tratamiento de aguas residua-
les utilizando energía solar concentrada. Unos primeros estudios permitieron reducir dodecilbenceno sulfonato 
de sodio en solución acuosa utilizando un concentrador solar parabólico con dióxido de titanio como catalizador. 
Se obtuvieron remociones del contaminante hasta de 94% [1]. Durante varios años se realizaron diferentes estu-
dios de degradación fotocatalítica con concentración solar [2, 3, 4].

Actualmente, se ha desarrollado una metodología alternativa en el tratamiento de aguas residuales por me-
dio del proceso foto-FENTON, utilizando reactores fotocatalíticos integrados con concentradores solares Cilindro 
Parabólico Compuesto (CPC) y razones de concentración geométrica de 1 sol. Ello ha permitido degradar efluentes 
procedentes de la industria textil y farmacéutica a niveles de remoción de contaminantes por arriba de 80% en 
términos de la DQO y de Carbón Orgánico Total COT, lo cual es un resultado muy alentador. Se está trabajando en 
optimizar los parámetros experimentales que incrementen el nivel de los procesos de degradación. Se plantea un 
estudio de escalamiento para presentarla a las industrias involucradas, de tal manera que se pueda instalar una 
planta de degradación fotocatalítica en el sitio de cada empresa antes de que éstas viertan sus efluentes a los 
cuerpos receptores de agua. 

1. Jiménez A.E., Estrada C.A., Cota A.D. & Román A. Photocatalytic Degradation of DBSNa Using Solar Energy. Solar 
Energy Materials & Solar Cells 60 (2000) 85-95

2. Bandala Erick R. & Estrada Claudio. Comparison of Solar Collection Geometries for Application to Photocatalytic 
Degradation of Organic Contaminants. Journal of Solar Energy Engineering, February 2007, Vol. 129, 22-26

3. Velázquez Martínez S., Pineda-Arellano C.A., Salgado-Tránsito I., Silva-Martínez S., Jiménez González A.E. Modi-
fied sol-gel/hydrothermal method for the synthesis of microsized TiO2 and iron-doped TiO2, its characteriza-
tion and solar photocatalytic activity for an azo dye degradation. Journal of Photochemistry and Photobiology 
A: Chemistry 359 (2018), 93-101. https://doi.org/10.1016/j.jphotochem.2018.04.002. 

4. Pineda Arellano C.A., Jiménez González A., Silva Martínez S., Salgado-Tránsito I., Pérez Franco C. (2013). Enhan-
ced mineralization of atrazine by means of photodegradation processes using solar energy at pilot plant scale. 
Journal of Photochemistry and Photobiology A: Chemistry, Volume 272, 21-27.

*Instituto de Energías Renovables (IER), Universidad Nacional Autónoma de México, Temixco, Morelos 62580, México.
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tablecer una granja de agua de miles de unidades en 
una comunidad del Caribe, como parte de un estu-
dio de caso que realizará Global Water Partnership 
sobre la eficacia de la tecnología. 

También está el caso de Freshwater Ionics en 
Barbados, propietario y operador de una planta 
de desalinización que ha instalado capacidad solar 
en su planta de ósmosis inversa, pero que firmó un 
contrato de “compra todo, vende todo” (electrifica-
ción indirecta) con la compañía de electricidad del 
país: Barbados Light and Power.

Además, hay planes para incorporar la electri-
ficación solar en las plantas de tratamiento y dis-
tribución de agua de Mona en Kingston, Jamaica. 
La Comisión Nacional del Agua está estudiando la 
posibilidad de construir paneles sobre el embalse 
de Mona para generar suficiente energía para ali-
mentar las plantas y venderlas a la red. El Gobier-
no de Jamaica reconoce la inclusión de las energías  
renovables como un paso importante para estable-
cer un modelo de negocio sostenible para la gestión 
del agua.

Energía y tratamiento 
de aguas residuales
La contaminación de las aguas residuales es un gra-
ve peligro en la gestión sostenible del agua. En ge-
neral, solamente se recolecta un pequeño porcen-
taje del volumen de aguas residuales que se genera 
y se trata un porcentaje incluso menor. En la Repú-
blica Dominicana, por ejemplo, solamente se tra-
ta 38% de las aguas residuales recolectadas (Tió, 
2017). Esta situación destaca el hallazgo de que las 
instituciones responsables de agua y saneamiento 
tienden a invertir más recursos en los suministros 
de agua que en el tratamiento de aguas residuales. 

Las plantas de tratamiento de aguas residua-
les que ahora se pueden considerar prototipos de 
esta relación entre la energía y el agua ya cuentan 
con biodigestores y otras formas de sistemas bio-
lógicos. Estos sistemas generan energía renovable 
o utilizan la luz del sol para procesar las aguas resi-
duales y no requieren electricidad, lo que significa 
que son especialmente eficientes energéticamente. 
Los bio-digestores actualmente se están utilizando 

Cuadro 1. Resumen de la tecnología del agua utilizando energía renovable en las Américas

País Tecnología Etapa Proponente

Argentina Alambiques solares Comercial Universidad

Colombia
Aero-desalinizador (eólico) Comercial Ingeniero

Desalinización solar (a pequeña escala) Investigación Universidad

Ecuador Desinfección solar del agua Investigación Universidades e institutos 
de investigación

Nicaragua Sistema fotovoltaico para purificar agua salobre 
(sistema de purificación de moluscos). Comercial Universidad

Perú

Sistemas ópticos: desalinización, desinfección solar. 
Sistemas no ópticos: Sistemas de carbón activado y 

óxido de titanio. 
Sistemas de electrificación solar: paneles solares. 

Comercial (Patentes) Universidad

Venezuela

Instalaciones fotovoltaicas y eólicas para sistemas de 
purificación de agua. Comercial Gobierno

Desalinización (humidificación de efecto múltiple) Investigación Universidad

Sistemas de energía solar térmica de baja temperatura. Investigación Universidad
Acueductos utilizando energía potencial. Comercial Autoridades hídricas

Caribe
Desalinización por energía solar (Sta. Lucía y Barbados) Comercial Inventor (Sta. Lucía) 

Sector privado (Barbados)

Destilación solar Cambiando de etapa de 
investigación a comercial

Sector privado y colabora-
ción de la universidad
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en la República Dominicana y Ecuador en la gestión 
de desechos y la producción energética. Utilizan mi-
croorganismos para digerir y desintegrar la basura 
orgánica en un entorno anaerobio. Los productos fi-
nales son biogás, una forma de energía renovable, y 
un derivado rico en nutrientes, que puede utilizarse 
como fertilizante. 

McFarren (s/f) presentó la experiencia de la 
República Dominicana, que implica el tratamien-
to del estiércol del cerdo y del excremento del ga-
nado. McFarren se dio cuenta que en Monción, en 
la provincia de Sánchez Ramírez, hay un digestor 
pequeño que se instaló para producir gas metano 
a partir de 40 reses. Después de cinco años de en 
funcionamiento, ahora genera la suficiente energía 
para preparar 66 comidas al día en el convento de 
Las Carmelitas. El biodigestor también abasteció 
una pequeña fábrica de queso y dulces y cuenta con 
capacidad suficiente para dar servicio a una central 
eléctrica de 4,000 Kw.

Ecuador contaba con 38 biodigestores en fun-
cionamiento en 2013 que trataban las aguas residua-
les del ganado y generaban energía, según Sáenz et 
al. (s/f). Un estudio realizado durante el procesa-
miento de los residuos de cerdos en una granja co-
mercial en el cantón de Rumiñahui, provincia de Pi-
chincha, reveló que un biodigestor con un volumen 
líquido de 9 m3 había generado aproximadamente 
3 m3 de biogás al día, con un contenido de metanol 
de 52%.

Otros tipos de sistemas de gestión de aguas re-
siduales en la región incluyen los humedales secos 
horizontales que utilizan procesos biológicos para 
purificar las aguas residuales como parte del trata-
miento primario. Este sistema se ha implementa-
do en la República Dominicana en la comunidad de 
Domingo Maíz y se ha replicado en Jarabacoa y en 
Vallejuelo, provincia de San Juan (según McFarren 
(s/f). Las plantas acuáticas se utilizan para propor-
cionar el oxígeno al sistema a través de las raíces 
y también para absorber los materiales no-orgáni-
cos como los metales pesados y los productos agro-
químicos. La tecnología funciona por gravedad (de 
tal forma que no requiere energía convencional) y 
las plantas aprovechan la energía del sol, logrando 
plantas energéticamente eficaces de bajo manteni-
miento. La República Dominicana también utiliza 
otros sistemas energéticamente eficientes y natu-
rales, según Tió (2017), entre los que se encuentran 

las lagunas anaeróbicas y las lagunas facultativas. 
Tió (2017) señala que se requiere llevar a cabo más 
investigaciones para lograr un mejor uso de las 
condiciones naturales en el tratamiento de aguas 
residuales.

Resultados y conclusiones

A diferencia de los combustibles fósiles, las fuentes 
de energía renovables como el sol y el viento son 
realmente inagotables y, por tanto, se pueden uti-
lizar como base para una estrategia energética por 
tiempo indeterminado. La energía renovable tam-
bién tiene la ventaja de producir mínimas emisio-
nes de gas invernadero, mitigando así el impacto 
del cambio climático, que actualmente parece ser 
una amenaza de vida o muerte para gran parte de 
la civilización humana y del hábitat natural. Una es-
trategia que integra la energía alternativa con tec-
nologías de tratamiento de aguas refuerza la capa-
cidad de adaptación de la región a lograr producir 
agua potable donde los recursos están contamina-
dos o limitados debido a los impactos relacionados 
con el clima, como las sequías y la intrusión salina.

Las tecnologías solares, eólicas o hidráulicas 
que generan energía eléctrica son tecnologías re-
lativamente maduras en la actualidad, pero existen 
otras opciones que no requieren electricidad para 
funcionar, como los reactores foto-catalíticos (sis-
temas de carbón activado y óxido de titanio) y los 
sistemas ópticos. La energía potencial asociada a 
los sistemas basados en la gravedad como los acue-
ductos, es también una forma de energía renovable, 
pero su potencial no se ha explorado. El biogás, que 
puede generarse a partir del tratamiento de aguas 
residuales con biodigestores, representa un factor 
considerable, en particular, en zonas agrícolas.

Los casos que se analizaron en este trabajo han 
destacado la mayor rentabilidad de estas soluciones 
más limpias, en algunos casos, porque no requieren 
de ninguna energía externa, y en otros, porque no 
requieren productos químicos. El uso de la energía 
alternativa en conjunto con plantas de tratamien-
to de aguas es de particular importancia en zonas 
alejadas con baja densidad demográfica y acceso li-
mitado a agua limpia o a fuentes confiables de elec-
tricidad. La tecnología también resulta muy útil en 
zonas de desastre, donde las redes centralizadas de 
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distribución de energía y agua se han averiado y no 
pueden suministrar electricidad y agua limpia a la 
gente en las zonas afectadas. El caso nicaragüense 
también puso de manifiesto el vasto campo de apli-
cación de la relación entre energía y agua para ga-
rantizar la seguridad de los alimentos en el sector 
pesquero. En Colombia, las ventajas sociales fueron 
evidentes, ya que se demostró que las comunidades 
indígenas en las zonas alejadas pudieron replicar el 
modelo de desalinización solar a partir de materia-
les reciclables y fácilmente accesibles, lo que pro-
pició que estas comunidades pudieran controlar de 
forma directa su abastecimiento de agua.

Este análisis de situaciones del trabajo que se 
ha realizado en las Américas ha demostrado que la 
mayoría de las intervenciones llevadas a cabo para 
incorporar la energía alternativa en soluciones di-
rigidas a la calidad del agua se centran principal-
mente en el tratamiento de aguas, y sus usos en el 
campo de la gestión de aguas residuales es limitado. 
Este resultado concuerda con la conclusión general 
en el sentido de que hay una mayor tendencia a in-
vertir en sistemas de abastecimiento de agua que 
en la gestión de aguas residuales. 

Varias universidades e instituciones de investi-
gación han abogado por el desarrollo y la investi-
gación de la tecnología en sus países y toda la re-
gión. Algunas universidades ‒como en la de Perú, 
por ejemplo‒ han conseguido las patentes para sus 
diseños y se han asociado con el sector privado para 
desarrollar y poner en práctica las soluciones en el 
sector hídrico y energético. En Venezuela, la política 
del Gobierno ha sido el mayor impulsor de la adop-
ción de la energía renovable en el sector hídrico. En 
el Caribe, el ingenio individual y el proceso innova-
dor del sector privado han sido los principales im-
pulsores, por lo que la región ahora se encuentra en 
las primeras etapas del desarrollo de un sofisticado 
modelo de negocios comercialmente viable. 

Recomendaciones

La gestión del agua requiere una combinación de 
soluciones preventivas y de etapa final integradas 
en un enfoque normativo integral dirigidas a resol-
ver los objetivos de calidad del agua. Las principa-
les recomendaciones para la gestión del agua inclu-
yen las siguientes:

• Normas de desarrollo para fuentes no-pun-
tuales de contaminación (como los productos 
agroquímicos);

• Establecer un programa independiente de mo-
nitoreo e investigación de la calidad del agua, 
un conjunto integral de estándares eficaces y 
contar con la capacidad institucional necesa-
ria para realizar mejoras y hacer cumplir los 
estándares;

• Implementación de políticas de zonificación 
y de una gestión integrada de las cuencas 
hidrográficas;

• Incorporación de principios eco-céntricos y 
preventivos en la gestión de la calidad del agua, 
sobre todo porque se relaciona con el uso de 
sustancias tóxicas. 

Con respecto a la relación energía-agua, las princi-
pales recomendaciones incluyen las siguientes:
• Colaboración en la investigación y el desarro-

llo a nivel regional: Esto puede lograrse con la 
ayuda de IANAS en sociedad con la Asociación 
Mundial del Agua (GWP), la Asociación Caribe-
ña de Agua y Aguas Residuales (CWWA) y otras 
instituciones energéticas de la región.

• Financiamiento para las iniciativas de esta rela-
ción: Es necesario contar con los recursos para 
desarrollar y fabricar la tecnología necesaria 
para solucionar los problemas de la región. 
En el caso del exitoso inventor de Santa Lu-
cía, el Fondo Mundial para el Medio Ambiente 
(FMAM) aportó pequeños subsidios para rea-
lizar el estudio de factibilidad y desarrollar la 
tecnología, y ya se logró exportar la tecnología 
a otra pequeña nación-isla en desarrollo para 
resolver el problema del agua. Esta ayuda fi-
nanciera, que puede convertirse en una oportu-
nidad única para los bancos de desarrollo que 
ofrecen créditos a bajo interés o acciones, debe 
hacerse llegar a los investigadores y al sector 
privado, sobre todo en los casos en los que se 
requiere de financiamiento para presentar un 
prototipo al mercado.

• Incentivos del Gobierno para la integración de 
las tecnologías hídricas y energéticas: Debe de-
sarrollarse un entorno normativo para fomen-
tar el desarrollo de estrategias más sostenibles 
que garanticen la seguridad del agua. Esto po-
dría incluir incentivos financieros para tecno-
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logías limpias y desincentivos basados en el 
principio “quien contamina, paga” con respecto 
a tecnologías ineficaces que todavía se utilizan 
para el suministro de energía y el tratamiento 
de aguas.

• Gestión de aguas residuales: El suministro de 
agua requiere de inversión, pero las medidas 

para mejorar la eficacia y reducir las fugas de 
agua y los hurtos son igualmente importantes, 
y las correspondientes inversiones deben cen-
trarse en el tratamiento de aguas residuales. 
Este enfoque integral generará la eficiencia hí-
drica y energética necesaria para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles.
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Chile es un país de contrastes en 
relación con los recursos hídricos, con 
una escorrentía per cápita promedio 

anual de 500 m3 desde el área 
metropolitana hacia el norte, donde 
prevalecen condiciones de escasez, 
y de 7.000 m3 en el sur. Chile ha 
logrado índices de saneamiento y 

acceso a agua potable elevados para 
la región y también ha avanzado 

considerablemente en el conocimiento 
y protección de la calidad del agua. Sin 
embargo, las presiones del desarrollo 
urbano, minero, agrícola e industrial, 
sumado a condiciones hidrológicas 
y geoquímicas diversas, configuran 

desafíos importantes sobre calidad del 
agua hacia el cumplimiento de la Agenda 

2030 para el desarrollo sostenible, 
en dimensiones que van más allá del 

saneamiento y acceso a agua potable.

Chile

Lago de Cochrane en la Patagonia, Chile © iStock
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Resumen

Mucho se ha avanzado en el conocimiento y protección de la calidad del agua en Chile, pero 
condiciones hidrológicas y geoquímicas diversas sumadas a presiones del desarrollo urba-
no, agrícola, industrial y minero hacen de Chile un caso interesante, determinando múlti-
ples desafíos hacia el cumplimiento de la Agenda 2030 en dimensiones más allá del sanea-
miento y acceso a agua potable.

1. Introducción

Chile mostró desde 1990 a 2015 una evolución positiva en los indicadores de acceso a agua 
potable y saneamiento asociados a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de las 
Naciones Unidas (2001). Esta evolución positiva en tratamiento de agua potable trajo be-
neficios tanto a la salud y al medio ambiente, como al desarrollo socioeconómico. Ahora, el 
país enfrenta el compromiso de avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
acordados en la Agenda 2030 (United Nations, 2015). El ODS 6 propone metas e indicadores 
directamente relacionados con la calidad del agua. Sin embargo, la calidad del agua juega 
directa o indirectamente un rol relevante en otras metas e indicadores asociados a los ODS, 
yendo más allá del acceso a agua potable, saneamiento e higiene. Así, la calidad del agua se 
vincula también a la gestión de los recursos hídricos, la resiliencia de comunidades y ciuda-
des, el desarrollo agrícola, minero e industrial, la viabilidad de ecosistemas, y con la equidad 
y justicia ambiental (e.g. Evans & Kantrowitz, 2002; VanDerslice, 2011). 

Este capítulo busca describir las principales tendencias espaciales y temporales de la 
calidad del agua en Chile, destacar algunos avances en el conocimiento de los procesos que 
controlan la calidad del agua e identificar desafíos hacia el futuro. Se pone especial énfasis 
en temáticas y problemáticas características del país como los enriquecimientos minerales 
que han motivado una fecunda actividad minera pasada, presente y futura. 
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Este capítulo comienza presentando objetivos y 
metas relacionados con la calidad del agua, tanto en 
los ODM como en los ODS, y su evolución y línea de 
base para Chile. Luego, presenta las redes de moni-
toreo e información de calidad del agua existentes 
en Chile. Seguidamente, describe la calidad del agua 
ahí mismo identificando las macrotendencias espa-
ciales y temporales de parámetros clave de calidad 
del agua para aguas superficiales y subterráneas. A 
continuación, expone aspectos distintivos de la cali-
dad del agua para regiones y cuencas seleccionadas, 
destacando problemáticas relevantes para Chile y 
enfatizando los principales avances científicos so-
bre la ocurrencia, distribución, dinámica y control 
de contaminantes. Luego, se abordan brevemente 
aspectos de gobernanza y normativa que enmarcan 
el control y protección de la calidad del agua. Final-
mente, se sintetizan las principales conclusiones y 
desafíos, con especial énfasis en las necesidades de 
desarrollo científico y tecnológico, junto con el des-
arrollo de políticas públicas para el mejoramiento y 
protección de la calidad del agua. 

El lector puede encontrar información comple-
mentaria sobre la hidrografía, hidrología y aguas 
urbanas en Chile en los dos volúmenes previos de 
esta serie editada por IANAS.1 

2. Calidad del agua en Chile en 
relación con los ODM y los ODS 
Desempeño para metas 
e indicadores de los ODM
Las principales metas e indicadores asociados a ca-
lidad del agua contenidos en los ODM se presentan 
en la Tabla 1, incluyendo su variación para Chile en-
tre 1990 y 2015. La calidad del agua en los ODM se re-
laciona principalmente con el ODM 7, especialmen-
te con la Meta 7C y los Indicadores 7.8 y 7.9. Así, los 
aspectos de calidad del agua en los ODM se concen-
tran en acceso a agua potable y saneamiento.

1. Cf. http://www.ianas.org/docs/books/Diagnostico_Agua.ht 
ml, p. 169 y http://www.ianas.org/docs/books/Desafios_ Agu 
a.html , p. 152.

Calidad del agua y metas 
e indicadores de los ODS
La calidad del agua es una dimensión fundamental 
para varios de los ODS, partiendo por el ODS 6 don-
de la disponibilidad de agua para todos depende de 
la calidad en relación con su uso. Los indicadores di-
rectos de calidad del agua están asociados a las Me-
tas 6.3 y 6.6. Para éstas se consideran específicamen-
te los Indicadores 6.3.2 (proporción de cuerpos de 
agua con buena calidad del agua ambiental) y 6.6.1 
(cambio en la extensión de los ecosistemas relacio-
nados con el agua en el tiempo). El listado de indi-
cadores para las metas del ODS 6 se presenta en UN 
Water (2017a) y se discuten más adelante para Chile. 

Las Tablas 2a y 2b presentan la evolución de los 
indicadores de agua potable y aguas servidas para 
Chile, comparando los valores con la región. Estas 
tablas confirman que en Chile existió una evolución 
positiva de los indicadores de agua potable y sanea-
miento, y muestran un desempeño destacado en el 
contexto de Latino América y el Caribe.

La implementación sistemática de intercepto-
res, conducciones de aguas residuales, y plantas de 
tratamiento y disposición de aguas servidas impac-
tó favorablemente los indicadores de salud públi-
ca. La implementación de esta política pública ‒que 
en este caso se realizó bajo el sistema de concesio-
nes a privados‒ se asoció a un aumento de la canti-
dad de hectáreas regadas con aguas de calidad apta 
para agricultura, disponibilidad de aguas aptas para 
cumplir estándares internacionales de seguridad 
alimentaria en productos agrícolas de exportación, 
condiciones más favorables al turismo y la posibili-
dad de recuperación de energía en los sistemas de 
digestión anaeróbica (United Nations, 2017). 

No obstante, la estadística de saneamiento in-
cluye la disposición a través de emisarios submari-
nos. A noviembre de 2014 se contabilizó que cerca 
de 30% de las aguas servidas municipales de Chile 
se disponen a través de emisarios submarinos, en 
33 sistemas que emplean esta alternativa, resultan-
do cerca de 250.000.000 m³ al año de aguas servidas 
dispuestas en el mar (SISS, 2014) sin tratamiento se-
cundario. De esta manera, el buen desempeño en la 
Meta 7C de los ODM ocurre en parte a costa de una 
transferencia de las aguas residuales hacia los eco-
sistemas marinos.
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Aunque se ha sugerido que los sistemas de emi-
sarios submarinos bien diseñados pueden ser se-
guros (Roberts et al., 2010), existe evidencia con-
tundente que los emisarios submarinos generan 
alteraciones en los sistemas costeros (Gibbs and 
Miskiewicz, 1995; Roth et al., 2016). Además, la dis-
posición final de aguas servidas en el mar impide 
su reutilización, aspecto fundamental para regiones 
áridas y semiáridas en el norte y centro de Chile.

En relación con el agua potable, el porcenta-
je de cumplimiento de valores de parámetros es-
tablecidos en la norma de calidad de agua potable 
(NCh409Of.2005) y su muestreo a 2016 era de 99,2% 
en el sector urbano, presentando una evolución po-
sitiva en el tiempo (Ministerio del Medio Ambien-
te, 2017b). El incumplimiento de parámetros como 

cloruro, nitrato, sólidos suspendidos totales, sulfato 
y arsénico se concentran preferentemente en siste-
mas de agua potable del norte de Chile (e.g. Copia-
pó, Alto Hospicio, Caldera, Tierra Amarilla y Chaña-
ral), aspecto que es abordado a través del cambio 
de fuentes y tecnologías en los planes de desarrollo 
de las sanitarias, bajo la fiscalización de la Superin-
tendencia de Servicios Sanitarios (SISS). Sin perjui-
cio de lo anterior, debe existir un proceso periódico 
de revisión de los parámetros y valores normados 
en relación con la evidencia de riesgos para la sa-
lud humana. Por ejemplo, el boro no se incluye en 
la norma primaria de calidad de agua potable, pero 
en la Macrozona Norte existen fuentes de agua con 
valores elevados de boro, muy por sobre los 2,4 mg 
L-1 recomendados por la OMS.

Tabla 1. ODM. Identificación de objetivos relacionados con calidad del agua y sus metas 
e indicadores para 1990 y 2015

Indicadores asociados a la Meta 7C y sus valores para Chile desde 1990 a 2015
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Tabla 2.a. ODS. Evolución de las principales variables de desempeño del Indicador 6.1 del ODS 6 relacionadas con 
la calidad del agua 

Chile Latino América y Caribe Norte América y Europa

2000 2015 2000 2015 2000 2015

Población (miles) 15.170 17.948 526.890 634.387 1.040.132 1.096.280
% urbano 86 90 75 80 73 76

% población con disponibilidad de agua para consumo

Nacional

Al menos básico 95 100 90 96 99 99
Limitado - - 1 1 0 0

No mejorada 5 0 6 2 1 1
Agua superficial 0 0 3 1 0 0

Tasa de cambio anual en básico 0,32 0,38 0,02

Rural

Al menos básico 72 100 71 86 96 97
Limitado - - 2 2 1 0

No mejorada 28 0 16 6 3 2
Agua superficial 0 0 10 6 0 0

Tasa de cambio anual en básico 1,84 0,97 0,05

Urbano

Al menos básico 99 100 97 99 99 99
Limitado - - 0 0 0 0

No mejorada 1 0 3 1 0 0
Agua superficial 0 0 0 0 0 0

Tasa de cambio anual en básico 0,07 0,14 0

% población usando suministros de aguas mejorados

Nacional

Gestionado de manera segura 92 98 61 65 89 94
Accesible en la vivienda 92 99 82 93 91 94

Disponible cuando se necesita 94 99 72 74 - 98
Libre de contaminación 95 98 61 65 96 98

Canalizada 94 100 83 91 94 95
No canalizada 2 0 8 6 5 4

Rural

Gestionado de manera segura - - - - - -
Accesible en la vivienda 53 95 53 79 78 90

Disponible cuando se necesita 67 93 56 61 - -
Libre de contaminación - - - - - -

Canalizada 62 100 54 72 82 89
No canalizada 10 0 19 16 15 8

Urbano

Gestionado de manera segura 98 98 77 77 - 96
Accesible en la vivienda 98 100 91 91 96 96

Disponible cuando se necesita 99 99 77 77 99 99
Libre de contaminación 99 98 92 93 - 100

Canalizada 99 100 93 96 98 98
No canalizada 0 0 4 3 2 2

Fuente: adaptado de WHO y UNICEF (2017a; 2017b). Gestionado de manera segura: Agua potable de una fuente mejorada que está ubicada en 
viviendas, disponible cuando se necesita y libre de contaminación fecal o química prioritaria. Básico: Agua potable de una fuente mejorada para la 
cual el tiempo de recolección no excede los 30 minutos por ronda incluyendo hacer filas. Limitado: Agua potable de fuente mejorada para la cual 
el tiempo de recolección excede los 30 minutos por ronda incluyendo hacer filas. No mejorada: Agua potable de pozo no protegido o manantial no 
protegido. Agua superficial: Agua potable directa de un río, presa, lago, estanque, riachuelo, canal o canal de irrigación.
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La Tabla 3 presenta líneas de base y metas para 
varios de los indicadores del ODS 6, presentados en 
el Informe de Diagnóstico e Implementación de la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble en Chile (Gobierno de Chile, 2017), asociado a la 
labor del Consejo Nacional para la Implementación 
de la Agenda 2030.2 A nivel nacional, las cifras indi-

2. En el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible participan: el Ministerio de 
Economía Fomento y Turismo, el Ministerio de Desarrollo Social 
y el Ministerio del Medio Ambiente, y lo preside el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. "Sus principales funciones son: Asesorar 
a Presidente/a de la República en la implementación y segui-
miento de la Agenda 2030; servir de instancia de coordinación 
en la implementación y seguimiento de la Agenda y de los ODS 
a nivel nacional y regional” (Ministerio de Relaciones Exterio-
res, 2016).

can en 2015 un porcentaje elevado de provisión de 
agua potable y saneamiento. Sin embargo, las cifras 
a nivel nacional dan cuenta de un camino importan-
te por recorrer en las áreas rurales, donde en 2015 
vivía 12,7% de la población (Instituto Nacional de 
Estadísticas, 2015), según se muestra en las Tablas 
1, 2.a y 2.b. 

El suministro de agua potable en áreas rurales 
se organiza mediante sistemas de Agua Potable Ru-
ral (APR), fuera del sistema de concesiones de em-
presas sanitarias que se enfoca a áreas urbanas. 
Éstas son organizaciones (comités, cooperativas) 
que obtienen los permisos de funcionamiento del 
Ministerio de Salud y a las que no son aplicables la 
normativa de las concesionarias (la SISS no tiene 
injerencia en su operación), aunque deben cumplir 
las normas técnicas, como la norma de calidad de 

Tabla 2.b: Evolución de principales variables de desempeño del Indicador 6.2 del ODS 6 relacionado 
con la calidad del agua 

Chile Latino América y Caribe Norte América y Europa

2000 2015 2000 2015 2000 2015

Saneamiento (% población)

Nacional

Al menos básico 92 100 75 86 96 97
Limitado 0 0 4 5 1 1

No mejorada 6 0 11 6 4 2
Defecación al aire libre 2 0 10 3 0 0

Tasa de cambio anual en básico 0,54 0,7 0,1
Tasa de cambio anual defecación 

al aire libre -0,15 -0,44 0,00

Rural

Al menos básico 67 99 47 68 89 94
Limitado 0 0 3 5 1 1

No mejorada 29 0 20 15 10 5
Defecación al aire libre 3 1 29 11 0 0

Tasa de cambio anual en básico 2,12 1,41 0,32
Tasa de cambio anual defecación 

al aire libre -0,16 -1,21 -0,01

Urbano

Al menos básico 96 100 84 90 98 98
Limitado 0 0 4 5 1 1

No mejorada 2 0 8 4 1 1
Defecación al aire libre 2 0 3 1 0 0

Tasa de cambio anual en básico 0,28 0,38 0,01
Tasa de cambio anual defecación 

al aire libre -0,15 -0,15 0,00
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% población usando sistemas de saneamiento mejorados

Nacional

Gestionado de manera segura 27 85 10 22 74 78
Disposición en el lugar 6 5 - - - -

Vaciada y tratada fuera del lugar 0 0 - - - -
Tratamiento de agua residual 21 80 10 22 74 78

Letrinas y otros 5 1 11 9 6 5
Fosa séptica 7 9 17 17 10 10

Conexión a alcantarillado 80 90 47 60 79 82

Rural

Gestionado de manera segura - - - - 42 47
Disposición en el lugar - - - - - -

Vaciada y tratada fuera del lugar - - - - - -
Tratamiento de agua residual 3 20 2 5 42 47

Letrinas y otros 28 13 20 22 16 14
Fosa séptica 28 63 18 32 28 29

Conexión a alcantarilla 11 22 9 14 45 50

Urbano

Gestionado de manera segura 47 81 12 27 86 87
Disposición en el lugar 2 1 - - - -

Vaciada y tratada fuera del lugar 0 0 - - - -
Tratamiento de agua residual 45 80 12 27 86 87

Letrinas y otros 1 0 8 5 3 3
Fosa séptica 3 2 16 13 4 4

Conexión a alcantarilla 91 98 60 72 91 92
Fuente: adaptado de WHO y UNICEF (2017a; 2017b). Gestionado de manera segura: Uso de instalaciones mejoradas que no son compartidas 
con otros hogares y donde los excrementos son adecuadamente dispuestos en el sitio o transportados a sistemas de tratamiento fuera del lugar. 
Básico: Uso de instalaciones que no son compartidas con otros hogares. Limitado: Instalaciones mejoradas compartidas entre dos o más hogares. 
No mejorada: Uso de letrinas sin una plataforma, letrinas colgantes o letrinas de balde. Defecación al aire libre: Disposición de fecas humanas 
en campos, bosques, matorrales, cuerpos de agua abiertos, playas y otros espacios o con residuos sólidos.

agua potable. La Ley 20.998 de 2017 que regula la 
gestión de los servicios sanitarios rurales interna-
liza la asesoría técnica de los APR en el Ministerio 
de Obras Públicas. En los últimos años, el Ministe-
rio de Obras Públicas ha realizado inversiones im-
portantes en el sistema de APR, especialmente en 
localidades del norte de Chile con registros eleva-
dos de arsénico. Sin embargo, todavía queda por 
realizar una vigilancia amplia y sistemática no sólo 
del cumplimiento de los parámetros de calidad del 
agua, sino también del costo-efectividad de las solu-
ciones adoptadas.

Primeros pasos en líneas de base y metas 
para el indicador de calidad del agua
Para el Indicador 6.3.2 de los ODS se estableció una 
línea de base en 67% de masas de agua de buena ca-

lidad, y una meta de 80% para 2030 (Tabla 3). Cabe 
señalar que se consideró sólo 6 sistemas para los 
cuales se dispone de referencia normativa, inclu-
yendo dos secciones de río (Maipo en Cambimbao 
y Biobío en desembocadura), dos acuíferos (Cacha-
poal y Tinguiririca) y dos lagos (Villarrica y Llan-
quihue). El Subindicador 6.6.1.c presenta mayor de-
talle relacionado con el Indicador 6.3.2, aunque se 
debe considerar una conversión para reflejar que el 
Indicador 6.6.1 se refiere a un porcentaje de cambio 
en el tiempo, mientras que el Indicador 6.3.2 se re-
fiere a un porcentaje de cuerpos de buena calidad 
(UN Water, 2017b; UN Water, 2017c). Considerando 
lo reciente del establecimiento de metodologías y 
guías para el cálculo de los indicadores, es positivo 
que ya existan estimaciones para 6 cuerpos de agua. 
El necesario establecimiento de nuevas normas se-
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cundarias de calidad del agua permitirá el cálculo 
de los indicadores para otros cuerpos de agua de in-
terés a lo largo del país. De acuerdo con el Atlas del 
Agua 2016 (Dirección General de Aguas, 2016), Chi-
le posee 101 cuencas hidrográficas, 1.251 ríos, 12.784 
lagos y lagunas, y 24.114 glaciares, con un total de 
829 estaciones vigentes de monitoreo de calidad 
del agua (Figura 1). El trabajo en nuevas normas se-
cundarias de calidad del agua y planes de vigilancia 
para cuencas priorizadas en Chile será un insumo 
importante para aumentar la cobertura del cálcu-
lo de los indicadores de calidad del agua del ODS 6.

Hacia una contabilidad más integral 
de presiones e interacciones de la 
calidad del agua
Los ODM y los ODS también consideran aspectos 
de sostenibilidad indirectamente relacionados con 
la calidad del agua. Chile ha impulsado iniciativas 

orientadas a articular los esfuerzos y reportes so-
bre aspectos de sostenibilidad que incluyen el es-
tado de los ambientes acuáticos, presiones y es-
fuerzos en conservación de la biodiversidad, como 
la Estrategia Nacional de Biodiversidad (Comisión 
Nacional de Medio Ambiente, 2003)3 y la Estrategia 
de Crecimiento Verde (Ministerio del Medio Am-
biente, 2013). Una aproximación más integral ha-
cia las cuentas ambientales está considerada en el 
Plan Nacional de Cuentas Ambientales (Ministerio 
del Medio Ambiente, 2016). Este plan establece la 
implementación institucional y operativa del Sis-
tema Integrado de Cuentas Ambientales, Ecosisté-
micas y Económicas (SICAEE). El SICAEE “responde 
a la necesidad de avanzar hacia sistemas integrados 

3. El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS) apro-
bó recientemente la Estrategia Nacional de Biodiversidad para 
el período 2017-2030 (Ministerio del Medio Ambiente, 2018).

Tabla 3: Líneas de base y metas 2030 para los indicadores del ODS 6 

Meta Indicador Base 2015 Meta 2030 Notas

6.1
6.1.1 Proporción de la población que dispone de servicios de suministro 
de agua potable gestionados de manera segura (%) 97,95 100 Tier I; MI; Valor 

nacional

6.2
6.2.1 Proporción de la población que utiliza servicios de saneamiento 
gestionados de manera segura, incluida una instalación para lavarse las 
manos con agua y jabón (%)

96,53 100 Tier I; MI; Valor 
nacional

6.3

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de manera segura (%) 99,89 99,98 Tier II; MI; Valor 
nacional

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad 67 80
Tier III; MI; Ver 

Nota c e Indicador 
6.6.1c

6.4

6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del agua con el tiempo S/I

ND

-
Municipal 66,42 Tier III; MN
Energía 5,22 Tier III; MN
Industrial 0,83 Tier III; MN

6.4.2 Nivel de estrés por escasez de agua: extracción de agua dulce como 
proporción de los recursos de agua dulce disponibles 1,47

ND

Tier II; MN; Año 
2014, valor nacional

Municipal 0,19 Tier II; MN
Energía 1,25 Tier II; MN
Industrial 0,03 Tier II; MN
Agrícola 3,25 Tier II; MN

6.5
6.5.1 Grado de aplicación de la ordenación integrada de los recursos 
hídricos (0-100) 13,5 30 Tier II; MI

6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas con un 
arreglo operacional para la cooperación en la esfera del agua S/I ND Tier II; MI no 

definida
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de producción de estadísticas, de manera de respon-
der a las crecientes demandas nacionales e inter-
nacionales por información ambiental coherente y 
consistente, así como también integrada a la infor-
mación económica y social” y así “responder a las 
mediciones ambientales en el programa estadístico 
de Naciones Unidas (ODS) y al compromiso con orga-
nismos internacionales como la OCDE, Unión Euro-
pea, Naciones Unidas, CBD, entre otros”. Desde el 
punto de vista de las presiones sobre la calidad del 
agua bajo un enfoque DPSIR (Driving forces-Pressu-
re-State-Impact-Response) (European Environment 
Agency, 1999), se encuentra en operación el Regis-
tro de Emisiones y Transferencias de Contaminan-
tes (RETC) (Ministerio del Medio Ambiente, 2017a), 

integrado al Sistema Nacional de Información Am-
biental (SINIA) para la elaboración de cuentas am-
bientales. El RETC “es una base de datos destinada 
a: capturar, recopilar, sistematizar, conservar, anali-
zar y difundir la información sobre emisiones al aire 
y al agua, residuos y transferencias de contaminan-
tes potencialmente dañinos para la salud y el medio 
ambiente, generados en actividades industriales o 
no industriales”. El RETC permite disponer de infor-
mación sobre localización y magnitud de emisio-
nes a aguas superficiales y subterráneas por acti-
vidad productiva. El Tercer Reporte del Estado del 
Medio Ambiente (Ministerio del Medio Ambiente, 
2017b) registra que en 2015 las actividades que re-
portan al RETC que generaron mayores emisiones 

6.6

6.6.1 Cambio en la extensión de los ecosistemas relacionados con el agua 
a lo largo del tiempo

Ver nota 
d 0 Tier III; MI; Ver 

Nota c
6.6.1.a Cambio en la extensión espacial del ecosistema acuático (km²) S/I

ND Tier III; Ver Nota eLago Villarrica-Litoral Sur 176
Lago Llanquihue-Puerto Octay 870,5

6.6.1.b Cambio en la cantidad de agua en el ecosistema acuático S/I

ND Tier III; Ver Nota e

Lago Villarrica-Litoral Sur (km³) 21
Lago Llanquihue-Puerto Octay (km³) 152,9
Río Maipo en Cabimbao (m³/s) 111,55
Río Biobío en desembocadura (m³/s) 954
Acuífero Cachapoal (SHACf) Pelequén-Malloa-San Vicente de Tagua 
Tagua S/I

Acuífero Tinguiririca (SHACf) Tinguiririca Superior S/I
6.6.1.c Cambio en la calidad del agua S/I

ND
Tier III; Correspon-
de a Indicador 6.3.2. 

Ver Nota e

Lago Villarrica-Litoral Sur (%) 70
Lago Llanquihue-Puerto Octay (%) 97
Río Maipo en Cabimbao (%) 90
Río Biobío en desembocadura (%) 47
Acuífero Cachapoal (SHACf) Pelequén-Malloa-San Vicente de Tagua 
Tagua (%) 100

Acuífero Tinguiririca (SHACf) Tinguiririca Superior (%) 81
Fuente: adaptado de Gobierno de Chile, 2017.
Notas: a) Corresponde a la clasificación de la Comisión Estadística Internacional de Indicadores ODS. Tier I: Indicador conceptualmente claro, 
metodología establecida y estándares disponibles y datos producidos regularmente por los países; Tier II: Indicador conceptualmente claro, me-
todología establecida y estándares disponibles pero los datos no son producidos regularmente por los países; Tier III: Indicador para el cual no 
hay metodología y estándares establecidos o metodología/estándares están siendo desarrollados/probados. MI= corresponde a metodología In-
ternacional; MN = Metodología Nacional; REV= En revisión. b) Incluye las categorías de “Red Pública” y “Pozo”; se excluyen “Río, vertiente, lago 
o estero”, “Camión aljibe” y “Otra fuente”. c) Se reporta el lago Villarrica (estación litoral sur); lago Llanquihue (estación Puerto Octay); río Maipo 
(estación Maipo en Cabimbao); río Biobío (estación desembocadura Norte); Acuífero del Cachapoal (SHAC Pelequén-Malloa-San Vicente de Tagua-
Tagua) y Acuífero del Tinguiririca (SHAC Tinguiririca Superior). d) Valores incorporados en cada Subindicador. e) Sólo hay datos para cuerpos de 
agua puntuales. Queda pendiente indicador nacional. f) SHAC: sistema hidrogeológico de aprovechamiento común. S/I: Sin información. ND: Meta 
no definida.
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hacia cuerpos de agua superficial fueron la elimi-
nación de residuos y aguas residuales, saneamien-
to y actividades similares (56,6%), la extracción de 
cobre (16,5%) y la acuicultura y servicios relacio-
nados (14,7%), mientras que hacia aguas subterrá-
neas fueron la elaboración de bebidas (48,7%), la 
producción, procesamiento y conservación de car-
ne, frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas 
(27%), y la cría de animales (13,3%).

3. Red de monitoreo de calidad del agua

Red de monitoreo de la Dirección 
General de Aguas (DGA)
La DGA es el organismo del Estado dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas que opera la red de ca-
lidad de aguas continentales, incluyendo aguas su-
perficiales (ríos, lagos) y subterráneas. La distribu-
ción de las 829 estaciones vigentes de calidad del 
agua junto a un resumen de características demo-
gráficas e hidrológicas de las cuatro macrozonas de 
Chile (Norte, Centro, Sur y Austral) se presenta en 
la Figura 1. Aproximadamente 61% de las cuencas 
cuenta con estaciones de monitoreo de calidad del 
agua, de las cuales cerca de 85% monitorea aguas 
superficiales y 15% aguas subterráneas4 (Dirección 
General de Aguas, 2014). Existe una red de moni-
toreo para evaluar la condición trófica de 20 lagos 
y lagunas, de los cuales 3 se encuentran en la Ma-
crozona Centro y 17 en la Macrozona Sur (Dirección 
General de Aguas, 2016). El criterio de distribución 
de las estaciones considera especialmente áreas de 
escasez hídrica, alta densidad poblacional y áreas 
de presiones antrópicas. En su concepción busca 
disponer de estaciones que permitan identificar el 
"estado natural" y estaciones que permitan identi-
ficar el efecto de las presiones sobre la calidad del 
agua. Sin embargo, en la práctica es difícil discrimi-
nar cuál es el estado natural para sales disueltas y 
metales en muchas cuencas andinas, considerando 
que ocurren enriquecimientos naturales y explota-
ciones mineras en las cabeceras de dichas cuencas. 

El muestreo se efectúa cuatro veces al año (uno 
por estación) para aguas superficiales desde 2017, 
y tres o cuatro veces al año en años previos. Para 

4. Esta estadística no considera las estaciones de la red mínima 
de lagos.

aguas subterráneas, el muestreo se realiza dos ve-
ces al año, en otoño y primavera (Gobierno de Chile, 
2017). Existe una proporción muy menor de estacio-
nes hidrométricas que disponen de sensores multi-
paramétricos de calidad del agua que entregan in-
formación continuamente a través de la plataforma 
satelital. El muestreo de calidad de aguas lo realiza 
personal de la DGA, y los análisis se efectúan ma-
yormente en el laboratorio central de la DGA, que 
cuenta con acreditación ISO 17.025.5 Una vez dispo-
nibles los resultados de los análisis, se ingresan a la 
base de datos BNA (Banco Nacional de Aguas) y son 
puestos a disposición del público a través de la pla-
taforma CIRH (Centro de Información de Recursos 
Hídricos). 

Los parámetros medidos por la DGA en el cam-
po son temperatura, pH, conductividad eléctrica y 
oxígeno disuelto, mientras que los parámetros me-
didos en laboratorio incluyen un rango amplio de 
metales, aniones, nutrientes y un parámetro orgá-
nico agregado (demanda química de oxígeno) (Di-
rección General de Aguas, 2014). Actualmente, el 
Laboratorio Ambiental de la DGA mide el 60% de 
los parámetros normados y se planea al 2022 me-
dir el 80% de los parámetros contenidos en normas 
secundarias de calidad de aguas. La centralización 
de los análisis y la disponibilidad de recursos impi-
den que se analicen otros parámetros que requie-
ren análisis más expedito, como la DBO5. La lista 
considera los parámetros básicos propuestos por 
UN Water (2017b), mientras que algunos paráme-
tros relevantes de la lista de parámetros de moni-
toreo progresivo no están incluidos. Consideran-
do las presiones a la calidad del agua que podrían 
ser relevantes en algunas cuencas, el monitoreo de 
la DGA reportado por Dirección General de Aguas 
(2014) no considera parámetros como alcalinidad, 
turbidez, sólidos suspendidos, hidrocarburos, pes-
ticidas, compuestos orgánicos volátiles, contami-
nantes emergentes y parámetros microbiológicos. 
Sin embargo, con la progresiva implementación de 
las normas secundarias de calidad ambiental, estos 
parámetros serán parte de los planes de vigilancia 
de acuerdo con las necesidades identificadas en los 

5. ISO/IEC 17025 – Testing and calibration laboratories, “permi-
te a los laboratorios demostrar que operan de manera competente 
y generan resultados válidos, promoviendo así la confianza en su 
trabajo a nivel nacional y en todo el mundo”, https://www.iso.org
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Figura 1. Distribución de red de monitoreo de calidad de aguas de la DGA y descripción general 
de las cuatro macrozonas definidas por la DGA

Fuente: elaboración propia sobre la base del Atlas del Agua (DGA, 2016) y censo 2017. Disponible en: https://www.censo2017.cl/
Nota: Las cuencas seleccionadas en Figura 2 se listan y destacan en el mapa. Cuencas adicionales presentadas en las Tabla 4 y 5 se 
indican con asterisco.
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cuerpos de agua regulados, consistente con el con-
cepto de parámetro de monitoreo progresivo.

 
Otras fuentes de información de calidad 
del agua de instituciones públicas
a. Planes de vigilancia asociados a las normas 

secundarias de calidad ambiental (NSCA) 
de aguas. Las NSCA buscan la protección o con-
servación del medio ambiente. Para ello deter-
minan áreas de vigilancia donde se realiza mo-
nitoreo sistemático de parámetros específicos 
sobre una red de control y también definen una 
red de observación complementaria para eva-
luar el desempeño de las NSCA. Los planes de 
vigilancia asociados a las NSCA son generados 
por la Superintendencia de Medio Ambiente 
(SMA). Estos son ejecutados por la DGA y for-
man parte de la base de datos de calidad del 
agua. Si los informes anuales determinan que 
la norma no se cumple, se declara zona satura-
da y se establece un plan de descontaminación, 
mientras que, si un parámetro cumple y está 
bajo el límite establecido, pero sobrepasa 80% 
de dicho valor, el área se declara zona latente 
y se establece un plan de prevención. Actual-
mente se encuentran vigentes las NSCA de las 
siguientes cuencas: Serrano (2010), Llanquihue 
(2010), Maipo (2014), Villarrica (2013) y Biobío 
(2015), mientras que están en elaboración las 
de Aconcagua, Mataquito, Elqui, Rapel, Huasco 
y Valdivia.6 

b. Sistema de Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA) del Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA). Un amplio rango de proyectos 
de inversión nuevos o sus modificaciones de-
ben pasar por un análisis de impacto ambien-
tal.7 Aquellos que pueden tener impactos po-
tenciales sobre la calidad del agua requieren el 
establecimiento de una línea base de los siste-
mas potencialmente impactados en la situación 
sin proyecto y un plan de monitoreo durante la 

6. La NSCA de la cuenca del río Valdivia estuvo vigente desde di-
ciembre de 2014 a septiembre de 2016, pero fue anulada des-
pués de un recurso de reclamación presentado ante el Tribunal 
Ambiental. Su elaboración fue reanudada y a diciembre de 2017 
se encuentra en proceso de consulta pública.

7. Qué proyectos ingresan es establecido por La Ley 19.300 sobre 
Bases Generales del Medio Ambiente de 1994 y su reglamento.

implementación y operación. Esta información 
está públicamente disponible en el expediente 
electrónico de la evaluación de cada proyecto 
en el SEIA y a través de los expedientes de la 
SMA, encargadas del seguimiento de las Reso-
luciones de Calificación Ambiental (RCA) defi-
nidas al término de la evaluación en el SEIA.

c. SISS. Fiscaliza las concesiones de servicios sa-
nitarios que operan en áreas urbanas, contro-
lando el cumplimiento de los estándares de ca-
lidad de agua potable y de descarga de aguas 
servidas tratadas. También fiscaliza el cumpli-
miento de la norma de descarga de residuos 
líquidos a aguas continentales superficiales y 
aguas marinas. 

4. Macrotendencias de parámetros de 
calidad del agua a lo largo de Chile
El trabajo de Vega et al. (2018) realiza un análisis de 
tendencias de parámetros de calidad del agua y las 
secciones siguientes lo usan como base para discu-
sión. En este estudio se integran datos de estaciones 
en distintos afluentes por cuenca desde los años 80, 
así como datos provenientes de distintos años, de 
modo que no necesariamente reflejan una calidad 
actual, como se constata en parámetros impactados 
positivamente por mejoras en el saneamiento. 

Aguas superficiales: ríos y esteros
La Figura 2 presenta una síntesis gráfica de la cali-
dad de aguas superficiales en ríos y esteros de cuen-
cas seleccionadas usando la base de datos de cali-
dad de agua de la DGA y la metodología de Vega et 
al., (2018). 

Los valores del pH varían en general entre 6,5 y 
8,5, con dos cuencas en la Macrozona Norte con va-
lores excepcionalmente bajos que se han asociado a 
drenaje ácido presente en las cuencas del río Lluta 
(Guerra et al., 2016a; Guerra et al., 2016b; Leiva et  
al., 2014) y del río Elqui (Espejo et al., 2012; Flores 
et al., 2017; Oyarzun et al., 2013; Oyarzun et al., 2012; 
Ribeiro et al., 2014). 

La conductividad eléctrica en general presenta 
una tendencia desde valores elevados en la Macro-
zona Norte hasta valores excepcionalmente bajos 
en las Macrozonas Sur y Austral. En la Macrozona 
Norte existen valores sobre 15 mS cm-1, por ejemplo, 
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Figura 2.  Síntesis gráfica de calidad de aguas superficiales en cuencas seleccionadas

Fuente: elaboración propia sobre la base a datos de la DGA.
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en el río Salado en la cuenca del río Loa, que recibe 
las aguas provenientes del campo geotermal El Ta-
tio, una fuente importante de arsénico y boro (Da-
dea et al., 2001; Romero et al., 2003). La cuenca del 
río Lluta también presenta altos valores de conduc-
tividad eléctrica, arsénico y boro. Aunque los enri-
quecimientos minerales andinos continúan hacia 
la Macrozona Centro, los aportes de sales disuel-
tas y metales son diluidos por condiciones hidro-
lógicas más favorables como en las cuencas de los 
ríos Aconcagua (Gaete et al., 2007), Maipo-Mapocho 
alimentado por el estero Yerba Loca (Montecinos et 
al., 2016; Pasten et al., 2015; Segura et al., 2006), Ra-
pel (Pizarro et al., 2003) y Mataquito (Tapia et al., 
2009). En general, la alta concentración de sales 
disueltas en cuencas del norte se debe a una com-
binación de la alta evaporación con fuentes hidro-
termales, drenaje ácido y el afloramiento de aguas 
subterráneas salobres. Más adelante, se presenta y 
discute en forma más detallada, el caso del arsénico 
en las cuencas de los ríos Lluta, Loa y Elqui, como 
casos de enriquecimiento por metales y metaloides 
desde aportes naturales y fuentes asociadas a la mi-
nería. Hacia el sur el marco geológico cambia, los 
afluentes salobres disminuyen y la escorrentía plu-
vial y nival aumenta, generando corrientes con me-
nores concentraciones de sales disueltas.

Las concentraciones medias de nitrato son altas 
para tres cuencas de la Macrozona Centro (Aconca-
gua, Maipo y Rapel), y tres cuencas de la Macrozona 
Norte (Copiapó, Huasco y Elqui). En un rango me-
nor, tres cuencas de la Macrozona Sur (Itata, Biobío 
e Imperial) presentan enriquecimiento respecto a 
otras cuencas más al sur (Toltén y Valdivia). El en-
riquecimiento de nitrato en aguas se asocia a con-
taminación difusa en zonas urbanas y a prácticas 
agroindustriales y ganadería (e.g., Fernandez et al., 
2017; Fuentes et al., 2014; Ribbe et al., 2008). 

Las concentraciones de DQO8 muestran valo-
res elevados en la cuenca del río Maipo debido a 
descargas históricas de aguas servidas no trata-
das o mínimamente tratadas, principalmente al río 
Mapocho, previo al plan de saneamiento de los 90 

8. Demanda Química de Oxígeno. Medida agregada de la concen-
tración de compuestos orgánicos, cuya degradación genera un 
consumo de oxígeno disuelto, y que se expresa como demanda 
de oxígeno (mg O2 L-1). El valor de la DQO puede ser visto como 
una “deuda” de oxígeno.

(Pflieger, 2008). El cambio dramático generado por 
este plan ha posibilitado iniciativas previamente 
impensadas, como el Proyecto Mapocho 42K, que 
acerca el cauce del río Mapocho a la población ur-
bana. Éste consiste en un sistema de parques inte-
grados con ciclo-paseo a las orillas del río (Iturriaga 
et al., 2013). 

Aguas superficiales: lagos, 
lagunas y embalses
Los resultados de la DGA para 20 lagos muestran 
que existen 3 lagos en condición de mesotrofia y 
2 en condición de hípereutrofia, siendo los restan-
tes todos oligotróficos (Dirección General de Aguas, 
2016). 

Existe evidencia contundente de que en algu-
nos lagos y embalses en Chile se produce enrique-
cimiento de metales y metaloides (e.g., Contreras et 
al., 2015; Galleguillos et al., 2008; Pizarro et al., 2003; 
Pizarro et al., 2009). El análisis de columnas de se-
dimentos en lagos y embalses puede entregar un 
registro histórico de fuentes de contaminación, así 
como entregar evidencia de los procesos de trans-
ferencia de contaminantes entre los sedimentos y 
la columna de agua en ambientes rurales y urba-
nos (e.g., Hansen, 2012; Thapalia et al., 2010; Yang & 
Rose, 2003). En particular, es importante reconocer 
los nexos entre los flujos de metales desde los sedi-
mentos hacia la columna de agua (e.g., gradientes 
de óxido-reducción que pueden disolver reductiva-
mente óxidos de hierro u oxidativamente sulfuros) 
con los ciclos de los nutrientes, materia orgánica, 
condiciones hidrológicas y descargas de residuos 
(e.g., Tapia & Audry, 2013; Vega et al., 2017).

Aguas subterráneas
La conductividad eléctrica sigue una tendencia de-
creciente de norte a sur, al igual que el boro y el clo-
ruro. Las cuencas áridas del norte se caracterizan 
por la presencia de ambientes con alta evaporación, 
que funciona como mecanismo concentrador de sa-
les, lo cual unido a la evapotranspiración generada 
por la agricultura se asocia a altas conductividades 
(e.g., Lluta, San José, Loa, Copiapó, Huasco). Se ha 
establecido que las aguas de los acuíferos en las zo-
nas desérticas como la Pampa del Tamarugal (cerca 
de Iquique) obedecen a patrones de circulación re-
gionales que trae agua desde el noreste al sudoeste, 
pasando por ambientes salinos, mientras que aguas 
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de poca salinidad pueden aparecer producto de zo-
nas de fallas (Magaritz et al., 1990). 

El arsénico presenta registros sobre los 10  
µg L-1 9 en aguas subterráneas de las Macrozonas 
Norte y Centro (acuíferos de la zona norte de San-
tiago). Esto ha obligado a que algunas empresas sa-
nitarias y APR deban implementar sistemas de re-
moción de arsénico por adsorción, coagulación con 
cloruro férrico seguido por filtración y osmosis in-
versa (e.g., Aracena & Muñoz, 2017; SISS, 2013).

El nitrato y las sales disueltas en la Macrozo-
na Norte provienen de una combinación de for-
maciones geológicas y ambientes hidrológicos ári-
dos, mientras que en las Macrozonas Centro y Sur 
estarían asociados localmente con contaminación 
urbana y contaminación agrícola difusa (Arumi et 
al., 2005; Donoso et al., 1999; Fernandez et al., 2017; 
Fuentes et al., 2014; Yevenes et al., 2016). Las altas 
concentraciones de sulfato, cloruro, nitrato y/o ar-
sénico en las Macrozonas Norte y Centro impone un 
desafío de sostenibilidad en la producción de agua 
potable de ciudades del norte de Chile (e.g., Arica, 
Iquique, Copiapó, entre otras), donde se requiere 
invertir en tecnologías que demandan uso de ener-
gía y reactivos para alcanzar los límites estableci-
dos en la norma de calidad de agua potable.

5. Procesos de contaminación y 
descontaminación a escala regional 
Metales en cuencas de las Macrozonas 
Norte y Centro de Chile 
Las cuencas del centro y norte de Chile están per-
manente expuestas a la contaminación natural y 
antropogénica de sus aguas. Un ejemplo de la pri-
mera es el alto nivel de arsénico, que ha afectado a 
poblaciones desde épocas remotas, como se ha de-
mostrado en análisis de restos momificados de la 
cultura Chinchorro (7000-2000 años AC) (Bunds-
chuh et al., 2012). Un ejemplo de la segunda es la 
intensa actividad minera del norte, generadora de 
riqueza y progreso nacional, pero a la vez un fac-
tor de preocupación por la potencial contaminación 
debido a descargas accidentales y difusas en aguas 
superficiales y acuíferos con impacto en la salud de 

9. Límite recomendado para arsénico en agua potable por la 
OMS y límite máximo establecido por NCh409 /1.Of. 2005.

los habitantes y deterioro de ecosistemas acuáticos 
y terrestres, así como la generación de desechos ri-
cos en metales.

En un análisis de calidad del agua de diver-
sos ríos del norte y centro de Chile (Pizarro et al., 
2010b), se destaca que en el río Elqui, la concentra-
ción promedio de arsénico de las últimas décadas 
es 1.705 μg L-1, valor que supera ampliamente el ni-
vel establecido por la Norma Chilena sobre requisi-
tos de calidad del agua para riego (NCh1333.Of78). 
Este alto valor se atribuye al desarrollo de la mine-
ría de oro en la cuenca, actividad intensiva desde 
la década de los 80. Dicho estudio muestra a otros 
6 ríos que presentan concentraciones promedio de 
arsénico superiores a la recomendada por esta nor-
ma: cuencas endorreicas > Copiapó > Petorca > Los 
Choros > Aconcagua > Rapel. Las concentraciones 
de algunos metales también destacan por exceder 
esta norma (Tabla 4). 

La escasez hídrica de las zonas norte y centro 
y la disminución de precipitaciones derivada del 
cambio climático tiende a agravar la disponibilidad 
de agua tanto en calidad como en cantidad, afectan-
do las actividades que se desarrollan en la cuenca. 
Estas condiciones plantean la necesidad de imple-
mentar programas de monitoreo de las aguas que 
consideren la cuantificación de contaminantes emer-
gentes, mejoramiento de la frecuencia de muestreo, 
intensificación de estudios del efecto de la contami-
nación de metales pesados en la cadena alimenticia 
y la biodiversidad de la flora y fauna locales.

Nutrientes y eutrofización en cuencas de 
las Macrozonas Centro y Sur de Chile
La concentración de nitrógeno y fósforo se ha in-
crementado 6 y 9 veces, respectivamente, desde la 
época previa a la industrialización, en los principa-
les ríos del mundo (Boyer et al., 2006; Dumont et 
al., 2005; Meybeck, 1982; Smith et al., 2003; Smith, 
2002). Los ríos de las zonas centro y sur de Chile no 
escapan a esta tendencia. El creciente aporte de ni-
trógeno y fósforo afecta la calidad del agua y acre-
cienta el proceso de eutrofización. Dependiendo de 
la cuenca, estos nutrientes provienen de activida-
des forestales, agrícolas, vitivinícolas y ganaderas, 
actividades que se han incrementado fuertemente 
en las últimas décadas. Estos ríos son importantes en 
la disponibilidad hídrica para la zona, con caudales 
controlados por la precipitación anual de lluvias y 
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el derretimiento de nieves y glaciares durante el pe-
riodo de primavera-verano.

Los promedios históricos de concentración de 
nitrógeno y fósforo de algunas cuencas en la zona 
se presentan en la Tabla 5. El uso de modelos es-
tadísticos permitió concluir que la concentración 
de nitrógeno y fósforo ha aumentado en las últimas 
décadas en 6 (BioBío, Bueno, Imperial, Maule, Ra-
pel y Valdivia) y 2 (Rapel y Maule) de las cuencas 
analizadas, respectivamente (Pizarro et al., 2010a). 
La concentración promedio de nitrógeno en el río 
Rapel es la más elevada debido a la intensa activi-
dad de industrias agroalimenticias, agrícolas y al 
fuerte incremento del turismo en la zona y densi-
dad poblacional. Sin embargo, el mayor incremento 
lo presentan los ríos Biobío, Bueno, y Valdivia, cu-
yos niveles de concentración del estudio no mues-

tran incremento en los primeros años, pero experi-
mentan una fuerte variación en los 10 años finales 
analizados. La concentración de fósforo sólo mues-
tra un incremento en la última década en los ríos 
Rapel y Maule, mientras los ríos Biobío, Itata y Val-
divia presentan cierta estabilidad en la concentra-
ción de fósforo. Sin embargo, en el río Itata se evi-
dencia un incremento que podría explicarse por el 
desarrollo forestal alcanzado en la cuenca durante 
la década 1990-2000. Se debe observar la evolución 
de estos nutrientes que podrían permitir detectar 
los efectos del crecimiento poblacional y el impacto 
provocado por las actividades agroindustriales, ga-
naderas, forestales y turísticas en la zona estudiada. 

También se debe considerar el comportamien-
to de la calidad del agua en los lagos de esta zona, 
cuerpos de agua que se relacionan íntimamente con 

Tabla 5. Promedio de concentración anual de NO3- -N y PO43--P de 9 ríos de las zonas Centro y Sur de Chile. 
Datos DGA de 23 años 

Ríos Rapel Mataquito Maule Itata Biobío Imperial Toltén Valdivia Bueno

NO3--N (mg L-1) 1,57 0,55 0,49 0,35 0,21 0,4 0,11 0,31 0,18
PO4³--P (mg L-1) 0,23 0,29 0,24 0,41 0,15 0,23 0,23 0,1 0,12
Fuente: Adaptado de Pizarro et al., 2010a.

Tabla 4. Promedio histórico de concentraciones en 12 ríos de las zonas Norte y Centro de Chile. Datos DGA, 
durante 21 años (1987-2008) 

Cuencas As
(μg L-1)

Cu
(μg L-1)

Cr
(μg L-1)

Hg
(μg L-1)

Cd
(μg L-1)

Mo
(μg L-1)

Pb
(μg L-1)

SO42- 
(mg L-1)

Endorreicas 814 2.440 28 9 26 60 ND 236,3
Copiapó 483,6 77 60 148 77 60 148 483,6
Huasco 10 123 31 6 93 60 292 360,2

Los Choros 175,6 ND 60 817 ND 60 817 175,7
Elqui 1.705 6.082 26 3 28 70 147 445,7

Limarí 6 41 30 3 35 60 60 77,1
Choapa 14 78 25 4 43 138 63 110,6
Petorca 182 43 54 3 ND 63 ND 52,8
Ligua 54,4 ND 68 ND ND 68 ND 54,4

Aconcagua 132 789 25 87 ND 175 80 115,1
Maipo 12 1.293 55 9 35 463 167 215,6
Rapel 119,3 45 215 281 45 215 281 119,3

NCh1333.Of78 100 200 100 1 10 10 5.000 250
Fuente: Adaptado de Pizarro et al., 2010b. ND: no disponible; en negritas, excedencias respecto de NCh1333.Of78 para riego. Los valores presenta-
dos corresponden a los reportados en la fuente. La metodología empleada para calcular los valores de la Figura 2 entrega concentraciones caracte-
rísticas menores (por ejemplo, en Copiapó se obtiene en promedio 0,02 y <0,01 mg L-1 para As y Hg respectivamente).
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los ríos, ya sea porque estos últimos son tributarios 
o son la descarga natural formando ríos que desem-
bocan en el mar. Los lagos son testigos de las acti-
vidades de la cuenca y proveen información de los 
cambios biogeoquímicos provocados por perturba-
ciones naturales o antropogénicas, y las aguas de 
los efluentes que forman son el medio de transpor-
te que influye en el destino final de los productos 
de dichos cambios. Los lagos de la zona son mono-
mícticos y oligotróficos con bajos niveles de clorofi-
la y alta transparencia (Soto, 2002; Soto & Campos, 
1995). La concentración de nitrógeno y fósforo, en 
las dos últimas décadas, en lagos cuyas cuencas no 
han sufrido cambios significativos en el uso de suelo 
y con tendencia a mantener el bosque nativo, mues-
tran variaciones muy bajas, mientras que aquellos 
donde la cuenca se ha visto más intervenida como 
resultado del incremento de actividades forestales, 
turísticas y/o agrícolas, tienden a aumentar estos 
nutrientes (Pizarro et al., 2016), lo que podría ace-
lerar el proceso de eutrofización que naturalmente 
sufren los lagos.

Finalmente, la variación de la concentración 
de nutrientes en los ríos no presenta diferencias 
sustanciales con la concentración de éstos en los 
principales ríos del mundo. No se descarta que, de 
continuar el incremento en las aguas, en un futu-
ro cercano los ríos podrían adquirir la condición de 
sistemas contaminados. Especial atención se debe-
ría tomar en el manejo y planificación de las activi-
dades en las cuencas de los lagos que, si bien en la 
actualidad se les considera como sistemas oligotró-
ficos, una rápida expansión de la agricultura, crian-
za de ganado y turismo intensivo podrían aportar 
aguas con exceso de nutrientes que aceleren el pro-
ceso de degradación, el cual en la actualidad está 
relativamente controlado. Estos estudios podrían 
servir de referencia para futuros programas de mo-
nitoreo y proyectos de mitigación de la contamina-
ción a nivel de cuenca.

6. Procesos de contaminación y des-
contaminación a escala local: el caso 
del arsénico en tres cuencas andinas
El arsénico es un elemento tóxico movilizado a tra-
vés del agua, suelo y aire de manera antrópica y na-

tural. Su principal origen está en los yacimientos 
geológicos ricos en elementos de interés económi-
co, cuya explotación ha acelerado la disponibilidad 
de arsénico. Adicionalmente, las fuentes natura-
les hidrotermales asociadas a la actividad volcáni-
ca constituyen importantes aportes de arsénico. A 
continuación, se presentará la dinámica del arséni-
co en tres cuencas ubicadas en zonas áridas o se-
miáridas del norte: ríos Lluta, Loa y Elqui (Figura 
1). Estos casos sirven para dimensionar la compleji-
dad y los desafíos en entender la especiación de los 
contaminantes, especialmente de metales y meta-
loides, la que es determinante en su fraccionamien-
to entre fases sólidas y disueltas que, a su vez, con-
diciona su biodisponibilidad.

Cuenca del río Lluta
La cuenca tiene su origen en el Volcán Tacora 
(~5.500 msnm), desde donde emanan fuentes hi-
drotermales ricas en metales, metaloides y sales 
(Capaccioni et al., 2011). Al costado del volcán se 
encuentra la Azufrera Tacora, abandonada desde 
los años 60, donde los depósitos de relaves y rocas 
expuestos al agua y aire dan origen a una corrien-
te de drenaje ácido denominada río Azufre (Leiva 
et al., 2014). Este afluente, con pH < 2 y concentra-
ciones de arsénico > 2 mg L-1, es la principal fuente 
de contaminación del agua en la cuenca. La cuenca 
del río Lluta es un claro ejemplo de la diversidad 
y complejidad de procesos biológicos, geoquími-
cos, hidrológicos e hidrodinámicos que controlan el 
destino y transporte de contaminantes. A 400 m del 
nacimiento del río Azufre existe un humedal donde 
ocurren procesos biogeoquímicos que modifican la 
especiación de arsénico (Leiva et al., 2014); e.g. bac-
terias extremófilas oxidan el arsénico de arsenito a 
arsenato, especie menos tóxica y que tiene mayor 
afinidad a sorberse sobre oxi-hidróxidos de hierro, 
presentes en el humedal como lodos anaranjados 
(Leiva et al., 2014). Gracias a estos procesos locales 
el arsénico disuelto disminuye prácticamente en su 
totalidad en unos pocos metros. La comprensión 
de estos procesos es esencial para conocer los de-
terminantes de la calidad del agua, entregando un 
punto de control fundamental para mejorar o pro-
teger el recurso.

En la confluencia del río Azufre con el río Ca-
racarani (pH 8,6) ocurre una serie de interaccio-
nes geoquímicas, hidrológicas e hidrodinámicas 
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que promueven la formación de oxi-hidróxidos de 
hierro y aluminio, modificando el fraccionamiento 
disuelto y sólido del arsénico (Abarca et al., 2017; 
Guerra et al., 2016a; Guerra et al., 2016b). Estos pre-
cipitados tienden a sedimentar en el lecho del río, 
reduciendo la concentración de arsénico y metales 
en el agua: 100 m aguas abajo de la confluencia, el 
arsénico total disminuye a la mitad. Se han medido 
concentraciones de arsénico entre 90-900 mg kg-1 
en los depósitos del lecho del río Caracarani, muy 
superior al rango basal en sedimentos (5-10 mg kg-1) 
(Smedley & Kinniburgh, 2002). Este ejemplo mues-
tra que existen procesos de atenuación natural en 
los sistemas fluviales, donde el muestreo de sedi-

mentos puede reflejar si el lecho es un repositorio o 
una fuente de contaminantes.

Este proceso de atenuación en la confluencia 
puede verse modificado por la presencia de otros 
elementos y variaciones locales y temporales de 
caudal. Estudios en el mismo sitio muestran que: (1) 
la presencia de materia orgánica (presente en siste-
mas naturales como sustancias húmicas) aumen ta 
el tamaño de los precipitados de oxi-hidróxidos, in-
crementando así las velocidades de sedimentación 
y mejorando la remoción de arsénico (Arce et al., 
2017), (2) variaciones horarias de caudal debido a 
ciclos de congelamiento-descongelamiento provo-
ca variaciones del arsénico disuelto (Guerra et al., 

Figura 3. Dinámica del arsénico en la cuenca del río Lluta

(a) y (b) Cambio en la concentración de partículas en suspensión por descongelamiento en el río Azufre La figura (a) muestra las partículas antes 
del descongelamiento aguas arriba; (b) muestra cómo las partículas se disuelven cuando el río Azufre, afluente ácido, se descongela; (c) la mezcla 
incompleta causa la formación de distintas partículas, que se distribuyen de manera heterogénea; (d) diagrama conceptual de procesos reguladores 
del destino del arsénico. El arsénico es liberado por procesos naturales (e.g. fuentes hidrotermales) o la oxidación de residuos mineros (e.g. sulfuros), 
puede ser posteriormente inmovilizado/movilizado por diversos procesos físicos y químicos. Fuente: a, b y c, fotos propias; d, elaboración propia.

a b

c d
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2016b). Cuando se descongela el río Azufre, se pro-
duce disolución de los sólidos suspendidos (Figu-
ras 3a y 3b), mientras que el aumento de caudal del 
río Caracarani, horas más tarde, diluye las sales y 
aporta iones OH- para la precipitación de fases mi-
nerales de hierro, (3) la mezcla heterogénea que se 
produce en la vecindad de la confluencia (Figura 
3c) genera puntos locales que favorecen la preci-
pitación de fases de hierro y retención de arsénico 
debido al pH y concentraciones de hierro (Guerra 
et al., 2016a), y (4) el tamaño de partícula también 
aumenta o disminuye según cómo migran las partí-
culas de un ambiente químico a otro, determinando 
de esta forma si el arsénico permanece suspendi-
do en fase acuosa o sedimenta sobre el lecho, se-
gún sea el tamaño de partícula alcanzado (Abarca 
et al., 2017). El modelo conceptual de estos procesos 
se muestra en la Figura 3d, que se discute en deta-
lle más adelante.

Más aún, la infraestructura hidráulica también 
puede impactar el destino de estos contaminantes. 
Modelos han predicho que la acumulación de sedi-
mentos ricos en arsénico en ambientes anaerobios 
puede llevar a la liberación de especies reducidas 
de arsénico, como podría ocurrir en el embalse Chi-
ronta (Contreras et al., 2015), actualmente en cons-
trucción en el río Lluta (unión del río Caracarani 
con el río Colpitas). Sin embargo, la presencia de 
azufre en ambientes anóxicos puede contribuir a la 
inmovilización de arsenito sobre fases sulfuradas 
como la mackinawita (FeS) (Vega et al., 2017).

Además de resaltar la importancia de entender 
los procesos locales en nodos críticos del sistema, el 
caso del río Lluta muestra las interacciones hidroló-
gicas e hidrodinámicas, con consecuencias especí-
ficas para la interacción entre las obras de infraes-
tructura hidráulica y la calidad del agua.

Cuenca del río Loa
El río Loa atraviesa el desierto de Atacama, el más 
árido del mundo, y constituye el único afluente de 
aguas superficiales permanente de la Región de An-
tofagasta. Sus principales tributarios son los ríos 
Salado, San Pedro y San Salvador. Su agua tiene un 
uso restringido debido a su pobre calidad (alta sa-
linidad y altas concentraciones de boro y arsénico), 
especialmente en las cercanías de Antofagasta, si-
tuación que se intensifica dada la baja disponibili-
dad del recurso hídrico y aridez de la región.

La presencia de arsénico en la cuenca se debe 
principalmente a dos factores: (1) la cuenca está in-
serta en el cinturón de pórfido cuprífero, donde los 
yacimientos de Chuquicamata, El Abra y Radomiro 
Tomic contribuyen al flujo de arsénico debido a la 
meteorización de los depósitos y a la presencia de 
relaves mineros (Pell et al., 2013), y (2) el afluente 
río Salado nace en las fuentes geotermales de El Ta-
tio, que presenta concentraciones de arsénico que 
superan los 20 mg L-1 (Landrum et al., 2009). Al igual 
que el río Lluta, existe una serie de procesos biogeo-
químicos que controlan la especiación de arsénico 
en El Tatio. Uno de ellos es la inmovilización del ar-
sénico tanto por la presencia de oxi-hidróxidos de 
hierro, como por la precipitación de minerales si-
milares a la loellingita (FeAs2) (Alsina et al., 2014). 

La unión del río Salado con el río Loa en la parte 
alta de la cuenca también provoca una disminución 
del arsénico, principalmente por efectos de dilución 
(Romero et al., 2003). Sin embargo, desde la parte 
alta hasta su desembocadura, su concentración se 
mantiene dentro de un rango acotado de 1-2 mg L-1, 
lo que se atribuye a condiciones que no favorecen 
la adsorción de arsenato y a la falta de tributarios 
que contribuyan a la dilución de arsénico, sumado a 
los altos índices de evaporación (Orellana, 1985; Ro-
mero et al., 2003). Adicionalmente, el río San Salva-
dor tributa al río Loa en la parte media de la cuenca, 
aportando también con arsénico al sistema (Rome-
ro et al., 2003). Las plantas y algas son importantes 
para la formación de repositorios de arsénico (Bu-
gueño et al., 2014; Pell et al., 2013). Éstas pueden acu-
mular arsénico, llegando incluso a concentraciones 
entre 182 y 11.000 mg kg-1 de arsénico en el caso de 
la especie hiperacumuladora Chladophora sp. (Pell 
et al., 2013). Además, pueden favorecer la acumula-
ción de arsénico en sedimentos, como ocurre en el 
oasis Quillagua, rico en plantas acuáticas y materia 
orgánica, el cual presenta un alto enriquecimiento 
de arsénico en sedimentos en comparación al Tran-
que Sloman, que carece de macrófitas y presenta 
un bajo contenido de materia orgánica (Bugueño  
et al., 2014).

Altas concentraciones de arsénico en la cuenca 
han sido causa de graves problemas de salud en la 
población (Ferreccio & Sancha, 2006; Smith et al., 
2011). Esto ha forzado la instalación de plantas de 
tratamiento como la Planta del Cerro Topater. La 
planta desalinizadora de agua de mar ha sido vital 
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para abastecer a la región de agua potable de buena 
calidad, en suficiente cantidad y libre de arsénico 
para las personas, asumiendo el incremento en el 
costo del agua al utilizar este tipo de tecnología. 

Cuenca del río Elqui
La cuenca del río Elqui, en la Región de Coquimbo, 
es un sistema geoquímicamente complejo donde 
la composición del agua y de los sedimentos está 
fuertemente dominada por la actividad hidrotermal 
y por el legado de la zona minera de El Indio, una 
zona químicamente reactiva que produce drenaje 
ácido con altas concentraciones de contaminantes 
(e.g. As > 1 mg L-1) (Oyarzun et al., 2013). Además, la 
erosión de relaves en el área minera de Talcuna es 
otra fuente de sedimentos reactivos con altas con-
centraciones de contaminantes (hasta 340 mg kg-1 
de arsénico), los que entran ocasionalmente a la red 
de drenaje en periodos de crecida.

Al igual que en los ejemplos presentados ante-
riormente, a lo largo de la cuenca existen procesos 
que aportan a la disminución de los niveles de me-
tales y arsénico disueltos, principalmente debido a 
la dilución del flujo originado en la zona de El Indio 
con otros tributarios como los ríos La Laguna, Inca-
guaz, Estero Estrecho y Claro, que son afluentes de 
buena calidad (Flores et al., 2017). Por ejemplo, al 
juntarse el río Turbio con el río Claro (dando origen 
al río Elqui), las concentraciones de arsénico se en-
cuentran en el rango de 0,01-0,1 mg L-1 de arsénico, 
con un pH en torno a 8 (Espejo et al., 2012; Flores et 
al., 2017; Oyarzun et al., 2013).

Modelo conceptual para el destino y 
transporte de arsénico en ambientes 
andinos
El arsénico en sistemas andinos proviene principal-
mente de aguas ácidas producidas por la exposición 
de depósitos mineros y relaves fracturados a agua 
y oxígeno, como también desde aguas geotermales. 
Los ejemplos presentados anteriormente dan cuen-
ta de la existencia de una serie de procesos que con-
tribuyen a la atenuación o enriquecimiento de la 
concentración de arsénico a lo largo de ellas, entre 
los que se encuentran procesos físicos de sedimen-
tación-resuspensión y reacciones químicas de óxi-
do-reducción, de precipitación-disolución de fases 
minerales y de adsorción-desorción, los cuales ade-
más pueden ser afectados por condiciones hidroló-

gicas e hidrodinámicas, la presencia de otros com-
ponentes químicos y la biota, lo que se sintetiza en 
el diagrama conceptual de la Figura 3d.

Este modelo conceptual demuestra claramente 
la complejidad de la dinámica de contaminantes en 
sistemas fluviales, de modo que las metodologías 
de control y muestreo deben considerar más varia-
bles y, en algunos casos, una atención especial a la 
extensión espacial y temporal, para captar de ma-
nera adecuada lo que ocurre en cada sitio y poder 
establecer las medidas de control más adecuadas. 
Asimismo, este modelo es la base para la genera-
ción de modelos que en el futuro permitan evaluar 
el impacto de obras hidráulicas, alteración en los 
patrones hidrológicos, o el efecto de otros conta-
minantes que puedan ingresar al sistema (e.g., nu-
trientes), revelando así conexiones entre obras de 
infraestructura, actividades socioeconómicas y la 
calidad del agua.

7. Gestión de la calidad 
    del agua y desafíos 
Aspectos institucionales y normativos 
Son varias las instituciones del Estado con compe-
tencias y ámbitos de acción relevantes para la ges-
tión de la calidad del agua. En forma directa son 8 
(instituciones ambientales indicadas arriba más la 
DGA y la SISS), existiendo otras instituciones con 
injerencia en temas de gestión del agua en distin-
tos contextos como la Autoridad Sanitaria del Mi-
nisterio de Salud, entre otras. La institucionalidad 
ambiental fue definida a partir de la Ley 20.417 de 
2010 (Ministerio del Medio Ambiente, 2015). Institu-
ciones como la DGA y la SISS juegan roles específi-
cos como la cuantificación de calidad y cantidad del 
recurso hídrico y la gestión del sistema de concesio-
nes sanitarias, respectivamente.

El Ministerio del Medio Ambiente (MMA) define 
e implementa los lineamientos políticos y regulato-
rios, incluyendo aspectos de conservación y des-
arrollo sostenible, bajo los lineamientos del Conse-
jo de Ministros para la Sustentabilidad (CMS) que 
propone las políticas al Presidente de la Repúbli-
ca. Una de sus funciones es gestionar los proyectos 
de normas, incluyendo las normas secundarias de 
calidad del agua. El SEA se encarga de administrar 
el SEIA, un sistema que busca prevenir el deterio-
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ro ambiental por proyectos públicos y privados. La 
evaluación de los proyectos y los actos administra-
tivos del SEIA se encuentran públicamente dispo-
nibles y constituyen una fuente importante de in-
formación ambiental. Los proyectos que realizan 
un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y que son 
aprobados por el SEIA generan una RCA que des-
cribe al proyecto aprobado y lista las condiciones 
aprobadas para su operación. Los recursos de re-
clamación contra las exigencias establecidas en un 
EIA son vistas por el Comité de Ministros. La SMA se 
encarga de la fiscalización y sanción de los incum-
plimientos de carácter ambiental, por ejemplo, re-
visando que se cumplan los términos establecidos 
en las RCA. Finalmente, los Tribunales Ambienta-
les dependientes de la Corte Suprema son encarga-
dos de resolver las controversias ambientales. Por 
ejemplo, recientemente el Tercer Tribunal Ambien-
tal decretó la anulación de la Norma Secundaria de 
Calidad del Agua del río Valdivia, frente a un recur-
so presentado por entidades que se consideraron 
afectadas por esa norma (Tercer Tribunal Ambien-
tal de Chile, 2017). Esto obligó a reanudar el proceso 
de dictación de la norma, partiendo desde el punto 
que fue objetado.

La normativa más relevante para la calidad de 
las aguas considera normas primarias, secundarias 
y de emisión. Las normas primarias de calidad in-
cluyen norma de calidad de agua para agua potable, 
riego, aguas minerales y recreación con contacto di-
recto. Las normas secundarias son mucho más re-
cientes (a partir de 2010), e incluyen normas de ca-
lidad ambiental de las aguas sólo para dos lagos y la 
cuenca de tres ríos, encontrándose otras seis en ela-
boración. Claramente existe un desafío importante 
para el establecimiento de las normas secundarias 
de calidad ambiental de aguas, considerando que 
la DGA tiene cerca de 100 cuencas en su catastro. 
Las normas de emisión incluyen limitaciones para 
la descarga de residuos a aguas superficiales, a las 
redes de alcantarillado y a las aguas subterráneas. 
Cabe destacar que existe una norma de emisión es-
pecífica para el estero Carén –donde El Teniente de 
la minera estatal Codelco vierte efluentes líquidos‒, 
permitiendo valores de sulfato y molibdeno mayo-
res que para otros lugares del país. La constitucio-
nalidad de esta norma ha sido ampliamente cues-
tionada, pero el Tribunal Constitucional no acogió 
el recurso presentado en su contra. 

Grandes desafíos para la gestión 
de calidad del agua 
A continuación, se presenta una síntesis de los de-
safíos que parece necesario abordar para avanzar 
hacia las metas de la Agenda 2030, desde la pers-
pectiva de los autores. Considerando un enfoque 
sistémico, algunos de los desafíos se extienden más 
allá de temas específicos de calidad del agua.

Marco institucional y normativo para 
una gestión integrada del agua
La fragmentación institucional en la gobernanza 
del agua en Chile ha sido notoria en el tiempo, con 
al menos 12 instituciones del Gobierno central que 
participan en la generación de políticas públicas so-
bre el agua, el segundo más alto de la región (OECD, 
2012). Esta fragmentación ha dificultado el estableci-
miento de un objetivo común hacia el cual se avance 
coordinadamente. Sin embargo, en los últimos años 
se ha avanzado. En 2009 se definió un comité inter-
ministerial para coordinar la definición de políti-
cas en temas hídricos (OECD, 2011) y se constituyó 
el Comité de Ministros del Agua, coordinado por el 
Ministerio de Obras Públicas y compuesto también 
por los ministerios de Medio Ambiente, Agricultu-
ra, Energía y Minería. Durante 2012 se estableció la 
Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 2012-2025 
(Ministerio de Obras Públicas, 2012), con cinco ejes: 
gestión eficiente y sostenible, mejorar la institucio-
nalidad, enfrentar la escasez, equidad social y ciu-
dadanía informada. Durante el gobierno siguiente, 
se definió una Política Nacional de Recursos Hídri-
cos (Ministerio del Interior y Seguridad Pública-De-
legación Presidencial para los Recursos Hídricos, 
2015) con cuatro ejes: el Estado como agente res-
ponsable y participativo, medidas para enfrentar 
el déficit hídrico, marco regulatorio para los recur-
sos hídricos y fortalecimiento en la participación de 
las organizaciones sociales. A pesar de tener mati-
ces diferentes, estos documentos de política públi-
ca reconocen que la multiplicidad de instituciones 
con injerencia en la gestión de los recursos hídricos 
es un obstáculo para la coordinación y gestión efi-
ciente del agua, y consecuentemente asignan un rol 
fundamental a la Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos (GIRH). Sin embargo, ahora es necesario 
avanzar en medidas vinculantes que implementen 
efectivamente este concepto a nivel institucional y 
normativo. 
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Una iniciativa clave que facilitaría una gestión 
integrada es el proyecto de ley presentado en 2011,10  
que modifica el Código de Aguas de 1981. Éste esta-
blece el sistema de los derechos de agua en Chile, re-
conocido como uno de los sistemas más promerca-
do del mundo (OECD, 2017). La GIRH es así limitada 
por la preeminencia de los derechos de aprovecha-
miento de agua (DA), que revisten características 
de propiedad privada y que son negociables. Esto 
limita la capacidad del Estado de establecer una vi-
sión coordinada de largo plazo con una perspectiva 
de bienestar común. También impide que los distin-
tos actores públicos y privados se involucren en la 
definición de estrategias nacionales para el recur-
so hídrico y se hagan cargo en su conjunto de los 
trade-offs que implica la GIRH (OECD, 2017). Si bien 
la normativa contempla la existencia de organiza-
ciones de usuarios, ellas son para secciones de ríos, 
desconociendo las dinámicas que ocurren a nivel de 
cuenca y la relación entre aguas superficiales y sub-
terráneas. Recientemente se han estudiado modifi-
caciones al Código de Aguas que buscan reforzar el 
carácter del agua como bien nacional de uso públi-
co, e incluyen aspectos como: limitar la extensión 
temporal de los DA, limitar el ejercicio de los DA en 
función del interés público a través de su reducción 
temporal y redistribución, establecer el consumo 
humano y el saneamiento como usos prioritarios 
en el otorgamiento y limitación de los DA, prohibi-
ción de otorgar DA en Parques Nacionales y Reser-
vas de Región Virgen y restringir en otras áreas pro-
tegidas, permitir a la DGA reducir temporalmente 
el ejercicio de los DA y exigir la instalación de sis-
temas de medición, entre otros (Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública-Delegación Presidencial 
para los Recursos Hídricos, 2015). 

Definición de políticas públicas basadas en 
ciencia para la gestión de la calidad del agua
Los procesos físicos, químicos y biológicos que con-
trolan la calidad del agua en sistemas andinos y que 
determinan el transporte, transformación y destino 
de contaminantes en sistemas acuáticos son insufi-
cientemente conocidos. Esto es especialmente pre-
ocupante en un contexto de cambio global, donde 

10. Incluye indicaciones sustitutivas introducidas por el Ejecuti-
vo en 2014. Éstas todavía se discuten en el Congreso a la fecha de 
elaboración de este documento.

existe una demanda creciente por recursos hídri-
cos, un aumento de la población y un rango amplio 
de compuestos antropogénicos emitidos al ambien-
te. Las presiones que afectan la calidad del agua en 
Chile son múltiples y se distribuyen a lo largo de 
una variedad de ambientes acuáticos cuyo funcio-
namiento recién se empieza a conocer.

La calidad del agua es un aspecto central de im-
portantes conflictos sobre recursos hídricos y de las 
agendas de sostenibilidad, donde intervienen múl-
tiples actores e instituciones. Las interdependen-
cias que se producen en los sistemas socioambien-
tales necesitan que la política pública considere los 
nexos entre calidad de agua y energía, alimentos, 
servicios ecosistémicos, patrimonio ambiental y 
justicia ambiental. La falta de políticas públicas que 
consideren una GIRH puede afectar el des arrollo 
sostenible y aumentar la tensión asociada a des-
arrollos mineros, actividad agrícola y expansión ur-
bana. Esta tensión se ejemplifica actualmente en la 
cordillera andina de Chile Central, donde las mayo-
res reservas de cobre conocidas en el mundo se en-
cuentran en la cabecera de la cuenca más poblada 
(Sistema Maipo-Mapocho), cuyos recursos son usa-
dos para agua potable y de riego.

La Figura 4 propone un enfoque para la gestión 
de la calidad del agua, donde la ciencia juega un rol 
fundamental como soporte para la toma de decisio-
nes. El mejoramiento continuo del conocimiento 
y vigilancia de la calidad del agua de nuestros sis-
temas acuáticos requiere la participación de múl-
tiples actores hacia el logro de una visión común, 
como la presentada por los ODS de la Agenda 2030. 
Además, se basa en una retroalimentación continua 
entre los modelos conceptuales, los modelos cuan-
titativos y el monitoreo de la calidad del agua, que 
en su conjunto deberían reflejar la comprensión co-
mún del funcionamiento del ambiente. El desarro-
llo de modelos conceptuales y cuantitativos es la 
base para lograr una transición desde la "descrip-
ción estadística" de la calidad del agua hacia una 
comprensión más fundamental y, a la vez, operati-
va de los procesos que la determinan. La visión in-
tegrada y sistémica de los procesos constituye una 
de las bases para construir sistemas adaptativos y 
resilientes que gestionen adecuadamente riesgos 
y presiones. La participación de distintos actores 
(e.g. monitoreo participativo ciudadano) en el des-
arrollo de modelos conceptuales y cuantitativos, así 
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como de redes de vigilancia, otorga también mayor 
legitimidad a los resultados y aporta al desarrollo 
de un entendimiento común del sistema que debe 
ser una base para la gestión.

La estrategia nacional de investigación, des-
arrollo e innovación (I+D+i) para la sostenibilidad 
de los recursos hídricos (Consejo Nacional de In-
novación para el Desarrollo, 2016) propuso cuatro 
líneas estratégicas: (1) I+D+i para la comprensión 
de los procesos hidrológicos; (2) I+D+i para la ges-
tión integral de los recursos hídricos; (3) I+D+i para 
la comprensión de los ecosistemas acuáticos; y (4) 
desarrollo tecnológico para la sostenibilidad de los 
recursos hídricos. El desarrollo y financiamiento 
adecuado de estas líneas estratégicas debería esta-
blecer un soporte robusto en el largo plazo.

Un sistema de monitoreo de calidad 
del agua más comprehensivo
El monitoreo y vigilancia de la calidad del agua es 
una parte esencial en la gestión de la calidad del 
agua (Figura 4). El monitoreo y vigilancia debe 
insertarse en un marco institucional y normativo 

con propósitos claros asociados a una GIRH, cohe-
rente con la visión, objetivos y metas asociados a 
la agenda de sostenibilidad. Asimismo, debe exis-
tir un financiamiento sustantivo y de largo plazo 
con alianzas público-privadas para la realización de 
programas de I+D+i, la formación de capital huma-
no y el establecimiento de sistemas de gestión de 
información integrados. Debe complementarse con 
la participación de actores diversos que den viabi-
lidad y legitimidad para una comprensión común 
de la calidad del agua, con programas de monitoreo 
participativo, programas de autocontrol de la in-
dustria, sumados a la vigilancia desde instituciones 
estatales (e.g., DGA, SISS, SMA, MMA).

El análisis de las características de la red de mo-
nitoreo de calidad y las presiones sobre la calidad 
del agua en Chile, junto con las prácticas internacio-
nales, permite identificar algunos parámetros que 
deberían ser considerados en el corto y mediano 
plazos para incorporarse a campañas de monitoreo 
en cuerpos de agua, ya sea en la red nacional opera-
da por la DGA o en los siguientes planes de vigilan-
cia de las NSCA:

Figura 4. Enfoque propuesto para la toma de decisiones y políticas públicas orientadas a mejorar 
y proteger la calidad del agua
 

Fuente: elaboración propia.
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a. Alcalinidad total. Este parámetro cuantifica la 
capacidad de resistir la acidificación y es me-
dida por agencias del Gobierno en países des-
arrollados. Este parámetro es importante para 
Chile por el potencial latente de generación de 
drenaje ácido en las cuencas del norte y centro 
debido al enriquecimiento y movilización de 
sulfuros metálicos. El drenaje ácido se genera 
por procesos naturales, así como por las activi-
dades mineras actuales e históricas (e.g. cuen-
cas de los ríos Lluta y Elqui).

b. Fraccionamiento entre metales totales y di-
sueltos. La toxicidad y movilidad de los metales 
en aguas es controlada por su especiación quí-
mica, es decir, la forma química en que se pre-
sentan. Los metales disueltos (i.e., la fracción 
que puede pasar por una membrana de 0,45 μm) 
son más móviles y biodisponibles que aquellos 
asociados a partículas. Estos últimos pueden 
ser depositados en los lechos y removidos bajo 
condiciones hidrodinámicas favorables, o bien 
acumulados transitoriamente en lagos y embal-
ses. Las estrategias de gestión para metales de-
penden, por lo tanto, fuertemente de su fraccio-
namiento entre fases sólidas y disueltas.

c. Turbidez. Se asocia al grado de transparencia 
que pierde el agua por la suspensión de par-
tículas inorgánicas y orgánicas y se usa para 
evaluar el estado de cuerpos de agua, espe-
cialmente en relación con la capacidad de sus-
tentar ecosistemas o para recreación. Aunque 
la turbidez puede tener un origen natural, es 
posible que también indique procesos de de-
terioro de la calidad del agua, como descarga 
de residuos líquidos, neutralización de drenaje 
ácido o crecimiento de algas fotosintéticas. Asi-
mismo, puede dar cuenta de procesos de ero-
sión de suelos o efectos de contaminación difu-
sa de origen urbano. Aunque se mide en la red 
de 14 lagos, lagunas y embalses, su uso en aguas 
superficiales corrientes es recomendado.

d. Nutrientes. Entender sus flujos es esencial 
para determinar las capacidades de carga de 
los sistemas lóticos, lo que implicará muy po-
siblemente adoptar estándares más altos de 
remoción de nutrientes para plantas de trata-
miento de aguas servidas. La medición de las 
distintas formas de nutrientes en aguas co-
rrientes es necesaria para determinar los flujos 

hacia los cuerpos de agua, especialmente ha-
cia los lagos en las zonas costeras de Chile. Las 
principales fuentes de nutrientes hacia los ríos 
son típicamente las fuentes difusas agrícolas y 
urbanas, junto a la descarga de aguas servidas 
tratadas en plantas que no remueven especí-
ficamente nitrógeno y fósforo. El crecimiento 
de algas fotosintéticas en aguas naturales es li-
mitado por la disponibilidad de nutrientes; su 
aumen to acelera la eutrofización y ocurrencia 
de periodos de anoxia, generando mortandad de 
peces y aumento de turbiedad. 

e. Calidad química de los sedimentos. Los se-
dimentos pueden ser repositorios de contami-
nantes en cuerpos de agua, especialmente para 
metales en el norte y centro de Chile. Los se-
dimentos tienen el potencial de liberar episó-
dicamente los contaminantes acumulados, ga-
tillado por eventos hidrológicos (e.g., crecidas), 
manejo de obras hidráulicas (e.g. apertura de 
compuertas, dragado), o procesos que alteren 
la química de los sedimentos (e.g., derrames, 
eutrofización). Esto se aprecia claramente en 
los casos de las cuencas de los ríos Lluta, Loa 
y Elqui discutidas en secciones previas, y más 
al sur, notoriamente en las cuencas de los ríos 
Aconcagua, Maipo y Rapel.

f. Perclorato. Ocurre junto con el nitrato en am-
bientes hiperáridos, incluyendo suelos desérti-
cos (Jackson et al., 2015; Parker, 2009) y, espe-
cialmente, en caliches y salmueras de los salares 
del norte de Chile que son materias primas para 
fertilizantes (Calderon et al., 2014; Jack son et al., 
2015; Jackson et al., 2010; Lybrand et al., 2016; 
Parker, 2009; Renner, 2006). Este compuesto al-
tera el funcionamiento de la glándula tiroides 
al ser ingerido a bajas concentraciones en el 
agua potable (Crump et al., 2000; Tellez et al., 
2005). Al ser muy soluble y poco reactivo, pue-
de permanecer en las aguas superficiales y sub-
terráneas enriquecidas por procesos naturales 
y antrópicos (e.g., contaminación difusa por 
aplicación de fertilizantes), y no es removido 
en forma relevante por los procesos típicos de 
tratamiento de agua potable (Srinivasan & Vi-
raraghavan, 2009). Al igual que con los conta-
minantes emergentes, las metodologías para su 
detección y cuantificación a niveles traza se en-
cuentran poco disponibles. En California, EUA, 



193LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  CHILE

rrencia, y gestionar los contaminantes emergentes, 
por ejemplo, a través de normas primarias y/o se-
cundarias. Esto involucra un desafío triple: (1) re-
colectar evidencia que permita asociar ocurrencia 
con efecto, de modo que su gestión sea basada en el 
riesgo y sobre la base de datos nacionales; (2) dis-
poner de métodos analíticos que permitan realizar 
mediciones con un desempeño analítico adecuado 
y un costo alcanzable; y (3) disponer de tecnologías 
costo efectivas de control adaptadas a la realidad 
nacional. Para abordar estos desafíos, el trabajo de 
las universidades y centros de investigación dentro 
de una política asertiva de I+D+i juega un rol clave.

Tecnologías sostenibles para el mejoramien-
to y protección de la calidad del agua 
Los sistemas convencionales de lodos activados 
han demostrado ser una buena alternativa para 
tratamiento de aguas servidas en ciudades, dado 
que son capaces de tratar altos caudales y cargas 
de contaminantes en un espacio reducido (Kadlec 
& Knight, 1996), pero no necesariamente son la me-
jor alternativa para áreas rurales, donde a veces 
han sido abandonados por dificultades en la ope-
ración, manutención y financiamiento. Por lo tanto, 
es necesario evaluar distintas opciones, más soste-
nibles según las condiciones locales y la disponi-
bilidad de personal requerido para su operación y 
manutención.

Una opción son los sistemas naturales que, a di-
ferencia de los sistemas convencionales, se basan en 
la interacción de sus componentes naturales (sue-
lo, vegetación y microorganismos) para la remoción 
de contaminantes (Crites et al., 2014), por lo que 
tienen menores costos de inversión y operación. 
Además, los sistemas naturales se caracterizan por 
usar fuentes de energía renovables y, por lo tanto, 
generan menores emisiones de gases invernadero, 
siendo una alternativa más sostenible comparada 
con los sistemas convencionales más intensivos en 
energía proveniente de combustibles fósiles.

Dentro de los sistemas naturales destacan los 
humedales construidos o artificiales que imitan a 
los naturales para realizar tratamiento de agua y 
han sido ampliamente utilizados en distintos luga-
res del mundo (Kadlec & Wallace, 2009). Su prin-
cipal aplicación corresponde a tratamiento secun-
dario y terciario de aguas residuales domésticas, 
siendo capaces de remover una variedad de con-

se estableció un objetivo de salud pública para 
agua potable de 1 ppb (California Environmen-
tal Protection Agency, 2015). Esas bajas concen-
traciones desafían el desempeño analítico de 
los métodos de cuantificación de perclorato.

g. Contaminantes emergentes. Día a día hay 
nueva evidencia de la ocurrencia en aguas y/o 
sedimentos de sustancias químicas con poten-
ciales efectos negativos sobre la salud humana 
y de ecosistemas acuáticos (Petrie et al., 2015). 
Muchos de los contaminantes emergentes no 
son considerados contaminantes prioritarios 
porque no son incluidos en los protocolos de 
monitoreo, o las técnicas analíticas no son ca-
paces de detectar concentraciones traza, lo que 
implica que los registros de su ocurrencia en 
ambientes acuáticos sean escasos (Murray et 
al., 2010). Los contaminantes emergentes pro-
vienen de efluentes de plantas de tratamiento 
de aguas servidas, descargas industriales, es-
correntía urbana, aguas lluvias y lixiviados de 
residuos (Wilkinson et al., 2017). Una vez des-
cargados al ambiente son transportados y/o 
sufren transformaciones químicas, reacciones 
de sorción (sobre material particulado, mi-
cropartículas plásticas, sedimentos) y bioacu-
mulación, siendo degradados por reacciones 
fotoquímicas, volatilización o por reacciones 
microbianas (Wilkinson et al., 2017). La propa-
gación de material genético asociado a la re-
sistencia a antibióticos es un tema de especial 
urgencia (Carraro et al., 2016; Carvalho & San-
tos, 2016; Martinez, 2009; Vikesland et al., 2017). 
No sólo es un problema de salud pública y eco-
nómico, sino también limita la reutilización de 
aguas tratadas y lodos digeridos desde plantas 
de tratamiento de aguas servidas (e.g. Bondarc-
zuk et al., 2016). 

Murray et al. (2010) organizan los contami-
nantes emergentes que se han encontrado am-
pliamente en ambientes acuáticos en tres cate-
gorías, para cada una de las cuales se dispone de 
evidencia de ocurrencia en Chile: (1) compues-
tos industriales, (2) pesticidas, y (3) compuestos 
farmacéuticos y productos de cuidado personal. 

Así, es necesario que los sistemas de monitoreo 
y vigilancia recopilen sistemáticamente informa-
ción que permita identificar y caracterizar la ocu-
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taminantes incluyendo sólidos suspendidos, ma-
terial demandante de oxígeno, nutrientes, patóge-
nos, metales y metaloides. Estos sistemas han sido 
implementados exitosamente a escala domiciliaria 
y comunitaria principalmente para tratamiento de 
aguas servidas y grises en distintos lugares de Chi-
le. Algunos ejemplos son un sistema cuyo efluente 
se usará para regar una ecoplaza en San Pedro de 
Atacama, en la Región de Atacama, y otro sistema 
que trata las aguas grises de un colegio en Rungue, 
en la Región Metropolitana. A escala municipal, 
existe un sistema piloto que trata aguas servidas 
de 20.000 habitantes en Hualqui, en la Región de 
Biobío (Casas Ledón et al., 2017). Recientemente, 
se han investigado aplicaciones locales a escala de 
laboratorio, por ejemplo, aguas residuales de la in-
dustria porcina (Plaza de los Reyes & Vidal, 2015) y 
aguas contaminadas con arsénico y metales (Liza-
ma Allende et al., 2014). Esta evidencia indica que 
es factible utilizarlas en Chile. Además, se requieren 
más esfuerzos para avanzar en su implementación 
con aplicaciones distintas a las aguas servidas, con-
siderando principalmente las condiciones locales y 
la calidad objetivo.

Los humedales construidos pueden cumplir 
además con otros objetivos, como la recuperación 
de ecosistemas. Un buen ejemplo corresponde a un 
humedal centinela, que se construirá en el Santua-
rio de la Naturaleza Carlos Anwandter en la Región 
de los Ríos, como parte de las medidas de repara-
ción del daño ambiental debido a las descargas de 
riles de una industria de celulosa. El principal ob-
jetivo del humedal es recibir el primer impacto de 
disposición de riles de dicha industria, ya que reci-
birá el efluente del tratamiento terciario de la plan-
ta de tratamiento antes de que sea descargado al río 
Cruces. El humedal ya está diseñado e incorporará 
especies representativas del humedal del río Cru-
ces, como Typha angustifolia (vatro) y Scirpus cali-
fornicus (totora).

Otros sistemas de tratamiento sostenibles co-
rresponden a tecnologías de membranas desalado-
ras que usan energía solar (Suárez & Urtubia, 2016) 
o membranas bioactivas para recuperación de bio-
energía (hidrógeno) de las aguas residuales (Prie-
to et al., 2016). Además de los altos requerimientos 
energéticos de los sistemas convencionales y la cre-
ciente demanda hídrica por parte de la actividad in-
dustrial, la implementación de las NSCA para pro-

tección de ríos y lagos puede incentivar la búsqueda 
e implementación de tecnologías amigables con el 
medio ambiente que permitan mejorar y proteger 
fuentes de agua para distintos usos.

8. Conclusiones

La interacción compleja entre factores hidrológicos, 
geológicos, biológicos y humanos determina carac-
terísticas hidroquímicas muy heterogéneas a lo lar-
go de Chile. Mientras los ambientes áridos e hiper-
áridos de la Macrozona Norte se caracterizan por 
enriquecimiento natural de sales disueltas, metales 
y metaloides de fuentes hidrotermales, franjas me-
talogénicas y ambientes evaporíticos, hacia el sur, la 
menor frecuencia de estas fuentes sumadas a ma-
yores precipitaciones y escorrentía generan mayor 
dilución, llegando a aguas con escaso contenido de 
sales disueltas y metales en las Macrozonas Sur y 
Austral. 

La geomorfología del país determina escurri-
mientos típicos de oriente a poniente, desde las ca-
beceras de las cuencas en la cordillera de los Andes 
hasta su desembocadura en el Pacífico. En las Ma-
crozonas Norte y Centro, la actividad minera andi-
na es una presión importante sobre la calidad del 
recurso hídrico, generando localmente condiciones 
que favorecen la movilización de metales y metaloi-
des, acidificación de las aguas y aumento de las sa-
les disueltas. El desarrollo de actividades agrícolas 
y el emplazamiento de los centros urbanos e indus-
triales en los valles de la zona Centro-Sur determi-
nan un aumento de las concentraciones de nutrien-
tes y contaminantes antrópicos que deterioran la 
calidad de lagos y lagunas, generando condiciones 
mesotróficas y eutróficas, especialmente en lagos y 
lagunas en zonas costeras. Hacia la Macrozona Aus-
tral, la escasa densidad poblacional y de activida-
des socioeconómicas determina aguas de calidad 
excepcional. Allí, la acuicultura es una de las mayo-
res presiones a nivel local, existiendo también algu-
nas presiones localizadas de la ganadería, minería y 
centros urbanos.

Los niveles de acceso a agua potable segura y 
saneamiento en el país son altos, gestionado a tra-
vés de un sistema de concesiones de servicios sa-
nitarios en áreas urbanas que presta servicios al 
grueso de la población. El cumplimiento de los es-
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tándares de calidad del agua potable es alto, exis-
tiendo planes para mejorar algunas deficiencias en 
el cumplimiento en el norte de Chile a través de de-
salinización. Cerca de 30% de las aguas servidas son 
dispuestas a través de emisarios submarinos hacia 
el Océano Pacífico, mientras que de las aguas trata-
das sólo 5% contempla la remoción de nutrientes. 
Junto con mejorar estos aspectos, existe un desafío 
constante para la industria sanitaria y su regulador, 
la SISS, de progresar hacia mayor adaptabilidad, re-
siliencia de la infraestructura sanitaria urbana, jun-
to al desempeño más sostenible y tarifas más bajas. 
En áreas rurales, el desempeño de Chile a nivel re-
gional es bueno, pero todavía existe un camino por 
recorrer para llegar a un acceso completo a agua 
potable y a una gestión segura de aguas servidas. 

El desarrollo de estrategias y políticas naciona-
les para la gestión del recurso hídrico durante los 
últimos años consideran la GIRH como pilar funda-
mental, buscando superar limitaciones provenientes 
de la fragmentación de competencias y agendas en-
tre distintas instituciones del Estado. Adicionalmen-
te, la búsqueda del bienestar común con una visión 
de largo plazo a través de la GIRH entra en tensión 
con la preeminencia de los DA establecidos en el Có-
digo de Aguas, que revisten características de pro-
piedad privada y que son transables. Se necesita in-
troducir modificaciones al Código de Aguas para una 
implementación vinculante, efectiva y operativa de 
la visión del agua como bien nacional de uso público.

Además de un marco institucional y normati-
vo compatible con una GIRH en Chile, existen otros 
grandes desafíos para el mejoramiento y protec-
ción de la calidad del agua, que se pueden resumir 
en tres áreas: (1) definición de políticas públicas 
basadas en ciencia donde exista una comprensión 
común de los procesos que regulan la calidad del 

agua, donde el uso de modelos conceptuales y cuan-
titativos junto a programas de monitoreo y vigilan-
cia son fundamentales en construir, mejorar con-
tinuamente y legitimar esta comprensión común 
para la toma de decisiones; (2) desarrollar e imple-
mentar planes de monitoreo y vigilancia de calidad 
del agua que sean más comprehensivos, lo cual im-
plica mejorar la densidad, frecuencia y la cantidad 
de parámetros de forma coherente con la dinámica 
de las presiones naturales y antrópicas sobre la ca-
lidad del agua y las respuestas de los sistemas acuá-
ticos. Un ejemplo claro de esto es la dinámica de 
metales y metaloides que tienen fuentes naturales 
y que pueden ser movilizados por actividades mi-
neras, ejerciendo una presión sobre recursos usa-
dos para abastecer ciudades, agricultura y sostener 
ecosistemas acuáticos. Asimismo, se necesita carac-
terizar la ocurrencia y transformaciones de conta-
minantes emergentes con potenciales riesgos sobre 
la salud humana y ecosistémica; y (3) desarrollar 
tecnologías que permitan mejorar y proteger la ca-
lidad del agua en formas más sostenibles, conside-
rando el nexo agua-energía-alimentación para dis-
poner de sistemas más adaptables y resilientes.
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Margen del río Mompos en el distrito de Bolivar, Colombia © iStock

Colombia es uno de los países con 
mayor riqueza hídrica en las Américas. 

Sin embargo, esta gran riqueza  de 
agua está localizada en la zona selvática 

de la costa Pacífica y en la Amazonia, 
donde escasamente vive un tercio de 

la población colombiana. Los otros dos 
tercios de la población viven sobre 

las tres cordilleras andinas y la costa 
Atlántica. Es en esta región donde se 
llevan a cabo la mayor parte de las 

actividades agropecuarias, industriales, 
mineras y de deforestación. Además, las 

aguas residuales industriales y domésticas 
de 48´000.000 de habitantes son vertidas 

a los ríos sin ningún tratamiento. Los 
desafíos para el futuro son muy grandes.

Colombia
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1. Introducción

Colombia está ubicada en la esquina noroccidental de Suramérica. Es el cuarto país de la re-
gión en extensión territorial después de Brasil, Argentina y Perú. Es el único país de Suramé-
rica con 1.600 kilómetros de costa en el Mar Caribe y 1.300 kilómetros en el Océano Pacífico y 
se encuentra dividido político-administrativamente en 33 departamentos y 1051 municipios, 
sin embargo, 70% de la población vive sólo en 10 de ellos, que son las ciudades principales 
del país, por lo que la presión sobre los recursos hídricos de estas ciudades es bastante alta.

Desde el punto de vista hidrológico, Colombia está conformado por cinco áreas hidro-
gráficas, como se observa en la Figura 1 (1-Caribe, 2- Magdalena-Cauca, 3- Orinoco, 4- Ama-
zonas y 5-Pacífico), que a su vez están divididas en Zonas Hidrográficas y subdivididas en 
Subzonas Hidrográficas (HIMAT, Resolución 0337 de 1978).

El concepto de calidad de agua se basa en la Directiva Marco del Agua de la Comunidad 
Europea (UE, 2007), que la define como aquellas condiciones que deben darse en el agua 
para que ésta mantenga un ecosistema equilibrado y cumpla unos determinados objetivos 
de calidad ecológica, que van más allá de evaluar los requerimientos para un uso determi-
nado (IDEAM, 2015).

En Colombia, la evaluación del estado y tendencias de las condiciones de la calidad del 
agua superficial y las presiones por contaminación que potencialmente se ejercen sobre 
los sistemas hídricos y cuerpos de agua del país la ha desarrollado el Instituto de Hidrolo-
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gía, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
en el marco de los Estudios Nacionales del Agua 
(IDEAM, 2010 y 2015).

Esta evaluación se ha desarrollado a partir de 
las características físicas, químicas y biológicas, te-
niendo como base el monitoreo sistemático de va-
riables medidas en la red de referencia nacional 
del IDEAM, que incluye el análisis de concentracio-
nes y cargas de metales en sedimentos, nitrógeno 
amoniacal, porcentaje de saturación de oxígeno, el 
desbalance de nutrientes y el Índice de Calidad del 
Agua (ICA) (IDEAM, 2015).

2. Autoridad institucional 
     y gobernanza

2.1 Marco legal
La normatividad ambiental en Colombia es muy 
amplia y ha tenido importante desarrollo desde  
el Código Nacional de los Recursos Naturales en el 
año 1974 (Decreto-Ley 2811/1974). Allí se delega al 
Estado colombiano la responsabilidad de garan-
tizar la calidad del agua para consumo humano y 
para las actividades en que su uso sea necesario,  
y con ello se introduce la necesidad de controlar la 
calidad del agua, mediante análisis periódicos de 
sus características físicas, químicas y biológicas con 
la finalidad de que sea apta para los fines a los cua-
les será destinada. 

La Ley 9 de 1979, denominada Código Sanitario, 
regula aspectos del recurso agua tanto del medio 
marino como continental, relacionados con su po-
tabilización y, en general, con aquellos temas rela-
tivos a la calidad del agua para consumo humano o 
que pueden afectar la salud humana. El decreto re-
glamentario de esta ley, 1594 de 1984 (Compilado en 
el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015), regu-
la todo lo relativo con vertimientos líquidos, el cual 
ha sido derogado en alguna de sus partes, por el 
3930 de 2010 (Compilado en el Decreto Único Regla-
mentario 1076 de 2015) en relación con la reglamen-
tación del Ordenamiento del Recurso Hídrico como 
instrumento que permite hacer seguimiento y con-
trol de la contaminación. De igual forma, la Ley 1333 
de 2009 estableció el procedimiento sancionatorio 
ambiental que rige para todos los procesos de in-
fracción de normas ambientales.

La Constitución Política de 1991 contiene apro-
ximadamente 60 disposiciones que se relacionan 
directa o indirectamente con el tema ambiental, 
elevando así el tema ambiental a rango constitu-
cional. Frente a las responsabilidades ambientales 
asignadas por la Constitución, el Estado colombia-
no consideró necesario crear un sistema ambiental 
liderado por un ente de la más alta jerarquía admi-
nistrativa, que estuviese en capacidad de dar res-
puesta adecuada tanto a los mandatos de la nueva 
Carta Política, como a los compromisos internacio-
nales asumidos por el país (IDEAM, 2002)

La Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio 
Ambiente (Art. 2) como ente rector de la gestión 
ambiental del país, encargado de definir las políti-
cas y regulaciones a las que se debe sujetar la re-
cuperación, conservación, protección, ordenamien-
to, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 

Figura 1. Áreas hidrográficas de Colombia

 

Fuente: http://www.minambiente.gov.co/index.php/
gestion-integral-del-recurso-hidrico/p

Orinoco

Amazonas

Caribe

Pacífico

Magdalena-Cauca

Venezuela

Brasil

Perú

Ecuador

Panamá

Mar caribe



204 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  COLOMBIA

naturales renovables y el medio ambiente a fin de 
asegurar el desarrollo sostenible. Organizó el SINA 
(Sistema Nacional Ambiental), bajo la coordinación 
del Minambiente, conformado por el conjunto de 
orientaciones, normas, actividades, recursos, pro-
gramas e instituciones que permiten el desarrollo 
de los principios y reglas contenidos en esta ley. 

El Decreto 1640 de 2012 (Compilado en el Decreto 
1076 de 2015) establece el monitoreo y seguimiento 
del recurso hídrico como una función legal del Ins-
tituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Am-
bientales (IDEAM) y el INVEMAR a nivel nacional, 
de las corporaciones autónomas regionales (CAR) a 
nivel regional, y de las autoridades ambientales ur-
banas y organismos de prevención y atención de de-
sastres a nivel local de conformidad con las funcio-
nes establecidas en el Decreto 1323 de 2007.

2.2 Monitoreo de la calidad 
       del agua en Colombia
De acuerdo con un estudio llevado a cabo por el 
CTA (Centro de Tecnología de Antioquia) en 2015,  
el IDEAM realizó una evaluación, validación y con-
solidación de la información de calidad hídrica 
en cuerpos de agua lóticos de Colombia (IDEAM, 
2015b), en la cual consideró principalmente dos 
fuentes de información: la primera, a nivel nacional, 
generada por el IDEAM a través del Plan Nacional 
de Monitoreo del Recurso Hídrico (PNMRH) (Plan 
2010-2022) y soportada en la red de referencia es-
tablecida para el componente de calidad del agua y 
del Estudio Nacional del Agua 2014 (IDEAM, 2015a); 

la segunda, se recopiló a nivel regional, contando 
con la base de datos del 2010 a 2014 consolidada en 
el Sistema Integrado del Recurso Hídrico (SIRH) a 
partir de la información reportada por las CAR e, 
igualmente, la información consolidada provenien-
te de diferentes bases de datos de las Autoridades 
Ambientales para un periodo de evaluación de 2010 
a 2013, y que aún no había sido reportada al SIRH. 
La información regional fue recopilada, procesada 
y validada por la Universidad Nacional de Colombia 
en el marco del proyecto “Análisis estadístico multi-
variado de la calidad del agua superficial. Contrato 
428-12” (IDEAM y UN, 2014). 

De las bases de datos mencionadas anterior-
mente, el IDEAM consolidó información de calidad 
del agua de 4195 monitoreos puntuales realizados 
en el país entre los años 2010 y 2014; sin embargo, 
sólo 77% de la información, es decir, 3229 monito-
reos realizados en 476 sitios, distribuidos en 108 
Sub zonas Hidrográficas de las 311 en que se divide el 
territorio nacional, presentó información que pudo 
ser validada para su potencial uso futuro; algunos 
de los criterios de validación fueron aspectos como 
la georreferenciación y la coherencia en los rangos 
de variación de los resultados reportados para algu-
nas de las variables fisicoquímicas (IDEAM, 2015b). 

En la Figura 2 se presenta, por área hidrográ-
fica, un consolidado de la información menciona-
da anteriormente. De los 476 sitios en los que se ha 
monitoreado la calidad del agua en el país, 77% fue 
realizado en el Área Hidrográfica (AH) Magdale-
na-Cauca, lo que corresponde a 81% (2609) del total 

Figura 2. Número de sitios monitoreados y número de monitoreos realizados en cada una de las áreas 
hidrográficas de Colombia entre 2010 y 2014 

Fuente: CTA, 2017.
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de monitoreos realizados entre 2010 y 2014, y que 
pudieron ser validados. Es de resaltar que, de este 
último porcentaje, y siendo el AH Magdalena Cau-
ca el área más monitoreada en el país, 44% de la 
información no había sido consolidada en el SIRH, 
lo cual evidencia un porcentaje alto de información 
de calidad del agua generada en el país y que no ha 
sido divulgada al público. 

La problemática del monitoreo de la calidad del 
agua a nivel nacional y regional radica en la limita-
da cobertura de puntos de medición de las varia-
bles fisicoquímicas en los diferentes cuerpos hídri-
cos del país, lo cual resulta insuficiente para tener 
una línea base, evaluar y hacer seguimiento a las 
posibles afectaciones producidas por las activida-
des antrópicas.

Actualmente, el IDEAM opera y mantiene una 
red total de 4667 estaciones de monitoreo del re-
curso hídrico, de las cuales 3091 son meteorológicas 
(66%), 1327 son hidrológicas (29%), 96 son hidro-
meteorológicas (2%) y 153 son de calidad del agua 
superficial (3%); estas estaciones están distribui-
das en las 11 áreas operativas que dan cubrimiento 
a todo el país. En estas 153 estaciones se han reali-
zado, entre 2010 y 2014, 476 monitoreos de calidad 
del agua, de los cuales 77,0% fueron realizados en el 
Área Hidrográfica (AH) Magdalena-Cauca, 15,0% en 
el AH Orinoco, 4,0% en el AH Caribe y 2,0% en las 
AH Pacífico y Amazonas.

Lo anterior evidencia que uno de los principales 
problemas para conocer el estado de la calidad del 
agua superficial en Colombia es la limitada cober-
tura de sitios de monitoreo de las variables fisico-
químicas, microbiológicas e hidrobiológicas en los 
diferentes cuerpos hídricos del país, lo cual resulta 
insuficiente para tener una línea base, evaluar y ha-
cer seguimiento a las posibles afectaciones produ-
cidas por las actividades antrópicas (CTA, 2017). 

Las presiones por contaminación sobre los sis-
temas hídricos y cuerpos de agua del país se anali-
zan a partir de la estimación de cargas contaminan-
tes puntuales vertidas por los sectores industrial, 
doméstico, sacrificio de ganado y beneficio del café. 
Esta estimación se hace para cada una de las varia-
bles que integran el Índice de Alteración Potencial 
de la Calidad del Agua (IACAL): Demanda Biológi-
ca de Oxígeno DBO, Demanda Química de Oxígeno 
DQO, Sólidos Suspendidos Totales SST, Nitrógeno 
Total NT y Fósforo Total PT. 

Igualmente, se determina la presión por verti-
miento de mercurio en la minería de oro y plata y 
las sustancias químicas utilizadas en la agricultura.

En Colombia no se cuenta con una buena cober-
tura de laboratorios acreditados ante el IDEAM para 
el análisis de algunos parámetros de aguas bajo la 
norma NTC-ISO-IEC 17025:2005. A 2016 se contaba 
con 138 laboratorios acreditados, de los cuales 123 
(89%) se encuentran en el AH Magdalena-Cauca, 6 
en el AH Pacífico, 4 en el AH Caribe, 4 en el AH Ori-
noquía y 1 laboratorio en el AH Amazonas, de estos 
138 laboratorios, sólo 15% cuenta con acreditación 
de los parámetros de calidad del agua establecidos 
en el ICA (saturación de oxígeno disuelto, sólidos 
suspendidos totales, demanda química de oxígeno, 
relación nitrógeno total/fósforo total, pH, conducti-
vidad eléctrica y coliformes fecales) (CTA, 2017). 

Lo anterior conlleva a la necesidad de fortale-
cer la infraestructura y equipamiento necesario 
para realizar un monitoreo regional de calidad del 
agua. Esto incluye fortalecer el proceso de acredita-
ción de laboratorios de agua, establecer protocolos 
y procedimientos que cumplan con las directrices 
de los Sistemas de Gestión de calidad en el país. 

3. Problemas que impactan 
     la calidad del agua 
3.1 Aguas residuales 
La generación de aguas residuales es un producto 
inevitable de la actividad humana. Ellas pueden de-
finirse como las aguas provenientes del sistema de 
abastecimiento de agua de una población después 
de haber sido modificadas por diversos usos –en ac-
tividades domésticas, industriales y comunitarias– 
(Rolim, 2000) y que posteriormente son recolecta-
das mediante el sistema de alcantarillado para su 
envío a una planta de tratamiento de aguas residua-
les (PTAR); de esta manera, el tratamiento y disposi-
ción adecuada de las aguas residuales supone el co-
nocimiento de sus características físicas, químicas y 
microbiológicas y de los efectos que éstas pueden 
ocasionar sobre la fuente receptora (Romero, 2004). 

En Colombia, la evaluación integral más ac-
tualizada de la descarga de aguas residuales a las 
cuerpos de agua se realizó en el Estudio Nacional 
del Agua de 2014 (IDEAM, 2014). Sin embargo, la in-
formación utilizada presenta vacíos y corresponde 
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a diferentes años (2008 para las aguas residuales 
domésticas, 2010 para las aguas residuales indus-
triales, 2012 para el vertimiento de aguas residuales 
provenientes del beneficio del café y del sacrificio 
de ganado), lo que supone una limitante a la hora 
de evaluar la problemática de las aguas residuales 
en Colombia. Por otro lado, el Plan Nacional de Des-
arrollo 2010-2014 “Prosperidad para Todos” proyec-
tó como meta para el año 2014 aumentar el porcenta-
je de agua residual tratada pasando de 27,5% a 36% 
en dicho cuatrienio (Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios –SSPD–, 2014); esto implica-
ría la construcción de nuevas plantas de tratamien-
to, optimización de las plantas actuales y planes de 
inversión en saneamiento, lo que permitiría mejorar 
la calidad del agua de las fuentes receptoras.

Según el Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 
2014), las principales fuentes de contaminación hí-
drica en Colombia son las aguas residuales domés-
ticas y las aguas residuales industriales principal-
mente del sacrificio de ganado, beneficio del café, 
vertimiento de mercurio por la minería, uso de quí-
micos en cultivos y el uso de agroquímicos, donde 
la mayor parte de los componentes presentes lo 

suelen constituir la materia orgánica, los nutrien-
tes, los metales, microorganismos y los sólidos en 
suspensión.

Índice de Calidad del Agua (ICA) 
Según el IDEAM (2011), el Índice de Calidad del Agua 
(ICA) es el valor numérico entre 0 y 1, que califica 
la calidad del agua de una corriente superficial, en 
términos del bienestar humano, independiente de 
su uso. Con base en las mediciones obtenidas para 
un conjunto de seis (o cinco) variables fisicoquími-
cas registradas en una estación de monitoreo j en el 
tiempo t. El cálculo de ICA incluye la ponderación 
de seis variables: oxígeno disuelto, demanda quími-
ca de oxígeno, conductividad eléctrica, sólidos tota-
les en suspensión, pH y la relación NT/PT (IDEAM, 
2014). Las ponderaciones en cada caso se muestran 
en la Tabla 1.

Los resultados finales se clasifican según el va-
lor arrojado por el ICA de 0 -1 donde valores cerca-
nos a 0 son indicativos de mala calidad del agua y, 
por el contrario, cercanos a 1 indican buena calidad 
del agua. En la Tabla 2 se muestran los valores en 
cada clasificación y la señal de alerta para cada caso. 

Tabla 2. Calificación de la calidad del agua según los resultados finales del ICA

Resultado del ICA Clasificación de la calidad del agua Señal de alerta

0,00 – 0,25 Muy mala Rojo 
0,26 – 0,50 Mala Naranja
0,51 – 0,70 Regular Amarillo
0,71 – 0,90 Aceptable Verde
0,91 – 1,00 Buena Azul

Fuente IDEAM, 2011.

Tabla 1. Variables y ponderaciones de las seis variables para ICA

Variable Unidad de medida Ponderación 

Oxígeno disuelto (O.D) % saturación 0,17
Sólidos suspendidos totales (SST) mg/L 0,17
Demanda química de oxígeno (DQO) mg/L 0,17
NT/PT - 0,17
Conductividad eléctrica (C.E) μS/cm 0,17
pH Unidades de pH 0,15
Fuente IDEAM, 2011.
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Según estudios realizados por el IDEAM (2012), 
se calculó el ICA en 226 estaciones de 153 corrien-
tes de agua en Colombia, dentro de las cuales 36% 
de las corrientes arrojó valores de ICA entre 0,71-
0,83 clasificándolas como fuentes de agua acepta-
ble; 41% de las corrientes obtuvo un ICA entre 0,51-
0,70 indicando una calidad del agua regular; 22% de 
las corrientes obtuvo un ICA entre 0,27-0,50, indi-
cando condiciones de calidad del agua malas; y, fi-
nalmente, 1% obtuvo un ICA clasificado como muy 
malo, el cual corresponde a la corriente del Río Bo-
gotá en la estación Alicachín el Salto. Es de resaltar 
que los ríos Bogotá y Sogamoso presentaron valo-
res de ICA bajos, lo cual está asociado a las descar-
gas de vertimientos provenientes de grandes ciu-
dades; por el contrario, el ICA más elevado (0.86) 
se encontró en el Río Sombrerillos, en el sector de 
San Agustín en el Huila. 

Índice de la alteración potencial 
de la calidad del agua IACAL
El Índice de Alteración Potencial de la Calidad de 
Agua (IACAL) hace referencia a la presión sobre las 
condiciones de calidad de agua en los sistemas hí-
dricos superficiales del país. Se evalúa a partir del 
promedio de las jerarquías asignadas a las cargas 
contaminantes de materia orgánica, sólidos sus-

pendidos y nutrientes, ejercidas por el sector do-
méstico de 1099 municipios y el industrial (a 4 dí-
gitos CIIU23) de 186 municipios y agrícola (café y 
cultivo de coca) (IDEAM, 2011).

Panorama del tratamiento 
de las aguas residuales en Colombia
Según la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) (2014), en Colombia 492 mu-
nicipios cuentan con sistemas de tratamiento de 
aguas residuales, lo que equivale a tan sólo 44% del 
total de los municipios (1.122 municipios registrados 
en el DANE en 2012), mostrando una grave proble-
mática de saneamiento, manejo de vertimientos y 
calidad del agua de las fuentes receptoras. Estos 492 
municipios cuentan con 620 plantas de tratamien-
to, de las cuales: 29 son plantas de tratamiento de 
tipo preliminar, lo que representa 4,68% del total, 
con un caudal medio tratado de 69,30 L/s; 86 son 
plantas de tratamiento de tipo primario (13,87% del 
total), con un caudal medio tratado de 109.933,84 
L/s; 365 son plantas de tratamiento secundarias 
(58,87% del total), con un caudal medio de 12.735,88 
L/s; 2 plantas son de tipo terciarias (0,32% del to-
tal) con un caudal de 2,80 L/s; y, finalmente, 138 
plantas no registran información o se encuentran 
fuera de operación. 

Figura 3. Caudales de diseño y tratamiento en los principales departamentos de Colombia

Fuente: Modificado de SSPD, 2014
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Por otro lado, a la fecha sólo en el departamen-
to de Córdoba se ha registrado que el caudal trata-
do por las plantas de tratamiento es mayor al de di-
seño (Figura 3), lo que supone planes de inversión 
en infraestructura para garantizar su adecuación y 
mejoramiento. Las demás plantas existentes en los 
municipios restantes aún no superan los caudales 
de diseño, situación positiva ya que puede garanti-
zar el tratamiento de los vertimientos durante algu-
nos años más, lo que significa mejores condiciones 
en la calidad de las aguas.

La carga total de DBO generada por los secto-
res domésticos e industrial y cafetero (Figura 4) se 
estimó en 819.235 toneladas al año, de las cuales se 
removió 11% a través de tratamiento de aguas resi-
duales. Esto significa que la carga orgánica biode-
gradable vertida a los sistemas hídricos en Colom-
bia durante el año 2008 alcanzó 729.300 toneladas, 
que equivalen a 2026 toneladas por día. El sector do-
méstico aportó 65% de la carga contaminante total 
de DBO; la industria, 29%; y el sector cafetero, 6%. 
El sector doméstico removió 16% del DBO. La carga 
total de la demanda química de oxígeno (DQO) ver-
tida a los cuerpos de agua del país durante 2008 se 
estimó en 1.618.200 toneladas, equivalentes a 4500 

ton/día. De esta carga contaminante, la industria 
aportó 39%; el sector doméstico, 58%; y el sector 
cafetero, 3% (Orjuela et al., 2010). El sector domés-
tico (aguas residuales municipales) es el principal 
responsable del vertimiento de carga orgánica en 
el país, seguido por el sector industrial. Este pano-
rama, acompañado de las bajas reducciones de di-
chos aportes por el tratamiento de las aguas resi-
duales, genera la necesidad de grandes esfuerzos 
futuros en el sector del saneamiento hídrico, no 
sólo en la construcción de nueva infraestructura, 
sino también en la optimización de infraestructu-
ra existente y en la aplicación de nuevos paradig-
mas como la valorización y aprovechamiento de las 
aguas residuales.

En 179 municipios (de los 1100) ubicados en 15 
departamentos se estimó una carga vertida en 2012 
de 205 toneladas de mercurio al suelo y agua, de las 
cuales 27.5% corresponde al uso para beneficio de 
la plata y 72.5% al beneficio de oro. Los departa-
mentos con mayor producción de oro y plata son 
Antioquia con 42 y 53% respectivamente, seguido 
de Chocó con 37% y 24% y Bolívar con 6% en oro, 
Caldas con 3% en oro y 13% en plata. Así mismo, el 
mayor uso de mercurio por beneficio de oro se en-

Figura 4. Cargas contaminantes potencialmente vertidas a las fuentes hídricas en Colombia (t/año), 2012

Fuente: IDEAM, 2015.
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cuentra en los departamentos de Bolívar (304 t.), 
Chocó (195 t.) y Antioquia (170 t.) (MADS, 2012).

La demanda potencial estimada de fertilizan-
tes en el año 2012 fue de cerca de 2.516.084 tonela-
das en presentación sólida y de 2.915 miles de li-
tros en formulaciones líquidas, en su mayor parte 
(37.5%) compuestos NPK (Nitrógeno, Fósforo y Po-
tasio). Uno de los posibles impactos que genera la 
demanda de fertilizantes sin control, cuando llega a 
los cuerpos de agua por escorrentía, es la eutrofiza-
ción en las corrientes de agua superficial, provocan-
do disminución en el oxígeno disuelto y el deterioro 
en la fauna acuática.

El ENA (2014) ha determinado dos indicadores 
asociados a la calidad del agua: el Índice de Altera-
ción Potencial de la Calidad del Agua (IACAL) y el 
Índice de Calidad del Agua (ICA), cuyos resultados 
se observan en la Figura 5.

Figura 5. Índices asociados a la Calidad del Agua en Colombia

   Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua   Índice de Calidad del Agua

 

  
Fuente: IDEAM, 2015.

3.2 Agroquímicos
Históricamente, la agricultura ha sido el eje princi-
pal para el desarrollo de los países (Pingali, 2006). 
En este sentido, el Banco Mundial (2008) destaca 
que la agricultura contribuye al desarrollo general 
de las naciones de tres formas: como actividad eco-
nómica, como medio de subsistencia y como pro-
veedor de servicios ambientales. En el año 2012, Co-
lombia se consolidó como la quinta economía más 
grande de Latinoamérica y, en este contexto, la agri-
cultura representó 7% del PIB del país (OECD, 2014). 

En términos de recursos hídricos, los principa-
les agentes contaminantes a nivel agrícola lo cons-
tituyen los desechos de animales, los antibióticos, 
las hormonas, los fertilizantes y los plaguicidas que 
se usan para fumigar los cultivos forrajeros (FAO, 
2012), al igual que los insecticidas utilizados para 
la erradicación de plagas que atacan a los cultivos 
y animales. De esta manera, Colombia se posiciona 
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como uno de los principales consumidores de ferti-
lizantes químicos de Latinoamérica, donde se esti-
ma que aproximadamente 70% del nitrógeno y fós-
foro aplicado en los cultivos se pierde por procesos 
principalmente de escorrentía y lixiviación, lo que 
trae como consecuencia el aumento en la eutrofi-
zación de los cuerpos de agua. Adicionalmente, en 
la reforma tributaria de 2012 se eliminó el IVA para 
fertilizantes y plaguicidas, lo que ha generado una 
excesiva utilización de dichos productos configu-
rando un subsidio con impacto negativo en el me-
dio ambiente (OCDE, 2014). Desde 2007 se inició la 
regulación denominada “Responsabilidad extendi-
da del productor REP”, de principio en el ramo de 
los empaques de plaguicidas y plaguicidas venci-
dos; dicha regulación obliga al productor a retirar 
los recipientes usados, con la meta de alcanzar 75% 
de recipientes recolectados en 2019 (OCDE, 2014).

Por otro lado, los cultivos ilegales demandan 
la aplicación de importantes cantidades de agro-
químicos, tanto en el cultivo mismo, como en los 
esfuerzos por erradicarlos. Un buen ejemplo es la 
fumigación aérea y manual de los cultivos de coca 
utilizando glifosato. En los cultivos de coca se esti-
mó para el año 2012 una aplicación de plaguicidas 

de 344.000 kg en polvo y 677.000 litros en presenta-
ción líquida (IDEAM, 2015). Existe desde el Ecuador, 
Perú y Brasil un tráfico ilegal de plaguicidas apli-
cados en los cultivos de precursores de drogas; ob-
viamente no se tiene información precisa de dichas 
cantidades (Ministerio del Medio Ambiente, 2000).

La actividad ganadera figura entre los sectores 
más perjudiciales para el medio ambiente, contri-
buyendo entre otros aspectos a la contaminación 
del agua (FAO, 2012). En Colombia, según el Institu-
to Geográfico Agustín Codazzi y Corpoica (2002), se 
está aprovechando alrededor de 45% del territorio 
para la actividad ganadera bovina, distribuida en 
96,2% en extensiva y 3,8% en intensiva (Cuenca et 
al., 2008), esta situación ha generado la sustitución 
de bosques, ocasionando grandes impactos sobre el 
ambiente y, en especial, por la aplicación de fertili-
zantes y plaguicidas para el control de plagas que 
afectan los pastos.

Producción y venta de plaguicidas 
químicos de uso agrícola
Los datos suministrados por el Instituto Colombia-
no Agropecuario (ICA) permiten dimensionar el 
grado de utilización de los plaguicidas en Colom-

Tabla 3. Producción y venta de plaguicidas químicos de uso agrícola y fertilizantes en el año 2013

Insumo
Polvo o granular (kg) Solución (L)

Producción Venta Producción Venta

Plaguicidas 16.593.118 10.458.747 61.876.753 45.384.728
Fertilizantes 1.429.851.104 1.671.955.457 1.802.289 2.617.340

Fuente: ICA, 2014.

Figura 6. Evolución de la venta de plaguicidas en Colombia 2008-2013
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bia. Dadas las características de pluviosidad, rique-
za del sistema hídrico y formas de aplicación de los 
plaguicidas, existe una probabilidad importante de 
que estas sustancias alcancen los cuerpos de agua 
tanto superficiales como subterráneos y un ejem-
plo claro de ello se refiere a las características quí-
micas de los plaguicidas, lo que los hace contami-
nantes persistentes que resisten en grado variable 
la degradación fotoquímica, química y bioquímica, 
por lo que su vida media en el ambiente puede ser 
elevada (Malato et al., 2001; Albert, 1998; y Tomin, 
1997). Sin embargo, en las estadísticas disponibles 
no existen indicadores específicos que permitan 
identificar el comportamiento de los plaguicidas 
con respecto al consumo por cultivo, consumo por 
unidad de superficie o consumo por región o depar-
tamento. Estos vacíos de información dificultan la 
identificación de riesgos y la priorización de solu-
ciones (Ministerio del Medio Ambiente, 2000).

En la Tabla 3 se presenta, para el año 2013, la 
producción y venta en Colombia de plaguicidas y 
fertilizantes según su presentación en polvo o en so-
lución, indicando que en promedio se vende en Co-
lombia 63 y 73% de la producción de plaguicidas en 
polvo y en solución respectivamente; los porcenta-
jes restantes tienen como finalidad la exportación. 

Por otro lado, analizando la evolución de la ven-
ta de plaguicidas en el período 2008-2013 (Figura 
6), se identifica que históricamente la forma de co-
mercialización más usada es la líquida quizás por  
la facilidad en la manipulación y aplicación, frente 
a la presentación sólida, la cual requiere una prepa-
ración previa más dispendiosa. 

En la Tabla 4 se consigna, para el año 2013, la 
participación en porcentaje según su uso para los 
plaguicidas químicos producidos y vendidos en Co-
lombia. En dicha tabla se hace evidente que la ma-
yoría de los fungicidas se comercializa en forma só-

lida, mientras que los herbicidas se comercializan 
fundamentalmente en forma líquida. 

Dentro de los principales ingredientes activos 
clasificados por tipología de uso y comercializa-
dos en Colombia en el año 2013 (Tabla 5), sobresa-
len sustancias activas como Clorpirifos, Mancozeb 
y Glifosato, siendo el Clorpirifos un insecticida or-
ganofosforado, considerado un neurotóxico que in-
hibe de forma irreversible la enzima acetilcolines-
terasa (AChE), esencial para el funcionamiento del 
sistema nervioso central en los seres humanos y los 
insectos. El Mancozeb es un fungicida de alto espec-
tro de acción y bajo costo utilizado frecuentemente 
en suelos destinados al cultivo de hortalizas y algu-
nos tubérculos; su principal problema ambiental es 
que se degrada rápidamente en un metabolito más 
tóxico: Etilenotiourea (ETU), de características can-
cerígenas, teratogénicas y mutagénicas (Domín-
guez et al., 2009). Finalmente, el Glifosato es un her-
bicida usado comúnmente para la erradicación de 
los cultivos de coca.

Tabla 4. Clasificación de plaguicidas producidos y vendidos en Colombia por tipo de acción, 2013

Tipo de acción
Presentación sólida (%) Presentación líquida (%)

Producción Venta Producción Venta

Fungicidas 88,74 63,66 24,97 17,48
Insecticidas 10,64 24,73 22,28 14,99
Herbicidas 0,34 11,04 49,94 63,64

Fuente: ICA, 2014.

Tabla 5. Principales ingredientes activos comercializados 
en 2013 en Colombia

Acción Ingrediente activo kg L

Insecticidas Clorpirifos 1.707.363 2.961.488

Herbicidas

Glifosato 126.294 9.606.238
Paraquat - 2.920.678
Propanil 96.394 1.696.440

2,4-D 24.264 3.296.486
Aminopyralid + 2,4-D - 2.246.066
Picloram + ácido 2,4 D - 2.744.117

Fungicidas Mancozeb 2.786.243 3.108.146
Fuente: ICA, 2014.
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Impactos ambientales
Según el Estudio Nacional del Agua (IDEAM, 2015), 
se ha detectado una mayor presencia de plaguici-
das en las corrientes de agua en las zonas cercanas 
a su aplicación, aumentando el riesgo de intoxica-
ciones vía agua de consumo humano y afectación 
de la flora y fauna. La región Caribe continental en 
Colombia es la receptora de los residuos líquidos de 
aproximadamente 90% de la población, de la indus-
tria y de los principales cultivos (papa, pastos, ba-
nano, caña de azúcar, café y hortalizas); las cuencas 
de los ríos Cauca y Magdalena concentran la pobla-
ción asentada en las regiones Andina y Caribe (Mi-
nisterio del Medio Ambiente, 2000). En esta región, 
el exceso de nutrientes (Nitrógeno y Fósforo) gene-
ra procesos de eutrofización y el mal uso de plagui-
cidas afecta negativamente especies no blanco de 
control (Ministerio del Medio Ambiente, 2000).

Alternativas de monitoreo
La evaluación cualitativa y cuantitativa de los pla-
guicidas en los cuerpos de agua es una labor com-
pleja debido a que se utiliza una amplia diversidad 
de sustancias (organofosforados, carbamatos y di-
tiocarbamatos, piretroides, entre otros), por lo que 
generalmente se deben seleccionar plaguicidas in-
dicadores dependiendo de su consumo, propieda-
des fisicoquímicas y persistencia en el ambiente 
(Narváez et al., 2012). Otra limitante que se tiene a 
la hora de monitorear los plaguicidas es que la can-
tidad de estos contaminantes que es transportada 
al cuerpo de agua generalmente es pequeña y sus 
concentraciones están a nivel de trazas y sub-tra-
zas y, finalmente, el plaguicida puede degradarse 
en los ambientes naturales formando productos de 
degradación, debido a mecanismos de hidrólisis, fo-
tólisis, óxido-reducción y biodegradación (Narváez 
et al., 2012), por lo tanto, es fundamental, además 
de monitorear las sustancias parentales, evaluar los 
principales productos de degradación de los plagui-
cidas seleccionados como indicadores, pues en mu-
chas ocasiones son más tóxicos y persistentes que 
las sustancias originales. 

3.3 Eutrofización
La eutrofización es el proceso mediante el cual los 
ecosistemas acuáticos se enriquecen con nutrientes 
provenientes principalmente de origen doméstico y 
agrícola, entre los cuales los más importantes son el 

nitrógeno y el fósforo (Figura 7). Podría parecer a 
primera vista que es bueno que las aguas estén lle-
nas de nutrientes, porque así podría haber una ma-
yor productividad primaria, pero la situación no es 
tan sencilla. El problema está en que si hay exceso 
de nutrientes, crecen en abundancia el fitoplancton 
y las plantas acuáticas, lo que lleva al ecosistema 
a un desbalance de respiración y fotosíntesis, con 
pérdida de oxígeno en la noche y sobresaturación 
en el día. El exceso de biomasa trae consigo la des-
composición de la materia orgánica, lo cual requie-
re un gran consumo de oxígeno, con producción 
finalmente de gases como metano y ácido sulfhídri-
co, originando malos olores y ambientes anóxicos 
que impiden el desarrollo normal de la fauna acuá-
tica (Roldán y Ramírez, 2008).

Fuentes de la eutrofización
La mayor parte de las fuentes de eutrofización co-
rresponde a actividades antrópicas tales como las 
aguas residuales domésticas e industriales, las as-
persiones con pesticidas, los abonos en la agricul-
tura, las prácticas de acuicultura y las actividades 
mineras, entre otras.

Efectos de la eutrofización
Algunos efectos de la eutrofización son la mortali-
dad de peces por falta de oxígeno durante la noche, 
la invasión de los lagos y embalses por la vegeta-
ción acuática y “blooms” de fitoplancton. Debido a 
estos problemas se han presentado recientemente 
numerosos casos de mortalidad de peces en Colom-
bia, principalmente en el Río Magdalena, embalse 
de Betania, la Ciénaga Grande de Santa Marta y el 
Río Porce.

Posibles soluciones
Ante todo, es la prevención de la entrada de nu-
trientes a los ecosistemas acuáticos mediante un 
manejo adecuado de las cuencas. Se deben realizar 
estudios limnológicos que muestren el estado de 
eutrofización con el fin de aplicar algunos correc-
tivos. Dentro de ellos están: el uso de herbicidas  
–pero para grandes extensiones, se ha comprobado 
su ineficacia y peligro de intoxicaciones–, la remo-
ción mecánica de la vegetación –hasta hora la más 
efectiva, pero costosa– y la aireación artificial –la 
cual en grandes extensiones tampoco es efectiva ni 
práctica–.
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Figura 8. Fuentes de eutrofización en lagos y embalses
 Aguas residuales  Aspersión aérea*   Acuicultura               Minería aluvial

Fotos: G. Roldán. *Foto aspersión aérea: fumigacionesx.blogspot.com/p/consecuencias.html

Figura 7. Tipos de eutrofización en lagos y embalses
 Laguna oligotrófica  Embalse mesotrófico  Laguna eutrófica  Embalse hipereutrófico

Fotos: G. Roldán.

Figura 9. Efectos de la eutrofización en lagos y embalses (Fotos: G. Roldán)

 *Mortalidad de peces  Desarrollo de vegetación acuática  Bloom de fitoplancton

*Fuente: Internet.

Impacto de la eutrofización en la estructura 
de comunidades planctónicas en Colombia
Los ecosistemas acuáticos tropicales son natural-
mente susceptibles a los procesos de eutrofización 

al estar sometidos a temperaturas medias anuales 
elevadas, las cuales promueven periodos de acti-
vidad biológica intensos y constantes (Northcote, 
1991). 
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Particularmente, en investigaciones de ecosis-
temas lénticos del país sometidos a procesos de 
eutro fización por impactos directos e indirectos ta-
les como descargas urbanas, industriales y agrope-
cuarias y a procesos de remoción de tierras, defores-
tación y alteración de los caudales, se han hallado 

comunidades planctónicas con una baja represen-
tatividad de taxones (fitoplancton: 21 especies, zoo-
plancton: 10 especies) y dominadas por pocas espe-
cies que ocupan efectivamente un amplio espectro 
de nichos y monopolizan los recursos disponibles 
(Rodríguez-Sambrano y Aranguren-Riaño, 2014). 

Figura 10. Algunos correctivos para la eutrofización 

Estudios físicos y químicos Estudio de vegetación Control con herbicidas* Remoción mecánica       Aireación

Fotos: G. Roldán. *Fuente: Internet.

Figura 11. Las redes tróficas muestran que es posible que el flujo de energía, de carbono y de nutrientes 
se almacene en el fitoplancton

 
Fotografías del zooplancton, fuente: Silvia Villabona González. Fotografías del fitoplancton, fuente: Mónica Tatiana López y Cristina Gil, 
Universidad Católica de Oriente.
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De esta manera, en este tipo de sistemas se 
han identificado taxones de fitoplancton asociados 
a condiciones eutróficas como Coelastrum micro-
porum (Clorophyta), Euglena sp., Trachelomonas 
volvocina (Euglenophyta) (Rodríguez-Sambrano 
y Aranguren-Riaño, 2014), Ceratium furcoides (Di-
nophyta) (Bustamante-Gil et al., 2012) y Dactylococ-
copsis acicularis (Cyanophyta), al igual que géneros 
como Microcystis y Scenedesmus en general (Vás-
quez, Ariza y Pinilla, 2006). 

Dentro del zooplancton se han hallado domi-
nando la densidad, y en algunos casos la biomasa, 
rotíferos como Asplanchna girodi y Keratella tropi-
ca, cladóceros como Bosmina longirostris (posible-
mente B. freyi) y Ceriodaphnia cornuta y copépodos 
como Metacyclops mendocinum y Thermocyclops 
decipiens (Guevara, Lozano, Reinoso y Villa, 2009; 
Rodríguez-Sambrano y Aranguren-Riaño, 2014; Vi-
llabona-González, Buitrago-Amariles, Ramírez-Res-
trepo y Palacio-Baena, 2014; Villabona-González, 

Ramírez-Restrepo, Palacio-Baena y Costa Bonec-
ker, 2015). Adicionalmente, se ha reportado que la 
biomasa zooplanctónica, en especial la de los mi-
crocrustáceos, se ve afectada por los procesos de 
eutro fización, pues ésta se incrementa con el esta-
do trófico y, a su vez, coincide con el incremento de 
la biomasa fitoplanctónica (Villabona et al., 2015).

En cuanto a las redes tróficas, se encontró que es 
posible que el flujo de energía, carbono y nutrientes 
que almacena el fitoplancton esté orientado princi-
palmente a la vía detrítica y a las sustancias disuel-
tas y que, por tanto, estas últimas sean la principal 
fuente de carbono para el zooplancton (Figura 11) 
(Villabona-González et al., 2015; López-Muñoz, Ra-
mírez-Restrepo, Palacio-Baena, Echenique, De Ma-
ttos-Bicudo y Parra-García, 2016).

Es claro que el impacto de la eutrofización li-
mita significativamente la totalidad de los servicios 
ecosistémicos que puedan brindar estos sistemas 
acuáticos, en atención a la pérdida gradual a nivel 

Figura 12. Modelo general de la relación entre la variabilidad de los caudales en un río andino y algunos 
aspectos ecológicos que definen la estructura de la comunidad acuática a lo largo del ciclo hidrológico
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espacio-temporal del potencial de la oferta hídri-
ca y de los recursos hidrobiológicos que se puedan 
generar.

3.4 Efectos ecológicos
La hidrología es un factor de suma importancia en 
la integridad de los ecosistemas acuáticos, ya que 
determina aspectos de la hidráulica, la geomorfo-
logía y la fisicoquímica de las aguas y, por ende, la 
ecología del sistema. Algunos estudios sobre el re-
curso hídrico en Colombia han hecho evidente la 
importancia de este factor en la conservación tanto 
del recurso como de los ecosistemas acuáticos, así 
como el grado de amenaza que enfrenta. El Instituto 
Humboldt (Colombia anfibia, 201) hace una valora-
ción del grado de transformación de los humedales 
colombianos y reveló que 24,2% (correspondiente a 
7.332.656 ha) de éstos ha sido transformado, espe-
cialmente en el centro-occidente del país, e identifi-
có cuatro grandes impulsores de transformación: la 
demanda hídrica, la contaminación, la sobreutiliza-
ción del suelo y la pérdida y/o modificación del eco-
sistema. Los impactos asociados con la alteración 
hidrológica (alteración de caudales) corresponden 
a este último impulsor que, según el estudio, es el 
de principal incidencia en los humedales interiores 
colombianos, en particular, los valles interandinos 
y las planicies de los llanos orientales, seguidos de 
lagunas costeras y manglares. 

En los ríos andinos neotropicales es poco co-
nocida la influencia relativa de las variables físi-
cas y químicas asociadas al ciclo hidrológico (Fi-
gura 12). Salvo unos pocos estudios como los de 
Lowe-McConnell, 1979,1999; Rivera-Rendón et al., 
(2004); Pouilly et al., (2006); Domínguez y Fernán-
dez (2009); Ríos-Pulgarín (2015) y Ríos-Pulgarín et 
al., (2016). Este vacío de información respecto a los 
patrones de respuesta de las diferentes comunida-
des acuáticas locales ha llevado a generalizar patro-
nes encontrados en otros sistemas, sin considerar 
las particularidades regionales y causando una fal-
ta de congruencia entre la escala de conocimiento 
ecológico y aquella en que se hacen los esfuerzos 
de gestión, manejo, conservación y restauración de 
nuestros ríos (Ríos-Pulgarín, 2015). 

Otras variables ambientales asociadas al ciclo 
hidrológico, como el oxígeno disuelto, son fuerte-
mente influenciadas por la aparición cíclica de los 
fenómenos de El Niño y la Niña / Oscilación del Pa-

cífico (ENSO), que afecta las condiciones hidrológi-
cas regionales, con efectos complejos sobre los eco-
sistemas de agua dulce (Blanco, 2003). Los estudios 
de Ríos-Pulgarín et al. (2016) concluyen que la va-
riabilidad climática relacionada con ENSO está aso-
ciada con una variabilidad sustancial en el flujo, la 
temperatura y la composición química del agua, en 
los ríos de piedemonte andino, pero con particula-
ridades propias para los ríos torrenciales en cuen-
cas con depósitos volcánicos. 

En cuanto a sus efectos biológicos, se ha demos-
trado que las inundaciones –durante la fase húme-
da del fenómeno ENSO (La Niña)– reducen el nú-
mero y la diversidad de invertebrados bentónicos 
tanto en ríos andinos (Ríos-Pulgarín et al., 2016) 
como en ríos de Nuevo México (Moles, 1990), y la 
tasa de recuperación posterior a las inundaciones 
por parte de las comunidades parece depender de 
la frecuencia local de las mismas. Uno de los pocos 
estudios realizados en la región andina sobre es-
tos efectos fue el desarrollado en una corriente de 
bosque seco en la cordillera occidental colombiana 
durante los fenómenos ENSO de 1997-1999 (Blanco, 
2003) y el estudio de Ríos-Pulgarín et al. (2016) en 
el Río Guarinó, piedemonte de la cordillera central, 
durante el periodo ENSO 2007-2010. En dichos es-
tudios se encontró variabilidad espacial en la res-
puesta de las asociaciones de organismos acuáticos. 
Particularmente, el estudio de Ríos-Pulgarín et al. 
(2016) identificó cambios en las asociaciones de pe-
ces, macroinvertebrados y perifiton que fueron di-
rectamente relacionados con el período ENSO, pero 
con respuestas diferenciadas entre las comunida-
des bentónicas y la ictiofauna. Valores máximos de 
abundancia de ficoperifiton y macroinvertebrados 
se presentaron durante el Niño (2009-2010), debi-
do a condiciones hidrológicas relativamente esta-
bles, menor profundidad, menor turbidez que favo-
rece la fotosíntesis y mayor temperatura. Mientras 
que los caudales altos favorecieron a los peces de-
bido al incremento de la oferta de hábitat, sin em-
bargo, afectaron al bentos debido al incremento del 
arrastre. El aumento en los caudales afecta especí-
ficamente la abundancia por la frecuencia o magni-
tud de la inundación que limita la colonización de 
sustratos más inestables (Blanco, 2003; Biggs et al., 
2005). Sin embargo, para muchos grupos, los valo-
res de diversidad no reflejan la variabilidad debido 
al recambio de especies que altera la composición 
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en función de las adaptaciones a diferentes condi-
ciones, pero no afecta la riqueza.

3.5 Deforestación
En Colombia, la deforestación se ha incrementado 
en los últimos años debido a las “necesidades” y es-
píritu expansionista del ser humano. Algunas de las 
actividades conectadas con este fin serían la am-
pliación de la frontera agrícola, el establecimiento 
de monocultivos, las necesidades alimentarías aso-
ciadas al crecimiento demográfico, la sobreexplota-
ción de los recursos minerales y el establecimiento 
de cultivos ilícitos, entre otros. La expansión de la 
frontera agrícola y pecuaria, así como la coloniza-
ción contribuyen 73% al grado de la deforestación 
en Colombia, trayendo como consecuencia las alte-
raciones climáticas, los ciclos del agua, el carbono y 
el nitrógeno (Romero et al., 2008). 

Claramente, la deforestación de los bosques tro-
picales es una gran amenaza con consecuencias ad-

versas para todos los niveles del relacionamiento 
ecológico con los cuales se interactúa; entre ellos, la 
calidad fisicoquímica y biótica del recurso hídrico 
en las diferentes cuencas afectadas por esta proble-
mática. Es notorio cómo en diversos estudios de las 
autoridades ambientales –del Instituto de Hidrolo-
gía, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), 
del Instituto de Investigación de Recursos Biológi-
cos Alexander von Humboldt y demás entidades 
relacionadas con los recursos naturales– las cifras 
de deforestación en el país van en aumento (Figura 
13) La Tabla 6 muestra la evolución de la deforesta-
ción entre 1990 y 2013. 

Según el IDEAM, la deforestación histórica para 
el periodo comprendido entre 1990 y 2013, el país 
ha perdido 6.095.312 ha de bosque natural con un 
promedio anualizado de cerca de 265.000 ha por 
año (Tabla 6). De acuerdo con los datos generados 
por el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono 
(SMBYC), existe evidencia de que la tasa de defores-

Figura 13. Mapa que muestra la deforestación en Colombia entre 1990 y 2016

   1990       2016

Fuente: IDEAM, 2014.
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tación anualizada ha decrecido, siendo el periodo 
más crítico 2000-2005 con una pérdida de -0,52%, 
frente a -0,21% registrado en 2012-2013 (Galindo et 
al., 2014). 

El Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono 
(SMBYC e IDEAM) divulga periódicamente las Aler-
tas Tempranas de Deforestación (AT-D), las cuales 
son una herramienta para la toma de acciones ten-
dentes a reducir la deforestación en Colombia; estos 
informes se realizan empleando imágenes de senso-
res remotos. A nivel departamental, se destaca que 
la tendencia regional detectada de las alertas por de-
forestación indica que, para 2014, 70% se concentra 
en siete departamentos: Putumayo, Caquetá, Nariño, 
Meta, Chocó, Antioquia y Guaviare (IDEAM, 2015).

Algunos otros estudios, con un nivel de secto-
rización más específico, indican tasas anuales de 
deforestación en la Amazonia colombiana de 3,73 y 
0,97% en las áreas de alto crecimiento de densidad 
poblacional del alto Putumayo y Macarena, respec-
tivamente, y 0,31, 0,23 y 0,01% en las áreas relativa-
mente poco pobladas de la población indígena (Ar-
menteras, Rudas, Rodríguez, Sua y Romero, 2006); 
estas cifras son de un total de 4.200.000 ha, área 
cuantificada a partir de sistemas de teledetección y 
de información geográfica. 

La deforestación en Colombia ha sido un pro-
ceso que ha sido dinamizado por diferentes causas 
directas o indirectas. Los determinantes de este fe-
nómeno son principalmente económicos y están 
relacionados con procesos de acomodación de las 
fuerzas productivas en el país, a saber: pastos, ex-

pansión y control de los cultivos ilícitos, expansión 
agroindustrial, entre otros (IDEAM, INVEMAR, SIN-
CHI, IIAP, IAvH, 2016).

En Colombia, los departamentos con magnitud 
de erosión superior a 70% con respecto a su área 
son: Cesar, Caldas, Córdoba, Cundinamarca, Santan-
der, La Guajira, Atlántico, Magdalena, Sucre, Tolima, 
Quindío, Huila y Boyacá. En términos generales, 
40% –equivalente a 45.379.058 ha de la superficie 
continental e insular de Colombia– presenta algún 
grado de degradación de suelos por erosión. De esta 
parte del territorio afectado, 20% (22.821.889 ha) 
presenta erosión ligera, 17% (19.222.575 ha) erosión 
moderada, 3% (3.063.204 ha) erosión severa y 0,2% 
(271.390 ha) erosión muy severa (IDEAM, MADS, 
U.D.C.A, 2015). Algunos otros trabajos también dan 
cuenta del aumento en aportes de sedimentos en 
las diferentes cuencas de los Andes colombianos  
en los últimos 30 años, todos éstos asociados a pro-
cesos de deforestación (Restrepo y Escobar, 2016).

Estudios recientes han estimado que 9% de la 
carga de sedimentos en la cuenca del Río Magda-
lena se debe a la deforestación; se produjeron 482 
toneladas (T) de sedimentos debido a la separación 
forestal en las últimas tres décadas. Las tasas de 
erosión en la cuenca de drenaje del Magdalena han 
aumentado 33% entre 1972 y 2010, incrementando 
la carga de sedimentos del río en 44 T/año. Gran 
parte de la cuenca fluvial (79%) se encuentra bajo 
severas condiciones de erosión debido en parte a 
la eliminación de más de 70% de bosques naturales 
entre 1980 y 2010 (Restrepo, Kettner, Syvitski, 2015). 

Tabla 6. Evolución de la deforestación en Colombia

Periodo Superficie cubierta 
por bosque natural (ha)

Superficie 
deforestada (ha)

Promedio anual de 
deforestación  (ha/año)

1990
2000

64.128.972
61.474.388 2.654.584 265.458

2000
2005

61.811.060
60.232.884 1.578.176 315.635

2005
2010

60.449.256
59.039.119 1.410.137 282.027

2010
2012

60.036.759
59.704.620 332.139 166.070

2012
2013

58.936.251
58.815.317 120.934 120.934

Fuente: IDEAM (2014)
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Todos estos aportes alóctonos de sedimentos 
dan como resultado una disminución en la calidad 
ambiental y fisicoquímica de las fuentes hídricas; 
esto asociado a los altos niveles de turbidez que 
producen en las fuentes receptoras y a repercusio-
nes ecológicas, físicas y químicas relacionadas con 
una mayor magnitud en variables de interés am-
biental como los sólidos en suspensión, conductivi-
dad, disponibilidad de nutrientes (nitrógeno y fós-
foro), aumento en la demanda de oxígeno biológica 
y química (DBO5 y DQO, respectivamente), entre 
otras. 

3.6 Metales pesados
La carga de sólidos asociada a los procesos de de-
forestación no es la única fuente de contaminación 
que puede afectar la calidad del agua; de acuerdo 
con el tipo de uso de la tierra, diversas concentra-
ciones de otros contaminantes también pueden 
drenarse a la corriente. Tal es el caso de los pro-
cesos mineros, actividad que aporta una cantidad 
considerable de metales pesados a las fuentes hí-
dricas adyacentes al proceso extractivo. La presen-
cia en los recursos hídricos de metales pesados y 
sustancias orgánicas complejas, entre otras, han 
sido responsables de innumerables situaciones de 
impacto sobre el ecosistema acuático y la salud pú-
blica en general (Thomann, 1982).

En Colombia se han realizado diversos estudios 
tendentes a cuantificar las concentraciones de me-
tales pesados en agua, sedimentos y tejidos de pe-
ces. Dentro de los más destacados se encuentran 
los realizados por Galiano-Sedano (1976, 1977), In-
vestigación sobre el contenido de mercurio, y Ga-
liano-Sedano (1979), Estudios sobre la contamina-
ción de residuos industriales, en aguas de los ríos 
colombianos. 

Otras investigaciones, como las de Pulido (1985) 
y Universidad de Antioquia (1988) sobre la cuenca 
del Río Cauca, dan cuenta de las altas concentracio-
nes de mercurio encontradas en aguas y sedimentos 
especialmente de la región del bajo Cauca Antioque-
ño, donde se cuantificaron aportes de mercurio me-
tálico de 270 kg/día y 9.553 ton/día de sedimentos. 
A nivel del territorio amazónico se evaluó la con-
centración de mercurio total en muestras de agua, 
sedimento y especies de peces de diferentes nive-
les tróficos en cuatro localidades de la Amazonia co-
lombiana. Los valores de mercurio total en agua no 

superaron los 0.001mg/l. En sedimento, las concen-
traciones estuvieron entre 0.0016 y 0.0591 mg/kg Hg 
que a la luz de normas internacionales se registra 
como un efecto de bajo riesgo (Núñez-Avellaneda, 
Agudelo y Gil-Manrique, 2014). La Figura 14 mues-
tra el mapa minero en el país y la Figura 15 muestra 
un escenario de la minería en el Chocó.

Los aportes continentales fruto de la erosión y 
lixiviación de suelos por la tala indiscriminada de 
bosques en las cuencas de los ríos Magdalena-Cau-
ca, Sinú-San Jorge, Atrato y Orinoco, la minería del 
oro, la explotación petrolera, las actividades agro-
pecuarias y la creciente actividad industrial de las 
ciudades capitales, así como de las portuarias, han 
comenzado a generar problemas ambientales muy 
diversos (Mancera-Rodríguez, Álvarez-León, 2006). 
Se calcula que entre 1980 y 2000, la colonización 
sólo en la cuenca del Río Magdalena ha destruido 

Figura 14. Mapa minero de Colombia (2016)

 

Fuente: www.portafolio.co/negocios/mapa-minero-en-colombia-2016-501060
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Figura 15. Escenario de la minería de oro en el Chocó
  

Fuente: https://www.noticiasrcn.com/nacional-regiones-pacifico/mineria-ilegal-e-informal-amenaza-los-rios-del-choco 

3,5 millones de hectáreas de bosques, el transporte 
de sedimento alcanza las 133.000 ton/año y, en va-
rias estaciones del río, la concentración de metales 
pesados (cadmio, hierro, mercurio, plomo, zinc) su-
pera los niveles permitidos en aguas naturales (De-
partamento Nacional de Planeación, 1995).

3.7 Contaminantes emergentes
Actualmente existe un creciente interés por los 
contaminantes emergentes (CE), ya que son com-
puestos de distinto origen y naturaleza química, 
cuya presencia en el medioambiente, o las posi-
bles consecuencias de los mismos, han pasado en 
gran medida inadvertidas, causando problemas 
ambientales y de riesgo para la salud. Estos com-
puestos se encuentran diseminados en el ambiente 
y se han detectado en fuentes de abastecimiento de 
agua, aguas subterráneas e incluso en agua potable. 
Son compuestos relativamente poco conocidos, en 
cuanto a su presencia, impacto y tratamiento. En la 
mayoría de los casos son contaminantes no regula-
dos, que pueden ser objeto de futuras regulaciones, 
susceptibles a la realización de más investigaciones 
sobre sus efectos potenciales en la salud y el moni-
toreo con respecto a su incidencia, por lo tanto, son 
susceptibles de investigación. Algunos de los prin-
cipales son pesticidas, productos farmacéuticos, 
drogas ilícitas, compuestos de “estilo de vida”, aseo 
personal y otros (Gil et al., 2012).

El artículo de Gil et al. (2012) menciona que 
el glifosato es ahora el herbicida más usado en el 
mundo, con aumentos dramáticos en su uso agrí-

cola desde la introducción de cultivos resistentes al 
glifosato. La degradación microbiana produce ami-
no metilfosfónico (AMPA) y se ha comprobado que 
el AMPA causa problemas en la salud. La alta solu-
bilidad en agua del glifosato y su metabolito ha sig-
nificado que el análisis sea difícil. 

En Antioquia, en un estudio realizado en el mu-
nicipio de San Pedro, preocupa el uso de mane-
ra frecuente de plaguicidas de toxicidad alta como 
Lorsban (Clorpirifos), Ráfaga (Clorpirifos), Láti-
go (Clorpirifos), Neguvon (Metrifonato), Furadán 
(Carbofurán), Ganabaño y (Cipermetrina), que lue-
go son arrastrados por las lluvias y van a parar a las 
aguas residuales y los ríos.

En Colombia, en una investigación realizada en 
el Hospital Universidad del Norte en Barranqui-
lla, se encontraron en los efluentes que se descar-
gan al sistema de alcantarillado de la ciudad y éste, 
a su vez, al río, sustancias de origen farmacéutico, 
que evidencian que los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales deben ser repensados. Las sustan-
cias de mayor uso en un hospital de esta categoría 
son los analgésicos, antiinflamatorios como el di-
clofenaco, ibuprofeno y otros medicamentos como 
la aspirina, antisépticos como el triclosán, hormo-
nas como el estriol y el estrona, estimulantes como 
la cafeína, y otras drogas de uso lícito en centros 
hospitalarios como la morfina. Asimismo, al reali-
zar la caracterización química y biológica del agua 
residual del hospital se observó la presencia de me-
tales pesados (mercurio, platino, gadolinio), anes-
tésicos (alquilfenol, propofol), citostáticos, desin-
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fectantes, analgésicos y antiinflamatorios, medios 
de contraste y compuestos orgánicos absorbibles.

Tanto las drogas ilícitas como sus metabolitos 
son muy recalcitrantes a la eliminación de trata-
mientos convencionales fisicoquímicos y biológicos; 
por lo tanto, es necesario utilizar procesos de oxi-
dación avanzada, ozonización, osmosis, etcétera; sin 
embargo, la mayoría de los tratamientos no los in-
cluyen debido a sus altos costos, lo que significa que 
tanto las drogas como los metabolitos son liberados 
a las aguas superficiales e, incluso, en agua potable.

Existen otros contaminantes emergentes como 
hormonas, cafeína y nicotina, ingredientes usados 
en productos de aseo personal, subproductos de 
desinfección, compuestos industriales y aditivos 
alimentarios, pero no hay muchos datos o informa-
ción sobre los mismos.

Considerando que el país dispone de recursos 
para la construcción de plantas y reactores de tra-
tamiento de aguas residuales domésticas e indus-
triales, la búsqueda de tratamientos eficaces para 
la remoción de los contaminantes emergentes (CE) 
carece del conocimiento de mecanismos de ocu-
rrencia y transformación de estas sustancias. Es por 
ello que las investigaciones que se planteen al res-
pecto deben enfocarse en encontrar la manera de 
adecuar las tecnologías existentes de tratamientos 
de aguas en procesos avanzados de remoción de los 
contaminantes emergentes.

3.8 Salinización
La amenaza por el ascenso del nivel del mar en las 
zonas costera e insular colombianas no sólo se limi-
ta a la inundación de algunas áreas, sino también a 
la erosión de las costas y la salinización de fuentes 
de agua superficiales y subterráneas.

Un caso específico de este fenómeno de sali-
nización se visualiza en los impactos del complejo 
lagunar de la Ciénaga Grande de Santa Marta. Para 
mantener su equilibrio hídrico, esta laguna debe re-
cibir el agua de los ríos que bajan de la sierra. Sin 
embargo, desde la década de los noventa, finqueros, 
empresas agropecuarias y habitantes de la zona ba-
nanera comenzaron a utilizarlos de manera despro-
porcionada para sus actividades económicas, lo que 
redujo dramáticamente el volumen de agua dulce. 
En los meses de verano, los distritos de riego cap-
tan 80% del caudal medio de los ríos. Sólo 40% del 

volumen captado regresa a los drenajes naturales 
cargados de agroquímicos. Este aumento de la sa-
linización y la disminución de las entradas hídri-
cas causaron la interrupción de las migraciones de 
peces para los ciclos reproductivos, lo que sumado 
al aumento de la presión pesquera y uso de méto-
dos nocivos e ilícitos (dinamita o redes como el bo-
liche) redujo el número de peces y otras especies. 
De las 126 especies que un día vivieron en esa eco-
rregión, no se sabe cuántas quedan (http://soste-
nibilidad.semana.com/medio-ambiente/articulo/
cienaga-grande-enferma-cronica/33752).

Otro caso es el acuífero costero del Eje Banane-
ro de Urabá, el cual está localizado al noroccidente 
del departamento de Antioquia. Este acuífero cubre 
aproximadamente 1.030 km² (103.000 ha) y se ca-
racteriza por ser continental y tener una franja cos-
tera que recibe influencia marina. Constituye fuen-
te principal de abastecimiento para la agroindustria 
del banano y para comunidades urbanas y rurales. 
En la zona existen alrededor de 550 pozos activos, 
en su mayoría para satisfacer la demanda del culti-
vo del banano, uno de los principales productos de 
exportación del país. La caracterización hidroquí-
mica del acuífero del Eje Bananero de Urabá se hizo 
sobre la base del muestreo de 26 puntos de aguas 
subterráneas (conformada por 16 pozos profundos 
y 10 piezómetros), una muestra de agua de mar y 
una muestra de agua superficial, distribuidos en un 
área de 8 916 km². Con el análisis y procesamien-
to de las muestras de agua subterránea en la zona 
de estudio, ayudados con la evaluación de algunas 
relaciones iónicas y la integración de información 
hidrogeológica disponible en el área –como son-
deos eléctricos verticales, geología e hidráulica– se 
evidencia que hay un estado incipiente de posible 
salinización en el acuífero costero del Eje Banane-
ro. Esto se acentúa en mayor proporción y puntual-
mente en el sector norte, zona en la que actualmen-
te no se produce una explotación intensiva de los 
recursos hídricos subterráneos, pero donde en tér-
minos preventivos y de gestión se deben establecer 
mecanismos de monitoreo continuo y una evalua-
ción hidrogeoquímica en el acuífero costero del Eje 
Bananero de Urabá más detallada para precisar con 
claridad los procesos, bien sea de salinidad u otros 
que afecten la calidad de las aguas en esta zona (Pa-
redes et al., 2010).
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4. Aspectos sociales y económicos

4.1 Salud
En cuanto a la calidad del agua para consumo hu-
mano, la Dirección de Salud Ambiental del Minis-
terio de Salud realiza un informe nacional conso-
lidado donde el principal indicador es el índice de 
riesgo de la calidad del agua para consumo humano 
(IRCA), el cual es el indicador del grado de riesgo 
de ocurrencia de enfermedades relacionadas con el 
no cumplimiento de las características físicas, quí-
micas y microbiológicas del agua para consumo 
humano.

En la Figura 16, producto de un estudio de 2015 
(Minsalud, 2016) basado en los consolidados depar-
tamentales, calculados a partir de las muestras re-
colectadas de las redes de suministro de los pres-
tadores del servicio en los respectivos municipios 
objeto de vigilancia por las autoridades de salud, se 
muestra que:
• 10.0%, que corresponde a 3 departamentos 

(Quindío, Arauca, San Andrés y Providencia), 
éstos se clasificaron en nivel sin riesgo entre un 
rango de 0.0-5.0.

• 26.6% equivale a 7 departamentos (Antioquia, 
Atlántico, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Risa-
ralda, Santander) y Bogotá D.C., donde se clasi-
ficaron en nivel de riesgo bajo que corresponde 
a un rango de 5.1-14.0.

• 46.7%, que corresponde a 14 departamentos 
(Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cauca, Casanare, 
Guainía, La Guajira, Magdalena, Meta, Norte de 
Santander, Sucre, Vaupés,Valle del Cauca y Vi-
chada), éstos se ubicaron en nivel de riesgo me-
dio 14.1-35.0.

• En 16.7% se observaron 5 departamentos (Cal-
das, Huila, Nariño, Tolima y Putumayo) para los 
niveles de riesgo alto (35.1-80.0).

• NO se clasificaron departamentos con IRCA en 
nivel inviable sanitariamente (80.1-100.0).

En el sistema SIVICAP se tuvo reportes de 1.017 
municipios (92.2%). El IRCA municipal general (Fi-
gura 17) evidenció 279 municipios (27.5%) clasifica-
dos en nivel sin riesgo, cumpliendo con los están-
dares de potabilidad exigidos; en riesgo bajo 177 
(17.4%) y en riesgo medio 264 (25.9%). En nivel de 
riesgo alto se clasificaron 280 municipios (27.5%) y 
17 (1.7%) estuvieron inviables sanitariamente. Estos 

últimos situados en Antioquia (Argelia, Cisneros); 
Bolívar (Norosí, Santa Catalina, Santa Rosa Del Sur); 
Caquetá (Morelia); Cauca (Piamonte, San Sebastián, 
Timbiquí); Cesar (Tamalameque), La Guajira (Di-
bulla); Magdalena (Sitionuevo, Zapayán); Meta (El 
Castillo); Nariño (Magüí, Olaya Herrera) y Tolima 
(Villarrica).

Características microbiológicas y 
fisicoquímicas básicas en Colombia
De acuerdo con el reporte de Minsalud (2016), al año 
2015 en Colombia se analizaron 45.948 muestras, 
27.418 de las cuales fueron recolectadas en la zona 
urbana y 13.805 en el área rural, con 4.725 muestras 
sin dato del sitio de recolección. Las muestras se 
evaluaron considerando el porcentaje de aceptabi-
lidad de las principales características microbioló-
gicas y fisicoquímicas: coliformes totales, E. coli, co-
lor, turbidez, pH, CRL, y considerando los pesos de 
riesgo relativos de cada una de ellas dentro del in-
dicador IRCA y la estandarización del número, por 
ser las características mínimas que se deben eva-
luar por parte de las autoridades sanitarias a todos 
los prestadores del servicio de acueducto indepen-
diente de la población abastecida.

Calidad del agua consumida 
en Colombia en el año 2015
En la Tabla 7 se muestra el resultado de la escale-
ra del agua (Minsalud, 2016). Considerando la po-
blación total (43´173.748) vigilada en 2015, reveló en 
el consumo que 30´201.730 habitantes (70.0%) to-
maron agua potable, aumentando con relación al 
año 2014 en que lo hicieron 29´423.817 habitantes 
(67.28%). Una población de 4´889.175 (11.3%) tuvo 
agua segura (incluye riesgo bajo y medio). Para 
5´496.013 pobladores (12.7%), el agua consumida fue 
de bajo o nulo tratamiento y 2´586.829 habitantes 
(6.0%) posiblemente captaron agua directamente 
de la fuente (muestras inviables sanitariamente).

Enfermedades transmitidas 
a través del agua en Colombia
Estudiar las enfermedades transmitidas a través del 
agua en Colombia permite conocer en qué medida 
la falta de acceso a agua potable afecta la salud de 
la población. Un importante insumo para estudiar-
las es conocer la incidencia de estas enfermedades 
en el país; sin embargo, actualmente se desconoce 
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Figura 16. Distribución de niveles de riesgo por departamento y municipio en Colombia, 2015

Fuente: Sistema de Información de la Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano (SIVICAP), 
Grupo Calidad de Agua-DRSP, Instituto Nacional de Salud.

Figura 17. Aceptabilidad de características microbiológicas y fisicoquímicas, 2015

Fuente: SIVICAP, Grupo Calidad de Agua–DRSP, Instituto Nacional de Salud.
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la carga de morbilidad relacionada con ellas debi-
do a que existe un gran número de enfermedades 
que conforman este grupo, las cuales son vistas de 
forma independiente. Tal es el caso de la hepatitis 
A, fiebre tifoidea y paratifoidea, cólera, EDA, cryp-
tosporidiosis, giardiasis, leptospirosis, entre otras. 
Así mismo, existen dificultades para investigar los 
factores de riesgo ambientales asociados a las en-
fermedades, que es esencial para determinar si el 
origen de éstas está relacionado con el agua. La Ta-
bla 8 muestra la tasa de incidencia de las enferme-
dades directamente relacionadas con el agua en Co-
lombia en 2015.

Como puede observarse, la tasa de mayor inci-
dencia en Colombia está asociada a las enfermeda-
des diarreicas agudas, principalmente en Amazo-
nas, Bogotá y Quindío. 

4.2 Pobreza
“La única forma de reducir la pobreza es tener acce-
so a agua potable" dice el profesor Juan Saldarria-
ga de la Universidad de los Andes (Conferencia de 
los Sistemas de Distribución de Agua (WSDA), Car-
tagena, 27 de Julio de 2016). De hecho, el país es uno 
de los más ricos en agua. Nuestros ríos producen 
anualmente 50.000 m³ por persona, los de Alema-
nia 2.000 y los de lugares tradicionalmente secos, 
como Egipto, apenas 1.000. Sin embargo, el desper-
dicio de agua en redes de distribución en Colombia 
es muy alto: 48% de lo que se captura en la fuente 
de agua se pierde. Ésta es una cifra preocupante si 
se tiene en cuenta que la tasa aceptable de pérdida 
está entre 10% y 20%. La ley colombiana establece 
un tope de pérdida de 30%, lo que indica que exis-

te un desfase de 18%. El cubrimiento es muy bajo, 
sobre todo en las zonas rurales dispersas. La mejor 
forma de aumentar la salud de la gente es llevando 
agua potable a las casas y la única forma de reducir 
la pobreza es teniendo acceso al agua limpia, dice 
el profesor Saldarriaga. ¿Por qué la población po-
bre termina comprando el agua más cara? ¿En dón-
de está la falla? Esto no sucede en las ciudades, el 
problema está en las zonas rurales dispersas donde 
obtener el agua es costoso y la calidad no es óptima. 
Costoso porque se lleva en carrotanques, burros y 
mulas, y las personas compran el agua por canecas  
y baldados. De esa manera el agua es mucho más cos-
tosa en metros cúbicos que los estratos más altos de 
las ciudades (https://www.elespectador.com/noti-
cias/medio-ambiente/unica-forma-de-reducir-po-
breza-tener-acceso-agua-potabl-articulo-645702).

En Colombia, a pesar de que la pobreza y la po-
breza extrema disminuyeron gradualmente desde 
2009 hasta 2015, todavía el cambio no es significati-
vo. La pobreza disminuyó 21.6% en ese periodo de 
tiempo y la pobreza extrema (o indigencia) en 9.1%. 
Sin embargo, a junio de 2015 todavía 13 millones de 
habitantes se encontraron en situación de pobreza 
y 3,6 millones en pobreza extrema (Figura 18).

En comparación con el promedio de países la-
tinoamericanos, Colombia presenta una mayor po-
breza y un mayor número de personas en riesgo de 
caer en la pobreza, y esto sumado a la inequidad en 
el acceso al recurso hídrico y, por tanto, al acceso de 
agua no apta para el consumo humano tiene unas 
consecuencias graves en la población (Figura 18).

Es por esto que garantizar la disponibilidad 
del agua es otro de los objetivos con los que Co-

Tabla 7. Escalera del agua de consumo humano en Colombia 2015

Vigencia sanitaria Agua de consumo humano en Colombia

Método PCM Agua mejorada Agua no mejorada
No reportó

Calidad del agua Potable Segura Entubada Directa fuente

Nivel de riesgo Sin riesgo Riesgo bajo Riesgo medio Riesgo alto Inviable 
sanitariamente

Sin información 
de riesgo

Nivel Pob. % Pob. % Pob. % Pob. % Pob. % Pob. % Pob.

Urbana 35,952,016 78.8 28,346,731 1.2 439,271 9.1 3,265,027 7.3 2,614,644 3.6 1,286,342 2.4 894,919

Rural 7,221,732 25.7 1,854,999 1.0 70,099 15.4 1,114,778 39.9 2,881,369 18.0 1,300,487 36.4 4,134,738

Nacional 43,173,748 30,201,730 509,369 4,379,805 5,496,013 2,586,829 5,029,657

Fuente: ICA, 2014.
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Tabla 8. Tasa de incidencia de las enfermedades directamente relacionadas con el agua en Colombia, 2015

Entidad territorial

Tasa de 
mortalidad por 

EDA en menores 
de 5 años

Tasa de 
incidencia 
general de 

EDA

Tasa de 
incidencia de 

cólera

Tasa de 
incidencia de 

hepatitis A

Tasa de 
incidencia de 

fiebre tifoidea 
y paratifoidea

Tasa de 
incidencia de 
leptospirosis

IRCA

Amazonas 191,8 103,2 0.00 7,9 NN 9,18 NR
Antioquia 22,6 63,7 0.00 5,3 1,29 3,2 6.88
Arauca 120,2 35,5 0.00 1,1 NN 1,1 1.51
Atlántico 4,6 59,1 0.00 3,0 0,08 2,8 10.20
Bogotá 1,7 100,1 0.00 1,2 0,04 0,4 7.35
Bolivar 33,9 49,5 0.00 0,6 0,05 1,7 22.13
Boyacá NN 50,5 0.00 2,7 NN 0,1 28.03
Caldas 12,6 50,2 0.00 2,7 0,40 0,6 54.26
Caquetá 18,4 56,0 0.00 0,2 NN 0,6 14.98
Casanare NN 44,2 0.00 2,5 NN 0.00 19.34
Cauca 37,5 45,3 0.00 4,8 0,57 0,5 14.72
Cesar 81,5 55,4 0.00 0,9 0,19 0,1 13.37
Choco 334,7 30,4 0.00 0,4 1,58 0,3 NR
Córdoba 5,5 37,6 0.00 1,3 NN 0,9 9.97
Cundinamarca NN 58,8 0.00 0,9 0,07 0,4 7.07
Guainía 382,6 37,2 0.00 4,8 NN NN 16.66
Guajira 102,0 66,1 0.00 3,6 NN 1,1 18.31
Guaviare 69,4 38,0 0.00 10,8 NN 77,4 NR
Huila 52,6 54,3 0.00 5,5 0,86 1,7 45.53
Magdalena 50,4 48,5 0.00 1,9 0,2 0,87 28.67
Meta 42,6 68,7 0.00 4,8 1,53 0,93 32.15
Nariño 18,2 65,8 0.00 2,7 0,68 1,4 50.27
Norte de Santander 7,9 55,0 0.00 3,7 6,00 0,7 17.16
Putamayo 50,6 52,6 0.00 2,0 NN 0,8 50.49
Quindío NN 77,7 0.00 2,5 NN 0,8 4.21
Risaralda 78,9 62,6 0.00 3,2 0,31 3,9 13.34
San Andrés NN 53,8 0.00 NN NN 1,3 2.08
Santander NN 41,9 0.00 1,6 0,24 1,01 9,48
Sucre 47,4 48,9 0.00 2,9 0,35 1,4 15.25
Tolima 7,9 57,4 0.00 2,8 0,07 1,9 42.52
Valle 5,5 62,1 0.00 2,4 0,24 2,0 14.86
Vaupés NN 22,7 0.00 NN NN NN 18.52
Vichada 995,7 36,4 0.00 2,8 NN 0.00 23.52
Nacional 29,6 63,33 0.00 2,6 0,54 1,62 23.40

Sin riesgo Riesgo bajo Riesgo medio Riesgo alto Inviable No reporta
0-5 5,1 - 14 14,1-35 35,1-80 80,1-100 NR

Nota: EDA: enfermedades diarreicas agudas; IRCA: índice de riesgo relacionado con la calidad del agua para consumo humano; NN: no notificó; NR: 
no reportó información. *Indicadores de morbimortalidad: Tasa de mortalidad es igual a número de muertes/población por 1´000.000habitantes; 
incidencia es igual a casos nuevos sobre/población en riesgo por 100.000 habitantes. La tasa de incidencia de EDA es calculada 1.000.
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lombia tiene un gran reto. El reciente fenóme-
no de El Niño ha traído grandes consecuencias 
y éstas han tenido repercusiones sociales y eco-
nómicas visibles. El aumento de los precios y el 
desabastecimiento de agua son algunas de ellas 
(https://www.dinero.com/economia/articulo/
pobreza-desigualdad-america-latina/215261).

Por ejemplo, recientemente, la situación pre-
sentada en la Guajira es crítica. Las personas es-
tán teniendo serias dificultades para conseguir 
agua, según Oneida Pinto, gobernadora de la Gua-
jira. “Éste es solo un caso, porque esto no sólo se 
presenta en dicha región, sino que además muchos 
municipios alrededor del país están presentando 
problemas de desabastecimiento de agua. Sin agua 
potable no se puede vivir, lo que hace indispensable 
una intervención inmediata que permita el acceso 
al recurso hídrico”.

El PNUD (2005-2015) asegura que “si queremos 
mitigar la escasez de agua, es fundamental prote-
ger y recuperar los ecosistemas relacionados con 
este recurso, como bosques, montañas, humeda-
les y ríos. También se requiere más cooperación 
internacional para estimular la eficiencia hídrica y 
apoyar tecnologías de tratamiento en los países en 
desarrollo”. 

Según estudios del IDEAM (2015), muchos de los 
sistemas hídricos que actualmente abastecen a la 
población colombiana evidencian una vulnerabili-

dad alta para mantener su disponibilidad de agua. 
Según los estimativos generales para condiciones 
hidrológicas medias, cerca de 50% de la población 
de las áreas urbanas municipales está expuesta a 
sufrir problemas de abastecimiento de agua a cau-
sa de las condiciones de disponibilidad, regulación y 
presión que existen sobre los sistemas hídricos que 
las atienden. Esta situación se hace aún más críti-
ca cuando las condiciones son las de un año seco, 
período durante el cual esta cifra puede llegar has-
ta 80%. De acuerdo con estas cifras, la situación es 
alarmante por la falta o carencia del recurso; sin 
embargo, esto no es lo único que nos preocupa, 
ya que a la escasez o a los períodos de escasez se 
suma la contaminación de las fuentes de agua, que 
es la causante de que mueran cada día alrededor de 
“6.000 niños debido a enfermedades de tipo diarrei-
co” (Molinares-Hassan y Echeverría-Molina, 2011).

Esta situación se debe básicamente a que la po-
blación no tiene ingresos suficientes que le permi-
tan la conexión al servicio de acueducto, ya que el 
Estado colombiano, por ejemplo, a pesar de tener 
una clara política de subsidios, y que ayuda al pago 
de las tarifas de los usuarios categorizados en los 
estratos 1, 2 y 3, lo que aporta no es suficiente para 
subsidiarle la demanda a la mayoría de la población 
más vulnerable en el país a cuyos predios no llega el 
servicio de agua. La estratificación es socioeconó-
mica y va del 1 al 6, siendo 1 la población más pobre 
y 6 la de mayor nivel (Molinares-Hassan y Echeve-
rría-Molina, 2011).

4.3 Educación
Según el PNUD, garantizar una educación inclusi-
va, equitativa y de calidad y promover oportunida-
des de aprendizaje durante toda la vida es uno de 
los temas primordiales. Entre los años 2010 y 2014, 
el número de matriculados se redujo en 6,5%. Casi 
720.000 personas salieron del sistema educativo 
formal que tiene en cuenta alumnos del nivel pre-
escolar, básica primaria, básica secundaria y media. 
Es un tema de total atención, porque “el objetivo de 
lograr una educación inclusiva y de calidad para to-
dos se basa en la firme convicción de que la educa-
ción es uno de los motores más poderosos y proba-
dos para garantizar el desarrollo sostenible”, según 
afirma el PNUD (Figura 19).

En Colombia existe una Política Nacional de 
Educación Ambiental liderada por el Ministerio  

Figura 18. Pobreza en América Latina y Colombia
 

Fuente: Oxfam, cálculos Dinero. http://www.elcampesino.co/
la-pobreza-en-america-latina-y-colombia /
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de Educación. El Programa de Educación Ambiental 
ha logrado que muchos de los Proyectos Ambienta-
les Escolares (PRAE), considerados como significa-
tivos, hayan venido haciendo una comprensión de 
las diferentes problemáticas relacionadas con el re-
curso hídrico, en diferentes regiones del país. A tra-
vés de su estrategia formativa, el Programa busca 
que los PRAE contribuyan en la búsqueda de solu-
ciones a las problemáticas ambientales de contex-
to (local-global), y para el caso de la situación del 
recurso hídrico en Colombia –desde la compren-
sión de las interacciones que se establecen entre 
los componentes del sistema natural y socio-cultu-
ral–, dando cuenta de su evolución y posibilidades 
de transformación, en términos de calidad de vida 
y sostenibilidad ambiental. Esto permitirá a futuro 
que tengamos seres más comprometidos con el re-
curso hídrico.

4.4 Género
“Los avances a nivel mundial en el acceso al agua 
potable y el progreso en el acceso a los servicios bá-
sicos de saneamiento, ha sido especialmente lento y 
es probable que no se alcance la meta, lo que tendrá 
graves consecuencias para las mujeres y las niñas, 
en particular las que viven en situaciones vulnera-
bles” (Molina, 2016). La falta de acceso a agua po-
table afecta en particular a las mujeres y a los in-
fantes, puesto que son éstos quienes se encargan 

de proveer el agua en zonas rurales y urbanas, con-
siguiéndola a grandes distancias y en condiciones 
precarias. 

La muerte de niños por la contaminación de 
fuentes de agua es un acontecimiento que reper-
cute directamente en el ejercicio de las labores de 
la mujer en el espacio privado de la casa, pues da 
cuenta de la vulnerabilidad a la que está sometida 
junto con los menores, y que se correlaciona con la 
necesidad del recurso. El discurso sobre el progreso 
de los derechos de carácter asistencial del Estado 
podría reorientarse desde una proyección de géne-
ro, a partir de la visualización y valoración del tra-
bajo de la mujer como un sujeto que desde lo pri-
vado podría coadyuvar en la ejecución de políticas 
públicas, con un trabajo en doble vía de construc-
ción de un marco social dentro del Estado y el re-
conocimiento de la identidad de aquélla. Lo ante-
rior muestra un panorama basado en la cantidad de 
agua dulce disponible por la naturaleza sin que se 
afecte esta cifra con otras variables como contami-
nación, población, disponibilidad de infraestructu-
ras (Molinares-Hassan y Echeverría-Molina, 2011).

En Colombia, la política de Estado a favor de 
las mujeres ha mostrado algunos aspectos positi-
vos. Se destaca, por ejemplo, la creación de la Con-
sejería para la Equidad de la Mujer y leyes como la 
1009 de 2006, que entran a equilibrar la situación de 
discriminación a favor de las mujeres en el país. Sin 

Figura 19. Evolución de los matriculados en Colombia

Fuente: DANE (2014).
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embargo, es importante reflexionar acerca de qué 
tan eficaces han sido (Molinares-Hassan y Echeve-
rría-Molina, 2011).

Si el acceso al agua de las comunidades margi-
nales sigue siendo limitado, aunque haya una polí-
tica de inclusión a favor de las mujeres y ellas parti-
cipen en la toma de decisiones respecto de la forma 
de administrar y operar los acueductos y fuentes de 
agua dulce, esto afectará sus derechos humanos, ya 
que el rol que ellas asumen dentro de la adminis-
tración doméstica de este recurso hará que su carga 
laboral y de salubridad sea mayor que la impuesta 
a los hombres. Es decir, de la lectura de las distin-
tas directivas de organismos internacionales, de las 
normas internas frente al manejo de los servicios, 
no se observa que haya una discriminación sobre 
las mujeres, pero al persistir las bajas coberturas 

y la mala calidad del servicio, esto sólo afecta a las 
mujeres y niñas por las relaciones de género exis-
tentes frente a la administración del recurso (Moli-
nares-Hassan y Echeverría-Molina, 2011).

Hay casos como en la Guajira, donde las mujeres 
de las comunidades Wayuu deben caminar largas 
distancias de territorio –mínimo 3 veces al día– con 
la finalidad de encontrar agua para la supervivencia 
de sus familias, ya que el cambio climático ha gene-
rado impactos notorios en el territorio. Los últimos 
años han sido muy secos y han pasado hasta más 
de12 meses sin lluvias y con altas temperaturas, por 
lo que las reservas de los wayuu o jagüeyes se han 
venido secando y, por eso, deben buscar más lejos 
el agua. 

Lo más paradójico es que en este territorio se 
construyó una represa que costó 270 millones de 
dólares y fue construida en 2010 con el objetivo  
de llevar agua a cerca de 400.000 personas. Almace-
na 93 millones de metros cúbicos de agua con una 
tasa de descarga de 7.760 litros por segundo. Pero 
los acueductos permanecen secos y las comunida-
des continúan sin el líquido vital.

Así como hay casos complejos como el de la 
Guajira, hay casos exitosos donde las mujeres han 
generado grandes logros en el acceso a los servicios 
públicos. Uno de ellos es la experiencia de “Muje-
res gestoras de lo público, una experiencia parti-
cipativa en género y agua en El Hormiguero, Valle 
del Cauca, Colombia” (García y Bastidas, 2003), en 
la cual la decisión y empuje de las mujeres permitió 
llevar a cabo el proyecto de abastecimiento de agua 
y hacerse parte de cargos importantes en las aso-
ciaciones de usuarios del agua, y que los hombres 
se vincularan a cargos no directivos, dándole fuerza 
al trabajo comunitario y mancomunado entre hom-
bres y mujeres para suministrar los servicios bási-
cos a su población.

5. Enfrentando los objetivos 
    de desarrollo sostenible
De acuerdo con el informe de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio (ODM) del PNUD en 2015, Colom-
bia está entre los países de América Latina que más 
avances hicieron en la materia. Sin embargo, que-
daron retos importantes por delante. Los avances 
no se hicieron de manera homogénea a lo largo y 

Figura 20. Inclusión de los ODS en los Planes 
de Desarrollo Territorial

Fuente: DNP, 2016
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ancho del territorio nacional. Aún persisten enor-
mes diferencias en los niveles de bienestar entre 
grupos poblacionales y regiones. Mientras que 1 de 
cada 4 colombianos en las zonas urbanas es afecta-
do por la pobreza, en la zona rural es 1 de cada 2. La 
pobreza se concentra en las regiones del Pacífico y 
del Caribe, donde departamentos como el Chocó, el 
Cauca y La Guajira –departamentos con grandes po-
blaciones afro-descendientes e indígenas– tienen 
tasas de pobreza superiores a 50%, cinco veces la 
tasa que encontramos en Bogotá; 25% de la pobla-
ción colombiana vive en la zona rural y 47% de ellos 
no tiene acceso a agua potable, 94% no tiene acceso 
a alcantarillado y saneamiento, y 12% es analfabe-
ta. Como si fuera poco, la tasa de pobreza entre la 
población desplazada es tres veces más alta que la 
tasa nacional y, la tasa de pobreza extrema, cuatro 
(PNUD, 2015).

Los avances de Colombia hicieron que liderara 
las propuestas la definición de la agenda 2030 y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y el Acuer-
do de Paz incorpora 68 metas ODS a través de com-
promisos y acciones que buscan generar las condi-
ciones sociales y económicas para la consolidación 
de la paz y garantías de no repetición (DNP, 2017).

El Objetivo 6, Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el saneamiento para 
todos, está en el Acuerdo de Paz dentro del marco 
de la Reforma Rural Integral (DNP, 2017).

De 63 planes territoriales analizados (32 de-
partamentales y 31 de ciudades capitales), 100%  
de los Planes de Desarrollo Territorial (PDT) inclu-
yó los ODS y, en promedio, los PDT incluyeron 30% 
de las metas ODS aplicables a nivel territorial (110).

 

6. Experiencias exitosas en el 
mejoramiento de la calidad del agua

6.1 Plan de Gestión Integral del Agua en 
el municipio de El Retiro (Antioquia) 
Los planes para la Gestión Integral del Recurso Hí-
drico (GIRH) se encuentran enmarcados dentro de 
la Política Nacional para la Gestión Integral del Re-
curso Hídrico, cuyo objetivo es “garantizar la soste-
nibilidad del recurso, mediante una gestión y uso 
eficiente y eficaz, articulados al ordenamiento y  
uso del territorio y a la conservación de los ecosis-

temas que regulan la oferta hídrica, considerando 
el agua como factor de desarrollo económico y de 
bienestar social, e implementando procesos de par-
ticipación equitativa e incluyente”. Es decir, la Polí-
tica Nacional reconoce el papel del agua como ele-
mento integrador del territorio (CTA, 2017).

Este proyecto se realizó bajo el convenio de coo-
peración entre la Corporación Autónoma Regional 
de las cuencas de los ríos Negro y Nare (Cornare), 
el municipio de El Retiro y la Corporación Centro de 
Ciencia y Tecnología de Antioquia, entre septiem-
bre de 2016 y mayo de 2017.

El municipio de El Retiro (Figura 21) hace parte 
de la región Oriente del departamento de Antioquia 
y se encuentra en la Subregión Valles de San Nicolás 
de Cornare. Cuenta con 21 veredas distribuidas en 
24.283,53 ha que limitan con los municipios de Rio-
negro, La Ceja, Montebello, Caldas y Envigado. Geo-
gráficamente, en el sistema de coordenadas MAG-
NA-SIRGAS, el municipio se encuentra delimitado 
entre las coordenadas: 1.150.964,76–1.173.168,94m 
Norte y 832.140,59–849.111,07m Este (Figura 21).

Figura 21. Mapa del municipio de El Retiro
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Se tuvo como objetivo general formular el Plan 
de Gestión Integral del Recurso Hídrico del Munici-
pio de El Retiro con el fin de conocer las realidades 
del agua a nivel municipal y definir estrategias ne-
cesarias para una su gestión y uso eficiente en ar-
monía con las dinámicas ambientales, económicas 
y sociales del municipio.

Para lograr el objetivo se llevaron a cabo traba-
jos de campo con el fin de recolectar información 
sobre el estado actual ambiental y socioeconómico, 
tanto de la parte urbana como rural. Con base en 
la cartografía existente, se elaboraron mapas de las 
coberturas vegetales y áreas de manejo especial, la 
oferta hídrica y caudales ambientales, índice de re-
gulación hídrica, índice de vulnerabilidad e índice 
del uso del agua (Figura 22).

Se realizaron también estudios de la calidad del 
agua, se determinaron las fuentes de contamina-
ción y se analizaron muestras de agua para conocer 
el estado fisicoquímico y biológico de las mismas. 
La Tabla 9 muestra los índices de calidad del agua 
reportados.

Se determinó igualmente la riqueza de los ser-
vicios ecosistémicos que ofrece la región, se lleva-
ron a cabo varias mesas de trabajo con la comuni-
dad y una caracterización de los diversos sectores y 
actores que hacen uso del recurso hídrico y que im-
pactan y se pueden ver afectados por las decisiones 
en torno a la gestión del agua. Así también se hizo 
un análisis de la gobernanza en el municipio.

Finalmente, se hizo un estudio de prospectiva 
en el municipio de El Retiro con el fin de diseñar es-
cenarios futuros del uso sostenible del recurso hí-
drico y, así, poder definir el plan para la gestión in-
tegral del recurso hídrico en el municipio.

Una de las características fundamentales del 
proyecto fue el proceso participativo, por lo que se 
realizaron varias reuniones con el señor alcalde y 
demás funcionarios administrativos para discutir 
los resultados del estudio y formular un plan de 
acción que oriente al municipio, a corto y mediano 
plazos, la ejecución de las obras que le permitan re-
cuperar sus aguas y bosques para, así, convertirse 
en un modelo de sostenibilidad ambiental. Igual-

Figura 22.Coberturas y áreas de manejo especial del municipio de El Retiro
  a) Coberturas vegetales  b) Áreas de manejo especial
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mente, se llevaron a cabo varias reuniones con la 
comunidad con el fin de dar a conocer los resulta-
dos del estudio y los programas que el municipio 
deberá desarrollar en el futuro para bien de la co-
munidad (Figura 23).

 
Resultados del plan de manejo 
y recomendaciones
Acorde con el planteamiento de la visión y mane-
jo integrado del agua desarrollado en el presente 
estudio, se presentaron algunas recomendaciones 
que buscan complementar los elementos desarro-
llados en los programas y proyectos. Las recomen-
daciones están enfocadas en las siguientes áreas: a) 
el manejo y conservación de la cuenca, b) compro-
miso responsable de la comunidad, y c) tratamiento 
y recuperación de las aguas residuales.

Los anteriores resultados fueron entregados a 
las autoridades municipales de El Retiro en una se-
sión especial en la cual se discutió de manera am-
plia cuáles serían las acciones a tomar, con el fin de 
que el municipio pueda implementar de manera 
exitosa un manejo integral del recurso hídrico con-
templando el manejo de la cuenca, la educación de 
la población en el uso y ahorro del agua y la recupe-
ración de las aguas residuales del municipio.

El plan de manejo no sólo se convirtió en el pro-
yecto principal del municipio, del cual deriva la ma-
yoría de la toma de decisiones para la sostenibili-
dad del mismo, sino que también se ha convertido 
en un referente para otros municipios de la región.

6.2 Protocolo de monitoreo de la calidad 
del agua en Colombia
El Programa Nacional de Monitoreo del Recurso 
Hídrico (PNMRH) es el instrumento que fue iden-
tificado por la PNGIRH para dar respuesta a la ne-
cesidad de contar con un monitoreo sistemático, 
coherente y apropiado que diera soporte a la imple-
mentación y seguimiento de la política, en conjunto 
con los demás programas del Plan Hídrico Nacional 
2010-2022 (IDEAM y UN, 2016).

Tabla 9. Índices de calidad del agua reportados

Punto de muestreo ICA ICOMO ICOSUS ICOTRO Año

Escuela Amapola (cuenca Pantanillo) Buena Regular Excelente Eutrófico 1997
Rochela Amapola (cuenca Pantanillo) Buena Buena Excelente Eutrófico 1997
Truchera Pantanillo Regular Regular Buena Eutrófico 1997
Bocatoma Pantanillo Buena Excelente Excelente Eutrófico 1997
Puente colorado La Fe Buena Regular Excelente Eutrófico 1997
Puente La María La Fe Buena Regular Excelente Eutrófico 1997
Pantanillo, estación Guarango Buena Buena Excelente Eutrófico 2003
Pantanillo, Guarango1km después PuroCuero Buena Buena Excelente Mesotrófico 2004
Río Pantanillo, cerca al embalse La Fe Buena Regular Excelente Eutrófico 2004
Bocatoma acueducto AguaPlan Buena --- --- --- 2009
Estación Hierbal (después de la PTAR municipal y 
Villa Elena y antes del Embalse La Fe)

Buena --- --- --- Marzo
2011

Figura 23. Socialización del proyecto 
con la comunidad de El Retiro (2017)
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En el PNMRH, la calidad del agua es uno de los 
ejes fundamentales en el monitoreo del recurso hí-
drico, junto con las aguas superficiales, las aguas 
subterráneas, los cuerpos lénticos y humedales, la 
bioindicación y los sedimentos. El monitoreo de  
la calidad del agua es de gran importancia debido a 
que proporciona información sobre las condiciones 
de calidad de corrientes, ríos, aguas subterráneas y 
sistemas acuáticos, la cual permite evidenciar cómo 
estas condiciones varían en el tiempo a escala na-
cional, regional y local, y de qué manera los factores 
naturales y las actividades humanas afectan estas 
condiciones (WMO, 2013). 

El PNMRH se constituye, entonces, en el marco 
que integra y articula las estrategias y acciones para 
mejorar la generación de conocimiento e informa-
ción para la gestión integral del recurso hídrico en 
el ámbito nacional y regional en el país, y es el refe-
rente que orienta y define la ruta a seguir para co-
nocer y hacer seguimiento al comportamiento del 
ciclo del agua en Colombia, en términos de calidad 
y cantidad, en concordancia con la Política Nacio-
nal para la Gestión Integral del recurso Hídrico (PN-
GIRH) (IDEAM y UN, 2016).

Con la finalidad de cumplir con esto, es necesa-
rio realizar un fortalecimiento del monitoreo de la 
calidad del agua en Colombia en el marco del PN-
MRH y, al efecto, el IDEAM realizó un protocolo para 
el monitoreo de la calidad del agua, mediante una 
hoja de ruta que fue socializada en el mes de no-
viembre de 2017 y comienza a regir en 2018. El resu-
men del contenido de dicha hoja de ruta se presenta 
en la Figura 24.

La hoja de ruta parte de las cinco líneas estra-
tégicas definidas en el PNMRH (IDEAM y UN, 2016), 
para cada una de las cuales se definen unos objeti-
vos que se pueden alcanzar mediante la realización 
de algunas actividades a desarrollar en forma articu-
lada en diferentes horizontes de tiempo. Cada obje-
tivo tiene una meta asociada y cada actividad genera 
unos productos que apuntan al cumplimiento de la 
meta en el horizonte de planificación estipulado. 

Los horizontes de planificación se han estable-
cido a corto plazo (2020), mediano plazo (2022) y 
largo plazo (2030). Los dos primeros horizontes es-
tán alineados con la PNGIRH y el PNMRH y, el últi-
mo, con los ODS.

7. Conclusiones y recomendaciones

Los ríos y mares colombianos reciben y transpor-
tan cargas contaminantes de agua utilizadas en los 
diferentes procesos socioeconómicos y vertidas 
mayoritariamente sin tratamiento previo; además, 
son los receptores de altos volúmenes de sedimen-
tos originados por procesos de erosión, bien sea de 
origen natural o por acción del hombre (Sistema 
Ambiental Colombiano -SIAC-).

Estas acciones se incrementan diariamente de-
bido al crecimiento de la población y de las activi-
dades económicas, siendo necesario un monitoreo 
y control constante que permita tomar las acciones 
necesarias para abordar esta problemática con el fin 
de disminuir su impacto en los procesos naturales y 
sociales, especialmente en la salud humana (SIAC).

El análisis de la calidad del agua está soportado 
en las mediciones que se realizan desde la Red del 
IDEAM y en la información de sectores económicos 
que recolectan datos de calidad del agua de manera 
sistemática, representados y espacializados en in-
dicadores de calidad del agua y de amenaza poten-
cial por contaminación. (SIAC).

La carga orgánica biodegradable (DBO5) verti-
da a los sistemas hídricos después de tratamiento 
en Colombia durante el año 2012 alcanzó 756.945t 
t/año, que equivalen a 2.102 t/día. De este total, la 
industria aporta 28%, el sector doméstico 69% y el 
sector cafetero 3%. El 80% de la carga de DBO5 fue 
aportada por 55 municipios principalmente por las 
áreas metropolitanas y ciudades grandes del país: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, Bu-
caramanga, Cúcuta, Villavicencio y Manizales (SIAC).

La carga total nacional vertida a los cuerpos de 
agua de demanda química de oxígeno (DQO), des-
pués de tratamiento, es de 1.675.616 t/año, equiva-
lentes a 4.654 t/día, de los cuales la industria apor-
ta 37%, el sector doméstico 61% y el cafetero 2%. 
En cuanto a Sólidos Suspendidos Totales se vierten 
1.135.726 t/año, equivalente a 3.154 t/día. La indus-
trial aporta 7%, el sector doméstico 91% y el sub-
sector cafetero 1%. En 179 municipios ubicados  
en 15 departamentos se estimó una carga vertida en 
2012 de 205 toneladas de mercurio al suelo y agua, 
de las cuales 27.5% corresponden al uso para bene-
ficio de la plata y 72.5% al beneficio de oro (SIAC).

Las subzonas con mayor afectación por verti-
mientos de mercurio asociados al beneficio de oro 
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son las correspondientes a: directos al Magdalena 
(Brazo Morales), Bajo Nechí, Sucio, directos al Bajo 
Nechí, ríos Taraza, Man, Quito, Cajón, Tamaná y 
otros directos al San Juan (SIAC).

Las alteraciones del caudal tendrán diferentes 
efectos dependiendo del hábitat, la región y la ca-
racterística del flujo que es modificada, lo que hace 

difícil hacer predicciones generales sobre la res-
puesta de las comunidades o su persistencia o re-
siliencia. Dado que los ríos andinos enfrentan una 
presión significativa para regular el flujo, la mejor 
manera de garantizar un adecuado aprovechamien-
to y gestión sería que la concesiones y licencias par-
tieran de estudios ecohidráulicos, biológicos y de 

Figura 24. Resumen hoja de ruta para el monitoreo de la calidad del agua superficial en Colombia

Fuente: CTA, 2017.
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alteración de hábitats previos, que consideren la 
interacción o sinergia entre los cambios hidrocli-
máticos y los procesos de regulación artificial, ase-
gurando la permanencia de verdaderos "caudales 
ecológicos" en nuestros ríos. 

Los aportes contaminantes de origen distribui-
do o difuso asociados a las actividades de expansión 
agrícola, minería y demás relacionadas con la de-
forestación pueden ser reducidos ostensiblemen-
te por medio de zonas forestales en las riberas de 
las corrientes. Se deben implementar programas  
de restablecimiento forestal con especies nativas 
por parte de las autoridades competentes, pues 
ésta es la mejor forma de contribuir a la restaura-
ción de bosques y, por ende, a la protección del re-
curso hídrico que se asocia a éstos. 

Dar especial atención a la variabilidad hidrocli-
mática regional y a las características geomorfoló-
gicas diferentes en cada cuenca es esencial a la hora 
de tomar decisiones en contexto, para que no sólo 
garanticen la calidad fisicoquímica del agua, sino 
su disponibilidad para las comunidades acuáticas y 
sus servicios ecosistémicos a la sociedad.
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Costa Rica es un país de contrastes: 
por un lado, el país es reconocido 

por sus esfuerzos en el campo 
ambiental y la conservación, de 

manera que muchos lo consideran 
como un país verde y además ha 

logrado coberturas de agua potable 
excelentes; pero, por otro lado, el 

país presenta contaminación severa 
en la mayoría de sus ríos urbanos y 

en algunos rurales. Afortunadamente, 
aunque la tarea es grande, se están 

haciendo esfuerzos importantes para 
enfrentar estos problemas.

Costa Rica

Reserva de Monteverde, provincia de Puntarenas, Costa Rica © iStock
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1. Introducción general

1.1 Antecedentes, contexto y principales problemas
En Costa Rica, el agua ha sido utilizada para consumo humano, agricultura, turismo, indus-
tria, transporte y generación hidroeléctrica. De estos usos, los cuatro primeros tienen el ma-
yor potencial de alterar significativamente la calidad del agua resultante.

Tal y como sucedió en otros sitios del mundo, el abastecimiento de agua para consumo 
humano mediante la construcción de acueductos constituyó posiblemente el primer paso 
en la edificación de infraestructuras para el manejo del recurso hídrico en Costa Rica. Inclu-
so, en el monumento nacional Guayabo, en la ciudad de Turrialba, se encuentra un acueduc-
to que fue habitado de 1000 a.C. a 1400 d.C. 

En el siglo XVII se usaba el agua para abastecimiento doméstico, cría de ganado y agri-
cultura. Durante el siglo XVIII se desarrolló la actividad ganadera en el Pacífico Norte, mien-
tras que en el Valle Central se utilizó el agua de los ríos y quebradas (arroyos) en la agricul-
tura. Durante el siglo XIX, el agua fue utilizada principalmente en los monocultivos de café́ 
y banano y en el proceso minero de lavado del oro. El curso de agua en los ríos sirvió como 
medio de transporte para colonizar la zona Norte y el alto potencial hídrico contribuyó a la 
generación de energía hidroeléctrica. Sin embargo, el tipo de tecnología de producción agrí-
cola y la falta de conciencia de la población provocó un deterioro en la calidad de los recur-
sos hídricos, en especial de las aguas superficiales (Vargas Sanabria, 2001). 

Quizás el ejemplo más evidente de la contaminación del agua por causas agrícolas fue 
debido a la actividad cafetalera (primer producto de exportación costarricense por mucho 
tiempo). Por razones de salud, la contaminación tuvo fuerte oposición de parte de la pobla-
ción, que generó un conflicto ambiental (Montero Mora y Sandí Morales, 2009). Esta conta-
minación continuó siendo un problema por mucho tiempo y afectaba a muchos ríos, hasta 
que una serie de acciones se llevaron a cabo para frenar los vertidos de productos del café a 
los cuerpos de agua, que incluyen la resolución No. 210 del 2 de julio de 1997 en que la Procu-
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raduría de la República ordena al Ministro de Salud 
aplicar acciones legales para defensa de las aguas 
nacionales por contaminación proveniente de la 
agroindustria del beneficiado de café. 

Debido al poco control en su calidad, “el agua 
fue en varias ocasiones agente de muerte al ser por-
tadora de bacterias como el cólera, que en 1856 cau-
só casi 10 000 muertes” (Vargas Sanabria, 2001). El 
primer acueducto moderno se inauguró en 1868 en 
San José (Vargas Sanabria, 2001). En 1915, cinco años 
antes de la construcción de la primera planta po-
tabilizadora de la ciudad de San José, el Beneméri-
to de la Patria, Clodomiro Picado Twight, junto con 
su colaborador Francisco Sancho, hicieron las pri-
meras mediciones microbiológicas y de análisis fí-
sico-químicos del agua para consumo humano de 
esta ciudad (Picado Twight, 1915).

Las primeras obras de alcantarillado se inau-
guraron en 1911, y posteriormente se construye-
ron en las principales ciudades del Valle Central, a 
principios de la década de 1940 (Mora-Alvarado y 
Portuguez-Barquero, 2016). Luego, se construyó el 
sistema de tratamiento mediante lagunas de esta-
bilización en Guanacaste (1959). Lamentablemen-
te, las plantas de tratamiento del Valle Central fue-
ron abandonadas a partir de 1963 (Mora-Alvarado, 
1992), aumentando así́ la contaminación orgáni-
ca de la cuenca formada por los ríos Virilla y Tár-
coles. Sin embargo, gracias a un convenio entre el 
Gobierno y el Instituto Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, conocido como AyA (1972-1975), se 
construyeron lagunas facultativas en algunas ciuda-
des fuera del Valle Central, y en 2004 se inauguró el 
Emisario Submarino de Limón (Araya et al., 2009). 
Pero aun con estas obras, Costa Rica ocupa uno de 
los últimos lugares en el tratamiento con sistemas 
convencionales en América Latina (Reynolds, 2002; 
Mora-Alvarado y Portuguez-Barquero, 2016). Para-
dójicamente, de acuerdo con el Programa Conjunto 
de Monitoreo del Fondo para la Infancia de las Na-
ciones Unidas (UNICEF) y la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), con el concepto “Instrumentos de 
Saneamiento Mejorados”, Costa Rica ocupa uno de 
los primeros lugares en la región. Esto se debe a que 
el concepto de la UNICEF/OMS abarca la disposición 
de excretas, ya sea con alcantarillado sanitario, al-
cantarillado sin tratamiento, tanques sépticos y le-
trinas, y no se enfoca en el tratamiento de las aguas 
(UNICEF y OMS, 2006).

En contraste con el gran porcentaje de cobertu-
ra en el abastecimiento de agua potable a nivel na-
cional (93,5%), el problema más serio y visible de 
la calidad de las aguas en Costa Rica está en el bajo 
porcentaje de tratamiento de aguas residuales y la 
consecuente contaminación de los ríos, especial-
mente en las zonas urbanas. En los últimos cuatro 
años se han realizado esfuerzos importantes, inclu-
yendo la entrada en operación de la Planta de Trata-
miento Los Tajos y la colocación de redes de alcan-
tarillado, colectores y sub-colectores para 11 de los 
cantones de San José, pasando de una cobertura de 
saneamiento de aguas residuales de 4,2% en 2014 
a 12,4% en 2018. En 2016 se aprobó la Política Na-
cional de Saneamiento de Aguas Residuales (AyA, 
MINAE y MS, 2016), acompañada por un Plan Nacio-
nal de Inversiones en Saneamiento 2016-2045 (AyA, 
2017b). 

En los últimos años se han hecho esfuerzos im-
portantes por cumplir con los Objetivos del Milenio 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), in-
cluyendo el servicio de abastecimiento de agua po-
table, saneamiento e higiene. Aunque la situación 
en Costa Rica con respecto a estos aspectos es me-
jor o similar a los países de la región de América 
Central (considerando logros del país en aspectos 
como abastecimiento de agua potable, saneamiento 
básico adecuado para eliminar la defecación al aire 
libre y en cuestiones de género), aún faltan por re-
solver problemas serios relacionados con la calidad 
de aguas superficiales en los ríos. Además, se nece-
sitan más estudios para determinar con más preci-
sión la extensión de la contaminación de las aguas 
subterráneas. La diferencia entre la calidad de 
aguas para consumo, así como las aguas residuales 
en zonas urbanas y rurales también es un aspecto 
que requiere más estudio a nivel nacional. Diferen-
cias en: a) los sistemas de administración en acue-
ductos rurales y urbanos, b) las condiciones natu-
rales de las fuentes superficiales y subterráneas 
de agua, c) fuentes y tipos de contaminación, y d) 
prevalencia de diferentes sistemas de saneamien-
to (alcantarillado, tanque séptico o fosas sépticas), 
indican una posible diferenciación en la calidad de 
agua en zonas urbanas o rurales. Recientemente se 
dieron los primeros esfuerzos interinstitucionales 
para medir la calidad de los cuerpos de agua del 
país. Finalmente, como se verá en secciones poste-
riores, existe un gran cuerpo de legislación relacio-
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nada con la cantidad y calidad de los recursos hídri-
cos, aunque en la práctica muchas veces estas leyes 
y reglamentos no se cumplen, debido a diversos fac-
tores, entre ellos la poca capacidad de fiscalización 
de las autoridades encargadas, y la falta de recursos 
humanos y económicos.

1.2 Objetivos del capítulo
En este capítulo de la calidad de aguas de Costa 
Rica, se tiene como objetivo principal:
• Proveer un diagnóstico de la situación actual e 

histórica de la calidad de aguas en el país.
Como objetivos específicos se tienen:
• Proveer una visión de las leyes y reglamentos 

relacionados con la calidad de aguas.
• Identificar los principales problemas que im-

pactan en la calidad de aguas del país.
• Relacionar la calidad de aguas con sus impactos 

sociales y económicos.
• Verificar el cumplimiento del país con los ODS.
• Brindar ejemplos de retos y de experiencias 

exitosas en el país.

El enfoque del capítulo consiste en resumir la 
información histórica y actual sobre los principa-
les retos y sus maneras de abordaje en el país. Se 
pretende dar una visión de la situación, a manera 
de comparación con los resultados en otros países 
americanos que formarán parte de este libro. La 
idea es buscar o proveer experiencias que puedan 
ser replicadas en otros lugares del continente.

2. Autoridad institucional y 
gobernanza de calidad de agua
2.1 Marco legal
La información detallada sobre las leyes, los decre-
tos ejecutivos y demás normativas del país se puede 
consultar en el Sistema Costarricense de Informa-
ción Jurídica de la Procuraduría General de la Re-
pública, en el sitio http://www.pgrweb.go.cr/scij . 
Dentro del marco legal costarricense que tiene que 
ver con la calidad de aguas podemos citar: 

Ley de Aguas (Ley No. 276, 1942). Esta ley pro-
vee todas las regulaciones relacionadas con el apro-
vechamiento de las aguas y concesiones. Una nue-
va ley fue votada por el Congreso en noviembre 

del 2017, pero el Tribunal Constitucional la calificó 
como inviable debido al procedimiento que se usó 
para su aprobación.

El Artículo 114 de la Ley de Aguas menciona que 
el concesionario de éstas debe construir las obras 
de conducción como puentes y alcantarillas, y si 
atraviesan otros acueductos, no deben modificar la 
cantidad ni la calidad de éstos. 

Ley General de Agua Potable (Ley No. 1634, 
1953). El Artículo 3 menciona que “corresponde al 
Ministerio de Salubridad Pública y al AyA seleccio-
nar y localizar las aguas destinadas al servicio de ca-
ñería, tipo de tratamiento de éstas y tipo de sistema 
de agua potable a construir. Tendrá además la res-
ponsabilidad por las recomendaciones que se deban 
impartir desde el punto de vista sanitario compren-
diendo el diseño, construcción, operación y manteni-
miento de los sistemas de agua potable”.

La Ley indica que el AyA y el Ministerio de Sa-
lud deben garantizar la cantidad y calidad del agua 
potable en obras construidas parcial o totalmente 
con fondos del erario u otra forma de garantía del 
Gobierno de la República. Se prohíben las instala-
ciones, edificaciones o labores comprendidas en 
las zonas cercanas a fuentes de abastecimiento que 
afecten la composición física o química del agua.

Ley General de Salud (Ley No. 5395, 1973): La 
Ley General de Salud (LGS), dice en su Artículo 148 
que “toda persona, deberá, asimismo, ser diligente en 
el cumplimiento de las prácticas de higiene personal 
destinadas a prevenir la aparición y propagación de 
enfermedades transmisibles; en prevenir la contami-
nación de vehículos de infección tales como el agua, 
los alimentos, la infestación y contaminación de bie-
nes muebles e inmuebles y la formación de focos de 
infección”. De tal manera, la ley implica que la con-
taminación de las aguas debe ser evitada por todas 
las personas.

Esta ley contempla requerimientos de permisos 
para actividades industriales o científicas para evi-
tar la contaminación del agua por sustancias natu-
ral o artificialmente radioactivas. También quedan 
prohibidas las alteraciones ambientales que pro-
duzcan una disminución de la calidad o estética del 
agua, o que haga de este bien inservible, afectando 
posibles usos futuros, la salud, la flora o la fauna. 

El Título III, Capítulo I de la LGS titulado “del 
agua para el uso y consumo humano y de los debe-
res y restricciones a que quedan sujetas las personas 
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en la materia” menciona en su Artículo 264 que “el 
agua constituye un bien de utilidad pública y su uti-
lización para el consumo humano tendrá prioridad 
sobre cualquier otro uso”. Este capítulo define qué se 
considera agua potable, los requerimientos de los 
sistemas de agua potable y qué instituciones están 
a cargo de la administración y fiscalización de ellos. 
Se prohíbe explícitamente contaminar los abastos 
de agua y agregar cualquier cosa o elemento extra-
ño al agua (salvo aquellos que mejoren la calidad 
del agua); se regula la calidad del agua para usos 
diversos como producción de alimentos, operación 
de balnearios, establecimientos crenoterápicos, 
piscinas y establecimientos similares. 

El Artículo 275 de este capítulo menciona que 
“queda prohibido a toda persona natural o jurídi-
ca contaminar las aguas superficiales, subterráneas 
y marítimas territoriales, directa o indirectamente, 
mediante drenajes o la descarga o almacenamiento, 
voluntario o negligente, de residuos o desechos líqui-
dos, sólidos o gaseosos, radiactivos o no radiactivos, 
aguas negras o sustancias de cualquier naturaleza 
que, alterando las características físicas, químicas y 
biológicas del agua la hagan peligrosa para la salud 
de las personas, de la fauna terrestre y acuática o in-
servible para usos domésticos, agrícolas, industriales 
o de recreación”. Sólo con permiso del Ministerio de 
Salud se pueden descargar residuos o desechos só-
lidos o líquidos contaminantes. Se prohíbe la con-
taminación de cuencas hidrográficas. Toda persona 
propietaria de bienes inmuebles debe proveer los 
drenajes necesarios para que el agua no se convier-
ta en un foco de infección. Los propietarios deben 
garantizar una adecuada disposición de excretas y 
aguas negras.

Ley Orgánica del Ambiente (Ley No. 7554, 
1995): En el capítulo III, titulado “Agua” se menciona 
que “el agua es de dominio público, su conservación 
y uso sostenible son de interés social”. Para la conser-
vación del recurso hídrico deben seguirse ciertos 
criterios como protección y conservación de ecosis-
temas y mantenimiento del equilibrio del sistema 
agua. Estos criterios deben aplicarse en elaboración 
y ejecución de cualquier ordenamiento del recurso 
hídrico, en el otorgamiento de concesiones y permi-
sos para aprovechamiento del recurso y en prácti-
cas y obras de conservación de suelos y aguas.

En el capítulo XV titulado “Contaminación” se 
menciona que el Estado, las municipalidades y de-

más instituciones públicas darán prioridad al es-
tablecimiento de servicios tales como la disposi-
ción de excretas, aguas servidas y aguas pluviales. 
“Para evitar la contaminación del agua, la autoridad 
competente regulará y controlará que el manejo y el 
aprovechamiento no alteren la calidad y la cantidad 
de este recurso, según los límites fijados en las nor-
mas correspondientes”. Además, “las aguas residua-
les de cualquier origen deberán recibir tratamiento 
antes de ser descargadas en ríos, lagos, mares y de-
más cuerpos de agua; además, deberán alcanzar la 
calidad establecida para el cuerpo receptor, según 
su uso actual y potencial y para su utilización futura 
en otras actividades”. En cualquier manejo o apro-
vechamiento de agua, la responsabilidad del trata-
miento de los vertidos corresponde a quien produz-
ca la contaminación. Las personas físicas, jurídicas, 
públicas o privadas están obligadas a velar por que 
no se contaminen las cuencas hidrográficas.

Ley Forestal (Ley No. 7575, 1996): Menciona 
como uno de los usos de los bosques la protección 
del agua para uso urbano, rural o hidroeléctrico. Es-
tablece un fondo forestal para “ejecutar acciones y 
proyectos tendientes a disminuir la contaminación 
y el deterioro de los recursos naturales renovables 
(suelo, aire y agua)”. En su Artículo 33, define las 
áreas de protección que constituyen franjas alrede-
dor de los diferentes cuerpos de agua, incluyendo 
nacientes, arroyos, ríos, lagos, embalses y nacientes 
como una medida de disminuir los impactos sobre 
el recurso hídrico al preservar la cobertura boscosa 
cercana a las fuentes de agua. 

Estas áreas de protección están definidas según 
el cuerpo de agua y la inclinación del terreno de la si-
guiente manera: a) 100 metros medidos de modo ho-
rizontal alrededor de nacientes permanentes; b) 15 
metros en zona rural y 10 metros en zona urbana de 
ambos lados de las riberas de los ríos, quebradas y 
arroyos si el terreno es plano y 50 metros en caso de 
terrenos quebrados; c) 50 metros (medidos horizon-
talmente) en las riberas de lagos y embalses natura-
les, así como en lagos y embalses artificiales cons-
truidos por el Estado. Los límites para las áreas de 
recarga y los acuíferos de los manantiales se deter-
minan en el reglamento complementario a esta Ley. 

Ley de Biodiversidad (Ley No. 7788, 1998): 
Menciona el pago por servicios ambientales (in-
cluidos los servicios reales o potenciales de agua), 
autorizando el cobro de costos a los usuarios por 
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estos servicios. Se incluyen las áreas silvestres pro-
tegidas como zonas geográficas dedicadas a la con-
servación de recursos naturales, culturales y eco-
sistémicos (incluyendo los recursos hídricos).

A continuación, se mencionan algunos decretos 
ejecutivos (reglamentos) relacionados con el tema 
de calidad del agua. En estos decretos se regulan las 
diferentes actividades y se definen detalladamente 
las acciones a tomar, junto con las respectivas me-
todologías. Además, en cada uno se establecen las 
entidades responsables encargadas de su ejecución 
y la composición de los comités técnicos a cargo de 
revisar y modificar cada uno de estos decretos. 

Reglamento de Vertido y Reúso de Aguas Re-
siduales (Decreto No. 33601, MINAE-S, 2006): Dada 
la importancia del recurso hídrico y el hecho de que 
su contaminación es uno de los problemas de ma-
yor incidencia negativa en el entorno ambiental, 
este reglamento regula que los vertidos de aguas 
residuales de cualquier origen deberán recibir tra-
tamiento antes de ser descargados en ríos, lagos, 
mares y demás cuerpos de agua; además, deberán 
alcanzar la calidad establecida para el cuerpo re-
ceptor, según su uso actual y potencial.

El reglamento establece la obligación de los ge-
neradores de contaminantes de tratar las aguas re-
siduales y de confeccionar reportes operacionales. 
Para esto, se definen los parámetros físico-quími-
cos universales y complementarios que se deben 
medir de carácter obligatorio. Entre los universales 
se citan: caudal, demanda bioquímica de oxígeno, 
demanda química de oxígeno, potencial de hidróge-
no, grasas y aceites, sólidos sedimentables, sólidos 
suspendidos totales, sustancias activas al azul de 
metileno y temperatura. Parámetros complemen-
tarios requeridos en usos particulares incluyen: ni-
trógeno total, fosfatos, metales pesados, cianuro, 
fenoles, hidrocarburos, sulfuros, coliformes feca-
les y color. Se incluyen tablas con los límites máxi-
mos permitidos para los parámetros universales y 
complementarios. 

Hay un capítulo acerca de las condiciones y la 
clasificación del reúso de aguas residuales y otro 
que describe las regulaciones relacionadas con el 
muestreo y análisis. También hay una norma para 
el contenido, procedimiento, elaboración y firma de 
reportes operacionales.

Reglamento para la Evaluación y Clasifica-
ción de Cuerpos de Agua Superficiales (Decreto 

No. 33903, MINAE-S, 2007): Este decreto plantea las 
herramientas técnicas para ejecutar la evaluación 
de la calidad de los cuerpos de agua superficiales 
del país, con énfasis en los cuerpos lóticos (ríos y 
quebradas o arroyos), basado en la medición de pa-
rámetros físico-químicos y el análisis de macroin-
vertebrados bentónicos, mediante el índice holan-
dés y BMWP-CR, respectivamente. Se establecen los 
detalles metodológicos para la toma de muestras, el 
análisis de éstas, así como el cálculo de los índices 
y los rangos para la clasificación de la calidad. Tam-
bién se definen los parámetros complementarios a 
medir y las diferentes clases según los rangos obte-
nidos, así como los usos potenciales para cada una 
de las cinco posibles clases. El ente responsable de 
su ejecución es el Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE), a través de su Dirección de Aguas, y el Mi-
nisterio de Salud (MS) (MINAE/MS, 2007). 

Reglamento del Canon Ambiental por Verti-
dos (Decreto No. 34431, MINAE-S, 2008): En el Ar-
tículo 4 de este decreto, este canon se define como 
“un instrumento económico de regulación ambiental, 
que se fundamenta en el principio de ‘quien contami-
na paga’ y que pretende el objetivo social de alcan-
zar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Constitución Política, a través del cobro de una 
contraprestación en dinero, a quienes usen el servi-
cio ambiental de los cuerpos de agua, bien de domi-
nio público, para el transporte, y eliminación de de-
sechos líquidos originados en el vertimiento puntual, 
los cuales pueden generar efectos nocivos sobre el re-
curso hídrico, los ecosistemas relacionados, la salud 
humana y las actividades productivas”. El decreto 
define todos los detalles relacionados con los pro-
cedimientos de aplicación del canon, y establece 
que los recursos provenientes de ésta serán admi-
nistrados por el MINAE y ejecutados, previa consul-
ta de un Consejo Directivo, tomando en cuenta prio-
ridades ambientales y de saneamiento.

Reglamento para la Calidad del Agua Pota-
ble (Decreto No. 38924-S, 2015): Tiene como obje-
tivo “establecer los niveles máximos que deben tener 
aquellos componentes o características del agua que 
pueden representar un riesgo para la salud de la co-
munidad e inconvenientes para la preservación de 
los sistemas de abastecimiento de agua en beneficio 
de la salud pública”. Para lograr dicho objetivo se es-
tablecen los valores recomendados y máximos ad-
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misibles para los distintos parámetros físicos, quí-
micos, biológicos y microbiológicos en sus aspectos 
estéticos, organolépticos y de significado para la 
salud. También se indican la frecuencia mínima de 
análisis y el número de muestras, así como las dosi-
ficaciones para la desinfección.

2.2 Instituciones públicas
En Costa Rica existe una serie de instituciones que 
rigen la administración y fiscalización del recurso 
hídrico:

El rector de las aguas en Costa Rica es el minis-
tro del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), 
dado que tiene como función la planificación y eje-
cución de las políticas de los recursos naturales y de 
protección ambiental del Gobierno de la República, 
así como la dirección, el control, la fiscalización, la 
promoción y el desarrollo en este campo en especí-
fico del agua superficial y subterránea. Lo anterior 
basado en su Ley constitutiva 7152 de 1990. Es este 
Ministerio a través del Vice-Ministerio de Aguas y 
de la Dirección de Aguas que asigna concesiones 
de agua para los diferentes aprovechamientos, co-
bra el canon de aprovechamiento de aguas y el ca-
non de vertidos y vela por la calidad de los cuerpos 
de aguas superficiales y subterráneos. La Dirección 
de Gestión de Calidad Ambiental del MINAE tiene la 
misión de “diseñar e implementar las herramientas 
conceptuales, técnicas y jurídicas para la definición 
de estrategias y políticas públicas en materia de cali-
dad ambiental que favorezcan la prevención, mitiga-
ción y reversión de la degradación del recurso agua, 
aire y suelo. Asimismo, establece los mecanismos de 
monitoreo y control que garanticen el cumplimiento 
de éstas.” 

El rector que debe velar por la calidad del agua 
para consumo humano y de la calidad de los verti-
dos de aguas residuales es el ministro del Ministe-
rio de Salud, creado por medio de la Ley Orgánica 
del Ministerio de Salud N° 5412 de 1973. Esto se debe 
a que, entre sus atribuciones, tiene todo aquello re-
lacionado con las políticas, normas técnicas y para 
ejercer la jurisdicción y el control técnico, así como 
realizar las acciones y actividades que velen por la 
salud pública y ambiental. Esto lo realiza a través 
de la Dirección de Protección al Ambiente Humano.

El AyA, de acuerdo con su Ley constitutiva, es 
el ente rector técnico en los servicios de abasteci-
miento de agua potable y saneamiento de aguas re-

siduales y, al mismo tiempo, operador; tiene como 
misión “asegurar el acceso universal al agua pota-
ble y al saneamiento de forma comprometida con la 
salud, la sostenibilidad del recurso hídrico y el des-
arrollo económico y social del país”. La recolección 
y el tratamiento de las aguas residuales es respon-
sabilidad del AyA, en aquellos sitios donde provea 
el servicio de abastecimiento de agua. Conforme lo 
establece su Ley Constitutiva, al AyA le correspon-
de: la recolección, evacuación, tratamiento y dispo-
sición de los residuos líquidos domésticos; definir 
el sistema de alcantarillado sanitario como redes 
de recolección, colectores, plantas de tratamiento y 
todo lo necesario para recibir, transportar y tratar 
las aguas negras o servidas producidas en viviendas 
o sitios de trabajo.

Además del AyA, existen tres tipos de entida-
des que se encargan del servicio de abastecimien-
to de agua potable y saneamiento de aguas residua-
les: 1) la Empresa de Servicios Públicos de Heredia 
(ESPH), 2) las Asociaciones Administradoras de Sis-
temas de Acueductos y Alcantarillados Comunales 
(ASADAS), o también conocidas como Comités y/o 
Asociaciones Administradoras de Acueductos Ru-
rales (CAAR ́s), y 3) las Municipalidades. El AyA se 
encarga de la mayoría de la distribución y sanea-
miento de las zonas urbanas (cerca de 50% de la 
población). El AyA también tiene una Sub-Geren-
cia encargada de velar y fiscalizar la gestión de las 
ASADAS, las cuales son figuras creadas por la Ley 
de Asociaciones prestando un servicio público, por 
lo que son sin fines de lucro, y aplicando la tarifa 
establecida por la Autoridad Reguladora de los Ser-
vicios Públicos (ARESEP). La ESPH tiene la misión 
de “brindar servicios de calidad en el sector de agua, 
energía, saneamiento, infocomunicaciones y otros, 
que aporta valor y desarrollo a la sociedad mediante 
la mejora continua de su gestión”. En su concepción 
actual, la ESPH es un híbrido jurídico: una empre-
sa municipal de la provincia de Heredia que mane-
ja recursos públicos y cuyo patrimonio está cons-
tituido por todos los acueductos de los municipios 
asociados. 

El Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, 
Riego y Avenamiento (SENARA) fue concebido des-
de sus inicios como una institución con un rol estra-
tégico en el tema de la gestión del recurso hídrico, 
tanto a nivel de su participación directa como en la 
coordinación con otras instituciones de los secto-
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res agropecuario y ambiente. Fomenta el desarrollo 
agropecuario en el país, contribuye a realizar pro-
yectos de desarrollo agropecuario, procura que en 
la creación de distritos de riego se efectúe una mo-
dificación racional y democrática de la propiedad 
de la tierra. En lo que se refiere al agua subterránea, 
el SENARA es el órgano técnico-científico que inves-
tiga, define y protege los acuíferos y sus zonas de 
recarga a nivel de país.

Otras instituciones que están relacionadas con 
el recurso hídrico en Costa Rica son el Instituto Cos-
tarricense de Electricidad, la Dirección de Cambio 
Climático, el Instituto Meteorológico Nacional, el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería y la Autori-
dad Reguladora de los Servicios Públicos. 

2.3 Relaciones con ONG y universidades 
(investigación científica) 
En Costa Rica, la mayoría de las investigaciones 
científicas se desarrollan en tres universidades pú-
blicas: la Universidad de Costa Rica (UCR), la Uni-
versidad Nacional (UNA) y el Tecnológico de Costa 
Rica (TEC, antes ITCR). En cada una de éstas, exis-
ten centros de investigación, institutos y laborato-
rios que desarrollan proyectos de investigación re-
lacionados con los recursos hídricos del país. Los 
laboratorios analíticos del CICA (Centro de Investi-
gación en Contaminación Ambiental, UCR), del CE-
QUIATEC (Centro de Investigación y de Servicios 
Químicos y Microbiológicos, TEC), del IRET (Ins-
tituto Regional de Estudios en Sustancias Tóxicas, 
UNA), además del LASEQ (Laboratorio de Análisis y 
Servicios Químicos, UNA) y el LAA (Laboratorio de 
Análisis Ambiental, UNA), cuentan con las respec-
tivas acreditaciones por el Ente Costarricense de 
Acreditación (ECA) para diversas pruebas relacio-
nados con el análisis de calidad de agua para dife-
rentes usos. Además, se realizan investigaciones en 
la temática del agua en otras universidades priva-
das, como por ejemplo la Universidad EARTH (Es-
cuela de Agricultura de la Región Tropical Húmeda) 
y el CATIE (Centro Agronómico Tropical de Investi-
gación y Enseñanza). 

Entre las investigaciones que se han realiza-
do en el ámbito de los recursos hídricos destacan 
sobre todo aquellas relacionadas con la calidad de 
cuerpos de agua superficiales, especialmente en la 
Gran Área Metropolitana (e.g. Herrera et al., 2013; 
Mena-Rivera et al., 2017). Otros estudios se han lle-

vado a cabo en torno al efecto del uso de plaguicidas 
en diferentes tipos de plantaciones (e.g. Castillo et 
al., 2000, 2006; Echeverría et al., 2012; Pérez-Casti-
llo et al., 2013; Rasmussen et al., 2016, Carazo-Rojas 
et al., 2018) y el uso de indicadores biológicos en la 
evaluación y el monitoreo de la calidad de cuerpos 
de agua superficiales, tanto ríos como lagos (e.g. 
Mafla, 2005; Michels et al., 2006; Fernández y Sprin-
ger, 2008; Stein et al., 2008; Sedeño-Días et al., 2012; 
Rizo-Patrón et al., 2013, Gutiérrez-Fonseca y Lorion, 
2014; Umaña-Villalobos, 2014; Céspedes-Vargas et 
al., 2016; Kohlmann et al., 2015; Svensson et al., 2017; 
Umaña-Villalobos y Farah-Pérez, 2018).

Dada su amplia experiencia, los investigadores 
de las diferentes universidades colaboran regular-
mente con el Gobierno central y los gobiernos lo-
cales, así como con algunas Organizaciones No Gu-
bernamentales (ONG) en la formulación, revisión y 
ejecución de iniciativas relacionadas con la gestión 
de los recursos hídricos.

2.4 Monitoreo y base de datos
Debido a que en el país la mayoría de las iniciativas 
para evaluar la calidad de las aguas continentales 
ha sido de esfuerzos aislados y estudios puntuales 
por periodos cortos, se identificó la necesidad de 
establecer un Programa Nacional de Monitoreo que 
incluya la evaluación periódica de la calidad de las 
aguas superficiales y subterráneas.

A partir de ese Programa Nacional se elaboró 
el Plan Nacional de Monitoreo de la Calidad de los 
Cuerpos de Agua Superficiales de Costa Rica con el 
apoyo de un grupo de profesionales y académicos 
especializados en temas del recurso hídrico, de di-
ferentes universidades públicas e instituciones esta-
tales. Este Plan define los sitios de monitoreo y es-
tablece la frecuencia de los muestreos, así como los 
parámetros a medir en cada uno, utilizando como 
guía lo que establece el Decreto 33903-MINAE Re-
glamento de Evaluación y Clasificación de la Calidad 
de los Cuerpos de Agua Superficiales. Su ejecución 
inició a partir del año 2015, con el apoyo de las tres 
universidades públicas (TEC, UCR y UNA), las cuales 
llevan a cabo los muestreos y análisis de las mues-
tras por un periodo de cinco años. 

Se espera que su implementación genere la in-
formación de línea base (base de datos nacional) 
para realizar la clasificación de la calidad del agua 
en cada una de las 34 cuencas del país y reglamen-
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tar, así, el uso adecuado del recurso hídrico. Para ga-
rantizar el acceso público a los datos generados de 
estos monitoreos, se está en proceso de crear ma-
pas en el sitio web de la DA (http://www.da.go.cr/), 
donde se podrán consultar los resultados obtenidos 
para cada uno de los sitios incluidos en el Plan.

3. Problemas principales que impactan 
en la calidad de agua del país
Como es sabido, el interés primordial de conocer la 
calidad de las aguas continentales sigue siendo la re-
percusión sobre la salud humana, puesto que en su 
mayoría son esas fuentes las que se emplean para 
abastecer la población del país, siendo entonces los 
criterios de potabilidad los que imperan a la hora 
de realizar análisis químicos en las potenciales 
fuentes de consumo (Decreto Ejecutivo No 38924-S, 
2015). Los casos en que las instancias oficiales han 
identificado y cuantificado otras posibles fuentes 
de contaminación en los cuerpos de agua han sido 
en aquellos en que la salud humana se ha visto com-
prometida, tal como ocurrió en la zona de Aguas 
Zarcas, en la zona norte del país, debido a ocurren-
cia natural del arsénico en aguas subterráneas (Mo-
llinedo, 2013).

Desde setiembre de 2015, el país cuenta con 
un reglamento actualizado para la calidad de agua 
potable (Decreto Ejecutivo No 38924-S, 2015). Este 
reglamento define con claridad las variables que 
deben cuantificarse en las fuentes de agua, tanto 
superficiales como subterráneas, siempre y cuando 
estén destinadas para consumo humano o en pro-
cesos cuyo destinatario sea el ser humano. Además, 
Costa Rica tiene un Reglamento de Vertido y Reúso 
de Aguas Residuales, cuya última versión es del año 
2017. En este reglamento se detallan las variables 
que deben cuantificarse y los límites máximos per-
mitidos para los distintos tipos de aguas residuales 
de acuerdo con el uso que éstas hayan tenido y el 
tipo de cuerpo receptor. 

3.1 Desecho de origen urbano
En cuanto a los cuerpos de agua superficiales exis-
ten diferencias entre los ríos que transcurren por 
las zonas urbanas y los que transcurren en las zo-
nas rurales. Hay diferencias en términos de los con-
taminantes con mayor visibilidad, aquellos que aca-

paran mayor atención mediática como lo son los 
desechos sólidos de origen humano: los plásticos, 
aunque no se escapan a la vista los trozos de ma-
teriales domésticos, fragmentos de vehículos auto-
motores y restos de materiales de construcción, 
siendo el ejemplo más evidente lo que ocurre en la 
cuenca del Río Grande de Tárcoles, ya que la mayo-
ría de sus afluentes discurren por la Gran Área Me-
tropolitana (Soto, 2012; Gutiérrez Wa-Chong, 2018).

Estos ríos o pequeños arroyos urbanos han sido 
usados por décadas como vertederos que evacuan 
del Área Metropolitana muchos de los desechos que 
evidencian la mala gestión que hay de los residuos 
sólidos en todo el país, además de la falta de un ver-
dadero sistema de recolección y tratamiento de las 
aguas servidas. También incide sobre esta situación 
la mala planificación urbana, que ha permitido la 
existencia de viviendas en las márgenes de estos 
cuerpos de agua. Estas viviendas, en su gran ma-
yoría ilegales, carecen de sistemas de recolección 
de desechos, por lo que éstos son lanzados directa-
mente a los ríos.

3.2 Contaminación fecal
Es usual en los ríos de la zona urbana que en la tem-
porada de estiaje los olores desagradables aumen-
ten, siendo esto un indicativo de la descarga ilegal 
de aguas con alto contenido de materia orgánica, 
en muchos casos con materia fecal de origen hu-
mano. En ese aspecto, el Laboratorio Nacional de 
Aguas del AyA ha generado informes en los que re-
porta la calidad de las aguas de distintas cuencas 
del país, evidenciando un alto contenido de colifor-
mes fecales en muchos de los sitios muestreados. 
Por ejemplo, en el Río Tempisque la descarga de los 
ríos Liberia, Cañas y Bebedero aportan una carga 
de materia fecal importante a su cuenca (Mora-Al-
varado et al., 2002). Mora-Alvarado (2004) también 
reportó una elevada concentración de coliformes 
fecales en la cuenca del Río Grande de Tárcoles. Se 
incluyeron en ese estudio muestreos en esteros de 
todo el país; en poco menos de la mitad de ellos se 
cuantificaron coliformes fecales en elevadas canti-
dades, además se tomaron muestras en embalses y 
lagos, siendo estos dos últimos los sitios con mejor 
calidad microbiológica del estudio. Otros estudios 
publicados, como los de Calvo-Brenes y Mora-Mo-
lina (2012) y Barrantes et al., (2013) corroboraron 
la contaminación fecal elevada en muchos ríos del 
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Gran Área Metropolitana, destacando el Río María 
Aguilar y el Río Torres. 

3.3 Contaminación por hidrocarburos 
de petróleo
Debido a las actividades humanas relacionadas con 
la navegación o la generación de energía eléctrica, 
se ha reportado la presencia elevada de hidrocar-
buros en sitios costeros, como lo son los canales 
de Moín en el Caribe y el Estero de Puntarenas, en 
el Pacífico (Acuña et al., 2004); aunque no es lo de-
seable, es lo esperable de zonas de alto movimiento 
de embarcaciones tanto de transporte de personas 
como de materias primas. La presencia de hidrocar-
buros también ha sido reportada en fuentes de agua 
superficiales y subterráneas (Mora-Alvarado y Por-
tuguez, 2010). Estos casos se han asociado a erro-
res humanos e incluso negligencia. Algunos sitios 
en que se han cuantificado hidrocarburos han sido 
el Río Quebradas en Pérez Zeledón, cerca de los Si-
tios de Moravia, el embalse del Llano en Orosi, San 
Ignacio de Acosta, además del acuífero a cargo de 
la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, conta-
minado con gasolina y diésel, el cual recibió bastan-
te atención mediática. La mayoría de estos casos ha 
sido eventos de contaminación puntuales.

3.4 Zonas rurales
Con respecto a las fuentes de aguas de las zonas 
rurales, la situación de los desechos sólidos es me-
nos dramática, por el simple hecho de haber menor 
densidad en población, pero aquí la problemática 
radica en que muchas de esas fuentes son priorita-
riamente de uso agrícola. Esta competencia por el 
recurso hace que se deba recurrir a fuentes subte-
rráneas en estas áreas. Los cultivos extensivos en 
área, pero intensivos en producción, como la caña 
de azúcar, el banano, la palma aceitera o la piña, 
son actividades que demandan el uso de fertilizan-
tes y plaguicidas en abundancia. En el caso de los 
fertilizantes, ha sido poco estudiada su presencia 
en aguas superficiales, por una cuestión más bien 
metodológica, debido a la elevada solubilidad en el 
agua de los compuestos que se emplean. Estas sus-
tancias químicas (nitrogenadas y fosforadas) fácil-
mente se transportan por la escorrentía, sobre todo 
en zonas de elevada precipitación, lo que convier-
te a los ríos o embalses cercanos en receptores de 
dichas sustancias. No es fácil entonces demostrar 

la presencia de estas fuentes de contaminación en 
aguas superficiales, a menos que las características 
del cuerpo de agua permitan que se manifieste su 
principal efecto: la eutrofización, el aumento des-
medido de los nutrientes en el agua (nitrato, amo-
nio y fosfato principalmente) y por consiguiente el 
crecimiento de especies vegetales acuáticas. Estas 
condiciones pueden ser los mejores indicativos de 
alteraciones en la concentración natural de estas 
sustancias nutrientes en el agua; los monitoreos es-
tacionales son la mejor manera de registrar dichas 
variaciones (Jones et al., 1993; Umaña et al., 1999). 

A pesar de esta dificultad, Castillo et al. (2012) 
para El Estado de la Nación compilaron la informa-
ción más relevante sobre la cuantificación de nitra-
to, presumiblemente de origen agrícola, en distin-
tos cuerpos de agua superficiales y subterráneos; se 
reportó la presencia de nitrato en pozos de zonas 
dedicadas a la agricultura tanto en la región Caribe 
como en la Chorotega (Guanacaste). En cuanto a las 
aguas superficiales, en ríos y quebradas de Cartago, 
Guanacaste y Limón, también se cuantificó la pre-
sencia anómala de dicho nutriente. Guevara y He-
rrera (2014) reportaron concentraciones elevadas 
de nutrientes en algunas quebradas y ríos del can-
tón de San José, aunque, por ser ríos ubicados en la 
zona urbana, el mal manejo de las aguas domésticas 
podría estar alterando la concentración natural de 
dichas sustancias y no necesariamente las activida-
des agrícolas.

3.5 El arsénico, un caso de importancia 
en salud pública
Debido al contexto geológico del país, caracterizado 
por un vulcanismo y fallamiento activo, en algunas 
regiones de la zona norte existe arsénico de origen 
natural en el agua subterránea. El origen del arsé-
nico ha sido estudiado por Alpízar y Vargas (2017) 
en un proyecto de investigación desarrollado en la 
Universidad de Costa Rica, vía Convenio Específi-
co de Cooperación Técnica con el AyA (2013-2016). 
En dicho proyecto se han caracterizado las zonas 
de Aguas Zarcas, en la provincia de Alajuela; Cañas, 
Bagaces, Los Chiles y La Cruz, en Guanacaste. Este 
elemento es altamente tóxico, ya sea de manera 
acumulativa o puntual. De acuerdo con la Organi-
zación Mundial de la Salud y el Reglamento de Agua 
Potable de Costa Rica, el límite máximo permitido 
para aguas de consumo humano es 10 microgramos 
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por litro. Para 2013 se habían identificado 24 pobla-
ciones afectadas por la presencia de este elemen-
to, tanto en pozos como en fuentes superficiales; las 
comunidades se ubican en las provincias de Guana-
caste y Alajuela: Aguas Zarcas, Cañas, Bagaces y la 
Cruz son algunas de ellas (Mollinedo, 2013). El ar-
sénico aparece de manera natural en un tramo del 
Río Aguas Zarcas en Lomas, 3 km al norte de la lo-
calidad de Aguas Zarcas, en donde existe una zona 
de falla que es erosionada por el agua de dicho río. 
En cuanto a los hallazgos en el agua subterránea, 
éstos serán comentados en la sección h. de este do-
cumento. Desde el hallazgo de este contaminante, 
la principal preocupación de los entes estatales ha 
sido garantizar agua potable libre de arsénico o, al 
menos, con límites por debajo del máximo permi-
tido. Para ello, el AyA se ha dado a la tarea de bus-
car nuevas zonas para perforar pozos en donde las 
aguas subterráneas estén libres del elemento, abas-
tecer las comunidades afectadas con aguas de acue-
ductos aledaños o diluir el agua de consumo para 
llevar la concentración por debajo del máximo per-
mitido (Mora-Alvarado, 2011; Córdoba, 2017). 

En los últimos años, el esfuerzo para resolver 
esta situación se ha enfocado no sólo en diseñar 
nuevos acueductos, como es el caso de los nuevos 
acueductos Cañas-Bebedero y el de Bagaces; ade-
más, se construyeron seis plantas especializadas 
para la remoción del arsénico en La Cruz, Cañas y 
Bagaces, entre otros proyectos gestados por el AyA. 
También el AyA se ha dado a la búsqueda de tecnolo-
gías que puedan remover el arsénico de las fuentes 
subterráneas aprovechadas, esto en asociación con 
universidades estatales; por ejemplo, en la Vicerrec-
toría de Investigación de la Universidad de Costa 
Rica, existen al menos tres proyectos inscritos rela-
cionados con la temática (Vicerrectoría de Investi-
gación http://www.vinv.ucr.ac.cr/sigpro/web/). 

3.6 Presencia de plaguicidas
Este tema ha sido relevante en los últimos años en 
el país, pues se determinó evidencia de la contami-
nación de acuíferos en zonas de cultivos, en espe-
cífico en las comunidades de Milano, El Cairo, La 
Francia y Luisiana, en el cantón de Siquirres; este 
acuífero fue contaminado con bromacil, un herbi-
cida que se emplea en el cultivo de la piña. A raíz 
del alto poder de dilución de este herbicida y de su 
toxicidad, se prohibió su uso en el país en junio de 

2017. Dicha contaminación llevó al AyA a tener que 
abastecer de agua potable a las poblaciones con ca-
miones cisterna y a construirles un nuevo acueduc-
to, captando fuentes de agua más lejanas sin riesgo 
de contaminación por el cultivo de la piña. 

Ruepert (2011) para El Estado de la Nación reco-
piló la información existente sobre la incidencia de 
plaguicidas en aguas superficiales hasta el año 2010, 
todos ellos en la zona Caribe del país. De acuerdo 
con este trabajo, en un proyecto sobre la calidad de 
agua superficial y de sedimentos en ríos, realiza-
do entre 2008 y 2011 se determinó la presencia de 
sustancias como bromacil, clorpirifós, diurón, fen-
buconazol y endosulfán, compuestos relacionados 
con el cultivo de la piña y del banano. En ese mismo 
informe se indica que en un monitoreo realizado 
entre 2009 y 2011 en el Río Jiménez, Limón, se de-
terminó la presencia de ametrina y diurón en aguas 
superficiales, ambos plaguicidas ligados al cultivo 
de piña, mientras que en la del Río Madre de Dios, 
también en el Caribe, entre los años 2010 y 2013, se 
determinó la presencia de siete plaguicidas relacio-
nados con el cultivo de la piña, el arroz y el banano. 
También se recopilaron las incidencias en varias zo-
nas del país (Matina, Bagaces, Puntarenas, y Cale-
tas-Ario) en que se demostró la mortalidad de orga-
nismos acuáticos o intoxicación de humanos, todas 
relacionadas con la presencia de plaguicidas. Toda 
la información compilada por Ruepert (2011) fue 
posteriormente aumentada por Castillo y colabora-
dores (2012), ya que se presentaron más datos de 
otros estudios en los que se evidenció la presencia 
de gran cantidad de plaguicidas en distintos cuer-
pos de aguas superficiales del país. 

En el mes de junio de 2018, en el marco del pro-
yecto Buenas Prácticas Agrícolas en la producción 
de piña de la Zona Norte, ejecutado por el Cen-
tro de Investigación en Contaminación Ambiental 
(CICA) de la Universidad de Costa Rica (UCR) y el 
Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) del Ministe-
rio de Agricultura y Ganadería (MAG), se reportó la 
presencia de plaguicidas en fuentes de agua de Pi-
tal, Aguas Zarcas y Venecia de San Carlos. En dicho 
proyecto se recolectaron 22 muestras de aguas su-
perficiales y 10 muestras de aguas de pozos, entre 
2015 y 2017; bromacil, ametrina y diurón fueron las 
sustancias más frecuentemente reportadas, aun-
que se detectaron también metalaxil, carbendazím 
y hexazinona (O´neal Coto, 2018). Esta misma casa 
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de enseñanza, por medio del CICA, había advertido 
la presencia de residuos de bromacil y ametrina en 
las aguas y sedimentos del Humedal Térraba-Sier-
pe, zona fuertemente influenciada por el cultivo de 
piña y arroz (O´neal Coto, 2017).

La problemática relacionada con la presencia 
de plaguicidas en fuentes de aguas tanto superfi-
ciales como subterráneas se incrementa aún más 
por el hecho de que muchas de las sustancias usa-
das son de poca persistencia ambiental, haciendo 
difícil su determinación por analíticos convenciona-
les, que se fundamentan en la recolección de mues-
tras que no reflejan la situación inmediata o puntual, 
sino más bien el carácter acumulativo de algunas de 
estas sustancias químicas. Otro factor que juega en 
contra de la adecuada respuesta ante la presencia 
de estas sustancias es que no existe un ente estatal 
que de manera sistemática cuantifique todos estos 
productos; la tecnología empleada en su determi-
nación es de un precio muy elevado y es sólo gracias 
a la colaboración entre el Estado y las universida-
des públicas que se ha logrado hacer estos impor-
tantes hallazgos. 

3.7 Contaminantes emergentes
Se les define así por el reciente interés que han re-
cibido por la comunidad científica internacional, 
siendo mayoritariamente sustancias sobre las que 
no se había puesto el foco de investigación, por en-
contrarse en concentraciones muy bajas, por deba-
jo de los microgramos por litro o incluso los nano-
gramos por litro, así que solamente el avance de las 
técnicas analíticas es lo que ha permitido centrarse 
en ellas. De la mano de ese interés analítico ha sur-
gido el interés por conocer su efecto sobre la salud 
humana y otros organismos que están en contacto 
con ellos, principalmente organismos acuáticos. 

Estas sustancias comprenden un amplio espec-
tro de compuestos químicos: productos de cuidado 
personal, desinfectantes, perfumes, hormonas, bac-
tericidas, surfactantes, retardantes de fuego, anti-
bióticos. No existe en el país regulación alguna so-
bre la presencia de estas sustancias en los cuerpos 
de agua, además de que su detección tiene un ele-
vado costo y su identificación se ha debido a inicia-
tivas provenientes de la academia, puesto que los 
entes estatales carecen de la capacidad tecnológica 
para cuantificarlos, a pesar de ser sustancia amplia-
mente distribuidas en el medio ambiente. 

Existen muy pocas publicaciones en Costa Rica 
sobre esta temática. En un estudio de Spongberg et 
al. (2011) se recolectaron 86 muestras de agua su-
perficial, tanto dulce como salobre, a lo largo de 
todo el país. En 77% de las muestras se encontró 
doxiciclina, en 43% sulfadimetoxina, en 41% ácido 
acetil salicílico, en 34% triclosán y en 29% cafeína. 
Esta última fue la sustancia que estuvo en mayor 
concentración (1,1 miligramo por litro), seguida por 
doxiciclina, ibuprofen, gemfibrosil, acetaminofén y 
ketoprofen, éstos en el orden de los microgramos 
por litro. La mayor incidencia de estas sustancias 
se dio en los efluentes cercanos al hospital de Gol-
fito, la planta de tratamiento de Liberia, cerca del 
Parque Nacional Manuel Antonio y en el Río Grande 
de Tárcoles. El verdadero efecto de estas sustancias 
sobre la salud humana o si están presentes también 
en agua potables es aún desconocido en el país. Lo 
que sí se sabe es que existen iniciativas académi-
cas por aumentar la cantidad de sitios de muestreo, 
cantidad de sustancias y regiones del país, con tal 
de tener un panorama más claro de lo que realmen-
te está ocurriendo con estos compuestos químicos 
que son vertidos a los cuerpos de agua. 

3.8 Contaminación del agua subterránea
En Costa Rica, al igual que en otras partes del mun-
do, se aprovecha el agua subterránea con distintos 
fines, tales como: abastecimiento público, riego de 
cultivos, turismo e industria entre otros usos; según 
el MINAE, 80% del agua aprovechada para consumo 
humano en el país es subterránea, la cual se obtiene 
mediante la captación de manantiales y pozos.

El estudio de la calidad del agua subterránea en 
el país se ha enfocado principalmente en la deter-
minación de la potabilidad de aguas destinadas al 
consumo humano. Esta labor es desarrollada por 
los entes que administran los sistemas de abaste-
cimiento público; el AyA es la entidad que abastece 
a 50% de la población nacional, las ASADAS cubren 
30%, Municipalidades 15% y la ESPH 5%. Si bien 
es cierto que el Decreto 33903, MINAE-S, 2007 para 
el monitoreo de la calidad del agua en cuerpos de 
agua superficiales busca establecer una línea base 
en diferentes lugares del territorio nacional, existe 
un vacío legal a nivel nacional en el monitoreo de la 
calidad del agua subterránea. Son pocas las investi-
gaciones acerca de esta temática debido a los altos 
costos de los análisis químicos. La relación entre el 
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agua superficial y subterránea debe estudiarse en 
detalle, debido a que la contaminación en los ríos 
aumenta día con día por la disposición inadecua-
da de desechos sólidos y líquidos y ésta puede al-
canzar los acuíferos cuando los ríos son influentes 
(están conectados hidráulicamente con el agua sub-
terránea). El estudio del SENARA-BGS (1985) men-
ciona que hay sectores influentes del Río Virilla, 
condición que favorecería la migración vertical de 
los contaminantes hacia el agua subterránea, por lo 
que debe existir un control permanente de los posi-
bles efectos adversos que pueden generarse. Si bien 
es cierto que se están realizando esfuerzos para re-
colectar las aguas residuales en el área metropolita-
na por medio del alcantarillado sanitario y mejorar 
su tratamiento, aún la mayoría sigue disponiéndose 
inadecuadamente. 

Las fuentes de contaminación del agua subte-
rránea son tanto puntuales como difusas. La con-
taminación según el tipo de compuestos se puede 
clasificar en:
1. Contaminación bacteriológica: se han detecta-

do coliformes totales y fecales en pozos exca-
vados o artesanales que captan acuíferos so-
meros en zonas rurales, ya que éstos se ubican 
con frecuencia cerca de los tanques sépticos de 
las casas, además de que son susceptibles a las 
inundaciones, y con frecuencia son abandona-
dos y usados como basureros. 

2. Contaminación por sustancias inorgánicas: los 
nitratos han sido reportados en el manantial 
La Libertad por SENARA-BGS (1988) y por Lo-
silla et al. (2001), y en el acuífero Barva (Rey-
nolds et al., 2006); los plaguicidas en zonas 
agrícolas de la zona Atlántica (Ruepert et al., 
2005) y zona Norte del país son sin duda una 
de las fuentes difusas más comunes, destacán-
dose el bromacil entre otros compuestos en el 
Cairo y Milano en Siquirres, en Veracruz, Pital 
de San Carlos y en Río Cuarto de Grecia. Todos 
estos contaminantes se asocian con activida-
des antrópicas. Algunos otros elementos quí-
micos han sido reportados como anómalos en 
el agua subterránea, tales como el manganeso 
y el hierro, principalmente se presentan en la 
vertiente del Caribe y subvertiente Norte; estos 
elementos aparecen en forma natural debido a 
las condiciones reductoras encontradas en los 
acuíferos de estas regiones. 

Mollinedo (2013) y Araya (2018) determina-
ron el origen del arsénico a partir de informa-
ción hidrogeoquímica e hidrogeológica en las 
zonas de Aguas Zarcas y Los Chiles, Alajuela, 
respectivamente. El arsénico en las zonas de Ba-
gaces y Cañas, en Guanacaste, ha sido estudiado 
por Ramos et al. (2014). Otros tipos de contami-
nación se han reportado desde inicios del siglo 
XXI, por ejemplo, salinización por problemas 
por intrusión salina en varias playas del Pacífi-
co Norte (Arellano y Vargas, 2001; Arias-Salgue-
ro y Vargas, 2003). Otro caso es el de Tamarindo, 
Guanacaste, en donde se han detectado incre-
mentos en la conductividad eléctrica y los nive-
les de cloruros en el agua, debido a la extracción 
excesiva del agua subterránea mediante el bom-
beo de pozos cercanos a la costa (Astorga, 2018, 
comunicación personal).

3. Contaminación por compuestos orgánicos: 
también se conoce acerca de la contamina-
ción puntual por hidrocarburos en dos sitios: 
el pozo AB-1089, perteneciente a la ESPH, que 
se ubica en el Barrial de Heredia a la par del 
cual se ubicó una gasolinera que tuvo un de-
rrame, por lo que el pozo fue desconectado del 
sistema desde 2005; otro caso es el del acuífero 
de Moín, en el Plantel de RECOPE en Limón es-
tudiado por Guzmán (2006). Ambos sitios han 
tenido que intervenirse mediante procesos de 
remediación. No se descarta que existan otros 
sitios contaminados en el país; sin embargo, no 
han sido detectados por la falta de monitoreo 
del agua subterránea. 

Se pueden citar algunos estudios acerca de la 
composición química del agua en algunos acuíferos 
específicos, tales como: SENARA-BGS (1985) des-
arrollado en el Valle Central, donde se caracteriza-
ron química e isotópicamente las aguas de los acuí-
feros Barva y Colima; Gómez y Arredondo (1994) y 
Vargas (2015) estudiaron las características hidro-
geoquímicas del acuífero Tempisque; los rasgos hi-
drogeoquímicos del agua subterránea en la cuenca 
del Río Grande fueron estudiados por Vargas (2017). 
La calidad del agua subterránea de otros acuíferos 
ha sido estudiada esporádicamente mediante tesis 
de grado y posgrado en Geología. Sin embargo, fal-
tan más investigaciones y además deben plantear-
se a nivel de país proyectos para la instrumentación 
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adecuada y el monitoreo permanente de la calidad 
del agua subterránea para prevenir y detectar en 
forma temprana contaminaciones que puedan afec-
tar las fuentes de aguas subterránea usadas en el 
abastecimiento público.

Actualmente el SENARA desarrolla los Planes 
de Abastecimiento Sostenible (PAS), en donde el 
usuario solicita el apoyo a dicha entidad para rea-
lizar investigaciones en acuíferos seleccionados e 
inician un proceso continuo para el manejo de los 
recursos hídricos. Ya se han realizado dos proyectos 
de este tipo: uno en la zona de Parrita en el Pacífico 
Central y otro en Santa Cruz Guanacaste, en los cua-
les se caracteriza la calidad del agua subterránea 
(Ramírez, 2018, comunicación personal).

4. Aspectos sociales y económicos

4.1 Salud
La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha suge-
rido que las diarreas son un síntoma de enfermeda-
des infecciosas, usualmente esparcidas por la con-
taminación del agua (OMS, 2000). Entre los factores 
que pueden influir para reducir el número de casos 
de diarrea están: el acceso a agua para consumo hu-
mano, mejoras en el sistema sanitario, buena higiene 
personal y de alimentos, y educación en salud acer-
ca de cómo se transmiten las enfermedades (OMS, 
2000). Entre los pobres y especialmente en países en 
desarrollo, las muertes por diarrea son numerosas. 
Cada año se presentan alrededor de 4 mil millones 
de casos de diarrea en el mundo (OMS, 2000).

Costa Rica ha alcanzado niveles muy satisfac-
torios a nivel de cobertura de agua para consumo 
humano, llegando en 2012 a 98% de cobertura con 
agua por cañería intradomiciliar y 99% con fuen-
tes de agua potable mejoradas (Hidalgo-León et 
al., 2015). Uno de los problemas más apremiantes 
en términos de la calidad de agua en Costa Rica, 
identificado en estudios previos (Hidalgo-León et 
al., 2015), es el problema de baja cobertura en siste-
mas sanitarios para el tratamiento de aguas negras 
y grises especialmente en las áreas metropolitanas. 
Cabe mencionar que en 2016 se logró un paso posi-
tivo en la cobertura de alcantarillado sanitario con 
tratamiento de aguas residuales que pasó de 4,2 % 
en 2014 a 14,4 en 2018 (AyA, 2018). 

Aunque en realidad los niveles de cobertura de 
tratamiento de aguas residuales deben mejorarse 
mucho, la buena cobertura en términos del acceso a 
agua para consumo humano y el sistema básico de 
salud han hecho que la incidencia de enfermedades 
diarreicas y, en particular, la mortalidad relaciona-
da con ellas sea relativamente baja todavía con res-
pecto a otros países de la región (Hidalgo-León et 
al., 2015). El porcentaje de causas de muerte en in-
fantes debido a enfermedades infecciosas y parasi-
tarias es de 1,6%, mientras que por causas respira-
torias es de 4,3% (INEC, 2013). Cabe destacar que las 
enfermedades del sistema digestivo en Costa Rica 
son raramente mortales en la niñez; por ejemplo, 
a 2011, el porcentaje de muertes de niños menores 
de 5 años por estas causas fue de 0,01 por mil, com-
parado con la tasa de mortalidad de 2,21 por mil ob-
tenida sumando las causas de muerte de todo tipo 
para ese rango de edades (Ministerio de Salud, 2011; 
Hidalgo-León et al., 2015). De hecho, ni la diarrea ni 
la hepatitis aparecen dentro de las primeras diez 
causas de muerte en los niños menores de 5 años 
en ninguno de los años de 2012 a 2015 que se eva-
luaron en INEC (2015; ver su cuadro 7.12). Las inci-
dencias de otros tipos de enfermedades asociadas 
con el agua se encuentran en Hidalgo-León et al. 
(2015). En Costa Rica, las tasas de mortalidades de 
las primeras cinco fuentes de muertes han perma-
necido relativamente constantes a través del tiem-
po, y aquellas muertes debido a enfermedades del 
aparato digestivo (entre las cuales una fracción po-
dría estar relacionada con la calidad del agua) son 
alrededor de un tercio de las enfermedades debi-
das a la primera causa de muerte en el país (pro-
blemas del aparato circulatorio). Para referencia, la 
tasa de mortalidad promedio para esos años debido 
a ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias es 
de 0,81 muertes por cada 10 mil habitantes (INEC, 
2015) y no está dentro de las primeras diez causas 
de muerte en el país. Para el caso en particular de 
diarreas, la tasa de mortalidad promedio de 2008 a 
2015 es de 0,1 muertes por cada 10 mil habitantes, en 
su gran mayoría adultos mayores de 75 años (Minis-
terio de Salud, 2016).

4.2 Pobreza
En cuanto a la pobreza, los porcentajes promedio 
para el período 2012-2015 de la población en con-
dición de pobreza no extrema, extrema y total son, 
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respectivamente, 16,4%, 7,3% y 23,7% (INEC, 2015). 
Esto por sí mismo representa un reto social en mu-
chas dimensiones, pero aunque el país enfrenta 
cada vez más retos para mantener sus servicios bá-
sicos, no se ha demostrado en ningún estudio que 
las limitaciones de las clases sociales más bajas con 
respecto al acceso al agua para consumo humano, 
educación higiénica básica o sistemas de salud bási-
cos han sido lo suficientemente determinantes para 
identificar claramente correlaciones entre estrato 
social y la prevalencia de brotes de enfermedades 
relacionadas con la calidad del agua. Por ejemplo, 
en el caso de las diarreas, no pareciera haber una 
correlación entre el índice de desarrollo social y la 
tasa de diarreas (Cuadro 19 de Ministerio de Salud, 
2016). Otras enfermedades relacionadas con la can-
tidad del agua disponible y la presencia de criaderos 
de vectores transmisores de enfermedades como el 
Dengue, Zika y Chikunguña, sí parecen tener una 
preferencia de presentar brotes importantes en 
municipios rurales (Ministerio de Salud, 2018). En 
estas comunidades, la calidad de los servicios de 
soporte suele ser más limitada y la población en 
condiciones de pobreza puede estar más vulnera-
ble socialmente. Con respecto a las poblaciones in-
dígenas (que representan 2,4% de la población total 
del país según censo del 2011), la pobreza desde el 
punto de vista del método de Necesidades Básicas 
Insatisfechas señala que “solo el 7,6% de los indíge-
nas no tiene carencias. Las principales carencias es-
tán relacionadas con desarrollo productivo, seguri-
dad alimentaria, posibilidades de comercialización, 
acceso al agua potable, servicios básicos y desarro-
llo de infraestructura de todo tipo (salud, educativa, 
productiva y social, entre otras). En las poblaciones 
indígenas los conceptos de pobreza y vulnerabilidad 
difieren sustancialmente con respecto a los aplicados 
a la población no indígena” (PND, 2014).

4.3 Nivel de educación en comunidades. 
Programas de educación y currícula
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2015-2018 in-
cluye, entre muchas otras metas, el fortalecimien-
to de la gestión comunitaria del agua, así como 
el aumen to en la recolección y el tratamiento de 
aguas residuales (PND, 2014). También se mencio-
na la necesidad de atacar las vulnerabilidades de 
los sistemas viales, energéticos y de servicios públi-
cos (agua, saneamiento, salud) ante amenazas na-

turales, socio-naturales e industriales. Para poder 
llegar a tener un desarrollo sostenible, el país re-
quiere mejorar en muchos aspectos, entre los que 
se mencionan: la conservación del recurso hídrico, 
la explotación racional de los recursos marinos, la 
gestión de residuos, los mecanismos de adaptación 
y mitigación ante el cambio climático, el ordena-
miento territorial, el uso de energías limpias para 
reducir la dependencia de los combustibles fósiles 
y fortalecer la cultura y educación ambiental (PND, 
2014). “También, es un reto sustantivo hacer cumplir 
la Ley y que el marco institucional logre una mejor 
gestión ambiental, donde la articulación entre soste-
nibilidad ambiental y desarrollo económico y social 
sea un aspecto central” (PND, 2014). La educación 
ambiental ha sido mencionada entre otros servicios 
prioritarios que se necesitan evaluar en los centros 
educativos de manera que se puedan mejorar y así 
promover una mejor educación y permanencia de 
los estudiantes en los centros de enseñanza. De he-
cho, la educación ambiental (desde el primer ciclo a 
la educación diversificada) se considera eje central 
del currículum y de la gestión institucional con el 
objetivo de fortalecer la educación para la vida que 
fomente la creatividad e innovación que potencie el 
desarrollo humano (PND, 2014).

4.4 Género
Cuestiones de género se han asociado al abaste-
cimiento de aguas en algunos casos. Por ejemplo, 
Rico (1998) menciona que las mujeres en Costa Rica 
han participado tradicionalmente en la construc-
ción de acueductos, pero son relegadas en cuanto 
al porcentaje de ellas que forman parte de la admi-
nistración de los proyectos. Las estadísticas de sa-
lud relacionadas con diferentes padecimientos son 
diferenciadas por sexo en la información del Minis-
terio de Salud, pero en nuestro conocimiento no se 
ha efectuado un análisis estadístico de las inciden-
cias de enfermedades de todo tipo para hombres y 
mujeres por separado para conocer las causas de 
las posibles diferencias (hay un análisis de la inci-
dencia de hepatitis B, dengue y malaria por sexo en 
INEC et al., 2010). En Costa Rica existe un Instituto 
Nacional de la Mujer (INAMU) que está encargado 
de velar por las condiciones igualitarias de las mu-
jeres, pero en algunos aspectos presenta brechas 
significativas, como el acceso al empleo (INEC et 
al., 2010).
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4.5 Áreas rurales y urbanas
En Costa Rica, los sistemas de disposición de ex-
cretas están basadas en el uso de tanques sépti-
cos (76,9%) y alcantarillado con y sin tratamiento 
(21,1%). La mayoría de los servicios urbanos lo pro-
porciona el AyA (aunque también está presente en 
las regiones rurales) y en menor volumen la ESPH 
y las municipalidades, mientras que las ASADAS sir-
ven usualmente las regiones rurales. De los 21 siste-
mas de tratamiento de aguas residuales administra-
dos por AyA, 9 incumplen el Reglamento de vertidos 
y reúso de aguas residuales, específicamente en la 
determinación de DBO-total; por su parte, la ESPH 
administra 5 sistemas de tratamiento, de los cuales 
4 cumplen con el DBO-total. Se carece de informa-
ción de los 32 sistemas son operados por munici-
palidades y ASADAS (Mora-Alvarado et al., 2016). 
Información del período comprendido entre el 1 
de noviembre de 2012 al 31 de octubre de 2015, in-
dica que los sistemas de tratamiento urbanos para 
abastecimiento tienen un promedio de 5,4% de tra-
tamiento frente a 1,3% en sistemas rurales. Asimis-
mo, los sistemas urbanos presentan 94% de instala-
ciones con desinfección frente a 38,8% en sistemas 
rurales (Mora-Alvarado et al., 2016). Dentro de los 
episodios de contaminación en el país se han pre-
sentado casos de contaminación química antrópica 
(especialmente con hidrocarburos) y contamina-
ciones químicas naturales (especialmente arséni-
co). Un listado de la ocurrencia de estos incidentes 
se encuentra en Mora-Alvarado et al. (2016).

4.6 Inversión en programas 
de calidad de agua
Desde hace más de 90 años, el saneamiento básico 
ha logrado separar la materia fecal del contacto di-
recto con las personas. Sin embargo, aunque el sis-
tema básico ha llegado a tasas de 97% en 2017, al-
rededor de 70% está cubierto con tanques sépticos 
que en muchos casos son inadecuados para algunas 
regiones y producen un gran riesgo de contamina-
ción de aguas superficiales y mantos subterráneos 
(AyA, 2017a). Como resultado, muchos ríos y arro-
yos arrastran aguas jabonosas o negras, producto 
de la deposición directa de casas cercanas o del mal 
drenaje de los tanques sépticos (AyA, 2017a).

En Costa Rica, el saneamiento de las aguas resi-
duales y la ejecución de proyectos es responsabili-
dad de los operadores: AyA, ESPH, ASADAS y muni-

cipalidades. Sin embargo, dados los altos costos del 
diseño e inversión de la infraestructura de alcanta-
rillado sanitario y plantas de tratamiento de aguas 
residuales, éstos deben ser cubiertos por el pre-
supuesto del Estado central; el costo del manteni-
miento y operación de estos sistemas son cubiertos 
por la tarifa establecida a los usuarios (AyA, 2017a). 
Por eso, el país creó un Plan Nacional de Inversiones 
a corto y mediano plazos, como respuesta a la Polí-
tica Pública de Saneamiento de Aguas Residuales, 
que permitirá desarrollar los proyectos de mejora y 
nuevos sistemas necesarios. “El AyA tiene casi ocho 
años de invertir en el mejoramiento ambiental de los 
cantones del Gran Área Metropolitana, mediante un 
préstamo de más de $300 millones del gobierno cen-
tral, el Banco Japonés y el Banco Inter americano de 
Desarrollo” (AyA, 2017a). Las metas son las siguien-
tes: para 2036 se espera tener cubierto el alcanta-
rillado sanitario urbano y el tratamiento de aguas 
residuales en ciudades prioritarias; para 2045, el sa-
neamiento rural y tratamiento de aguas residuales 
en el resto del área urbana (AyA, 2017a). A 2030 se 
espera invertir $1082 millones para beneficiar más 
de 580 000 personas del Gran Área Metropolitana, 
$127 millones se invertirán en la región turística 
costera, beneficiando a más de 69 000 personas, y 
para arreglos en los sistemas actuales se invertirán 
$435 millones para beneficiar a más de 235 000 per-
sonas (AyA, 2017a). La totalidad del plan nacional de 
inversión a 2045 sumará $6224 millones, incluyendo 
$3654 millones en el tratamiento de aguas residua-
les en zonas urbanas y $2569 millones en la expan-
sión y habilitación del saneamiento de aguas resi-
duales en zona rural (AyA, 2017a).

5. Enfrentando los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (Objetivo 
6: Garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos)

5.1 Cumplimiento de los ODS
Costa Rica ha hecho esfuerzos importantes no sólo 
para cumplir con los Objetivos del Milenio (ODM), 
sino también con los Objetivos del Desarrollo Soste-
nible (ODS). El Objetivo 6, con sus metas 6.1 y 6.2, se 
refiere al servicio de abastecimiento de agua pota-
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ble, el saneamiento y la higiene, siendo mucho más 
precisas y con mayores variables las metas de los 
ODS. Las metas de los ODS promueven un acceso 
universal y equitativo para todos, promoviendo la 
eliminación de las desigualdades en los niveles de 
servicio. Además, se incluye la higiene, que no ha-
bía sido considerada en los ODM y se conceptualiza 
el servicio de abastecimiento de agua potable como 
agua segura y asequible y al saneamiento como 
adecuada, eliminando la defecación al aire libre y 
poniendo especial atención a las necesidades de las 
mujeres y niñas y de las personas en situación de 
vulnerabilidad.

Los procesos y sistemas para monitorear y revi-
sar la tendencia del ODS6 están siendo coordinados 
por la Secretaría de Planificación Sectorial de Am-
biente, en la que el Centro Nacional de Información 
Geoambiental (CENIGA) y el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INEC) dan los insumos. Esta 
Secretaría cuenta con el apoyo técnico de la Direc-
ción de Aguas del MINAE, el Ministerio de Salud, 
el AyA y el Comité Técnico Interinstitucional com-
puesto por el MINAE, el AyA y el SENARA.

5.2 Abastecimiento de agua
para consumo humano
En Costa Rica se ha definido el agua para consumo 
humano como el uso prioritario entre los demás 
usos, además de que se ha reconocido el acceso al 
agua potable y al saneamiento como un Derecho 
Humano Fundamental, de acuerdo con lo aproba-
do por las Naciones Unidas en 2010. Desde 1961 se 
conceptualizaron y enmarcaron en diversas leyes 
y, sobre todo, en la constitución del AyA, el servi-
cio de abastecimiento de agua como un servicio 
público, no privado, y delegándole a esa institu-
ción la competencia y responsabilidad de “proveer 
a los habitantes de la república de un servicio de 
agua potable, recolección y evacuación de aguas 
negras y residuos industriales líquidos”. Esa mi-
sión la complementa para toda la población nacio-
nal con el quehacer de las ASADAS, la ESPH y las 
Municipalidades.

La Ley constitutiva del AyA deja claro que para 
“la fijación de tarifas se deberán aplicar criterios 
de justicia social distributiva, que tomen en cuen-
ta los estratos sociales y la zona a que pertenecen 
los usuarios, de manera que los que tienen mayor 
capacidad de pago subvencionen a los de menor ca-

pacidad”. Además, el servicio debe ser al costo por 
medio de una tarifa accesible para las familias. 

Este modelo de servicio público implementado 
en Costa Rica logró la universalización de los ser-
vicios de abastecimiento de agua, pasando de una 
cobertura de 70% en el año 2000 a 94,5% en 2017, 
donde el AyA cubre 47%, las ASADAS 29%, las Muni-
cipalidades 14%, la ESPH 5% y otros 5%. La cobertu-
ra intradomiciliaria es de 97,6%, correspondiendo a 
91,8% de la población la que recibe agua totalmen-
te segura, agua potable, libre de microorganismos y 
de elementos químicos peligrosos (AyA, 2018).

El servicio de abastecimiento de agua en Cos-
ta Rica es en general un servicio de alta cobertu-
ra, continuo y equitativo. Con el fin de asegurar 
este modelo de gestión de los servicios públicos 
de abastecimiento de agua, se construyó y lanzó la 
Política Nacional para el Subsector de Agua Pota-
ble 2017-2030 (AyA et al., 2018), con el objetivo de 
“procurar el acceso al agua potable por medio de la 
protección del recurso hídrico y el fortalecimiento 
de las capacidades de los actores relacionados con 
la prestación del servicio, para contribuir a la salud, 
bienestar y desarrollo del país”. Los ejes estratégi-
cos de esta Política son: Cultura del agua, Gober-
nabilidad del sector de agua potable, Inversión en 
infraestructura y servicio y Gestión ambiental en el 
sector de agua potable. Se cuenta, además, con un 
Programa Nacional de Mejoramiento de la Calidad 
de los Servicios de Agua Potable 2017-2030 (AyA/
MINAE/MS, 2018).

5.3 Saneamiento básico
En lo que respecta a saneamiento básico, se im-
pulsó en el país mediante la Ley General de Salud 
del año 1973. Para el año 2017, 70% de la población 
contaba con tanque séptico, 14,4% con alcantarilla-
do sanitario y planta de tratamiento de aguas resi-
duales, 13,4% con alcantarillado sanitario sin planta 
de tratamiento, 1,6% con letrina y apenas 0,5% sin 
sanitario. Esto significa que el país ha alcanzado el 
Objetivo 6 de los ODS, donde casi es nula la propor-
ción de personas que realizan sus deposiciones “a 
cielo abierto” (AyA/MINAE/MS, 2016).

Adicionalmente, con el fin de impulsar el sa-
neamiento avanzado para aquellas ciudades im-
portantes y zonas costeras del país con alta visita-
ción turística, se construyó de forma participativa 
la Política Nacional de Saneamiento en Aguas Resi-
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duales (AyA/MINAE/MS, 2016) que cuenta con cin-
co ejes de acción: 1. Fortalecimiento institucional y 
normativo, 2. Gestión integrada para el saneamien-
to, 3. Infraestructura e inversiones, 4. Sostenibilidad 
financiera y modelo tarifario y 5. Participación ciu-
dadana. Esta política se complementa con el Plan 
Nacional de Inversiones en Saneamiento para el pe-
ríodo 2017-2045, donde se calcula una inversión de 
$6.224.000.000 con la finalidad de captar y tratar las 
aguas residuales de ciudades por medio del alcan-
tarillado sanitario y planta de tratamiento y las de 
las zonas rurales por medio de tanques sépticos u 
otro tipo de tecnología alternativa.

Asimismo, las Asociaciones Comunales de abas-
tecimiento de agua y saneamiento son organizacio-
nes oficiales, que tienen la delegación del AyA para 
brindar estos servicios. Con el fin de fortalecer es-
tas organizaciones se lanzó la Política de Organiza-
ción y Fortalecimiento de la Gestión Comunitaria 
de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento que 
cuenta con un instrumento unificado digital (Sis-
tema de Apoyo a la Gestión de ASADAS-SAGA) que 
está levantando la información del estado de los 
acueductos de las ASADAS, así como del riesgo de 
los sistemas y de las fuentes aprovechadas. Se es-
tán fortaleciendo las capacidades de las ASADAS a 
través del Plan Nacional de Capacitación Continua.

La Gestión Integrada del Recurso Hídrico se 
plasma, además, en la Política Hídrica Nacional y la 
Estrategia Hídrica Nacional, lanzadas en 2009, las 
cuales se derivan de la Constitución Política donde 
se señala que “el Estado procurará el mayor bienes-
tar a todos los habitantes del país, organizando y es-
timulando la producción y el más adecuado reparto 
de la riqueza” y donde “toda persona tiene derecho 
a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado”. 
Le corresponde al Ministro de Ambiente y Ener-
gía la rectoría política y el liderazgo de los recursos 
hídricos. 

5.4 Marco jurídico
Por lo que respecta al marco jurídico-normativo ge-
neral para la gestión integrada del agua y la acción 
intersectorial en Costa Rica, hay más de 15 organiza-
ciones entre Ministerios, Instituciones Autónomas 
y Gobiernos Locales con competencia en el Recur-
so Hídrico. De esa forma, hay una Ley de Aguas que 
data de 1942 y más de 100 instrumentos entre otras 

leyes y decretos que rigen el agua en Costa Rica. Es 
por ello que, desde el año 2001 hasta el presente, se 
ha impulsado un proyecto de Ley para la Gestión In-
tegrada del Recurso Hídrico, una propuesta de ley 
integradora y con definición clara de las competen-
cias. Dicho proyecto de ley sigue en el Congreso Na-
cional sin aprobación. 

El agua se define como un bien de dominio pú-
blico, un bien inalienable, el cual debe ser manejado 
de forma sostenible considerando el ciclo hidroló-
gico e hidrosocial. Le corresponde al Estado auto-
rizar a través de concesiones o autorizaciones el 
aprovechamiento del agua, el cual se cobra a través 
del Canon de Aprovechamiento Ambientalmente 
Ajustado según la fuente superficial o subterránea, 
de acuerdo con el volumen y el tipo de uso: comer-
cial, industrial, turístico, riego, consumo humano, 
hidroeléctrico. Se cuenta, además, con un Canon de 
Vertidos el cual se calcula en función del volumen y 
de la carga contaminante descargada al cuerpo de 
agua superficial.

Para los ecosistemas de humedal se cuenta con 
una Política Nacional de Humedales 2017-2030, con el 
objetivo de gestionar integralmente los ecosistemas 
de humedal de Costa Rica, con el fin de contribuir 
al desarrollo nacional. Un 7% del territorio nacio-
nal está representado por ecosistemas de humedal 
(Mora-Rodríguez, 2017).

Tres de las instituciones del país con competen-
cia en el recurso hídrico conforman el Comité Téc-
nico Institucional (CTI), el cual lleva adelante estu-
dios hidrogeológicos y monitoreos de los acuíferos 
del país. Esto con el fin de contar con los balances 
hídricos y saber con certeza científica los volúme-
nes permisibles a explotar, asegurando de esta for-
ma el manejo sostenible de los cuerpos de agua 
subterráneos.

Sin duda, en Costa Rica se ha avanzado en el 
cumplimiento de los ODS, pero queda pendiente 
mejorar los indicadores relativos al saneamiento. 
Las grandes brechas para mantener y aún mejorar 
el ODS 6, son las de invertir en sistemas de trata-
miento y potabilización de aguas con elementos 
químicos para el consumo humano, la protección 
de fuentes de agua, la gestión sostenible de cuencas 
hidrográficas bajo procesos participativos y conti-
nuar invirtiendo en la recolección y el tratamiento 
de aguas residuales.
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6. Problemas recurrentes y experien-
cias exitosas en el mejoramiento de 
la calidad de agua

Caso 1. Manejo sostenible del acuífero 
Nimboyores, Santa Cruz, Guanacaste

Por: M.Sc. Yamileth Astorga Espeleta

A partir de una crisis generada por un proyecto que 
pretendía captar agua del acuífero Nimboyores para 
abastecer las zonas costeras, surge la necesidad de 
promover un proceso participativo de diversos ac-
tores socio-institucionales estratégicos para asegu-
rar un manejo sostenible del agua subterránea en la 
zona de Nimboyores. Este proceso fue coordinado 
por las instituciones competentes en el manejo del 
recurso hídrico, tales como el Instituto Costarricen-
se de Acueductos y Alcantarillados (AyA), la Direc-
ción de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE), el Servicio Nacional de Aguas Subterrá-
neas, Riego y Avenamiento (SENARA), apoyado por 
el Ministerio de Salud (MS), el Ministerio de Agri-
cultura y Ganadería (MAG), el Instituto de Desarro-
llo Rural (INDER), las Asociaciones de Acueductos 
Comunales (ASADAS), las Asociaciones de Desarro-
llo Integral, el Gobierno local, la academia (Univer-
sidad Nacional) y el sector privado. 

El primer esfuerzo que se realizó fue el de ga-
narse la confianza de los diversos actores e invitar-
los a ser parte de un proceso participativo, dado 
que la imagen de la institucionalidad pública ha 
estado, por diversas razones, muy desprestigia-
da. Por ello, se propuso trabajar juntos en diversos 
frentes de acción, como la realización de medicio-
nes y el monitoreo del estado del acuífero, el aná-
lisis de los datos del balance hídrico, el desarrollo 
de un plan de manejo sostenible del acuífero y la 
conceptualización de un proyecto de infraestruc-
tura para el abastecimiento de agua a diversas co-
munidades. Este esfuerzo culmina con la consoli-
dación de una organización denominada “Comisión 
para el Manejo Sostenible del Acuífero Nimboyores 
y Acuíferos costeros de Santa Cruz (CONIMBOCO)”, 
la cual se formaliza por el Decreto Ejecutivo No. 
41094-MINAE. 

En dicha experiencia, el AyA firma el primer 
convenio público-comunitario con las ASADAS de la 

zona costera de Santa Cruz, donde el AyA constru-
ye el acueducto aprovechando el agua del acuífero 
Nimboyores y la conduce a 16 comunidades abas-
tecidas todas por 14 ASADAS. El agua se entrega a 
cada ASADA por medio de un macromedidor y se 
cobra con una nueva tarifa definida por la Autori-
dad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), 
denominada agua en bloque, la cual se calcula par-
tiendo del costo medio del servicio prestado por 
cada operador y siempre permitiendo la sostenibi-
lidad económica de cada ASADA. El compromiso de 
cada una de las ASADAS es asegurar un servicio efi-
ciente y con calidad.

La CONIMBOCO tiene como fin recuperar los 
acuíferos costeros que han tenido procesos de sa-
linización, disminuyendo o eliminando la extrac-
ción de sus aguas y consumiendo agua del acuífero 
Nimboyores, un acuífero no costero. Además, esta 
instancia inter-organizacional se encarga de imple-
mentar el plan de manejo del acuífero Nimboyores 
donde se limite la extracción de agua al caudal es-
tablecido por el estudio del balance hídrico y per-
mitiendo 60% de reserva de agua en el acuífero, y 
controlando el uso del suelo de aquellas zonas con 
mayor recarga de aguas. De esta forma, se asegura 
la cantidad y calidad del agua del acuífero.

Caso 2. Gestión Integrada del Recurso 
Hídrico a nivel de la Microcuenca del Río 
Purires, El Guarco, Cartago

Por: M.Sc. Yamileth Astorga Espeleta

La Universidad de Costa Rica promovió el Proyecto 
Diálogo de saberes para la apropiación de la Gestión 
Integrada del Recurso Hídrico, como una estrategia 
para la sostenibilidad del agua a nivel de la Micro-
cuenca hidrográfica del Río Purires, Cartago, Costa 
Rica. Esta iniciativa tuvo como objetivo el contribuir 
con la apropiación colectiva de la gestión integrada 
del recurso hídrico como estrategia integradora de 
actores y comunidades en función de la microcuen-
ca del Río Purires, a través de un proceso de inter-
cambio de saberes, experiencias y prácticas de uso 
y manejo sustentable del agua.

Este proyecto es la continuación de un proce-
so previo, en el cual se parte de un mapeo de acto-
res estratégicos en la microcuenca y la promoción 
y consolidación de una plataforma, con representa-
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ción de actores locales, organizaciones comunales, 
instituciones públicas del estado costarricense y el 
Gobierno local. El proyecto incorpora el fortaleci-
miento de las capacidades organizativas y de ges-
tión integrada del recurso hídrico de la Comisión 
para la Microcuenca del Río Purires (ComPurires), 
culminando ésta en una Asociación formalmente 
constituida con personería jurídica que se propo-
ne liderar y mantener el proceso de gestión integral 
del recurso hídrico en la microcuenca.

El proyecto incluyó, además, la evaluación de la 
vulnerabilidad del recurso hídrico en las zonas de 
producción, en fuentes aprovechadas y de descarga 
de aguas residuales de diversos usuarios, como las 
Asociaciones Administradoras de Sistemas de Acue-
ducto y Alcantarillados Rurales (ASADAS), usuarios 
domiciliarios, agropecuarios y, en general, del eco-
sistema del Río Purires y sus principales afluentes 
en la microcuenca del Río Purires, con la participa-
ción activa de los miembros de la ComPurires. 

Se logró que los actores locales de la Comisión, 
estudiantes de primaria y secundaria, se capacita-
ran en la toma de muestras de agua del río para la 
evaluación de la calidad físico-química y de mues-
tras de macroinvertebrados para la evaluación por 
medio de indicadores biológicos de la calidad del 
ecosistema acuático. Para esto también generaron 
mapas, guías y otro material educativo para el man-
tenimiento del monitoreo de la calidad del agua de 
la microcuenca.

El proyecto incorporó además un monitoreo 
continuo por cerca de 7 años en 6 puntos a lo largo 
del cauce de la microcuenca, siguiendo lo estableci-
do en el Reglamento de Evaluación y Clasificación 
de la Calidad de Cuerpos de Agua Superficiales, De-
creto Ejecutivo N° 33903. Dos veces al año tomaron 
muestras para el análisis de la calidad físico-quími-
ca del agua y se aplicó el Índice de Calidad de Aguas 
(ICA) que incorpora porcentaje de saturación de 
oxígeno, la Demanda Bioquímica de Oxígeno y el 
Nitrógeno Amoniacal, además de otros parámetros 
físico-químicos. Adicionalmente, se tomaron mues-
tras de macroinvertebrados para aplicar el índice 
biológico BMWP-CR.

Con el fin de disminuir la vulnerabilidad del re-
curso hídrico de la microcuenca, se implementaron 
estrategias de solución, tales como la instalación 
de colectores para la cosecha de lluvia en centros 
educativos, biojardineras y biodigestores para el 

tratamiento de las aguas residuales, producción de 
abono orgánico con los desechos de la producción 
agrícola, reforestación en las zonas de recarga de 
agua y zonas de protección ribereña, recolección  
de residuos sólidos en el cauce del río, educación 
ambiental, ferias educativas y aplicación al Galar-
dón Bandera Azul Ecológica V Categoría de Micro-
cuencas Hidrográficas. 

Caso 3. Los problemas hídricos que 
afectan la Cuenca del Río Grande de 
Tárcoles: Búsqueda de soluciones

M.Sc. Édgar Meléndez 

La Cuenca del Río Grande de Tárcoles (RGT) abarca 
cinco de las siete provincias del territorio nacional, 
incluyendo en la parte alta a la Gran Área Metropo-
litana (GAM). El RGT desemboca en el Océano Pa-
cífico y se ha considerado el más contaminado de 
América Central (Estado de la Nación, 2017). 

En el Programa de Manejo de la Cuenca del RGT, 
realizado por la consultora Abt Associates Inc. en 
1999 (Abt Associates Inc. et al., 1999), se determina 
que “esa Cuenca ha entrado en una espiral de degra-
dación que amenaza no sólo la sostenibilidad de los 
recursos naturales en ella presentes sino, además, la 
calidad de vida de sus pobladores y la de las futuras 
generaciones, siendo causas lógicas de esa problemá-
tica la urbanización rápida y desordenada así como 
la apertura de zonas con fines agrícolas e industria-
les que están a la base de la deforestación y pérdi-
da de cobertura vegetal, que genera la reducción de 
infiltración aumentando la escorrentía, el peligro  
de inundaciones y el arrastre de sedimentos. Mani-
fiesta que los afluentes [sic] líquidos del alcantarilla-
do sanitario son vertidos directamente al río sin nin-
gún tratamiento pues sólo el 45% de la población de 
la Cuenca cuenta con alcantarillado sin tratamiento 
lo cual genera deterioro en la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas de la Cuenca, creando 
condiciones insalubres y contaminación en las fuen-
tes de agua. Indica que ese problema es consecuen-
cia del crecimiento no planificado, la deforestación, 
la falta de previsión de los impactos del uso urbano 
y el desconocimiento de la capacidad del sistema del 
alcantarillado pluvial”. 
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A partir de la Resolución de la (Corte) Sala Cons-
titucional, Voto 5894-2007 del 27 de abril del 2007, se 
ordena que inmediatamente se “adopten las acciones 
necesarias para eliminar de manera integral los focos 
de contaminación que existen a lo largo de la cuenca 
del Río Grande de Tárcoles”. Cumplir este mandato 
requiere de esfuerzos mancomunados de un signi-
ficativo número de actores, tanto en el sector públi-
co como privado, voluntades conjuntas conscientes 
de la gravedad del problema y de la continuidad de 
acciones a largo plazo. Se deben iniciar procesos de 
reversión y reparación de los daños ocasionados a 
la Cuenca, por medio de una gestión ambiental in-
tegral que establezca énfasis en aspectos participa-
tivos y de sostenibilidad. Desde esa perspectiva, la 
Gestión Integral de la Cuenca del RGT debe enmar-
carse en la integralidad, al menos en dos sentidos: 
1) abarcar la totalidad geográfica de la Cuenca, esto 
es, los 37 cantones; 2) una Gestión Integral que con-
temple la inclusión de todos los factores antrópicos 
generadores de cambios o perturbaciones sobre el 
ambiente natural, positiva o negativamente.

Determinada la excesiva contaminación que 
afecta al río, consecuencia directa del indebido tra-
tamiento de residuos sólidos y líquidos, se hace 
indispensable e improrrogable la aplicación pe-
rentoria de todas las medidas correctivas que con-
templan leyes y decretos vigentes. El método más 
obvio para la solución al problema es la Gestión In-
tegral de Residuos (GIR). La Ley 8839 de GIR, en su 
Artículo 6, define su naturaleza como “conjunto ar-
ticulado e interrelacionado de acciones regulatorias 
operativas, financieras, administrativas, educativas, 
de planificación, monitoreo y evaluación para el ma-
nejo de los residuos, desde su generación hasta la dis-
posición final”. La GIR significa que la integración 
geográfica con sus actores y, además, los usos di-
ferentes del factor hídrico deben ser considerados 
con una visión de conjunto, porque son interdepen-
dientes. Según lo apuntado, la administración del 
recurso hídrico requerirá de mucho tiempo para 
reducir las causas de la grave contaminación que 
afecta al río y sus afluentes. Aún existen condicio-
nes para iniciar procesos de reversión y reparación 
de los daños ocasionados a la Cuenca, con una ges-
tión ambiental integral que establezca énfasis en 
aspectos participativos y de sostenibilidad, gestión 
que se circunscribe, esencialmente, al ámbito muni-
cipal en cuanto a residuos sólidos. 

En lo que respecta a la generación de aguas ser-
vidas que afectan a la Cuenca del RGT, sobresalen 
en la Gran Área Metropolitana (GAM) los alcanta-
rillados de San José, Heredia y Alajuela, cuyos sis-
temas únicamente recolectan las aguas negras y, en 
la práctica, disponen los efluentes sin tratamiento 
en los ríos de la cuenca. Conviene destacar que la 
Planta de Tratamiento del AyA de Aguas Residua-
les Los Tajos, al Oeste de San José, es de tipo prima-
rio con tratamiento completo de lodos. La reciente 
operación de esta planta reducirá, en parte, la ele-
vada tasa de contaminación existente y el deterioro 
de recurso hídrico de la Cuenca del RGT. 

Entre las recomendaciones propuestas para 
la solución del problema se pueden mencionar: 1) 
Los Planes de GIR en el ámbito municipal tendrán 
éxito si estos gobiernos locales dan fiel y pron-
to cumplimiento –entre otras– a las obligaciones 
que establece el Artículo 8 de la Ley para La Ges-
tión Integral de Residuos; 2) Conviene investigar si 
mediante contratos de concesión de obra pública, 
pueden ser construidos sistemas de alcantarillados 
y de tratamiento de aguas residuales. Los costos de 
tales obras deben ser vistos como inversiones y no 
como simples gastos porque desde una perspecti-
va económica, con el cobro de tarifas por los servi-
cios prestados, el resarcimiento es seguro; 3) Es im-
portante el llamado a la conciencia para reflexionar 
acerca del inminente problema de contaminación 
de las aguas, que nos agobia hoy y que podría traer 
graves consecuencias a las próximas generaciones. 

7. Conclusiones y recomendaciones

Históricamente, Costa Rica ha logrado avances sig-
nificativos relacionados con el abastecimiento de 
agua potable, en menor grado con la disposición 
de excretas y sólo hasta los últimos años ha logra-
do avanzar un poco en el campo del tratamiento de 
aguas residuales. Sin embargo, queda mucho por 
hacer. Es evidente que uno de los problemas es el 
costo de la inversión en la infraestructura necesaria 
para tratar las aguas, pero también existe poca con-
ciencia ambiental de cierta parte de la población. 
Aunque en los últimos años muchos hemos apren-
dido a valorar más el agua potable y evitar el des-
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perdicio de agua limpia, usualmente nos despreo-
cupamos acerca de qué sucede con el agua residual, 
por lo cual todavía existe gran cantidad de conta-
minación por residuos sólidos y líquidos en los 
ríos (especialmente grave en las cuencas urbanas). 
La toma de consciencia puede venir de la Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos en los comités 
comunales alrededor de las cuencas, en donde se 
aborden los problemas de una determinada región. 
Es necesario crear más de estos comités alrededor 
del territorio nacional y fortalecer los existentes. 

El país requiere más investigación en el tema 
de calidad del agua superficial y subterránea, por lo 
que se deben fortalecer los estudios enfocados en 
el monitoreo de la calidad del agua, para lo cual los 
ríos y los acuíferos deben instrumentarse con dis-
positivos para medir niveles de agua y conductivi-
dad eléctrica, coliformes fecales y nitratos como in-
dicadores de la contaminación antrópica.

Las instituciones del sector hídrico nacional de-
ben unir esfuerzos para realizar estudios en zonas 
en donde ha ido creciendo la demanda y/o se prevé 
que ocurra en el futuro; además se deben fortalecer 
las investigaciones en temas aplicados a la caracte-
rización físico-química del agua y establecer planes 
preventivos de la contaminación. 

Es necesaria una Ley de Aguas moderna que se 
adecúe a las necesidades de manejo y utilización 

responsable actual del recurso hídrico. Nueva le-
gislación debería darle una mayor importancia al 
recurso y garantizar su abastecimiento, protección 
y calidad. Pero una ley por sí sola no es suficiente 
para garantizar un cambio significativo en la ges-
tión del recurso hídrico, ya que debe ir acompaña-
da de los mecanismos y financiamiento adecuados 
para su puesta en marcha y fiscalización. Es ne-
cesario un cambio en la manera como se ha veni-
do gestionando el recurso a través de los últimos 
años, especialmente con respecto a los horizontes 
de tiempo necesarios para una adecuada planifica-
ción. Los aumentos en la demanda, asociados con 
aspectos poblacionales, cambios en el uso para do-
micilios, industrias y agricultura, así como la varia-
bilidad y el cambio climático, tienen el potencial 
de imponer restricciones y retos a la disponibili-
dad y calidad del recurso hídrico a corto, mediano 
y largo plazos. Existe también la necesidad de es-
tablecer un mecanismo efectivo para transferir la 
información técnica/científica a los tomadores de 
decisiones. Para esto se requiere que las universi-
dades incluyan carreras de profesionales “gestores” 
que formen un enlace entre ambos ámbitos físicos 
y sociales. También es necesaria una coordinación 
efectiva entre las distintas instituciones relaciona-
das con el agua, especialmente importante a medi-
da que el recurso se vuelva más escaso.
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ría de Investigación. Escuela Centroamericana 
de Geología, CICA, SENARA, Costa Rica.
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El archipiélago cubano y su isla principal 
tienen ciertas particularidades para la 

gestión integral del agua: su extensión 
es alargada, estrecha, con una parte 

de agua central que determina la 
formación de numerosas y pequeñas 

cuencas superficiales. Además, su 
geología eminentemente cársica favorece 

vínculos muy dinámicos, en cantidad y 
calidad, entre las aguas superficiales y 

las subterráneas, y estas últimas con las 
aguas costeras. Su desarrollo económico, 

en el que predominan la actividad 
agropecuaria y los núcleos industriales 

de las principales ciudades, influye en el 
tipo y extensión del impacto negativo 
en la calidad de las aguas terrestres. La 

contaminación orgánica y microbiológica, 
la eutroficación, la nitrificación de 
acuíferos y la intrusión marina se 

identifican entre moderados y altos.

Cuba

Valle de Viñales, Cuba © iStock
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1. Introducción general 1 

Cuba se ubica geográficamente entre los 19°49´y los 23°16´ de latitud norte y los 74°08´ y los 
84°57´ de longitud oeste, lo que la ubica al norte del Mar Caribe y al sur del Trópico de Cán-
cer. Por su extensión superficial, la Isla de Cuba es considerada la mayor de las Antillas. La 
República de Cuba es un archipiélago formado por más de 1600 islas, islotes y cayos, con 
una superficie de 109 884,01 km², el área de tierra firme alcanza unos 106 757,60 km², mien-
tras que la extensión de los cayos adyacentes se evalúa en 3 126,41 km². La Isla de Cuba es la 
mayor, con 107 465 km². La Isla de la Juventud constituye la segunda en extensión, con unos 
2420 km². 

En el año 2011 se estableció en Cuba una nueva División Político-Administrativa, quedan-
do organizada en 15 provincias y 168 municipios, incluyendo a la Isla de la Juventud. Tiene 
una población residente que asciende a unos 11 239 000 habitantes, según datos del último 
censo de 2015. Su capital es La Habana, la de mayor población con 2 125 320 habitantes. Si-
guen en importancia las cabeceras provinciales y municipales.

Presenta una geología compleja, fundamentalmente en la Isla de Cuba, con rocas anti-
guas del jurásico y cretácico, sobre todo en las zonas montañosas, y del paleógeno al cua-
ternario en el resto del territorio. Predominan las rocas carbonatadas en más de 60% del 
territorio, influenciadas por la acción del clima y una topografía donde los accidentes cársi-
cos son usuales. El relieve se destaca por su complejidad y diversidad, constituido por mon-
tañas, alturas y llanuras que representan las dos terceras partes del territorio.

En la mayor parte de Cuba, el clima predominante es del tipo cálido tropical, con esta-
ción lluviosa en el verano. En general, es aceptado expresar que el clima de Cuba es tropical, 
estacionalmente húmedo, con una influencia marítima y rasgos de semi-continentalidad. 

1. Cf. Anuario Estadístico de Cuba 2015 en ONEI, 2016.

Joaquín B. Gutiérrez Díaz joaquin.diaz@hidro.gob.cu Coordinador del capítulo, Órgano del Consejo Nacional de Cuencas Hidro-

gráficas (CNCH)-INRH. Jorge Mario García Fernández jorgem@hidro.gob.cu Órgano del Consejo Nacional de Cuencas Hidrográfi-

cas (CNCH)-INRH.

Joaquín B. Gutiérrez Díaz y Jorge Mario García Fernández
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2. Generalidades del ciclo hidrológico y 
de los recursos de agua
Para el caso cubano se requiere tener en cuenta al-
gunas condiciones de partida o premisas que condi-
cionan las estrategias a seguir para lograr el sumi-
nistro seguro de la cantidad y calidad de agua para 
los diferentes usos, en el contexto de la gestión inte-
grada de los recursos hídricos (GIRH): (i) la vulne-
rabilidad propia de nuestra condición de archipié-
lago, (ii) la divisoria de aguas central a todo lo largo 
de la isla principal que delimita la formación de nu-
merosas y pequeñas cuencas, y el predominio del 
carso en las formaciones acuíferas subterráneas, 
(iii) la dependencia de nuestros recursos de agua 
con el comportamiento de las precipitaciones, (iv) 
el desarrollo eminentemente agropecuario y pre-
dominio de la industria agroalimentaria, (v) el cam-
bio climático y las medidas de adaptación y mitiga-
ción, y (vi) la variabilidad natural del clima.

Como sistema insular, el ciclo hidrológico está 
gobernado por las precipitaciones, las que consti-
tuyen la única fuente de agua renovable anual del 
archipiélago. Es un recurso estratégico limitado y 
finito, imprescindible para el desarrollo sostenible 
del país. 

En el régimen hidrológico influyen significativa-
mente la ubicación y las características físico-geo-
gráficas del archipiélago, con un relieve caracteriza-
do por la sucesión de extensas llanuras y sistemas 
montañosos, que por su disposición se interponen 
al paso de las masas de aire húmedo y la apreciable 
acción reguladora del carso sobre el escurrimien-
to superficial, principalmente en las regiones Occi-
dental y Central del país.

La temperatura media es de aproximadamente 
25°C; en época de verano, durante el día, se pueden 
alcanzar valores mayores de 30°C, mientras que en 
invierno el tiempo refresca con un promedio cerca-
no a los 21°C. La radiación solar es alta y se encuen-
tra entre 5,16 - 5,96 kW/h/m², variando poco debido 
a la configuración alargada del territorio. Los ma-
yores valores se registran en la región oriental del 
país. Las horas de sol diarias pueden alcanzar va-
lores entre 10-12, de acuerdo con la época de año. 
Dadas estas condiciones, los rangos de evaporación 
media anual, desde una superficie libre, varían des-
de la región occidental a la oriental, siendo respecti-
vamente de 1600 mm/año a 2400 mm/año

2.1 Cuencas hidrográficas 
y acuíferos subterráneos
La configuración del territorio, de forma alargada y 
estrecha, junto con la disposición y estructura del 
relieve, determinan la existencia de una divisoria de 
aguas central a lo largo de toda la isla principal en 
la dirección de su eje longitudinal, que define dos 
vertientes: la vertiente septentrional (norte) y la ver-
tiente meridional (sur). 

Si además se considera al régimen pluvial como 
el principal factor que determina el régimen del es-
currimiento, así como la extraordinaria difusión e 
intensidad de los fenómenos cársicos presentes en 
el territorio cubano, se explica el predominio de 
cuencas colectoras relativamente pequeñas. En el 
archipiélago han sido reconocidas 642 cuencas su-
perficiales mayores que 5 km², y de ellas 10 corres-
ponden a cuencas cerradas o de drenaje interno 
(endorreicas). 

Los acuíferos se encuentran generalmente lo-
calizados en formaciones cársicas y, en su mayoría, 
en relación hidráulica con el mar, por lo que existe 
la ocurrencia de fenómenos de intrusión salina, in-
tensificados en ocasiones por la inadecuada explo-
tación y administración de estas fuentes. Por lo ex-
puesto anteriormente, existe también una intensa 
relación cuantitativa y cualitativa entre las aguas 
superficiales y los acuíferos, lo que da lugar a una 
recarga subterránea a través de sumideros, oque-
dades y otras vías.

2.2 Precipitaciones y recursos 
de agua disponibles
La lluvia es el elemento de mayor variabilidad, tan-
to espacial como estacional, en el clima de Cuba. Se 
reconocen dos estaciones bien definidas: lluviosa, 
de mayo a octubre donde ocurren 75-80% del total 
anual, y poco lluviosa o seca, de noviembre a abril, 
donde precipita el resto. Espacialmente se definen 
distintas regiones con condiciones desiguales de 
precipitación, como se expone en la Figura 1.

De acuerdo con estudios publicados en años 
anteriores (INRH, 2002), los Recursos Hídricos Po-
tenciales (RHP) provenientes de las precipitacio-
nes han sido evaluados en 38 100 millones de m³; 
de ellos, 6 400 millones de m³ subterráneos en 165 
unidades hidrogeológicas y los restantes 31 700 mi-
llones de m³ de aguas superficiales, localizados en 
642 cuencas hidrográficas. La lámina media anual 
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considerada fue de 1375 mm/año. Sin embargo, re-
sultados del último estudio de la lluvia en Cuba, 
que abarca el período 1961-2000 (Servicio Hidroló-
gico Nacional, 2006), indican que la lámina media 
anual de precipitaciones es de 1335 mm/año, menor 
que la anterior, por lo que estos recursos potencia-
les pudieran ser más bajos. Su actualización se in-
cluye en las acciones vinculadas a la aprobación de 
la Política Nacional del Agua en diciembre de 2012 
(INRH, 2012). 

El Índice de Disponibilidad de agua a partir de 
los RHP ‒índice que depende de las precipitaciones 
y del número de habitantes‒ es aproximadamen-
te de 3400 m³ por habitante por año para todos los 
usos y se evalúa como bajo (entre 1000 y 5000 m³ 
por habitante por año), ocupando el lugar 105 en 
una lista de 182 países (Allan, 1993).

El desarrollo de la infraestructura hidráulica ha 
permitido poner a la disposición de las demandas 
económicas, sociales y ambientales, alrededor de 
57% de los RHP. Los Recursos Hidráulicos Disponi-
bles (RHD), a partir de la infraestructura hidráuli-
ca creada, ascienden a 13 667 millones de m³, de los 
cuales alrededor 9150 millones de m³ son superfi-
ciales y, el resto, subterráneos. El Índice de Disponi-
bilidad (promedio) real de agua por habitante por 
año para todos los usos, siempre referido a la in-
fraestructura hidráulica construida, es aproximada-
mente de 1220 m³ (INRH, 2002). 

2.3 Uso del agua 
El rector de las aguas terrestres en Cuba es el Ins-
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH), el 
cual, a través de un proceso riguroso y concerta-
do con los principales usuarios, elabora el Plan del 
Uso del Agua para cada año, atendiendo al pronós-
tico de las disponibilidades del recurso. El Plan se 
desagrega por provincias, territorios y también por 
cuencas hidrográficas, y es un indicador directivo 
del Plan de la Economía nacional.

Hasta el año 2013, las demandas de agua por la 
economía mantenían una tendencia al alza y, luego 
de aprobada la Política Nacional del Agua en 2012, 
ha venido ocurriendo un proceso de ajuste y de 
cumplimiento de las normas de consumo, que hace 
que la cifra total para estos últimos años se encuen-
tre alrededor de los 7000 millones de m³. 

Desde 2014 hasta 2017, la presencia de un evento 
intenso de sequía, con desfavorables manifestacio-
nes hidrológicas incidió de manera negativa en las 
disponibilidades físicas de agua, tanto superficial 
como subterránea.

3. Autoridades y gobernabilidad

3.1 Gobernabilidad del agua y marco legal
La Constitución de la República de Cuba, en su Ar-
tículo 27, reconoce la estrecha vinculación del agua 
con el desarrollo económico y social sostenible del 
país, unido al deber de los ciudadanos de contribuir 
a su protección. Otros instrumentos legales comple-
mentan y amplían la base legal vigente en relación 
con el agua, como la Ley No. 81 de Medio Ambien-
te (1997). Desde 1993 hasta 2017 estuvo vigente el 
hoy ya derogado Decreto Ley No. 138 de las Aguas 
Terrestres.

El INRH, fundado en el año 1962, fue ratificado 
por el Decreto-Ley 114 (1989) y reafirmado más tar-
de por el Decreto-Ley 280 (2011), con el nivel de or-
ganismo de la Administración Central del Estado en-
cargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación 
de la política del Estado y el Gobierno relacionada 
con la gestión integrada y sostenible de las aguas te-
rrestres, entendida como el proceso de evaluación, 
planificación, uso y protección coordinada de este 
elemento, la tierra y sus recursos, para maximizar 
el bienestar económico y social, sin comprometer 
la salud o conservación de los ecosistemas vitales.

Recuadro 1. Aprobada la Ley de Aguas Terrestres por 
la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP) – 
Parlamento unicameral de Cuba.

En 2012 se aprobó la Política Nacional del Agua por el Conse-
jo de Ministros, dando un marco adecuado para actualizar y 
jerarquizar los instrumentos legales vigentes. Previamente se 
desarrolló un amplio proceso de consulta por todos los acto-
res sociales y ciudadanía en general, a través de reuniones, vía 
electrónica, talleres, medios de comunicación masiva y otros, 
la proposición de actualizar, extender, ampliar el alcance y je-
rarquización de las aguas terrestres para elevar su nivel jurí-
dico a Ley de la Nación. Así, fue finalmente aprobada por el 9º 
Período de Sesiones de la VIII Legislatura de la ANPP, celebra-
do los días 13 y 14 de julio de 2017 (Ley No. 124 de 2017).
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Existe un sistema de Normas Cubanas que tie-
nen estrecha relación con la evaluación de la cali-
dad de las aguas terrestres para diferentes usos, 
que se han convertido de manera paulatina en im-
portantes instrumentos legales para materializar lo 
contenido en la Constitución, leyes y decretos-leyes. 

La antes referida Ley contiene 12 títulos, 36 ca-
pítulos, 17 secciones, 3 disposiciones y un total de 
127 artículos (ANPP, 2016). En su contenido se inclu-
yen artículos de estrecha vinculación con la protec-
ción de la calidad de las aguas terrestres; mantener 
su calidad; elaborar y perfeccionar las normas co-
rrespondientes según su uso o disposición; normar 
y controlar su uso y manejo; el vertimiento de re-
siduales; la reutilización de las aguas; estimular el 
empleo de tecnologías de producción limpias; esta-
blecer zonas de protección alrededor de los cuerpos 
de agua, fuentes subterráneas y áreas de recarga 
que por su importancia así lo requieran y adoptar 
medidas para preservar los cauces de corrientes 
naturales, los lechos de lagos, lagunas y embalses 
contra los peligros del azolvamiento excesivo a cau-
sa de la erosión; y cualquier otra que contribuya a 
este objetivo.

3.2 Organización institucional
La estructura institucional existente para el ejerci-
cio de los mecanismos de gobernabilidad del agua 

en Cuba se basa en el sistema del INRH y su queha-
cer está estrechamente vinculado con la autoridad 
ambiental (Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me-
dio Ambiente, CITMA), de la salud pública (Ministe-
rio de Salud Pública, MINSAP), con el Ministerio de 
la Agricultura (MINAG), el Instituto de Planificación 
Física (IPF), entre otras importantes instituciones e 
instancias, así como con los gobiernos provinciales 
y municipales del país.

El INRH cuenta con un sistema de Delegaciones 
provinciales, empresas nacionales y territoriales, y 
laboratorios, que ejecutan y controlan lo estable-
cido en la Política Nacional del Agua, así como los 
objetivos e indicadores de desempeño anuales, que 
dan cumplimiento a su misión. A su vez, promueve, 
fomenta y controla con el resto de las instituciones 
e instancias, el cumplimiento de las responsabilida-
des relativas al uso racional y eficiente del agua, en 
función de su protección y buen manejo.

III.3. Relaciones con organizaciones no guber-
namentales, universidades y otras instituciones

La organización institucional cubana rectora de 
las aguas terrestres, el INRH, se ha caracterizado 
desde sus inicios por establecer, desarrollar y pro-
mover estrechas relaciones y vínculos de trabajo 
con organizaciones no gubernamentales, socieda-
des científicas y técnicas, universidades, organiza-
ciones de la sociedad civil, gobiernos territoriales, 

Figura 1. Mapa Isoyético 1961-2000 (mm/año)
 

Fuente: Servicio Hidrológico Nacional, 2006.
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tanto provinciales como municipales, entre otros.
Ha prevalecido el entendido de que el cumpli-

miento de la misión del Instituto, de asegurar la 
cantidad y calidad de agua para el desarrollo soste-
nible del país, requiere facilitar y potenciar la parti-
cipación de todos los actores para alcanzar ese fin, 
sin sustituir responsabilidades específicas de cada 
institución, creando sinergias y espacios para la 
coordinación e integración.

De tal manera, en un proceso perfectible y que 
puede alcanzar mayores resultados, el INRH cuen-
ta desde hace muchos años con programas de co-
operación con la Universidad Técnica de La Habana 
(CUJAE), en particular con el Centro de Investiga-
ciones Hidráulicas (CIH), que ha dado múltiples 
frutos en función de la gestión del agua; promue-
ve, alienta y apoya desde los inicios de la década de 
los años 80, el fortalecimiento y desarrollo de las 
actividades de la Sociedad de Ingeniería Hidráuli-
ca (SIH) de la Unión Nacional de Arquitectos e In-
genieros de la Construcción de Cuba (UNAICC); de 
igual manera, dirige y desarrolla acciones naciona-
les e internacionales a través del Comité Cubano del 
Programa Hidrológico Internacional de la UNESCO 
(PHI-UNESCO). 

En el mismo sentido, amplía su colaboración en 
temas de capacitación con el sistema de universida-
des del país, que cuenta con la carrera de ingenie-
ría hidráulica y otras afines a la gestión del agua, 
tales como la licenciatura en geografía, en química, 
biología, meteorología, por citar varias de las más 
importantes.

Su vínculo con otras organizaciones del sistema 
de Naciones Unidas es también amplio, entre ellas: 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) y Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA).

4. Principales problemas de calidad 
     de las aguas terrestres
Desde un punto de vista general, el insuficiente nú-
mero de sistemas de alcantarillado y tratamiento 
en las comunidades, ciudades y pueblos, así como la 
existencia de industrias sin el tratamiento adecua-
do de sus aguas residuales y otras causas, han pro-
vocado una situación en la cual el caudal y carga de 

las aguas residuales que ingresan a las aguas terres-
tres han comprometido su uso. La mayoría de las 
redes hidrográficas que atraviesan nuestras princi-
pales ciudades y pueblos se utilizan como cuerpos 
receptores de aguas residuales crudas o parcial-
mente tratadas, creando situaciones higiénico-sa-
nitarias desfavorables para el normal des arrollo de 
las actividades económicas y sociales, con un posi-
ble impacto negativo a la salud (INRH, 2002).

En el contexto nacional cubano predominan las 
aguas residuales domésticas, industriales del sec-
tor agroalimentario (agrícola, pecuario, alimenti-
cio, azucarero, pesquero), industriales del sector 
químico y minero, mixtas (generalmente una mez-
cla de residuales domésticos con los otros tipos). 
Estas descargas producen en los cuerpos recepto-
res, los efectos negativos siguientes: decrecimien-
tos de las concentraciones de saturación de oxígeno 
disuelto; aumento de la materia orgánica, disuelta 
y en suspensión, expresado por el aumento del pa-
rámetro Demanda Biológica de Oxígeno a los cinco 
días (DBO5); aumento de la turbiedad, color y sóli-
dos en suspensión; incremento de la concentración 
de nitrógeno y fósforo y con ello problemas de eutro-
ficación; incremento de la presencia de bacterias de 
origen fecal; aumento de salinidad, nitrificación de 
acuíferos, presencia de metales y compuestos orgá-
nicos, entre otros.

4.1 Eutroficación
El término ‘eutroficación’ se utiliza para caracteri-
zar los efectos biológicos provocados en los ecosis-
temas acuáticos naturales por el incremento de las 
concentraciones de nutrientes, típicamente fósforo 
(P) y nitrógeno (N). Desde mediados del siglo XX se 
ha reconocido como un fenómeno inducido por el 
hombre, y se ha registrado como un problema en 
cuerpos de agua en diferentes países. 

La eutroficación en Cuba viene dada por el in-
cremento de nutrientes, P y N en los cuerpos de 
agua, principalmente embalses, que aportan los re-
siduales domésticos o mixtos, los residuales agro-
pecuarios y drenajes de la agricultura intensiva 
(uso de fertilizantes inorgánicos). 

La mayoría de los estudios hidrobiológicos que 
dieron lugar a metodologías de clasificación de los 
niveles tróficos de embalses se desarrollaron en cli-
mas templados. Para solucionar estas diferencias 
en las metodologías utilizadas, el antiguo Centro 
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Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias 
del Ambiente (CEPIS), de conjunto con numerosos 
países latinoamericanos, desarrolló entre 1981-1990 
una metodología simplificada para la evaluación de 
la eutroficación en lagos cálidos tropicales, aplicada 
también a embalses, la cual se adapta a las condi-
ciones del clima latinoamericano. Su versión final, 
publicada en 2001 y conocida por sus siglas LACAT 
(Salas y Martino, 2016), es la que se ha aplicado en 
Cuba para estudios de este tipo.

La aplicación de este modelo en algunos embal-
ses (Laiz et al., 1979) pertenecientes a la región cen-
tral y occidental de Cuba ‒Lebrije (Le), Higuanojo 
(Hi), Zaza (Za), Tuinucú (Tu), Avilés (Av), Abreus 
(Ab), Paso Bonito (Pb) y Pedroso (Pe), este último 
en la provincia de Mayabeque, en el occidente del 
país‒ revelaron que los embalses estudiados, de 
acuerdo con el promedio de P, poseen niveles tró-
ficos que van de oligotróficos, mesotróficos hasta 
eutróficos, donde un solo embalse, Pedroso, obtuvo 
una evaluación de hipertrófico (ver Figura 2).

Los embalses con clasificaciones tróficas (eu-
tróficos e hipertróficos) presentan signos evidentes 
de eutroficación, los cuales se asocian con la presen-
cia y crecimiento anormal de vegetación acuática, 
en especial el Jacinto de agua, Eichhornia crassipes. 

4.2 Agroquímicos y nitrificación 
de acuíferos
Los suelos de Cuba presentan características que 
promueven el uso intensivo de fertilizantes, pesti-
cidas y herbicidas. Datos que corroboran este uso, 
proceden del Ministerio de la Agricultura (MINAG) 
y de su Instituto de Suelos (IS). La superficie agríco-
la de Cuba es de alrededor de 6,7 millones de hec-
táreas (ha). Los suelos agrícolas cubanos presentan 
diferentes afectaciones que limitan su uso y pro-
ductividad, en especial, 70% de ellos tiene muy ba-
jos contenidos de materia orgánica, 45% presenta 
baja fertilidad, lo que conlleva a que la agricultura 
extensiva necesite del uso de fertilizantes, apare-
jado al uso de pesticidas y herbicidas, así como a 
aplicar medidas de mejoramiento y conservación 
de suelos.

Datos y estimaciones sobre el uso de fertilizan-
tes en Cuba (Rodríguez, 2015), durante el periodo 
1960-2010, indican que la intensidad de fertiliza-
ción en la superficie agrícola alcanzó cifras altas 
y crecientes entre 1980-1990, llegando a un máxi-

mo estimado entre 190-220 kg/ha; de ellos, apro-
ximadamente 60% fueron fertilizantes nitrogena-
dos, disminuyendo bruscamente hasta principios 
del año 2000, donde a partir de esa fecha inicia su 
recuperación. 

Figura 2. Niveles tróficos en embalses cubanos 
de acuerdo con LACAT

 
Fuente: Laiz et al., 1979.

Figura 3. Tendencias de la intensidad de aplicación 
de fertilizantes en Cuba

Fuente: Elaborado por D. Rodríguez, 2015.
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La concentración excesiva de nitratos en las 
aguas subterráneas de Cuba está asociada a fuen-
tes difusas y puntuales de contaminación. Las  
fuentes difusas se originan principalmente debido 
a la aplicación de fertilizantes, químicos y orgáni-
cos a la agricultura, siendo ésta la causa principal 
del aumento de las concentraciones de nitratos en 
las aguas subterráneas. Las puntuales son aportes 
al suelo de: residuales domésticos crudos, efluentes 
de sistemas de tratamiento, residuales agropecua-
rios e industrias con descargas ricas en compuestos 
nitrogenados. 

Las aguas subterráneas se encuentran predomi-
nantemente vinculadas a sistemas cársicos, vulne-
rables a la contaminación. Evaluando el tiempo que 
trascurre entre 1960 y 1990, se puede considerar 
que las aplicaciones de fertilizantes nitrogenados 
a nivel nacional estuvieron comprendidas entre 40-
100 kg/ha, alcanzando altos valores entre 1980-1990 
cercanos a 100 kg/ha (Figura 3). Esto es comparable 
a cifras utilizadas en países desarrollados. Resulta 
evidente que estas tasas de aplicación cambiaron la 
dinámica del ciclo del nitrógeno en el suelo y eleva-
ron la concentración de nitratos en los acuíferos al 
aumentarla en las aguas percoladas.

La presencia de nitrato se considera prioritaria 
en términos de definir la calidad del agua potable en 
Cuba, ante todo, en términos de salud. La concen-
tración máxima permisible de nitratos de acuerdo 
con la normativa de potabilidad vigente es de 45 
mg/l (Oficina Nacional de Normalización, 2012).

La Red Nacional para el Control de la Calidad 
de las Aguas (RedCal) monitorea la concentración de 
nitratos en las aguas subterráneas. Los resultados 
obtenidos indican que a partir de la década de los 
80 y hasta hoy día, las variaciones de la concentra-
ción de nitratos en las aguas subterráneas han te-
nido una evolución en el tiempo, que se observa en 
el comportamiento de los datos de 1983, 1991, 2010 
y 2014. Como tendencia, en los años analizados, el 
rango de concentración de nitratos entre 0 y 10 mg/l 
disminuyó y aumentaron ligeramente entre 10 y 20 
mg/l y 20 y 40 mg/l. Las estaciones con valores ma-
yores que 45 mg/l se han mantenido con poca varia-
ción (URA-INRH, s/f).

Las mayores aplicaciones de fertilizantes nitro-
genados ocurrieron entre 1985 y 1995. El aumento 
de la concentración de nitratos de los acuíferos ha 
ocurrido paulatinamente y en términos de decenas 

de años. No se ha manifestado, en términos gene-
rales, una rápida reducción de nitratos después de 
disminuir la fertilización nitrogenada aplicada a 
partir de la década de los años 90. 

Con la desaparición de los países socialistas 
euro peos, unido al recrudecimiento del bloqueo 
comercial, económico y financiero impuesto por el 
Gobierno de los EUA contra Cuba ‒que aún se man-
tiene‒, la agricultura cubana a partir de los años 90, 
como se puede ver en la Figura 3, experimentó un 
cambio intenso y de gran alcance en la aplicación de 
fertilizantes por lo limitado de los recursos finan-
cieros y tecnológicos disponibles. 

Ocurrió un intenso movimiento de búsqueda de 
alternativas y tecnologías sostenibles, orgánicas y 
otras, para enfrentar con éxito la sostenibilidad ali-
mentaria en el país. Nuevas fuentes de nutrientes se 
desarrollaron y aplicaron en función de la produc-
ción agrícola, como el compost, humus de lombriz, 
biofertilizantes y bioplaguicidas.

También se desarrollaron los denominados Po-
lígonos Demostrativos para el Mejoramiento y la 
Conservación del Suelo, el Agua y el Bosque (Ro-
dríguez, 2017). Se conciben como sitios destinados 
a poner en práctica tecnologías integradas para la 
gestión de los recursos suelo, agua y bosque, con  
la intervención de la sanidad vegetal y otros medios. 
Estos sitios tienen como objetivo principal crear ca-
pacidades en las comunidades, sectores producti-
vos y gobiernos locales para enfrentar los efectos 
del cambio climático, con un enfoque agrícola sos-
tenible, donde se considera la finca como unidad 
básica de manejo y se atiende la cuenca hidrográ-
fica como espacio físico geográfico a proteger. El 
uso de los polígonos como áreas priorizadas para 
la conservación del suelo, el agua y el bosque, le dio 
una nueva dimensión al trabajo que se venía rea-
lizando en Cuba con el Programa Nacional de Me-
joramiento y Conservación de los Suelos (PNMCS).

4.3. Intrusión marina 
y salinización de los suelos 
La intrusión marina es un fenómeno que ocurre 
en los acuíferos costeros. Es un proceso dinámico, 
donde el frente de agua salada avanza tierra aden-
tro en los periodos de menor recarga del acuífero y 
retrocede hacia el mar cuando la recarga disminu-
ye. Su mecanismo transita por alcanzar un equili-
brio entre el agua dulce y el agua salada que depen-
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de de varias condiciones hidrogeológicas, entre las 
que el volumen de agua dulce aportado al mar suele 
ser el de mayor importancia. Cuando aumenta la ex-
tracción de las aguas subterráneas, sobreexplotán-
dose en ocasiones, el volumen de agua dulce que se 
descarga al mar se reduce, permitiendo un aumen-
to notable de entrada de agua de mar en las zonas 
costeras. En estos casos, la interfaz agua dulce-agua 
salada tiende a alcanzar un nuevo equilibrio. Si el 
volumen de extracción es mayor que la recarga na-
tural del acuífero, el proceso de la intrusión marina 
es continuo y sostenido. En un determinado tiempo 
los pozos cercanos al área afectada aumentaran su 
salinidad, debido a la mezcla entre las aguas dulces 
y las aguas marinas, favorecidas por la explotación.

La intrusión marina en Cuba, en especial la in-
ducida por una deficiente gestión del agua subte-
rránea y malas prácticas de explotación, está pre-
sente en mayor o menor grado en los acuíferos 
cársicos costeros sometidos a un intenso uso, en es-
pecial el riego y el abastecimiento de agua potable. 
Resulta evidente que, entre los efectos del cambio 
climático, el ascenso del nivel del mar conllevará a 
la penetración del mar tierra adentro, lo cual intro-
ducirá un cambio notable en la dinámica de la intru-
sión marina en Cuba.

El Proyecto 13 “Estimación del impacto del cam-
bio climático sobre el posible avance de la intrusión 
salina marina en los acuíferos costeros de Cuba”, 
forma parte del Macroproyecto “Peligro y vulnera-
bilidad costera (2050-2100)” y es implementado por 
el CITMA. Incluyó la elaboración por los especialis-
tas del INRH de la maqueta y mapa de la curva de 

sales solubles totales (SST) de 1 g/l, a una escala de 
1:250 000 (GEIPI, GEARH y EIPH, 2011). Este resul-
tado alcanzado, se muestra en la Figura 4. Se con-
tinúa trabajando en las estimaciones para los esce-
narios de 2050 y 2100.

4.4 Metales pesados
Los estudios sobre metales en aguas se desarrolla-
ron al mismo tiempo que creció la capacidad ana-
lítica para su detección, con la aparición del es-
pectrómetro de absorción atómica y su ulterior 
desarrollo: el horno de grafito y las nuevas genera-
ciones de equipos ICP. Esta tecnología de alto costo 
es una limitante para los países en vías de desarro-
llo, que no tienen acceso por disponibilidad de fon-
dos o por el desarrollo de personal especializado. 

Cuba no estuvo exenta de estas limitantes y fue 
a partir de los años 70 cuando fue posible utilizar 
la espectrometría de absorción atómica e iniciar es-
tudios a mayor escala de metales pesados en aguas 
naturales. En el año 2012, se puso en vigencia la Nor-
ma Cubana NC-827:2012 (Oficina Nacional de Norma-
lización, 2012) que establece las concentraciones a 
cumplir por las fuentes de abastecimiento, o sea, el 
límite máximo admisible (LMA).

A través de la RedCal se ejecutaron dos monito-
reos especiales vinculados con los metales. El pri-
mer estudio específico orientado al monitoreo y 
evaluación de metales de aquellas fuentes superfi-
ciales de mayor importancia, considerando la épo-
ca de seca y lluvia, fue realizado en 2003 (Mora et. 
al., 2003). Incluyó el empleo de un número relativa-
mente elevado de estaciones localizadas en la re-

Figura 4. Mapa (1:250000) de la intrusión salina 2009-2010
 

Fuente: INRH (GEIPI, GEARH y EIPH, 2011).

Área de intrusión marina en el año 2017
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gión occidental, central y oriental del país. Los me-
tales determinados fueron: cadmio (Cd), cobalto 
(Co), manganeso (Mn), cobre (Cu), cinc (Zn), plomo 
(Pb), hierro (Fe) y níquel (Ni). Solamente 5% de los 
resultados dio valores por encima del rango espe-
rado, de acuerdo con la norma establecida, y fue-
ron atribuidos a problemas de muestreo o contacto 
con agentes metálicos (tuberías, conexiones), al no 
existir fuentes de contaminación cercanas.

El segundo estudio, de alta importancia, ya 
que consideró el muestreo de las fuentes de abas-
tecimiento de agua para la población, tanto super-
ficiales como subterráneas, fue realizado en 2016 
(GEARH, 2016). Se analizaron 2620 fuentes en la 
primera etapa y 310 en una segunda de re-mues-
treo sobre resultados sospechosos. Se determina-
ron: cadmio (Cd), cromo (Cr), manganeso (Mn), co-
bre (Cu), cinc (Zn), plomo (Pb), hierro (Fe) y níquel 
(Ni). Solamente 9% de los resultados mostró valo-
res por encima del rango esperado, que se atribuye-
ron al contacto del agua con metales propios de las 
tuberías de conducción. No se identificaron fuentes 
de contaminación, ya fueran naturales o antrópicas, 
en las cercanías de dichas fuentes. 

Estos estudios indican que las fuentes de abas-
tecimiento de aguas superficiales y subterráneas 
cubanas no son afectadas por contaminación por 
metales, estando su nivel natural relativamente 
ausen te de los metales considerados.

5. Algunos programas orientados al 
control de los efectos negativos sobre 
la calidad de las aguas terrestres 

5.1 Red de monitoreo de la calidad 
de las aguas (RedCal)
Para cumplir con la responsabilidad del control de 
la calidad de las aguas terrestres y del impacto de las 
descargas de aguas residuales a las cuencas super-
ficiales y subterráneas, el INRH diseña y opera la 
Red Nacional de Observaciones de la Calidad de las 
Aguas (RedCal).

Sus objetivos fundamentales son: i) colectar 
datos básicos sobre la calidad de las aguas con el 
fin de categorizar los recursos hídricos del país, ii) 
determinar mediante el monitoreo de la calidad de 
las aguas la idoneidad de las fuentes destinadas a 

diferentes usos, en especial aquellas utilizadas en 
el abastecimiento público, iii) clasificar los recur-
sos hídricos del país de acuerdo con su calidad con 
vistas a optimizar su uso y administrarlo eficien-
temente, iv) precisar y cuantificar la influencia ne-
gativa de la contaminación de los cuerpos de agua 
con el fin de conocer los peligros actuales y riesgos 
futuros, y de esta manera tomar las acciones ade-
cuadas, v) determinar la efectividad de las medidas 
de control y tratamiento de las aguas residuales, vi) 
detectar las tendencias de la calidad de las aguas e 
instrumentar el sistema de alarma y acción adecua-
das, y vii) confeccionar y operar un sistema de in-
formación de carácter nacional sobre la calidad de 
las aguas.

La RedCal cuenta con más de 30 años de obser-
vación sistemática hasta la fecha y su número de es-
taciones ha fluctuado entre 2400 y 3500 por año. En 
los últimos 10 años, el promedio del total de estacio-
nes por año es de alrededor de 2700, siendo aproxi-
madamente 75% estaciones básicas y 25% estacio-
nes de vigilancia. De las estaciones básicas, entre 75 
y 80% son subterráneas y, el resto, superficiales. De 
las estaciones de vigilancia, la mayoría son superfi-
ciales, incluyendo las descargas de aguas residuales.

El INRH cuenta con 14 laboratorios de aguas a 
nivel provincial. En el laboratorio nacional se lle-
van a cabo determinaciones de mayor complejidad 
que requieren de equipamiento especializado, para 
la determinación de metales y compuestos orgáni-
cos. Los resultados de su operación, en especial los 
datos e informaciones que se generan, constituyen 
una fuente oficial para toda la nación.

Direcciones funcionales del INRH, en conjun-
to con las delegaciones provinciales y el sistema 
empresarial a cargo, elaboran boletines anuales y 
por periodo hidrológico de fin de seca (noviembre 
a abril) y de lluvia (mayo a octubre), que son em-
pleados para la toma de decisiones y para evaluar 
su comportamiento en el tiempo.

5.2 Evaluación de la calidad de las aguas 
Las herramientas principales de la evaluación de 
la calidad del agua que emplea el INRH son las de-
terminaciones sistemáticas de los parámetros de 
calidad monitoreados en las estaciones y su com-
paración con lo establecido en las normas legales 
vigentes. De igual forma se emplean Índices de Ca-
lidad de las Aguas (ICA) (García y Gutiérrez, 2015) 



275LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  CUBA

y otros instrumentos, tales como modelos de auto-
depuración de corrientes, de clasificación trófica de 
embalses, aunque éstos en menor extensión y fre-
cuencia. Se elaboran de manera sistemática boleti-
nes de calidad de agua.

5.3 Cobertura boscosa 
El reconocimiento por parte de la comunidad mun-
dial de la importancia de los bienes y servicios que 
brindan los bosques es cada día mayor. Las relacio-
nes bosques-suelos-agua devienen fundamentales 
en la salud de los ecosistemas productivos y de con-
servación. Uno de los primeros programas de la Re-
volución, iniciado justamente en 1959, fue el Progra-
ma de Reforestación Nacional. Fue una respuesta a 
la situación existente con los bosques en el país. Es-
timaciones realizadas indican que, en la fecha de la 
llegada de los españoles a Cuba en el siglo XV, la co-
bertura boscosa alcanzaba alrededor de 90%, que 
fue disminuyendo hasta 50% en 1900, como resulta-
do del desarrollo de la agricultura cañera. En 1959, 
no era mayor que 14% (Herrero, 2017).

En 1979 se perfecciona y desarrolla el programa 
de reforestación mediante acuerdo del Gobierno 
(Acuerdo 509/1979), orientado a la reforestación de 
cuencas hidrográficas y el establecimiento de fran-
jas forestales protectoras de los cuerpos de agua. 
En 1998, la Asamblea Nacional del Poder Popular 
de Cuba, máximo órgano del país, aprobó la Ley No. 

85 (Ley Forestal), que eleva de manera jerárquica y 
ejecutiva estas acciones. En 1999 se adopta la nor-
ma cubana NC-23 “Fajas forestales de las zonas de 
protección a embalses y cauces fluviales”.

Como resultado de todas estas acciones, ya al 
cierre de 2015, los bosques en Cuba ocupaban una 
superficie de 3 184 000 ha, de las cuales 2 656 000 ha 
corresponden a bosques naturales y 528 000 ha a 
plantaciones (Herrero, 2017). En la distribución por 
categorías, los bosques Protectores de Aguas y Sue-
los representan 30% del total. 

Esta categoría incluye los bosques naturales y 
plantados de las riberas de los cuerpos de agua cono-
cidos como bosques de galería, los situados en las ca-
beceras de los ríos, en las zonas de recarga hídrica y 
los terrenos con pendientes pronunciadas ubicados 
en su mayoría en el sector superior de las cuencas.

La importancia de potenciar la elevación del 
área de bosques protectores de suelos y aguas está 
dada en la disminución de la erosión y el transporte 
de sedimentos, las concentraciones de nutrientes, 
mientras que por otra parte aumentará la penetra-
ción de la luz solar, el oxígeno disuelto, la capacidad 
autodepuradora de las corrientes, todo en beneficio 
de una mejor calidad de las aguas.

En la Tabla 1 se observa el aumento del Índice 
de Boscosidad (IB) en las cuencas de interés nacio-
nal. La comparación del IB contra el IB potencial in-
dica el esfuerzo a realizar. 

Tabla 1. Índices de Boscosidad en Cuencas de Interés Nacional (2015)

Cuencas de Interés Nacional Área 
Cuenca % IB % IB % IB % IB % IB IB 

potencial

Nombre (ha) 2011 2012 2013 2014 2015 (%)

Cuyaguateje 79 500 69,1 69,6 70,3 70,1 70,3 87,0
Almendares-Vento 40 200 19,3 20,4 21,2 22,1 22,8 33,2

Ariguanabo 29 500 17,7 18,2 18,7 18,7 19,1 35,6
Ciénaga de Zapata 500 000 55,8 55,9 56,1 56,1 56,2 57,0

Sagua la Grande 218 416    7,20 7,70 10,3
Hanabanilla 28 747 40,5 40,8 40,9 41 41,0 41,9

Zaza 241 300 8,3 8,7 8,3 9,1 9,5 11,7
Cauto 954 020 17,3 17,6 18,3 18,6 19,5 21,0

Mayarí 126 40 34,6 35,0 36,4 37,3 38,0 43,3
Toa 106 100 92,2 92,4 92,6 93 93,0 94,4

Guantánamo-Guaso 234 700 24,7 24,8 25,2 25,4 25,5 28,6
Fuente: Herrero, 2017. 



276 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  CUBA

5.4 Inventario de fuentes contaminantes 
de las aguas terrestres
Los inventarios de fuentes de contaminación son 
utilizados como referencia para su control y fisca-
lización, la localización de recursos financieros y 
técnicos, monitoreo y seguimiento, entre otras ac-
tividades, ya sea al nivel de provincias, municipios, 
cuencas hidrográficas u otra unidad que se selec-
cione. Este instrumento de trabajo se ha institucio-
nalizado y perfeccionado en el país, tanto por la en-
tidad rectora del medio ambiente cubano, el CITMA, 
como por el Instituto Nacional de Recursos Hidráu-
licos (INRH), rector de las aguas terrestres.

La caracterización y monitoreo físico-quími-
co y bacteriológico de las aguas residuales es, ante 
todo, una responsabilidad del que la genera, según 
los instrumentos legales vigentes. Esta caracteriza-
ción es una actividad imprescindible para conocer 
el impacto del vertimiento y su probable efecto en 
el cuerpo receptor, en términos de unidades de con-
centración y carga contaminante. El rector del me-
dio ambiente tiene a su cargo el otorgamiento de las 
licencias ambientales, donde al igual participan el 
rector del agua y salud, y otros organismos implica-
dos. La licencia específicamente cuenta con un pun-
to referido a la exigencia de calidad para los verti-
mientos y el correspondiente monitoreo a llevar a 
cabo. Tanto la caracterización de las aguas residua-
les como todo el proceso de otorgación de la licen-
cia ambiental, en relación con la contaminación de 
las aguas, está contemplado en la NC-27 “Vertimien-
to de aguas residuales a las aguas terrestres y al al-
cantarillado. Especificaciones” (Oficina Nacional de 
Normalización, 2012).

De acuerdo con datos expuestos en el Anuario 
Estadístico de la Oficina Nacional de Estadística e 
Información de Cuba (ONEI) (2016), proporciona-
dos por el CITMA, en el año 2015 la carga contami-
nante de origen orgánico dispuesta al medio am-
biente, principalmente a las aguas terrestres, y en 
relación con las principales fuentes contaminantes 
consideradas en el inventario, fue de 157 547 tonela-
das de DBO5/año.

5.5 Tratamiento de aguas residuales 
No existen antecedentes descriptivos del diseño, 
construcción y operación de sistemas de tratamien-
to de aguas residuales en el país antes de 1959. Como 
resultado de la preocupación del Gobierno cubano 
y de las instituciones especializadas, desde los años 
iniciales del triunfo de la Revolución comenzó un 
proceso de capacitación de los recursos humanos 
y construcción de sistemas de tratamiento de resi-
duales, para proteger la calidad de las aguas terres-
tres, en el contexto del desarrollo económico y so-
cial que experimentó el país. 

Ya en el periodo 1971-1976, Cuba ocupó uno de 
los primeros lugares en Latinoamérica y el Caribe 
por adoptar y construir lagunas de estabilización, 
en primer lugar, como tratamiento de residuales do-
mésticos, a lo que siguió su aplicación en el trata-
miento de residuales pecuarios, azucareros y de la 
industria alimentaria. A finales de 1997 existían unas 
1800 lagunas operando en el territorio nacional, ad-
ministradas por el INRH (300), otros organismos y 
comunidades, principalmente destinadas al trata-
miento de residuales domésticos. En 2014, su núme-
ro estuvo cercano a 3000 (Gutiérrez y García, 2015).

La ONEI (2016) reporta que existen en Cuba 561 
localidades beneficiadas con sistemas de alcantari-
llado, con un total de 787 sistemas de tratamiento 
de aguas residuales que administra el INRH. 

En 2017 estaban en operación 15 plantas com-
pactas de tratamiento de residuales, la mayoría de 
ellas asociadas a los polos turísticos y, el resto, en 
zonas urbanas de la capital del país. La capacidad 
total de tratamiento de las plantas es de alrededor 
de 70 000 m³/d. En general, se trata adecuadamente 
alrededor de 55% de las aguas residuales generadas 
en el país.

Desde un punto de vista general, los residuales 
líquidos de la industria turística, no vinculados a 
sistemas alcantarillados, se tratan en plantas com-

Recuadro 2. Inventario de fuentes contaminantes de las 
aguas terrestres, una herramienta para la vigilancia y 
control de su calidad

Registros de años cercanos del INRH indican que se identifica al-
rededor de 2.260 fuentes contaminantes principales de las aguas 
terrestres y, principalmente, de fuentes de abastecimiento de agua 
a la población, de las cuales aproximadamente se trata 72% de los 
residuales que se generan. De esas fuentes contaminantes, predo-
minan las agroalimentarias con casi 700, mixtas y domésticas con 
254 y 712, respectivamente, e industriales con 594.
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pactas y la mayoría de ellas utilizan preferentemen-
te el proceso de lodo activado, con pulimento final 
en función de su reúso. Las instalaciones de repro-
ducción y de engorde de cerdos cuentan con siste-
mas convencionales de tratamiento de aguas resi-
duales: cámara de rejas, desarenadores, digestores 
anaerobios y sistemas de lagunas en serie.

En la agricultura cañera, desde hace años, se em-
plea el fertirriego controlado de sus campos con las 
aguas residuales generadas en los ingenios, centra-
les azucareros y destilerías, disponiéndose de ellas 
a través de sistemas de lagunas, evitando que altas 
cargas de contaminantes afecten ríos y estuarios.

6. Inversiones en programas 
     de calidad de las aguas
Datos de la ONEI indican que las inversiones am-
bientales han oscilado anualmente en el período 
2011-2015, entre 482 millones de pesos hasta los 562 
millones de pesos. De sus componentes expuestos 
en la Tabla 2, el agua ha sido el destinatario ma-
yor, siendo su contribución porcentual alrededor 
de 50% del total de las inversiones ambientales por 
año, lo que permite ejecutar acciones y programas 
que mejoran, directa o indirectamente, la calidad de 
las aguas a nivel nacional y local.

En adición de lo anterior, por ejemplo, la eje-
cución real de las inversiones destinadas a la pro-
tección del medio ambiente en las 11 Cuencas de 
Interés Nacional en el periodo 2011-2015, ascendió 
aproximadamente a 799,8 millones de pesos, osci-
lando anualmente entre 118 y 229 millones, y como 
promedio anual aproximadamente 160 millones de 

pesos (una media de 32,4 % del total anual de las in-
versiones destinadas al medio ambiente). En el año 
2016, ascendió a 184,84 millones en gastos de inver-
sión y a 12,3 millones de gastos corrientes

Como tendencia, alrededor de 85% se destinó 
anualmente a la gestión de las aguas en todo el país 
(redes de alcantarillado, tratamiento de aguas re-
siduales y equipos para el control de la calidad y la 
contaminación de las aguas en las cuencas). 

A continuación, la Tabla 2 relaciona los gas-
tos destinados a la protección del medio ambien-
te entre los años 2011 y 2016. Se incluyen los gas-
tos dirigidos a la gestión integral de las cuencas 
hidrográficas.

7. Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
    Metas del Desarrollo Sostenible 
La Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
septiembre de 2002, aprobó la Declaración del Mi-
lenio, la cual aborda integralmente, y con un ma-
yor alcance, los acuerdos suscritos en las cumbres 
mundiales de las Naciones Unidas en la década de 
los años 90.

Cuba, a través del Instituto Nacional de Investi-
gaciones Económicas (INIE), en estrecha colabora-
ción con la ONEI, rindió informes periódicos al sis-
tema de Naciones Unidas sobre el desarrollo de los 
indicadores del milenio, los que se pueden consul-
tar en la página web de la ONEI (www.one.cu). El 
INRH tuvo a su cargo la información sobre la Meta 
7C: “Reducir a la mitad para el año 2015, el porcen-
taje de personas sin acceso sostenible de agua pota-
ble y a servicios básicos de saneamiento”.

Tabla 2. Gastos de inversión para la protección del medio ambiente (unidades en miles de pesos)

Sectores Ambientales 2011 2012 2013 2014 2015

Total 482 454,8 488 452,6 517 267,0 562 621,3 534 820,6

Agua 309 354,1 240 948,6 230 435,8 258 398,4 298 054,3
Suelos 18 146,9 18 473,6 23 61,0 32 172,5 11 233,5

Atmósfera 10 253,4 123 262,5 127 300,0 55 961,3 36 723,8
Recursos Forestales 74 661,6 71 445,0 122 140,5 126 590,6 91 667,5

Residuos Sólidos 13 924,9 12 307,3 10 484,8 24 862,1 17 425,2
Resto 20 073,9 1 957,2 3 295,1 64 646,4 79 716,2

Fuente: ONEI, 2016.
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Las altas cifras y coberturas alcanzadas por 
Cuba se han logrado en circunstancias económicas 
difíciles por el bloqueo financiero, comercial y eco-
nómico del Gobierno de los EUA y sin disponer de 
la colaboración de las organizaciones financieras 
internacionales.

De acuerdo con el Anuario Estadístico de Cuba 
2016 (ONEI, 2017), capítulo 2 “Medio Ambiente”, la 
población con acceso a agua potable en el área urba-
na alcanzó 98,3% (conexión domiciliaria 85,6%; ser-
vicio público2 2,9% y fácil acceso3 9,8%. Con similar 
clasificación, en el área rural se reporta 40,4%, 10,7% 
y 35,4%), mientras que el saneamiento en el área ur-
bana alcanzó 98,4 (alcantarillado 46,3%, fosas y le-
trinas 52,1%) y en el área rural 92,2% (alcantarillado 
3,5%, fosas y letrinas 88,7%), porcentajes que sus-
tentan el orden prioritario dado por el país a la des-
infección del agua destinada al consumo humano.

7. 1 Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible
En septiembre de 2015 se adoptó en las Naciones 
Unidas la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, concebida como un nuevo plan de acción más 
abarcador. Esta nueva visión 2015-2030 transformó 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio: cuenta con 
17 Indicadores para el Desarrollo Sostenible (SDGs, 
por sus siglas en inglés).

2. Servicio público es el servicio de agua por carros cisternas 
y los usuarios tienen que acarrear el agua dentro y fuera del 
domicilio.

3. Fácil acceso: requiere buscar el agua hasta 300 metros. Ambas 
definiciones aparecen en la propia referencia citada.

El INRH, institución encargada de organizar, 
planificar y suministrar la información del indica-
dor número 6 "Garantizar la disponibilidad y la ges-
tión sostenible del agua y el saneamiento para to-
dos" y sus ocho metas, se encuentra trabajando en 
ello para ofrecer los datos e información nacional, 
según los compromisos ya adoptados.

8. Experiencias exitosas 

8.1 La gestión ambiental 
en cuencas hidrográficas
Sustentado en los artículos 110 y 111 de la Ley 81 de 
Medio Ambiente de 1997, el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de Cuba (CECM) adoptó en el 
mismo año el Acuerdo 3139 y se crearon los Conse-
jos Nacional, Territoriales y Específicos de Cuencas 
Hidrográficas. El Reglamento de los Consejos fue 
puesto en vigencia en agosto de 2007. Se han apro-
bado 11 cuencas de interés nacional, a partir de su 
importancia económica, social y ambiental, distri-
buidas en toda la geografía nacional, y 50 cuencas 
de interés provincial, así adoptadas por acuerdos de 
los respectivos gobiernos provinciales.

Desde su inicio, los indicadores de la gestión in-
tegrada en las cuencas, mediante programas con-
cretos de trabajo, han permitido su evaluación de 
manera permanente. Éstos son: (i) inversiones des-
tinadas a la protección del medio ambiente en las 
Cuencas de Interés Nacional, (ii) recursos hidráu-
licos (redes cuantitativas y cualitativas, coberturas 
de agua potable y saneamiento, mantenimiento a la 
infraestructura hidráulica, (iii) planificación del uso 
de las aguas por cuenca hidrográfica, (iv) mejora-
miento y conservación de suelos, (v) reforestación 

Tabla 3. Objetivos de Desarrollo del Milenio 2014 (Meta 7C)

Meta Indicador 
Indicadores Oficiales 2011 2012 2013 2014 2015

7.8 Proporción de la población con acceso a fuentes mejoradas de abastecimiento de agua potable (%) 
Zona Urbana 81,90 96,30 96,30 98,30 93,90
Zona Rural 68,80 72,20 77,20 75,70 74,70

7.9 Proporción de la población con acceso a servicios de saneamiento mejorados (%)
Zona Urbana 96,10 97,00 97,90 98,40 94,60
Zona Rural 68,20 83,20 86,00 82,50 81,10

Fuente: ONEI, Objetivos de Desarrollo del Milenio (2015).
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(cobertura total, fajas forestales y fincas foresta-
les), (vi) lucha contra incendios y manejo del fuego, 
(vii) vigilancia cooperada de los recursos naturales, 
(viii) lucha contra la contaminación y reducción de 
carga contaminante, (ix) estudios y uso sostenible 
de la diversidad biológica, (x) educación ambiental 
y participación, (xi) ciencia e innovación tecnológi-
ca, y (xii) planes de Ordenamiento Territorial.

Con la aprobación de la Ley 124/2017 de Aguas 
Terrestres antes mencionada (ver Recuadro 1) y la 
adopción de su Reglamento, se ha visto fortalecido 
el rol y responsabilidades de los Consejos. Ahora, 
con mayor alcance y jerarquía, continuará desarro-
llándose todo lo relacionado con la gestión del agua 
y su calidad en la cuenca. 

8.2 Educación y concienciación pública. 
Proyecto “Agua Amiga de las Niñas 
y los Niños”
Con la finalidad de aumentar los conocimientos y 
una cultura del cuidado del agua como recurso natu-
ral en las niñas y los niños cubanos, en el año 1999 en 
el INRH quedó constituido el Grupo Nacional Agua 
Amiga de las Niñas y los Niños, que ha contado con 
el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), de la Sociedad de Ingeniería Hi-
dráulica de la Unión Nacional de Arquitectos e In-
genieros de la Construcción de Cuba (UNAICC), del 
Comité Cubano del Programa Hidrológico Interna-
cional (PHI), de la Asociación Cubana de las Nacio-
nes Unidas (ACNU), del Programa de Asociación de 
País en Apoyo a la Lucha contra la Desertificación y 
la Sequía (OP15), coordinado por la Agencia de Me-
dio Ambiente de Cuba, y de otras instituciones, así 
como de los gobiernos locales en cada provincia. 

La misión central de este grupo ha sido desarro-
llar iniciativas de trabajo con la población compren-
dida entre los 5 y 24 años de edad, para fortalecer la 
educación sanitaria de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de todas las provincias del país, en aspec-
tos relacionados con el agua ‒como su importancia 
para la higiene y la salud‒ con vistas a desarrollar 
en ellos un sentido del deber hacia este recurso, en 
lo que se refiere a su uso adecuado, ahorro y pro-
tección, enfatizando la necesidad de desarrollar los 
hábitos higiénicos necesarios.

Entre las actividades desarrolladas, destaca la 
participación creciente de niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes en el concurso TRAZAGUAS que, con 

periodicidad anual, y de forma ininterrumpida, al-
canzó su XVIII edición en 2017. Su amplia difusión 
nacional permitió que en ese año se recibiera un 
total de 5789 trabajos en las diferentes modalida-
des (dibujos, cuentos, poesía). En cada edición, los 
organizadores del concurso han impreso carteles 
con los trabajos premiados. Esta difusión, además 
de reflejar el esfuerzo de los niños, niñas y jóvenes 
participantes, es una vía para la trasmisión de ex-
periencias a otros. En particular, la edición de siete 
libros que difunden cuentos, poesías y vivencias de 
los ganadores, ha resultado de un gran impacto. 

El trabajo estable de TRAZAGUAS ha llevado a 
un aumento sostenido en el número de círculos de 
interés dedicados al agua en todo el país. En el año 
2016 se contaba con 173 de estos círculos que agru-
pan a un total de 2876 niñas, niños y adolescentes 
matriculados en la enseñanza primaria, secundaria, 
media superior y especial, y que son objeto de aten-
ción y dirección técnica de especialistas de las dis-
tintas entidades del INRH y otras instituciones vin-
culadas con la gestión del agua.

9. Conclusiones y recomendaciones 

Habiéndose descrito la situación de la calidad de las 
aguas en Cuba, en la Tabla 4 se muestra una cadena 
causal de los principales problemas identificados, 
propuesta por los autores. 

Durante los últimos 50 años, el Gobierno, a tra-
vés de las autoridades nacionales correspondien-
tes, con particular atención la autoridad de las 
aguas terrestres, ha impulsado de forma sistemáti-
ca las tareas relacionadas con el diagnóstico, detec-
ción, evaluación, instrumentos legales y los arreglos 
institucionales, para la evaluación de la calidad de 
las aguas del país. Existe un conocimiento profundo 
de tales características fundamentales y otras, tal y 
como ya se ha descrito, que no sólo permiten un su-
ministro seguro de la cantidad de agua, sino tam-
bién de su calidad.

Esto se ha alcanzado en un contexto concreto y 
complejo que ha transitado por causas de diferente 
tipo, tales como:
• Condición insular, vulnerabilidad e impactos 

negativos del cambio climático sobre el recurso 
hídrico. El desarrollo hidráulico cubano es un 
importante logro de la Revolución.
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• Recrudecimiento del bloqueo financiero, eco-
nómico y comercial del Gobierno de los EUA 
contra Cuba.

• Decisión del Gobierno de colocar anualmente 
cifras millonarias destinadas a inversiones y 
mantenimiento para la gestión de las aguas y la 
infraestructura hidráulica en el país.

• La elaboración y ejecución de planes y progra-
mas destinados de manera directa e indirecta 
al mejoramiento de la calidad de las aguas te-
rrestres, tales como:
• Plan Hidráulico Nacional;
• Plan de Lucha contra la Contaminación de 

las Aguas Terrestres;
• Programa de Inversiones y Mantenimiento, 

para el incremento relativo de las disponi-
bilidades de agua para la economía, socie-
dad y medio ambiente, incremento de co-
berturas de agua potable y saneamiento;

• Programa de hidrometría en redes y con-
ductoras de agua potable y de canales y 
trasvases de agua entre cuencas;

• Programa para el incremento de la eficien-
cia en el uso del agua y disminución de pér-
didas en conducción; 

• Perfeccionamiento de la RedCal con un 
aumento en el número de determinacio-
nes, en especial metales y compuestos 
orgánicos;

• Programa de rehabilitación de la Red Hi-
drogeológica para evaluar y controlar la 
Intrusión Salina;

• Programa de Conservación y Mejoramien-
to de los Suelos, que incluye el desarrollo 
de polígonos de aguas, suelos y bosques;

• Programa de Reforestación nacional, en es-
pecial en las cuencas hidrográficas y fran-
jas hidrorreguladoras.

Con el mismo sentido, se recomienda continuar tra-
bajando para:
• Extender el monitoreo de sedimentos en zo-

nas afectadas por vertimientos industriales, 
así como aumentar el número de parámetros 

Tabla 4: Cadena causal de los problemas de calidad de las aguas

Problemas de 
Contaminación Sectores Causa inmediata Evaluación del 

impacto Causa raíz

Eutroficación Agricultura 
Aumento de las concentra-

ciones de nitrato en las aguas 
subterráneas. 

Moderado – Alto Altas aplicaciones de fertili-
zantes nitrogenados.

Nitrificación de 
acuíferos Agricultura 

Aumento de las concentra-
ciones de nitrato en las aguas 

subterráneas. 
Moderado – Alto Altas aplicaciones de fertili-

zantes nitrogenados.

Contaminación urbana Urbanización

Pérdida de calidad en corrientes 
superficiales, en especial, ríos 

que atraviesan grandes núcleos 
urbanos.

Alto
Falta de infraestructura de 

alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales.

Contaminación indus-
trial y agroalimenticia Industria

Pérdida de calidad en corrien-
tes superficiales que reciben las 
descargas de aguas residuales.

Bajo - Moderado Ausente o deficiente trata-
miento de aguas residuales.

Contaminación rela-
cionada con la erosión 

de suelos y cauces

Agricultura (suelos 
y forestales)

Aumento de las tasas de trans-
porte de sólidos en suspensión 

en corrientes superficiales y 
embalses.

Moderado Deficiente manejo de suelo y 
bosques.

Contaminación por in-
trusión marina Agricultura Aumento de la salinidad en las 

aguas subterráneas. Moderado
Sobreexplotación de acuífe-
ros. Deficiente control de las 

extracciones.
Contaminación por 

metales pesados Minería y Geología Aumento de las concentraciones 
de metales Bajo Actividad minera. 

Contaminación natural.
Fuente: INRH, elaborado por los autores de este capítulo.
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a detectar sistemáticamente, en especial com-
puestos orgánicos vinculados con su uso en la 
agricultura.

• Aumentar la frecuencia del monitoreo en tra-
mos de ríos afectados por descargas de aguas 
residuales e incorporar variables hidrobiológi-
cas, con el fin de estudiar el estado de los ecosis-
temas acuáticos de mayor importancia.

• Fortalecer las relaciones de cooperación exis-
tentes con instituciones nacionales científicas 
y docentes, que realizan estudios puntuales o 
investigaciones relacionadas con la calidad del 
agua, y tomar en cuenta sus resultados con vis-
tas a la adopción de acciones pertinentes. 
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Ecuador es poseedor de  una extensa y 
abundante red  hídrica que se alimenta 

de los deshielos de sus nevados Andinos. 
Si bien la epidemia de cólera de 1991 

determinó una expansión importante en 
las coberturas de agua para beber, los 
avances en el tratamiento de las aguas 

servidas han sido limitados. Muchos 
de sus recursos hídricos todavía son 
contaminados por aguas residuales, 

desechos sólidos, químicos industriales 
y biosólidos pecuarios que son vertidos 

hacia el ambiente acuático.

Ecuador

Cascada de San Rafael, Ecuador © iStock



284 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ECUADOR

Introducción

El Ecuador, país sudamericano atravesado por la línea ecuatorial, tiene un área territorial de 
257.217 km². El 96,8% de su extensión corresponde al territorio continental y el porcentaje 
restante a unas pocas islas cercanas y al archipiélago de Galápagos, situado a 900 km de la 
costa pacífica. La división administrativa del país cuenta con 24 provincias y 221 cantones. 
Su población actual es de 16.778.994 habitantes, 63,5% urbana y 46,5% rural. Su parte conti-
nental tiene tres regiones claramente diferenciadas: la Costa, región de clima cálido que se 
extiende entre el Pacífico y las estribaciones occidentales de la cordillera de Los Andes; la 
Sierra, región de climas frío y templado comprendida entre los ramales occidental y oriental 
de esta misma cordillera; el Oriente o región Amazónica, que se extiende desde las estriba-
ciones orientales de la cordillera andina hasta su límite con la región amazónica de Colom-
bia y Perú (Figura 2). En la región de la Sierra, las poblaciones se abastecen de agua que 
proviene de los deshielos de los varios nevados (Figura 1) y lagunas (Figura 3) existentes 
en la cordillera de los Andes, mientras que en los subtrópicos y trópicos occidental y orien-
tal de la cordillera Andina las cascadas (Figura 4) y ríos de la vertiente del Pacifico y los de 
la vertiente Amazónica abastecen de este elemento a las poblaciones y ciudades asentadas 
en estas zonas (Figura 2). 

Calidad de las aguas naturales superficiales y subterráneas

La contaminación de las aguas superficiales ocurre en todo el país y está relacionada con 
las fuentes urbanas y agrícolas. Ecuador posee una amplia red hídrica con ríos de gran im-
portancia como el Guayas y Esmeraldas en la vertiente Pacífica, y el Napo y Pastaza en la 
vertiente Amazónica. Las fuentes de contaminación a nivel nacional son principalmente 
los asentamientos humanos y las aguas residuales sin tratamiento que aquéllos arrojan a 
los ríos. Cada región del país presenta fuentes de contaminación diferentes. En la Costa, la 
contaminación por pesticidas y fertilizantes está relacionada principalmente a la produc-
ción agrícola industrial de banano y palma africana; en la zona costera, la contaminación de 
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las aguas superficiales y esteros está estrechamen-
te relacionada con la actividad camaronera y acuí-
cola en general; en la Sierra, la contaminación no 
puntual tiene origen en los sistemas agrícolas tra-
dicionales y cultivos de exportación como flores y 
brócoli con uso extensivo de pesticidas y fertilizan-
tes; en la Amazonía, una de las principales fuentes 
de contaminación de los ríos y lagunas es la activi-
dad petrolera y, en los últimos años, la expansión 
de la actividad minera. En este último caso, la mine-
ría tiene focos de contaminación puntuales a nivel 
nacional en sitios como Portovelo, Nambija, Zaru-
ma y recientemente en el norte de la provincia de 
Esmeraldas.

Otro problema generalizado de contaminación 
de las aguas superficiales está relacionado con la 
deforestación y el cambio de uso del suelo en todo 
el país. Las malas prácticas agrícolas y las condicio-

nes geográficas del país favorecen el aumento de 
sedimentos en los ríos y afectan la capacidad de al-
macenamiento de los reservorios y embalses. A pe-
sar de la importancia de la calidad del agua para el 
Ecuador, la información disponible sobre este tema 
es limitada y dispersa. El país no posee un sistema 
de monitoreo nacional de calidad del agua y la ma-
yoría de la información disponible viene de estu-
dios puntuales, tesis de grado o evaluaciones de im-
pacto ambiental. 

Contaminantes biológicos 

Virus 
El conocimiento sobre virus en los sistemas acuáti-
cos continentales es limitado. Sin embargo, el cono-
cimiento de estos organismos en algunas ocasiones 

Figura 1. Cumbre nevada del volcán Cayambe, en el cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, Ecuador

Foto: cortesía Dr. Arturo Campaña.
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se ha relacionado con enfermedades que han afec-
tado a especies de interés comercial en la industria 
piscícola. En los años 90, la aparición del denomi-
nado Virus Síndrome de Taura (TSV, por sus siglas 
en inglés) descubierto en Ecuador en el Río Taura, 
cerca de la ciudad de Guayaquil, afectó a la produc-
ción de camarón y se expandió a otras regiones de 
la región y el mundo (Cuéllar-Anjel, 2013). Otro vi-
rus que se ha reportado en las aguas superficiales 
relacionado con actividades acuícolas es el denomi-
nado Virus de la Tilapia de Lago (TiLV) (Ferguson, 

2014), que afecta a la producción de esta especie en 
Ecuador y otros países del mundo. 

Bacterias 
Los estudios sobre contaminación de aguas super-
ficiales se han concentrado principalmente en eva-
luar la presencia de Escherichia coli como un indi-
cador de contaminación biológica relacionada con 
contaminación orgánica. La mayoría de los análisis 
de calidad del agua de aguas superficiales indica la 
presencia de E. coli en sus resultados. Un trabajo 

Figura 2. Mapa del Ecuador con las vertientes hidrográficas del Pacífico y Amazónica. 
Calidad de las aguas naturales superficiales y subterráneas 



287LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ECUADOR

realizado por SENAGUA (2010) indica que 67% de 
las muestras analizadas en la cuenca del Río Gua-
yas superan el límite máximo permisible (1000 NM-
P/100ml) de coliformes fecales, alcanzando valores 
de hasta 16.000 NMP/100ml en los ríos Daule, Cañar, 
Bulubulu y Chimbo.

Levy indica que la presencia de E. coli está al-
tamente influenciada por las lluvias. En su traba-
jo (2009) detectaron variaciones entre 200-45.000  
UFC/100mL en la época seca, y entre 300-45.000 UF-
C/100mL en la época lluviosa. Ese trabajo realiza-
do en la provincia de Esmeraldas indica los niveles 
de contaminación en las aguas superficiales que, 
en esta zona y otras del país, son la fuente de agua 
para consumo humano de las comunidades locales. 
La presencia de E. coli es generalizada en las fuen-
tes de agua superficiales con rangos que varían de 
acuerdo con el uso del suelo y presencia de pobla-
dos en las cercanías. 

Algas (eutrofización)
En el país, un caso emblemático de eutrofización 
se presenta en el embalse Daule-Peripa en la costa 
ecuatoriana, que es el más grande del país con una 
extensión aproximada de 420.000 ha. Este proceso 
ha llevado al desarrollo extensivo del lechuguín o 
jacinto de agua (Eichhornia crassipes) en la super-
ficie del embalse debido a la alta concentración de 
nutrientes y bajo contenido de oxígeno. 

Otros indicadores biológicos
En los últimos años, en el país se han desarrollado 
múltiples análisis que consideran a los macroinver-
tebrados acuáticos (insectos y otros organismos 
acuáticos) como indicadores de la calidad del agua. 
Estos organismos viven en los sustratos de los ríos 
por semanas y meses y permiten tener una idea a 
largo plazo de la calidad del agua, ya que cuando 
hay presencia de contaminantes físicos o quími-

Figura 3. Laguna del Cajas en la provincia del Azuay. Laguna del Parque Nacional Cajas, Provincia del Azuay, Ecuador 

Foto: iStock
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cos, estos organismos desaparecen de acuerdo con 
su resistencia a los cambios ambientales. Para este 
propósito se utilizan índices como el denominado 
BMWP para el análisis de la calidad del agua. Este 
índice es ampliamente utilizado en Ecuador y per-
mite la evaluación de los ríos mediante estos orga-
nismos (Rios-Touma, 2014; Ambarita, 2016). 

El estudio realizado en la cuenca del Río San-
tiago en la provincia de Esmeraldas (PUCESE, 2012) 
demostró que los 10 ríos estudiados están en con-
dición crítica o muy crítica de acuerdo con el índice 
BMWP/Col (Roldán, 2003). Otro ejemplo del dete-
rioro de la calidad del agua mediante la aplicación 
de este índice realizado en la cuenca del Río Gua-
yas (Cárdenas, 2013) señala que de los 43 sitios estu-
diados, 31 sitios tienen una condición crítica o muy 
crítica. Dueñas, al estudiar el Río Portoviejo, indi-
ca que 19 de los 31 sitios estudiados se encuentran 

en condiciones de calidad pobre, mala y muy mala, 
evidenciando el deterioro de la calidad del agua de 
este río (Dueñas, 2016). En la cuenca del Río Paute, 
un trabajo similar (Ortíz, 2014) detectó que en épo-
ca seca 7 de los 17 sitios estudiados presentaron una 
condición crítica o muy crítica, y en época lluviosa 
9 de los 22 sitios estaban en una condición crítica o 
muy crítica. 

Otro aspecto interesante son los análisis reali-
zados para determinar la presencia de metales pe-
sados en peces. Un estudio realizado en la cuenca 
del Río Santiago en la provincia de Esmeraldas evi-
denció que varias especies de peces pueden tener 
contenidos de metales pesados que superan las 
normas conocidas a nivel nacional e internacional 
(PUCESE, 2012). 

Contaminantes químicos 

La información disponible sobre contaminantes 
químicos muestra que los datos recopilados depen-
den del objetivo del estudio y la disponibilidad de 
laboratorios para analizar las muestras.

Inorgánicos 
Arsénico
En el Ecuador, la contaminación con arsénico fue 
detectada recientemente en aguas geotermales, 
subterráneas y superficiales, así como en sedimen-
tos. El estudio One century of arsenic exposure in La-
tin America (Bundschuh, 2012) destaca importantes 
evidencias acerca de la contaminación por arséni-
co en Ecuador; por ejemplo, los hallazgos de De la 
Torre (2004) informan de altas concentraciones en 
aguas termales, ríos y cuencas lacustres, así como 
en el lago Papallacta con rangos de entre 390–670 
μg/L en los años 2006 y 2007. Técnicos ambienta-
les y expertos manifestaron que la posible causa  
de la alta concentración de arsénico en la Laguna de 
Papallacta fue la remoción de sedimentos de la La-
guna durante el proceso de remediación de la con-
taminación con petróleo crudo, producida por una 
rotura del Oleoducto Transecuatoriano SOTE que 
ocurrió en 2003 (De la Torre, 2004). Por otro lado, 
los estudios de Cumbal y colaboradores determina-
ron mediciones de entre 62 a 698 μg/L a lo largo del 
río Tambo, principal tributario de ese lago; también 
encontraron concentraciones de 1.090 a 7.852 μg/L 

Figura 4. Cascada Azul, Cantón Puerto Quito, 
Provincia de Pichincha, Ecuador

Foto: cortesía Dr. Arturo Campaña.
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en sus aguas termales. Más todavía, determinaron 
altas concentraciones de arsénico en los sistemas 
hídricos de las provincias interandinas de Carchi, 
Imbabura, Pichincha y Tungurahua, especialmen-
te notables en sus aguas termales (Cumbal, 2009; 
Bundschuh, 2012).

Las corrientes fluviales de zonas mineras o con 
mineralizaciones muestran contenidos altos de ar-
sénico, generalmente en el rango de 200-400 ug/L; 
éstos no siempre han de tener un origen exclusiva-
mente antropogénico. En 2007, los ríos de las zonas 
costeras del Ecuador, como los ríos Gala, Tenguel, 
Siete, Chico, se reportan estar contaminados de me-
tales como mercurio, cromo, cobre, plomo, arséni-
co ‒este último en niveles 15 veces más altos de lo 
permitido‒, debido a las operaciones mineras reali-
zadas en la provincia del Azuay en el sector de Pon-
ce Enríquez. El agua de estos ríos es utilizada para 
lavado de vestimenta y limpieza corporal a falta de 
agua potable, lo que incrementa la frecuencia de ex-
posición por contacto con la piel. En cambio, en la 
parte norte del país las aguas superficiales de los 
ríos El Ángel, San Pedro, Pichán y las quebradas Ca-
chiyacu e Ilalo de las provincias de Carchi, Imbabu-
ra, Pichincha, Cotopaxi y Tungurahua que reciben 
aguas termales provenientes de las fuentes y aguas 
termales residuales de los balnearios localizados en 
esta región, contienen arsénico en el rango de 2 a 171 
ug/L. (Cabrera, 2014).

El otro estudio realizado en la cuenca del Río 
Santiago en la provincia de Esmeraldas muestra 
concentraciones de este metal en el agua con varia-
ciones entre valores <0,01 mg/L hasta 1,5 mg/L, y la 
concentración de este mismo metal en peces y or-
ganismos acuáticos, como camarones, alcanza valo-
res entre 0,19 y 2,3 mg/kg, indicando procesos de 
bio-acumulación en especies que son consumidas 
por las poblaciones locales (PUCESE, 2012). La pre-
sencia de este metal en la zona está relacionada a 
la actividad minera que se desarrolla en los ríos y 
riberas de este sector del país. 

Cadmio
En el estudio realizado a lo largo de 80 km del Río 
Daule (Huayamave, 2013) se determinó que los ni-
veles de concentración del cadmio en 85% de las 
muestras eran superiores al nivel de umbral de 
efecto (TEL) fijado en un máximo de 0,6 mg.kg-1, 
pero inferiores al PEL (probable efecto biológico). 

Conviene también mencionar los hallazgos de una 
investigación reciente (Araujo, 2016), que estudian-
do las concentraciones de cadmio, mercurio y plo-
mo en el tejido muscular y el hígado del atún ale-
ta amarilla (Thunnus albacares) y del delfín común 
(Coryphaena hippurus) desembarcados en el Puer-
to de Manta, ubicado en la demarcación de Mana-
bí, encuentran que la mitad de las muestras muscu-
lares de ambas especies presentan niveles de Cd y 
Hg por encima de los límites seguros para consumo 
humano establecidos por la Unión Europea (CISP-
DR, 2017). 

Mercurio
En cuanto a la demarcación hidrográfica Puyan-
go-Catamayo, el estudio del Changjiang Institute 
of Survey Planning Design and Research (CISPDR, 
2017) indica que, en la parte sur, los principales in-
dicadores de contaminación detectados son los co-
liformes totales, coliformes fecales y el mercurio. 
Hallazgo éste nada raro, puesto que en esta demar-
cación se encuentran las minas de oro de Zaruma y 
Portovelo con sus emisiones de cianuro y mercurio 
sobre el Río Amarillo y todo el sistema fluvial con él 
relacionado. La gravedad de este problema ha sido 
bien documentada por la investigación ecosistémi-
ca realizada por Guimaraes, con su demostración 
de que esta actividad emite anualmente alrededor 
de 0.65 t de mercurio inorgánico y 6,000 t de cianu-
ro de sodio, más metales como plomo, manganeso 
y arsénico procedentes de la roca, que terminan re-
duciendo significativamente la biodiversidad aguas 
abajo, depositando metales en sedimentos y biota e, 
incluso, exponiendo la fauna costera (también al ca-
marón de cultivo) a los peligros de la biometilación 
mercurial (Guimaraes, 2011).

Una reciente investigación, referida a la conta-
minación de peces por mercurio en los ríos andi-
nos de la Amazonía en tres cuencas hidrográficas 
en Ecuador y Perú (Webb, 2015) da cuenta, en cam-
bio, de la emisión de mercurio que, en ausencia de 
extracción de oro, represas hidroeléctricas y defo-
restación, sólo podría ser relacionada con la activi-
dad petrolera. La determinación de niveles de mer-
curio en la variedad no migratoria de pez Hoplias 
malabaricus como bioindicador, reveló ser más alta 
en los peces del Río Corrientes, perteneciente a la 
demarcación hidrográfica de Pastaza, cerca del si-
tio de un derrame de petróleo, en comparación con 
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los otros dos ríos estudiados. En forma complemen-
taria a este estudio los mismos autores realizaron 
otro consistente en determinar los niveles de mer-
curio en orina en indígenas del lado ecuatoriano y 
peruano de la frontera, que viven cerca de los sitios 
de producción o conducción de petróleo, y encon-
traron que si bien sus niveles están dentro del es-
tándar sugerido por la Organización Mundial de la 
Salud, éstos eran significativamente más altos en 
hombres involucrados en la remediación del derra-
me de petróleo y en las mujeres que dependen del 
agua de superficie para las necesidades del hogar, lo 
cual sugiere su exposición al mercurio por contac-
to directo con el petróleo derramado, en el primer 
caso, y con el consumo de agua contaminada, en el 
segundo.

Cromo
El previamente citado estudio de las aguas del Río 
Daule (Huayamave, 2013) determinó valores pro-
medio de cromo superiores al umbral de efecto 
(TEL) en las estaciones de Balzar y Palestina. Otra 
investigación, realizada en la provincia de Esmeral-
das (Correa, 2015) con el objetivo de determinar el 
contenido de metales en aguas, sedimentos y pe-
ces en la Cuenca del Río Santiago, Provincia de Es-
meraldas, durante la estación seca, determinó que 
los valores de aluminio, cobre, hierro, manganeso y 
plomo en agua superan los Límites Máximos Permi-
sibles (TULSMA), en todas las estaciones de mues-
treo. De igual manera, los metales en sedimentos 
dieron como resultados valores de cobre, cromo, 
hierro, manganeso y cinc que superan los valores 
estimados en los bioensayos para la evaluación de 
la toxicidad en sedimentos descritos en NOAA. 

Un estudio realizado en la Provincia de Tungu-
rahua, que concentra sobre varios de sus ríos la acti-
vidad de numerosas curtiembres, reveló que, en las 
descargas de una sola de ellas, los valores de Cromo 
(VI) sobrepasan enormemente el límite permitido 
por la normativa ecuatoriana (TULAS) de 0,5 mg/L. 
En efecto, en las 16 muestras tomadas entre mayo  
y agosto de 2009, los valores fluctuaron entre 52,3 y 
392,9 mg/L, es decir, un promedio de 160,34 mg/L.

Nitratos 
Análisis del agua del Río Guayas en el tramo corres-
pondiente a la ciudad de Guayaquil, realizados por 
la Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantari-

llado, establecieron que el nivel de nitrógeno total 
–que mide su capacidad de nitrificación a nitritos y 
nitratos – superan el límite permisible de 1,2 mg/l, 
en todos los ocho puntos de muestreo, tanto en ma-
rea alta (valores entre 2 y 3 mg/l), como en marea 
baja (valores entre 2 y 4 mg/L). Un estudio reali-
zado por la Secretaría Nacional del Agua (Guzmán, 
2010) permitió, a su vez, identificar la presencia de 
nitratos (N-NO3) en niveles que alcanzaron 86,48 
mg/l en el agua utilizada en el sistema de riego El 
Mate proveniente del Río Daule. 

Nitritos 
En el estudio de las aguas del Río Daule (Huayama-
ve, 2013) también se determinó para el ion nitrito 
valores que van desde no detecciones hasta 0,20 
mg/L, los cuales se encuentran dentro de los lími-
tes permisibles por la legislación ecuatoriana. 

 

Contaminantes orgánicos 
En el marco del Proyecto EcoSalud Cayambe-Ecua-
dor (CEAS/SIPAE, 2014) se realizó el monitoreo 
de la calidad del agua de la cuenca del Río Grano-
bles, que provee fundamentalmente para el riego 
de 2.180 ha de suelo dedicado al cultivo de papa, de 
maíz, flores cortadas, trigo, cebada, otros granos y 
algo de pastizales. En este estudio se detectó la pre-
sencia de ftalatos que son usados en la producción 
de plástico y, en algunos casos, como pesticidas. En 
cerca de 50% de 70 muestras analizadas entre 2004 
y 2009 se ha detectado presencia de organoclora-
dos como Endosulfán y DDT; organofosforados 
como Malatión en todo el recorrido de la cuenca, y 
Diazinón entre los más frecuentes; carbamatos tan 
tóxicos como el Carbofurán; y también ftalatos, gra-
sas y otros productos. La presencia de sulfuros, fta-
latos y grasas es casi una constante. Los ftalatos ha-
blarían de la enorme contaminación de plásticos en 
la zona. También se constató presencia de Carbo-
furán y Difeconazolle en muestras de leche de vaca 
(CEAS/SIPAE, 2014).

Un estudio de rastreo de organoclorados y or-
ganofosforados (no se planificó análisis de carba-
matos) en muestras de suelo y agua en la cuenca 
del Río Tenguel, en los aledaños de plantaciones de 
banano (Proano, 2007), reveló presencia de Linda-
no en cinco (55,6%) de las nueve muestras, con va-
riación de entre 0,014 y 0,322 ppb; también Clorota-
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lonil en dos de las muestras y Endosulfán en una. 
No se detectaron rastros de organofosforados en las 
muestras de agua. 

De la discusión de los resultados obtenidos para 
las muestras de agua del Río Daule en su estudios, 
Huayamave (2013) saca en conclusión que los or-
ganoclorados fueron detectados en 53,3% de los 
muestreos realizados y que de los 23 organoclora-
dos analizados, 9 tipos de ellos se detectaron: 1,2–
dichloro-4-isocianato-benzene detectado en 31%, 
4,4-DDD en 19%, aldrina, metoxychlor y endosul-
fán-sulfate cada uno de ellos en 1,7%, el dieldrín, 
phenamiphos, Heptachlor, HCH-Delta en concen-
traciones de 0,83%. Destaca que en el muestreo del 
3 de agosto de 2011 se determinó una concentración 
de organoclorados totales de 16,040 μg.L-1, que está 
por el límite de los 10 mg.L-1 de organoclorados to-
tales establecidos como máximo en la legislación 
ecuatoriana. En cuanto a los pesticidas organofos-
forados señala que fueron detectados sólo en tres 
ocasiones y que, de los 23 organofosforados analiza-
dos, dos de ellos fueron determinados: el azinphos 
methyl y azinphos ethyl en concentraciones de 
0,373; 0,373 y 0,378 μg.L-1, dosis inferiores a lo máxi-
mo establecido por la normativa ecuatoriana.

En la provincia interandina de Cañar, zona de 
preponderante actividad agrícola, florícola y gana-
dera, se realizó recientemente un importante estu-
dio de la calidad del agua del Río Burgay para es-
tablecer la contaminación difusa que recepta el río 
por la presencia de plaguicidas y el riesgo toxico-
lógico asociado (Pauta, 2014). En algunas estacio-
nes de monitoreo de fuentes destinadas a abaste-
cimiento humano superaron las concentraciones 
permitidas por la Normativa Ecuatoriana Tulas 
para organofosforados y organoclorados. El moni-
toreo realizado en siete puntos de muestreo entre 
febrero y noviembre de 2013 determinó presencia 
de organoclorados: Lindano 14,7 ppm, Cisheptaclo-
rohepóxido 13,1 ppm, pp-DDE 22,6 ppm en uno de 
los puntos; pp-DDE 61,7 ppm en otro; y Profenofos 
592 ppb en uno más. También se encontró en otros 
puntos de muestreo la presencia de organofosfora-
dos como Diazinón y los siguientes organoclorados: 
d.-HCH, Aldrina, a- Endosulfán, b-Endosulfán, En-
dosulfán Sulfato, y Lindano; también, BHC. Los más 
frecuentemente encontrados, en todas las estacio-
nes, aunque en diferentes momentos muestrales, 
fueron el Lindano y el delta hexacloro (Pauta, 2014). 

Asimismo, en un estudio realizado en los ríos 
Arenal y Junquillo (Tapia, 2013), provincia de Los 
Ríos, en las desembocaduras de los canales de dos 
plantaciones de banano, se compararon los niveles 
de organofosforados, organoclorados y carbama-
tos en el agua de los ríos señalados, entre el antes 
y después de las aerofumigaciones. Los análisis re-
velaron que mientras estos pesticidas previamen-
te a las fumigaciones mostraban niveles por debajo 
de los límites permitidos por la legislación ambien-
tal ecuatoriana, luego de ellas se elevaban nota-
blemente. Así, en el Río Arenal la concentración de 
organoclorados superaba en ocho puntos el límite 
permisible, la de organofosforados en cinco y los 
carbamatos superaban el límite de <0,02 a nueve. 
En el Río Junquillo, seis y siete puntos por encima 
para organoclorados y organofosforados, respecti-
vamente, y de <0,02 a 7 los carbamatos.

Finalmente, un muestreo de la calidad del agua 
realizado en época de lluvias en 16 puntos distribui-
dos en las cuatro zonas hidro-sociales del Plan Pro-
vincial de Riego de la provincia del Carchi (CEAS/
SIPAE, 2014), principal productora de papas en el 
país pero además con gran desarrollo de la activi-
dad florícola en los últimos años, mostró que diez 
de las 16 muestras tenían contaminación por carba-
matos: siete por Carbofurán, insecticida y nemati-
cida de uso prohibido, dos con Carbaril y una con 
Metomil. 

Radionúclidos 
Estroncio
Estudios con radionúclidos son poco frecuentes en 
Ecuador. Vale resaltar el trabajo realizado por Mena 
(2016) en el que se encontró concentraciones de es-
troncio en camarones de río de la especie Macro-
brachium brasiliense en rangos entre 777,8 µg.g-1, en 
el Río Due a 1.586,1µg.g-1 en el Río Conde, en la Ama-
zonía Ecuatoriana.

Calidad del agua para consumo 
humano y servidas
Contaminantes biológicos 
La metodología empleada en las evaluaciones de 
la calidad de agua realizadas por las instituciones 
locales que proveen agua para tomar en el país es 
heterogénea y, en algunos casos, no concuerda con 
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las evaluaciones realizadas por organismos guber-
namentales nacionales o instituciones académicas. 

La Empresa Pública Metropolitana de Agua Po-
table y Saneamiento (EPMAPS) del Distrito Metro-
politano de Quito mantiene la certificación de la ca-
lidad de agua mediante muestreo y análisis externo 
con SGS DEL ECUADOR. El Instituto Ecuatoriano 
de Normalización (INEN) otorgó el sello de calidad 
INEN en 2015, el cual se mantiene con auditorías pe-
riódicas. De acuerdo con estas evaluaciones, la EP-
MAPS en 2016 registró un índice de 99,7% de cali-
dad del agua (EMAPS, 2016). De acuerdo con los 11 
reportes mensuales sobre la calidad microbiológica 
del agua potable de EPMAPS para el año 2017, no se 
reporta la presencia de coliformes fecales mayor o 
igual a 1 NMP/100ml (EMAPS, 2017). Sin embargo, 
es necesario mencionar que el agua cruda de la que 
se abastecen algunas de las plantas de tratamien-
to alcanza niveles altos de coniformes fecales como, 
por ejemplo, durante el mes de noviembre se re-
portó la presencia de 140.345 NMP/100ml y 134.045 
NMP/100ml coliformes fecales para las aguas cru-
das previo a su ingreso a las plantas de tratamien-
to de agua para tomar de Guayllabamba y Yaruquí, 
respectivamente (EMAPS, 2017; EPMAPS, 2017). Es 
necesario mencionar que niveles mayores a 1.000 
NMP de coliformes fecales por cada 100ml de agua 

ni siquiera son aceptables para efluentes de plantas 
de tratamiento de aguas servidas, según las Guías 
2012 para el Re-uso de Agua de la Agencia Estado-
unidense para la Protección del Ambiente (USEPA) 
(USEPA, 2012). 

En cuanto al agua potable de la ciudad de Gua-
yaquil, según el informe de International Water Ser-
vices (Guayaquil) Interagua C Ltda., remitido para 
el periodo comprendido entre agosto de 2016 y ju-
lio de 2017, las plantas Convencional, Lurgi y 10MCS, 
así como el agua de las redes, dieron informes 100% 
“conformes” para coliformes fecales y totales en to-
dos los meses (INTERAGUA, 2017). 

Medición de los indicadores de los Objeticos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) de Agua, Saneamiento 
e Higiene (ASH), publicada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC), determinó la calidad 
del agua a nivel nacional mediante test de ausen-
cia-presencia de E. coli. Según este estudio, 20,7% de 
la población a nivel nacional consume agua contami-
nada con E. coli. Al analizar los resultados por área 
rural o urbana, 15,4% de la población urbana y 31,8% 
de la población rural consumen agua contaminada 
con este microorganismo (Figura 5) (INEC, 2017).

A pesar de los datos reportados, según un es-
tudio de percepción realizado por el Instituto Na-
cional de Estadísticas y Censos (INEC) en junio de 

Figura 5. Medición de los indicadores de los Objeticos del Desarrollo Sostenible (ODS) de Agua, 
Saneamiento e Higiene (ASH) publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

Fuente: Encuesta ENEMDU diciembre de 2016. *Otras incluye: Pozo no protegido, manantial / vertiente protegido, 
manantial / vertiente no protegido, carro repartidor / tanquero, agua de lluvia / otro y río o acequia.

Nacional

A nivel urbano 15,4% del agua está contaminada, 
por ello 28,6% es agua embotellada

Tipo de suministro de agua Nacional

Porcentaje de personas por calidad 
del agua y área de residencia 

Porcentaje de personas que beben 
agua contaminada por tipo de suministro

ContaminadaNo contaminada

20,7

79,3

15,4

84,6

31,8

68,2

Urbano Rural

Urbano Rural

Red pública / Llave pública 55,1 64,1 45,8
Otra fuente por tubería 11,2 - 19,8
Pozo protegido / entubado 6,3 - 12,0
Agua embotellada / envasada 17,8 28,6 -
Otras* - - -
Total 100 100 100
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2012, Cuenca es reconocida como la ciudad con me-
jor calidad de agua del país y, en general, 66.5% de 
los ecuatorianos declaró que no confía en la calidad 
del agua que consume (INEC, 2012).

Virus
Debido a las limitaciones del país por costos y tec-
nología para la detección de virus en muestras am-
bientales, la información en cuanto a contamina-
ción del agua por agentes virales es nula o escasa. 
Una de las alternativas para superar esta limitante 

puede ser el uso de bacterias modificadas por inge-
niería genética y que son susceptibles de ser lisadas 
por virus fagos, siendo los más usados los colifagos 
bacteriófagos que específicamente lisan E. coli. En 
un estudio realizado en la costa noreste del país, se 
consideraron 125 poblados de la región de Borbón 
en Esmeraldas, un área en que la infraestructura sa-
nitaria es mínima. Las poblaciones reportaron que 
40% utiliza una letrina, y 60% dispone de las excre-
tas en el campo o los ríos, siendo muchos de estos 
ríos la fuente primaria de abastecimiento de agua 

Tabla 1. Posibles virus contaminantes en aguas de Ecuador

Agente Patología Reservorio Agua como 
vehículo

Análisis en 
agua potable 

país

Detectados 
en agua para 

tomar país

Casos humanos 
país

Rotavirus Gastroenteritis 
Humano, Animal 
(Da Silva, 2016; 
Rusinol,2017)

Sí (Da Silva, 
2016; Rusinol, 

2017)
No

Sí (Bhavnan, 
2012; Levy, 2012; 

Vasco, 2014)

Astrovirus Gastroenteritis e Infec-
ción Respiratoria Aguda

Humano (Da 
Silva, 2016; 

Rusinol,2017)

Sí (Da Silva, 
2016; Rusinol, 

2017)
No Se desconoce

Norovirus Gastroenteritis Humano Sí (Katayama, 
2017) No Sí (Vasco, 2014)

Hepatitis A Hepatitis Humano Sí (Van der 
Poel, 2017) No Sí (MSP, 2017)

Hepatitis E Hepatitis Humano, Animal Sí (Van der 
Poel, 2017) No Se desconoce

Coxsackie virus 

Gastroenteritis, Infec-
ción Respiratoria Aguda, 

Enfermedad pie mano 
cara, Meningitis, Infec-

ción cardiaca, Neuropatía 
periférica 

Humano Sí (Rusinol, 
2017) No Se desconoce

Enterovirus 

Gastroenteritis, Infección 
Respiratoria Aguda, En-
fermedad pie-mano-ca-
ra, Meningitis, Infección 

cardiaca, neuropatía 
periférica 

Humano Sí (Rusinol, 
2017) No Se desconoce

Polioviruses Poliomyelitis Humano Sí (Betan-
court, 2016) No

Ningún caso aso-
ciado con el virus 

salvaje desde 
1990

Adenoviruses Gastroenteritis e Infec-
ción Respiratoria Aguda Humano Sí (Allard, 

2017) No Se desconoce

Echoviruses 
Gastroenteritis, infección 
respiratoria aguda, me-

ningitis y hepatitis
Humano Sí No  Se desconoce 
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para tomar. La fuente de agua en las comunidades 
es abastecida por agua superficial de los ríos, agua 
entubada, de pozo o de lluvia. En este estudio se de-
tectó un promedio geométrico entre 91 u 125 Uni-
dades Formadoras de Colonia (UFC) (Levy, 2012). 
En estudios poblacionales realizados en el país, el 
rotavirus ha sido asociado con la enfermedad dia-
rreica aguda y, en menor frecuencia, se ha detecta-
do Norovirus (Vasco, 2014). Los virus de la Hepatitis 
A y E han sido detectados en las aguas superficia-
les de los ríos, especialmente relacionado con una 
ausencia casi total de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales urbanas y con vertidos de fincas 
de cría de cerdos u otro tipo de animales. Si bien 
no se cuenta con un monitoreo de la presencia de 
este virus en las aguas superficiales, muchos de los 
3.453 casos detectados de esta enfermedad en Ecua-
dor durante 2016 están relacionados con aguas no 
potabilizadas o alimentos contaminados con estos 
virus (MSP, 2017).

Bacterias 
Eschericha coli 
En un estudio realizado en siete comunidades locali-
zadas en el noreste del Ecuador, en las orillas de los 
ríos Santiago, Cayapas y Onzole, se reportaron los 
siguientes hallazgos en viviendas que recolectaron 
agua de río o entubada para ser consumida y que 
no tuvieron ningún tratamiento luego de 24 horas de 
ser almacenadas. Los resultados de las muestras al 
momento de ser tomadas en la fuente de agua (de 
río o entubada), y luego de 24 horas de almacena-
miento en la vivienda, reportaron una media geomé-
trica del NMP de E. coli por 100 ml (95% IC) de 111.4 
(57.4-216.1) y 121.5 (67.9-217.2), respectivamente. Por 
lo tanto, 13.6% de las muestras tomadas en la fuen-
te y 9.1% de las muestras tomadas en las viviendas 
luego de 24 horas de almacenamiento reportaron <1 
NMP/100mL E. coli. De estos resultados se deduce 
un alto porcentaje de contaminación por E. coli del 
agua para tomar en áreas rurales, problema que se 
incrementa por la posible contaminación debida a 
malas prácticas de almacenamiento en las vivien-
das (Levy, 2014). En otro estudio realizado en la mis-
ma área geográfica de estos tres ríos que sirven de 
fuente de agua para las comunidades de la zona, se 
observó una evidente heterogeneidad en la calidad 
microbiológica de las aguas dependiendo especial-
mente de la distancia desde la orilla. La concentra-

ción logarítmica 10 de E coli disminuyó 2% por cada 
metro de distancia desde la orilla. Las muestras de 
agua tomadas en el área correntosa del río tuvie-
ron concentraciones de 0.12 Log 10 menores que las 
aguas de los vados del río; igualmente, las aguas a 
distancias mayores de 6 metros tuvieron concentra-
ciones de 0.27 log 10 menores que aguas de la orilla. 
Estos hallazgos evidencian el efecto de la distancia 
de la orilla, velocidad y turbulencia del agua sobre 
las concentraciones microbiológicas (Rao, 2015). 
Agentes patógenos bacterianos como Salmonella 
typhi y que están relacionados con contaminación 
de aguas y alimentos, no son monitoreados por los 
sistemas de potabilización del agua, sin embargo, 
muchos de los 1.253 casos detectados de esta enfer-
medad en Ecuador durante 2016 están relacionados 
con agua contaminada o con alimentos (MSP, 2017).

  
Helicobacter pylori 
Ecuador presenta la segunda tasa más alta de mor-
talidad por cáncer gástrico en las Américas con una 
tasa de Mortalidad Estandarizada por Edad (MEE) 
de 15.6 por cada 100.000 habitantes. En cuanto a la 
incidencia de cáncer gástrico, Ecuador tiene una 
tasa de 16.9 casos anuales por 100.000 habitantes, 
solamente superado por Guatemala, Honduras y 
Costa Rica (Ferlay, 2015). Estas altas tasas han sido 
asociadas con la altura sobre el nivel del mar, aun-
que se desconoce en qué medida esta asociación 
está además determinada por factores socioeconó-
micos, genéticos, dietéticos o ambientales, infraes-
tructura de agua y saneamiento (Torres, 2013). La 
presencia de la bacteria Helicobacter pylori ha sido 
descrita como el factor crítico para ocurrencia del 
cáncer gástrico; es por esto que ha sido categori-
zada como carcinógeno del grupo 1 por la Agencia 
Internacional para Investigación del Cáncer (IARC, 
1994). En un estudio realizado por los autores se ob-
servó prevalencias de H. pylori de 72.2% en la pobla-
ción de Ecuador y 54.1% en la de Panamá (Sasaki, 
2009). De estos pacientes, el gen CagA fue identifi-
cado en 45.9% de muestras ecuatorianas y 20% de 
muestras panameñas. Estos datos son importantes 
ya que los pacientes pueden permanecer asintomá-
ticos y presentar la infección con el gen CagA que 
representa un alto riesgo de cáncer gástrico (Sasa-
ki, 2009). Estos datos se correlacionan con los re-
portes de cáncer de estómago que en el Ecuador 
son de 17.4% y en Panamá de 11.1%. Futuras investi-
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gaciones deben ir enfocadas a determinar el tipo de 
gen con mayor prevalencia involucrado en el cán-
cer de estómago (Sasaki, 2009). La presencia de H 
pylori en agua ha sido ya descrita en varios estudios 
(Brown, 2000). Lo que es más: H pylori puede vivir 
en agua por varios días en su forma bacilar infec-
ciosa (Brown, 2000). Los estudios realizados en Co-
lombia, China y Perú soportan la caracterización de 
la infección por H pylori como una infección trans-
mitida por agua (Klein, 1991; Goodman, 1996; Zhang, 
1996). La posible contaminación de alimentos irri-
gados por aguas servidas también estaría soporta-
da por los hallazgos de los estudios epidemiológicos 
moleculares, usando técnicas de PCR, realizados en 
Perú y Japón, en los cuales se detectó esta bacteria 

en aguas de desecho (Hazell; 1994; Westblom, 1997; 
Sasaky, 1999). En estudios realizados en Pensilva-
nia y Ohio, H. pylori fue aislada en su forma activa 
en muestras de aguas superficiales y subterráneas 
(Hegarty, 1999). Así como se ha observado con otras 
bacterias, H. pylori puede formar biofilmes en las 
paredes de los ductos de agua, siendo éste un as-
pecto crítico en la supervivencia bacteriana en el 
agua y en otros ambientes con la finalidad de pre-
venir la diseminación de este patógeno y su trata-
miento en el huésped humano (García, 2014).

Leptospira 
La leptospirosis es causada por bacterias en for-
ma de espiral de la familia Leptospiraceae y del gé-

Tabla 2. Posibles bacterias contaminantes en aguas de Ecuador

Agente Patología Reservorio Agua como vehículo
Análisis en 

agua potable 
país

Detectados 
en agua para 

tomar país

Casos 
humanos país

Campylobacter 
spp. Gastroenteritis Humanos, Animal Sí (Pitkanen, 2017) No Sí

Escherichia coli Gastroenteritis Humanos, Animal Sí Sí 

Sí (Levy, 
2009 y 

2014; Rao, 
2015) 

Sí

Helicobacter 
pylori 

Gastritis, Cáncer 
Gástrico Humanos 

Si (Goodman, 1996; Hul-
ten, 1996; Zhang, 1996; 

Sasaky, 1999; Brown, 
2000) Sí (servidas) 

(Goodman, 1996; Hegar-
ty, 1999; Sasaky, 1999)

No

Sí (Sasaki T 
2009, Torres 
J 2013, Fer-
lay J 2015)

Legionella spp. Neumonía, 
gastroenteritis Acuático Sí No 

Leptospira spp. Fiebre hemorrágica 

Acuático (Izu-
rieta, 2008; Ba-
rragan, 2011; 

Chiriboga, 2015); 
Suelo, Animal 

(Barragan, 2016)

Sí 3 (Barragan, 2011) No

Sí (Chiribo-
ga, 2015; 
Barragan, 

2016)

Salmonella spp. Gastroenteritis Humanos, Animal Sí (Liu, 2018) No
Sí (Vasco, 

2014; MSP, 
2017)

Shigella spp. Gastroenteritis  Humanos Sí (García-Aljaro, 2017) No Sí (García-Al-
jaro, 2017)

Vibrio cholera Gastroenteritis con 
diarrea acuosa 

Acuático (estua-
rios) Aguas servi-

das 37 

Sí (Weber, 1994; García, 
2012) No Sí (Weber, 

1994)

Yersinia 
enterocolitica  Gastroenteritis Animales (Botto-

ne, 2015) Sí (Bottone, 2015) No
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nero Leptospira. Estas bacterias son espiroquetas 
largas, delgadas y móviles que pueden ser de vida 
libre en el medio ambiente o parásitos en los hués-
pedes animales. Estas bacterias requieren ambien-
tes húmedos para sobrevivir, pudiendo hacerlo en 
fuentes de agua dulce contaminadas (lagos, estan-
ques y vados de los ríos) y en ambientes fangosos 
durante muchos meses (Izurieta, 2008). En un estu-
dio para detectar Leptospira spp DNA en pacientes 
febriles de zonas urbanas y rurales de Ecuador, se 
reportó una prevalencia de 64% en zona rural, 25% 
en zonas semiurbanas y 21% en zonas urbanas. El 
porcentaje de cepas intermedias fue mayor (96%) 
que las cepas patogénicas (4%) (Chiriboga, 2015). 
En otro estudio similar hecho en pacientes febriles 
de la zona rural de la Provincia de Manabí, los por-
centajes de prevalencia de DNA de leptospiras pa-
togénicas fueron mayores, con una variación de 9.5 
a 17.3% (Barragan, 2016). En estudios ambientales, 
bacterias aisladas de ríos de la provincia de Napo 
en la Amazonía Ecuatoriana mostraron su capaci-
dad de mantener la viabilidad de Leptospira biflexa 
y Leptospira meyeri en agua destilada hasta por un 
año (Barragan, 2011). 

Cólera
En 1991, Ecuador fue uno de los países latinoame-
ricanos que experimentaron el impacto de la in-
troducción de Vibrio cólera en el continente. El 28 

de febrero de 1991 se reporta el primer caso de la 
enfermedad en la zona costera sur del país, exten-
diéndose la epidemia en cuestión de semanas hacia 
las zonas Andina y Amazónica. Es importante men-
cionar que, a pesar de confirmación de la presencia 
de V. cholerae patogénico en muestras de pacientes 
afectados, los cultivos de muestras de agua siempre 
dieron resultados negativos. Esta incongruencia 
en el aislamiento del vibrio entre muestras clínicas 
(Figura 6A) y muestras ambientales se explicaría 
unos pocos años más tarde cuando se demuestra 
que V cholerae entra en un estado de pseudo-espo-
ras que mantienen su viabilidad, pero que no pue-
den ser cultivadas (Colwell, 1994). Sin embargo, es-
tas pseudo-esporas de V. cholerae son fácilmente 
observables en muestras de aguas contaminadas al 
hacerlo bajo un microscopio de inmunofluorescen-
cia (Figura 6B). 

A pesar de las dolorosas secuelas por las nume-
rosas muertes que dejó la epidemia de cólera en el 
país, muchos avances en cuanto a la calidad del agua 
se deben a las medidas tomadas en ese momento 
por la población y los gobiernos locales y naciona-
les. La ausencia de niveles de cloro no adecuados, 
la existencia de conexiones de agua clandestinas, 
bajas presiones de agua que posibilitaban la intru-
sión de agua, fueron algunos de los factores aso-
ciados con la presencia de Vibrio cólera en el agua 
para tomar (Weber, 1994). El país ha hecho sustan-

Figura 6A. Vibrio cholerae cultivado de muestras de heces de paciente. Figura 6B: Vibrio cholerae no cultivable 
en muestras de agua detectado por inmunofluorescencia. Estudio realizado por el Dr. Ricardo Izurieta en los 
Laboratorios de Microbiología de la Universidad de Maryland, College Park (Izurieta, 2006)

A B
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ciales avances en las coberturas y calidad de agua 
para tomar, sin embargo, varias poblaciones rura-
les y periurbanas todavía carecen de fuentes segu-
ras de abastecimiento de agua. La grave falencia del 
sistema de excretas fue igualmente evidenciada du-
rante esta epidemia de cólera. En una de las peque-
ñas ciudades de la zona Andina, numerosos casos 
de cólera fueron reportados por la contaminación 
del rio que cruza la ciudad, causado por la elimina-
ción de excretas no tratadas adecuadamente por 
parte del hospital donde los pacientes de cólera es-
taban siendo atendidos (Izurieta, 2006). En 1998 se 
reporta que apenas 5% de los efluentes de aguas 
de alcantarilla en Ecuador tuvieron algún grado de 
tratamiento previo a su descarga (OMS/OPS, 2001; 
Mora-Alvarado, 2003). No existen datos actualiza-
dos sobre el porcentaje de aguas servidas que son 
tratadas adecuadamente por los sistemas locales y 
municipales de alcantarillado en el país, previo a su 
descarga en ríos, lagunas, lagos y mares. La epide-
mia de cólera en el Ecuador a principios de la dé-
cada de 1990 fue decisiva para sensibilizar a las es-
tructuras de administración gubernamental sobre 
la necesidad de mejorar la calidad de agua para to-

mar e incrementar las coberturas de saneamiento, 
aunque los avances en tratamiento de las excretas 
han sido nulos o mínimos. Es además preocupante 
que la incidencia de enfermedades diarreicas agu-
das haya aumentado sucesivamente, incluso duran-
te la primera década de este siglo. Esto puede ser un 
presagio de otra epidemia inminente. Por lo tanto, 
es imperativo investigar el aumento evidente de las 
enfermedades diarreicas para reforzar las medidas 
preventivas de salud pública que se implementaron 
con éxito para controlar la epidemia de cólera de la 
década de 1990, adicionalmente a nuevas recomen-
daciones (Malavade, 2011).

   
Protozoos
En el caso de los protozoos, su presencia se ha estu-
diado principalmente en heces fecales. Sin embar-
go, estudios puntuales como el realizado en la pro-
vincia de Azuay, en el cantón San Fernando, en el 
agua destinada a consumo humano (Palacios, 2017) 
se detectó, en el caso de Cryptosporidium spp., la 
presencia de 5 ooquistes/100 ml de agua, y que para 
el caso de Giardia lamblia, se detectó la presencia 
de 10 quistes/100 ml de agua.

Tabla 3. Posibles parásitos y algas contaminantes en aguas de Ecuador 

Agente Patología Reservorio Agua como 
vehículo

Análisis en 
agua potable 

país

Detectados 
en agua para 

tomar país
Casos humanos país

Protozoos 

Criptospori-
dium spp 

Diarrea 
crónica 

Animal, 
Humanos 

Sí (Palacios, 
2017 ) Eventualmente Sí (Palacios, 

2017 )
Sí (Sempertegui, 1995; 

Jacobsen, 2007) 
Giardia 

doudenalis 
Dolor 

abdominal 
Humanos, 

Animal 
Sí (Palacios, 

2017 ) Eventualmente Sí (Palacios, 
2017 )

Sí (Sempertegui, 1995; 
Palacios, 2017 )

Entoameba 
histolitica 

Disentería, 
absceso 
hepático 

Humanos Sí No  Sí (Cooper, 1994; Sem-
pertegui, 1995) 

Balantidium 
coli 

 Gastroen-
teritis 

Humanos, 
Animal Sí No  

Sí (Sempertegui, 1995; 
Jacobsen, 2007; CEPAL/

GIZ, 2012) 

Metazoos Geo helmintos 

Síntomas 
gastroin-

testinales, 
desnutri-

ción 

Suelo 
Sí (Molle-
da-Martí-

nez, 2016) 
No Sí (Reyes, 2012; Precia-

do, 2015) 

Algas  Cianobacterias Intoxicación 

Acuático 
(Morales, 

2013; Gua-
mán, 2016)

Sí (Guamán, 
2016) No Sí (Guamán, 

2016) Sí (Weirich, 2014)
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Giardia
En un estudio comparativo entre niños que eran 
cuidados en sus hogares versus niños que eran cui-
dados en guarderías infantiles, Giardia spp fue el 
segundo agente más frecuentemente asociado con 
enfermedad diarreica con una incidencia promedio 
de 11.74 episodios por 1000 semanas-niño (Semper-
tegui, 1995). En un estudio realizado en la provincia 
de Azuay, en el cantón San Fernando, en el agua des-
tinada a consumo humano (Palacios, 2017 ) se en-
contró, al analizar la presencia de Giardia lamblia, 
en promedio 10 quistes/100 ml de agua.

Cryptosporidium 
En el mismo estudio comparativo entre niños cui-
dados en guarderías y en sus hogares, la inciden-
cia de diarrea asociada a Cryptosporidium spp fue 
de 1.52 y 1.28 episodios, respectivamente (Semper-
tegui, 1995). En estudios microbiológicos ambienta-
les, Cryptosporidium spp ha sido aislado de aguas 
superficiales. Al analizar 14 muestras de aguas no 
tratadas de las cuencas hidrográficas del área de 
Quito, oocystes de este parásito fueron identifica-
dos en 5 de las muestras (Kato, 2003). En el estudio 
anteriormente mencionado, realizado en la provin-
cia del Azuay, se detectó la presencia de 5 ooquistes 
de Cryptosporium spp. por cada 100 ml de agua para 
consumo humano (Palacios, 2017 ). 

Otros protozoos
Otros protozoos asociados con diarreas en niños son 
Entamoeba hystolitica, Chylomastix mesnilii y Blasto-
cystis hominis (Sempertegui, 1995; Jacobsen, 2007).

Helmintos
En un estudio sobre calidad del agua en la provincia 
de Esmeraldas, se detectó la presencia de huevos de 
helmintos en el estuario y en el Río Atacames. Du-
rante los muestreos de agua que se realizaron du-
rante los meses de julio a diciembre de 2013, se ob-
servó concentraciones que variaron de 500 a 2000 
huevos por litro de agua. Los huevos de helmintos 
aislados correspondieron a las especies Coccidio sp, 
Hymenolepis sp, Trichuris sp, Ascaris sp, Oxiuros sp, 
Trichostrogylus sp, Taenia sp y Ancylostomas sp. Es-
tas altas concentraciones se deberían a la falta de 
un sistema de alcantarillado, a la carencia de un sis-
tema de depuración de aguas residuales y a la pre-
sencia de descargas directas con contenido orgáni-

co al río. Los riesgos para la salud de la población 
del área son altos, pues los pobladores hacen uso di-
recto del agua de este río (Molleda-Martínez, 2016). 

Contaminantes químicos 
De acuerdo con el Sistema Automático de Manejo de 
Información del Agua de la Ciudad de Quito, en su 
informe de abril de 2016 se reporta que los siguien-
tes parámetros físico-químicos cumplen la norma 
establecida: color, cloro libre residual, turbidez, As, 
nitratos, fluoruros, Cr, nitritos, benzopireno, cianu-
ros, Hg, Cd, Cu, DDT y metabolitos, Ni, bromodiclo-
rometano, tolueno, 1-2 dicloroetano, lindano, xileno, 
cloruro de vinilo, benceno, micorsystin-lr, aldrín, 
dieldrín, 1-2 dibromoetano, dimetoato, tetracloroe-
tano, cloropyrifos, estireno, tricloeteno, endrín, an-
timonio, Pb, Se, clordano y Ba. Se desconoce de qué 
planta de tratamiento provino la muestra para el 
análisis y si ésta fue tomada aleatoriamente. 

Arsénico 
En el año 2004, la población de la Parroquia Tum-
baco, del Cantón Quito, denunció conocer que el 
agua de consumo humano contenía arsénico por 
encima del valor de tolerancia establecido por la 
norma ecuatoriana (García, 2012), lo que obligó en 
2005 a la Empresa Metropolitana de Alcantarilla-
do y Agua Potable de Quito (EMAAP-Q) a realizar 
el “Monitoreo especial de arsénico de las fuentes 
rurales del Distrito Sur y Centro Oriental”, opera-
dos por dicha empresa. Los resultados del monito-
reo llevaron a recomendar la prohibición del uso de 
esas fuentes debido a los altos niveles de arsénico 
encontrados y a analizar las aguas de la red de dis-
tribución de Tumbaco y Guayllabamba, parroquias 
cuya agua potable proviene de esas fuentes. El año 
2007, la EMAAP-Q recogió 116 muestras de la red de 
distribución domiciliaria de estas dos parroquias y 
determinó que en 39 de ellas (33,6 %) el arsénico 
sobrepasaba el límite permisible (EMAPQ, 2007). 
Entre las muestras de Tumbaco hubo unas con has-
ta 10 veces por encima y en Guayllabamba con hasta 
tres veces por encima del límite. No obstante que en 
el país se deben reconocer niveles ambientales ma-
yores de arsénico asociados a la actividad volcáni-
ca, en este caso cabe la hipótesis de que podrían ser 
causados por el mal manejo de desechos y emisio-
nes industriales. Es necesario señalar que los sis-
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temas hídricos (tanto superficial como profundo) 
de las dos poblaciones están principalmente incidi-
dos desde hace más de tres décadas por la actividad 
agroindustrial (florícola y frutícola, sobre todo), de 
modo que su contaminación podría asociarse con 
los aditivos arsenicales comúnmente incorporados 
a pesticidas, herbicidas y fertilizantes. A la larga, la 
empresa de agua potable decidió instalar en Tum-
baco plantas de tratamiento para captura de arsé-
nico que no funcionaron bien, lo que obligó a clau-
surar dos pozos y administrar agua potable segura 
proveniente de otras localidades.

Calidad de aguas descargadas por las 
industrias manufacturera y agrícola 
Usando la metodología de caracterización de Pfafs-
tetter, la Secretaría Nacional del Agua del Ecuador 
(SENAGUA) ha propuesto la organización de sus 
137 subcuencas y de los segmentos más importan-
tes de 682 ríos principales en 9 demarcaciones hi-
drográficas: 6 con ríos que corren hacia el Océano 
Pacífico y 3 con ríos que corren hacia el Río Ama-
zonas. Se trata, ciertamente, de una gran riqueza 
fluvial. La longitud sumada de todos estos ríos es 
de 4.593,3 km. El volumen promedio plurianual de 
escorrentía sumado de estas nueve demarcaciones 
es de 318.948,0 hm³, o sea, tan sólo para ponerlo en 

términos ilustrativos ‒puesto que la densidad po-
blacional varía entra una y otra demarcación‒ esto 
equivaldría a un promedio de 0.019 hm³ o 19.000 m³ 
por año por habitante ecuatoriano. Se calcula, asi-
mismo, que estas aguas inciden sobre 221.043,2 km², 
es decir, sobre 85,9% de la superficie del territorio 
continental del Ecuador. Aunque esto también va-
ría, la relación hm³/km² es más favorable en los dis-
tritos hidrográficos de la cuenca amazónica (Napo 
2,0, Santiago 1,8 y Pastaza 1,4) que en los de la costa 
pacífica (Esmeraldas 1,3, Mira 1,1, Guayas 0,9, Puyan-
go Catamayo 0,9, Manabí 0,7 y Jubones 0,6). Veamos 
a continuación, de manera esquemática, la relación 
de estas demarcaciones hidrográficas con los tres 
bloques de actividad industrial de mayor alcance y 
aptitud contaminante (Figura 7).

Lo que interesa es ilustrar que todas las demar-
caciones hidrográficas ecuatorianas, con la sola ex-
cepción de Manabí, se hallan incididas por algún 
tipo de actividad de nivel industrial emisora de quí-
micos potencialmente contaminantes de sus aguas. 

Desde mediados del siglo pasado, la agroindus-
tria de exportación ecuatoriana viene siendo parte 
de un modelo de producción basado en el uso de 
pesticidas (preferimos llamarlos agrotóxicos), im-
pulsado desde la denominada Revolución Verde, 
que diera comienzo con el banano (década de los 50)  
y siguiera con la palma africana (década de los 60) y 
la producción de flores cortadas (década de los 80), 

Figura 7. Demarcaciones demográficas y fuentes de contaminación, Ecuador, 2017
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grupo al que se añadiría más recientemente el bró-
coli. A la producción de banano se dedican actual-
mente alrededor de 270.000 ha, a la de palma unas 
260.000 y a la de flores alrededor de 6.000 ha; suma-
das las tres representan una extensión de 535.000 
ha de exposición a químicos y emplean 650.000 tra-
bajadores directos. O sea que 12% de la población 
activa empleada en el país está ligada a la produc-
ción agroindustrial de alta demanda química. Para 
comprender la real dimensión del potencial conta-
minante actual de estas industrias sobre la pobla-
ción y sobre el ecosistema, es importante examinar 
la evolución de las importaciones de herbicidas y 
pesticidas. El gráfico siguiente nos informa que en-
tre 1978 y 2008 el volumen de importación (suma-
dos todos los productos) pasó de unos 3 millones de 
kg a más de 30 millones, siendo éste un incremento 
exponencial. 

Nótese que es entre 1982 y 1998, época del ini-
cio y crecimiento del sector de producción de flo-
res, que se produce el quiebre de tendencia e inicia 
el incontenible ascenso de la importación de agro-
químicos. Véase también cómo en 10 años (1998 a 
2008) la importación de herbicidas creció alrede-
dor de 125%. A su vez, la de fungicidas subió 38% 
y la de nematicidas y pesticidas experimentó cierto 
descenso. Según nuestros cálculos, la importación 
en 2008 correspondería a 5,1 kilos por hectárea cul-
tivada y por año.

Políticas y normas

La Secretaría del Agua del Ecuador (SENAGUA) es 
la autoridad única del agua y, por tanto, posee la 
rectoría sobre este sector en el país. Sin embargo, 
la norma de calidad de aguas superficiales actual-
mente vigente es dictada por el Ministerio del Am-
biente, a través del Texto Unificado de Legislación 
Secundaria (MAE, 2003). Esta norma define los pa-
rámetros y los límites permisibles de la calidad del 
agua para diversos usos. El Libro VI es donde se en-
cuentran dichos parámetros y fue modificado en el 
año 2015 mediante los acuerdos No. 028 y No. 061. 
Este libro determina los criterios admisibles para la 
preservación de la vida acuática y silvestre en aguas 
dulces, marinas y de estuarios. Del mismo modo se 
definen los criterios para calidad del agua de ver-
tidos urbanos e industriales y la calidad del agua 
para consumo humano en las fuentes (MAE, 2015a; 
MAE, 2015b).

La laxitud de las políticas o su no existencia, la 
falta de cumplimiento de las normas existentes, así 
como la ausencia de sanciones rigurosas de acuer-
do con la magnitud de crímenes ambientales han 
hecho que varios de los recursos hídricos a nivel 
nacional estén contaminados (CEPAL/GIZ, 2012). 
Existe contaminación de estos recursos debido al 
vertimiento de aguas residuales y disposición de 
desechos sólidos en cuerpos de agua, así como tam-

Figura 8. Evolución de las importaciones de herbicidas y pesticidas, Ecuador 1978-2008

Fuente: MAGAP, Elaboración del autor
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bién la contaminación química del sector industrial 
y contaminación por agroquímicos y bio-sólidos 
animales por parte de granjas agrícolas y ganade-
ras que vierten sus desechos a ríos, lagos, lagunas 
y mares.

Conclusiones

Ecuador, por estar atravesado  por la cordillera de 
los Andes,  es poseedor de  una extensa y abundante 
red  hídrica. Sin embargo, muchos de estos recursos  
son contaminados por aguas residuales, desechos 
sólidos, contaminantes químicos  del sector indus-
trial, agroquímicos, y bio-solidos agropecuarios 
que son vertidos hacia ríos, lagos, lagunas y mares.  
A pesar de que a nivel nacional no existe un monito-
reo sistemático de las aguas naturales superficiales 
y subterráneas, estudios puntuales reportan la pre-

sencia de contaminantes biológicos y químicos. Las 
epizootias  del Virus Síndrome de Taura y del Vi-
rus de la Tilapia de Lago han afectado la producción 
de camarón y tilapia  respectivamente. También se 
ha reportado la contaminación bacteriana de aguas 
superficiales, así como la eutrofización de embalses 
de agua. Al analizar la presencia de macro inverte-
brados acuáticos utilizando el Biological Monito-
ring Working Party (BMWP) se determinó que de 
43 sitios estudiados en la cuenca del río Guayas, 31 
están en condición crítica o muy crítica. Los prin-
cipales contaminantes químicos de aguas superfi-
ciales y subterráneas son compuestos inorgánicos 
como Arsénico, Cadmio, Mercurio, Cromo, Nitritos 
y Nitratos. La presencia de metales pesados han es-
tado asociada a actividades mineras y petroleras.  
Pesticidas y plaguicidas se reportan como contami-
nantes orgánicos principalmente provenientes de 
las industrias bananera, florícola, y de producción 

Figura 9. El Dr. Arturo Campaña durante la recolección de muestras de agua para estudios de calidad, 
en una finca florícola del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, Ecuador

Foto: cortesía Dr. Arturo Campaña.
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agroindustrial de alimentos exportación no tradi-
cionales como brócoli y palma africana.  

En cuanto a la calidad del agua para consumo 
humano, los análisis de las plantas de tratamiento 
de agua para beber, en algunos casos, no concuer-
da con los estudios realizados por el gobierno na-
cional o por instituciones académicas. Las empre-
sas municipales de agua potable generalmente no 
reportan presencia alguna de coliformes fecales. 
Sin embargo, el Instituto Nacional de Estadísticas 
y Censos, al evaluar los avances de los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible determinó que 15.4% de 
la población urbana y 31.8% de la población rural 
ecuatoriana consume agua contaminada con coli-
formes fecales. Si bien la epidemia de cólera de 1991 
determino avances importantes en las coberturas 
de agua para beber, los avances en tratamiento de 

las aguas servidas han sido limitados. En el país to-
davía se reportan altas incidencias de enfermeda-
des cuyo vehículo de transmisión es el agua entre 
otros. Entre estos patógenos se reporta rotavirus, 
norovirus, virus de la hepatitis A y E, Helicobacter 
pylori, Leptospira spp, Giardia duodenalis, Entoame-
ba spp, y Criptosporidium spp.  Por otro lado, puesto 
que Ecuador se encuentra en una zona volcánica, se 
ha reportado la presencia de Arsénico en aguas de 
pozos por encima de los limites aceptados. 

En relación al marco legal, la laxitud de las po-
líticas o su no existencia, la falta de cumplimien-
to de las normas existentes, así como la ausencia 
de sanciones rigurosas de acuerdo a la magnitud 
de los crímenes ambientales, han hecho que va-
rios de los recursos hídricos a nivel nacional estén 
contaminados. 
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Los desafíos en El Salvador para 
superar la problemática de la calidad 

del agua, asociada principalmente a los 
bajos niveles de tratamiento y al uso 
intensivo de agroquímicos, requieren, 
por una parte, la implementación de 

sistemas de tratamiento y reutilización, 
tal como lo asumen los planes anunciados 

por el Ejecutivo en 2017, la apuesta 
sistemática y sostenible de una agro 
producción diversificada a diferentes 

escalas, basada prioritariamente en el uso 
de insumos orgánicos y la recuperación 
de suelos; y por otra parte, en abordar 

las causas del problema propiciando 
un giro en el modelo económico-

social y de desarrollo urbanístico e 
industrial vigente, que se oriente hacia 

la comprensión de los límites que 
resguardan los ecosistemas y de una 

integración ecológica en los territorios, 
considerando las implementaciones 

tecnológicas y el avance científico, como 
aspectos fundamentales para promover 

el conocimiento y las capacidades 
nacionales en la  preservación del agua. 

El Salvador
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1. Introducción

1.1 Antecedentes
El presente documento se enmarca dentro de la iniciativa de IANAS por abordar, a nivel con-
tinental, la calidad del agua en las américas, considerando como aspectos fundamentales el 
análisis de la situación actual, las problemáticas y dinámicas locales, las estrategias naciona-
les asumidas ‒sus progresos y desafíos‒, el marco normativo y legal, las implementaciones 
tecnológicas e investigaciones que se llevan a cabo desde los esfuerzos nacionales en las ins-
tituciones, universidades y la academia, así como el análisis de los impactos en la calidad del 
agua, generados por las dinámicas sociales y económicas, e identificando, a partir de ello, las 
oportunidades, experiencias exitosas y caminos de solución.

De acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), establecidos en la Agenda 
2030 y asumidos por los países en la Asamblea General de la ONU en septiembre de 2015, 
la calidad del agua representa uno de los factores primordiales que han sido destacados y 
priorizados en el ODS-6, referente a Agua Limpia y Saneamiento. En relación con ello, la dis-
ponibilidad hídrica y específicamente la calidad del agua representan uno de los principa-
les desafíos en El Salvador por cuanto su progresivo deterioro impacta primordialmente en 
detrimento de la salud de la población, en la disponibilidad de agua para consumo humano, 
en la producción de alimentos, en el incremento de costos de potabilización y en la preser-
vación de los ecosistemas y el medio ambiente. 

El Salvador posee una extensión de 21,040.80 km² y cuenta con una población para el 
año de 2017 de 6,581,860 habitantes, de acuerdo con las características demográficas en la 
Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples (EHPM) (DIGESTYC, 2017). La misma establece 
que 3,959,652 residen en el área urbana y 2,622,208 residen en el área rural, representando 
60.2% y 39.8% de la población, respectivamente. En el Área Metropolitana de San Salvador 
(AMSS) se concentra 25.7% del total de la población del país (1,693,186 habitantes).

En la Figura 1 se representa la distribución de la densidad poblacional del país, indi-
cando en coloración rojiza el AMSS como la zona urbana de mayor densidad poblacional. La 
misma se encuentra inmersa en la cuenca hidrográfica del río Acelhuate, el cual es el prin-
cipal río urbano del país que reporta un alto nivel de contaminación debido a las descargas 
con bajo o ningún nivel de tratamiento de las aguas residuales domésticas e industriales. De 

Julio César Quiñónez Basagoitia. julioquinonezb@gmail.com  Ing. Civil, MSc en Hidrología y Post Grado en Hidráulica. Consultor en 
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Hídricos de la Asociación Mundial del Agua (GWP) y Punto Focal en El Salvador del Programa de Aguas de IANAS.

Julio César Quiñónez Basagoitia

Calidad del Agua en las Américas: El Salvador



309LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  EL SALVADOR

acuerdo con el reporte del Foro Centroamericano 
y República Dominicana de Agua Potable y Sanea-
miento (FOCARD-APS, 2013:8), solamente 8.52% de 
los caudales operados por la Administración Nacio-
nal de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) recibe 
un tratamiento previo a su vertido y, adicionalmen-
te, no se conoce con certeza el nivel de eficiencia de 
los sistemas, ya que muchos de ellos se encuentran 
sobrepasados en su capacidad de tratamiento debi-
do, en parte, a la incorporación de nuevas redes de 
alcantarillados y a las altas concentraciones de los 
constituyentes de los efluentes.

Sobre esta situación, y en atención al bajo ni-
vel de tratamiento, el Ministerio de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (MARN) anunció el “Plan 
de Recuperación de Ríos Urbanos” (2016) el cual tie-
ne como objetivo implementar acciones en cuatro 
cuencas urbanas, que conlleven a la reducción de la 
contaminación del río Acelhuate en 80%. Entre sus 
implementaciones se proyecta la construcción y re-
habilitación de dos Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales en San Salvador (Figuras 2 y 3), en secto-
res altamente poblados y zonas industriales, y otras 
dos Plantas de Tratamiento en las cuencas del río Su-
quiapa, en la Ciudad de Santa Ana, y en el río Grande 

de San Miguel, en la ciudad del mismo nombre. Ac-
tualmente ya se cuenta con el diagnóstico e inventa-
rio de las principales industrias que ejercen vertidos 
en los tramos de mayor contaminación y se tienen 
elaborados los diseños de los Sistemas propuestos 
por algunas industrias, los cuales se encuentran en 
fase de revisión por parte del MARN (2017:55).

Aunque la iniciativa del MARN se focaliza sobre 
el control y descontaminación de ríos urbanos, cu-
yos resultados en obras se espera concretar con la 
obtención del financiamiento y la construcción de 
las cuatro grandes Plantas de Tratamiento en un pe-
riodo estimado de tres años (2018-2020), y un Plan 
de Acción general sobre la descontaminación y re-
cuperación del río Acelhuate en 10 años de plazo, 
el anuncio del Plan ‒más allá del mismo‒ abre la 
posibilidad de situar la problemática de la Calidad 
del Agua y la Contaminación Hídrica en el centro 
de la atención pública como un problema nacional 
prioritario. Para su solución, se requiere asumir un 
abordaje intersectorial, profundizar la investiga-
ción, implementaciones tecnológicas y el rol de las 
universidades y la academia; asimismo, la formali-
zación por parte del Estado de una nueva normati-
va de vertidos de efluentes tratados, el control de 

Figura 1. Mapa de proyección de densidad poblacional

 

Fuente: MARN, 2016.
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los agroquímicos y la socialización de la problemá-
tica, tomando en cuenta el contexto y análisis de 
variables causales y de las consecuencias e impli-
caciones del deterioro de la calidad del agua en el 
desarrollo humano, exigiendo desde esa perspecti-
va mayor responsabilidad y compromiso de los sec-
tores económicos en la descontaminación, recupe-
ración y sostenibilidad hídrica-ambiental del país. 

Un aspecto relevante, ha sido la elaboración 
del Reglamento Técnico de Aguas Residuales, el 
cual incluye la revisión de los límites de la calidad 
para el vertido de las aguas residuales en los cuer-
pos receptores, tal como se refleja en el Informe 
de Labores del MARN (2017:54). Dicho Reglamento 
fue entregado al Organismo Salvadoreño de Regla-
mentación Técnica (OSARTEC) para su socializa-
ción con los sectores regulados, pero no se cuenta 
todavía como un instrumento normativo oficial y 
actualizado, pues se encuentra en la fase de con-
sulta. Por otra parte, en 2017 se elaboró en coope-
ración con el CEDEX de España el documento Re-

comendaciones para la Selección de Tratamientos 
de Aguas Residuales Urbanas de la República de El 
Salvador. Adicionalmente, se formuló una guía para 
la elaboración de Planes de Mejoras de Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales, la cual ha estado 
disponible para las municipalidades y empresas del 
subsector de tratamiento de aguas, y se elaboró un 
documento de reúso de aguas residuales con la fi-
nalidad de llevar a cabo la reutilización de aguas re-
siduales tratadas de forma segura, tal como se des-
taca en el Informe de Labores del MARN (2018:55).

Desde esta perspectiva, aunque se han iniciado 
acciones importantes para atender la situación de 
la calidad del agua, es necesario priorizar el análi-
sis de su problemática, su contexto e implicaciones, 
así como caminos de solución, promoviendo la co-
municación y socialización pública de una temática 
que se encuentra directamente vinculada a la salud, 
al desarrollo social, económico y humano del país. 
La finalidad es articular dichos aspectos dentro de 
una planificación integral que pueda conocerse a 

Figura 2. Sitios a intervenir. Cuenca río Acelhuate
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través de su seguimiento, monitoreo, obstáculos 
que encuentra, y destacando sus logros y resulta-
dos esperados mediante una sistematización de in-
dicadores y un cronograma establecido, de confor-
midad con el ODS-6. De acuerdo con este objetivo 
se debe obtener al menos una reducción de la mi-
tad de las aguas sin tratar dentro de 12 años, lo cual 
implica que se debería contar con una cobertura de 
tratamiento de aguas residuales a nivel nacional de, 
al menos, 54.3% para 2030. 

1.2 Principales problemas de 
la calidad del agua en el país 
Los principales problemas de la calidad del agua se 
encuentran directamente asociados al bajo nivel de 
tratamiento de las aguas residuales e industriales 
y a la reducida utilización de las aguas tratadas, a 
las actividades extractivas mineras, a vertederos de 
desechos sólidos abiertos, a la presencia de altas 
concentraciones de coliformes fecales en algunas 

masas de aguas subterráneas y al uso intensivo de 
agroquímicos en plantaciones agrícolas, principal-
mente en las zonas costeras donde se ha reportado 
un incremento notorio de afectaciones hepáticas y 
enfermedades renales crónicas, no asociadas a los 
padecimientos causales tradicionales como son la 
hipertensión y la diabetes mellitus.

Todos estos aspectos que se han vuelto más 
complejos a través de los años son reflejo del vacío 
generado al no contar con un modelo de gestión y 
planificación pública del saneamiento, así como de 
la ausencia de una Autoridad Nacional del Agua, a 
partir de la cual se establezcan lineamientos y di-
rectrices para la toma de decisiones en la perspec-
tiva de un desarrollo sustentable y equitativo, que 
priorice el control, reducción y eliminación de las 
fuentes contaminantes.

Se requiere de una autoridad pública que se 
constituya en la entidad ejecutiva y vigilante del 
cumplimiento del marco legal, asumiendo como as-

Figura 3. Rehabilitación de un tramo del río Acelhuate. Quebrada El Piro
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pecto central los vínculos de cooperación y coordi-
nación interinstitucional, la promoción del conoci-
miento y la labor investigativa, la formulación de 
normativas técnicas en cuanto a la implementación 
de sistemas de tratamiento, económica y tecnológi-
camente viables, la actualización de normativas de 
disposición, condiciones de vertido y aprovecha-
miento de efluentes tratados, y el fomento de va-
lores culturales ambientales que contribuyan a in-
crementar el interés, la participación, la conciencia 
ciudadana y de los distintos sectores sociales, eco-
nómicos y políticos, en la comprensión integral de 
la problemática y sus soluciones.

Precisamente, un aspecto que no ha contribuido 
a echar andar un proceso que empiece a revertir el 
alto deterioro de la calidad del agua en El Salvador, 
y a consolidar un mecanismo institucional de regu-
lación, control y preservación integral de los recur-
sos hídricos, es la no aprobación de una Ley General 
del Agua, debido al alargamiento de las discusiones 
en la Asamblea Legislativa, luego de la presentación 
de su Proyecto de Ley por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en marzo de 2012.

Uno de los puntos esenciales planteados en el 
Proyecto de Ley es la concepción del carácter pú-
blico de la entidad rectora, lo cual ha encontrado 
fuerte oposición en las facciones políticas que re-
presentan y defienden intereses de importantes 
grupos empresariales relacionados con el aprove-
chamiento y explotación del agua, quienes presio-
nan por establecer una autoridad privada de la ges-
tión hídrica.

Al respecto, se han llevado a cabo importantes 
llamados desde la Procuraduría para la Defensa 
de los Derechos Humanos (PDDH), la jerarquía de 
la Iglesia Católica, las organizaciones ambientalis-
tas y la Universidad Centroamericana “José Simeón 
Cañas” (UCA) a los tomadores de decisión política, 
con el objetivo de que reflexionen y ejerzan su fun-
ción constitucional de legislar en beneficio del país, 
enfatizándoles que el Agua es un bien supremo na-
cional de uso público, cuyo dominio pertenece a la 
Nación y, por consiguiente, el Estado debe ejercer 
su co-participación con carácter prioritario sobre 
otros sectores, volviéndose el responsable de ga-
rantizar y propiciar la adecuada conducción, ges-
tión pública y gobernanza del agua, siendo aspectos 
primordiales que no pueden ser marginados, rele-
gados ni transferidos a otras instancias sectoriales 

o particulares. Más aún, cuando de acuerdo con el 
ODS-6 se establece la prioridad de alcanzar un ac-
ceso universal y equitativo del agua potable y sa-
neamiento a un precio justo y asequible para todos.

En ese sentido, los desafíos por la preservación 
de la calidad del agua y los problemas asociados 
son un esfuerzo integrador que debe ser asumido y 
conducido prioritariamente por el Estado, pues di-
cho objetivo se encuentra directamente vinculado a 
una profundización de la estrategia de saneamien-
to, al control y reducción de la contaminación y del 
uso de agroquímicos, a la regulación de los vertidos 
domésticos, al ordenamiento y zonificación susten-
table de los territorios, y a una reformulación del 
marco normativo sobre la disposición y las concen-
traciones permisibles de los vertidos industriales. 
En la actualidad, las normativas se encuentran, en 
muchos de los parámetros fundamentales, muy dis-
tantes de las pautas, lineamientos y valores de con-
centraciones permitidas de acuerdo con los están-
dares internacionales. 

1.3 Objetivos y alcances del informe 
capítulo Calidad de Aguas-El Salvador 
El objetivo del presente capítulo es destacar y anali-
zar los elementos y aspectos que constituyen la pro-
blemática e implicaciones del deterioro de la cali-
dad del agua, y propiciar lineamientos de solución 
para la adopción de acciones en diversos ejes trans-
versales, considerando como base fundamental los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, con énfasis en el 
ODS-6 referente al agua y saneamiento. 

2. Autoridades y gobernanza de la 
calidad del agua 
2.1 Marco legal 
El país no cuenta aún con una Ley General de 
Aguas, sin embargo, el marco legal para el control 
y gobernanza de la calidad del agua se rige median-
te atribuciones de Ley conferidas principalmente  
al MARN, a través de la Ley de Medio Ambiente, y al 
Ministerio de Salud (MINSAL), a través del Código 
de Salud. Otras competencias parciales y sectoria-
les son asignadas de acuerdo con las funciones de 
ley de algunas instituciones públicas como la ANDA 
y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).

La Ley de Medio Ambiente (1998) establece en 
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el Art. 49 que el MARN es el responsable de supervi-
sar la calidad del agua con base en las normas técni-
cas, contándose para ello con un laboratorio de cali-
dad del agua, el cual obtuvo en 2016 su acreditación 
de calidad bajo la norma ISO/IEC/17025;2005, de 
once parámetros de calidad del agua. Es, además, la 
entidad competente para la emisión de directrices 
técnicas y la instancia que debe garantizar que to-
dos los vertidos de sustancias contaminantes a los 
cuerpos receptores sean tratados previamente por 
parte de quien los ocasione. 

Estos aspectos se extienden también a la pro-
tección de zonas costero-marinas, ecosistemas y 
del suelo, poniéndose especial énfasis en el Art. 50 
sobre el ejercicio de la prevención y control de la 
contaminación del suelo, para lo cual deberá “pro-
mover el manejo integrado de plagas, fertilizantes y 
el uso de fertilizantes, fungicidas e insecticidas na-
turales en la actividad agrícola, con el fin de lograr 
la sustitución gradual de los agroquímicos por pro-
ductos naturales bio-ecológicos”. Ello es un aspecto 
esencial que requiere una amplia proyección públi-
ca a nivel nacional, con el fin de propiciar un giro e 
iniciar un proceso de transformación hacia la utili-
zación de productos orgánicos compatibles con la 
protección de los acuíferos y las aguas superficiales.

Por otra parte, el Código de Salud (1988) le con-
fiere al MINSAL en el Art. 59 las atribuciones de des-
arrollar programas y acciones de saneamiento am-
biental, tales como la erradicación de vectores, con 
el fin de mejorar la calidad del abastecimiento de 
agua, así como medidas para la disposición de ex-
cretas y aguas servidas principalmente en el ámbi-
to rural, cuyo saneamiento se hace en la mayoría de 
los casos mediante letrinas, fosas sépticas y pozos 
de absorción. Dichas acciones se orientan también 
al control de contaminantes en el suelo, en el agua 
y en el aire, con la finalidad de proteger la salud de 
los habitantes.

Desde la perspectiva del sector agrícola, la Ley 
de Riego y Avenamiento (1970) dispone en el Art. 
100 que las aguas servidas de cualquier clase y ver-
tidas a cauces naturales o artificiales deberán tra-
tarse y depurarse previamente según lo establecido 
por el MAG y el Ministerio de Salud, debiendo di-
chas entidades “ejercer la vigilancia y fiscalización 
necesaria en los establecimientos fabriles, mineros o 
agropecuarios que con sus actividades sean capaces 
de tornar inaprovechables las aguas”. Por otra par-

te, el Art. 101 establece que el Poder Ejecutivo en el 
ramo de Agricultura y Ganadería “dictará las medi-
das para: a) Impedir que se contaminen las aguas; 
b) impedir el uso de aguas que reduzcan la fertilidad 
de los suelos; y c) proteger la fauna y flora acuática”.

Con la entrada en vigor de la Ley de Medio Am-
biente en 1998, estos aspectos relacionados con la 
protección del agua y los sistemas naturales se tor-
nan con mayor claridad como competencias direc-
tas del MARN, aunque en su carácter formal siguen 
siendo también atribuciones expresas del MAG con-
signadas en la Ley de Riego y Avenamiento, lo que 
supondría en la práctica el ejercicio de un trabajo 
conjunto, coordinado y vinculante entre ambas ins-
tituciones para efecto de la protección de los recur-
sos hídricos y naturales, así como el fomento de la 
agroproducción de manera sustentable. Más aún, 
cuando uno de los problemas de mayor impacto en 
la calidad del agua es el uso intensivo de agroquí-
micos, que se refleja principalmente en las planta-
ciones de caña de azúcar y en la agricultura conven-
cional de producción de granos básicos, se pone de 
relieve la importancia de incrementar la diversidad 
agroproductiva a menor escala y la implementación 
de un mecanismo permanente de sustitución gra-
dual de los agroquímicos por insumos orgánicos, tal 
como la misma Ley de Medio Ambiente lo establece.

En lo referente a las atribuciones de la Ley de la 
ANDA, la entidad autónoma posee su propio labo-
ratorio de análisis físico-químico, a través del cual 
ejerce un control y monitoreo de la calidad del agua 
que suministra a la población mediante su sistema 
de acueductos. De igual forma, dispone de una nor-
mativa técnica para establecer las concentraciones 
máximas permitidas de las aguas residuales dis-
puestas en el sistema de alcantarillado, provenien-
tes de los proyectos urbanísticos e industriales.

Tomando en cuenta estos cuatro ámbitos cla-
ves en la vida del país, dentro de lo cual se podría 
incluir también la Comisión Hidroeléctrica del Río 
Lempa (CEL), la Cartera de Obras Públicas (MOP) 
y las Oficinas de Planificación Urbana y Desarrollo 
Territorial, la gobernanza de la calidad el agua y la 
perspectiva ambiental desde cada entidad se han 
caracterizado históricamente por la dispersión de 
roles, enfoques y propósitos, con base en compe-
tencias de Ley parciales y sectoriales, conformán-
dose un marco legal que carece de una Autoridad 
Nacional del Agua. Sin embargo, la creación del Ga-
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binete de Sustentabilidad Ambiental y Vulnerabili-
dad en 2014, el cual está compuesto por siete mi-
nisterios, la Secretaría Técnica de la Presidencia y 
dos instituciones autónomas, ha posibilitado el em-
prender acciones articuladas, planificadas y coor-
dinadas con el MARN para llevar a cabo medidas 
conjuntas con el fin de fortalecer el control, la regu-
lación y el monitoreo que la institución ejerce, en-
tre otros aspectos, relacionados con la protección y 
gestión del recurso hídrico.

Sin embargo, uno de los principales obstáculos 
en la preservación de la calidad del agua y el en-
torno natural, se encuentra en las concentraciones 
permitidas de los constituyentes en los efluentes de 
vertidos a los cuerpos receptores, establecidos en las 
normativas nacionales, los cuales en muchos de los 
casos sobrepasan con creces los valores guía de ins-
tancias internacionales. Ello se refleja en los rangos 
de valores de descarga establecidos en la Norma 
Salvadoreña Obligatoria (2009), la cual fue elabo-
rada y aprobada con la representación mayorita-
ria de sectores económicos y productivos del país, 
y cuyos valores diferenciados asignados según el 
tipo de industria (beneficios del café, tenerías, des-
tilerías, elaboración de alimentos, lácteos, ingenios 
azucareros, elaboración de jabones, detergentes y 
medicamentos, etcétera) comprenden altos valores 
para algunos parámetros, como es el caso de DBO5 
(60-3,000 mg/lt), DQO (100-3,500 mg/lt) y Sólidos 
Suspendidos Totales SST (60-1000 mg/lt), los cua-
les sobrepasan significativamente las capacidades 
naturales de asimilación de los cuerpos receptores 
y superan significativamente los valores guía inter-
nacionales, tales como los indicados en los Linea-
mientos sobre seguridad y Salud Ambiental (Ban-
co Mundial, US EPA, Levi Strauss & Co., 2007) que 
establecen valores guía de vertido de DBO5 (30-50 
mg/lt), DQO (125-250 mg/lt) y Sólidos Suspendidos 
Totales (SST) (45-50 mg/lt). Igual situación de dis-
crepancias entre las normativas salvadoreñas y las 
pautas internacionales se refleja en el caso de me-
tales pesados.

Sobre esta misma situación es importante des-
tacar que en el año 2005 se promulgó una modifica-
ción en el Decreto No. 50 y Reforma 51 (ANDA, 1987) 
referente a las normativas de la ANDA sobre dispo-
sición de aguas residuales especiales en el alcan-
tarillado sanitario, experimentándose en la nueva 
normativa (ANDA, 2005) un significativo incremen-

to en los valores permisibles de grasas, metales pe-
sados y compuestos fenólicos. Esta modificación se 
ha vuelto un factor incidente en acentuar la reduc-
ción de las eficiencias y la capacidad de tratamiento 
de los sistemas instalados.

2.2 Relaciones con las ONG, 
universidades, investigaciones 
científicas, etc. 
El aporte e interés de las universidades y algunas 
ONG por la preservación y monitoreo de la calidad 
del agua se ha incrementado y potenciado en los 
últimos años, llevándose a cabo trabajos e investi-
gaciones, muchos de ellos en coordinación y com-
plementariedad con el MARN y ANDA. Un esfuer-
zo importante ha sido el Convenio de Cooperación 
entre la Universidad Centroamericana “José Simeón 
Cañas” (UCA) y el MARN en 2017, referente a la ela-
boración de un Atlas compuesto por 50 mapas con 
información diversa sobre el estado de la Quebrada 
El Piro en términos urbanos y ambientales, la cual 
se ubica en la zona sur poniente de la capital ‒San 
Salvador‒, y el proyecto se enmarca en el plan de 
descontaminación del río Acelhuate. De igual for-
ma, la UCA desarrolló en 2013 un estudio piloto so-
bre la eutrofización de embalses, aplicando tecno-
logías de análisis y monitorización remota. Por otra 
parte, en el marco de la ampliación de la red de mo-
nitoreo de aguas subterráneas, en 2017 se llevó a 
cabo la perforación de un pozo en las instalaciones 
de la UCA incluyendo el equipamiento con instru-
mentos de medición y recolección de datos para su 
análisis y seguimiento en el tiempo.

En el lago de Coatepeque, la Universidad de El 
Salvador ha desarrollado investigaciones referen-
tes al monitoreo de la proliferación de cianobacte-
rias, las cuales se han complementado con las in-
vestigaciones efectuadas por el MARN. 

Entre otras acciones de importancia se encuen-
tra el proyecto de mejoramiento de la calidad del 
agua mediante la eliminación del ion aluminio del 
abastecimiento de agua potable en el cantón San 
Diego departamento de Morazán, suscrito entre la 
Asociación Saneamiento Básico, Educación Sanita-
ria y Energías Alternativas (SABES) y el MARN.

2.3 Monitoreo y base de datos
Recientemente, en Septiembre de 2018, el MARN ha 
llevado a cabo el lanzamiento de la plataforma en 
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línea "Sistema de Información Hídrica" SIHI, la cual 
ofrece información sobre balance hídrico, gestión 
del recurso,  indicadores de calidad, sistema de in-
formación geográfica, entre otros, de amplia utili-
dad para las instituciones y sectores relacionados 
al uso del agua. www.marn.gob.sv/sih

2.3.1 Aguas superficiales
Con la finalidad de conocer el impacto espacial 
y temporal de la situación de la calidad del agua y 
disponer de un instrumento para la gestión y des-
contaminación de acuerdo con áreas prioritarias, 
el MARN ha llevado a cabo en los años 2007, 2009, 
2010, 2011, 2013 y 2018 los reportes anuales sobre el 
Programa Nacional de Monitoreo de las Aguas Su-
perficiales. El monitoreo se ha llevado a cabo entre 
118 y 123 puntos de muestreo en 55 ríos, los cuales 
adquieren gran importancia por su uso para con-
sumo humano, riego, recreación y mantenimiento 
de vida acuática. Para su evaluación utiliza el Índice 
de Calidad de Agua (ICA), el cual ha sido formulado 
con un puntaje entre 0 y 100, estableciéndose como 
calidad de agua excelente a valores entre 81-100 y, 
en el otro extremo, como calidad pésima a valores 
entre 0 y 25. Para determinar el ICA se atribuyen pe-
sos específicos a cada uno de los nueve parámetros 
de análisis prioritarios, donde el oxígeno disuelto, 
los coliformes fecales, el pH y DBO5 adquieren los 
mayores valores de pesos específicos. La metodo-
logía fue desarrollada con base a la National Sanita-
tion Foundation de Estados Unidos (NSF), asignan-
do pesos con base a las normativas nacionales.

De acuerdo con el reporte de calidad de aguas 
del MARN (2011), 88% de los ríos poseían un ICA 
entre “regular” y “pésima”, debido principalmente 

a las altas concentraciones de coliformes fecales. 
Para el año 2013, se detecta un detrimento mayor, 
alcanzando 95% para el mismo rango de categoría 
(MARN, 2013). En la Tabla 1 puede observarse el ni-
vel de calidad del agua para los años comprendidos 
entre 2006 y 2013. 

En la Figura 4 se presenta la clasificación de 
Calidad de las Aguas Superficiales a nivel nacional 
2011-2013, indicándose en puntos rojos la catego-
ría de “pésima”, principalmente en la cuenca del río 
Acelhuate.

En el último informe del monitoreo realizado 
en 2017, el MARN reportó una mejoría de la calidad 
promedio en tanto que no se determinó un ICA den-
tro de la categoría de “pésima”, obteniéndose 68% 
dentro de “regular” y “mala”, y 32% de los puntos 
de medición con un ICA de “buena” (MARN, 2017). 
Sin embargo, a diferencia de ello, el mismo estu-
dio destaca que actualmente ningún sitio cumple 
con aptitud de agua para potabilizar mediante mé-
todos convencionales en comparación con el año 
2013, donde 29% de los sitios analizados eran aptos 
para su potabilización mediante dichos métodos. 
De igual forma, hay un decrecimiento de los flujos 
aptos para riego (28% en 2013 y 10% en 2017).

Para el caso de las mediciones realizadas en el 
río Acelhuate durante 2017, únicamente se estable-
cieron dos puntos de medición a diferencia de los 
cuatro puntos registrados en los reportes anterio-
res. Para ambos puntos de medición en relación con 
años anteriores se tiene que en 2017 las concentra-
ciones de coliformes fecales fueron de 7.9 y 1.6 mi-
llones de NMP/100ml; las registradas en 2013 para 
esos mismos puntos son de 0.79 y 0.22 millones de 
NMP/100ml, y para el año 2011 de 0.35 y 0.05 millo-

Tabla 1. Porcentaje de sitios en relación con la calidad del agua superficial 

Calidad del agua
Porcentaje de sitios

2006 2007 2009 2010 2011 2013

Excelente 0% 0% 0% 0% 0% 0%
Buena 17% 3% 0% 2% 12% 5%
Regular 50% 45% 60% 65% 50% 73%
Mala 20% 46% 31% 27% 31% 17%
Pésima 13% 6% 9% 6% 7% 5%
Fuente: Programa de Monitoreo de la Calidad del Agua (MARN, 2013).
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nes de NMP/100ml, de tal forma que se puede ob-
servar un incremento paulatino de las concentra-
ciones coliformes fecales entre 2011 y 2017.

A partir de los resultados de 2017 puede obser-
varse también, la contaminación paulatina que han 
experimentado algunos ríos situados en la zona sur 
poniente de la capital, precisamente en el entorno 

de la expansión urbanística que avanza en la cordi-
llera del bálsamo con el acelerado deterioro de sus 
cuencas que se extienden hasta la llanura costera. 
Los ríos San Antonio y El Jute considerados limpios 
e inmersos en zonas con abundante cobertura de 
bosque y valorados por su atractivo paisajístico y 
como portadores de bienes hídricos para el susten-

Figura 4. Mapa de Clasificación de Aguas Superficiales según el ICA, 2011-2013
 

Fuente: Informe del Programa de Monitoreo Calidad del Agua (MARN, 2013).

Figura 5. Monitoreo de niveles piezométricos en acuífero de Nejapa
 

Fuente: Informe de monitoreo de niveles piezométricos acuífero de Nejapa y San Salvador, Sección Hidrogeología (DGOA, 2018).
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to de las comunidades y la biodiversidad local, hoy 
experimentan altas cargas contaminantes produc-
to de las aguas residuales domésticas e industria-
les provenientes de los nuevos proyectos habitacio-
nales, comerciales e industriales. Así, por ejemplo, 
para el año 2013 la concentración de coliformes fe-
cales del punto de muestreo en esos ríos reportó 
valores de 200 y 210 NPM/100ml, respectivamen-
te; en cambio, para 2017, reportó valores de 92,000 
y 49,000 NPM/100ml, respectivamente. Esta misma 
tendencia de degradación se presenta en otros pa-
rámetros, como DBO5, fosfatos, fenoles y la pérdida 
del oxígeno disuelto.

2.3.2 Aguas subterráneas
El monitoreo de las aguas subterráneas se lleva a 
cabo desde 2012 a través de la sección de Hidrogeo-
logía de la Dirección General del Observatorio Am-
biental del MARN (DGOA-MARN). El mismo consis-
te en el análisis e interpretación de la información 
hidrogeológica existente, la medición de los nive-
les piezométricos y la toma de muestras para la 

caracterización físico-química de las aguas subte-
rráneas, con el propósito de analizar su aptitud de 
agua para consumo humano. Referente al monito-
reo piezométrico, el acuífero de Nejapa reporta un 
decrecimiento constante en sus niveles tal como se 
ilustra en la Figura 5. El mismo se encuentra a 24 
km de la capital y constituye uno de los principa-
les reservorios de agua subterránea para el abaste-
cimiento de la población del AMSS. Sin embargo, en 
los últimos años se ha visto impactado severamente 
por las extracciones que ejercen empresas de bebi-
das y la edificación reciente de proyectos logísticos 
y urbanísticos a gran escala, que lo han condicio-
nado a una situación permanente de sobreexplota-
ción, tal como se analiza en el estudio presentado 
por la Alcaldía Municipal de Nejapa, entidades de 
cooperación internacional y organizaciones socia-
les y ambientales aglutinadas en el Foro del Agua 
(Quiñónez, 2013).

En el año 2016 se llevó a cabo el monitoreo de 
calidad del agua de los acuíferos de Zapotitán, San-
ta Ana y San Miguel (DGOA-MARN, 2016). El acuífero 

Figura 6. Mapa de red de monitoreo de aguas subterráneas – Zapotitán
 

Fuente: Informe de monitoreo hidrogeológico (DGOA, 2016).
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de Zapotitán constituye el ámbito del principal Dis-
trito de Riego en el país, situado a unos 30 km al Oc-
cidente del AMSS, y cuyo objetivo primordial es el 
riego de extensiones de caña de azúcar, maíz y frijol, 
así como parcelas de hortalizas y frutales en menor 
escala. Por otro lado, los acuíferos de Santa Ana y 
San Miguel corresponden a los ámbitos hidrogeo-
lógicos para el abastecimiento de agua de las ciuda-
des más importantes después de la capital, ubicadas 
en el occidente y oriente del país, respectivamente.

Los parámetros analizados en el monitoreo del 
año 2016 fueron los siguientes: pH, conductividad, 
salinidad, alcalinidad, bicarbonato, boro (sólo en 
época seca), calcio, carbonatos, cloruro, dureza to-
tal, flúor, fosfatos, hierro, manganeso, magnesio, ni-
tratos, nitrógeno amoniacal, potasio, sílice, sólidos 
disueltos totales, sodio, sulfatos entre otros, según 
la NSO para agua potable (MINSAL, 2009). El mo-
nitoreo de la DGOA no contempla el análisis bacte-

riológico. En la Figura 6 se presentan las unidades 
hidrogeológicas y la red de monitoreo de la zona de 
Zapotitán y se ha introducido el mapa de El Salva-
dor y la red de monitoreo de aguas subterráneas a 
nivel nacional de pozos semiprofundos.

De acuerdo con los parámetros analizados en la 
época seca (noviembre-abril) del año 2016, y en los 
tres sitios de estudio, los nitratos (NO3) y el Boro 
(B) presentaron valores que excedieron la normati-
va NSO para agua potable, con valores para el caso 
del acuífero de Santa Ana > 81 mg/lt para nitratos y 
entre 2.99-4.88 mg/lt para boro, siendo los valores 
permisibles de 45 mg/lt y 0.3 mg/lt, respectivamen-
te. En el mismo Departamento de Santa Ana, ubica-
do en el occidente el país, las concentraciones me-
didas de arsénico (As) se encuentran dentro de la 
normativa de 0.01 mg/lt, reportándose concentra-
ciones en el rango de 0.00074-0.00189 mg/lt. En la 
Tabla 2 se presentan los resultados obtenidos.

Tabla 2. Resultados físico-químicos de cuatro pozos en el acuífero de Santa Ana, 2016

Parámetro Unidad NSO 13.07.01.08 SA-01 SA-02 SA-04 SA-09

Potencial de Hidrógeno (pH) - 6-8.5 6.88 6.69 6.88 8.32
Conductividad eléctrica (CE) μsiemens/cm - 571.5 510 494.5 727
Salinidad ppt - 0.3 0.2 0.2 0.4
Alcalinidad mg/l  CaCO3 - 182.76 139.25 163.18 211.05
Bicarbonato (HCO3) mg/l  CaCO3 - 182.76 139.25 163.18 175.57
Boro (B) 4.88 3.9 2.99 3.98
Calcio (Ca) mg/l Ca - 54.55 39.14 56.23 66.13
Carbonatos (CaCO3) mg/l  CaCO3 - 0 0 0 35.47
Cloruros (Cl-) mg/l  Cl- - 31.55 26.62 20.95 46.83
Dureza total mg/l  CaCO3 500 203.31 177.9 215.8 251.1
Flúor (F) mg/l  F - 0.24 2.28 0.25 0.19
Fosfato (PO43-) mg/l  PO43- - 0.02 0.65 0.11 0.24
Hierro (Fe) mg/l  Fe 0.30 0.052 0.173 <0.009 <0.009
Magnesio (Mg) mg/l  Mg - 16.3 19.47 18.31 20.88
Manganeso (Mn) mg/l  Mn 0.10 <0.024 <0.024 <0.024 <0.024
Nitratos (NO3-) mg/l  NO3- 45.00 16.9 42.02 81.4 89.09
Potasio (K) mg/l  K - 13.1 8.95 5.23 15.1
Sílice (SiO2) mg/l  SiO2 - 77.22 89.09 108.86 103.59
Sólidos Totales disueltos (STD) mg/l 1000 280 249.5 242 356
Sodio (Na) mg/l  Na 200.00 25 22 19.5 35.5
Sulfatos (SO4) mg/l  SO4 400.00 46 34 46 50
Fuente: Informe de monitoreo hidrogeológico: acuífero de Sana Ana (DGOA, 2016). 
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Un segundo y tercer informes son la Caracteri-
zación Físico-Química de las Aguas Subterráneas 
en los Acuíferos Porosos en la Zona Costera (DGOA-
MARN, 2015 y 2016), los cuales se refieren a acuífe-
ros someros con pozos artesanales de uso domés-
tico de 10 m en promedio y con un rendimiento 
moderado, caracterizados hidrogeológicamente 
como “Unidad acuífero poroso de gran extensión y 
productividad media” y de gran importancia para 
el abastecimiento de los pobladores y comunidades 
de la zona que no cuentan con el servicio de agua 
potable a través de sistemas de distribución de tu-
berías, domiciliar o comunitaria. Sin embargo, da-
das las condiciones de vulnerabilidad a la conta-
minación del acuífero, y según el mismo estudio, el 
agua extraída es utilizada únicamente para usos do-
mésticos y no para el consumo humano.

Este amplio territorio de la planicie costera, en 
especial las áreas conformadas por las zonas ba-
jas de los departamentos de Usulután, San Vicente, 
Cuscatlán y San Miguel, es altamente vulnerable a 

los impactos por la contaminación proveniente del 
uso intensivo de agroquímicos que se lleva a cabo, 
principalmente, en plantaciones de caña de azúcar 
y, en menor medida, en parcelas agrícolas destina-
das al cultivo de maíz, frijol y algunas hortalizas en 
la época lluviosa. Adicionalmente, la gran mayoría 
de la población de dichas zonas específicas, nomi-
nadas F y G en la Figura 7 y estimadas en el orden 
de los 70,000 habitantes, no cuenta con sistemas 
adecuados de tratamiento de las aguas residuales, 
llevándose a cabo su disposición mediante letrinas 
y pozos sumideros que se vuelven focos de conta-
minación para el acuífero superficial.

De acuerdo con el informe, el monitoreo se efec-
tuó en octubre de 2015 ‒periodo correspondiente a 
la época lluviosa‒ en la franja costera del país y se 
llevó a cabo en 50 pozos artesanales. Los metales 
o metaloides analizados fueron arsénico, hierro to-
tal (Fe) y manganeso (Mn). En 43 sitios se encontró 
la presencia de As en las aguas subterráneas y, en 
18 de ellos, los valores superaron los niveles máxi-

Figura 7. Mapa de monitoreo de pozos artesanales, 2015
 

Fuente: Informe de monitoreo de pozos (DGOA, 2015).
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mos permisibles de 0.01 mg/lt, alcanzando un valor 
máximo de 0.12 mg/lt en el pozo HT13a de la región 
F. El monitoreo de este mismo pozo en mayo de 2016 
(época seca) presentó un valor de As de 0.23 mg/lt, 
como se observa en la Figura 8. Esta zona corres-
ponde a la región deltaica en la desembocadura del 
río Lempa, cuyos flujos se encuentran en interac-
ción con los niveles freáticos del acuífero poroso y 
en una zona de alta susceptibilidad a contaminan-
tes externos.

En ese sentido, los informes establecen la nece-
sidad de llevar a cabo investigaciones para determi-
nar si el origen de dichas concentraciones es natu-
ral y propio de las características hidrogeológicas 
del acuífero o si proviene de agentes externos. 

En relación con el hierro, se identificó su pre-
sencia en más de 90% de los pozos de muestreo y, 
en 15 de ellos, se encontró que su concentración su-
peraba el límite establecido por la norma de 0.3 mg/
lt, con valores significativamente altos, tal como se 
muestra en la Figura 9.

De igual forma se identificó la presencia de 
manganeso en más de 90% de los pozos monitorea-
dos y, en más de 50%, se determinó que las concen-
traciones superaban el límite admisible establecido 
por la norma NSO, que es de 0.1 mg/lt (Figura 10). 

El manganeso es utilizado en la fabricación de de-
tergentes, limpiadores, blanqueadores y desinfec-
tantes como el permanganato de potasio, el cual es 
un agente oxidante utilizado en diversos productos 
de carácter industrial. Sin embargo, en el informe se 
establece que se requieren mayores investigaciones 
para establecer el origen y aspectos causales de las 
altas concentraciones.

3. Principales problemas e impactos 
derivados de la calidad del agua 
3.1 Eutrofización 
Con la finalidad de conocer el estado de los hume-
dales y sus condiciones de eutrofización, la UCA en 
coordinación con el MARN llevó a cabo en 2013 el 
monitoreo de las variables físico-químicas en el em-
balse del “Cerrón Grande”, consistentes en conduc-
tividad, oxígeno disuelto, temperatura, potencial 
óxido-reducción y pH (UCA, 2013).

Dicho embalse constituye el cuerpo de agua 
más grande del país, con una extensión de 135 km² 
y se localiza sobre el río Lempa, siendo realizado en 
el marco de la construcción de la Central Hidroeléc-

Figura 8. Concentraciones de arsénico
 

Fuente: Informe de monitoreo de pozos (DGOA, 2016).
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trica Cerrón Grande en 1976. En el embalse conflu-
yen tres principales ríos de cuencas urbanas y de 
agro-industria, como son la cuenca del río Suquiapa 
que recoge las aguas de la ciudad de Santa Ana, del 

río Sucio cuya cuenca está formada por amplias re-
giones agrícolas, habitacionales e industriales, y la 
cuenca del río Acelhuate que constituye el ámbito 
hidrográfico del AMSS.

Figura 9. Concentración de hierro           

Fuente: DGOA, 2016.

Figura 10. Concentración de manganeso            

Fuente: DGOA, 2016.
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Figura 11. Dispersión de oxígeno disuelto, embalse Cerrón Grande
 

Fuente: UCA, 2013.

Además de conocer las condiciones del hume-
dal, el estudio de la UCA tuvo por objetivo estable-
cer una metodología de monitorización continua de 
la calidad del agua como un proyecto piloto, eva-
luando, por otra parte, tecnologías avanzadas para 
su monitorización remota. Con ello se realizaron 
mapas de calidad del agua y se integraron nuevas 
tecnologías de internet y Wireless Sensor Networks, 

utilizando métodos numéricos, herramientas de si-
mulación y sistemas de información geográfica. En 
la Figura 11 se refleja la dispersión espacial del oxí-
geno disuelto de la capa superficial en distintas co-
loraciones, reflejadas en azul las concentraciones 
en el orden de 14 mg/lt y en anaranjado-rojo las de 
3.5 a 5 mg/lt. En la Figura 12 se presentan resulta-
dos de muestras de agua desde su entrada al em-
balse en la zona Noroeste hasta su salida en la zona 
de punto del dique al Sureste, observándose que las 
grandes concentraciones se presentan a la entrada 
del embalse, producto de ser la zona de confluencia 
e ingreso al embalse de los ríos Acelhuate, Suquia-
pa y Sucio.

Por otra parte, se llevó a cabo una caracteriza-
ción del tipo de algas, representando los grupos ta-
xonómicos encontrados, tal como se ilustra en la Fi-
gura 13.

Por su parte, el MARN, a través del Informe 
“Control de Jacinto de Agua” (2016), reporta altos 
niveles de eutrofización en humedales de impor-
tancia a nivel nacional, alcanzándose valores de 50 
a 60% de cobertura de jacinto acuático (Eichhornia 
crassipes), tal como es el caso de los sitios RAMSAR, 
Olomega y Jocotal ubicados en el oriente del país, 
y la Laguna de Nahualapa en la zona central. De 
acuerdo con el informe, estos ciclos anuales recu-
rrentes de eutrofización son generados por el alto 
contenido de nutrientes (nitratos y fosfatos), así 

Figura 12. Resultados de muestras de agua, embalse Cerrón Grande

Fuente: UCA, 2013.
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como de materia orgánica que ingresan a los hume-
dales provenientes de aguas residuales domésticas 
y remanentes lixiviados de zonas ganaderas. En la 
Figura 14 se observa la remoción de jacinto de agua 
en Olomega, departamento de La Unión.

Otro sitio de importancia para análisis es el lago 
de Coatepeque, el cual representa uno de los sitios 
turísticos y de belleza natural de mayor importan-
cia en el país que se encuentra inmerso dentro de 
la cordillera Apaneca-Ilamatepec, Parque Nacional 
Los Volcanes, siendo un ámbito geográfico declara-
do Reserva de la Biósfera por la UNESCO en 2007. 
El lago posee una superficie de 24.8 km², una eleva-
ción de 740 msnm y una cuenca hidrográfica con un 
área de 70.25 km², la cual se encuentra conforma-
da por laderas y paredones que circundan el lago 
y alcanzan alturas entre 250 y 300 m. Su cuenca es 
endorreica, es decir, el escurrimiento pluvial no tie-
ne salida sino que escurre desde las laderas que lo 
bordean, dada su formación geológica volcánica, di-
rectamente hacia el lago, el cual posee conexiones 
subterráneas con otros ríos de la zona.

Esta fisiografía hace que todas las acciones an-
trópicas, de carácter turístico y agroproductivo, que 
se desarrollan en sus riberas y laderas, repercutan 
directamente sobre la condición de sus procesos 
naturales y su sistema bio-acuático.

En la última década se han registrado eventos 
de cambios de coloración en el Lago de Coatepeque, 
los cuales han ocurrido en octubre de 2006, sep-
tiembre de 2012, septiembre de 2015, agosto de 2016 
y junio de 2017 durante la época lluviosa, alcanzan-
do en esta última fecha 20 del 100% de la tonalidad 
turquesa que alcanzó en el año 2012 (ver Figura 15).

Esta situación se ha venido monitoreando por 
la Universidad de El Salvador (UES) y por el MARN 
(2016) desde la ocurrencia del primer evento, eva-
luándose algunos parámetros físico-químicos como 

Figura 13. Grupos taxonómicos encontrados, embalse Cerrón Grande 

Fuente: UCA, 2013.

Figura 14. Fotografía de remoción de jacinto de agua 
 

Fuente: MARN, 2016.
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Figura 17. Muestreo de parámetros   

Figura 18. Variación de parámetros con la profundidad
   

Fuente: MARN, 2016.

el oxígeno disuelto, la temperatura superficial, el 
pH y el nivel de transparencia mediante el disco de 
Secchi. En el último evento de junio 2017, al igual 
que en agosto de 2016, se detectó de presencia de 
cianobacterias, principalmente del tipo Microcys-
tis aeruginosa (ver Figura 16). De acuerdo con los 
resultados se encontró una temperatura estable de 
26.9° en la capa superficial con una profundidad  
de 16 m, hasta donde se sitúa la termoclina, con un 
pH de 8.5 y con una concentración de oxígeno di-
suelto de 6 a 7.5 mg/lt, empezando a decrecer a me-
dida que se incrementa la profundidad.

De acuerdo con el estudio efectuado por la UES 
(2013), se determinó para los cinco puntos de mues-
treo una población promedio entre 10,000 a 60,0000 
cel/ml, y hasta un valor máximo de 130,000 cel/ml, 
siendo en este evento de septiembre de 2012 don-
de el lago adoptó una coloración turquesa práctica-

Figura 15. Lago de Coatepeque

Figura 16. Estudio Universidad Nacional

Fuente: UES, 2013.
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mente en toda su superficie. Sin embargo, los even-
tos de 2016 y 2017 fueron de menor intensidad que 
el observado en 2012. Algunos de los parámetros 
analizados por el MARN en el año 2016 se presentan 
en las Figuras 17 y 18.

De acuerdo con los lineamientos de la OMS, las 
floraciones y acumulaciones de cianobacterias pue-
den ocurrir ante la presencia de altas concentra-
ciones de nutrientes (fósforo y nitrógeno), los cua-
les generalmente provienen de efluentes de aguas 
resi duales y escurrimientos con concentraciones 
remanentes de fertilizantes agrícolas, lo cual se ve 
incrementado por la susceptibilidad a la erosión, 
deforestación y el arrastre sedimentario, tal como 
se da en algunas zonas de la cuenca hidrográfica 
del Lago de Coatepeque. Estas floraciones o blooms 
pueden ocurrir por periodos de duración variada 
durante horas, semanas o estacionales, y su acumu-
lación tiende a ser recurrente en los mismos cuer-
pos de agua. Su tejido celular puede acumularse 
como escoria, por lo general en la superficie o en la 
zona termoclina de cuerpos de agua térmicamente 
estratificados. Las floraciones son resultado de un 
estado cambiante, que puede ser suscitado por en-
riquecimiento de nutrientes como agentes externos 
en los ecosistemas acuáticos (ver Figuras 19 y 20). 
La OMS ha establecido un valor guía para agua po-
table de 0.001 mg/L (1.0 μg/L) para la presencia de 
cianotoxinas o microcystina total RL. De igual for-
ma, para uso recreacional establece un valor guía 
de 20,000 cel/ml.          

 Las toxinas se liberan con el envejecimiento 
del florecimiento de las células, o bien, por el trata-
miento con alguicidas (derivados del cobre o herbi-
cidas orgánicos), lo cual propicia la ruptura de las 
células. Así, por ejemplo, el tratamiento de la flora-
ción celular con sulfato de cobre puede llevar a la 
muerte celular y a una liberación completa de toxi-
nas al agua circundante.

De acuerdo con estudios epidemiológicos pros-
pectivos citados en el documento Cianobacterias y 
cianotoxinas: Impactos sobre la salud humana (Gar-
cía, s/f), los efectos medidos fueron: irritación ocu-
lar, erupción cutánea, vómitos, diarreas, signos de 
resfrío, úlceras en la boca y fiebre, derivados del 
contacto recreacional con aguas que reportaron la 
presencia de Microcystis spp en concentraciones 
principalmente mayores a 20,000 cel/ml y en con-
tacto de baño por tiempos prolongados, pudiéndo-

se agravar a daño hepático acumulativo cuando la 
exposición se hace recurrente.

Considerando esta situación en el año 2016, el 
MARN implementó acciones para mejorar el sa-
neamiento, llevando a cabo la “formulación de li-
neamientos para el manejo de aguas residuales en el 
lago de Coatepeque, los cuales dan respuesta al diag-
nóstico elaborado en 472 actividades que se reali-
zan en la ribera del lago y que identifica deficiencias 
en el vertido de sus aguas residuales. Se elaboraron 
las propuestas específicas de tratamiento y vertidos 
para las actividades identificadas en restaurantes 
(100 visitantes por día), quintas recreativas y vivien-
das” (MARN, 2017:54).

3.2 Agroquímicos
El uso intensivo de agroquímicos se ha vuelto uno 
de los principales agentes contaminantes que im-
pactan las aguas superficiales y subterráneas, espe-
cialmente en algunas zonas de la planicie costera, 
lo cual afecta grandemente los medios de vida de la 
población local en lo referente al abastecimiento de 
agua para diferentes usos domésticos, en la produc-
ción de alimentos y en la salud de sus habitantes. 

Figura 19. Cianobacterias en el Lago Coatepeque 2017
        

Figura 20. Puntos de muestreo Lago de Coatepeque 2016 
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De acuerdo con los reportes anuales del MIN-
SAL (2013-2014 y 2014-2015), las Enfermedades Cró-
nicas No Transmisibles (ECNT) se han vuelto un 
reto mayor para el sistema de salud debido al cre-
ciente número de personas afectadas y atendidas en 
los centros hospitalarios en comparación con las es-
tadísticas que se tenían en 2008-2009. Entre las de 
mayor recurrencia, se encuentra la Enfermedad Re-
nal Crónica (ERC) que, de acuerdo con investigacio-
nes (MINSAL, 2015: Cap. 4), presenta en los estadios 
tempranos su naturaleza tóxica en pacientes direc-
tamente relacionados con el uso de agroquímicos o 
que residen en zonas de gran exposición a éstos, lo 
cual impacta adicionalmente y en gran medida en 
las fuentes de agua, principalmente en los pozos ar-
tesanales de los acuíferos superficiales situados en 
las zonas bajas del país o llanura costera, que son 
esenciales para el abastecimiento de la población, 
siendo esa zona el ámbito hidrográfico donde se ha 
reportado la mayor cantidad de casos.

En los estudios se ha determinado un tipo de 
ERC cuyo origen es diferente a las variables causa-
les según promedios globales, en los que la ERC se 
encuentra asociada de 43 a 50% a la Diabetes Melli-
tus y de 20 a 30% a la hipertensión arterial. Para el 
año 2013, la ERC se estableció como la primera cau-
sa de defunciones en el sistema público de salud. 
Por otra parte, el MINSAL determinó que los efectos 
nocivos de la agroindustria, la minería y los agro-
químicos, suponen un elevado número de personas 
afectadas, una creciente contribución a la mortali-
dad general, una incidencia cada vez mayor en la 
carga de discapacidad prematura de la población, 
un complejo nivel de abordaje y elevados costos de 
atención. Algunas de las investigaciones que han 
servido de base para abordar esta problemática y 
la adopción de medidas son las siguientes: PAHO 
(2013), MEDICC Review (2014), Orantes, C.M. (2009), 
Jayasumana, C. et al. (2014), entre otras.

De acuerdo con dichos estudios, se establece 
que la deshidratación y el calor extremo son fac-
tores coadyuvantes y no se constituyen en factores 
primarios causantes del daño renal. Por otro lado, 
según lo referido por el MINSAL, estudios histopa-
tológicos con énfasis en los estadios tempranos de 
la enfermedad confirman que el daño renal de pa-
cientes que han estado sistemáticamente expues-
tos a agroquímicos se debe a daño tubular, lo cual 
es consistente con el origen tóxico de la afectación. 
América Central es la principal región del mundo en 
utilizar de manera intensiva estos productos, esti-
mándose que alrededor de 400,000 personas pue-
den sufrir un episodio sintomático de intoxicación 
por agroquímicos cada año.

A raíz de la presentación y análisis de estas in-
vestigaciones, se logró incidir en la aprobación de la 
Ley de Control de Pesticidas, Fertilizantes y Produc-
tos de Uso Agropecuario, que tiene por objeto re-
gular la producción, comercialización, distribución, 
importación, exportación y uso de pesticidas, ferti-
lizantes, herbicidas, mejoradores y demás produc-
tos químicos o químico biológicos para usos agrí-
cola, pecuario, veterinario y sus materias primas. 
Adicionalmente, en seguimiento al monitoreo de 
dichos agentes contaminantes, el MINSAL incorpo-
ró en 2015 al monitoreo del agua potable el análisis 
de plaguicidas carbamatos, organoclorados y para-
quat. De 386 muestras analizadas, 41% dio positivo 
en carbamatos; de un segundo grupo de 461 mues-
tras, en 74.19% se encontró paraquat y, de un tercer 
grupo de 296 muestras, 36.48% resultó positivo a la 
presencia de organoclorados. En la Tabla 3 se pre-
senta el resultado consolidado de análisis de agua 
para consumo humano, realizado a nivel nacional 
en el periodo 2016-2017.

Con la finalidad de fortalecer su campo de ac-
ción sobre esta problemática, el MINSAL coordinó 
esfuerzos junto con el MAG y el MARN para reac-

Tabla 3. Resultados del análisis de agua para consumo humano

Tipo de análisis Total de muestras Total dentro de norma Porcentaje dentro de norma

Bacteriológico 7881 7315 92.82%
Físico-Químico 752 596 79.26%
Traza de metales 459 317 69.06%
Fuente: MINSAL, 2017.



327LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  EL SALVADOR

tivar la Comisión Nacional de Plaguicidas (CONA-
PLAG) y llevar a cabo la formulación y actualización 
de documentos regulatorios, entre ellos, el Regla-
mento Técnico Salvadoreño de Límites Máximos de 
Residuos de Plaguicidas Químicos en Frutas y Hor-
talizas, la Norma de Calidad de Fertilizantes y sus 
Materias Primas, la Norma de Constatación de Ca-
lidad de Plaguicidas y la actualización del Acuerdo 
No.18 para la restricción del uso de 12 plaguicidas, 
entre ellos, dicamba, terbufos, forato, aldicard, gli-
fosatos y paraquat. De igual forma se llevó a cabo la 
Declaración de San Salvador: Abordaje de la Enfer-
medad Renal Túbulo Intersticial Crónica (ERTCC) 
de Centroamérica que afecta predominantemente a 
las comunidades agrícolas, en San Salvador, el 26 de 
abril de 2013.

3.3 Metales pesados
La contaminación por metales pesados se ha refleja-
do de forma específica y significativa en zonas de in-
cidencia de exploración minera en el norte del país, 
en el departamento de Cabañas, y en el oriente, en el 
Municipio de Santa Rosa de Lima, con afectación di-
recta al río San Sebastián (Pacheco et al., 2016).

En el caso de Cabañas, en los municipios de 
Guacotecti, San Isidro e Ilobasco, el MINSAL con-
firmó a partir de 2013 la presencia de arsénico en 
concentraciones muy superiores a las permitidas y 
tres parámetros químicos que requieren tratamien-
to especial. Esta situación es de especial importan-
cia, ya que esa región en el norte del país, se carac-
teriza por una marcada escasez hídrica, por su alta 
dependencia de actividades agropecuarias para  
la alimentación de las comunidades locales y por la 
presencia, hasta hace algún tiempo, de industrias 
mineras internacionales que durante muchos años 
realizaron exploraciones en espera de los permisos 
definitivos para su explotación del oro en la zona, lo 
cual implicó el desvío de ríos, la retención de flujos 
y la utilización de cianuro, mercurio y arsénico, en 
los sondeos que han dejado una huella residual en 
las fuentes de agua comunitarias.

Tomando en cuenta el caso de la mina San Se-
bastián y debido a la afectación directa en la salud 
de residentes de los municipios del Departamento 
de Cabañas y a las fuertes protestas de las organiza-
ciones sociales, ambientales, universidades y de la 
Iglesia Católica, así como a la denuncia de las comu-
nidades por más de 12 años acerca de la contamina-

ción en el suelo, en los alimentos y en el agua, y a la 
alta conflictividad que se generó en esa misma zona 
del Departamento de Cabañas ‒lo que cobró varias 
víctimas mortales locales‒ el 29 de marzo de 2017 
se decretó finalmente por la Asamblea Legislativa, 
mediante voto de consenso de todas las fracciones 
políticas, la prohibición nacional de la minería me-
tálica y el uso de sustancias tóxicas como el mercu-
rio y el cianuro.

3.4 Deforestación
Los procesos de deforestación y cambios de uso del 
suelo por el avance de las plantaciones agrícolas y 
la expansión urbana repercuten significativamen-
te en la disponibilidad y calidad del agua, ya que se 
pierden zonas de recarga hídrica y amortiguamien-
to natural, contribuyendo a incrementar los pro-
cesos de erosión, la pérdida de suelo y regulación 
climática local, la percolación de agentes contami-
nantes al subsuelo y una mayor contaminación at-
mosférica y ambiental.

De acuerdo con el enfoque de los ODS, los ár-
boles y los boques cumplen una función esencial 
en el ciclo del agua, la fijación del carbono, la agro-
producción de alimentos y el mantenimiento de los 
ecosistemas como forjadores de los medios de vida 
de las poblaciones locales, cuando están integrados 
desde un enfoque de agroforestería y producción 
diversificada. Con ello se propicia una mayor pro-
tección y conservación de los suelos, el incremen-
to de los rendimientos agrícolas, la disminución del 
uso intensivo de agroquímicos y el fomento de las 
cadenas biológicas y microorganismos en el suelo 
que contribuyen a la fijación de nutrientes y mejo-
ras en los cultivos.

Históricamente, El Salvador se ha situado en-
tre los países más deforestados del continente y 
actualmente en el informe de FAO (2016) sobre El 
Estado de los Bosques del Mundo, es ubicado en-
tre los países que han experimentado un “aumento 
neto de la superficie agrícola y una pérdida neta de 
la superficie forestal”, lo que resulta contrario a los 
lineamientos de los ODS que promueven la intensi-
ficación agrícola sin incrementar su extensión, en-
tre otros aspectos, mediante la implementación tec-
nológica y la diversificación agrícola sostenible. Por 
otra parte, considera que los países que promueven 
la inversión y el valor añadido en la agricultura han 
emprendido con mucha mayor eficacia el problema 
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de pérdida de bosques que aquellos cuyas inversio-
nes son escasas, destacando que los casos exitosos 
de preservación e integración de los bosques en las 
estrategias de seguridad alimentaria propician un 
aumento de la productividad de la agricultura. En 
ese sentido, a diferencia del resto de países de Cen-
troamérica, únicamente Costa Rica ha experimenta-
do un “aumento neto de la superficie forestal y pérdi-
da neta de la superficie agrícola”.

En el ámbito urbano, los procesos de elimina-
ción de la cobertura arbórea suponen un impacto 
directo en la salud de las personas, en la pérdida de 
microclimas y espacios públicos con sombra natu-
ral y en la pérdida de la fijación del carbono y regu-
lación de la contaminación del aire.

Según las estadísticas de la OMS (WHO, 2016) 
para el año 2012, El Salvador figura entre los siete 
países con mayor tasa de mortalidad atribuida a la 
contaminación ambiental del aire con 44.6 defun-
ciones/100,000 hab. De igual forma, en el año 2014 
figura como el segundo país, de un total de 34 paí-
ses americanos considerados en el reporte, con la 
concentración promedio anual más alta de mate-
rial particulado en las áreas urbanas (PM2.5) de 37.1 
μg/m³, detrás de Honduras que reporta 40.3 μg/
m³, siendo el valor guía permisible de 15 μg/m³ de 
acuerdo con normativas locales.

Un aspecto que ha incidido notablemente en la 
pérdida de calidad de vida y de los espacios públi-
cos en las principales ciudades ha sido la elimina-

Figura 21. Imágenes urbanas de la eliminación de la cobertura arbórea



329LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  EL SALVADOR

ción paulatina de la cobertura de árboles plantados 
en la década de los 70, debido a los programas de 
liberación de espacio para el paso del tendido eléc-
trico que implementan las compañías eléctricas y 
las municipalidades, ampliaciones de vías y par-
queos, instalación de rótulos publicitarios, amplia-
ción aérea para vista pública de áreas comerciales, 
etcétera, lo cual ha constituido una verdadera de-
predación irreparable del más importante patrimo-
nio natural del área metropolitana y de otras ciuda-
des que brindaba beneficios múltiples. Muchos de 
los árboles cortados en su follaje y ramas principa-
les pierden su configuración y simetría natural, vol-
viéndose un riesgo de caída en la época invernal o 
de fuertes vientos. Una muestra de ello se observa 
en las imágenes que se presentan en la Figura 21.

Desde 2008, el MARN cuenta con estaciones de 
monitoreo del aire, estableciéndose la medición 
de los parámetros de monóxido de carbono (DO), 
dióxido de azufre (SO2), óxido de nitrógeno (NO2) 
y material particulado (PM10 y PM2.5) medidos en 
μg/m³ .

De acuerdo con la normativa salvadoreña se es-
tablece como límite permisible de partículas PM10 
= 50 anual y 150 en 24 horas medidos en μg/m³. Se 
establece para PM2.5 = 15 anual y 65 en 24 horas. 
De acuerdo con los promedios diarios para PM2.5, 
el MARN (2016) reportó en su informe sobre Días de 
Mayor Contaminación Reportados por las Estacio-
nes Automáticas en el AMSS 2009-2016, los siguien-
tes días fuera de la norma para los siguientes años 
con 365 días medidos en la estación UDB: 2012 = 97, 
2013=97, 2014=65 y 2015=18. 

Esta situación se refleja significativamente 
en un impacto a la salud de las personas, pues de 
acuerdo con los informes de labores del MINSAL,  
de forma interanual las “infecciones agudas de las 
vías respiratorias ocupan el primer lugar de las cau-
sas de consulta en la red de establecimientos del MIN-
SAL y la segunda causa de hospitalizaciones lo cual 
es correspondiente a la alta contaminación ambien-
tal y baja calidad del aire que se manifiesta en las 
elevadas concentraciones de partículas perniciosas 
para la salud de la población”. De igual forma sostie-
ne que esta situación es generadora de enfermeda-
des cardiovasculares y respiratorias, cambios cró-
nicos en las funciones fisiológicas, restricciones en 
el crecimiento intrauterino propiciando bajo peso 
al nacer y retraso en el crecimiento.

Tomando en cuenta la problemática de la defo-
restación y la pérdida de bosques, el MARN llevó a 
cabo la Jornada “Plantatón 2017” en 215 sitios iden-
tificados a nivel nacional y con la movilización de 
voluntarios en varios puntos del país, consistente 
en la siembra de 13 millones de árboles de acuer-
do con el Informe de Labores del MARN, junio 2017-
mayo 2018. El proyecto se enmarca en los esfuerzos 
de restauración de áreas y paisajes degradados, con 
el fomento de la participación ciudadana, la educa-
ción y la sensibilización en materia ambiental. Un 
aspecto importante debería ser la inclusión de un 
cronograma de seguimiento y mantenimiento ya 
que, en el pasado, campañas de reforestación como 
parte de compromisos por implementación de pro-
yectos económicos, viales, industriales, etcétera, los 
logros iniciales en la plantación de árboles se han 
desvanecido en el futuro debido a la pérdida de las 
plantillas por falta de riego y mantenimiento en los 
años iniciales.

3.5 Salinización 
Desde la perspectiva de las aguas subterráneas, la 
intrusión marina en algunas zonas costeras es un 
fenómeno que se ha acentuado debido, en parte, a 
la pérdida gradual de las áreas naturales de amor-
tiguamiento en la interface costero-marina ‒como 
son el bosque de mangle y el bosque subtropical 
húmedo‒ y, por otra parte, a raíz de la extracción 
excesiva de agua dulce en los acuíferos someros o 
superficiales (10-25 m) y profundos, lo que indu-
ce un desequilibrio de presiones hidrostáticas que 
posibilitan el ascenso de la cuña marina, contami-
nando el agua dulce y la zona superficial de apro-
vechamiento de agua, principalmente a través de 
los pozos artesanales de la población local. Esta si-
tuación también se ve acrecentada debido a la re-
ducción o eliminación de flujos de los ríos y afluen-
tes naturales que drenan a la zona costera, mismos 
que, al disminuir su nivel, pierden interacción con 
las zonas ribereñas y con las aguas subsuperficiales 
del acuífero somero, lo que propicia una descarga o 
aporte lateral de flujos del acuífero hacia los cauces 
de los ríos y, por consiguiente, una disminución de 
los niveles freáticos.

Esta disminución de los flujos de los ríos, princi-
palmente en la época seca, es algo que se ha venido 
experimentando en las últimas dos décadas debido a 
los procesos de deforestación, ampliación de la fron-
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tera agrícola y reducción de la capacidad de infiltra-
ción de las zonas de recarga hídrica en las cuencas 
hidrográficas, lo cual repercute en una disminución 
de los afloramientos y nacimientos de agua que sus-
tentan los caudales base de los ríos.

Por otra parte, ante la creciente demanda de 
agua para riego, generado principalmente por la ex-
pansión de plantaciones agrícolas, una práctica co-
mún ha sido el cierre de cauces de pequeños ríos 
y afluentes tributarios mediante diques provisiona-
les, lo cual genera la retención de caudales y el re-
presamiento de aguas para su extracción mediante 
motobombas que impelen los flujos a los sistemas 
de distribución de riego por aspersión, o bien, me-
diante una red de canaletas para el mantenimiento 
de la humedad del suelo, tal como se ha presenta-
do en el occidente del país. Esta situación de reten-
ción de los flujos repercute, entre otros aspectos, en 
prácticamente la eliminación de los flujos que ingre-
san a importantes zonas de ecosistemas costeros, 
que requieren de los flujos de agua dulce para su su-
pervivencia y sustentación, mediante la mezcla ade-
cuada con el agua salada que ingresa de las corrien-
tes marinas cuando suben los niveles de las mareas.

Un caso de estudio representativo de esta situa-
ción ha sido la investigación realizada en el año 2016 
sobre las condiciones hidrológicas del acuífero so-
mero en una zona del occidental departamento de 
Ahuachapán y la eliminación de flujos en la época 
de verano, los cuales dejan de ingresar al ecosiste-
ma manglar debido a la implementación de diques 
provisionales para la retención de flujos y forma-
ción de reservorios para riego de extensiones de 
caña de azúcar (Quiñónez, 2016). En el mismo se 
determinó, tomando en cuenta las dinámicas de los 
flujos intermareales, los flujos requeridos de agua 
dulce que deberían ingresar a los ecosistemas para 
el mantenimiento del ambiente estuarino, que debe 
mantenerse en un rango de salinidad entre 12-22‰ 
(tanto por mil) equivalentes en promedio a una 
concentración óptima de sales minerales disueltas 
de 15,000 mg/l como condición necesaria para la 
preservación de la biodiversidad y una alta produc-
tividad de moluscos y otras especies heterotróficas. 
Bajo la ausencia de flujos de agua dulce, las condi-
ciones de salinidad de las aguas de los ecosistemas 
se vuelven equivalentes a la salinidad del agua del 
mar, en el orden de 35‰, lo cual propicia el deterio-
ro y la pérdida de áreas de mangle, así como la baja 

productividad de especies de moluscos que afecta 
grandemente los medios de vida y la economía de 
las poblaciones locales, tal como ha sucedido en la 
zona de estudio.

Entre algunos de los análisis físico-químicos 
efectuados en pozos artesanales claves para el uso 
de la población local durante la época seca, los re-
sultados establecieron para conductividad eléctrica 
840 µS/cm en 2013 y 1,375 µS/cm en 2016. Para sodio 
se obtuvieron concentraciones de 80.8 mg/l en 2013 
y 421.25 mg/l en 2016. En ambos parámetros medi-
dos en 2016 se sobrepasan significativamente los 
valores guía de agua para consumo humano, sien-
do para conductividad eléctrica 600 µS/cm y sodio 
200 mg/l.

3.6 Aguas residuales e impactos en 
aguas superficiales, cuerpos de agua 
y acuíferos
El impacto generado por las aguas residuales en los 
cuerpos de agua superficiales y acuíferos es muy 
elevado, tal como se ha reflejado en el Programa de 
Monitoreo de Aguas Superficiales que lleva a cabo 
el MARN, y debido al bajo nivel de tratamiento de 
aguas residuales, que se ha establecido en 8.5%  
de cobertura pública a nivel nacional. Aunque la co-
bertura a nivel nacional sobre disposición en servi-
cio sanitario es alta, estimándose en 97.9%, 63.5% 
de la misma se efectúa a través de fosa séptica y 
pozo sumidero. Esta disposición, utilizada mayo-
ritariamente en el ámbito rural, ha sido frecuente-
mente una variable causal de focos de contamina-
ción bacteriológica hacia las aguas subterráneas, 
debido a diseños deficientes o construcciones in-
adecuadas con un bajo mantenimiento.

4. Aspectos sociales y económicos 

4.1 Salud, pobreza, nivel de educación en 
las comunidades, género, áreas rurales 
y urbanas
Para el año 2017 la pobreza a nivel nacional fue de 
29.2% y la pobreza extrema de 6.2% de acuerdo 
con la EHPM (DIGESTYC, 2017), tal como se indica 
en la Figura 22. De igual forma, en la Tabla 4 pue-
de observarse que la tasa de desempleo es de 7% 
y la escolaridad promedio a nivel nacional es de 
ocho grados realizados. El índice de analfabetismo 
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pasó de 17.97% en 2008 a 10.5% en 2017 con 91 mu-
nicipios declarados libres de analfabetismo, de un 
total de 262 municipios en el país. El gasto públi-
co en salud se incrementó de 3.7% como porcenta-
je del PIB en el año 2007, representando US$1,269.6 
millones, a 4.5% en el año 2016, representando 
US$1,821.1millones.

Un aspecto importante lo constituye la reduc-
ción permanente del índice GINI que se muestra en 
la Figura 23, pasando de 0.48 a 0.34 entre 2008 y 
2017, lo que refleja una reducción en las desigual-
dades y una mejoría en cuanto a la distribución del 
ingreso. 

Algunas de las políticas públicas que han contri-
buido a la reducción de las inequidades en el ámbi-
to social y de asistencia pública son las siguientes: 
el Sistema de Protección Social Universal ‒que in-
cluyó la entrega de paquetes agrícolas de semillas 
mejoradas, paquetes escolares de uniformes, zapa-
tos, útiles, y refrigerio escolar‒, el trabajo de alfabe-
tización ‒que cubrió 91 municipios ahora libres de 
analfabetismo‒, el Programa de Apoyo Temporal al 
Ingreso, el Proyecto Ciudad Mujer, la Pensión Básica 
Universal a los Adultos Mayores y la Reforma Inte-
gral de Salud que redujo considerablemente la car-
ga por enfermedad y contribuyó a reducir el gasto 
de la población a través de un conjunto de medidas 
que supuso la eliminación de todo tipo de cobros en 
el sistema público, la implementación del Progra-
ma de Salud Familiar y Atención Especializada a los 
sectores de más bajos ingresos, así como la apro-
bación e implementación de la Ley de Medicamen-
tos, la cual supuso un mecanismo de regulación de 
precios que ha generado un ahorro anual de US$80 
millones en gastos de la población y ha permitido 
un incremento notorio de abastecimiento de medi-

camentos en la red de servicio público de 50% en 
2008 a 85% en 2013. 

Si bien todos estos aspectos han significado un 
logro importante en los indicadores de desarrollo 
humano asociados a la reducción de la pobreza y 

Figura 22. Condición de pobreza
 

Figura 23. Coeficiente GINI, Indicador de Distribución del Ingreso
 

Fuente: DIGESTYC, 2017.

Tabla 4. Indicadores socio-económicos

Socioeconomic indicator National  Urban Rural Men Women 

Economically Active Population (%) 72.6 62.0 38.0 45.6 54.4
Unemployment rate (%) 7%
Average schooling (grades completed) 6.8 7.9 5.1 6.9 6.7
Illiteracy rate (%) 10.5 6.7 16.4 8.5 12.2
Poverty (%) 29.2 27.4 32.1
Poverty Extreme (%) 6.2 5.3 7.7
Relative poverty (%) 23.0 22.2 24.4
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las inequidades sociales, por el contrario, el acceso 
al agua, su calidad y las problemáticas hídrico-am-
bientales constituyen un desafío primordial, pues 
estos factores impactan significativamente en el de-
trimento de la salud y el desarrollo humano soste-
nible de la población.

En ese sentido, de acuerdo con el MINSAL, la de-
ficiencia del abastecimiento de agua tanto en cali-
dad como en cantidad es un sustrato para la proli-
feración de enfermedades que requieren un vector 
para su transmisión como son arbovirosis (chikun-
guña, dengue, Zika, fiebre amarilla), dado que su ca-
rencia obliga a la población de más bajos ingresos 
a comprar, almacenar y disponer el agua en reci-
pientes dentro de las viviendas, los cuales, al no ser 
manejados adecuadamente, condicionan índices de 
casa positivos al vector Aedes aegypti hasta 95% en 
algunas épocas del año. En la misma línea se ha po-
dido establecer que la tasa de incidencia de dengue 
crece según el estrato poblacional con menor acce-
so y suministro continuo de agua intradomiciliar, de 
tal forma que la población con más bajos recursos 
económicos y que dispone de un menor acceso al 
agua potable domiciliar presenta las más altas ta-
sas de contagio por dengue, aunado al pago de al-
tos costos por la obtención de agua en recipientes 
o barriles. 

Desde esta perspectiva, aunque la cobertura 
por cañería de agua para consumo humano es rela-
tivamente alta ‒88.3% a nivel nacional para el año 
2017‒, las interrupciones o la modalidad de un su-
ministro por horas y en algunos días de la semana, 
principalmente en las zonas periurbanas y rurales, 
se vuelve un factor determinante en la reducción de 
la calidad del agua y, por consiguiente, supone un 
gran impacto a la salud de la población. 

5. Avances en relación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS-6)
Una de las metas prioritarias que encierra el ODS-6 
es el acceso universal a agua potable y saneamien-
to a un precio asequible, considerando que al me-
nos a la mitad de los flujos no tratados se les debe 
brindar tratamiento a 2030. Ello supone que 54.3% 
de los flujos debe ser tratado adecuadamente en los 
próximos 12 años. 

Por lo que respecta al agua a nivel nacional, se-
gún la EHPM (DIGESTYC, 2017), el servicio y acceso 
de agua mediante tubería es de 88.3%, incluyendo 
suministro domiciliar, chorro o cantarera pública 
y acarreo desde instalación del vecino. El 11.7% de 
la población se abastece de pozos artesanales, ma-
nantiales o arroyos, o bien, a través de la compra 
directa a camiones cisterna u otros medios. En el 
área urbana el acceso de agua mediante cañería es 
de 95.5% y en el área rural es de 75.6%. 

En cuanto al saneamiento y disposición de ex-
cretas mediante servicio sanitario, para el año 2017 
se tuvo una cobertura a nivel nacional de 97.9%, in-
cluyendo disposición a través de la red de alcanta-
rillado y a través de fosa séptica y pozo sumidero. 
Considerando esta cobertura, 36.5% se efectúa a 
través de alcantarillado y 63.5% se efectúa median-
te fosa séptica y pozo sumidero.

Sobre este punto, el ODS-6 tiene como meta al-
canzar un saneamiento adecuado y equitativo, e 
higiene para todos, haciendo énfasis en que el sa-
neamiento mejorado no sólo debe consistir en pro-
piciar una disposición adecuada de las excretas, que 
no exista defecación al aire libre y el uso de jabón 
de manos para mantener la higiene y la salud, sino, 
además, el adecuado tratamiento de las aguas feca-
les domésticas mediante sistemas unifamiliares o 
colectivos que garanticen la no contaminación del 
subsuelo, de las aguas subterráneas y de las aguas 
superficiales.

Aunque se encuentran en marcha acciones im-
portantes dirigidas al cumplimiento de los ODS-6 
‒tal como se ha indicado en los antecedentes‒ re-
ferentes a la implementación de normativas, regla-
mentos, planes de recuperación de ríos, diseños, 
mejoras y construcción de sistemas de tratamiento, 
es importante establecer con base en ello un crono-
grama de seguimiento, monitoreo y verificación de 
los planes de acción, así como de las estrategias y 
niveles de tratamiento que periódicamente se van 
alcanzando en interacción con el conjunto de la 
sociedad.

Por otro lado, la protección y restauración de 
los ecosistemas adquiere un lugar fundamental en 
los ODS, destacando al respecto los esfuerzos actua-
les y los compromisos asumidos por El Salvador en 
2012 con respecto a la restauración de 1 millón de 
hectáreas antes de 2030, es decir, casi la mitad del 
país (extensión territorial: 2.1 millones de ha) en el 
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marco de los Desafíos de Bonn-2017, los cuales se 
interrelacionan con los objetivos ODS-6 y ODS-15 en 
la lucha contra la desertificación y la sequía, la pro-
moción de la biodiversidad y la gestión sostenible 
de los bosques.

Aunque ya se cuenta con planes de acción y pro-
yectos orientados a la restauración, los mismos se 
basan fundamentalmente en la implementación  
de sistemas agrosilvopastoriles, bosque de gale-
ría de ribera de ríos, sistemas de agroforestería en 
torno a monocultivos y renovación del café, entre 
otros, sin que se contemple explícitamente la pro-
moción e implementación del bosque natural o 
primario como parte de la estrategia nacional de 
restauración de ecosistemas. Este aspecto es im-
portante reconsiderarlo y redefinirlo, pues los bos-
ques nativos contribuyen con tasas de captura del 
carbono muy altas, por ejemplo, en el orden de 468 
t/ha para el bosque de Encino, tomando en cuen-
ta el carbono presente en la hojarasca sobre el sue-
lo, en las raíces y en la cobertura aérea (Bernardus, 
2001), muy superior al aporte que brindan los sis-
temas agropastoriles y agroforestales (captura de 
carbono promedio de 120 t/ha), contribuyendo los 
bosques nativos, por otra parte, a reconstituir los 
ámbitos de biósfera para la producción y preserva-
ción de oxígeno, suelo, biodiversidad y agua.

6. Experiencias satisfactorias en 
mejoras de la calidad del agua
6.1 Restauración de cuencas y planes de 
protección
La recuperación de fuentes de agua y de las condi-
ciones de productividad de los suelos, a través de 
un extenso trabajo de reforestación en laderas y zo-
nas de recarga, construcción de acequias de infil-
tración en curvas de nivel, diversificación de la pro-
ducción agrícola y medidas para reducir el arrastre 
sedimentario y la erosión constituyen una muy 
buena experiencia llevada a cabo en la microcuen-
ca La Poza, ubicada en el departamento de Usulu-
tán (GWP, 2008). La microcuenca tiene una exten-
sión de 10.4 km² y la problemática más grande que 
se planteaba hacia el año 2002 era la dificultad cre-
ciente de acceso al agua para el abastecimiento de 
unas 15 mil personas. Mediante el trabajo comu-
nitario, la implementación de un sistema de pago 

por servicios ambientales, el apoyo de varias ONG 
y cooperantes internacionales se logró recuperar la 
cuenca y superar la problemática, obteniéndose al 
cabo de pocos años un sustancial y suficiente incre-
mento en la disponibilidad en cuanto a cantidad y 
calidad del agua (Rivera, 2008), además de un cre-
cimiento de la conciencia hídrico ambiental de los 
pobladores.

6.2 Experiencias piloto 
El proyecto de reforestación VIDA emprendido por 
la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa CEL en el 
año 2015 ha llevado a cabo hasta mediados de 2018 
la siembra de 2 millones de árboles en áreas cer-
canas a la represa hidroeléctrica 15 de Septiembre, 
pertenecientes a subcuencas del río Lempa en el 
departamento de San Vicente. De acuerdo con sus 
representantes, este proyecto se va a ir amplian-
do por fases hacia nuevas áreas y tiene por obje-
tivo restaurar algunas subcuencas afluentes a los 
embalses hidroeléctricos y ayudar al bienestar y 
calidad de vida de las familias que viven en dichas 
subcuencas.

Otra experiencia que se presenta con una gran 
perspectiva de continuidad y permanencia en el 
futuro es la iniciativa “Plantatón”, cuyas ediciones 
2017 y 2018 fueron lideradas por el MARN y surgi-
das a partir del Consejo Nacional de Sustentabili-
dad Ambiental y Vulnerabilidad (CONASAV) y con 
el apoyo de varias entidades de cooperación, mu-
nicipalidades y organizaciones relacionadas con la 
promoción del medio ambiente. Tal como se indicó 
anteriormente, en el año 2017 se plantaron 13 millo-
nes de árboles, entre ellos, alrededor de 12 millones 
de plantillas de café aptos para sembrar. El 5 de ju-
nio de 2018, en el marco del Día Mundial del Medio 
Ambiente, se proyectó como meta la siembra de 5 
millones de árboles.

7. Conclusiones y recomendaciones

7.1 Conclusiones
• La situación de la calidad del agua se ha vuel-

to, en el nivel de algunas instancias, una te-
mática de preocupación e interés primordial 
por su afectación a la salud, al abastecimiento 
de la población, a la preservación de los eco-
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sistemas y por sus impactos en la disponibili-
dad para los diferentes usos. Ante ello se han 
llevado a cabo importantes acciones, planes y 
programas desde entidades públicas ‒MARN 
y MINSAL‒, organismos de cooperación, y or-
ganizaciones sociales y ciudadanas dirigidas a 
la descontaminación en áreas prioritarias, a la 
construcción de infraestructura de tratamiento 
de aguas residuales en algunos sitios, al moni-
toreo de la calidad del agua y a la elaboración 
de estudios e investigaciones que han contri-
buido a la comprensión y al abordaje de las 
problemáticas planteadas. Ello se ha efectuado 
dentro de una mayor coordinación interinstitu-
cional y con el fomento de la participación ciu-
dadana y comunitaria, aunque con una escasa 
divulgación, socialización y discusión pública y 
política de la problemática y sus soluciones, de 
sus avances y de sus implicaciones, siendo una 
temática que debería ocupar un primer orden 
de interés y atención en la vida nacional.

• La falta de una Ley General del Agua basada en 
la equidad y prioridad del derecho humano y 
asequible al agua y a la sustentabilidad de los 
ecosistemas, bajo la gobernanza de un ente rec-
tor de carácter público, limita enormemente la 
conformación de una estrategia planificada y 
un modelo de gestión dirigido al saneamien-
to, a la descontaminación y a la preservación 
de la calidad del agua. Esta ausencia también 
se vuelve un impedimento para el estableci-
miento de políticas públicas, su financiamiento 
y lineamientos consensuados para impulsar un 
modelo de desarrollo socio-económico compa-
tible con la preservación del agua.

Sin embargo, no se ha aprovechado suficiente-
mente la potestad de promulgar Decretos de Ley 
desde el Ejecutivo, los cuales, aunque puedan te-
ner carácter transitorio, contribuirían a perfilar y 
emprender un rumbo mucho más sólido y defini-
do en materia de la preservación hídrica ambien-
tal, y en interacción con otras leyes sectoriales e 
institucionales.

Los estudios e investigaciones realizadas me-
diante convenios de cooperación internacional, y a 
través de proyectos y trabajos de grado de univer-
sidades y expertos en el campo nacional, efectua-
das algunas de ellas bajo convenios con entidades 

públicas, han contribuido notoriamente a ampliar 
el análisis, el monitoreo y conocimiento de situa-
ciones puntuales sobre la calidad del agua. Sin em-
bargo, han sido, en muchos de los casos, esfuer-
zos valiosos pero focalizados y ocasionales, que no 
cuentan con un seguimiento, recolección y proce-
samiento de datos e información para su actuali-
zación, profundización y análisis en el tiempo, que 
contribuya a consolidar un abordaje sistemático y 
articulado ante los desafíos que presenta la calidad 
del agua, el tratamiento de las aguas residuales, la 
obtención de subproductos y sus beneficios deriva-
dos en diversos campos.

7.2 Recomendaciones
• Echar a andar una estrategia de preservación 

del agua y sus bienes naturales asociados, tanto 
en cantidad como en calidad, en orden al cum-
plimiento de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, se vuelve una prioridad e implica ejercer 
una acción configuradora e integral en la vida 
nacional, dado que el tema hídrico y la descon-
taminación es un ámbito central que incide, por 
un lado, en la salud de la población y la vida de 
los ecosistemas y, por otro, se encuentra direc-
tamente vinculado y determinado por los im-
pactos del desarrollo económico, agroproduc-
tivo y urbanístico del país. Dada la estrechez 
geográfica de El Salvador y la interacción de sus 
territorios, al formar parte de las mismas regio-
nes hidrográficas interconectadas provoca que 
las acciones que se llevan a cabo en un sitio re-
percutan e impacten en otro sitio de importan-
cia y en los medios de vida de la población. Eso 
significa que la precaución, el cuidado, la parti-
cipación, la educación, el fomento de una cultu-
ra ambiental y el involucramiento ciudadano se 
tornan principios activos que deben estar pre-
sentes en una estrategia de preservación del 
agua, reconociendo y valorando, por otra parte, 
los límites hídrico-ambientales del país que de-
ben ejercer una función reguladora de los em-
prendimientos económicos y sociales.

• La aprobación de la Ley General del Agua es 
una necesidad imperante en el país que debe 
fundamentarse en el Derecho Humano al Agua, 
asumiendo los principios de equidad, acceso 
asequible y sustentabilidad, los cuales se cons-
tituyen en el fundamento para concebir al agua 
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como un bien supremo de dominio público, y 
cuyo ente rector debe ser prioritariamente di-
rigido por el Estado.

Considerando esta perspectiva y el marco legal 
vigente, se debe ejercer la potestad de emitir De-
cretos Ejecutivos que fortalezcan y amparen for-
malmente las acciones y emprendimientos desde 
las Carteras de Estado, de manera que se establez-
can acciones y líneas de trabajo en relación con la 
calidad del agua que puedan desarrollarse y pro-
fundizarse en interrelación con organismos de co-
operación, expertos en diferentes áreas y a través 
de convenios y acuerdos permanentes con univer-
sidades y la academia.
• Es importante contar con especializaciones a 

nivel de maestrías y doctorados en las diver-
sas carreras relacionadas con la calidad del 
agua, sistemas de tratamiento de aguas resi-
duales, ingeniería sanitaria, bioingeniería, et-
cétera, y especialidades afines desde las cien-

cias ambientales para una nueva configuración 
de los territorios y la concepción de un Mode-
lo de Desarrollo Socio Económico sustentable 
y compatible con las condiciones del país y su 
población. Con ello, se establece la importancia 
de forjar un Centro Nacional de Investigación y 
Experimentación sobre los aspectos vinculan-
tes a la calidad del agua que permita la conti-
nuidad en el análisis y la profundización de es-
tudios e investigaciones, fortaleciendo desde 
esta perspectiva los convenios y acuerdos que 
se suscriben con las entidades de Estado y po-
sibilitando, tal como se expresó anteriormente, 
desarrollar y completar líneas de trabajo que, 
por una parte, contribuyan a la acumulación y 
apropiación del conocimiento nacional y local 
desde el ámbito de las ciencias y, por otra, fa-
vorezcan la implementación de procesos tecno-
lógica y económicamente viables, promoviendo 
la modernización y la eficiencia orientada hacia 
un desarrollo humano, justo y equitativo.

8. Referencias bibliográficas

Administración Nacional de Acueductos y Alcanta-
rillados (ANDA) (1961). Ley de Asociación Nacio-
nal de Acueductos y Alcantarillados. Decreto de 
Ley Directorio Cívico Militar No. 341. El Salvador: 
Presidencia de la República/ANDA.

Administración Nacional de Acueductos y Alcanta-
rillados (ANDA) (1987). Reglamento sobre la Ca-
lidad del Agua, el Control de Vertidos y las Zonas 
de Protección. Decreto No. 50 y Reforma 51. El 
Salvador: Presidencia de la República/ANDA.

Administración Nacional de Acueductos y Alcanta-
rillados (ANDA) (2005). Norma para Regular Ca-
lidad de Aguas Residuales de Tipo Especial Des-
cargadas al Alcantarillado Sanitario. El Salvador: 
ANDA.

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador 
(1970). Ley de Riego y Avenamiento. Decreto Le-
gislativo 153. El Salvador: Presidencia de la Re-
pública de El Salvador/MAG.

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador 
(1988). Código de Salud. Decreto 955. San Salva-
dor: Presidencia de la República de El Salvador/
MINSAL.

Asamblea Legislativa de la República de El Salvador 
(1998). Ley de Medio Ambiente. Decreto Legisla-
tivo 233. El Salvador: Presidencia de la República 
de El Salvador/MARN.

Banco Mundial, US-EPA, Levi Strauss & Co. (2007). 
Criterios y Recomendaciones Nacionales sobre 
Calidad del Agua: Valores Guía sobre Vertidos 
Industriales. “Industry Sector Environmental 
Health and Safety (EHS) Guidelines” and “Global 
Effluent Guidelines” Appendix V. 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONA-
CYT) (2009). Norma Salvadoreña Obligatoria, 
NSO 13.49.01.09: “Aguas Residuales Descargadas a 
un Cuerpo Receptor”. Acuerdo 249. El Salvador: 
CONACYT.

De Jong, Bernardus H.J. (2001). Cambios de usos de 
suelo y flujos de carbono en los Altos de Chiapas, 
México. Simposio Internacional Medición y Mo-
nitoreo de la Captura de Carbono en Ecosiste-
mas Forestales. Valdivia, Chile. Disponible en 
https://www.uach.cl/procarbono/pdf/simpo-
sio_carbono/02_De_Jong.PDF



336 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  EL SALVADOR

Dirección General de Estadística y Censos (DIGES-
TYC) (2017). Encuesta de Hogares y Propósitos 
Múltiples (EHPM). Principales Resultados. El Sal-
vador: Ministerio de Economía.

Dirección General del Observatorio Ambiental 
(DGOA) (2015). Informe de Acuíferos Porosos en 
la Zona Costera. El Salvador: DGOA. 

Dirección General del Observatorio Ambiental 
(DGOA) (2016). Informe de Acuíferos Porosos en 
la Zona Costera. El Salvador: DGOA. 

Dirección General del Observatorio Ambiental 
(DGOA) (2018). Reporte de Niveles Piezométricos 
Acuífero de Nejapa. El Salvador: DGOA.

Dirección General del Observatorio Ambiental 
(DGOA/MARN) (2016). Informe de monitoreo de 
los acuíferos de Zapotitán, Santa Ana y San Mi-
guel. El Salvador: DGOA/MARN.

Foro Centroamericano y República Dominicana de 
Agua Potable y Saneamiento (FOCARD-APS) 
(2013). Gestión de las excretas y aguas residuales: 
Situación actual y perspectivas. El Salvador: FO-
CARD-APS. 33 pp.

García, S. (s/f). Cianobacterias y cianotoxinas. Im-
pactos sobre la salud humana. Traducción y 
resumen del libro de Jamie Bartram e Ingrid 
Chorus, Toxic Cyanobacteria in Water: A guide to 
their public health consequences, monitoring and 
management. WHO,1999. Disponible en http://
www.msal.gob.ar/images/stories/ministerio/
intoxicaciones/cianobacterias/cianobacte-
rias_y_cianotoxinas.pdf 

Global Water Partnership (GWP) (2008). Microcuen-
ca La Poza El Salvador. Disponible en https://
www.gwp.org/globalassets/global/toolbox/
case-studies/ americas-and-caribbean/el-sal-
vador.-development-of-community-participa-
tion-in-the-microbasin-la-poza-343-spanish.pdf 

Jayasumana C., Gunatilake S. (2014). Hard Water and 
Nephrotoxic Metals: Are they the Culprits Be-
hind the Epidemic the Chronic Kidney Disease 
of the Unknown Etiology in Sri Lanka? Environ. 
Res. Public Health, 2014,11, 2125-2147.

MEDICC Review (2014). Chronic Kidney Disease Hits 
Agricultural Communities. Vol. 16 No. 2.

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2011). Programa de Monitoreo de la 
Calidad del Agua. El Salvador: MARN. 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2013). Programa de Monitoreo de la 
Calidad del Agua. El Salvador: MARN.

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2016a). Informe del Estado Actual 
del Lago de Coatepeque, Agosto de 2016. El Salva-
dor: MARN.

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2016). Control de jacinto de agua en 
los humedales Olomega, Jocotal, y Nahualapa. El 
Salvador: MARN.

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) (2016b). Días de mayor contaminación 
reportados por las estaciones automáticas ubica-
das al Este y al Centro del AMSS para el periodo 
01-01-2009 al 31-08-2016. El Salvador: MARN. 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (MARN) (2017a). Plan de Recuperación de 
Ríos Urbanos: presentación de plan acción en ju-
nio de 2016. El Salvador: MARN. 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2017b). Informe de Labores junio 
2016-mayo 2017. El Salvador: MARN. 139 pp. 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2018a). Programa de Monitoreo de 
la Calidad del Agua. El Salvador: MARN. 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) (2018b). Informe de Labores junio 
2017-mayo 2018. El Salvador: MARN. 138 pp.

Ministerio de Salud (MINSAL) (2009). Normativa 
Salvadoreña Obligatoria para agua potable, NSO 
13.07.01.08, 2009. El Salvador: MINSAL. 

Ministerio de Salud (MINSAL) (2014). Informe de La-
bores 2013-2014. El Salvador: MINSAL.

Ministerio de Salud (MINSAL) (2015). Informe de La-
bores 2014-2015. El Salvador: MINSAL.

Ministerio de Salud (MINSAL) (2016). Informe de La-
bores 2015-2016. El Salvador: MINSAL.

Ministerio de Salud (MINSAL) (2017). Informe de 
Labores 2016-2017. El Salvador: MINSAL.

Orantes, C.M. et al. (2009). “Chronic Kidney Diseases 
and Associated Risks Factors in the Bajo Lempa 
Región of El Salvador: Nefrolempa Study”, ME-
DICC Review. Disponible en: http://www.medicc.
org/mediccreview/index.php?is.&id=221&a=va 



337LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  EL SALVADOR

Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO) (2016). Estado 
de los Bosques del Mundo. Los bosques y la Agri-
cultura: desafíos y oportunidades. Resumen. Dis-
ponible en http://www.fao.org/3/a-i5850s.pdf 

Organización Panamericana de la Salud (OPS)/ Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) (2013). 
“Chronic kidney disease in agricultural commu-
nities in Central America” en Iris PAHO. Washing-
ton DC: OPS/OMS. Disponible en: http://iris.
paho.org/xmlui/handle/123456789/4718 

Pacheco V.; Quiñónez B, J.; Tara Van Ho; Liza-
ma, E. (2016). El Legado de la mina San Se-
bastián y sus Impactos en la vida de las po-
blaciones afectadas. Entidad promotora: 
Procuraduría para la Defensa de los Dere-
chos Humanos (PDDH). El Salvador. Disponi-
ble en: https://issuu.com/pedrocabezas/docs/
informe_especial_pddh__legado_de_la 

Quiñónez, J. (2013). Revisión de los aspectos hidro-
lógicos e hidrogeológicos del estudio de impacto 
ambiental de Planta Nixapa, Industrias La Cons-
tancia, Municipio de Nejapa, San Salvador. El 
Salvador. Disponible en https://www.alianza-
porlasolidaridad.org/wp-content/uploads/Ma-
q.-Tierrra2.pdf 

Quiñónez, J. (2016). Análisis hidrológico de los im-
pactos de la expansión de la caña de azúcar en 
zonas frágiles de ecosistemas y de recarga hídri-
ca en San Francisco Menéndez, Ahuachapán. El 
Salvador.

Rivera, R., FUNDE, FAO-Facility (2008). “Pago por 
servicio ambiental en la microcuenca La Poza, 
municipios de Ozatlán y Usulután, departamen-
to de Usulután, República de El Salvador” en Me-
canismos de compensación relacionando bosques 
con agua en Centroamérica y El Caribe de ha-
bla hispana. El Salvador: FAO, MAG. The Natio-
nal Forest Programme FACILITY. Disponible en: 
http://www.fao.org/forestry/19357-0d452bc-
832742ca4c18f88a8d3d3e14b1.pdf

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” 
(UCA) (2013). Monitorización de variables físi-
co-químicas en humedales RAMSAR de El Salva-
dor. El Salvador: UCA.

Universidad de El Salvador (UES) (2013). Inten-
sa proliferación de cianobacterias en el Lago de 
Coatepeque en el evento de septiembre de 2012. El 
Salvador: UES. 

WHO (2016). Annex A: Summary of the SDG Heal-
th and Health-Related Targets. Official WHO 
Statistics. 



338LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

La Física y la Economía establecen las 
bases que hacen posible evaluar la 

eficacia de las políticas en relación con 
la calidad del agua. El análisis de la 

legislación actual sobre la calidad del 
agua indica que, si bien estas leyes son 
eficaces en algunos aspectos, contienen 

importantes deficiencias en términos 
de Física y Economía. La gestión de 
la calidad del agua plantea muchos 

problemas, pero los más importantes son 
los que a continuación se exponen:  

1) contaminantes tóxicos;  
2) contaminantes de fuentes no 

localizadas; 3) manejo de la salinidad; 
4) vigilancia; y 5) gobernanza. Estados 

Unidos de América es un ejemplo 
de la "Paradoja del Agua en los Países 

Desarrollados". 

Estados Unidos
de América

Vista aérea de la presa Hoover, ubicada en el curso del río Colorado, Estados Unidos de América © iStock
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Introducción

Se dice que la calidad del agua en los Estados Unidos de América (EUA) es lo bastante buena 
como para sustentar la mayoría de los usos normales del agua. Ciertamente, los casos de en-
fermedades transmitidas por el agua son raros. Hay agua de buena calidad para la industria 
y la agricultura y, en general, el agua es apta para fines de esparcimiento. A pesar de todo, 
en un país tan vasto y variado geográficamente como los EUA, existe una gran cantidad de 
problemas relativos a la calidad del agua. Algunos han vuelto a surgir como consecuencia 
del crecimiento económico y demográfico. Otros son problemas que se habían manejado 
bien históricamente, pero que dejó de hacerse de forma eficaz porque las causas físicas y 
biológicas han rebasado las políticas y las disposiciones institucionales concebidas para so-
lucionarlos. Y otros son problemas de mucho tiempo atrás que a lo largo de la historia han 
demostrado no ser fáciles de solucionar. La evolución tecnológica y el crecimiento econó-
mico, aunados al estancamiento o el deterioro de las instituciones y la menor cantidad de 
recursos disponibles para la gestión de la calidad del agua, quieren decir que los niveles  
de calidad, así como los patrones futuros en términos de calidad de agua, podrían verse gra-
vemente comprometidos.

La historia de la calidad del agua en los EUA es algo contradictorio. Los exploradores y 
primeros colonos europeos que arribaron a las húmedas tierras del este y el oeste medio en-
contraron fuentes casi ilimitadas de prístinas aguas superficiales naturales. A medida que la 
población y la economía fueron creciendo en los años siguientes, las vías fluviales se convir-
tieron en receptores de desechos industriales y domésticos. Al principio, esto dio origen a 
casos localizados de contaminación importante del agua. Con el paso del tiempo, el alcance 
y la gravedad de los casos creció tanto que fueron pocas las regiones del país que continua-
ron estando completamente libres de contaminación crónica y de episodios agudos pero 
temporales de contaminación. La intervención temprana para solucionar el problema de 
contaminación se llevó a cabo de forma localizada y regionalizada. Las primeras leyes que se 
decretaron en 1948 adjudicaban la responsabilidad de administrar la calidad del agua a los 
estados (33 U.S.C. 1251-1376. P.L. 80-854). Esto resultó ser una estrategia poco eficaz. 
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Con la gestión de la calidad del agua en manos 
de los estados, los niveles de los estándares y la ri-
gidez de las normas se convirtieron en herramien-
tas de negociación, en parte para atraer nuevos 
des arrollos industriales y económicos. Cuando los 
estados compitieron por el desarrollo económico al 
ofrecer normas y controles de calidad del agua poco 
sólidos y menos efectivos que los ofrecidos por los 
estados competidores, casi siempre resultó en nor-
mas y controles menos estrictos en prácticamen-
te todos los estados. La calidad del agua en gene-
ral continuó deteriorándose con el paso del tiempo. 
A fines de la década de 1960, el continuo deterioro 
en la calidad de las aguas del país comenzó a atraer 
la atención del público. Un incidente que se divul-
gó extensamente atrajo poderosamente la atención 
hacia el insalubre estado de las aguas del país a me-
diados del siglo XX. El Río Cuyahoga, que fluye por 
Cleveland, Ohio, y desemboca en el Lago Erie, se ha-
bía convertido en poco menos que una alcantarilla 
abierta llena en gran parte de desechos industria-
les. El río se incendiaba con regularidad y los con-
tinuos esfuerzos por extinguir las llamas fueron 
objeto de mucha publicidad a nivel nacional. Este 
incidente, junto con las denuncias sobre los nive-
les de contaminación igualmente devastadores en 
otras vías navegables y el hecho de que la natación 
y otros deportes acuáticos fueran a menudo prohi-
bidos para proteger la salud pública, prepararon el 
escenario para la promulgación de la Ley de Agua 
Limpia de 1972 y la Ley de Agua Potable Segura de 
1974, y hasta la fecha continúan siendo los pilares 
de la gestión de la calidad del agua en los EUA. Estas 
Leyes se describirán y examinarán con más detalle 
posteriormente en este capítulo, ya que en ellas se 
establecen los fundamentos legislativos y jurídicos 
para la gestión de la calidad del agua. Gran parte 
de la evaluación actual de la calidad del agua en los 
EUA inició con estas dos leyes. 

El resto del capítulo se divide en cuatro seccio-
nes. La primera de ellas analiza algunos de los prin-
cipios de gestión de la calidad del agua a partir de 
la Ley de Conservación de la Materia y la Energía; 
en un mundo ideal, las estrategias de gestión de ca-
lidad del agua serían consistentes con estos prin-
cipios. En la segunda sección se analiza el marco 
jurídico que rige la calidad del agua en los EUA; el 
análisis incluye una descripción pormenorizada de 

las leyes nacionales vigentes que rigen la calidad 
del agua, entre ellas, las ya mencionadas en la intro-
ducción. En la tercera sección se identifican y ana-
lizan los problemas de calidad del agua que deben 
abordarse actualmente. Una cuarta y última sección 
incluye algunos comentarios finales y recomenda-
ciones para la toma de acciones. 

Gestión de la calidad del agua: 
algunas teorías básicas
El principio del balance de materia, que surge a 
partir de la Ley de Conservación de la Materia y 
la Energía, incorpora una serie de útiles enseñan-
zas que han de tomarse en cuenta si la gestión de 
la calidad del agua ha de ser eficaz, desde un punto 
de vista económico. La estrategia de la Ilustración 
1 presenta el principio tal y como se establece en 
la Ley de Conservación de la Materia y la Energía. 
Esta Ley sostiene que la materia y la energía siem-
pre se conservan. De igual forma sucede con los re-
cursos y el material que fluyen a través de los sis-
temas de producción y consumo. A la derecha del 
diagrama, se observan los recursos brutos y los ma-
teriales que se utilizan en la producción. El proceso 
de producción transforma esos recursos y materia-
les en a) bienes y servicios útiles, y b) residuos del 
proceso de producción (WRp). Estos residuos nor-
malmente carecen de valor, no se ajustan a ninguna 
regulación y acaban descargándose en uno o más 
de los sumideros de desechos ambientales: tierra, 
aire o agua. Los consumidores adquieren los bienes 
y servicios y éstos son sometidos a otra transfor-
mación en los procesos de consumo: la transforma-
ción consuntiva, en la cual la basura que resulta del 
consumo y los residuos de los procesos de consu-
mo (WRc) también se descargan al medio ambien-
te. Para mayor claridad, en el diagrama y en los sím-
bolos se asume que no existen disposiciones para 
esto. No obstante, el análisis dio lugar a un apren-
dizaje sobre disposiciones, su rigidez y la forma en 
que pueden utilizarse.

Un resultado importante, llamado Principio 
de Balance de Materia, sostiene que el peso de los 
recursos que ingresan al proceso de producción 
(Wres) es aproximadamente igual al peso de los re-
siduos de la transformación productiva (WRp), más 
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el peso de los residuos de la transformación con-
suntiva (WRc) (Ayers, Kneese y d'Arge, 2015). Es 
decir: 

1) Wres = WRp + WRc
Si
Wres = el peso de los recursos y el material que 
ingresan en los procesos de producción
WRp = el peso de los residuos de la producción
WRc = el peso de los residuos del consumo

De este principio se desprenden varios corolarios 
importantes:
• Corolario 1: Únicamente hay dos formas de 

reducir el peso (cantidad) descargado al am-
biente: a) reducir el peso de los recursos y ma-
teriales que se someten a la transformación 
productiva y consuntiva, llamada producción; o 
b) recoger los residuos de las transformaciones 
productivas y de consumo y reciclarlos a través 
del sistema como recursos. De esto se trata el 
reciclaje.

• Corolario 2: Cuanto más estricta sea la norma 
de un sumidero, menor será la calidad ambien-
tal de los otros sumideros. En otras palabras, 
los sumideros de tierra, aire y agua están inter-
relacionados, no son independientes, y senci-
llamente no es posible controlar la calidad de 
los tres sumideros de manera muy estricta tan 
sólo mediante el establecimiento de estánda-
res. También es importante tomar conciencia 
de que los diferentes sumideros tienen diferen-
tes capacidades para diluir o transformar dife-
rentes tipos de desechos. Estas capacidades va-
rían de un lugar a otro. 

Existe un segundo principio importante de la 
economía que debe considerarse en la elaboración 
de políticas y estándares de control de calidad del 
agua. Este principio sostiene que, en la mayoría de 
los casos, es ineficiente eliminar totalmente la con-
taminación. Lo anterior se demuestra en la Ilustra-
ción 2, en donde el punto óptimo de reducción de 
la contaminación es aquel donde se encuentran los 
costos marginales del control y los beneficios mar-
ginales del control (es decir, los costos son iguales). 
Dicho de otra manera, en la mayoría de los casos, 
cierta cantidad de contaminación será el nivel óp-
timo en términos económicos. El razonamiento 

es que, en algún momento, los costos adicionales 
de controlar o tratar las cantidades adicionales de 
contaminantes excederán los beneficios adicionales 
que se lograrían si se controlara la unidad de con-
taminación en cuestión. En la mayoría de los casos, 
la contaminación óptima o el control óptimo de la 

Ilustración 1. Diagrama del Principio 
de Balance de Materia

Ilustración 2. Costos y beneficios incrementales 
del control de la contaminación

Residuos de 
la producción
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Consuntiva

$
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Según lo cual:

MCC = Costos marginales del control de la contaminación en dólares
MBC = Beneficios marginales del control de la contaminación en dólares
Q* = Cantidad óptima de control de contaminación
P* = Precio incremental de control óptimo
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contaminación, se encontrará en el punto donde 
los costos de una unidad adicional de tratamiento 
equivalen a los beneficios (o daños evitados) como 
resultado del tratamiento. Entre las diversas excep-
ciones a este principio se encuentran los casos en 
que el contaminante en cuestión se propaga tan rá-
pidamente que causará enormes daños en términos 
de salud humana y pérdida de vidas. Otro ejemplo 
se presenta en los casos en que los costos de limpie-
za o mitigación de un contaminante son, en sí mis-
mos, enormes, tal vez, infinitamente grandes (Bau-
mol y Oates, 1993). 

Estos principios constituyen una guía útil en el 
diseño de estrategias eficaces y eficientes de con-
trol de la contaminación. También aportan útiles 
puntos de referencia para evaluar el control actual 
de la contaminación. Es evidente que la gestión de 
la calidad del agua debe formar parte de estrategias 
integradas de control de la contaminación que re-
conozcan explícitamente la interrelación de los tres 
sumideros: la tierra, el aire y el agua. En la siguiente 
sección, se identificarán y analizarán las principa-
les leyes y políticas nacionales que rigen la gestión 
de la calidad del agua. De este análisis se despren-
derá la noción de que una de las deficiencias de la 
política de control de la contaminación en los EUA 
es que ésta es específica para un sumidero y apenas 
si reconoce la interrelación de todos ellos. Al mis-
mo tiempo, también es obvio que estas políticas no 
fueron diseñadas para adecuarse a los principios de 
eficiencia económica. No obstante, los datos utiliza-
dos para evaluar las estrategias respecto a la cali-
dad del agua pueden no siempre estar disponibles 
o ser costosos de obtener.

Leyes y políticas sobre 
la calidad del agua
Existen dos leyes federales importantes y políticas 
asociadas que rigen la calidad del agua y su gestión 
en los EUA: 1) la Ley de Agua Limpia de 1972, y 2) 
la Ley de Agua Potable Segura de 1974. Existe una 
tercera ley, la Ley de Control de Sustancias Tóxicas 
de 1976, que tiene por finalidad controlar sustan-
cias tóxicas, la cual es relevante pero no se centra 
exclusivamente en la contaminación del agua. Más 
bien, las sustancias tóxicas en el agua o propensas 
a encontrarse en ella se tratan conforme a la Ley de 

Agua Potable Segura, en su texto modificado. Los 
pormenores de estas leyes se describirán y anali-
zarán enseguida. De cualquier modo, al principio 
debe tenerse en cuenta que, si bien estas leyes y po-
líticas son las más importantes y conocidas, existen 
muchas otras leyes federales y algunos aspectos de 
ellas están dirigidos a mejorar y mantener la cali-
dad del agua. Aparte de eso, los estados y territorios 
también cuentan con sus propias leyes y políticas 
acordes con las principales leyes federales, pero las 
han modificado y fortalecido de muchas maneras. 
Conforme a la Constitución de los EUA, las leyes y 
políticas de los estados y territorios no se pueden 
concebir y/o hacer cumplir para debilitar o modi-
ficar el propósito de la legislación federal. Las leyes 
y políticas estatales, así como las leyes y políticas 
federales secundarias, son demasiadas para anali-
zarlas en este trabajo. Sin embargo, son importan-
tes en la medida en que en algunos casos refuerzan 
uno o más aspectos de la legislación federal y, en 
otros casos, sirven para adaptar las características 
de la ley federal a algunas circunstancias muy parti-
culares que se encuentran a menudo en un país tan 
vasto y variable como los EUA.

Ley de Agua Limpia de 1972 (Ley Pública 92-
500; 86 Stat 816). Esta Ley, llamada técnicamen-
te Ley Federal de Control de la Contaminación del 
Agua, establece las bases fundamentales para el 
control moderno de la contaminación del agua en 
los EUA, se centra en la calidad de las aguas su-
perficiales del país y no aborda los problemas de 
contaminación de las aguas subterráneas. La Ley 
también se enfoca en fuentes localizadas que gene-
ralmente se definen como descargas a vías navega-
bles que emanan de un punto identificable como un 
desagüe de alcantarillado, una tubería de descarga 
o una descarga confinada de una industria, inclu-
yendo descargas de aguas calientes que exceden la 
temperatura ambiente del cuerpo de agua receptor 
(véase Recuadro 1). La Ley también se ocupa de las 
descargas de fuentes no localizadas que complican 
los problemas de regulación, debido a que no están 
en operación. Por otro lado, las acciones y políticas 
para abordar el problema de las descargas de fuen-
tes no localizadas no hacen hincapié en este proble-
ma de la misma forma en que lo hacen las políticas 
dirigidas a las descargas de fuentes localizadas. 

La Ley de Agua Limpia fue aprobada por el Con-
greso y promulgada en 1972. Ha sido modificada va-
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rias veces desde entonces, sobre todo en 1977, 1981, 
1987 y 2014 (para un panorama completo, véase: 
Bearden et. al., 2010). La ley es compleja y, aunque 
ya tiene más de 40 años, algunas partes continúan 
siendo objeto de controversia. Como se señaló an-
teriormente, una versión anterior de esta Ley, apro-
bada en 1948, asignó a los estados la responsabili-
dad de establecer y hacer cumplir los estándares de 
calidad del agua. Esto no funcionó y la Ley de 1972 
confirió autoridad al Gobierno federal para pro-
mulgar estándares de calidad del agua. La princi-
pal finalidad de la Ley era hacer que todas las aguas 
superficiales del país se pudieran explotar y se pu-
diera nadar en ellas en 1983. La Ley se basaba en el 
principio de que las descargas a cualquier vía flu-
vial de los EUA serían ilegales. No obstante, la Ley 
disponía que quienes realizaran descargas podrían 
obtener permisos de descarga si cumplían con cier-
tas condiciones especificadas por la ley y por la en-
tidad reguladora, que era la Agencia de Protección 
del Medio Ambiente de los EUA. Estos permisos se 
incorporaron bajo la sección general del Sistema 
Nacional de Eliminación de Descargas de Contami-
nantes (NPDES, por sus siglas en inglés). En la ac-
tualidad, todas las descargas de fuentes localizadas 
en los EUA cuentan con permisos que es, a su vez, 
parte de un sistema de control eficaz. Quienes rea-
lizan descargas sin permiso están sujetos a multas 
de consideración. La Ley de Agua Limpia se com-
pone de dos elementos principales: el primero in-
cluye un conjunto de requisitos normativos para 
descargas industriales y municipales; el segundo 
autoriza la asistencia financiera federal a los muni-
cipios y otras entidades públicas para colaborar en 
la construcción de plantas de tratamiento de aguas 
residuales que cumplan con las normas estableci-
das para las descargas. 

El proceso de regulación comienza con el esta-
blecimiento de estándares de calidad de las aguas 
superficiales. Los estados son responsables de di-
fundir las normas, aunque todas están sujetas a la 
aprobación federal. El Gobierno federal podrá esta-
blecer las normas en caso de que los estados no lo 
hagan o si aquéllas no contaran con la aprobación 
federal. La Agencia de Protección del Medio Am-
biente (EPA) será responsable de realizar la revi-
sión federal. Las propias normas establecen las con-
centraciones máximas de desechos biodegradables, 
calor y pH que se permiten en las vías fluviales del 

estado en cuestión. Estas normas ambientales de-
ben lograrse mediante un conjunto de estándares 
tecnológicos (Recuadro 1).

En el caso de la industria, el requisito inicial era 
utilizar la Tecnología más Viable (BPT) para tratar 
los flujos de residuos. La Ley se inclinaba por la Me-
jor Tecnología Disponible (MTD) en 1989 para mejo-
rar el nivel de tratamiento. La Ley requirió además 
que los estándares ambientales especificaran la 
concentración máxima permisible de contaminan-
tes que se requería para que los flujos pudieran uti-
lizarse en cualquier uso establecido en el estándar. 
Estas concentraciones máximas permitidas funcio-
nan como evidencia para garantizar que realmente 
se cumplan los estándares ambientales. Estipulan 
que los estados establezcan la Carga Total Máxima 
Diaria (TMDL) de contaminantes con objeto de ga-
rantizar que se cumpla el estándar ambiental. Si la 
Tecnología más Viable (BPT) no alcanzara la Car-
ga Total Máxima Diaria, entonces sería necesario 
efectuar un tratamiento adicional. La especificación  
de la Carga Total Máxima Diaria, por tanto, es par-
te de la estrategia de control de la contaminación y 
también forma parte del proceso de cumplimiento. 

La tecnología que se requiere para los siste-
mas de tratamiento de aguas residuales regiona-
les y municipales debe ser capaz de efectuar por lo 
menos el tratamiento secundario completo de los 
flujos de residuos. También cuando el uso del tra-
tamiento secundario no logra alcanzar la Carga To-
tal Máxima Diaria del cuerpo de agua en cuestión, 
será necesario un tratamiento adicional. Cuando se 
aprobó la Ley en 1972, las necesidades de financia-
miento para construir plantas de tratamiento capa-
ces de realizar un tratamiento secundario completo 
eran superiores a lo que la mayoría de las regiones 
y municipalidades podían aportar desde el punto 
de vista económico. Por tal motivo, el Congreso in-
cluyó disposiciones en la legislación que autoriza-
ban al Gobierno federal a participar con un monto 
de 75% del gasto de capital en el financiamiento de 
la construcción de plantas de tratamiento. Los esta-
dos y las localidades quedaron a cargo de aportar el 
resto del costo, así como los gastos de operación y 
mantenimiento. El valor tope de la contribución fe-
deral a los costos de capital se redujo a 55% a partir 
de las Enmiendas a las Subvenciones para la Cons-
trucción de Plantas de Tratamiento de Aguas Resi-
duales Municipales de 1981 (PL 97-117). Uno de los 
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primeros problemas con el programa de subvencio-
nes fue la falta de programas de capacitación para 
los operadores de las plantas de tratamiento y la 
consecuente falta de equipos de operadores capaci-
tados. Esto representó un problema en los primeros 
años del programa, aunque se superó con el paso 
del tiempo. 

Como ya se señaló con anterioridad, la Ley de 
Agua Limpia de 1972 se ha modificado y precisado 
cuatro veces desde su inicio. Las dos primeras mo-
dificaciones a la Ley de Agua Limpia de 1977 (P.L. 
95-217) y las Enmiendas a la Subvención para la 
Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales Municipales de 1981 (P.L. 97-117) tenían 
por objeto ampliar y adaptar partes de la legisla-
ción original a circunstancias locales y regionales 
específicas y a situaciones que no se habían pre-
visto en la legislación original. Las disposiciones de 
ambas son numerosas, detalladas y complejas, y el 
análisis de todas ellas escapa al horizonte de este 
trabajo. Las grandes excepciones fueron la creación 
de un programa centrado en los residuos tóxicos 
en la Ley de 1977 y la reducción del valor tope en la 
contribución federal de 75 a 55% obligatorio confor-
me a la Ley de 1981. 

Una tercera enmienda, la Ley de Calidad del 
Agua de 1987 (P.L. 100-4), se distinguió por varios 
aspectos. Puede que ante todo, estableciera auto-
rizaciones específicas básicas para abordar la con-
taminación de fuentes no localizadas, a diferencia 
de la Ley de 1972 y las Enmiendas de 1977, que se 
habían centrado casi exclusivamente en fuentes lo-
calizadas. La Ley de 1987 autorizó a los estados a 
establecer e implementar programas dirigidos a la 
gestión de la contaminación de fuentes no localiza-
das, recomendándoles desarrollar programas para 
proteger las aguas subterráneas. Los programas de 
protección eran importantes partiendo de la premi-
sa de que es más barato prevenir la contaminación 
del agua subterránea, que resolver el problema una 
vez que ya haya ocurrido. La Ley también otorgaba 
subvenciones que cubrían hasta 60% de los costos 
de desarrollo e implementación de los programas de 
control de fuentes no localizadas. Aunque el país 
continúa pasando apuros con la gestión de fuentes 
no localizadas, la aprobación de la implementación 
de las Mejores Prácticas de Gestión (BMP) ha cons-
tituido un punto de partida prometedor. Como se 
señala más adelante, la gestión de las fuentes no lo-

calizadas continúa representando un enorme pro-
blema para el país. 

La Ley de 1987 permitió que se efectuaran otros 
ajustes importantes al Programa Nacional de Agua 
Potable. En primer lugar, se enfocó en problemas 
específicos de contaminación del agua y aprobó 
nuevos programas, además de fortalecer los ya exis-
tentes para dar solución a esos problemas. Entre los 
programas aprobados y reforzados se encuentran 
las estrategias de control de contaminación dirigi-
das a descargas de sustancias tóxicas específicas 
que ya se habían identificado como problemáticas. 
En segundo lugar, cambió la naturaleza fundamen-
tal de la relación federal/estatal que había preva-
lecido desde la autorización de la Ley de 1972. Esto 
se logró mediante la eliminación gradual del Pro-
grama de Subvenciones para la Construcción de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, susti-
tuyéndolo por un programa de Fondos Revolventes 
Estatales para el Control de la Contaminación del 
Agua. En virtud de esta disposición, el Gobierno fe-
deral otorgó una ayuda inicial con objeto de capi-
talizar el fondo revolvente y los estados agregaron 
20% a esa cantidad. Después, a los proyectos que 
reunieron los requisitos necesarios se les otorgaron 
préstamos a bajos tipos de interés del fondo revol-
vente y se reembolsaron al fondo, haciendo posi-
ble que hubiese fondos disponibles para financiar 
otros proyectos. El otro aspecto importante de la 
estrategia de fondos revolventes fue que se selec-
cionó un número diverso de proyectos de calidad de 
agua para otorgarles préstamos a manera de finan-
ciamiento, y que éstos no se utilizaron únicamen-
te en la construcción de plantas de tratamiento de 
aguas residuales, como había sucedido antes. Entre 
los proyectos seleccionados que se distinguieron 
en la Ley se encuentran los siguientes: a) la cons-
trucción de plantas municipales de tratamiento de 
aguas residuales; b) proyectos de control de fuen-
tes de contaminación no localizadas; c) construc-
ción de sistemas descentralizados de tratamiento 
de aguas residuales; d) creación de proyectos de in-
fraestructura ecológica; y e) proyectos para mejo-
rar y proteger las aguas costeras. Asimismo, la Ley 
transfirió parte de la responsabilidad (supeditados 
a la supervisión federal) del manejo del programa 
de permisos nacionales (Sistema Nacional de Elimi-
nación de Descargas de Contaminantes) a los esta-
dos (Liebesman y Laws, 1987).
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Niveles de tratamiento
Tratamiento primario. Éste es el nivel básico de trata-
miento. Implica la eliminación de sólidos y materiales 
en suspensión en las aguas residuales. 

Tratamiento secundario. Implica la eliminación de 
compuestos suspendidos y coloides generalmente a 
través de procesos biológicos naturales, que conllevan 
la oxidación bioquímica para convertir los compues-
tos suspendidos y los coloides en sustancias quími-
cas constituyentes. Estos tratamientos generalmen-
te se llevan a cabo en ambientes aeróbicos mediante 
la utilización de microorganismos que se encuentran 
en arroyos colindantes y cercanos. Junto con el trata-
miento primario, elimina una gran parte de la Deman-
da Biológica de Oxígeno (DBO) que se encuentra en las 
aguas residuales de alimentación. 

Tratamiento terciario. Elimina compuestos especí-
ficos adicionales a los que se eliminan normalmente 
en el tratamiento secundario. El nitrógeno y el fósfo-
ro son los ejemplos principales, pero existen muchos 
otros y el nivel de tratamiento terciario que se requie-
re depende de la composición específica de las aguas 
residuales en cuestión. Los métodos del tratamiento 
terciario pueden ser biológicos, químicos y/o físicos. El 
tratamiento terciario en ocasiones se denomina “Tra-
tamiento Avanzado de Aguas Residuales”. 

Tipos de estándares
Normalmente se emplean diferentes tipos de están-
dares para detallar las metas y los objetivos de los sis-
temas de tratamiento de aguas residuales específicos, 
así como los objetivos regionales y nacionales de cali-
dad del agua. Existen varios tipos de estándares, que se 
analizan a continuación:

Normas ambientales. Los estándares ambientales 
especifican las características físicas, químicas y bioló-
gicas que se desean en los medios receptores –en este 
caso el agua–, que en conjunto conforman los objeti-
vos de las políticas y las estrategias de gestión de la 
calidad del agua. La especificación de una norma am-
biental simplemente es el informe de un objetivo o 
un conjunto de objetivos. El estándar en sí mismo no 
cumple ningún papel. Esto debe lograrse por otros me-
dios, como la especificación y el cumplimiento de las 
normas de vertido, multas por contaminación u otras 
sanciones económicas, tanto individuales como en 
conjunto.

Estándares de descarga. Éstos establecen los es-
tándares biológicos, químicos, físicos (y en algunos ca-
sos, cuantitativos) que deben tener las aguas que se 
descargan a una vía fluvial superficial u otro cuerpo 
receptor. El requisito y cumplimiento de los estánda-
res de descarga es una forma de alcanzar los están-
dares ambientales. Debe tenerse en cuenta que los 
estándares de descarga funcionan con contaminantes 
de fuentes localizadas en las que hay un punto donde 
puede monitorearse la descarga en cuestión. No son 
eficaces para controlar la contaminación de fuentes no 
puntuales debido a la dificultad de determinar dónde 
debe aplicarse y hacerse cumplir el estándar. 

Estándares basados en la tecnología. Especifican 
los tipos de tecnología y las consideraciones de orden 
operativo relacionadas, que se requieren para poder 
cumplir con el estándar ambiental. Casi siempre se es-
tablecen tomando en cuenta el costo y la efectividad. 
Logran la gestión de la contaminación, ya que estable-
cen las acciones que deben llevarse a cabo con los flu-
jos de residuos y no a partir del impacto de éstos en el 
medio ambiente.

Estándares de entrada.- Especifican la cantidad y 
calidad de ciertos insumos que pueden utilizarse en 
procesos de producción específicos para afectar la cali-
dad y la cantidad de los residuos que se generan poste-
riormente, tanto productivos como de consumo. Dicho 
de otra forma, especifican la calidad y la cantidad que 
debe ingresar al proceso de producción para impactar 
la calidad y cantidad de los residuos. Se han propues-
to como un método eficaz para combatir los contami-
nantes de fuentes no localizadas, pero pocas veces se 
han utilizado en los EUA y no se cuenta con un informe 
de efectividad comprobada. En general, su puesta en 
práctica resulta bastante costosa. 

Tecnologías
La mejor tecnología disponible (BAT). Es la tecnología 
de tratamiento de desechos más eficaz, incluidos los 
procesos, independientemente del costo o la viabili-
dad económica. 

La tecnología más viable (BPT). Es la tecnología de 
tratamiento de residuos más eficaz, incluidos los pro-
cesos, dependiendo de las limitaciones de costos y via-
bilidad económica. Las restricciones las establece el 
regulador. 

Recuadro 1. Conceptos importantes en el tratamiento y gestión de aguas residuales
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El tercer aspecto importante de la Ley de 1987 
fue el fortalecimiento de los mecanismos genera-
les de aplicación tanto de los programas federales 
como estatales mediante el aumento de las sancio-
nes e incluso la pena de cárcel, en su caso. El cuarto 
y último, estableció que las zonas locales que estu-
vieran haciendo frente a circunstancias especiales 
podían solicitar un reajuste o exención de algunas 
de las disposiciones más estrictas incluidas en los 
diversos artículos de la legislación de control de 
contaminación del agua (Liebesman y Laws, 1987). 
En general, la legislación de 1987 demostró cómo la 
Ley original de 1972 podía modificarse y fortalecer-
se a partir de nuevas circunstancias y experimentar 
con programas que se habían desempeñado en ni-
veles inferiores a los previstos. 

La Ley de Agua Limpia de 1972, modificada en 
1977, 1981 y 1987 y en muchos otros textos legisla-
tivos en los que se incorporaron cambios menores, 
tuvo ciertas fallas desde el principio. La Ley se cen-
traba en un solo sumidero, el agua, y no incorporaba 
el Principio de Balance de Materia que hace hinca-
pié en la interrelación de todos los sumideros. Esta 
importante omisión ya había ocurrido antes con la 
Ley de Aire Limpio de 1970 (42 U.S.C. 7401 et seq. P.L. 
84-159) y con la Ley de Eliminación de Residuos Só-
lidos de 1954 (P.L. 89-272), así como con su sucesora, 
la Ley de Conservación y Recuperación de Recursos 
de 1976 (P.L. 94-580), las cuales se enfocaban en su-
mideros únicos de recepción de residuos. Poco se 
reconocía la interrelación de todos estos sumideros. 
Así pues, incluso hoy día, el enfoque en un único su-
midero que predomina en las estrategias de control 
de la contaminación de los EUA significa que hay 
instancias y regiones en las que uno o más de los 
sumideros se está sobreutilizando y los otros dos se 
utilizan muy poco. El hecho de no buscar estrategias 
integradas de gestión de residuos continúa siendo 
una de las principales fallas de la gestión ambiental 
en los EUA actualmente. Esto quiere decir que muy 
pocas veces se gestionará la calidad del agua de ma-
nera óptima, porque los costos de las estrategias de 
control de la contaminación casi nunca se conside-
ran y comparan contra los beneficios del control. 

Esto es una falla adicional en los fundamen-
tos de la Ley y tiene que ver con la idea de que las 
prácticas eficientes de eliminación de residuos de-
ben equilibrar los costos y beneficios de la gestión 
de residuos, de modo tal que en el punto de equili-

brio los costos de la última unidad adicional de tra-
tamiento o regulación (control) deberían ser igua-
les a los beneficios obtenidos de la última unidad 
de control. Ello significa que hay un nivel óptimo de 
contaminación y sólo en casos excepcionales vale la 
pena limpiarla toda en términos económicos (Dol-
bear, 1967). Es difícil evaluar los problemas de me-
dir y convertir en dinero los costos y beneficios, y 
los costos que implica obtener esa información de-
ben contabilizarse como costos de control. Por otro 
lado, la Ley de 1972 especificaba un objetivo final de 
descargas cero a nivel nacional y establecía un pla-
zo para el logro de ese objetivo. De esta manera, la 
Ley no contempló que algunos de los costos de la 
limpieza no generarían suficientes beneficios para 
que dichos costos valieran la pena. El hecho es que 
el objetivo de la descarga cero nunca se ha logra-
do y probablemente nunca se logre. En el mejor de 
los casos, la esperanza de tales objetivos crea falsas 
expectativas.

A pesar de estas fallas fundamentales, es difí-
cil negar que la Ley ha prestado un buen servicio 
al país. Las aguas del país ahora están mucho más 
limpias que en 1972. Esto se logró a pesar del con-
siderable crecimiento demográfico y económico de 
los últimos 40 años, los aumentos de producción 
de materiales en la economía y los cambios en la 
cantidad y calidad de los residuos. A pesar de todo, 
la Ley continúa causando controversia a más de 40 
años de su promulgación. Por un lado, hay grupos 
que sostienen que la Ley no cubre todos los aspec-
tos, que rara vez se actualiza y que hay importan-
tes tipos de contaminantes que están regulados 
y otros que no lo están en absoluto (por ejemplo, 
Adler, Landeman y Cameron, 1993). Por otra parte, 
existen grupos que consideran que la Ley represen-
ta una intrusión injustificada del Gobierno en las in-
dustrias, las empresas y las instituciones públicas. 
El descontento equilibrado probablemente confir-
ma la sabiduría política de quienes la formularon 
en primer lugar. 

Ley de Agua Potable Segura de 1974 (P.L. 93-
523). Poco después de mediados del siglo XX, los 
EUA comenzaron a experimentar brotes conside-
rables de enfermedades transmitidas por el agua 
en varias comunidades urbanas. Estos brotes des-
mintieron la creencia generalizada de que prácti-
camente todos los suministros de agua potable del 
país eran seguros. El Gobierno reaccionó con el Es-
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tudio Nacional de Suministro Comunitario de Agua, 
concebido para analizar la seguridad de los sumi-
nistros de agua potable en todo el país (Bureau of 
Water Hygiene, 1970). El estudio reveló que había 
enormes deficiencias en la calidad del agua potable 
a nivel nacional y también documentó inquietudes 
sobre la capacidad de los sistemas de tratamiento 
de agua potable para suministrar agua purificada 
apta para el consumo (Bureau of Water Hygiene, 
1970). Las necesidades y los antecedentes de la Ley 
de Agua Potable Segura de 1974, en su texto modifi-
cado, se encuentran disponibles en el Estudio Na-
cional de Suministro Comunitario de Agua. La Ley 
de Agua Potable Segura (P.L. 93-523) se incorporó 
a la Ley del Servicio de Salud Pública bajo el Títu-
lo XIV. Es importante señalar desde el principio 
que existe una clara distinción entre la Ley de Agua 
Limpia, en su texto enmendado, que se centra en la 
contaminación y la calidad de las aguas superficia-
les del país, y la Ley de Agua Potable Segura, en su 
texto enmendado, que se enfoca en la calidad de los 
suministros de agua potable del país. 

La Ley de Agua Potable Segura de 1974 dispu-
so tres autorizaciones que son de gran importancia 
para mantener el agua potable saludable. En primer 
lugar, faculta a la Agencia de Protección del Medio 
Ambiente para identificar y establecer estándares 
para los contaminantes en el agua potable, inclui-
dos los que pueden aparecer en el agua potable. Se-
gundo, solicitó que la Agencia de Protección del Me-
dio Ambiente estableciera y aplicara regulaciones 
que garantizaran la ausencia de contaminantes en 
el agua potable. En tercer lugar, autoriza a los esta-
dos a asumir la responsabilidad de supervisar y ha-
cer cumplir los estándares y controles una vez que 
hayan sido aprobados. Se espera que la Agencia de 
Protección del Medio Ambiente mantenga una lista 
de sustancias contaminantes y la actualice cada cin-
co años. La Agencia también debe evaluar al menos 
cinco contaminantes de esta lista cada cinco años y 
decidir si debe o no proceder a su regulación (Tie-
mann, 2017). El contaminante se selecciona como 
candidato para regulación si cumple con tres crite-
rios decisivos: 
• El contaminante podría tener efectos adversos 

para la salud. 
• El contaminante ocurre o tiene una probabili-

dad de ocurrencia en niveles y frecuencias que 
constituyen un problema de salud pública.

• La regulación ofrece una oportunidad para re-
ducir el riesgo de contraer enfermedades.

Una vez que se selecciona un contaminante para 
ser regulado, la Agencia debe establecer un Objetivo 
Máximo de Nivel de Contaminante (MCLG, por sus 
siglas en inglés) que será el nivel donde no se pre-
vén efectos adversos, pero sí un cierto margen de es-
casez. La norma se establece como un Nivel Máximo 
de Contaminante (MCL), que sería el nivel que más 
se acerca al objetivo. Luego, la Agencia debe propo-
ner una regulación y, después de un plazo razonable 
para hacer comentarios, deberá emitir una regula-
ción nacional para el agua potable que se haga cum-
plir. Los estándares generalmente se establecen uti-
lizando la mejor información científica de la que se 
dispone y se deben aplicar en tecnologías de trata-
miento de aguas que sean viables (Tiemann, 2017). 
En los casos en los que los sistemas pequeños (que 
abastecen a menos de 10,000 consumidores) ex-
perimenten problemas financieros, se contará con 
disposiciones que permitan ofrecer ayuda, aunque 
no en el caso de contaminantes microbianos. 

Además de los estándares y las regulaciones, 
la Ley de Agua Potable Segura también aborda va-
rios problemas específicos. Uno de éstos es el plo-
mo, que se utilizó ampliamente en tuberías antiguas 
y que puede aparecer en el agua que se transporta a 
través de esas tuberías. La Ley autoriza la regulación 
del uso del plomo en las plomerías al exigir que las 
tuberías no contengan plomo. La propia Ley define 
“sin plomo” en no más de 0.2%. Las enmiendas pos-
teriores a la Ley han hecho esta definición aún más 
estricta. La preocupación por el plomo se ha agudi-
zado particularmente porque las cargas corporales 
son acumulativas. Se ha autorizado una variedad de 
otros programas para proporcionar asistencia fi-
nanciera a comunidades pequeñas y distritos esco-
lares cuyos problemas existentes de plomo exceden 
su capacidad financiera para darles solución. 

Los suministros de agua potable derivados de 
las aguas subterráneas ocupan un lugar destacado 
en la Ley de Agua Potable Segura. Los datos sobre 
el uso del agua subterránea para suministrar agua 
potable son confusos. Los datos revelan que la gran 
mayoría de los sistemas públicos de suministro de 
agua (91%) emplean aguas subterráneas. Sin em-
bargo, 68% de los consumidores de agua potable en 
los EUA reciben servicios de sistemas que utilizan 
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aguas superficiales. Esta aparente contradicción 
se explica por el hecho de que el suministro de la 
mayor parte de las áreas metropolitanas donde re-
side la mayoría de las personas proviene de aguas 
superficiales, mientras que los sistemas pequeños 
que predominan en las áreas rurales son abasteci-
dos por aguas subterráneas (Agencia de Protección 
del Medio Ambiente, 2010). Las aguas subterráneas 
que suministran agua potable están, por tanto, su-
jetas a estrictas regulaciones conforme a los térmi-
nos de la Ley, que incluyen estándares y regulacio-
nes idénticos con respecto a los contaminantes. La 
Ley establece protecciones específicas y elaboradas 
de las inyecciones subterráneas que podrían poner 
en peligro la calidad de las aguas subterráneas que 
se utilizan como suministros de agua potable. Ade-
más, los acuíferos que son la única fuente de agua 
potable reciben protección especial y tienen dere-
cho a recibir financiamiento federal para subsidiar 
la calidad del agua subterránea en aguas que son 
fuentes exclusivas y para patrocinar programas es-
tatales de protección de la calidad de las aguas sub-
terráneas (Tiemann, 2017).

En términos de la autoridad competente, la Ley 
autoriza a los estados a asumir la responsabilidad 
principal de la gestión y hacer cumplir los están-
dares y las regulaciones. Este contexto es bastante 
relevante. El Congreso de los EUA siempre ha sido 
extremadamente reacio a involucrar al Gobierno fe-
deral en cualquier actividad que tenga que ver con 
la gestión de las aguas subterráneas. La única ex-
cepción son las aguas subterráneas que son compe-
tencia de la jurisdicción de dos o más estados. Estas 
aguas subterráneas se denominan aguas subterrá-
neas interestatales. Las circunstancias que culmi-
naron en la aprobación de la Ley de Agua Potable 
Segura han ejemplificado claramente que la regula-
ción del agua potable podría recaer en los estados 
sin restricción alguna. De esta manera, la disposi-
ción de la Ley que permite a los estados adminis-
trar los estándares y regulaciones es coherente con 
la renuencia federal a involucrarse en la gestión de 
las aguas subterráneas y en la de algunas aguas su-
perficiales locales. 

La Ley establece ciertas condiciones que deben 
cumplirse para que un estado pueda considerar-
se apto para hacerse cargo de la gestión de la ca-
lidad del agua potable. En primer lugar, el estado 
debe establecer estándares de calidad del agua que 

sean, por lo menos, iguales a los establecidos por el 
Gobierno federal. El estado deberá diseñar proce-
dimientos eficaces para su implementación, entre 
éstos, un sistema de sanciones que sea causa sufi-
ciente para disuadir a los ciudadanos a violar los es-
tándares y regulaciones. También deberá mantener 
inventarios, realizar monitoreos y llevar a cabo ins-
pecciones de rutina. Por último, los estados deben 
contar con estrategias de suministro de agua pota-
ble segura en casos de emergencia. Prácticamente 
todos los estados y territorios de los EUA han re-
unido las condiciones necesarias para obtener la 
primacía y, de hecho, ya la ejercen. Las excepciones 
son el estado de Wyoming, el Distrito de Columbia 
y varias tribus nativo-americanas que son autóno-
mas, a raíz de algunos Tratados o de la legislación 
(Tiemann, 2017).

Existen numerosas enmiendas a la Ley de Agua 
Potable Segura. Las enmiendas de 1986 (P.L. 99-339) 
fueron de largo alcance y se centraron en la pres-
teza con la que la EPA regulaba los contaminantes, 
el establecimiento de medidas estrictas para la des-
infección y la infiltración de los suministros públi-
cos de agua, la creación de programas de protección 
de las “bocas de pozo” (sustentados por proyectos de 
demostración) y el fortalecimiento de los organis-
mos de control de la EPA. Las enmiendas adiciona-
les efectuadas en 1988 (P.L. 100-572) y en 1996 (P.L. 
104-182) intentaron incorporar cierto grado de flexi-
bilidad reguladora, destinar recursos para los ries-
gos más altos para la salud y hacer mayor hincapié 
en la prevención de la contaminación. Las enmien-
das de 2002 (P.L. 107-188) se centraron en mantener 
los esfuerzos para garantizar el suministro público 
de agua, así como para los programas de respuesta 
al bioterrorismo dirigido a los suministros públicos 
de agua (Bearden et al., 2010).

La Ley de Agua Potable Segura de 1974 ha sido 
de gran utilidad para proteger la calidad del agua 
potable. Desde su aprobación e implementación, se 
han suscitado muy pocos brotes de enfermedades 
transmitidas por el agua y se ha contado con abun-
dantes suministros de agua saludable en la mayor 
parte del país. Se regulan 91 contaminantes, inclui-
dos los contaminantes químicos, biológicos y radio-
lógicos. Sin embargo, hay indicios de que la calidad 
del agua potable podría no estar tan bien protegida 
en el futuro como lo ha estado en el pasado. Este 
es particularmente el caso debido a la propagación 
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y distribución generalizada de sustancias químicas 
tóxicas que pueden aparecer en los suministros de 
agua potable. Además, gran parte de la infraestruc-
tura que se utiliza para la recolección, el transporte 
y el tratamiento de los suministros de agua potable 
requiere de trabajos de renovación y mantenimien-
to. A menos que esto se atienda de manera agresiva, 
es probable que las amenazas a la calidad del agua 
potable se multipliquen con gran rapidez (Venkata-
raman, 2013). La siguiente sección identifica y ana-
liza los desafíos futuros en que los EUA deben cen-
trarse al diseñar las políticas futuras de gestión de 
calidad del agua. 

Gestión de la calidad del agua 
en los EUA: retos futuros
A pesar de las fallas, tanto básicas como situaciona-
les, las leyes que establecen las estrategias y políti-
cas fundamentales para la gestión de la calidad del 
agua en los EUA han funcionado relativamente bien. 
Lo anterior es cierto tanto para la parte cualitativa 
de las aguas superficiales y algunas aguas subterrá-
neas como para la calidad del suministro de agua 
potable a nivel nacional. De cualquier modo, se vis-
lumbra una serie de problemas potencialmente gra-
ves relacionados con la calidad del agua. Problemas 
que requerirán tanto recursos como voluntad po-
lítica si han de atacarse de manera efectiva. Aun-
que son muchos, cinco de ellos parecen presentar 
desafíos particularmente difíciles; tres de ellos son 
problemas de contaminación de los que se tiene co-
nocimiento desde hace muchas décadas, pero han 
demostrado ser particularmente difíciles y resis-
tentes a soluciones probadas. Éstos son los siguien-
tes: contaminantes tóxicos, contaminantes no pun-
tuales y salinización del agua y la tierra. Los otros 
dos se refieren a la capacidad del país de responder 
a los problemas de gestión de la calidad del agua 
mediante el diseño de regímenes adecuados de go-
bernanza y respuestas oportunas a los desafíos in-
herentes a la gestión pública de la contaminación. 
Esta sección analiza cada uno de dichos problemas.

Contaminantes tóxicos (productos químicos)
 Los productos químicos tóxicos que pueden ingre-
sar a los suministros de agua potable se regulan 
conforme a los términos de la Ley de Agua Potable 

Segura de 1974 y sus correspondientes modificacio-
nes. La Ley estipula el establecimiento de regula-
ciones de cumplimiento obligatorio ‒cuando proce-
da‒ y también establece los procesos a seguir para 
agregar contaminantes adicionales a la lista. Todos 
los días aparecen nuevos contaminantes en el me-
dio ambiente que presentan un riesgo potencial de 
convertirse en tóxicos y que provienen de la indus-
tria, la agricultura, los productos químicos farma-
céuticos, la explotación minera y la extracción de 
gas natural. La Ley de Agua Potable Segura estable-
ce que los contaminantes potenciales se incluyan 
en una lista de Candidatos a Contaminantes y que, 
además, se realice una investigación con el fin de 
determinar si un contaminante debe regularse y a 
qué nivel. La legislación también establece que se 
determine si deben regularse al menos cinco con-
taminantes cada cinco años. Venkataraman (2013) 
ofrece pruebas que demuestran que la cantidad de 
contaminantes que se agregan a la Lista de Candi-
datos a Contaminantes aumenta con tal rapidez que 
supera la capacidad de la EPA para evaluarlos. La 
clave del problema es que la escala y el financia-
miento con el que cuentan los programas existentes 
que identifican y evalúan nuevos contaminantes, no 
son suficientes. 

Es más, el problema se agrava debido a la ad-
ministración federal, que ha reducido y continuará 
reduciendo los fondos disponibles para auspiciar la 
investigación y el análisis científico necesario para 
evaluar contaminantes potenciales. Esto significa 
que, aun mientras aumenta el número de contami-
nantes potenciales, la capacidad para evaluarlos y 
formular una posible regulación es cada vez menor. 
Bajo estas circunstancias, no es más que cuestión 
de tiempo que un contaminante importante esca-
pe a la regulación y cause daños severos, ya sea a 
los seres humanos o al medio ambiente. A pesar de 
lo anterior, Venkataraman (2013) informa los resul-
tados de una serie de encuestas que muestran una 
enorme falta de percepción de los ciudadanos en 
cuanto al hecho de que las amenazas a la salubri-
dad de los suministros de agua generalmente no 
son perceptibles a simple vista. 

Cranor (2017) ha documentado de manera am-
plia las dificultades generales que enfrenta el Go-
bierno en sus intentos de regular las sustancias tó-
xicas. Él plantea dos preguntas cruciales que sirven 
como base en prácticamente todas las decisiones 
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que deben tomarse sobre cuándo y de qué manera 
formular la regulación:
• ¿En qué momento debe evaluarse la vida del 

producto químico para determinar si tiene 
efectos nocivos para la salud? 

• ¿Qué tipo y cantidad de evidencia científica 
debe exigirse para proteger la salud pública?

Y añade que la gran mayoría de los productos 
químicos que se introducen en los mercados no se 
evalúan antes de ello. Aunque se puede argumentar 
que es necesario evaluar los productos químicos an-
tes de su lanzamiento a los mercados, en la prácti-
ca simplemente se liberan y se espera que no haya 
efectos nocivos. Con respecto a la calidad y cantidad 
de conocimientos científicos necesarios para eva-
luar nuevas sustancias químicas, Cranor señala mu-
chas instancias en las que la industria (y otras) han 
insistido en que la regulación debe basarse en co-
nocimientos que sean capaces de arrojar resultados 
inequívocos. Rara vez es posible llegar a tales con-
clusiones, económica o científicamente. El resultado 
es entonces una falla en la evaluación de contami-
nantes potenciales sobre la base de su posibilidad 
de riesgo y simplemente se asume que la falta de in-
formación científica sobre los probables impactos 
significa que éstos serán benignos. Este tipo de fe-
nómeno ha dado lugar al concepto del “principio de 
cautela” en el que las decisiones acerca de la nece-
sidad de regulación deben basarse sobre la idea de 
que contar con poca información o información in-
adecuada debería ser motivo para prohibir o limitar 
totalmente la propuesta de proceder a desarrollar o 
lanzar un producto al mercado (Cranor, 2017). 

El problema de la proliferación de nuevos pro-
ductos químicos desarrollados para su lanzamien-
to cada año, junto con una regulación inadecuada y 
un sistema de incentivos que provoca que los pro-
ductores rechacen la regulación, son un mal presa-
gio para el futuro de la calidad del agua en general, 
y del agua potable en particular. No hay soluciones 
obvias viables para este problema debido a la falta 
de recursos para llevarlas a cabo. No se puede evi-
tar concluir que el país debe estar preparado para 
un evento catastrófico que podría evitarse median-
te una regulación adecuada previa a la búsqueda 
y desarrollo de estrategias de regulación con base 
científica, a fin de proteger la salud y el bienestar 
del público.

Contaminantes de fuentes no puntuales
El historial de la última mitad de siglo sugiere que 
el país ha hecho un trabajo razonable y eficaz de 
limpia de sus aguas superficiales y de mantener la 
relativa buena calidad del agua desde entonces. La 
explicación de este éxito radica principalmente en 
el hecho de que las políticas de gestión y regulación 
se han centrado principalmente en las fuentes pun-
tuales de contaminación. No se ha logrado un éxito 
similar en la regulación y gestión de contaminan-
tes de fuentes no localizadas, a pesar de que la Ley 
de Agua Limpia ha reconocido la importancia de 
los contaminantes de fuentes no localizadas. La Ley 
auto rizó varios programas centrados en la gestión 
de fuentes no puntuales, pero existe un consenso 
general que indica que no han tenido mucho éxito. 
Lo anterior se ha atribuido al hecho de que sólo una 
pequeña parte de los recursos federales asignados 
al control de la contaminación se destinó a fuentes 
no puntuales, debido a las dificultades técnicas in-
herentes a la regulación de contaminantes de fuen-
tes no puntuales. 

Los contaminantes de fuentes no puntuales se 
caracterizan por el hecho de que sus fuentes son di-
fusas, incluyen sedimentos, nutrientes y sustancias 
químicas, así como contaminantes y agentes pató-
genos. Son transportados por los flujos de aguas 
pluviales, los deshielos y otros fenómenos hidroló-
gicos que trasladan sólidos disueltos o suspendidos 
a través de la superficie, o que se filtran a las aguas 
subterráneas. En este último caso, la gravedad y la 
estructura del suelo desempeñan un importante 
papel en el traslado de los contaminantes (Puck ett, 
1995). La naturaleza difusa de estos contaminan-
tes hace su regulación sumamente difícil. De hecho, 
son casi imposibles de regular directamente y, por 
tanto, deben regularse de forma indirecta median-
te el control o la regulación de las actividades que 
los generan. Lo anterior implica un costo elevado, 
que se incrementa aún más si se tienen en cuenta 
los costos de monitoreo necesario. Las consecuen-
cias de la contaminación de fuentes no localizadas y 
no reguladas incluyen la sedimentación de las vías 
fluviales, el enriquecimiento de nutrientes (gene-
ralmente de fósforo o nitrógeno) de lagos y arroyos 
(eutrofización) provocado por los seres humanos, 
la contaminación biológica y química de los sumi-
nistros de agua y la contaminación de las aguas sub-
terráneas. Así, pues, por ejemplo, el problema más 
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evidente de la eutrofización o el enriquecimiento 
artificial de las vías fluviales con nutrientes se debe 
principalmente a fuentes no localizadas que no es-
tán reguladas de forma eficiente (Puckett, 1995). 

Existe una gran variedad de estrategias y téc-
nicas para regular la contaminación de fuentes no 
localizadas que se han desarrollado en los últimos 
50 años. Actualmente, todas ellas se incluyen nor-
malmente bajo la sección de “Gestión Integrada de 
Cuencas Hidrográficas”. El concepto incorpora la 
idea de que el manejo del agua y los recursos de 
tierra conexos deben llevarse a cabo teniendo en 
cuenta las cuencas, dado que éstas son las unidades 
hidrológicas primarias. El concepto también incor-
pora la noción de que deben utilizarse las Mejores 
Prácticas de Gestión (BMP) si la erosión, la aplica-
ción de productos químicos (fertilizantes y pestici-
das) y el transporte no deseado de sedimentos, nu-
trientes y otros contaminantes han de mantenerse 
en un absoluto mínimo (Mostaghimi, Brannon, Di-
llaha y Bruggeman, 2001). 

Entre las diversas técnicas que se pueden em-
plear para el manejo integrado de las cuencas hi-
drográficas y que reducirían las descargas de fuen-
tes no localizadas a sitios fuera de la cuenca, se 
incluyen las siguientes: 
• Labranza de conservación para reducir la 

erosión y los flujos de sedimentos. 
• Agricultura de contorno y cultivo en franjas. 
• Zonas de amortiguación, especialmente 

cercanas a las vías fluviales.
• Uso de cultivos de cobertura y rotación 

adecuada de los cultivos.
• Agricultura de precisión para el manejo de 

nutrientes y plagas.
• Pastoreo rotativo.
• Estructuras de detención de sedimentos y 

humedales construidos donde sea necesario.

La combinación adecuada de estas técnicas va-
ría de un lugar a otro y depende de las condiciones 
y actividades locales. La variabilidad de las condi-
ciones hidrológicas y ambientales en las cuencas hi-
drográficas a nivel nacional implica que la forma en 
que la regulación centralizada, de comando y con-
trol, podría emplearse a nivel federal, no es parti-
cularmente factible. Por otra parte, los problemas 
actuales que requieren utilizar Mejores Prácticas 
de Gestión se derivan del hecho de que éstas deben 

utilizarse principalmente de forma voluntaria. Esto 
quiere decir que es poco probable que se tomen 
medidas costosas y genera un problema en la cuen-
ca porque los operadores agrícolas, industriales y 
otros que son independientes, deben trabajar en 
cooperativa (Mostaghimi, Brannon, Dillaha y Brug-
geman, 2001).

Existe una gran variedad de maneras en que 
los usuarios de una cuenca podrían organizarse 
para administrar fuentes no localizadas, como la 
formación de distritos especiales ‒que funcionan 
como unidades locales de los gobiernos‒, el esta-
blecimiento de cooperativas que crean regímenes 
reguladores a través de procesos de autogobier-
no y arreglos informales de carácter colectivo. Se 
ha considerado también implementar un sistema 
de intercambio entre las fuentes localizadas y no 
localizadas, a cambio del control de las fuentes de 
contaminación no localizadas (Ribaudo y Gottleib, 
2010). Es probablemente cierto que los estados, e 
incluso el Gobierno federal, podrían exigir que es-
tos acuerdos se lleven a cabo, pero no es muy se-
guro dada la falta de subsidios que, en su totalidad, 
probablemente sean muy altos. Existen casos en los 
que los usuarios de cuencas se han organizado de 
manera voluntaria para trabajar colectivamente a 
fin de controlar la contaminación de fuentes no lo-
calizadas, pero son muy pocos, y no es muy proba-
ble que una organización estrictamente voluntaria 
pueda resolver el problema a escala nacional o, in-
cluso, regional. 

La situación que emerge sugiere que no es po-
sible controlar la contaminación de fuentes no pun-
tuales a nivel nacional o estatal de manera fácil o 
económica. Puede que los estándares tecnológicos 
y las Mejores Prácticas de Gestión sean obligato-
rios, pero eso no garantiza que sean efectivos. Una 
de las razones por las que los esfuerzos encamina-
dos a controlar las emisiones de fuentes puntua-
les han sido mucho más eficaces que los esfuerzos 
complementarios para abordar las emisiones de 
fuentes no puntuales es el nivel asimétrico de la in-
versión federal en las actividades de control. Se es-
tima que 90% de los recursos federales asignados 
a la gestión de la calidad del agua desde 1972 se ha 
utilizado para abordar los problemas de contami-
nación de fuentes puntuales. El restante 10% se ha 
utilizado en problemas de fuentes no localizadas, 
lo cual destaca la necesidad de apoyos financie-
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ros equilibrados por parte del Gobierno. El hecho 
de que la mayoría de los programas de control de 
fuentes no puntuales tengan que diseñarse e imple-
mentarse local o regionalmente constituirá un obs-
táculo para llevar a cabo esfuerzos a nivel nacional 
que ofrezcan una mayor solución a estos proble-
mas. Parecería que encontrar maneras de diseñar e 
implementar programas para administrar los con-
taminantes de fuentes no puntuales probablemente 
continúe siendo el mayor problema de los EUA en el 
futuro inmediato.

Problemas de salinidad en la agricultura 
y en otros sectores
Todas las aguas de origen natural contienen sales mi-
nerales disueltas. Siempre y cuando estas sales se en-
cuentren en bajas concentraciones, no ofrecen pro-
blemas cualitativos para todos los usos del agua. Las 
aguas con concentraciones “significativas” de sales 
(definidas como más de 5,000 partes por millón) se 
consideran de calidad deteriorada para la mayo-
ría de los usos. El agua de buena calidad se define 
como aquella con concentraciones salinas menores 
a 600 ppm. En las actividades como la agricultura 
de riego, en la que el agua que se utiliza experimen-
ta un cambio de fase de líquido a un estado de gas 
concentrado, se observa que, en la medida que se 
evapora o se transpira, las sales permanecen en la 
raíz y se acumulan, a menos que el agua se trate. 
Por encima de cierto nivel umbral, que difiere se-
gún el cultivo, las concentraciones de salinidad dan 
como resultado una reducción en el rendimiento 
y, en concentraciones relativamente más altas, li-
mitan por completo la productividad. La salinidad 
también se puede introducir en las zonas de las raí-
ces de los cultivos por las capas freáticas altas o por 
la salinidad natural del suelo, que puede disolverse 
en el agua de riego (Gratton, 2002). 

La superficie de riego en los EUA suma alrede-
dor de 22.26 millones de hectáreas; de éstas, se esti-
ma que tal vez 30% esté expuesto a la salinización. 
Esto es importante para la producción porque apro-
ximadamente 45% de la producción de cultivos se 
debe a 28% de las hectáreas que se riegan (Depar-
tamento de Agricultura de los EUA, 2014). El méto-
do común para combatir la salinidad es aplicar más 
agua que la que el cultivo requiere, para que las sa-
les se aparten por lixiviación de la zona de la raíz. 
Este incremento de agua se denomina “fracción de 

lixiviación” y su cantidad depende de la concentra-
ción de sal del agua y del cultivo en cuestión. Cuan-
do los niveles freáticos son altos y/o la fracción de 
lixiviación no se drena fácilmente, es necesario ins-
talar drenajes para eliminar el agua de la zona de la 
raíz mediante la gravedad. Esto se lleva a cabo nor-
malmente mediante la instalación de tejas de drena-
je bajo la superficie para eliminar el agua de la zona 
de la raíz. El agua de drenaje normalmente es bas-
tante salada y esto puede representar un problema 
importante para la eliminación. Los estanques de 
desechos y evaporación de los océanos se utilizan 
con frecuencia para este fin, pero no están libres de 
problemas (Orlob, 1991). De ese modo, cuando se 
practica la agricultura de riego, el agua y la salini-
dad del suelo amenazan la productividad agrícola y 
pueden plantear una amenaza por las aguas de dre-
naje salino que son resultado necesario de los es-
fuerzos de gestión para proteger la productividad 
del suelo y el agua (Pitman y Lauchli, 2002).

La salinización de las tierras agrícolas es un 
problema que se remonta a miles de años atrás. La 
civilización sumeria, la gran Mesopotamia y la Ho-
hokam de las Américas se encuentran entre las ci-
vilizaciones que se cree fueron devastadas por la 
salinización de sus tierras agrícolas y la posterior 
pérdida de su suministro de alimentos. El manejo 
de la salinidad y su papel en el deterioro de la cali-
dad del agua continuarán representando un proble-
ma por mucho tiempo. En este momento, sin em-
bargo, la salinidad está a punto de convertirse en 
un problema para la calidad del agua de las ciuda-
des ubicadas en las partes áridas y semiáridas de 
los EUA. La ciudad de Phoenix, Arizona, es el mejor 
ejemplo. Phoenix es la quinta ciudad más grande 
de los EUA en términos de población. Se encuentra 
ubicada en una región árida con una precipitación 
anual promedio de 200 mm. Su suministro de agua 
se compone de una cantidad considerable importa-
da desde zonas remotas. Mucha de esa agua es bas-
tante salada. La cantidad estimada de sal importada 
al área de Phoenix anualmente es de 2.2 X 108 kg, 
mientras que la cantidad exportada es tan sólo de 
2.2 X 105 kg. Esta situación es insostenible (Oficina 
de Reclamaciones de los EUA, 2015).

La manifestación actual más evidente de la cre-
ciente salinización urbana se puede observar en el 
aumento del contenido de salinidad de las corrien-
tes de aguas residuales que llegan a las plantas de 
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tratamiento. Las concentraciones que podrían es-
perarse de la importación de sal se han agravado 
aún más porque los descalcificadores de agua se 
utilizan ampliamente en el área de Phoenix. Ellos 
funcionan empleando una columna de intercambio 
de elementos de endurecimiento (zeolitas) por iones 
de sodio. El descalcificador de agua aporta sales mi-
nerales al flujo de residuos. La gravedad del proble-
ma se hace evidente si se considera que práctica-
mente todas las aguas residuales tratadas en el área 
de Phoenix han sido recicladas; se utilizan para el 
riego de jardines (campos de golf y parques públi-
cos) y para la recarga de las aguas subterráneas. La 
desalinización de estos flujos de residuos implica 
altos costos, aunque éstos tienen que ver con la sali-
nidad del agua de alimentación (Centro Nacional de 
Investigación, 2008). El hecho es que, de una mane-
ra u otra, el aumento de los costos de un suministro 
de agua relativamente caro y escaso probablemen-
te aumentará más con el tiempo. Es posible reducir 
las concentraciones de sal mediante un menor uso 
de agua (en un área que experimenta estrés hídri-
co) y mediante la regulación de las sustancias que 
se adicionan al agua y que contribuyen al problema, 
como los descalcificadores (Oficina de Reclamacio-
nes de los EUA, 2015).

Con el paso del tiempo, la salinidad se converti-
rá en un problema generalizado que repercutirá en 
la mayoría de los usos que se dan al agua. Es ape-
nas ahora que las investigaciones comienzan a to-
mar en cuenta este problema, ya que afecta a asen-
tamientos urbanos localizados en regiones áridas y 
semiáridas. 

Monitoreo
La gestión eficaz de la calidad del agua (y de las can-
tidades de agua) depende de la generación de datos 
relevantes sobre las tendencias y el estado de la ca-
lidad del agua. La observancia eficaz de los están-
dares y las regulaciones depende del monitoreo. Al 
margen de otros factores, mientras más sofisticado 
sea el sistema de gestión de la calidad del agua, más 
datos en cuanto a ésta se necesitan para el diseño y 
operación del sistema. Simplemente no existe nada 
que sustituya la información sobre la buena calidad 
y cantidad de agua; es información fundamental y 
esencial para resolver el problema de gestión del 
agua. Los métodos modernos de monitoreo depen-
den de sofisticadas tecnologías que muchas veces 

son costosas de adquirir y mantener. El monitoreo 
casi siempre dependerá del financiamiento público, 
ya que los beneficios son para todos. No obstante, 
el público no aprecia el esfuerzo de recopilación y 
gestión de datos en toda su extensión. Ciertamen-
te, es muy difícil generar el apoyo político necesario 
para reunir los fondos necesarios para subsidiar las 
actividades elementales de monitoreo. 

Esto se ha podido constatar especialmente en 
los EUA en las últimas dos o tres décadas, donde 
‒por dar un ejemplo‒ el número de estaciones de 
medición de flujo se ha reducido de forma consi-
derable como consecuencia de la austeridad de los 
presupuestos. Las constantes presiones en cuanto a 
la calidad del agua ocasionadas por el crecimiento 
económico y demográfico continúan ocurriendo en 
un momento en que los recursos y la voluntad que 
se requieren para observar de cerca las consecuen-
cias de naturaleza cualitativa de estas presiones en 
las aguas nacionales no están disponibles. No exis-
ten pruebas de que esta tendencia al alza de inepti-
tud pueda revertirse en un futuro cercano o a más 
largo plazo. A pesar de eso, será necesario imple-
mentar técnicas y protocolos nuevos y mejorados 
para el monitoreo de la calidad del agua en un futu-
ro, si ha de conservarse ésta. El desarrollo y el man-
tenimiento de los sistemas de monitoreo de calidad 
del agua necesarios para el futuro forman parte de 
los grandes retos de calidad del agua en el país. 

Problemas con la infraestructura1

Los EUA enfrentan serios problemas con su infraes-
tructura en general, atribuibles a muchos años de 
mantenimiento diferido y a la falta de voluntad po-
lítica para continuar con las tareas de renovación 
de infraestructura: desde instalaciones básicas de 
transporte hasta instalaciones de suministro de agua 
y saneamiento. La infraestructura tanto de suminis-
tro de agua como de saneamiento se está volviendo 
obsoleta. Es más, se espera que estas instalaciones 
ya obsoletas continúen brindando servicio a pobla-
ciones más grandes y a un nivel más alto de calidad 
que en años previos. En 2013, la Sociedad Estadouni-
dense de Ingenieros Civiles (2013) concluyó que los 
sistemas de agua potable obsoletos enfrentan un 
déficit de $11 mil millones de dólares que se requie-

1. Partes de este argumento se atribuyen, en gran medida, a 
Vaux, 2015.
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ren para reemplazar y/o renovar las instalaciones 
para cumplir con las normas actuales y futuras del 
agua. El informe también señala que los costos de 
tratamiento y suministro de agua potable exceden 
los recursos disponibles para mantener los siste-
mas de agua potable. La preocupación se manifies-
ta tanto por las instalaciones aseguradas a nivel fe-
deral como por las empresas locales que continúan 
teniendo déficits operativos. Por último, el informe 
destaca el hecho de que los políticos electos pare-
cían, hasta ahora, reacios a aportar los recursos ne-
cesarios para mantener y renovar la infraestructu-
ra para el agua potable y el saneamiento. Esto, a su 
vez, pone en riesgo la protección de la salud pública 
y la prestación de servicios públicos. 

El escenario con respecto a la calidad del agua 
no es muy diferente. Muchas de las instalaciones de 
tratamiento de aguas residuales, subvencionadas 
con dólares federales conforme a la Ley de Agua 
Limpia, han operado durante casi 50 años y dentro 
de muy poco será necesario invertir en su manteni-
miento y renovación. Las posibilidades de obtener 
financiamiento para lo anterior son remotas. Par-
te del problema tiene con ver con el hecho de que 
la gente parece no darse cuenta del peligro que im-
plica el envejecimiento de las instalaciones de agua 
potable y de tratamiento de aguas residuales. Venk-
taraman (2013) informa los resultados de una se-
rie de encuestas que evidencian una marcada dis-
minución en cuanto a la preocupación del público 
sobre la calidad y disponibilidad del suministro de 
agua. Atribuye esta falta de interés al hecho de que 
los problemas de disponibilidad y salubridad de los 
suministros de agua no son perceptibles a simple 
vista. Señala que quizás lo más importante sea que 
el precio de los suministros de agua y de los servi-
cios de tratamiento de aguas residuales en los EUA 
sean muy bajos, promediando sólo 0.3% del ingre-
so disponible. Esto significa que los consumidores 
sólo cubren una pequeña parte de lo que se invierte 
para poder suministrar agua potable y llevar a cabo 
servicios de saneamiento. 

La situación del abastecimiento de agua y sa-
neamiento urbano en los EUA ilustra muy bien la 
“Paradoja del Agua en Países Desarrollados” (Venk-
taraman, 2013). La cantidad y calidad de los servi-
cios de abastecimiento de agua y saneamiento se 
encuentra ahora en mayor riesgo, a pesar de que 
alguna vez fueron la envidia del mundo. La apatía 

pública y la aparente falta de voluntad de los usua-
rios en pagar una parte significativa del capital y los 
costos de operación de dichos sistemas ponen en 
peligro la eficacia y calidad futura de los suminis-
tros de agua y de la calidad de ésta en general. So-
breponerse a esta apatía requerirá educación y vo-
luntad política para atender estos serios problemas 
de infraestructura. 

Gobernabilidad
La historia de la calidad del agua y su gestión en 
los EUA ilustra cómo una gestión eficaz precisa la 
intervención y supervisión del Gobierno federal. 
El establecimiento y aplicación de estándares de 
contaminación del agua se convierten en objeto 
de competencia si se deja a los estados. Los esta-
dos tienen interés en establecer estándares bajos y 
de bajarlos incluso más en un esfuerzo por atraer 
nuevos negocios o atraer negocios de otros estados 
cuyos estándares son más estrictos. Esto da origen 
al no establecimiento de estándares o al estableci-
miento de estándares bajos, y esto, a su vez, resulta 
en niveles inaceptables de contaminación. Del mis-
mo modo, se requiere responsabilidad y supervi-
sión federal para proteger y salvaguardar la calidad 
del agua potable. Sólo el Gobierno federal cuenta 
con los recursos necesarios para promover el cono-
cimiento científico con que pueden fundamentarse 
los estándares de agua potable. Y sólo éste puede 
garantizar que se establezca y ponga en práctica un 
conjunto general de estándares de agua potable a 
nivel nacional. Esto no quiere decir que el Gobier-
no federal no pueda delegar el establecimiento de 
estándares y su cumplimiento a los estados, y que 
sea responsable de las políticas de supervisión y vi-
gilancia para asegurar que los estados cumplan las 
disposiciones de la Ley de Agua Potable Segura de 
1974, en su forma enmendada. A pesar de la prima-
cía otorgada al Gobierno federal sobre las leyes de 
calidad del agua y de agua potable, existen temas 
de interés que deben abordarse si hemos de ver los 
éxitos del pasado como una promesa para el futuro. 

Se ha dicho más de una vez que un camello es 
un caballo diseñado por un comité. La democracia 
participativa es caótica y depende de la voluntad de 
los participantes para encontrar compromisos via-
bles, de manera que, por ejemplo, los procesos que 
dieron origen a las estrategias de gestión de la con-
taminación que se adoptaron en la década de 1970, 



355 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

culminaron en un enfoque global que trataba a los 
sumideros receptores de residuos de forma indivi-
dual. De ahí que el país no haya logrado gestionar 
sus flujos de residuos de una manera integral que 
unifique no sólo a los tres sumideros ‒tierra, aire y 
agua‒, sino también a las interacciones entre ellos. 
Incluso cuando gobiernan las leyes de la física y no 
hay desacuerdo sobre la exactitud y veracidad de la 
ciencia relevante, hay que aceptar una desviación 
de las fórmulas de esa ciencia, y éste fue el precio a 
pagar para disponer de un programa eficaz de con-
trol de la contaminación. Pero ¿qué pasa si la cien-
cia es ambigua? 

Se ha utilizado la incertidumbre inherente de 
una buena parte de la ciencia de forma estratégica 
para bloquear acciones regulatorias (Cranor, 2017). 
Casi siempre esto se ha logrado debido a los obje-
tivos de la regulación y la elaboración de estánda-
res que sostienen que no se deben establecer nor-
mas a menos que exista una certeza absoluta sobre 
la ciencia. Estas estrategias, en muchos casos, in-
cluyen el uso de “expertos” dispuestos a declarar 
que hay desacuerdos científicos válidos que deben 
resolverse primero. Otra estrategia de este tipo, a 
menudo empleada por los ambientalistas, sostiene 
que debe aplicarse el “principio de cautela” en to-
dos los casos donde una actividad pueda causar da-
ños ambientales. El “principio de cautela” sostiene 
que cuando la ciencia no sustenta totalmente una 
actividad o deba obtenerse un permiso para llevar 
a cabo una acción, debe asumirse que es necesario 
contar con una certeza científica prácticamente to-
tal antes de permitirse la actividad en cuestión. 

En igualdad de condiciones, las políticas debe-
rían basarse en la mejor ciencia disponible. Em-
pero, las estrategias diseñadas para confundir o 
cuestionar falsamente la credibilidad de la ciencia 
existente pueden desacreditar la ciencia que es ra-
zonable y fundada. Centrarse en la certeza o falta 
de certeza de la ciencia disponible suele ser perju-
dicial, además de que distrae la atención que debe 
enfocarse a los esfuerzos encaminados a la formu-
lación de políticas. El tipo de gobierno democrático 
que actualmente impera en los EUA parece propi-
ciar este tipo de disputas sobre la ciencia con el pro-
pósito de interrumpir el proceso político, en lugar 
de hacer posible que se promulguen las políticas 
pertinentes, a partir de la mejor ciencia disponible, 
y dirigirlas a los objetivos más apremiantes como la 

contaminación del agua u otros tipos de contami-
nación ambiental. En los próximos años será nece-
sario realizar revisiones exhaustivas de la gestión 
de la calidad del agua como parte de una necesidad 
largamente postergada de actualizar las políticas en 
respuesta a las circunstancias actuales. Las revisio-
nes deberán tener en cuenta la ciencia disponible y 
establecer el escenario para el empleo de una cien-
cia bien fundamentada acorde a las políticas de ges-
tión de la calidad del agua en un futuro. 

Existe un segundo problema crucial relaciona-
do con la gobernanza que afecta al país hoy. Los 
dirigentes políticos rechazan la ciencia. En conse-
cuencia, se resta importancia al cambio climático, 
por ejemplo, porque aseguran que es un invento de 
los chinos para perjudicar a la economía. Los altos 
funcionarios que dirigen los principales organis-
mos ambientales han expresado su intención de 
eliminar un gran número de normas ambientales 
y favorecer un mayor desarrollo de hidrocarburos 
y otros depósitos minerales en tierras públicas que 
tradicionalmente se han reservado para fines am-
bientales y recreativos. Aunque la mayoría de las 
normas emitidas de conformidad con la Ley de Agua 
Limpia y sus enmiendas y la Ley de Agua Potable 
Segura modificada no han sido revocadas, muchas 
se han relajado, al igual que muchos procedimien-
tos relacionados con el manejo de desechos tóxicos 
(Cranor, 2018). No sería de sorprender que se em-
prendieran otras acciones que debilitaran aún más 
los estándares de calidad del agua, incluidos los 
relacionados con la gestión de la calidad del agua 
potable. 

Los problemas relacionados con la regulación 
de la calidad del agua y la seguridad del agua po-
table a nivel nacional, probablemente persistan de-
bido a la falta de una legislación nueva y moderna 
sobre estos temas. Los problemas con los dirigentes 
políticos actuales a nivel nacional ponen en riesgo 
directamente la calidad del medio ambiente (inclui-
da la calidad del agua), la salud y la seguridad pú-
blicas, así como una serie de programas dirigidos al 
bienestar público, que han estado tradicionalmente 
bajo el control del Gobierno nacional. El prospec-
to de solución de los problemas originados por las 
políticas anticientíficas y las políticas relacionadas 
con la calidad ambiental y los servicios prestados 
por esta última se ve ensombrecido por la aparente 
apatía de los ciudadanos. Venktaraman (2013) infor-
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ma los resultados de una serie de encuestas de opi-
nión pública que revelan la apatía generalizada de 
la gente en relación con la calidad del agua y el sa-
neamiento. Revertir esta inquietante tendencia en 
cuanto a la calidad del medio ambiente y la formu-
lación de políticas para su regulación requiere des-
pertar el interés del público de forma tal que la fi-
nalidad se logre a través de los procesos electorales. 

Conclusiones

En sus comienzos como país, los EUA contaban con 
abundantes suministros de agua de buena calidad. 
Con el paso del tiempo, la calidad del agua dismi-
nuyó a medida que el crecimiento económico y de-
mográfico generaban desechos y algunos de éstos 
terminaban, por accidente o deliberadamente, en 
los cuerpos de agua. Durante el siglo XIX y princi-
pios del XX, se adoptaron varias estrategias en un 
esfuerzo por atenuar la disminución de la calidad 
del agua y establecer mecanismos para su mejo-
ra. Entre éstos se contó con la construcción de más 
espacios de almacenamiento para diluir la conta-
minación y la formulación de una ley federal cuya 
responsabilidad era trabajar con los estados en la 
gestión y mejora de la calidad del agua. Ninguna de 
estas estrategias resultó viable. A mediados del si-
glo XX se aprobaron dos leyes que resultaron ser ra-
zonablemente efectivas. La Ley de Agua Limpia de 
1972 tomó en cuenta el estado de las aguas super-
ficiales del país y proporcionó los medios para me-
jorar y regular su calidad. Se adoptó la Ley de Agua 
Potable Segura de 1974 como respuesta al aumento 
de enfermedades transmitidas por el agua. Ambas 
leyes, en su versión modificada, tuvieron un des-
empeño razonablemente satisfactorio en el cumpli-
miento de sus objetivos establecidos. 

A pesar de este aparente éxito, las leyes tienen 
fallas que deben corregirse. Además, el crecimien-
to económico y demográfico continúa, por lo que es 
necesario actualizar ambas leyes para que los bue-
nos resultados del pasado continúen en el futuro. 
El Principio de Balance de Materia que surge a raíz 
de la Ley de Conservación de la Materia y la Energía 
concluye que es importante gestionar los residuos 
de manera integral. Es decir, que los tres sumide-
ros de residuos ‒tierra, aire y agua‒ deben consi-

derarse juntos y las interrelaciones entre ellos de-
ben ser reconocidas en las estrategias modernas  
de control de contaminación del agua. La Ley de 
Agua Limpia de 1972 es específica para sumideros, 
al igual que la Ley de Control de Contaminación del 
Aire. Las futuras estrategias de gestión de contami-
nación del agua deberán considerar al agua como 
uno de los tres sumideros que han de gestionarse 
de manera integral, y prestar especial atención a la 
relación entre ellos. La Ley de Agua Limpia también 
autorizó un programa de tratamiento de aguas re-
siduales muy extenso que fue ampliamente subsi-
diado con fondos federales. El programa ha tenido 
mucho éxito, pero las instalaciones se encuentran 
ya casi al final de su vida productiva y necesitan re-
novarse. No existe ninguna prueba que sugiera que 
el Gobierno federal esté preparado para enfrentar 
estos retos. 

Es necesario incorporar una regulación estric-
ta sobre contaminantes tóxicos en la Ley de Agua 
Potable Segura de 1974, para evitar que aparezcan 
en las concentraciones especificadas. Todos los días 
aparecen nuevos contaminantes que provienen de 
la industria, la agricultura y la producción farma-
céutica. Las medidas para identificar y evaluar nue-
vos contaminantes, previstas en la Ley de 1974, son 
deficientes y no satisfacen las demandas actuales. 
Existen varias maneras para rectificar este proble-
ma. Hay la posibilidad de obtener suficientes re-
cursos que permitan evaluar y regular un mayor 
número de contaminantes anualmente. Otra posi-
bilidad es que se formulen políticas de control de 
contaminantes antes de su lanzamiento al mercado. 
La práctica actual consiste en exigir que se identi-
fiquen los contaminantes peligrosos hasta después 
de su lanzamiento, cuando ya han causado daños al 
medio ambiente y a la salud pública. Aparte de eso, 
las obsoletas instalaciones de suministro de agua y 
sanitarias constituyen un peligro para la calidad del 
agua potable, haciendo necesario que se ponga en 
marcha un programa nacional destinado a recons-
truir y mejorar la infraestructura. 

También existe una serie de problemas especí-
ficos de calidad del agua que deben atenderse de 
manera oportuna para que el país pueda disfrutar 
de los beneficios de aguas de alta calidad y agua po-
table segura. Éstos se tratarán en la sección final de 
este documento. 
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Recomendaciones

Contaminantes
Los contaminantes se encuentran presentes en el 
medio ambiente y todos los días suman más. Las 
instituciones existentes no están preparadas para 
enfrentar el problema en su escala actual. Las so-
luciones para este problema requieren que los re-
cursos se aumenten considerablemente para poder 
llevar a cabo la identificación y evaluación de con-
taminantes y disponer de estándares más estrictos. 
Es necesario instaurar normas derivadas de un pro-
ceso de evaluación independiente y minucioso de 
los productos químicos antes de su liberación por 
parte de terceros, si se desea evitar una “intoxica-
ción pública” generalizada. 

Contaminantes de fuentes no localizadas
Las leyes anteriores han resultado bastante efica-
ces para la limpieza y regulación de una cantidad 
considerable de fuentes de contaminación localiza-
das. Actualmente, gran parte de la contaminación 
en aguas superficiales y subterráneas proviene de 
fuentes no localizadas. El control de estos contami-
nantes requiere una mayor atención por parte de 
todos los niveles del Gobierno federal, estatal y lo-
cal de la que han recibido en el pasado. Parece que 
adaptar algún tipo de manejo integrado de cuencas, 
por el momento, es la perspectiva más prometedora 
para manejar este problema. Un acuerdo institucio-
nal intergubernamental con oportunidades de fun-
cionar tendría que aprovechar los recursos disponi-
bles del Gobierno federal y ponerlos a disposición 
de los estados, a los que se les requeriría estable-
cer y supervisar la creación y operación de distritos 
locales cercanos a cuencas hidrográficas, y a estos 
últimos se les requeriría desarrollar e implemen-
tar programas integrados de manejo de cuencas 
enfocados específicamente a controlar la contami-
nación de fuentes no localizadas. El Gobierno fede-
ral proporcionaría los recursos y se encargaría de 
la supervisión, mientras que los estados serían res-
ponsables de una supervisión adicional y del cum-
plimiento de las condiciones impuestas para que 
los distritos sean eficaces y sostenibles. 

Salinidad agrícola y urbana
A largo plazo, la salinidad, ya sea agrícola o urbana, 
deteriora la productividad de la tierra y aumenta 

los costos de abastecimiento de agua y saneamiento 
urbano. Así que, a menos que la importación de sal 
a una cuenca exceda la exportación, la salinidad se 
convertirá en un problema cada vez mayor. La ges-
tión de las aguas salinas del drenaje será fundamen-
tal en el caso de las tierras agrícolas que se ven afec-
tadas por el suministro de agua altamente salina y 
por las capas freáticas altas. Finalmente, la produc-
ción en las tierras con niveles salinos excepcional-
mente altos y problemas de drenaje llegará a su fin. 
Podría ser conveniente dejar de producir ya en esas 
tierras y controlar los residuos de sal de manera efi-
caz. La salinidad urbana es un factor que aumen tará 
el costo del suministro de agua y el saneamiento a 
medida que los problemas de eliminación de sal se 
vuelvan cada vez más graves. No es difícil imaginar 
las circunstancias en las que los costos de controlar 
la salinidad urbana ocasionen una emigración. El 
proceso de desalinización es bastante costoso, aun-
que los costos guardan relación con la concentra-
ción de sal de las aguas de alimentación, y el uso de 
la tecnología de desalinización puede retrasar este 
proceso en las áreas urbanas. 

Infraestructura
EUA tiene un grave problema de renovación de in-
fraestructura causado por la apatía pública y la ne-
gligencia general. La infraestructura de suministro 
de agua y saneamiento no es la excepción a este 
problema. Resulta difícil imaginar cómo superar-
lo sin las inyecciones masivas de dinero de las ba-
ses tributarias nacionales, estatales y locales, así 
como de los contribuyentes. Lo que más se necesita 
en este momento es un programa eficaz de educa-
ción a gran escala diseñado para alertar al público 
sobre la gravedad del problema, las consecuencias 
de no hacer nada y los costos de abordarlo. Es cier-
to que los sistemas descentralizados de suministro 
de agua y un mayor uso de agua reciclada serían de 
gran ayuda. La largamente pospuesta renovación 
de las instalaciones, junto con el hecho de que mu-
chos proveedores locales no cuentan con fondos de 
reserva en este momento, o medios para obtenerlos 
de las tarifas actuales, sugieren que el problema no 
tiene solución a menos que se aumenten las tarifas 
y los impuestos. 
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Gobernanza
La postura actual de los dirigentes políticos en las 
instituciones del Gobierno federal que se ocupan 
del medio ambiente se limita a descartar la ciencia 
para la formulación de políticas y a ignorar muchas 
de las normas actuales. Estas condiciones amena-
zan con causar daños reales en forma de tóxicos no 
regulados, y de laxitud de las regulaciones desti-
nadas a proteger y mejorar la salud y la seguridad 
públicas, así como el bienestar común. Existen dos 

formas de solucionar lo anterior y ambas son nece-
sarias. La primera es a través del proceso electoral. 
Elija dirigentes que crean en la ciencia y la eviden-
cia científica. La segunda es invertir en educación 
en todos los niveles y cultivar una población que 
esté muy consciente de la necesidad de la ciencia, 
así como de las normas razonables para proteger 
el medio ambiente, la salud pública y el bienestar 
general. 
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Aunque es una pequeña isla en 
desarrollo en el sur del Caribe y cuenta 
con abundantes suministros de agua 
dulce, Grenada enfrenta constantes 

obstáculos que le dificultan garantizar una 
calidad óptima del agua. Las limitaciones 
técnicas y económicas han dado lugar a 
un sistema de distribución ineficiente y 
una repetida falta de capacidad que le 

han impedido garantizar el cumplimiento 
cabal de las normas físicas, químicas y 
microbiológicas de la calidad del agua. 
Una estrategia integral diseñada para 
abordar estos desafíos, centrada en 
mejorar la gobernanza, el desarrollo 
y la implementación rigurosa de los 

instrumentos legales, garantizará que la 
población de Grenada continúe contando 

con acceso a agua potable segura. 

Grenada

Cascada Concord, Grenada © iStock
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1. Introducción

Ubicada a 12°07′N y 61°40′W, Grenada se compone de tres islas: Grenada, Carriacou y Petit 
Martinique, y es el país caribeño en el extremo sur de las Islas de Barlovento. Las tres islas 
son de origen volcánico y están compuestas principalmente por cúpulas andesitas, flujos 
de basalto y depósitos sedimentarios. La más grande de las tres islas es Grenada, con 312 
km², y con su punto más alto en 840 m (Figura 1), seguida por Carriacou con 34 km² y Petite 
Martinique con 2 km² (Allen et al., 2014). El 25% de la superficie terrestre total de la isla de 
Grenada se encuentra por arriba de los 305 m, y aproximadamente el 70% de sus montaño-
sas laderas tiene gradientes mayores a 20°, lo que da lugar a una topografía caracterizada 
por altas cumbres, pronunciadas pendientes y profundos valles en toda la isla (Forde & Neff, 
2015). La temperatura ambiente en Grenada oscila entre 24 y 30°C con una humedad relati-
vamente alta durante todo el año y ligeras variaciones según la hora del día (McSweeney et 
al., 2006).

Grenada tiene dos estaciones en el año: una seca, que normalmente abarca los meses 
de enero a mayo, y una húmeda, que abarca los meses de junio a diciembre, con una preci-
pitación media anual de 2350 mm, y se clasifica como selva tropical, según la clasificación 
climática de Köppen Geiger (AQUASTAT, 2014; Brink & Robinson, 2005). Por lo tanto, los 
principales desafíos en la gestión eficiente de los recursos hídricos de Grenada no radican 
principalmente en la cantidad de la que de éstos dispone, sino en las pérdidas de agua (agua 
no contabilizada) del sistema de distribución, debido a fugas, evaporación de los embalses y 
captación y transpiración de la vegetación aledaña. Las pérdidas de agua por transpiración 
se han atribuido a la mayor presencia de la especie arbórea dominante Talipariti elatum 
(conocida localmente como Blue Mahoe), que se ha utilizado tradicionalmente en técnicas 
de reforestación y conservación de bosques en áreas protegidas que abarcan varias zonas 
de captación en la isla (FAO, 1998; Government of Grenada, 2001a). El agua no contabilizada 
actualmente se estima en 25%, menos que el promedio de 35% en los países en desarrollo 
(Kingdom et al., 2006).
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La isla cuenta con 71 cuencas hidrográficas de-
signadas, de las cuales se puede extraer un rendi-
miento máximo de hasta 54,600 m³ día-1 en la tem-
porada de lluvias y 31,800 m³ día-1 en la época de 
sequía (CDB, 2016). Existen cuatro instalaciones de 
tratamiento de agua donde se emplean procesos de 
coagulación, floculación, sedimentación, filtración 
y, finalmente, desinfección química, para tratar las 
aguas superficiales. Cuenta con otras 22 instalacio-
nes de suministro de aguas superficiales en las que 
sólo se realizan los procesos de filtración y desin-
fección química. También cuenta con siete plan-
tas de tratamiento acondicionadas con equipos de 
desinfección para el tratamiento de aguas subte-
rráneas (NAWASA, 2018). Por último, hay dos plan-
tas desalinizadoras: una en la isla de Carriacou y, la 
otra, en la isla de Petite Martinique, que se utilizan 
para aumentar la captación de agua de lluvia en es-
tas dos islas. 

Si bien Grenada se caracteriza por tener sufi-
cientes recursos de agua dulce, en especial durante 
la temporada de lluvias, ha tenido que solucionar 
algunos problemas con el fin de garantizar la cali-
dad del agua destinada a consumo humano. La ma-
yoría de estos problemas tienen su origen en la falta 
de recursos financieros necesarios para establecer 
una vigilancia regulatoria e implementar progra-
mas de muestreo integrales que puedan realizarse 
con frecuencia, para poder garantizar que el agua 
potable tratada sea segura. El posible impacto ne-
gativo de no resolver estos problemas se ve agrava-
do por la falta de políticas y leyes ‒o su mala imple-
mentación‒ que son indispensables para garantizar 
la producción y suministro de agua potable segu-
ra a todos. Este capítulo examina estos temas, ofre-
ce datos sobre la calidad del agua en los últimos 10 
años, y destaca los desafíos que Grenada enfrenta 
actualmente en términos de suministro de agua de 
alta calidad a sus habitantes.

2. Gestión de la calidad del agua

La gestión de los recursos hídricos en Grenada de-
pende de la acción coordinada de los interesados en 
los diversos sectores, cuya mayor responsabilidad 
es la protección del medio ambiente y la salud de 
la población. Los instrumentos legales que se em-
plean incluyen, entre otros, la Ley para la Conserva-

ción de los Bosques, Suelo y Agua (1984) y la Ley de 
Calidad del Agua (2005), conforme a la aprobación 
y puesta en vigor por el Ministerio de Agricultura y 
el Ministerio de Salud, respectivamente.

El principal extractor de agua es la Autoridad 
Nacional de Agua Potable y Alcantarillado (NAWA-
SA, por sus siglas en inglés). La Ley de NAWASA 
(1990) ha encomendado a este organismo legal, que 
depende del Ministerio de Comunicaciones, Obras, 
Desarrollo Físico, Servicios Públicos, TIC y Desarro-
llo Comunitario, el aprovisionamiento de suminis-
tros de agua y la conversión, aumento, distribución 
y uso adecuado de posibles recursos hídricos, in-
cluida la preservación y la protección de zonas de 
captación. La NAWASA también se ocupa de mane-
jar el alcantarillado y el tratamiento y eliminación 
adecuada de las aguas negras y otros afluentes. Este 
organismo es responsable de la administración y el 
abastecimiento de toda el agua potable para fines 

Figura 1. Mapa de Grenada, Carriacou y Petite Martinique
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domésticos y de garantizar el buen suministro de 
agua para fines agrícolas, comerciales e industria-
les. La Ley también autoriza a la NAWASA a llevar 
a cabo todas las adquisiciones para obras de agua 
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Figura 2. Mapa que representa la cuenca de Granada y la principal infraestructura de agua

y alcantarillado, la aplicación de tarifas, y la adqui-
sición de instalaciones que se utilizan como fuen-
tes de agua, así como su mantenimiento. Junto con 
el Ministerio de Agricultura, y conforme a la Ley de 
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3. Problemas que afectan 
     la calidad del agua

3.1 Contaminación de fuentes naturales
Las fuentes de aguas superficiales representan 95% 
del agua que se distribuye a través de la red que 
gestiona la NAWASA (2018). La mayoría de las zonas 
de captación está ubicada cerca del centro de la isla 
en niveles más altos (Figuras 2 y 3) y, en general, 
se encuentra apartada de grandes asentamientos 
humanos. Las principales zonas de captación, como 
los alimentadores de las plantas de tratamiento de 
Annandale, Vendome y Petit Etang, se localizan en 
reservas forestales protegidas, lo que contribuye a 
garantizar que el agua que proviene de estas áreas, 
por lo general, no se vea afectada por la actividad 
antropogénica.

Figura 3. Mapa de topografía por radar de Grenada

Mayor elevación (naranja), puntos más bajos (azul oscuro). 
Fuente: http: // caribbeanvolcanoes.com/radar- grenada/ 
Consultado en enero de 2018.

Conservación de Bosques, Suelo y Agua menciona-
da con anterioridad (1984), se recomienda hacer es-
pecial hincapié en la protección de la integridad de 
las zonas de captación de agua (Government of Gre-
nada, 1990 & 2007a). 

Aunque en la actualidad no se encuentra ope-
rando en su totalidad, la supervisión reglamentaria 
de la calidad del agua destinada al consumo huma-
no que se realiza mediante muestreos y análisis re-
gulares, se encuentra a cargo de una Junta Minis-
terial designada por el Ministerio de Salud como 
Autoridad Sanitaria en la Ley del Agua de 2005. La 
Junta determina la frecuencia con la que deben lle-
varse a cabo los muestreos y las pruebas, vigila que 
se advierta a los usuarios sobre una mala calidad 
del agua, de ser necesario, e implementa programas 
de acción para mejorar la calidad del agua. La Jun-
ta Ministerial opera por consenso de sus miembros 
(Government of Grenada, 2005). 

Actualmente, la NAWASA se encarga de estas 
actividades y presenta informes periódicos a la Jun-
ta Ministerial. Las muestras se toman de influentes 
y efluentes cuatro veces al mes, en promedio, en to-
das las plantas de tratamiento y puntos de acceso 
privados y públicos que se seleccionaron a lo largo 
de la red de distribución. Los análisis fisicoquími-
cos y microbiológicos de rutina incluyen pH, turbi-
dez, cloro libre y coliformes totales. De acuerdo con 
las normas de la OMS establecidas en la Ley de Cali-
dad del Agua de 2005, se realizan muestreos perió-
dicos en diversos puntos a lo largo de la red de dis-
tribución, así como análisis de otros constituyentes 
orgánicos e inorgánicos que incluyen, entre otros, 
nitratos, demanda biológica de oxígeno, residuos 
de cloro, conductividad, alcalinidad, sulfato, car-
bono orgánico, hierro y olor (ECLAC, 2007; Gover-
nment of Grenada, 2005). Por ahora, estos análisis 
se realizan con poca frecuencia y/o después de un 
evento natural o antropogénico específico que pu-
diera haber afectado de manera negativa la calidad 
del agua. La principal razón de que las pruebas se 
realicen con poca frecuencia y sólo en respuesta a 
una posible contaminación, es la falta de suficientes 
recursos financieros. Todos los datos recopilados 
se almacenan en una base de datos interna, se in-
forman semanalmente a la Autoridad Sanitaria y se 
ponen a disposición de las entidades locales, regio-
nales e internacionales, previa solicitud y posterior 
aprobación de la Junta Ministerial.
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El monitoreo periódico de los parámetros bási-
cos de calidad del agua confirma que la que produ-
ce Grenada cumple, en la mayoría de los casos, con 
los estándares establecidos por la OMS. El análisis 
de los datos del período 2010-2017 (Figura 4) evi-
dencia valores de pH promedio con poca variación, 
entre 7.70 ± 0.36 y 7.75 ± 0.40. Estos valores, catego-
rizados químicamente como neutros a ligeramente 
alcalinos, se encuentran dentro del rango de pH de 
la Guía de la OMS de 6.5 y 8.5, y son típicos de los 
sistemas lóticos inalterados de flujo rápido (Dirisu 
et al., 2018; WHO, 2017a).

También se efectúa una estrecha vigilancia de 
la actividad microbiológica a partir de datos reco-
pilados que revelan la ausencia de Escherichia coli 
en cerca de 98% de las muestras analizadas, pero 
de todas éstas, el total de coliformes se encontró en 
88% en 2010 y en 94% en 2017 (Figuras 5 y 6). Sin 
embargo, dado que el total óptimo de coliformes es 
un indicador de la actividad microbiológica pató-
gena y que éstos deberían estar ausentes en 100% 
de las muestras, los resultados indican que existe 
un problema que requiere solución para garantizar 
una desinfección eficaz. El nivel de actividad micro-
biológica depende en gran medida del tipo y efica-
cia del proceso de desinfección que se utilice, el cual 
se ve afectado, a su vez, por las características físi-
cas específicas del agua, como la turbidez y los solu-
tos que requieren cloro. En la isla se utiliza la desin-
fección química en forma de cloración. Las normas 
de la OMS establecen que el cloro libre debe perma-
necer por encima de un valor umbral de 0.2 mg L-1 

en todo el sistema de distribución, de manera ópti-
ma ≥ 0.5 mg L-1, después de por lo menos 30 minutos 
de contacto a un pH <8.0 (OMS, 2017a). La Figura 
7 confirma que las muestras tomadas en la red de 
distribución, en general, contenían valores de cloro 
libre por encima de los valores de referencia, pero 
con una desviación significativa de la media, lo que 
podría explicar en parte los problemas menciona-
dos con anterioridad que requieren solución para 
garantizar una desinfección eficaz.20
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Figura 4. Valores medios de pH y desviación
estándar en comparación con los valores de 
referencia de la OMS (2010-2017)

Figura 5. Porcentaje medio de muestras con 
ausencia de coliformes totales (2010 - 2017)

Figura 6. Porcentaje medio de muestras con 
ausencia de Escherichia coli (2010 - 2017)
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Aunque el cloro libre generalmente es un buen 
indicador de la eficacia de la desinfección, la aplica-
bilidad de su interpretación puede verse afectada 
por las propiedades físicas del agua, como la turbi-
dez y los solutos que requieren cloro (OMS, 2017b). 
En promedio, los niveles de turbidez (Figura 8) en 
el sistema de distribución se han mantenido por en-
cima del nivel recomendado por la OMS, de 1 Uni-
dad de Turbidez Nefelométrica (NTU, por sus siglas 
en inglés), lo que afecta de manera adversa la efi-
cacia de la desinfección química (OMS, 2017a). Los 
datos recopilados mostraron valores medios entre 
1.9 y 5.6 Unidades de Turbidez Nefelométrica (NTU) 
entre 2010 y 2017, con una variación significativa y 
valores individuales muy elevados de 190 NTU. Es-
tos resultados plantean serios problemas que hay 
que resolver en cuanto a la reducción de la turbidez. 
Se ha relacionado la fuente principal de la elevada 
turbidez en el agua no tratada y tratada en el siste-
ma de distribución, con la presencia de sedimentos 
y materia orgánica, y se observa que esto empeora 
generalmente durante las fuertes precipitaciones y 
la erosión del suelo en la estación húmeda. 

El impacto de los altos niveles de turbidez en la 
calidad del agua es normalmente menor si se pro-
duce debido a la contaminación natural, y no por 
contaminación antropogénica. De todas maneras, la 
constante imposibilidad para cumplir con los valo-
res de referencia indica la posible presencia de pa-
tógenos, biopelículas separadas y escamas de ma-
terial de distribución oxidado o de fuentes externas 
de contaminación (OMS, 2017b). Las soluciones que 
se proponen para este problema actualmente giran 
en torno al uso de sistemas de filtración mejorados 
junto con un mayor uso de agentes coagulantes, 
como el sulfato de aluminio, y desinfectantes quí-
micos, como el cloro. 

No obstante, estas soluciones no sólo implican 
factores de tipo económico, sino muy posiblemen-
te también graves consecuencias para la salud de 
la población y la salud ambiental. Las elevadas con-
centraciones de sulfatos pueden dar lugar a reac-
ciones secundarias que generan soluciones poten-
cialmente corrosivas que, a su vez, ponen en riesgo 
la integridad de las estructuras metálicas de la red 
de distribución (Knowles et al., 2015). Además, se 
ha relacionado la exposición a altas concentracio-
nes de aluminio (Al) con la neurotoxicidad (Hsu et 
al., 2018; Klotz et al., 2017). Según datos disponibles 

y el “principio de cautela", algunos organismos re-
guladores internacionales, incluidas la Agencia de 
Protección del Medio Ambiente de EUA y la Agen-
cia Europea de Medio Ambiente, han establecido 0.2 
mg L-1 como el nivel máximo de concentración de Al 
en agua potable (EC, 2009; USEPA, 2010). Si bien la 
OMS no establece un valor de referencia basado en 
la salud, sí recomienda que los niveles de Al estén 
por debajo de 0.2 mg L-1 (OMS, 2017a). Aunque el Al 
residual no se monitorea periódicamente en el sis-

Figura 7. Valores medios de cloro libre (Cl-) y 
desviación estándar en comparación con el valor 
de referencia de la OMS (2010 - 2017)

Figura 8. Valores medios de turbidez (NTU) y 
desviación estándar en comparación con el valor de 
referencia recomendado por la OMS (2010 - 2017)
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tema de distribución de agua de Grenada, los datos 
recolectados de las muestras mostraron que 6% de 
todas éstas excedieron el valor de referencia. Se ob-
servaron concentraciones altas de Al principalmen-
te en el agua de las plantas de tratamiento que ma-
nejan aguas muy turbias debido al escurrimiento 
superficial de los suelos con alto contenido de limo, 
lo que pone de manifiesto la compleja dinámica de 
los parámetros de calidad del agua. 

El uso generalizado de cloro como desinfectan-
te puede dar lugar a la formación de subproductos 
no deseados de la desinfección (DBP), incluidos los 
trihalometanos (THM, por sus siglas en inglés), ya 
que los resultados de estudios sobre estos últimos 
se han asociado con una gran cantidad de efectos 
adversos para la salud, como la toxicidad repro-
ductiva y la carcinogénesis (Iszatt et al., 2014; Li & 
Mitch, 2018; Rahman et al., 2014). La formación de 
trihalometanos es resultado de reacciones quími-
cas entre los halógenos que se utilizan en la desin-
fección (generalmente cloro) y la materia orgánica 
que se encuentra en agua no tratada (Xie, 2004). En 
aguas desinfectadas con cloro, el cloroformo sue-
le ser el trihalometano más común encontrado. En 
cambio, el bromo, un halógeno fisicoquímicamente 
similar, es de naturaleza bastante ubicua. Por lo ge-
neral, se encuentra en las sales de bromuro junto 
con otras sales comunes, en particular, el cloruro de 
sodio. Cuando está presente, el bromo no sólo re-
acciona con mayor rapidez con la materia orgánica 
que los THM bromados formadores de cloro, sino 
que también genera un efecto tóxico aditivo con los 
trihalometanos clorados.

Los THM no se monitorean periódicamente en 
Grenada, Carriacou y Petite Martinique. Debido a la 
enorme posibilidad de que las aguas subterráneas 
de la región sur de Grenada y el agua desalinizada 
que se distribuye en las islas de Carriacou y Peti-
te Martinique contengan altas concentraciones de 
bromuro y sales de cloruro, se recomienda un mo-
nitoreo periódico de los trihalometanos. Durante 
2017, se analizaron 28 muestras de cloroformo. De 
éstas, se confirmó la presencia de cloroformo en 
18, con concentraciones que oscilaban entre 8 y 111 
μg L-1, muy por debajo del valor de referencia de la 
OMS de 300 μg L-1. Sin embargo, la OMS también re-
comienda un monitoreo constante de los otros tres 
trihalometanos bromados que suelen encontrarse: 
bromoformo, bromodiclorometano, dibromocloro-

metano (OMS, 2017a). Estos datos pueden utilizarse 
para establecer un estándar de trihalometanos to-
tal que se calcule con la suma de las relaciones de 
cada concentración de THM y sus respectivos valo-
res de referencia, teniendo en cuenta el efecto tóxi-
co aditivo. Aunque actualmente no existe suficien-
te capacidad para cuantificar estos trihalometanos 
periódicamente, es crucial conseguir los recursos 
para realizar esta tarea, ya que el constante aumen-
to de la explotación del agua subterránea y marina 
aumenta ya de por sí el grado de exposición al ries-
go de trihalometanos.

3.2 Contaminación de fuentes 
antropogénicas
Debido a la ubicación de las fuentes de aguas su-
perficiales, la distribución de agua para las zonas 
de captación asociadas no se ha visto mayormen-
te afectada por la contaminación antropogénica. 
La actividad agrícola es la que representa la mayor 
amenaza para la calidad del agua, ya que la activi-
dad industrial en las zonas de captación de Grena-
da continúa siendo mínima. Se han realizado aná-
lisis de laboratorio en muestras los últimos siete 
años, aunque en número reducido, para determi-
nar la presencia y concentración de tres sustancias 
químicas de importancia para la salud del agua po-
table asociada con la contaminación antropogéni-
ca (OMS, 2017a). En todos los casos, se comprobó 
que el cobre (Cu), los nitratos (NO3-) y los nitritos 
(NO2), que normalmente se asocian con agroquími-
cos, se encuentran por debajo de los valores de re-
ferencia de la OMS de 2 mg L-1, 50 mg L-1 y 3 mg L-1, 
respectivamente. Los valores tomaron como base 
los efectos a corto y largo plazos de la exposición a 
estos productos químicos (OMS, 2017a).

En algunas áreas no protegidas por la Ley de 
Conservación de Suelos y Aguas Forestales (1984), 
se puede observar una creciente presencia de acti-
vidades agrícolas a pequeña escala, principalmen-
te en las zonas de captación de los distritos de San 
Juan y el norte de San Andrés. Se sabe que los agri-
cultores en estas áreas usan de forma indiscrimina-
da fertilizantes químicos y técnicas de manejo de 
plagas que afectan la calidad del agua. Estas zonas 
de captación, sin embargo, se benefician de un siste-
ma de amortiguación natural conformado por gra-
dientes empinados y un alto volumen de agua que 
contribuye a la dilución, así como cortos tiempos de 
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probados; con todo, la poca frecuencia de muestreo 
delimita la relevancia de estos resultados.

Una mejor supervisión de la NAWASA, confor-
me a las disposiciones en la Ley de Calidad del Agua 
(2005) del Ministerio de Salud, requiere que la Au-
toridad Sanitaria sea completamente funcional para 
que pueda monitorear y analizar mejor la calidad 
del agua producida por la NAWASA. Este organismo 
regulador también podría autorizar que se incre-
mente la frecuencia con la que se realiza el mues-
treo para garantizar una producción constante de 
agua de calidad. Además, se necesitan políticas de 
zonificación adecuadas en las zonas de captación 
que actualmente no están protegidas como reser-
vas, para prevenir la contaminación antropogénica.

3.3 Gestión de aguas residuales
Según los datos recopilados en 2015 por un Progra-
ma Conjunto OMS/UNICEF de Monitoreo del Abas-
tecimiento de Agua (2017), 89.3% de la población en 
Grenada, Carriacou y Petite Martinique cuenta con 
servicios básicos de saneamiento, que incluyen sis-
temas de fosas sépticas, letrinas de pozo y alcanta-
rillado público (Figura 9). Esto es ligeramente su-
perior al acceso promedio de 85% en la región de 
América Latina y el Caribe: 55.35% de la población 

residencia de contaminantes potenciales. A pesar 
de todo, con el aumento de las actividades agrícolas 
en estas áreas, este sistema de amortiguación natu-
ral podría verse rebasado, por lo que es necesario 
realizar monitoreos frecuentes y periódicos. 

Las fuentes de aguas subterráneas en la isla de 
Grenada actualmente suministran 5% del total del 
agua potable que se distribuye, y su mayor uso es 
en las zonas meridionales de la isla. Con todo, estas 
fuentes de aguas subterráneas enfrentan desafíos 
muy singulares, en comparación con las fuentes de 
aguas superficiales. Aunque la Ley de Conservación 
de Bosques, Suelo y Agua (1984) protege de por sí 
algunas de las cuencas hidrográficas que abastecen 
a las fuentes subterráneas, la falta de normas de zo-
nificación limita la protección otorgada por la ley. 
En épocas recientes, se ha observado una extensa 
actividad antropogénica en las zonas de captación 
de la región sur de la isla, entre ellas, los asenta-
mientos habitacionales, la actividad industrial y la 
agricultura a gran escala. A los principales intere-
sados les preocupa especialmente la posible pre-
sencia de químicos asociados con los fertilizantes 
y pesticidas que utilizan las granjas. Además, el 
hecho de que los asentamientos habitacionales no 
manejen los desechos de forma adecuada, o que 
sus sistemas sépticos no funcionen bien, aumen-
ta el riesgo de materia orgánica y contaminación 
microbiológica de las aguas subterráneas. Aunque 
los suelos depuran la mayoría de los contaminan-
tes orgánicos de forma natural (Vangronsveld et al., 
2009), la mayoría de los pozos en Grenada son poco 
profundos, siendo su profundidad máxima de sólo 
150 pies y, así, el tiempo de residencia del lixiviado 
en el suelo disminuye, lo que reduce la capacidad de 
amortiguación.

De los 94 productos químicos que la OMS de-
claró de importancia para la salud en el agua po-
table, los recursos legales, técnicos y económicos 
sólo permiten el análisis esporádico de cinco (NO2-, 
NO3-, Cl-, Cu y CHCl3). Cabe destacar que la lista no 
incluye los trihalometanos bromados antes men-
cionados, los metales tóxicos y los compuestos or-
gánicos persistentes, incluidos muchos pesticidas 
que se utilizan actualmente y que son propios de 
gran parte de las actividades agrícolas en varias zo-
nas de captación de agua. Los resultados muestran 
que se está cumpliendo con los valores de referen-
cia de la OMS en cuanto a los productos químicos 

Figura 9. Cobertura poblacional de servicios de 
saneamiento en función del tipo de instalación

Fuente: (OMS/UNICEF, 2017)
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utiliza sistemas sépticos, mientras que 26.57% aún 
utiliza letrinas de pozo como su principal medio de 
eliminación de desechos humanos. Las aguas subte-
rráneas pueden contaminarse por el mal funciona-
miento de los sistemas sépticos cerca de las zonas 
de captación, en especial, en la parte sur de la isla. 
El constante aumento demográfico en esta parte de 
la isla ha llevado a la NAWASA a realizar muestreos 
preliminares y análisis de laboratorio para cuantifi-
car este riesgo. Los resultados preliminares indican 
que la calidad de las fuentes de aguas subterráneas, 
hasta el momento, no se ha visto afectada por el cre-
ciente número de sistemas sépticos deficientes.

Por último, aproximadamente 6% de la pobla-
ción accede a los servicios de saneamiento facilita-
dos por dos sistemas de alcantarillado: el Sistema 
de Alcantarillado St. George's/Carenage/Lagoon 
Road, que presta servicio al centro de la ciudad y 
áreas aledañas, y el sistema de alcantarillado de 
Grand Anse, que satisface las necesidades de la 
zona sur de South George, incluyendo a casi todos 
los hoteles que se ubican en esta parte de la isla. Es-
tos dos sistemas recolectan las aguas residuales de 
usuarios domésticos y comerciales, luego se filtran 
(> 6 mm) para eliminar sólidos grandes, trapos y 
escombros, para luego verterlas al mar a través de 
desembocaderos que se extienden a lo largo de 350 
m, a una profundidad aproximada de 25 m (CDB, 
2016). Actualmente, no se están llevado a cabo tra-
tamientos secundarios, pero se prevé que se conta-
rá con la capacidad para ello a corto plazo.

Varios programas de rehabilitación y mejora 
han sugerido el desarrollo de más sistemas de al-
cantarillado para el área de Greater St. George y 
Grenville (CDB, 2016). También se ha considerado 
ampliar el sistema de la zona sur de St. George, y 
se está evaluando esta posibilidad. La ampliación y 
los servicios de apoyo se dirigirán específicamen-
te a las áreas cercanas a True Blue, St. George, una 
zona cerca de la Universidad de St. George que está 
creciendo de forma considerable. Aunque se han re-
portado fugas en el sistema de tuberías del desem-
bocadero de la zona sur de St. George, no se han pu-
blicado los análisis cuantitativos sobre la calidad del 
agua en esta zona potencialmente afectada. Por lo 
tanto, existe el riesgo de una degradación ambien-
tal grave, por lo que se recomienda la supervisión y 
evaluación periódicas de las posibles medidas co-

rrectivas. Las acciones correctivas que se están ana-
lizando actualmente incluyen la instalación de una 
planta de tratamiento de aguas residuales median-
te procesos de tratamiento secundario (biológico) 
para dar servicio a la zona sur de St. George. Se eli-
gió esta zona debido al acelerado ritmo del desa-
rrollo urbano y el impacto negativo directo que la 
degradación del ecosistema marino podría tener en 
el sector turístico.

4. Aspectos socioeconómicos

Los servicios de distribución de agua potable y al-
cantarillado facilitados por la NAWASA procurarán 
ser económicamente viables a través de una estruc-
tura arancelaria, aunque todavía no se cuenta con 
los mecanismos que garanticen la recuperación to-
tal de los costos operativos. La falta de viabilidad 
económica es un riesgo directamente relacionado 
con la capacidad de la NAWASA de proporcionar es-
tos importantes servicios a la población.

El acceso a agua limpia es indispensable para el 
desarrollo socioeconómico. Por ser un servicio so-
cialmente indispensable, la buena gestión de la ca-
lidad del agua debe contar con la participación de 
la comunidad. No obstante, hasta el momento, son 
pocas las iniciativas que se han llevado a cabo con el 
fin específico de concientizar a la población sobre la 
importancia de la calidad del agua. La NAWASA ha 
hecho lo posible por concientizar a la población so-
bre la importancia del agua como recurso a través 
de presentaciones informativas en la radio, la tele-
visión y las redes sociales. Sin embargo, el efecto de 
estas presentaciones se ha tomado como observa-
ciones informales, en el mejor de los casos, ya que 
las mejoras cuantitativas en el uso y la conservación 
se atribuyen principalmente a la introducción de ta-
rifas y a un programa de medidores (ECLAC, 2007). 
Estos programas han mejorado la eficiencia del uso 
del agua y han cambiado la forma de pensar respec-
to al agua como un derecho, para verla como un va-
lioso recurso. 

La estructura administrativa actual de la NAWA-
SA cuenta con aproximadamente 43,031 cuentas 
y una cobertura de servicio de aproximadamen-
te 90% que hace posible el acceso a agua potable 
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a 97% de la población. Grenada es uno de los 100 
países de una lista de países categorizados por te-
ner "fuentes de agua mejoradas" según el Objetivo 
7C de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (CDB, 
2016; World Bank, 2017). Está clasificada por las Na-
ciones Unidas como un pequeño Estado insular en 
desarrollo en términos de desarrollo económico, y 
por el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, como un país con un alto desarrollo huma-
no y un índice de tendencia positiva de 0.754 (UN, 
2014; UNDP, 2010). Estas clasificaciones indican que 
ha logrado un progreso satisfactorio para mejorar 
la expectativa de vida, la educación y la riqueza de 
la población. Sin embargo, el PNUD también consi-
dera otros indicadores, como la desigualdad, que se 
utilizan para ajustar el Índice de Desarrollo Huma-
no (IDH) con el fin de contar con una mejor aproxi-
mación del estado socioeconómico de la población. 
No existe esta información para Grenada, ni los da-
tos necesarios para calcular el Índice de Desarrollo 
de Género (IDG) y el Índice de Pobreza Multidimen-
sional (IPM).

Se ha analizado a detalle la relación entre es-
tos indicadores y la seguridad general del agua. 
Los hombres y las mujeres se sitúan generalmen-
te en posiciones diferenciadas en su capacidad para 
abordar cuestiones relacionadas con la seguridad 
del agua, debido a costumbres patriarcales, injusti-
cias y desigualdad (Myrttinen et al., 2018). Esto tam-
bién juega un importante papel en las posturas im-
perantes en cuanto a calidad del agua Por otro lado, 
el Índice de Pobreza Multidimensional que se utili-
za en la actualidad para medir la pobreza con mayor 
precisión, incluye un elemento de “calidad de vida” 
bajo el que el acceso al agua potable segura es un in-
dicador explícito. Esta relación entre pobreza/acce-
so al agua en Grenada se destaca en un estudio rea-
lizado por Neff (2013) como se puede ver en Forde & 
Neff (2015), en el que la capacidad de resistir de los 
residentes a cuestiones relacionadas con la seguri-
dad del agua ‒entre ellas, un suministro intermiten-
te y una mala calidad‒ depende en gran medida de 
su nivel económico. Es necesario continuar reali-
zando investigaciones, ya que los datos recopilados 
garantizarían la capacidad de calcular estos índices, 
y las partes interesadas estarían en mejores condi-
ciones para poder identificar y mitigar las carencias 

derivadas de problemas específicos del sistema, 
asignando recursos de manera más útil que garan-
ticen la equidad social y la sustentabilidad econó-
mica de la distribución del agua (UNDP, 2016).

La sustentabilidad económica y la equidad so-
cial en el contexto del agua como recurso se con-
sideran pilares de la gestión integrada de los re-
cursos hídricos (Lenton & Muller, 2012). Aunque es 
inherente al objetivo de la Ley NAWASA (1990), el 
enfoque en la gestión de los recursos hídricos co-
menzó en 2006 con un Grupo de Trabajo que se 
reunió en Jamaica (Gobierno de Grenada, 2007b), 
dando origen a algunos conceptos, entre los que se 
incluye un Plan General para la Planificación de la 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de Gre-
nada y un Proyecto de Política Nacional del Agua. 
Sin embargo, la falta de financiamiento adecua-
do y de la continuidad del Gobierno y un deficien-
te marco institucional, han sido obstáculos para su 
implementación. Todavía no se han llevado a cabo 
muchas de las principales actividades de la gestión 
integrada de los recursos hídricos, especialmente el 
desarrollo de políticas, leyes y normas específicas, 
una mejor evaluación de los recursos hídricos y el 
desarrollo de capacidades para implementar todo 
lo anterior.

Estas deficiencias generales en el monitoreo de 
la calidad del agua, la eficiencia en el uso del agua y 
la gestión general de los recursos hídricos, colocan 
a Grenada en la singular posición de haber cumpli-
do el Objetivo 7C de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (Banco Mundial, 2017), pero plantean un 
problema para poder alcanzar las metas del Obje-
tivo de Desarrollo Sostenible 6: Agua limpia y sa-
neamiento, especialmente la implementación de 
una gestión integrada de los recursos hídricos (UN, 
2015). Aunque algunos de los preceptos del objetivo 
cumplido de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
se aplican en parte a algunas de las metas estableci-
das en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, conti-
núa siendo necesario realizar mejoras importantes 
en todos los ámbitos. Sin embargo, la implementa-
ción de las políticas y la legislación existentes, in-
cluyendo la Política Nacional del Agua y todas las 
disposiciones de la Ley de Calidad del Agua (2005), 
sería de gran ayuda para que Grenada logre alcan-
zar esos objetivos.
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5. Conclusiones y recomendaciones

Considerado un país con un enorme desarrollo hu-
mano, y habiendo cumplido con el Objetivo de De-
sarrollo del Milenio 7, Grenada va por buen camino 
para que toda su población cuente con agua limpia. 
Con el paso del tiempo, la gestión del agua ha ex-
perimentado importantes mejoras que han tenido 
muchos impactos positivos en el bienestar de los 
consumidores. Las 35 instalaciones de suministro 
de agua abastecen agua potable limpia a 97% de la 
población.

Si bien se han logrado avances significativos en 
las tecnologías de filtración y desinfección, es ne-
cesario efectuar mejoras en el programa de mues-
treo y análisis de agua. Actualmente, 89 de los 94 
productos químicos de importancia para la salud 
identificados por la OMS no se supervisan, y esto 
es una discrepancia considerable en los datos que 
se requieren para garantizar que el agua suminis-
trada a la población sea realmente segura de usar y 
consumir. Esta falta de supervisión y capacidad de 
diagnóstico es común en muchos de los pequeños 
estados insulares en desarrollo de esta región del 
mundo, y pone de manifiesto la importancia de una 
colaboración regional, y el aprovechamiento de los 
recursos para una mejor gestión de los recursos hí-
dricos en toda la región.

Es necesario centrar la atención en la aproba-
ción, implementación y cumplimiento de la legisla-
ción local relacionada con la gestión del agua. Las 
normas establecidas por zonas, y aplicadas de for-

ma correcta, contribuirán en gran medida a redu-
cir los impactos adversos de la contaminación de 
las fuentes de agua superficiales y subterráneas. En 
los últimos años, se han realizado importantes me-
joras en el marco legislativo que han dado como re-
sultado una mejor gestión de los recursos hídricos. 
La Ley de Calidad del Agua de 2005, en particular, 
ha exigido la formación de una Autoridad Sanita-
ria multisectorial que se encargue de supervisar la 
calidad del agua destinada a consumo humano. Sin 
embargo, las dificultades económicas no han he-
cho posible que la Junta pueda ser totalmente ope-
rativa. En 2007 se redactó una Política Nacional del 
Agua, que estableció un plan general integral para 
la mejor gestión del agua; sin embargo, las dificul-
tades económicas nuevamente demostraron ser un 
factor limitante. Así, pues, estos marcos legislativos 
podrían dar origen a una base sólida para garanti-
zar una gestión adecuada del agua, pero la evidente 
falta de implementación los hace ineficaces.

En definitiva, se recomienda un enfoque más 
coordinado para el mantenimiento, la rehabilita-
ción y la mejora de los sistemas actuales de dis-
tribución de agua y los sistemas de eliminación de 
aguas residuales, lo que incluye la construcción de 
nuevas plantas de tratamiento de estas últimas, a 
fin de garantizar la integridad permanente de los 
ecosistemas de tierra y agua de este Estado com-
puesto por las tres islas de Grenada, Carriacou y Pe-
tite Martinique.
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En Guatemala, a pesar de su adecuada 
disponibilidad hídrica anual, el deterioro 
de la calidad del agua es por la descarga 

de aguas residuales municipales y 
agroindustriales sin tratamiento, a pesar 

de que se cuenta con la normativa 
específica desde 1989. El abastecimiento 

de agua para la ciudad capital de 
Guatemala, ubicada en el parteaguas de 
la vertiente del Pacífico y del Atlántico 
y que presenta sobreexplotación de 
acuíferos, es probable que sea con el 
reúso de agua, por lo que se deberá 

mejorar su calidad.

Guatemala

Puesta de sol sobre el lago Atitlán, Guatemala © Shutterstock
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Resumen

En el país, el deterioro de la calidad del agua ya es un problema grande a pesar de que se 
cuenta con la normativa específica desde 1989, que exige el cumplimiento de cierta calidad 
del efluente que se descarga a los cuerpos de agua. No se cuenta con la voluntad política y 
fortaleza institucional para ejercer el cumplimiento de la reglamentación, y resolverlo ahora 
requerirá de fuertes inversiones financieras. Los efectos en la salud pública, en los ecosiste-
mas acuáticos y en las actividades económicas del país son evidentes. 1

1. Introducción

Guatemala se ubica en el extremo norte del istmo centroamericano limitado por México, 
Belice, Honduras y El Salvador (Figura 1). Tiene una superficie de 108,889 km² y una dispo-
nibilidad hídrica promedio anual de 97,200 millones de m³ (MARN, 2015). El país tiene una 
topografía muy accidentada con elevaciones desde el nivel del mar hasta 4,200 metros, lo 
que permite contar con seis regiones climáticas, tres vertientes (Pacifico, Mar Caribe y Golfo 
de México), 38 cuencas, 138 cuerpos de agua y 34 volcanes (ver Figura 1).

La población al 30 de junio de 2014 ascendía a 15.6 millones de personas, cuyo 50% está 
comprendido en un rango etario menor de 25 años (INE, 2016). Posee una sociedad plu-
ricultural, pluriétnica (conformada por cuatro grupos: mayas, xinca, garífuna y ladina), y 
multilingüe (integrada por 23 comunidades lingüísticas); en 2014, 38.8% de la población se 
identifica como indígena, cuatro de las comunidades representan 80% del total y 23.7% es 
monolingüe en idioma maya (INE, 2016).

1. El informe de calidad del agua en Guatemala fue presentado a miembros de AGUALIMNO e invitados el 6 de no-
viembre de 2017, en el auditorio de la Asociación Guatemalteca de Ingeniera Sanitaria y Ambiental (AGISA).

Manuel Basterrechea. asebaste@gmail.com Miembro de la Academia de Ciencias de Guatemala. Margaret Dix, Sharon van Tuylen,

Ángela Méndez, Ligia Díaz, Pablo Mayorga y Norma Gil. Todos ellos, miembros de la Asociación Guatemalteca de Limnología y Gestión 

de Lagos de Guatemala (AGUALIMNO). limnologiaguate@gmail.com

Manuel Basterrechea, Margaret Dix, Sharon van Tuylen,
Ángela Méndez, Ligia Díaz, Pablo Mayorga y Norma Gil

Calidad del agua en Guatemala1
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Guatemala es la economía más grande de Cen-
troamérica, pero es uno de los países de Latino-
américa con mayor desigualdad social, con altos ni-
veles de pobreza, particularmente en zonas rurales 
y entre poblaciones indígenas. Según ENCOVI 2014, 
el porcentaje de pobreza total en Guatemala era de 
59.3%, con 23.4% de pobreza extrema (INE 2016). 

1.1 Contexto
El país cuenta con la Ley de Protección y Mejora-
miento del Medio Ambiente desde 1986 (Ley 68-86) 
y el Reglamento de Descargas y Reuso de Aguas Re-
siduales y de la Disposición de Lodos (Acuerdo Gu-
bernativo 236-2006) para prevenir el deterioro de la 
calidad del agua por descargas de aguas residuales 

municipales, urbanas y agroindustriales. El Acuer-
do de 2006 derogó dos reglamentos anteriores de 
1989 y 2005. Es decir, el país cuenta desde hace casi 
treinta años con regulaciones para prevenir, contro-
lar y proteger la calidad del agua.

Sin embargo, según Siguí (2016), el reglamento 
de 2006 tiene varias deficiencias, su aplicación es 
ineficaz y en muchos aspectos no mejoró lo que se 
había estipulado en los reglamentos de 1989 y, so-
bre todo, de 2005; el reglamento actual exige menor 
calidad de agua del efluente final del ente genera-
dor, no diferencia a los cuerpos de agua recepto-
res, no distingue los tipos de industria, no incluye 
la medición de la demanda química de oxígeno ni 
parásitos, el plazo de cumplimiento es más largo (el 

Figura 1. Morfometría del país, países vecinos, vertientes y principales cuerpos de agua 
(lagos y lagunas) y volcanes (focos eruptivos)
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anterior sólo otorgaba 6 años en dos etapas, aho-
ra son cuatro etapas de 5 años, siendo la última a 
2024, y además se han dado dos ampliaciones de 
dos años cada una a las municipalidades para su 
cumplimiento), se redujeron las categorías de re-
úso de agua residual, no define periodicidad al Mi-
nisterio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN) 
para realizar los controles de descargas de aguas 
residuales y exime al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS) de hacerlos, entre otras 
carencias. 

Dentro de este contexto se describe el capítulo 
de Calidad del Agua en Guatemala, donde, a pesar de 
contar con la reglamentación y las entidades públi-
cas para hacerla cumplir, su aplicación ha sido inefi-
caz, lo cual se evidencia por el grado de contamina-
ción de la mayoría de los cuerpos de agua del país.

Este capítulo fue elaborado utilizando los resul-
tados de investigaciones científicas, que cuantifican 
y califican la situación de los cuerpos de agua del 
país y los esfuerzos que se están realizando para 
mejorar su gestión.

1.2 Causas principales de los 
problemas de calidad de agua
Según Castellanos (2013), los problemas ambienta-
les del país han alcanzado un nivel crítico, aunque 
no es evidente para la mayoría de la población. Por 
lo anterior, el deterioro del entorno ambiental y los 
servicios que prestan seguirá aumentando, hasta 
que cambie esta forma de pensar.

Una de las causas principales del deterioro de la 
calidad de agua es la ingobernabilidad manifestada 
en la indiferencia del ciudadano y la falta de cumpli-
miento de las leyes relacionadas, como se indicó en 
el inciso anterior; la población debe ser informada 
sobre la importancia de la calidad del agua para la 
salud humana y los ecosistemas (Siguí, 2016). 

La falta de cumplimiento de la reglamentación y 
normatividad por parte de las instituciones que por 
ley deben velar por la calidad del agua se derivan de 
una institucionalidad débil. Por ejemplo, el MSPAS 
no cuenta con la capacidad para cumplir lo estable-
cido en el Código de Salud en lo referente a calidad 
del agua para consumo humano, ni el MARN para lo 
establecido en la Ley 68-86 y el Acuerdo Guberna-
tivo 136-2006 por lo que respecta al tratamiento de 
aguas residuales y el monitoreo de la calidad de los 
cuerpos de agua superficiales, debido a que no tie-

ne los recursos suficientes para hacerlo y asegurar-
se de que los entes generadores le den tratamiento 
adecuado a las mismas. 

Otra causa del estado actual de la calidad del 
agua en el país es la falta de tratamiento de las 
aguas residuales municipales y urbanas y aquellas 
que son tratadas; la operación y mantenimiento de 
los sistemas de tratamiento no es en todos los casos 
el adecuado. Igual sucede con las aguas residuales 
de la agroindustria, que son descargadas sin trata-
miento o con tratamiento insuficiente. 

Los residuos de los agroquímicos utilizados en 
la agricultura son una fuente no puntual del dete-
rioro de la calidad del agua. Sin embargo, no hay 
regulaciones para el control de las fuentes no pun-
tuales de contaminación de los cuerpos de agua del 
país.

1.3 Objetivos del capítulo
El objetivo del capítulo es dar a conocer a tomado-
res de decisión y funcionarios de las entidades pú-
blicas, al sector privado, académicos y sociedad ci-
vil las causas del deterioro de la calidad del agua en 
el país, para que, conscientes de la situación, todos 
contribuyamos a su solución. Agua de mala calidad 
afecta la salud de la población, especialmente de la 
niñez y de los ecosistemas acuáticos y su diversidad 
biológica, así como también afecta las actividades 
económicas por el tratamiento previo que hay que 
realizar para poder utilizarla.

2. Autoridad institucional y 
gobernanza de calidad de agua
2.1 Marco legal
Existe normativa ordinaria para el tema ambien-
tal, como la Ley de Protección y Mejoramiento del 
Medio Ambiente (Decreto 68-86), la Ley de Áreas 
Protegidas (Decreto 4-89), la Ley Forestal (Decre-
to 101-96) y la Ley Marco para Regular la Reducción 
de la Vulnerabilidad, la Adaptación Obligatoria ante 
los Efectos del Cambio Climático y la Mitigación de 
Gases de Efecto Invernadero (Decreto 7-2013). La 
rectoría del tema ambiental la tiene el MARN, quien 
debe coordinar con las municipalidades y el sector 
privado del país (Artículo 20 de la Ley de Protección 
y Mejoramiento del Medio Ambiente) para asegurar 
la sostenibilidad del desarrollo nacional. 
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El Acuerdo Gubernativo del Reglamento de las 
Descargas y Reuso de Aguas Residuales y de la Dis-
posición de Lodos (236-2006), publicado en 2006, 
tiene como objeto establecer los criterios y requi-
sitos que deben cumplirse para la descarga y reú-
so de aguas residuales, así como para disposición 
de lodos. Lo anterior para que, a través del mejora-
miento de las características de dichas aguas, se lo-
gre establecer un proceso continuo que permita: a) 
proteger los cuerpos receptores de agua de los im-
pactos provenientes de la actividad humana; b) re-
cuperar los cuerpos receptores de agua en proceso 
de eutrofización; y c) promover el desarrollo del re-
curso hídrico con visión de gestión integrada. Tam-
bién es objeto de este reglamento establecer los 
mecanismos de evaluación, control y seguimiento 
para que el MARN promueva la conservación y me-
joramiento del recurso hídrico. El Reglamento esta-
blece que le compete su aplicación al MARN. Como 
se indicó anteriormente, el Reglamento tiene varias 
carencias y se ha propuesto la emisión de uno nue-
vo basado en investigación científica (Siguí, 2016). 

La norma COGUANOR NGO 29001:99 contiene 
los valores de los límites máximos aceptables y lí-
mites máximos permisibles de compuestos quími-
cos, características sensoriales, biocidas y límites 
bacteriológicos, así como las concentraciones que 
debe tener el agua clorada y los métodos de análi-
sis bacteriológicos, todos relacionados con la cali-
dad con la que debe cumplir el agua para consumo 
humano. 

El Artículo 38 del Código de Salud establece que 
una de las acciones de prevención para mantener la 
salud es garantizar agua potable para la población 
y la disposición adecuada de excretas. Asimismo, 
toda la Sección II del mismo se refiere a las formas 
de garantizar acceso y cobertura universal al agua 
potable, estableciendo la relación entre el MSPAS 
con el Instituto de Fomento Municipal (INFOM) y 
otras instancias para promover una “política priori-
taria y de necesidad pública, que garantice el acceso 
y cobertura universal de la población a los servicios 
de agua potable con énfasis en la gestión de las pro-
pias comunidades para garantizar el manejo soste-
nible del recurso”. En el mismo código se establece 
la obligación de las municipalidades de abastecer 
de agua potable a las comunidades situadas en su 
jurisdicción territorial, lo que está contenido tam-
bién en el Código Municipal. 

2.2 Relaciones con la academia y ONG
La determinación de la calidad del agua para abas-
tecimiento a poblaciones está a cargo de las munici-
palidades, del MSPAS, de los comités de agua a nivel 
rural y de las asociaciones de vecinos que prestan 
el servicio, ya que son abastecidos por pozos me-
cánicos propios. La determinación de la calidad del 
agua de los cuerpos receptores está a cargo de en-
tidades públicas como las autoridades de las cuen-
cas de los cuatro principales lagos del país (Atitlán, 
Amatitlán, Petén Itzá e Izabal), instituciones como 
el Instituto Privado para Investigación en Cambio 
Climático (ICC) y de Organizaciones No Guberna-
mentales (ONG) que co-administran áreas protegi-
das –Fundación Defensores de la Naturaleza (FDN), 
en la Sierra de Las Minas, Bocas del Polochic y Sie-
rra de Lacandón; FUNDAECO en Cerro San Gil, Pun-
ta de Manabique– y reservas naturales privadas. 

Las universidades tanto públicas (San Carlos) 
como privadas (Rafael Landívar y Del Valle) reali-
zan también determinación de la calidad del agua 
en trabajos de tesis e investigaciones en distintos 
cuerpos de agua del país. La Asociación Guatemal-
teca de Limnología y Gestión de Lagos (AGUALIM-
NO), creada en 2015, realizó en marzo de 2017 –en 
coordinación con las autoridades de los lagos, uni-
versidades y sector privado– un muestreo simul-
táneo en seis distintos cuerpos de agua en el país 
(Atitlán, Amatitlán, Petén Itzá, Chichoj, Petexbatún 
y El Pino).

2.3 Monitoreo y base de datos
El monitoreo de la calidad del agua es realizado por 
varias entidades tanto públicas como privadas, di-
ferenciando si es para abastecimiento humano o 
para determinar sus condiciones naturales. 

En relación con el monitoreo de la calidad del 
agua para fines de abastecimiento humano, a nivel 
nacional el MSPAS –a veces en coordinación con al-
gunas municipalidades del país y con el INFOM– 
realiza el monitoreo de las fuentes de agua urbanas, 
así como de algunos puntos de la red de distribu-
ción para consumo doméstico. El monitoreo de las 
fuentes de agua rurales y su red de distribución está 
a cargo casi exclusivamente del MSPAS, que cuenta 
con una base de datos. 

En el Cuadro 1 se muestra el porcentaje de los 
sistemas de abastecimiento de agua con niveles 
adecuados de cloro residual en los 22 departamen-
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tos del país durante 2016. Como puede advertirse, 
únicamente 29% de los sistemas de abastecimiento 
de agua vigilados en los 22 departamentos presenta 
niveles adecuados de cloro residual, lo cual es muy 
bajo. Aun en el Departamento de Guatemala el por-
centaje es de 63%. 

El monitoreo de la calidad de las aguas naturales, 
las cuales son afectadas por las actividades huma-
nas y económicas, está a cargo de las autoridades de 
las cuencas de los principales lagos del país (AMSA, 
AMSCLAE, AMASURLI y AMPI), la academia y las 
ONG. Estas entidades cuentan con bases de datos. 

El monitoreo de la calidad de las aguas residua-
les municipales y agroindustriales, fuentes puntua-

les, lo debe realizar el ente generador de contami-
nación a través de los estudios técnicos a que obliga 
el Reglamento 236-2006. El MARN es el encarga-
do de recibir los estudios técnicos y de contar con 
la base de datos. El MARN toma alrededor de 300 
muestras de descargas de entes generadores al año.

3. Problemas principales que impactan 
en la calidad de agua del país
3.1 Eutrofización
El Lago Amatitlán recibe las aguas residuales, en su 
mayoría sin tratamiento, del sector sur de la ciudad 

Cuadro 1. Sistemas de abastecimiento de agua con niveles adecuados de cloro residual

Departamento

Sistemas de 
abastecimiento de agua 

con niveles adecuados de 
cloro residual

Total de sistemas 
de abastecimiento 
de agua vigilados

% Sistemas de 
abastecimiento de agua 
con niveles adecuados 

de cloro residual

Total de 
sistemas 
de agua 

registrados

% Sistemas de 
agua vigilados 

Alta Verapaz 5 55 9 682 8
Baja Verapaz 14 45 31 393 11

Chimaltenango 72 167 43 661 25
Chiquimula 5 38 13 554 7

El Petén 15 114 13 210 54
El Progreso 17 43 40 169 25

Escuintla 30 191 16 226 85
Guatemala 235 371 63 898 41

Huehuetenango 16 214 7 1491 14
Izabal 6 67 9 316 21
Jalapa 3 46 7 236 19
Jutiapa 24 296 8 374 79

Quetzaltenango 6 41 15 515 8
Quiché 91 345 26 1292 27

Retalhuleu 9 59 15 154 38
Sacatepéquez 89 153 58 156 98

San Marcos 34 90 38 651 14
Santa Rosa 22 66 33 217 30

Sololá 1 6 17 608 1
Suchitepéquez 12 69 17 282 24

Totonicapan 25 46 54 131 35
Zacapa 2 10 20 213 5

Total general 733 2532 29 10429 24
Fuente: MSPAS, 2017.
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de Guatemala y de otros municipios de la región 
metropolitana (381 km²). Mosquera (2015) analizó 
la calidad del agua del lago y la tendencia entre los 
años 2008 y 2013 para evaluar el efecto de las medi-
das del Programa Ambiental (PRACLA), financiado 
por el Banco Interamericano (BID) durante ese pe-
ríodo. Debido al grado previo de contaminación del 
lago, el estado trófico entre 2008 y 2013 se ha man-
tenido, calificándose de acuerdo con Vollenwieder 
(1968) como eutrófico. Según datos recientes es hi-
pereutrófico (M. Dix com. per.).

El lago de Atitlán se ha ido deteriorando por el 
aumento de las concentraciones de nutrientes que 
favorece el crecimiento de algas y, en consecuen-
cia, la reducción de claridad del lago. Actualmente, 
la mayor parte de las aguas residuales generadas 
por las 300 mil personas de la cuenca se descargan 
al lago (407 litros/segundo). El fósforo y nitrógeno 
presente en las aguas residuales están acelerando 
la eutrofización del lago. Los patógenos que pro-
vienen de las aguas residuales también aumentan 
la degradación de la calidad del agua (Chandra et 
al., 2013).

Algunos de los demás lagos (Izabal, Petén Itzá) 
y lagunas (Chichoj, El Pino, entre otras) muestran 
también procesos de eutrofización en sus aguas.

3.2 Contaminantes naturales
En el país hay 33 volcanes y algunos están activos. 
La actividad volcánica y la geología son fuentes de 
arsénico y de otros metales pesados. Pérez-Sabino 
et. al. (2015) realizaron cuatro muestreos en 2014 en 
14 sitios, en los principales ríos tributarios y en el 
lago de Atitlán, así como en la entrada y salida de 
la planta de tratamiento de aguas residuales, en Pa-
najachel, cabecera municipal ubicada dentro de la 
cuenca de dicho lago, en las cuales determinaron 
las concentraciones de arsénico y mercurio. Las 
concentraciones del primero en todas las muestras 
fueron superiores a 20 ug/l, valor superior al nivel 
máximo permitido para agua potable (10 ug/l), se-
gún la norma de calidad del agua para abastecimien-
to humano en el país, COGUANOR (NGO 29001), por 
lo que el agua del lago de Atitlán y sus tributarios no 
es apta para el consumo humano, aunque es utiliza-
da por varias comunidades. La fuente de arsénico 
se debe a la geología de la cuenca, que se localiza en 
una zona volcánica. 

3.3 Cianobacterias
López et al. (2015) tomaron 120 muestras del lago 
de Amatitlán en la zona fótica, afótica y en el hi-
polimnion, en época seca y lluviosa en 2013 y 2014, 
identificando 36 taxones de fitoplancton (diez de 
cianobacterias), siendo Microcystis spp., y Dolichos-
permum spp., los taxones con mayores densidades 
(61,000-208,000 cel/ml y 24,000-31,000 cel/ml, res-
pectivamente). El estudio concluye que existe una 
clara dominancia de cianobacterias en la zona fóti-
ca, la cual disminuye en zona afótica e hipolimnion. 
Además, las cantidades grandes de biomasa de cia-
nobacterias no influyen en gran manera en la diver-
sidad de fitoplancton. 

En Guatemala, desde 2016, el laboratorio del 
Centro de Estudios Atitlán tiene la capacidad de de-
terminar la concentración de cianotoxinas (micro-
cistina LR, YR y nodularin combinadas, saxitoxina, 
cylindrospermopsina y anatoxina-a por medio de 
pruebas de ELISA) en muestras de agua. Rutinaria-
mente se analizan las concentraciones de cianoto-
xinas cuando hay florecimientos confirmados en 
los lagos de Amatitlán y Atitlán. Hasta la fecha se 
han encontrado microcistinas, en concentraciones 
arriba de 1 µg/L, generalmente en sitios específicos 
de Amatitlán, así como niveles bajos de anatoxina-a 
en florecimientos de Dolichospermum. Para Atitlán, 
hasta la fecha no se han encontrado niveles arriba 
de los niveles recomendado por la OMS (1 µg/L para 
microcistinas y 3 µg/L para anatoxina-a). 

Se realizaron bioensayos de toxicidad con 
Thamnocephalus platyurus (Mayorga, 2014) del aflo-
ramiento de cianobacterias en el Lago Atitlán en 
2009, siguiendo la metodología de Törökné (1999). 
La concentración letal media (CL50) de la biomasa 
proveniente del centro del lago en 2009 fue de 0.077 
mg/L, lo cual es extremadamente tóxico, según la 
clasificación de Törökné. Biomasa colectada en otra 
oportunidad no mostró contenido de cianotoxinas 
conocidas, por lo que se cree que lo ocurrido en 
2009 pudo contener cianotoxinas aún no descritas 
o sustancias bioactivas (potencialmente medicina-
les) muy tóxicas. En 2013, la CL50 de biomasa pro-
veniente del mismo lugar fue de 2.13 mg/L (muestra 
tóxica según el criterio de Törökné). Extractos de 
Microcystis provenientes de otro lago en Guatemala 
(Mayorga, datos no publicados) causaron una CL50 
de 0.26 mg/L.
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3.4 Agroquímicos
Coc y Vanegas (2015) evaluaron el efecto de diferen-
tes usos de la tierra sobre la erosión y sedimenta-
ción, y concluyeron que los cultivos causaron tasas 
de erosión que fueron el doble (entre 16.65 y 28.53 
t/ha) que las reportadas para bosques secundarios 
(entre 10.14 y 12.72 t/ha). Por consiguiente, los re-
siduos de agroquímicos utilizados en el cultivo de 
hule y los de agricultura anual serían transportados 
en los procesos de escorrentía, además de la pérdi-
da de la fertilidad de los suelos.

3.5 Metales pesados
El mercurio es un contaminante tóxico, persistente 
y bioacumulativo (UNEP, 2013, citado por Pérez-Sa-
bino et. al., 2015), el cual es biomagnificado en la red 
trófica, siendo uno de los metales pesados con ma-
yor potencial tóxico. El metilmercurio es una poten-
te neurotoxina que presenta la capacidad de pene-
trar las membranas de los seres vivos y representa 
un riesgo para la salud reproductiva y neurológi-
ca (Scheuhammer, Meyer, Sandheinrich & Murray, 
2007, citado por Pérez-Sabino et. al. 2015). La princi-
pal ruta de exposición del ser humano al metilmer-
curio es a través del consumo de pescado contami-
nado, pudiendo causarle problemas de salud como 
reducción del campo visual, disturbios de movili-
dad, deterioro mental, parálisis y muerte (Bisinoti 
& Jardim, 2004). Pérez-Sabino et. al. (2015) reporta-
ron la presencia de mercurio en casi todos los sitios 
de muestreo del lago de Atitlán, en concentraciones 
de hasta 3.81 μg/L, siendo el límite máximo permi-
tido para agua potable 1 μg/L, según la norma CO-
GUANOR (NGO 29001).

3.6 Deforestación
Castellanos (2013) indica que en los últimos 25 años 
el país perdió 20% del bosque, a pesar de la imple-
mentación del programa de incentivos. A la fecha se 
ha invertido US$ 202 millones de dólares, refores-
tando alrededor de 150,000 ha (INAB 2016). 

El cambio de uso de la tierra, sin las medidas 
de conservación de suelos y aguas, genera, además 
de la pérdida de la cobertura arbórea, erosión y se-
dimentación. En el país, el uso correcto de la tierra 
es de 46%, el sobreuso es de 25% y el restante 29% 
es sub-uso; la tasa de erosión potencial en las áreas 
sobre-utilizadas es ocho veces mayor a las subutili-
zadas (IARNA, 2009, citado por Coc y Vanegas, 2015). 

La FAO (citado por Coc y Vanegas, 2015) define una 
erosión de suelo ligera la que es menor de 10 t/ha/
año, moderada entre 10 y 50, alta entre 50 y 200 y 
muy alta arriba de las 200 t/ha/año. 

3.7 Salinización
Las partes bajas de algunas cuencas de la vertiente 
del Pacífico del país (Figura 1) presentan niveles de 
salinidad por arriba de 0.5 mg/l, valor que la norma 
guatemalteca para agua potable (COGUANOR NGO 
29 001), establece como salobre y es un indicativo 
de la intrusión salina. La intrusión salina se da por 
el bombeo excesivo (sobreexplotación de los acuífe-
ros) y por sequías prolongadas en el abanico aluvial 
de los ríos Coyolate, Acomé y Achiguate (ICC, 2017).

3.8 Aguas residuales
La contaminación de los cuerpos hídricos, causada 
por las descargas de aguas residuales municipales 
urbanas y agroindustriales sin tratamiento, resulta 
un grave problema por la gran parte de la población 
que se abastece de fuentes no mejoradas de agua 
(Lentini, 2010). Mosquera señaló que según cifras 
del MSPAS, 90% de las aguas nacionales están con-
taminadas con heces (Prensa Libre, 2017:18). 

Siguí (2016) indicó que el tratamiento conven-
cional de las aguas residuales, incluyendo la des-
infección, no elimina los parásitos. La desinfección 
del efluente tratado al combinarse con materia or-
gánica forma trihalometanos que son considerados 
cancerígenos, y el cloro residual es dañino para la 
vida acuática.

Como se indicó anteriormente, las concentra-
ciones de arsénico y mercurio en el agua superficial 
del lago de Atitlán y sus tributarios fueron supe-
riores a los límites recomendados por la norma de 
agua potable del país. Se tiene contemplado trans-
vasar las aguas residuales generadas en la cuenca 
del lago de Atitlán para reducir la carga de nutrien-
tes. Sin embargo, según Pérez-Sabino et al. (2015) 
además de trasvasar los nutrientes, se estaría ha-
ciendo lo mismo con el arsénico y mercurio, conta-
minando los suelos y cultivos de la zona que reci-
biría esta agua, por lo que debe considerarse en el 
análisis la viabilidad del proyecto. Un caso similar 
se estaría presentando con el re-uso de las aguas 
superficiales del lago de Amatitlán, sin tratamien-
to adecuado, para abastecimiento de la Ciudad de 
Guatemala y su área de influencia, la Región Me-
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tropolitana de Guatemala (RMG), ya que las aguas 
del lago también han reportado concentraciones de 
metales superiores a la norma de agua potable.

3.9 Lixiviación a aguas subterráneas 
y cuerpos de agua superficiales
Los lixiviados provenientes de los vertederos con-
trolados de residuos y desechos sólidos munici-
pales son una fuente de contaminación del agua 
subterránea y superficial. Los residuos y desechos 
sólidos municipales de las ciudades más grandes 
del país –como lo es la Región Metropolitana de 
Guatemala (RMG)– son depositados en la Zona 3  
de la Ciudad de Guatemala, que no tiene recolección 
ni tratamiento de lixiviados. En el resto de las cabe-
ceras municipales (en total hay 333), los residuos y 
desechos sólidos son también vertidos sin ningún 
control de los lixiviados.

Algunas industrias y agroindustrias del país 
cuentan con sistemas de captación y tratamiento de 
lixiviados, como, por ejemplo, las cenizas de la com-
bustión del carbón en el sector termoeléctrico.

3.10 Estudios eco-toxicológicos de agua 
superficial, marina y subterránea
Mayorga (2009) realizó pruebas de eco-toxicidad y 
potencial eutrofizante en aguas dulces y marinas en 
el país, reportando que en pocos puntos hubo to-
xicidad –usualmente ésta fue leve y no constante– 
y que el potencial de eutrofización, reflejado en el 
crecimiento excesivo del bioensayo con algas ver-
des unicelulares, fue la principal amenaza para los 
cuerpos de agua evaluados, a causa del exceso de 
nutrientes inorgánicos.

Mayorga (2016) realizó pruebas de toxicidad en 
el agua subterránea en el valle de la Ciudad de Gua-
temala, reportando que 8 de los 10 pozos presen-
taron toxicidad hacia alguno o varios de los orga-
nismos de ensayo utilizados. El pozo con agua más 
toxica cumple con la norma COGUANOR 29001 de 
agua potable. Ciertamente hace falta aumentar la 
cobertura de abastecimiento de agua potable en el 
país y se debe invertir para lograrlo, pero se debe 
también considerar que sea de la calidad adecuada. 
Los parámetros que establece la norma COGUANOR 
son adecuados, pero no suficientes debido a los 
contaminantes emergentes (fármacos, disruptores 
endocrinos y nanopartículas) y otros, por lo que no 
aseguran que el agua sea de buena calidad. Como se 

indicó, la mayoría de las muestras de agua subte-
rránea tomadas de pozos mecánicos que surten de 
agua cumplían con la norma COGUANOR de pota-
bilidad, pero fueron tóxicas a diversos organismos 
acuáticos. Esto indica que hay sustancias tóxicas 
presentes en el agua subterránea que no son detec-
tadas por los análisis fisicoquímicos y microbiológi-
cos convencionales requeridos (AGISA, 2016).

3.11 Contaminación emergente
Los contaminantes emergentes están catalogados 
como productos utilizados para diferentes activida-
des cotidianas, los cuales han sido encontrados en 
cuerpos de agua sin perder su actividad, por lo que 
se considera que pueden afectar de manera directa 
o indirecta la biota acuática y al ser humano (Her-
nández, 2013). En un muestreo en los ríos Las Vacas 
y Villalobos, subcuencas de las vertientes del Mar 
Caribe y Pacífico del país respectivamente, Hernán-
dez reportó acetaminofeno, cafeína, dexketopro-
feno, fenilefrina e ibuprofeno. El único analito que 
presentó valores por debajo del límite de detección 
fue diclofenaco sódico. De los cinco analitos encon-
trados, fenilefrina presentó la mayor cantidad en 
ambos ríos en comparación con la cafeína, la cual 
tuvo los promedios más bajos en ambos ríos.

3.12 Enfermedades microbianas
La prevalencia de la infección por Helicobacter pylo-
ri está asociada con pobres condiciones sanitarias, 
falta de cloración del agua, preparación no higiéni-
ca de los alimentos y hacinamiento. Los consumos 
de agua no purificada entre otros factores de ries-
go están asociados significativamente (p < .001) con 
la existencia de anticuerpos IgG anti-H. Pylori. Los 
otros factores que influyen son no estar sano (p = 
.041), la presencia de diarrea actual (p = .003) y la 
clase de servicio sanitario disponible (p = .003). En 
2010 se reportó en el país una frecuencia de infec-
ción para niños de 5 a 10 años de 51%, que evidencia 
que la infección está presente en la población infan-
til desde temprana edad y, si los niños no reciben 
tratamiento, ésta persistirá durante toda la vida 
(WGO, 2010, citado por Matta et. al., 2017).

3.13 Cambio climático
Durante el período de 1950 a 2014 se han registra-
do 16 años neutros, 25 con fenómenos de La Niña y 
24 con El Niño (MARN, 2015). Estos fenómenos im-
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pactan en la variación de la precipitación, canícula 
y temperatura y, en consecuencia, en la cantidad y 
calidad del agua superficial y subterránea.

Las proyecciones de temperatura y lluvia por el 
cambio climático indican que el país se convertirá 
paulatinamente en más seco y más caliente, como 
se muestra en los cuadros 2 y 3, por lo que habrá 
que adaptarse a vivir con menos disponibilidad de 
agua (Imbach et al., 2012, citado por Castellanos, 
2013). En el Cuadro 2 se muestra que la reducción 
de la lluvia se acentuará a partir del año 2050 con 
disminuciones arriba de 10% de la precipitación 
promedio anual actual y la demanda aumentará, ya 
que la población del país llegará a 28 millones de 
habitantes (Castellanos, 2013). 

El Cuadro 3 muestra que la demanda de agua 
está creciendo a una tasa de casi 10% anual, lo que 
disminuye 28% el excedente de agua disponible, sin 
tomar en cuenta ninguna disminución en su dispo-
nibilidad. El volumen de agua contaminada aumen-
tará a una tasa de 3.5% anual y continuará ensu-
ciando los cuerpos de agua receptores (Castellanos, 
2013).

4. Aspectos sociales y económicos

4.1 Salud
La falta de acceso a agua segura y a condiciones 
mínimas de saneamiento son factores que inciden 
negativamente en la salud de las personas (IAR-
NA-URL, 2012).

La segunda causa de mortalidad infantil del país 
son las enfermedades diarreicas (8.3% en 2012, se-
gún MSPAS, citado por Castellanos, 2013); 20.2% de 
niños menores de seis años padecieron de diarrea 
(INE, 2016). En el año 2016, el informe del MSPAS 
muestra que 402,965 personas a nivel nacional fue-

ron afectadas por problemas gastrointestinales, es-
pecialmente con enfermedades diarreicas. 

El sistema de salud está segmentado y fragmen-
tado, lo cual repercute en exclusión social e inefi-
ciencia, respectivamente. El gasto público en salud 
en el período de 2001 a 2007 fue de 1.2% del PIB, el 
más bajo de Centroamérica (MARN, 2015). 

4.2 Pobreza
El impacto por la falta de servicios de agua potable 
y saneamiento recae principalmente sobre los sec-
tores con mayor pobreza del país. Tener servicios 
inadecuados de agua y saneamiento afecta negati-
vamente la salud y bienestar: el tiempo invertido en 
la recolección, transporte y provisión de agua en los 
hogares pobres y el incremento en días de ausencia 
laboral a causa de enfermedades asociadas al con-
sumo de agua no segura, incide en la posibilidad de 
asegurar ingresos familiares. 

Durante 2006, 67.2% de los niños menores de 
seis años en situación de pobreza sufrió diarrea. En 
2008, 49.8% de los niños menores de cinco años pa-
decía desnutrición crónica. La diarrea es la causa 
de 18.4% de la mortalidad de los niños menores de 
cinco años (MARN, 2015). Las diarreas permanecen 
dentro de las primeras 10 causas de morbilidad y 
mortalidad a nivel país (MSPAS, 2016).

4.3 Nivel de educación
En el país, con un desarrollo humano medio y reza-
gos históricos, la escolaridad promedio de su pobla-
ción adulta general en 2014 era de 5.6 años: 6.0 años 
en los hombres y 5.3 en mujeres, y 4.0 años en la 
población indígena. A 2014, el alfabetismo total era 
del 79.1%: 74.0% en mujeres y 84.8% en hombres, y 
57.6% en mujeres indígenas (INE, 2016). El gasto pú-
blico en educación en 2013 fue de alrededor de 2.8% 
del PIB (MARN, 2015).

Cuadro 2. Cambio de temperatura y precipitación media anual para Guatemala 
bajo el escenario de emisiones altas de gases de efecto invernadero

Variable 2020 2030 2050 2070 2100

Temperatura °C 0.8 1.0 2.0 2.9 4.7
Lluvia % -1.5 -1.3 -12.7 -14.2 -26.8

Fuente: Castellanos (2013), con datos de CEPAL, 2010.
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4.4 Género
Según Foster y Araujo (2004, citados por Ducci, 
2007), 74% de las actividades de acarreo de agua, 
personas responsables de su tratamiento, limpie-
za y aseo del hogar en Guatemala es realizado por 
mujeres y niñas. Se estima que el tiempo promedio 
empleado en estas actividades es de 5 a 6 horas dia-
rias (RASGUA, 2007, citado por Ducci), lo que limita 
a la mujer para el desarrollo de otras actividades, 
como la posibilidad de inserción laboral en el mer-
cado formal. 

La carencia de servicios sanitarios adecuados 
en las escuelas conlleva a la deserción escolar, cuya 
tasa es mayor en el caso de las niñas (MARN, 2015). 
Por lo contrario, la presencia de los servicios de 
agua potable y saneamiento posibilita mayor priva-
cidad y seguridad, lo que repercute particularmen-
te en el bienestar de las mujeres, dado que se dis-
minuyen así las probabilidades de violencia y acoso 
sexual (Bosch et al., 1999). 

4.5 Áreas rurales y urbanas
En 2014, 89.8% de la población que vivía en el área 
urbana tenía acceso a fuentes mejoradas de abas-
tecimiento de agua potable en comparación con 
64.2% de la población que tenía acceso en el área 
rural. En 2014, 73.4% de la población que vivía en 
el área urbana tenía acceso a drenajes en compa-
ración con 11.6% de la población que tenía acceso 
en el área rural. En 2014, 53.6% de la población que 
vivía en el área urbana tenía contadores de agua en 
comparación con 8.9% de la población que tenía ac-
ceso en el área rural (INE 2016).

El 74% de los hogares lleva a cabo algún tipo de 
tratamiento para el agua que consume o la compra 
directamente purificada (Foster y Araujo, 2004). 
Mientras que en las zonas urbanas más de 20% de 

los hogares compra agua purificada y casi 15% la 
hierve, en las zonas rurales más de 20% la hierve y 
sólo 5% la compra purificada (Lentini, 2010).

4.6 Inversión en programas
de calidad de agua
El Departamento de Regulación de los Programas 
de la Salud y Ambiente (DGRVCS) del MSPAS cuenta 
con un sistema de vigilancia de calidad de agua de 
los sistemas de abastecimiento (SIGSA-SIVIAGUA), 
el cual durante el año 2016 llevó el control de 24% 
(2,532) del total de sistemas de agua registrados 
(10,429). 

El AG 236-2006 exige que los generadores de 
aguas residuales realicen análisis de la calidad del 
agua de los efluentes tratados, previo a su descarga 
al colector municipal o a un cuerpo de agua recep-
tor, dos veces al año, así como el estudio técnico res-
pectivo. La Dirección de Cuencas y Programas Es-
tratégicos del MARN, a manera de llevar un control 
de la calidad del agua de las descargas de aguas re-
siduales, realiza un monitoreo de algunas de éstas 
para evidenciar el cumplimiento del AG 236-2006; 
el número promedio de muestras al año es de 300. 

4.7 Actividades económicas
La actividad agropecuaria participa de 13.1% del 
PIB; la explotación de minas y canteras, de 0.7%  
del PIB; el suministro de electricidad y captación de 
agua, de 2.6% del PIB. La agricultura, ganadería, sil-
vicultura y pesca, así como la explotación de minas 
y canteras han registrado un comportamiento diná-
mico (MARN, 2015). Existen varias industrias que, 
por la ubicación en la que se encuentran, no tienen 
fácil acceso al servicio de abastecimiento de agua, 
por lo que dependen de las aguas subterráneas y 
superficiales como fuente. La explotación excesiva 

Cuadro 3. Balance hídrico para Guatemala a 2005 y 2025 para el mes más seco. 
Todos los datos se dan en millones de metros cúbicos

Concepto 2005 2025 tendencial % Cambio 2005-2025

Disponibilidad 2,645 2,645 0
Demanda 336 988 +194

Saldo 2,309 1,656 -28
Aguas contaminadas 183 312 +70

Fuente: Castellanos (2013), con datos de CEPAL, 2010.
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de agua subterránea es lo que lleva al deterioro de 
la calidad de agua y resulta en un incremento de só-
lidos disueltos totales (Van de Wauw, Evens & Ma-
chiels, 2010).

5. Enfrentando el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 6 
El 25 de septiembre de 2015, Guatemala, al igual que 
otros 194 países, adoptó los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) con la Declaración Transformar 
Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible. Los ODS asumen la tarea de finalizar los 
temas que quedaron pendientes de cumplirse en el 
marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) e incorporan nuevos temas para avanzar al 
desarrollo sostenible (SEGEPLAN, 2017).

El párrafo 55 de la Declaración indica que cada 
país fijará sus propias metas nacionales. En enero 
de 2016, un nuevo presidente inició su mandato de 
cuatro años en Guatemala. En este sentido, el CO-
NADUR estipuló que la agenda ODS sería objeto de 
análisis y adecuación a la realidad y en el marco  
de prioridades de desarrollo del país. Por esa razón, 
en 2016 se elaboró una estrategia de articulación de 
los ODS al Plan Nacional de Desarrollo K´atun Nues-
tra Guatemala 2032 (PND), formulado en 2012, que 
permitió priorizar las metas nacionales en los pri-
meros cuatro años del actual Gobierno. En el Cua-
dro 4 se subrayan los avances de los indicadores de 
las metas del Objetivo 6.

a. Acceso universal y equitativo al agua potable, 
a un precio asequible para todos
En el Cuadro 5 se muestra el acceso de la población 
al agua a 2015. 

b. Acceso equitativo a servicios de saneamien-
to e higiene adecuados para todos y poner fin 
a la defecación al aire libre, prestando especial 
atención a las necesidades de mujeres, niñas y 
personas en situación vulnerable
En el Cuadro 6 se muestra el acceso a servicios de 
saneamiento a 2015. 

c. Mejorar la calidad del agua mediante la re-
ducción de la contaminación, la eliminación del 
vertimiento y la reducción al mínimo de la des-

carga de materiales y productos químicos peli-
grosos, reducción a la mitad del porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y un aumento sus-
tancial del reciclado y la reutilización en condi-
ciones de seguridad
Como se ha indicado anteriormente, el país cuenta 
con el reglamento que prevé la reducción de la con-
taminación, sin embargo, las aguas residuales mu-
nicipales no son tratadas en la mayoría de los muni-
cipios. La agroindustria utiliza las aguas residuales 
tratadas para ferti-riego. 

d. Aumentar sustancialmente la utilización efi-
ciente de los recursos hídricos en todos los sec-
tores y asegurar la sostenibilidad de la extrac-
ción y el abastecimiento de agua dulce para 
hacer frente a la escasez de agua y reducir sus-
tancialmente el número de personas que sufren 
de esto último
La Constitución Política del país, promulgada en 
1985, ordena que se emita una ley sobre el recurso 
agua. Desde esa fecha ha habido varias iniciativas 
de ley, pero aún no se cuenta con una.

Recientemente en el país se creó la Fundación 
para la Conservación del Agua de la Región Metro-
politana (FUNCAGUA), para mejorar la recarga po-
tencial de los acuíferos en la Región Metropolitana 
de Guatemala (RMG); reducir la escorrentía y, por 
lo tanto, la erosión constante y el riesgo de desli-
zamientos por eventos hidrometeorológicos extre-
mos; generar una mayor sensibilización y educa-
ción entre los distintos usuarios del agua en torno 
a la problemática asociada a la gestión integrada de 
recursos hídricos y las posibles soluciones; mejorar 
la capacidad de gestión de recursos financieros a fa-
vor de la conservación del agua, los suelos y los bos-
ques; y monitorear el entorno vinculado a la gestión 
integral del agua en la RMG. 

FUNCAGUA considera a la RMG como un terri-
torio formado por al menos 12 municipios (y una 
población estimada de alrededor de 4 millones de 
habitantes) en 20 microcuencas, que aportan al me-
nos 701 millones de m³/año de agua superficial y 
140 millones m³/año de agua subterránea, aunado 
al aporte de cuatro microcuencas de los ríos Xayá 
y Pixcayá que, a pesar de estar situadas fuera de la 
RMG, representan una importante fuente de agua 
superficial, con un aporte de 88 millones de m³/
año. Estos aportes son complementados por un nú-



386LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  GUATEMALA

Cuadro 4. Indicadores de Guatemala para cada una de las metas del ODS 6

Metas Indicadores 

Meta 6.1 Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo a 
agua potable segura y asequible para todos .

6.1.1 Proporción de la población que dispone de servicios de 
suministro de agua potable gestionados de manera segura. 
(En el Cuadro 5 se muestra la cobertura)

Meta 6.2 Para 2030, lograr el acceso equitativo a servicios de sa-
neamiento e higiene adecuados para todos y poner fin a la defeca-
ción al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de 
las mujeres y las niñas y las personas en situaciones vulnerables.

6.2.1 Proporción de la población que utiliza servicios de sa-
neamiento gestionados de manera segura, incluida una insta-
lación para lavarse las manos con agua y jabón. (En el Cuadro 
6 se muestra la cobertura) 

Meta 6.3 Para 2030, mejorar la calidad del agua mediante la 
reducción de la contaminación, la eliminación del vertimiento y 
la reducción al mínimo de la descarga de materiales y productos 
químicos peligrosos, la reducción a la mitad del porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y el aumento del reciclado y la reutili-
zación en condiciones de seguridad en un [x]% a nivel mundial 

6.3.1 Proporción de aguas residuales tratadas de manera se-
gura. (5%)

6.3.2 Proporción de masas de agua de buena calidad. (No 
determinado)

Meta 6.4 Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización efi-
ciente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la 
sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce 
para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente 
el número de personas que sufren de escasez de agua. 

6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del agua con el tiempo. 
(El sistema de riego cambió de inundación a aspersión)
6.4.2 Nivel de estrés por escasez de agua: extracción de agua 
dulce como proporción de los recursos de agua dulce disponi-
bles. (En varias de las cuencas del Pacífico, en la época seca, el 
nivel de estrés es alto; comités de cuenca)

Meta 6.5 Para 2030, poner en práctica la ordenación integrada 
de los recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la 
cooperación transfronteriza, según proceda.

6.5.1 Grado de aplicación de la ordenación integrada de los 
recursos hídricos (0-100). (Estimado 10%)
6.5.2 Proporción de la superficie de cuencas transfronterizas 
con un arreglo operacional para la cooperación en la esfera del 
agua. (No hay arreglos)

Meta 6.a Para 2030, ampliar la cooperación internacional y 
el apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación 
de capacidad en actividades y programas relativos al agua y el 
saneamiento, incluidos el acopio y almacenamiento de agua, la 
de salinización, el aprovechamiento eficiente de los recursos hí-
dricos, el tratamiento de aguas residuales y las tecnologías de re-
ciclaje y reutilización.

6.a.1 Volumen de la asistencia oficial para el desarrollo desti-
nada al agua y el saneamiento que forma parte de un plan de 
gastos coordinados del Gobierno. (En 2005 se inició la opera-
ción de un primer préstamo con el BID que llevó años ejecu-
tarlo. En 2013, el Congreso aprobó la ejecución de un segundo 
préstamo, del que casi nada se ha ejecutado. Hay en revisión 
otro préstamo con el BM, previo a enviarlo al Congreso)

Meta 6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunida-
des locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento

6.b.1 Proporción de dependencias administrativas locales con 
políticas y procedimientos operacionales establecidos para la 
participación de las comunidades locales en la ordenación del 
agua y el saneamiento. (Varias en el país)

Fuente: SEGEPLAN, 2017.

mero indeterminado de pozos mecánicos que ex-
plotan los acuíferos locales. Información pública 
de la Empresa Municipal de Agua del Municipio de 
Guatemala (EMPAGUA) demuestra que todos sus 
pozos han bajado de nivel –entre 450 y 750 pies en 
la década de los 70 a 1200-1500 pies de profundidad 
cerca de la década de 2010, con un descenso de pro-
ductividad en cantidad de litros por segundo (FUN-
CAGUA, 2016)–. 

e. Poner en práctica la gestión integrada de los 
recursos hídricos a todos los niveles, incluso 
mediante la cooperación transfronteriza
El PNUMA apoya a los países en el monitoreo y la 
presentación de información sobre el ODS 6 y elabo-
ró la metodología de monitoreo del indicador 6.5.1 
paso a paso. En el país, en octubre del 2017, se llevó 
a cabo un taller para aplicar dicha metodología.
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Cuadro 5. Cobertura por fuente, tiempo y tratamiento de agua en los hogares

Característica
Hogares Población

Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Fuente de agua para beber 

Fuente mejorada 46.8 66.1 57.3 49.7 67.9 60.2
Por cañería dentro de la vivienda 23.0 17.5 20.0 23.6 17.6 20.2
Por cañería en lote/terreno 21.8 38.8 31.1 23.9 40.3 33.3
Pilón / grifo público 0.4 1.9 1.2 0.5 2.0 1.4
Otra fuente por cañería 1.4 4.5 3.1 1.5 4.5 3.2
Manantial protegido 0.1 1.4 0.8 0.1 1.4 0.8
Agua lluvia 0.1 2.1 1.2 0.1 2.2 1.3
Fuente no mejorada 53.1 33.6 42.5 50.2 31.8 39.6
Pila pública / tanque público 0.2 1.0 0.7 0.2 1.1 0.7
Pozo mecánico o manual (brocal) 3.9 15.1 10.0 4.6 14.8 10.5
Manantial no protegido 0.2 3.3 1.9 0.3 3.4 2.1
Carro tanque / carreta con tambor 0.1 0.2 0.1 0.1 0.2 0.1
Río / acequia 0.0 2.0 1.1 0.0 2.2 1.3
Lago o arroyo 0.0 0.7 0.4 0.0 0.8 0.4
Agua embotellada 48.7 11.3 28.4 45.0 9.3 24.5
Otra fuente 0.1 0.3 0.2 0.1 0.3 0.1
Total 100.00 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Tiempo para obtener agua (ida y vuelta)

Agua en la vivienda 97.1 83.1 89.5 96.8 82.5 88.6
Menos de 30 min 2.5 13.0 8.2 2.8 13.3 8.8
30 min o más 0.4 3.9 2.3 0.4 4.1 2.5
No sabe / sin información 0.0 0.1 0.0 0.0 0.1 0.0
Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Tratamiento del agua antes de beber  a/

Hervida 26.2 53.0 40.8 28.9 55.9 44.4
Decolorante o cloro agregados 10.1 15.6 13.1 10.9 15.6 13.6
Filtrada con tela 0.4 0.8 0.6 0.4 0.9 0.7
Filtro de cerámica, arena u otro tipo 4.8 3.7 4.2 4.7 3.6 4.1
Purificada con luz solar 0.1 0.6 0.4 0.1 0.7 0.5
Otro tratamiento 0.3 0.5 0.4 0.2 0.4 0.4
Sin tratamiento 13.4 21.5 17.8 14.1 20.8 18.0
% con método apropiado de tratamiento b/ 37.3 66.4 53.1 40.4 69.1 56.9

Número 9,751 11,632 21,383 43,668 59,025 102,693

a/ Los entrevistados pueden reportar más de un método de tratamiento del agua, por lo tanto, la suma de los diferentes tipos de tratamiento pue-
de exceder 100 por ciento.
b/  El método apropiado para el tratamiento del agua incluye hervirla, usar cloro, filtrarla o purificarla con luz solar. 
Fuente: ENCOVI, 2017.
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Alrededor de 75% de la disponibilidad hídrica 
anual de Guatemala va hacia países vecinos. Sin em-
bargo, por carecer de un marco legal, no hay nego-
ciaciones bilaterales entre países.

El proyecto Gobernanza de las Aguas Subterrá-
neas en Acuíferos Transfronterizos (GGRETA, por 
sus siglas en inglés) realizó la primera fase entre 
2013 y 2015, la cual consistió en evaluar el acuífe-
ro transfronterizo en una región entre El Salvador, 
Honduras y Guatemala, conocida como El Trifinio 
(UNESCO, 2016). Los acuíferos Esquipulas y Oco-
tepeque-Citalá no presentan aún la problemática 
de agotamiento por el sobreuso de las aguas sub-
terráneas, pero si se sigue aprovechando de forma 
desordenada, sin tener lineamientos que permitan 
realizar una gestión adecuada, aquélla puede pre-
sentarse a mediano plazo. Además, se ha observado 

un déficit hídrico que se puede atribuir en parte a 
los efectos de la variabilidad y cambio climático, in-
cremento de la duración de la época seca y periodos 
de lluvias fuertes que no permiten la infiltración hí-
drica que contribuya a la recarga de los acuíferos. 
Se debe tener como prioridad la creación de capaci-
dades de El Salvador y Honduras, que comparten el 
acuífero Ocotepeque-Citalá, y en Guatemala, el acuí-
fero Esquipulas (UNESCO, 2016). 

f. Proteger y restablecer los ecosistemas rela-
cionados con el agua, incluidos los bosques, las 
montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos 
y los lagos
El ICC, el Instituto Nacional de Bosques (INAB) y 
el Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), 
conjuntamente con propietarios privados, han tra-

Cuadro 6. Acceso a servicio sanitario en los hogares según área de residencia

Característica
Hogares Población

Urbana Rural Total Urbana Rural Total

Instalación mejorada, no compartida

Con descarga a alcantarillado 65.5 11.7 36.3 64.6 10.7 33.6
Con descarga a pozo séptico 8.4 18.7 14.0 8.7 17.7 13.8
Con descarga a letrina 9.2 41.0 26.5 11.0 44.7 30.4
Letrina mejorada ventilada 0.0 1.2 0.7 0.0 1.3 0.8
Total 83.2 72.5 77.4 84.3 74.4 78.6

Instalación compartida a/

Con descarga a alcantarillado 9.9 2.1 5.7 8.8 1.8 4.8
Con descarga a pozo séptico 1.3 2.8 2.1 1.2 2.3 1.8
Con descarga a letrina 2.1 9.5 6.1 2.1 8.4 5.7
Letrina mejorada ventilada 0.0 0.2 0.1 0.0 0.2 0.1
Total 13.3 14.6 14.0 12.1 12.6 12.4

Instalación no compartida

Descargada, pero no a alcantarillado, ni a 
pozo séptico, ni a letrina 2.1 2.6 2.3 2.2 2.5 2.4

Letrina sin cierre 0.1 0.5 0.3 0.1 0.6 0.4
Sin servicio/matorral/campo 1.3 9.7 5.9 1.3 9.9 6.2
Total 3.4 12.8 8.5 3.6 13.0 9.0

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Número 9,751 11,632 21,383 43,668 59,025 102,693

a/ Servicios que serían considerados “mejorados”, si no fueran compartidos por dos o más hogares.
Fuente: ENCOVI, 2017.



389 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  GUATEMALA

bajado para proteger y restablecer el bosque natu-
ral manglar en la vertiente del Pacífico, en las zonas 
de Tiquisate, Sipacate-Naranjo, Blanca Cecilia y Ta-
huexco, así como para darle seguimiento. Además, 
se evalúan áreas restauradas con mangle rojo (Rhi-
zophora mangle) como en el área de conservación 
Sipacate-Naranjo (ICC, 2017). 

Además, el INAB otorga incentivos forestales 
para protección de bosques naturales en zonas de 
muy alta y alta recarga hídrica, y fuentes de agua.

g. Ampliar la cooperación internacional y el 
apoyo prestado a los países en desarrollo para 
la creación de capacidad en actividades y pro-
gramas relativos al agua y el saneamiento, in-
cluidos el acopio y almacenamiento de agua, 
la desalinización, el aprovechamiento eficien-
te de los recursos hídricos, el tratamiento de 
aguas residuales y las tecnologías de reciclaje y 
reutilización
La Mancomunidad de Municipios de la Cuenca del 
Río Naranjo (Mancuerna) es una asociación de mu-
nicipios que trabaja desde hace 14 años por el agua 
para las presentes y futuras generaciones. La misión 
de la Mancuerna es promover la gestión integrada 
del recurso hídrico a través de su fortalecimiento, y 
su visión es que los municipios para el año 2020 ha-
yan restablecido la gobernabilidad del agua.

La Cooperación Española ha contribuido con 
fondos para la Mancuerna, pero también para otras 
macomunidades como la Manctzoloyá y la Copán 
Chortí.

La cooperación internacional en el país apoya la 
creación y fortalecimiento de capacidades. La Aso-
ciación Mundial del Agua (GWP, por sus siglas en in-
glés) ha cooperado con proyectos de acopio y alma-
cenamiento de agua de lluvia en escuelas del área 
urbana del municipio de Guatemala, conjuntamen-
te con la municipalidad y Fundación Solar. 

6. Experiencias exitosas en el 
mejoramiento de la calidad y cantidad 
de agua

Como se indicó anteriormente, en el período de 
1950 a 2014 (45 años) se presentaron 25 años con 
precipitación por debajo del promedio anual his-

tórico. La última sequía prolongada fue en los años 
2014 y 2015, lo cual se reflejó con caudales menores 
en los ríos, sobre todo los de la vertiente del Pacífi-
co, donde se realizan actividades agrícolas intensi-
vas en el consumo de agua (caña de azúcar, palma 
de aceite y banano) y hay varias comunidades que 
utilizan agua de los ríos para uso doméstico. 

En la época seca (enero a mayo) de 2016 el cau-
dal de los ríos Madre Vieja, Ocosito y Achiguate, de 
la vertiente del Pacífico, fueron insuficientes para 
suplir la demanda, por lo que hubo conflictos entre 
las agroindustrias y las comunidades. Para resol-
verlos, en 2016 se conformaron 32 mesas técnicas: 
una técnica sociopolítica, conformada por comu-
nidades, autoridades municipales, organizaciones 
no gubernamentales y empresas; una empresarial, 
conformada por los regantes; y otra técnica, con-
formada por las entidades públicas relacionadas, la 
gobernación, las municipalidades y el ICC. Entre los 
logros de las mesas técnicas estuvieron: contar con 
un inventario de usuarios, los resultados de los afo-
ros en puntos estratégicos, y además se logró que 
el agua de los ríos llegara a desembocar al océano 
Pacífico. En 2017 se conformaron diez comités de 
cuencas, con apoyo de un coordinador y seis equi-
pos de personal técnico y equipo (ICC, 2017). 

En el país hay otras experiencias positivas como 
cuando los usuarios de la cuenca de un río aportan 
recursos financieros y en especie para que se man-
tenga el volumen y la calidad del agua. Guerra y Al-
varado (2006) y Guerra y Reyes (2008) describen la 
experiencia del pago por servicios ambientales en 
las cuencas de la Sierra de Las Minas hacia el valle 
de San Jerónimo y en la subcuenca del río Ixtacapa, 
respectivamente.

De 2015 a 2017, el INAB promovió y fortaleció 
cinco mecanismos de Pago por Servicios Ambienta-
les (PSA) hídricos en diferentes zonas del país: Olin-
tepeque y Concepción Chiquirichapa en Quetzalte-
nango; Esquipulas Palo Gordo en San Marcos; Finca 
Nacional El Durazno, San Jerónimo, Baja Verapaz; y 
Los Amates Izabal (INAB, 2017).

Adicionalmente, la Ley Probosques estipula que 
“el INAB en colaboración con los beneficiarios y 
otros interesados, promoverá el funcionamiento de 
mecanismos de compensación dirigidos a los titula-
res de proyectos que generan servicios ecosistémi-
cos y ambientales asociados a los bosques” (Art. 19, 
Decreto 2-2015).
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Índices de calidad del agua (ICA) 
y de Contaminación (ICO)
En el país no existen índices de calidad del agua 
para determinar la variabilidad temporal y espacial 
de los cuerpos de agua. Aldana y Zacarías (2014) de-
terminaron un ICA y tres ICO (por materia orgáni-
ca, por sólidos suspendidos y por mineralización) 
para el Río Cucabaj, ubicado en el municipio de San-
ta Cruz del Quiché, Departamento del Quiché, debi-
do a que es una de las tres fuentes principales de 
abastecimiento para más de 9,000 habitantes de la 
zona urbana. Los parámetros de calidad del agua 
utilizados para determinar el ICA fueron: porcenta-
je de saturación de oxígeno, coliformes fecales, pH, 
demanda bioquímica de oxígeno, nitratos, fosfatos, 
temperatura, turbiedad y sólidos disueltos. Los re-
sultados del monitoreo de abril de 2012 a enero de 
2013 permitieron clasificar la calidad del recurso 
como media-buena, que va de contaminada a leve-
mente contaminada por materia orgánica debido a 
la cantidad de coliformes totales, por lo que se le 
debe aplicar tratamiento de potabilización. Ade-
más, se considera necesario desarrollar, utilizar e 
integrar índices biológicos, como macroinvertebra-
dos, fitoplancton y bioensayos eco-toxicológicos, 
los cuales son más sensibles a cambios en calidad 
de agua, para obtener resultados rápidos en el caso 
de contaminación de cuerpos de agua.

7. Conclusiones y recomendaciones

En el país, el deterioro de la calidad del agua es ya 
un gran problema y, resolverlo, requerirá de fuer-
tes inversiones financieras. Los efectos en la salud 
pública, en los ecosistemas acuáticos y en las acti-
vidades económicas del país son evidentes. A pesar 
de que se cuenta con la normativa específica desde 
1989, que exige el cumplimiento de cierta calidad 
del efluente que se descarga a los cuerpos de agua 
o a los sistemas de alcantarillado, su cumplimien-
to es parcial. Pareciera que la historia de los países 
des arrollados cuyos cuerpos de agua en algún mo-
mento estuvieron deteriorados, y que luego tuvie-
ron que invertir grandes cantidades de recursos fi-
nancieros para recuperarlos, se repetirá en nuestro 
país. Sin embargo, no se cuenta con los recursos fi-

nancieros para hacerlo o la voluntad política y for-
taleza institucional para ejercer el cumplimiento de 
la ley y, en consecuencia, pareciera que su resolu-
ción será a muy largo plazo o, quizás, sólo parcial. 
Además, no es falta de tecnología de tratamiento, 
sino falta de inversiones lo que impide mejorar la 
calidad de agua de los cuerpos de agua.

Además, se requiere que la población en gene-
ral reconozca que el tratamiento de las aguas re-
siduales tiene un costo y que quien las contamina 
debe pagar por limpiarlas. Sin embargo, en el país 
todas las municipalidades subsidian el servicio de 
abastecimiento de agua para consumo humano y, 
en consecuencia, no tienen recursos financieros 
para prestar un adecuado servicio y, mucho me-
nos, para tratar las aguas residuales generadas. Por 
lo tanto, hay necesidad de sensibilizar a la pobla-
ción en la necesidad de cumplir con la legislación a 
través de programas de educación con creación de 
nuevo currículo, priorizando la calidad de agua y su 
comprensión para estudiantes y población en gene-
ral, entre otras acciones.

Van de Wauw et al. (2010) indicaron que la falta 
de un estudio de base detallado y los hasta ahora 
limitados esfuerzos de monitoreo demuestran que 
la legislación del país puede ser mejorada, y que los 
términos de referencia de los estudios del impacto 
ambiental (EIA) y de monitoreo deben ser similares 
a los que se llevan a cabo en países en desarrollo. 
Por otro lado, el hecho de que datos e información 
públicos hicieron posible este estudio demuestra la 
importancia de la disposición pública de datos con-
fiables e independientes. Por lo tanto, se debería 
plantear la necesidad de organizar un sistema de 
monitoreo verdaderamente independiente, trans-
parente y científicamente establecido a fin de cum-
plir con esos requerimientos.
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El acceso al agua potable, segura para 
consumo humano, constituye una 

prioridad nacional para un mejor nivel 
de vida de la población. Según estudios 

de la UNICEF, Honduras posee 
grandes reservas hídricas que facilitarían 

que a corto plazo pueda ampliarse la 
cobertura del abastecimiento de agua 

para incorporar a todos los hogares que 
carecen de este servicio. Sin embargo, 

llama a la reflexión que la mayoría de las 
ciudades grandes y pequeñas poseen un 
servicio de agua racionado, y el alcance 

del área de servicio es limitado.
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Introducción

El acceso al agua potable, segura para el consumo humano, constituye una prioridad nacio-
nal ya que influye y es factor para el mejoramiento del nivel y la calidad de vida de la po-
blación. En los últimos tres quinquenios, Honduras tuvo importantes progresos en relación 
con el acceso al agua potable y al saneamiento, logrando cumplir las metas planteadas en el 
Objetivo 7 de los ODM. No obstante la prioridad, la inversión en el sector se ha reducido a 
menos de 1.0% del PIB.

En el presente documento se realiza un análisis de la situación de la calidad del agua en 
Honduras, con base en revisiones bibliográficas, entrevistas y experiencias de campo. En 
el Capítulo 1 se exponen los aspectos generales sobre coberturas de Agua Potable y Sanea-
miento (APS) y problemas que afectan la calidad del agua. En el Capítulo 2 se revisan la go-
bernanza de la calidad del agua, el marco institucional y legal, entre otros. En el Capítulo 3 se 
analizan los problemas principales que impactan la calidad del agua en el país. El Capítulo 
4 trata los aspectos sociales y económicos de la calidad del agua. El Capítulo 5 trata sobre 
la capacidad del país para enfrentar los retos ODS-6 de la Nueva Agenda 2030 de la ONU. En 
el Capítulo 6 se comunican las experiencias exitosas del país en la mejora de la calidad del 
agua mediante planes de restauración y protección de cuencas. Finalmente, se presenta el 
Capítulo 7 con las conclusiones y recomendaciones principales que emanan de la revisión 
planteada sobre la calidad del agua para consumo humano.

1. Aspectos generales

Desde mediados de la década de 1980, Honduras ha logrado avances muy importantes en la 
cobertura de los servicios de agua y saneamiento, mismos que se estiman en 86% para el ac-
ceso al agua potable y 78% para el acceso a saneamiento. Sin embargo, de acuerdo con el Cen-
so de Población y Vivienda de 2013 (INE, 2013), la tasa de crecimiento es de 2.0% anual, lo que 
conlleva a un continuo desfase en las coberturas de los servicios públicos, particularmente 
de agua y saneamiento.

La transformación del sector APS ha implicado la formulación y aprobación de las po-
líticas del sector, el desarrollo de estrategias y planes nacionales, así como la definición de 
objetivos y metas sectoriales. De esta manera, el crecimiento en el acceso a estos servicios 
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es acompañado con la decisión del Estado de mo-
dernizar el sector a través de la promulgación de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento 
en 2003 (SESAL, 2003).

1.1 Antecedentes
La revisión de los antecedentes básicos que son 
aplicables al presente estudio es como se expone a 
continuación.

1.1.1 Ubicación y demografía
La República de Honduras (112,492 km²) está ubica-
da entre los 12° 58’ y los 17° 30’ Latitud Norte; y los 
83° 45’ y los 89° 22’ Longitud Oeste (MOSEF/GIZ/
GFA, 2013).

1.1.2 Demografía
De acuerdo con los datos del Censo de Población 
y Vivienda 2013, Honduras contaba en ese año con 
una población total de 8.3 millones de habitantes 
distribuidos en 2.2 millones de viviendas. La pobla-
ción es muy joven, concentrándose en la franja de 10 

a 19 años 24.9% de la población y 23.2% de la pobla-
ción es menor de 10 años. Un resumen de los datos 
de interés para los efectos particulares del presente 
documento se muestra en la Tabla 1.

1.1.3 Cobertura del servicio de agua potable
La cobertura del servicio de agua en el país ha 
aumen tado en forma significativa durante las últi-
mas décadas, y tal como se muestra en la Tabla 2, 
en relación con los datos de cobertura por vivienda, 
ésta alcanza 85.2%.

1.1.4 Cobertura del servicio de saneamiento
La cobertura del servicio de saneamiento ha 
aumen tado de manera significativa en las últimas 
décadas, aunque no al mismo ritmo del crecimien-
to observado en el sector de agua potable. Esa co-
bertura es 54.9% de la población total, mostrando 
una brecha de 30.3% de las viviendas que reciben 
agua, pero carecen de sistema apropiado para dis-
posición de sus aguas residuales. En la Tabla 3 se 
presentan los datos de cobertura por ámbito urba-
no y rural.

Tabla 1. Honduras, Población y Vivienda 2013

Ámbito Población total Hombres Mujeres Vivienda

Nacional 8,303,772 4,052,316 4,251,456 2,158,042
Área Urbana 4,436,223 2,095,408 2,340,815 1,189,753
Área Rural 3,867,549 1,956,908 1,910,641 968,289
Fuente: XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2013, INE.

Tabla 2. Honduras, Cobertura de Agua Potable 2013

Ámbito Vivienda total Con Agua Potable Sin Agua Potable

Nacional 2,158,042 1,838,527 319,515
Área Urbana 1,189,753 1,026,247 163,506
Área Rural 968,289 812,280 156,009
Fuente: XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2013, INE.

Tabla 3. Honduras, Cobertura de Saneamiento 2013

Ámbito Vivienda total Con Saneamiento Sin Saneamiento

Nacional 2,158,042 1,184,324 973,718
Área Urbana 1,189,753 583,051 606,702
Área Rural 968,289 601,273 367,016
Fuente: XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda 2013, INE.
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Con los datos del cuadro anterior, y con una do-
tación media de 210 LPPD, la generación de aguas 
residuales domésticas, en el ámbito nacional, es del 
orden de 361.2 millones de m³ anuales, de los cua-
les 57.9% de esa descarga corresponde al área urba-
na y, consecuentemente, 42.1% corresponde al área 
rural.

1.2 Principales problemas 
en la calidad del agua
La cobertura de los servicios de agua y saneamien-
to ha sido incrementada en forma significativa; sin 
embargo, no ha ocurrido así en lo atinente a la cali-
dad del agua. De acuerdo con registros actualizados 
de la SESAL de 2015, los principales problemas que 
afectan la calidad del agua son los relacionados con 
las características organolépticas y bacteriológicas.

1.2.1 Desforestación
Uno de los principales problemas del país es la cre-
ciente desforestación que aumenta la tasa de de-
terioro de los bosques de varias de las cuencas hi-
drográficas con consecuencias desfavorables en la 
cantidad y calidad del agua.
a. La desforestación legal e ilegal se da para la ex-

plotación comercial de la madera, en el caso de 
los empresarios dedicados a este rubro, mien-
tras que en el caso de los colonos de la cuenca 
es para la extracción de leña como combustible 
para cocinar. Debido a la desforestación hay un 
incremento de la erosión con gran arrastre de 
sedimentos y materia orgánica que azolvan los 
cauces de ríos, alterando la turbiedad y color 
del agua, olor y sabor.

b. La quema e incendios forestales en Honduras 
es otra causa que afecta la calidad del agua, in-
crementando la temperatura en los cuerpos de 
agua, especialmente los embalses de suminis-
tro de agua.

c. La agricultura migratoria es otra de las causas 
que afecta la calidad del agua debido a la des-
trucción del bosque junto con la ganadería in-
tensiva. Esta práctica tradicional de talar por-
ciones del bosque y luego quemarlas después 
de la cosecha para “limpiar” el terreno con el 
fin de prepararlo para la siembra es cíclica, ya 
que después de cierta cantidad de siembras y 
cosechas, los campesinos abandonan los te-
rrenos y migran a otra área que es sometida al 

mismo proceso de desforestación. Este proble-
ma se agrava en zonas con pendientes fuertes.

d. La ganadería extensiva, la ganadería menor y 
las granjas avícolas, así como la agricultura mi-
gratoria, también resultan en una gran fuen-
te de contaminación en el país, pues todas las 
descargas de aguas residuales que se generan 
en las haciendas son vertidas al ambiente, sin 
control, incluyendo las heces fecales del gana-
do y granjas.

e. La plaga nociva del gorgojo descortezador que 
ataca el pino ha provocado daños serios al bos-
que, obligando al corte de los árboles afecta-
dos, provocando serios impactos negativos al 
ambiente. De acuerdo con los datos del Institu-
to de Conservación Forestal (ICF) (CONADEH/
MOSEF-UE/Gobierno de la República de Hon-
duras/ICF, 2016), esta plaga ha afectado 381.3 
miles de ha de bosque de coníferas, ubicadas en 
el centro del país. El impacto más relevante del 
ataque del gorgojo descortezador del pino es 
sobre los bosques en las áreas de las zonas pro-
ductoras de agua, el cual se considera que es el 
impacto más significativo y alarmante, ya que 
afecta a la vida misma por su derecho al agua y 
saneamiento.

1.2.2 Descargas de aguas residuales
La disposición inadecuada de excretas y aguas resi-
duales constituye otra de las principales y más se-
rias causas que contribuyen al deterioro de la ca-
lidad del agua, conduciendo a la proliferación de 
enfermedades y al incremento de la morbilidad y la 
mortalidad infantil en el país. Las enfermedades de 
origen hídrico siguen representando el primer lu-
gar de morbilidad y el segundo en tasas de morta-
lidad infantil.

La magnitud de la población sin servicio de sa-
neamiento representa 45.1% de las viviendas, con 
una brecha de 30.3% de las viviendas que reciben 
agua, pero carecen de un sistema apropiado para la 
disposición de sus aguas residuales. Esto represen-
ta una descarga de aguas residuales domésticas sin 
tratamiento, del orden de 361.2 millones de m³ en el 
ámbito nacional, de los cuales 209.3 y 151.9 millones 
de m³ son vertidos en el área urbana y el área rural, 
respectivamente. Las descargas de aguas residuales 
están afectando los esteros, mares y lagunas de am-
bas costas, provocando daños en esos ecosistemas.
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1.2.3 Servicio racionado 
y deficiencias de presión
Según estudios de la UNICEF apoyados en infor-
mes de su representación en Honduras en 2017, el 
país posee grandes reservas hídricas que facilita-
rían que a corto plazo se pueda ampliar la cobertu-
ra de los sistemas de abastecimiento de agua para 
incorporar a todos los hogares que carecen de este 
servicio. Sin embargo, en la mayoría de las ciudades 
grandes y pequeñas el servicio de agua es raciona-
do, y el alcance del área de servicio se ve limitada 
por la deficiencia de presiones en la red. Además, 
muchas bacterias del agua soportan las presiones 
elevadas, dando lugar a la generación y sobrevi-
vencia de bacterias en la tubería y aun a la bacteria 
post-cloración.

La población que es beneficiada con un sumi-
nistro de agua mediante plantas potabilizadoras al-
canza 51% en el área urbana y 14% en el área rural, 
y al menos 50% de la población restante recibe ser-
vicio de agua sometida únicamente a procesos de 
desinfección con cloro.

1.3 Objetivos y alcance del capítulo
El objetivo principal es divulgar el resultado de la 
situación del sector del agua potable en términos 
de calidad, analizado desde el punto de vista de la 
academia, con el propósito de establecer líneas de 
base o de partida para enfocar políticas y estrate-
gias a nivel de Gobierno central y de gobiernos mu-
nicipales, de acuerdo con la Ley Marco de Agua y 
Saneamiento y su Reglamento, emitida en 2003, que 
establece todo el marco institucional y legal para la 
mejora significativa de la calidad del agua.

2. Autoridades y gobernabilidad 
de la calidad de agua
La Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamien-
to y su Reglamento General establecen las bases del 
proceso de modernización del sector, dentro de cu-
yos objetivos principales se plantea el aseguramien-
to de la calidad del agua y su potabilidad, garantizan-
do que su consumo sea saludable para las personas.

2.1 Marco institucional
Esta nueva Ley modifica, en general, la autoridad y 
gobernabilidad del sector relacionado con el agua 
potable y saneamiento, lo que es mostrado en la Ta-
bla 4. 

En el sector se cuenta con la Asociación Hondu-
reña de Juntas Administradoras Sistemas de Agua 
(AHJASA), cuyo objetivo es mejorar la calidad del 
agua en las comunidades miembros, y fortalecer el 
desarrollo de las asociaciones emergentes median-
te la capacitación e integración nacional, brindando 
servicios de asesoramiento y procesos de organiza-
ción de JAA. También cuenta con un Centro de Capa-
citación y módulos especiales de operación y man-
tenimiento; ofrece cloro, cloradores, comparadores 
de cloro y asistencia técnica para monitoreo de la 
calidad del servicio, entre otros. 

En la Figura 1 se muestra la jerarquía de la auto-
ridad dentro de la institucionalidad de conformidad 
con la Ley Marco.

En función de la modalidad de la prestación de 
los servicios, los Ente Prestador de Servicios (EPS)  
de APS están agrupados como se muestra en la Ta-
bla 5.

Tabla 4. Institucionalidad y Gobernabilidad Sector APS

Ámbito Institucionalidad Ente Prestador de Servicios

Gubernamental

Secretaría de Salud
SERNA (MiAMBIENTE)

Comisión Nacional de Agua y Saneamiento (CONASA)
Ente Regulador de los Servicios de Agua y Saneamiento (ERSAPS)

SANAA

Municipal

Municipalidad (Titular servicios de APS)
Comisión Municipal de Agua y Saneamiento (COMAS)

Unidad de Supervision y Control Local (USCL)
Unidad Municipal Ambiental (UMA)

Oficina Municipal Servicios Públicos
EPS
JAA

Sociedad Anónima
Empresa concesionaria

Fuente: Plan de Vigilancia de la Calidad del Agua en los Municipios Priorizados en el Plan Nacional de Enfermedades Desatendidas, OPS/OMS/SESAL, 
octubre de 2012.
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2.2 Marco legal
Los instrumentos legales que resaltan el apoyo de la 
legislación del sector en cuanto a la calidad de agua 
para consumo humano, incluyen, entre otros:
• Constitución de la República
• Ley General del Ambiente y sus Reglamentos
• Código de Salud
• Reglamento de Salud Ambiental
• Ley Marco de Agua Potable y Saneamiento, y su 

Reglamento
• Norma Técnica Nacional para la Calidad de 

Agua Potable, NTN-AP
• Normas Técnicas de las Descargas de Aguas Re-

siduales a Cuerpos Receptores y Alcantarillado 
Sanitario, NTAR-AS

La autoridad superior que rige el marco legal 
relacionado con la calidad del agua es comandada 
por la Secretaría de Salud (SESA), incluyendo la vi-
gilancia de la calidad del agua.

2.2.1 Código de Salud
El Código de Salud otorga la responsabilidad a la 
SESAL de, “por medio del órgano correspondiente 
efectuar el control y vigilancia sanitaria de las aguas 
y establecer las características deseables y admisi-
bles que debe tener”. De igual manera, le otorga la 
reglamentación de todo lo relacionado con el mane-
jo y disposición de excretas, aguas negras, pluviales, 
así como la vigilancia y control técnico de los alcan-
tarillados y efluentes de éstos.

2.2.2 Norma Técnica Nacional para la Calidad 
de Agua Potable
El objetivo de la Norma es “proteger la salud pública 
mediante el establecimiento de los niveles adecuados 
o máximos que deben tener aquellos componentes o 
características del agua que pueden representar un 
riesgo para la salud de la comunidad e inconvenien-
tes de los sistemas de abastecimiento de agua.”

Figura 1. Autoridad y Gobernabilidad del Sector APS

Fuente: Plan de Vigilancia de la Calidad del Agua en los Municipios Priorizados en el Plan Nacional de Enfermedades 
Desatendidas, OPS/OMS/SESAL, octubre de 2012.

Tabla 5. Modalidad de Gobernabilidad de los EPS

Nivel de Atención Autoridad Ente Prestador del Servicio

Gobierno Central SANAA Tres Gerencias Regionales

Gobierno Municipal

Municipalidad

Departamento Municipal de Obras Públicas
Departamento Municipal Servicios Públicos
División Municipal de Agua y Saneamiento
Junta Municipal de Agua y Alcantarillado

Ente Prestador de Servicios
Unidad Municipal Desconcentrada

Sociedad Anónima de Capital Variable
Empresa concesionaria

Nivel Comunitario Junta de Agua Junta de Agua Local
Fuente: Manual para la Identificación e Implementación de Acciones Tercerizantes para EPS de APS, ERSAPS, marzo de 2011.

Ámbito Gubernamental

Secretaría de Salud MiAmbiente

CONASA

SANNA

ERSAPS
Nivel Operativo

Ámbito Municipal

COMAS Municipalidad USCL

UMA

EPS / S.A. de C.V. JAA Concesionario

Ley Marco Agua 
y Saneamiento
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Esta Norma establece que la SESAL efectuará 
el control y vigilancia sanitaria de las aguas y esta-
blecerá sus características deseables y admisibles. 
La NTN-AP establece los parámetros máximos ad-
misibles de calidad de agua para consumo humano, 
la frecuencia de los muestreos y las metodologías 
o rutinas de análisis más adecuadas. Con base en 
la frecuencia puede establecerse un programa de 
monitoreo.

2.2.3 Reglamento General de Salud Ambiental
Este Reglamento (SESAL, 1998) tiene como finalidad 
desarrollar el conjunto de reglas para hacer efectivo 
el cumplimiento de las disposiciones atinentes a la 
calidad del agua, señalando que tiene que cumplir 
las características físicas, químicas y biológicas, se-
gún la NTN-AP.

El Reglamento da énfasis a la salud ambiental 
velando por la aplicación de las normas técnicas y 
la solución de problemas específicos de salud am-
biental o saneamiento del medio. Indica la prohibi-
ción de descarga de aguas residuales sin tratamien-
to de cualquier tipo y tamaño, en las riberas de los 
ríos, quebradas, lagos, lagunas, embalses, corrien-
tes de invierno y cercanías de pozos de agua para 
consumo humano, así como en las playas de los ma-
res y esteros cercanos a las ciudades.

2.2.4 Normas Técnicas para las Descargas 
de Aguas Residuales a Cuerpos Receptores 
y Alcantarillado Sanitario
Tal como se señala en su articulado inicial, su apli-
cación es competencia de la SESAL, de la SERNA y 
de la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descen-
tralización, teniendo como objetivos regular las 
descargas de aguas residuales a los cuerpos recep-
tores y alcantarillado sanitario, y fomentar la crea-
ción de programas de minimización de desechos, la 
instalación de sistemas de tratamiento y disposi-
ción de aguas residuales descargadas al ambiente.

La protección de las fuentes de agua, superficia-
les y subterráneas, es el quehacer fundamental que 
se persigue a través de esta normativa, dado que la 
preservación de las fuentes contra la contamina-
ción por el vertido de descarga de aguas residuales 
es fundamental para la salud ambiental y, en conse-
cuencia, para la preservación de la calidad del agua 
destinada al consumo humano, uso doméstico y a la 
agroindustria, entre otros.

2.3 Relaciones con ONG, universidades 
(investigación científica)
La mayor interrelación entre ONG, universidades y, 
en general, desarrolladores de proyectos de agua se 
realiza a través de la Red de Agua y Saneamiento de 
Honduras (RAS-HON).
• La RAS-HON es una instancia de diálogo y consul-

ta de todas sus instituciones miembros, que está 
integrada por todas las organizaciones e institu-
ciones y personas colaboradoras, de carácter so-
cial, privado, público nacional e internacional que 
ejecuten y desarrollen planes y proyectos del sec-
tor de agua y saneamiento de Honduras. La RAS-
HON cuenta con el Centro Hondureño de Recur-
sos en Conocimiento e Información en Agua y 
Saneamiento (CHRECIAS) como ejecutor para 
cumplir con las estrategias de gestión del conoci-
miento y de la información, sobre todo en calidad 
de agua.

• La Fundación Agua para Todos (FUNDAPAT), crea-
da como una iniciativa de la UNICEF para darle sos-
tenibilidad al programa y ampliarlo a nivel nacio-
nal, el SANAA, la Cámara de Comercio y de Industria  
de Tegucigalpa y de la Asociación de Medios de 
Comunicación (AMC), ha logrado extender ser-
vicios de agua potable a 105,000 personas en 104 
comunidades.

2.3.1 Universidades
De las universidades existentes, sólo la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Uni-
versidad Agrícola Panamericana Zamorano forman 
parte de la RAS-HON con aportes muy escasos al 
tema de calidad de agua.

La Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC) posee un laboratorio de calidad de aguas 
donde se realiza análisis de calidad de agua y de 
aguas residuales, entre otros. Sin embargo, su rol 
principal es de carácter comercial y no se conserva 
algún tipo de banco de datos. La Universidad Cató-
lica de Honduras (UNICAH) posee la carrera de In-
geniería Ambiental, pero carece de laboratorio de 
calidad de agua donde pueda ponerse en práctica la 
enseñanza de la metodología de análisis de calidad 
y la creación de bancos de datos.

2.3.2 Investigación científica
La investigación científica es escasa y marginal, y 
se lleva a cabo sólo cuando se presentan casos de 
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emergencia, y dependiendo del uso del agua en el 
cual se presente dicha situación.

El Centro de Estudios y Control de Contaminan-
tes (CESCCO) es una Dirección de la Secretaría de 
Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas,1 
cuya misión es ser el organismo técnico-científi-
co superior del Estado de Honduras, en materia 
de contaminación ambiental, realizando su labor 
mediante la investigación, prestación de servicios  
de laboratorio, vigilancia ambiental y la gestión de 
productos químicos, con el propósito de fortale-
cer la gestión ambiental de Honduras basados en 
principios de responsabilidad, honestidad, ética e 
integridad.

Dentro del ámbito institucional, solamente los 
EPS de APS, con mayor capacidad de recursos hu-
manos y materiales, realizan análisis de calidad de 
agua para efectos de control de calidad, como son 
el SANAA y Aguas de San Pedro (ASP), entre otros. 
Esas empresas suelen evaluar calidad de agua para 
efectos de diseño y construcción de plantas potabi-
lizadoras nuevas y ampliación de existentes.

Se carece de evidencia de investigación científi-
ca por parte de las universidades y, en el caso de la 
Universidad Agrícola Panamericana, existe monito-
reo de calidad de agua para control de calidad para 
consumo humano.

2.4 Monitoreo y base de datos
a. De acuerdo con la Ley Marco de Agua y Sanea-

miento y su Reglamento, el ERSAPS2 ejecuta  
la función de regulación a través de las USCL, 
la cual tiene la responsabilidad de velar por 
el cumplimiento de la vigilancia de la calidad 
del agua, por medio del análisis de calidad que 
debe realizar el EPS de APS, y proporcionar di-
chos registros a la oficina central del ERSAPS, 
donde se lleva un banco de datos por cada USCL 
municipal. Aún no se cuenta con un registro 
completo de EPS, incluyendo juntas de agua.

b. El CESCCO cuenta con un laboratorio de calidad 
de agua para consumo humano a través del cual 
realiza actividades de monitoreo comercial de 
manera puntual y cuando se presentan casos 
de emergencia. A través de este laboratorio, 

1. http://www.miambiente.gob.hn/cescco/

2. http://www.ersaps.hn/

brinda servicios analíticos en el área fisicoquí-
mica en los diferentes tipos de agua ‒superfi-
cial, subterránea y residual‒. No obstante que 
el CESCCO posee la mejor capacidad en materia 
de monitoreo, no hay evidencia de la existencia 
de bancos de datos.

c. Solamente los EPS institucionalmente fuertes, 
desde el punto de vista de recursos humanos 
y económicos, poseen capacidad para realizar 
monitoreo y creación de bancos de datos como 
son el SANAA, ASP, Aguas de Cortés, Aguas de 
Choloma, y Servicios Aguas Comayagua (SAC).

3. Principales problemas que 
impactan la calidad del agua
En términos generales, en el ámbito nacional, el 
monitoreo de fuentes superficiales y aguas subte-
rráneas para la identificación de los problemas que 
impactan la calidad del agua para consumo huma-
no en Honduras solamente ha sido posible a través 
de análisis de calidad del agua realizados por las 
instituciones que han llevado a cabo el desarrollo 
de proyectos de suministro de agua que incluyen la 
instalación de plantas potabilizadoras.

Otro tipo de análisis que realiza de manera ru-
tinaria el SANAA es el monitoreo de la calidad de 
agua cruda en los embalses para suministro de agua 
en la capital del país.

3.1 Eutrofización
Las causas principales para la eutrofización ace-
lerada en Honduras son la desforestación, los in-
cendios forestales y la abundante actividad agro-
pecuaria en las cuencas destinadas como zonas de 
reserva para el suministro de agua. La desforesta-
ción ha aumentado la generación de sedimentos 
por la erosión, mientras que los incendios foresta-
les generan abundantes residuos de cenizas y car-
bón, y la actividad agropecuaria ha dado lugar a la 
producción de residuos orgánicos con altos conte-
nidos de nitrógeno y sus derivados, potasio, fosfa-
tos, carbonatos y cloruros. También se tiene des-
carga de aguas residuales y efluentes de algunas 
plantas depuradoras.

Estos problemas, por ejemplo, surgidos en el 
Embalse Los Laureles en la capital para el sumi-
nistro de agua, llevaron a la necesidad de incluir 
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un proceso de aeración en la planta potabilizadora 
con una pre-cloración y alcalinización previos para 
ajustar la calidad del agua cruda (Aceituno, 2016) y 
la aplicación de carbón activado, y se construyó una 
toma flotante de agua cruda para toma directa del 
epilimnio.

Se ha notado la estratificación térmica en los la-
gos, lagunas y embalses, y hay proliferación de li-
rio acuático o Jacinto de agua, mismo que ha sido 
controlado mediante extracción manual, principal-
mente en los embalses destinados al suministro de 
agua.

3.2 Contaminantes naturales
Entre los contaminantes naturales que más afec-
tan la calidad del agua en el país están los huraca-
nes que transportan diversos materiales y elemen-
tos que son llevados a ciertas áreas que son causa de 
contaminación.

No obstante que el huracán Mitch dejó secue-
las como para generar investigaciones importan-
tes, aún no se cuenta con registros de campo con 
base en análisis de laboratorio que permitan deter-
minar y clasificar los contaminantes naturales que 
afectan los cuerpos de agua, entre ellos, las corrien-
tes de aire. En temporada de lluvia ciclónica, estas 
corrientes de aire arrastran elementos que generan 
efectos contaminantes, erosión y plantas tóxicas, 
entre otros.

Por evaluaciones especificas llevadas a cabo en 
proyectos para suministro de agua de fuentes su-
perficiales y perforación de pozos para aguas sub-
terráneas, así como en proyectos hidroeléctricos, se 
ha encontrado contaminación por hierro, magnesio 
y manganeso (Aceituno, 2016). También se ha en-
contrado calcio, flúor y sulfatos.

3.3 Polución
La causa principal de la polución de las fuentes de 
agua es por la descarga abundante de aguas resi-
duales domésticas e industriales al ambiente sin 
tratamiento, la que es mayor en las principales ciu-
dades del país, en particular, en la Costa Norte don-
de está la zona industrial.

De acuerdo con estudios del CESCCO,3 se reco-
nocen 19 ríos muy contaminados, siendo el Río Cha-
melecón, ubicado en el Valle de Sula, el más contami-

3. http://www.miambiente.gob.hn/cescco/

nado por la gran cantidad de descargas industriales 
que recibe. El Río Choluteca, que cruza la ciudad ca-
pital presenta, altos niveles de contaminación por 
descargas, en su mayoría, domésticas. Ambos ríos 
alcanzan la condición de septicidad en la época de 
verano cuando disminuye el caudal base de los ríos, 
dando lugar a una mayor concentración de la carga 
contaminante. En mediciones de oxígeno disuelto 
realizadas en el Río Choluteca por parte del SANAA 
entre 1982 y 1986, se encontró que su capacidad de 
recuperación se alcanza a los 14 km, lo que refleja el 
nivel de contaminación.

3.4 Agroquímicos
La contaminación por agroquímicos en Honduras 
principalmente es consecuencia del uso de plagui-
cidas que son utilizados para prevenir, repeler o 
controlar plagas de origen animal o vegetal duran-
te la producción, almacenamiento, transporte y dis-
tribución de productos agrícolas. Cuando el suelo y 
las aguas subterráneas se contaminan, las cosechas, 
el ganado y el agua potable resultan afectados y, en 
caso de consumo humano, entraña riesgos para la 
salud, y resulta en eutrofización y contaminación 
del agua.

Hasta la fecha no se tienen registros de carácter 
epidemiológico por agroquímicos relacionados con 
afectación de la calidad del agua, y únicamente el 
CESCCO ha realizado trabajos de investigación en la 
zona sur del país ante la ocurrencia de problemas 
puntuales de contaminación ambiental en general, 
permitiendo ejecutar las acciones de respuesta por 
parte de la autoridad competente.

3.5 Metales pesados
La principal fuente de contaminación por metales 
pesados en Honduras se presenta por la explota-
ción minera, la cual se realiza a cielo abierto para la 
extracción de oro, en donde se emplean mercurio y 
cromo. Como no existe un control y manejo adecua-
do de estos metales, la descarga de estos elemen-
tos al ambiente forma depósitos en los puntos más 
bajos de los lugares donde hay explotación mine-
ra, que infiltran con riesgo de contaminación de las 
aguas subterráneas.

Se han encontrado trazas de cadmio y plomo 
en fuentes de agua subterránea en la zona central 
de Honduras (Aceituno, 2016) y arsénico en fuentes 
de agua subterránea en zonas de la Costa Norte en 
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las áreas de cultivo de banano donde se ha practica-
do fumigación aérea. Existen estudios puntales del 
CESCCO sobre contaminación por metales pesados, 
y el nivel de investigación aún carece de intensidad 
e interés para formar algún banco de datos que per-
mita estudios avanzados para la emisión de estrate-
gias y políticas al respecto.

3.6 Desforestación
La desforestación es un problema serio que crece 
debido a la tala del bosque, la quema e incendios 
forestales, la agricultura migratoria y la ganade-
ría intensiva, y más recientemente, por la plaga del 
gorgojo descortezador. De esta manera, el deterio-
ro de los bosques en las cuencas hidrográficas más 
grandes e importantes del país ha aumentado con 
consecuencias desfavorables en la cantidad y cali-
dad del agua (MOSEF/GIZ /GFA, 2013). Debido a la 
desforestación, el impacto de las lluvias del Hura-
cán Mitch provocó arrastre de gran cantidad de se-
dimentos. Aún no se cuenta con registros de los im-
pactos sobre los diferentes parámetros hidráulicos 
que permitan evaluar el antes y el después del Hu-
racán Mitch en relación con la calidad del agua.

En cuanto a la quema del bosque y los incendios 
forestales, solamente se cuenta con inventarios 
anuales, pero aún no se tiene una evaluación de sus 
consecuencias sobre la calidad del agua. Igual situa-
ción ocurre en lo relacionado con la agricultura mi-
gratoria, la ganadería intensiva, y las crecientes in-
dustrias avícola y piscicultura.

3.7 Salinización
Aunque en Honduras no se cuenta con estudios de-
tallados basados en investigación de campo, se ha 
identificado que este problema de salinización se 
presenta principalmente en las zonas costeras, en 
donde es necesario establecer controles para el uso 
del agua subterránea, su calidad, el grado de conta-
minación y las repercusiones del cambio climático 
en las mismas.

En la zona Sur del país, se han detectado pro-
blemas de intrusión salina debido al uso de aguas 
subterráneas para actividades de agricultura, pro-
vocando su contaminación por esta causa debido a 
la sobreexplotación de éstas para riego e industria 
(MOSEF/GIZ /GFA, 2013).

3.8 Aguas residuales. Falta de plantas de 
tratamiento, mal manejo de las plantas 
existentes. Ciudades y municipalidades 
sin plantas de tratamiento
Existe una elevada contaminación de los ríos prin-
cipales y quebradas como resultado de la actividad 
humana y del crecimiento poblacional, así como el 
efecto de la creciente urbanización e industriali-
zación y, además, el nuevo fenómeno de la urbaniza-
ción del área rural.

Conforme al análisis planteado en la cobertu-
ra del servicio de saneamiento al año 2015, la gene-
ración de aguas residuales al nivel nacional es de 
361.2 millones de m³, pero solamente se brinda tra-
tamiento a 50% del volumen de las aguas residua-
les del área urbana, es decir, a 104.6 millones de m³. 
Esto significa que queda un volumen de 256.7 millo-
nes de m³ que son vertidos directamente al ambien-
te sin tratamiento alguno. De este volumen, 40.7% 
de las aguas residuales conforman el volumen ver-
tido en el área urbana, mientras que 59.3% corres-
ponde al área rural (MOSEF/GIZ /GFA, 2013).

Una de las causas principales de contaminación 
de ríos y quebradas es por la descarga directa de 
aguas residuales crudas al ambiente en las ciuda-
des más grandes del país, ver Figura 2, lo que se ha 
convertido en un problema serio que hasta la fecha 
no ha sido solucionado por autoridad competente.

De acuerdo con el PLANASA (CONASA, 2014), a 
nivel nacional hay un déficit importante de plantas 
de tratamiento de aguas negras (PTAN). El siste-
ma de tratamiento que prevalece es el de lagunas 
de estabilización con las etapas de tratamiento pri-

	

	
Figura 2. Descarga libre de aguas residuales crudas

Fuente: http://contaminacionenhonduras.blogspot.com/p/agua_653.html
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mario y secundario, precedidas de un tratamiento 
preliminar. No se cuenta con un inventario oficial 
de auditoría sobre el estado actual de las PTAN exis-
tentes, las cuales carecen de buena administración 
debido a que no se cuenta con programas de opera-
ción y mantenimiento.

A nivel nacional, los ríos Choluteca, Chamelecón 
y Ulúa son más seriamente contaminados por des-
cargas de aguas residuales. Estos ríos reciben las 
aguas negras de las ciudades de Tegucigalpa y del 
Valle de Sula, respectivamente, desechos industria-
les, agroquímicos usados y fabricados en las cuen-
cas, depósitos de basura en sus orillas y sedimen-
tos, entre otros.

3.9 Lixiviación en aguas subterráneas y 
cuerpos de agua superficiales
En Honduras, el problema de contaminación por 
lixiviados es por los crematorios, vertederos o bo-
taderos de basura al aire libre, los que no cuentan 
con sistemas de control, carecen de balsas imper-
meables, sistemas de canalización y de control que 
eviten la fuga al entorno y permitan el posterior tra-
tamiento de los residuos. Como este problema está 
en una relación directa con el tamaño de la pobla-
ción y del desarrollo industrial de cada ciudad, la 
mayor severidad de este tipo de contaminación es 
en la ciudad capital y en el Área Metropolitana del 
Valle de Sula, siguiendo en su orden las ciudades 
con poblaciones mayores a los 100,000 habitantes 
(CONASA/PPIAF/BM, 2005).

En algunas ciudades, la cantidad de lixiviados 
en los vertederos de basuras es tan elevada que rá-
pidamente forma lagunas donde los suelos son im-
permeables, constituyéndose es una forma de tra-
tamiento natural, lo que ha evitado que se derive 
hacia correderos o cauces naturales que provocan 
contaminación superficial.

Se ha identificado también lixiviación en la mi-
nería a cielo abierto que se practica ampliamente en 
las zonas Sur y Centro Oriental del país, en donde se 
extrae oro en forma artesanal, habiéndose identifi-
cado en forma puntual cromo, mercurio y plomo.

3.10 Contaminación emergente
La mayor fuente de producción de contaminantes 
emergentes en el país son los centros hospitalarios, 
clínicas odontológicas y laboratorios farmacéuti-
cos, para los que no existe un control adecuado para 

el manejo y disposición segura de las aguas resi-
duales que generan. La disposición de los residuos 
farmacéuticos es realizada a los sistemas internos 
de evacuación, cloacas o albañales conectados a la 
red municipal del alcantarillado sanitario ‒donde 
existe‒.

El vertido de plasma sanguíneo, sangre, alcohol, 
residuos óseos y de carne, residuos de productos 
químicos de pastillas y sueros, entre otros, son ver-
tidos en los lavaderos del equipo quirúrgico; y en al-
gunos centros hospitalarios grandes e importantes, 
existen trampas para remoción de sólidos (MOSEF/
GIZ /GFA, 2013). Las aguas residuales son descarga-
das a las redes municipales donde existe sistema 
de alcantarillado y, en su defecto, al ambiente, en la 
mayoría de los casos sin tratamiento alguno.

Aún no se cuenta con registros ni estudios de 
campo respecto de este tipo de contaminación por 
contaminantes emergentes de las fuentes de agua 
superficiales.

3.11 Otros: nanomateriales
En los últimos cinco años ha aparecido una nue-
va clase de contaminante emergente identificado 
como nanomateriales, que son materiales con pro-
piedades morfológicas más pequeñas que una mi-
cra, al menos en una dimensión, y entre ellos están 
los micro-plásticos o nano-plásticos. Esta nueva 
clase de contaminantes y su efecto contaminante es 
muy poco conocida en Honduras por lo que no exis-
te ningún tipo de investigación sobre esta área, a ex-
cepción de la que actualmente ha iniciado la Acade-
mia Nacional de Ciencias (ANC) de Honduras.

4. Aspectos sociales y económicos

De acuerdo con la Ley Marco en su Artículo 21, pri-
mer párrafo, “el Gobierno Central, las Municipalida-
des, y las Juntas Administradoras de Agua promove-
rán la gestión de los recursos para el desarrollo de 
los servicios de agua potable y saneamiento, estable-
ciendo prioridades de desarrollo de proyectos, crite-
rios de recuperación de la inversión, asignación de 
capital, los cuales se determinarán en base a estudios 
socioeconómicos y tomando en consideración la ca-
pacidad financiera respectiva.”

El Gobierno de la República ha puesto mucho 
interés en estas áreas del desarrollo humano, lo que 
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se demuestra con las acciones que con tal motivo ha 
tomado. Así, en 2004 puso en vigencia la Ley Mar-
co del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Re-
glamento, cuyo primer considerando señala “que es 
obligación del Estado emitir Leyes que favorezcan 
el bienestar económico, político, social y cultural de 
los hondureños”. Luego, en 2006, lanzó el plan es-
tratégico PEMAPS (CONASA/PPIAF/BM, 2005, en el 
que destacan las estrategias en respuesta a las nece-
sidades del sector APS de Honduras; en 2011 elaboró 
la propuesta de la Política Nacional para el Sector 
Agua y Saneamiento, y en 2014 elaboró el PLANASA.

A partir de 2009, el país cuenta con la Ley para 
el Establecimiento de una Visión de País 2010-2038 
y Plan de Nación 2010-2022 (Presidencia de la Repú-
blica, 2010), aprobada mediante Decreto Legislativo 
286/2009, en donde se establecen once lineamien-
tos estratégicos que definen el rumbo que orienta 
las políticas públicas, y, por lo tanto, son la base de 
la política sectorial, de los planes y programas a ser 
desarrollados.

4.1 Salud
A nivel nacional, los padecimientos de origen hídri-
co son el principal motivo de morbilidad y el segun-
do de mortalidad infantil. Las deficiencias sanitarias 
en la calidad de los servicios de agua potable repre-
sentan un severo riesgo para la salud; por ejem-
plo, la falta de continuidad en el servicio, en más de 
90% de los casos según la Mesa Sectorial (CONASA, 
2014), y las deficiencias en cloración, pues sólo 44% 
de los sistemas cloran adecuadamente.

Entre las principales normativas, se cuenta con 
el Código de Salud, aprobado mediante Decreto Le-
gislativo N° 65-91 del 14 de junio de 1991, que estable-
ce que la Secretaría de Salud Pública ‒hoy SESAL‒, 
por medio del órgano correspondiente, efectuará el 
control y vigilancia sanitaria de las aguas y estable-
cerá las características deseables y admisibles que 
deben tener.

Mediante el Acuerdo N° 084 del 31 de julio de 
1995, a través de la SESAL, el Gobierno Central puso 
en vigencia la Norma Técnica para la Calidad del 
Agua Potable.

4.2 Pobreza
La pobreza afecta seriamente el suministro de agua, 
pues las personas en situación de pobreza por lo ge-
neral tienen menor acceso al agua potable. Sin em-

bargo, esta correspondencia no se cumple de esa 
manera en Honduras, pues tal como se señaló, de 
acuerdo con los datos antes mencionados, 14.8%  
de la población carece de servicio de agua potable, de 
los cuales 13.7% corresponde al área urbana y 16.1% 
corresponde a población del área rural (INE, 2013).

La población que carece de agua potable en sus 
viviendas incluye no sólo a la gente pobre, pues en 
la zona rural existen personas que poseen recursos 
económicos que les permiten vivir en forma con-
fortable, pero carecen de agua en sus viviendas; y 
en las zonas urbanas existe un alto porcentaje de 
población ubicada en los Barrios en Desarrollo que 
carecen de recursos económicos, pero poseen acce-
so al agua potable, por conexión domiciliaria, llaves 
públicas, servicio no convencional por carros cister-
na, pozos perforados individuales o comunitarios.

Se estima que la población marginada en las 
principales ciudades del país alcanza un promedio 
de 47% (INE, 2013), siendo mayor en el Municipio 
del Distrito Central.

4.3 Nivel de educación en comunidades. 
Programas de educación y currículos
En lo atinente al conocimiento básico, en el ámbito 
del agua es muy amplio porque abarca la salud, la 
agricultura, la acuacultura, la industria, la energía y 
los ecosistemas.

a. En el ámbito comunitario, a través del Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS) y del 
Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua y Sa-
neamiento, se desarrollan programas de capa-
citación en la Operación y Mantenimiento de 
los acueductos en las comunidades en donde se 
ejecutan proyectos de agua. Esta capacitación 
se realiza a través de las JAS e incluye proceso 
de desinfección del agua mediante cloración, y 
cuidado de las fuentes para prevenir el deterio-
ro cuantitativo y cualitativo del recurso.

b. La SESAL desarrolló el Plan de Seguridad del 
Agua (PSA) (OPS, 2012), el cual fue elaborado 
por el SANAA con apoyo de la OPS y de la Aso-
ciación Interamericana de Ingeniería Sanitaria 
(AIDIS) Capítulo Honduras. El PSA tiene como 
ejecutores los técnicos de salud ambiental 
(TSA), cuyo nivel de educación debe ser técni-
co de laboratorio de agua. La OPS ha fortaleci-
do las capacidades de los EPS mediante la for-
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mación de recursos humanos con el apoyo de 
la AIDIS, particularmente en el componente de 
calidad de agua.

c. La AHJASA mantiene su programa de capa-
citación para el des arrollo de eventos de ca-
pacitación, seminarios talleres, encuentros y 
asambleas desde el nivel local, municipal, de-
partamental, y nacional.

d. La UNICAH, dentro del pénsum curricular, tie-
ne la carrera de Ingeniería Ambiental a nivel de 
licenciatura, cuya orientación incluye el tema 
del diseño de plantas potabilizadoras y desin-
fección, faltando la parte práctica de monitoreo 
de calidad de agua.

4.4 Género
Se ha aceptado el papel preponderante que desem-
peña la mujer en la economía del hogar y en la for-
mación y educación de los hijos, por lo que, dentro 
de este contexto, se acepta cada vez más que la mu-
jer tiene un rol importante que desempeñar en ma-
teria de gestión del agua y que este papel sea refor-
zado a través de la estrategia de la transversalidad 
del enfoque de género.

A la fecha, únicamente se conoce que la EAP Za-
morano (Joya, 2017) ha llevado un liderazgo en la in-
corporación de la mujer en el uso, manejo y conser-
vación de los recursos naturales y gobernanza del 
agua, con un componente de calidad de agua.

En el Informe Diagnóstico del INAM (2007), en 
la revisión de las políticas, estrategias y marco legal 
sectorial y de género, se encontró que el enfoque de 
género está incluido en los niveles nacional o ma-
cro, institucional o meso, y comunitario o micro, en 
respuesta a los compromisos internacionales y los 
indicadores sectoriales y de género en la ERP con-
traídos por el país.

La participación de la AHJASA a través de las 
Juntas de Agua está dando apertura a la partici-
pación de la mujer, hasta en 50% en la integración 
de la Junta y en las actividades de desinfección del 
agua.

4.5 Áreas rural y urbana
De acuerdo con las definiciones establecidas por 
el INE, a partir del Censo de Población de 1974,  
las características de las áreas urbana y rural son las 
siguientes:

a. Área urbana es todo centro poblado del Censo 
2013 que, como mínimo, se basa en uno de los 
criterios siguientes:
1. Población de 2,000 y más habitantes.
2. Centro poblado que era urbano en el Cen-

so de 2001.
3. Población entre 1,500 y 1,999 personas, y 

que posea al menos una de las característi-
cas siguientes: a) amanzanado; b) centro de 
enseñanza; c) centro de salud; d) al menos 
10% de disponibilidad de alcantarillado.

b. La zona rural es todo centro poblado que no 
cumpla con la definición anterior.

A pesar de la categorización anterior, las carac-
terísticas aplicables para cada área no encajan to-
talmente en Honduras puesto que algunas de ellas 
se cruzan de manera transversal. Así, en las zonas 
urbanas, particularmente en las ciudades grandes, 
existen zonas periurbanas que tienen característi-
cas típicamente rurales como el carecer de servi-
cios de agua y saneamiento, mientras que en el área 
rural se han incrementado estos servicios con ma-
yor énfasis en el agua potable, y donde carecen de 
energía eléctrica, se han implementado sistemas  
de suministro no convencional, como los pozos ar-
tesanales con bombas manuales y sistemas de cap-
tación de agua de lluvia.

En las zonas periurbanas, los habitantes suelen 
recurrir a la compra de agua en carros cisternas de 
los cuales se sospecha que venden agua de dudosa 
calidad y, de esa manera, en estos cinturones de po-
blación marginada es en donde brotan con frecuen-
cia las enfermedades diarreicas y demás asociadas 
al consumo de agua contaminada.

En la población rural, el agua obtenida de fuen-
te superficial es de buena calidad, pero se deteriora 
con la manipulación inadecuada porque los usua-
rios utilizan recipientes inseguros y almacenan el 
agua de manera inapropiada para su consumo pos-
terior. Debido a esta situación, en las zonas rurales 
es característico encontrar enfermedades comu-
nes como la diarrea y otras asociadas al consumo 
de agua contaminada, incluyendo el parasitismo. El 
mayor problema de carácter social por problemas 
de consumo de agua de mala calidad se enfrenta en 
la zona rural dispersa, la cual se estima que com-
prende 15% de la población rural total (INE, 2013).
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4.6 Programas de inversión 
en calidad de agua
a. Durante el período 2009-2015, el Gobierno de 

Honduras, a través del SANAA, en colaboración 
con el Gobierno de España, mediante el gru-
po español SETA, instaló y puso en marcha 31 
plantas potabilizadoras en igual cantidad de 
comunidades, con el propósito de mejorar la 
calidad de agua suministrada para disminuir 
el índice de morbilidad y mortalidad por en-
fermedades de origen hídrico, así como para 
fortalecer el desarrollo económico a través del 
mejoramiento de la salud y calidad de vida de 
la población (CONASA, 2014).

Se instaló una planta convencional, 29 plan-
tas modulares y una planta desalinizadora en la 
Isla de Útila, las cuales suministran un caudal 
de 80,000 m³ de agua de buena calidad a una 
población total estimada en 600,000 personas. 
El programa incluyó el suministro de 20 plantas 
de cloración en igual cantidad de comunidades.

b. El programa de inversión en infraestructura 
para calidad del agua previsto por el CONASA 
(2014) en el PLANASA, para el período de 2018 
a 2022 alcanza la cantidad de US$ 22.2 millones 
para la potabilización de 880 LPS y de US$ 224.4 
miles para la desinfección de 180 LPS.

c. Con apoyo de la Universidad de Cornell de 
Nueva York, la ONG Agua para el Pueblo y AH-
JASA, se tiene un programa de cooperación 
con fondos de donación para la instalación 
de plantas potabilizadoras en pequeñas zo-
nas urbanas y rurales, con tecnología apropia-
da, utilizando filtros de arena y beneficiando a 
30,000 habitantes.

4.7 Industria, minería, agricultura y otros, 
y conflictos relacionados con la calidad 
del agua causados por esos factores
Los efectos del cambio climático han provocado 
efectos extremos en los recursos hídricos del país, 
entre los cuales resalta la alteración del patrón de 
lluvias, misma que, debido a la presencia del fenó-
meno de El Niño, ha ocasionado sequías con la con-
secuente reducción de los caudales en los ríos y de-
terioro de la calidad del agua.
a. Una gran cantidad de productos industriales, 

particularmente la industria alimenticia, nece-
sita grandes cantidades de agua para su proce-

samiento. A pesar de ello, la industria a su vez 
es fuente de contaminación porque también re-
quiere agua como un medio para diluir y lim-
piar las áreas contaminadas.

En el país prevalece la industria alimenti-
cia o agroindustria, que demanda agua de bue-
na calidad, segura para consumo humano. Las 
empresas suelen tomar el agua de la red mu-
nicipal si están ubicadas dentro del perímetro 
urbano por lo que se supone que es agua de 
buena calidad, mientras que, en el caso de las 
agroindustrias ubicadas en áreas no urbanas, 
poseen sistemas de purificación que les permi-
te usar agua de buena calidad, utilizando fuen-
tes de agua subterránea.

No obstante que no existe un inventario ac-
tualizado, se considera que 50% de la industria 
metalmecánica posee sistema propio con agua 
de fuente subterránea, al igual que la industria 
de la maquila, cuyo principal rubro es la confec-
ción textil (MOSEF/GIZ /GFA, 2013).

b. En la mayoría de las operaciones mineras en el 
país, el agua es obtenida de fuente subterránea, 
arroyos, ríos, lagos o a través de proveedores 
de servicios comerciales de agua. En casi todas 
las zonas donde están ubicadas las minas hay 
escasez de agua, por lo que resulta comprensi-
ble que las comunidades y autoridades locales 
comúnmente se opongan a dicha actividad, ya 
que utilizan el agua de estas fuentes, las cuales 
buscan proteger al máximo de la contamina-
ción que provocan las compañías mineras.

De acuerdo con el INHGEOMIN, hasta 2009 
se habían otorgado 426 concesiones de explo-
tación minera, con mayor demanda en los De-
partamentos de Olancho (76), El Paraíso (55), 
Choluteca (44), Francisco Morazán (42) y Santa 
Bárbara (35). En el caso de Olancho, en su ma-
yoría se explotan yacimientos de hierro, para lo 
que se utilizan fuentes de aguas subterráneas.

La actividad minera en Honduras constitu-
ye un serio problema de contaminación por me-
tales pesados, y la falta de control por parte de 
la autoridad competente ha llevado a la conta-
minación ambiental particularmente de los ríos 
y quebradas, desforestación del entorno donde 
están ubicadas y pérdida de hábitats acuáticos.

c. La demanda de agua para la agricultura hon-
dureña representa problemas serios en las 
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regiones ubicadas en las zonas Sur, Sureste y 
Sur oeste del país, especialmente en el llamado 
corredor seco, en donde el régimen de lluvias 
presenta períodos de sequía severa que se han 
agravado en las últimas cuatro o cinco décadas. 
Esta demanda está siendo aliviada mediante la 
construcción de lagunas reservorios o “cose-
chas de agua” que captan agua de lluvia en can-
tidades limitadas.

En la zona Norte del país, donde operaron 
las concesiones a compañías bananeras, exis-
te una infraestructura de riego bien elaborada 
que permite la toma de agua superficial me-
diante presas de derivación y canales de distri-
bución de agua.

A pesar de que la agricultura presenta se-
rios problemas de contaminación de las fuentes 
de agua en un amplio radio de acción debido al 
uso de plaguicidas y abonos orgánicos aplica-
dos para el control de plagas mediante la fumi-
gación aérea, aún no existe un estudio científico 
sobre este problema de contaminación por las 
actividades agrícolas.

d. Otro aspecto importante que influye social y 
económicamente con la calidad del agua, por 
ejemplo, es que Honduras es uno de los paí-
ses más vulnerables al cambio climático, cuyos 
efectos contribuyen a agravar la degradación 
ambiental, incrementando la vulnerabilidad al 
cambio climático, por lo que la sostenibilidad 
ambiental en el desarrollo del país se vuelve 
particularmente urgente.

También, la Huella Ecológica de Honduras 
ha disminuido en las últimas décadas y se man-
tiene relativamente estable, pero su biocapaci-
dad ha disminuido en forma considerable. El 
Índice de Desempeño Ambiental medido por la 
Universidad de Yale4 clasifica a Honduras entre 
los países con un “desempeño modesto” pero 
con tendencia a empeorar.

El país enfrenta una gran cantidad de retos 
ambientales que en su conjunto contribuyen a 
agravar la situación de pobreza, disminuir los 
niveles de salud, aumentar la vulnerabilidad a 
desastres naturales y/o incrementar la insegu-
ridad alimentaria. Esos retos que enfrenta son 
con respecto a la desforestación, degradación 

4. https://epi.envirocenter.yale.edu/2018/report/category/hlt

de los suelos, desertificación, acceso al agua, 
contaminación del agua y del aire, manejo de 
residuos sólidos y tóxicos peligrosos, erosión y 
degradación costera, y disminución de la biodi-
versidad, entre otros.

5. Enfrentando el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible 6 (ODS-6)
El acceso a agua potable y saneamiento sigue siendo 
uno de los mayores retos a enfrentar en Honduras 
debido a que miles de sus habitantes aún no tienen 
acceso a fuentes seguras de agua para consumo hu-
mano y carecen de servicios de saneamiento dignos.

A partir de 2003, el país experimentó una refor-
ma en el Sector APS con el objetivo de promover la 
calidad de vida en la población y el afianzamiento 
del desarrollo sostenible como legado generacio-
nal, fundamentada en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. Esta Ley constituye un hito 
relevante, pues reconoce el agua potable y sanea-
miento como sector nacional de desarrollo promo-
viendo su transformación con la construcción de 
una nueva institucionalidad que crea una separa-
ción de funciones y definición clara de sus roles: a) 
normativa, políticas y planificación; b) regulación y 
control; y c) prestación de los servicios.

Para enfrentar los retos del Objetivo 6 “Agua 
Limpia y Saneamiento de la Agenda 2030”,5 de Des-
arrollo Sostenible de las Naciones Unidas Hondu-
ras cuenta con las herramientas contenidas en: (a) 
el PEMAPS; (b) el PLANASA; (c) la Política Nacio-
nal del Sector Agua Potable y Saneamiento de Hon-
duras (CONASA, 2013), en donde se establecen los 
lineamientos estratégicos, los mecanismos de im-
plementación y las inversiones requeridas para 
cumplir con metas establecidas en la Ley para el Es-
tablecimiento de una Visión de País 2010-2038 y la 
Adopción de un Plan de Nación 2010-2022 para Hon-
duras, conforme a la institucionalidad establecida 
en la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Sanea-
miento donde se consideran relevantes los princi-
pios con enfoque en el ser humano y su desarrollo 
equitativo e integral.

5. http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/post-
2015/sdg-overview/goal6.html
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Con la finalidad de monitorear y evaluar perió-
dicamente el alcance de metas y el cumplimiento 
de objetivos de la reforma sectorial, el CONASA, con 
apoyo del PAS-Banco Mundial, diseñó la herramien-
ta de Monitoreo de los Avances de País en Agua Po-
table y Saneamiento (MAPAS), mediante el cual se 
elaboró el Cuadro de Mandos en torno a los nuevos 
retos sectoriales y su vinculación con los ODS, para 
evaluar la ruta a través de la cual el país convierte 
los financiamientos en servicios sostenibles de agua 
potable y saneamiento para cada uno de los cuatro 
subsectores: agua rural, agua urbana, saneamiento 
rural y saneamiento urbano. Esta ruta evalúa tres 
grandes dimensiones sectoriales: a) marco institu-
cional, b) desarrollo sectorial, y c) sostenibilidad.

5.1 Acceso universal y equitativo al 
agua de beber segura y asequible
La descentralización asumida por el Gobierno pre-
supone la equidad entre diversas partes de un es-
pacio territorial propio y, bajo esta óptica, con el 
propósito de alcanzar la universalidad del acceso 
equitativo al servicio de agua potable con enfoque 
de inclusión social. De acuerdo con el PLANASA, el 
Gobierno cuenta con la estrategia de descentraliza-
ción de los servicios, la cual va orientada a brindar 
el apoyo y monitoreo del proceso de descentrali-
zación de los servicios todavía a cargo del SANAA, 
hacia las municipalidades; y de igual manera, las 
municipalidades deben conformar prestadores con 
autonomía de gestión técnica, financiera y adminis-
trativa, tomando en cuenta las prioridades y con-
diciones específicas de las diferentes categorías de 
esas localidades.

Para ejecutar esta estrategia, el PLANASA (CO-
NASA, 2014) ha previsto el desarrollo de un pro-
grama de inversión de US$ 22.2 millones para la 
potabilización y desinfección del agua en las mu-
nicipalidades que actualmente prestan servicios 
dentro del marco de la nueva Ley de Agua y Sanea-
miento. Conforme al mandato constitucional que 
establece el derecho humano al agua, el Estado hon-
dureño, mediante el ERSAPS, regula los precios de 
conexión (tasa de suministro) que fijen los presta-
dores para que no se trasladen costos por encima 
del costo real de los mismos y no sea una barrera de 
acceso a los más pobres. Esto incluye el programa 
de micromedición que permitirá el cobro justo de 
acuerdo con el consumo.

En los proyectos de ampliación de redes de agua 
potable, los programas y proyectos deben contem-
plar que los prestadores proporcionen servicios 
temporales de agua potable en la población aledaña, 
que por razones técnicas no sean parte del proyecto, 
tales como redes condominales de agua con piletas 
públicas, tanques de almacenamiento colectivo o fi-
nalmente el servicio mediante carros cisterna.

5.2 Acceso al saneamiento e 
higiene adecuados y equitativos
Al igual que el tratado del acceso al agua potable, el 
mandato constitucional establece el derecho huma-
no al saneamiento y el Estado hondureño, a través 
del ERSAPS, regula los precios de conexión (tasa de 
suministro) que fijen los prestadores.

Adicionalmente, el ente rector promoverá fuen-
tes alternas y complementarias para posibilitar que 
la población de escasos recursos económicos pue-
da llevar a cabo la conexión intradomiciliaria de 
sus instalaciones sanitarias de la vivienda hacia los 
sistemas de alcantarillado, a través de la acometida 
domiciliaria.

Para la ejecución de esta estrategia, así como 
para alcanzar el objetivo de facilitar el acceso equi-
tativo a servicios de saneamiento e higiene adecua-
dos para todos y poner fin a la defecación al aire 
libre, el PLANASA ha previsto el desarrollo de un 
programa de inversión de US$ 129.3 millones para 
la ampliación de la cobertura del saneamiento en 
las municipalidades que actualmente prestan ser-
vicios dentro del marco de la nueva Ley de Agua y 
Saneamiento, prestando especial atención a las ne-
cesidades de las mujeres y las niñas, y las personas 
en situaciones vulnerables.

5.3 Mejorar la calidad del agua por 
reducción de la contaminación
La SESAL tiene por mandato ejercer la vigilancia, el 
control sanitario y la promoción de la calidad del 
agua y vertidos, en especial del agua para consumo 
humano como actividad prioritaria para la salud 
pública y es su responsabilidad ejercer el rol rector 
en este campo, para lo cual cuenta en su estructura 
con la Unidad de Vigilancia de la Salud, la Dirección 
de Vigilancia del Marco Normativo y la Dirección Ge-
neral de Normalización. Para su operatividad, la 
institución cuenta con regiones sanitarias depar-
tamentales constituidas por las Unidades de Veri-
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ficación Normativa, Estadísticas y Laboratorio y las 
Unidades de Análisis (UDA), y al nivel municipal se 
cuenta con técnicos de salud ambiental (TSA) como 
responsables de la vigilancia, ejerciendo funciones 
de control sanitario diario.

De esta manera, para mejorar la calidad del 
agua mediante la reducción de la contaminación, la 
eliminación del vertido directo de aguas residuales 
crudas al ambiente, y la reducción al mínimo de la 
descarga de materiales y productos químicos peli-
grosos, se plantea la construcción de plantas de tra-
tamiento de aguas residuales a fin de reducir inicial-
mente a la mitad el porcentaje de aguas residuales 
sin tratar y, en forma paulatina, eliminar las descar-
gas al ambiente. Asi mismo, se considera la actuali-
zación de la ley normativa y su reglamentación.

Con base en lo anterior, la meta a alcanzar con-
forme al PLANASA (CONASA, 2014) y al Plan de Na-
ción y Visión de País es alcanzar una cobertura de 
alcantarillado de 60%, incluyendo pequeñas ciuda-
des, y 50% en el tratamiento de aguas residuales del 
total del volumen recolectado.

En la Tabla 6 se presentan las necesidades de 
inversión para el tratamiento de aguas residuales.

5.4 Aumentar la eficiencia 
del uso del agua
Entre los principios que guían la Política Nacional 
para el Sector Agua y Saneamiento (CONASA, 2013), 
se encuentra el principio de Eficiencia, mediante el 
cual se desea que la prestación de servicios se reali-
ce en forma eficiente, es decir, que los servicios pro-
duzcan resultados inmediatos y sin desperdicio de 
recursos, costos adicionales, pérdida de calidad o 
insatisfacción del usuario.

El desarrollo de la infraestructura planteada en 
el PLANASA es la estrategia que atiende los aspec-

tos de rehabilitación y optimización de la infraes-
tructura, así como el de la ampliación de los servi-
cios. En esta línea de acción, se han agrupado las 
inversiones en tres grandes grupos:
a. Agua apta para el consumo humano, con las in-

versiones necesarias para potabilización en los 
sistemas de fuentes superficiales, y la instala-
ción de sistemas de desinfección.

b. Continuidad y eficiencia hidrosanitaria para 
aumentar la continuidad de los servicios, la re-
habilitación de sistemas de agua y sistemas de 
saneamiento como coadyuvantes para el uso 
eficiente del recurso, instalación de medidores 
y un plan piloto de instalación de inodoros de 
bajo consumo.

c. Hacia la universalización de los servicios, que 
cubre las inversiones destinadas al aumento 
de producción de agua potable, así como de 
la cobertura de los servicios en agua potable 
y saneamiento, ampliación de la cobertura de 
servicios en la zona rural, la expansión del tra-
tamiento de aguas residuales, y la gestión ade-
cuada de los lodos de las plantas de tratamien-
to y en los sistemas de saneamiento in situ.

5.5 Manejo integrado de los recursos 
hídricos en todos los niveles
En abril de 2017, el Gobierno de Honduras lanzó el 
Plan Maestro de Agua, Bosque y Suelo (Plan ABS) 
(Presidencia de la República, 2017) como parte in-
tegrante de Visión de País 2010-2038 y Plan de Na-
ción 2010-2022 (Presidencia de la República, 2010) y 
como iniciativa para crear las directrices que forta-
lezcan el manejo integral de los recursos hídricos. 
Los objetivos del Plan ABS son que las instituciones 
y organizaciones locales tengan capacidad técnica y 
financiera para la implementación de la gestión in-

Tabla 6. Inversión para Ampliar Tratamiento de Aguas Residuales

Centro Poblacional Rango de Población Totales (US$)

Áreas metropolitanas Mayor que 500,000 54,000,000.00
Ciudades mayores Mayor que 30,000 974,795.00
Pequeñas ciudades 5,000 a 30,000 2,073,712.00
Centros urbanos menores 2,000 a 5,000 446,430.00
Total 57,494,937.00
Fuente: PLANASA, Comisión Nacional de Agua y Saneamiento, noviembre de 2014.
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tegrada de suelos, agua y bosque, y lograr un mane-
jo integral de los recursos naturales, poniendo en 
práctica la gestión integrada de los recursos hídri-
cos a todos los niveles, incluso mediante la coopera-
ción transfronteriza.

La estrategia de participación ciudadana y audi-
toría social se contempla como eje transversal de 
los diferentes lineamientos que contiene el PLANA-
SA, y se hace efectiva en la conformación de la Junta 
Directiva del Prestador y en la creación de la CO-
MAS y de la USCL. Las auditorías sociales de corres-
ponsabilidad son para garantizar la transparencia 
y rendición de cuentas en el uso de los recursos, y 
en el control y vigilancia de la calidad del agua y de 
los servicios, coronando de esta manera la gestión 
integral de los recursos hídricos dentro del término 
municipal.

En cuanto al aspecto ejecutivo, para el desarro-
llo de una buena integración de los recursos hídri-
cos aplicable en todo el ámbito nacional, y dado que 
en la Ley para el Establecimiento de una Visión de 
País al 2038 y la Adopción de un Plan de Nación al 
2022 se reconoce al país como predominantemente 
urbano, y que duplicará su población en 2040, entre 
otras, se ha subdividió en seis regiones caracteriza-
da por cuencas con características similares

5.6 Proteger y restaurar los ecosistemas 
relacionados con el agua

El Plan ABS, puesto en marcha por el Gobier-
no de Honduras, contiene las políticas y estrategias 
orientadas a proteger y restablecer los ecosistemas 
relacionados con el agua, incluidos bosques, monta-
ñas, humedales, ríos, acuíferos y lagos.

Los procesos y líneas estratégicas del Plan ABS 
comprenden:

1. Proceso de Gobernanza
a. Gobernanza local para gestión integrada 

de los recursos agua, bosque y suelo. 
b. Fortalecimiento del marco legal-institucio-

nal y mecanismos financieros.
2. Proceso de Gestión del Conocimiento

a. Generación y gestión de información para 
la toma de decisiones.

b. Fortalecimiento de capacidades humanas y 
desarrollo de competencias.

3. Proceso de Implementación de Prácticas 
Sostenibles

a. Conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sostenible de agua, bos-
que y suelo.

b. Desarrollo de infraestructura para el trata-
miento, uso y reúso eficiente del agua (plu-
vial, subterránea, residual).

5.7 Expandir la cooperación internacional 
y el desarrollo de capacidades
En la estrategia de financiamiento sectorial, plan-
teada en el PLANASA y en la Política Nacional del 
Sector Agua Potable y Saneamiento de Honduras, 
se encuentran la respuesta al objetivo de ampliar la 
cooperación internacional y el apoyo prestado para 
la creación de la capacidad en actividades y progra-
mas relativos al agua y el saneamiento, incluidos 
el acopio y almacenamiento de agua, la desaliniza-
ción, el aprovechamiento eficiente de los recursos 
hídricos, el tratamiento de aguas residuales y las 
tecnologías de reciclaje y reutilización.

El financiamiento de las operaciones en el sec-
tor, especialmente a nivel municipal, es uno de los 
elementos centrales que moverán los engranajes 
del sector bajo el nuevo enfoque de descentraliza-
ción y modernización. Se buscará que exista el flu-
jo adecuado de recursos para mejorar los servicios, 
lograr prestadores que operen eficientemente y en 
forma sostenible, y para crear la capacidad en el 
municipio a fin de dinamizar sus acciones en las co-
munidades para emprender proyectos locales y ex-
tender la cobertura a las áreas postergadas, y que 
sea efectiva la regulación.

La estrategia plantea el desarrollo de los si-
guientes elementos:
a. La consolidación de los fondos del sector coor-

dinado y liderado por CONASA y su visualiza-
ción en el presupuesto general del país; y

b. Promover la creación de un Fondo Hondureño 
para Agua Potable y Saneamiento.

Se identifican tres niveles para el financiamiento 
del sector:
a. Nivel sectorial: Establecimiento de las reglas, 

modalidades e instrumentos para financiar los 
diferentes componentes de costos e inversio-
nes en este nivel sectorial.

b. Nivel del prestador: Establecimiento de meca-
nismos financieros y administrativos para que 
los prestadores puedan operar con solvencia; y
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c. Nivel de municipalidades: Qué por ley pueden 
hacer los gobiernos locales para mejorar los 
servicios.

La inversión en el sector se hace a través de una 
mezcla de donaciones, préstamos, inversiones esta-
tales, y la gestión de proyectos y programas, siendo 
complementada con un cierto nivel de contribución 
a los costos de operación por parte de los usuarios a 
través de tarifas y en zonas urbanas hasta los costos 
de inversión. La distribución de los costos de inver-
sión es mayor que 25% en agua, y mayor que 35% 
en saneamiento.

En cuanto al marco de Fortalecimiento de Ca-
pacidades, en zonas rurales las juntas de agua han 
tenido un buen desempeño por lo menos en 40% 
de los sistemas (Presidencia de la República, 2010). 
La asistencia técnica ha jugado un papel importante 
en ello. Sin embargo, la descentralización conlleva 
desafíos acerca de la estructuración de la asisten-
cia técnica.

La mayoría de las municipalidades tienen baja 
capacidad de gestión administrativa, operativa y 
estratégica. Cuentan con pocos recursos humanos 
calificados e incentivos, existe una rotación impor-
tante de personal y enfrentan limitaciones de oferta 
del mercado laboral local.

5.8 Apoyar y fortalecer la participación 
de las comunidades locales
Para el apoyo y fortalecimiento de la participación 
de las comunidades locales en la mejora de la ges-
tión del agua y el saneamiento, los prestadores 
serán apoyados tanto en el fortalecimiento insti-
tucional, como en su relación y promoción de la par-
ticipación ciudadana y auditoría social, conforme a 
mecanismos que establezca la autoridad sectorial.

El fortalecimiento institucional comprende los 
procesos de gestión directiva y gerencial, gestión 
técnica, comercial, administrativa-financiera y pla-
nificación, gestión social participativa, gestión del 
riesgo y vulnerabilidad de los sistemas. Asimismo, 
está el apoyo a las municipalidades mediante la 
creación y fortalecimiento de la Unidad Técnica Mu-
nicipal (UTM), debidamente equipada, con logística 
de movilización y presupuesto operativo integrado 
con el de la municipalidad. La oferta calificada será 
promovida mediante la implementación de la capa-
citación profesional del personal técnico operati-

vo y mandos intermedios, así como un mecanismo 
de certificación de profesionales consultores para 
asistencia técnica y asesoramiento de los prestado-
res y municipalidades.

En el Manual de Operación de los Modelos de In-
tervención para proyectos de Agua Potable y Sanea-
miento en Barrios Periurbanos Marginados, Sector 
Rural Concentrado y Disperso (PAS, 2002), elabora-
do por el FHIS con apoyo del Banco Mundial, se esta-
blecen las estrategias para apoyo y fortalecimiento 
de la participación ciudadana mediante la involucra-
ción de la comunidad en el desarrollo de los proyec-
tos de agua con énfasis en la calidad del agua.

El ERSAPS (2011) ha elaborado el Manual para 
la Identificación e Implementación de Acciones de 
Tercerización para EPS de APS, cuyo objetivo es 
constituirse en una herramienta de apoyo y consul-
ta para los gerentes y directivos de los EPS. Median-
te la tercerización de los servicios se pretende re-
ducir el tamaño burocrático de los EPS sobre todo 
en el campo de la operación y mantenimiento de 
los sistemas de APS y algunos servicios administra-
tivos como ser servicios generales, vigilancia, fac-
turación y cobro, entre otros, volviéndolos más efi-
cientes en la prestación de un servicio de calidad y 
provean un producto ‒agua‒ de muy buena calidad.

6. Experiencias exitosas para 
mejorar la calidad del agua
En los últimos 14 años, todas las acciones desarro-
lladas para mejorar la calidad del agua han estado 
orientadas al manejo de cuencas tomando en cuen-
ta el cambio climático, cuyos efectos en los recursos 
hídricos están resultando perjudiciales en todos los 
países. Honduras ha tomado muy en serio su con-
dición de país muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, y por tal motivo sus esfuerzos es-
tán orientados a establecer una política con base en 
estrategias de programas de resiliencia al cambio 
climático (CONASA, 2013).

La responsabilidad de la protección y conserva-
ción del ambiente corresponde al Estado a través de 
la Secretaría de MiAmbiente y a las municipalida-
des. A los prestadores les corresponde garantizar el 
cumplimiento de las normas de calidad requeridas 
para la prestación de los servicios de agua potable 
y saneamiento, debiendo asignar los recursos ne-
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cesarios para la protección ambiental de las áreas 
donde se ubiquen las fuentes o puntos de vertidos.

6.1 Planes de restauración/
protección de cuencas
Al amparo del Desafío de Bonn-Latinoamérica 2016 
(GIZ/Ministerio Federal de Medio Ambiente, Obras 
Públicas y Seguridad Nuclear/CCAD/MiAMBIENTE, 
2016), Honduras adquirió el compromiso de restau-
rar un millón de hectáreas, lo que es coherente con 
las metas nacionales y el Plan de País. En este com-
promiso, Honduras destaca su interés por proteger 
las costas y el abastecimiento de las comunidades 
locales involucradas, indígenas y afrodescendien-
tes, debido a su elevada vulnerabilidad ante los de-
sastres naturales que presenta, posicionado como 
uno de los países más vulnerables, de acuerdo con 
la lista del Intergovernmental Panel on Climate 
Change (IPCC).

En la Estrategia MiAMBIENTE 2016-2026 se es-
tablecen las recomendaciones para las acciones que 
el Gobierno debe poner en marcha para la protec-
ción de los recursos hídricos y garantizar la sosteni-
bilidad de la cantidad y calidad del recurso agua. En 
el contexto de la Agenda Climática de Honduras y 
del Plan ABS, el Gobierno ha diseñado el Plan Nacio-
nal de Restauración que busca reforestar un millón 
de hectáreas a 2030, con el apoyo del PNUD, el cual 
ha movilizado la cantidad de US$20 millones como 
recursos financieros no-reembolsables del Fondo 
de Adaptación y el Fondo para el Medio Ambiente 
Global, esperando avanzar con la restauración de 
115,000 ha de paisajes forestales en los próximos 
cinco años.6

La iniciativa con el Fondo de Adaptación tiene 
previsto restaurar 30,000 ha de bosque en el corre-
dor boscoso central, afectado por la plaga del Gor-
gojo de Pino y que cubre el Municipio del Distrito 
Central y otros municipios aledaños. Por otro lado, 
la iniciativa con el Fondo para el Medio Ambiente 
Global prevé restaurar 85,000 ha de micro-corredo-
res biológicos entre 20 áreas protegidas del país y, 
con ello, conservar la alta biodiversidad.

A fin de seguir apoyando los esfuerzos del Es-
tado para lograr sus metas y acciones a favor de la 

6. http://www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/press 
center/pressreleases/2017/06/1-1/pnud-contribuir-en-lo-
grar-el-11-de-la-meta-nacional-de-restauraci-n-de-bosques/

restauración, el PNUD está coorganizando un even-
to paralelo al evento central del Bonn Challenge con 
actores nacionales e internacionales para conocer 
y profundizar en los mecanismos de financiamien-
to en materia de restauración en el país. Este even-
to paralelo es financiado por el Programa de Forta-
lecimiento de Capacidades en Bajas Emisiones del 
PNUD con fondos de la Unión Europea y el Gobierno 
de Alemania.

6.2 Experiencias piloto (guías para 
responsables de las políticas, entre otros)
El Gobierno de la República ha puesto en marcha  
el Plan Maestro Agua, Bosque y Suelo o Plan ABS, el 
cual considera los recursos hídricos, forestales y ed-
áficos como ejes principales para el establecimien-
to de una política agroforestal basada en paisajes 
productivos sostenibles, mediante una serie de pro-
gramas fundamentados en el plan nacional de miti-
gación y adaptación al cambio climático. El mismo 
incluirá una Campaña Nacional de Reforestación 
denominada “Honduras Siembra Vidas” que se en-
cuentra acorde con el Desafío de Bonn.

El componente agua del Plan ABS enfoca más 
agua y de mejor calidad de conformidad con la Vi-
sión del País del Plan Maestro, porque el agua es el 
recurso que más llama la atención por el potencial 
que tiene en el país. El Plan ABS busca convertir-
se en una política pública7 que permita integrar los 
tres temas bajo una perspectiva “desde lo local a lo 
nacional y global”. Esto significa que se dará énfa-
sis al trabajo en las comunidades para que puedan 
implementar acciones orientadas a mejorar el acce-
so al agua, la conservación de los bosques y de los 
suelos.

Con el Plan Maestro se van a promover e incen-
tivar las buenas prácticas que ya se están llevando a 
cabo en varias comunidades en Honduras en mate-
ria de buen manejo del agua, bosque y suelo.8 Para 
la calidad del agua, de inmediato se contempla el 
tratamiento y recolección de los desechos sólidos 
y contaminantes.

7. www.hn.undp.org/content/honduras/es/home/stories/pnud 
-apoyara-a-la-implementacion-de-los-objetivos-del-plan-maest.
html

8.www.presidencia.gob.hn/index.php/sala-de-prensa/ 
170-plan-abs/2283
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6.3 Educación, capacitación 
y conciencia pública
La Educación Sanitaria, derivada de la oferta de 
servicios de APS, es vital para la reducción de las 
tasas de morbilidad y mortalidad, y propone edu-
car a las familias promoviendo el baño corporal 
más frecuente, el lavado escrupuloso y manejo de 
los alimentos, las prácticas de higiene en el manejo 
de excretas y desechos sólidos, y la necesidad de la 
protección del ambiente para contribuir a un entor-
no sustentable y saludable.

6.3.1 Plataforma PEMAPS
La plataforma de Desarrollo del PEMAPS propone 
el proceso de modernización que permita alcanzar 
los mejores niveles de cobertura y eficiencia en la 
prestación de servicios con calidad para brindar 
agua segura a la población, implicando una serie 
de cambios que resultan en la definición de políti-
cas sectoriales claras, disposiciones y regulaciones 
para la prestación de los servicios, normas técnicas 
y el uso de nuevas herramientas tecnológicas, téc-
nicas y legales.

El PEMAPS plantea el aspecto relacionado con 
la formación de los recursos humanos que es funda-
mental para la buena gestión de la prestación de los 
servicios de APS al interior de los EPS. Su existencia 
en cantidad y calidad garantiza mejor capacidad in-
terna de trabajo y facilita la introducción de nuevos 
esquemas de participación en la prestación de los 
servicios vía tercerización (outsourcing) u otras al-
ternativas participativas. La estrategia considerada 
en el PEMAPS es el fortalecimiento de los recursos 
humanos de todo el sistema.

6.3.2 Modelos de intervención
En el nivel de capacitación y concienciación públi-
ca, con apoyo del Banco Mundial, el FHIS elaboró el 
Manual de Operación de los Modelos de Intervención 
para proyectos de Agua Potable y Saneamiento en 
Barrios Peri-urbanos Marginados, Sector Rural Con-
centrado y Disperso, en donde se establece la estra-
tegia para la capacitación de los EPS y JAS a través 
de la formación de Comités con integración de Per-
sonal Técnico capacitado y para la culturización del 
agua mediante involucración de la comunidad en 
las actividades de vigilancia de la calidad del agua 
para consumo humano.

Asimismo, la Visión de País y Plan de Nación es-
tablecen 11 lineamientos estratégicos que definen el 
rumbo que orienta las políticas públicas; por lo tan-
to, son la base de la política sectorial, de los planes 
y programas a ser desarrollados. Dichos lineamien-
tos se vinculan con los sectoriales, que establecen 
el marco que es considerado en la formulación del 
PLANASA. Los lineamientos estratégicos del Plan 
Nación allí establecidos incluyen la educación y cul-
tura como medios de emancipación social, orienta-
dos a la educación sanitaria y ambiental.

6.3.3 Escuela y casa saludable
Del trabajo conjunto del SANAA y UNICEF surgió en 
1996 el Proyecto “Escuela y Casa Saludable”9 para 
enfrentar el hecho de que la implementación de 
infraestructura de servicios de APS necesita llevar 
adelante un programa educativo paralelo a la cons-
trucción de tal infraestructura, para lo cual se consi-
deró conveniente aplicar métodos que contempla-
sen la participación directa de los pobladores.

El Proyecto “Escuela y Casa Saludable" ha lo-
grado un impacto positivo en la calidad de vida de 
los miembros de las comunidades rurales y periur-
banas de Honduras, sobre todo en sus prácticas de 
higiene y saneamiento ambiental, y se ha conver-
tido en un modelo que está siendo replicado por 
diversas agencias de cooperación y organismos no 
gubernamentales.

6.4 Otros: Asociaciones de empresas 
de agua y mancomunidades
a. En 2013 se constituyó la Asociación Hondureña 

de Prestadores de Servicios de Agua y Sanea-
miento10 con el propósito de alcanzar el des-
arrollo de los servicios básicos de cada uno de 
los municipios integrados.

b. Al amparo del Artículo 20-A de la Ley de Mu-
nicipalidades, Decreto N° 143-2009, se da lugar 
a la conformación de la mancomunidad “como 
modalidades asociativas o asociación de muni-
cipios” que es definida como una entidad terri-
torial subordinada a los municipios miembros, 
sujeta al derecho público y exclusivamente ges-

9. https://www.wsp.org/Hygiene-Sanitation-Water-Toolkit/Re-
sources/Readings/ UNICEF-Honduras.pdf

10. https://issuu.com/25965/docs/presentacion_ahpsas_ras-
hon_ 2014.ppt
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tora y ejecutora de programas, proyectos y ser-
vicios de interés prioritario, que permite a sus 
miembros abordar problemas que no pueden 
afrontar individualmente” (p. 18).

7. Conclusiones y recomendaciones

7.1 Conclusiones
a. Honduras ha logrado avances muy importan-

tes en la cobertura de los servicios de agua y 
saneamiento, mismos que se estiman en 85.2% 
para el acceso al agua potable y 55% para el ac-
ceso a saneamiento, alcanzando las metas de 
los ODM 2015 de la ONU.

b. Los problemas que afectan en mayor grado la 
calidad del agua son la desforestación, los in-
cendios forestales y las descargas directas de 
aguas residuales crudas al ambiente y, además, 
el mal manejo y disposición de deschos sólidos.

c. La gobernabilidad del país ha cambiado en for-
ma positiva con la aprobación de la Ley Mar-
co del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, y con las herramientas de apoyo: 
el PEMAPS, el PLANASA y la Política Nacio-
nal del Sector Agua Potable y Saneamiento, lo 
que ha fortalecido el marco institucional y le-
gal del sector, contándose además con el apo-
yo de normas técnicas para el agua potable y el 
saneamiento.

d. La participación de las ONG agrupadas en su 
mayoría en la RAS-HON y/o el Programa Para 
Todos (PPT) desempeñan un importante papel, 
complementario a las acciones del Estado en el 
suministro de agua potable a un gran sector de 
la población urbana y rural.

e. La investigación científica relacionada con la 
calidad de agua para consumo humano es aún 
débil, y el papel de las universidades en el tema 
aún no despierta el interés que amerita por 
parte de la autoridad competente. El monitoreo 
y la creación de bancos de interés con base de 
investigación científica es, por lo tanto, escaso 
y los esfuerzos que existen son aislados y care-
cen de continuidad.

f. Entre los problemas que impactan la calidad del 
agua, han tomado relevancia la lixiviación y los 
contaminantes emergentes debido a que afectan 
las fuentes de aguas subterráneas por infiltra-

ción. Dentro de los contaminantes emergentes 
han aparecido los nanomateriales como los na-
no-plásticos, que son partículas más pequeñas 
que una micra con propiedades morfológicas.

g. Honduras ha encontrado que el conocimiento 
en el ámbito del agua y su calidad es básico para 
lograr el éxito en la sostenibilidad de los siste-
mas de agua; la culturización del agua ayuda a 
las buenas prácticas en su uso y la conservación 
de su calidad como fuente para la buena salud.

h. Honduras se ha preparado y continúa tomando 
acciones para enfrentar los retos del Objetivo 6 
planteados en la Nueva Agenda 2030 Desarro-
llo Sostenible de la ONU para garantizar la dis-
ponibilidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos.

i. Honduras ha desarrollado excelentes experien-
cias en el tema de calidad de agua iniciadas con 
la aprobación de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y su Reglamento, la formulación de una 
Visión de País Plan de Nación y herramientas 
de trabajo como el Plan ABS y modelos de inter-
vención para proyectos de agua y saneamiento.

j. La exiencia del control de la calidad del agua 
por parte de los EPS de APS corresponde al ER-
SAPS, mientras que la vigilancia corresponde a 
la SESAL.

7.2 Recomendaciones
a. Deberán realizarse esfuerzos adicionales para 

sostener los logros obtenidos en cobertura de 
agua y saneamiento, complementar las tareas 
pendientes, de manera que no exista desfase en 
el futuro cercano, y el desarrollo de nuevas obras.

b. El país deberá poner en marcha las acciones re-
comendadas en Estrategia MiAMBIENTE y en el 
Plan ABS para la restauración de bosques, y para 
la protección de cuencas, dentro de cuya plani-
ficación se ha planteado el desarrollo del país, 
tomando en cuenta el Perfil Ambiental del País 
(PAP) Honduras y la existencia de las mancomu-
nidades como organizaciones de municipios con 
capacidad para ejecutar las acciones atinentes 
del campo.

c. Deben ponerse en práctica todas las recomen-
daciones planteadas en el PEMAPS, ejecutar el 
PLANASA y aplicar la Política Nacional del Sec-
tor Agua Potable y Saneamiento a fin de cimen-
tar de manera firme el nuevo estado de la go-
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bernanza del Sector APS en pleno desarrollo 
actual, y consolidar los logros obtenidos.

d. El Gobierno Central debe fortalecer el sector 
institucional de las ONG, debido al papel que 
desempeñan en la atención de un importan-
te sector de la población al cual aún no llega 
la acción de las autoridades gubernamentales, 
como son las zonas periurbanas de las grandes 
ciudades, así como la rural concentrada y la ru-
ral dispersa.

e. Deben asignarse recursos a la investigación 
científica, monitoreo de fuentes superficiales 
y subterráneas identificadas para el suminis-
tro de agua, y creación de banco de datos que 
incluyan parámetros meteorológicos, para ser 
incluidos en las estrategias y políticas del Plan 
Nacional de Agua y Saneamiento, y la adapta-
ción al cambio climático, tal como se plantea en 
el MAPAS. En este campo, el CESCCO desempe-
ña un importante papel, debido a que posee ofi-
cinas en diferentes regiones del país.

f. Debe prestarse atención al problema de con-
taminación por lixiviados y contaminantes 
emergentes, preparando recursos humanos 
que desarrollen programas y proyectos para el 
manejo y disposición adecuada de los vertidos 
de manera segura al ambiente. En necesario 
eliminar los botaderos de basura al aire libre, 
construyendo rellenos sanitarios y controlar 
las descargas de aguas de proceso en las minas 
bajo explotación.

g. Deben replicarse y ampliarse los programas 
de educativos desarrollados sobre educación 
sanitaria, tal como el programa Escuela y Casa 
Saludable, debido al éxito obtenido. Asimismo, 
deben invertirse los recursos necesarios como 
se plantea en el PEMAPS y en el PLANASA para 
la formación de educadores, la capacitación y 
concienciación o culturización de la ciudadanía. 
Debería aplicarse con mayor intensidad el com-
ponente de participación ciudadana y capacita-
ción planteada en los modelos de intervención.

h. El Gobierno debe apoyarse en toda la infraes-
tructura institucional que creó para alcanzar 
las metas planteadas en los ODM 2015, y refor-
zarla con personal capacitado, y con asignación 
de los recursos económicos suficientes para 
cumplir con los retos del ODS 6 planteados en 
la Nueva Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible 
de la ONU.

i. El país debe socializar la Visión de País Plan 
de Nación y el Plan ABS, las Políticas del Sec-
tor de Agua Potable y Saneamiento, y el PLANA-
SA y ejecutarlos de conformidad, puesto que en 
ellos está contenido todo un ambicioso plan de 
desarrollo de Honduras, con fundamentos só-
lidos para alcanzar un mejor nivel de vida con 
salud y educación.

j. El ERSAPS debe exigir a los EPS de APS que 
ejerzan el control de la calidad del agua y que la 
SESAL implemente un programa de vigilancia 
de calidad de agua.
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En las áreas de alta densidad 
poblacional, en el centro del país, se 

presenta la mayoría de los problemas 
de contaminación del agua por materia 
orgánica y contaminantes biológicos. El 
89% de la carga total de contaminantes 

por DBO se genera en 20 cuencas 
hidrológicas que albergan 93% de 

la población y 72% de la producción 
industrial. Tan sólo las cuencas de 

Lerma, Pánuco, Bravo, San Juan y Balsas 
reciben 50% de las descargas de aguas 
residuales de la nación. La insuficiente 
infraestructura de tratamiento de agua 

residual municipal e industrial, así 
como las descargas no controladas a 
los cuerpos de agua, ocasionan serias 
repercusiones en la salud humana y en 
los ecosistemas acuáticos. En México 

esto se debe a la falta de normatividad, 
pero también, y en mayor medida, 
al incumplimiento de las normas 

vigentes y a la falta de vigilancia de su 
cumplimiento.

México

Lago de Pátzcuaro desde el muelle de Ucazanaztacua, Michoacán © Foto de Daniel Moreno Alanís
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1. Introducción

La calidad del agua es, en realidad, un término abstracto que sólo adquiere sentido práctico 
cuando se asocia a un uso y se definen las concentraciones y valores para medirla (Jimé-
nez, 2001). Eso ocurre porque la calidad de agua que se requiere para beber, por ejemplo, 
es diferente a la calidad que se requiere para fabricar ladrillos. Así, puede incluso resultar 
que un mismo compuesto en un caso sea contaminante mientras que en otro sea inocuo o 
necesario; también, es posible que los valores de toxicidad sean diferentes. En México, el 
interés por la calidad del agua es relativamente reciente (de las últimas décadas), ya que la 
preocupación inicial siempre estuvo relacionada con la cantidad de agua. Este interés se ha 
reflejado en la generación de una cantidad significativa de información, la cual se presenta 
a continuación abordando aspectos institucionales, tipos de contaminantes, problemas de 
calidad y aspectos sociales. 1

2. Gobernanza de la calidad del agua

2.1 Marco Legal 
La legislación mexicana reconoce que la calidad del agua es importante desde los puntos 
de vista social, económico y ambiental. El marco regulatorio es federal y tiene origen en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 1917). El Artículo 4 señala el 
derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; el Artícu-
lo 25 es más explícito al señalar como meta el desarrollo integral y sustentable para el país, 

1. Una versión extensa de este capítulo se encuentra disponible en http://www.amc.unam.mx/
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así como la necesidad del cuidado y conservación 
de recursos naturales; en el 27 se establece que el 
agua es propiedad de la nación e indica las medidas 
para evitar su deterioro y efectuar la restauración 
del equilibrio ecológico. Asimismo, la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA, 1988) otorga a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales (SEMARNAT), y ésta a 
la Comisión Nacional del Agua, la política hídrica y 
la aplicación de los mecanismos normativos, de ad-
ministración y de vigilancia, en tanto que los mu-
nicipios tienen las funciones operativas en materia 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. La 
LGEEPA (1988) y la Ley de Aguas Nacionales (1992), 
reformada en 2004, indican que la planeación, el 
ordenamiento ecológico, la evaluación del impac-
to ambiental, el régimen de concesiones y asigna-
ciones, los permisos de descarga de aguas residua-
les, el cobro de derechos, la autorregulación y las 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM) que establecen 
especificaciones, condiciones, parámetros y límites 
permisibles para el aprovechamiento de agua y des-

carga de aguas residuales son los instrumentos que 
materializan los preceptos constitucionales y la po-
lítica hídrica nacional. Su aplicación se muestra en 
la Figura 1. 

A diferencia de la mayoría de los países, la nor-
matividad mexicana se distingue porque regula la 
calidad de las descargas en función del uso del cuer-
po receptor (agua o suelo), en lugar de hacerlo en 
función del tipo de descarga o de la capacidad de 
asimilación de contaminantes. De esta forma re-
conoce que el agua es un recurso renovable que es 
reusado por medio del ciclo hidrológico y a través 
del tiempo (Jiménez, 1995 y 1996). Esta estructu-
ra normativa se estableció como una base mínima 
para construir la capacidad para su cumplimiento. 

En la actualidad se distinguen diversos retos 
institucionales para enfrentar los problemas de 
contaminación, entre los que destacan: (a) la es-
casa coordinación intra e interinstitucional; (b) la 
carencia de metas de calidad de agua de largo pla-
zo o para la atención de problemas específicos; (c) 
la continua y creciente sobreexplotación del agua; 

Figura 1. Representación esquemática del marco normativo para la calidad del agua en México
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(d) el enfoque regulatorio basado únicamente en el 
control de las descargas y con vigilancia limitada; 
(f) la carencia de políticas para evitar la generación 
de contaminantes; (g) el insuficiente e inadecuado 
tratamiento de las aguas residuales; (h) la ausencia 
de control de la contaminación difusa; (i) la escasa 
participación ciudadana; y (j) la ineficiente descen-
tralización de funciones y recursos de la federación 
hacia estados, municipios y usuarios. 

2.2 Participación social
La participación social, definida en la Ley de Aguas 
Nacionales, se da por medio de los Consejos de 
Cuenca (Capítulo IV) o a través del Consejo Con-
sultivo del Agua (Capítulo V bis). Los Consejos de 
Cuenca –integrados al menos 50% por usuarios y 
organizaciones ciudadanas o no gubernamenta-
les– son órganos colegiados de integración mixta 
para la coordinación, concertación, apoyo, consul-
ta y asesoría para la mejor administración de las 
aguas, el desarrollo de infraestructura hidráulica y 

servicios respectivos, y la preservación del recur-
so. En cuanto al Consejo Consultivo del Agua (CCA), 
es un organismo autónomo de consulta integrado 
por la sociedad civil, con la función de tener una vi-
sión ciudadana independiente, propositiva, plural y 
representativa.

En la actualidad, la organización de usuarios, es 
decir, aquellos que cuentan con un título de conce-
sión, en mayor o menor medida es una realidad en 
todas las cuencas del país, pero la participación de 
la sociedad en general es aún incipiente. El princi-
pal obstáculo que se enfrenta para contar con este 
tipo de participación es la carencia de recursos,  
obstáculo que se ha venido salvando parcialmente 
con la voluntad ciudadana y el surgimiento de fun-
daciones. Un ejemplo es la Fundación Gonzalo Río 
Arronte I.A.P. (FGRA), la cual fue fundada en 2000 
y para 2015 había financiado 204 proyectos. Sin em-
bargo, los recursos que pueden canalizar las ONG 
son todavía insuficiente para lograr una participa-
ción plena de la sociedad civil. Otro ejemplo rele-

Figura 2. Red Nacional de Medición de la Calidad del Agua. Sitios de monitoreo, CONAGUA



421LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  MÉXICO

vante de participación social en México es la del 
movimiento “Agua para Todos, Agua para la Vida” 
que integra pueblos originarios, organizaciones so-
ciales, trabajadores, sistemas comunitarios de ges-
tión del agua e investigadores comprometidos con 
la construcción de un gobierno democrático del 
agua y el territorio. En esta iniciativa participaron 
más de 420 investigadores y organizaciones en ta-
lleres realizados en 26 estados de la República con 
la finalidad de elaborar una propuesta para la Ley 
de Aguas. Un tercer ejemplo son los observatorios 
ciudadanos que vigilan los servicios de agua pota-
ble y saneamiento, particularmente en las ciudades 
de La Paz, Valle de Bravo, San Miguel de Allende, 
Xalapa y Tuxtla Gutiérrez. 

2.3 Monitoreo y bases de datos
Desde 2012, la Comisión Nacional del Agua realiza un 
seguimiento sistemático de la calidad de los recur-
sos de agua del país. La Red Nacional de Medición 
de Calidad del Agua cubre 40 parámetros en 5,000 
sitios de medición (Figura 2), abarcando presas y 
lagos (840), ríos (2,041), zonas costeras (939) y po-
zos (1,180). Los resultados alimentan el Sistema de 

Información de Calidad del Agua (SICA, 2016), que 
es una base de datos parcialmente abierta al públi-
co en general y que resulta fundamental para pla-
near y evaluar las acciones de prevención y control 
de la contaminación. De acuerdo con el SICA, para el 
agua superficial, 92% de los sitios tiene una calidad 
entre excelente y aceptable en términos de la DBO5 
(Demanda Bioquímica de Oxígeno), 68% en térmi-
nos de la Demanda Química de Oxígeno y 93% para 
el caso de los sólidos suspendidos totales. El 80% 
de los sitios presenta un contenido menor o igual 
a 1,000 coliformes fecales (NMP/100 ml). En áreas 
identificadas como contaminadas, se promueve el 
saneamiento, la inspección de fuentes y sanciones 
administrativas a empresas contaminadoras.

3. Calidad del agua del país

3.1 Situación de los recursos hídricos
Los problemas de contaminación de los recursos hí-
dricos son serios, ya que los sistemas de tratamien-
to disponibles remueven 19% de la materia biode-

Figura 3. Incidencia de enfermedades diarreicas y población sin acceso a agua potable y saneamiento

Fuente: INEGI 2015
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gradable (DBO5) que se genera por las descargas 
municipales, lo que equivale a verter 9,7 toneladas 
de DBO5 anualmente al ambiente (CONAGUA, 2016).

3.1.1 Cuerpos superficiales
La insuficiente infraestructura de tratamiento de 
agua residual municipal e industrial y las descargas 
no controladas de 8% de la población a las fuen-
tes superficiales de agua (CONAGUA, 2016) provo-
can la contaminación microbiológica, orgánica y de 
nutrientes del agua con serias repercusiones en los 
ecosistemas acuáticos y en la salud humana. La fal-
ta de drenaje y de tratamiento se relaciona con una 
mayor incidencia de enfermedades intestinales, las 
cuales llegan a afectar hasta a 12% de la población 
en ciertos estados de la República (Figura 3). 

 
3.1.2 Agua subterránea
En México, el agua subterránea representa cerca de 
40% del volumen total de agua concesionada para 
uso en abastecimiento público (60.5%) y para riego 
agrícola (35.5%) (CONAGUA, 2016b). 

La importancia del agua subterránea2 se ma-
nifiesta en la magnitud del volumen utilizado por 
los principales usuarios, pues 38.9% del volumen 
total concesionado para usos consuntivos3 (33,311 
hm³ por año a 2015) procede de agua subterránea, 
siendo el mayor usuario el sector agrícola al utilizar 
35.9% de ese volumen total (CONAGUA, 2016a). 

El sistema de aguas subterráneas se compone 
de 653 acuíferos, de los cuales en 498 la disponibili-
dad es mayor a la explotación, 18 tienen problemas 
por intrusión marina, 32 contienen aguas salobres 
y los 105 restantes están sobreexplotados. La agri-
cultura representa una causa importante de la so-
breexplotación, pero también de la contaminación 
del agua subterránea, principalmente en el norte 
y centro del país. La agricultura provoca la conta-
minación del agua subterránea por los fertilizantes 
(aportes de nitrógeno) y por los pesticidas que se 
usan para aumentar la productividad de los culti-
vos. Se han encontrado plaguicidas persistentes en 
acuíferos de todo México, por ejemplo, en Jalisco 

2. De los 348m³ por segundo de agua suministrada en el país, se 
estima que 60.5% proviene de fuentes subterráneas (CONAGUA, 
2016b).

3. Uso consuntivo es la diferencia entre el volumen extraído y el 
descargado al llevar a cabo una actividad.

(Sandoval Madrigal, 2015), Yucatán (Metcalfe et al., 
2011), Sonora (García de Llasera y Bernal-González, 
2001), Sinaloa (García- Gutiérrez y Rodríguez-Meza, 
2012), Guanajuato, Estado de México (Vicenta Este-
ller y Díaz-Delgado, 2001) e Hidalgo (Downs et al., 
1999). Pese a que desde 1988 la Comisión Interse-
cretarial Mexicana para el Control del Proceso y Uso 
de Plaguicidas, Fertilizantes y Productos Químicos 
Tóxicos (CICOPLAFEST) restringió el uso de cier-
tos plaguicidas, la implementación de dicha políti-
ca ha sido difícil e inconsistente. Recientemente se 
formó el Programa de Monitoreo y Evaluación de 
Substancias Persistentes y Bioacumulables (STPB, 
por sus siglas en inglés) para Cuencas y Acuíferos 
para cuantificar STPB, incluyendo plaguicidas, en el 
agua subterránea de Río Fuerte, Zacatepec, Tuxtla 
Gutiérrez, Cuernavaca y Acuífero de Ocosingo. Sin 
embargo, todavía se necesita mucha investigación 
en esta área para comprender la amplitud del pro-
blema (Hansen, 2012b).

Otra fuente importante de contaminación de 
las aguas subterráneas es la intrusión de agua sa-
lada. Dicho proceso se lleva a cabo cuando el agua 
del mar se infiltra en acuíferos costeros provocan-
do su contaminación. Los casos más conocidos en 
México se encuentran en Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Sonora y la Península de Yucatán. En un 
futuro, dicho fenómeno será más grave por el efecto 
combinado de la sobreexplotación y la elevación del 
nivel del mar como resultado del cambio climático 
(Cardona et al., 2004; Metcalfe et al., 2011; CONAGUA, 
2015). Este proceso es similar al de la intrusión de 
agua geotérmica que ocurre en Puebla y otros esta-
dos del norte del país en donde las aguas subterrá-
neas están contaminadas con azufre y otros sólidos 
disueltos (Flores-Márquez et al., 2006).

Diversos procesos y el medio geológico pueden 
ser la causa de concentraciones elevadas de conta-
minantes en el agua de suministro al grado de ha-
cerla inadecuada para suministro potable, o bien, 
para otros usos (riego, acuacultura, etcétera). En 
México, el agua subterránea se encuentra natural-
mente contaminada por arsénico (As) y/o fluoruro 
(F-) en diversos sitios (Armienta y Segovia, 2008). 
En estas regiones minerales, la arsenopirita o la 
escorodita liberan grandes concentraciones de ar-
sénico al agua, como ha ocurrido en Zimapán, Hi-
dalgo, y posiblemente en Villa de la Paz, SLP (Ar-
mienta et al., 2001; Razo et al., 2004). Otro ejemplo 
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es la interacción del agua termal con la fluorita de 
rocas volcánicas causante de la contaminación del 
agua potable con fluoruro en San Luis Potosí (Ca-
rrillo-Rivera et al., 2002). En Hermosillo, Sonora, la 
presencia de flúor (F) se debe a su liberación a par-
tir de granitos (Valenzuela-Vásquez et al., 2006). En 

la zona central de Chihuahua, en donde hay altos 
niveles tanto de arsénico como de flúor, la presen-
cia se debe a la interacción del agua con las riolitas 
(Reyes-Gómez et al., 2013). Los procesos geoquími-
cos agua-roca con aguas termales son la causa de 
altas concentraciones de F- y As en Juventino Ro-

Cuadro 1. Eutrofización

La eutrofización provoca el agotamiento del oxígeno del agua, el incremento exacerbado de plantas acuáti-
cas, la mortandad de peces y riesgos a la salud humana y animal por la presencia de toxinas. De acuerdo con 
el SICA (2016), el problema por eutrofización es apremiante en México. Usando la clasificación de CEPIS (2001) 
para lagos y embalses tropicales, de 321 cuerpos de agua lénticos evaluados de 2012 a 2016, 39% es eutrófico 
(con abundancia), 44.2% mesotrófico (condición intermedia) y 16.8% oligotrófico (con escasez) (Figura 4). Para 
los ríos tropicales y usando el Índice de Carlson modificado por Lamparelli (2014) para 1,963 sitios de medición, 
80.1% es eutrófico, 18.9% mesotrófico y 1% oligotrófico. Además, en 54% de éstos se encontraron detergentes 
(SAAM) en concentraciones por arriba del criterio Ecológico de Calidad del Agua para la protección de la vida 
acuática de 0.1 mg/L (DOF, 1989).

Para resolver el problema se requieren procesos de depuración que eliminen el nitrógeno y fósforo del 
agua (lo que es costoso), aplicar técnicas de producción más limpia como, por ejemplo, producir detergentes con 
bajo contenido de fósforo y controlar la contaminación difusa, principalmente la proveniente de la aplicación 
de fertilizantes sintéticos en zonas agrícolas. Un caso extremo de eutrofización ocurre en el lago de Pátzcuaro. 

Figura 4. Eutrofización en cuerpos de agua de México 
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sas, Guanajuato, y en Los Altos de Jalisco (Hurtado 
y Gardea-Torresdey, 2004; Morales et al., 2015). La 
desorción de As en acuíferos granulares constituye 
el proceso de contaminación en la Comarca Lagu-
nera (Durango, Chihuahua y Coahuila), el cual ade-
más es agravado por la evaporación (Molina, 2004; 
Ortega-Guerrero, 2004). En la Comarca Lagunera se 
han registrado importantes problemas de salud por 
la ingesta crónica de agua con As desde 1958 (Ce-
brián et al., 1994). Además, de manera artificial, los 
residuos mineros son también fuente de contami-
nantes como el arsénico, pero son muy difíciles de 
detectar como origen de contaminación en zonas 
naturalmente enriquecidas con este elemento.

El problema de la contaminación por arsénico y 
fluoruro ha sido parcialmente resuelto y eso sólo en 
algunos sitios. En Chihuahua, por ejemplo, se ins-
talaron sistemas de ósmosis inversa para tratar el 
agua de consumo y ofrecerla a bajo costo. Sin em-
bargo, no toda la población hace uso de esta agua 
posiblemente porque debe transportar los reci-
pientes para llenarlos. En otros sitios, las autorida-
des mezclan el agua contaminada con agua de bue-
na o mejor calidad, para diluir el contenido de As 
y F-. Otra solución ha sido reemplazar el agua sub-
terránea por superficial, pero ello no se puede ha-
cer en muchas zonas áridas o semi-áridas en don-
de existe el problema. En Zimapán y otros sitios se 
han instalado sistemas de tratamiento para remo-
ver arsénico y algunas veces también fluoruro, pero 
debido a los costos de operación y mantenimiento, 
muchos municipios operan las plantas de manera 
intermitente o, simplemente, las abandonan. Tan-
to el arsénico como el flúor pueden producir daños 
severos a la salud (cáncer, diabetes, hipertensión, 
problemas cognitivos, afectaciones dentales y de 
los huesos, gangrena, entre otros).

También hay problemas de contaminación por 
la recarga incidental de acuíferos con agua residual 
aportando patógenos, metales pesados y contami-
nantes emergentes (Gallegos et. al., 1999; Chávez et. 
al., 2011). Asimismo se conocen problemas de con-
taminación de acuíferos por descargas de la explo-
tación minera. Sin embargo, muchas de las nuevas 
prácticas de explotación –como es la extracción de 
gas de esquistos bituminosos– no están contempla-
das en las normas sobre la calidad de agua (De la 
Vega Navarro y Ramírez Villegas, 2015).

3.2 Situación por tipo de contaminante

3.2.1 Contaminación orgánica y biológica
La mayoría de los problemas de contaminación por 
materia orgánica y contaminantes biológicos se en-
cuentran en áreas con alta densidad poblacional, 
particularmente en el centro de México. En efecto, 
89% de la carga total de contaminantes por DBO en 
el país se genera en 20 cuencas que albergan 93% 
de la población y 72% de la producción industrial. 
Las cuencas Bravo, Pánuco, Lerma, San Juan y Bal-
sas reciben 50% de las descargas de aguas residua-
les de la nación (CONAGUA, 2016).

En el sureste de México, donde se ubican las re-
giones administrativas hidrológicas Balsas, Pacífico 
Sur y Lerma-Santiago-Pacífico, las actividades agrí-
colas son la principal fuente de la economía. En esta 
región las principales fuentes de contaminación 
por materia orgánica son la industria azucarera, la 
curtidora, la papelera y la porcina.

En el estado de Sonora, en el noroeste de Méxi-
co, los ríos Yaqui y Matape presentan serios proble-
mas de contaminación orgánica en las partes más 
bajas de las cuencas y es ocasionada por descargas 
urbanas, agrícolas e industriales. La contaminación 
del Río Yaqui es agravada por la presencia de pesti-
cidas que provienen de los campos agrícolas cerca-
nos, así como por una elevada salinidad provocada 
por una elevada evapotranspiración y/o intrusión 
marina (Vega-Granillo et al., 2011). 

En la cuenca Lerma-Chapala –que es la más 
grande del país–, aunque las industrias generan un 
volumen bajo de agua residual descargan 130,500 
toneladas/año de demanda bioquímica de oxíge-
no (DBO). La contaminación no puntual de tipo or-
gánico también proviene de la zona de El Bajío, en 
la parte baja del Río Lerma, así como de desechos 
de ganado, particularmente de granjas porcinas. La 
industria de alimentos en la zona es también una 
fuente de contaminación no puntual, aunque en 
menor medida.

Con respecto a los coliformes, la mayor parte de 
las cargas microbiológicas se encuentra en las cuen-
cas Lerma-Chapala y Balsas, particularmente en los 
estados de Michoacán, Jalisco, Guanajuato, Queréta-
ro, México, Morelos y Puebla, donde la mayoría de 
los desechos son ganaderos y aguas residuales mu-
nicipales sin tratamiento (CONAGUA, 2016).
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3.2.2 Agroquímicos
En el país, el uso de agroquímicos es generalizado, 
tanto en la agricultura extensiva como en la de sub-
sistencia. Por una parte, la cantidad de fertilizan-
tes empleados en el país se ha generalizado, pero 
por otra su uso se ha intensificado pasando de 62.3 
kg/ha en 2002 a 83.6 kg/ha en 2014 (datos.banco-
mundial.org). Así, el consumo en 2014 representó 
de manera aproximada un total de 4.2 millones de 
toneladas. Una revisión de casos a nivel nacional 
(Sánchez-Guerra et al., 2011) encontró que no sólo 
es el empleo per se de plaguicidas, sino también su 
inadecuada aplicación. Ello ha ocasionado la intoxi-
cación en trabajadores agrícolas y sus familias, ob-
servando una disminución en el conteo de esperma 
y efecto genotóxicos, entre otros problemas de sa-
lud. Desafortunadamente, la alta marginación de las 
zonas agrícolas ocasiona que los trabajadores agrí-
colas no estén conscientes de los riesgos por su uso. 
Aunado a lo anterior, en el país se siguen empleando 
plaguicidas que han sido prohibidos a nivel interna-
cional. Ello se debe en parte a que la lista de plagui-
cidas peligrosos (19 en total) no ha sido actualizada 
desde 1991 por La Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). Por otra 
parte, se da escaso seguimiento a la reglamentación 
existente sobre la fabricación, importación, alma-
cenaje, distribución, venta y aplicación de agroquí-
micos de la Secretaría de Salud (SSA), la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-
NAT) y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 

El problema de la contaminación por plaguici-
das del agua ya es generalizado en el país. Por un 
lado, en los estados en donde existe la agricultura 
intensiva –como Sinaloa, Sonora y Guanajuato–, la 
aplicación de agroquímicos es, igualmente, intensi-
va. Por otro lado, en lugares en donde la agricultura 
es de subsistencia, la aplicación también se lleva a 
cabo, si bien en menor escala, pero con medidas de 
protección aun más precarias, ocasionando la con-
taminación de agua, suelo y aire con el asociado au-
mento de riesgo a la salud humana y ambiental.

Como muchos casos en el país, la existencia de 
un marco regulatorio debe ser acompañado con un 
marco operativo que facilite su aplicación. Además, 
y con la finalidad de disminuir su consumo, deben 
ofrecerse alternativas a los productores, como in-
centivos económicos para adoptar el empleo de 

agricultura orgánica o bien el Manejo Integrado 
de Plagas (MIP). Es de gran importancia capacitar 
a la gente de campo sobre los riesgos asociados al 
manejo de plaguicidas, tanto para la salud humana 
como para el medio ambiente. 

3.2.3 Metales y metaloides
Los metales se introducen a sistemas hídricos a 
partir de diversas fuentes como son los procesos de 
fundición, refinación y quema de combustibles, así 
como fugas, descargas de agua residual, vertido y 
lixiviación de basura. Algunos metales son muy tó-
xicos aun en muy bajas concentraciones, como plo-
mo, mercurio, cadmio, cromo, cobre, zinc, aluminio, 
berilio, cobalto, talio, vanadio, níquel y metaloides 
como selenio y arsénico. El destino de estos me-
tal(oid)es en cuerpos de agua se rige por numero-
sos procesos que incluyen sorción/desorción, pre-
cipitación/disolución y complejación/disociación. 
Algunos metal(oid)es son también sensibles a cam-
bios en estado de óxido/reducción. Una vez en los 
cuerpos de agua, los metal(oid)es se transportan de 
la columna de agua al sedimento mediante el depó-
sito de partículas de materia orgánica y óxidos de 
hierro y manganeso, donde se encuentran acumula-
dos, actuando así el sedimento como destino de los 
metal(oid)es. En México, gobiernos, organizacio-
nes no gubernamentales, universidades y centros 
de investigación realizan estudios de muestreo de 
metal(oid)es en cuerpos de agua. Sin embargo, no 
se han establecido programas de monitoreo conti-
nuo de metal(oid)es y, por lo tanto, no existen in-
ventarios formales de estos contaminantes ni del 
riesgo de exposición que representan. El monitoreo 
de sedimentos tampoco es una práctica estableci-
da, a pesar de que ello permite conocer la evolución 
histórica de la contaminación (Hansen et al., 2013).

3.2.4 Salinización
La excesiva extracción de agua subterránea es una 
de las causas de la salinización de las aguas subte-
rráneas en el país. De acuerdo con diversas publi-
caciones y trabajos de tesis (Carrillo-Rivera et al., 
2008) (Figura 5), ello se ha observado principal-
mente en zonas que obtienen su suministro de agua 
subterránea de roca fracturada en la Sierra Madre 
Occidental (ie., estados de Aguascalientes, Baja Ca-
lifornia, Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, San Luis Potosí, Zacatecas), o de medio gra-
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nular en cuencas sedimentarias de gran espesor (ie., 
Ciudad de México) y en las zonas costeras (ie., Baja 
California, Sonora). El agua extraída en diferentes 
lugares, a menudo alcanza niveles alarmantes –por 
arriba de la norma de calidad de agua–, en términos 
de sólidos disueltos totales, sodio, fluoruro, radiac-
tividad o contenido de arsénico, entre otros. La res-
puesta del tipo de agua subterránea y su contenido 
en sales, así como su control correspondiente an-
tes de que el agua llegue a la bomba de extracción, 
ha sido definida aplicando el funcionamiento de los 
Sistemas de Flujo Tóthianos de Agua Subterránea 
(SFTAS), metodología que, aunque su aplicación ha 
sido continuamente publicada desde los años 90, 
necesita ser incluida en una ley específica para di-
rigir cualquier actividad ambiental relacionada con 
el agua subterránea. Abordar correcciones a la sa-
linización exige comprender la problemática antes 

de actuar utilizando la metodología de SFTAS. El ob-
jetivo es entender cómo podrá ser posible contro-
lar los procesos responsables relacionados con el 
aumen to de salinización antes de que este efecto se 
produzca y sea observado en un pozo de extracción. 
Sin embargo, esta solución siendo más económica 
y más respetuosa con el ambiente, llama menos la 
atención que soluciones estructurales que a menudo 
crean efectos ambientales indeseables adicionales.

3.2.5 Contaminantes emergentes
Los contaminantes emergentes son los compuestos 
activos presentes en los productos de uso cotidia-
no, tales como medicamentos, productos de aseo 
personal y nanomateriales. El agua residual es una 
de las fuentes de estos contaminantes al ambiente. 
Los efectos tóxicos causados por los contaminantes 
emergentes son aún poco conocidos; no obstante, 

Figura 5. Principales sitios con problemas de calidad del agua subterránea por su excesivo uso 
industrial y urbano, o bien, en donde la falta de entendimiento de cómo funciona el agua subterránea 
crea problemas de calidad por su extracción
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el principio precautorio obliga a contar con estra-
tegias para monitorearlos y removerlos del agua 
residual. México se encuentra entre los países con 
la mayor tasa de reúso de agua residual cruda para 
riego agrícola (Jiménez y Asano, 2008), por lo que 
continuamente elevadas cargas de contaminantes 
emergentes entran a los suelos agrícolas y pueden 
migrar a los reservorios de agua adyacentes a las 
zonas de riego (ver Cuadro 3). Estudios de moni-
toreo previos han encontrado sistemáticamente la 
presencia de contaminantes emergentes en el agua 
residual de la Ciudad de México, en niveles de μg/L 
a ng/L (Gibson et al., 2007; Siemens et al., 2008; Du-
rán et al., 2009; Chávez et al., 2011). Desafortunada-
mente, no se han encontrado reportes publicados 
que muestren la presencia de éstos en el agua re-
sidual de otras megaciudades, zonas fronterizas o 
poblaciones a lo largo del litoral mexicano. Más re-
cientemente, el estudio de Félix-Cañedo et al. (2013) 
evidenció la presencia de fármacos, agentes plasti-
ficantes y tensoactivos en el acuífero y fuentes de 
abastecimiento superficiales en la Ciudad de Mé-
xico. El origen de tal contaminación fue atribuido 
a las fugas en la obsoleta red de drenaje de la ciu-
dad. Previamente, Metcalfe et al. (2011) reportaron 
la presencia de fármacos y drogas ilícitas en aguas 
de cenotes en la península de Yucatán, lo cual fue 
también relacionado con infiltraciones de agua re-

sidual. Debido a sus propiedades físicas y químicas, 
la mayoría de los contaminantes emergentes son 
pobremente removidos en los sistemas conven-
cionales de tratamiento de agua residual (Miege et 
al., 2009), por lo que, aun incrementando la actual 
tasa de tratamiento en México, no se esperaría una 
reducción notable de las cargas contaminantes en 
el agua tratada. Actualmente, se desarrollan siste-
mas de tratamiento terciario basados en biorreac-
tores con membranas (Estrada-Arriaga y Mijaylova, 
2001) y procesos de oxidación avanzada (Durán et 
al., 2016), los cuales muestran altas remociones de 
contaminantes emergentes en agua residual, pero 
son muy costosos. Ante ello, una manera de abatir 
el problema es mediante el empleo de métodos de 
producción más limpios en la industria que eviten 
el uso de este tipo de compuestos en los productos 
que la sociedad emplea.

3.3 La deforestación y la calidad del agua
La deforestación impacta en la provisión de servi-
cios ambientales por parte del suelo y resulta en la 
pérdida de la biodiversidad, la disrupción de los ci-
clos hidrológicos y geoquímicos, y el incremento en 
las emisiones de gases de efecto invernadero (Ma-
sera et al., 1997; Maass et al., 2005; Galicia y Zarco, 
2014). En México, la deforestación ha sido más in-
tensa en la región tropical del país (Palacio et al., 

Cuadro 2: El Balance Hídrico ¿es una solución?

Tal vez, una dificultad para resolver la pregunta referente a qué métodos científicos emplear para resolver los 
problemas de salinización del agua subterránea, sea enfrentarse al ya establecido "método" para estudiar el 
agua subterránea. Éste ha sido el procedimiento estándar en muchos países. En México, se inició a mediados 
de los años 60 bajo el nombre de Geohidrología: el "balance hídrico", enfoque que es puramente estático y se 
encuentra en fuerte conflicto con la visión sistémica del funcionamiento del agua subterránea. La interpreta-
ción de datos del agua subterránea basada únicamente en la respuesta hidráulica es, a menudo, inadecuada 
debido a que descuida evidencia química, biológica y geológica. Por ejemplo, la extracción incontrolada del 
agua subterránea de profundidad somera en San Luis Potosí (centro-norte de México) induce la mezcla de un 
flujo frío, bajo en fluoruro y sodio, así como de un flujo termal profundo y rico en fluoruro, en proporciones di-
ferentes. Esto ha resultado en una mezcla en el pozo de extracción produciendo un flujo con alto contenido en 
fluoruro (≥4.1 mg∙l-1) y sodio (≥60 mg∙l-1), que es peligroso para la salud humana y de la agricultura. La mezcla 
de flujos se lleva a cabo dependiendo del caudal de extracción, hidrogeología local, así como del diseño, cons-
trucción y operación del pozo. El entendimiento del sistema de flujo del agua subterránea provee soluciones 
alternativas para controlar y regular el ascenso de agua de flujos profundos y tomar ventaja de las reacciones 
químicas que controlan la solubilidad del fluoruro, y que permiten precipitarlo antes de que llegue al pozo de 
extracción. 
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2000; Velázquez et al., 2002), donde se ha perdido 
más de 95% de la cobertura original de selva tro-
pical (Durán y Lazos, 2004). Datos oficiales indi-
can que los estados de Campeche, Chiapas, Jalisco, 
Quintana Roo y Yucatán reportan los mayores índi-
ces de deforestación del país (IRE, 2016). El proble-
ma se observa también en Aguascalientes, Veracruz 

y Oaxaca (Chapa et al., 2008; Vaca et al., 2012; Che-
valier y Buckles, 1995; Dirzo y García, 1992; Palacio 
et al., 2000; Velasco-Murguía et al., 2014; Corona et 
al., 2016). 

Los bosques contribuyen al mantenimiento de 
la calidad del agua en las cuencas hidrográficas al 
prevenir la erosión del suelo. Cuando la deforesta-

Cuadro 3. Contaminantes emergentes en el Valle de Tula

El agua residual de la Ciudad de México se reusaba sin tratamiento previo, para el riego de cultivos forrajeros 
en el Valle de Tula, 90 km al norte de la ciudad. El método de riego es mediante inundación de parcelas, lo que 
provoca la infiltración del agua al subsuelo. Los contaminantes emergentes presentes en el agua residual son 
en su mayoría adsorbidos por el suelo. No obstante, parte de ellos logra llegar al acuífero y por esta razón se 
han encontrado trazas (ng/L) de los contaminantes más hidrosolubles en el agua subterránea y en los manan-
tiales de la región de Tula. Recientemente ha comenzado a funcionar una macroplanta de tratamiento para el 
agua residual de la Ciudad de México. El menor contenido de materia orgánica en el agua residual de riego po-
dría provocar una disminución de ésta en el suelo y, con ello, una movilización de los contaminantes emergen-
tes ahí retenidos. Cabe señalar que uno de los principales usos del acuífero de Tula es para consumo humano.

Figura 6. Presencia de contaminantes emergentes en fuentes de agua subterránea (pozos) y 
superficiales (presas) de la Ciudad de México y en tanques de almacenamiento donde el agua se 
guarda antes de ser bombeada a la red

Las marcas indican la frecuencia con la que se encontraron sustancias farmacéuticamente activas en las muestras de agua 
tomadas (n = 10).
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ción ocurre, se da un aumento en la escorrentía, la 
cual transporta el suelo erosionado hacia los cuer-
pos de agua superficial, llevando consigo una serie 
de contaminantes entre los que destacan carbo-
no, nitrógeno y fósforo, principales causantes de la 
eutro fización. En México, la deforestación debido 
a la conversión de bosque a tierras agrícolas y ur-
banas, o incluso por efectos climáticos, ha causado 
problemas graves en la calidad del agua en diversas 
regiones. Algunos ejemplos de ello se encuentran 
en la península de Yucatán (Evans, 2012; Trujillo-Ji-
ménez et al., 2011), en la cuenca alta del Río Lerma 
(García-Aragón et al., 2007), y en la acumulación de 
arsénico y cromo en el lago Miramar en Chiapas 
(Hansen, 2012a). Una de las zonas cuyas fuentes de 
agua superficial se han visto mayormente impacta-
das por la deforestación en las montañas del estado 
de Veracruz (Martínez et al., 2009).

4. Aspectos económicos y sociales

4 .1 Salud 
En el Artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se estipula que “toda 
persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, saludable, aceptable 
y asequible” (DOF, 2017). Agua saludable se refiere 
a dos aspectos: por un lado, contar con la cantidad 
suficiente para vivir y realizar las actividades coti-
dianas y, por otro, que el agua de la que se dispone 
sea inocua o segura en términos de no causar enfer-
medad o daño al consumidor.

La fuente de contaminación más frecuente, y cu-
yos efectos pueden desencadenar daños agudos en 
la salud de la población, es las aguas residuales por 
su contenido de materia fecal y de patógenos (Maier 
et al., 2009). Al mismo tiempo, el agua residual pue-
de contener químicos tóxicos, muchos como dese-
chos de procesos industriales que pueden producir 
enfermedades que se manifiestan a largo plazo.

La producción de alimentos es la actividad que 
mayor cantidad de agua consume y es importante 
que esta agua se use de forma segura para la salud. 
De manera dispersa, en el país se usa agua residual 
para riego en diversas áreas sin que se haga una 
evaluación y seguimiento de riesgos para la salud 
potencialmente asociados. Debido al manejo de los 

recursos hídricos en México, en la actualidad debe 
considerarse no sólo el agua para uso y consumo 
humano, sino ampliar la posible vía de exposición 
a través de verduras, especialmente aquellas que se 
consumen crudas. 

4.1.1 Enfermedades relacionadas con agua
Se trata de enfermedades que pueden adquirirse 
por la ingesta o por el contacto con agua contami-
nada. En México, la Secretaría de Salud, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (COFEPRIS) y la Dirección General 
de Epidemiología (DGEPI), es la entidad facultada 
para la vigilancia epidemiológica, la cual permite 
monitorear a nivel nacional los casos de enferme-
dad, entre ellos los que pueden ser ocasionados por 
consumo de agua y alimentos contaminados. Los 
datos oficiales de salud emitidos por la Secretaría 
de Salud (SS, 2016 y 2017), muestran que las enfer-
medades infecciosas intestinales causadas por mi-
croorganismos incluyen las bacterias: Salmonella 
typhi, S. paratyphi, Shigella dysenteriae, Sh. flexnieri, 
Sh. bioydii, Sh. sonnei, Escherichia coli enteropatóge-
na, enterotoxigénica, enteroinvasiva, enterohemo-
rrágica, así como protozoarios parásitos como son 
Entamoeba hystolitica, Giardia lamblia y Cryptospo-
ridium spp., e infecciones intestinales debidas a vi-
rus como son enterovirus, rotavirus, hepatitis agu-
das de tipo A (Knepper y Ternes, 2010), al igual que 
otras hepatitis virales, que pueden asociarse con 
transmisión a través del consumo de agua y de ve-
getales regados con agua contaminada por heces. 
Cabe señalar que, en particular para las bacterias, 
uno de los aspectos más preocupantes –adicional a 
su presencia en agua– es la resistencia a antibióti-
cos causada por la gran dispersión de fármacos ver-
tidos a cuerpos de agua a través de las aguas resi-
duales que no cuentan con un tratamiento previo 
(Dalkmann et al., 2012).

4.2 Pobreza 
En la actualidad, 6.5% de la población mexicana ha-
bla una lengua indígena, aunque se autorreconoce 
como indígena un porcentaje mucho mayor: 21.5% 
(INEGI, 2015). Las 78 etnias identificadas (Zolla et 
al., 2004) habitan en 25 regiones del sur, centro y 
norte del país y 23% del territorio indígena biocul-
tural se ubica en las cabeceras de cuenca (Boege, 
2008). En municipios indígenas, la población vive 
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en condiciones de pobreza en un rango de 80 a 89% 
y de pobreza extrema en un rango entre 41 y 50%. 
Las mayores concentraciones de pobreza indígena 
se encuentran en: Oaxaca (32.2%), Yucatán (28.9%), 
Chiapas (27.9%), Quintana Roo (16.6%) y Guerrero 
(15.3%) (Coneval, 2014). Asociado con la pobreza y 
la marginación, la cobertura de servicios de agua 
potable en viviendas en los municipios indígenas es 
de apenas 40.2% y, de servicios de drenaje, de 25.5% 
(INEGI, 2015).

Los indígenas obtienen el agua para uso domés-
tico no sólo de estos sistemas convencionales, sino 
de manantiales, ríos, pozos, ojos de agua y arroyos. 
Por ello, la contaminación de los cuerpos de agua 
les afecta directamente. La contaminación del agua 
afecta al menos a 33 de las 78 etnias que habitan en 
México.

4.3 Educación 
De acuerdo con la CONAGUA, un programa efectivo 
de manejo sustentable del agua requiere la partici-
pación desde la ciudadanía en lo individual hasta las 
organizaciones comunitarias o de organizaciones 
sociales no gubernamentales. Para lograrlo, en la 
última década se han puesto en marcha programas 
gubernamentales para promover la cultura de uso y 
conservación de agua entre la población de México.

De acuerdo con las evaluaciones que se han he-
cho de la efectividad de dichos programas, se pue-
de destacar que la evaluación se centra en el cum-
plimiento de la puesta en marcha de los programas 
y del uso de los recursos económicos para las ac-
ciones de divulgación y capacitación a la población, 
pero no cuantifica el efecto de los programas en las 
personas (González y Arzaluz, 2011), es decir, no hay 
información confiable de que la población esté ad-
quiriendo conocimiento y desarrollando prácticas 
de conservación y uso sustentable del agua.

4.3.1 Programas de educación y currícula 
En 2013, México inició un proceso profundo de refor-
ma educativa que derivó finalmente en el des arrollo 
de una nueva propuesta de modelo educativo y, en 
particular, una adecuación de contenidos curricula-
res. Este nuevo modelo está planteado para la edu-
cación obligatoria (de los 3 a los 17 años) que com-
prende los niveles de educación básica (preescolar, 
primaria, y secundaria) y educación media supe-
rior. En un análisis de la propuesta del nuevo mo-

delo educativo se puede concluir que el tema de 
calidad del agua se aborda desde una perspectiva 
descriptiva básica y más con fines de consumo re-
gulado por las características de escasez del agua. 

En el documento sobre el nuevo modelo educa-
tivo, para el nivel de educación básica (de los 3 a los 
14 años), se establece el campo formativo de Explo-
ración y Comprensión del Mundo Natural y Social; 
en él se incluyen las asignaturas de conocimiento 
del medio, ciencias naturales y tecnología, y geo-
grafía en donde los contenidos curriculares especí-
ficos sobre el tema del agua están circunscritos a fo-
mentar la prevención de la contaminación del agua 
y suelo, y conceptos generales sobre consumo sus-
tentable en la mitigación del cambio climático. En 
el nivel de educación media superior (de los 15 a los 
17 años) no hay referencia explícita al tema de agua.

En una revisión crítica sobre el tema, se de-
duce que el tema de recursos naturales se aborda 
como una serie de contenidos curriculares que se 
cubren en horas clase, pero no se ven los temas de 
sustentabilidad ambiental y uso de recursos comu-
nes como un tema transversal que abarque varias 
disciplinas del currículo. En particular, el tema de 
agua se ve como un recurso limitado que requiere 
de regulaciones administrativas para su explota-
ción. Esto es una visión limitada que no forma una 
conciencia global de la responsabilidad ciudadana 
que tendrán los niños y jóvenes en el futuro en ga-
rantizar la sustentabilidad de los recursos comunes 
del planeta.

4.4 Género 
Mujeres y hombres tienen una relación diferente 
con el agua, poseen intereses y percepciones dis-
tintas sobre lo que sucede con el vital líquido. Esto 
se debe al papel que la sociedad asigna a cada uno; 
por ejemplo, debido a los roles de género, las mu-
jeres están más relacionadas –aunque no exclusi-
vamente– con los problemas del agua en el ámbito 
doméstico (poca disponibilidad, tandeos, mala cali-
dad, aumento de tarifas, etcétera), mientras que los 
hombres conocen más sobre la situación del agua 
en lo productivo (RGEMA, IMTA, PNUD, 2006). 

Cuando existen problemas relacionados con el 
agua, las mujeres son las responsables de buscar 
soluciones para proveer del líquido a sus hogares, 
lo que se suma al trabajo doméstico que en la mayo-
ría de los casos está a su cargo. En ocasiones, estas 
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actividades suman hasta 30 horas a la semana del 
tiempo de las mujeres tanto rurales como urbanas 
(MMA, 2012). 

4.5 Áreas Rurales 
Dotar de agua y resolver el tema del saneamiento 
en las comunidades rurales en México es un desa-
fío de gran envergadura debido a las condiciones de 
pobreza y a las características propias de las comu-
nidades rurales del país. En el año 2010, uno de cada 
cuatro mexicanos habitaba en alguna de las 188,593 
localidades menores de 2,500 habitantes; de éstas 
139,156 localidades tienen menos de 100 habitantes 
(INEGI, 2010). De acuerdo con los cálculos del CO-
NAPO, tres de cada cuatro localidades rurales tie-
nen un alto o muy alto grado de marginación y en 
ellas reside 61% de la población rural. La margina-
ción en los asentamientos rurales tiende a aumen-
tar conforme se alejan de asentamientos humanos 
mayores y de las vías de comunicación. Las entida-
des federativas con mayor número de personas vi-
viendo en localidades rurales son: Veracruz, Chia-
pas, Oaxaca, Estado de México, Puebla y Guanajuato.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
Intercensal de 2015 realizada por el INEGI, 31.0% 
de las viviendas de las comunidades rurales meno-
res a 2,500 habitantes no cuentan con drenaje algu-
no, por lo que sus moradores defecan al aire libre, 
mientras que los habitantes de 40.0% de las vivien-
das tienen que acarrear el agua de fuentes relativa-
mente cercanas, aunque en ocasiones el acarreo es 
de distancias considerables. 

A la dispersión geográfica de las comunidades 
ya señalada, hay que sumarle la escasa inversión 
pública para el abastecimiento de agua y el mejo-
ramiento de los servicios de drenaje y alcantarilla-
do destinados a estas comunidades. En los últimos 
años, a pesar de que ha aumentado el monto de 
inversiones destinadas a la infraestructura, no ha 
sido suficiente puesto que todavía persisten gran-
des diferencias. 

4.6 Áreas Urbanas 
Actualmente, 78% de la población mexicana habi-
ta en ciudades, es decir en localidades mayores de 
2,500 habitantes. El Sistema Urbano Nacional está 
integrado por 384 ciudades, de las cuales 11 tienen 
más de un millón de habitantes y en ellas residen 
41.3 millones de personas, lo que representa 51% de 

la población total nacional (CONAPO, 2012). Las ciu-
dades mexicanas presentan una cobertura del ser-
vicio de agua potable de 95.4%, y de alcantarillado 
de 96.3%. A nivel nacional, aproximadamente 10 mi-
llones de habitantes carecen de agua entubada y 11.5 
de acceso al alcantarillado (CONAGUA, 2015).

El indicador de cobertura mencionado es insu-
ficiente, ya que no permite identificar las desigual-
dades que se presentan al interior de cada ciudad, 
en términos de calidad del agua recibida y de la fre-
cuencia con la que ésta se recibe (Jiménez, B. et al., 
2011). Sin embargo, una aproximación sobre la cali-
dad del agua recibida en las viviendas urbanas se 
observa en el resultado de una encuesta efectuada 
en la Ciudad de México, en la que se encontró que 
77% de la población accede al agua para beber me-
diante la compra de agua de garrafón o embotella-
da; 11% hierve el agua de la llave; 4% instala filtros 
en la llave de su casa y sólo 5% la toma directamen-
te de la llave (INEGI, 2008). 

La desconfianza sobre la calidad del agua entu-
bada es una tendencia creciente en las últimas dé-
cadas. Un indicador de la desconfianza de la pobla-
ción con respecto a beber el agua de la llave es el 
crecimiento excesivo del mercado de agua embote-
llada. Un estudio del Banco Interamericano de Des-
arrollo señala que el volumen per cápita de agua 
embotellada consumido en México es el más alto 
del mundo. En 2010, México consumió 46% del total 
de agua embotellada en América Latina (BID, 2010). 

Por otra parte, a partir del reconocimiento 
constitucional del derecho humano al agua en 2012, 
la mala calidad del agua a la que accede una pobla-
ción determinada puede ser denunciada como una 
violación a dicho derecho (CEUM, 2012). De manera 
que, además de ser un dato escasamente medido, la 
mala calidad del agua se ha convertido potencial-
mente en un elemento de movilización de la socie-
dad civil para exigir un derecho humano. 

4.7 Conflictos relacionados en la 
industria, minería y agricultura 
Los conflictos sociales por la calidad del agua se de-
tonan cuando las comunidades locales perciben en 
la contaminación de ésta el riesgo de contraer algún 
tipo de enfermedad o porque afecta directamente 
sus actividades económicas, principalmente pes-
queras o agropecuarias (Ávila, 2003). En menor me-
dida, el interés ciudadano puede exigir la necesidad 
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de proteger los ecosistemas acuáticos, o bien modi-
ficar el paradigma sanitarista del desarrollo urbano 
que ha utilizado a los ríos y lagos como parte del 
sistema de drenaje (González et al., 2010). 

La contaminación que generan la industria y la 
minería en los cuerpos de agua se puede clasificar 
de dos maneras: de carácter sistémico y de emer-
gencia ambiental. En el primer caso se encuentran 
las cuencas que, desde hace varias décadas, tienen 
un grado avanzado de deterioro por la ausencia de 
un aparato estatal efectivo que inspeccione, vigile 
y sancione a las empresas que descargan sus aguas 
sin previo tratamiento o sin cumplir con los lími-
tes máximos permisibles establecidos en la Ley de 
Aguas Nacionales. Ejemplos de este tipo son las 
cuencas de los ríos Atoyac, Lerma, Santiago, Blan-
co y Sabinas, los cuales se caracterizan por su alto 
nivel de contaminación desde el último tercio del 
siglo XX. En dichas cuencas se aprecia una crecien-
te movilización de organizaciones ciudadanas que 
presionan a las autoridades para sanear el cauce. 

Por otro lado, la contaminación por emergencia 
ambiental es aquella que se origina por el derrame 
de sustancias tóxicas en algún cuerpo de agua como 
resultado de una fuga accidental. En este rubro se 
aprecia una alta recurrencia de contaminación por 
hidrocarburos originados por el percance de vehí-
culos que las transportan o por la sustracción ilegal 
de gasolina en ductos que atraviesan zonas rurales, 
así como derrames de sustancias como cianuro o 
ácido sulfúrico, relacionadas con la actividad mine-
ra. Para el año 2016, la PROFEPA reportó 1,882 de-
rrames de hidrocarburos y otras sustancias quími-
cas, de los cuales una gran mayoría terminó en un 
cuerpo de agua. La contaminación por la agricultu-
ra es en la que menos se identifica un carácter con-
tencioso. Las investigaciones sobre el tema han re-
velado que ni los agricultores ni las autoridades del 
Gobierno perciben la dimensión del problema, de 
manera que reproducen prácticas no sustentables, 
incluso con financiamiento y subsidios de políticas 
públicas que favorecen el uso intensivo de agroquí-
micos (Pérez Espejo y Aguilar, 2012).

 4.8 Impactos económicos 
de la calidad del agua 
La calidad del agua potable tiene un efecto econó-
mico directo por pérdidas en la productividad eco-
nómica y los costos de atención sanitaria de enfer-

medades atribuibles a la contaminación del agua. 
Existen diferentes propuestas metodológicas para 
valorar este impacto, pero no existe una cifra nacio-
nal estimada (Nigenda et al., 2002). 

En el manifiesto de impacto regulatorio presen-
tado para el proyecto de norma oficial mexicana 
NOM-250-SSA1-2014 –con la cual se busca endure-
cer las restricciones de niveles permisibles de con-
taminantes y simplificar los muestreos– se calcula-
ron costos por implementación de ósmosis inversa 
para la remoción de arsénico y flúor cercanos a los 
4,000 millones de pesos (COFEPRIS, 2013), muy por 
encima del presupuesto disponible. 

Por otra parte, el INEGI calculó para 2015, en el 
Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas de Mé-
xico, un costo equivalente a 0.3% del PIB por conta-
minación del agua y de 0.2% por el agotamiento de 
acuíferos (INEGI, 2017). Esto indica que tendría ple-
no sentido económico para México el desplegar los 
recursos y los instrumentos financieros necesarios 
para preservar la calidad del agua y asegurar la po-
tabilidad del abastecimiento público.

5. Infraestructura para mejorar 
     la calidad del agua
5.1 Potabilización 
México cuenta con 922 plantas potabilizadoras con 
un gasto de diseño instalado de 142 m³/s (CONA-
GUA, 2016). De éstas, 48 plantas –con un gasto total 
de 2 m³/s– se encuentran fuera de servicio (CONA-
GUA, 2016). Los datos del INEGI (2015) reportan que 
94% de la población total cuenta con acceso a agua 
proveniente de un sistema público, lo que implica 
que aproximadamente 6.5 millones de habitantes 
no cuenta con este servicio. Con respecto a la ca-
lidad del agua abastecida, los sistemas de informa-
ción son poco accesibles al público. En este senti-
do la ley exige que el agua potable cumpla con los 
parámetros de calidad definidos por las normas: 
NOM-127-SSA1-1994 sobre agua para uso y consu-
mo humano, y la NOM-179-SSA1-1998 para agua dis-
tribuida por sistemas de abastecimiento público 
(INEGI, 2016). Ante la incertidumbre de su calidad, 
la sociedad ha buscado alternativas para tener agua 
potable, mismas que implican la instalación de sis-
temas de purificación en los hogares o la compra de 
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agua purificada. México es el país que más agua em-
botellada consume en el mundo con 28,453 millones 
de litros al año (PWC, 2015).

5.2 Depuración 
De acuerdo con la CONAGUA (2016a), en 2015 se ge-
neraron en México 450 m³/s de aguas residuales 
municipales (las cuales incluyen aporte de indus-
trias conectadas al sistema de alcantarillado) y no 
municipales.4 Se estima que estas descargas repre-
sentan anualmente una carga contaminante de 12.1 
millones de toneladas de materia orgánica (medida 
como Demanda Bioquímica de Oxígeno, DBO5), de 
las cuales 84% corresponde a descargas no munici-
pales. Para reducir el impacto de dichas descargas, 
se cuenta con 5,309 plantas de tratamiento que de-
puran 191.4 m³/s, de los cuales 47% son descargas 
municipales y, el resto, industriales. El caudal trata-
do en 2015 ascendió a 120.9 m³/s, lo que implica que 
se trataba 57% de las descargas colectadas en el al-
cantarillado. En el caso de las plantas municipales, 
cerca de 79% del caudal tratado pasa por procesos 
de lodos activados, lagunas de estabilización o sis-
temas duales (combinación de procesos biológicos 
o biológicos y fisicoquímicos), lo que en la mayoría 
de los casos produce efluentes de calidad acepta-
ble para el reúso en diversos sectores. Aun cuando 
el número de plantas existentes es considerable, el 
caudal promedio tratado en cada una de ellas es de 
36 l/s, lo que indica un gran número de plantas pe-
queñas que generalmente tienen costos de opera-
ción unitarios mayores y cuentan con menor auto-
matización que las plantas de mayor tamaño. De 
hecho, en 2015 operaban solamente 22 plantas mu-
nicipales con caudal de operación mayor a 1,000 li-
tros por segundo. 

En cuanto a la eficiencia, las plantas de trata-
miento municipales e industriales remueven única-
mente 19% de la carga contaminante, por lo que aún 
se descargan 9.8 millones de toneladas de DBO5 a 
los cuerpos de agua a lo largo del país (89% de ellas 
provenientes de descargas no municipales). Como 

4. La CONAGUA (2016a) define a las descargas de agua residual 
municipal como las que se generan en los núcleos de población 
y se colectan en los sistemas de alcantarillado urbano y rural, 
mientras que las no municipales las generan otros usuarios, 
como la industria autoabastecida, y son descargadas a cuerpos 
de agua sin ser colectadas en el alcantarillado.

resultado, 32% de los 2,766 sitios donde se monito-
rea la demanda química de oxígeno presenta niveles 
de contaminado a fuertemente contaminado (DQO 
mayor a 40 mg/l) y, en su mayoría, se encuentra cer-
ca de los centros de población que generan las des-
cargas en la zona centro-occidente del país.

Debe mencionarse que en 2015 la inversión en 
saneamiento fue de 16% de los US$ 2,233 millones 
invertidos en el sector agua –equivalentes a 0.20% 
del Producto Interno Bruto (PIB)–, mientras que 
casi 60% de la inversión fue en agua potable y al-
cantarillado (CONAGUA, 2016b). 

5.3 Inversión en programas 
de calidad del agua 
México cuenta con diversos instrumentos para fi-
nanciar el desarrollo de su infraestructura y servi-
cios hidráulicos. Los recursos para inversiones de 
capital provienen en su mayor parte de recursos fis-
cales vía la transferencia de subsidios del Gobierno 
federal a estados y municipios. Las inversiones para 
preservar la calidad del agua abastecida y sanear 
las aguas residuales forman parte del programa 
PROAGUA, dividido en los siguientes “apartados”:
• APAUR – urbano (infraestructura de agua y 

alcantarillado)
• PRODI - Proyecto para el Desarrollo Integral 

de Organismos Operadores de Agua y 
Saneamiento (eficiencia técnica y comercial) 

• APARURAL –rural (cobertura y sostenibilidad)
• AAL – agua limpia (desinfección de agua 

potable)
• AMPIOS – apoyo para municipios de menos de 

25,000 habitantes (fortalecimiento)
• PTAR – plantas de tratamiento de aguas 

residuales (inversión)
• INCENTIVOS – por el tratamiento de aguas 

residuales (subsidios a la operación)

La CONAGUA ejecuta directamente cerca de la 
mitad del presupuesto total en este rubro y parti-
cipa en 80% de las inversiones (World Bank, 2016); 
el resto de la inversión proviene de otras áreas del 
Gobierno y del sector privado. Entre 2010 y 2015 los 
recursos disponibles llegaron a rebasar el monto 
estimado para solventar las brechas de cobertura 
(Campanaro y Rodríguez, 2014), estimada en $32,200 
millones de pesos anuales (ANEAS, 2016), pero de-
bido a la situación económica del país, entre 2015 y 



434 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  MÉXICO

2017 se redujeron drásticamente; el último año la re-
ducción fue superior a 70% (Montoya, 2017).

La inversión en infraestructura sufre de defi-
ciencias en términos de equidad, eficiencia, estabi-
lidad y suficiencia. Los fondos no siempre terminan 
siendo asignados donde más se necesitan; pueden 
variar de un año a otro sin que pueda preverse su 
evolución en el largo plazo y son insuficientes para 
recuperar el creciente rezago en rehabilitación y 
ampliación.

El ODG 6 para la provisión sustentable de agua y 
saneamiento contiene diversos indicadores que se 

relacionan con la calidad del agua. La clasificación 
de México de acuerdo con su posibilidad de monito-
reo para el ODG 6 se presenta en el Cuadro 4.

6. Conclusiones

El interés por la calidad de agua se ha reflejado en la 
generación de una cantidad significativa de informa-
ción. Sin embargo, si bien mucho se ha avanzado en el 
país, aún falta hacer un uso cabal de estos datos para 
definir soluciones y establecer políticas públicas de 

Cuadro 4. Calidad del agua en México y metas relacionadas con el Objetivo de Desarrollo 6 

Metas:
6.1 Porcentaje de la población con acceso a agua potable segura: Hay datos sobre acceso y tipo de servicio por 
lugar de residencia, pero la información sobre la calidad del agua y de los servicios es incompleta o con acceso 
limitado.
6.2 Porcentaje de la población con servicios de saneamiento gestionados de forma segura y con instalación 
para lavado de manos con agua y jabón: Existe información sobre acceso, tipo de servicio y proporción de la 
población que usa servicios básicos de saneamiento y cuenta con manejo de desechos fecales. No hay datos 
sobre acceso a instalaciones para lavado de manos.

Indicadores
6.3.1 Porcentaje de aguas residuales tratadas de manera segura: Información disponible sobre la proporción 
de aguas residuales recibidas y tratadas, así como nivel de tratamiento. No hay información clara y suficiente 
sobre la calidad del agua tratada, operación y mantenimiento de la infraestructura
6.3.2 Porcentajes de cuerpos de agua con buena calidad de agua: En México no se analizan los cinco paráme-
tros de calidad que propone la ONU para los acuíferos.
Meta 6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del agua en el tiempo: Hay estimaciones basadas en datos de pro-
ductividad nacional, pero no para todas las actividades económicas que propone la ONU.
Meta 6.5 Grado de aplicación de la gestión integrada de los recursos hídricos GIRH (0-100): Nivel Medio, los 
elementos de la GIRH están institucionalizados y su implementación en marcha. Calificaciones altas para in-
tercambio de datos trasfronterizos e instrumentos de gestión de acuíferos y medias para el manejo de cuencas 
por falta de cooperación y coordinación interinstitucional.
Meta 6.6 Porcentaje de cambio en el tiempo de los ecosistemas relacionados con el agua medidos de acuerdo 
con: a) el área de ecosistemas (humedales, bosques y tierras secas); b) la cantidad de agua en los ecosistemas 
(ríos, lagos y aguas subterráneas); y c) la salud resultante de los ecosistemas: Información disponible sobre 
volumen almacenado y extensión para principales cuerpos de agua, verificación e interpretación terrestre de 
datos (incluida la clasificación del tipo de humedal), pero no para datos de la salud de los ecosistemas en todos 
los cuerpos de agua.
Meta 6.a Porcentaje de ayuda oficial para el desarrollo que se incluye en un plan de gasto coordinado por el 
Gobierno, ya sea: (1) en tesorería o (2) dentro del presupuesto: De los 32 estados que conforman al país sólo se 
cuenta con información sobre el gasto para agua y saneamiento en tres de ellos y es difícil aplicar la metodo-
logía ONU-GLASS.
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largo plazo que efectivamente protejan y preserven 
la calidad del agua y los ecosistemas asociados con 
ella; por ejemplo, para completar la normatividad en 
materia de descargas de aguas residuales. 

Cabe aclarar que no es sólo la falta de normati-
vidad con respecto a la calidad del agua lo que cau-
sa su contaminación, sino, en mucha mayor medida, 
su incumplimiento y, de hecho, su falta de vigilan-
cia. La falta de vigilancia de las normas de aguas re-
siduales causa contaminación al ambiente y riesgos 
a la salud de la población. La falta de seguimiento a 
la norma de agua potable causa problemas de salud 
a la población, creando desconfianza sobre la cali-
dad de agua potable y obligando a la población a re-
currir a la compra de agua embotellada.

El problema de la contaminación afecta a la po-
blación en general, ya que la desconfianza respecto 

a la potabilización del agua provoca que el consu-
mo de agua embotellada sea un asunto común en 
el país, pero también notorio por sus impactos más 
fuertes en la población más desfavorecida como son 
mujeres, niños, grupos indígenas y pobres. La deci-
sión de atender el problema de la calidad del agua 
es un asunto de todos los niveles del Gobierno, pero 
también es responsabilidad de la sociedad. 

Los costos de la deficiente calidad de los cuer-
pos de agua del país son cubiertos de muchas for-
mas, pero además provocan efectos secundarios; 
por ejemplo, el consumo de agua embotellada trae 
consigo la generación de millones de botellas de 
plástico que cada año se desechan. Entender que la 
calidad del agua puede ser un negocio para todos, 
es obligación del Gobierno y de la sociedad hacerlo 
una prioridad. 

Cuadro 5. Experiencias exitosas 

Las experiencias exitosas en México son dispersas y van desde una escala local hasta nacional, pasando por lo 
comunitario, lo regional y lo ciudadano. Se seleccionaron porque identifican oportunidades para fortalecer una 
gestión de la calidad del agua a partir de una visión de conservación ecológica de largo plazo que mantenga 
servicios ecosistémicos, del saneamiento ecológico como alternativa al saneamiento convencional y de la ac-
ción colectiva para identificar problemas y soluciones. 

Modelos de Manejo y Uso Sustentable del Agua en las cuencas 
Copalita-Zimatán-Huatulco (CZH), Oaxaca, México
Esta cuenca se encuentra en la costa de Oaxaca y ocupa una superficie de 282,300 ha, tiene una población de 
86,392 habitantes que en su mayoría habita en 851 localidades dispersas y menores a 2,500 habitantes. El sis-
tema CZH ha sido reconocido, nacional e internacionalmente, como de gran importancia por su biodiversidad 
(González-Mora et al., 2009). Desde 2005, la Alianza formada por el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, 
por sus siglas en inglés) y la Fundación Gonzalo Río Arronte (FGRA) trabaja en CZH para el desarrollo de nuevos 
modelos de manejo del agua en México. El objetivo ha sido consolidar un proceso de gestión participativa e 
integrada de las cuencas y, en particular, de los recursos hídricos con la participación de comunidades rurales y 
grupos indígenas con escenarios ambientales y socioeconómicos distintos.

A la fecha, se tienen 42 tipos de Modelos de Manejo y Uso Sustentable del Agua (MUSA) en 29 comunida-
des de ocho municipios, que benefician a 19,146 personas. Se han realizado 921 obras en total y hay una capa-
cidad instalada para almacenar agua de lluvia y escurrimientos de 2,263 m3/año; de tratamiento para 12,496 
m3/año de aguas grises, y de reúso de 8,865 m3/año. Como resultado se purifican 113 m3 de agua y se evita la 
descarga de 152,505 m3 de aguas negras al usar baños ecológicos secos.

Modelo de intervención para la provisión de agua y saneamiento 
en comunidades rurales dispersas (CRD) 
Este proyecto tiene como objetivo el desarrollar y validar un Modelo de Intervención en comunidades rurales 
dispersas en México que integra elementos sociales y técnicos para mejorar el acceso a servicios básicos de 
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agua y saneamiento sustentables. Los actores del proyecto son: Sarar Transformación, que aporta el enfoque 
metodológico y técnico; World Vision México (WVM), como agencia operativa; 400 familias de cuatro estados 
de la República Mexicana; y el Banco Interamericano de Desarrollo, como la fuente principal de financiamiento.
El proyecto tuvo una vigencia de 2014 a 2017 involucrando y beneficiando a familias en nueve comunidades 
piloto en el Estado de México, Michoacán, San Luis Potosí y Veracruz. La estrategia socio-técnica para la imple-
mentación de los sistemas incluyó (1) la capacitación de promotores locales de ASH –Agua Saneamiento e Hi-
giene, también conocido como WASH, por sus siglas en inglés– en la coordinación y facilitación de diagnósticos 
participativos, aspectos de diseño, acompañamiento de la comunidad en la construcción, operación, manteni-
miento y el monitoreo de los sistemas domésticos; y (2) el diseño técnico de los sistemas de agua y saneamien-
to, la elaboración de manuales de construcción y de uso-operación-mantenimiento.

Recuperación ambiental de la cuenca del lago de Pátzcuaro, Michoacán 
Este programa inició en 2003 con el propósito de establecer las bases para el desarrollo sustentable de la cuen-
ca por medio de: (a) detener y revertir el deterioro en la calidad del agua del lago de Pátzcuaro; (b) participar en 
la solución de conflictos sociales y mejorar la cultura ambiental; (c) reducir la deforestación, erosión y conta-
minación del suelo; (d) contribuir a fomentar la sustentabilidad en el manejo de los recursos y aprovechar ade-
cuadamente la cantidad de agua superficial y subterránea. El programa constó de cuatro etapas para abordar 
siete problemas prioritarios: 1) conflictos sociales y cultura ambiental; 2) deterioro de la calidad del agua del 
lago; 3) deterioro de la salud, bienestar público y pobreza extrema; 4) deforestación, erosión y contaminación 
del suelo; 5) reducción pesquera y pérdida de la biodiversidad acuícola; 6) escasez de recursos económicos, y 7) 
disminución de la cantidad de agua del lago y del volumen del agua subterránea. 

Se ha realizado más de un centenar de proyectos, acciones y estudios que han generado una serie de be-
neficios tangibles y medibles. De éstos, los más notables son haber conseguido movilizar voluntades y consen-
suar a nivel intergubernamental e interinstitucional sobre necesidades, acciones e inversiones a favor de la 
cuenca, mediante cinco humedales artificiales que a un bajo costo logran reducir la contaminación y los ries-
gos a la salud y al ambiente, así como la operación de las plantas de tratamiento de aguas residuales en los 
municipios de Pátzcuaro y Quiroga. 

Decreto de Reservas de Agua en la cuenca del Río San Pedro Mezquital: 
un nuevo marco para el manejo de la calidad del agua en México 
Este río se localiza en la vertiente del Pacífico, en los estados de Durango, Zacatecas y Nayarit. En la actualidad, 
es el único río que cruza la Sierra Madre Occidental libre de infraestructura y descarga en el mar. Se trata así 
de una cuenca alóctona que transporta agua, sedimentos, material genético y energía desde la planicie duran-
guense hasta las lagunas costeras de Nayarit. Estas condiciones únicas en México se han conservado por dos 
vedas de aguas superficiales establecidas en 1948 y 1955, y que fueron levantadas mediante decreto presiden-
cial el 15 de septiembre de 2014. 

La supresión de la veda representó una oportunidad para ordenar las extracciones de agua mediante el 
establecimiento de una reserva de agua para el ambiente y reservas complementarias para abastecimiento 
público y generación de energía. La reserva de agua para el ambiente fue determinada a partir de estimaciones 
de caudal ecológico con base en la NMX-AA-159-SCFI-2012, que establece el procedimiento para la determina-
ción del caudal ecológico en cuencas hidrológicas (NMX). Esta norma representa un hito en la gestión del agua 
en México, alcanzado después de veinte años de publicación de la Ley de Aguas Nacionales por la activa parti-
cipación de la sociedad civil, la academia y diferentes entidades del Gobierno federal. 
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Mujer Kichwa en la selva tropical del Parque Nacional Yasuní, Ecuador © iStock

Un componente importante que 
muchas veces se pasa por alto en la 
calidad del agua es su relación 
con el género, ya que las mujeres 
son, por lo general, las responsables 

de la recolección, producción y 
uso del agua en el hogar y en la 

producción agrícola. Dos tercios de las 
poblaciones pobres del mundo carecen 
de acceso a agua segura y confiable. 
Una de las recomendaciones clave 

que surge de éste y otros estudios es 
que más mujeres deben incorporarse 
a las instituciones de gestión y toma 

de decisiones con respecto a este 
particular, especialmente, en los 

países en desarrollo.

Género y Agua
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Introducción

Este capítulo trata sobre un importante, pero repetidas veces ignorado, componente de la 
calidad del agua y su relación con el género, más específicamente, con las mujeres a cargo 
del uso que se da al agua en los hogares y en la producción agrícola. Las mujeres en muchas 
regiones del mundo en desarrollo son quienes más utilizan el agua pero, debido a las cir-
cunstancias económicas y ambientales, en muchos casos se ven obligadas a usar agua muy 
por debajo de la calidad aceptable para consumo y uso humano. 

La mayoría de los 1,200 millones de pobres en el mundo carecen de acceso a agua segura 
y confiable, y dos tercios son mujeres. El desvío de agua para su uso en la industria y la agri-
cultura, así como para la generación de energía, reduce su disponibilidad para usos domés-
ticos, lo que complica aún más su acceso para la gente pobre, y sobre todo, para las mujeres. 
En todo el mundo, más de 2,600 millones de personas aún carecen de acceso a inodoros u 
otras formas de servicios sanitarios de calidad, y los problemas de acceso y uso del agua en 
muchos casos dan lugar a problemas de salud que afectan a las mujeres en particular. La 
falta de agua o el agua de mala calidad ocasionan una gran variedad de enfermedades ori-
ginadas o transmitidas por ella, ya sea por falta de higiene o porque están en ella dispersas. 
En la mayoría de las culturas, el rol y la responsabilidad en cuanto al uso y manejo del agua 
entre los hombres y las mujeres es diferente. Las mujeres usan el agua para la producción, 
su consumo y fines domésticos, como cocinar, limpiar, atender la salud y la higiene, y tam-
bién para el cultivo de sus propios alimentos, si cuentan con acceso a terrenos. En las áreas 
rurales, las mujeres y las niñas recorren largas distancias a pie para ir a buscar agua, que en 
muchas ocasiones, les toma más de 4 a 5 horas al día; tienen que cargar pesados recipientes 
y esperar en largas colas. Esta enorme responsabilidad por obtener agua (y leña) les impide 
el acceso a la educación, a la generación de ingresos, a la participación en la vida cultural y 
política, y al descanso y el esparcimiento (UNCTAD, 2011; Both ENDS, 2006).

Aquí se presenta el trabajo de ocho científicas con conocimiento y experiencia sobre la 
forma en que la calidad del agua afecta a los humanos y, en particular, a las mujeres. El traba-
jo se divide en cinco secciones: 1) el papel del agua en el origen de las afecciones y las enfer-
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medades, con especial atención en la República Do-
minicana; 2) una visión general del estudio de caso 
de la región del Caribe; 3) un estudio de caso de un 
área subdesarrollada de Bolivia; 4) un resumen del 
estudio de caso de Ecuador; 5) gestión de aguas re-
siduales y calidad del agua; 6) anexo que se refiere a 
los parásitos del agua. Una sección final ofrece reco-
mendaciones para mejorar la calidad del agua y, por 
consiguiente, la experiencia y vida de las mujeres. 

1. El agua y la salud de las mujeres

Milena Cabrera M.

No es posible separar el agua de la salud del ser hu-
mano. Es indispensable poder contar con agua de 
calidad y estar conscientes de que la calidad del 
agua repercute directamente en la calidad de vida. 
El agua es un derecho fundamental de la vida huma-
na: a) es un derecho humano elemental relacionado 
con la ingesta y, por tanto, la base de otros derechos 
humanos; b) como recurso, es un bien económico 
del dominio público y el eje del desarrollo econó-
mico de una nación, y está estrechamente vincula-
do a la producción de alimentos, la generación de 
energía, la industria y la minería, el transporte y, 
además, constituye un apoyo al turismo, y c) pro-
picia buena cohesión social y compañerismo entre 
la gente.

La mayoría de los hogares en las ciudades de los 
países latinoamericanos cuenta con agua corriente 
y agua potable. Sin embargo, se debe destacar que 
el saneamiento del agua en algunos casos es muy 
malo. La importancia de la contaminación del agua 
y sus enormes efectos en la salud y la dinámica fa-
miliar no deben subestimarse.

Los problemas relacionados con el saneamien-
to, el suministro y almacenamiento del agua están 
estrechamente relacionados. El saneamiento no 
debe entenderse simplemente como un medio de 
eliminación de residuos para evitar la contamina-
ción del ambiente. Debe incluirse en las políticas 
generales de protección del medio ambiente para 
evitar enfermedades y proteger la calidad de vida. 
El suministro es un factor de suma importancia, ya 
que hoy día existen comunidades donde no es posi-
ble obtener agua potable para el consumo diario. Es 
por lo que el almacenamiento de agua en los hoga-

res, donde las mujeres desempeñan un papel pre-
ponderante, debe basarse en políticas de salud que 
eviten los vectores y otras enfermedades causadas 
por parásitos.

El agua es vital para el buen funcionamiento del 
organismo, por lo que es primordial contar con ac-
ceso a ella. Por siglos, el papel de las mujeres en el 
abastecimiento de agua ha sido fundamental para 
llevar a cabo las tareas del hogar, pero en muchas 
ocasiones esta agua no es de buena calidad y, en 
consecuencia, afecta la salud de la familia.

La hidratación diaria es vital para el buen fun-
cionamiento del cuerpo. En un adulto sano, una 
deshidratación de 2.8% del peso corporal por expo-
sición al calor o por ejercicio intenso, ocasiona una 
disminución en la concentración, el rendimiento fí-
sico, la memoria a corto plazo, y produce un mayor 
cansancio, dolores de cabeza y lentitud en los tiem-
pos de respuesta.

Las enfermedades infecciosas transmitidas por 
agua cobran hasta 3.2 millones de vidas cada año, ci-
fra equivalente a 6% del total de muertes en el mun-
do. La carga de morbilidad que se atribuye a la falta 
de agua, saneamiento e higiene es equivalente a 1.8 
millones de muertes y a la pérdida de más de 75 mi-
llones de años de vida sana.

Los desechos constituyen un problema impor-
tante que afecta el suministro y la calidad del agua. 
El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (IN-
DRI) de la República Dominicana advierte que, de 
mantenerse el desperdicio del agua en las propor-
ciones actuales, sus principales centros urbanos 
experimentarían grandes problemas de abasteci-
miento para 2025. La ciudad de Santo Domingo pro-
duce 420 millones de litros de agua potable al día. 
Ya se ha anunciado un plan de racionalización de 
ella, porque hay charcos de agua en las calles a cau-
sa de tuberías rotas, al igual que lavanderías que no 
la cuidan. El 58% de su suministro en la República 
Dominicana se desperdicia.

Existen riesgos asociados con el uso del agua. 
Durante todo el ciclo que sigue el agua para el con-
sumo humano, la contaminación aislada o genera-
lizada, ya sea industrial, agrícola o urbana, puede 
reducir su calidad y hacerla inadecuada para su 
uso. Los sistemas de suministro de agua, lugares 
de esparcimiento y asentamientos hídricos tam-
bién representan un riesgo para la salud humana. 
La contaminación del agua por elementos quími-
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cos o microbiológicos puede dar lugar a enferme-
dades que aparecen en cuestión de horas y, a veces, 
años. Hay aguas contaminadas por industrias cuyos 
residuos químicos pueden ser factores de riesgo 
de cáncer. Comer alimentos que se han lavado con 
agua contaminada, o ingerir ésta, puede ocasionar 
síntomas desde leves a muy graves, dependiendo de 
la susceptibilidad de la persona. Los bebés, debido 
a su nutrición basada principalmente en alimentos 
complementados con agua, se encuentran particu-
larmente en riesgo de este tipo de contaminación, 
a menos que se les amamante, lo cual promueve vi-
gorosamente la Organización Mundial de la Salud 
(OMS).

Las enfermedades transmitidas por el agua son 
causadas por el consumo de agua contaminada 
con restos fecales de humanos o animales y contie-
ne microorganismos patógenos. Se cuenta con in-
formación disponible sobre ciertas enfermedades 
relacionadas con el agua, como la salmonelosis, el 
cólera y la shigelosis, pero otras, como la malaria, 
la esquistosomiasis u otras infecciones de reciente 
aparición, como la legionelosis o el Coronavirus, o 
el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SRAS), re-
quieren de análisis e investigación. Se estima que 
las enfermedades diarreicas causan alrededor de 
3.6% de todas las patologías en los primeros años 
de vida ajustados por discapacidad debido a enfer-
medades, y causan 1.5 millones de muertes al año 
(OMS, 2012). 

Entre las enfermedades que se atribuyen al 
agua contaminada por microorganismos, transmi-
tidas por vectores o por vía fecal-oral, la más fre-
cuente en la República Dominicana es el dengue. 
Del 1 de enero hasta el 23 de diciembre de 2017, se 
reportaron 1,344 casos, incluyendo 24 muertes con 
sospecha de esta enfermedad. El mismo año, la Lep-
tospira causó 777 casos sospechosos y 76 muertes, 
y se sospecharon y confirmaron 118 casos de cólera 
que causaron cuatro muertes. Esta cifra representa 
una reducción significativa en la morbilidad y mor-
talidad por la enfermedad, en comparación con el 
período de 2016, cuando se registraron 1,154 casos 
y 27 muertes. En las últimas semanas de 2017, se re-
portaron 9,058 episodios de enfermedad diarreica 
aguda y 389 casos de enfermedades transmitidas 
por alimentos. 

El efecto del agua en la salud de las mujeres es 
particularmente importante durante el embarazo, 

ya que desempeña un papel decisivo en el correcto 
desarrollo de la madre y el feto. Es también impor-
tante para mantener la cantidad y calidad de la le-
che materna.

El acceso al agua y al saneamiento es uno de los 
principales requisitos para disfrutar de una buena 
salud y afecta a hombres y mujeres de forma muy 
diferente. La falta de servicios de agua potable y 
saneamiento básico es un grave problema para las 
mujeres y las niñas que viven en barrios pobres y 
hacinados de ciudades y áreas rurales de algunos 
países.

El papel tradicional de las mujeres en el hogar 
explica por qué los hombres dedican más tiempo a 
las actividades remuneradas y las mujeres se ocupan 
de las tareas domésticas, un trabajo necesario para el 
buen funcionamiento de nuestra sociedad, pero que 
no es reconocido ni remunerado. Por esto, cuando 
no hay servicio de agua (o es limitado) las mujeres 
del mundo, que son las principales usuarias, pro-
veedoras y administradoras del servicio, dedican 
más de seis horas al día para buscar agua y hervirla 
para poderla beber, y también para cocinar, bañar a 
los niños, limpiar la casa y lavar la ropa, en lugar de 
ir a la universidad, desempeñarse en un empleo re-
munerado o descansar. Otro problema grave es que 
las mujeres y las niñas que no tienen acceso a insta-
laciones para bañarse, con frecuencia recorren lar-
gas distancias a pie y solas durante la noche, para 
evitar que las vean o molesten y acosen mientras se 
bañan. Son obligadas a defecar en espacios abier-
tos, lo que atenta contra su dignidad y pone en peli-
gro su seguridad personal.

Otro ejemplo de desventaja específica de géne-
ro es el impacto derivado de este trabajo en la salud 
de las mujeres. El cargar agua sobre la cabeza tiene 
efectos nocivos para la salud, ya que puede ocasio-
nar problemas en la espina dorsal cervical. Es co-
mún escuchar a la gente en las áreas rurales decir 
que los hombres desarrollan trabajos más pesados 
que las mujeres, y afirmar que el trabajo que desa-
rrollan las mujeres es relativamente ligero. Empero, 
un balde de agua que se carga en la cabeza puede 
pesar hasta 40 kg y se ha demostrado que esto per-
judica el desarrollo y la salud de la columna verte-
bral y ocasiona deformidades, enfermedades artrí-
ticas y lesiones.

El consumo de energía física que implica este 
trabajo puede llevar a una ingesta nutricional insu-
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ficiente. La falta de agua y servicios de saneamiento 
son una preocupación mayor entre las mujeres, ya 
que puede ocasionar problemas de salud entre los 
miembros de la familia. En países como la Repúbli-
ca Dominicana, donde los servicios de saneamiento 
son limitados para los pobres, defecar al aire libre 
en las orillas de ríos, arroyos y carreteras o en te-
rrenos baldíos, parece presentar menos problemas 
para los hombres que para las mujeres. Las mujeres 
suelen apreciar los inodoros más que los hombres 
y reportan más ventajas derivadas de las instalacio-
nes sanitarias que van desde la comodidad y la pri-
vacidad hasta un entorno doméstico limpio.

El abastecimiento de agua tiene un gran impac-
to en la protección y seguridad de las familias, par-
ticularmente en mujeres y niñas. Las mujeres reco-
rren largas distancias a pie, y aunque consideran 
que el agua es vital en las actividades del hogar, las 
consecuencias de no contar con fácil acceso a ella 
les causa estrés y frustración.

El agua es fundamental para las funciones del 
organismo y de extrema importancia para realizar 
las labores diarias del hogar. El acceso a agua pota-
ble de buena calidad es un derecho de todo ser hu-
mano. Las mujeres, quienes son las que se encargan 
de recolectar, usar y conservar el agua, son las más 
afectadas por las enfermedades. Es por esta razón 
que la inequidad de género da lugar a problemas 
sociales, culturales y políticos que requieren solu-
cionarse por el bien de la salud de las mujeres. Las 
mujeres son el núcleo de la familia.

2. Perspectivas de género – La calidad 
del agua en los hogares de América 
Latina y el Caribe 

Neela Badrie

Acceso a agua de buena calidad
Imagine pasar un día sin acceso a agua limpia y se-
gura para beber, cocinar, lavarse o bañarse cuando 
lo desee en su hogar de la región del Caribe, y pien-
se en las necesidades y prioridades de las mujeres y 
las niñas. Según el informe del Programa Conjunto 
OMS/UNICEF 2017 de Monitoreo de Abastecimien-
to de Agua, en 2015, 29% de la población mundial 

(2,100 millones de personas) carecía de servicios de 
agua potable gestionados de manera segura, o sea, 
agua en el hogar. El Cuadro 1 muestra los suminis-
tros de agua potable que se proporcionaron a la po-
blación de los países caribeños en 2015, en los que 
la mayoría de los países suministraron entre 93 y 
98% del servicio básico nacional de agua potable, 
con excepción de Haití. En el caso haitiano, el sumi-
nistro básico nacional de agua potable fue de 64%, 
con una diferencia de 40% entre el servicio básico 
rural y 81% en el servicio básico urbano. Aproxima-
damente 4 de los 9 millones de habitantes de Puer-
to Príncipe carecen de acceso a agua segura (Khas-
durian, 2013), por lo que su índice de vulnerabilidad 
ante las enfermedades transmitidas por el agua es 
muy alto (Centro de Desastres del Pacífico, 2016). 

Muchas áreas rurales del Caribe viven sin un 
suministro de agua corriente. Algunas personas re-
corren muchos kilómetros a pie para abastecerse  
de agua potable. Su única fuente de agua proviene 
de ríos y tomas de agua o de camiones cisterna, a 
cambio de un pago. La recolección de aguas pluvia-
les podría ser un medio de autosuficiencia para es-
tas comunidades, en especial en las islas del sur del 
Caribe, donde los niveles de precipitación son altos 
(Asociación Mundial para el Agua, Caribe, 2017). 

En Trinidad y Tobago es posible encontrar tan-
ques de almacenamiento de aguas pluviales tan-
to en áreas urbanas como rurales, ya que es muy 
común recolectar agua de lluvia, y muchos prefie-
ren su sabor. Por otra parte, los habitantes de las 
áreas rurales son quienes más dependen de esta 
agua, porque a veces constituye su único suministro 
(Meera y Ahammed, 2006). Además, la calidad del 
agua recolectada en las azoteas en muchos casos no 
cumple con los valores orientativos en agua pota-
ble. Las fuertes precipitaciones durante la tempo-
rada de lluvias se convierten en el medio ideal para 
la propagación de enfermedades patógenas relacio-
nadas con el agua. Estos patógenos son arrastrados 
a ríos, lagos y arroyos, e incluso a canales de riego 
de cultivos superficiales, junto con las aguas de tan-
ques sépticos defectuosos y de letrinas que se tras-
minan o desbordan, o de actividades recreativas 
(Roslev y Bukh, 2011). 

Una encuesta realizada entre los habitantes de 
seis comunidades de Granada reveló que aquéllos 
experimentaron diversos problemas relacionados 
con el agua, como interrupciones del servicio, ca-
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sos de “agua sucia” y otros problemas en el servicio 
(Neff, 2013). La gravedad del “agua sucia” podía va-
riar desde una ligera decoloración hasta lo que los 
residentes describieron como “lodo”. Sistemas de 
almacenamiento rudimentarios capturan y almace-
nan el agua de lluvia en baldes y barriles de lluvia y 
no están conectados a los hogares. 

Perspectiva de género 
En la sociedad de Trinidad y Tobago se espera que 
los hombres sean los proveedores y protejan a las 
mujeres, niños y a la comunidad, y se consideren a 
sí mismos como figuras de autoridad (Ryan, 2013). 
Se espera que las mujeres, por otro lado, sean quie-
nes interactúen y se relacionen con los demás, ade-
más de encargarse de la crianza y otorgar cuida-
dos tanto dentro como fuera del hogar. Por lo tanto, 
contar con agua potable en las llaves es indispensa-
ble para que las mujeres y las niñas puedan dedi-
car más tiempo a la educación, la generación de in-
gresos e, incluso, a las actividades de construcción y 
económicas que mejorarán la calidad de vida de sus 
familias y su propia salud y bienestar (PNUD Agua, 
2006). El enfoque de atención en los hogares im-
plica que debe contarse con suficiente agua de ca-
lidad para evitar contraer infecciones secundarias, 
así como para reducir el peso de la responsabilidad 
de quienes prodigan los cuidados, que en la mayo-
ría de los casos son mujeres y niñas (PNUD, 2006). 

Además, las mujeres tienen necesidades de higiene 
específicas durante la menstruación, el embarazo y 
la crianza de los hijos (ONU Agua y Género, 2018), y 
dado que son quienes suministran la mayor parte 
del agua para el hogar, es a ellas a quienes más afec-
ta el agua contaminada (Cap-Net/GWA 2006).

Salud y enfermedades 
transmitidas por el agua 
Durante el Foro Mundial del Agua de 2018 celebra-
do en el Caribe, la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible del Banco Interamericano de Desarro-
llo (BID), estableció objetivos encaminados a velar 
por la seguridad del suministro de agua y prevenir 
enfermedades transmitidas por ella en el Caribe 
(Fletcher, 2018). La salud de las mujeres, así como 
la dignidad y el sentido de valía personal pueden 
verse afectados por su experiencia en la recolección 
de agua y, en particular, por las afecciones y enfer-
medades derivadas de la falta de saneamiento y por 
la asignación del agua en el hogar (Sorenson et al., 
2011). Para las personas con deficiencia inmunitaria 
que viven con VIH/SIDA, su estado hace imperati-
vo contar con un suministro seguro y adecuado de 
agua para beber y para el cuidado personal (UNI-
CEF, 2005). Además, se recomienda que las mujeres 
embarazadas y los bebés tomen precauciones adi-
cionales para reducir el riesgo de infecciones oca-
sionadas por agua contaminada. 

Cuadro 1. Porcentaje de servicios de agua potable que se brindó a las poblaciones de los países del Caribe en 2015

Países del Caribe Servicio básico 
nacional

Servicio 
limitado 
nacional

Servicio 
nacional no 

mejorado

Nacional sin 
servicio

 Servicio 
básico rural

Servicio 
básico urbano

Antigua y Barbuda 97 - 3 0 (-) (-)
Barbados 98 0 2 0 (-) (-)
Dominica 97 - 4 0 (-) (-)
Grenada 96 1 0 3 (-) (-)
Guyana 95 1 1 2 (93) (100)
Haití 64 7 29 0 (40) (81)
Jamaica 93 3 2 2 (88) (97)
Santa Lucía 98 2 0 0 (98) (98)
San Vicente y Las Granadinas 95 - 4 1 (-) (-)
República de Surinam 95 1 1 1 (88) (98)
Trinidad y Tobago 97 1 2 0 (-) (-)
Fuente: Preparado por OMS/UNICEF JMP, 2017. (-) no hay datos disponibles.
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El Protocolo sobre el Agua y la Salud define 
las enfermedades relacionadas con el agua como 
“cualquier efecto adverso de importancia en la sa-
lud humana, como la muerte, la discapacidad, las 
enfermedades o trastornos causados, directa o in-
directamente, por el estado del agua, o cambios en 
la cantidad o calidad de ésta”. Entre los peligros o 
agentes causantes directos se incluyen bacterias, 
virus, protozoos, helmintos, sustancias químicas 
y factores físicos personales (Bartram et al., 2015). 
Las enfermedades transmitidas por el agua están 
relacionadas con una importante carga de morbili-
dad en todo el mundo. Son responsables de 2 millo-
nes de muertes cada año, la mayoría de ellas siendo 
de niños menores de 5 años (OMS, 2018). Las prác-
ticas adecuadas de agua y saneamiento en el hogar 
pueden aumentar la resistencia a los riesgos de en-
fermedades transmitidas por agua. 

Uno de los objetivos de la agenda 2030 estable-
cidos por los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Asociación de Aguas y Aguas Residuales 
del Caribe es combatir la hepatitis y otras enferme-
dades transmitidas por el agua dentro de las islas, 
sin perder de vista la importancia de un sistema de 
suministro de agua limpio, seguro y confiable (Flet-
cher, 2018). La OMS tiene conocimiento de varias 
enfermedades transmitidas por el agua (Bartram y 
Hunter, 2015). El Cuadro 2 muestra algunas enfer-
medades relacionadas con el agua en el Caribe.

Un estudio realizado por el PNUD sobre jóvenes 
en Trinidad y Tobago identificó pésimas condicio-
nes ambientales y los problemas de abastecimiento 
de agua, en particular, como causas importantes de 
enfermedades gastrointestinales que causan mor-
bilidad e infecciones de la piel (PNUD, 2001). Un es-
tudio reciente, realizado sobre la percepción rural 
y urbana de la calidad del agua potable en áreas ru-
rales y urbanas en Trinidad, reveló que menos de 
la mitad de los participantes (47.8%) tenía conoci-
miento sobre las enfermedades relacionadas con 
el agua (Mc Clean, 2018).Otro estudio realizado en 
la isla de Santa Lucía, Moutoute y Cashman (2015) 
indicó que las mujeres tenían más conocimiento 
sobre la calidad del agua debido a sus roles y res-
ponsabilidad como amas de casa. Sin embargo, una 
investigación que evaluó el conocimiento de las ma-
dres sobre enfermedades transmitidas por el agua 
y la prevención reveló que, aunque la mayoría de 
las madres tenían conocimiento sobre el cólera, 

sólo las que tenían una educación básica secunda-
ria sabían de otras enfermedades transmitidas por 
el agua, como la fiebre tifoidea y la gastroenteritis 
(Sharmila et al., 2017). 

La diarrea es una de las principales causas de 
muerte infantil y fue responsable de aproximada-
mente 8% de las muertes de niños menores de 5 
años en todo el mundo en 2016 (UNICEF, 2018). Esto 
se traduce en la muerte de más de 1,300 niños pe-
queños al día o aproximadamente 480,000 niños al 
año. En el Cuadro 3 se puede observar que la mayo-
ría de los países caribeños muestra un porcentaje 
de 0-4% muertes por diarrea de niños menores de 
5 años, con la excepción de Haití, que muestra 10%. 
Las causas más comunes de enfermedad diarreica 
severa incluyen rotavirus, Escherichia coli patóge-
na, Campylobacter jejuni y parásitos protozoarios. 
El rotavirus es una causa común de gastroenteritis, 
así como causa principal de diarrea infantil grave, 
además de ser responsable de aproximadamente 
40% de todos los ingresos hospitalarios por diarrea 
entre menores de 5 años en todo el mundo (UNICEF, 
2012). Son comunes las infecciones con protozoos 
patógenos, como Entamoeba histolytica, Giardia 
lamblia y Cryptosporidium spp., aunque los pató-
genos bacterianos son responsables de la mayoría 
de los casos de enfermedades diarreicas (UNICEF, 
2012). Las enfermedades diarreicas epidémicas son 
causadas por Shigella y Vibrio cholera. En general, 
se ha asociado la mejora del agua potable y el sa-

Cuadro 2. Algunas de las enfermedades referidas 
que se relacionan con el agua en el Caribe

Enfermedad Agente

Gastroenteritis Virus
Hepatitis A Virus
Hepatitis E Virus
Dengue Virus
Giardiasis Protozoario
Disentería bacilar/Shigelosis Bacteria
Cólera Bacteria
Diarrea Bacteria
Enfermedad del Legionario Bacteria
Helicobacter pylori/mucosa gástrica Bacteria
Fiebre tifoidea Bacteria
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neamiento con un menor número de casos de dia-
rrea en entornos de ingresos bajos y medios (Wolfe 
et al., 2014).

En un estudio sobre la carga y el impacto de la 
gastroenteritis aguda (GEA) y los patógenos trans-
mitidos por los alimentos en Trinidad y Tobago, la 
prevalencia mensual de GEA fue más alta entre ni-
ños menores de 5 años (1.3 episodios/año) y la du-
ración promedio de la diarrea fue de 2.3 días (rango 
2-10 días) (Lakhan et al., 2013). En general, 56 (10%) 
de las muestras de GEA dieron positivo para pató-
genos transmitidos por alimentos. Se estimó que en 
2009 ocurrieron 135,820 casos de GEA (84%). En ge-
neral, se ha asociado la mejora del agua potable y 
el saneamiento con un menor número de casos de 
diarrea (Wolfe et al., 2014). 

Se han reportado casos de Enfermedad del Le-
gionario en relación con la presencia de Legionella 
pneumophila en el agua potable en el Caribe (Vals-
ter et al., 2011).

Los niños en edad escolar son especialmente 
propensos a las infecciones por parásitos porque su 
alto nivel de actividad los pone en contacto frecuen-
te con el agua y el suelo contaminados. Un estudio 
realizado con niños jamaicanos de 9 a 12 años puso 
de manifiesto los efectos debilitantes de la tricuria-
sis (tricocéfalo) (UNICEF, 2005). El tratamiento de 

los niños infectados dio lugar a mejoras inmediatas 
en la memoria a corto y largo plazos. Se observó un 
aumento importante en la asistencia a la escuela de 
niños no infectados; en algunos casos, los niños in-
fectados asistían sólo la mitad del tiempo que sus 
compañeros no infectados.

Prácticas de seguridad alimentaria 
Las enfermedades transmitidas por los alimentos 
son uno de los problemas de salud pública más co-
munes en la región del Caribe y se ha observado 
un incremento de 26% desde 2010 (St. Lucia News 
Online, 2015), a partir de la exposición a alimentos 
o bebidas contaminados. Las personas afectadas 
suelen experimentar diarrea grave, vómitos, dolor 
de estómago, a veces acompañados de fiebre, dolo-
res de cabeza y otros síntomas (Morgan, 2017). La 
OMS ha estimado que 70% de los episodios diarrei-
cos son causados por alimentos contaminados bio-
lógicamente. Las enfermedades transmitidas por 
alimentos asociados con patógenos microbianos u 
otros contaminantes de los alimentos son una gra-
ve amenaza para la salud en los países en desarro-
llo y desarrollados. Los brotes de estas enfermeda-
des son capaces de propagarse de manera rápida en 
todo el mundo y afectan de manera desproporcio-
nada a niños y ancianos (Satcher, 2000). 

Cuadro 3. Cálculos de la UNICEF sobre las causas de muerte infantil, diarrea 2016

País Menos de 5 muertes por diarrea % de menos de cinco muertes por diarrea

Global 477,293 8
Antigua y Barbuda - 0
Barbados - 0
Dominica - 1
Grenada - 0
Guyana 22 4
Haití 1,720 10
Jamaica 3 0
San Cristóbal y Nieves 0 0
Santa Lucía - 0
República de Surinam 3 2
Trinidad y Tobago 2 0
Vicente y Las Granadinas 1 4
Fuente: Cálculos de 2018 del Grupo de Estimaciones de Epidemiología Materna e Infantil de la OMS (MCEE). http://apps.who.int/
gho/data/node.main.ChildMort?lang=en 
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 En un estudio realizado por Franklyn y Badrie 
(2015) en que analizaron las prácticas de higiene de 
los vendedores de alimentos y la percepción de los 
consumidores sobre la seguridad de éstos durante 
el Carnaval en la isla de Tobago, las Indias Occiden-
tales, descubrieron que la mayoría de los vendedo-
res eran mujeres (70%) y, la mayoría (68%), no ha-
bía limpiado los utensilios. Del restante 32% que sí 
había limpiado los utensilios, 24% usó agua limpia 
(agua sin usar y sin detergente), 12% había usado 
agua sucia (agua que se había usado y que estaba 
almacenada en recipientes), 6% usó agua jabonosa 
fría y ninguno de estos grupos usó agua jabonosa ti-
bia. Casi la mitad de los vendedores (48%) no contó 
con acceso al agua y 82% pudo ingresar a instala-
ciones sanitarias cercanas.

Mediante un método observacional de las prác-
ticas higiénicas por parte de los vendedores de la 
comida callejera llamada “dobles” (bocadillos de 
pan de garbanzos) en Trinidad, las Indias Occiden-
tales, se confirmó que algunos vendedores con-
taban con recipientes con grifos de agua (85.7%), 
pero que los baños que usaban no estaban cerca 
(97.5%) (Benny-Ollivierra y Badrie, 2007). Alrede-
dor de 30.6% de los encuestados indicaron que se 
enfermaron después de comer “dobles”, pero única-
mente 2.7% buscó atención médica. 

Conclusiones 
La igualdad de género ya se ha reconocido desde 
hace mucho tiempo como uno de los principales ob-
jetivos de desarrollo y un derecho humano (UNES-
CO, 2014). Implica que los intereses, necesidades y 
prioridades de mujeres y hombres deben tomarse 
en consideración, y que debe reconocerse la diver-
sidad de los diferentes grupos de mujeres y hom-
bres. Ha habido un avance considerable en los es-
fuerzos que ha realizado el Caribe para impulsar a 
las mujeres como actores con plena capacidad en el 
proceso de desarrollo, al mismo tiempo que se insta 
a hombres y niños a participar de forma activa en el 
proceso de transformación social y en los esfuerzos 
encaminados a reducir las brechas de género res-
pecto a oportunidades y derechos. 

La incorporación de la equidad de género en la 
política en todos los niveles será fundamental para 
lograr que todos cuenten con agua y saneamiento. 
La falta de suministro de agua, saneamiento e hi-
giene (WASH, por sus siglas en inglés) tiene un cos-

to enorme en la salud y el bienestar y conlleva un 
alto costo financiero que redunda en una pérdida 
considerable de la riqueza económica. Para lograr 
el acceso universal, se necesita un avance acelera-
do entre los grupos desfavorecidos, así como garan-
tizar la no discriminación en la prestación del ser-
vicio WASH (Programa Conjunto OMS/UNICEF de 
Monitoreo de Abastecimiento de Agua, 2013). Los 
gobiernos de la región del Caribe deberán concen-
trar sus esfuerzos para lograr que toda la población 
mundial reciba servicios de agua de calidad y pres-
tar particular atención a las conexiones de agua co-
rriente en los hogares, mejorar la calidad del servi-
cio y a la sostenibilidad en la gestión del agua. 

3. Bolivia: Calidad del agua en el 
altiplano andino
María Eugenia García y Mónica Moraes R.

Bolivia, un país ubicado en el centro de América del 
Sur, cuenta con una superficie de 1,098,581 km² con 
cabeceras de tres cuencas hidrográficas (Amazo-
nas, Paraná-Paraguay y la cuenca endorreica andi-
na) y una población de 10.89 millones (INE 2016). Es 
uno de los países más pobres de la región; aunque 
la pobreza extrema disminuyó de 37.7% en 2007 a 
17.3% en 2014, se mantuvo en 36.1% en áreas rurales 
(OMS, 2017). También tiene una larga tradición mi-
nera que data de culturas precolombinas y que ha 
funcionado sin ningún control ambiental desde la 
época colonial. En la actualidad, continúa realizán-
dose la producción de drenajes ácidos y la acumu-
lación y transporte de metales tóxicos y restos mi-
nerales, lo que plantea riesgos para la salud de las 
comunidades humanas, la flora y la fauna, y la de-
gradación de los recursos hídricos. En 2015, 90% de 
la población boliviana contaba con acceso a fuentes 
de agua mejoradas y 84% de las viviendas contaba 
con agua corriente: 97% en áreas urbanas y 76% en 
áreas rurales; aproximadamente 50% de la pobla-
ción tenía acceso a servicios de saneamiento mejo-
rados: cerca de 63% en las zonas urbanas y 43% en 
las rurales (OMS, 2017). 

El Altiplano Boliviano o Altiplano Andino, una 
extensa y desértica llanura cuya altura media se es-
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tima en 3,750 m y que se ubica entre dos cadenas 
montañosas con cumbres que superan los 6,200 m 
(Argollo et al., 2001) se localiza en el occidente del 
país. La región se caracteriza por glaciares que se 
están reduciendo de forma gradual (Soruco, 2008) 
y la escasez de agua, con consecuencias para la sa-
lud y el aspecto socioeconómico directamente rela-
cionado con la agricultura. Debido a la intensa acti-
vidad minera y la contaminación natural, así como 
los problemas que se generan por el uso del agua y 
la contaminación de las aguas superficiales, los re-
cursos están cada vez más en mayor peligro, lo cual 
crea un problema importante. 

Sistema TDPS y calidad del agua
La cuenca endorreica del Altiplano, también cono-
cida como sistema TDPS (Titicaca, Desaguadero, 
Poopó y Salares) (Figura 1), se ubica entre 14°38' a 
22°58'LS y 66°14' a 69°40'LW, y abarca 145,176 km² 
(Argollo et al., 2001). La provincia de Poopó, en el 
departamento de Oruro de Bolivia, tiene 16,806 ha-
bitantes, de los cuales 8,539 son hombres y 8,267 
son mujeres. El área de influencia del lago Poopó se 

caracteriza por la marginalidad y la pobreza extre-
ma de la población (76%, índice que supera el pro-
medio departamental y nacional), la falta de opor-
tunidades de empleo permanente, el bajo acceso a 
los servicios básicos y la escasa capacidad institu-
cional para intervenir en las líneas productivas y 
medioambientales. Las condiciones de vida de la 
población asentada en la cuenca muestran niveles 
preocupantes: la esperanza de vida es de 58 años, 
inferior al promedio nacional (63.3) y la mortalidad 
infantil promedio es de 89%, superior al promedio 
del Departamento (82%) y del país (66%).  

El lago Poopó recibe metales pesados y agua 
ácida de depósitos naturales y minas a lo largo de 
los ríos al norte y noreste, lo que afecta la calidad 
del agua de forma importante. Se han analizado y 
monitoreado diferentes parámetros químicos a lo 
largo de varios años (García et al., 2005; Ormachea, 
2015), como el pH, la conductividad, los sólidos en 
suspensión, la temperatura, el potencial redox, la 
alcalinidad, el sodio, el potasio, el calcio, el magne-
sio, los cloruros y sulfatos, además de los metales 
pesados, los nitratos, fosfatos, carbonatos y bicar-

Figura 1. Pescador uru que enfrentó la sequía del lago Poopó en 2015
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bonatos; y por último, también se han realizado 
comparaciones entre las temporadas de lluvia y la 
estación seca. 

El norte y el noreste de la cuenca del Poopó, don-
de los ríos descargan sus aguas en los lagos Poopó 
y Uru, son también una fuerte influencia de las ac-
tividades mineras de la región y reciben alrededor 
de 28% de las aguas termales, carbonatadas y bi-
carbonatadas. Estos ríos tienen concentraciones de 
metales pesados que exceden cientos e incluso mi-
les de veces el límite máximo, de acuerdo con las re-
gulaciones bolivianas e internacionales; 90% de los 
estudios de pozos (45) arrojan resultados que exce-
den el máximo recomendado por la OMS. 

Además, sólo cuenta con una pequeña salida 
con un flujo promedio de 2.5 m³/s, un valor que co-
rresponde a la temporada de lluvias, y durante la 
temporada seca, el agua de este lago no cuenta con 
salida de ningún tipo y se convierte en un sumide-
ro de sólidos disueltos y sedimentos. Los rangos de 
concentración de los diferentes elementos en com-
paración con las regulaciones nacionales e inter-
nacionales indican que la calidad de sus aguas está 
totalmente deteriorada, es inservible e inadecuada 
para consumo humano. Esta evaluación nos permi-
te conocer la grave situación en la que se encuen-
tran los recursos hídricos que se utilizan para el 
consumo, riego y consumo de animales, y el proble-
ma que representa conservar los pocos cuerpos de 
agua, y especialmente el agua subterránea con que 
cuentan estas comunidades.

Papel clave de la mujer
El agua proviene de ríos o pozos y es utilizada por 
50% del área rural boliviana que carece de servicios 

de saneamiento o tratamiento de agua. Alrededor de 
50% de la población que utiliza el recurso hídrico 
en la provincia de Poopó son mujeres, con 2,226 mu-
jeres (27%) entre 20 y 39 años, que participan en 
tareas productivas y domésticas. Ellas se ocupan 
tanto de la agricultura como de la cría de animales 
y las tareas domésticas como la preparación de ali-
mentos, la elaboración del pan, la crianza, limpieza 
y salud de los hijos, el lavado de ropa, la agricultura 
de subsistencia y las actividades agropecuarias (en 
colaboración con los hombres), entre otras.

Aunque hay muchas tareas que cumplir en la 
comunidad y en la familia, son las mujeres quienes 
a menudo realizan esfuerzos constantes pero me-
nos evidentes, como los siguientes:
• Las mujeres recorren grandes distancias a pie 

varias veces al día para traer agua a la comuni-
dad, comenzando muy temprano todos los días 
o cada dos días. El agua potable debe hervir-
se y enfriarse antes de poder consumirse con 
la calidad necesaria. En los breves períodos de 
lluvia, el agua se almacena en cuencos de cerá-
mica para poder contar con agua para sus ho-
gares. Las mujeres también ponen en peligro su 
salud al hacer contacto directo con fuentes con-
taminadas o aguas tóxicas. Estos arduos esfuer-
zos se traducen luego en consecuencias para su 
salud, como problemas de peso y de espalda. 

• Al igual que en otras sociedades, las mujeres se 
encargan de la seguridad de los alimentos de la 
familia. También participan en la construcción 
de zanjas y diques de lodo para el riego de culti-
vos. Además, desempeñan un importante papel 
en la siembra y cosecha de los productos agrí-
colas, junto con sus parejas e hijos. 

Cuadro 4. Parámetros químicos del lago Poopó (Bolivia) que afectan la calidad del agua, mediante 
una comparación entre la baja calidad del agua y sus mejores condiciones

 Baja calidad de agua Mejores condiciones de calidad del agua

pH 2.2 ≤ pH ≤ 4.0 7.0 ≤ pH ≤ 8.9
8.3 ≤ pH ≤ 9.6 - 0

Metales pesados Cd: 3.0 mg/l, Pb: 0.53 mg/l, Como: 
2.07 mg/l, Fe: 4.8 mg/l, Zn: 7.5 mg/l

Cd: 0.6 mg/l, Pb: 0.24-0.27 mg/l, Como: 0.02-
0.22 mg/l, Fe: 0.1-0.2 mg/l, Zn: 0.1 mg/l

Sulfatos, cloruros SO42-: 2900-6000 mg/l, Cl-: 11800-
12900 mg/l

Fuente: García et al., 2005.
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• Durante la temporada de sequía, las mujeres 
contribuyen a aliviar la escasez económica ela-
borando artesanías como sombreros, agarra-
deras y ropa, para su venta en las ferias loca-
les. Este conocimiento proviene de su historia 
ancestral y cultural como personas que han 
aprendido a sobrevivir en situaciones ecoló-
gicas adversas y marcadamente estacionales. 
Conservar este conocimiento se ha convertido 
en una necesidad.

• El problema de los recursos hídricos se ha con-
vertido en una realidad política, sobre todo 
desde que se emitió la alerta durante la esta-
ción seca de 2015 en la región del lago Poopó. 
Los movimientos políticos surgieron duran-
te la estación seca y, en particular, la alerta de 
2015. Las mujeres formaron parte de asociacio-
nes o comités locales de agua y colaboraron en 
la organización de reuniones para abordar el 
problema del agua y tomar acciones al respec-
to. Sin embargo, los planes gubernamentales 
son en su mayoría dirigidos por hombres que 
a menudo callan las voces de las mujeres. Las 
mujeres líderes, en su mayoría, se encuentran  
en poblados más grandes, en áreas rurales o en 
centros urbanos.

• La mayor aportación y contribución para sus 
familias y la comunidad en sí misma es que las 
mujeres son las que cuidan celosamente sus 
pozos y agua potable, así como los pequeños 
cuerpos de agua que abastecen a su comuni-
dad. Su conocimiento hace posible la clasifica-
ción de los tipos y fuentes de agua destinados a 
diversas aplicaciones, desde el consumo direc-
to hasta el destinado al trabajo agrícola y a la 
preparación de alimentos.

Por ello, es necesario reconocer el importante 
papel de las mujeres en la gestión de la calidad del 
agua, no sólo históricamente ‒como lo reconocen 
los espacios dedicados a las actividades domésti-
cas‒, sino en toda la gama de acciones de la vida fa-
miliar. También es fundamental involucrar a estas 
comunidades en la capacitación de roles y respon-
sabilidades de género y brindar orientación sobre 
los sistemas de gobierno que toman decisiones so-
bre la conservación y preservación del agua.

4. Mujeres y agua: 
Caso de estudio en Ecuador
Christina Villamar Ayala

Introducción
Aproximadamente 70% de la población real en todo 
el mundo (cerca de 7,000 millones de habitantes) 
vive en países en desarrollo (Lutz et al., 2001). En 
cambio, sólo hay 5 millones de km³ de agua dispo-
nibles y ésta no se encuentra donde se concentra 
la población (Arnell, 1999). El agua se determina no 
sólo por su distribución y disponibilidad, sino tam-
bién por su acceso y calidad. 

 Ecuador cuenta con 27,000 m³/año por habi-
tante, lo que facilita el acceso al agua (AQUAstat, 
2015). De esta manera, Ecuador goza de una cober-
tura nacional, rural y urbana de agua potable de 82, 
94 y 57%, respectivamente. Por otro lado, la capa-
cidad instalada de infraestructura básica y calidad 
del agua son también factores importantes para 
la salud de un país. A nivel de saneamiento básico 
(instalaciones sanitarias + alcantarillado) la cober-
tura nacional es de 75%. La cobertura en cuanto a 
tratamiento que se reporta a nivel municipal es cer-
ca de 62%. Los indicadores de agua, saneamiento e 
higiene miden el riesgo potencial de la calidad del 
agua (INEC, 2015). Estos indicadores se evaluaron 
previamente en una muestra de la población (4,000 
hogares), y se encontró que sólo 79% de la pobla-
ción nacional tiene agua libre de Escherichia coli 
y 31% de la población rural reportó algún nivel de 
contaminación en el agua potable (Pozo et al., 2016). 
Por consiguiente, a medida que aumenta la cober-
tura de agua potable y saneamiento, se hace nece-
sario contar con acceso a agua potable de calidad 
que garantice la salud pública y ofrezca una mejor 
calidad de vida. 

Calidad del agua: normas 
y riesgos en Ecuador 
Es indispensable que el agua potable sea de buena 
calidad y se encuentre en cantidad suficiente, por 
ser un recurso vital para la vida. La OMS (2011) ha 
definido el estándar de agua potable a partir de la 
aplicación y el monitoreo de parámetros físicos, 
químicos y microbiológicos. La calidad microbioló-
gica es el parámetro clave porque afecta la salud de 
la población de forma inmediata. Entre tanto, la cali-
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dad fisicoquímica influirá gradualmente en las con-
diciones de la salud humana, principalmente a través 
de microcontaminantes (contaminantes emergen-
tes), que no están regulados (Ebele et al., 2017).

La calidad del agua en el Ecuador se basa en 
los criterios de uso, y se define como agua con cali-
dad para consumo humano o actividades domésti-
cas, tales como: preparación de alimentos, higiene 
personal y lavado de utensilios de cocina (TUL-
MAS, 2005). El Ecuador protege la calidad del agua 
a través de dos normas: Anexo 1-TULMAS (2005) y 
NTE INEN 1108 (2014). La primera regula los lími-
tes máximos permisibles que definen la calidad de 
la fuente de extracción de agua, mientras que la se-
gunda define los criterios de calidad del agua ex-
traída o tratada que se utilizará para beber. En la 
práctica, sólo se monitorean los coliformes fecales 
(parámetro microbiológico) debido al alto costo del 
monitoreo (Kayser et al., 2015). 

El principal contaminante microbiológico en el 
agua potable son las aguas residuales municipales 
y de origen ganadero, ya que tienen mayores cargas 
microbiológicas (103-108 UFC/100 ml) (Villamar et 
al., 2018). En Ecuador, algunos ríos costeros repor-
tan contaminación microbiológica temporal (es-
tacional y por hora) con Escherichia coli (102 - 104 
UFC/100 ml) (Levy et al., 2009), una situación que 
podría empeorar debido a las condiciones hidrodi-
námicas de sus ríos (Rao et al., 2015). El agua po-
table segura en el Ecuador no depende sólo de los 
recursos disponibles, sino también de la forma en 
que se supervisa su calidad, así como de la manera 
en que podría influir en el saneamiento. 

El indicador microbiológico más utilizado para 
la calidad del agua potable es la bacteria patógena 
Escherichia coli. Sin embargo, la variedad biológica 
potencialmente presente en el agua abarca varios 
niveles (virus, bacterias, protozoos y nematodos 
(Cabral, 2017). Esta variedad microbiológica se des-
cribe en las guías de la OMS, que mencionan más 
de 20 microorganismos patógenos potencialmen-
te presentes en el agua potable (OMS, 2016). Varios 
de estos microorganismos son responsables de en-
fermedades gastrointestinales (Rosado-García et 
al., 2017). Por otro lado, otros microorganismos (p. 
ej., influenza) que se han detectado en el agua po-
table ingresan al agua por inhalación (OMS, 2016). 
El tratamiento de purificación convencional elimi-
na algunos microorganismos patógenos (E. coli), 

pero varios otros parásitos (virus, protozoos y ne-
matodos) persisten después del tratamiento de pu-
rificación (Betancourt y Rose, 2017). Estudios preli-
minares en Ecuador han detectado la transferencia 
de parásitos del agua a los humanos, y las poblacio-
nes de todas las regiones (Costa, Andina y Amazo-
nas) han reportado parásitos en las heces (Peplow, 
1982). Por lo tanto, el nivel de exposición a la conta-
minación microbiológica del agua potable en la po-
blación ecuatoriana es más alto. 

El tratamiento de purificación de agua consta 
de varias fases. Se han utilizado algunos métodos 
naturales (radiación solar) y artificiales (radiación 
ultravioleta, agentes oxidantes y electroquímicos) 
en la desinfección (Gibbons y Laha, 1999). Sin em-
bargo, la desinfección química con productos clora-
dos con cierto nivel de pureza ‒NaClO y Ca(ClO)2‒ 
es la que más se utiliza en Ecuador (Cirelli y Mortier, 
2005). Este método ha demostrado ser el más ren-
table para eliminar la E. coli (> 99.9%), pero no es 
eficaz en la eliminación de otros parásitos. (Betan-
court y Rose, 2004; OMS, 2006). Por lo tanto, las nue-
vas tecnologías (p. ej., la microfiltración) parecen 
mejorar la eliminación de parásitos, pero continúan 
siendo muy costosas. Así, pues, la calidad del agua 
potable también depende de poder acceder a trata-
mientos adecuados.

Agua: calidad y mujeres 
Si bien el agua se regula de forma pública en Ecua-
dor, la legislación vigente permite la privatización 
del agua (Boelens et al., 2015). Este modelo dual po-
dría influir en la forma en que se maneja el agua y 
quién tiene derecho a usarla. El derecho de acceso 
a los recursos en Ecuador se detalla en la Constitu-
ción de 2008, que destaca que “El derecho humano 
al agua es fundamental e inalienable. El agua cons-
tituye un patrimonio nacional estratégico de uso 
público, inalienable, imprescriptible, inembargable 
y esencial para la vida” (Artículo 12-AC, 2008). Asi-
mismo, menciona la “igualdad de derechos y opor-
tunidades de mujeres y hombres en el acceso a la 
propiedad” (Artículo 324-AC, 2008). En la práctica, 
estos derechos aún no se ejercen a pesar de que las 
mujeres son los principales pilares de la familia y 
son responsables de la seguridad de los alimentos 
locales (Radcliffe, 2014). Una de las principales ra-
zones por la que estos derechos no se ejercen tie-
ne que ver con la brecha educativa entre hombres y 
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mujeres, ya que el nivel de analfabetismo en Ecua-
dor es de aproximadamente 9.5 y 13.5%, respectiva-
mente (INEC, 2015). Este factor también influye en 
la independencia económica de las mujeres, don-
de 94% de la población ecuatoriana femenina es 
económicamente activa, pero sólo 33% cuenta con 
un empleo formal. En las zonas rurales y en todos 
los grupos indígenas del Ecuador, la brecha es aún 
mayor porque las mujeres indígenas ganan alrede-
dor de 17% menos que los hombres (Radcliffe, 2014; 
INEC, 2015). Las diferencias salariales no sólo ponen 
de manifiesto las brechas en la educación con res-
pecto a los hombres, sino también el tiempo que las 
mujeres deben combinar entre el trabajo y el traba-
jo en el hogar. Todos estos factores reflejan no sólo 
las diferencias de género, sino también los obstácu-
los que las mujeres deben superar para poder asu-
mir roles importantes en la gestión y administra-
ción de los recursos hídricos.

El papel ancestral que las mujeres indígenas ha 
tenido en el acceso a los recursos hídricos se basa 
en la agricultura, ya que más de 75% de las mujeres 
en las áreas rurales participan en esta actividad, ya 
que es compatible con las tareas domésticas (INEC, 
2015). En general, la agricultura que practican las 
mujeres son cultivos de subsistencia y rotación, con 
diversidad biológica, de plantas medicinales, y com-
binadas con el cuidado de los animales, lo que favo-
rece el pensamiento crítico e impulsa a las mujeres 
activistas (Radcliffe, 2014). Por lo tanto, la calidad 
del agua para la agricultura y el agua potable son 
aspectos muy importantes que preocupan a las mu-
jeres rurales ecuatorianas. Este hecho se ha visto 
reflejado en las protestas contra la Ley del Agua lle-
vadas a cabo por las comunidades indígenas ecua-
torianas, donde las mujeres han sido las principales 
protagonistas. Las mujeres también han participa-
do activamente en protestas ambientales contra la 
contaminación del agua ocasionada por actividades 
industriales de interés nacional (por ejemplo, la mi-
nería) (Kayser et al., 2015). A pesar de esto, en el en-
torno rural, las mujeres no cuentan con un acceso 
fácil a los derechos de uso del agua, ya que los de-
rechos siempre se han otorgado en un nivel familiar 
no individual (Radcliffe, 2014). Estos hechos son di-
fíciles de entender, sobre todo cuando se conside-
ra que la relación de las mujeres con la seguridad 
de los alimentos y reproductiva a nivel familiar es 
fundamental.

Por lo tanto, la calidad del agua es un tema de 
especial interés en el pensamiento de las muje-
res, en particular, la contaminación microbiológica  
del agua. Ciertamente, la calidad microbiológica del 
agua afecta directamente la salud de la mujer y de 
su núcleo familiar. Algunos estudios informan que 
la incidencia de parásitos (Ascaris lumbricoides) en 
las mujeres es mayor que en los hombres, muchas 
veces como resultado del menor ingreso de las mu-
jeres y, por ende, un menor acceso a agua potable 
(González et al., 2001). Existe una relación directa 
entre la pobreza (mujeres 2% más que hombres) y 
el acceso a los servicios básicos (agua potable y sa-
neamiento) en Ecuador (SEMPLADES, 2014). Esta 
situación podría también afectar la salud reproduc-
tiva y la planificación familiar. Los estudios sobre 
mujeres indígenas en Bolivia han descubierto una 
relación entre la presencia de parásitos (A. lumbri-
coides) y una mayor tasa reproductiva (9 hijos por 
mujer). La disminución del sistema inmunológico 
también explicaría la baja tasa de abortos en este 
grupo indígena (Blackwell et al., 2015). Las infeccio-
nes parasitarias en mujeres embarazadas podrían 
generar sensibilidad o resistencia en el feto e influir 
en la tasa de natalidad y la mortalidad infantil. La 
mortandad entre mujeres embarazadas y las enfer-
medades en niños de mujeres indígenas o pobres 
(afrodescendientes o mestizas) se concentra en  
las áreas rurales ecuatorianas. De hecho, 70% de las 
muertes maternas se ha registrado en zonas rurales 
de Ecuador (INEC, 2015). Además, los estudios indi-
can que una de las principales causas de muerte en 
las mujeres indígenas ecuatorianas (embarazadas y 
no embarazadas) son las enfermedades diarreicas 
causadas por parásitos (Hughes, 2004). Se sabe que 
los parásitos son una de las causas de muerte ma-
terna en la totalidad de la población femenina ecua-
toriana (2.5%) y que el grupo de jóvenes de 15 años 
es el más vulnerable. Las infecciones son una de las 
principales causas de muerte en recién nacidos en 
áreas rurales de Ecuador (Finerman, 1987; INEC, 
2015). Por otro lado, la mayor tasa de natalidad (4 a 
6 niños por mujer) y de mortalidad infantil (indíge-
nas: 60%, afrodescendientes: 40%) en áreas rura-
les ecuatorianas donde se concentran estos grupos 
podría tener que ver con la vulnerabilidad de este 
segmento de la población (INEC, 2015).

La relación que las mujeres tienen con el agua y 
su calidad es directa, debido a su papel fundamen-
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tal en la seguridad de los alimentos y la salud de 
ellas mismas y la de sus núcleos familiares. A me-
dida que se reduzcan las brechas educativas entre 
hombres y mujeres, habrá una mayor posibilidad 
de incorporar a más mujeres en las decisiones re-
lacionadas con la gestión del agua. Lo anterior sin 
duda abre la posibilidad de incorporar las ideas so-
bre gestión del agua que estas mujeres tienen con 
base en la salud familiar y de acuerdo con el medio 
ambiente.

5. Género y gestión de residuos

Banu Örmeci

El agua y un ambiente limpios son primordiales 
para la protección de la salud pública. Los esfuer-
zos realizados en el pasado tanto en los países des-
arrollados como en desarrollo se han centrado en 
gran medida en poder ofrecer agua potable limpia, 
y no se le ha dado igual importancia al tratamiento y 
gestión adecuados de los residuos e, incluso, se han 
ignorado por completo en algunos países debido a 
la falta de financiamiento. Si los residuos no se reco-
lectan y manejan de manera adecuada, dan lugar a 
la contaminación directa de los suministros de agua 
y anula los esfuerzos e inversiones realizados con 
objeto de proporcionar agua potable limpia a las co-
munidades. En los países en desarrollo y regiones 
con escasez de agua, el manejo inadecuado de las 
aguas residuales y los desechos sólidos afecta ma-
yormente a mujeres y niñas debido a muchos facto-
res culturales y sociales que afectan negativamente 
su salud, educación, seguridad, empoderamiento y 
bienestar general. 

Tanto los hombres como las mujeres participan 
en la gestión de los residuos sólidos, pero existe una 
profunda segregación en cuanto a la calidad de los 
empleos, y una enorme desigualdad en los salarios. 
En los países en desarrollo, las mujeres y los niños 
constituyen la principal fuerza de trabajo para re-
colectar, clasificar, reciclar y vender materiales va-
liosos recuperados de la basura y otros desechos 
sólidos. Por ejemplo, las mujeres representan apro-
ximadamente 80% de los recolectores de desechos 
en la India y 56% en Brasil (Dias & Fernández, 2013). 
Las extenuantes condiciones de trabajo, las respon-

sabilidades domésticas, las relaciones jerárquicas 
de género y la marginación de los trabajadores de 
residuos son sólo algunos de los principales desa-
fíos que enfrentan a diario. Las comunidades mar-
ginan aún más a las trabajadoras que recolectan 
desperdicios y que tienen identidades intersecadas, 
como la raza, la clase, la sexualidad y la edad (Pur-
die-Vaughn y Eibach, 2008). Las inversiones realiza-
das en los programas de gestión de residuos sóli-
dos generan mejores trabajos que también son más 
seguros para quienes manejan los residuos sólidos, 
pero estos trabajos suelen ser ocupados por hom-
bres y ponen a las mujeres en desventaja, con me-
nores ingresos y oportunidades laborales.

Es posible observar las diferencias de géne-
ro y las desigualdades en los diferentes niveles de 
la gestión de residuos sólidos, empezando por las 
responsabilidades familiares, las prioridades y los 
valores asignados a la eliminación de desechos, el 
proceso de toma de decisiones en el trabajo y en la 
comunidad, y las oportunidades de empleo. Se ob-
servó una bien establecida división del trabajo, se-
gún el género, en el sistema de gestión de residuos 
de la ciudad de Ho Chi Minh, Vietnam, donde las re-
colectoras que iban de puerta en puerta eran todas 
mujeres, y los hombres eran quienes compraban 
los bienes recolectados, los reciclaban y comercia-
lizaban (Mehra et al., 1996). Se reportó que en Puer-
to Príncipe, Haití, las mujeres que trabajaban en la 
industria de los residuos sólidos recibían salarios 
más bajos y su índice de lesiones y rotación laboral 
en comparación con sus homólogos masculinos era 
mucho más alto (Noel, 2010). 

Es de suma importancia contar con un enfoque 
ascendente en el desarrollo de políticas de reco-
lección y gestión de desechos encaminado a prote-
ger los derechos de las mujeres de bajos ingresos  
(Bisht, 2005). También es necesaria una perspectiva 
de género para examinar los problemas de gestión 
de desechos que involucran a las mujeres, y desarro-
llar estrategias que atiendan estos problemas (Dias 
& Fernández, 2013). Los programas económicos y 
empresariales que emplean microfinanciamiento  
y otros enfoques creativos para la recolección y ges-
tión de residuos podrían contribuir a mejorar las 
condiciones de empleo y las oportunidades para las 
mujeres en los países en desarrollo (Madsen, 2006) 
con sectores más establecidos. Sin embargo, en los 
sectores menos desarrollados, las mujeres están 
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más expuestas al acoso, la violencia y los riesgos de 
salud y seguridad, y la protección básica de la segu-
ridad física y la dignidad humana tendría un efecto 
más transformador en estas comunidades, en com-
paración con los programas económicos y empresa-
riales (Oganda et al., 2017). 

Es necesario abordar la desigualdad de género 
en el manejo de los residuos sólidos y esto puede 
lograrse a través de la capacitación y educación de 
las trabajadoras para proporcionarles herramien-
tas con las que puedan luchar por la igualdad en el 
hogar y el trabajo, aumentar sus posiciones de lide-
razgo en las organizaciones relevantes y contribuir 
a su empoderamiento económico (WIEGO et al., 
2015a). Con la participación de las recolectoras de 
desechos de América Latina, el proyecto Género y 
Residuos inició las deliberaciones y ofreció una so-
lución a estas importantes necesidades al propor-
cionar un conjunto de prácticas herramientas para 
que las mujeres aumenten su poder político y eco-
nómico en sus lugares de trabajo y en sus comuni-
dades. El conjunto de herramientas consta de tres 
partes y ya se encuentra disponible en línea para 
los trabajadores de residuos, profesionales, investi-
gadores y responsables de la formulación de políti-
cas (WIEGO et al., 2015a, b, c, d). 

Estar conscientes de los problemas relaciona-
dos con las desigualdades de género en el sector de 
los residuos es el primer paso para eliminar las ba-
rreras de género y ofrecer un entorno laboral equi-
tativo tanto para hombres como para mujeres. Esto 
ayudaría a mejorar las condiciones de trabajo y la 
seguridad de todos los trabajadores, y aumentaría 
la eficiencia de los programas de recolección, sepa-
ración y gestión de desechos, lo que se traduciría en 
ahorros y en la protección de la salud pública y el 
medio ambiente.

Conclusiones
Estos estudios de caso demuestran que la calidad 
del agua es de suma importancia para la vida de 
las mujeres, sobre todo, en los países en desarro-
llo. La calidad del agua afecta a las mujeres mucho 
más que a los hombres, en especial, si deben aca-
rrear agua en condiciones que muchas veces repre-
sentan un peligro. Llevar cargas pesadas también 
tiene consecuencias en la salud. Al margen de que 
ambos sexos están expuestos a contraer enferme-
dades transmitidas por el agua e infecciones por 

agua contaminada y parásitos, las mujeres padecen 
más este problema, debido al embarazo, el parto y 
la lactancia. También son las cuidadoras principa-
les de quienes ya están enfermos e infectados y, por 
tanto, entran en contacto con la enfermedad con 
más frecuencia. Los problemas relacionados con la 
calidad del agua afectan seriamente a las mujeres y 
niños pequeños. Esto también repercute en la eco-
nomía de la familia, ya que las mujeres que no están 
sanas no son buenas proveedoras o productoras. El 
tiempo que las mujeres dedican a encontrar agua 
potable y hervirla para asegurar su calidad y hacer-
la utilizable, así como todas las demás labores que 
las mujeres desempeñan para la familia, impacta di-
rectamente el tiempo del que disponen las mujeres 
y las jóvenes para dedicar a su educación. El menor 
grado educativo de las mujeres, a su vez, refuerza la 
inequidad de género. 

Objetivo 6.2 de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible: “Lograr el acceso al saneamiento y la higie-
ne y poner fin a la práctica de la defecación al aire 
libre”, destaca la necesidad de prestar especial aten-
ción a la necesidad de que las mujeres y los niños 
cuenten con agua de buena calidad y con procesos 
de tratamiento de residuos.

Otro tema importante relacionado con la cali-
dad del agua y el género al que se la dado menor 
importancia es la gestión y el control de las aguas 
residuales y su contenido. La gestión adecuada de 
los residuos ha sido ignorada en gran medida en al-
gunas áreas y países menos desarrollados. En es-
tos países, niñas y mujeres jóvenes trabajan como 
recicladoras y recolectoras de residuos, se les paga 
notablemente menos que a los hombres y son quie-
nes principalmente hacen el trabajo considerado de 
menor importancia, mientras que los hombres son 
los administradores y quienes dictan las políticas. 
En muchos países se requiere contar con puntos de 
vista y políticas de género que protejan y fortalez-
can los derechos de las trabajadoras.

Una de las recomendaciones clave que surge de 
éstos y otros estudios es que debe incluirse a más 
mujeres en las instituciones de gestión y toma de 
decisiones, en particular, en los países en desarro-
llo. Los gobiernos deben asumir una mayor respon-
sabilidad y proporcionar los recursos necesarios 
para mantener la buena calidad del agua destinada 
a la población, e incluir a un mayor número de mu-
jeres en puestos administrativos y de supervisión 
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para que se aseguren de que esto suceda. Con res-
pecto al agua y su calidad , e incluso a la gestión de 
residuos, ciertamente es irónico que las mujeres, 
que son las principales usuarias y, con frecuencia, 
quienes procuran a sus familias con este importan-
te elemento vital para la vida y la salud, tengan poco 
o ningún poder gubernamental o legislativo sobre 
este recurso, su uso o administración.

Anexo A: Parásitos comunes

Dayra Álvarez MT, MSc1 

La enfermedad diarreica es una de las principales 
causas de mortalidad y morbilidad en niños; mata a 
2,195 niños todos los días en todo el mundo, lo que 
la convierte en la segunda causa de muerte en ni-
ños menores de 5 años (Diarrea: Enfermedad co-

1.  Departamento de Microbiología Humana, Facultad de Medici-
na, Universidad de Panamá, Panamá.

mún, asesino global, 2018). Las enfermedades dia-
rreicas pueden ser causadas por virus (rotavirus, 
enterovirus, etc.), bacterias (Escherichia coli, Shi-
gella, etc.) y entre los parásitos transmitidos por el 
agua se incluyen los cuatro protozoos más frecuen-
tes, Blastocystis sp. Giardia lamblia, Entamoeba 
histolytica, Cryptosporidium species (Wawrzyniak 
et al., 2018; Azam, Peerzada y Ahmad, 2015). Estos 
parásitos pueden transmitirse a través de la inges-
tión de agua contaminada o alimentos en etapa in-
fecciosa, que pueden ser los quistes de Blastocystis, 
G. lamblia y E. histolytica, y los ooquistes de Cryp-
tosporidium spp. La infección ocurre como conse-
cuencia de la mala calidad del agua para consumo 
o de las malas condiciones de higiene y saneamien-
to. El Blastocystis es un parásito intestinal con una 
amplia diversidad genética y una prevalencia que a 
menudo supera 5% en la población en general de 
los países industrializados y que puede ser de hasta 
30-60% en los países en desarrollo. La calidad del 
agua potable, el saneamiento y los malos hábitos de 
higiene personal son los principales riesgos de con-
taminación en los niños (Wawrzyniak et al., 2018). 

Foto 1. Malas condiciones sanitarias en la región de Guna Yala, República de Panamá

Sin acceso a agua potable, las aguas residuales de las letrinas van directamente al agua que se encuentra alrededor de la comunidad. Los niños son la 
población más propensa a desarrollar enfermedades intestinales. © Dayra Alvarez, Panamá.
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La prevalencia del Giardia lamblia en seres huma-
nos varía de 2 a 3% en los países industrializados, y 
puede ser de hasta 30% en los países en vías de des-
arrollo. La giardiasis se asocia directamente con la 
pobreza y el agua potable de mala calidad (Cerniko-
va, Fasoid y Hehlid, 2018). Algunos aspectos biológi-
cos de los patógenos G. lamblia y Cryptosporidium 
spp. consisten en que son sumamente resistentes a 
los desinfectantes químicos y que ocasionan otros 
efectos negativos en el medio ambiente (Marshall 
et al., 1997). El Entamoeba histolytica tiene una ele-
vada prevalencia en los primeros 2 años de vida en 
niños en el mundo en desarrollo, donde la diarrea 
continúa siendo la tercera causa principal de muer-
te (Shirley et al., 2018). Es muy frecuente en comu-
nidades en donde gran parte del suministro de agua 
para beber no es tratada y la práctica de reutiliza-
ción de las aguas residuales humanas propicia la 
transmisión del parásito. Se cree que el Cryptospori-
dium spp. es uno de los causantes más comunes de 
diarrea en individuos inmunocompetentes y perso-
nas con deficiencias inmunitarias. Las C. hominis y 
C. parvum son los principales agentes causantes de 
la criptosporidiosis humana, pero su prevalencia 
varía en diferentes regiones del mundo. Se han re-

portado ooquistes de Cryptosporidium en aguas su-
perficiales y subterráneas, así como en agua potable 
tratada (Cernikova, Fasoid y Hehlid, 2018). La trans-
misión por agua es una de las fuentes más comunes 
de infección por criptosporidiosis. Uno de los peo-
res brotes de este parásito fue en 1993, e involucró 
principalmente a pacientes inmunocomprometidos 
y dio lugar a 4,03,000 casos afectados, 5000 casos 
confirmados y 100 muertes (Fayer R, 2007). 

Las mujeres son madres y quienes se ocupan 
del hogar. Son quienes cuidan a sus familias duran-
te las enfermedades diarreicas y otras. Desempe-
ñan un papel importante en la recolección, alma-
cenamiento y gestión del agua para el consumo de 
sus familias. Es vital que aprendan a prevenir estas 
enfermedades parasitarias. Algunos autores men-
cionaron tres comportamientos relacionados con la 
higiene que protegen a los bebés contra la diarrea: 
lavarse las manos antes de preparar los alimentos 
y después de usar el baño, desechar de manera se-
gura las heces de los bebés y almacenar el agua en 
casa de forma segura (Clasen y Cairncross, 2004). 
También deben aprender que el agua debe hervirse 
a temperaturas superiores a 70°C para matar a los 
parásitos (WHO/FWC/WSSH/15.02, n.d.). 
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Los problemas principales que enfrenta  
Nicaragua en la calidad de su agua 
son provocados por la contaminación 

debido a actividades agrícolas, 
industriales y procesos naturales 

del medio geológico que afectan las 
aguas subterráneas, así como por la 
eutrofización y sedimentación hacia 

los cuerpos de las aguas superficiales. 
Existen importantes esfuerzos para 
aliviar y controlar esta problemática 

mediante proyectos orientados a 
aumentar la cobertura de saneamiento 

en las zonas urbanas, por ejemplo. 
Este capítulo incluye un análisis de la 
calidad del agua con recomendaciones 
dirigidas a mejorarla sustancialmente.

Nicaragua
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1. Introducción

Nicaragua posee un potencial hídrico abundante (recursos hídricos renovables) de 27 059 
m³ per habitante por año (FAO-AQUASTAT, 2013), lo que se encuentra arriba incluso del pro-
medio centroamericano. Sin embargo, en las últimas dos décadas ha sufrido una reducción 
progresiva de 10 830 m³ per habitante por año (Montenegro, 2016), lo que es una cantidad 
preocupante para el futuro del país que necesita asegurar el acceso al agua para la población 
y el desarrollo. Las causas de esta reducción son múltiples, pero en gran parte contribuye la 
pérdida en la calidad del agua en Nicaragua. 

Los Objetivos de Desarrollo, en particular el Objetivo 6, plantean mejorar la calidad de 
agua con medidas que controlan la contaminación por “descarga de productos químicos pe-
ligrosos, aumentar el tratamiento de aguas residuales y mejorar el reúso de ellos con con-
trol de su calidad” (United Nations, 2018). El logro de estos objetivos significa la introduc-
ción de medidas que representan grandes retos para la gestión de agua en Nicaragua. 

Los problemas principales que impactan en la calidad del agua de Nicaragua consisten 
en los factores de cambio en el agua provocado por la contaminación por actividades agrí-
colas, industriales y procesos naturales por el medio geológico en aguas subterráneas, así 
como la eutrofización y aumento en la sedimentación hacia los cuerpos de agua superficia-
les. Las causas involucradas varían desde el cambio de uso de suelo (deforestación) en casi 
todo el territorio que promuevan aumentos en los procesos de erosión, la falta de cobertura 
de un saneamiento adecuado en las zonas urbanas y rurales del país, procesos de lixiviación 
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a aguas subterráneas y superficiales que contienen 
contaminantes de basureros de desechos sólidos 
mal manejados, ubicación de cuerpos de agua en 
zonas de volcanismo Holoceno que poseen terma-
lismo activo y actividad sísmica y otros. 

Es necesario mencionar que el sistema de Índi-
ces de Desempeño Ambiental (EPI, 2018) evalúa a Ni-
caragua en la categoría de Recursos de Agua con un 
puntaje de 0.00 lo que significa tener una posición 
de 143 de 180 países y en cuanto a Agua y Saneamien-
to con un puntaje de 41.96 para quedar en la posi-
ción 111. En cuanto a Vitalidad de Ecosistemas mos-
tró un puntaje de 50.27 que significa la posición 105.

Este capítulo de Nicaragua tiene el objetivo 
en presentar la situación actual de los recursos 
de agua con prioridad en su calidad, los esfuerzos 
existentes para mejorar ésta y algunas recomen-
daciones para avanzar apuntando a limitar la pér-
dida de disponibilidad y respectivamente mejorar 
la calidad de agua, ya que ha sido reconocida como 
el recurso que más puede restringir la calidad de 

vida de la población y, por otro lado, la buena ges-
tión como recurso puede marcar una pauta esencial 
para el desarrollo y el futuro del país. 

Algunas Características Generales de 
los Recursos Hídricos de Nicaragua
Nicaragua tiene una extensión territorial de 130 
373,47km² y de esta superficie 10 034km² son la-
gos, lagunas cratéricas y ríos (INIDE, 2000). El sis-
tema hidrológico de Nicaragua se encuentra dividi-
do en seis grandes cuencas hidrográficas de nivel 
4: Cuenca de la Región Autónoma de la Costa Ca-
ribe Sur (RACCS) (9519), Cuenca de la Región Au-
tónoma de la Costa Caribe Norte (RACCN) (9517), 
Cuenca del Río San Juan (952), Cuenca del Río Coco 
(9516), Cuenca del Río Grande de Matagalpa (9518) 
y la Cuenca del Pacífico (9533) según la metodolo-
gía de Otto Pfafstetter (Figura 1). La cuenca de la 
región Autónoma de la Costa Caribe Sur es la más 
grande en 25 672.62 km². Todas las aguas superfi-
ciales de las 6 cuencas drenan al Caribe con excep-

Figura 1. Cuencas Hidrográficas de Nicaragua según metodología Pfaffstetter

Fuente: ANA, INETER, GIZ y UNI, 2014.
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ción de la cuenca del Pacífico (9533). De los 80 ríos 
principales, 51 tienen su vertiente en el Mar Caribe, 
12 en el Mar Pacífico; de ellos, 4 son afluentes del 
Lago Xolotlán y 12 al Lago Cocibolca, los que luego 
entran a la vertiente del Mar Caribe por medio del 
Río San Juan. 

Aguas Subterráneas-Formaciones 
Geológicas y Acuíferos

Geología de Nicaragua
Según el Instituto Nicaragüense de Estudios Terri-
toriales (INETER y COSUDE, 2004), Nicaragua se 
clasifica en seis provincias geoestructurales: La Pla-
taforma Mesozoica, Provincia del Núcleo Paleozoi-

co, Cuenca de la Costa Atlántica, Provincia Ignim-
brítica, Zona de Transición montañosa central, y 
Provincia volcánica del Sur y Parte SE del graben de 
Nicaragua. 

Las erupciones volcánicas han permitido la de-
posición de suelos fértiles sobre todo en la región 
del Pacífico de Nicaragua y parte de la Central, zonas 
de mayor auge económico a través de la agricultura. 

Aguas subterráneas
La clasificación geológica de Nicaragua es una de 
las condicionantes para definir los acuíferos que 
se localizan en el país, siendo los cuaternarios, de-
pósitos aluviales, piroclásticos, aluviales antiguos 
y rocas del grupo Las Sierras los principales depó-

Figura 2. Principales acuíferos de Nicaragua y los grandes lagos nicaragüenses

Fuente: Elaboración propia (Elizabeth Peña) a partir de datos del INETER, 2016.



470LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  NICARAGUA

sitos de aguas subterráneas del país (Losilla et al., 
2001) y, por tanto, de gran importancia hidrogeoló-
gica. Según el INETER (2016), Nicaragua cuenta con 
12 acuíferos principales localizados en la zona del 
Pacífico y, de éstos, aproximadamente 70% son so-
meros, siendo propensos a contaminarse dadas las 
características del medio. En las regiones Central y 
Caribe se localizan pequeños valles intramontanos.

El INETER, en su boletín hidrogeológico (2010), 
menciona que 80% de la población nicaragüense se 
abastece de agua subterránea que es utilizada para 
riego, industria y uso potable específicamente en 
la región del Pacífico de Nicaragua. En el siguien-
te mapa (Figura 2) se presenta la ubicación de los 
principales acuíferos del país en amarillo.

Aguas superficiales
Los grandes lagos nicaragüenses, Xolotlán (Mana-
gua) y Cocibolca (Nicaragua), (Figura 2) son los la-
gos más grandes de Centroamérica. El Lago Cocibol-
ca es el lago tropical más grande en área de todas las 
Américas. Forma parte integral de la Cuenca del Río 
San Juan (Cuenca 952) de 19 533.46 km². Estos dos 
son lagos tropicales caracterizados por ser someros 
y polimícticos o expuestos a la acción de viento que 
generan la mezcla de sus aguas constantemente. El 
Lago Xolotlán (1016 km²) ha sido el cuerpo recep-
tor de aguas negras, aguas residuales industriales, 
domésticas y pluviales de la ciudad capital de Ma-
nagua desde el año 1927 hasta el año 2009 cuando 
se instaló la planta de tratamiento de Managua. El 
Lago Cocibolca, por su nombre indígena, o Lago de 
Nicaragua es el lago número 20 en área de superfi-
cie mundialmente con 8144 km² (Schwoerbel, 1987). 
Este lago tropical está caracterizado por su escasa 
profundidad donde 60% tiene una profundidad de 
menos de 9 m, 37% entre 9 y 15 m y una profundidad 
máxima de 40 m en algunos lugares particulares 
(Instituto Geográfico Nacional, 1972; Mapa Batimé-
trico del Lago Nicaragua). Lagos someros tropicales 
son ecosistemas frágiles que tienen una dinámica 
de reciclaje distinto de nutrientes (Jorgensen, Tun-
disi, Matsumura-Tundisi, 2012) y poseen una biodi-
versidad especial que aún no ha sido estudiada en 
su totalidad. Los dos lagos se originaron por proce-
sos tectónicos en el Mioceno y ocupan el fondo del 
“graben” tectónico. 

Las aguas superficiales de Nicaragua también se 
distinguen por una riqueza de 16 lagos volcánicos, 

formaciones geológicas del tipo Maar, conocidas lo-
calmente como Lagunas Cratéricas y que en adelan-
te así serán llamadas en este documento (Figura 3), 
distribuidas a lo largo de una cadena de volcanes 
del norte al sur del Pacífico de Nicaragua. La mayo-
ría de ellas se encuentra en una zona tectónicamen-
te activa que se llama el “graben” o la depresión de 
Nicaragua y se ubica en la caldera de los volcanes. 
Estos cuerpos de agua de origen volcánico tienen 
diferentes propiedades hidrogeoquímicas, depen-
diendo de las características geológicas en su ubi-
cación y procesos tectónicos activos en su cuenca.

2. Impactos en la calidad de agua

En 2010, la Asamblea General de la Organización de 
Naciones Unidas adoptó la resolución vinculante en 
que se declaró el acceso a agua potable segura y lim-
pia y saneamiento un derecho humano que ha sido 
reconocido por los estados miembros. Este derecho 
se extiende a ecosistemas acuáticos ya que agua 
es un recurso natural renovable y su origen no es 
de un grifo de agua ni termina en un inodoro; más 
bien, las fuentes de nuestra agua han sido converti-
das en cuerpos receptores de nuestras aguas resi-
duales y desechos sólidos (UNEP, 2017). Al recono-
cer y diagnosticar los impactos en la calidad de 
agua se genera información necesaria para plani-
ficar esfuerzos en asegurar y proteger las fuentes 
de agua con buena y adecuada calidad para el uso 
destinado. 

La calidad de agua en los recursos hídricos tie-
ne un valor social y económico en la actualidad 
como fuente de abastecimiento de agua, asociada a 
los diferentes usos de la población como agua po-
table, agua para riego, medio para la preservación 
de biodiversidad de los ecosistemas acuáticos y, por 
supuesto, representa un potencial para el desarro-
llo y futuro de un país. Cuando existen procesos que 
interfieren con los diferentes usos de los cuerpos de 
agua para el ser humano o degradan el valor ecoló-
gico en la preservación de ecosistemas, se procura 
analizar el estado del cuerpo de agua y buscar solu-
ciones que finalmente significan mejorar la gestión 
de agua en las cuencas hidrográficas, que pueden 
aportar o limitar los impactos que afectan la cali-
dad de agua. 
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La calidad de los recursos hídricos de Nica-
ragua ha sido sometida a diferentes tensores que 
incluyen:
• Eutrofización de las aguas superficiales.
• Influencia físico química natural por activida-

des geológicas asociadas a alteración hidroter-
mal en áreas específicas, producto del vulcanis-
mo del terciario.

• Procesos de contaminación debido a la urbani-
zación sobre las lagunas cratéricas, los dos gran-
des lagos nicaragüenses y aguas subterráneas. 

• Contaminación por agroquímicos y fertilizan-
tes debido a las actividades agrícolas. 

• Polución de aguas superficiales originada en la 
minería (artesanal e industrial).

• Aumento en la sedimentación hacia las aguas 
superficiales debido a la masiva deforestación 
y cambios en usos de suelos observados en las 
últimas décadas. 

• Salinización de las aguas subterráneas en áreas 
costeras y lagunas cratéricas. 

• Contaminación por aguas residuales debido a 
inadecuado tratamiento que afecta la calidad 
microbiológica y química de los cuerpos recep-
tores de agua.

• Lixiviación a aguas subterráneas y cuerpos de 
agua superficiales por el mal manejo de dese-
chos sólidos. 

Eutrofización y Contaminación 
Microbiológica de Aguas Superficiales
El proceso acelerado de enriquecimiento de los 
cuerpos de agua con nutrientes estimula un dete-
rioro en la calidad de agua con cambios sintomá-
ticos como son: aumento en la producción de fito-
plancton, reducción en la penetración de luz y la 
pérdida de biodiversidad en todos los niveles tró-
ficos detectado por la simplificación de la estructu-

Figura 3. Lagunas Cratéricas de Nicaragua ubicadas en la cadena de volcanes de la Zona Pacífico
 

Fuente: Elaborado por E. Peña, 2018, con base en datos del INETER, 2015.
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ra comunitaria. La eutrofización interfiere con los 
usos del cuerpo de agua para el ser humano vol-
viendo su tratamiento más difícil y, por tanto, más 
costoso. 

La contaminación microbiológica se ha eviden-
ciado en programas de monitoreo de calidad de 
agua donde se ha encontrado la presencia de pató-
genos por indicadores de contaminación fecal, co-
liformes fecales y Escherichia coli en casi un tercio 
de los ríos de África, Asia y Latinoamérica, lo que 
apunta al riesgo para la salud de millones de perso-
nas (UNEP, 2016).

Los grandes lagos de Nicaragua, Xolotlán y Co-
cibolca, han sufrido procesos acelerados de eutro-
fización en las últimas décadas provocados por una 
contaminación puntual de urbanizaciones y, por 
supuesto, desde su cuenca por procesos difusos. 
Se refiere, en el último caso, a causa de cambios de 
uso de suelo en sus cuencas que han estimulado un 
aumen to en la erosión y, por tanto, un incremento 
en la sedimentación hacia los lagos; desde luego, en 
el caso del Xolotlán fue principalmente por la urba-
nización en sus orillas, especialmente desde la ciu-
dad capital de Managua. La contaminación puntual 
desde los municipios y ciudades alrededores que 
no tienen tratamiento adecuado de sus aguas re-
siduales han contribuido al aumento en nutrientes 
entrando a los dos lagos.

El Lago Xolotlán fue el cuerpo receptor de los 
desechos residuales de la ciudad capital de Mana-
gua desde el año 1927 hasta la instalación de la plan-
ta de tratamiento de Managua en 2009. En un es-
tudio realizado por el Centro para la Investigación 
en Recursos Acuáticos (CIRA/UNAN, 2008), un año 
antes de la instalación de la planta de tratamiento, 
se encontraron extremadamente altas concentra-
ciones de nutrientes, fósforo total (0,87 mg.l-1 - 1,17 
mg.l-1) en un promedio de 16 puntos de muestreo en 
cuatro fechas de monitoreo durante los años 2007 y 
2008. Al aplicar el cálculo del nivel trófico (Carlson, 
1977; Toledo et al., 1984) que toma en cuenta fósforo 
total, ortofosfato (caso de Toledo et al., 1984), trans-
parencia y clorofila-a, se detectaron los estados tró-
ficos más altos de eutrófico e hipertrófico predomi-
nantes en todos los puntos distribuidos en el lago. 
Se concluyó que “la pérdida de calidad del agua en 
el ecosistema fue debido a la entrada de aguas re-
siduales sin tratar y el mal uso de los suelos en su 
cuenca de drenaje”. (CIRA/UNAN, 2008). 

Cinco años después de la instalación de la Planta 
de Tratamiento de Managua en los años 2014 y 2015 
(CIRA/UNAN-CSRSR, 2014-2016), se realizó un moni-
toreo del agua del lago, encontrando fósforo total en 
un rango similar de 0,542 mg. l-1 – 1,038 mg.l-1; luego 
de analizar el estado trófico (resultado de análisis 
del estado trófico por Carlson, Eutrófico; resultado 
por Toledo, Hipertrófico) (calculado por A. Balto-
dano y K. Vammen, con datos facilitados por CSR-
SR-Taiwán, 2018) se observó poco cambio en el es-
tado trófico entre eutrófico a hipertrófico. Este lago 
ha perdido su potencial para el uso como fuente 
de agua potable y para riego, precisamente por los 
cambios de uso de suelo en su cuenca inmediata y 
por la entrada de los desechos líquidos, pluviales y 
desechos sólidos que han impactado la calidad de 
sus aguas por la entrada de nutrientes y excesiva-
mente altas concentraciones de sólidos disueltos 
(promedio de 1121,21 mg.l-1) provenientes de las dos 
fuentes (CIRA/UNAN, 2008). 

Además, se han encontrado en otros estudios 
el metaloide tóxico de arsénico en concentraciones 
que superan el valor guía de 10µg.l-1 de la Organi-
zación Panamericana de la Salud (OPS) para agua 
potable, e igualmente con la guía canadiense de ca-
lidad de agua para la protección de la vida acuática 
en sistemas de agua dulces (5 µg.l-1) (CCME, 2007), 
observados en resultados de monitoreo de CIRA/
UNAN de 2008 con concentraciones que varían  
de 19,59 µg.l-1 a 56,18 µg.l-1 y en 2011 con un rango de 
concentraciones de 18,8 a 25,0 µg.l-1 (CIRA/UNAN, 
2008; CIRA/UNAN, 2011). También Parello et al. 
(2008) reportan concentraciones entre 24,7 µg.l-1 a 
31,8 µg.l-1 en el lago. Boro es otro elemento que exce-
de las concentraciones en el agua y que limita el uso 
del agua del lago para riego, ya que concentraciones 
de 1 a 2mg.l-1 pueden impedir el crecimiento normal 
de algunos cultivos (FAO, 1994). Boro ha sido encon-
trado por Parello et al. (2008) entre 1,13 mg.l-1 - 2,05 
mg.l-1 y CIRA/UNAN (2008) con un promedio de 2,42 
mg.l-1. Los efectos en la calidad de agua relaciona-
dos con las altas concentraciones de arsénico, boro 
y sólidos disueltos podrían ser, en parte, influidos 
por volcanismo en la cuenca inmediata y activida-
des hidrotermales en las riberas e internamente del 
Lago Xololtán ubicado en la depresión Miocénica de 
Nicaragua (Parello, 2008). 

Los cambios en el uso de suelo de la cuenca del 
Lago Cocibolca, en la mayoría de sus subcuencas, 
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ha sido transformado en tierra por el uso de pasti-
zales, mediante procesos de deforestación progre-
siva en el tiempo (Vammen, 2006). Se observa el uso 
de suelo en la cuenca del lago (Figura 4) por medio 
del mapa de sus subcuencas y la imagen satelital; 
75% está dedicado a uso de pastizales de diferen-
tes formas, 8,8% a la agricultura y 15% son bosques.

Este cambio de uso de suelo ilustrado en inter-
acción con las características geológicas volcánicas 
y suelos promueven un aumento en los procesos de 
erosión en la cuenca, lo que conduce a más sedimen-
tación a los tributarios del lago e impulsa la acele-
ración de eutrofización en el lago (Vammen, 2006). 

El monitoreo de la calidad de agua del Lago 
Cocibolca más reciente se realizó de 2014 a 2016 
(Chang et al., 2017) en un proyecto entre el CIRA/
UNAN y CSRSR-Taiwan: Proyecto-Monitoreo de los 
dos Grandes Lagos Nicaragüenses-Lago Xolotlán y 
Lago Cocibolca, con el fin de establecer un Sistema 
de Teleobservación por Satélite para Evaluaciones 
Futuras de la Calidad de Agua. Los resultados del 
análisis del nivel trófico han identificado el estado 
mesotrófico a eutrófico del agua con zonas de ele-
vada eutrofización ubicado en la entrada del río Ti-
pitapa que conecta con el Lago Xolotlán y alrededor 
de ciudades que aún no tienen un sistema de sanea-
miento adecuado o donde entran aguas pluviales 
(nivel trófico calculado por A. Baltodano, y K. Vam-

men, con datos facilitado por CSRSR-Taiwán, 2018). 
Según el cálculo de Carlson (1977), una tercera parte 
de los puntos en las diferentes fechas de muestreo 
indicó el nivel mesotrófico; usando el cálculo de To-
ledo (1984) se detectó 13% de los puntos en el nivel 
mesotrófico. Los demás puntos fueron clasificados 
como eutrófico. 

Actualmente, ya existen tres ciudades que to-
man agua del lago conectado a un sistema de tra-
tamiento-purificación: Juigalpa (60 535 habitantes) 
(INIDE, 2018), San Carlos (51 313 habitantes) y San 
Juan del Sur (15 811 habitantes), y existen proyec-
tos en construcción o planificación para Cárdenas 
(7 539) y Rivas (53 208) con el objetivo de asegurar 
agua potable del lago. “Se espera que con el aumen-
to del uso del agua del Lago para abastecimiento hu-
mano se potencien las acciones para mejorar la ges-
tión de cuenca del Lago” (entrevista personal con 
el director de Proyectos de Agua y Saneamiento de 
AECID, Lic. Miguel Torres), lo que implica mejorar 
el uso del suelo y prevenir los procesos de erosión 
de suelos; por tanto, controlar la contaminación 
difusa hacia el lago. Esto implica regular el uso de 
fertilizantes, mejorar las formas de manejar la ga-
nadería, reforestación, reestablecer zonas riparias, 
reestablecer la parte alta de las subcuencas del lago 
como reserva forestal y más. Actualmente existen 
muchos esfuerzos para instalar y completar alcan-

Figura 4: Uso de suelo de la Cuenca del Lago Cocibolca e imagen satelital
  

Fuente: Datos se origen del Estudio de Uso del Suelo de la Cuenca del Lago Cocibolca (MARENA, 2011); mapas elaborados por Yelba Flores.
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tarillado en las ciudades alrededor del lago y la Isla 
de Ometepe como Cárdenas, Granada y San Carlos 
que, con tiempo, controlarán la entrada puntual de 
nutrientes al lago. Es importante notar que no sola-
mente se recomienda controlar las aguas domésti-
cas sino también las aguas pluviales urbanas. En el 
caso de Granada se ha observado que, aunque en 
parte está funcionando el sistema de alcantarilla-
do, aún hay puntos críticos en el lago precisamente 
donde salen los arroyos que llevan las aguas pluvia-
les urbanas y que, además, llevan desechos sólidos 
(Lic. Miguel Torres).

Calidad de agua en las lagunas cratéricas
Las lagunas cratéricas de Nicaragua poseen dife-
rentes características químicas según su origen, 
ubicación, actividades tectónicas o volcanismo en 
proceso o del pasado. Muchas de ellas tienen aguas 
salinas causado por el termalismo presente en su 
alrededor o en su fondo (Parello, 2008). La gran ma-
yoría de las lagunas sufren impactos por los proce-
sos sísmicos y volcánicos cambiantes y/o también 
por actividades humanas que han causado degra-
dación en su calidad de agua. 

La riqueza hídrica de estas lagunas de origen 
volcánico con sus ecosistemas acuáticos poseen 
una biodiversidad especial según las propiedades 
del agua; muchas de ellas también están bajo dife-
rentes impactos antropogénicos principalmente en 
las zonas urbanas de Nicaragua. Aunque existe una 
Norma Técnica para el Control Ambiental de las La-
gunas Cratéricas (NTON 05 002-99, MARENA,1999), 
no se implementa y existe una falta de protección 
y gestión. La norma describe muy bien las caracte-
rísticas especiales: “[…] los ecosistemas acuáticos 
de origen volcánico por sus condiciones naturales 
son considerados como ecosistemas frágiles debido 
a sus características metamórficas y sus condicio-
nes endorreicas muy susceptibles a los impactos de 
contaminación, eutrofización y sedimentación”. 

Existen cinco lagunas ubicadas en áreas urbanas 
de Nicaragua, cuatro en Managua (con una pobla-
ción urbana de 1 388 927) y una en Masaya (con una 
población urbana de 218 566), y se detallan dos ca-
sos con información sobre los impactos en la calidad 
causados por fenómenos debido a la urbanización. 

Las aguas de la Laguna de Tiscapa, ubicada en 
Managua, han sido sometidas fuertemente a impac-
tos ambientales por la mala gestión desde su cuen-

ca que consiste en el arrastre y colmatación de se-
dimentos debido al deterioro de su área de drenaje 
(23.10km²) y su utilización como receptor de aguas 
pluviales, así como domésticas y desechos sólidos 
provenientes y arrastrados desde los cauces urba-
nas de San Isidro de la Cruz Verde desde 1958, Jo-
cote Dulce y los Duartes desde 1980. Originalmente, 
la laguna fue recomendada como fuente de abaste-
cimiento de agua potable para Managua (Eckman, 
1893) en un informe de Hazen y Sawyer de 1964 y, 
nuevamente, en un estudio de la ONU (1975) donde 
se destacó que la calidad química fue apta para agua 
potable y que con un plan de acción en su cuenca se 
podría evitar la contaminación microbiológica. En 
los años 80 fue dedicada a área de recreación, lo que 
en parte se recuperó nuevamente en la instalación 
de elementos recreacionales en los años 90. En un 
estudio que se realizó en 2008 por CIRA/UNAN, se 
demostró que la calidad de agua había sometido a 
un fuerte proceso de eutrofización y sus aguas indi-
caban los niveles más fuertes del estado trófico en-
tre eutrófico e hipertrófico. También la calidad mi-
crobiológica de sus aguas fue sometida a deterioro y 
se ha determinado en varios estudios que sus aguas 
ya no son aptas para uso recreacional, evidencian-
do contaminación de origen fecal (Chacón, 1994). Su 
biodiversidad ha sido cambiada drásticamente evi-
denciando la fuerte dominancia de Cyanophyta, lo 
que indica aguas ricas en nutrientes y sustancias or-
gánicas proveniente de su cuenca, así como la entra-
da de aguas pluviales y domésticas por los cauces 
urbanos mencionados. En varias ocasiones se ha in-
tentado tratar las aguas con sistemas de bacterias 
especiales para descomponer la contaminación or-
gánica, pero sin éxito ya que no se había solucionado 
la entrada de las aguas residuales de los cauces y el 
desbordamiento del sistema de alcantarillado; tam-
poco se realizó un plan de gestión en su microcuen-
ca con el fin de controlar la pérdida de calidad en sus 
aguas. El potencial como agua potable se ha perdi-
do por la falta de implementación de medidas para 
proteger el lago de la eutrofización, contaminación 
microbiana y como cuerpo receptor de sedimentos 
de su cuenca que ha reducido considerablemente el 
volumen de agua por colmatación con sedimentos y 
como consecuencia la perdida de profundidad.

La Laguna de Masaya, ubicada en la ciudad de 
Masaya, es la segunda más extensa (8,8km²) de to-
das las lagunas cratéricas. Está ubicada en un área 
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de descarga para aguas subterráneas del acuífero, 
parte de la cuenca subterránea de Masaya-Tisma. 
Su agua también es una fuente importante para el 
acuífero de Managua (INAA-JICA, 1993). A pesar de 
su importancia como potencial para agua potable y 
fuente de otros acuíferos para agua de consumo, la 
laguna ha servido como cuerpo receptor para aguas 
servidas en las últimas 8 décadas. Primeramente, 
en 1936 recibió las aguas residuales del Hospital San 
Antonio y, en 1973, fue diseñado el primer sistema 
de saneamiento para la ciudad de Masaya para una 
población de 13,533 habitantes; en 1985 se construyó 
la segunda laguna seguida por la ampliación a 6 la-
gunas en 3 módulos con 2 lagunas de estabilización 
en serie, en el año 1988 (comunicación de autorida-
des de ENACAL, Ing. Sergio Tercero Talavera y Ing. 
Mario Gutiérrez Soto, 2012), y siempre con la salida 
de sus agua efluentes a la Laguna de Masaya. 

Para diagnosticar el estado de la calidad de 
agua de la Laguna de Masaya, CIRA/UNAN reali-
zó un estudio en 2012-2013 por un periodo de un 
año, donde los resultados mostraron el impacto 
severo sobre la calidad de agua por la entrada de 
los efluentes de la laguna oxidación: 1) se encontró 
80% de la columna de agua en un estado anóxico en 
la mayoría de los puntos, monitoreado en 4 mues-
treos en el ciclo anual, 2) su calidad microbiológica 
se vio fuertemente afectada, encontrando eviden-
cia de altas concentraciones de organismos indica-
dores de contaminación fecal, dada la composición 
del efluente entrando de carácter residual domésti-
co, 3) su nivel trófico varía desde hipertrófico en el 
punto de descarga y mesotrófico a eutrófico depen-
diendo de cambios en volumen de agua de la laguna 
y, por supuesto, relacionado a la cantidad de pre-
cipitación en el transcurso del año, y 4) se encon-
traron concentraciones de amonio que excedieron 
los valores de referencia para proteger organismos 
acuáticos y episodios críticos por altas concentra-
ciones (1,2mg.l-1) en toda la columna de agua.

La fuente más predominante de contaminación 
fue el efluente de la laguna de oxidación, pero ade-
más existe influencia en algunos periodos del año 
por escorrentía entrando por su microcuenca inme-
diata. La Norma Técnica para el Control Ambiental 
de Lagunas Cratéricas (MARENA, 1999) establece 
que no se permiten en las lagunas cratéricas, direc-
ta o indirectamente, aguas residuales tratadas o no 
tratadas, de origen doméstico, industrial o agrope-

cuario, ni la canalización de aguas pluviales que lle-
ven desechos sólidos, lo que ilustra que no ha sido 
implementado en esta laguna cratérica.

Un estudio paleolimnológico (Fuentes, 2015), 
que involucró el fechamiento de los sedimentos (co-
rrespondiente a 130 años), mostró la sedimentación 
hacia la laguna fuertemente en aumento desde los 
años 60 con la última década, registrando los máxi-
mos al aporte de sedimentos al fondo. Se analizó 
con el estudio de la biodiversidad de algunos gru-
pos de organismos preservados en los sedimentos 
que, a partir de los años 50, hubo una tendencia a la 
simplificación de la biodiversidad, o sea, aumen tó  
la dominancia de ocho especies.

Actualmente está en curso la reforma del siste-
ma de tratamiento de las aguas domésticas de la ciu-
dad de Masaya y, en un periodo de dos años, está 
previsto inaugurar la nueva Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales en esta ciudad, un proyecto de 
la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcanta-
rillados (ENACAL) financiado por la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo (AECID). Este proyecto evitará el vertido directo 
que actualmente se realiza sobre la Laguna de Masa-
ya, eliminando su principal fuente de contaminación 
(comunicación personal, Lic. Miguel Torres, AECID). 

Calidad de agua en algunos 
ríos de Nicaragua
Los impactos en la calidad de agua en Nicaragua han 
sido observados y documentados también en algu-
nos de los ríos donde se destaca la degradación am-
biental como aumento en la sedimentación desde 
áreas erosionadas de sus cuencas debido a cambio 
de uso de suelo, en particular, deforestación, conta-
minación por aguas domésticas debido a la falta de 
sistemas de saneamiento en ciudades y zonas rura-
les, uso indiscriminado de sus aguas para riego en 
la agricultura que afecta el caudal ecológico del río 
y contaminación por fertilizantes y plaguicidas usa-
dos en la agricultura.

Río Viejo tiene importancia estratégica para Ni-
caragua, ya que se ubica en la zona alta de la Cuen-
ca del Río San Juan (Cuenca 952), o sea, la cuenca 
de los grandes lagos que drena finalmente hacia la 
vertiente del Caribe Sur de Nicaragua (Figura 5). La 
propia cuenca del Río Viejo de 1 553km² abarca 12 
municipios y el río tiene una longitud de 157km, que 
al final descarga al Lago Xolotlán. 
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Se realizó un diagnóstico sobre la calidad y dis-
ponibilidad de las aguas de la subcuenca de Río Vie-
jo (Figura 5) en 2010 y 2011 (Vammen, 2012) con el 
fin de generar información multidisciplinaria que 
sería utilizada en desarrollar una estrategia para 
la subcuenca que garantizara un estado ambien-
talmente equilibrado en beneficio de la población. 
Para mencionar algunas de las conclusiones de la 
investigación: 1) la producción hídrica en la parte 
alta de la subcuenca del Río Viejo es alta a mediana, 
mostrando la importancia de su protección y refo-
restación, 2) se encontró en todas sus microcuen-
cas procesos de deforestación y, por el hecho de que 
el terreno posee pendientes inclinadas, predomina 
más la escorrentía sobre la recarga y provoca que 
los caudales base no se mantengan en época seca, 
3) contaminación microbiológica por fecalismo (hu-
mano y ganado) en el río y en aguas subterráneas, 
que representa un factor de riesgo para el consumo 
y recreación de la población, y 4) sobreexplotación 
del agua superficial en el uso de agua para riego.

Con base en las conclusiones del diagnósti-
co, algunos de los componentes más importantes 
de la estrategia integral institucional que se reco-
mendaron para mejorar la gestión integrada en 
la subcuenca del Río Viejo para asegurar la cali-
dad de agua fueron: 1) regular el volumen de agua 
para irrigación e introducir sistemas de tratamien-
to de aguas de retorno de riego, 2) promover bue-
nas prácticas agrícolas en el uso de plaguicidas, 3) 
trabajar en planes de saneamiento para mejorar la 
disposición de desechos sólidos y líquidos, 4) edu-
cación ambiental e introducción de actividades de 
la población dirigida a la protección de pozos y ca-
lidad de agua del río, para mejorar la gestión inte-
grada en la subcuenca del Río Viejo, 5) introducir 
zonas protegidas especialmente en la parte alta y 
protección de zonas de recarga en toda la subcuen-
ca, 6) reordenar los centros urbanos (introducción 
de alcantarillado sanitario en la Trinidad, 12 538 po-
blación urbana), lo que actualmente está en proce-
so, 7) declarar la parte alta como zona de reserva 

Figura 5. Ubicación del Río Viejo en la Cuenca del Río San Juan
 

Fuente: INETER, 2017. Elaboración propia de Analy Baltodano.
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forestal y diseñar planes de reforestación en zonas 
con potencial, 8) establecer zonas de protección hí-
drica en la zona riparia del río, y 9) controlar el ac-
ceso del ganado a las fuentes de agua del río y pozos 
(Vammen, 2012).

Calidad de agua en los esteros 
y lagunas costeros
Nicaragua tiene el gran beneficio ecológico de con-
tar con dos vertientes hídricas: hacia el Atlántico 
(Caribe) y hacia el Pacífico. Posee 910 km de línea 
de costa con 509 km en el Caribe y 325 km en el Pa-
cífico. Además, sus costas están dotadas con alta ri-
queza de esteros y lagunas costeras. La mayoría de 
ellos tienen problemas ambientales que afectan su 
calidad de agua y ecosistemas debido a la entrada 
de aguas residuales provenientes de la agricultura, 
de origen doméstico e industrial. 

El de mayor extensión del Pacífico y más impor-
tante es el Estero Real, el cual desemboca en el Gol-
fo de Fonseca, aportando una cantidad significati-
va de agua dulce (aproximadamente 1443 m³/año) 
(González, 1997). 

La Reserva Natural Delta del Estero Real fue re-
conocida por la convención RAMSAR como “Hume-
dal de Importancia Internacional” en el año 2003, 
dados sus valores como humedal y por la producti-
vidad que genera el ecosistema manglar, así como la 
importancia de su hábitat al paso de aves migrato-
rias por el sitio. El río Estero Real en su desemboca-
dura, en el Golfo de Fonseca, tiene beneficios econó-
micos, ya que presenta condiciones favorables para 
la camaronicultura y existen extensas áreas dedica-
das a esta actividad. 

El Bravo et al. (2016), del Instituto de Capaci-
tación, Investigación y Desarrollo Ambiental (CI-
DEA-UCA), en su trabajo “Desarrollo de un Sistema 
de Monitoreo Ambiental para Mejorar la Preven-
ción y Capacidad de Adaptación al Cambio Climá-
tico de las Comunidades Pesqueras y Acuícolas: 
Caso de Estudio Estero Real, Nicaragua” realizaron 
estudios fisicoquímicos durante 6 meses en 2013 y 
2014 al agua del Estero Real para examinar la cali-
dad de agua en un transecto de 5 puntos, inician-
do en la desembocadura del río al estero hacia la 
parte media. Los resultados indicaron que existe un 
deterioro en la calidad de agua indicada por la re-
ducción de las concentraciones de oxígeno disuel-
to a medida que se aleja de la desembocadura, que 

al mismo tiempo corresponde a un aumento en los 
sólidos suspendidos, lo que apunta a procesos de 
sedimentación causados por erosión de los suelos 
debido a actividades agrícolas en la cuenca inme-
diata del estero. Además, se encontraron residuos 
de plaguicidas, organoclorados y organofosforados 
en los sedimentos (DDE, un metabolito, producto 
de descomposición de DDT) utilizados en la cuenca 
durante el boom del algodón en las décadas de los 
50 a los 80. 

Los resultados de este estudio sirvieron para el 
Desarrollo de un Sistema de Monitoreo Ambiental 
para Mejorar la Prevención y Capacidad de Adap-
tación al Cambio Climático de las Comunidades 
Pesqueras y Acuícolas, con apoyo de la FAO, y el 
producto principal fue un Manual de Monitoreo Am-
biental que incluye los pasos de monitoreo que pue-
de ser replicado en otras localidades bajo presión 
ambiental y climática para la pesca y acuicultura. 

La calidad microbiológica del agua de los este-
ros Padre Ramos, Aserradores y el Realejo, ubica-
dos en la región occidental, resultó ser afectada por 
la escorrentía que arrastra materia fecal deposita-
da en los pastizales, los establos y por las letrinas 
mal construidas y ubicadas en las comunidades cer-
canas a esos cuerpos de agua. En un estudio bac-
teriológico (Sandoval y Saborío, 2008) realizado 
específicamente en los sitios de recolección de con-
chas negras, se encontró la presencia de Escherichia 
coli tanto en los meses de verano como en invierno, 
siendo en este último cuando se registraron las con-
centraciones más elevadas de esta bacteria, indica-
dor de contaminación fecal en los tres esteros. 

En esos mismos esteros también se estudió la 
prevalencia del virus de la Hepatitis A, mientras se 
estudiaba el molusco Anadara spp, ya que este or-
ganismo se alimenta por filtración y de esa mane-
ra actúa como un bio-acumulador; se encontró una 
prevalencia de 0.78% de muestras positivas a VHA 
lo que demuestra que, en estos cuerpos de agua sa-
linos, se producen descargas de aguas negras sin 
previo tratamiento (Saborío y Sandoval, 2008).

Deforestación y sedimentación 
en Nicaragua y sus efectos en 
la calidad de agua
Bosques y árboles son importantes como modulado-
res de flujo del agua en el ciclo hidrológico (Bonell 
y Bruijnzeel, 2005). Los bosques pueden tener una 
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influencia directa sobre la calidad de agua en ríos 
y otras corrientes, que incluye factores como tem-
peratura, contenidos de sedimentos y nutrientes y 
demanda biológica de oxígeno (Stelzer et al., 2003). 
Áreas forestales pueden ser zonas barreras que ac-
túan como filtros para sedimentos, nutrientes y con-
taminantes antes que lleguen al agua, o sea, limitan 
la erosión y, en consecuencia, la entrada de sólidos 
del suelo con todos sus constituyentes al agua. 

Nicaragua es un país con potencial forestal que 
se estima en 71,9% (vocación forestal y agro/silvo-
pastoril) de la superficie total del territorio nacio-
nal (MAGFOR, 2002). En 2015, el INETER reportó 
una cobertura de bosque en 30% (3,938,670 ha) del 
territorio nacional. Aproximadamente 89% de los 
bosques se encuentra en la Costa Caribe de Nica-
ragua donde se encuentra un millón de habitantes 
que viven de los bosques (MARENA, 2017).

Figura 6. Cambio en la cobertura forestal de Nicaragua 1983, 2000, 2011 y 2015

 Uso de Suelo 1983 (MAGFOR- Mapa de Cobertura Vegetal)                 Uso de Suelo 2000 (MAGFOR)

 

  Uso de Suelo 2011 (MAGFOR)    Uso de Suelo 2015 (INETER)                        
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Los bosques de Nicaragua han sido sometidos 
a un fuerte proceso de reducción (un promedio de 
70 000 ha anuales en los últimos 50 años), lo que 
ha llevado a la conversión de importantes áreas de 
suelos de vocación forestal a otro tipo de uso, espe-
cialmente agrícola y ganadero (INAFOR, 2008). En 
el estudio de Crisis Socio-Ambiental de Nicaragua 
Post Sequía (2016), realizado por el Centro Hum-
boldt y el conjunto de organizaciones de la Alianza 
Nicaragüense ante el Cambio Climático, se realizó 
un análisis comparativo de la cobertura forestal a 
partir de los datos oficiales del Ministerio de Agri-
cultura y Forestal (MAGFOR) sobre el Uso Actual 
del Suelo en 2011 y datos actualizados al 2016 (ene-
ro-abril) donde se priorizaron seis departamentos. 
Se determinó una reducción del bosque latifoliado 
abierto y cerrado, correspondiente a más de 36 000 
hectáreas y en segundo lugar una reducción de más 
de 6 000 hectáreas de bosque de pino abierto y ce-
rrado para los departamentos de Madriz, Boaco, 
Nueva Segovia, Estelí, Chinandega y Jinotega. 

Tomando como referencia los mapas de uso de 
suelos de los años 1983, 2000, 2010 y 2015 (Figura 6) 
realizados por el MAGFOR y el INETER, se pueden 
apreciar los cambios grandes en cuanto al aumento 
en los pastizales, cultivos (perennes y anuales) y su 
correspondiente descenso en las áreas forestales.

Se presenta un aumento significativo en área 
de pastizales (en 1983 de 26,464.45 km² pasan en 

2015 a 45,730 km²) de un total de 19,265.55 km²; de 
igual manera, en los cultivos (perennes y anuales) 
pasa de 5717 km² en 1983 a 7643 km² en 2015 con 
un aumento en área total de 1926 km². Como conse-
cuencia, estos cambios han generado una disminu-
ción importante en las áreas forestales pasando de 
82,147 km² en 1983 a 51,517 km² en 2015, con una pér-
dida de cobertura del área forestal en tres décadas 
de 30,630.16 km². 

Las consecuencias de la deforestación traen 
consigo una desestabilización de los sistemas hi-
drológicos, afectando la calidad de agua en los ríos, 
lagos, humedales y lagunas costeras. 

Los efectos no se observan solamente en el sis-
tema hidrológico interior, sino también pueden pro-
vocar impactos en la calidad de agua en las áreas 
costeras y afectar a la industria pesquera, llevando 
a una reducción de la biodiversidad marina y, por 
tanto, resultan cambios generalizados en la calidad 
de agua en zonas costeras.

Nicaragua tiene el compromiso, como iniciati-
va regional latinoamericana y del Caribe, de refo-
restar 2.8 millones de hectáreas en territorio nacio-
nal hasta 2020 bajo la iniciativa 20x20 del Instituto 
Mundial de Recursos (World Resources Institute), 
El Instituto Nacional Forestal de Nicaragua (INA-
FOR) ha organizado cruzadas de reforestación en 
los últimos años; en estas campañas se ha contado 
con viveros con especies como cedro macho (Hye-

Figura 7a. Sistema de Ríos en Cuencas y Figura 7b. Mapa de la Deforestación de la Reserva de la Biosfera 
de Bosawas (1987, 1999, 2005, 2010)
 
 
  

Fuente; elaborado por A. Baltodano, 2018.
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ronyma clusioides), teca (Tectona grandis) y eucalip-
tos (Eucalyptus camaldulensis), entre otras, con el 
propósito de reforestar las zonas con mayores pro-
blemáticas. La política de reforestar debería tomar 
en cuenta la situación de los recursos hídricos en la 
zona y las necesidades implicadas para desarrollar 
una gestión integrada de las cuencas hidrográficas, 
así como la geología y características del suelo. Es 
importante notar que no se recomienda reforestar 
exclusivamente con árboles que crecen rápido, ya 
que puede tener efectos adversos debido a que ne-
cesitan más agua para su crecimiento y, por tanto, 
pueden afectar el régimen de caudal ecológico en 
los ríos y tributarios. 

En Nicaragua existen 2 243 245 ha de áreas bos-
ques que corresponden a las tierras bajas y altas de 
bosques húmedos, a los cuales predominantemente 
se les clasifica colectivamente como Bosques Siem-
preverdes Latifoliados, ya sea de tierras bajas (0-
600 msnm), submontano o montano. Estas áreas de 
bosque húmedo corresponden aproximadamente a 
17% del área total de la república (MARENA, 2010) 
y, a pesar de ser en parte áreas protegidas, han 
sido expuestas a la misma deforestación. Los bos-
ques tropicales húmedos, más que recibir un régi-
men elevado de precipitación, tienen característi-
cas especiales en relación con el agua y su calidad; 
pueden prevenir los procesos de sedimentación en 
una cuenca si el sustrato geológico lo permite, pro-
veen un ambiente húmedo para mantener una bio-
diversidad alta y mantienen una intensa filtración 
del agua para la recarga hacia las aguas subterrá-
neas que, a la vez, garantizan caudales básicos en 
los ríos de la cuenca. Por lo tanto, la deforestación 
de bosques tropicales húmedos significa una pérdi-
da y/o impacto intensivo en cuanto a estas propie-
dades para el recurso agua. La Figura 7 muestra el 
sistema hidrológico en la Reserva de la Biosfera de 
Bosawas, bosque tropical y mayor reserva forestal 
de Centroamérica (19,926km²), que es el más gran-
de de Centroamérica, y su deforestación en las últi-
mas tres décadas. 

Ejemplo de sedimentación 
en lagunas costeras
Una de las Lagunas Costeras más importantes en 
Nicaragua es la Bahía de Bluefields en la Costa Ca-
ribe de Nicaragua, donde está ubicada la ciudad 
capital de la Región Autónoma del Atlántico Sur 

(RAAS). La Bahía tiene un área de aproximadamen-
te 10 400km² y funciona actualmente como un puer-
to protegido debido a su forma; sin embargo, su uso 
para transporte ha estado bajo amenaza continua 
por la sedimentación intensa que originan los ríos 
que en ella desembocan, entre ellos, Río Escondi-
do, el río más grande que aporta un gran volumen 
de agua dulce y sedimentos en suspensión (11 641 
millones de m³ de sedimentos anualmente) (PARH, 
1996) desde su cuenca (superficie de 11 517km²). En 
un estudio en 2009, la Organización Internacional 
de Energía Atómica (OIEA) aplicó radioisótopos 
para determinar la tasa de sedimentación en los úl-
timos 100 años en perfiles de sedimentos de la Ba-
hía de Bluefields usando la metodología de data-
ción por ²¹⁰Plomo. Los resultados (Martínez et al., 
2014) indicaban un aumento en la acumulación de 
sedimentos desde la década de los 60, que causaron 
grandes cambios en la calidad de agua de la laguna, 
lo cual se puede explicar por actividades antrópi-
cas de cambio de uso de suelo como deforestación, 
aumen to en la frontera agrícola, incendio de bos-
ques y un aumento en la población de Bluefields. 
El mapa de uso de suelo (Figura 8a) de 2002 indi-
ca que 77% está dedicado a pastizales lo que incide 
sobre las Tasas de Acumulación de sedimentos en 
la Bahía de Bluefields. Además, frecuentes eventos 
extremos climáticos como huracanes causaron una 
mayor vulnerabilidad de los suelos y aumentaron 
su susceptibilidad a la erosión y sedimentación ha-
cia los ríos (Figura 8b, Río Escondido).

Calidad de aguas subterráneas
Actualmente, las aguas subterráneas son la fuente 
principal para agua potable en Nicaragua. El 68% 
de las fuentes de agua utilizadas para asegurar el 
suministro y consumo humano de agua en las zo-
nas urbanas de Nicaragua es de origen subterráneo 
y 70% del total para uso doméstico (IANAS, 2015). 
Por ejemplo, de los 200 sistemas de abastecimiento 
de agua potable existentes en 2007, 136 son de aguas 
subterráneas (ENACAL, 2008). 

Esta tendencia podría cambiarse en las próxi-
mas décadas con un aumento en el uso del agua del 
Lago Cocibolca y otras fuentes de aguas superficia-
les para abastecimiento de poblaciones en el futu-
ro. Ya existen sistemas nuevos de abastecimiento 
en construcción en el marco del Proyecto PISASH, 
por ejemplo, en la Costa Caribe de Nicaragua don-
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de usarán el agua de los ríos Kukra para mejorar 
el sistema de agua potable en Bluefields y un nue-
vo sistema bajo construcción en Bilwi en la RAAN 
usando las aguas del río Likus como fuente de abas-
tecimiento. También en las ciudades de Acoyapa y 
Santo Tomás se han mejorado ambos sistemas de 
agua potable, tomando como nueva fuente de abas-
tecimiento el río Mico. (comunicación personal del 
Lic. Miguel Torres).

Desde los años 90 existen estudios sobre la ca-
lidad de aguas subterráneas (Briemberg, 1994) en-
focados en la contaminación por plaguicidas. Con 
el establecimiento de una capacidad institucional 
para la determinación de la calidad de agua a nivel 
universitario ‒Centro para la Investigación en Re-
cursos Acuáticos de Nicaragua (CIRA/UNAN), Ins-
tituto de Capacitación, Investigación y Desarrollo 
Ambiental (CIDEA-UCA) y UNAN-León‒ existe más 

Figura 9. Desarrollo de importaciones CIF de fertilizantes y agroquímicos desde 1994 a 2017

Fuente: Banco Central de Nicaragua, Importaciones CIF de bienes intermedios.

Figura 8a. Mapa de vegetación y uso de la tierra en 2002 y Figura 8b) Río Escondido que muestra alto grado de 
turbidez del agua que descarga a la Bahía de Bluefields

 
    
  

Fuente: MARENA, 2002.                                                                                                                         Foto: Svetlana Dumailo
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investigación y monitoreo sobre la calidad de agua, 
y de las aguas subterráneas también en los labora-
torios de ENACAL. 

El uso masivo de agroquímicos persistentes del 
grupo organoclorados inició en los años 50 sin nin-
guna provisión de manejo en el cultivo de algodón 
principalmente en el occidente de Nicaragua, de-
partamento de León y Chinandega. El acuífero es el 
más importante reservorio de aguas subterráneas 
en el país y está constituido por tres unidades hi-
drogeológicas, arriba aluvial no confinado seguido 
por un acuífero volcánico con un basamento ignim-
brítico. Los suelos están dedicados a la agricultura y 
en parte bajo riego que tiene su origen en el acuífe-
ro somero no confinado arriba, no más profundo de 
70 metros y, por lo tanto, expuesto a contaminantes 
usados en la agricultura a mediano plazo.

En un trabajo de tesis de maestría (Delgado, 
2003) se encontró evidencia de presencia de agro-
químicos persistentes (organoclorados) a 12 metros 
debido a la aplicación de plaguicidas en la cultiva-
ción de algodón. Un problema de la zona es la exis-
tencia en abundancia de pozos excavados que no tie-
nen medidas de protección ninguna; esto no limita 
el transporte de plaguicidas en los suelos alrededor 
de los pozos o la contaminación del agua del pozo 
por acción del viento. Además, en un estudio (Mon-
crieff et al., 2008) se desarrolló un modelo concep-
tual del transporte de plaguicidas donde se concluyó 
que la distribución y concentración de plaguicidas 
en el acuífero podría ser afectado por un aumento en 
la extracción de aguas subterráneas de la zona. 

Un estudio en el departamento de Chinandega 
(Montenegro et al., 2009), en localidades de anti-
guas plantaciones bananeras, mostró la presencia 
de Nemagon (DBCP) y otros organoclorados en el 
agua de 15 pozos de abastecimiento. Aunque la apli-
cación de Nemagon se aplicó hace 40 años, DBCP 
puede persistir hasta 140 años debido a su baja tasa 
de hidrólisis. 

Un estudio sobre calidad del agua de consumo 
en comunidades del sector rural noreste del muni-
cipio de León también detectó agroquímicos, espe-
cíficamente Clorpirifos y DDT, en pozos (González 
et al., 2007).

Salinización
El peligro de intrusión salina a las aguas subterrá-
neas en las dos costas de Nicaragua es una amena-

za muy seria. A lo largo de la costa del Pacífico po-
dría ocurrir especialmente en zonas donde existe 
la fuerte extracción de agua subterránea para rie-
go. En algunas evaluaciones del sistema de flujo de 
aguas subterráneas en la Cuenca del Pacífico (9533), 
León-Chinandega, se han observado problemas de 
sobreexplotación de aguas subterráneas que po-
drían afectar más la calidad de las aguas subterrá-
neas (Vammen y Hurtado, 2010). Actualmente se es-
tán construyendo nuevos sistemas de agua potable 
con origen en aguas superficiales en la Costa Cari-
be de Nicaragua en Bilwi y Bluefields, ya que se ha-
bían observados muchos pozos excavados con agua 
salina. 

Contaminantes Tóxicos - 
Agroquímicos y Metálicos 

Agroquímicos
Nicaragua es un país predominantemente agro-
pecuario. Según el CEPAL, en el año 2015 el sector 
agropecuario representó 14.3% del PIB nacional e 
involucra 33.5% de la mano de obra del país. Por lo 
tanto, la agricultura tiene un peso muy importante 
en la economía nacional. Los productores naciona-
les utilizan los pesticidas para el control de las pla-
gas para asegurar sus rendimientos productivos. 

Nicaragua inicia la importación y uso de pesti-
cidas en la década de 1950, principalmente para su 
uso en el cultivo del algodón; uno de los primeros 
pesticidas en ser introducidos al país fue el Metil 
Paration, pero poco a poco fueron introducidos la 
mayor parte de los Contaminantes Orgánicos Per-
sistentes (COP), como el DDT, toxafeno y otros; no 
solamente los productores de algodón utilizaron 
estos químicos, sino también otros productores 
como los de café, banano, hortalizas, arroz, frijol y 
maíz (PNUD/MARENA, 2004)

Entre 2004 y 2009, Nicaragua importó 
16,290,666.45 kilogramos de plaguicidas, identifi-
cándose un total de 249 ingredientes activos; entre 
éstos, los principales que se observaron fueron tres 
herbicidas (2,4-D, Glifosato, Paraquat) y tres fun-
gicidas (Clorotalonil, Mancozeb y Carbendazim) 
(REPCAR, 2010).

En 2016, el principal comprador de agroquími-
cos según volumen importado de insecticidas, her-
bicidas y fungicidas en Centroamérica fue Panamá 
con 34 mil toneladas, seguido de Costa Rica con 32 
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mil toneladas; Guatemala, con 28 mil toneladas; Ni-
caragua, con 23 mil toneladas; Honduras con 21 mil 
toneladas y El Salvador con 13 mil toneladas. Como 
se ha mostrado en la Figura 9, las importaciones 
CIF de fertilizantes y agroquímico en Nicaragua han 
aumen tado aproximadamente cuatro veces en los 
últimos 23 años.

El uso inadecuado e irracional de estas sustan-
cias químicas ha ocasionado impactos a la salud pú-
blica y el medio ambiente en Nicaragua. En el perío-
do 2004-2009 se registraron en promedio por año 
1,361 casos de intoxicación por pesticidas y 183 de-
funciones en promedio por año. Lamentablemen-
te, debido a malas prácticas de preparación, uso y 
almacenamiento de estas sustancias químicas, 10% 
de las intoxicaciones registradas en ese periodo 
correspondieron a niños menores de 15 años. Las 
defunciones relacionadas con intoxicaciones por 
plaguicidas fueron causadas por los productos del 
Paraquat (57%), Fosfina (36%), Clorpirifos y Meto-
mil (MINSA, 2001). En estudios realizados en la zona 
del occidente de Nicaragua se ha demostrado la con-
taminación en sangre humana, leche materna, leche 
de vaca, alimentos en general, agua y sedimentos 
con plaguicidas organoclorados, alfa-BHC, pp-DDE, 
pp-DDT, Clordano, Toxafeno (REPCAR, 2010).

Residuos de estos contaminantes han sido trans-
portados principalmente por escorrentía a través 
de la cuenca de drenaje, contaminando los recursos 
hídricos superficiales, subterráneos, zonas costeras 
y marinas tanto del Pacífico como del Caribe nicara-
güense. Diferentes estudios muestran la presencia 
de residuos de insecticidas organoclorados, orga-
nofosforados, carbamatos y herbicidas triazinas en 
ríos, acuíferos y áreas costeras de la zona del Pacífi-
co y Caribe de Nicaragua (Cuadra y Vammen, 2010; 
Delgado, 2003; Montenegro et al., 2009).

Metales - mercurio y arsénico
Mercurio es uno de los contaminantes metálicos 
con más impacto en el ambiente y la salud humana 
mundialmente. En Nicaragua se ha estudiado y en-
contrado varias fuentes de mercurio que han conta-
minado algunos de los recursos hídricos y se desta-
can tres de ellas: 1) por la minería artesanal de oro 
en diferentes ríos del país, 2) por procesos indus-
triales que vertieron sus efluentes al Lago Xolotlán, 
y 3) por fuentes geotermales naturales debido al 
volcanismo alrededor del Lago Xolotán. 

El estudio Contaminación Ambiental por Mer-
curio en el Lago Xolotlán, Nicaragua, en Relación 
con la Evaluación de Riesgo a la Salud Humana mos-
tró resultados que indicaron niveles de contamina-
ción por mercurio en los suelos y agua subterránea, 
en el terreno de las instalaciones de la fábrica en 
mención y la zona circundante, específicamente  
en el fondo de un cauce usado para verter los dese-
chos líquidos al lago (Peña et al., 2009). 

El mercurio ha sido usado en la minería indus-
trial de oro y actividades artesanales en el área cen-
tral de Nicaragua, departamento de Chontales, por 
ejemplo, en Santo Domingo y La Libertad donde se 
han encontrado concentraciones en el agua del río 
Sucio arriba de lo permitido para consumo humano 
y en los sedimentos (André et al., 1997). Un estudio 
(Picado et al., 2007) del análisis del riesgo para la 
salud humana y organismos acuáticos del río Sucio 
en el municipio de Santo Domingo tomó en cuenta 
las concentraciones de mercurio encontrado en el 
agua (0,42-0,63ug.l-1) y sedimentos (1,14-1 – 1,07ug.g-1) 
en algunos puntos aguas debajo de un lugar de ex-
tracción, para llegar a la conclusión de riesgo más 
alto para la salud humana seguido por organismos 
acuáticos.

De acuerdo con Altamirano, M. y Bundschuh, 
J. (2009), uno de los problemas ambientales rela-
cionado con la calidad de agua en Nicaragua es la 
concentración natural de arsénico en algunas áreas, 
como las encontradas en las regiones noroeste y 
suroeste de Nicaragua por la disolución del medio 
geológico próximas a estructuras mineralizadas, 
alteraciones por procesos hidrotermales y prin-
cipalmente a estructuras tectónicas paralelas a la 
depresión de Nicaragua, lo cual llega a las aguas 
subterráneas a través de fallas y fracturas. Esto se 
tratará con mayor detalle en relación con la salud 
más adelante. 

Tratamiento de aguas 
residuales en Nicaragua
“Al mismo tiempo que la demanda para agua crece 
en la agricultura, industria y uso doméstico, se ob-
serva una aceleración en el proceso de la polución 
de agua y la degradación de ecosistemas acuáticos 
debido al incremento en los volúmenes de aguas re-
siduales no tratados” (cita del Secretario General de 
las Naciones Unidas, Antonio Guterres, United Na-
tions, 2018). 
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De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 
Humano de Nicaragua (2012) la cobertura de sanea-
miento en las zonas urbanas era de 35.6% (medida 
como conexiones al servicio de alcantarillada sani-
taria) y en las áreas rurales de 42.6%; y el Sistema 
de Información de Agua y Saneamiento Rural (SIA-
SAR, 2018) informa que la cobertura de saneamien-
to mejorado es de 42,93% en zonas rurales; sanea-
miento mejorado se define como un sistema que 
garantiza no tener contacto de los seres humanos 
con excretas humanas. 

Según el Informe de Progreso para Agua Pota-
ble, Saneamiento e Higiene 2017 de WHO y UNICEF 
(2017), Nicaragua ha subido levemente el porcenta-
je de tratamiento de aguas residuales en toda la na-
ción de 5% en 2000 a 8% en 2015 y para los centros 
urbanos se indicó un incremento de 10 a 13% en el 
mismo periodo. Este mismo informe indica que las 
conexiones a alcantarillado han aumentado de 28% 
en 2000 a 39% en 2015 en los centros urbanos. 

Actualmente existe una cobertura de sanea-
miento en 30 municipios donde se cuenta con Plan-
tas de Tratamientos de Aguas Residuales (PTAR) 
de 51%, con un caudal generado de 366 000 m³/d. 
Es importante mencionar que aun estos sistemas 
afectan la calidad de agua de los cuerpos de aguas 
receptores debido al incremento de los nutrientes 
como nitrógeno y fósforo, sedimentos, organismos 
patógenos y la carga orgánica que se descargan por 
medio de los efluentes de las PTAR. 

El porcentaje de la población que aún practica 
defecación al aire libre ha sido reducido en algo más 
que la mitad de 16% en 2000 a 7% en 2015, donde 

prácticamente se ha podido llegar a solamente 1% 
en los centros urbanos, pero en lo rural existe 15% 
de la población donde aún practican defecación al 
aire libre (WHO y UNICEF, 2017).

ENACAL ha definido sus fines como “brindar el 
servicio de agua potable, recolección, tratamiento 
y disposición de aguas residuales a toda la pobla-
ción urbana de Nicaragua”. Por sus gestiones con 
diferentes países involucrados en la Cooperación 
Internacional en el sector de agua y saneamiento, 
se ha progresado en los últimos 10 años en la ins-
talación y modernización de las PTAR, la mejora de 
su gestión operacional y la recolección de aguas re-
siduales en alcantarillado sanitario, principalmente 
en las zonas urbanas. Ha concentrado sus gestiones 
en saneamiento en zonas urbanas, ya que 56% de 
la población vive en ciudades y, de ella, 86% de la 
población urbana vive en 46 ciudades de más de 10 
mil habitantes (INIDE, 2018). Se ha puesto la meta 
de acelerar la cobertura del servicio de saneamien-
to para mejorar los niveles de salud de la población 
(ENACAL, 2014).

Managua y otros municipios
En 2009 se instaló una PTAR en la ciudad capital de 
Managua con una capacidad diseñada de 182 000 
m³/d, que procesa las aguas domésticas de múl-
tiples sectores de Managua (Figura 10). La Planta 
consiste en un sistema de rejillas mecánicas, des-
arenadores con aireación, sedimentadores prima-
rios de placas inclinadas, filtros y sedimentado-
res secundarios antes de su disposición final en el 
Lago Xolotlán (Managua) por medio de una tube-

Figura 10. Planta de Tratamiento de Managua
    

Fuente: Estudiantes en visita a la PTAR.
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ría sumergida. Actualmente la PTAR está conecta-
da a 75% del alcantarillado sanitario de la zona ur-
bana de Managua (La Prensa, entrevista a Marvin 
Chamorro, representante de KFW en Nicaragua, 
05/07/2017).

La Planta ha tenido el objetivo de aportar a la 
restauración del lago y hasta la fecha ha logrado un 
nivel que ha permitido instalar y expandir centros 
turísticos como el puerto Salvador Allende y otros, 
que facilitan la recreación de la población capitalina 
y turistas nacionales e internacionales.

En los municipios periurbanos de Managua, 
como Ciudad Sandino, se tiene un sistema de trata-
miento de aguas residuales, el cual sólo le da cober-
tura a 49 000 de los 108 000 habitantes. A pesar del 
tratamiento de las aguas domésticas de los habitan-
tes de Ciudad Sandino, las cuales son vertidas en 
un cauce natural que tiene como disposición final 
el Lago Xolotlán, existen zonas francas como Alpha 
Textil y Saratoga que vierten sus aguas residuales y 
pluviales a este mismo cauce. En los municipios de 
Tipitapa y San Rafael del Sur, el tratamiento de sus 
aguas residuales consiste en lagunas de estabiliza-
ción, las cuales no alcanzan las remociones norma-
das debido a que funcionan con caudales y cargas 
orgánicas mucho mayores que para las que fueron 
diseñadas.

Programa Integral Sectorial de Agua 
y Saneamiento Humano (PISASH) 
Actualmente existen problemas para alcanzar los 
estándares de calidad de los parámetros normados 
en las áreas urbanas que tienen sistemas de trata-
miento de aguas residuales, sobre todo aquellos sis-
temas con lagunas de estabilización que represen-
tan un poco más del 55% de los sistemas instalados 
en las zonas urbanas.

El Programa Integral Sectorial de Agua y Sanea-
miento Humano (PISASH) ha promovido desde el 
año 2014 programas de agua y saneamiento ejecu-
tado por la ENACAL y con un presupuesto de 405 
millones de dólares en su Fase I (2014 a 2021), que 
incluye recursos mixtos de la Unión Europea, del 
Programa de conversión de Deuda España-Nicara-
gua y de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo (AECID) en cooperación 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) y el Banco Europeo de Inversiones (BEI). El 

Programa tiene planificada la instalación o renova-
ción de Plantas de Tratamiento y Sistemas de Al-
cantarillado en 14 centros urbanos con poblaciones 
mayores a 5000 habitantes donde existe una baja 
cobertura o donde había “muy poca inversión pú-
blica destinada a servicios básicos para garantizar 
el derecho humano al agua como en las ciudades en 
la región Caribe y Central del país”, donde se espera 
un desarrollo económico e igualmente en ciudades 
fronterizas que no han sido priorizadas en el pasa-
do (ENACAL, 2014). 

Actualmente se está planificando una segunda 
fase del programa en agua potable y saneamien-
to para 22 ciudades más ubicadas en todas las zo-
nas de Nicaragua (Santo Domingo, Ocotal, Jinotepe, 
Isla de Ometepe, León, Tipitapa, Waspam, El Viejo, 
Mateare, Chichigalpa, Camoapa, San Jorge, Buenos  
Aires, Somotillo, El Sauce, Villanueva, Telica, La Paz 
Centro, Nagarote, San Benito, San Rafael del Sur y 
Chinandega).

Caso especial de Masaya
La ciudad de Masaya ‒con una población urbana de 
127 903 habitantes en 2016 (INIDE, 2018)‒ es la cuar-
ta ciudad más grande de Nicaragua, cuenta con el 
apoyo de AECID a través del Fondo de Cooperación 
para Agua y Saneamiento (FCAS) y con un finan-
ciamiento de 19 millones de dólares con el objetivo 
principal de incrementar la cobertura del servicio 
de alcantarillado con 6274 conexiones nuevas, me-
joramiento de la disposición de las aguas servidas 
con rehabilitación y ampliación de la infraestructu-
ra de tratamiento. Importante es la eliminación de 
las descargas a la Laguna Cratérica de Masaya que 
ha causado fuertes impactos en su calidad de agua 
por algunas décadas; se planifica desviar el efluente 
del nuevo sistema de tratamiento para ser conduci-
das a un cauce natural al noroeste de la ciudad en 
el sector conocido como Bosco Monge. Se finalizará  
el proyecto y estos cambios en el año 2020 según 
autoridades de AECID. 

Caso especial de Granada
En julio de 2017 se inauguró el proyecto de agua 
potable y alcantarillado en la ciudad de Granada 
(población urbana 101 298, séptima más grande del 
país), una de las ciudades principales de Nicaragua 
ubicada a la orilla del Lago Cocibolca. Las aguas re-
siduales de la ciudad han impactado la calidad de 
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agua del lago por la descarga de aguas grises e in-
dustriales por medio de un sistema de cauces o 
arroyos urbanos (CIRA/UNAN, 1997) por muchas 
décadas. Este proyecto incluyó la ampliación de la 
red de alcantarillado, una estación de bombeo y  
la rehabilitación de una planta de tratamiento que 
procesa a diario de 6 mil a 6 mil 200 m³. Todo fue 
posible gracias a los fondos de cooperación de Ale-
mania (27 millones de euros), Japón (4 millones de 
euros) y el aporte propio de Nicaragua (>2 millones 
de euros). Este proyecto ha reducido considerable-
mente la contaminación del Lago Cocibolca por los 
desechos líquidos de la ciudad, pero aún falta mejo-
rar el sistema pluvial de la ciudad. 

Vale la pena destacar la importancia de construir 
sistemas de alcantarillados sanitarios combinado con 
plantas de tratamiento eficaces en zonas urbanas, ya 
que en la estación lluviosa se ha observado la ten-
dencia de las aguas pluviales que se van mezclan-
do con las residuales que saturan las letrinas o fosas 
sépticas y luego escurren a espacios donde pueden 
causar problemas de salud para la población; tam-
bién es conocido que “la falta de hermeticidad de 
las letrinas contamina gravemente el acuífero sub-
yacente en zonas urbanas, donde la concentración 
de la infiltración es grande” (POG, 2014). Se enfatiza 
que en muchas ciudades de Nicaragua donde existía 
tratamiento de aguas residuales, funcionaron ade-
cuadamente muy poco. La modernización y renova-
ción del sistema de tratamiento, con la ampliación 
de la cobertura y la rehabilitación o construcción de 
nuevas plantas de tratamiento eficaces, es un paso 
adelante para asegurar un tratamiento efectivo en 
las zonas urbanas de Nicaragua. 

El Proyecto PISASH y otras iniciativas de sa-
neamiento de la ENACAL tienen una estrategia más 
completa que garantiza la gestión y construcción de 
las infraestructuras, la calidad y continuidad de la 
operación en conjuntos con el mantenimiento de  
la calidad del agua en relación con su funcionamien-
to y la disposición final, en otras palabras, suplir 
agua de calidad para consumo humano, tratamien-
to adecuado de aguas residuales y la disposición fi-
nal sin afectar la calidad de agua de los cuerpos o 
áreas receptores (POG, 2014). Es importante evaluar 
y mantener toda la cadena para poder a garantizar 
la calidad adecuada de todas las fuentes del agua. 

El Decreto 21-2017 (La Gaceta No. 229, del 30 de 
Noviembre de 2017) promulga el Reglamento en el 

que se establecen las disposiciones para el vertido 
de aguas residuales, que reemplazó al antiguo De-
creto 33-95, Disposiciones para el Control Contami-
nación Provenientes Descargas de Aguas Residuales 
Domésticas, Industriales y Agropecuarias de Nicara-
gua (La Gaceta, 1995), igualmente la norma técnica 
NTON 05 027-05, Norma Técnica Obligatoria Nicara-
güense para Regular Los Sistemas de Tratamientos 
de Aguas Residuales y su Reúso (La Gaceta, 2006).

Aguas residuales en zonas rurales
En las zonas rurales, sobre todo de comunidades 
dispersas, que no poseen alcantarillado sanitario, 
se utilizan soluciones individuales como letrinas o 
fosas sépticas. Las aguas grises son vertidas al suelo 
directamente o corren sobre las calles hasta llegar 
a un cuerpo de agua o un cauce natural. En lugares 
donde no se cuenta con letrinas, los pobladores aún 
practican fecalismo al aire libre.

El Gobierno de Nicaragua con fondos del Banco 
Mundial y del BCIE, bajo el modelo de Alianzas, tie-
ne proyectado invertir 160 millones de dólares en 
programas de agua y saneamiento integrados en las 
zonas rurales del país, en comunidades de la Costa 
Atlántica y la Región Central de Nicaragua.

Una de las metas del Objetivo 6 de los ODS es 
la 6.2: “lograr el acceso a servicios de saneamiento 
o higiene adecuados y equitativos para todos y po-
ner fin a la defecación al aire libre prestando espe-
cial atención a las necesidades de las mujeres, de las 
niñas y las personas en situaciones de vulnerabili-
dad” (UN, 2018). Tomando en cuenta que Nicaragua 
aún tiene 15% de la población rural que practica de-
fecación al aire libre (WHO y UNICEF, 2017) es ur-
gente diseñar planes para establecer saneamiento 
mejorado en las comunidades rurales. 

Indudablemente, los proyectos nuevos contri-
buirán a mejorar la salud de la población a través 
del incremento y mejoras en la cobertura de agua 
potable y saneamiento que garanticen la calidad de 
agua.

Recolección de desechos 
sólidos y su tratamiento
La falta de recolección eficiente y adecuada de los 
desechos sólidos en Nicaragua aún es un gran pro-
blema y afecta la calidad de agua, ya que la basu-
ra que no se recolecta va a dar a cauces urbanos y 
arroyos naturales para luego llegar a cuerpos de 
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agua, afectando posibles fuentes de agua. “Cada día, 
en promedio, cada habitante de la ciudad de Mana-
gua produce 0.7 Kg. de residuos sólidos, mientras 
que los pobladores del resto del país, en promedio, 
generan 0.50 Kg./día de residuos. Basándose en las 
cifras anteriores, los expertos estiman que la gene-
ración total de residuos sólidos a nivel nacional al-
canza la suma de 3,500 ton/día, lo que equivale a 
una producción anual de 1,2 millones de toneladas. 
Sólo cuatro de cada diez hogares eliminan la basu-
ra a través de un camión recolector, o depositán-
dola en un basurero o en un contenedor autoriza-
do. Esto quiere decir que la mayoría de los hogares 
‒56.6%‒ la quema, la entierra, la arroja a un predio 
vacío o, bien, la lanza a un río o quebrada” (INIDE, 
2005). La realización de la recolección de residuos 
sólidos existe en 75 de los 153 municipios en un sis-
tema de recolección administrado por las alcaldías 
de los municipios. De los residuos recolectados en 

el país, 94% es vertido en depósitos o botaderos a 
cielo abierto o son quemados para reducir su volu-
men. No existen aún instalaciones especiales para 
el tratamiento especializado de residuos hospita-
larios e industriales tóxicos o peligrosos, pero hay 
algunas empresas que han iniciado servicios para 
el manejo de estos desechos especiales. Vertederos 
municipales reciben desechos sólidos industriales 
y domésticos que no han sido clasificados, donde 
podrían afectar las aguas subterráneas o llegar al 
agua de escurrimiento para luego verterse en aguas 
superficiales. 

Aunque existen tres normas técnicas para regu-
lar el diseño de rellenos sanitarios (Gaceta, 2002) 
‒NTON 05 013-01: Norma Técnica para el Control 
Ambiental de los Rellenos Sanitarios para Dese-
chos Sólidos no-peligrosos; NTON 05 014-01: Norma 
Técnica Ambiental Obligatoria Nicaragüense para 
el Manejo, Tratamiento y Disposición final de los 

Box 1. Un Ejemplo de Reúso de Aguas Residuales de un Rastro Municipal
Uso de biodigestión anaerobia para el tratamiento de aguas residuales en el Rastro Municipal de León, Nicaragua

La digestión anaerobia permite no sólo tratar el agua residual con materia orgánica, sino también aprovechar la capacidad 
energética del biogás y los residuos como biol (fertilizante natural). El biodigestor utiliza la digestión anaeróbica (en ausencia 
de oxígeno) de las bacterias en la materia orgánica, transformándola en metano, aguas tratadas y fertilizante orgánico. El me-
tano puede ser utilizado como combustible en la cocina o el horno. 

La institución BORDA y la Universidad Politécnica de La Salle (ULSA) han logrado el manejo sostenible de las aguas residua-
les y residuos sólidos del Rastro Municipal de León, por medio de un tratamiento de aguas descentralizado (no manejado por la 
institución nacional de tratamiento) de aguas residuales (DEWATS), reutilizándolas en humedales, además de los lodos.

Con este tratamiento se ayuda a proteger el Río Chiquito, que atraviesa la ciudad de León, al que originalmente el Rastro 
estaba vertiendo las aguas residuales. Generaba olor fétido que perjudica a la población y afectaba las pilas de tratamiento de 
aguas residuales de la ciudad.

El sistema de tratamiento tiene dos vertientes de uso: el tratamiento de agua para uso agrícola en huertos urbanos y la ob-
tención del biogás para uso en el futuro horno para incineración de reses.

1. Ganado para sacrificio  2. Lavado de restos de la 
sala de sacrificio

 3.Biodigestor 
reactor biogás 

 4. Biodigestor tratamiento 
aguas residuales en 10 celdas 

anaeróbicas

 5. Riego con agua tratada 
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Desechos Sólidos no-peligrosos; y NTON 05 015-02: 
Norma Técnica para el Manejo y Eliminación de Re-
siduos sólidos Peligrosos (Gaceta, 2002)‒ hay muy 
pocos rellenos sanitarios en Nicaragua. Actualmen-
te se ha podido constatar que existen solamente 
seis municipios que han establecido Rellenos Sa-
nitarios (Managua, La Libertad, Ciudad Sandino, 
Bluefields, Boaco y Santo Domingo) y que mantie-
nen su funcionamiento. En su mayoría están asocia-
dos a proyectos de reciclaje como el de La Chure-
ca (Relleno Sanitario de Managua). En otras cuatro 
ciudades existen proyectos de reciclaje de los dese-
chos (Juigalpa, Matagalpa, Ocotal y Granada). 

La buena gestión de los desechos humanos trae 
beneficios a la sociedad para la salud pública, así 
como al ambiente. Se ha estimado que el retorno 
económico, para cada US$ gastado en saneamiento, 
retorna a la sociedad 5.5 US$ (Hutton, 2004). Existe 
interés de otros países por trasladar los materiales 
reciclables como papel, chatarra y plástico; y a ni-
vel nacional algunas empresas emprendedoras que 
trabajan con plástico, papel y vidrio reciclado tam-
bién están interesadas (Styles, 2015).

Reúso de aguas residuales
El reúso del agua no es una práctica común en Nica-
ragua debido a que la calidad de los vertidos todavía 
no cumple con los valores normados, lo cual impo-
sibilita su uso en actividades como irrigación, lim-
pieza y acuacultura. Otro factor es que actualmen-
te, aun la disposición final de casi todos los vertidos 
de los sistemas que existen en el país, finalmente 
se vierten a un cuerpo receptor de agua superficial 
como ha sido ilustrado anteriormente en el caso de 
la Laguna de Masaya.

Un ejemplo de reúso industrial ocurre en el Inge-
nio Azucarero San Antonio, el cual usa sus efluentes 
previamente tratados para riego de las plantacio-
nes de caña de azúcar en un sistema de fertirriego 
(SER, 2018) y ha sido adaptado por otros azucareros 
en Nicaragua. Existe una Norma Especial, Norma 
Técnica para el Uso de las Aguas Residuales de los 
Efluentes Provenientes de la Industria Azucarera y 
Destilerías de Alcohol para el Riego de las Planta-
ciones de la Caña de Azúcar (Gaceta, 2010).

Es importante avanzar con más prácticas de 
reúso del agua en Nicaragua, ya que los impactos en 
la calidad de agua limitan su acceso para la pobla-
ción y las aguas residuales de diferentes calidades 

y características podrían ser usadas bajo control en 
la agricultura y otras actividades industriales, para 
enfrentar tiempos de seguía en el corredor seco de 
Nicaragua y otros impactos que limitan el agua. Más 
bien, las aguas residuales deberían ser vistas como 
una fuente sostenible de agua, energía, nutrientes y 
otros subproductos, en vez de una carga que afecta 
la calidad de agua. Para seleccionar el tipo de siste-
ma de tratamiento de aguas residuales que podría 
proveer más beneficios, depende del sitio y es reco-
mendable que los países buscan desarrollar la ca-
pacidad para evaluar estas oportunidades (UN Wa-
ter, 2017).

En el Box 1 se ilustra un ejemplo de reúso de 
aguas residuales de un rastro municipal en León, 
Nicaragua, con reúso de dos vías como fertilizante 
en huertos urbanos y para la obtención del biogás 
que se usa para incineración en el mismo rastro.

La Meta 6.3 de los ODS para lograr garantizar la 
disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento aborda el Tratamiento de Aguas Resi-
duales de la siguiente manera: Mejorar la calidad 
del agua reduciendo la contaminación, eliminando 
el vertimiento y minimizando la emisión de pro-
ductos químicos y materiales peligrosos, reducien-
do a la mitad del porcentaje de aguas residua-
les sin tratar y aumentado considerablemente 
el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel 
mundial. Se remarca que en Nicaragua sería im-
portante darle prioridad en el territorio nacional, 
urbano y rural.

3. Calidad de agua y salud

En esta sección se pretende documentar dos pro-
blemas específicos de salud relacionados con la ca-
lidad de agua en Nicaragua: uno por contaminación 
bacteriana en aguas superficiales y, el otro, por sus-
tancias tóxicas de origen natural en aguas subterrá-
neas, particularmente, por arsénico.

Impacto en la salud por la contaminación 
natural del agua potable por arsénico 
En Nicaragua, uno de los problemas de gran preo-
cupación es la calidad de agua asociada a la salud 
debido a altas concentraciones naturales de arsé-
nico (As) que afectan la calidad de aguas subterrá-
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neas y, en consecuencia, la salud de las poblaciones 
que la utilizan como agua de consumo. Existen algu-
nos estudios donde se han encontrado aguas subte-
rráneas con problemas de arsénico ubicadas prin-
cipalmente en las regiones noroeste y suroeste de 
Nicaragua, provocado por vulcanismo extinto, prin-
cipalmente donde se encuentran estructuras tectó-
nicas paralelas a la depresión de Nicaragua (Altami-
rano et al., 2009). 

El arsénico está clasificado en las Guías para la 
Calidad del Agua de Consumo Humano de la OMS 
(2018) como sustancia de origen natural cuya pre-
sencia en el agua de consumo humano puede afec-
tar la salud y se le ha asignado un valor de refe-
rencia señalado como límite máximo admisible de 
10µg/l en aguas de consumo humano. Nicaragua 
usa como referencia en el monitoreo ambiental del 
arsénico las Normas CAPRE (1993) y las Guías de 
la OMS para el Arsénico (IV Edición). “Por lo gene-
ral, las sustancias químicas de mayor preocupación 
para la salud en algunas aguas naturales son el ex-
ceso de fluoruro, nitrato/nitrito y arsénico presen-
tes de forma naturales” (OMS, 2018).

En mayo de 1996 fue detectada por primera vez 
en el país la contaminación del agua subterránea 
con arsénico en un pozo artesiano comunitario de 
la comunidad El Zapote, en el valle de Sébaco, al 
norte del país, que contenía 1320 µg de As total/l de 
agua (Gómez, 2011). 

Posteriormente a este hallazgo, diferentes ins-
tituciones nacionales e internacionales realizaron 
nuevos estudios que confirmaron la extensión del 
problema en las comunidades vecinas y en otras re-
giones del país. De acuerdo con los resultados de di-
chos estudios, se detectó un total de 29 municipios 
donde algunas fuentes de agua contenían arsénico 
en concentraciones superiores a la norma nacional 
de 10 µg de As/l de agua (Gómez, 2011; Barragne, 
2004; Altamirano et al., 2009).

Considerando los resultados brindados por los 
diferentes estudios realizados, se han identificados 
fuentes de agua contaminadas por arsénico en nue-
ve (52.9%) de los 15 departamentos y dos regiones 
autónomas en que se divide el país. La mayoría de 
los municipios afectados se localiza en la región 
norte-central del país (Departamentos de Nueva 
Segovia, Madriz, Estelí, Matagalpa), seguido por los 
municipios ubicados en la Región Occidental del 
país (León, Chinandega) (CIEMA, 2009).

Según especialistas en el tema, se considera que 
la identificación de nuevas fuentes de agua de con-
sumo humano contaminadas por arsénico en Nica-
ragua podría ampliarse en la medida que avancen 
los estudios de la contaminación natural del agua 
por este elemento. Debido a esta amplia distribu-
ción del arsénico como contaminante natural del 
agua, en la actualidad se considera necesario intro-
ducir el análisis permanente y de rutina de este tó-
xico en las fuentes de agua de consumo humano en 
Nicaragua, a fin de garantizar agua segura a las po-
blaciones expuestas y contribuir a mejorar sus nive-
les de salud y calidad de vida. También se recomien-
da hacer una evaluación geológica y toxicológica de 
los sitios donde se planifica perforar pozos para evi-
tar un gasto económico antes de la perforación. 

Leptospirosis en Nicaragua: 
Enfermedad transmitida por el agua
La leptospirosis es una enfermedad bacteriana cau-
sada por Leptospira spp., clínicamente caracterizada 
por fiebre, cefalea, dolores musculares, hemorragia 
pulmonar, meningitis, miocarditis y uveítes (WHO, 
2010). Se considera una enfermedad zoonótica de 
potencial epidémico que tiene un impacto significa-
tivo en salud en varias partes del mundo (MINSA, 
MAGFOR, UNAN León y OPS, 2012), con mayor inci-
dencia en climas tropicales. 

Los brotes de leptospirosis se presentan en per-
sonas expuestas al agua dulce de ríos, arroyos, ca-
nales o lagos contaminados por orina de animales 
domésticos y silvestres, tales como roedores, va-
cunos, equinos, porcinos y caninos (WHO, 2010). 
Se ha notado en los últimos años que el riesgo va 
en aumento en las zonas urbanas, en especial du-
rante las lluvias torrenciales, cuando hay inunda-
ciones (OPS, 2005). Las epidemias de leptospirosis 
frecuentemente se relacionan con grandes precipi-
taciones e inundaciones asociadas a eventos climá-
ticos extremos. 

La mayor experiencia en el manejo de casos de 
leptospirosis se inicia en 1995, cuando posterior-
mente a una tormenta tropical ocurrió una epide-
mia de leptospirosis, conocida en Nicaragua como 
fiebre de Achuapa (la ciudad donde apareció la pri-
mera vez), que para ser diagnosticada y tratada se 
recurrió al apoyo de México, Cuba y del Centro de 
Control de Enfermedades de Atlanta, Georgia. (Mo-
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reno, 2012). En ese año, en el país se presentaron 
2,254 casos con 48 defunciones. 

A partir de esta experiencia se fortalecieron ca-
pacidades en el diagnóstico y vigilancia epidemioló-
gica de esta enfermedad, lo que permitió enfrentar 
con gran éxito el segundo mayor brote registrado 
en 1998, que se presentó después del paso del hura-
cán Mitch por el país.

En cuanto a la distribución temporal de los ca-
sos de leptospirosis en Nicaragua, a partir de la 
experiencia del huracán Mitch, se han reportado 
pequeños brotes con claros indicios de una alta 
infestación de roedores en los cultivos de arroz y 
otros granos básicos. En el período 2003-2006 se 
reportaron 273 casos positivos, sin que se presen-
taran defunciones por leptospirosis (MINSA, MAG-
FOR, UNAN León y OPS, 2012). 

En el año 2007 se notificaron nuevamente tres 
brotes, siendo el de mayor relevancia el presentado 
en el mes de noviembre posterior al huracán Félix. 
En el transcurso de los años 2008 a 2010, el número 
de casos de leptospirosis fue similar al reportado 
durante el período inter-huracanes, siendo los ca-
sos mayoritariamente de procedencia rural (MIN-
SA, MAGFOR, UNAN León y OPS, 2012). 

En síntesis, se puede señalar que la leptospiro-
sis en Nicaragua presenta un comportamiento en-
démico con brotes epidémicos que se presentan 
generalmente después de inundaciones causadas 
por huracanes y tormentas tropicales, lo cual está 
asociado a la presencia del agente etiológico en sus 
reservorios, a la contaminación de los cuerpos de 
agua y a la exposición a leptospira que por diferen-
tes razones tiene la población, principalmente en el 
área rural.

4. Rol de la mujer y calidad 
de agua en Nicaragua
Dentro de la problemática del agua, la participación 
de las mujeres por lo general se ve limitada a la ob-
tención de aquélla, enfocada a las cantidades dispo-
nibles en el hogar. Si bien las mujeres son quienes 
más utilizan el agua para las tareas domésticas y la 
familia, también se preocupan por obtener un re-
curso de calidad para los suyos y hoy día son las más 
interesadas en mejorar y ampliar sus conocimien-
tos sobre calidad del agua para asegurar la soste-

nibilidad medioambiental de los sistemas de distri-
bución manejados por los Comités de Agua Potable 
(CAPS) en zonas rurales o periurbanas. Asegurar la 
calidad de agua en la casa es parte de su rol para 
cuidar el bienestar de sus familias, la higiene en el 
hogar y la seguridad alimentaria de los suyos.

En Nicaragua, la dificultad con el recurso no 
sólo se limita a la cantidad, sino también a la cali-
dad del agua. Es por lo que, en muchas partes del 
país, las mujeres ya están derribando barreras de 
género y están tomando acciones concretas para 
asegurar que en sus hogares llegue el agua de la 
mejor calidad posible. En una iniciativa promovi-
da por la Asociación Ecología y Desarrollo (Ecodes) 
y el Hermanamiento León-Zaragoza en conjunto 
con la municipalidad de Achuapa, unas 50 muje-
res están “aplicando técnicas de potabilización en 
la comunidad el Porvenir y el Barro, del municipio  
de Achuapa, departamento de León; con el respal-
do de cooperantes españoles, construyeron sistemas 
de filtros de purificación de agua” (González, 2017). 
Para su construcción utilizaron piedras nativas, ma-
dera, tuberías y bidones plásticos, los pequeños fil-
tros son de lecho mixto (varios tipos de arena con 
un mezclador de cloro) que aseguran eliminar bac-
terias patogénicas y algunos sólidos presentes en el 
agua de ríos y riachuelos que en esas zonas del país 
presentan altos niveles de sales minerales y colifor-
mes (Figura 11). 

Figura 11. Construcción de filtros de purificación del agua 
del grupo de mujeres de Achuapa

Foto de José Luis González, publicada en el Nuevo Diario, 5 julio de 2017.
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Desde construir filtros hasta examinar la cali-
dad de agua de los pozos con laboratorios portáti-
les, las mujeres poco a poco reducen la brecha de 
género en la cultura sobre el agua (Gutiérrez, 2017). 
Walkiria Castillo del Comité de Agua y Saneamiento 
del municipio de Villanueva, ubicado en el norte de 
Nicaragua cerca de una explotación minera de oro, 
está preocupada por la calidad de agua que consu-
men en el municipio: “Necesitamos un estudio para 
saber si nuestra agua se puede tomar, porque desde 
hace cuatro años que hicimos la conexión no se ha 
analizado. Hacen exploraciones con cianuro y una 
debe estar pendiente de qué estamos tomando” 
(Gutiérrez, 2017). 

La Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo (AECID, 2016) afirma que 
“las mujeres ven con preocupación el futuro, hablan 
del cambio climático, de que las quebradas y los po-
zos se están secando” y, de igual manera, hoy día 
también se preocupan por la calidad del agua que 
consumen sus familias, demostrando una vez más 
que el agua es cosa de mujeres.

5. Monitoreo de la calidad de agua

Como se ha documentado en este capítulo, en Nica-
ragua la calidad de agua está expuesta a muchos im-
pactos en todos los sectores: aguas urbanos y rura-
les; aguas superficiales y aguas subterráneas; agua 
potable y sus fuentes del agua dulce continental y 
los acuíferos subterráneos; la calidad ambiental de 
los ecosistemas acuáticos. 

La falta de monitoreo de la calidad de agua en 
muchas partes del mundo no permite una estima-
ción global exacta de la contaminación del agua 
(United Nations, 2018). Los programas de monito-
reo de calidad de agua en muchos países se consi-
deran muy costosos, pero comparado con el valor 
de los recursos de agua y lo que se puede ahorrar 
en tomar decisiones basadas en información cientí-
fica, los costos son mínimos (Lovett et al., 2007). Lo 
más primordial para la gestión de agua en un país 
es el aprovechamiento de ese recurso con la calidad 
debida para el consumo y la protección de la calidad 
ambiental de los ecosistemas acuáticos. Para asegu-
rar que el agua de consumo sea de la calidad debida, 
es fundamental contar con un sistema de monito-
reo y un instrumento de ley que determine los va-

lores guías para garantizar la calidad, así como para 
proteger los ecosistemas en los recursos hídricos 
existentes. 

En el Box 2 se destaca la gran importancia de 
monitoreo de la calidad de agua en zonas rurales 
para poder asegurar la gestión integral del recurso 
agua, y en los humedales que juegan un papel esen-
cial por mantener la calidad de agua en áreas coste-
ras y cuerpos de agua superficiales.

Actualmente existen algunos laboratorios co-
merciales y de investigación para realizar análisis 
de agua, destacándose los siguientes: Instituto de 
Capacitación, Investigación y Desarrollo Ambiental 
(CIDEA-UCA), Centro de Investigación en Recursos 
Acuáticos de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua (CIRA-UNAN), Laboratorio Médico Quí-
mico Bengoechea, Laboratorio Químico S.A. (LA-
QUISA) y Universidad de Ingeniería (UNI); de igual 
manera, la Empresa Nicaragüense de Acueductos y 
Alcantarillados Sanitarios (ENACAL) y el Ministerio 
de Salud (MINSA).

6. Recomendaciones

Las siguientes recomendaciones se han elaborado 
con base en la necesidad de cumplir con los ODS 
y, en las conclusiones relacionadas con los tópicos 
destacados en el contenido de este capítulo, se han 
detallado los impactos en la calidad de agua y sus 
causas, agua y salud, género y calidad de agua, y 
monitoreo de la calidad de agua. Se ha procurado 
presentar algunas medidas que son urgentes y ne-
cesarias para los próximos años con la finalidad de 
mejorar la calidad de agua en Nicaragua y evitar cri-
sis ambientales y de salud:
1. Nicaragua necesita progresar en el cumpli-

miento del ODS 6 (garantizar la disponibilidad 
de agua y su gestión sostenible y el saneamien-
to para todos) y se han incluido recomendacio-
nes basada en las conclusiones para las metas 
específicas de los ODS, a saber:
• Mejorar el acceso y calidad de agua, espe-

cialmente en zonas rurales y periurbanas 
(Meta 6.1).

• Aumentar la cobertura de saneamiento 
mejorado y adecuado que no causa impac-
tos secundarios en cuerpos receptores de 
agua (Meta 6.2).
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• Introducir medidas para reducir la conta-
minación por agroquímicos, erosión en las 
cuencas hidrográficas, aguas residuales 
no-tratadas adecuadamente, desechos só-
lidos sin manejo y control (Meta 6.3).

• Introducir más innovación y aplicación de 
técnicas adecuadas para el reúso y recicla-
je seguro de desechos sólidos y líquidos 
(Meta 6.4).

• Avanzar en la gestión integrada de las 
cuencas hidrográficas que incluye un cam-
bio en las prácticas de gobernabilidad y 
una política de cooperación en las cuencas 
transfronterizas (Meta 6.5).

• Introducir programas para la protección de 
los ecosistemas relacionadas con el recurso 
agua como humedales, bosques con espe-
cial atención a los bosques húmedos y se-
cos tropicales, ríos, lagos, lagunas cratéri-
cas, lagunas costeras y acuíferos (Meta 6.6).

2. Desarrollar un programa de gestión integrada 
de cuencas con énfasis en los dos grandes la-
gos nicaragüenses, que incluye planes de ac-
ción en subcuencas priorizadas para ir dando 
pasos en la prevención de contaminación difu-
sa y, así, impedir el aumento en la erosión de 
la cuenca con miras a enfrentar la sedimenta-

Box 2. Necesidad de monitoreo de la calidad del agua para desarrollo comunal en Zonas Rurales
“Un componente esencial para la planificación del desarrollo comunal es la información fiable sobre los recursos 
hídricos que emplea, particularmente el agua potable para su consumo. El monitoreo de la calidad resulta ser un 
elemento esencial para el control de la calidad y debe formar parte de los esfuerzos para el aprovechamiento ra-
cional y la protección de las fuentes hídricas. Aunque por razones de costos y cobertura insuficiente en el moni-
toreo realizado por las instituciones, cuya responsabilidad es precisamente mantener actualizadas las bases de 
datos de la calidad de agua y facilitar su acceso a los interesados, esta información es insustituible y debe procu-
rarse por los medios que sean posibles. La información sobre calidad de agua tanto superficial como subterránea 
es fundamental para la gestión integral de los recursos hídricos” (Salvatierra, 2018).

Monitoreo de Calidad de Agua para Humedales
Humedales en el mundo desaparecen por impacto en la calidad de agua.

“Debido a la degradación y la pérdida de los humedales en el mundo, en particular Nicaragua, resulta necesario y 
urgente la necesidad de monitorear la calidad del agua de los humedales por los pobladores, para la protección y 
conservación actual y futura.

El monitorear la calidad del agua en los humedales dulceacuícolas de Nicaragua, es necesario, tanto por su 
aplicación como fuentes de agua potable como por el rol ecológico y servicios ecosistémicos que desempeñan di-
chos humedales. Infortunadamente, el monitoreo tradicional de la calidad de agua empleando técnicas de labo-
ratorio establecidos (ensayos microbiológicos y análisis físico químicos) continúan inaccesibles para zonas rurales 
por costos elevados y falta de cobertura en los programas nacionales sanitarios, por lo que el empleo de indicado-
res biológicos contribuye al establecimiento de monitoreos alternativos de la calidad del agua.  

La experiencia internacional ha mostrado que el conocimiento de la diversidad biológica de la fauna de ma-
croinvertebrados acuáticos facilita el conocimiento del estado de conservación del ecosistema y la calidad del 
agua. Este monitoreo puede incluso apoyarse desarrollando las capacidades locales, mediante el adiestramiento 
y organización de pobladores que participen en la recolección y clasificación de organismos dulceacuícolas bajo 
la guía de especialistas.”  (Maes y Salvatierra, 2014:2).

La Convención sobre los Humedales en la Resolución VIII.14, menciona que “un programa de monitoreo debe 
ser parte integral de cualquier plan de manejo. Sin embargo, aun cuando no exista todavía un plan de manejo, es 
posible llevar a cabo un programa de monitoreo”.  El propósito de un programa de monitoreo es detectar un “cam-
bio o posible cambio en las características ecológicas” (Secretaría de la Convención de Ramsar, 2010).
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ción y eutrofización en los lagos. Este progra-
ma es urgente en el caso del Lago Cocibolca, 
considerando que es importante continuar con 
su aprovechamiento como agua potable para la 
población que vive en su cuenca y con perspec-
tiva a otros usos planificados para el futuro. En 
el caso del Lago Xolotlán se recomienda seguir 
desarrollando el plan de establecer un sistema 
de drenaje más efectivo que controle la entra-
da de aguas pluviales mezcladas con sedimen-
tos y algunas aguas residuales que no reciben 
tratamiento en la PTAR de Managua, con miras 
a continuar mejorando la calidad de agua para 
aumentar el uso recreativo del lago. 

3. Se reconoce el progreso de la ENACAL, faci-
litado por la cooperación internacional, por 
aumen tar la cobertura de saneamiento en zo-
nas urbanas en todo el territorio nacional y, es-
pecialmente, en la Costa Caribe de Nicaragua.

La Meta 6.2 de los ODS es “lograr el acceso a 
servicios de saneamiento o higiene adecuados 
y equitativos para todos y poner fin a la defeca-
ción al aire libre prestando especial atención a 
las necesidades de las mujeres, a las niñas y las 
personas en situaciones de vulnerabilidad”. To-
mando en cuenta que Nicaragua aún tiene 15% 
de la población rural que practica defecación 
al aire libre es urgente progresar en establecer 
diseños y planes específicos para zonas rurales 
con el fin en aumentar la cobertura de sanea-
miento mejorado en las comunidades y lograr 
la meta de erradicar la fecalización al aire li-
bre en Nicaragua.

4. Es importante cambiar la visión sobre el valor 
ecológico y respectivo uso de las lagunas craté-
ricas tomando en cuenta la calidad de sus aguas, 
su biodiversidad particular y riqueza paisajísti-
ca; está claramente indicado en la Norma Téc-
nica para el Control Ambiental de las Lagunas 
Cratéricas (NTON 05 002-99, 1998) que “no se 
permite en las lagunas Cratéricas, directa o indi-
rectamente, aguas residuales tratadas o no tra-
tadas, de origen doméstico, industrial o agrope-
cuario, ni la canalización de aguas pluviales que 
lleven desechos sólidos” (Inciso 5.1.1). Se nece-
sita promover la implementación de la Norma.

5. La implementación de un plan efectivo de ma-
nejo forestal es una parte integral de la gestión 
integral de cuenca que debería ser específica-

mente elaborado según las características de 
las seis cuencas hidrográficas de Nicaragua y 
sus subcuencas. Es urgente introducir medi-
das para proteger los ríos, lagos, humedales 
y lagunas costeras para impedir la continua-
ción del aumento en la sedimentación con un 
plan de acción basado en información de diag-
nósticos de las características particulares y po-
sibles soluciones a los problemas encontrados. 
Se sugiere incluir la restauración de zonas ri-
parias y planes de reforestación, especialmente 
en la cuenca alta, que posiblemente puedan ser 
establecidas como áreas protegidas. Es impor-
tante incluir planes de gestión específica para 
lagunas costeras, sujetos a colmatación por los 
sedimentos que traen los ríos afluentes.

6. El crecimiento de urbanizaciones implica un au-
mento en la escorrentía superficial y, como con-
secuencia, mayor erosión. Se recomienda poner 
atención especial a la cuenca alrededor de los 
centros urbanos con planes de control de uso 
de suelo y mejorar o establecer sistemas de dre-
naje efectivos. 

7. Es urgente impedir la continuación de la de-
forestación en general en todo el territorio 
nacional y en las Reservas de la Biosfera. 
Depende de la voluntad y actuación de las au-
toridades de gobierno y la implementación y/o 
renovación de los planes de manejo. La reso-
lución de los conflictos sociales sobre la tierra 
en las Reservas amerita atención especial con 
todos los partes involucrados. Se sugiere intro-
ducir proyectos emprendedores de producción 
que aprovechen los propios recursos e involu-
cren a todas las partes de las comunidades. 

8. Se recomienda implementar con más control 
y regulación las buenas prácticas agrícolas 
y mejor manejo de plaguicidas para impedir 
que continúe la contaminación de los recursos 
de agua. 

9. Existen ya algunos modelos de la buena ges-
tión con los desechos sólidos, pero es funda-
mental que Nicaragua avance más en mejorar 
la eficiencia de los sistemas de recolección ur-
bana y rural, la deposición final en basureros 
organizados en la forma de rellenos sanitarios 
y aumentar el reciclaje; todo puede traer bene-
ficios a la sociedad en salud, calidad de agua e 
igualmente en lo económico.
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10. Las aguas residuales deberían ser vistas como 
una fuente de agua, energía y nutrientes. Es im-
portante avanzar con prácticas de reúso, es-
pecialmente en zonas secas, para enfrentar los 
periodos de seguía y sostener la producción 
agrícola. Por supuesto que es necesario tener 
un buen sistema de monitoreo para evaluar 
la calidad según su perspectiva de uso.

11. Tomando en cuenta el carácter volcánico de al-
gunas partes del territorio nacional de Nicara-
gua, es esencial controlar la calidad de agua 
por la presencia de arsénico y otros metales. 
Se recomienda también una mejor planifica-
ción de las zonas de perforación de pozos, to-
mando en cuenta evaluaciones geológicas y to-
xicológicas de los sitios en consideración. 

12. Se recomienda poner atención especial a la 
minería industrial y artesanal para el control 
de posibles procesos de contaminación, resul-
tado de los pasos de extracción y los elementos 
usados para facilitar la recuperación del metal. 

13. Con miras a mejorar la calidad de agua en rela-
ción con la contaminación microbiológica, se 
sugiere introducir un mejor control sobre los 
pozos excavados en las zonas rurales, que 
exige la introducción de medidas de protección 
a nivel de finca y en comunidades.

14. La transmisión de agentes de enfermeda-
des por medio de aguas superficiales y subte-
rráneas ha afectado la salud de la población en 
Nicaragua. Es importante mejorar las medidas 
de protección de todas las fuentes de agua 
de consumo y recreación desde sus cuencas.

15. Se propone promover más capacitación e in-
volucramiento de las mujeres en medidas de 
control de calidad de agua en general y en las 
fuentes domésticas. 

16. Es importante mejorar el sistema de monito-
reo de la calidad de agua para incluir todos 
los elementos con riesgo a impacto en el consu-
mo y otros usos.

Se sugiere incluir un monitoreo que con-
trole el buen funcionamiento de las plantas 
de tratamiento de aguas residuales con mi-
ras a garantizar una calidad segura para depo-
sición o reúso. 

17. Es fundamental aumentar la investigación 
científica para proveer diagnósticos e informa-

ción necesaria para el control de calidad de agua 
con miras a minimizar el impacto en la salud 
humana. En eso es importante construir capa-
cidades institucionales para promover la inves-
tigación y análisis de información para mejorar 
las condiciones ambientales, ofrecer soluciones 
en vista a evitar afectaciones a la población por 
el uso de agua de calidad no-adecuada. 

18. Se requiere mejorar la implementación de las 
leyes ambientales y especialmente la Ley Gene-
ral de Aguas Nacionales, N° 620. A pesar de que 
Ley No. 620 fue aprobada el día 4 de septiembre 
de 2007, a la fecha continúan sin implementarse 
las previsiones de mayor importancia como son: 

En el Art. 114 de dicha Ley, se establece que 
el Consejo Nacional de los Recursos Hídricos 
(CNRH), en su primera reunión deberá crear 
un Comité Técnico de entre sus miembros para 
que formule y elabore una planificación nacio-
nal de recursos hídricos con criterios de orde-
namiento territorial y enfoque de cuenca para 
el uso adecuado del suelo, asegurar la produc-
ción y protección de agua a mediano y largo 
plazos. En el Art. 117, la Ley 620 establece que el 
Plan Nacional para la producción de agua, una 
vez aprobado por el Consejo Nacional de los Re-
cursos Hídricos (CNRH), pasará a formar parte 
de la Política Nacional de los Recursos Hídricos.

19. Con fines de estimular la investigación cientí-
fica y educar a la población sobre la importan-
cia de la calidad de agua en todos sus aspectos, 
es importante establecer una base de datos de 
información sobre la calidad de agua accesible 
al público. La ya citada Ley 620 establece en el 
Artículo 14 que son instrumentos de gestión de 
los recursos hídricos: 

El Sistema Nacional de Información de los 
Recursos Hídricos. Conformado principalmen-
te por la información geográfica, meteoroló-
gica, hidrológica, hidrogeológica e incluye el 
manejo de los bancos de datos, la operación y 
mantenimiento de las redes y la difusión de la 
información obtenida.

20. Para preservar la riqueza del recurso agua que 
se destaca en Nicaragua, es fundamental des-
arrollar una gobernabilidad que tome en 
cuenta el aprovechamiento racional de los 
recursos y su relación entre sí.
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Panamá es un país con abundantes 
recursos hídricos y cuencas cuyo 80% 
tiene una calidad de agua considerada 
como aceptable o poco contaminada. 
Sin embargo, se presentan problemas 

estructurales de manejo de agua, 
sobre todo en las cuencas de los ríos 
que pasan por la Ciudad de Panamá. 

Esta situación pone una fuerte presión 
en recursos para la construcción y 

mantenimiento de una infraestructura 
adecuada para saneamiento.

Panamá

Escurrimientos de agua en la zona montañosa de Panamá © iStock



502 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

Resumen

La situación actual de la calidad del agua en Panamá es analizada desde diversas perspec-
tivas, siendo claro el hecho de que, a pesar de tener abundantes recursos hídricos, Panamá 
presenta una serie de problemas estructurales en el contexto de la calidad del agua. Esta 
situación se agrava por un fuerte crecimiento demográfico en áreas urbanas, haciendo que 
la atención al saneamiento sea un tema que cobra cada vez más relevancia. Así, frente a los 
retos que plantea el futuro, la gestión integrada del recurso hídrico se considera como la 
opción más sostenible para mantener y mejorar la calidad del agua de nuestros ríos. Sin 
embargo, para que la misma tenga éxito, es necesario un marco regulatorio moderno y la 
asignación de recursos suficientes para la construcción de nueva infraestructura y el man-
tenimiento de la ya existente.

1. Introducción

1.1 Antecedentes 
Panamá es un país con una disponibilidad hídrica per cápita que para el año 2014 rondaba 
los 34.990 m³/hab/año (http://data.worldbank.org/indicator/ER.H2O.INTR.PC). Adicional-
mente, de acuerdo con el Plan Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH) 2015-2050: Agua para 
todos, la oferta total de agua dulce en Panamá es de 119.500 millones de m³/año, de los cua-
les se emplea 25%. Esta demanda se distribuye así: uso energético 89,61%; transporte por el 
Canal de Panamá 7,39%; seguridad alimentaria 1,68%, consumo humano 1,27%; industria y 
otros rubros menos de 0,05% (MiAMBIENTE, 2016b).
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Si bien el istmo realiza su primera potabilizado-
ra hacia la mitad del siglo XIX en la ciudad de Co-
lón con la construcción del ferrocarril transístmico, 
no es sino hasta principios del siglo XX, con moti-
vo de la construcción del Canal de Panamá, cuando 
se introducen las primeras redes de distribución de 
agua potable y de manejo de aguas residuales en las 
ciudades de Panamá y Colón. Se instalan, entonces, 
las potabilizadoras de Aguas Claras (1911) en Co-
lón, la de Monte Esperanza (1914) y la de Miraflores 
(1915) que abastece a la Ciudad de Panamá (MiAM-
BIENTE, 2016b). No obstante, las aguas residuales y 
los flujos pluviales se conducían directamente a los 
ríos, desembocando sobre las bahías de Panamá en 
el Pacífico y de Manzanillo en el Caribe. 

Antes, las subcuencas múltiples de la ciudad de 
Panamá ‒las de los ríos Matasnillo, Río Abajo, Cu-
rundú‒ eran las fuentes del abastecimiento hídri-
co de la población bajo sistemas de dotación de ca-
rruajes para su transporte; la letrina era el mejor 
receptor de las excretas, y las aguas domésticas y 
basuras caían sobre las playas, pantanales y man-
glares. En el resto del país, los primeros acueduc-
tos se produjeron tan sólo entre 1914 y 1920, en las 
ciudades de Aguadulce, Pesé y Las Tablas (MiAM-
BIENTE, 2016b) ‒áreas estrechamente conectadas a 
la metrópolis como fuentes de suministros agríco-
las‒, todos de carácter privado, pero en general so-
bresalió siempre en esta materia el claro abandono 
del sector rural.

Panamá cuenta con 56 plantas potabilizadoras 
y 2.830 Juntas Administradoras de Acueductos Ru-
rales con personería jurídica (JAAR) (MiAMBIEN-
TE, 2016b), aunque de distribución bastante hete-
rogénea. Las urbes del corredor interoceánico, por 
ejemplo, concentran una notable capacidad en in-
fraestructuras mientras que existe una importante 
deuda con las provincias de Los Santos, Herrera y 
Darién, así como con las comarcas indígenas Guna, 
Ngábé-Büglé y Emberá-Wounnan que presentan las 
más precarias condiciones de servicio. El correcto 
manejo y disposición final de las aguas residuales 
(domésticas o industriales) representan un enorme 
reto para Panamá (Fábrega et al., 2015). Sin embar-
go, aquí igualmente se ve una desproporción impor-
tante entre la población urbana y rural. De acuerdo 
con el Banco Mundial, la población urbana en Pana-
má cuenta con 80% de acceso a facilidades de sa-
neamiento mejoradas que incluyen sistemas de al-

cantarillado, tanques sépticos y letrinas (http://
data.worldbank.org/ indicator/SH.STA.ACSN.UR).

Específicamente, en lo relacionado con la co-
bertura de servicios de alcantarillados sanitarios, 
el Boletín Estadístico del IDAAN N° 26 (2010-2012) 
muestra que el porcentaje de la población con siste-
ma de alcantarillado (poblaciones mayores a 1.500) 
‒de la cual es responsable el IDAAN‒ es de 57%, 
lo cual se traduce en aproximadamente 45% de la 
población total del país (Fábrega et al., 2013). En 
el tema de plantas de tratamiento, Panamá cuenta 
con cerca de 100 plantas de tratamiento secundario 
concentradas principalmente en las ciudades de Pa-
namá, La Chorrera y Arraiján, las cuales benefician 
a cerca de 100.000 personas (FOCARD-APS, 2013).

Adicionalmente, desde 2006, se inició el pro-
yecto de Saneamiento de la Bahía, dentro del cual 
se inaugura en Panamá la primera fase de una gran 
planta de tratamiento de aguas residuales que brin-
da servicios a cerca de 250.000 personas y recibe 1,8 
m³/s (FOCARD-APS, 2013).

Igualmente, se cuenta con un solo relleno sani-
tario, medianamente amigable con el ambiente. Es-
tos proyectos (Saneamiento de la Bahía y relleno 
sanitario) se ubican en la Ciudad de Panamá. Nue-
vamente, se aprecia la diferencia en inversión entre 
el área urbana a los extremos de la Cuenca del Canal 
en comparación con centros urbanos del interior 
nacional, donde grandes transformaciones estruc-
turales, junto a la densificación poblacional urbana 
por efecto de los procesos de desruralización, han 
ocurrido en diversas ciudades (Colón, Santiago, Da-
vid, Penonomé, Changuinola y otros). 

1.2. Principales problemas 
de calidad de agua 
Se puede destacar que los más grandes problemas 
de contaminación se encuentran en las regiones del 
Pacífico, con particular incidencia en las zonas ma-
rino-costeras por la mayor concentración demográ-
fica y la densa red hidrográfica que las alimenta,1  
además de los atrasos tecnológicos en los procesos 
productivos agrario e industrial, y los déficits exis-
tentes en las infraestructuras domésticas de ges-
tión sanitaria del recurso, sobresaliendo la situa-
ción en las costas de la Bahía de Panamá. 

1. Panamá tiene 52 cuencas que abarcan 350 ríos en el litoral Pa-
cífico (70% del total) y 150 en el litoral Caribe.
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Igual de preocupante es la presión por el recur-
so hídrico en la Cuenca del Canal de Panamá, sobre 
todo por el vertiginoso incremento de la población 
urbana que se abastece del mismo recurso emplea-
do para los procesos de navegación en el canal.

1.3. Objetivos y alcance del capítulo
Los principales objetivos de este capítulo son:
a. Presentar un retrato actual de la situación de la 

Calidad del Agua en el país desde diversos as-
pectos (gobernabilidad, salud, contaminación, 
Metas de Desarrollo Sostenible, etcétera).

b. Establecer posibles causas de las situaciones 
encontradas.

2. Autoridades y gobernanza 
    de la calidad del agua 
La gobernanza del agua en Panamá está contenida 
en una serie de excertas legales (constitución polí-
tica, leyes formales, decretos ejecutivos, reglamen-
tos, resoluciones, políticas nacionales, etcétera) que 
comprenden las normas que rigen los niveles de ca-
lidad para las aguas continentales de uso recreativo 
con y sin contacto directo, las normas de reutiliza-
ción de las aguas tratadas y las normas de calidad 
de agua para consumo humano. 

Ahora bien, la evaluación de calidad del agua 
(física, química y microbiológica) para consumo 
humano (potable) es realizada de forma continua 
por parte de los suplidores más importantes, como 
lo son el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN) y la Autoridad del Canal de Pa-
namá (ACP). Para comunidades con poblaciones in-
feriores a las 1.500 personas, son las JAAR las supli-
doras de agua para consumo humano. Las JAAR son 
regentadas por el Ministerio de Salud (MINSA), el 
cual cuenta con laboratorios en sólo algunas regio-
nes del país, por lo que para estas juntas existe en 
muchos casos una incertidumbre relativa a la cali-
dad del agua entregada. 

De acuerdo con el Censo de 2010, realizado por 
la Contraloría General de la República, la población 
panameña aumentó entre los años 2000 a 2010, de 
2.839.177 a 3.405.813 personas. De este total, 12,3% co-
rresponde a distintas poblaciones indígenas (INEC, 
2012). Cuando tocamos el tema de calidad de agua 
en zonas indígenas, la situación es otra ya que por 

patrones culturales ancestrales estos grupos “consi-
deran que el agua es fundamental para la vida, pero 
que su máximo poder se manifiesta cuando está flu-
yendo” (MINSA, 2016). De allí que cualquier inter-
vención humana que corte este flujo es considerada 
antinatural. La construcción de tomas de agua para 
acueductos, por ejemplo, es vista como una limitan-
te al uso del agua para aseo personal y actividades 
de sanación (OPS/OMS/MINSA, 2016).

2.1. Marco legal 
En relación con la gobernanza de la calidad del agua, 
la Constitución Política de Panamá (2004) ‒en su Tí-
tulo II Deberes y Derechos Individuales y Sociales, 
Capítulo 7 Régimen Ecológico, Artículos 118 a 121‒ es-
tablece, entre otras cosas, que “es deber fundamen-
tal del Estado garantizar que la población viva en un 
ambiente sano y libre de contaminación, en donde 
el aire, el agua y los alimentos satisfagan los reque-
rimientos del desarrollo adecuado de la vida huma-
na”. El establecimiento a nivel constitucional de la 
responsabilidad del Estado con respecto a agua y sa-
neamiento hace que las demás leyes del país deban 
ser cónsonas con ella. Este marco jurídico general es 
desarrollado en otro conjunto de normas que, aun-
que de menor jerarquía, igualmente buscan garan-
tizar los derechos tutelados en la Constitución. En 
este sentido deben resaltarse los reglamentos dic-
tados por el MINSA, el Ministerio de Comercio e In-
dustrias (MICI) y el Ministerio de Ambiente (MiAM-
BIENTE), los cuales se listan en la Tabla 1.

Existen otros tipos de normas sectoriales que 
establecen el marco de funcionamiento y desarrollo 
del sector agua y saneamiento, como la Ley No. 26 
de 1996 que creó el Ente Regulador, el que tendría, 
entre otras funciones, la regulación, el control, la 
supervisión y la fiscalización de la prestación de los 
servicios públicos de abastecimiento de agua pota-
ble y alcantarillado sanitario en la República de Pa-
namá. El Decreto Ley 10 de 2006 modifica esta ley, 
renombrando al Ente como la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos (ASEP), cuyo reglamento 
(Decreto Ejecutivo N° 279 de 2006) le otorga funcio-
nes para el cobro coactivo, la coordinación interins-
titucional y el control de la prestación de los servi-
cios públicos.

Otra norma sectorial fundamental es la Ley Ge-
neral de Ambiente (Ley N° 41 de 1998) que crea la 
Autoridad Nacional de Ambiente (ANAM), la cual es 
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modificada por la Ley N° 8 de 2015 que crea el Minis-
terio de Ambiente (MiAMBIENTE) como la entidad 
rectora del Estado en materia de protección, con-
servación, preservación y restauración del ambien-
te y el uso sostenible de los recursos naturales para 
asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, 
los reglamentos y la Política Nacional del Ambiente. 
El Ministerio de Ambiente debe monitorear las acti-
vidades que varíen el régimen de la calidad del agua 
e igualmente es el responsable de que el agua sea 
del dominio de todos los ciudadanos del país. Den-
tro del monitoreo de la calidad del agua de los ríos, 
también tiene la responsabilidad de monitorear la 
calidad de los vertidos de aguas residuales que se 
hacen a ellos. Estas regulaciones valen tanto para el 
sector público como para el privado. 

Adicionalmente, Panamá cuenta con una Políti-
ca Nacional de los Recursos Hídricos formalizada a 
través del Decreto Ejecutivo N° 84 de 2007. Igual-
mente, el Decreto 202 de 1990, modificado por el 
Decreto Ejecutivo 441 de 2008, crea el Comité In-
terinstitucional de Agua Potable y Saneamiento, el 
cual aglutina a las principales instituciones del sec-
tor, tanto a nivel operativo como regulador, y a otras 
instituciones de investigación y de educación. Fi-

nalmente, cabe resaltar que en el año 2016 se aprue-
ba el Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050 
(MiAMBIENTE, 2016b): Agua para todos mediante 
la Resolución de Gabinete 114 del 2016. Este plan 
identifica metas concretas a alcanzar en la gestión 
del recurso hídrico como son: i) Acceso universal al 
agua de calidad y servicios de saneamiento, ii) Agua 
para el crecimiento socioeconómico inclusivo, iii) 
Gestión preventiva de riesgos, iv) Cuencas hidro-
gráficas saludables y v) Sostenibilidad hídrica. En 
esta resolución de 2016 se crea igualmente el Con-
sejo Nacional del Agua (CONAGUA) y la Secretaria 
Técnica del mismo, la cual entre otras funciones 
debe garantizar la implementación de las acciones 
del PNSH 2015-2050. 

2.2. Relaciones con Organizaciones No 
Gubernamentales (ONG) y universidades 
La estructura y organización del sector agua y sa-
neamiento en la República de Panamá es comple-
ja dada la multiplicidad de instituciones y actores 
que forman parte de él. En la Figura 1 se muestra la 
composición del sector, desde la intervención de los 
organismos de cooperación internacional y las ins-
tituciones nacionales que acompañan esta gestión, 

Tabla 1. Reglamentos relativos a calidad de agua en Panamá

Nombre (Institución) Aspecto cubierto Referencia 

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 21-393-99 (MICI)

Toma de muestras para análisis 
físico-químicos

Gaceta Oficial N° 23.941 del 6 de 
diciembre de 1999.

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 22-394-99 (MICI)

Toma de muestras para análisis 
biológicos 

Gaceta Oficial N° 23.949 del 17 
de diciembre de 1999. 

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99 (MICI)

Requisitos físicos, químicos, biológicos 
y radiológicos que debe cumplir el agua 

potable

Gaceta Oficial N° 23.942 del 7 de 
diciembre de 1999. 

Resolución No 507 del 30 de 
diciembre de 2003 (MINSA)

Procedimiento para controlar la calidad 
del agua potable

Gaceta Oficial N° 24.970 del 20 
de enero de 2004.

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 24-99 (MICI)

Reutilización de las aguas residuales 
tratadas 

Gaceta Oficial N° 24.008 del 13 
de marzo de 2000.

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 35-2000 (MICI)

Descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos de agua y masas 

de agua superficiales y subterráneas

Gaceta Oficial N° 24.115 del 10 
de agosto de 2000.

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000 (MICI)

Descarga de efluentes líquidos 
directamente a sistemas de recolección 

de aguas residuales

Gaceta Oficial N° 24.115 del 10 
de agosto de 2000.

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 47-2000 (MICI) Usos y disposición de lodos Gaceta Oficial No. 24.115 del 10 

de agosto de 2000.
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hasta las relaciones con las universidades y empre-
sas privadas.

A nivel universitario y centros de formación téc-
nica, en el sector público destacan la Universidad 
de Panamá (UP), la Universidad Tecnológica de Pa-
namá (UTP), la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI) y el Instituto Nacional de Formación Pro-
fesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 
(INADEH). Asimismo, en el sector privado destacan 
la Universidad Santa María La Antigua (USMA) y la 
Universidad Latina.

Aquí, la participación de la gestión es a través 
de la formación del recurso humano y la investiga-
ción científica. La investigación en las universida-
des se da a través de tesis de grado, de maestría o de 
desarrollo de proyectos de investigación en el tema 
que realizan sus facultades o Centros de Investiga-
ción, como es el caso del Centro de Investigaciones 
Hidráulicas e Hidrotécnicas (CIHH) de la UTP.

Desde el punto de vista regulatorio y de ges-
tión de calidad, cabe destacar los servicios presta-
dos por los laboratorios o institutos universitarios 
como son el Laboratorio de Aguas Industriales y Ca-
lidad Ambiental (LABAICA) de la UTP, el Instituto 
Especializado de Análisis (IEA) de la UP y el Labora-
torio de Aguas y Servicios Físico Químicos (LASEF) 

de la UNACHI. Es importante mencionar, también, 
que existe al menos una decena de laboratorios pri-
vados que igualmente realizan análisis de calidad 
del agua.

Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 
y las agencias bilaterales y multilaterales de crédi-
to y cooperación internacional participan en el sec-
tor agua y saneamiento principalmente mediante 
capacitación, asesoría técnica y financiamiento de 
inversiones. 

2.3. Monitoreo, base de datos y 
disponibilidad de la información 
El monitoreo de la calidad del agua, en las cuencas 
hidrográficas del país, es llevada a cabo institucio-
nalmente por el MiAMBIENTE, el MINSA, el IDAAN 
y la ACP, esta última dentro de su competencia ex-
clusiva sobre la cuenca hidrográfica del Canal de Pa-
namá. En el caso del IDAAN, la Figura 2 muestra el 
comportamiento en cuanto a cumplimiento de agua 
potable entre los años 1999-2015. 

Para el caso de MiAMBIENTE (antigua ANAM), 
se establece en 2002 una red de monitoreo de ca-
lidad del agua en 16 cuencas hidrográficas a nivel 
nacional. Esta red se vuelve operativa (dotación 
de equipo y entrenamiento) para finales de 2003 

Figura 1. Composición del subsector de agua potable y alcantarillado sanitario

Elaborado por: Darío Delgado (OPS/OMS/MINSA, 2016).
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gracias, en gran medida, al Proyecto Técnicas de 
Monitoreo de Calidad del Agua (PROTEMOCA), 
patrocinado por la Agencia de Cooperación Inter-
nacional del Japón (JICA, por sus siglas en inglés) 
(ANAM, 2013). El último de los informes de moni-
toreo de la calidad del agua presentado por la en-
tonces ANAM recoge información para el período 
de 2009 a 2012, de 35 cuencas en la vertiente del 
Pacífico y 10 cuencas en la vertiente del Atlántico. 
En total, se monitorearon 100 ríos del país, con 277 
puntos de monitoreo ubicados en las partes altas, 
medias y bajas de las cuencas involucradas. En este 
informe se presentan valores de Índice de Calidad 
de Agua (ICA) compuesto por 11 parámetros de cali-
dad del agua: pH, conductividad, temperatura, tur-
biedad, sólidos totales disueltos, oxígeno disuelto 
(OD), demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), ni-
tratos, fosfatos y coliformes fecales. Los valores co-
rrespondientes a estos monitoreos pueden ser con-
sultados en: http:/miambiente.gob.pa/index.php/
es/2013-02-20-08-51-24/biblioteca-virtual

En la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá 
(CHCP), en el año 2015 la ACP realizó mediciones en 
38 estaciones de monitoreo ubicadas en embalses, 
ríos y subcuencas prioritarias (ver Figura 3). Se 
analizaron 25 parámetros: OD, DBO5, ortofosfatos, 

nitratos, coliformes totales, E. coli, sólidos totales 
suspendidos, cloruros, sodio, alcalinidad total, cal-
cio, clorofila, conductividad, dureza total, potasio, 
magnesio, nitritos, pH, salinidad, sulfatos, sólidos 
totales y disueltos, temperatura, transparencia, car-
bono orgánico total y microcistinas. 

3. Aspectos sociales y de salud

Cuando asumimos el ambiente como sistema, encon-
tramos que toda alteración ambiental está concate-
nada de alguna forma con la sociedad. No podemos, 
pues, encarar los problemas de la calidad del agua 
sin ubicarlos en su estrecha relación con los paradig-
mas y ordenamientos que dominan la vida social.

3.1 Zonas rurales y urbanas 
El campo padece actualmente de un bajo creci-
miento humano vegetativo en general, lo que uni-
do al abandono de la actividad agraria por el joven 
campesinado y a la emigración hacia las urbes tras 
la búsqueda de la movilidad social, va dejando re-
ducidas densidades de población rural, permitien-
do que los factores de la resiliencia natural cubran 

Figura 2. Cumplimiento histórico de calidad de agua potable del IDAAN 1999-2015
 

Fuente: Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP, 2016). Datos obtenidos en entrevista con el Ing. Carlos Gómez de la ASEP, el 7 de marzo de 2017.
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adecuadamente el control de los procesos socia-
les contaminantes por efecto de las prácticas de 
autosubsistencia. 

Al mismo tiempo, este abandono viene siendo 
reemplazado por unidades de grandes hacendados 
con una explotación intensiva del suelo, que genera 
nuevos problemas en la calidad del agua. La agroin-
dustria, bajo la explotación privada, ha introducido 
el uso intensivo del suelo, por lo general deficien-
te en nutrientes en nuestro país. Los suelos en Pa-
namá son predominantemente ácidos (IDIAP, 2006) 
y, debido a la abundante precipitación, lixivian fá-
cilmente el calcio, el potasio y el nitrógeno, al igual 

que su alta capacidad de fijación del fósforo hace de 
éste un elemento deficitario en la producción. Esto 
exige mejorar los procesos de fertilización con tec-
nologías de buen manejo. 

Otro problema de nuestro esquema productivo 
es la transformación extensiva de los ecosistemas 
naturales en agroecosistemas simplificados. Recor-
demos que Panamá está localizada en la región con 
más alta biodiversidad del planeta (ANAM/CBD, 
2014), lo que implica la existencia de metabolismos 
naturales complejos e intensos pero, a la vez, frá-
giles. Esta transformación impulsa inevitablemente 
el crecimiento de especies oportunistas e indesea-

Figura 3. Estaciones de calidad del agua en la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá 
 

Fuente: http://micanaldepanama.com/nosotros/cuenca-hidrografica/
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bles, las cuales sólo pueden controlarse emplean-
do plaguicidas o herbicidas que, sin una aplicación 
adecuada, derivan en causantes de altos niveles de 
contaminación en los cuerpos naturales de aguas, 
con organoclorados, fosforoclorados, etcétera. Esto 
sucede al tiempo que la desvegetación rasa y la 
mecanización están dando paso al incremento de 
la erosión, produciendo pérdidas de suelos y altos 
grados de turbiedad y sedimentación en los ríos y 
estuarios.

Hoy, la Ciudad de Panamá tiene más de 1,5 millo-
nes de habitantes y sólo recientemente comienza a 
funcionar una planta de tratamiento de aguas a gran 
escala, la cual está enmarcada dentro del proyecto 
de Saneamiento de la Bahía de Panamá. Acerca del 
Distrito de Colón preocupa que  muchos de sus ríos 
y quebradas desembocan directamente en la Bahía 
de Limón o en el embalse del Gatún, con igual efecto 
porque toda sustancia contaminante que éstos con-

tienen, aunque pasen por un proceso importante de 
dilución en las aguas lacustres, llegan también a la 
misma bahía a causa de los esclusajes canaleros de 
la zona atlántica y acumulan allí su carga. Lo mismo 
sucede en la ciudad de David, a 50 km de la frontera 
con Costa Rica, la cual es atravesada por varios ríos 
importantes, pero rodeada hoy de amplios cordones 
de precaristas, de una producción agrícola y ganade-
ra extensiva, aunque con uso intensivo de agroquí-
micos y de industrias con muy mal manejo ambien-
tal, a lo cual se agrega un deficiente relleno sanitario 
y una falta absoluta de plantas de tratamiento de 
aguas residuales. En la Figura 4 se aprecia el mapa 
de riesgo de la calidad del agua en ríos en relación 
con la localización de vertederos en el país.

3.2 Salud 
El libro Desafíos del Agua Urbana (IANAS, 2015) 
aborda en el capítulo de Panamá los aspectos más 

Figura 4. Infografía N° 34 del PNSH 2015:2050 que muestra los niveles de riesgo en materia de calidad de agua en 
las cuencas de los ríos, en relación con la localización de los vertederos a cielo abierto y de las toma de agua

 

Fuente: MiAMBIENTE, 2016b.
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relevantes relativos a aguas urbanas y salud hasta el 
año 2014. En esta oportunidad se actualiza la infor-
mación presentada con un enfoque más holístico. 
De acuerdo con el informe “Análisis de Situación de 
Salud” (MINSA, 2015), y con base en el censo de 2010, 
se estima que 91,8% de la población panameña tie-
ne acceso a agua potable (Tabla 2). No obstante, en 
las áreas indígenas más de 50% de la población no 
goza del recurso con las condiciones higiénicas, ni 
de acuerdo con la normativa de los organismos in-
ternacionales de salud. Se argumentan causas que 
van desde la dispersión de los habitantes, el poco 
acceso a los lugares poblados, los procesos de mi-
gración interna y la influencia cultural de los grupos 
originarios. Aquí se sigue la definición de “acceso 
al agua potable” de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), es decir, una fuente de agua a menos 
de 1 km del lugar de uso y la capacidad de obtener 
20 litros diarios para cada miembro de la familia. Se 
estimaba que, para 2014, 25% de las viviendas ubi-
cadas en áreas rurales no tendrían acceso a un ser-
vicio de agua potable adecuado y que 0,7% de las vi-
viendas no dispondrían de acceso alguno al recurso 
(INEC, 2010).

El MINSA (2015) atribuye lo anterior a diversos 
factores: manejo deficiente de los suelos, defores-
tación, sedimentación, contaminación por plagui-
cidas, inadecuada disposición de las aguas residua-
les, deterioro de los ecosistemas (acentuado por las 
graves formas de contaminación ambiental), urba-
nizaciones no planificadas a orillas de las cuencas 
o ríos, incremento sostenido de la demanda de re-
cursos hídricos para satisfacer las necesidades de la 
población, además de la falta de controles para evi-
tar las pérdidas en la red de acueductos. En cuanto 
a esto último, tan sólo en las provincias de Panamá 
y Colón, las pérdidas alcanzan porcentajes mayo-
res a 40% por la poca cultura en el uso racional del 
agua sumado a la falta de medidores de consumo 
familiar. 

Enfermedades transmitidas por vectores aso-
ciados al agua. En Panamá, las principales enferme-
dades de este tipo son: dengue, chikungunya, zika y 
malaria. Sus porcentajes de incidencia no dejan de 
ser importantes y son debidas principalmente a la 
falta de agua potable, condición que exige a las per-
sonas almacenar agua en vasijas que se convierten 
en criaderos útiles.

Tabla 2. Porcentaje de la población con acceso a agua potable, según los censos de población de los 
años 1990, 2000 y 2010 

Provincias y comarcas 
indígenas

Población con y sin acceso a agua potable por censo

1990* 2000 2010

Sí No Sí No Sí No

Total 81.2 18.8 90.2 9.8 92.9 7.1
Bocas del Toro 60.2 39.8 74.1 25.9 74.6 25.4
Coclé 75.9 24.1 91.5 8.5 95.1 4.9
Colón 83.3 16.7 92.0 8.0 93.5 6.5
Chiriquí 65.3 34.7 82.3 17.7 87.9 12.1
Darién 31.9 68.1 58.4 41.6 72.4 27.6
Herrera 78.4 21.6 93.6 6.4 96.6 3.4
Los Santos 85.7 14.3 96.1 3.9 98.6 1.4
Panamá 93.7 6.3 97.1 2.9 98.6 1.4
Veraguas 57.4 42.6 83.3 16.7 88.8 11.2
Kuna Yala 67.7 32.3 77.8 22.2
Emberá 10.7 89.3 27.6 72.4
Ngäbe-Buglé 29.9 70.1 38.6 61.4
*No se habían creado las comarcas indígenas y las áreas indígenas se incluían en las provincias que estaban alrededor de estas co-
marcas. Fuente: MEF, Atlas Social de Panamá, capítulo 3.
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La Figura 5 muestra para el caso del dengue un 
descenso sostenido desde 2014 a la fecha, pasando 
de 5.517 casos en 2014 a 2.917 en 2016. 

El virus Chikungunya (Figura 6) fue introduci-
do en Panamá en el año 2014, ocasión en que se pre-
sentaron 68 casos (26 autóctonos y 42 importados). 
En 2015 hubo 181 casos confirmados (162 autóctonos 
y 19 importados); en 2016 fueron 11 los casos positi-
vos (6 autóctonos y 5 importados); en 2017, de 317 
casos sospechosos, sólo 20 resultaron positivos. A 
partir de la semana 47 de 2015, se han registrado en 
Panamá casos de infección con virus Zika, otra arbo-
virosis transmitida por mosquitos del género Aedes, 
con síntomas muy parecidos a los que producen los 
virus Dengue y Chikungunya, con el agravante de 
que se asocia con el síndrome de Guillain-Barré en 
personas que han sufrido la infección y con micro-
cefalia en niños nacidos de madres a las que les ha 
dado la infección durante el embarazo. El 15 de mar-
zo de 2016, el Centro Nacional de Enlace de Pana-
má informó a la OPS/OMS de un caso de síndrome  
de Guillain-Barré (GBS) con infección concomitante 
de virus Zika. Desde finales de 2015 a la semana 11 de 
2017 se han reportado 52 mujeres embarazadas po-
sitivas, de las cuales una de 2015 es de Guna Yala con 

Figura 5. Casos de dengue y tasa de incidencia según año de ocurrencia en la República de Panamá 1993-2017 

Fuente: MINSA, 2017b

Figura 6. Incidencia de casos de Chikungunya de 2014 a 2017 
en la República de Panamá 
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resultado positivo; de 2016, 45 (una con resultado 
positivo del extranjero) y, de 2017, 6 (MINSA, 2017d).

La malaria es una enfermedad parasitaria 
transmitida por hembras del género Anopheles, es 
endémica en Panamá, con cinco focos localizados al 
este de las ciudades de Panamá y Colón, específi-
camente en las Comarcas Ngäbe-Buglé (al este del 
país) y Guna Yala, en el área de Bayano, Mortí, Jaqué 
y Puerto Piña. De 2001 a 2017, la tasa de morbilidad 
y mortalidad se ha mantenido baja con tendencia 
estable en los últimos años (Figura 7).

Adicionalmente, se estima que 88% de las en-
fermedades diarreicas son producto de un abaste-
cimiento de agua insalubre y de un saneamiento 
y una higiene deficientes (OMS, 2004). De acuerdo 
con ese organismo, la mejora del abastecimiento de 
agua reduce entre 6 y 21% la morbilidad por dia-
rrea, si se contabilizan las consecuencias graves. 
En Panamá no tenemos estadísticas actualizadas 
de la etiología de las diarreas por consumo de agua 
contaminada con bacterias, enterovirus, helmin-

tos, organismos de vida libre y protozoarios. La úl-
tima epidemia de cólera se reportó de 1991 a 1993, 
después de la cual no se han reportado casos, ni se 
han hecho estudios que determinen la presencia 
de amebas de vida libre en aguas recreacionales, y 
tampoco se han documentado casos de meningoen-
cefalitis amebiana primaria, ni de encefalitis ame-
biana granulomatosa. 

Estudios como el de Álvarez et al. (2010), que 
incluyó varias regiones del país, encontraron una 
prevalencia de Cryptosporidium sp. de 6,4% en ni-
ños menores de cinco años, destacando que La Cho-
rrera y Panamá Metro presentaron las prevalencias 
más altas con 16 y 11%, respectivamente. Otro artí-
culo de Arosemena et al. (2014) detectó enteropara-
sitosis en tres comunidades indígenas, encontrando 
que 100% de las muestras de agua fueron positivas 
para alguna forma parasitaria, destacándose Giar-
dia spp. en 35% y Blastocystis sp. en 33%. Estos valo-
res confirman las condiciones sanitarias deficientes 
presentes en las comunidades indígenas.

Figura 7. Número de casos y tasas de incidencia de paludismo en Panamá 2001-2017 semana 15 
 

Fuente: MINSA, 2017c.

4500

4000

3500

3000

2500

2000

1500

1000

500

0

180

160

140

120

100

80

60

40

20

0

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

3873

4213

889

1907

2901

1601

1233

740 775

398 353

859
699

866

556

259

724

39

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
15

20
17

20
14

20
16

Ca
so

s

Ta
sa

 x
 10

0.
0

0
0

 h
ab

P. vivox

P. falciparum

Asociado / Mixto

Tasa

61120344762

764
881

627

337

2

38

58



513LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

4. Principales problemas que    
      impactan la calidad del agua 
      de Panamá

4.1 Eutrofización 
La eutrofización se presenta de forma natural en 
los ecosistemas acuáticos y consiste en la evolu-
ción de éstos hacia condiciones terrestres por la 
acumulación de nutrientes, el desarrollo vigoro-
so de la vegetación y la acumulación de sedimen-
tos. La eutrofización puede resumirse como el flujo 
de fertilizantes y nutrientes vegetales procedentes 
de fuentes humanas y agrícolas con consecuencias 
sobre las características estructurales y el funcio-
namiento del sistema acuático. De acuerdo con su 
grado de eutrofización, los embalses se clasifican 
en oligotróficos, mesotróficos y eutróficos (Mar-
galef, 1983; Carlson y Simpson, 1996). Los embalses 
oligotróficos tienen muy poca o nada de vegetación 
acuática y están relativamente claros; los mesotró-
ficos representan cuerpos de agua con un nivel in-
termedio de productividad, tienen comúnmente 
aguas claras y mantienen lechos de plantas acuá-
ticas sumergidas y niveles medios de nutrientes; y 
los eutróficos tienden a recibir grandes cantidades 
de organismos, incluyendo las floraciones de algas. 
Cada clase trófica presenta diversos tipos de peces 
y de otros organismos (Margalef, 1983).

El embalse Gatún, durante su construcción y, 
posteriormente, en la operación del Canal de Pana-
má, presentó problemas de crecimiento de la vege-
tación acuática, inicialmente con especies nativas 
y, después, foráneas. Las entonces recientes condi-
ciones, creadas por la liberación de nutrientes deri-
vados de la descomposición de la materia orgánica 
que quedó expuesta, favorecieron el desarrollo ex-
ponencial de una biomasa vegetal de proporciones 
alarmantes (Von Chong, 1986). Las primeras plan-
tas acuáticas en aparecer en forma obstructiva (Von 
Chong, 1986) fueron la especie enraizada del jacin-
to de agua (Eichornia azurea), seguida de la espe-
cie flotante del jacinto de agua (E. crassipes). Luego, 
en la sucesión natural de las especies acuáticas que 
ocurría en el embalse, les siguió la lechuga de agua 
(Pistia stratiotes) en combinación con un número 
variado de especies gramíneas y otras especies de 
hoja ancha, así como de especies sumergidas (Hy-
drilla verticilata). 

En 1948, para el control de las plantas acuáticas, 
se introdujo el herbicida 2,4 D específico para el ja-
cinto de agua (E. crassipes), que había reemplazado 
a la “hierba acuática” (Hydrilla verticillata) en aque-
llas áreas donde se había mantenido bajo control 
con el uso del sulfato de cobre (Von Chong, 1986). 
Desde 1951 hasta 1964 fue el único herbicida utili-
zado, aplicándose específicamente para controlar el 
jacinto de agua. Durante ese período fue observa-
do el fenómeno de sucesión ecológica de la vegeta-
ción, pasando la Hydrilla a invadir y apoderarse de 
aquellas áreas de operación que se mantenían bajo 
un programa de control para el jacinto de agua. En 
1964, en áreas del Canal de Panamá se introdujeron 
varios manatíes de las especies Trichechus mana-
tus y T. inunquis con el objetivo de controlar ciertas 
plantas acuáticas, hospederas del mosquito Manso-
nia. En su momento, se determinó que serían ne-
cesarios unos 2.000 manatíes para empezar a notar 
un impacto en el control de la vegetación del embal-
se Gatún (Von Chong, 1986).

La otrora Compañía del Canal de Panamá repor-
tó, en 1977, que “las colonias de macrófitas acuáticas 
en el lago Gatún estaban impidiendo la operación 
del Canal. La Hydrilla verticillata, una especie su-
mergida, representó el mayor peligro a la navega-
ción en el lago Gatún” (PCC, 1977; Dardeau, 1983, en 
Clark, 2015). La introducción de la carpa herbívora, 
en el embalse Gatún, respondió a la necesidad de 
controlar la Hydrilla verticillata (Custer et al., 1979, 
en Clark, 2015). En 1977 se introdujo la chinilla Neo-
chetina bruchi, del jacinto flotante, y en 1979, la ma-
riposa Sameodes albiquitallis que ataca la especie 
flotante del jacinto de agua. Es importante resaltar 
que, en el proceso de sucesión natural de la vege-
tación acuática, otras plantas han ido reemplazan-
do a aquellas que se fueron controlando. En 1978 
se introdujeron más de 250.000 alevines de la car-
pa herbívora Ctenopheryngodon idella como control 
biológico para la Hydrilla, no llegándose a observar 
reducción alguna en la biomasa de esta planta en el 
embalse (Von Chong, 1986). 

Entre 1986 y 1988, una persona que desconocía 
las características de “herbívoro voraz” del caracol 
gigante Pomacea sp., lo introdujo al embalse Gatún, 
en el área de La Arenosa, La Chorrera (Gutiérrez, 
1991). Su efecto como controlador de la Hydrilla se 
hizo visible unos meses después. La actividad hu-
mana, principalmente, fue dispersándola en la to-
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talidad del embalse. Lo anterior es confirmado por 
Clark (2015), quien establece que un caracol (Poma-
cea sp.) y la larva de una polilla (Parapoynx sp.), in-
troducidos accidental o intencionalmente, han sido 
los controles biológicos que podrían explicar los 
cambios ocurridos después de casi 20 años.

Finalmente, desde 1994 no se ha hecho un es-
tudio comprensivo de la vegetación acuática en el 
embalse Gatún. Sin embargo, en relación con la cali-
dad del agua, ha habido estudios cortos (Jara, 2012) 
e incursiones al Río Chagres para la identificación/
localización de la especie por método fotogramé-
trico (Jaramillo, 2013). Otros trabajos realizados co-
rresponden al manejo regular de la vegetación que, 
en el caso de la Hydrilla, se ha visto reducida desde 
la aparición del caracol ya mencionado. Para termi-
nar, la ACP, a través de la Unidad de Calidad de Agua, 
desde 2003 ejecuta el programa de Vigilancia y Se-
guimiento de la Calidad del Agua, el cual, a partir de 
2009, calcula el Índice de Estado Trófico de Carlson 
(IET) para los embalses Gatún y Alhajuela (Autori-
dad del Canal de Panamá, 2010). En la evaluación 
del estado trófico de los embalses Gatún y Alhajue-
la se utiliza el índice de estado trófico basado en la 
clorofila (IETClor) como índice principal, debido a 
que éste es el mejor estimador de la biomasa algal 
(Carlson y Simpson, 1996). También se han consi-
derado de forma complementaria la evaluación de 
la transparencia o profundidad Secchi (IETSD) y las 

concentraciones superficiales de fósforo total (IETP 
tot). El índice proporciona valores que pueden va-
riar entre 0 (oligotrofia) y 100 (eutrofia), situándose 
en torno a 50 el límite con la mesotrofia.

Como se muestra en la Tabla 3, y con base en 
los resultados del IETClor, los embalses Gatún y 
Alhajuela se clasifican, en general, como mesotró-
ficos. En el embalse Gatún los valores del IETClor 
varían en las estaciones de calidad de agua, entre 25 
(mínimo en BAT-2014) y 50 (máximo en HUM-2016), 
y en el Alhajuela, entre 32 (mínimo en BOP-2011) y 
51 (máximo en ERP-2010 y PNP-2010). En cuanto a 
la distribución espacial es posible distinguir áreas 
donde los valores de IETClor, en promedio, son me-
nores: en el embalse Gatún, hacia las estaciones 
ARN (38), RAI (37), ESC (34), BAT (34), MLR (38), 
TME (36) y TMR (38), y en el embalse Alhajuela, ha-
cia las desembocaduras de los ríos Boquerón y Pe-
quení donde se ubica la estación BOP (37). En am-
bos embalses, el IETSD se ve influido por los sólidos 
inorgánicos en suspensión.

La alta renovación del agua, como resultado de 
su uso para esclusajes, así como la remoción de la 
vegetación acuática, favorece la menor eutrofia. Sin 
embargo, el incremento de sólidos suspendidos 
puede tener un impacto negativo sobre la calidad 
del agua, que podría conducir al aumento de los 
costos del tratamiento del agua cruda para potabi-
lización. Además, el acarreo de sólidos totales sus-

Tabla 3. Promedio anual de estados tróficos (IETClor) para el período 2009-2016 

Año Embalse Gatún a/ Embalse Alhajuela b/

2009 43 47
2010 42 48
2011 39 40
2012 37 44
2013 36 44
2014 34 42
2015 37 47
2016 41 44

Promedio 39 44
Observaciones: a/ Los promedios anuales indican que, de 2009 a 2016, el promedio anual del IET en el embalse Gatún se mantiene 
en estado mesotrófico. La prueba T para muestras independientes, con un alfa de 0,05, indica que no hay diferencias significativas 
en el valor de IET de 2009 y 2016. b/ Los promedios anuales indican que, de 2009 a 2016, el promedio anual del IET en el embalse 
Alhajuela se mantiene en un estado mesotrófico.
Fuente: Elaborado por Marylin Diéguez (2018) basado en datos de la ACP.



515LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

pendidos tiene un impacto negativo sobre el ecosis-
tema con afectaciones a la fauna y flora acuática.

4.2. Contaminantes naturales 
Tal como se presentó en la sección 2.3, en 2013 la 
ANAM (actual MiAMBIENTE) desarrolló su último 
informe de monitoreo entre los años 2009-2012, de 
35 cuencas y 100 ríos. Se hicieron mediciones en las 
partes altas, medias y bajas de cada río, evaluándo-
se el Índice de Calidad de Agua (ICA). El ICA clasifica 
la calidad del agua en una escala de 0 a 100. Cualita-
tivamente, estos índices clasifican la calidad del río 
entre excelente o no contaminada hasta muy mala 
o altamente contaminada. En la Tabla 4 se presen-
ta la correlación cuantitativa y cualitativa de dicho 
índice. En la Tabla 5 se presenta un resumen de los 
índices encontrados en los 100 ríos evaluados.

Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá 
(CHCP). Para el año 2015, en la CHCP se calculó un 
total de 683 índices de calidad de agua para un nú-
mero similar de muestras. Tal como muestra la Ta-
bla 6, los resultados obtenidos son muy similares 
a los resultados correspondientes al período 2003-
2013 (ACP, 2016). La distribución porcentual del ICA 
en los embalses monitoreados de Gatún, Alhajue-
la y Miraflores, los ríos principales y tramo medio 
del Río Chagres y las subcuencas prioritarias de la 
CHCP son resumidos en la Figura 8. Esta figura re-
calca la buena calidad de agua que presentan los 
diferentes cuerpos de agua de la CHCP. Son de es-
pecial atención los valores de los embalses de Alha-
juela y Gatún, que sirven de fuente de agua potable 
para la mayoría de la población de las principales 
áreas metropolitanas del país (Panamá y Colón).

En cuanto a la variación estacional del ICA en 
el CHCP se puede decir que, en el período histórico 
2003-2013, se observan valores promedios más altos 

(85-87) en la estación seca (enero-abril) con un pico 
en marzo (87), para luego descender entre mayo y 
junio (83 y 82) que coincide con el inicio de la esta-
ción lluviosa. Finalmente, se ve un ligero descenso 
entre agosto y diciembre con valores entre 80 y 81, 
y valores promedio más bajos en noviembre (80) 
(ACP, 2016).

Tabla 6. Distribución porcentual del ICA en la Cuenca 
Hidrográfica del Canal, 2015 y período 2003-2013

ICA 2015 2003-2013

Medio 2% 3%
Bueno 78% 77%

Excelente 20% 20%
Fuente: ACP, 2016.Tabla 4. Rangos y calificaciones para valores 

del ICA utilizados por MiAMBIENTE

Intervalos Calificación (descriptor)

91-100 Excelente/No contaminada
71-90 Bueno/Aceptable
51-70 Medio/Poco Contaminado
26-50 Malo/Contaminado

0-25 Muy mala/Altamente 
contaminada

Tabla 5. Resumen de los resultados de ICA en 100 ríos, 
dentro de 35 cuencas hidrográficas en la República de 
Panamá para el período 2009-2012

Índice de Calidad de agua a/ N° de ríos

Excelente 0
Excelente/Bueno 4

Bueno 40
Bueno/Medio 34

Medio 3
Medio/Malo 8

Malo 1
Malo/Muy Malo 1

Muy Malo 1
No reportado b/ 1

Otros c/ 7
Total 100

a/ Dado que muchos ríos presentaban categorías diferentes, pero adyacentes 
en sus diversas secciones (alta, media y baja), se decidió colocar categorías in-
termedias. De esta forma, una categoría Bueno/Medio, por ejemplo, significa 
que en algunas secciones del río el ICA era bueno y en otras era medio.
b/ Cuenca del Río Chagres, la cual es monitoreada por la ACP y es descrita 
aparte en esta sección.
c/ Resultados para los ríos Tocumen, Tapia, Guararé, Mensabe, Caimito, Río 
Abajo y Juan Díaz, los cuales presentan un ICA Bueno en sus partes altas; sin 
embargo, sus secciones media y/o baja presentan variaciones de más de una 
clasificación. Por ejemplo: i) Sección media: ICA Medio y Sección baja: ICA 
malo, ii) Sección media y baja: ICA Malo, y iii) Sección media: ICA Bueno, Sec-
ción baja: ICA Malo.
Fuente: Datos obtenidos del Informe de monitoreo de la calidad del agua en 
las cuencas hidrográficas de Panamá. Compendio de resultados 2009-2012 
(ANAM, 2013).
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4.3. Metales pesados 
El rápido crecimiento poblacional a nivel mundial, 
la industrialización de las zonas costeras, la conta-
minación, la sobreexplotación de los recursos y una 
baja protección del medio contribuyen al deterioro 
de los ecosistemas marinos, generándose proble-
mas en salud pública y pérdidas económicas consi-
derables (Tayeb et al., 2015; Chen y Broce, 2015). En 
Panamá, diversos ecosistemas se han visto afecta-
dos por actividades antrópicas, dando como resul-
tado una problemática ambiental, particularmente 
en ecosistemas marino-costeros. El impacto sobre 
estas zonas viene dado directamente por mecanis-
mos como la acumulación de sustancias potencial-
mente peligrosas en los sedimentos marinos, tales 
como metales pesados contaminantes orgánicos, 
radionúclidos, etcétera, así como por la entrada de 
numerosos emisarios, los cuales contienen conta-
minantes de diversos orígenes (industriales, agrí-
colas, urbanos, etcétera) (Benali et al., 2015). 

Entre los metales pesados2 o elementos traza3 
destacan por su toxicidad y mayor presencia en 
el ambiente, el mercurio (Hg), el cadmio (Cd) y el 
plomo (Pb) (Orozco et al., 2003). Aun cuando mu-
chos metales pesados entran al medio marino pro-
venientes mayormente de actividades antrópicas 
(desechos domésticos, industriales y agrícolas), su 
transporte generalmente ocurre por procesos natu-
rales a través del ciclo hidrológico (Montero y Te-
norio, 2010). 

El Cd, el cobre (Cu) y el Pb son empleados en 
industrias como la minería, fundición de metales y 
la fabricación de pinturas. Las descargas residuales 
de estas actividades sin tratamiento previo pueden 
alcanzar la atmósfera y ser transportados por los 
vientos, las escorrentías producidas por las lluvias 
y los ríos más allá de la fuente local que los produce 
(Barría y Barría, 2004). Los metales pesados pueden 
provenir también de procesos geoquímicos como la 
meteorización, diagénesis, desorción e intercambio 
iónico, entre otros (Chen, 2017). En el caso de los es-
tuarios y zonas costeras es a través del transporte 
de sedimentos continentales que muchos agentes 
químicos ingresan a estos sistemas, convirtiéndose 

2. Contaminantes ambientales muy peligrosos, debido a que no 
son biodegradables y a su potencial bioacumulación en organis-
mos vivos.

3. Denominados por su presencia en pequeñas concentraciones.

en la principal ruta de entrada al medio marino. Así, 
la naturaleza antrópica o natural de la entrada de 
agentes químicos en zonas costeras, dificulta cono-
cer el origen de la contaminación producida. De allí, 
la importancia de identificar las actividades des-
arrolladas en áreas aledañas a los cuerpos de agua, 
lo que permite correlacionar dicha actividad y las 
concentraciones de metales determinadas en un lu-
gar definido. 

Por otro lado, las aguas domésticas constituyen 
la mayor fuente individual de metales tales como 
el Cu, Pb, cinc (Zn) y Cd en ríos, lagos y, en algu-
nos casos, zonas costeras. Elementos como el cro-
mo (Cr), níquel (Ni) y estaño (Sn) son considerados 
más como indicadores de contaminación industrial 
(Montero y Tenorio, 2010). Metales como el Pb y sus 
sales son generados por fábricas de pinturas, alfa-
rerías con esmaltado, fototermografía, pirotecnia, 
coloración de vidrios, o por industrias químicas 
productoras de tetraetilo de plomo y por algunas 
actividades mineras (http://www.sagan-gea.org/
hojared/CAgua.html). El Pb está incluido en la lista 
de sustancias peligrosas prioritarias de la III Confe-
rencia del Mar del Norte y confirmada en la IV Con-
ferencia realizada en Dinamarca (1995), en donde 
se acordó reducir en 25 años las concentraciones 
ambientales de Pb a niveles cercanos a las concen-
traciones naturales (Montero y Tenorio, 2010). En 
Panamá, la eliminación gradual del uso y venta de 
gasolina con plomo (Montero y Tenorio, 2010) (Ley 
36 de 17 de mayo de 1996) ha sido un factor prepon-
derante en la disminución gradual de las concentra-
ciones de este material en el aire de la ciudad y la 
consecuente mejora de la calidad ambiental.

El Cd es un metal proveniente básicamente de 
actividades antrópicas y se asocia a la explotación 
de Zn y a desechos de la industria de plásticos, pin-
turas, aleaciones metálicas. No es biodegradable, 
por lo que su captación por el fitoplancton puede 
ser de gran significancia ecológica; además, interac-
ciona con el metabolismo del calcio en los animales, 
provocando una serie de problemas de salud en pe-
ces (Rodríguez, 2008; Montero y Tenorio, 2010). 

El hierro (Fe), manganeso (Mn) y Zn son consi-
derados microelementos esenciales, especialmente 
en el funcionamiento de enzimas. El Fe se encuentra 
en menor concentración en el agua y en mayor con-
centración en material particulado y sedimentos 
marinos (Chen, A., 2017). El Cu también es esencial 
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debido a su función dentro los organismos; sin em-
bargo, en altas concentraciones, puede afectar la fo-
tosíntesis y desarrollo de las algas, así como el des-
arrollo de animales marinos durante sus primeras 
etapas (huevos, larvas, etcétera) pudiendo causar la 
muerte de éstos (Chen, A., 2017). En Panamá se han 
realizado diversas investigaciones en zonas coste-
ras para determinar la concentración de sustancias 
contaminantes. Estos estudios han empleado diver-
sas matrices analíticas para la determinación de las 
concentraciones de ciertos metales pesados en el 
agua, sedimentos marinos, peces, moluscos, tejido 
foliar (Rodríguez, 2008). 

El estudio realizado por Rodríguez (2008) de 
Rhizophora mangle L., en el bosque ubicado en la 
Isla de Cañas, Tonosí, Provincia de Los Santos, en-
contró concentraciones de Cu superiores a 10 μg/g 
(tanto en estación lluviosa como seca), lo cual supe-
ra los límites permitidos para ambientes naturales. 
Las concentraciones de Fe, Mn y Zn en los sedimen-
tos del manglar se encontraron por debajo del lími-
te para sedimentos no contaminados. Igualmente, 
la concentración de metales pesados en el tejido fo-
liar (especialmente raíces) de Rhizophora mangle L. 
arrojó valores de Mn superiores a los encontrados 
en el sedimento. Este hallazgo es un indicador de 

la capacidad de bioacumulación de las raíces. Para 
el Fe y el Cu se determinó que las mayores concen-
traciones se presentaron en el tejido foliar en com-
paración con el sedimento y el agua del canal es-
tuarino. Para el caso del Mn y Cu, la comparación 
de concentraciones entre el sedimento y el agua del 
canal estuarino del manglar arrojó altos niveles de 
estos metales en los sedimentos, lo cual es general-
mente el caso (Rodríguez, 2008).

Otro estudio importante es el realizado por 
Quiñones (2011) en el Río Catival, en la isla de Coi-
ba, en el cual los metales pesados analizados pre-
sentaron valores muy bajos, a excepción del plomo 
(0,05 ppb)4 (Quiñones, 2011). Otra investigación en 
el manglar de la isla Tamborcillo de Punta Chame 
estudió la presencia de Cd, Pb y Cu en el molusco 
Anadara tuberculosa, encontrándose que el metal 
más abundante en su tejido fue el Pb y el más esca-
so el Cu. El Cd y el Cu mostraron un patrón estacio-
nal de acumulación, más no el Pb, el cual parece ser 
transferido al agua de mar por fuentes antrópicas 
(Barría y Barría, 2004).

4. El autor atribuye como posible causa de este hallazgo una con-
taminación con diésel durante el almacenamiento de este com-
bustible en la lancha de trabajo.

Figura 8. Distribución porcentual del ICA en los embalses, ríos y subcuencas prioritarias y en el total 
de la CHCP durante 2015 (ACP, 2016)
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Estudios en el Río Juan Díaz, el cual desemboca 
en la Bahía de Panamá, arrojaron concentraciones 
de Cr que van desde 0,3 a 0,7 ppm. Las concentra-
ciones de Zn y Cu fueron de 4,302 ppm y 0,296 ppm, 
ambas por debajo de los valores de la norma (5,0 
ppm y 3,0 ppm, respectivamente) (De Gracia-Nieto, 
2003). En el caso del Cd y el Pb no se pudo hacer una 
comparación con la norma (De Gracia-Nieto, 2003). 
Sin embargo, para el caso del Pb, aquéllas no supe-
raron el valor de 1,0 ppm.

4.4 Deforestación 
La cobertura boscosa es primordial para la salud de 
las cuencas y la calidad de agua de éstas. Una cuen-
ca deforestada significa tiempos de concentración 
más bajos y mayor cantidad de sedimentos que lle-
gan a los ríos, desmejorando su calidad. Igualmen-
te, disminuye la evapotranspiración, haciendo la 
cuenca más vulnerable a eventos extremos. En las 
figuras 9 y 10, tomadas de las infografías 32 y 33 del 
PNSH 2015-2050 (MiAMBIENTE, 2016b), se aprecia 
la recuperación de cobertura boscosa esperada en 
las cuencas de los diferentes ríos del país con la 
aplicación de la Iniciativa Público-Privada denomi-
nada “Alianza por el millón de Hectáreas Reforesta-
das” (Figura 9), así como la situación de cobertura 
boscosa actual por cuenca (Figura 10).

Es importante recalcar que la situación de co-
bertura boscosa está dentro del alcance del país re-
vertirlo con compromisos a mediano y largo plazos, 
y políticas cónsonas con un desarrollo sostenible.

4.5 Aguas servidas 
Antecedentes. Según proyecciones del Instituto Na-
cional de Estadística y Censo de la Contraloría Gene-
ral de la República de Panamá (INEC, 2012), para el 
año 2015 se estimó que la población panameña alcan-
zaría 3,98 millones de personas, con 67% (2,66 millo-
nes) concentrado en zonas urbanas y el restante 33% 
(1,31 millones), en zonas rurales (UNICEF, 2016).

Al realizar un análisis comparativo sobre la co-
bertura de agua potable y saneamiento en Panamá 
a nivel nacional, se observa que la población total 
desatendida se ha visto considerablemente reduci-
da durante las tres últimas décadas. De 1990 a 2015, 
el porcentaje de la población con acceso a fuentes 
de agua potable mejoradas5 aumentó 11%, llevando 
la cobertura de este servicio de 84 a 95% (98 y 89% 
en poblaciones urbanas y rurales, respectivamen-
te), mientras que el acceso a servicios mejorados de 
saneamiento6 ascendió a 16%, pasando de 59 a 75% 
(84 y 58% en poblaciones urbanas y rurales, respec-
tivamente) (UNICEF & OMS, 2015). Estas diferencias 

5. De acuerdo con la OMS (http://www.who.int/water_sanita-
tion_health/monitoring/jmp2012/fast_facts/es/), una fuente 
de agua potable mejorada es una fuente que, por el tipo de cons-
trucción, protege apropiadamente el agua de la contaminación 
exterior, en particular de la materia fecal.

6. De acuerdo con el Banco Mundial, éstas incluyen, además de los 
servicios sanitarios (hacia sistemas de alcantarillado, tanque sép-
tico o letrina de pozo), soluciones como letrina de pozo mejorada 
ventilada al ras, letrina de pozo con losa e inodoro de compostaje 
(http://data.worldbank.org/indicator/SH.STA.ACSN.UR).

Figura 9. Infografía N° 32 del PNSH 2015:2050. Proyecciones de recuperación de cobertura boscosa 
en Panamá a través del plan “Alianza por el Millón de Hectáreas Reforestadas” 

 

Fuente: MiAMBIENTE, 2016b.
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podrían deberse a lo dispersa que se encuentra la 
población rural en el país, a la falta de inversiones 
en el área rural y a la falta de metas establecidas 
para este sector (DISAPAS, 2013). Sobre el porcen-
taje de aguas residuales que son tratadas en Pa-
namá, hay pocos datos disponibles. Autores como 
Lentini (2011) situaban a Panamá junto con Bolivia, 

Colombia, Perú y Venezuela con entre 20 y 30% de 
tratamiento de sus aguas servidas. Aunque con la 
entrada en operación en 2013 de la primera fase de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residual de Juan 
Díaz, que actualmente recibe 2,2 m³/s, este porcen-
taje ha aumentado de entre 5 a 10% (Programa de 
Saneamiento de Panamá, 2017).

Figura 10. Infografía N° 33 del PNSH 2015:2050 en donde se muestra la situación actual de cobertura 
boscosa en las cuencas de nuestros ríos

Fuente: MiAMBIENTE, 2016b.
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Causas de la limitada infraestructuras 
de saneamiento en Panamá
Lo complejo de la problemática que representan las 
aguas residuales y su tratamiento a nivel nacional 
se debe a la interdependencia de factores. Por ejem-
plo, durante los últimos 60 años, la población se ha 
cuadruplicado, con la proporción urbana multipli-
cándose en más de 7 veces durante el mismo perío-
do (DISAPAS, 2014). Esto ha traído consigo, entre 
otras cosas, el rezago en el abastecimiento continuo 
y la calidad de los servicios de agua potable y sa-
neamiento, en especial, el tratamiento de las aguas 
residuales (Mejía y Rais, 2012).

Históricamente, los gobiernos, con la formu-
lación de leyes y la creación de instituciones, han 
introducido políticas y estrategias para hacer fren-
te a las necesidades del subsector de agua potable 
y saneamiento. Como se mencionó en el acápite 
2, instituciones como el IDAAN, MINSA, la ASEP y 
MiAMBIENTE tienen a su cargo el manejo de dis-
tintos aspectos del sector. Sin embargo, hace fal-
ta una mejor definición de roles institucionales, lo 
cual se refleja en la duplicidad de roles en rectoría y 
servicios, y en vacíos en materia de regulación (DI-
SAPAS, 2014). Igualmente, las aguas residuales y su 
tratamiento han estado sujetos a la visión y crite-
rio de las autoridades políticas en cada período de 
gobierno. Como consecuencia, la legislación vigen-
te relativa al alcantarillado sanitario y el control de 
vertido de cargas contaminantes a los cuerpos de 
agua, no es aplicada por falta de reglamentación 
(Quiroz, 2004). En el caso de las aguas residuales, la 
aprobación en el año 2000 de las normas COPANIT7 
(actualmente en revisión) ha logrado regular este 
subsector. 

Por otro lado, las inversiones destinadas a la 
recolección y tratamiento de las aguas residuales 
habían sido mínimas hasta el año 2003, cuando se 
inicia el Proyecto de Saneamiento de la Ciudad y la 
Bahía de Panamá, con una inversión superior a los 
600 millones de dólares. Esta falta de inversiones 
contribuyó significativamente a la marcada insufi-
ciencia de infraestructuras de saneamiento y a las 
graves deficiencias en la infraestructura existente, 
principalmente en las cabeceras distritales del país. 
En las décadas de 1970 y 1980 se construyeron al-
gunos sistemas de tratamiento de aguas residuales 

7. Ver Tabla 1.

(STAR) que, hoy día, se encuentran colapsados de-
bido a la falta de los recursos necesarios para ga-
rantizar su correcta operación y mantenimiento 
(DISAPAS, 2014). Los STAR construidos posterior-
mente a los Reglamentos Técnicos DGNTI- COPA-
NIT del año 2000, se encuentran sujetos a las mis-
mas condiciones. 

El IDAAN, como principal prestador del servicio 
de saneamiento urbano con 47,8% de cobertura, es 
la entidad encargada de recibir, operar y mantener 
en óptimas condiciones todas las STAR entregadas 
por parte de los promotores de proyectos urbanís-
ticos y de instituciones estatales que desarrollan y 
promueven este tipo de proyectos (Decreto Ejecuti-
vo N° 268 de 2008). Sin embargo, debido a limitacio-
nes financieras, ha resultado casi imposible que la 
entidad pueda asumir dicho rol. Esto ha provocado 
que, en ciertos casos, los promotores cedan la res-
ponsabilidad de operación a los propietarios, lo que 
ocasiona problemas de manejo y mantenimiento, 
hasta que finalmente los STAR terminan colapsan-
do (Silva, 2014). Aunado a esta situación, el IDAAN 
no hace efectivo el cobro de tarifas sanitarias aso-
ciadas a la prestación del servicio de alcantarilla-
do sanitario y tratamiento de aguas residuales, que 
ayuden a subsanar los costos de operación de éstos.

Proyecciones para el sector de agua 
potable y saneamiento
Durante los últimos años se han realizado grandes 
esfuerzos por aumentar y mejorar los servicios de 
agua potable y saneamiento en todo el país, y se han 
programado considerables inversiones para el sa-
neamiento, en especial, la recolección y tratamien-
to de las aguas residuales. Actualmente, se está 
destinando 18,9 % de la inversión pública al sec-
tor de agua potable y saneamiento, y 8,4% al sector 
de sanidad, lo que los convierte en áreas priorita-
rias dentro del Plan Estratégico de Gobierno (MEF, 
2014). Para llevar a cabo esta inversión y lograr las 
metas propuestas, instituciones como el MINSA, el 
IDAAN y el Consejo Nacional para el Desarrollo Sos-
tenible (CONADES) trabajan en conjunto, desarro-
llando proyectos de agua potable y saneamiento en 
todo el país. 

Dentro de los programas ejecutados por las di-
ferentes instituciones, podemos mencionar el Pro-
grama Saneamiento de Panamá (PSP), el cual de-
pende jerárquicamente del MINSA y cuya meta es 
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sanear las aguas residuales de los 23 corregimien-
tos del distrito de Panamá y los 9 corregimientos 
del distrito especial de San Miguelito, así como tam-
bién mejorar las condiciones sanitarias de los dos 
principales distritos de la provincia de Panamá Oes-
te: Arraiján y La Chorrera (PSP, 2017). También es-
tán el Programa Sanidad Básica de CONADES, que 
tiene como meta para el año 2020 construir 300 mil 
baños higiénicos en aquellas viviendas que cuen-
ten con letrinas, y el Programa Complementario de 
Agua y Saneamiento, creado para atender las de-
mandas de los sistemas de acueductos y alcantari-
llados de la Ciudad de Panamá que no han podido 
ser cubiertas, entre otros (CONADES, 2014).

El Ministerio de la Presidencia, a través del CO-
NADES, también realiza proyectos de rehabilitación 
y mejoras de lagunas de oxidación, construcción de 
redes sanitarias y STAR y sistemas de alcantarilla-
dos en diversas comunidades del interior del país 
(CONADES, 2017). Por su parte, el IDAAN tiene pre-
vista la construcción de sistemas de alcantarillado 
en diversos distritos y cabeceras de provincia. Algu-
nos de estos proyectos incluyen la construcción del 
STAR correspondiente (IDAAN, 2016). 

Por último, en el año 2015 entró en vigor el Plan 
Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH), que a tra-
vés del CONAGUA busca coordinar y accionar los 
esfuerzos interinstitucionales relacionados con el 
sector hídrico. En este sentido, el CONAGUA indi-
ca que el PNSH 2015:2050 contempla a corto plazo 
(2015-2019) la construcción de nuevos STAR a nivel 
nacional (MiAMBIENTE, 2016b).

5. Meta de Desarrollo Sostenible 6

5.1 Mejorar la calidad del agua 
reduciendo la contaminación 
En 2016, los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) fueron sustituidos por los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible (ODS) que son más amplios y fá-
ciles de alcanzar por los países en desarrollo. Según 
el profesor Jeffrey Sachs, “el mundo ha entrado en 
una nueva era, ciertamente, una nueva época geo-
lógica, en la que la actividad humana está desempe-
ñando un papel amenazante en la dinámica básica 
de la Tierra” (Sachs, 2012).

La creciente población urbana, junto con los 
más complejos problemas de contaminación del 

aire, agua y suelo, han hecho necesario que las ciu-
dades pongan en práctica un Sistema de Gestión 
Sostenible del Agua Urbana (SUWM, por sus siglas 
en inglés). Un factor clave para lo anterior es que 
se cuente con políticas y normas sobre el agua. La 
Ley para la Regulación de los Recursos Hídricos de 
Panamá, que se aprobó a mediados de la década de 
1960 (MICI, 1966) no considera los elementos de 
sostenibilidad, ni la planificación urbana, ni la eco-
nomía, ni los aspectos relativos al cambio climáti-
co. Todas estas variables deben tomarse en cuenta 
para lograr la sostenibilidad.

Las normativas relativas al uso del suelo y la ca-
lidad del aire no se han puesto en vigor (MEF, 2009a, 
b, c). Por otro lado, las normativas relativas a la ca-
lidad del agua han estado vigentes desde 1999 (véa-
se Tabla 1) y, hace poco tiempo, la construcción de 
una mega Planta de Tratamiento de Aguas Residua-
les (PTAR) ha contribuido a reducir la descarga de 
efluentes en la Bahía de Panamá y mejoró en parte 
la calidad de la mayoría de las cuencas fluviales. El 
Gobierno planea la construcción de otra PTAR a cor-
to plazo. Según las autoridades, se prevé implemen-
tar un programa de monitoreo de calidad del agua 
en algunos ríos y arroyos en 2017 (Molina, 2017).

Debido al crecimiento demográfico en la Ciudad 
de Panamá, la degradación de los ecosistemas flu-
viales urbanos ha puesto en peligro el propio des-
arrollo urbano sostenible. Un reciente estudio eco-
nómico realizado en China (Chen, 2017) revela que 
el valor de las propiedades aumenta casi 5% si los 
ríos se pueden regenerar mediante la remoción de 
las estructuras de concreto que se construyeron 
en el pasado para corregir sus cursos, así como si 
se ponen en marcha prácticas “verdes” en las ribe-
ras de éstos y se mejora la calidad final del agua a 
través del restablecimiento de las condiciones am-
bientales iniciales. 

Se seleccionó la Ciudad de Panamá para partici-
par en la iniciativa del Banco Internacional de Des-
arrollo (BID) conocida como “Programa Ciudades 
Emergentes y Sostenibles” (BID, 2017). Uno de los 
tres pilares de este Programa se centra en aspec-
tos ambientales como el agua, la calidad del aire, la 
energía, las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, y el ruido y manejo de residuos sólidos, cul-
minando en la recuperación de los espacios de la 
ciudad para convertirlos de nuevo en centros sos-
tenibles. La Municipalidad de Panamá lanzó el plan 
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piloto en 2015, que incluye un municipio de alta 
densidad (Exposición-Calidonia), una antigua zona 
logística e industrial (Curundú) y el distrito ban-
cario (http://mupa.gob.pa/intervenciones-urba-
nisticas). También creó un Laboratorio Urbano para 
garantizar la participación de las universidades en 
los procesos de planificación urbana.

5.2 Aumento de la eficiencia 
en el uso del agua
El Objetivo del Desarrollo Sostenible (ODS) 6.4 es 
“aumentar de forma significativa la eficiencia en el 
uso del agua en todos los sectores, garantizar la ex-
tracción sostenible y el suministro de agua dulce 
para abordar el problema de escasez de agua, y re-
ducir de forma considerable el número de personas 
que sufren por la escasez de este líquido para 2030” 
(http://datatopics.worldbank.org/sdgatlas/sustai-
nable-development-goals.html). 

La precipitación anual promedio de Panamá es 
de 2928 mm (http://datos.bancomundial.org/indi-
cador/AG.LND.PRCP.MM?name_desc=true&view=-
map). Su economía depende principalmente del 
Canal de Panamá cuya actividad depende del agua. 
Por cada barco que atraviesa el Canal, se utilizan 55 
millones de galones de agua dulce que se vierten 
en los océanos. El Canal de Panamá se amplió hace 
poco con la construcción de un tercer juego de es-
clusas. Un factor clave de este proyecto fue la pre-
servación de los recursos hídricos mediante un sis-
tema de reciclaje y la optimización de la eficiencia 
futura, al reducir el uso total del agua en cada nueva 
esclusa, en el 7% del consumo en una vieja esclusa 
(http://eird.org/americas/news/the-panama-ca-
nal-example-of-sustainability-and-water-use-effi-
ciency.html#.WRmjj-UjGyI). Es necesario atender la 
relación entre el agua potable, las aguas residuales 
y las aguas pluviales para restablecer el ciclo urba-
no del agua (Hoban y Wong, 2006).

La reutilización de las aguas residuales y la ges-
tión de aguas pluviales son elementos cada vez más 
importantes y necesarios para lograr la eficiencia 
en el uso del agua. Un importante avance en Pa-
namá ha sido su liderazgo en Diseño Energético y 
Ambiental (Liderazgo en Energía y Diseño Ambien-
tal) o certificación LEED (por sus siglas en ingles) 
para edificios e infraestructuras. En Panamá, esta 
iniciativa de construcciones ecológicas se ha visto 
respaldada por la Ley sobre Uso y Regulación Ra-

cional y Eficiente de la Energía (UREE) desde 2012 
(Secretaría Nacional de Energía, http://www.ener-
gia.gob.pa/). La Secretaría Nacional de Energía es 
la institución gubernamental responsable de su im-
plementación. Panamá cuenta actualmente con 94 
proyectos esperando que se les otorgue el certifi-
cado LEED y 23 edificios en diversas categorías que 
ya han sido certificados (Pellicer, https://noticias.
gogetit.com.pa/edificios-verdes/). Panamá tam-
bién forma parte del World Green Building Coun-
cil (Consejo de Construcciones Ecológicas), una red 
global de más de 70 Consejos de este tipo en todo 
el mundo (World Green Building Council, http://
www.worldgbc.org).

En el entorno rural, el Ministerio de Agricultu-
ra (MIDA) ha llevado a cabo iniciativas para imple-
mentar el uso de la recolección de agua de lluvia 
para su uso en la agricultura y la ganadería. Sin em-
bargo, al día de hoy todavía hacen falta regulacio-
nes dirigidas a la gestión eficiente del agua en las 
redes de riego (http://www.fao.org/3/a-i3442s.pdf 
Panamá).

5.3 Manejo integrado del recurso 
hídrico a todos los niveles 
Panamá ha iniciado una verdadera gestión integra-
da de recursos hídricos (GIRH) tras el desarrollo, 
aprobación y ejecución de su Plan Nacional de Se-
guridad Hídrica (PNSH) 2015-2050: Agua para todos 
y la creación por Resolución de Gabinete N° 114 del 
23 de agosto de 2016, de la entidad responsable de 
darle seguimiento, es decir, el CONAGUA.

El PNSH se construyó después de una consulta 
a nivel nacional y los aportes de más de 1.500 perso-
nas. Este Plan Nacional cuenta con cinco metas a fin 
de lograr como objetivo último que el agua mejore 
la calidad de vida, respalde el crecimiento económi-
co inclusivo y asegure la integridad del ambiente en 
el país. Estas metas son: 1) Tener acceso universal al 
agua de calidad y servicios de saneamiento; 2) Agua 
necesaria para el crecimiento económico inclusi-
vo; 3) Gestión preventiva de riesgos; 4) Cuencas hi-
drográficas saludables, y 5) Sostenibilidad hídrica 
(Marco normativo e institucional y educación y con-
cientización). El PNSH contempla acciones de cor-
to, mediano y largo plazo que han sido identificadas 
obedeciendo un enfoque de GIRH. Este enfoque se 
entiende en tres niveles de integración. Un primer 
nivel dentro de cada sector usuario del agua debe 
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Recuadro 1. Micro plástica (Autora: Denise Delvalle)

Origen: En 1935, Wallace Carothers de DuPont Enterprises inventó el primer polímero sintético y lo llamó nylon. 
Hoy día, los siguientes tipos predominan en el mercado: polietileno (PE, alta y baja densidad), tereftalato de po-
lietileno (PET), polipropileno (PP), cloruro de polivinilo (PVC), poliestireno (PS, incluido EPS expandido) y poliure-
tano (PUR). La actual producción de plásticos en el mundo es de aproximadamente 300 millones de toneladas 
métricas anuales (Rocha Santos y Duarte, 2017). Más de siete décadas después de su invención, los científicos 
calculan que alrededor de 4.8 a 12.7 millones de toneladas métricas de plástico terminan en los océanos (Ro-
cha Santos y Duarte, 2017). Es difícil calcular la cifra exacta porque los plásticos se degradan constantemente 
en condiciones fisicoquímicas (radiación, erosión, viento, temperaturas, fricción, acidez, productos químicos) 
en fragmentos más pequeños llamados microplásticos o nanoplásticos. Los microplásticos se definen como 
pequeñas partículas de plástico o fragmentos de menos de 5 mm de diámetro. Los microplásticos primarios se 
fabrican con fines industriales y domésticos y se agregan a cosméticos y productos de cuidado personal. Los 
microplásticos secundarios son resultado de los efectos del clima y la fragmentación de objetos plásticos más 
grandes. También podemos clasificar los plásticos por su origen a partir de objetos plásticos más grandes (ma-
croplásticos) de fuentes terrestres y de fuentes marinas como la pesca y el sector marítimo, incluida su utiliza-
ción en procesos de mantenimiento, como abrasivos para granallado en astilleros. Los microplásticos no son 
detectados por las plantas de tratamiento de aguas residuales, con importantes diferencias en su concentra-
ción y una variedad de distribuciones. Los nanoplásticos se encuentran en el rango de tamaño <100 nm, que 
es invisible al ojo humano, pero se encuentra presente en los sistemas digestivos y los tejidos musculares de 
microorganismos bentónicos y marinos.

Uso, producción y reciclaje del plástico en Panamá: El uso de productos plásticos en Panamá se calcula en 
54.6 (miles de toneladas), siendo los más comunes los productos PET. La producción promedio para el perío-
do 2013-2014 se estimó en 2.3% de la producción total de las industrias manufactureras nacionales (Empresa 
Ambiental Gatún https://empresaambientalgatun.wordpress.com/category/plastico/). Sin embargo, existen 
ocho llamadas “Empresas de reciclaje en Panamá”, la mayoría de las cuales exportan plásticos a otros países, 
Plastiglas, SA y Reciclas (SIP, 2009), que son las únicas que reciclan este producto. A nivel global, se calcula que 
sólo 5% del plástico producido se recicla, una pequeña cantidad se reutiliza, aproximadamente la mitad se en-
tierra en vertederos y el resto termina en el medio ambiente para, finalmente, introducirse en los ecosistemas 
acuáticos. De acuerdo con la Contraloría General de la República, entre 1997 y 2010, Panamá exportó 42 millo-
nes de kg (peso neto) de materiales plásticos usados (Rivas, 2011). Hace poco tiempo, la Autoridad de Aseo Ur-
bano Domiciliario (AAUD) lanzó un proyecto financiado por una empresa privada para recolectar botellas de 
PET en lugares públicos (Rodríguez, 2016).

Impacto de los microplásticos: Los impactos se encuentran estrechamente relacionados con las propieda-
des químicas de los polímeros plásticos. Por ejemplo, pueden absorber contaminantes orgánicos persistentes 
en su superficie, filtrarlos al agua, transportar bacterias dañinas, alterar cadenas completas de alimentos en los 
ecosistemas marinos y bioacumularse en el tejido muscular de los peces y otros productos del mar. En 2017, la 
Universidad Tecnológica de Panamá lanzó un proyecto de investigación para calcular una línea base nacional 
de micro plásticos presentes en sedimentos y agua. El proyecto comenzó a tomar muestras en la cuenca del 
Canal de Panamá, en lugares de los océanos Atlántico y Pacífico, y se extenderá a otras provincias durante su 
segunda fase. También analizará muestras de agua de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Juan 
Díaz, para poder determinar el volumen de micro plásticos primarios en las aguas residuales del país. La canti-
dad de este contaminante emergente que ingresará en el océano dependerá en gran medida del alcance y la 
eficacia del tratamiento de las aguas residuales. La recolección de desechos sólidos es decisiva para evitar que 
ingresen más plásticos a los océanos. La gestión de residuos deberá tener en cuenta el ciclo de vida de los plás-
ticos y crear estrategias de acuerdo con los modelos de economía circular respaldados por nuevas y mejores 
normas relativas al uso de plásticos en el país.
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considerar acciones en tres sentidos: gestión de la 
oferta (protección de fuentes de agua8 y desarrollo 
de infraestructura hídrica9), gestión de la deman-
da (educación,10 regulación,11 mecanismos finan-
cieros) y desarrollo de capacidades (desarrollo de 
recursos humanos, sistemas de información,12 me-
joramiento de procesos,13 entre otros); un segun-
do nivel de integración se refiere a la coordinación 
de las acciones multisectoriales y es justamente en 

8. Programa Alianza por el Millón de Hectáreas: Programa em-
blemático de MiAMBIENTE, que tiene la meta de reforestar un 
millón de hectáreas a 2025, con la participación amplia de la so-
ciedad y el sector privado. MIAMBIENTE también avanza en la 
elaboración de balances hídricos detallados en las cuencas de 
La Villa, Santa María, Río Grande, Chiriquí, Chiriquí Viejo y Chi-
co. Con estos estudios, Panamá estará en capacidad de ordenar 
las prioridades de uso del agua, usando altos estándares cientí-
ficos y aplicando criterios de equidad, solidaridad, inclusión y 
sostenibilidad. 

9. La ACP realiza, por encargo de MiAMBIENTE, estudios de fac-
tibilidad y prefactibilidad para el establecimiento de embalses 
multipropósito en 6 cuencas del país (cuencas de los ríos Baya-
no, Indio, Santa María, La Villa, Parita y la subcuenca del Río Pe-
rales). Por otra parte, instituciones como IDAAN, CONADES, Sa-
neamiento de Panamá y otros, implementan también proyectos 
de inversión en agua y saneamiento. El Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario, por su parte, impulsa la construcción de abreva-
deros, reservorios, minipresas y sistemas de riego.

10. Diferentes instituciones han lanzado programas tendientes al 
ahorro del agua y a la no contaminación, como Guardianes del 
Agua, un programa diseñado por IDAAN para ser implementado 
en colegios; paralelamente, CONAGUA estará lanzando una cam-
paña educativa en radio y redes sociales en línea con lo que esta-
blece el Plan Nacional de Seguridad Hídrica, a cerca de fomentar 
la cultura del agua.

11. En Panamá existe un amplio marco regulatorio referente a 
usos y descargas de agua que se describe en el apartado 2 de 
este capítulo.

12. Dentro del PNSH se ha anticipado la necesidad de fortale-
cer el recurso humano en temas relacionados con la gestión del 
agua; en ese sentido, el Instituto para la Formación y Aprove-
chamiento de Recursos Humanos (IFARHU) impulsa el “Concur-
so de carreras prioritarias” que incluye becas de licenciatura y 
maestrías en temas de hidrología, recursos hídricos, manejo de 
cuencas, entre otros.

13. CONAGUA lidera la creación del Sistema Nacional de Infor-
mación Hídrica y ha propiciado que 19 instituciones se compro-
metan a compartir información y a ponerla a disposición para la 
toma de decisiones de cualquier interesado. Se prevé que el sis-
tema de información integre información de aguas subterráneas 
y superficiales, en cuanto a cantidad, como de calidad.

este nivel en donde se desenvuelve el CONAGUA.14 
En este nivel se coordinan acciones relacionadas 
con varios sectores, como son los estudios de facti-
bilidad y prefactibilidad para el establecimiento de 
embalses multipropósito en 6 cuencas del país (ríos 
Bayano, Indio, Santa María, La Villa, Parita y la sub-
cuenca del Río Perales), protocolos para mejorar el 
intercambio de información entre instituciones sec-
toriales con respecto a las tomas de agua superficia-
les y subterráneas (ubicación de pozos), control y 
registro de usuarios y concesiones de agua.

El tercer nivel de integración de la gestión del 
agua está relacionado con el resto de los poderes 
del Estado. En Panamá, además del poder Ejecuti-
vo, la Asamblea Nacional de Diputados ha adoptado 
el tema del agua en su agenda de trabajo e impulsa 
numerosas iniciativas tendentes a mejorar la gober-
nanza del recurso. Ejemplos de estas iniciativas son 
la actualización de la Ley de Agua de 1966 y la mo-
dernización del marco legal del principal proveedor 
de agua en el país. En la gobernanza del agua es ne-
cesario también comprender cómo se presentan ni-
veles de gestión diferenciados por escala territorial, 
a fin de que se reconozca legalmente lo que funcio-
na y se fortalezca o se busquen alternativas.

El primer nivel de manejo del agua es el priva-
do, el doméstico. En este nivel, todas las personas 
sin excepción deciden sobre el uso eficiente, conta-
minación y pago, ya sea en casa, industria, etcétera. 
También en este nivel, en Panamá, es que se tiene la 
mayor parte de los sistemas de riego, es decir, al ni-
vel de finca. Una forma de integración, por ejemplo, 
que sería siguiendo la escorrentía de la cuenca, aún 
está pendiente,15 aunque para este propósito se im-
pulsan trabajos como los ya mencionados que reali-
za el MiAMBIENTE a través de la ACP.

A nivel comunitario en el área rural, la labor de 
las JAAR ha sido reconocida en la legislación pa-

14. El Consejo Nacional del Agua (CONAGUA) lo preside el Minis-
terio de Ambiente y lo integra el Ministerio de Salud (rector del 
subsector de Agua Potable), el Ministerio de Desarrollo Agrope-
cuario, el Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de Economía 
y Finanzas, la Autoridad de los Servicios Públicos, la Autoridad 
del Canal de Panamá y el Instituto de Acueductos y Alcantarilla-
dos Nacionales.

15. Algunos sistemas están operando con diversas dificultades, 
como el Remigio Rojas en la Provincia de Chiriquí, el cual sufre 
de desabasto de agua, sedimentación y problemas de distribu-
ción y acceso a las fincas.
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tegidas, con una superficie equivalente a 34,43% del 
territorio nacional. Estas medidas se ven reforzadas 
por la aprobación del texto de Decreto Ejecutivo que 
crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, en 
enero de 2007, y la Ley 41 de 1998 (General de Am-
biente) y la Ley 8 de 2015 (que crea el MiAMBIENTE).

Por otra parte, también dentro del nivel de pai-
saje, se encuentra el Programa de Acción Nacional 
(PAN) de Lucha Contra la Sequía y la Desertificación 
alineado con la estrategia decenal de la UNCCD,16 
que incluye un diagnóstico y un plan de acción ya en 
ejecución para las áreas críticas: Cerro Punta, Saba-
na Veragüense, Comarca Ngäbe-Buglé y Arco Seco.

A nivel nacional o centralizado está el IDAAN 
como principal proveedor de agua potable. Las polí-
ticas del sector energético (incluyendo el hidroeléc-
trico) se dictan desde la Secretaría de Energía. Am-
bos servicios (agua y energía) son regulados por la 
Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP). Otro 
aspecto de la gestión del agua está relacionado con 
riesgos y este tema lo encabeza el Sistema Nacional 
de Protección Civil (SINAPROC). 

En el marco internacional, Panamá cuenta prin-
cipalmente con dos grandes cuencas transfronte-
rizas con Costa Rica (Sixaola y Changuinola). Para 
la cuenca del Sixaola se constituyó en 2009 la Co-
misión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola (CB-
CRS) como una Comisión Técnica Binacional Es-
pecial, aprobada en el marco del Convenio entre 
el Gobierno de la República de Costa Rica y el Go-
bierno de la República de Panamá sobre Coopera-
ción para el Desarrollo Fronterizo, ratificado me-
diante la Ley N° 7518 del 10 de julio de 1995 en Costa 
Rica y Ley N° 16 del 10 de agosto de 1994 en Pana-
má. Esta Comisión ya cuenta con su reglamento de 
funcionamiento.

Finalmente, se pueden mencionar los acuerdos 
y avances que tiene Panamá dentro de los compro-
misos asumidos como miembro de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas para Cambio Climáti-
co.17 En este sentido, Panamá cuenta con una Estra-
tegia Nacional de Cambio Climático que comprende 
11 aspectos y posee un plan de reducción de emi-
siones de Gases Efecto Invernadero, según se indi-

16. Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación.

17. Reconociendo que la Seguridad Hídrica es el corazón de la 
adaptación del cambio climático.

nameña por el Decreto Ejecutivo Nº 1839 del 5 de 
diciembre de 2014, que dicta su marco regulatorio 
como organismos co-responsables con el estado 
de la administración, operación, mantenimiento y 
ampliación de los sistemas de abastecimiento de 
agua potable rural, atendiendo poblaciones de has-
ta 1.500 personas. Éstas son atendidas por la Direc-
ción del Subsector de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario (DISAPAS).

Subiendo en la escala territorial, los municipios 
se han ido fortaleciendo poco a poco a partir de la 
Ley de Descentralización N° 66 (de 2015), la cual es-
tablece que se podrán destinar recursos proceden-
tes del impuesto de inmuebles a áreas como acue-
ductos, manejo de residuos y otras que afectan a los 
recursos hídricos. Tradicionalmente, la población 
recurre a los municipios como el primer sitio para 
encontrar soluciones a sus problemas; de ahí su 
gran potencial como pilares de una buena gestión 
del agua. El fortalecimiento de la gestión municipal 
ha comenzado a impulsarse desde la Secretaría de 
Descentralización en coordinación con la Asocia-
ción de Municipios de Panamá (AMUPA).

A nivel metropolitano se ha ido fortaleciendo la 
Unidad de Saneamiento de Panamá, estando a car-
go de la ampliación de redes de alcantarillado, cons-
trucción de colectoras de aguas residuales y opera-
ción de la planta de tratamiento para dar servicio a 
los municipios de Panamá, San Miguelito, Arraiján y 
La Chorrera. Actualmente se elabora una propuesta 
de Ley que le permita mantener el alto estándar de 
desempeño logrado a la fecha (triplemente acredi-
tada por ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001).

A escala de cuenca, el MiAMBIENTE formaliza la 
gestión del recurso a través de organismos de cuen-
ca. En este sentido, ya se han formalizado 23 comités 
de cuencas, de los cuales 6 ya tienen Planes de Ma-
nejo y 2 cuentan con Planes de Ordenamiento como 
instrumentos de gestión. El mandato de los comités 
de cuencas y las herramientas de ordenamiento se 
basan en la Ley 44 del 5 de agosto de 2002 y su re-
glamento a través del Decreto Ejecutivo 479 de 2013. 

Una escala regional o subnacional tiene que ver 
con una zonificación por regiones climáticas. En 
esta escala también se suelen establecer sistemas 
de manejo ligados con la protección de ecosistemas, 
por ejemplo, en áreas protegidas, las cuales tienen 
directas implicaciones en la conservación de las 
fuentes hídricas. Panamá cuenta con 89 áreas pro-
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ca en el documento “Contribución Nacionalmente 
Determinada a la Mitigación del Cambio Climático 
(NDC) de la Republica Panamá ante la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC)” (MiAMBIENTE, 2016a).

6. Conclusiones 

A pesar de ser un país con abundantes recursos hí-
dricos, Panamá presenta una serie de problemas es-
tructurales en el contexto de la calidad del agua. Una 
población urbana en rápido crecimiento y un des-
arrollo económico igualmente vertiginoso ponen 
una presión muy alta al país para estar al día en la 
construcción de una infraestructura adecuada para 
saneamiento. Adicionalmente, la presión sobre la ca-
lidad del agua en nuestros ríos y lagos se hace cada 
vez mayor. Todo esto unido a una mala distribución 
de los recursos hace que la mayoría de las oportu-
nidades se concentren en el área metropolitana, ha-
ciendo falta más polos de desarrollo en el país.

En relación con la calidad del agua, 80% de 
nuestras cuencas tiene un ICA equivalente a una 
calidad de agua aceptable o poco contaminada. Sin 
embargo, los ríos que pasan por la Ciudad de Pana-
má tienden a tener calidades de agua buenas en su 
parte alta, las cuales se van deteriorando en sus sec-
ciones media y baja. Para el caso del Canal de Pana-
má, la calidad del agua de los embalses y ríos es de 
buena a excelente 

En relación con el tema de salud, el dengue si-
gue siendo el principal problema de salud relacio-

nado con el agua, aunque en los últimos años se ha 
visto una disminución sostenida en el número de 
casos nuevos. Similar comportamiento se ve en el 
Chikungunya, que luego de alcanzar un pico en 2015, 
ha estado disminuyendo en los últimos años. 

En cuanto al tema de metales pesados se pudo 
observar que la mayor parte de los estudios colo-
can al plomo y al cobre como los principales conta-
minantes en ecosistemas. Otro punto importante es 
que muchas de las investigaciones se han realizado 
en manglares. 

En el tema de mejoramiento de las condiciones 
de saneamiento en el país es importante recalcar la 
importancia que cada vez más adquiere el tema del 
agua. Las inversiones en el país pueden apreciarse 
tanto en nuevas potabilizadoras, plantas de trata-
miento de aguas residuales y sistemas de alcanta-
rillados en las principales cabeceras de provincia. 
Si bien el Plan Nacional de Seguridad Hídrica es 
un paso en la dirección correcta debe revisarse 
periódicamente. 

De igual manera, debe reforzarse el tema de la 
Gestión Integrada del Recurso Hídrico, idealmente 
a nivel de cuencas, como la forma más sostenible 
en el tiempo de mantener nuestros cuerpos de agua 
superficiales en buen estado. En términos del cum-
plimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
es importante que todos comprendamos mejor los 
retos a los cuales nos enfrentamos (cambio climáti-
co, crecimiento demográfico, etcétera). Así, corres-
ponde al Estado proponer un marco regulativo mo-
derno y destinar recursos no sólo a la construcción 
de nuevas obras, sino también al mantenimiento de 
la infraestructura existente. 



527LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

Referencias bibliográficas

Álvarez, D.; Pineda, V.; Mendoza, Y.; Santamaría, A.; 
Pascale, J.M.; Calzada, J.; Saldaña, A. (2010). Iden-
tificación y Caracterización molecular de las es-
pecies Cryptosporidium sp circulantes en niños 
menores de cinco años de diversas regiones de 
Panamá. Tesis de grado de Maestría en Ciencias 
Biomédicas con Especialización en Parasitolo-
gía. Panamá: Facultad de Medicina, Universidad 
de Panamá.

Arosemena, V.; Castillo, C. y Guerra G. (2013). Detec-
ción de parásitos en los moradores del Río Cha-
gres y sus fuentes de Contaminación ambiental. 
Trabajo de graduación. Panamá: Facultad de 
Ciencias Naturales Exactas y Tecnología, Escue-
la de Biología, Universidad de Panamá. 

Autoridad del Canal de Panamá (ACP) (2010a). Ca-
lidad de Agua en la Cuenca Hidrográfica del  
Canal de Panamá (CHCP). En: Agua y Bosques en 
la Cuenca del Canal: Tendencias a largo plazo, pp. 
52-94.

Autoridad del Canal de Panamá (ACP) (2010b). In-
forme de Calidad de Agua 2008-2009. Panamá: Di-
visión de Agua, Unidad de Calidad de Agua. 

Autoridad del Canal de Panamá (ACP) (2016). Infor-
me de Calidad de Agua 2015. Panamá: División de 
Agua, Unidad de Calidad de Agua. 

Autoridad Nacional de Ambiente (ANAM) (2013). In-
forme de monitoreo de la calidad del agua en las 
cuencas hidrográficas de Panamá. Compendio de 
resultados 2009-2012. Panamá: ANAM.

Autoridad Nacional de Ambiente (ANAM) y Con-
vention on Biological Diversity (2014). Quinto 
informe nacional de biodiversidad de Panamá 
ante el convenio sobre diversidad biológica. Pa-
namá: ANAM.

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) 
(2016). Datos obtenidos en entrevista con el Ing. 
Carlos Gómez de la ASEP, el 7 de marzo de 2017.

Barría, F. y Barría, S. (2004). Contaminación por me-
tales pesados (Zn, Cu y Cd) en sedimentos mari-
nos. Tesis de licenciatura. Panamá: Universidad 
de Panamá.

Benali, I., Boutiba, Z. Merabet, A. & Chèvre, N. (2015). 
Integrated use of biomarkers and condition in-
dices in mussels (Mytillus galloprovincialis) for 
monitoring pollution and development of bio-

markers index to assess the potential toxic of 
coastal sites. Marine Pollution Bulletin, vol. 95(1), 
pp. 385-395.

Carlson, R. E. & Simpson, J. (1996). A Trophic State 
Index. A Coordinator’s Guide to Volunteer Lake 
Monitoring Methods. North American Lake Ma-
nagement Society. 96 pp. Recuperado de http://
dipin.kent.edu/tsi.htm 

Chen, A. (2017). Estudio comparativo entre el Artifi-
cial mussel y el Bioindicador Anadara tuberulosa 
para la determinación de cadmio, cobre y cromo 
en la zona costera de Soná, provincia de Vera-
guas, República de Panamá. Tesis de doctorado. 
Panamá: Universidad Tecnológica de Panamá. 

Chen, A y Broce, K. (2015). Artificial Mussel: Una he-
rramienta complementaria para el monitoreo 
de la contaminación por elementos traza en zo-
nas costeras. Prisma Tecnológico, vol. 6: (1), pp. 
24-28.

Chen, WY (2017). Environmental externalities of ur-
ban river pollution and restoration: A hedonic 
analysis in Guangzhou (China). Landsc Urban 
Plan 157:170-179

Clark, M. (2015). Presencia de Hydrilla verticillata 
(L.f.) Royle 1839, en el lago Gatún (Canal de Pa-
namá). Informe del Programa de Control de Ve-
getación Acuática (OPPD-C/AF-14). Panamá. Au-
toridad del Canal de Panamá. Documento de uso 
interno con permiso de IANAS para ser publicado.

Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible 
(CONADES) (2014). Programa de Sanidad Bá-
sica 100/0. Panamá: CONADES. Recuperado 
de http://www.conades.gob.pa/Programas/
Programa-de-Sanidad-Basica-1000

Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible  
(CONADES) (2017). Sección Noticias. Panamá: 
CONADES. Recuperado de http://www.conades.
gob.pa/Noticias 

De Gracia, L.E. (2003). Determinación de metales 
pesados y fenoles en el río Juan Díaz (tesis de 
licenciatura). Panamá: Universidad de Panamá.

Dirección del Subsector de Agua Potable y Alcan-
tarillado Sanitario (DISAPAS) (2014). Monito-
reo de los Avances del País en Agua potable y 
Saneamiento (MAPAS). Panamá: Ministerio de 
Salud. Recuperado de http://www.abes-sp.



528 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

org.br/arquivos/viissr/monitoreo-de-avan-
ces-de-pais-en-agua-y-saneamiento-luis-rome-
ro-quezada-conasa.pdf

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF)/Organización Mundial de la Salud (OMS) 
(2015). Progresos en materia de saneamiento y 
agua potable: Informe de actualización 2015 y 
evaluación de los ODM. Recuperado de https://
www.wssinfo.org/fileadmin/user_upload/re-
sources/JMPreport_Spanish.pdf 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF) (2016). Estado Mundial de la Infancia 2016: 
Una oportunidad para cada niño. Recuperado de 
https://www.unicef.org/spanish/publications/
files/ UNICEF_SOWC_2016_Spanish.pdf

Foro Centroamericano y República Dominicana de 
Agua Potable y Saneamiento (FOCARD-APS) 
(2013). Situación actual y perspectivas en Gestión 
de las Excretas y Aguas Residuales. Panamá. 32 pp.

Gutiérrez, R.M. (1991). Evaluation of an Integrated 
Control Method for the Aquatic Vegetation Mana-
gement in the Panama Canal. Aquatic Vegetation 
and Oil Pollution Control Management Branch. 
Dredgind Division. PCC. (Informe interno) 

Hoban, A., & Wong, THF (2006). WSUD resilience to 
Climate Change. In: 1st International Hydropolis 
Conference. Perth, W.A.

IANAS (2015). Panama in Urban Water Challenges 
in the Americas. Urban Waters. Autores: Fábre-
ga, JR, Morán, M, Flores, EL, Márquez, II, Ying, A, 
Saavedra, C, Olmedo, B, López, P. IANAS/UNES-
CO, pp. 448-473.

Instituto de Acueducto y Alcantarillados Naciona-
les (IDAAN) (2012). Boletín Estadístico No. 26. 
2010-2012.

Instituto de Acueducto y Alcantarillados Naciona-
les (IDAAN) (2016). Informe de Ejecución Físi-
co-Financiera del Presupuesto de Inversiones. Re-
cuperado de https://idaan.gob.pa/wpcontent/
uploads/2017/04/Proyectos_informe_fisico_fi-
nanciero_enero_y_febrero_2017.pdf

Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá 
(IDIAP) (2006). Zonificación de suelos de Panamá 
por niveles de nutrientes. Recuperado de http://
www.cich.org/publicaciones/05/idiap-ma-
pas-fertilidad.pdf

Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) 
(2010). Diagnóstico de la población indígena de 
Panamá. Recuperado de  http://www.contralo-

ria.gob.pa/INEC/archivos/P6571INDIGENA_FI-
NAL_FINAL.pdf

Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC ) 
(2012). Censo 2010. Panamá: Contraloría General 
de la República/Censo de Población y Vivienda. 

Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) 
(2012). Estimaciones y proyecciones de la pobla-
ción en la república, provincia, comarca indígena 
por distrito, según sexo y edad. Boletín 15. Pana-
má: Contraloría General de la República. Recupe-
rado de https://www.contraloria.gob.pa/inec/
Publicaciones/Publicaciones.aspx?ID_SUBCA-
TEGORIA=10&ID_PUBLICACION=499&ID_IDIO-
MA=1&ID_CATEGORIA=3 

Jara, Y. (2012). La vegetación acuática y su relación 
con la calidad de agua en diferentes puntos del 
embalse Gatún. Informe de práctica profesional 
para optar por la Licenciatura en Biología. Pa-
namá: Universidad de Panamá/ ACP-Unidad de 
Calidad de Agua. 

Jaramillo, B.Y.Y. (2013). Estudio de la vegetación 
acuática mediante imágenes satelitales y datos 
de campo en el tramo medio del Río Chagres. In-
forme de práctica profesional para optar por la 
Licenciatura en Biología. Panamá: Universidad 
de Panamá/ ACP-Unidad de Calidad de Agua. 

Lentini, E. (2011). Servicios de agua potable y sanea-
miento: lecciones de experiencias relevantes. Re-
cuperado de http://archivo.cepal.org/pdfs/Wa-
terguide/lcw0392s.PDF 

Margalef, R. (1983). Limnología. Barcelona: Edicio-
nes Omega, S.A. 1010 pp.

Maturell, J. y Salazar, A.J. (1994). Aspectos de la intro-
ducción y diseminación del caracol gigante Po-
macea sp., en el lado Gatún y sus efectos sobre la 
abundancia de Hydrilla verticillata. XII Congreso 
Científico Nacional. Universidad de Panamá (21-
23 marzo 1994). Pradepesca Informa. Temas de 
acuicultura, Nos. 4-5: pp. 29-33. 

Mejía, A. y Rais, J. (2012). La infraestructura en el des-
arrollo integral de América Latina. Diagnóstico 
estratégico y propuesta para una agenda priori-
taria. Agua y saneamiento. IDeAL 2011. Caracas: 
CAF-Banco de Desarrollo de América Latina.

Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) (2016a). 
Contribución Nacionalmente Determinada a la 
Mitigación del Cambio Climático (NDC) de la Re-
publica Panamá ante la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CM-



529LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

NUCC). Recuperado de https://www.slidesha-
re.net/DanielDelgado2/contribucin-naciona 
lmente-determinada-a-la-mitigacin-del-cambi 
o-climtico-ndc-panama-2016 

Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) (2016b). 
Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050: 
Agua para Todos. Panamá: MiAMBIENTE/CONA-
GUA/Comité de Alto Nivel de Seguridad Hídrica.

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) (s/f).  
Atlas Social de Panamá. Capítulo 3: Desigualda-
des en el acceso y uso del agua potable en Pana-
má. Autora: Liseth M. Tejada Soto. Panamá: MEF. 
Recuperado de http://www.mef.gob.pa/es/in-
formes/Paginas/Atlas-Social.aspx

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) (2014). 
Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019. Recu-
perado de http://www.mef.gob.pa/es/Docu-
ments/PEG%20PLAN%20ESTRATEGICO%20
DE%20GOBIERNO%202015-2019.pdf 

Ministerio de Salud (MINSA) (2015). Análisis de la 
situación de salud. Panamá: MINSA. Recuperado 
de https://www.minsa.gob.pa/sites/default/fi-
les/publicaciones/asis_2015.pdf

Ministerio de Salud (MINSA) (2017a) Boletín epide-
miológico Nº 11: Chikungunya. Panamá: Minis-
terio de Salud-Dirección General de Salud-De-
partamento de Epidemiología. Recuperado de 
http://www.minsa.gob.pa/sites/default/files/
publicacion-general/ boletin_11_chikv_1_0.pdf

Ministerio de Salud (MINSA) (2017b). Boletín epi-
demiológico Nº 11: Dengue. Panamá: Ministerio 
de Salud-Dirección General de Salud-Departa-
mento de Epidemiología. Recuperado de http://
www.minsa.gob.pa/sites/default/files/publica-
cion-general/boletin_11_dengue_1.pdf 

Ministerio de Salud (MINSA) (2017c). Boletín Epide-
miológico Nº 11: Malaria. Recuperado de http://
www.minsa.gob.pa/sites/default/files/publica-
cion-general/boletin_11_malaria_2.pdf 

Ministerio de Salud (MINSA) (2017d). Boletín Epi-
demiológico de Zika Nº 11. Panamá: Ministerio 
de Salud-Dirección General de Salud-Departa-
mento de Epidemiología. Recuperado de http://
www.minsa.gob.pa/epidemiologia/zika-2017 

Molina, U. La Prensa online 2017. Recuperado de 
http://impresa.prensa.com/panorama/Verifica-
ran-calidad-rios-quebradas_0_4723777597.html

Montero, J.A. y Tenorio, D.L. (2010). Análisis de me-
tales pesados (Bb, Cd y Cu) en agua y sedimento 

durante las estaciones lluviosa y seca en Playa Bi-
que, Arraiján. Tesis de licenciatura. Panamá: Uni-
versidad de Panamá.

Organización Mundial de la Salud (OMS) (2004). 
Agua, saneamiento y salud. Recuperado de 
http://www.who.int/water_sanitation_health/
facts2004/es/ 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) y Minis-
terio de Salud (MINSA) (2016). Análisis de la or-
ganización del Sector Agua y Saneamiento de 
Panamá. Panamá: OPS/OMS/MINSA.

Orozco, C.; Pérez, A.; González, M.N.; Rodríguez F.J. 
y Alfayate, J.M. (2003). Contaminación ambien-
tal: Una visión desde la Química. Madrid: Edito-
rial Thomson.

Programa Saneamiento de Panamá (PSP) (2017). 
Plan maestro. Recuperado de http://saneamien-
todepanama.gob.pa/plan-maestro/

Quiñones, M.P. (2011). Análisis ambiental de los pará-
metros fisicoquímicos, metales pesados y plagui-
cidas organoclorados del Río Catival en el Parque 
Nacional Coiba (PNC). Tesis de licenciatura. Pa-
namá: Universidad de Panamá.

Quiroz, F. (2004). Manejo de las aguas residuales en 
la Ciudad de Panamá. Ponencia.

Rocha, T. & Duarte, A.C. Characterization and Analy-
sis of Microplastics. Recuperado el 22 de Mayo 
de 2017 de https://books.google.lv/books?i-
d=DqCpDQAAQBAJ&pg=PA16&lpg=PA16&dq=-
characterization+of+micro+plastics&source=-
bl&ots=tGZZdN8gtc&sig=2c1aUqE20qKEozZL-
q y v Yo q 3 a p T 0 & h l = e s - 4 1 9 & s a = X & v e d = 
0ahUKEwib1qGqj4PUAhXFCiwKHRe5B1U4Ch-
DoAQgmMAA#v=onepage&q=characterization 
of micro plastics&f=false

Rodríguez, E.A. (2008). Caracterización del bosque 
de Rhizophora mangle L. en el Refugio de Vida 
Silvestre Isla Cañas, provincia de Los Santos, Re-
pública de Panamá. Tesis de maestría. Panamá: 
Universidad de Panamá.

Rodríguez, M. (2016). La Estrella de Panamá. 
17 de Junio de 2016. Recuperado de http://
laestrella .com.pa/vida-de-hoy/planeta/
impulsan-reciclaje-botellas-plastico/23946182

Sachs, JD. (2012). From millennium development 
goals to sustainable development goals. Lancet 
(London, England). 379(9832):2206-2211. Doi: 
10.1016/SO140-6736(12)60685-0.



530 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

Silva, H. (2014). Evaluación de línea base gestión de 
aguas residuales Panamá. Caribbean Regional 
Fund for Wastewater Management. 47 pp.

Tayeb, A.; Chellali, M.R.; Hamore, A. & Debbah, S. 
(2015). Impact of urban and industrial effluen-
ce on coastal marine environment in Oran, Al-
geria. Marine Pollution Bulletin, vol. 98: (1-2), pp. 
281-288.

Von Chong, H. C. (1986). Manejo de la vegetación 
acuática en el Canal de Panamá. Revista Lotería 
No. 372 (sept.-oct.): pp.108-121.

Legislación consultada
Constitución Política de la República de Panamá de 

1972 (2004). Edición ajustada a los Actos Refor-
matorios de 1978, al Acto Constitucional de 1983, 
a los Actos Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 
1994, y al Acto Legislativo No. 1 de 2004. Gaceta 
Oficial No. 25.176 del 15 de noviembre de 2004.

Decreto Ejecutivo No. 279 de 2006. Reglamentación 
de la Ley 26 de 1996, reformada por el Decreto 
Ley 10 de 2006, “Que reorganiza la estructura y 
atribuciones del ente regulador de los servicios 
públicos”. Gaceta Oficial 25.677 del 22 de noviem-
bre de 2006. 

Decreto Ejecutivo No. 268 del 6 de junio de 2008. 
Que reglamenta el traspaso de los sistemas o 
plantas de tratamiento de las aguas residuales, 
de conformidad a los artículos 41 y 52 de la Ley 
77 de 28 de diciembre de 2001, que reorganiza y 
moderniza el Instituto de Acueductos y Alcanta-
rillados Nacionales y se dictan otras disposicio-
nes., N°268 C.F.R. 2008. Gaceta Oficial 26.068 del 
24 de junio de 2008.

Decreto Ejecutivo No. 441 de 2008 que modifica el 
Decreto Ejecutivo 202 de 1990. Gaceta Oficial No. 
26.145 del 13 de octubre de 2008.

Decreto Ejecutivo Nº 1.839 del 5 de diciembre de 
2014 que dicta el nuevo marco regulatorio de las 
juntas administradoras de acueductos rurales 
(JAAR) como organismos co-responsables con el 
estado de la administración, operación, mante-
nimiento y ampliación de los sistemas de abas-
tecimiento de agua potable rural. Gaceta Oficial 
Nº 27.678-A del 11 de diciembre de 2014.

Decreto Ejecutivo No. 84 de 2007, por el cual se 
aprueba la política Nacional de Recursos Hídri-
cos, sus principios, objetivos y líneas de acción. 
Gaceta Oficial 25.777 del 24 de abril de 2007. 

Decreto Ejecutivo 479 de 2013, “Que reglamenta la 
Ley 44 de 5 de agosto de 2002 que establece el 
Régimen Administrativo Especial para el mane-
jo, protección y conservación de las cuencas hi-
drográficas de la República de Panamá”. Gaceta 
Oficial 27.273-A de 24 de abril de 2013.

Ley No. 36 del 17 de mayo de 1996, “Por la cual se es-
tablecen controles para evitar la contaminación 
ambiental ocasionada por combustibles y plo-
mo”. Gaceta Oficial, República de Panamá, 21 de 
mayo de 1996.

Ley No. 41 de 1998. Ley General de Ambiente de la 
República de Panamá y se crea la Autoridad Na-
cional del Ambiente. Gaceta Oficial No. 28.131A 
del 4 de octubre de 2016.

Ley No. 44 de 2002, “Que establece el Régimen Ad-
ministrativo especial para el manejo, protección 
y conservación de las cuencas hidrográficas de 
la República de Panamá”. Gaceta Oficial 24.613  
de 8 de agosto de 2002.

Ley No. 8 de 2015, que crea el Ministerio de Ambien-
te (MiAMBIENTE). Gaceta Oficial 27.749-B.

Ley No. 66 de 2015, que reforma la ley 37 de 2009, 
que descentraliza la administración pública, y 
dicta otras disposiciones (MEF). Gaceta Oficial 
27.901-A del 30 de octubre de 2015.

Ministerio de Agricultura Comercio e Industrias 
(MICI) (1966). Ley que regula el uso de las aguas. 
Digital GO. Panamá: MICI. 1-23. 

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) (2009a). 
Decreto “Por el cual se establece la norma am-
biental de calidad de suelos para diversos usos”. 
Gaceta Oficial Digital. Panamá: MEF, 2009:1-26.

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) (2009b). 
Decreto “Por el cual se dictan normas ambien-
tales de emisiones para vehículos automotores”. 
Gaceta Oficial Digital. Panamá: MEF, 2009:1-8.

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) (2009c). 
Decreto “Por el cual se dictan normas ambienta-
les de emisiones para emisiones de fuentes fijas”. 
Gaceta Oficial Digital. Panamá: MEF, 2009:1-15.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-393-99 
(MICI) por la cual se regula la toma de muestras 
para análisis físico-químico. Gaceta Oficial N° 
23.941 de 6 de diciembre de 1999.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 22-394-99 
(MICI) por el cual se reglamenta la Toma de 
muestras para análisis biológicos. Gaceta Oficial 
N° 23.949 de 17 de diciembre de 1999.



531LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PANAMÁ

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 
(MICI) por el cual se reglamentan los Requisitos 
físicos, químicos, biológicos y radiológicos que 
debe cumplir el agua potable. Gaceta Oficial N° 
23.942 del 7 de diciembre de 1999.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99 (MICI) 
sobre la Reutilización de las aguas residuales 
tratadas. Gaceta Oficial N° 24.008 de 13 de marzo 
de 2000.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000 
(MICI) sobre la Descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos de agua y masas de agua 
superficiales y subterráneas. Gaceta Oficial N° 
24.115 de 10 de agosto de 2000.

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000 
(MICI) sobre la Descarga de efluentes líqui-

dos directamente a sistemas de recolección de 
aguas residuales. Gaceta Oficial No. 24.115 de 10 
de agosto de 2000. 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 
(MICI) sobre usos y disposición de lodos. Gaceta 
Oficial No. 24.115 de 10 de agosto de 2000.

Resolución No 507 de 30 de diciembre de 2003 (MIN-
SA) sobre el Procedimiento para controlar la ca-
lidad del agua potable. Gaceta Oficial N° 24.970 
de 20 de enero de 2004.

Resolución de Gabinete N° 114 del 23 de agosto de 
2016, “Que aprueba el Plan Nacional de Segu-
ridad Hídrica (PNSH) 2015-2050: Agua para to-
dos y crea el Consejo Nacional del Agua (CONA-
GUA) y su Secretaría Técnica”. Gaceta Oficial No. 
28.104a del 26 de agosto de 2016.

Referencias de Internet
http://data.worldbank.org/indicator/SH.STA.ACSN.UR (Consultado el 31 de julio de 2014)
http://data.worldbank.org/indicator/ER.H2O.INTR.PC (Consultado en octubre de 2016)
http://datatopics.worldbank.org/sdgatlas/sustainable-development-goals.html 
http://datos.bancomundial.org/indicador/AG.LND.PRCP.MM?name_desc=true&view=map
http://eird.org/americas/news/the-panama-canal-example-of-sustainability-and-water-use-efficiency.

html#.WRmjj-UjGyI
http://www.fao.org/3/a-i3442s.pdf 
http://www.energia.gob.pa/ 
http://www.iadb.org/en/topics/emerging-and-sustainable-cities/responding-to-urbanisticas
http://www.industriales.org/economia/perfil-de-la-industrimanufacturera-en-panama. octubre 26 2009
http://miambiente.gob.pa/index.php/es/2013-02-20-08-51-24/biblioteca-virtual 
http://micanaldepanama.com/nosotros/cuenca-hidrografica/ 
http://www.sagan-gea.org/hojared/CAgua.html
http://www.worldgbc.org 
https://agua.org.mx/biblioteca/contaminacion-del-agua-por-metales/ 
https://apronadpanama.blogspot.com/2011/10/el-mercado-de-reciclaje-de-plastico-en.html/
https://empresaambientalgatun.wordpress.com/category/plastico/ 
https://noticias.gogetit.com.pa/edificios-verdes/ 



532LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PERÚ

Laguna Parón en el Parque Nacional Huascarán, Perú © iStock

El Perú –veinteavo país más extenso 
del mundo y octavo con mayor 

disponibilidad de agua– tiene más 
de 50 % de sus recursos hídricos 

superficiales afectados con un alto 
grado de contaminación, poniendo 
en grave riesgo su uso debido a los 
vertimientos de aguas residuales 
municipales, diversas actividades 

económicas y contaminación de origen 
natural. El marco normativo, al no ser 
acompañado por el desarrollo de una 
gobernanza hídrica debido a esfuerzos 
descentralizados en ciencia-innovación-
tecnología y cultura del agua, no logra 

un proceso de gestión de la calidad 
hídrica ni, por ende, seguridad hídrica.

Perú
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1. Introducción

a. Antecedentes
Veinteavo país más extenso del mundo, el Perú posee 0.4% de la población mundial. Aunque 
tenga 5% de las aguas superficiales del planeta, el doble juego de la asimetría de la oferta hí-
drica y de la distribución poblacional hace que la Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO) ubique al Perú en el puesto 17 a nivel mundial, en rela-
ción con la cantidad de agua disponible por persona. En efecto, la situación local es muy dis-
tinta para 62% de la población del país concentrada en la vertiente del Pacífico y accediendo 
solamente a 1.8% del agua disponible a nivel nacional; para 34% que vive en la vertiente del 
Atlántico y accede a 97.7% del agua; y para 4% que vive en la vertiente del Titicaca y acce-
de a 0.5% del agua disponible a nivel nacional. La mayor demanda de agua la tiene el sector 
agrícola con 86%, le sigue el uso poblacional con 7%, luego el uso industrial con 6% y el uso 
minero con 1% (ANA, 2017). “La contaminación de las aguas en el Perú es tan antigua como 
la existencia de ciudades, debido a que los ríos y los mares han servido y siguen sirviendo 
como puntos de deposición final de las aguas negras” (ONERN, 1985). Precisaba el impacto 
del proceso de desarrollo, en especial la acción de la minería, industria pesquera y agricul-
tura, así como el rol de los complejos industriales y grandes ciudades. Se reconocía la poca 
relevancia del problema en un país donde la disponibilidad del recurso per cápita/año era 
muy alta (120,032 m³/hab./año). No obstante, se puede observar cómo en las tres décadas 
siguientes, con el crecimiento poblacional y la ausencia de gestión del recurso, se ha reduci-
do drásticamente la disponibilidad de agua y se ha afectado la calidad del recurso (Tabla 1).
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El INEI estima que hacia 2021 el país superará 
los 33 millones de habitantes y para el año 2050 la 
población llegará a los 40 millones, lo que conlleva-
rá a una mayor demanda de agua y a un creciente 
aporte de contaminantes a los cuerpos de agua. Se 
reconocía en el Plan Nacional de Recursos Hídricos 
que “el empleo intensivo de recursos hídricos afec-
ta gravemente a la propia calidad del agua y a su en-
torno ambiental, y pone en peligro la continuidad 
del desarrollo de las actividades que se sustentan 
en el agua y garantizan su disponibilidad” (ANA, 
2013: 16).

b. Principales problemas 
de calidad de agua
Por décadas, la información ha sido escasa y poco 
confiable. Es así como en 1979 se reconoció de ma-
nera muy preliminar el volumen de los efluentes. 
Los desagües domésticos a las aguas marinas al-
canzaban 503 millones de m³/año, seguidos por los 
desagües de la industria minera a las aguas superfi-
ciales con 244 millones de m³/año y los de la indus-
tria con 44’650,000 m³/año. En 1981, los efluentes 
de la industria minera a las aguas marítimas alcan-
zaban unos 43’616,400 m³/año y los de la industria 
pesquera a estas mismas aguas, 38’590,000 m³/año 
(ONERN, 1985). Asimismo, se precisaba que, recien-
temente, había surgido un nuevo tipo de contamina-
ción en el país como consecuencia de la explotación 
petrolera en la Selva. Ésta se produce al eliminarse 
las aguas saladas que se extraen junto con el petró-
leo, las cuales son vertidas a los ríos, afectando la 
fauna hidrobiológica. Como ejemplo está el caso del 
río Corrientes, donde se vertieron 1’300,000 m³ de 
afluentes salobres en un solo año (1984).

La Figura 1 sintetiza la complejidad de los pro-
blemas de calidad de agua, acrecentados por la in-
formalidad y generando no solamente incremento 
del costo de la potabilización del agua, sino también 
numerosos y severos conflictos territoriales, ya sea 
por cantidad o calidad del agua.

c. Objetivos y alcance del capítulo
Este capítulo presenta un estado del arte de la cali-
dad del agua en el Perú, la multiplicidad de las bre-
chas existentes, los vacíos de conocimientos, las ca-
rencias de gestión así como los avances recientes. Se 
hace hincapié sobre algunas experiencias exitosas y 
las posibles estrategias a replicar a fin de revertir los 
problemas de calidad de agua, mejorando así la sa-
lud de los ecosistemas y de las poblaciones, y enca-
minándose a lograr la seguridad hídrica a todo nivel.

2. Marco normativo de la calidad 
de agua y gobernanza
a. Marco legal
Las normas de protección y conservación de las 
fuentes naturales de agua en el Perú fueron institui-
das desde el año 1969 por la Ley General de Aguas 
(D.L. N°17752) y su Reglamento (D.S. N°261-69-AP), 
que estableció seis clases de agua en función de su 
tipo de uso, además de los valores límites de 23 pa-
rámetros para los distintos tipos de agua estable-
cidos. En 1989 se modificó este Reglamento (D.S. 
N°007-83-SA), manteniendo las seis clases de agua 
en función de su tipo de uso, pero modificando los 
valores límites de algunos parámetros, como la 
DBO para la Clase II.

Tabla 1. Distribución de los recursos hídricos en el territorio peruano, 1985-2013

Vertiente

Población
(habitantes)

Volumen escurrido
(Millones de m³)

Relación disponibilidad vs población 
(m³/hab./año)

1985 2013 1985 2013 1985 2013

Pacífico 10’274,838 18’801,417 34,624.64 34,136.00 3,370 1,816
Atlántico 5’931,366 10’018,789 1’998,751.68 1’895,226.00 336,980 189,167
Titicaca 818,820 1’246,975 10,171.94 6,259.00 12,423 5,019

Total 17’025,024 30’067,181 2’043,548.26 1’935,621.00 120,032 64,376

Fuente: ONERN, 1985: 100; ANA, 2013. Elaboración propia.
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Las entidades responsables estaban en los sec-
tores Salud y Agricultura; sin embargo, a partir del 
año 1999, crece el interés por la protección del am-
biente. Se promulgó el Código del Medio Ambien-
te y de los Recursos Naturales (D.L. N°613); quince 
años después se aprobó la Ley General del Ambien-
te (Ley N°28611), en 2005. Posteriormente, en el año 
2008, con la creación del Ministerio del Medio Am-
biente (MINAM), se promulgaron los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) para el Agua (D.S. N°002-
2008-MINAM), donde se establecen cuatro cate-
gorías de uso y 16 subcategorías. Estos estándares 
fueron actualizados varias veces, siendo la última 
actualización en 2017 (D.S. N°004-2017-MINAM), así 
como los Límites Máximos Permisibles (LMP). No 
obstante, hasta la fecha falta establecer los límites 
de descarga de las industrias manufactureras, agrí-
colas y energéticas. El MINAM creó en ese mismo 
año el Organismo de Evaluación y Fiscalización Am-
biental (OEFA), como un organismo técnico espe-
cializado y rector del Sistema Nacional de Evalua-

ción y Fiscalización Ambiental (SINEFA) en el Perú.
En 2009 se promulgó la Ley de Recursos Hídri-

cos (Ley N°29338), que reemplazó a la Ley General 
de Aguas y designó como única autoridad encar-
gada a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ente 
rector del Sistema Nacional de Gestión de los Re-
cursos Hídricos (SNGRH). La ANA se encarga de la 
administración de los recursos hídricos otorgando 
derechos de uso de agua, aprueba autorizaciones 
de vertimiento y reúso de aguas residuales trata-
das, realiza la vigilancia de la calidad del agua con 
un plan anual de monitoreo por cuencas, autoriza 
obras en fuentes naturales, forma Consejos de Re-
cursos Hídricos y aprueba sus respectivos Planes 
de Gestión. 

La Ley de Recursos Hídricos regula el uso y pro-
mueve la gestión integrada de los recursos hídricos 
por cuencas; el valor del agua se considera en sus 
aspectos económico, ambiental y social. La ANA, 
como ente rector del SNGRH, articula las acciones 
de todos sus integrantes para implementar, super-

Figura 1. Problemática de la calidad ambiental en el Perú
 

Fuente: Ocola, J.J. (2016). Protección del agua - vigilancia y control de vertimientos.
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visar y evaluar el Plan Nacional de Recursos Hídri-
cos y su estrategia de mejoramiento de la calidad del 
agua, en los distintos niveles de gobierno. A nivel 
institucional, es la Dirección de Gestión de la Cali-
dad de Recursos Hídricos de la ANA la que monito-
rea y elabora informes sobre la calidad del agua su-
perficial circulante por determinados tramos de río.

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Sanea-
miento (MVCS) está encargado de la Política Nacio-
nal de los servicios de agua, saneamiento y trata-
miento de aguas residuales; además, elabora el plan 
de inversiones y define el presupuesto para el sec-
tor. La certificación del instrumento ambiental, re-
quisito para las autorizaciones de vertimiento y reú-
so de aguas residuales tratadas, está a cargo de la 
Dirección General de Gestión Ambiental del MVCS. 
En el caso de los lodos generados en plantas de tra-
tamiento de aguas residuales, el sector Vivienda ha 
promulgado el Decreto Supremo N° 015-2017-MVCS, 
reglamento para el reaprovechamiento de los lodos.

La Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (SUNASS) es el organismo supervisor 
de las EPS; aprueba las tarifas y los Planes Maestros, 
y supervisa y fiscaliza su cumplimiento, así como de 
las condiciones de calidad del servicio. A partir de 
2017, con la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento (D.L. N° 1280), la 
SUNASS tiene nuevas funciones y competencias, ya 
no sólo en el ámbito urbano, sino también en el ám-
bito rural, y pasan “de regular 50 empresas presta-
doras, a 28 mil prestadores, [incluyendo] organiza-
ciones comunales y unidades de gestión municipal”.

El MINAM es el encargado de dictar la política 
ambiental y las normas relacionadas a los ECA y los 
LMP según el sector o actividad; los ECA son refe-
rencia obligatoria para el diseño de instrumentos 
ambientales, planes y actividades, orientados a me-
jorar la calidad de las aguas naturales. El MCVS, así 
como los Ministerios de los sectores productivos, 
se encargan de normar y aprobar los instrumentos 
ambientales, Estudios de Impacto Ambiental (EIA) 
o Programas de Adecuación y Manejo Ambiental de 
los proyectos en su entorno. La aprobación de los 
EIA relacionados con el recurso hídrico debe contar 
también con la opinión favorable de la ANA. En este 
contexto, la implementación de los LMP y los ECA-
Agua requiere establecer una relación dinámica de 
coordinación entre los sectores, la ANA y el MINAM.

b. Relaciones con las ONG, universidades 
y centros de investigación
Desde el año 2011, la ANA sostiene con numerosas 
ONG relaciones estrechas para la integración de 
proyectos sociales vinculados a la gestión del agua; 
de la misma manera lo hacen los diferentes minis-
terios y la SUNASS. Un gran número de ONG trabaja 
desde hace más de 10 años la gestión de la calidad del 
agua en el marco de la gestión integrada de recur-
sos hídricos (GIRH); como ejemplos a nivel regional 
están Guamán Poma de Ayala en el Cusco, Water for 
People en Cajamarca, Labor en Arequipa y, a nivel 
nacional, Soluciones Prácticas, CARE, SPDA, TNC, 
CONDESAN, entre otras. Muy cercanas a las ONG, y 
a menudo articulando con ellas, están las iniciati-
vas de la Iglesia en distintas partes del país, desde 
la Comisión Episcopal de Acción Social (CEAS) y de 
CARITAS; también con experiencias propias ante la 
calidad del agua, aire y suelo (Proyecto “El Mantaro 
Revive” del Arzobispado de Huancayo), y vigilancia 
de la calidad de agua (Proyecto de los Marianistas 
en Otuzco y Sanagoran).

Desde 2015, los diferentes repositorios del Con-
sejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CONCYTEC), el Directorio Nacional de Investiga-
dores e Innovadores (DINA), el Acceso Libre a la In-
formación para la Innovación (ALICIA) y el Registro 
Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología 
(REGINA), permiten medir los progresos realizados 
en ciencias del agua, el número creciente de tesis 
de maestría y doctorado, de artículos y estudios pu-
blicados, así como de laboratorios (Hidráulica, Me-
cánica de fluidos, Hidrología, Ingeniería Sanitaria, 
Microbiología, Parasitología, Biotecnología, Calidad 
del agua, entre otros). Asimismo, se crearon nue-
vos institutos en ciencias del agua en los tres últi-
mos años, como el Instituto Nexus de la Universidad 
Nacional San Agustín de Arequipa (alimentación, 
agua, energía y ambiente), el Centro de Investiga-
ción y Tecnología del Agua (CITA) de la Universidad 
de Ingeniería y Tecnología (UTEC), el Instituto Cien-
tífico del Agua de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú (PUCP), la Universidad Peruana Cayetano 
Heredia (UPCH) y la Academia Nacional de Ciencias 
(ANC). Se observa una fuerte tendencia interdisci-
plinar y mayor cantidad de trabajos entre la aca-
demia, las empresas y el Estado. En agosto de 2018, 
por R.J. N° 237-2018-ANA, se constituyó la Mesa Aca-
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démica del Agua, conformada por los representan-
tes de la ANA, de 17 universidades nacionales y pri-
vadas1 y del Canadian International Resources and 
Development Institute (CIRDI).

c. Monitoreos y bases de data
Los datos referentes a la calidad del agua provie-
nen de los monitoreos realizados por la ANA en las 
fuentes de agua superficiales de las cuencas y sub-
cuencas, así como de la zona costera (2009 – 2017). 
Otros datos provienen de estudios individuales en 
el mar, realizado por el Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE del Ministerio de Producción). Otras fuen-
tes son de instituciones estatales, como la SUNASS 
(calidad de agua potable), el OEFA (calidad de agua 
de aguas superficiales, subterráneas y vertimien-
tos) y datos de vigilancia de la Dirección General 
de Salud Ambiental – DIGESA (2005-2009). Los mo-
nitoreos incluyen una lista grande de parámetros 
como parte de los programas de vigilancia de las 
mencionadas instituciones. Todos los resultados in-
dican concentraciones de los parámetros en agua, 
en el momento de muestreo. Los parámetros que se 
reportan para caracterizar el agua de los cuerpos 
superficiales, se muestran a continuación:
• Caudal (l/s)
• Coliformes Termotolerantes
• Conductividad
• Oxígeno Disuelto
• pH
• Temperatura
• Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5)
• Demanda Química de Oxígeno (DQO)
• Fósforo Total
• Fosfatos 
• Nitrógeno Amoniacal

1. Universidad Peruana Cayetano Heredia-UPCH, Universidad de 
Lima-ULima, Universidad Nacional Mayor de San Marcos-UN-
MSM, Pontificia Universidad Católica del Perú-UNALM, Uni-
versidad Nacional Agraria La Molina-UNALM, Universidad de 
Ingeniería y Tecnología-UTEC, Universidad del Pacífico-UP, Uni-
versidad Científica del Sur-CIENTIFICA, Universidad Nacional 
de Ingeniería-UNI, Universidad San Ignacio de Loyola-USIL, Uni-
versidad Nacional Pedro Ruiz Gallo-UNPRG, Universidad Nacio-
nal del Altiplano-UNAP, Universidad Nacional de San Cristóbal 
de Huamanga-UNSCH, Universidad Nacional del Centro del Pe-
rú-UNCP, Universidad Nacional de Cajamarca-UNC, Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa-unas, Universidad Nacio-
nal de Trujillo-UNT y Universidad de Piura-UDEP.

• Nitratos
• Nitrógeno Total
• Sólidos Totales Suspendidos
• Aceites y Grasas
• Metales (lista de 26 elementos, ICP)
• Hidrocarburos Totales de Petróleo (C9-C40)
• Fenoles
• Sales (cloruros, sulfatos, etc.).

Un informe sobre la calidad de agua de la ANA, 
basado en los monitoreos realizados en 41 cuencas 
hasta el año 2015, muestra que los parámetros que 
más sobrepasaron los valores de los ECA-Agua, fue-
ron coliformes termotolerantes, DBO5, DQO, fósforo 
total, nitrógeno amoniacal, aluminio, hierro, man-
ganeso, arsénico y plomo; dichos resultados se en-
contraron de manera focalizada en los cuerpos de 
agua, mas no en la totalidad de la cuenca (Figura 2). 
Actualmente, los análisis de agua de las institucio-
nes mencionadas se realizan en laboratorios acre-
ditados por el Instituto Nacional de Calidad (INA-
CAL). En estos momentos, el Perú cuenta con una 
gran cantidad de datos provenientes de las institu-
ciones del Estado.

3. Principales problemas que 
afectan la calidad del agua
a. Eutrofización
El Perú no es ajeno a la eutrofización, en muchos de 
sus cuerpos de agua lénticos se vienen incremen-
tando los niveles de nutrientes, lo que inicia este 
proceso; sin embargo, todavía es poco monitoreado 
y estudiado. En los últimos años, el Lago Titicaca ha 
pasado de un estado oligotrófico a uno mesotrófico, 
siendo la zona más afectada la bahía de Puno (Mon-
toya et al., 2015; Komárková et al. 2016). Esto se debe 
principalmente al crecimiento de la población y del 
turismo desordenado en la región, que incrementa 
la cantidad de residuos vertidos al lago (Fontúrbel 
et al., 2003; Fontúrbel, 2004). Mariano et al. (2017), 
en un estudio a siete lagunas en la región Junín, 
concluyó que la piscicultura intensiva es un factor 
importante en el proceso de eutrofización, obser-
vando que las lagunas Tranca Grande, Cucancocha 
y Ayhuin se encontraban en condiciones de meso-
trofía, y las lagunas Habascocha, Tipicocha, Huasca-
cocha y Pomacocha en condiciones de eutrofia. 
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Los reservorios artificiales tampoco son aje-
nos a esta problemática, siendo muchas las repre-
sas que presentan signos de eutrofización. Según 
el IMARPE (2008), en la represa de San Lorenzo se 
encontraron zonas en proceso de eutrofización por 
la acumulación de los desechos de los pobladores 
de la zona, especialmente, de la que está cercana al 
dique; en la represa de Poechos se encontraron zo-
nas en proceso de eutrofización cerca de las orillas. 
Por otro lado, en informes elaborados por la Auto-
ridad Autónoma de la Cuenca Hidrográfica Chi-
ra-Piura se indica la presencia de altos valores de 
nitratos en determinadas zonas, indicando fuertes 
procesos de eutrofización. Matienzo (2014) eviden-
cia riesgo de eutrofización de las aguas a causa de 
las elevadas concentraciones de nutrientes en el río 
Jequetepeque. La ANA, en un estudio de octubre de 
2014, reportó que las represas del Proyecto Especial 
Majes-Siguas se encontraban eutrofizadas, frente a 
lo cual el mismo Proyecto propuso el manejo inte-
gral de represas. Según el Diagnóstico Participativo 
de la Gestión de los Recursos Hídricos de la cuenca 
Chancay-Lambayeque (Typsa, ANA y CRHC, 2012), la 
represa de Tinajones presenta problemas de eutro-
fización, lo que lleva a conflictos por el abasteci-
miento de agua potable a varias ciudades.

En la selva peruana, los lagos o cochas también 
se encuentran con problemas de eutrofización. En 
esta región es más común que el proceso se dé de 
forma natural debido a la cantidad de materia orgá-
nica en la cuenca aportante, así como por las canti-
dades de sedimentos que transportan los ríos. Este 
fenómeno se ve acelerado por las altas temperatu-
ras, propio de la región, aunque varía según la hi-
drología local (Riofrío et al., 2003).

b. Contaminantes naturales
Las principales tendencias naturales del actual ci-
clo hidrológico en el Perú son la pérdida de oxíge-
no y acidificación local del agua marina costera en el 
Océano Pacífico, el aumento continuo de la deserti-
ficación por la vertiente occidental de los Andes, las 
lluvias tropicales con nevadas altoandinas del mon-
zón estival sudamericano y la evapotranspiración de 
los bosques amazónicos con eventuales corrientes 
de viento y lluvia de origen Atlántico Suroeste. El in-
temperismo continuo de las regiones mineralizadas 
altoandinas genera aguas sulfatadas ácidas con va-
riable carga metálica de arsénico, antimonio, cobre, 

plomo, zinc y, ocasionalmente, mercurio. En el Perú 
son conocidas las altas concentraciones naturales 
de arsénico en las aguas de la cuenca del río Capli-
na–Tacna, lo cual está relacionado con la presencia 
de rocas volcánicas y fuentes termales que afloran 
en la Cordillera Occidental (Carlotto, 2014). Este pa-
trón se observa también en otros tramos de vulca-
nismo reciente con actividad hidrotermal en el Cír-
culo de Fuego circumpacífico (Vidal y Cedillo, 1988).

En el dominio oceánico, y dentro de las 250 mi-
llas territoriales, interactúan y se mezclan las co-
rrientes de Humboldt y El Niño. La interacción 
anual de estas corrientes marinas tiene clara expre-
sión paleontológica en el registro estratigráfico de 
las formaciones en el Neógeno de Sullana y Pisco. 
En estas regiones se tienen diatomitas intercaladas 
con fosfatos, ambos biogénicos y sedimentados en 
cuencas submarinas. Los fosfatos registran una fau-
na y flora muy amplia como evidencia de eventos y 
ciclos de mortandad masiva por cambios drásticos 
en condiciones de temperatura, pH y salinidad de 
las corrientes oceánicas. Las diatomitas registran 
eventos normales de mezcla de corrientes con mor-
tandad masiva sólo de algas. El conocimiento global 
de estos fenómenos naturales en el mar demuestra 
que son consecuencia del encuentro de corrientes 
marinas. En los ecosistemas costeros existen indi-
cios que el ciclo de mortandad masiva marina po-
dría reanudarse en unas décadas, como consecuen-

Figura 2. Estado de monitoreo nacional respecto del cumpli-
miento con los Estándares de Calidad Ambiental para Agua
 

Fuente: ANA, 2017. Elaboración propia. *Col. Tt.= Coliformes termotolerantes

Col. Tt

Mn

As

Pb

Fe

DQO

DBO5

0 200 400 600 800 1000 1200 1400 1600 1800

254

244

119

254

260

67

51

1398

1408

1533

1398

1392

1585

1601

Cumplen ECA-AguaNo cumplen ECA-Agua



539 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PERÚ

cia de la desoxigenación y eventual acidificación 
del Océano Pacífico en las costas de Perú y Ecuador 
(Alvites, 2016; Fischetti & Christiansen, 2018; Heffer-
mann, 2018).

En el dominio continental, las precipitaciones 
intemperizan, erosionan y luego transportan rocas, 
arena, arcillas y sales solubles en drenajes variable-
mente acidificados y con carga anómala de metales 
cuando discurren por los innumerables distritos 
mineros polimetálicos. Estas regiones cubren en-
tre 5000 y 25,000 hectáreas cada una, son de origen 
magmático hidrotermal y se agrupan en franjas me-
talogénicas de diversas edades geológicas con prin-
cipal desarrollo durante el Cenozoico subvolcánico 
de la Cordillera Occidental. En particular es conoci-
da y está documentada la gran anomalía de arséni-
co en algunos ríos, como el río Chancay-Lambaye-
que en Cajamarca (INGEMMET, 2017; Bernex, Novoa 
y Korswagen, 2014). Localmente, estas aguas sulfa-
tadas transportan concentraciones anómalas de co-
bre, plomo, zinc y/o mercurio en ciertos tramos de 
su recorrido. No se cuenta con cartografía sistemá-
tica de los 150 a 200 distritos mineros y sólo aque-
llos que están actualmente en exploración o explo-
tación tienen estaciones meteorológicas y realizan 
monitoreo de aguas y efluentes (Boltan, 2017; Ber-
nex, 2017). Lo mismo sucede con la mayoría de las 
cuencas que no tienen suficiente monitoreo ni ges-
tión de recursos hídricos (Bernex y Yakabi, 2016).

La evolución por tendencias naturales es com-
pleja, está poco documentada y requiere mayor es-
tudio hidrogeológico, geoquímico y geofísico. Los 
esfuerzos recientes más avanzados están en el ANA, 
el INGEMMET, la Sociedad Geológica del Perú, pero 
también en ONG como Oxfam y en esfuerzos interna-
cionales concentrados en la contaminación antropo-
génica, como el de la Global Alliance on Health and 
Pollution (GAHP; Lancet Commissions Report, 2017).

c. Agroquímicos
En el Perú, la agricultura es la actividad productiva 
que más aportes de nitrógeno y fósforo tiene. Con 
más de 2 millones de ha agrícolas bajo riego, aún 
son casi inexistentes los estudios sobre el impacto 
de los fertilizantes en los cuerpos de agua; sólo se 
cuenta con evaluaciones periódicas sobre el uso de 
los fertilizantes en el país. Sin embargo, desde hace 
un par de décadas o menos, se incluye en los pro-
gramas de monitoreo la medición de algunas de las 

formas químicas de los nutrientes en el agua (NH4+, 
NO2-, NO3-, N total), que debido al desconocimiento 
de sus efectos no se les prestaba la atención reque-
rida. El censo agropecuario de 2012 indica que unos 
971,200 productores (43,9%) emplean fertilizantes 
químicos, aumentando 50% respecto del año 1994. 
En 2013 se ha importado un total de 905,798 tonela-
das de estos productos (urea, nitratos, sulfatos, fos-
fatos), consumiéndose 75% en la costa, 20% en la 
sierra y 5% en la selva. Asimismo, en la última dé-
cada se ha incrementado la oferta nacional de fer-
tilizantes, con una tendencia al alza que debe estar 
alcanzando a la fecha actual (2018) las 1’200,000 to-
neladas aproximadamente.

Por otro lado, alrededor de 1’370,000 producto-
res agropecuarios (62%) usan algún tipo de abono 
orgánico, habiéndose empleado unas 19,700 tonela-
das para 2012. Si bien no hay evidencias de un in-
cremento mayor, se deben tomar en cuenta por su 
aporte de nutrientes y su real o potencial trasladado 
desde las aguas residuales agrícolas a los cuerpos 
naturales de agua. De los fertilizantes disponibles 
en el mercado, los más utilizados son los compues-
tos de fosfatos, sales de amonio, sales de potasio y 
magnesio, y urea, siendo esta última la de mayor 
consumo en 2012, seguida por el fosfato de amonio y 
los superfosfatos (poli fosfatos), todos con alto con-
tenido de nitrógeno, fósforo o sales de magnesio y 
potasio (sulfatos y cloruros).

El aporte de nutrientes y sales de la actividad 
agrícola, a través de las aguas residuales de la ac-
tividad, afecta a los recursos hídricos. Por una par-
te, son una potencial contaminación para las aguas 
subterráneas que, en algunos casos, sobrepasan los 
límites de nitritos y nitratos haciéndolas no aptas 
para consumo humano; por otro lado, provocan la 
eutrofización de los cuerpos de agua, deteriorando 
las fuentes de agua. 

En el caso de los plaguicidas, en el país no exis-
ten estudios ni estimaciones de la cantidad de pla-
guicidas que se vierten al ambiente, tampoco estu-
dios para conocer los compuestos y las cantidades 
que podrían estar llegando a las aguas subterráneas 
y superficiales, y mucho menos investigaciones so-
bre sus efectos en los ecosistemas y en la salud pú-
blica. La única aproximación que se puede lograr, 
como sucede en el caso de los fertilizantes, es a tra-
vés de los datos sobre la cantidad importada de pla-
guicidas (Figura 3), pero que también se ve distor-
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sionada por la comercialización ilegal, contrabando 
(frontera del norte), venta ambulatoria en diversas 
regiones del país, falsificaciones y adulteraciones 
(costa norte, sierra central y sur). Para 2012, la ofer-
ta nacional de plaguicidas se incrementó, alcanzan-
do un valor de 16,474 toneladas (INEI, 2013) por la 
importación de los productos. También, se reportó 
la existencia de empresas que importaban o formu-
laban plaguicidas, pero ninguna de ellas reconoció 
haber adquirido, importado o comercializado pla-
guicidas COP en los últimos años (CONAM, DIGE-
SA y SENASA, 2006). Sobre este punto, no se cuen-
ta con información actualizada, pero es probable 
que además del aumento y uso formal de plagui-
cidas registrados, haya un uso y comercialización 
clandestinos.

d. Metales pesados
La evaluación de la calidad del agua llevada a cabo 
por la ANA (2012) consideró parámetros físico-quí-
micos (pH, conductividad eléctrica, DBO, y metales 
como plomo, mercurio, cadmio, hierro, cobre), me-
taloides (arsénico) y microbiológicos (coliformes 
termo tolerantes), debido a su uso como indicado-
res ambientales de impacto en los cuerpos natura-
les de agua. 

Los resultados obtenidos de la calidad de los re-
cursos hídricos en el período 2000-2012 determinan 
que los parámetros coliformes termotolerantes, ar-
sénico, plomo y cadmio, muestran niveles de afec-
tación a la calidad de los recursos hídricos con fines 

de riego (en las tres vertientes) y para fines pobla-
cionales (vertientes del Amazonas y Pacífico). Asi-
mismo, los parámetros coliformes termo toleran-
tes, DBO5 y plomo (vertiente del Amazonas); DBO5, 
cadmio, arsénico y plomo (vertiente del Pacífico); 
y pH, arsénico, cadmio, plomo y mercurio (vertien-
te del Titicaca), muestran niveles de afectación a la 
calidad de los recursos hídricos con fines de con-
servación del medio acuático. Los parámetros en 
mención se encuentran asociados a las descargas 
de aguas residuales poblacionales, pasivos ambien-
tales mineros, minería informal y otros vinculados 
a las características naturales de las cuencas hidro-
gráficas (Figuras 4 y 5). 

El plomo, cadmio, arsénico y mercurio son los 
principales elementos que generan preocupación 
para la salud pública. Así se tiene al plomo en con-
centraciones elevadas en Cerro de Pasco y la Oro-
ya, al arsénico en las aguas subterráneas en Tacna, 
al mercurio en Madre de Dios debido a la minería 
informal e ilegal, y al cadmio con una disemina-
ción más amplia debido al uso de fertilizantes con-
taminados y a la eliminación de pilas y baterías en 
el medio ambiente. Sánchez et al. (2013) revisaron 
cinco estudios ‒entre los años 2005 y 2013‒ donde 
se analizaron trece elementos en muestras de ori-
na de comunidades peruanas consideradas expues-
tas y no expuestas. Los elementos como el arsénico, 
cesio, cobalto, molibdeno y plomo estaban presen-
tes en casi todas las muestras de los participantes 
evaluados, confirmando la exposición. El porcenta-

Figura 3. Importación de plaguicidas de uso agrícola por tipo (uso), 2007-2012
 

Fuente: MINAGRI, 2015 – Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA).
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Figura 4. Cuerpos de agua que exceden los estándares de calidad ambiental en porcentaje, 
según tipo de uso a nivel nacional
 

Fuente: Castro de Esparza, 2016.

Figura 5. Cuerpos de agua para uso poblacional que exceden los estándares de calidad ambiental, 
en %, según región hidrográfica
 

Fuente: Castro de Esparza, 2016.
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je de personas con exposición confirmada a otros 
elementos tuvo variaciones entre localidades. Esta 
situación debe ser analizada con mayor detalle, y 
obliga a realizar acciones de prevención inmediata 
para evitar la exposición de las poblaciones e im-
pedir de esta manera las intoxicaciones. Todo esto 
no se podrá lograr sin la participación del Gobierno 
central, de instituciones públicas y privadas, y de la 
población en general.

e. Deforestación
En el Perú, entre 75 y 90% de la deforestación está 
asociada a la roza y quema para la agricultura de 
pequeña (territorios < 5 ha) y gran escala. La pri-
mera es característica de poblaciones que migran, 
principalmente, a las regiones amazónicas para 
ampliar la frontera agrícola con fines comerciales 
y de subsistencia. En el caso de la deforestación de 
los bosques amazónicos, además de la pérdida de 
la biodiversidad y recursos naturales, se especifi-
ca una serie de impactos asociados al detrimento 
de las funciones de los ecosistemas en la disponi-
bilidad y calidad del agua, pérdida de fertilidad y 
erosión de suelos, reducción de la fijación de CO2, 
aumento de la vulnerabilidad al cambio climático, 
afectación de la belleza paisajística, entre otros. 
Para la Amazonía peruana se pueden mencionar el 
café y el cacao como los principales cultivos asocia-
dos a la deforestación, así como la actividad gana-
dera (GGGI, GDI y SERFOR, 2015).

La deforestación, cuyo objetivo es el cambio de 
uso de suelo hacia fines agrícolas o ganaderos, ge-
neralmente tiene como resultado la elevación de las 
tasas de escorrentía superficial, la erosión de sue-
los con la consecuente pérdida de nutrientes (Croke 
& Hairsine, 2006; Creed et al., 2011) y la pérdida de 
carbono orgánico (Wang-Erlandsson et al., 2014). Si 
bien existen experimentos numéricos que evalúan y 
cuantifican el potencial impacto que tiene la defo-
restación sobre los recursos hídricos en la Amazonía 
(Coe et al., 2009), hasta el año 2005, los trabajos de 
FAO y CIFOR (Centro de Investigaciones Forestales) 
indicaban efectos físicos de la erosión hídrica (turbi-
dez), pero sin cuantificarlos de manera sistemática.

Estudios específicos orientados a cambios en la 
calidad del agua debido a la deforestación son esca-
sos en el Perú, siendo quizás el de mayor importan-
cia el presentado por Lindell et al. (2010), que eva-
lúa la calidad del recurso hídrico en la salida de 48 

cuencas de la transición Andino Amazónica del nor-
te peruano. Dicho trabajo presenta la evaluación de 
la calidad considerando factores naturales que ca-
racterizan la hidroquímica de los ríos y la deforesta-
ción. Como conclusiones más importantes se señala 
que, entre los 396 y 1649 msnm, la litología tiene un 
fuerte control en la química de las aguas, explican-
do >70% de las variaciones en las concentraciones 
de potasio y una parte considerable de mangane-
so, uranio, magnesio y HCO3, incrementándose las 
concentraciones exponencialmente conforme se re-
duce la gradiente altitudinal. La cobertura forestal, 
que varía entre 7 y 99% en las cuencas estudiadas, 
no revelan un impacto significativo de la deforesta-
ción en las concentraciones de las soluciones de los 
cauces de estudio. Sin embargo, estas observacio-
nes deben ser contrastadas con estudios actuales y 
se debe hacer un esfuerzo por generar información 
que permita determinar las condiciones naturales 
de los cauces en las cuencas del sur del Perú, donde 
la deforestación puede exponer litologías minerali-
zadas que generarán un mayor impacto en la canti-
dad del recurso hídrico. En general, el impacto de la 
deforestación en la calidad del recurso hídrico den-
tro del territorio peruano es percibido por la pobla-
ción a través de parámetros como la turbidez. No 
obstante, los estudios deben ser desarrollados y en 
algunos casos recopilados y sistematizados a fin de 
entregar evidencia científica de los impactos reales.

f. Salinización
Desde la década de los 70, no existe información ac-
tualizada a nivel nacional con respecto al tema de 
salinidad. En 1973, la ONERN reconocía que 306,701 
ha eran afectadas por la salinización. Según la in-
formación recopilada por el Instituto Nacional de 
Desarrollo (INADE), el Perú, en ese entonces, tenía 
aproximadamente un millón de hectáreas con ap-
titud para riego en la costa peruana, de las cuales 
cerca de 750,000 ha estaban cultivadas y, de éstas, 
casi la mitad con problemas de salinidad y mal dre-
naje; mientras que Brack afirmaba, 25 años más tar-
de, que cerca de 40% de los suelos irrigados de la 
costa están afectados por sobre-riego y es debido 
a las condiciones de mal drenaje que afloran las sa-
les minerales a la superficie (cloruros y sulfatos) 
(Brack y Mendiola, 2004). Según Pastor (2010), la 
salinización de los suelos agrícolas en las zonas de 
la costa peruana es un proceso contaminante y cre-
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ciente; por esta razón, la pequeña agricultura tiene 
limitaciones financieras para enfrentar el proble-
ma. Además, esta parte del país se caracteriza por 
tener suelos arenosos, con excepción de algunos 
valles fértiles, cuya fuente de agua proviene de los 
ríos de la cuenca del Pacífico. Su clima es árido y se 
caracteriza por la escasa precipitación; por lo tan-
to, al ser el agua un recurso escaso, la posibilidad 
de desarrollo de esta parte del país va a depender 
de la implementación, administración y manejo de 
los recursos hídricos. La ANA reconoce que “como 
resultado de los excesos de agua de riego aplica-
dos en muchos de los valles de la costa, se han ge-
nerado en la parte baja de estos valles, la elevación 
del nivel freático y la salinización de importantes  
áreas agrícolas, que representan pasivos ambienta-
les agrícolas y que requieren acciones de remedia-
ción” (2016).

g. Aguas residuales
Se consideran las fuentes puntuales de los residuos 
industriales y domésticos, del uso de productos de 
limpieza y belleza, y de residuos de alimentos que 
contaminan las aguas superficiales. Por lo general, 
se espera que sean tratadas en plantas de trata-
miento, pero en el país muchas veces son descarga-
das directamente a los ríos sin tratamiento. A ello 
se suman las fuentes difusas conformadas por las 
escorrentías de los terrenos agrícolas (fertilizantes 
químicos) y áreas urbanas, la erosión de terrenos y 
bosques desforestados; éstas son difíciles de con-
trolar y, generalmente, no se toman en cuenta. El ni-
vel del impacto de las descargas en sus diversas for-
mas a las aguas superficiales dependerá del tamaño 
de la población, del grado de desarrollo comercial e 
industrial, del nivel de tratamiento de las aguas re-
siduales municipales e industriales, y de la intensi-
dad de la agricultura.

En 2016, 61% de la población nacional contaba 
con sistemas de desagüe; la producción de aguas re-
siduales era del orden de 960,5 MMC/año (30 m³/s) 
y sólo 20,62% era tratado (198 MMC/año); 4.761 
MMC/año eran vertidos directamente a ríos, lagos 
y zonas marino costeras. Desde el año 2010 hasta ju-
lio de 2016, la ANA ha identificado 4147 fuentes con-
taminantes en las cuencas monitoreadas; 45% co-
rresponde a las cuencas hidrográficas ubicadas en 
la Vertiente del Pacífico y 55% a las cuencas hidro-
gráficas en las vertientes del Titicaca y Amazonas. 

Del total de fuentes contaminantes, 90% corres-
ponde a aguas residuales domésticas y 10% a aguas 
residuales industriales (pasivos mineros, botaderos 
de residuos sólidos, industrias, etcétera).

De acuerdo con el volumen de uso de agua en 
el país, se deduce que los sectores que generan ma-
yor volumen de aguas residuales son el sector sa-
neamiento, que cuenta con incentivos para el tra-
tamiento de sus aguas residuales, seguido por los 
sectores minero, pesquero, industrial de cerveza, 
papel, cemento y curtiembre; todos ellos cuentan 
con LMP para sus descargas al medio ambiente. Los 
sectores a los que falta formular límites de descar-
ga son el hidroeléctrico y el agroindustrial. Las em-
presas que tienen aprobadas sus autorizaciones de 
vertimiento suman un total de 586, según la ANA. 
El mayor volumen de descargas de aguas tratadas 
es del sector saneamiento, pero en número son más 
las empresas mineras que cumplen con este proce-
dimiento ambiental. En cuanto a los otros sectores, 
se observa que el número de empresas que solici-
tan autorización para sus descargas va en aumento, 
en salvaguarda de la calidad de las aguas superfi-
ciales. El reto del país compartido por todos los sec-
tores es implantar sistemas de tratamiento eficien-
tes de acuerdo con los contaminantes que generan, 
para que no deterioren la calidad de nuestras fuen-
tes de agua. Los LMP son instrumentos económi-
co-ambientales que deben cumplirse y los ECA son 
instrumentos ambientales que deben alcanzarse.

h. Lixiviación en agua subterránea 
y cuerpos de agua
Con respecto a la calidad de las aguas en relación 
con los procesos de lixiviación existen limitaciones 
como la escasa información existente sobre el tema, 
el desinterés de las entidades normativas en el país, 
a lo que se suma la carencia de metodologías para el 
control del material lixiviado. Uno de los esfuerzos 
orientados a tratar este tema analiza la contamina-
ción de las aguas subterráneas como consecuencia 
de la generación de lixiviados provenientes de la 
descomposición de cuerpos sepultados bajo suelo 
en un distrito al sur de la ciudad de Lima (cadave-
rina, putrescina y virus patogénicos). Si bien se de-
termina que no existe contaminación de las aguas 
en el acuífero, llama la atención que la normativa 
y las metodologías para abordar este tema son aún 
incipientes en el país (Espinoza, 2007).
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Quizás la actividad más importante que afecta 
a la calidad de agua por procesos de lixiviación es 
la agricultura. La aplicación continua o en exceso 
de los fertilizantes acidifica los suelos, favorece la 
erosión, afecta a los organismos (flora y fauna) y al-
tera las propiedades físico-químicas del suelo. Así, 
los compuestos químicos aplicados a través de los 
fertilizantes se disuelven en la solución del suelo, 
son retenidos por las arcillas y la materia orgánica, 
y se filtran por la porosidad del suelo para llegar a 
los cuerpos de agua. Las sales y ácidos que alcan-
zan los cuerpos de agua afectan sus propiedades fí-
sico-químicas. Las evidencias indican que algunos 
pozos de la costa peruana exceden la concentración 
de nitratos, lo que debe estar relacionado con el uso 
de fertilizantes o materia orgánica que se minerali-
za (Legua et al., 2016). 

Un factor crítico está relacionado también con los 
impactos en la calidad del agua por las actividades 
mineras. Históricamente, las minas en el Perú han 
sido abandonadas dejando el espacio en condicio-
nes similares a las de operación; es decir, los socavo-
nes, tajos abiertos, escombreras y relaveras queda-
ron a la intemperie, sujetos a inundaciones, erosión, 
generación de aguas ácidas y desestabilización pro-
gresiva del suelo. Entonces, los pasivos ambientales 
del país son una fuente potencial de sustancias tó-
xicas que pueden lixiviarse de estas instalaciones, y 
causar la contaminación de las aguas subterráneas 
y superficiales donde descargan (Tovar, 2007). Entre 
los elementos que pueden infiltrarse están el arséni-
co, plomo, cadmio, cromo, níquel y cianuro (si es que 
se usa en el proceso de lixiviación). Si bien se tienen 
algunos datos de la calidad de aguas con estos pará-
metros, aún se precisa mejorar la comprensión y la 
normativa en este tema de trabajo. Un aporte muy 
importante para el país sería desarrollar una meto-
dología que considere la exposición a lixiviación de 
materiales, que pueda determinar la aplicación de 
rangos ponderados para calcular el nivel de vulne-
rabilidad de los acuíferos cuyas aguas se destinan a 
abastecimiento de poblaciones.

i. Contaminación emergente 
Los contaminantes emergentes son aquellas sus-
tancias químicas o agentes biológicos no regulados, 
cuya presencia en el medio ambiente no es necesa-
riamente nueva, pero sí lo es la preocupación por 
sus posibles consecuencias en ecosistemas acuáti-

cos y en la salud humana. Ejemplo de contaminan-
tes emergentes son los fármacos, hormonas, drogas 
de abuso y productos de cuidado e higiene perso-
nal, entre otros (Petrie et al., 2015). Estas sustancias 
son introducidas en el ambiente a través de aguas 
residuales residenciales e industriales, residuos de 
plantas de tratamiento, efluentes de hospitales, ac-
tividades agrícolas y uso veterinario.

En particular, la venta y uso no regulado de anti-
bióticos en salud humana y animal, y su posible in-
troducción en los ecosistemas acuáticos promueven 
la evolución de patógenos resistentes a antibióticos 
y contribuyen a este problema de salud pública glo-
bal (WHO, 2014). Recientemente, un estudio micro-
biológico en comunidades peri-urbanas en Lima 
mostró que varias clases de antibióticos pueden ser 
detectados en aguas residuales tratadas, y que cien-
tos de genes de resistencia bacteriana derivados de 
excretas humanas y organismos ambientales pue-
den sobrevivir a los sistemas de tratamiento y ser 
reintroducidos en suelos y aguas superficiales a tra-
vés del uso de efluentes tratados (Pehrsson et al., 
2016). Se están llevando a cabo estudios similares 
en hospitales y comunidades en otras regiones del 
Perú para determinar la magnitud de este problema 
y su variación temporal y geográfica.

Existe también un interés creciente por el es-
tudio de amebas de vida libre como contaminantes 
de sistemas acuáticos. Estos son microrganismos 
euca rióticos capaces de crecer en una gran diversi-
dad de ambientes acuáticos y terrestre, e incluyen 
especies de alta patogenicidad en humanos, como 
Acanthamoeba principalmente el genotipo T-4, Nae-
gleria fowleri, Balamuthia mandrillaris, Sappinea 
pedata y, más reciente, Paravahlkampfia francinae 
(Hoffman & Michel, 2001). Todas estas amebas pue-
den ser llamadas “come cerebros”, debido a que pro-
vocan destrucción sustancial de la masa cerebral. 
Además de las tres primeras especies altamente pa-
tógenas, existen Vermamoeba vermiformes, Vanellas 
sp. y Vahlkampfia sp., capaces de albergar bacterias 
patógenas en humanos. Estas amebas de vida libre 
suelen estar en cualquier hábitat, pero son más rá-
pidas a través de los cuerpos de agua. En el Perú, 
estudios preliminares han demostrado que las in-
fecciones cerebrales por amebas son más comunes 
de lo descrito en estudios de prevalencia global. Se 
han identificado amebas asociadas a casos de me-
ningitis aguda primaria y meningoencefalitis gra-
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nulomatosa, ambos de consecuencias letales. No se 
dispone de tratamiento estándar, no se conocen los 
procesos inmunológicos predisponentes en los hu-
manos para adquirir la infección y posteriormente 
la enfermedad provocada por estas amebas de vida 
libre. Las fuentes principales de infecciones siem-
pre fueron asociadas al contacto directo con el agua 
(Cabello-Vílchez, 2016). Estos estudios sugieren que 
los sistemas acuáticos en el Perú albergan múltiples 
microorganismos con potencial patogénico y con-
tienen gran número de genes de resistencia a anti-
bióticos que pueden ser intercambiados con pató-
genos humanos y animales. Métodos de diagnóstico 
con mayor sensibilidad y nuevas herramientas ba-
sadas en biología molecular y genómica permiti-
rán una mejor descripción de estos contaminantes 
emergentes y sus posibles efectos sobre la salud y 
el medio ambiente.

4. Aspectos sociales y económicos

a. Salud humana y calidad del agua
El acceso al agua potable es fundamental para la sa-
lud, es un derecho humano básico y un componente 
de las políticas eficaces de protección de la salud. 
La mayoría de los problemas de salud relacionados 
con el agua se deben a la contaminación por mi-
croorganismos (bacterias, virus y protozoos), aun-
que, existe un número considerable de problemas 
graves que más bien son consecuencia de la conta-
minación química del agua de consumo.

Casi siempre se ha estudiado la presencia de 
bacterias en el agua; como indicador principal  

de contaminación se ha utilizado al Escherichia coli 
(bacterias coliformes fecales), el cual permite deter-
minar el nivel de calidad del agua para denominarla 
agua apta o no apta para consumo humano. Sin em-
bargo, poco o nada se conoce/estudia la presencia 
de protozoarios en esta misma fuente. Los proto-
zoos son capaces de albergar muchas bacterias y/o 
grupos bacterianos, incluyendo partículas virales 
como rotavirus (causantes de diarreas en neona-
tos). Además de las bacterias clásicas, existen tam-
bién micobacterias ambientales capaces de causar 
enfermedades intrahospitalarias, que suelen ser di-
fíciles de identificar pues dentro de ellas pasan otros 
tipos de bacterias (Gram positivas). Cabello-Vílchez 
y Nuñez-Ato (2018) han identificado 1000 UFC/1L 
de Micobacterias sp. en agua potable en un hospital  
de Lima. Estos datos podrían dar una idea de los ni-
veles de contaminación bacteriana que suelen pa-
sar desapercibidos en las guías de control microbio-
lógico. De la misma manera, la presencia de amebas 
de vida libre suele ser indetectable, ya sea por el nú-
mero reducido de microorganismos o simplemente 
por la falta de búsqueda de estos organismos.

La situación empeora ante niveles altos de des-
nutrición y anemia. El INEI (2017) dio a conocer que 
la prevalencia de desnutrición crónica, según el es-
tándar de la Organización Mundial de la Salud, es 
mayor en el área rural (25.3%) que en el área ur-
bana (8.2%). Además, indicó que el mayor índice 
de desnutrición se reportó en las niñas y niños con 
madres sin educación o con estudios de primaria 
(27.6%) y en la población infantil menor de tres años 
(13.6%). Asimismo, se puede observar un decreci-
miento fluctuante de los niños y niñas menores de 

Figura 6. Niños y niñas menores de 5 años afectados por enfermedades diarreicas agudas
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5 años afectados por enfermedades diarreicas agu-
das (Figura 6). Esas variaciones pueden explicarse 
por factores externos como sequías, inundaciones 
y plagas, que afectan la calidad de vida en general, 
incluyendo al agua y generan mayor vulnerabilidad 
en la salud humana.  

Se estima que 54% de la población rural accede 
al servicio de agua potable con conexión a domicilio 
y 21% cuenta son sistemas de alcantarillado, pero 
sólo 3% de éstos se encuentran en buen estado. El 
uso de letrinas sanitarias es medianamente difun-
dido, pero la mayoría no se usa de manera apro-
piada. Cuatro de cada 10 niños menores de 5 años 

no tienen acceso a agua limpia; esos 4 niños son de 
familias rurales. No obstante, existen muchas otras 
enfermedades relacionadas con el agua, que son 
“causadas por ingestión de agua contaminada con 
excrementos humanos/ animales que contienen 
microorganismos patógenos o agua contaminada 
con sustancias químicas”. Éstas pueden ser infec-
ciosas, tóxicas o indirectamente relacionadas (Ca-
bezas, 2018) (Tabla 2).

El costo anual promedio de los efectos de las ca-
rencias de calidad del agua, saneamiento e higiene 
en la salud ambiental, alcanza un promedio de 3,300 
millones de soles (Banco Mundial, 2013). Según Lar-

Tabla 2. Enfermedades relacionadas con el agua

Tipo De Enfermedades Explicación Ejemplos

Portada por agua Contaminación fecal
Cólera, tifoidea, salmonelosis, Infección por Helicobacter 

pylori, Hepatitis A y E, poliomielitis, amebiosis y 
organismos entéricos

Basada en agua Organismos que pasan parte 
de su ciclo en el agua

Fasciolosis, paragonimiosis, Schistomiosis, 
Dracunculiosis

Relacionada con el agua Insectos vectores que se 
reproducen en el agua

Malaria, dengue, Filariasis, Oncocercosis, Fiebre amarilla, 
Arbovirosis (Mayaro, Oropuche, EEV)

Lavada por agua
Relacionadas con la pobre higiene 
personal y el contacto con aguas 

contaminadas

Peduculosis, ricketssiosis, escabiosis, tracoma, 
conjuntivitis, leptospirosis, amebas de vida libre, tifus, 

enfermedades transmitidas por tics

Difundida por agua Organismos que proliferan en el agua y 
entran por el tracto respiratorio Legionella

Fuente: Cabezas, 2018, modificado.

Figura 7. Relación entre el acceso al saneamiento y la pobreza (% de población), 2015
 

Fuente: ENAPRES, 2016. Elaboración: Instituto de Estudios Peruanos.
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sen et al. (2013), el número de muertes anuales al-
canzan 1073 y el promedio de días de enfermedad 
debido a factores de riesgo ambiental se eleva a 
61,549 (2012). Además de ser un país minero desde 
siglos y tener pasivos mineros, el Perú ha acumu-
lado pasivos/activos provenientes de la presencia 
importante de la minería ilegal en todos los depar-
tamentos del país, así como de operaciones mine-
ras sin responsabilidad social y ambiental; de ahí 
los severos impactos en la salud humana.

b. Pobreza
Globalmente, el Perú ha hecho grandes progresos 
en cuanto a revertir las altísimas tasas de pobreza 
y pobreza extrema existentes hasta el año 2001. En 
aquel entonces, el porcentaje de pobres alcanzaba 
54.8% de la población total, y mientras que la in-
cidencia de la pobreza era de 42% en las ciudades, 
en las áreas rurales del país casi ocho de cada 10 
habitantes (78.4%) se encontraba en situación de 
pobreza. En la Sierra rural, 83.4% de la población 
sobrevivía en situación de pobreza (INEI, 2002). No 
obstante, como lo indica la Figura 7, en las zonas 
de mayor pobreza están las tasas de menor acce-
so al saneamiento y, consecuentemente, los índices 
mas altos de EDA y enfermedades relacionadas con 
la higiene.

Asimismo, se observan las duras condiciones 
que viven las poblaciones de las áreas rurales don-

de solamente 2.2% de ellas tiene acceso al agua se-
gura en promedio, siendo los departamentos de 
Tacna, Madre de Dios y Tumbes los que alcanzan 
mayores niveles de seguridad (Figura 8).

c. Los niveles de educación 
en las comunidades
El Perú se ubica entre los países de América que me-
nos invierte en educación, con US$ 20,114 por alum-
no entre 6 a 15 años (2015). Este promedio esconde 
la criticidad de la situación de la educación en el ám-
bito rural y la importancia de las brechas. El aban-
dono, el aislamiento y la pobreza imperante se con-
jugan con las múltiples carencias de maestros bien 
formados, de materiales, de infraestructura. El Cen-
so Educativo 2017 del Ministerio de Educación (MI-
NEDU) indica que la educación básica regular en zo-
nas rurales comprende más de 51,260 instituciones, 
que atienden a 1’234,449 estudiantes (16% del alum-
nado nacional) (MINEDU, 2017). Precisa que 42% de 
la matrícula rural total y 80% de la matrícula prima-
ria rural están en escuelas multigrado (48% de las 
IE a nivel nacional), consecuencia de la atomización 
y dispersión de los centros poblados. “Sin embargo, 
a pesar del avance en la expansión de la cobertura, 
una población considerable de estudiantes –princi-
palmente en la Amazonía– aún no tiene acceso a la 
educación básica completa y hacen falta más insti-
tuciones de los niveles secundaria e inicial”. 

Figura 8. Población con acceso a agua segura en el sector rural (%), en 2015

12% 14% 16%10%8%6%4%2%

14%
11.7%

10.8%

0%

Madre de Dios

Cusco

Arequipa

Lima

Ayacucho

San Martín

Pasco

Piura

Huánuco

Amazonas

Áncash

Ucayali

D
ep

ar
ta

m
en

to

0.1%
0.1%

0.3%
0.3%
0.4%

0.6%
0.6%
0.6%

1.2%
1.2%
1.3%

2.3%

2.7%
2.7%

2.9%
2.9%

3.9%
3.9%

5.1%
5.5%

6.3%

Promedio 2.2



548LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PERÚ

d. Género
A pesar de ser el segundo país de América del Sur 
en haber elaborado su política y estrategia de GIRH 
en 2009, creando instrumentos normativos que re-
cogen los principios de Dublín, el Perú no ha inte-
grado la dimensión de género en su última Política 
revisada en 2015. Hoy, numerosas instituciones pú-
blicas apoyadas por las empresas, las academias y 
la sociedad civil contribuyen a cubrir este vacío. En 
el ámbito rural, los prestadores de servicios de sa-
neamiento están presididos en 95% por hombres y 
en 5% por mujeres, según la ficha de diagnóstico del 
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 
(SUNASS, 2018). La promoción de la inclusión igua-
litaria de hombres y mujeres en puestos de toma de 
decisiones dentro del sector saneamiento ayudaría 
a asegurar condiciones más equitativas en la gestión 
y en el acceso al agua y saneamiento. Como lo seña-
ló Ricalde, “a nivel de las JASS, la mujer debe desem-
peñar su rol como facilitadora en la implementación 
de acciones de seguimiento y monitoreo en el cum-
plimiento de tareas relacionadas a la promoción 
de familias en viviendas saludables”. No obstante, 
se destaca la participación de las mujeres quienes, 
además de participar en 25% de los cargos direc-
tivos de las organizaciones constituidas (comités, 
juntas y asociaciones), asisten a diversos talleres de 
educación sanitaria e higiene. Asimismo, participan 
en capacitaciones para las juntas y otras asociacio-

nes y organizaciones de base (vaso de leche, los clu-
bes de madres, los promotores de salud y la APAFA), 
donde se abordan temáticas muy variadas (educa-
ción y salud comunitaria, hábitos, el agua, el uso de 
letrinas, residuos sólidos), lo que contribuye a me-
jorar la calidad de vida de sus hogares.

e. Ciudad y campo
En las áreas urbanas y rurales, la calidad de las 
aguas está severamente afectada por la mala dispo-
sición de los residuos sólidos generados, los cuales, 
en su proceso de descomposición, generan subpro-
ductos en forma de líquido y gases (lixiviados), que 
alteran la calidad de las aguas. Información sobre 
los volúmenes generados de residuos sólidos sólo 
existe para los ámbitos urbanos, a través de lo de-
clarado por los gobiernos locales en el Sistema de 
Información para la Gestión de los Residuos Sólidos 
(SIGERSOL). Para el año 2015, se tiene registrado 
que el país generó más de 7,5 millones de tonela-
das de residuos sólidos, de los cuales 64.8% fue-
ron residuos domiciliarios, el resto provino de di-
ferentes sectores, como industriales, comerciales, 
entre otros (SINIA-MINAM). Lima Metropolitana2 y  
Callao concentran 56,9% de la generación de resi-
duos sólidos (Figura 9).

2. El valor de los residuos sólidos generados por Lima Metropoli-
tana se omitió, pues invisibilizaba a las demás regiones.

Figura 9. Generación de RR.SS. (ton/año) y cantidad de botadores a nivel nacional (2015)
 

Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental, Residuos Sólidos–Estadísticas (Barras: generación de RR.SS. 
Puntos: número de botaderos). MINAM, 2012. http://sinia.minam.gob.pe/temas/residuos-solidos/estadisticas/# 
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Según el D.L. N°1278,3 la disposición final de los 
residuos sólidos se debe realizar en rellenos sani-
tarios; sin embargo, los departamentos que cuen-
tan con estas infraestructuras son sólo Lima (3), Ca-
llao (1), Ancash (2), Cajamarca (1), Junín (2), Loreto 
(2), Ayacucho (3), Huancavelica (2), Huánuco (2) y 
Apurímac (3), recibiendo menos de 50% de los re-
siduos sólidos generados al año (MINAM, 2016). El 
volumen remanente tiene diferentes destinos fi-
nales: una parte es reciclada, pero otra gran parte 
se dispone en botaderos a cielo abierto, se quema 
o incinera, o se echa en cuerpos naturales de agua, 
teniendo consecuencias perjudiciales para el am-
biente y para la salud de las personas (propagación 
de microorganismos patógenos, metales pesados, 

3. Instrumento legal que aprueba la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos.

sustancias tóxicas e hidrocarburos que se encuen-
tran en los lixiviados de los desechos). La presen-
cia de materia orgánica se da en todos los sectores 
productivos. A través de las bacterias y microorga-
nismos presentes se generan compuestos que aci-
difican el agua, eliminan el oxígeno vital para las 
especies acuáticas y hacen que el agua no esté en 
condiciones para consumo humano, generando 
además problemas para la salud. Las aguas subte-
rráneas también se ven afectadas por los residuos 
sólidos en superficie, debido a la infiltración de los 
lixiviados a través del suelo. No obstante, solamen-
te en pocos casos, se tienen monitoreos de calidad 
de las aguas. La cobertura de vigilancia del agua es 
mucho más amplia a nivel urbano que a nivel rural, 
donde las regiones norteñas y los departamentos 
de la selva son de menor cobertura de vigilancia: 
inferior a 30%.

Tabla 3. Tipos de inversiones estatales en agua y saneamiento, 2017

Concepto Porcentaje

Inversiones de ampliación de cobertura 80.1%
Inversiones en rehabilitación 16.2%

Inversiones en fortalecimiento empresarial y micro- medición 3.7%

Total 100%

Fuente: D.S. Nº 018-2017-Vivienda.

Figura 10. Concepto de modelo financiero
 

Fuente: ANA, 2017.



550LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  PERÚ

f. Inversiones en programas 
de calidad del agua
En la memoria 2017-18 presentada al Congreso de 
la República el 28 de julio 2017, el Gobierno perua-
no reconoce tres conceptos de inversiones, presen-
tados en la Tabla 3. Para revertir las brechas exis-
tentes entre ciudad y campo, el Gobierno del Perú 
aprobó el Plan Nacional de Saneamiento (D.S. N° 
018-2017-VIVIENDA) y determinó las inversiones 
requeridas para el cierre de brechas. 

En mérito a ello, el presupuesto de 2017 se ha 
incrementado en 72% con respecto al año previo, 
siendo el mayor aumento en los últimos diez años. 
Asimismo, se han creado varios mecanismos como 
el Fondo de Inversión Agua Segura (FIAS) (D.L. N° 
1284), destinado a financiar programas, proyectos 
y actividades cuya finalidad es cerrar las brechas  
de cobertura en agua, alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales en el ámbito nacional, así como 
mejorar los servicios que prestan las EPS actualmen-
te. Además, se realizó el “Estudio Financiero para 
Proyectos Hídricos en el Perú”, donde se analizaron 
los instrumentos financieros disponibles a nivel na-
cional y local, que promueven la inversión privada y 
pública para la ejecución de proyectos hídricos (Fi-
gura 10); el objetivo es priorizar las inversiones y 
desarrollar las soluciones financieras para ejecutar 
los proyectos más eficaces. Asimismo, se crearon los 
MERESE (Ley N° 30215, Ley de Mecanismos de Re-
tribución por Servicios Ecosistémicos), mecanismos 
financieros cuya finalidad es conservar, recuperar y 
usar sosteniblemente los ecosistemas que proveen 
los servicios ecosistémicos. En la actualidad, existen 
22 casos MERESE Hídricos en los que se está levan-
tando información para su diseño y desarrollo.

g. Industria, minería, agricultura y otros
Existen importantes vacíos de información respec-
to al uso industrial de las aguas y su gestión, así 
como un difícil acceso a la información existente. La 
ANA ha registrado y monitoreado más de 100,000 
unidades industriales a nivel nacional. El promedio 
de descarga anual de aguas residuales industriales 
tratadas en el Perú es de 2.81 hm³/año. Según DAR 
(2017), anualmente se descargan al mar cerca de 5 
toneladas de arsénico, 122 toneladas de bario, 488 
hidrocarburos de petróleo y poco más de 2 tonela-
das de plomo y de cromo hexavalente, proveniente 
de las actividades industriales. 

País de histórica tradición minera, el Perú cuen-
ta hoy con más de 8000 pasivos ambientales mine-
ros, considerando como pasivo a “todas las instala-
ciones, efluentes, emisiones, restos o depósitos de 
residuos producidos por operaciones mineras, en la 
actualidad abandonadas o inactivas y que constitu-
yen un riesgo permanente y potencial para la salud 
de la población, el ecosistema circundante y la pro-
piedad” (Figura 11). 

Primer productor de oro en América Latina y 
sexto en el mundo, la minería aurífera genera opor-
tunidades económicas para las áreas rurales más 
pobres del país, como la Amazonía, donde 41% de la 
población indígena vive en condiciones de extrema 
pobreza. Sin embargo, se desarrolla una actividad 
minera informal en la que se usa mercurio, amena-

Figura 11: Registro de pasivos ambientales
 

Fuente: Equipo del G.T. Vigilancia Epidemiológica de Riesgos Ambientales [Ac-
tualizan el Inventario Inicial de Pasivos Ambientales Mineros, RM N°102-2015-
MEM/DM, publicado en El Peruano el 9 de marzo de 2015].
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za que pone en riesgo la salud de las personas y el 
medio ambiente. La ANA observa que más de 250 
unidades mineras operando en plantas de beneficio 
generan vertimientos de aguas, relaves y desmon-
tes. El vertimiento promedio de descarga de aguas 
mineras residuales tratadas alcanza 251.72 hm³/
año. No obstante, debe subrayarse que el sector mi-
nero reúsa cerca de 6.175 hm³/año del agua residual 
tratada, en tanto que el sector saneamiento, 4.074 
hm³/año (DAR, 2017).

En agricultura, más de un millón de hectáreas 
bajo riego generan aguas de retorno con residuos 
de agroquímicos, nutrientes y alta salinidad. El pro-
medio de descarga anual de aguas residuales agrí-
colas tratadas en el Perú es de 1.83 hm³/año. El pro-
medio anual de reúso de aguas residuales tratadas 
alcanza 6.018 hm³/año. El sector agricultura es el 
más beneficiado con la práctica de reúso de aguas 
residuales tratadas; ello se observa en la relación 
reúso/vertimiento, donde 42.13 hm³ corresponden 
al reúso, mientras el vertimiento sólo llega a 14.93 
hm³ (DAR, 2017).

h. Conflictos ambientales
Los problemas de contaminación ambiental por 
metales pesados han originado conflictos socioam-
bientales. La población expuesta reclama un medio 
ambiente libre de contaminación y que no altere su 
estado de salud. En agosto de 2017, la Unidad de Pre-
vención y Gestión de Conflictos de la ANA identifica 
que más de 50% de los conflictos hídricos están re-
lacionados con la tipología de calidad del agua, se-
guido de los casos vinculados a la calidad-cantidad 
del agua. Los demás conflictos guardan relación con 
las percepciones de los actores sobre la presunta 
afectación a la cantidad y oportunidad del recurso. 
En cuanto a la ubicación geográfica, se puede decir 
que las regiones de Puno y Apurímac concentran 
más de 30% de los conflictos por el agua; las regio-
nes de Ancash, Cajamarca, Cusco, Ica, Junín y Lore-
to cuentan con un porcentaje similar, mientras que 
Arequipa, Huancavelica, Madre de Dios, Moquegua, 
Tacna y Ucayali registran el menor número de con-
flictos. El esfuerzo de transparencia y de comuni-
cación de la ANA permite acceder a los resultados 
de los monitoreos participativos de agua de los ríos, 
aguas arriba y abajo de las operaciones mineras. Sin 
embargo, la confianza es un proceso lento, que exi-
ge cercanía y procesos de comprensión mutua. 

5. Hacer frente a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS 6)
a. Garantizar la disponibilidad y 
la gestión sostenible del agua 
y saneamiento para todos
La apuesta del país es llegar a que cada persona 
tenga acceso al agua potable segura, independien-
temente de si vive en la ciudad o en el campo, en la 
costa, sierra o selva, considerando que el agua debe 
ser debidamente tratada y clorada, logrando rever-
tir los bajos niveles actuales. 

b. Mejoramiento de la calidad del agua 
a partir de la reducción de la polución
Algunas entidades trabajan para proteger la salud 
pública frente a la exposición a agua con elevados 
niveles de metales pesados y arsénico, aplicando la 
estrategia de barreras múltiples para reducir ries-
gos asociados con el abastecimiento de agua de 
consumo humano (Castro de Esparza, 2016). Estra-
tegias adaptadas son el manejo de los usos del suelo 
en la cuenca (protección de fuentes de agua), selec-
ción de la mejor fuente posible (calidad, cantidad, 
continuidad), manejo adecuado de aguas residua-
les, tratamiento adecuado del agua, sistemas de dis-
tribución bien diseñados y construidos, O&M, usua-
rios con buenas prácticas y uso de sistemas.

En Arequipa se están desarrollando alternativas 
para evitar el uso del mercurio en la minería del oro. 
Una alternativa es la fusión directa del concentrado 
de minerales auríferos con bórax para la recupera-
ción del mineral (Eppers, 2017). El bórax es una sus-
tancia de baja peligrosidad para la salud humana, 
con bajo impacto ambiental, de fácil disponibilidad 
y de bajo costo. Ensayos realizados han demostrado 
que este método es superior al de amalgamación y 
requiere menos tiempo. Otra ventaja es que puede 
ser aplicado con los equipos utilizados por la ma-
yoría de los mineros de la pequeña minería y mi-
nería artesanal, aplicándole pocas modificaciones. 
Asimismo, un grupo de profesionales peruanos di-
señó y fabricó un prototipo de equipos para recupe-
rar el oro en el que se evita el uso del mercurio (Oro 
ECO-100V y Oro ECO-100H) (Oro Perú, 2010). El apa-
rato fue probado con éxito en Madre de Dios, recu-
perando 95% del oro presente en la arenilla negra, 
y sin recurrir al uso del mercurio y mucho menos 
al del cianuro. Otro ejemplo de mejoramiento de la 
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calidad del agua es el caso de la cuenca del Río Chi-
li donde, después de los diagnósticos microbiológi-
cos correspondientes, el ANA generó un Sistema de 
Alerta Temprana para Floraciones Algales Nocivas 
(SAT FAN) en embalses afectados.

c. Aumento de la eficiencia 
de uso del agua
A nivel nacional, si la agricultura emplea aproxi-
madamente 86% de la disponibilidad del agua, la 
eficiencia en el uso del recurso es solamente de 
30.35%. Lograr eficiencia requiere prestar atención 
a tres aspectos clave: (i) la seguridad hídrica por al-
macenamiento y control de la sobreexplotación de 
los acuíferos; (ii) la regulación/control del suminis-
tro de agua en los sistemas de canales; y (iii) los sis-
temas de drenaje y la eficiencia técnica de uso en los 
sistemas afectados por problemas de anegamiento 
o inundación y salinización de los suelos (MINAGRI, 
2015). Encaminarse a la gestión eficiente del agua 
ha significado para las empresas mineras con res-
ponsabilidad ambiental y social, aplicar criterios y 
reglas de gestión para cada proceso (Espinar, 2017).

d. Gestión integrada de recursos 
hídricos en todos los niveles
Para fortalecer los procesos de GIRH deben rever-
tirse las brechas de gobernanza hídrica, a nivel de 
políticas (fragmentación sectorial de funciones y 
responsabilidades), de rendición de cuentas (falta 
de vigilancia y evaluación de los resultados), de fi-
nanciamiento (desajuste entre el financiamiento y 
las responsabilidades administrativas de los orga-
nismos), de capacidades (conocimiento técnico es-
pecializado y personal), de información (dispersión 
y fragmentación de los datos primarios), de obje-
tivos (coherencia entre políticas sectoriales y sub-
nacionales) y de administración (cuencas no coinci-
den con limites políticos), acorde a los principios de 
gobernanza hídrica de la OCDE (Pinto, 2016). El ANA 
inició este proceso con el apoyo de la OCDE.

e. Protección y restauración 
de los ecosistemas acuáticos
Numerosas instituciones estatales (MINAM, MINA-
GRI, ANA, SUNASS, SEDAPAL) han articulado y su-
mado esfuerzos con instituciones nacionales e in-
ternacionales (CIFOR, CONDESAN, SPDA, Forest 
Trends), cooperación internacional (USAID y co-

operación canadiense) en la implementación del 
Proyecto Infraestructura Verde para Seguridad Hí-
drica. Otras fuentes de cooperación como COSUDE, 
GIZ, e instituciones intergubernamentales como 
GWP Sudamérica, WWF, empresas y universidades 
trabajan activamente en distintas regiones del país 
para restaurar ecosistemas y mejorar los niveles de 
seguridad hídrica en todas las regiones. Es así que 
en la costa, entre otros ecosistemas, se recuperó el 
humedal de Ite, una antigua zona de vertimiento de 
relaves, que hoy acoge a más de 126 especies de aves 
entre residentes y migratorias; en la sierra cusque-
ña, los humedales de Huasao y Lucre; en la selva, los 
humedales del Alto Mayo-sector Tingana y el lago 
Rimachin, en el abanico del Pastaza.

f. Desarrollar la cooperación internacional 
y construcción de capacidades
En el Informe Perú para el 8° Foro Mundial del Agua 
Brasilia 2018: Compartiendo Agua, la ANA destaca 
el rol de la cooperación internacional en el proce-
so de modernización de la gestión de los recursos 
hídricos en el Perú (BID, BM, JICA) y de la creación 
de ocho Consejos de Recursos Hídricos. Asimismo, 
se está desarrollando el Programa Planeta Azul, con 
el apoyo de la cooperación israelita y de la UNESCO; 
este programa cuenta con una metodología partici-
pativa y vivencial con la naturaleza, para fomentar 
el desarrollo del pensamiento científico. Otra inicia-
tiva para revertir las brechas en agua y saneamien-
to, mientras que se fortalecen las capacidades, es el 
Proyecto SABA-PLUS de COSUDE, replicado actual-
mente en 14 regiones y que cuenta con la partici-
pación de gobiernos regionales, gobiernos locales, 
comunidades con juntas de agua y saneamientos, 
actores de salud y educación, entre otros. El pro-
yecto facilitó la autogestión de los servicios a través 
del desarrollo de competencias en administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas.

g. Apoyar y fortalecer la participación 
de las comunidades locales
Todos los proyectos de la cooperación internacional 
consideran en su plan operativo el fortalecimiento 
de las comunidades locales, con miras a lograr una 
participación interactiva y que puedan asumir com-
promisos en la gestión de la calidad y cantidad del 
agua, así como en la restauración de los servicios 
ecosistémicos. Para eso, el reconocimiento y res-
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peto a los saberes culturales tradicionales es de 
gran importancia, generando seguridad y confian-
za en las comunidades, aspectos que impulsan la 
participación.

6. Experiencias exitosas de 
mejoramiento de la calidad del agua
a. Restauración de cuencas 
y planes de protección
Desde la creación de la ANA y a partir de un proceso 
de mayor institucionalidad, acompañada por diálo-
gos y trabajos transectoriales, se vienen desarro-
llando diversas experiencias transectoriales exito-
sas de restauración de cuencas, con la participación 
de diversos actores. Ejemplo de ello es el Plan de in-
tervención educativa para la recuperación ambien-
tal de la microcuenca del Río Tingo (2013- 2015).4 
Como parte del proceso de activación de la partici-
pación ciudadana, se realizaron acciones de limpie-
za de las riberas del río Tingo y de sensibilización 
de los pobladores para segregar residuos sólidos y 
no contaminar las aguas del río. Se logró la formula-
ción de una propuesta de “Lineamientos educativos 
para la recuperación ambiental de la microcuenca 
del río Tingo”, y de los “Lineamientos para el forta-
lecimiento de la ciudadanía ambiental en cuencas”.

Otro ejemplo es el Programa de “Educación Am-
biental para la prevención y recuperación ambien-
tal de la cuenca del Lago Titicaca-Puno”, que es par-
te de las actividades de la Comisión Multisectorial 
para la Prevención y Recuperación Ambiental de la 
Cuenca del Lago Titicaca.5

b. Experiencias piloto
El Programa Agua, Clima Y Desarrollo - PACYD
Gwp Sudamérica
El Programa está ubicado en la hiperperiferia de 
Lima Metropolitana en la subcuenca de Santa Eula-
lia por donde transita 50% del agua que abastece la 
capital y se produce 70% de la energía eléctrica, ha-

4. Iniciativa desarrollada con la participación de especialistas del 
Ministerio del Ambiente, de la municipalidad provincial de Pasco 
y de la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión.

5. Iniciativa desarrollada en alianza con el Gobierno Regional 
de Puno, la Dirección Regional de Educación de Puno (DRE) y la 
Unidad de Gestión Educativa Local de Puno (UGEL).

ciendo de aquella subcuenca una válvula para la se-
guridad hídrica y energética de Lima. No obstante, 
está muy afectada por procesos de cambio climáti-
co; fenómenos como sequías e inundaciones impac-
tan la disponibilidad hídrica y afectan a la produc-
ción agropecuaria local. 

Entre 2014 y 2017, el PACyD ha fortalecido la go-
bernanza local y facilitado la creación de un Grupo 
Especializado de Trabajo que integra actores públi-
cos y privados, para participar de la planificación 
de acciones para la conservación y recuperación 
de los ecosistemas que proveen servicios hídricos. 
Viene formulando 5 proyectos para la recupera-
ción de servicios ecosistémicos en los distritos de 
San Pedro de Casta (1), San Juan de Iris (2) y San Pe-
dro de Laraos (2); también, se formuló un proyecto 
de investigación para la recuperación de la micro-
cuenca Huaccha en Carampoma. Estos proyectos 
beneficiarán aproximadamente a 7000 personas, y 
están incluidos en el Plan Multianual de Inversiones 
del Servicio de Agua y Alcantarillado para Lima y  
Callao (SEDAPAL), por lo que su ejecución está ase-
gurada. Asimismo, el PACyD implementará duran-
te el último trimestre de 2018 un proyecto para la 
construcción y recuperación de amunas en San Pe-
dro de Casta, infraestructura prehispánica para la 
recarga de acuíferos. Este proyecto se realizará con 
la participación de la Comunidad Campesina de San 
Pedro de Casta y permitirá recuperar aproximada-
mente 2 km de amunas.

En coordinación con el Programa Nacional de 
Saneamiento Rural (PNSR) del MVCS, el PACyD reali-
zó un diagnóstico del servicio de agua y saneamien-
to para uso poblacional en los centros poblados 
(CP) rurales de la subcuenca. Entre los principa-
les hallazgos se identificó que el distrito de Santa 
Eulalia (parte baja de la subcuenca) cuenta con 13 
CP que carecen de sistema de agua y saneamiento, 
abasteciéndose por manantiales y canales, y usan-
do pozos ciegos o el campo abierto para su disposi-
ción de excretas. Además, 90% de los CP no cuenta 
con sistema de cloración; existe una baja valoración 
del servicio de agua y saneamiento por parte de la 
población y una debilidad técnica en la prestación 
del servicio, tanto por la Municipalidad como por 
la JASS. En ese sentido, el PACyD viene coordinando 
con el MVCS y la SUNASS un proceso de sensibili-
zación para la población y fortalecimiento de cada 
prestador del servicio. Seguidamente, se planifica-
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rán intervenciones para mejorar el servicio (pres-
tación e infraestructura), articulando el aspecto na-
tural (calidad de agua, conservación y recuperación 
de ecosistemas) y el social.

c. Educación, formación y toma 
de conciencia pública
Entre otras experiencias exitosas, la ANA ha forma-
do “promotores de cultura del agua” a nivel nacio-
nal para facilitar los procesos de aprendizaje a ni-
vel local. En ese sentido, el Gobierno ha creado el 
Servicio Rural y Urbano Marginal de Agua y Sanea-
miento (SERUMAS) Jóvenes por el Agua, programa 
que permite a los jóvenes profesionales de diversas 
especialidades realizar prácticas profesionales, ad-
quirir conocimientos prácticos y emplearlos soli-
dariamente para mejorar la calidad de vida de las 
poblaciones más vulnerables asentadas en áreas 
rurales y vecindarios urbano marginales. El Plan 
Nacional de Educación Ambiental 2017-2022, apro-
bado con D.S. Nº 016-2016-MINEDU, orienta las ac-
ciones de educación ambiental que se desarrollan 
en el ámbito comunitario, para lo cual, entre otras 
medidas, se apoyará a las municipalidades en la im-
plementación de programas de educación, cultura y 
ciudadanía ambiental e impulsará la organización 
de promotores y voluntarios ambientales comuni-
tarios; complementando a ello, el MINEDU creó el 
Programa Educativo “Aprendiendo a usar responsa-
blemente el agua potable”. Por su parte, el MINAM 
ha desarrollado iniciativas para la mejora de la edu-
cación y el desarrollo de capacidades, tales como la 
Campaña “Playas limpias”. 

7. Conclusiones y recomendaciones

Haciendo un balance de las principales característi-
cas asociadas a la calidad de las aguas en el Perú, es 
necesario mencionar que los esfuerzos son recien-
tes y, si bien los resultados muestran una toma de 
conciencia ambiental, llama la atención la ausencia 
de una política clara, orientada a resolver la falta de 
tratamiento de aguas residuales en el país. A estas 
carencias se suman la limitada gobernanza hídrica 
y los vacíos en la normatividad ambiental, que per-
mitan mayor claridad en las competencias institu-
cionales relacionadas con el monitoreo de la cali-
dad del recurso hídrico. 

Un punto álgido se orienta a la débil capacidad 
de investigación y falta de tecnologías para el trata-
miento de aguas residuales. Dado que los orígenes 
de los contaminantes provienen de diversas fuentes 
(pasivos mineros y petrolíferos, vertimientos indus-
triales y poblacionales, minería ilegal, residuos sóli-
dos, entre otros), se requiere un abordaje complejo e 
interdisciplinar. Es así como la capacidad que requie-
re el país para la gestión de la calidad de las aguas 
debe ser sustentada por recursos humanos y econó-
micos capaces de responder preguntas relacionadas 
a las causas, efectos, tratamientos y costos. A su vez, 
deben poder abordar la problemática de la contami-
nación emergente asociada al proceso de cambio cli-
mático (fasciolosis, amebas, entre otros).

Acciones importantes para mencionar se rela-
cionan con la estrategia a largo plazo del Estado, 
que debe estar orientada a informar a la población 
sobre los impactos de la contaminación del agua en 
la salud y el ambiente. Esto es un avance importante 
en el cambio de paradigma frente al recurso hídri-
co, donde la creación de una cultura del agua per-
mitirá que la población participe activamente en las 
acciones de recuperación y protección del ambien-
te. De igual manera, la información y difusión del 
conocimiento permite trabajar a largo plazo meca-
nismos orientados al pago por servicios ecosistémi-
cos, pago por el servicio de agua potable, alcantari-
llado y tratamiento de aguas residuales.

Las principales recomendaciones giran en tor-
no a la creación de capacidades para mejorar la ges-
tión de la calidad, mediante una estrategia y un plan 
de investigación ambiental que permita implemen-
tar centros regionales de investigación ambiental y 
tecnológica, a fin de abordar desde la problemática 
local las soluciones adecuadas para el tratamiento 
o preservación de las aguas. A su vez, dichos planes 
deberían establecer la rigurosidad en los estudios y 
protocolos de análisis para asegurar la calidad de la 
información. Es evidente que estos centros deben 
ser coordinados por profesionales expertos y capa-
citados en los temas requeridos.

A nivel de articulación es importante establecer 
objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos que 
se alineen con los esfuerzos del Gobierno en la edu-
cación. Esto permitirá tener resultados de manera 
coordinada y establecer estrategias desde perspec-
tivas más amplias para la creación de una cultura del 
agua que se oriente a la conservación del recurso.
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La calidad de las aguas dominicanas, 
hoy día, impacta negativamente en la 

salud, además de que genera incidencias 
climáticas extremas, hacinamiento 
y marginalidad. La producción de 

alimentos se ve comprometida por la 
salinización de los suelos, la eutrofización 

por la utilización de agroquímicos, 
el uso irresponsable de antibióticos 
en veterinaria y por la biodiversidad 

insular. Hay exceso de consumo de agua 
embotellada por la población debido 
a la desconfianza hacia el agua de los 
acueductos. El marco legal vigente 
adolece de graves deficiencias y se 

requiere de un nuevo reordenamiento 
institucional para optimizar la calidad del 

agua como recurso y como servicio.
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1. Introducción

La calidad de agua es un tema de preocupación prioritaria para la República Dominicana, 
el cual está ampliamente reflejado y recogido en su ordenamiento jurídico vigente, desde 
la misma Constitución de la República (2015), hasta las leyes adjetivas; así como en la Estra-
tegia Nacional de Desarrollo (2010-2030), el Reglamento de Calidad de Agua Para Consumo 
Humano, Decreto No. 42-05 del año 2005 y varias Normas Ambientales sobre calidad de 
aguas superficiales (2012), subterráneas (2004), costeras (2012) y vertidos (2004).

Aunque en los textos legales queda manifiesto que el mayor interés por la calidad de 
agua reside en el suministro para el consumo humano, como se verá a continuación, dada la 
diversidad de usos de este recurso, las demandas voluminosas para sustentar las activida-
des de desarrollo que demanda el país y los mecanismos naturales para garantizar su per-
manente recuperación natural, todo ello indica claramente que esta variable debe ser abor-
dada y enfocada desde los mismos marcos regulatorios hacia las incidencias ejercidas por el 
poderoso sector agropecuario y la minería, la salinización de suelos agrícolas, los efectos del 
agua de retorno en algunas regiones, la eutrofización en cuerpos de aguas y la deforestación 
en las laderas medias y de altas montañas en el territorio nacional.

1.1. Problemática de la calidad del agua
La calidad del agua es el principal desafío para sus diferentes usos, no sólo por la altera-
ción de su composición, sino por el tipo de gestión en la preservación del recurso ‒que 
amerita un reordenamiento institucional‒, en el manejo del recurso y en la prestación del 
servicio para consumo humano y la salud pública. Actualmente, la calidad de las aguas do-
minicanas refleja impactos directos, considerables y recurrentes en la salud (enfermedades 
epidémicas y emergentes), incidencias climáticas extremas, hacinamiento, marginalidad, la 
producción de alimentos (salinización de suelos, degradación, eutrofización sobre uso de 
agroquímicos en la horticultura y la floricultura), la ganadería intensiva (bovina, avícola, 
porcina, uso irresponsable de antibióticos en veterinaria) y la biodiversidad insular. Otro 
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aspecto relacionado con la calidad es la gestión de 
los acueductos que ocasiona el fenómeno de la des-
confianza en el agua suministrada por ellos y que se 
manifiesta en el uso intensivo de agua embotella-
da (78% de la población) para la ingesta humana. El 
marco legal vigente ‒descrito más adelante‒ seña-
la el solapamiento de competencias institucionales, 
indefiniciones de roles (principalmente en la ges-
tión de contaminantes), aspectos sociales y obstá-
culos para alcanzar la optimización en la calidad de 
las aguas nacionales, indicando la necesidad de un 
nuevo reordenamiento institucional del sector agua 
como recurso y el agua como servicio. 

2. Autoridad institucional y 
gobernanza de calidad de agua
2.1 Marco legal
En la Carta Magna o Primera Ley de la República 
se dedican tres artículos al tema del agua (15, 67 y 
75 numeral 11), donde se establece su carácter pa-
trimonial y estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible e inembargable y esencial para la 
vida, donde el consumo humano tiene prioridad so-
bre cualquier otro uso, así como el deber del Estado 
de garantizar su calidad y cantidad.

En la Ley Marco o General sobre Medio Ambien-
te y Recursos Naturales se dedica el Capítulo III al 
Recurso Agua, el cual contiene diez artículos (del 
126 al 135), donde se pone especial énfasis en con-
servar su calidad, muy especialmente los 127 y 130, 
en los cuales se establece el derecho de toda perso-
na a utilizar este recurso para satisfacer sus nece-
sidades vitales de alimentación e higiene, evitando 
actividades que puedan deteriorar, menoscabar o 
alterar su calidad, o que imposibiliten igual aprove-
chamiento por terceros.

La Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 
2010-2030, en atención a que la Constitución Do-
minicana asume y obliga al Estado a garantizar el 
cumplimiento del Derecho Humano al Agua y al Sa-
neamiento, define los recursos hídricos como patri-
monio nacional estratégico, tomando en cuenta los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y en parti-
cular el ODS-6 (Agua y Saneamiento), el cual señala 
como su Eje N° 1, el “establecimiento de una socie-
dad con acceso universal al agua con servicios de 
calidad de cara al 2030”.

Tanto la Ley de Aguas vigente como la nueva 
que cursa en las cámaras legislativas establecen 
mandatos y disposiciones específicas destinadas 
a la preservación de la calidad del recurso. La Ley 
5852 de 1962 sobre Dominio de las Aguas Terrestres 
y Distribución de las Aguas Públicas dedica los artí-
culos 42, 43, 107 y 122 a establecer disposiciones que 
eviten la contaminación y propicien la remediación, 
la creación de una Policía de Aguas, así como la de-
finición de las infracciones y el establecimiento de 
las respectivas sanciones. 

La nueva Ley Sectorial de Aguas cursando en las 
cámaras legislativas (Congreso Nacional) establece 
en el Artículo 2 como objeto de ésta: “garantizar la 
Seguridad Hídrica de la República Dominicana, me-
diante la disponibilidad del recurso agua en calidad 
y cantidad suficientes y en la oportunidad en que 
sea requerida” y en el Artículo 4 establece clara-
mente que el “Acceso al Agua (calidad y cantidad)” 
es un derecho humano, como lo establece la Consti-
tución de la República.

De igual manera ocurre con la Ley N° 5994 de 
1962 que crea el Instituto Nacional de Aguas Pota-
bles y Alcantarillados (INAPA), institución que le 
brinda servicio a 25 de las 32 demarcaciones territo-
riales de la República Dominicana, mientras que las 
7 restantes son atendidas por las leyes: 498 de 1973 
que crea la Corporación del Acueducto y Alcantari-
llado de Santo Domingo (CAASD), 582 de 1977 que 
crea la Corporación del Acueducto y Alcantarilla-
do de Santiago (CORAASAN), 89 de 1997 quien crea 
la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Moca (CORAAMOCA), 142 de 1997 la cual crea la Cor-
poración del Acueducto y Alcantarillado de Puerto 
Plata (CORAAPLATA), 385 de 1999 quien creó la Cor-
poración del Acueducto y Alcantarillado de la Ro-
mana (COAAROM) y, por último, la ley 428 de 2006 
que creó la Corporación del Acueducto y Alcanta-
rillado de Boca Chica (CORAABO). En el siguiente 
mapa de cobertura por demarcación territorial se 
puede apreciar los dominios del INAPA y cada una 
de las CORAS. Todas estas instancias legales tienen 
en común la finalidad de garantizar la calidad de 
agua suministrada a sus respectivas ciudades.

2.2 Gobernanza de calidad del agua
A juzgar por la profusión de mandatos en los tex-
tos legales, reglamentos, normas y disposiciones 
administrativas, el tema de la calidad del agua en 
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el país luce sobredimensionado en intención y poco 
eficiente en la realidad, a causa del solapamiento de 
competencias, como se aprecia en el Cuadro 1.

Ante este marco de dispersión y superposición 
de funciones, el Poder Ejecutivo creó la Mesa del 
Agua (Decreto 265-16), presidida por el Ministro 
de Economía Planificación y Desarrollo, como ins-
tancia de coordinación interinstitucional del sector 
agua y lo referente al manejo integrado de cuencas, 
hasta que entren en vigencia las modificaciones es-
tructurales que se discuten en los anteproyectos 
de la Ley Sectorial del Agua como recurso y la Ley 
del Servicio de Agua Potable y Saneamiento. Entre 
las instituciones que forman parte de la Mesa del 
Agua figuran: el Ministerio de Salud Pública (MSP), 
el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (MARENA), el Instituto Nacional de Recur-
sos Hidráulicos (INDRHI), el Instituto Nacional de 
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), el Minis-
terio de Agricultura, el Ministerio de Energía y Mi-
nas, la Corporación de Acueductos y Alcantarillados 

de Santo Domingo, la Corporación de Acueducto y 
Alcantarillados de Santiago, y las corporaciones de 
la Ciudad de Moca, Provincia de Puerto Plata, del 
Municipio de Boca Chica, de las provincias de la Ro-
mana y la Vega, la Federación Dominicana de Mu-
nicipios, la Liga Municipal Dominicana, el Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y la Empresa de 
Generación de Hidroelectricidad. 

En síntesis, la calidad hídrica en la República 
Dominicana, en la práctica cotidiana, se rige por 
tres normas ambientales, la serie Normas Domini-
canas de Calidad que establecen los parámetros de 
análisis y un reglamento, el cual define el concepto 
‘calidad del agua’ en los siguientes términos:

“Conjunto de características del agua, determi-
nadas básicamente por los valores establecidos en la 
presente reglamentación de concentraciones máxi-
mas admisibles y las establecidas en las guías de ca-
lidad, que aseguran la inexistencia de algún tipo de 
riesgo o peligro de carácter sanitario; así como del 
buen servicio, funcionamiento y mantenimiento en 

Figura 1. Mapa de cobertura de servicio de agua potable

Fuente: INAPA-BANCO MUNDIAL, 2016.
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Cuadro 1. Esquema de competencias sobre calidad de aguas

Institución Función Marco legal Naturaleza Traslapes y choques con:

Ministerio de Salud 
Pública (MSP)

Rectoría, regulación, 
vigilancia. Sistema de 

Salud.
Ley n.º 42-01 Estatal (Gobier-

no Central)

» INDOCAL, en normativa y vigi-
lancia sobre la calidad del agua 

potable.
» Min. del Ambiente, en norma-
tiva y vigilancia en el manejo de 

aguas residuales.
» INAPA, en control, diseño,  
autorización y ejecución de 

obras sanitarias.

Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales (MARENA)

Rectoría, gestión, re-
gulación, vigilancia del 
medio ambiente y los 

recursos naturales.

Ley n.º 64-00 Estatal (Gobier-
no Central)

» INDRHI, en la administración 
del recurso agua. 

» INDOCAL, en normativa sobre 
vertidos de aguas residuales. 

» MSP, en el manejo de excretas.

Ministerio de Econo-
mía, Planificación y 
Desarrollo (MEPyD)

Órgano rector del orde-
namiento y la formula-

ción de políticas públicas 
de desarrollo.

Ley n.º 496-06 Estatal (Gobier-
no Central)

» INAPA y CORA, por ejecución 
del Proyecto Agua y Sanea-

miento en Centros Turísticos 
(PASCT).

Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos 

(INDRHI)

Control y regulación del 
uso del agua. Protección 

de cuencas.

Ley n.º 
6-1965

Público es-
tatal autóno-

mo; adscrito al 
Ministerio del 

Ambiente

» MARENA, por control del agua 
INAPA, en ejecución acueductos 

y gestión agua de pozos.

Instituto Domini-
cano de Calidad 

(INDOCAL)

Organismo oficial de 
normalización, brinda 

apoyo a ministerios en el 
proceso de creación de 
reglamentos técnicos.

Ley n.º 166-12

Entidad técnica 
del Consejo Do-
minicano de Ca-
lidad (Adscrita a 

MEPYD)

» MSP, en normativa y control 
de la calidad del agua potable 

embotellada.

Ministerio de Turis-
mo (MITUR)

Supervisión, diseño y 
construcción de obras de 
infraestructura de com-
plejos turísticos a través 

de CEIZTUR.

Ley n.º 84-79 Estatal (Gobier-
no Central)

» INAPA y CORAS, por la ejecu-
ción de proyectos de sanea-

miento en los polos turísticos.

Ayuntamientos
Gobierno lo-

cal. Coordinación 
político-administrativa.

Ley n.º 176-07

Autónoma. Uni-
dad Básica polí-
tico-administra-
tiva del Estado.

» INAPA, por la ejecución de sis-
temas de APS.

Instituto Nacional 
de Agua Potable y 

Alcantarillado
(INAPA)

Rectoría, regulación y 
operación de servicios 

de APS.

Ley n.º 5994 del 
año 1962

Autónoma Esta-
tal. Adscrita al 

MSP

» MSP, en control, diseño y  
autorización en la ejecución de 

proyectos. 
» INDRHI, en la construcción de 
acueductos y control de pozos 

de agua para consumo humano.

Corporaciones de 
Acueductos y Alcan-

tarillado (CORAS)

Rectoría, regulación 
y operación de servi-
cios de APS en el DN, 
seis provincias y un 

municipio.

Leyes n.º 
498- 73
582-77
142-97

89-98 385-98 
512-05 428-06

Autónomas del 
Estado.

» MSP, en control, diseño, 
autorización y ejecución de 

proyectos. 
» MEPYD, por la ejecución de 

proyectos de saneamiento.

Fuente: MAPAS – II – D (BM, INAPA, WSP, APS), 2016.
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todo el sistema de abastecimiento, consiguiendo sa-
tisfacer las necesidades y derechos básicos de usua-
rios y consumidores”.

Como se pudo apreciar en el Cuadro 1, la Ley 
N° 42 de 2001 otorga al MSP la función de “rectoría 
y vigilancia” de la calidad del agua a nivel nacional, 
función que cumple mediante la aplicación del De-
creto N° 42-2005, el cual establece el Reglamento de 
Calidad de Aguas para Consumo Humano y además 
regula toda actividad que pueda afectar la calidad 
del agua en las cuencas hidrográficas, su uso para 
riego agrícola, así como la aplicación de las normas 
establecidas al respecto por las prestadoras de ser-
vicios a la población.

Las normas ambientales establecidas por man-
dato de la Ley General sobre Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (N° 64-00) son: 1. Norma de cali-
dad del agua y control de descargas, 2003; 2. Norma 
ambiental sobre calidad de aguas subterráneas y 
descargas al subsuelo, 2004, y Norma ambiental de 
calidad de aguas superficiales y costeras, 2012. 

El Instituto Dominicano de Calidad ha estableci-
do 14 normas nacionales de procedimiento para el 
análisis de la calidad de agua, donde 11 están listas 
y en vigencia, mientras que 3 se encuentran en fase 
de elaboración.

2.3 Propuesta de reordenamiento 
institucional
El agua dulce es un bien escaso que debe admi-
nistrarse ajustado al ciclo hidrológico, tomando 
en cuenta los conceptos de cuencas hidrográficas 
y cuencas hidrológicas conducentes al desarrollo 
sostenible del territorio nacional. En este contexto, 
el concepto “calidad” es uno de los factores que pro-
porciona inseguridad hídrica, pues limita el apro-
vechamiento del agua para los diferentes usos. De 
ahí que exista una normativa para la calidad del re-
curso, cuando es fuente para los acueductos (siste-
mas de abastecimiento) y otra calidad para los ríos 
y escurrimientos superficiales en su aprovecha-
miento para otros usos, con funciones taxativas y 
separadas. 

La propuesta de Ley de Agua como recurso 
plantea la separación de roles a tres niveles: 

• 1° Rectoría: Estaría bajo la dirección del MARE-
NA, responsable de las políticas, planificación 
del recurso y del financiamiento del sector. 

• 2° Organismos sectoriales: a. Agua potable 
y el saneamiento, b. Desarrollo agropecua-
rio, c. Producción de hidroelectricidad, d. Sec-
tor industrial, e. Minería, f. Turismo y g. Obras 
hidráulicas. 

• 3° Organismo ordenador de las aguas en el te-
rritorio nacional, que sería la máxima autori-
dad técnica y responsable de hacer cumplir la 
Ley de Agua como recurso y de vigilar el cum-
plimiento de las directrices trazadas por la 
rectoría. 

La Ley de Aguas Potables y Saneamiento (APS) 
estará bajo la rectoría del organismo ministerial de 
salud pública, con estructura similar al segundo ni-
vel (prestadoras de servicios públicos o privados) y 
se transformaría el Instituto Nacional de Aguas Po-
tables y Alcantarillados (INAPA) en un ente regula-
dor y máxima autoridad técnica del sector, despren-
diéndose de las funciones constructivas.

3. Situación del Agua en República 
Dominicana
3.1 Disponibilidad de agua
El país tiene seis regiones hidrográficas con 97 cuen-
cas principales y 556 secundarias, según se estable-
ce en el Plan Hidrológico Nacional (INDRHI, 2012), 
el cual indica que la disponibilidad de agua superfi-
cial de la República Dominicana es de 23,497.69 mi-
llones de m³ (Mm³) al año. 

En 2018, la disponibilidad real de aguas que tie-
ne el país es de 25,966.69 millones de m³ (Mm³) 
(ver Cuadro 2); si a la disponibilidad de agua su-
perficial 23,497.69 millones de m³ (Mm³) o de es-
correntía (ríos y corrientes menores) se le suma la 
disponibilidad subterránea, que es de 2,469 millo-
nes de m³, estos 25,966 millones de m³ de disponi-
bilidad total equivalen a unos 823 m³/s (metros cú-
bicos por segundo), estimando que la precipitación 
media anual del país es de 1,410 milímetros y la pér-
dida de casi 70% de manera natural (evaporación 
directa y evapotranspiración), según los cálculos de 
Reynoso (2017). 

Si solamente tomamos en cuenta el agua super-
ficial que se mueve por los ríos y otras fuentes, la 
disponibilidad de agua de fácil acceso sería de 2,310 
m³ por habitante, al considerar que la República 
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Dominicana tiene al finalizar 2017 una población 
de 10,169,172 habitantes, según la proyección de la 
Oficina Nacional de Estadísticas. Pero si a la dispo-
nibilidad de agua corriente le sumamos la disponi-
bilidad de agua subterránea, la disponibilidad real 
sería de 2,553 m³ por habitante.

La FAO (2015) maneja las mismas informaciones, 
pero haciendo la siguiente precisión: “Los recursos 
hídricos subterráneos se estiman en 4,161 millones de 
m³/año, todos considerados como caudal base o su-
perposición entre agua superficial y agua subterrá-
nea. La disponibilidad de agua subterránea aprove-
chable se ha estimado en 2,469 millones de m³/año”.

En el Plan Hidrológico Nacional del INDRHI 
(2012) también se establece que en las 35 presas y 
embalses hay capacidad de almacenar unos 2,144 
millones de m³, los cuales aumentan considera-
blemente la disponibilidad de agua a nivel global 
a unos 32,740 millones de m³, aunque en términos 
prácticos eso no ocurre en la realidad, pues estas in-
formaciones solamente son válidas en condiciones 
teóricas. No obstante, la información es válida ante 
situaciones de crisis, pues la eficiencia del uso del 
recurso podría aumentar considerablemente con 
políticas de ahorro y gestión responsable de los re-
cursos hídricos nacionales.

La FAO (2015) establece que la capacidad máxi-
ma de los embalses es de 2,301 millones de m³, de 
los cuales los grandes embalses (aquellos cuya ca-
pacidad de almacenamiento es superior a los 100 
millones de m³) almacenan 85% de la capacidad to-
tal. En su mayor parte, se trata de embalses mul-
tipropósito (abastecimiento a la población, control 

de inundaciones, riego y energía hidroeléctrica), 
excepto algunos pequeños embalses que son utili-
zados sólo para la generación de energía eléctrica.

Los embalses de mayor capacidad son Hatillo 
(441 millones de m³) en el río Yuna, Sabana Yegua 
(401 millones de m³) en el río Yaque del Sur, Mon-
ción (360 millones de m³) en el río Mao, Bao (244 
millones de m³) en el río Bao y Valdesia (185 millo-
nes de m³) y Jigüey (167 millones de m³), ambos en 
el río Nizao.

Las aguas subterráneas representan 60% de la 
disponibilidad de los recursos hídricos en el país. El 
77% de las aguas subterráneas provienen de la re-
carga directa de las lluvias o de la infiltración desde 
los cauces fluviales, 15% de retornos o infiltraciones 
de agua de riego y el 8% restante a conexiones late-
rales con zonas contiguas.

Todos estos datos, al analizarlos y contrastarlos 
con la realidad del país en estos momentos, indica 
que la República Dominicana dispone de agua sufi-
ciente para el abastecimiento de agua potable para 
su población y sustentar las principales actividades 
que actualmente le sirven de base a su desarrollo.

La situación actual del agua de República Domi-
nicana está reflejada en los siguientes cuadros que 
detallan la realidad imperante en el país. 

3.2. Situación actual del uso del agua

3.2.1 Déficit en el suministro
Al finalizar el año 2017 y comenzar 2018, las princi-
pales ciudades dominicanas atraviesan por un défi-
cit marcado en el suministro de agua potable; es el 

Cuadro 2. Disponibilidad de agua en la República Dominicana (calculada en millones de metros 
cúbicos por región hidrográfica)

N° Región Hidrográfica Agua Superficial 
(millones de m3)

Agua Subterránea 
Aprovechable 

(millones de m3)

Disponibilidad Real 
(millones de m3)

1 Yaque del Norte 2,905.46 181 3,086.46
2 Atlántica 4,634.73 216 4,850.73
3 Yuna 3,600.96 236 3,836.96
4 Este 3,125.95 758 3,883.95
5 Ozama/Nizao 4,459.08 457 4,916.08
6 Yaque del Sur 4,771.51 621 5,392.51

Total Disponible 23,497.69 2,469 25,966.69

Fuente: Elaboración con base en el PHN-INDRHI (2012) y Fany Vargas (2014).
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caso de la ciudad de Santo Domingo, capital domi-
nicana, donde la continuidad del servicio no supera 
10% de los hogares (CAASD, 2017), y Santiago de los 
Caballeros (CORAASAN, 2017), la segunda urbe más 
poblada del país, tiene una situación similar según 
los reportes que la Academia de Ciencias de la Re-
pública Dominicana acaba de recibir del Instituto 
Nacional de Agua Potable y Alcantarillado; son muy 
pocas las ciudades del interior donde existe una si-
tuación de mayor eficiencia en el servicio.

Sólo con ligeras variaciones, en las dos ciudades 
más grandes del país ‒Santo Domingo y Santiago‒, 
que concentran en estos momentos una población 
de 4.5 millones de personas de los 10,266,149 de ha-
bitantes que tiene la República Dominicana, el con-
sumo de agua per cápita supera los 112 galones dia-
rios, unos 425 litros/persona/día. Sin embargo, el 
Reglamento 42-05 de agua para consumo humano 
del MSP establece en su Art. 65 las dotaciones mí-

nimas para los casos en que no existan estudios es-
pecíficos o regionales; las dotaciones guía varían en 
clima cálido y tamaño poblacional mayor de 150,000 
habitantes en 350 litros/personas/día.

3.2.2 Situación del consumo
Es decir, el país está superando dos y tres veces el 
consumo de agua de las naciones desarrolladas, 
pero la realidad es que este dato incluye el gran vo-
lumen de agua que se pierde por fugas y desperdi-
cios: más de 50%. Ninguna de las instituciones de 
las APS tiene un Plan de Corrección de Fugas dentro 
de un Programa de Control de Pérdidas.

Pero a la situación de la agricultura de riego, 
que lidera la demanda de agua por encima de todos 
los demás sectores juntos, es preciso suministrar-
le 5 m³ por segundo, con la finalidad de que des-
perdicie 4 (huella ecológica azul) y aproveche uno 
(huella ecológica verde) para prácticamente todos 

Cuadro 3. Situación de los recursos hídricos del país (principales Indicadores)

N° Características Generales Rep. Dominicana

1 Superficie 48,670 km2
2 Población 2017 10,169,172 habitantes
3 Precipitación media 1,500 mm/año 
4 Volumen precipitación 73 km3
5 Volumen evaporado 51 km3
6 Volumen disponible 23.497.69 km3
7 Volumen per cápita 2,310 m3/h
8 Índice de déficit hídrico (OMM) 1,000 m3/h
9 Índice del grado de competencia Problemas generales

10 Grado de competencia en sequías Tensión hídrica
Fuente: Elaboración propia con base en informaciones de Héctor Rodríguez (2006) y ONE (2017).

Cuadro 4. Demanda de agua proyectada por sectores (millones de m3/año)

Sector 2005 2010 2015 2020 2025

Agua Potable 679.86 760.76 843.80 928.50 1,013.08
Riego 6,429.85 4,878.90 3,327.95 2,894.43 2,460.90

Pecuaria 538.24 835.80 1,133.35 1,430.91 1,728.47
Ecológica 3,675.60 3,675.60 3,675.60 3,675.60 3,675.60
Industrial 259.10 586.07 659.88 716.80 793.02
Turismo 43.71 94.29 124.80 165.98 221.57

Total 11,626.36 10,831.42 9,765.38 9,812.22 9,892.64

Fuente: INDRHI (2012): Plan Hidrológico Nacional.
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los cultivos bajo irrigación. Es decir, la eficiencia en 
la agricultura de riego varía entre 20 y 25%, y sólo 
en casos excepcionales se ha alcanzado 32%; el res-
to se desperdicia.

3.2.3 Demanda por sectores
a. Agrícola 
El estudio más reciente sobre el consumo de agua 
en República Dominicana, “Contraste de la Dispo-
nibilidad y Demanda de agua por Provincia” (2017), 
del especialista hidráulico Gilberto Reynoso, esta-
blece que la demanda de agua para la agricultura en 
el país asciende a 80%, mientras que 12% se desti-
na al consumo humano y el restante 8% se emplea 
para el turismo, la industria y otros usos. Esta reali-
dad contrasta con la disponibilidad y demanda a ni-
vel global o mundial, donde 20% se destina a la agri-
cultura, otro 20% para los demás sectores y 60% se 
destina al consumo humano.

b. Turismo 
La demanda de agua para el sector turístico crece-
rá considerablemente en los años próximos, de con-
tinuar el ritmo de afluencia o llegada de visitantes 
extranjeros. En estos momentos el turismo en Re-
pública Dominicana supera los 7 millones de visi-
tantes por año, según datos estadísticos del Banco 
Central de la República Dominicana (2017) y se pro-
yecta que la afluencia de turistas al país será mucho 
mayor cuando se calcule 2018. 

El déficit de agua potable en la Región Oriental, 
donde se encuentran las principales zonas hotele-
ras de este polo turístico, es mucho más evidente y 

como el único suministro proviene de fuentes sub-
terráneas (acuíferos), la sobreexplotación ha pro-
vocado el avance de la cuña de sal por la intrusión 
subterránea del mar, la cual ha avanzado más de 11 
kilómetros tierra adentro, lo que genera otra serie 
de problemas asociados.

Es decir, la crisis en el abastecimiento de agua 
potable para este sector, actualmente soporte prin-
cipal de la economía dominicana, está muy próxi-
ma, razón por la cual el Gobierno dominicano ten-
drá que recurrir a crear la infraestructura necesaria 
para el aprovechamiento de los recursos hídricos 
superficiales, que son bastantes abundantes, pero 
todavía desaprovechados por la falta de planifica-
ción o el desarrollo turístico casi espontáneo e inu-
sitado que se ha dado en esta región. De mantener-
se esta tendencia, es evidente que el colapso de las 
fuentes de abastecimiento puede darse en el corto 
o mediano plazos.

c. Minería 
La minería es el sector de la economía dominicana 
de gran peso en el producto interno bruto y, cada 
día, amerita una atención especial por los volú-
menes de agua estimados como un porcentaje del 
consumo industrial (periodo 2005-2030) para la ex-
tracción de oro y plata, ferroníquel y otros bienes 
metálicos (ver Cuadro 5). 

La demanda de agua para la minería (2020-
2030) se proyecta en 23.57 millones de m³ por año 
y en las regiones donde se desarrolla la actividad 
minera debe priorizarse el agua como derecho hu-
mano para las poblaciones aledañas. 

Cuadro 5. Demanda de agua en la minería (2005-2030)

Región Hidrográfica
Demanda de agua para Subsector Minería 2005-2030  (millones de m3 / año) 

2005 2010 2015 2020 2025 2030

Yaque del Norte 1.22 3.40 3.79 4.06 4.46 13.55
Yuna 0.92 1.11 1.31 1.53 1.75 1.62

Ozama – Nizao 3.59 9.91 11.03 11.77 12.89 1.80
Este 0.75 0.90 1.07 1.25 1.43 1.98

Atlántica 0.48 1.27 1.43 1.54 1.70 1.76
Yaque del Sur 0.82 0.99 1.17 1.36 1.56 4.71

Total 7.77 17.58 19.80 21.50 23.79 25.41

Fuente: Naciones Unidas-INDRHI.
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d. Demanda de agua dulce por sector productivo 
En la República Dominicana se identifican seis (6) 
grandes usos del agua (ver Cuadro 6) de los cuales 
el agua potable es el prioritario y representa un 7% 
de la demanda total para todos los usos. En el caso 
del riego se estima en un 50% en el año 2015 y una 
ligera disminución para el año 2020 de 49% y 47% 
para el año 2025. En cambio la pecuaria incrementa 
su participación en la demanda de agua de un 9% 
en el año 2015 a un 13% al año 2025. El consumo de 
agua ecológica prácticamente se estima constante 
del orden del 28%.

3.2.4 Demanda de agua 
de la capital dominicana
Todos los sistemas suministro de aguas potables 
existentes, aportan diariamente al Distrito Nacional 
y a la provincia de Santo Domingo un caudal apro-
ximado entre 18.0 y 22.0 m³/s, para abastecer una 
población que supera los 3.5 millones de habitantes, 
la cual desperdicia entre un 54 y el 60%, incluyen-
do las fugas por la obsolescencia en líneas de la red 
de distribución, a lo que se suma las faltas de reales 
sistemas de macro y micro medición (CAASD, 2018). 

Sin embargo, la cantidad que realmente usa la 
ciudadanía varía entre 9.0 y 12.0 millones de metros 
cúbicos diarios (Salcedo, 2018). Todo ello indica 
que, si Santo Domingo tuviese una política perma-
nente de educación ciudadana orientada al ahorro y 
el uso responsable de sus aguas, asociado a un pro-
grama realmente efectivo de corrección de fugas, no 
se podría estar hablando de escasez, como ocurre 
en la actualidad, aún en los peores escenarios (ver 
Cuadro 7).

3.2.5 Fantasma de la escasez 
Es decir, siempre que la disponibilidad de agua a ni-
vel nacional se mantenga por encima de los 2,000 
m³ por persona por año, no se puede hablar de es-
casez, pues el estado crítico se da cuando la dispo-
nibilidad baja de los 1,600 m³/hab/año. Esta situa-
ción proyectada a 2020, la disponibilidad sería de 
2,485 m³/hab/año y aun 10 años más (2030) estaría 
en condiciones normales, al mantenerse por enci-
ma de los 2,300 m³/hab/año. 

El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
presenta escenarios más críticos, pero es por esti-
mar una población mucho más alta que la calculada 

Cuadro 6. Demanda de agua por sector (millones de m3/año)

Sector 2015 % 2020 % 2025 %

Agua potable 843.80 7 928.50 7 1013.08 7
Riego 6429.85 50 6429.84 49 6429.84 47

Pecuaria 1133.35 9 1430.91 11 1728.47 13
Ecológica 3675.60 29 3675.60 28 3675.60 27
Industrial 659.88 5 716.80 5 793.01 6
Turismo 34.62 0.3 48.91 0.4 84.85 1

Total 12,777.99 100 13,230.56 100 13,724.85 100

Fuente: MAPAS-RD. Monitoreo de los Avances de País en Agua Potable y Saneamiento II.

Cuadro 7. Disponibilidad y demanda de agua en República Dominicana

Año Disponibilidad
(millones de m3)

Demanda
(millones de m3)

Población
Proyectada (habitantes)

Disponibilidad
(millones de m3/
habitantes/año)

2015 25,996.7 12,777 9,980,243 2,602
2020 25,996.7 13,231 10,448,499 2,485
2025 25,996.7 13,315 10,878,277 2,387
2030 25,996.7 11,253,284 2,308

Fuente: Elaboración con datos BM-INAPA Mapas –II- RD.
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por la Oficina Nacional de Estadísticas. Habrá que 
esperar los datos del censo 2020 para ver quién se 
aproxima más a la realidad.

En el Cuadro 7 se presenta la demanda actual y 
proyectada de agua por los sectores de mayor con-
sumo del país, según los estudios de INAPA-BANCO 
MUNDIAL (2016), partiendo de que la demanda to-
tal de agua para todos los usos en 2015 era de 12,778 
m³/año, que para 2020 será de 13,230.56 m³/año y 
que para 2025 será de 13,725 m³/año.

3.2.6 Estrategia nacional en ruta hacia los ODS
La misma fuente hace un análisis específico en igual 
período (2005-2015) de la oferta (disponibilidad), 
con respecto al consumo (demanda) específica para 
el agua potable, contrastándola con la capacidad de 
producción a nivel nacional, según se detalla a con-
tinuación (ver Cuadro 8). 

Del cuadro precedente se derivan varios esce-
narios y se pueden hacer múltiples consideracio-
nes, pero todo el tiempo queda claro que la oferta 
de agua dulce es sumamente superior a la deman-
da que tiene el país de este recurso natural y que 
la capacidad de producirlo utilizando los sistemas 
de aprovechamiento del recurso, en todos los es-
cenarios, también duplican la demanda en estos 
momentos y que, aunque en inferior condición, se 
mantendrá la misma realidad para los años siguien-
tes proyectados.

Estos datos son muy importantes para el análi-
sis del escenario actual y las situaciones futuras que 
se le pueden presentar al país en materia de abas-
tecimiento de agua potable a la población, que tie-
ne que ser la base o punto de partida para cumplir 
con las proyecciones de la Estrategia Nacional de 
Desarro llo y el cumplimiento de las metas trazadas 
para los ODS y, en particular, del ODS 6 sobre acceso 
y disponibilidad de agua potable y al saneamiento.

4. Problemas principales 
de calidad del agua del país 
4.1 Cobertura de servicios 
y participación social 

4.1.1 Cobertura a nivel nacional
Según el censo nacional de 2010, en el país existían 
1,272 acueductos de los cuales 420 eran de operación 
pública (34%) y 852 de operadores comunitarios 
(66%). De ese universo, 170 acueductos eran urba-
nos y 1,102 eran rurales, los cuales tenían una capa-
cidad instalada de producción de 62.27 m³ /s, pero 
que en realidad generaban unos 46.30 m³/s, los cua-
les eran suficientes para abastecer casi el doble de 
la demanda real de la población, estimada en 26.26 
m³/s, según el Plan Hidrológico Nacional de 2012.

Sin embargo, el suministro de agua potable era 
deficitario para 2014 debido a que la pérdida pro-
medio del agua puesta en los sistemas de abaste-
cimiento ascendía a 54% a nivel nacional, según 
el estudio Monitoreo de Abastecimiento de Aguas 
Potables y Saneamiento del INAPA-Banco Mundial 
(2016), el cual se apoyó en el Informe final diagnós-
tico de aguas residuales y excretas de Leonardo Mer-
cedes (2016).

El censo 2010 determinó que la cobertura nacio-
nal del servicio de agua potable era de 84%, repar-
tido 67% en el ámbito urbano y 17% en el rural, por 
lo que 16% de la población dominicana carecía de 
este servicio (7.9% en el ámbito citadino y 8.1% en 
el rural). 

4.1.2 Cumplimiento objetivo del milenio
El último informe del Ministerio de Economía, Pla-
nificación y Desarrollo (MEPYD) sobre el cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
de Naciones Unidas (ODM), dado a conocer en 2015, 

Cuadro 8. Oferta y demanda de agua y capacidad de producción

Año Oferta potencial de agua dulce 
para todos los usos (m3/s) Demanda de agua potable (m3/s) Capacidad de producción (m3/s)

2015 745.08 26.76 62.27
2020 745.08 29.44 65.02*
2025 745.08 32.12 68.76*

Fuente: Mapas-RD. Monitoreo de los Avances del País en Agua Potable y Saneamiento II. *Proyectada.
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indica que el país alcanzó la meta de reducir a la 
mitad la proporción de la población que en 1991 no 
tenía acceso a agua potable (33.6%), lo que impli-
caba elevar la cobertura de acceso de 66.4 a 83.2%, 
contemplado para 2015. 

En tal documento, el MEPyD señala que en 2014 
la población con acceso al servicio se estimó en 
90.2%, y se proyectó para 2015 en 92.6%, propor-
ción que supera en 9.4 puntos porcentuales la meta 
de los ODM fijada originalmente (83.2%), que luego 
fue elevada a 92.2% sobre la base de la revisión y ac-
tualización de la metodología de cálculo del indica-
dor sobre acceso a fuentes mejoradas de agua pota-
ble, a la luz de los criterios establecidos por la ONU, 
pero que también queda superada en 0.4 punto por-
centual por la proporción proyectada para 2015, in-
dicativo de una tendencia progresiva en materia de 
acceso al agua potable. 

4.1.3 Monitoreo de la calidad de agua
El monitoreo de la calidad del agua en la República 
Dominicana es responsabilidad primaria del MSP, 
tan como lo establece su ordenamiento jurídico, 
misión que cumple mediante la aplicación del Re-
glamento Nacional de Calidad de Agua y para la cual 
cuenta con el apoyo de la Organización Panamerica-
na de la Salud (OPS), la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Uni-
das para la Niñez y la Infancia (UNICEF).

4.1.4 Participación social 
La mayor participación social en el Sistema de Agua 
Potable y Saneamiento se da a nivel local, en la ope-
ración de los acueductos rurales, donde 65% de los 
sistemas existentes están gestionados por la Aso-
ciación Comunitaria de Acueductos Rurales (ASO-
CAR) y Comités de Aguas Comunitarios (CAC), a 
consecuencia, entre otras causas, del déficit de la 
atención pública y del proceso de descentraliza-
ción de los acueductos rurales iniciado en 1997 por 
el INAPA. 

La participación de los ciudadanos en los proce-
sos de planificación, estudio, diseño, construcción 
y gestión de los proyectos de agua potable y sanea-
miento no está contemplada legalmente, ni se da 
de manera generalizada. Toda participación social 
ocurre, como se ha indicado, por iniciativas locales, 
a veces institucionales y, otras veces ‒la mayoría de 
ellas‒, por las organizaciones comunitarias de base. 

Hay representación de la sociedad civil en los 
consejos directivos de cinco de las siete CORAS, 
pero el modelo institucional y de gestión que esta-
blece el marco legal en que se sustenta el Sistema 
de Agua Potable y Saneamiento no instituye la par-
ticipación social en ninguno de sus niveles de deci-
sión ni en la operación de los servicios de APS, los 
cuales se conciben como función exclusiva del Es-
tado a través de instituciones de carácter público.

4.2 Calidad de aguas y 
principales contaminantes
Los contaminantes para el agua potable son aque-
llos que alteran la calidad para el uso humano (be-
ber, higiene personal, doméstico) y pueden variar 
de región en región, atendiendo a las característi-
cas de los acueductos, tipo de gestión, condiciones 
geológicas y de suelos. Sin embargo, los más impor-
tantes, son: coliformes totales y fecales, pH, tempe-
ratura, nitratos, entre otros. Lo más importante, es 
que el Reglamento 42.05 define los parámetros y 
métodos analíticos, aplicables al agua para consu-
mo humano: 

A: Parámetros Organolépticos. B: Parámetros Fí-
sico-Químicos. C: Parámetros Químicos. D: Paráme-
tros relativos a sustancias no deseadas. E: Parámetros 
relativos a sustancias tóxicas. F: Parámetros microbio-
lógicos. En total, suman 69 componentes sin rendi-
ción de cuentas en forma sistemática.

4.2.1  Parámetros de monitoreo 
¿Qué elementos se toman en cuenta para evaluar la 
calidad de agua en el país?

La calidad del agua como variable no estandari-
zada en el país se estima en 98%, determinado con 
muestreos de los parámetros básicos: 
• Índice de aceptabilidad social: El Índice de Po-

tabilización en acueductos controlados por 
empresas prestadoras descentralizadas es va-
riable, con registro aceptable y aceptado por la 
población en 22%.

• Nivel de rechazo o desconfianza social: 78% 
de la población desconfía de la potabilidad del 
agua procedente de los acueductos y, en su lu-
gar, consume agua embotellada (ENDESA 2013). 

• Indicadores sanitarios más relevantes: color, 
olor, coliformes totales, coliformes fecales. 

• La continuidad, la cantidad y la presión resul-
tan discontinuas, razón que obliga a los más po-



571LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  REPÚBLICA DOMINICANA

bres a tener que almacenar agua en recipientes 
que obligan al MSP a la campaña anual de lim-
pieza, desinfección y “tanque tapao” para evitar 
el desarrollo del mosquito Aedes aegypti.

• Indicador de Gestión: El servicio no es sosteni-
ble en el largo plazo. 

4.2.2 Calidad del agua servida o residual
Según los datos del censo nacional de población de 
2010, la información de cobertura y agua tratada en 
plantas de tratamiento de aguas residuales domés-
ticas indica que 70% de la población dominicana 
usa inodoros, 24% usa letrinas o retretes y 6% to-
davía recurre al fecalismo.

El 70% con acceso al servicio de sanidad estaba 
distribuído en 27% de la población que tenía acceso 
a las redes de alcantarillas y 43% hacía uso de sépti-
cos, con descargas a pozos “desfondados”. 

La situación de las aguas residuales a 2015, en 
función del agua potable producida, se registran en 
el Cuadro 9. 
• Caudal agua potable: capacidad instalada: 62.27 

m³/s
• Caudal agua potable producido: 45 m³/s
• Caudal aguas residuales nominal: 36 m³/s
• Tratamiento de las aguas residuales: 38% del 

caudal captado en redes (8.76 m³/s)

En el Cuadro 10 se registran las PTAR por cada 
una las regiones que integran la República Dominica-
na, así como el caudal nominal, es decir, el caudal de 
diseño en lps. Existen 104 plantas de tratamiento de 
aguas residuales con un caudal nominal de 9,409 lps. 

En la composición típica de las aguas residuales 
domésticas se identifica 15 parámetros principales, 
a partir de los cuales se establecen tres clases de 

Cuadro 9. Síntesis tratamiento aguas residuales

Parámetros Q(m3/s) %

Caudal aguas residuales teórico reportado 31,00 100
Caudal captado en redes alcantarillado 8,76 28

Caudal tratado en 104 PTAR* hasta año 2015 3,32 38
Caudal captado en redes sin tratamiento 5,44 62

Capacidad nominal de 104 PTAR 9,41
Rehabilitación capacidad de tratamiento PTAR existente 6,09 65
Caudal a captar en nuevas redes y tratar en nuevas PTAR 22.24 72

Cuadro 10. Situación de las plantas de tratamiento del país

No. Región Cantidad Q Nominal (lps)*

1 Región Ozama 24 740.75
2 Región Cibao Norte 29 2,784.20
3 Región Cibao Sur 11 1,243.06
4 Región Noreste 4 1,073.00
5 Región Noroeste 4 76.00
6 Región Valdesia 5 974.85
7 Región Enriquillo 7 261.39
8 Región El Valle 3 500.00
9 Región Yuma 10 406.08

10 Región Higuamo 7 1,350.00

Total 104 9,409

*lps: litros por segundo.
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aguas residuales: fuerte, media y débil. Sus caracte-
rísticas se presentan en el Cuadro 11. 

Las aguas residuales en la República Dominica-
na pueden asumirse de concentración media y para 
cada parámetro existe normativa elaborada y su-
pervisada por el MARENA, que limita las concentra-
ciones cuando no existen estudios de cuerpo recep-
tor. Existen otros parámetros, como temperatura, 
pH, relación DQO/DBO, indicadores de tratabilidad 
y otros para procesos biológicos.

Índice de Biodegradabilidad (IBD). Este índice, 
determinado por la relación DQO/DBO, permite de-
finir cuándo es aplicable el tratamiento biológico y 
cuándo se corre riesgo en el proceso, lo que se pue-
de ver en el Cuadro 12.

Estas mediciones del cuerpo receptor no están 
evidenciadas en los diseños de las Plantas de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR) de las entida-

des operadoras, que se guían por los umbrales es-
pecificados en los reglamentos y por el criterio del 
proyectista.

4.3 Detalle de tratamiento de 
aguas servidas a nivel nacional
Según los datos recibidos en la Academia de Cien-
cias y el Plan Hidrológico Nacional, INAPA tiene a 
su cargo la operación de 58 plantas de tratamiento 
de aguas residuales en todo el país, 16 de las cua-
les actualmente están fuera de servicio, mientras la 
CAASD opera otras 23 en la ciudad de Santo Domin-
go, CORAASAN opera 8 en Santiago de los Caballe-
ros, CORAAMOCA una en la ciudad de Moca y CO-
RAAROM otra en la Romana.

Estas 91 plantas de tratamiento de aguas resi-
duales a nivel nacional han sido reforzadas por va-
rios proyectos de saneamiento realizados en Santo 

Cuadro 11. Clasificación de las aguas residuales domésticas

Contaminantes
Concentración (mg/l)*

Fuerte Media Débil

Sólidos totales (ST) 1200 700 350
Sólidos disueltos totales (SDT) 850 500 250

Fijos 525 300 145
Volátiles 325 200 105

Sólidos en suspensión (SS) 350 220 100
Fijos 75 55 20

Volátiles 275 165 80
Sólidos sedimentables 20 10 5

(DBO5, 20oC) 400 220 110
Carbono orgánico total (COT) 290 160 80

DQO 1,000 500 250
Nitrógeno orgánico 35 15 8

Fósforo (total en la forma P) 15 8 4
Orgánico 5 3 1

Inorgánico 10 5 3
Cloruros 100 50 30
Sulfato 50 30 20

Alcalinidad (como CaCO3) 200 100 50
Grasa 150 100 50

Coliformes totales (en n.0/100 ml) 107 - 109 107 – 108 106 – 107
Compuestos orgánicos volátiles (COVs), en µg/l >400 100-400 <100

*mg/l: miligramos por litro. Fuente: Metcalf y Eddy (1996).
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Domingo y el interior del país, como son: Cañada 
Guaijimía, Parque Ecológico La Castellana y varias 
cañadas saneadas por el proyecto SABAMAR de co-
laboración europea y el Banco Mundial; otros pro-
yectos se han realizado en San Pedro de Macorís, 
Las Terrenas-Samaná, San Francisco de Macorís, así 
como las plantas de Guaymate y la Avenida Cayeta-
no Germosén, estas dos últimas con operación mix-
ta entre el INAPA y la CAASD.

En todos los centros turísticos del país operan 
sistemas de tratamientos individualizados y colec-
tivos, pero no existe una clara definición de eficien-
cia y coberturas debidamente documentada. En las 
zonas rurales lo común es la disposición individual 
de excretas mediante el uso de letrinas. Según el es-
tudio: “Proyecto de Desarrollo de Capacidades para 
el Uso Seguro de Aguas Servidas en Agricultura” de 
la FAO, WHO, UNEP, UNU-INWEH, UNW-DPC, IWMI 
e ICID (2015), 59.8% de las viviendas rurales utili-
zan letrinas, 33.1% sanitarios y 7.1% de los hogares 
no dispone de ningún sistema para la eliminación 
de excretas.

Este mismo estudio revela que el Distrito Nacio-
nal y la Provincia Santo Domingo generan un total 
de 1,169,152.02 m³ por día de aguas residuales que re-

presentan 80% del total; de esa cantidad, 113,040.78 
m³/d se recolectan, mientras que la capacidad ins-
talada de la CAASD para el tratamiento es de 64,960 
m³/d, pero debido al deterioro de las plantas, sólo 
21,960 m³/d reciben realmente tratamiento.

4.3.1 Caso Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA) 
El INAPA presenta reportes de control de calidad 
en 5 de 19 PTAR en operación que corresponden a 
los efluentes de las plantas Canoa-Bayahíbe, Pimen-
tel, San Juan de la Maguana, Samaná, Las Terrenas 
y San Francisco de Macorís; todas, de tratamiento 
biológico.

El primer criterio es determinar el índice de 
biodegradabilidad de las aguas para cada PTAR y 
está comprendido entre 1.3 y 4.3, esto es, de muy 
biodegradable a moderadamente biodegradable 
(Cuadro 13).

4.3.2 Caso Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD) 
La CAASD reporta análisis parciales y limitados de 
calidad de efluentes de tres de las diez plantas que 
dice tener en operación (Los Jardines, La Ciénega y 

Cuadro 12. Índice de biodegradabilidad, nutrientes, nitrógeno y potasio

Parámetro Relación Resultado

DQO / DBO Igual a 1.5 Muy biodegradable
DQO / DBO Igual a 2 Moderadamente biodegradable
DQO / DBO Igual a 10 Poco biodegradable
DBO / DQO Menor de 0.2 No biodegradable
DBO / DQO Mayor de 0.6 Biodegradable

Nitrógeno total 1 a 15 Población hasta 100,000 / población más de 100,000
Fósforo 1 a 2 Población hasta 100,000 / población más de 100,000

Fuente: OPS/OMS. Biblioteca Virtual en Salud. www.bsvdepho.org/bvsaidis/chile

Cuadro 13. Índice de biodegradabilidad de las aguas residuales en PTAR* del INAPA

N° PTAR INAPA DQO/DBO

1 Bayahíbe 2.6
2 Pimentel 2.9
3 San Juan 4.3
4 Las Terrenas 1.3
5 San Francisco de Macorís 2.6

Fuente: Elaborado con datos del INAPA. * Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. Nota: Las PTAR de las Terrenas y San Francis-
co de Macorís cumplen con los parámetros físico-químicos indicados en el reglamento de descarga. Las demás no lo hacen.
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Los Tres Brazos) y sólo en dos de diez parámetros: 
DBO y DQO.

Al establecerse el indicador DQO/DBO, éstos re-
sultaron estar comprendido entre 2.45 y 2.99, que 
las clasifica como aguas de poca biodegradación 
por procesos biológicos. Ninguno de los efluentes 
cumple con tener un DQO menor de 150 ppm. En 
cuanto a lo que la DBO se refiere, sólo la planta de 
Los Tres Brazos cumple con este parámetro.

Los datos reflejan que no hubo estudio de tra-
zabilidad y, si existe, la gestión de vigilancia es muy 
pobre, afectando la calidad del proceso. Es impor-
tante hacer notar que el cuerpo receptor de estos 
efluentes es el río Ozama.

Para que las PTAR operen bien se necesita de-
tectar las descargas que reducen la biodegradabili-
dad, lo que sugiere a la CAASD la instalación de sis-
temas de tratamiento individuales para su descarga 
en las alcantarillas.

4.3.2.1 Planta de Tratamiento de la Zurza
Es la principal de las siete plantas de tratamiento 
contempladas en el Plan Maestro del Alcantarilla-
do Sanitario del Gran Santo Domingo, con 97% de 
avance en su construcción y a la espera de entrada 
en funcionamiento (octubre de 2018).

En su primera etapa se propone tratar 1.2 m³/
seg de aguas residuales; será de tipo convencional 
de filtros percoladores (filtros biológicos), con una 
línea de tratamiento de lodos mediante digestión 
anaerobia. La planta depurará las aguas residuales 

e industriales de los sectores de la margen norte del 
Distrito Nacional y del municipio Santo Domingo 
Norte, la cual constituye una de las obras más im-
portantes, que contribuirá a la recuperación de los 
ríos Ozama e Isabela (Figura 2). 

El proyecto se ejecuta a través de un financia-
miento con el Deutsche Bank, y en la primera fase se 
busca ejecutar tres etapas de inversiones con perío-
do de ampliación cada 10 años, según el cronograma 
del Plan Maestro, que cuenta con licencia ambiental 
para su construcción y operación. La obra beneficia-
rá los sectores de Cristo Rey, Villas Agrícolas, Villa 
Juana, Villa Consuelo, Ensanche La Fe, La Agustina, 
Miraflores, San Juan Bosco, 24 de Abril, Simón Bolí-
var, Capotillo, Los Jardines del Norte, Isabel Villas, 
Cuesta Hermosa I y II, Cerros de Arroyo Hondo, Arro-
yo Hondo Viejo, Altos de Arroyo Hondo I y II, Barrio 
La Zurza y La Cañita, así como los ensanches y Espai-
llat, Luperón, en Santo Domingo Norte beneficiará a 
Villa Mella, Los Guaricanos y Sabana Perdida.

4.3.3 Caso Corporación de Acueductos y 
Alcantarillados de Santiago (CORAASAN) 
En el caso CORAASAN se analizan siete PTAR con 
reportes de análisis de laboratorio. Tres PTAR de 
Aireación Extendida (variante de lodos activados), 
una de Lodos Activados, dos Sépticos y un Tanque 
IMHOFF1 con caudal total Q=1,627 lps. 

El indicador de biodegradabilidad (DQO/DBO) 
para los procesos de lodos activados resulta entre 
2.24 y 2.26. En el caso del IMHOFF el índice resultó 
de 2.43. En el Séptico quedó comprendido entre 2.2 
y 2.31 y en la Laguna Aireada el índice fue de 7.76. 
Los tres primeros califican como moderadamente 
biodegradables y la última como poco.

Las descargas correspondientes a los efluentes 
de sistemas de aireación extendida cumplen con 
los parámetros de sólidos, DBO y DQO, a excepción 
de la planta No.7 que no cumple en lo referente a la 
DQO. Las plantas de Lodos Activados cumplen sólo 
en DQO. El efluente del IMHOFF cumple con todos 
los parámetros, no así los efluentes de sépticos que 
cumplen sólo en los sólidos suspendidos. 

En realidad, no existe suficiente información 
sistematizada para evaluar la calidad de los efluen-
tes de las PTAR. Las muestras reportadas indican 

1. Sistema de tratamiento de aguas residuales que toma su nom-
bre del profesor alemán y doctor en ingeniería Karl Imhoff.

Figura 2. Planta de Tratamiento La Zurza (maqueta)
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efluentes que no cumplen las regulaciones y exis-
te una gestión deficiente, reconociendo que CO-
RAASAN presenta indicios prometedores de buena 
gestión de las aguas residuales en la identificación  
de las descargas que podrían afectarles el proceso de 
tratamiento.

No hay evidencias del uso de modelos de labo-
ratorio para el diseño de Sistemas Biológicos de 
Tratamiento y ausencia de parámetros nacionales 
que caractericen provincial y regionalmente la cali-
dad de los efluentes de las Plantas de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR).

4.4 Aguas de retorno cantidad y calidad 
Se estima que las aguas de retorno representan un 
caudal de 40 m³/s y transportan parte de los insec-
ticidas y químicos empleados en las prácticas agrí-
colas. Este flujo afecta la calidad de las aguas super-
ficiales y subterráneas. En realidad, las aguas de 
retorno representan una de las principales fuentes 
de contaminación difusa a ser evaluada.

En las estadísticas del agua se registra el volu-
men de Agua de Retorno por cuenca hidrográfica, 
valores que se transcriben a continuación, con ran-
go de 26 a 46% de eficiencia (Cuadro 14).

El agua de retorno en conjunto con los arrastres 
de eyecciones por escurrimientos pluviales del sec-

tor pecuario resulta de gran importancia al consi-
derarse la población equivalente (Cuadro 15). 

4.5 Calidad del agua de los 
principales ríos dominicanos 
Los principales procesos de contaminación de las 
aguas de ríos proceden de la erosión, de las aguas 
de retorno (agricultura) y de los efluentes domésti-
cos, variando la calidad en función de los diferentes 
usos del río y estación del año. 

4.5.1 Río San Juan 
El río San Juan es el eje estratégico para la produc-
ción agropecuaria, asociado a los usos de la tierra 
en ocho microcuencas que modifican la calidad del 
agua en su trayectoria de 202 km, demandando de 
controles, mediante instrumentos para los diferen-
tes tipos de uso según tramo entre los que figuran:

a. Los físicos y tecnológicos, como: moderniza-
ción de estaciones, reubicación, nuevas estacio-
nes, definición de parámetros a medir. 

b. Definición de indicadores. Entre los primeros, 
se recomienda reubicar dos de las estaciones 
existentes, 17 estaciones hidrométricas nuevas 
y activar 30 estaciones de calidad de agua, con 
instrumentos de nueva tecnología. 

Cuadro 14. Agua de Retorno en República Dominicana

Región Volumen de Riego millones de m 3 (Mm3) Caudal 

Yaque del Sur 527.5 16.73
Yaque del Norte 492.9 15.63

Atlántica 30.6 0.97
Yuna 92.3 2.93

Ozama-Nizao 70.1 2.22
Este 36.4 1.15

TOTAL 1,249.8 39.63

*1 Mm3 = 0,03171 m3/s. Fuente: Elaboración con datos del PHIN, INDRHI 2012.

Cuadro 15. Contaminación expresada en términos de población equivalente

Nombre Peso (Kg.) Equivalente

Vaca confinada 500 12-15 hab. Equivalente
Cerdo confinado 60 2-5 hab. Equivalente

Gallina 1-2 0.1-0.2 hab. Equivalente
Fuente: Elaboración con datos del PHIN, INDRHI 2012.
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4.5.2 Calidad del río Yaque del Norte 
El río Yaque del Norte, en su paso por la Ciudad 
de Santiago, presenta características físico-quími-
cas y bacteriológicas con clasificación de Agua cla-
se B ‒para aguas superficiales‒ como se muestra a 
continuación: 
a. El porcentaje de oxígeno de saturación es ma-

yor a 70% en 10 estaciones de muestreo con 
rango comprendido entre 76.5 y 94%.

b. La Demanda Bioquímica de Oxígeno con límite 
máximo permisible de 5 ppm, cuyo valor es ex-
cedido en 8 de 10 estaciones de monitoreo en 
rango de 7.3 ppm a 20 ppm.

c. Coliformes Fecales (CF). En este parámetro 
la normativa establece como límite 1000 NMP 
/200 ml y el rango de los valores medidos en 10 
estaciones de monitoreo en la trama urbana de 
Santiago varía desde 2.500 a 86,000 NMP/100ml 
en los reportes de CORAASAN del periodo 2013- 
2017. En el caso de los Coliformes Totales (CT), 
el rango es superior a los CF desde 2,600 a 
94,000 NMP/100 ml.

4.5.3 Calidad de los ríos Ozama e Isabela
La calidad de los ríos Isabela y Ozama se ve afecta-
da por la erosión y el arrastre de materia orgánica, 
lo que a su vez permite el desarrollo del lirio acuá-
tico causando impactos recurrentes cada año, limi-
tando su aprovechamiento y riesgo para los asenta-
mientos humanos y el turismo. El río Isabela es un 
afluente del río Ozama y a 15 km de su confluencia 
es zona de desarrollo de las lilas que son arrastra-
das anualmente en la época de lluvias. Este tramo 
es una de las zonas más contaminadas del país.

Entre los factores claves de la contaminación en 
los ríos Ozama e Isabela figuran: 
a. La Erosión en la cuenca alta, socavación gene-

ral y lateral en el cauce, sedimentación/deposi-
ción en cuenca media y baja.

b. Aparición, desarrollo y desaparición de las li-
las (Eichhornia crassipes) a consecuencia de la 
materia orgánica sedimentada en cuenca media 
y baja rica en NPK, generando más daños que 
bien, propiciando el desarrollo del mosquito Ae-
des aegypti, transmisor del dengue, y sus raíces 
pueden ser hábitat para la bacteria del cólera.

c. Inundaciones por cambios en las precipitacio-
nes, ocasionándose un mayor caudal del río y 
variaciones en la sección hidráulica: nivel de 

aguas mínimas (NAMI), nivel de aguas máxi-
mas ordinarias (NAMO) y máximas extraordi-
narias (NAME) afectando, así, asentamientos 
humanos existentes.

d. Contaminación física, química y biológica: resi-
duos sólidos, descargas industriales, domésti-
cas, agrícolas y pecuarias.

4.5.3.1 Procesos de sedimentación y eutrofización
La cuenca del Ozama es una de las más pobladas y 
de las más contaminadas del país. No existe un estu-
dio de manejo integral de esta cuenca que conside-
re la hidráulica fluvial, que permita definir las obras 
hidráulicas y de encauzamiento. Actualmente, la so-
lución a los procesos acelerados de sedimentación, 
eutrofización y contaminación que se dan en la des-
embocadura se resuelven por dragado, cuyos lodos 
se disponen en el mar.

4.6 Calidad del agua y disposición final de 
residuos sólidos
La superficie de vertederos a cielo abierto (350 ba-
sureros) de la República Dominicana es aproxima-
damente de 6 km2, los cuales bajo la acción de una 
precipitación promedio de 1.500 mm/a generan un 
estimado de 90 lps de lixiviado (método suizo).

4.6.1 Problemas que impactan 
la calidad de agua
Los sistemas de abastecimiento de aguas potables 
y saneamiento, y cuerpos de agua deben ser obje-
to de auditorías técnicas sanitarias y vigilancia con-
tinua. Con participación de la sociedad, deben rea-
lizarse como parte de la gestión, algo totalmente 
ausen te en el territorio nacional. 

Entre los problemas principales que impactan 
la calidad de las aguas en el país figuran:
• Un modelo económico de alto consumo de car-

bono y ausencia de una visión de la importan-
cia del recurso agua como eje en el desarrollo 
nacional. 

• Procesos erosivos en las principales cadenas 
montañosas del país.

• Bajo control sanitario de las cuencas hidrográ-
ficas, que son fuentes para el abastecimiento de 
aguas potables de casi 1.300 acueductos entre 
pequeños y grandes. 

• Diseños inapropiados sin tomar las previsiones 
ante efectos hidrometeorológicos. 
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• Poca infraestructura en redes de alcantarilla-
do sanitario que inducen al uso de sistemas 
de tratamientos aislados y que ocasionan una 
vasta contaminación difusa en suelos y aguas 
subterráneas. 

• Sólo 20% de las aguas captadas en redes  
de alcantarillas es sometido a un proceso de 
tratamiento.

• Existencia de más de 350 vertederos a cielo 
abierto en todo el país, que ocupan una super-
ficie aproximada de 6 km2, los cuales, al entrar 
en contacto con las precipitaciones, producen 
cerca de 90 lps de lixiviado.

• Gestión del recurso agua sin visión integral. 
• La gestión de los servicios de aguas potables 

mediante acueductos es de baja cobertura, dis-
continua y de baja presión, creando gran des-
confianza en la población en cuanto a la calidad 
del agua para la ingesta humana.

• Baja proporción de alcantarillados y tratamien-
to de las aguas servidas. 

• Ausencia de entes de ordenamiento y regula-
ción del recurso y del servicio, respectivamente. 

• Bajos niveles de inversión.
• Los recursos humanos deben ser evalua-

dos y reasignados en función de la formación 
académica. 

4.6.2 Conflicto social 
minería-medio ambiente
La República Dominicana cuenta con un gran po-
tencial minero al poseer cuantiosos yacimientos 
de oro (segundo depósito más grande en América), 
plata, níquel, bauxita, mármol, cobre, piedra caliza 
y granito.

Todavía este sector se rige por la obsoleta Ley 
Minera N° 146 de 1971, la cual consagra en su Artícu-
lo 28 que “es de interés primordial del Estado domi-
nicano la exploración del territorio nacional, con el 
fin de descubrir yacimientos de substancias mine-
rales para su ulterior explotación y aprovechamien-
to económico”. 

Y con base en ese inciso, el país ha visto arrui-
narse grandes espacios territoriales y contaminar-
se innumerables ríos y acuíferos por parte de la 
Aluminium Company of America (bauxita), Rosa-
rio Maining Company (oro y plata), Falconbridge 
Domi nicana (ferroníquel), Corporación Minera Do-
minicana (cobre y oro) y CORDE (sal y yeso), en-

tre otras empresas que durante más de 70 años se 
han desenvuelto en medio de conflictos sociales por  
la secuela de daños al ambiente y, en particular, a la 
calidad de las aguas utilizadas en sus procesos.

Se necesita definir un adecuado ordenamiento 
del territorio nacional y regulación de los usos de 
los suelos para el aprovechamiento racional de los 
recursos mineros con reglas claras y bienestar para 
el país. 

4.6.3 Relación entre conflictos mineros 
ambientales y sociales del nuevo milenio
a. Entre los años 1998 y 2007 la mina de oro de 

Pueblo Viejo, gestionada precariamente por las 
compañías Rosario Dominicana y Placer Dome, 
después de un breve receso operativo, provo-
có la contaminación en grados extremos del río 
Margajita, con aguas de coloración totalmente 
rojas y color vino y un pH extremadamente áci-
do, con valores entre 1 y 3, donde ninguna for-
ma de vida acuática podía sobrevivir. Para con-
trolar la situación se mantenía un programa 
de aplicación de cal permanente para tratar de 
neutralizar en lo posible el pH.

b. Hubo un derrame de petróleo por ruptura del 
oleoducto (72 km de longitud) de Falconbridge 
Dominicana sobre el Arroyo Carvajal, afluente 
directo del río Haina y en zona de alta pluvio-
metría a su paso por Villa Altagracia (2002). El 
costo de los daños se calculó en 6.8 millones de 
dólares. La sindicatura local exigió mediante 
demanda judicial unos 4.3 millones de dólares 
de indemnización. Los daños a la biodiversidad 
acuática y las márgenes ribereñas fueron anali-
zados por la Comisión de Ciencias de la Acade-
mia de Ciencias de la República Dominicana y 
la Comisión Ambiental de la Universidad Autó-
noma de Santo Domingo (UASD).

c. Temor y quejas tras derrame de petróleo en la 
comunidad Quinto Centenario de Piedra Blan-
ca, a escasos metros del río Maimón, fuente de 
alimentación del río Yuna (segunda cuenca ma-
yor del país) y la Presa de Hatillo (2008). Este 
caso también fue documentado por la Acade-
mia de Ciencias y la UASD.

d. El MSP informa que se intoxicaron 346 obreros 
y parte del personal de la empresa Barrick Gold 
por consumir alimentos y aguas contaminadas, 
aunque reportes extraoficiales indican que al-
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rededor de 600 personas recibieron asistencia 
médica y fueron recluidas en clínicas y hospi-
tales de Maimón, Cotuí, Bonao, La Vega y San 
Francisco de Macorís (15 de marzo de 2010); la 
empresa entró en operación hasta 2011.

e. Durante el período 2011-2012 estalla el conflic-
to por la explotación del yacimiento de níquel 
que pretendía realizar la empresa Xstrata Níkel 
en Loma Miranda, cabecera de 40 manantiales 
y ríos estudiados por la Academia de Ciencias 
de la República Dominicana y la UASD, con la 
colaboración de la Cooperativa Vega Real y el 
apoyo social de las iglesias católica y evangé-
lica, ayuntamientos y autoridades edilicias de 
las provincias Monseñor Nouel y La Vega, así 
como los legisladores y las comunidades de 
base. Para evitar riesgos futuros se preparó la 
propuesta de la creación de un Parque Nacional 
para proteger 98 familias botánicas existentes, 
de las 200 que tiene la isla La Española. El Par-
que Nacional fue creado por unanimidad en el 
Congreso Nacional y aplazado luego por el Pre-
sidente de la República hasta la promulgación 
de una Ley de Ordenamiento del Territorio Na-
cional. Este conflicto se internacionalizó cuan-
do el Gobierno dominicano solicitó el concur-
so del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), para evaluar los atributos 
biológicos y la riqueza hídrica de Loma Miran-
da, quien confirmó los estudios realizados por 
la Academia de Ciencias y la UASD.

f. Según estudio del MSP, en la periferia de la 
mina de oro de Pueblo Viejo donde opera la Ba-
rrick Gold, hay unas 150 personas afectadas con 
cianuro y metales pesados a causa de la conta-
minación que sufren los ríos de la zona, entre 
ellos Mejiíta, Maguaca, Margajita, Colorado y 
otros (25 de septiembre 2013).

g. Falcondo (Falconbridge Dominicana) va a juicio 
de fondo en el Juzgado de la Instrucción de San 
Cristóbal por contaminar el río Haina según las 
múltiples querellas comunitarias de Quita Sue-
ño, sometidas ante la Procuraduría General de 
la República durante el período 2013-2015.

h. El Ministerio de Energía y Minas da seguimiento 
especial a la presa de colas El Llagal de la com-
pañía Barrick Gold, construida en el mismo cau-
ce y cabecera del río Maguaca, zona de bosque 

pluvial, por la amenaza de las fuertes lluvias del 
Huracán Matthews (26 de octubre de 2016).

i. El Gobierno dominicano anuncia que sacará la 
Presa de cola Mejiíta del centro de operaciones 
de la mina de oro de Pueblo Viejo Dominicana, 
administrada por las compañías Barrick Gold 
(60%) y Goldcorp (40%), con miras a eliminar 
el peligro ambiental que la misma representa 
para la provincia Juan Sánchez Ramírez (8 de 
marzo de 2016).

j. El MARENA multa con 164,859 dólares a Fal-
conbridge Dominicana mediante la resolución 
0273/2017, por el último derrame de petróleo a 
orillas del río Haina a su paso por la comunidad 
de Quita Sueño y a poca distancia del principal 
puerto comercial del país (Bajos de Haina), el 
pasado 26 de septiembre de 2017. 

k. La Academia de Ciencias de la República Do-
minicana, en ocasión del Día Mundial de los 
Humedales, alerta del peligro que encierra el 
triángulo minero Barrick Pueblo Viejo (Río 
Margajita), Minera Maimón (Río Sin) y Falcon-
bridge Dominicana (Río Yuna), para la salud de 
la presa de Hatillo, área núcleo del Parque Na-
cional Aniana Vargas (2 de febrero de 2017). 

4.7 Impactos económicos 
de la calidad de agua 
Por cada dólar que se invierte en agua y saneamien-
to, su impacto en el PIB es de $4 US. En la medida 
que se deteriore la calidad de las aguas en las zonas 
de captación, se encarece la inversión en los siste-
mas de tratamiento y se aumenta la distancia de la 
aducción.

5. Infraestructura y educación para 
manejo de la calidad de agua 
La infraestructura hidráulica sanitaria en los siste-
mas de acueductos debe ampliarse 16% para que 
la población que no tiene ese servicio cuente con 
acometidas intradomiciliarias. La infraestructura 
en redes de alcantarillados debe ser ampliada para 
que 70% de la población disponga de alcantarilla-
dos para 2030, es decir, 7 millones de habitantes. 

Las inversiones en obras físicas son importan-
tes y necesitan complementarse con educación con-
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tinuada de los gestores, en comprender y aceptar 
la separación de roles en el desempeño de sus fun-
ciones, de formación en nuevos criterios de diseño, 
operación y mantenimiento, para mantener el agua 
no contabilizada en límites razonables y sin cone-
xiones cruzadas. Adicionalmente, se requiere una 
vigorosa orientación sanitaria a la población en el 
uso del agua y en la educación ciudadana del pago 
por los servicios de agua potable y saneamiento. 

Lo descrito junto con otros elementos constitu-
yen los cimientos para la construcción de capacida-
des para transitar hacia el desarrollo sostenible.

5.1 Potabilización
El agua como materia prima tiene que someterse a 
potabilización para su transformación en agua apta 
para el consumo humano. Es un proceso industrial 
sujeto a una buena operación y mantenimiento y, 
por lo tanto, requiere un buen control de calidad, 
con personal especializado. En la Republica Domi-
nicana se emplean las plantas de filtración lenta 
para pequeños caudales y agua cruda relativamente 
buena, plantas potabilizadoras de filtración rápida 
con alto riesgo de contaminación, como por ejem-
plo las aguas superficiales, y plantas de desinfección 
para aguas de calidad excelente. 

5.2 Impacto de la calidad 
de agua en la salud 
El agua de calidad en el contexto del consumo hu-
mano y del saneamiento genera beneficios en pro-
porción de 1 a 9. Es decir, por cada dólar invertido 
puede generar beneficios a la economía de hasta 9 
dólares, empezando con la salud de la población.

El agua de buena calidad y el saneamiento en 
general constituyen la principal barrera contra las 
enfermedades, pues con la higiene personal se evi-
ta la transmisión de enfermedades. El Anexo V del 
Reglamento 42-01 de la Ley de Salud 42-01 define 59 
parámetros de importancia sanitaria por los posi-
bles efectos sobre la salud, entre los relacionados 
con los parámetros microbiológicos y sus enferme-
dades que pueden ser transmitas por el agua. Se es-
tima que 60% de las enfermedades en la República 
Dominicana, según reporte del MSP, está relaciona-
do con el agua.

5.2.1 Reaparición del cólera 
La isla La Española estuvo libre de cólera por más 
de cien años, hasta que se introdujo en Haití en oc-
tubre del 2010 y se propagó rápidamente en la veci-
na República Dominicana tres semanas después. La 
dramática experiencia del cólera en la Isla La Espa-
ñola ha puesto a prueba la capacidad de respuesta 
del sector salud de ambos países. 

En República Dominicana, el Viceministerio de 
Salud Ambiental (ex-DIGESA) apoyado por la UNI-
CEF en coordinación con la OPS, elaboró y coordi-
nó la implementación de un Plan de Acción ante la 
Alerta Epidemiológica de Cólera, que define las lí-
neas prioritarias, así como las acciones preparati-
vas y de respuesta del sector agua, saneamiento e 
higiene, que permitieron contener la epidemia en 
sus primeros dos años.

5.3 Experiencias educativas 
Cada vez que la ciudadanía adquiere mayor con-
ciencia de la importancia del agua, por su multipli-
cidad de usos, ello se refleja en un empoderamien-
to de la sociedad, situación apreciable a medida en 
que pasa el tiempo y en todos los niveles o estratos 
sociales. La importancia del agua como recurso y su 
multiplicidad de usos debe incorporarse en los pla-
nes y programas de estudios de manera transversal, 
tanto en los centros escolares del nivel básico, como 
en los centros de educación superior, en todo el te-
rritorio nacional. 

Entre los múltiples ensayos que se realizan en 
todo el país por diferentes sectores que se han con-
cienciado de la relación calidad de agua-salud, hay 
dos que merecen una mención especial y que se de-
tallan en el Recuadro 1.

6. Cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS)
6.1 Monitoreo de los objetivos
Los principales ODS relacionados con el agua, están 
resumidos en el ODS-6, Agua y Saneamiento para 
todos, con participación y cooperación. Al respecto, 
la ONU ha lanzado la iniciativa para el monitoreo 
de los avances en el cumplimiento de la gran meta 
para 2030.
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Cuadro 16. Plantas de filtración lenta

No.
Ubicación Caudal diseño

(lps)Acueducto Provincia

1 La Gorra Dajabón 10.7
2 Restauración Dajabón 12.5
3 Vaca Gorda Dajabón 5.0
4 Arroyo Blanco - El Guanal Santiago Rodríguez 8.8
5 Villa los Almácigos El Pino Santiago Rodríguez 15.0
6 Santiago Rodríguez Santiago Rodríguez 80
7 Vaca Gorda Dajabón 5
8 Entrada de Mao Valverde 11.0
9 Peralta Azua 16.0

10 Magueyal Azua 22.0
11 Tábara-Abajo Azua 5.8
12 Villarpando- La Bastida Azua 22.0
13 La Siembra Azua 8.8
14 Guayabal Azua 15.0
15 Juan Santiago Elías Piña 30.0
16 Sabana Larga - Potroso Elías Piña 9.0
17 Hondo Valle Elías Piña 30.0
18 Loma Babor Babor Elías Piña 8.8
19 Cercado San Juan 40.0
20 Sabana Alta San Juan 15.4
21 Guanito San Juan 8.8
22 La Zanja San Juan 16.0
23 El Cacheo San Juan 9.0
24 Jínova San Juan 30
25 La Maguana San Juan 30.0
26 El Llano Elías Piña 26.0
26 El Factor María Trinidad Sánchez 45
27 San Isidro - Copeyito María Trinidad Sánchez 30
28 Punta Balandra Samaná 4.8
29 Majagual Samaná 8.8
30 Villa Clara - Carenero Samaná 16.0
31 Guanuma Distrito Nacional 30.0
32 Centro Boya Monte Plata 4.0
33 El Cacique Monte Plata 8.8
34 Sabana De Payabo Monte Plata 15.0
35 La Gina ‒ Serralle Monte Plata 10.0
36 Honduras ‒ Matadero Peravia 5.0
37 Sabana Piedra Peravia 3.0
38 Yaguarizo Peravia 14.0
39 La Montería ‒ Las Caobas Peravia 5.6
40 Paya Peravia 10.8
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41 Medina San Cristóbal 5.0
42 La Cuaba San Cristóbal 20.0
43 Los Cacaos San Cristóbal 10.0
44 Cambita San Cristóbal 15.0
45 Cambita San Cristóbal 3.2
46 Medina- La Cuchilla San Cristóbal 8.8
47 Monte Negro San José de Ocoa 10.3
48 Monte Negro San José de Ocoa 4.0
49 Rancho Arriba San José de Ocoa 10.0
50 Juan Luis San José de Ocoa 3.2
51 El Pinar San José de Ocoa 3.0
52 La Peñita San José de Ocoa 14.6
53 Sonador Monseñor Nouel 35.0
54 Rincón De Yuboa Monseñor Nouel 8.8
55 Arroyo Toro Monseñor Nouel 2.9
56 El Blanco Monseñor Nouel 8.8
57 Fula ‒ Sabana Del Puerto Monseñor Nouel 10.0
58 Fula ‒ Los Paleros, Los Quemados Monseñor Nouel 25.0
59 Juan Adrián Monseñor Nouel 6.4
60 Los Quemados Monseñor Nouel 13.0
61 Los Arroces Monseñor Nouel 16.0
62 Paleros Monseñor Nouel 35.0
63 Antón Zapemalo Santiago 60.0
64 Baitoa-La Lima Santiago 30.0
65 Las Placetas- Esperanza Santiago 3.5
66 Pedro García Santiago 9.0
67 Jánico Santiago 40.0
68 Rincón De Piedra Santiago 2.5
69 El Cuey El Seibo 9.0
70 La Cuchilla El Seibo 12.0
71 La Gina El Seibo 37.0
72 Pedro Sánchez El Seibo 16.0
73 Vicentillo El Seibo 30.0
74 Arroyo Grande El Seibo 9.0
75 El Cedro El Seibo 12.5
76 Los Kilómetros El Seibo 5.0
77 El Valle Hato Mayor 65.0
78 Hato De Mana La Altagracia 5.6
79 Otra Banda-Macao La Altagracia 36.0
80 Sabana De Nisibón La Altagracia 4.4
81 Los Hatillos San Pedro de Macorís 80.0
82 El Puerto- Los Llanos San Pedro de Macorís 8.8
83 Magua Hato Mayor 8.0
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Cuadro 17. Plantas de filtración rápida 
(En su mayoría requieren de buen mantenimiento y de remodelación)

No.
Ubicación Caudal diseño

(lps)Acueducto Provincia

1 Corral Grande Dajabón 15
2 Dajabón Dajabón 100
3 Loma de Cabrera Dajabón 70
4 Partido ‒ La Gorra Dajabón 70
5 Guayubín Monte Cristi 100
6 Guayubín Monte Cristi 200
7 Monte Cristi Monte Cristi 100
8 Pepillo Salcedo Monte Cristi 40
9 Monción Santiago Rodríguez 70

10 La Meseta La Caoba Santiago Rodríguez 15
11 Santiago Rodríguez Santiago Rodríguez 120
12 Ac. Línea Noroeste (ALINO) Valverde 3,000
13 Jaibón Valverde 100
14 Jicomé Valverde 70
15 Río Mao Valverde 450
16 Múltiple Mao Valverde 500
17 Municipal de Mao Valverde 125
18 Esperanza (Nueva) Valverde 100
19 Esperanza (Vieja) Valverde 125
20 Guatapanal Valverde 35
21 Azua Azua 70
22 Canoa ‒ Los Bancos Azua 40
23 Estebanía ‒ Las Charcas Azua 70
24 Padre Las Casas Azua 80
25 Sabana Yegua Azua 100

84 Los Hidalgos-Navas Puerto Plata 4.4
85 Lajas De Yaroa Puerto Plata 5.5
86 Sabaneta De Yasica Puerto Plata 5.5
87 Puente Camu Puerto Plata 4.5
88 Navas- Los Hidalgos Puerto Plata 30.0
89 El Tamarindo Bahoruco 12.5
90 Galván Bahoruco 30.0
91 La Filipina Barahona 8.0
92 Las Salinas Barahona 30.0
93 Salinas Barahona 13.0
94 La Descubierta Independencia 28.0
95 Pinos del Edén Independencia 3.2
96 Puerto Escondido Independencia 4.0

Total 1,631.2
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26 Elías Piña Elías Piña 70
27 Pedro Santana ‒ Bánica Elías Piña 30
28 Carrera de Yegua San Juan 30
29 Las Charcas de María Nova San Juan 30
30 Las Matas de Farfán San Juan 130
31 Punta Caña- Arroyo Loro San Juan 30
32 San Juan de La Maguana San Juan 450
33 San Juan de La Maguana San Juan 500
34 Jorgillo el cercado San Juan 70
35 Castillo-Hostos Duarte 35
36 Villa Rivas Duarte 125
37 San Francisco de Macorís (Cenovi) Duarte 250
38 San Francisco de Macorís Duarte 1000
39 Nagua (nueva) María Trinidad Sánchez 300
40 Río San Juan María Trinidad Sánchez 200
41 Guayabito, nagua María Trinidad Sánchez 70
42 Samaná Samaná 600
43 Nagua (vieja) María Trinidad Sánchez 200
44 El Pozo-Los Limones María Trinidad Sánchez 100
45 Salcedo Hermanas Mirabal 500
46 Juana Vicenta Samaná 40
47 Las Terrenas Samaná 260
48 La Lometa Rincón Molinillo Samaná 160
49 Sánchez Samaná 70
50 Los Cacaos Samaná 25
51 Fantino Sánchez Ramírez 100
52 Cevicos Sánchez Ramírez 50
53 Cevicos Sánchez Ramírez 25
54 Las Cuevas, Cevicos Sánchez Ramírez 30
55 Guanábano Cruce de Maguaca Sánchez Ramírez 15
56 Guanuma Monte Plata 70
57 Sierra Prieta Distrito Nacional 35
58 Yamasá Monte Plata 50
59 Monte Plata Monte Plata 75
60 Yamasá Monte Plata 130
61 Monte Plata Monte Plata 130
62 Sabana Grande de Boyá Monte Plata 100
63 Sabana Grande de Boyá Monte Plata 50
63 Bayaguana Monte Plata 200
64 Peralvillo Monte Plata 70
65 Baní (Nueva) Peravia 1000
66 Sabana Larga Peravia 30
67 Cañafístol Peravia 30
68 Baní (vieja) Peravia 160
69 San Cristóbal San Cristóbal 1000
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70 Villa Altagracia San Cristóbal 200
71 Los Mogotes San Cristóbal 15
72 La Colonia San Cristóbal 10
73 Ramon San Francisco San Cristóbal 15
74 El Puerto San Cristóbal 20
75 Piedra Blanca Monseñor Nouel 50
76 Maimón Monseñor Nouel 125
77 Bonao Monseñor Nouel 650
78 Bonao Monseñor Nouel 250
79 Sabana El Puerto Monseñor Nouel 35
80 Los Arroces el verde Monseñor Nouel 40
81 Navarrete Santiago 80
82 Sabana Iglesia Santiago 100
83 La Canela Santiago 105
84 Hato del Yaque Santiago 80
85 Villa Bao Santiago 80
86 La Canela Santiago 22
87 San José de Las Matas Santiago 50
88 Baitoa la Lima Santiago 250
89 Villa Trina, José Contreras Espaillat 40
90 Los Quemados-Los Pedregones Monseñor Nouel 20
91 El Seibo El Seibo 200
92 Miches El Seibo 100
93 Hato Mayor (Yerba Buena) Hato Mayor 100
94 Sabana de La Mar Hato Mayor 100
95 Sabana de La Mar Hato Mayor 150
96 Laguna de Nisibón La Altagracia 70
97 Higüey La Altagracia 500
98 Higüey La Altagracia 150
99 San Pedro de Macorís San Pedro de Macorís 500

100 Imbert Puerto Plata 70
101 Neiba Bahoruco 100
102 Los Ríos-Las Clavellinas Bahoruco 40
103 Jimaní Independencia 25
104 Duvergé Independencia 100
105 Enriquillo Independencia 70
106 Oviedo Pedernales 40
107 Quita Coraza - Fondo Negro Barahona 30
108 Pedernales Pedernales 75

109 Asuro Bahoruco, Barahona e 
Independencia 75

Total          21,047.00 
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6.2 Organizaciones depositarias del 
monitoreo
La OMS y la UNICEF son depositarias de la medición 
de los numerales 6.1 y 6.2.

La OMS, ONU y Hábitat, división estadística, mo-
nitorearán el numeral 6.3 en lo referente al trata-
miento de las aguas servidas. El 6.3.2 sobre la con-
taminación de masas de aguas, estará a cargo del 

PNUMA, lo mismo que el numeral 6.5.1 sobre el gra-
do de aplicación del ordenamiento integrado y el 
6.6.1 sobre cambios en los ecosistemas. La FAO es 
depositaria de los numerales 6.4.1 y 6.4.2 sobre efi-
ciencia y escasez, respectivamente.

Los numerales 6.a.1 y 6.b.1 referidos a los apor-
tes oficiales destinados al agua y al saneamiento y 

Recuadro 1. Programas educativos

Hacia Una Nueva Cultura Del Agua
La República Dominicana tiene como meta hacer un uso racional del recurso hídrico y con tal propósito pro-
mueve el programa “Cultura del Agua”, bajo la responsabilidad del INDRHI.1 El propósito esencial de este  
programa reside en promover y crear sensibilización en las comunidades, centros académicos y sociedad civil, 
hacia un cambio de conducta enfocada a la protección de la calidad del agua y su uso racional.

Un buen ejemplo de ello se puede apreciar en la implementación de aquél en la microcuenca del Río Los 
Baos, provincia San Juan, donde la Fundación Humanismo y Democracia (H+D) y otras instituciones locales lo 
han acogido favorablemente y lo han adoptado bajo el “Convenio Río Los Baos: Agua y Desarrollo”. El proyecto 
es financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). En el marco del 
proyecto, se trabaja en 22 escuelas de la Educación Media de cinco distritos escolares de la regional provincial 
del Ministerio de Educación en la provincia San Juan de la Maguana.

Además, bajo el enfoque metodológico tradicionalmente implementado, se ha trabajado en las provincias 
Santo Domingo, Barahona, Elías Piña, San Juan, Dajabón, Azua, María Trinidad Sánchez, Santiago, Monte Plata, 
San Cristóbal y La Vega, con diversas acciones de sensibilización. 

A través del programa se ha logrado la incorporación de más de 40,350 personas que han demostrado un 
cambio positivo de conducta en el uso del agua, según se refleja en los mecanismos de evaluación y monitoreo 
del proceso de implementación.

En la Sala del Agua se ofrecen exposiciones de obras hidráulicas, control de calidad del recurso y charlas 
sobre la importancia del agua. Mediante el proceso se ha logrado capacitar a 8,673 estudiantes de educación 
básica (primaria), media (secundaria) y de universidades, así como a técnicos y profesionales de diferentes ra-
mas interesados en el tópico.

Cultivando Agua Buena: Cuenca Río Maimón
Cultivando Agua Buena es un programa medioambiental desarrollado originalmente por el Gobierno de Brasil 
en la cuenca del Río Paraná. El mismo se ejecuta con un modelo de gestión que tiene cuatro componentes es-
tratégicos: Gestión por programas, Gestión por información territorial, Gestión ambiental y Gestión participa-
tiva, operando bajo el enfoque del ciclo de gestión de la calidad (Planear, Hacer, Chequear y Actuar).

La incorporación del Proyecto Cultivando Agua Buena en el país es realizada bajo la rectoría conjunta del 
Ministerio de Energía y Minas (MEyM) y el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). La em-
presa ITAIPU Binacional de Brasil, con el apoyo de la Agencia Nacional de Agua de Brasil, provee asistencia téc-
nica a los referidos ministerios y a las entidades que ejecutan dicho programa en las cuencas del río Maimón 
en Bonao, del arroyo Gurabo en Santiago y la cuenca del río Al Medio en Padre las Casas.

1. Mediante la Ley Nº 701, promulgada el 8 de abril de 1965, se creó la Secretaría de Estado de Recursos Hidráulicos. El 8 de 
septiembre se promulgó la Ley Nº 6 de 1965, la que creó el INDRHI. Así nació el INDRHI, como máxima autoridad nacional 
sobre las aguas superficiales y subterráneas del país, con prerrogativas de controlar y regular el uso de las aguas (Artículo 4 
de Ley Nº 6 -1965).
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el grado de ordenamiento institucional con partici-
pación serán medidos por la OMS, el PNUMA y la 
OCDE. 

6.3 Avances de la República Dominicana 
Respecto del indicador de institucionalización, la Re-
pública Dominicana avanza poco a poco, pues se dis-
cuten tres leyes para fortalecer un reordenamiento 
en el desarrollo y nueva arquitectura institucional: 
a) Ley Sectorial de Aguas, con separación de roles 
y un ordenador del recurso hídrico; b) Ley de Agua 
Potable y Saneamiento, con el Ministerio de Salud 
como órgano rector; y c) un Organismo Regulador 
del servicio.

De igual manera en las cámaras congresuales se 
discute la Ley de Residuos, también con separación 
de roles, con rectoría del MARENA y la creación de 
una superintendencia del servicio de recolección, 
transporte y disposición final. 

6.4 Los ODS más allá de los ODM 
Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (actuales) 
superan los Objetivos de Desarrollo del Milenio (pa-
sados) en los conceptos de monitoreo y de gestión 
en los seis componentes siguientes:

6.1 Agua potable, 6.2 Servicios de saneamien-
to e higiene, 6.3 Calidad de Aguas y Aguas Resi-
duales, 6.4 Uso de los recursos hídricos y escasez 
de agua, 6.5 Gestión de los recursos hídricos, y 6.6 
Ecosistemas. 

6.5 Cooperación transfronteriza en la 
gestión del agua entre la República 
Dominicana y la República de Haití
Este inciso corresponde al ODS 6.3.1 que plantea el 
arreglo operacional para la cooperación y la delimi-
tación de las cuencas, vinculado al ODS 6.5.1 sobre la 
gestión de los recursos y que comprende: i) El en-
torno propicio, ii) instituciones y participación; iii) 
instrumentos de coordinación; iv) financiamiento. 

El entorno es propicio para fortalecer las rela-
ciones con respecto al recurso agua, tomando como 
antecedente que entre la República Dominicana y la 
República de Haití existen acuerdos bilaterales y el 
Tratado de Paz y Amistad Perpetua y Arbitraje des-
de 1929, el protocolo de revisión de 1936, el Acuer-
do Básico de Cooperación Bilateral de 1979 ‒que dio 
origen a la Comisión Mixta Bilateral‒ y en su Quin-
ta Sesión celebrada en 2010 priorizó los temas: a) 

comercio, inversión y turismo; b) asuntos migrato-
rios, fronterizos, seguridad y justicia; y c)Transpor-
te, comunicaciones y medio ambiente.

Es necesario el manejo coordinado de los mul-
tiservicios ambientales en 391 km de frontera y 
cuencas comunes, principalmente la cuenca del Ar-
tibonito, la cual tiene superficie de 9013 km2, co-
rrespondiendo 29% al territorio dominicano y el 
restante 71% al territorio de Haití. 

Es saludable una estructura técnica binacional 
que facilite el intercambio de información sobre el 
tema del agua, y que aborde los balances hídricos 
en las cuencas comunes, la reforestación y estudios 
técnicos de proyectos generadores de capital y el 
bienestar para ambas naciones. 

Los conceptos de equidad o de uso racional re-
ferente al balance hídrico no están definidos en-
tre ambas naciones. El marco normativo no tiene 
alcance suficiente para incluir las fuentes de agua 
importantes en el sistema del río Artibonito y las 
aguas subterráneas. Dicha diferencia dificulta la 
buena comunicación entre ambos estados, sobre 
sus planes de desarrollo económico, sobre la dispo-
nibilidad del recurso agua y su gestión sostenible. 

El agua es un patrimonio económico- social, cu-
yas características físicas y químicas son las que 
permiten los procesos biológicos y constituye un 
eje para el desarrollo de la frontera.

Para responder a los problemas y diferencias, 
los gobiernos de la Republica Dominicana y de Hai-
tí, con el apoyo del Fondo Mundial de Medio Am-
biente (GEF) y del PNUD elaboraron, mediante un 
proceso participativo, un Plan Estratégico de Ac-
ción que responde a la necesidad de estimular el 
desarrollo económico con una visión común de la 
cuenca binacional del río Artibonito. En realidad 
hay poco avance y al efecto se propone habilitar las 
capacidades en la gestión del agua en la frontera.

7. Infraestructura y educación

7.1 Evolución histórica: PIB 
y cobertura de agua potable
En el Cuadro 18 se registra la inversión en agua po-
table y saneamiento desde el año 1990 hasta 2017, y 
proyecciones estimadas atendiendo a las necesida-
des mínimas necesarias para ir transitando hacia el 
cumplimiento de los ODS.
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Se puede observar que el valor de 0.5% del PIB 
en la proyección no se logró porque resultó ser 
0.34% para 2018. El monto de la inversión debe ser 
de 3% del PIB y se propone alcanzar este monto de 
forma progresiva. 

Los valores tabulados al graficarse explican vi-
sualmente la situación del sector y la necesidad de 
emprender acciones vigorosas para resolver este 
problema (Figura 3, 4 y 5). 

 La inversión requerida para resolver los temas 
del agua potable, aguas residuales (alcantarillas y 
plantas de tratamiento), redes de alcantarillados 
pluviales y la gestión de residuos sólidos demanda 
una inversión sostenida de 500 a 600 millones de 
dólares durante los próximos 12 años para alcanzar 
el ODS-6. 

8. Conclusiones

1. La República Dominicana requiere una rein-
geniería institucional, con separación de roles 
en lo correspondiente al agua como recurso, 
al agua y al saneamiento como recurso y a la 
gestión de residuos, también con separación de 
roles, a fin de lograr el acceso universal y equi-
tativo de estos servicios a toda la población do-

minicana. Para el alcance de esta meta se preci-
sa trabajar en equipo, con enfoque de cuenca y 
con la participación de la sociedad en todos los 
niveles de decisión.

2. Los recursos monetarios para alcanzar los ob-
jetivos del desarrollo sostenible resultan muy 
altos para ser logrados. Es conveniente estu-
diar la factibilidad de la alianza público-priva-
da para la obtención de los recursos. De por sí, 
el enfoque regional y por cuenca para la reali-
zación de los servicios derivados del agua como 
recurso y del agua como servicio junto con los 
residuos sólidos, podría ser una solución que 
dé cohesión social a los asentamientos huma-
nos en las diferentes cuencas hidrográficas.

3. El tema de la calidad de agua en las cuencas bi-
nacionales y acuíferos transfronterizos consti-
tuye la plataforma técnica para el trazado de 
políticas que mejoren los ecosistemas relacio-
nados con el agua, tales como bosques, monta-
ñas, ríos, acuíferos y lagos. Este enfoque es la 
mejor visión para el desarrollo de la coopera-
ción entre los pueblos fronterizos.

4. Es preciso emprender una jornada de moni-
toreo de la calidad del agua potable que com-
prenda la fuente, la presencia de biofilm en las 
redes de distribución y vigilar la calidad sani-

Cuadro 18. PIB agua potable

Periodo PIB US$ 
Promedio *106 PIB APS (%) Cobertura 

Agua (%)
PIB/CAP Cobertura Agua 

Potable *106 en US$
Incremento PIB por Cobertura 
Agua Potable (millones US$)

1970 – 1980 0.40
1980 – 1990 7,074.00 0.37
1990 – 2000 23,799.30 0.71 65.00 366.14
2000 – 2005 33,774.70 0.44 71.78 470.53 104.39
2005 – 2010 44,242.42 0.45 74.02 597.68 127.15
2010 – 2015 65,691.0 0.34 74.09 886.70 289.01
2010 - 2015 65,691.0 0.34 84.00 782.04 104.66

2016 68,843.30 0.27 84.00 819.56 37.53
2017 75,040.00 0.30 84.00 893.33 11.30

Datos Proyectados

2018 78,792.00 0.50 84.84 928.71 109.15
2019 82,731.60 0.75 85.69 965.49 72.16
2020 86,868.18 1.00 86.55 1,003.73 75.02

Fuente: Ing. Castillo Tió, Mesa del Agua: datos a partir del Banco Central/ONE/SISDOM 2014/ MEPyD.
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taria en los sistemas de almacenamiento y dis-
tribución para el establecimiento de un modelo 
de calidad por acueducto en el país.

5. También se requiere elaborar modelos de cali-
dad de los ríos en cada una de las siete prin-
cipales cuencas hidrográficas midiendo los pa-
rámetros, pH, conductividad, DBO, coliformes 
fecales, turbidez, OD, nitratos, color fosfato, pH, 
temperatura y establecer el perfil térmico del 
río en función de la vegetación.

6. De igual modo, es preciso caracterizar las aguas 
subterráneas en términos de pH y nitritos. 

7. Por otro lado, las autoridades y la sociedad 
misma tienen que promover una gestión de ca-
lidad, a fin de recuperar la confianza en el agua 
procedente de los acueductos para fines de 
consumo humano.

8. De cardinal importancia es cuantificar la car-
ga contaminante del sector agropecuario, dada 
la incidencia del contenido del nitrato en las 
aguas agrícolas que pueden alterar la calidad 
de las aguas subterráneas y superficiales.

9. Se hace impostergable la discusión a nivel na-
cional y de todos los estratos sociales de una 
ley de financiamiento de los servicios públi-
cos. 

10. Finalmente, por lo que respecta a la calidad del 
agua, República Dominicana tiene que valorar 
en su dimensión económica los aportes que se 
generan por el manejo y uso del agua. Todos 
estos elementos, que a modo de conclusión se 
acaban de exponer, resultan indispensables 
para lograr establecer una verdadera política 
nacional de calidad del agua en el país.

Figura 3. PIB US$ promedio
 

Figura 4. PIB APS (%)
 

Figura 5. Cobertura de agua potable (%)
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9. Recomendaciones

1. Todos los temas del agua deben ser vistos a 
través del modelo de desarrollo por el que se 
transite y, sobre todo, el tipo de economía que 
lo sustenta y, desde luego, es menester reco-
mendar una economía de bajo contenido de 
carbono. 

2. Los recursos humanos responsables de la ges-
tión del recurso agua y prestación de los ser-
vicios de agua y saneamiento (vistos como un 
derecho humano), deben ser seleccionados 

atendiendo a los criterios de formación, perti-
nencia y competencia. 

3. El agua es un bien de dominio público y, como 
tal, los beneficios que de ella se obtengan es re-
comendable que sean transferidos (al menos 
una parte importante de ellos) para financiar 
las obras que sean necesarias hasta lograr el 
acceso pleno al agua y al saneamiento (alma y 
esencia del ODS 6, visto como un derecho hu-
mano fundamental). 

Referencias bibliográficas

Abreu, R. (2012a). Diagnóstico y propuestas estraté-
gicas sector agua potable y saneamiento. Consul-
toría de Servicios para el Diseño de la Estrategia 
y Políticas Básicas para el Sector Agua Potable. 
Santo Domingo: Ministerio de Economía, Plani-
ficación y Desarrollo-MEPYD.

Abreu, R. (2012b). Estrategia y políticas públicas sec-
tor agua potable y saneamiento. Consultoría de 
Servicios para el Diseño de la Estrategia y Polí-
ticas Básicas para el Sector Agua Potable. Santo 
Domingo: Ministerio de Economía, Planificación 
y Desarrollo-MEPYD. 

Asociación Dominicana de Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental (ADIS) (1996). Los Desafíos del Sector 
Agua Potable y Saneamiento de Cara al Siglo XXI. 
Primer congreso dominicano de ingeniería sani-
taria. Santo Domingo: ADIS.

Comisión Presidencial para la Reforma y Moderni-
zación del Estado; Comité Técnico Interinstitu-
cional de Agua Potable y Saneamiento (1998). 
Análisis Sectorial de Agua Potable y Saneamien-
to. República Dominicana. Informe Final. Santo 
Domingo: CPRYME-OPS/OMS.

Congreso Nacional (30 de julio de 1962). Ley que crea 
el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcan-
tarillados INAPA. [Ley 5994 de 1962]. GO: 8680.

Congreso Nacional (8 de septiembre de 1965). Ley 
que crea el Instituto Nacional de Recursos Hi-
dráulicos-INDRHI. [Ley 6 de 1965]. GO: 8945. 

Congreso Nacional (18 de agosto de 2000). Ley que 
crea la Secretaría de Estado de Medio Ambien-

te y Recursos Naturales. [Ley 64 de 2000]. GO: 
10056.

Congreso Nacional (18 de marzo de 2001). Ley Gene-
ral de Salud. [Ley 42 de 2001]. GO: 10075.

Congreso Nacional (12 de julio de 2012). Ley del Sis-
tema Dominicano para la Calidad (SIDOCAL). 
[Ley 166 de 2012]. GO: 10581.

Congreso Nacional (25 de enero de 2012). Ley que 
establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 
2030. [Ley 1 de 2012]. GO: 10656.

Constitución de la República Dominicana (Const.) 
(2015). Artículos 15 (Tít. I), 50 y 61 (Tít. II), 147 
(Tít. IV). Gobierno Dominicano.

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de San-
to Domingo (2017). Documentación del Departa-
mento de Operaciones de la CAASD Relacionada 
con sus Actividades de Suministro y Manejo de 
Calidad de Aguas.

FAO (2015). “Proyecto de Desarrollo de Capacidades 
para el Uso Seguro de Aguas Servidas en Agri-
cultura”. FAO, WHO, UNEP, UNU-INWEH, UNW-
DPC, IWMI e ICID.

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF) / Organización Mundial de la Salud (OMS) 
(2015). Progresos en materia de agua potable y sa-
neamiento: Informe de actualización 2015 y eva-
luación del ODM. Recuperado de http://www.
wssinfo.org/fileadmin/user_upload/resources/
JMPreport_Spanish.pdf 

Foro Centroamericano y República Dominicana de 
Agua Potable y Saneamiento (FOCARD-APS). 



590 LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  REPÚBLICA DOMINICANA

(2013). Gestión de Excretas y Aguas Residua-
les. Situación Actual y Perspectivas. El Salvador: 
FOCARD-APS. 

González, E. (2011). Disponibilidad y utilización de 
las aguas superficiales y subterráneas. Encuen-
tro Nacional sobre los Recursos Hídricos. Santo 
Domingo: INDRHI. 

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantari-
llado (INAPA) / Banco Mundial (BM) (2016). Re-
pública Dominicana / Segundo Informe de Mo-
nitoreo de los Avances de País en Agua Potable y 
Saneamiento - Mapas II.

Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantari-
llado (INAPA) (2017). Documentación de los Ser-
vicios de INAPA a Nivel Nacional y la Mesa de 
Coordinación de las Corporaciones de Agua Po-
table y Alcantarillado.

Instituto Nacional de Recursos Hídricos (INDRHI) 
(2012). Plan hidrológico nacional. Santo Domin-
go: INDRHI.

Mercedes, Leonardo (2016). Informe Final Diagnós-
tico Nacional de Aguas Residuales y Excretas. For-
mulación Estrategia Nacional de Saneamiento de 
República Dominicana. Programa INAPA-AECID 
DOM-014-B SBCC. INAPA-AECID 001-2013. Santo 
Domingo.

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPYD) (2012). Ley 1-12. Estrategia nacional de 
desarrollo 2030. Santo Domingo: MEPYD.

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPYD) (2017). Mesa del Agua. Documento Sín-
tesis Informe del País para el 8º Foro Mundial 
del Agua.

Ministerio de Economía; Planificación y Desarrollo 
(MEPYD) (2016). Informe sobre el cumplimiento 
de los objetivos del milenio 2015: Transición a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado 
de http://odm.gob.do/Content/Files/Informe_
Sobre_el_Cumplimiento_de_los_Objetivos_de_
Desarrollo_del_Milenio-República_Dominica-
na-2015.Pdf 

Ministerio de Educación de la República Domi-
nicana (MINERD) (2015). Sistematización del 
primer año de ejecución de la estrategia de 
formación continua centrada en la escuela. Re-
cuperado de http://www.inafocam.edu.do/por-
tal/data.2015/sistematización_primer_año_de_
ejecución.pdf 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (MARENA). (2015). Memoria institucional 
2015. Recuperado de http://ambiente.gob.do/
wp-content/uploads/2016/09/MemoriaInstitu-
cional-2015.pdf 

Ministerio de Salud Pública de la República Domini-
cana (MSP) / Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) / Organización Mundial de la Salud 
(OMS) / Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF) (2012). El Grupo de Agua, Sa-
neamiento e Higiene en República Dominicana y 
su impacto durante la epidemia de Cólera.

Ministerio de Salud Pública (MSP) (2014). Informe 
preliminar de diagnóstico en hospitales de segun-
do y tercer nivel de atención. Documento DIGESA.

Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) (2012). En-
cuesta Democrática y de Salud (ENDESA). Portal 
ODM (Calidad de aguas).

Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) (2013). En-
cuesta nacional de hogares de propósitos múlti-
ples. ENHOGAR 2013. Informe General. Santo Do-
mingo: ONE 

Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) (2014). En-
cuesta nacional de hogares de propósitos múlti-
ples. ENHOGAR-MICS 2014. Informe General. San-
to Domingo: ONE. 

Oficina Nacional de Estadísticas. (ONE) (2015). Po-
blaciones estimadas y proyectadas: Proyecciones y 
estimaciones urbana y rural 2000-2030. Recupera-
do de http://www.one.gob.do/Estadisticas/173/
poblacion-estimada-y-proyectada 

Presidencia de la República (23 de septiembre de 
2016). Creación de la mesa de coordinación del 
recurso agua. [Decreto 265 de 2016]. GO: Digital. 
República Dominicana.

Presidencia de la República (15 de agosto de 2011). 
Ley que crea e integra el Consejo Directivo para 
la Reforma y Modernización del Sector Agua Po-
table y Saneamiento. [Decreto 465 de 2011]. GO: 
10632. República Dominicana.

Presidencia de la República (2 de junio de 1998). 
Ley que crea la Oficina rectora de la reforma y 
modernización del sector agua potable y sanea-
miento. [Decreto 203 de 1998]. GO: 9985. Repú-
blica Dominicana.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) (2015a). Panorama general informe 
sobre desarrollo humano 2015: Trabajo al servicio 



591LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  REPÚBLICA DOMINICANA

del desarrollo humano. Recuperado de http://
www.do.undp.org/content/dominican_repu-
blic/es/home/library/human_development/in-
forme-sobre-desarrollo-humano-2015.html 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) (2015b). El país República Dominica-
na en breve. Recuperado de http://www.do.un-
dp.org/content/dominican_republic/es/home/
countryinfo.html

Reynoso, G. (2017). Contraste de la disponibilidad y 
demanda de agua por provincia. Santo Domingo: 
Consultoría INDRHI – Banreservas.

Rodríguez, H. (2006). Aguas Subterráneas de la Re-
pública Dominicana. Santo Domingo: Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos.

Rojas O. F., Horst R., M., Heiland, S. & Venegas I. 
(2005). Hacia modelos de gestión sostenibles en 
agua potable y saneamiento: Evaluación de los 
existentes y descripción del modelo mancomuni-
tario de carácter mixto. La Paz, Bolivia.

Secretaría de Estado de Salud Pública (2005). Dec. 
No. 4205 que establece el Reglamento de agua 
para consumo humano. En Reglamentos de la 
Ley General de Salud, No. 42-01. Volumen II. (pp. 
69-183). Edición Oficial. Santo Domingo: Comi-
sión Presidencial para la Reforma del Sector 
Salud-CERSS.



592LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS AMÉRICAS  |  URUGUAY

Laguna del Sauce, el mayor cuerpo de agua en el departamento de Maldonado, Uruguay © iStock

La percepción tradicional de la población 
del Uruguay sobre la abundancia y buena 
calidad de los recursos acuáticos invisibilizó 

problemas latentes. Esto ha cambiado 
en la última década, dadas las evidencias 
de problemáticas en la calidad del agua, 
asociadas al aumento de la producción 

agropecuaria. El país tiene como desafío 
presente y en el futuro cercano transitar 

por una mirada más integral del ciclo socio-
hidrológico, en el intento de armonizar el 
modelo de desarrollo económico con la 
conservación del recurso, apoyado en el 

conocimiento científico.

Uruguay
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Resumen

En Uruguay, los efectos del aumento de la producción y la productividad agropecuaria han 
comenzado a evidenciarse en la calidad de los recursos hídricos, modificando la percepción 
social tradicional. El gran desafío es armonizar el modelo de desarrollo económico con la 
conservación de los recursos hídricos, principalmente mediante la implementación de una 
normativa adecuada, sustentada en el desarrollo científico y la innovación técnica.

1. Introducción

Casi la totalidad del territorio nacional se encuentra dentro de la cuenca del río Uruguay 
que, junto con los ríos Paraná y Paraguay, conforman el Río de la Plata. Dentro del territorio 
los cursos de agua superficiales drenan sus aguas dentro de seis grandes cuencas hidrográ-
ficas: río Negro (68400 km²), río Uruguay (45300 km²), río Santa Lucía (13400 km²), Río de 
la Plata (12100 km²), Océano Atlántico (9300 km²) y Laguna Merín (27800 km²) (Figura 1). 
La mayor parte de estas cuencas presentan suelos con bajas tasas de infiltración que, combi-
nadas con una alta intensidad de precipitación, conducen a escorrentías superficiales eleva-
das, cuyo promedio anual indica una buena disponibilidad de recursos hídricos en relación 
con la cantidad de habitantes (18900 m³ per cápita).
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Las características de los suelos y del clima ha-
cen de Uruguay un territorio particularmente pro-
picio para el desarrollo de la agricultura y la gana-
dería. Con un PBI superior a los 52000 millones de 
dólares y una renta per cápita de U$S 15230, actual-
mente es considerado como un país de alto ingreso 
(Banco Mundial, 2018). Entre los años 2003 y 2016 
el PBI experimentó un crecimiento promedio anual 
de 4.5%, siendo el sector agroindustrial la principal 
fuente de generación de riqueza, con 78% del total 
de las exportaciones. 

Si bien históricamente los productos del gana-
do han sido el principal rubro de exportación, el 
des arrollo pujante de la agricultura –que ha expe-
rimentado un importante aumento tanto en área 
como en intensidad‒ ha determinado un aumento 
de la productividad de los suelos y en los últimos 
años ha desplazado a la ganadería como principal 
generadora de ingresos para el país. Durante 2017 
las ventas agroindustriales superaron los US$ 9000 
millones, siendo los principales productos los gra-
nos (en especial soja), carne bovina, productos fo-
restales y productos lácteos (Uruguay XXI, 2016). 
Por tanto, es un país netamente agrícola y exporta-
dor de bienes de origen agropecuario.

Desde inicios del presente siglo, la región tem-
plada de América del Sur ha experimentado un 
incremento en la tasa de cambio de uso del suelo 
(FAO, 2009). De acuerdo con los datos de la Direc-
ción de Estadísticas Agropecuarias (MGAP-DIEA, 
2003; 2015), en Uruguay la superficie de los cultivos 
“de secano” aumentó más de cuatro veces entre los 
años 2000 y 2015. Este incremento se debió en gran 
parte al cultivo de soja, que se multiplicó por once 
en el periodo (Tabla 1). La silvicultura tuvo una ex-
pansión aún más exacerbada, aumentando su terri-

torio ocupado en el mismo período más de 30 veces, 
a la vez que se intensificó la actividad lechera, en 
este último caso con una significativa disminución 
en la proporción de pequeños y medianos produc-
tores (Tabla 1).

Estos cambios supusieron asimismo un aumen-
to de más de tres veces en la importación de ferti-
lizantes nitrogenados y fosforados (Tabla 1, Figura 
2), mientras que la cantidad de pesticidas aumentó 
20%, siendo los herbicidas los que registraron un 
mayor crecimiento en las importaciones (30%).

Con una población aproximada de 3.400.000 
habitantes (INE, 2015), según palabras de Tabaré 
Aguerre (ministro de agricultura entre 2010 y 2017) 
la producción de alimentos en Uruguay alcanza 
para alimentar a cerca de 30 millones de personas 
y uno de los objetivos de las políticas gubernamen-
tales es aumentar esa capacidad productiva 30% 
(Presidencia, 2014). 

Desde sus orígenes, el país ha estado vinculado 
a la ganadería, y las pasturas constituyen su emble-
ma. Al ser un territorio sin grandes accidentes oro-
gráficos, casi en su totalidad ha sido utilizado con 
fines agropecuarios desde la época colonial, donde 
la propiedad privada ha sido la principal forma de 
tenencia, las tierras fiscales son escasas y los terri-
torios donde se desarrollan tareas de conservación 
representan menos de 1% de la superficie del país 
(MVOTMA, 2016a). De esta forma, los ecosistemas 
prístinos, entendiendo como tales aquellos existen-
tes con las mismas condiciones previas a la colo-
nización europea, son prácticamente inexistentes. 
Con una densidad poblacional cercana a los 19 hab/
Km² y 95% de la población nucleada en centros ur-
banos, el territorio se caracteriza por una muy baja 
población en el medio rural (INE, 2015). La percep-

Tabla 1. Evolución del área agrícola, forestal, leche industrializada e importación de fertilizantes 
nitrogenados y fosforados en Uruguay entre 2001 y 2015

Tipo Zafra 2000-2001 Zafra 2014-2015

Cultivos de secano (ha) 341000 1500000
Soja (ha) 12000 1334000
Forestación (ha) 58000 1800000
Leche industrializada (miles de litros) 1047 2927
Importación de fertilizantes (ton) 300000 800000
Fuente: DIEA, 2003; 2015.
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ción general de los habitantes es que el territorio 
se caracteriza por grandes extensiones de campo 
natural, donde domina la naturaleza. Sin embar-
go, esta concepción ha sido construida desde una 
cultura fuertemente urbana y europea, ajena a los 
habitantes originarios y a los ambientes naturales 
precoloniales. De hecho, varias especies de anima-
les se han extinguido durante la ocupación del te-
rritorio, mientras muchas otras se encuentran ame-
nazadas, principalmente debido a la pérdida de 
hábitats (Soutullo et al., 2013). 

En síntesis, si bien el país cuenta con un esca-
so desarrollo industrial y su economía es eminen-
temente agropecuaria, su territorio y sus ecosiste-
mas han sufrido modificaciones en mayor grado de 
lo que su población lo percibe. 

En términos generales, el uso de los recursos 
hídricos satisface las necesidades de los usuarios, 
siendo la primera prioridad el abastecimiento de 
agua potable a poblaciones. No obstante, en un país 
donde cerca de 95% de su territorio se encuentra 
bajo algún tipo de uso productivo, es esperable que 
una gran cantidad de cursos de agua presenten con-
centraciones de nutrientes superiores a las que se 
debería esperar o admitir y que una parte de ellos 
evidencien problemas de eutrofización (Kruk et al., 
2013; OAN, 2017). En los últimos años han comenza-
do a visualizarse conflictos de escala nacional entre 
las actividades productivas y la sustentabilidad del 
recurso, fundamentalmente para usos recreativos y 
de abastecimiento a la población debido al deterio-
ro de su calidad (Figura 3). 

2. Temas actuales sobre 
calidad de agua en Uruguay
En esta sección se abordarán algunos temas clave 
sobre calidad de agua en Uruguay. Primeramente se 
presenta el caso de la eutrofización en los principa-
les cursos de Uruguay y sus embalses, y se incluye 
un ejemplo específico sobre el tema en la Laguna 
del Cisne. Seguidamente se aborda la presencia de 
metales pesados en sedimentos, específicamente 
en la zona costera de Montevideo, y un caso con-
creto sobre contaminantes orgánicos en esa zona. 
Posteriormente se trata la identificación y efectos 
de agroquímicos en la biota acuática, particular-
mente peces, y un caso de estudio sobre la presen-
cia de plaguicidas en peces de un sitio RAMSAR en 
el río Uruguay. Finalmente se aborda el estudio de 
virus entéricos en diferentes matrices acuáticas. Es-
tas temáticas específicas, siendo cruciales y de ac-
tualidad, lógicamente no agotan la totalidad de los 
problemas sobre la calidad de agua en Uruguay, 
pero representan algunos de los principales desa-
fíos que el país debe enfrentar en la actualidad o a 
corto plazo.

Figura 2. Evolución de la importación de fertilizantes en 
Uruguay entre 1998 y 2016 

Fuente: Datos de MGAP-DGSSAA.

Figura 1. Mapa de Uruguay, destacando la densa red hídrica 
principal y las principales cuencas hidrográficas
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2.1 Calidad de agua y estado trófico 
de ríos y embalses de Uruguay
El incremento de la actividad agrícola, forestal y le-
chera es reconocido como una de las principales 
causas de la eutrofización y deterioro de la calidad 
del agua de ríos, embalses y zonas costeras en todo 
el mundo (Smith, 1999; Moss 2010). En Uruguay, di-
versos estudios indican que este proceso está ocu-
rriendo aceleradamente, ocasionando graves pro-
blemas en la salud de los ecosistemas terrestres 
(Oyhantçabal y Narbondo, 2014) y acuáticos, así 
como en los usos de éstos para actividades pesque-
ras, recreación y suministro de agua potable (Ro-
dríguez-Gallego et al., 2017; Arocena et al. 2013; Pa-
checo et al., 2012; Chalar et al., 2011).

Estos impactos se suman a los generados por la 
ganadería tradicional. Estudios de evaluación de la 
calidad ecológica integral de arroyos en las cuencas 
de los ríos Santa Lucía (Arocena et al., 2008), Ne-
gro superior y Tacuarembó muestran una impor-
tante y extendida alteración de la cobertura natu-
ral de las zonas ribereñas y los cauces, debida a la 
acción del ganado vacuno, que provoca un impacto 
físico (pisoteo y herbivoría) y aporta materia orgá-
nica (excrementos). Además, la producción lechera 
(con alta concentración de ganado) y la agricultura 
en zonas contiguas a los arroyos contribuyen a la 
eutro fización de los cuerpos de agua. 

Una de las principales consecuencias de la 
eutro fización es la aparición de floraciones de cia-
nobacterias potencialmente tóxicas. Estos eventos 
se registran en diversos cuerpos de agua lénticos y 
lóticos de las principales cuencas del país (Ferrari et 
al., 2011; Bonilla, 2009). Muchas de estas floraciones, 
con altos niveles de microcistinas (toxinas), pue-
den tener efectos nocivos para la salud humana, ya 
sea por contacto directo en actividades recreativas o 
por consumo de agua potable contaminada. Las mi-

crocistinas (hepatotoxinas) son las toxinas más fre-
cuentes en todo el mundo, como también ocurre en 
Uruguay, aunque también se han reportado floracio-
nes con neurotoxinas en diversos cuerpos de agua 
lénticos del país (Bonilla et al., 2015). Las toxinas 
también pueden afectar la salud de animales que 
beben de fuentes de agua con cianobacterias. Se han 
reportado casos de muerte de ganado en la cuenca 
del río Negro, probablemente asociados a la inges-
ta de altas concentraciones de toxinas (Font, 2016).

Se brinda aquí un análisis sinóptico sobre el es-
tado actual de eutrofización de los principales eco-
sistemas lóticos del país, ríos Santa Lucía, Negro y 
Uruguay (Figura 1). Estos tres ríos reciben impac-
tos antrópicos de diferentes tipos y sus aguas se 
utilizan con fines múltiples (potabilización, genera-

Figura 3. Playa Ramírez (Río de la Plata) en las costas 
de Montevideo, donde se observa en primer plano una 
acumulación de cianobacterias

Foto: Luis Aubriot.

Tabla 2. Características de los principales ríos de Uruguay

Río PT NT Área de cuenca Caudal Grandes represas (n)

Santa Lucía 200 (<10 – 1060) n=298 920 (105 – 3000) n=160 13413 116 2
Negro 114 (62.8 – 913) n=88 725 (350 – 6000) n=94 70714 930 71
Uruguay 50 (11 – 887) n=473 990(90 – 3300) 440000 4622 66
Se indica mediana y rango (mínimo – máximo) de la concentración de fósforo total (PT) y nitrógeno total (NT), área de la cuenca de drenaje, caudal 
del canal principal (promedio histórico) y número de grandes represas (volumen > 3x106 m³)
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ción de energía eléctrica, pesca, riego, transporte, 
recreación y actividades industriales). De acuerdo 
con las concentraciones de nutrientes totales (Ta-
bla 2), los tres sistemas se clasifican como eutrófi-
cos e hipereutróficos. 

Río Santa Lucía
Se ubica al sur del territorio uruguayo y es el prin-
cipal recurso de agua potable de Uruguay, abaste-
ciendo a 60% de su población. El caudal para abas-
tecimiento de agua está regulado por tres embalses. 
El uso del recurso hídrico para agua potable se con-
trapone al tipo de uso del suelo de la cuenca, su ur-
banización e industrialización, lo que ha provocado 
varias problemáticas ambientales y síntomas seve-
ros de eutrofización. Las ciudades de la cuenca no 
cuentan con saneamiento o éste es incompleto y 
sin tratamiento terciario de efluentes (a excepción 
de las ciudades de Florida y Canelones). Asimismo, 
de las 54 industrias operativas (frigoríficas, lácteas, 
textiles, bebidas), las de mayor parte (23) comenza-
ron a usar tratamiento completo de efluentes líqui-
dos a partir de 2016. Los usos del suelo son el gana-
dero (71.3%), incluyendo la lechería y tambos que 
cubren más de 25% de la superficie de la cuenca, 
seguido por la actividad agrícola (16.2%) y forestal 
(4.2%), con 7.2% de monte nativo, humedales, cuer-
pos de agua y suelos rocosos (Achkar et al., 2012). 
Uno de los síntomas de deterioro ambiental más 
notorio fue la aparición en marzo de 2013 de una flo-
ración de cianobacterias (Dolichospermum sp.) con 
alta producción de geosmina, que otorgó mal sabor 
y olor al agua. 

El río sufre una progresiva eutrofización des-
de la década pasada, alcanzando niveles históri-
cos máximos de fósforo total (PT) en 2011 (mediana 
y rango: 510 y 183-1060 μg PT l-1, respectivamente) 
con una tendencia a la estabilización en valores in-
termedios altos (218-358 μg PT l-1, mínimo y máxi-
mo en 2015). Un kilómetro aguas arriba de la planta 
potabilizadora de la OSE descarga el Arroyo Cane-
lón Grande. Este arroyo tiene condiciones hiper-
eutróficas provocadas principalmente por aportes 
puntuales (industria frigorífica, asentamientos sin 
saneamiento, cría de animales de corral) y por agri-
cultura intensiva; sus aportes de PT pueden repre-
sentar más de 50% de la carga al río, principalmen-
te durante períodos de estiaje. 

Río Negro
La información disponible sobre la calidad de agua 
de esta región se centra fundamentalmente en las 
tres grandes represas en cadena ubicadas en el cau-
ce principal (Rincón del Bonete, Baygorria y Pal-
mar), y en sus mayores tributarios directos (Chalar 
et al., 2014). Los aportes de nutrientes por dichos 
tributarios, la morfometría dendrítica y los mayo-
res tiempos de residencia del agua en verano de-
terminan la naturaleza eutrófica de estos embalses, 
en consonancia con los modelos tradicionales de 
eutro fización (Salas y Martino, 1991). Los estudios 
demuestran que a partir del año 2000 se ha produ-
cido un aumento en la ocurrencia de floraciones de 
cianobacterias. En forma similar a lo que ocurre en 
el río Uruguay (Chalar, 2002), en el río Negro duran-
te los meses estivales las cianobacterias se ven fa-
vorecidas por un conjunto de factores sincrónicos: 
aumento de la temperatura, alta bio-disponibilidad 
de fósforo, limitación relativa de nitrógeno, aumen-
to del tiempo de residencia, aumento de la transpa-
rencia y estabilidad de la columna de agua. En los 
tres embalses se han registrado floraciones de cia-
nobacterias en aguas abiertas. dominadas por Mi-
crocystis spp. y en ocasiones co-dominadas por Do-
lichospermun spp. (González-Piana et al., 2011).

Río Uruguay
Es uno de los principales tributarios de la cuenca 
del Río de la Plata. Se han detectado floraciones de 
cianobacterias potencialmente tóxicas a lo largo 
del río, principalmente del género filamentoso Do-
lichospermum (Kruk et al., 2015; Ferrari et al., 2011), 
reguladas principalmente por las condiciones hi-
drológicas. Las floraciones se asocian inversamente 
a las lluvias y el caudal del río, ya que la concentra-
ción de nutrientes es alta (O’Farrell and Izaguirre, 
2014). En 1978 se construyó el embalse de Salto 
Grande (780 km²) sobre dicho río para la genera-
ción de energía eléctrica y abastecimiento de agua 
potable. Varios estudios indican que el embalse es 
eutrófico (Conde et al., 1993) y presenta floracio-
nes frecuentes de géneros de cianobacterias tóxi-
cas como Microcystis y Dolichospermum (Kruk et al., 
2015). La carga de PT a la cabecera del embalse es 
proporcional al caudal del río y estaría relacionada 
con la actividad agrícola intensiva que se desarrolla 
en su cuenca y a la erosión del suelo (Chalar, 2006). 
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Perspectivas
El incremento de la extensión e intensidad de las 
actividades agrícolas y ganaderas, sumado a las pre-
dicciones de cambio climático para la región, per-
miten suponer un escenario de aumento de la eu-
trofización y deterioro de la calidad de agua de los 
sistemas acuáticos de Uruguay. Estudios recientes 
han demostrado que gran parte de los ecosistemas 
acuáticos, tanto lénticos como lóticos presentan va-
lores de fósforo total que superan el estándar ac-
tual permitido por la legislación para toda clase de 
aguas (límite: 25 μg PT l-1 (Decreto 253/79). Los altos 
niveles de nutrientes en el agua y las previsiones de 
aumento de temperatura y de los eventos meteoro-
lógicos extremos (lluvias intensas y sequías prolon-
gadas) (Van Vliet et al., 2013; IPCC, 2007) afectarán 
directamente la hidrología de los cuerpos de agua 
y su estado. El incremento de las lluvias puede ge-
nerar un mayor aporte de nutrientes al agua por es-
correntía y lavado de los suelos agrícolas, aumen-
tando la carga de nutrientes al agua, mientras que 

las condiciones de sequía derivarían en la disminu-
ción de los caudales de ríos y embalses, aumentan-
do los tiempos de residencia del agua y propiciando 
la aparición de floraciones algales. En este contexto 
se deberían adoptar en forma urgente todas las me-
didas pertinentes que tiendan a disminuir la carga 
de nutrientes en los ríos y embalses y evitar nuevos 
represamientos de cursos de agua para revertir la 
tendencia actual de incremento de la eutrofización 
y pérdida de calidad de agua.

2.2 Metales pesados en los sedimentos 
de la zona costera de Montevideo
Las actividades antrópicas desarrolladas en las zo-
nas costeras causan la contaminación grave de las 
aguas y los sedimentos superficiales de fondo, y la 
zona costera de Montevideo no escapa a este patrón 
global (Muniz et al., 2015; 2011). En Uruguay, la ma-
yoría de los antecedentes recientes sobre metales 
en sedimentos han sido realizados en la zona cos-

Recuadro 1. Eutrofización de la Laguna del Cisne

La pequeña Laguna del Cisne se encuentra en la zona sur del Uruguay (departamento de Canelones) y recibe 
aguas de una cuenca de no más de 50 km². Es utilizada para el abastecimiento de agua potable de un amplio sec-
tor de la Costa de Oro (Canelones) desde 1970. El sistema se encuentra bajo fuertes tensiones ambientales que 
derivan de la intensificación del uso del suelo. Como consecuencia, la concentración promedio de fósforo total en 
el agua de la laguna se incrementó desde aproximadamente 100 a 700 µg PT l-1 en menos de 25 años. Estos ele-
vados niveles de nutrientes establecen riesgos ambientales y sanitarios no despreciables, poniendo en riesgo la 
continuidad del suministro de agua potable. 

La situación ambiental mencionada, sumada a un intenso conflicto socio-político generado por el uso de pla-
guicidas en la cuenca, establecieron las bases para que se conformase la Comisión de la Cuenca de la Laguna del 
Cisne a fines de 2014. Este ámbito ha permitido avanzar en la adopción de medidas cautelares, la reconversión 
productiva y la profundización del monitoreo. Las campañas de monitoreo 2016 y 2017 han arrojado resultados 
auspiciosos en el sentido de un cambio de la tendencia del incremento de los niveles de fósforo. De todas formas, 
aún no es posible concluir que el proceso se haya revertido. Además, debe tenerse en cuenta que los niveles se 
encontraban aún muchas veces por encima de lo deseable para una fuente de agua para consumo humano (ca. 
500 µg PT l-1 en verano de 2017).

Sin duda alguna, el caso de la cuenca de la Laguna del Cisne es paradigmático y típico en cuanto a las relacio-
nes entre intensificación del uso del suelo y consecuencias en la calidad de agua. Por otra parte, las estrategias de 
gestión de la problemática resultan un caso raro a escala nacional, particularmente por la pequeña escala territo-
rial y por el enfoque de reconversión agroproductiva/agroecológica que promueven las autoridades locales en la 
cuenca. ¿Será posible revertir definitivamente el proceso de degradación ambiental en la cuenca de la Laguna del 
Cisne y alcanzar un modelo de desarrollo local sustentable? ¿Cuál será la fuente alternativa de agua potable para 
la Costa de Oro si la Laguna del Cisne sufre un cambio de estado abrupto?
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tera de Montevideo, incluyendo los últimos tramos 
de los cauces de los tributarios más importantes de 
esta porción costera. Los principales antecedentes 
sobre metales en sedimentos superficiales de fondo 
del estuario del Río de la Plata muestran consisten-
temente elevados tenores en la zona más interna de 
la Bahía de Montevideo y el Puerto, disminuyendo 
hacia la zona costera adyacente. A pesar de una no-
table disminución en una escala temporal de 10-15 
años, recientemente Hutton et al. (2015) reportan 

aún elevados valores de Cr, Pb, Cu y Zn en la zona 
portuaria y próxima de las desembocaduras de los 
arroyos Miguelete y Pantanoso, que se encuentran 
en los rangos de poder ocasionar efectos adversos 
sobre la biota (PEL; Tabla 3), comprometiendo la 
calidad de las aguas.

Otro estudio reciente realizado en la cuenca del 
Arroyo Carrasco (Mello, 2011) destaca la elevada 
contaminación por Cr en el sistema. En la porción 
más interna de la Bahía de Montevideo, estudios 

Tabla 3. Valores máximos, mínimos y medios de varios metales estudiados a la largo 
de la costa de Montevideo* 

BI BE ZE ZO BI BE ZE ZO

As Cu

Mín 5.7 5.9 6.0 3.6 Mín 28.5 28.2 25.1 32.4
Máx 8.1 6.3 7.4 7.9 Máx 120.5 37.8 36.6 36.6
Med 6.7 6.1 6.7 6.3 Med 99.4 33.6 32.4 32.4
TEL 7.24 TEL 18.7
PEL 41.6 PEL 108

Cd Ni

Mín 0.6 0.4 0.4 0.5 Mín 14.3 13.5 12.6 11.4
Máx 1.4 0.5 0.6 0.7 Máx 20.4 16.4 19.8 19.8
Med 1.1 0.48 0.5 0.6 Med 17.4 15.1 17.5 17.4
TEL 0..8 TEL 15.9
PEL 4.21 PEL 42.8

Cr Pb

Mín 28.7 22.4 20.4 29.3 Mín 47.1 19.8 17.6 16.8
Máx 217.1 41.6 32.1 30.8 Máx 139.2 23.5 21.2 40.8
Med 163.2 32.3 28.3 27.9 Med 117.2 21.5 17.6 22.5
TEL 52.3 TEL 30.2
PEL 160 PEL 112

Zn

Mín 160.8 73.1 58.7 83.8
Máx 390 89.8 93.1 128.1
Med 380.2 82.4 83.1 82.7
TEL 124
PEL 271
* Se presentan también para cada metal los valores TEL y PEL (TEL: nivel de efecto base o threshold effect level, que significa la 
concentración por debajo de la cual no existe riesgo biológico de ningún tipo; PEL: (nivel de efecto probable o probable effect level, 
i.e. la concentración por encima de la cual probablemente habrá algún riesgo biológico, afectando a la biota acuática. Entre el TEL 
y PEL se entiende que ocasionalmente podrá llegar a existir algún efecto sobre la biota acuática). Los valores corresponden a es-
tudios estacionales realizados durante los años 2010 y 2013. Bahía de Montevideo interna=BI; Bahía de Montevideo externa= BE; 
Zona Este= ZE; Zona Oeste= ZO. Los valores de concentración son todos en mg kg-1 de sedimento seco.
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geocronológicos han mostrado un impacto antrópi-
co por metales derivados de actividades industria-
les y portuarias durante la mayor parte del siglo XX. 
Los últimos estudios sobre distribución espacial de 
metales pesados en la zona costera de Montevideo 
muestran interesantes cambios temporales: la ma-
yoría de los metales ha disminuido sus concentra-
ciones en la región más interna de Bahía de Monte-
video y zona portuaria, notablemente el Cr y el Pb, 
pero también se observan importantes disminucio-
nes de Zn e incluso de Ag (Muniz et al., 2015; Gar-
cía-Rodríguez et al., 2010).

La prohibición de uso de combustibles con Pb, 
la disminución de actividades de curtiembres, el 
des uso de la fotografía clásica dejando paso a la 
fotografía digital y un mayor control y mejora del 
sistema de vertido de efluentes a los cauces de los 
arroyos Miguelete y Pantanoso son algunas de las 
explicaciones válidas para esta notable disminu-
ción. Por otro lado, la zona costera adyacente se 
presenta hoy día relativamente homogénea des-
de el punto de vista de concentración de elemen-
tos metálicos, detectándose un claro aumento en 
la porción Oeste de Montevideo (Muniz et al., 2011), 
que 15 años atrás se mostraba como la porción cos-
tera más prístina del Departamento (Muniz et al., 

2004). En este sentido, es destacable la existencia 
reciente de efluentes sin tratar derivados de asen-
tamientos urbanos irregulares en esta zona de la 
franja costera de Montevideo (Muniz et al., 2011; 
IMM, 2009). A pesar de esto, para varios de los me-
tales estudiados, las concentraciones en sedimen-
tos se encuentran por debajo del nivel umbral (TEL; 
Tabla 3), indicando que sería esperable que no oca-
sionen efectos adversos sobre la biota.

 
2.3 Efectos de agroquímicos 
en la biota acuática
Si bien el cambio en la matriz productiva en Uru-
guay está instalado y las proyecciones indican que 
la intensificación del uso del suelo continuará, son 
escasas las evidencias científicas a nivel nacional 
sobre los potenciales efectos de la exposición a pes-
ticidas en la biota acuática.

La mayoría de los trabajos disponibles utilizan 
peces como modelo experimental. Los mismos in-
cluyen estudios de campo y laboratorio sobre efec-
tos a distintos niveles de organización (desde mo-
lecular hasta cambios en atributos poblacionales 
y comunitarios), asociados a determinados rubros 
agrícolas. En tal sentido, estudios de campo realiza-
dos en cuencas localizadas en Melilla (Montevideo), 

Recuadro 2. Origen, fuentes y distribución de contaminantes orgánicos en la costa de Montevideo

Los sedimentos de la Bahía de Montevideo presentan evidencias de contaminación orgánica crónica, con altas 
concentraciones de hidrocarburos aromáticos (AH) e hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAH) (SAHs = 15.7 - 327 
µg g-1; SPAHs = 196 – 65501 ng g-1) (Figura 4). Estos hidrocarburos derivan del petróleo fresco y degradado, según lo 
indica la razón pristano/fitano>1 (Colombo et al., 1989) y la alta concentración de la mezcla compleja no resuelta 
(UCM), respectivamente, pero también de la combustión de petróleo, como lo indica el predominio de PAHs de alto 
peso molecular con 4-6 anillos aromáticos (Commendatore et al., 2012). Las fuentes principales de estos compues-
tos son el transporte de petróleo y su refinamiento, las actividades portuarias y las emisiones vehiculares (Ven-
turini et al., 2015). Junto a un significativo aporte antropogénico de hidrocarburos existe, según lo indicado por la 
razón perileno/SPAHs>10 (Venkatesan, 1988), un aporte natural de hidrocarburos derivados de plantas superiores 
terrestres, el cual estaría asociado a la contribución continental del Río de la Plata (Venturini et al., 2015). Además, 
se han registrado en esta zona altas concentraciones de compuestos indicadores de contaminación por aguas 
residuales, tanto de origen fecal (SEsteroides = 2.28 – 34.8 µg g-1; coprostanol = 0.05 – 21.2 µg g-1) como de deter-
gentes de uso doméstico e industrial (SLABs = 76.3 – 7779 ng g-1) (Figura 4). Esto está asociado al tratamiento in-
adecuado de este tipo de efluentes o incluso a la ausencia de tratamiento. En contraste, los sedimentos de la zona 
costera próxima a Montevideo presentan niveles entre moderados y bajos de contaminación orgánica, compa-
rativamente a otras ciudades costeras de la región y del mundo (Venturini et al., 2015 y referencias allí incluidas).
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un área rural con intensa actividad hortícola y fru-
tícola, evidenciaron alteraciones en el metabolismo 
del grupo hemo en peces. Ejemplares de Astyanax 
aff. fasciatus, colectados en un sector de la Cañada 
del Dragón donde se desarrolla la producción de 
frutales de hoja caduca, presentaron una acumula-
ción significativa de protoporfirina, coproporfirina 
y uroporfirina (Carrasco-Letelier et al., 2006) (Ta-
bla 4). En la cuenca del Arroyo Juncal se observó 
un patrón de acumulación diferencial de las porfiri-
nas específicas en peces con diferentes hábitos, tan-
to alimentarios como de posición en la columna de 
agua. Se registró una acumulación significativamen-
te mayor en especies asociadas al sedimento (Cory-

doras paleatus) respecto a las que se localizan en 
la columna de agua (Jennynsia multidentata, Gym-
nogeophagus meridionalis y Cheirodon interruptus) 
(Matteo, 2008) (Figura 5 a-c). Por otra parte, en es-
tudios de campo y laboratorio con ejemplares de A. 
aff. fasciatus colectados en Melilla, se ha detectado 
alteración de la actividad acetilcolinesterasa cere-
bral debido a la exposición a una mezcla de pesti-
cidas organofosforados y carbamatos, empleados 
en la producción de frutales de hoja caduca (Pisto-
ne et al., 2012). En tal sentido, estudios en condicio-
nes controladas de exposición a metil azinfos (48 h) 
mostraron signos de intoxicación en A. aff. fasciatus 
a concentraciones entre 1 y 4 mg l-1 (reducción de la 

Figura 4. Concentración de hidrocarburos alifáticos totales (∑AHs; arriba) y alquilbencenos 
lineares totales (∑LABs; abajo) en los sedimentos de la Bahía de Montevideo
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actividad locomotora y alimentación, aumento de la 
tasa respiratoria, natación en espiral o errática, en-
tre otros). Por otra parte, en este estudio se estimó 
que la CL50 (48 h) para dicha especie es de 2.31 mgl-1 
(Tabla 4). 

En otras zonas del país, como las cuencas del río 
Uruguay y del Arroyo Colorado, se observaron efec-
tos endócrinos en peces (Rivas et al., 2014; Vidal, 
2007). En el primer caso, individuos inmaduros de 
Cyprinus carpio expuestos en condiciones controla-
das a sedimentos provenientes de áreas bajo la in-
fluencia de producción forestal (Depto. de Paysan-
dú) y agrícola (Nuevo Berlín, Depto. de Río Negro, 
principalmente cultivos de soja) presentaron nive-
les de vitelogenina significativamente superiores 
respecto del control (Figura 6). En el Arroyo Colo-
rado se observó un efecto a nivel poblacional, regis-
trándose un proceso de masculinización en hem-
bras de Cnesterodon decemmaculatus, que alcanza 
un porcentaje de incidencia de casi 15% en áreas 
bajo influencia de actividad agrícola. 

A nivel del ensamble se han registrado cam-
bios (composición específica, biomasa, diversidad, 
densidad y estructura de tallas) en cuencas donde 
el principal uso del suelo es la producción de arroz 
en rotación con pasturas. Los ensambles de sitios 
influenciados por el cultivo de arroz son altamente 
inestables (cambio en la composición y dominan-
cia de especies) y el efecto más significativo ocurre 
luego del drenaje de chacras, momento en el que el 
ensamble es dominado por especies catalogadas 
como tolerantes. Por otra parte, se observa un efec-
to acumulativo (en sucesivas zafras los cambios son 
mayores) y, por tanto, los cambios registrados po-
drían asociarse al uso del suelo, siendo mayores los 
efectos en la zona arrocera del este que en la norte 
del país (Eguren et al., 2013). 

Ernst et al. (2018) detectaron la presencia de re-
siduos de pesticidas de uso agropecuario y forestal 
en músculo de peces de consumo humano proce-
dentes de localidades sobre los ríos Uruguay y Ne-
gro (en tres de ellas domina la agricultura conti-

Tabla 4. Variación del metabolismo del grupo hemo en Astyanax aff. fasciatus de la Cañada 
del Dragón* 

Río Zona A Zona B Zona C

Masa del hígado (g) 53.63 ± 23.20 (7) 94.79 ± 38.62 (10) NS
Coproporfirina * 239.18 ± 49.93 (7) 188.53 ± 29.87 (10) 0.034
Uroporfirina * 257.33 ± 57.32 (7) 196.22 ± 28.91 (10) 0.018
Protoporfirina * 634.72 ± 122.64 (7) 476.27 ± 74.72 (10) 0.010
* Los valores son expresados como media ± DS (número de muestras). * nmol g-1 de tejido hepático. NS: no significativo. Zona A: Uso 
del suelo fruticultura intensiva. Zona B: Uso del suelo praderas y humedales.

Tabla 5. Actividad acetilcolinesterasa cerebral en grupos de Astyanax aff. fasciatus expuestos en 
condiciones controladas a concentraciones crecientes de metil azinfos (pesticida organofosforado) 
durante 48 horas* 

Metil azinfos
(mg l-1)

Actividad AChe específica
(nmol min-1 mg-1 de proteína)

Inhibición
(% del Control)

Control 60.38 ± 5.53 (19) 0a
0.01 44.49 ± 3.68 (20) 26b
0.10 27.07 ± 5.06 (20) 55c
1.00 9.45 ± 2.63 (19) 84d
2.00 9.02 ± 2.10 (20) 85d
4.00 8.28 ± 1.45 (19) 87d

* Los valores son expresados como media ± DS (número de muestras). Letras distintas indican diferencias significativas entre gru-
pos (Test de Tuckey p < 0.05).
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nua y en una pastizales y forestación). Un total de 
15 fungicidas, 10 insecticidas y 5 herbicidas fueron 
detectados, 28 de los cuales están autorizados para 
uso en cultivos de secano (principalmente en ceba-
da, sorgo, soja y trigo), siendo los fungicidas los re-
gistrados con mayor frecuencia. Si bien en 96% de 
las 149 muestras analizadas se detectó la presencia 
de pesticidas (promedio 4 y máximo 21 compuestos 
por muestra), en la mayoría de los casos los niveles 
se hallaron por debajo del límite de cuantificación 
(11-85 µg kg-1). El compuesto que registró el valor 

máximo fue clorpirifos (194 µg kg-1) en una muestra 
de Prochilodus lineatus (especie detritívora y mi-
gratoria). En los casos cuantificables, las concentra-
ciones registradas no superan los valores máximos 
para consumo humano. En relación con los usos del 
suelo, los autores señalan que el número promedio 
de pesticidas por ejemplar fue significativamente 
menor en la localidad cuyo uso del suelo dominan-
te es pastizales y forestación (San Gregorio de Po-
lanco, cuenca del río Negro). Asimismo, la cantidad 
y composición de pesticidas fue significativamen-
te diferente al comparar las zonas agrícolas con la 
zona ganadera. 

2.4 Presencia de virus entéricos en 
diferentes matrices acuáticas
Considerando América del Sur, el estudio de los vi-
rus entéricos en diferentes matrices de aguas am-
bientales (área de estudio concerniente a la viro-
logía ambiental) está ampliamente desarrollado 
principalmente en Brasil y Argentina. Con respecto 
a Uruguay, hasta el comienzo de la presente década 
(2010) no existían estudios publicados relatando la 
presencia y frecuencia de estos virus en las aguas 
uruguayas.

Uno de los primeros trabajos realizados tuvo 
como objetivo estudiar la presencia y diversidad 
genética de Rotavirus (RV), Norovirus (NoV) y As-
trovirus humanos (HAstV) en aguas residuales que 
son directamente vertidas (sin previo tratamien-
to) al río Uruguay, uno de los principales cursos 
de agua del país, utilizado para recreación, toma de 
agua para consumo humano y navegación. Se toma-
ron muestras quincenales durante el período de un 

Figura 5. Patrones de acumulación de porfirinas específicas en peces de la Cañada del Dragón: 
a) Uroporfirina, b) Protoporfirina y c) Coproporfirina

Figura 6. Niveles de vitelogenina plasmática en individuos 
inmaduros de "carpa común" expuestos a sedimentos del río 
Uruguay* 

*Las barras verticales indican un intervalo de confianza de 95% y, las letras, di-
ferencias estadísticamente significativas.
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año en cuatro ciudades del litoral Noroeste urugua-
yo (Bella Unión, Salto, Paysandú y Fray Bentos). Los 
mencionados virus fueron estudiados debido a que 
representan los principales agentes virales respon-
sables de gastroenteritis aguda en niños menores 
de 5 años. Los resultados de dichos estudios demos-

traron la presencia de un alto porcentaje (80%) de 
detección de estos virus entéricos, evidenciando 
una amplia dispersión y con elevadas cargas vira-
les, desde estas aguas residuales hacia el río Uru-
guay. NoV fue el virus más frecuentemente detec-
tado, con 51% de las muestras analizadas positivas, 

Recuadro 3. Presencia de plaguicidas de uso agrícola-forestal en peces del Parque Nacional Esteros 
de Farrapos e islas del río Uruguay

La intensificación del uso sojero y forestal en la cuenca del sitio Ramsar Parque Nacional Esteros de Farrapos e Islas del río Uru-
guay (cuenca 19 en la Figura 1) y la elevada aplicación de plaguicidas generan riesgos de contaminación de suelos, aguas y biota 
de la zona y la población local, así como impactos sobre otras producciones locales. Motivada por la preocupación de los pobla-
dores locales sobre la calidad ambiental de la zona, la ONG Vida Silvestre Uruguay desarrolló una experiencia de investigación 
participativa para evaluar las concentraciones de plaguicidas en diferentes matrices ambientales del área protegida y su cuen-
ca, incluyendo peces de importancia comercial. 

Se eligieron especies de peces con diferentes hábitos alimenticios (piscívoras, omnívoras e iliófagas), para representar di-
ferentes niveles de la red trófica acuática. Los peces fueron colectados en el año 2010 por los pescadores de Nuevo Berlín en su 
faena diaria. En la Tabla 6 se resumen los principales resultados encontrados. Se encontró Endosulfán en todos los niveles de 
la red trófica, incluyendo especies que se alimentan directamente del sedimento (Sábalo), especies omnívoras (Boga y el Bagre 
amarillo), y una especie principalmente piscívora (Tararira); asimismo, se encontró tanto en especies netamente migratorias 
(Boga, Sábalo) como residentes (Tararira y Bagre amarillo). Dado que desde 2011 en Uruguay está prohibida la introducción, pro-
ducción y utilización de Endosulfán, estos resultados resaltan la importancia de repetir estos estudios para evaluar la eficiencia 
de las medidas tomadas. En las tarariras capturadas también se registró DDT y DDE, uno de sus productos de degradación. El 
DDE se encontró en 5 de los 6 especímenes analizados, con niveles menores que el DDT. La detección de estos compuestos pue-
de deberse a la alta persistencia de estas sustancias, pero no es posible desechar la posibilidad de que se hayan seguido usando 
ilegalmente a pesar de su prohibición en 1990 en Argentina y en 2005 en Uruguay. 

Por último, es de destacar que el análisis de individuos de sábalo de un evento de mortandad masiva dentro del sitio de 
estudio constató Endosulfán en concentraciones 52 veces superiores a las registradas en los peces vivos colectados en el río. A 
modo de referencia, se indica que el valor de Ingesta Diaria Admisible recomendado por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) para el Endosulfán es 0.006 mg kg-1 de peso corporal, mientras que para el DDT la Ingesta Diaria Tolerable es 0.002 mg 
kg-1 de peso corporal.

Estos resultados preliminares sugieren la utilidad y eficiencia de evaluar pesticidas en peces como herramienta de biomo-
nitoreo, y plantean la necesidad de avanzar en la evaluación de cuáles son los efectos biológicos y ecológicos de la exposición 
crónica a contaminantes persistentes y los riesgos que estos compuestos pueden representar para la biota y la salud pública.

Tabla 6. Resultados de presencia de plaguicidas en peces en el Parque Nacional Esteros de Farrapos 
e islas del río Uruguay (mortandad masiva)

Especie Plaguicida Casos positivos Rango de concentración (mg kg-1)

Hoplias malabaricus Endosulfán total 5/6 0.009 - 0.052
Hoplias malabaricus DDT 3/6 < 0.0001
Prochilodus lineatus Endosulfán total 3/3 0.020 - 0.023

Leporinus obtusidens Endosulfán total 1/3 0.011
Pimelodus maculatus Endosulfán total 3/3 0.011 - 0.038
Prochilodus lineatus* Endosulfán total 3/3 0.418 - 1.81
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seguido de RV con 49% y HAstV con 45%. Por otro 
lado, cuando se analizó cada ciudad por separado, 
estos virus entéricos estaban presentes con fre-
cuencias muy similares (50-51%), siendo la frecuen-
cia de detección viral levemente más baja en la ciu-
dad de Bella Unión (40%). Esta ciudad es la única 
de las cuatro analizadas que presenta una planta 
de tratamiento de aguas residuales con sistema de 
lagunas.

Como era de esperar, estos virus entéricos, al 
ser excretados en altas concentraciones en la ma-
teria fecal de los individuos infectados, se presen-
taron en elevadas concentraciones en las aguas 
residuales. Las concentraciones o cargas virales de-
tectadas en estas muestras variaron de 4x103 cg l-1 
(copias genómicas por litro) a 4x107 cg l-1. Conside-
rando cada virus, se observó una concentración le-
vemente mayor de RV que de NoV y HAstV. Los RV 
y HAstV fueron detectados con una mayor frecuen-
cia en los meses más frío del año, evidenciando una 
probable circulación elevada de estos virus en esas 
poblaciones en los meses del invierno. A través del 
estudio genético de estos virus se pudo observar 
que los tres virus entéricos estudiados presenta-
ron una elevada diversidad genética (Victoria et al., 
2016, 2014; Lizasoáin et al., 2015; Tort et al., 2015). De 
forma similar, los NoV fueron estudiados en aguas 
residuales provenientes de vertederos localizados 
en la costa este de la ciudad de Montevideo durante 
un período de seis meses, siendo detectados en 33% 
de las muestras y en altas concentraciones (Alber-
ti, 2012).

Si bien los diferentes procesos empleados en las 
plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR) 
no eliminan totalmente los virus de los efluentes 
tratados, tasas de remociones elevadas de hasta 
6 log10 han sido reportadas en diferentes tipos de 
procesos (Zhang et al., 2016). Actualmente en Uru-
guay, a pesar de tener un gran número de ciudades 
con PTAR, todavía existe 32% de las capitales depar-
tamentales que no presenta PTAR, incluyendo Mon-
tevideo. Teniendo en cuenta estos datos, se realizó 
un estudio en el que se evaluó la presencia de virus 
entéricos en una PTAR con tratamiento terciario y 
posterior desinfección con luz UV. A modo de re-
sumen, de los resultados obtenidos se observó que 
los cuatro virus entéricos estudiados (RV, NoV, HAs-
tV y adenovirus humanos, HAdV) presentaron una 
disminución tanto en el porcentaje de positividad 

como en la concentración viral a lo largo del proce-
so, evidenciando que este tipo de combinación de 
procesos son eficientes para reducir el impacto de 
los virus entéricos en los efluentes tratados que son 
liberados a cuerpos de aguas ambientales (A. Liza-
soáin, com. pers.).

Debido a la presencia de virus entéricos en altas 
concentraciones en las aguas residuales no tratadas 
y su disminución en los efluentes de las PTAR, así 
como también la ausencia de PTAR en varias ciuda-
des importantes del Uruguay, estos virus han sido 
estudiados en varios cuerpos de aguas recreacio-
nales que son utilizados para diferentes fines por 
la población uruguaya. En las aguas recreacionales 
de diferentes sitios de la ciudad de Barros Blancos 
(región Sur del país), los virus entéricos RV, NoV 
y Picobirnavirus fueron detectados en 90% de las 
muestras analizadas, mostrando una amplia distri-
bución territorial con presencia tanto de virus hu-
manos como bovinos, evidenciando el riesgo ele-
vado de infección de los pobladores de esa ciudad 
(Gillman, 2016). A su vez, resultados preliminares 
de un estudio que se está llevando a cabo en mues-
tras de aguas superficiales de dos importantes ríos, 
como los son el río Uruguay y el río Santa Lucía 
(que abastece de agua a gran parte de la ciudad de 
Montevideo), indican que estos ríos presentan una 
moderada contaminación por HAdV y Poliomavirus 
bovinos, destacando una vez más una contamina-
ción fecal no sólo antropogénica sino también de-
bida a la presencia de ganado vacuno en las costas 
de estos cursos de agua (V. Bortagaray, com. pers.).

En Uruguay, las aguas subterráneas son fre-
cuentemente utilizadas tanto para el consumo hu-
mano en áreas rurales y suburbanas como para las 
actividades agropecuarias. Un estudio realizó la de-
tección y cuantificación de los RV, NoV y HAdV en 
aguas de pozos semi-surgentes del departamento 
de Salto, y los resultados muestran una contamina-
ción de esos pozos por RV en 32% de las muestras 
analizadas, evidenciando la contaminación viral del 
acuífero de Salto y su vulnerabilidad a la infiltración 
de aguas residuales a través del terreno (P. Gamazo, 
com. pers.). 

En conclusión, podemos indicar que las aguas 
residuales aportan una elevada carga de virus en-
téricos a los cuerpos receptores, que muchas veces 
son ríos utilizados para diferentes actividades hu-
manas como la recreación y la toma de agua para 
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consumo. Sin embargo, ha sido observado, tanto 
en Uruguay como en otros países, que esas PTAR 
tienen la capacidad de remover un importante nú-
mero de virus en sus efluentes finales (Zhang et al., 
2016). Si bien en los ríos, la contaminación viral no 
es elevada, el continuo aporte de aguas residuales 
(principalmente sin tratamiento) a estos cuerpos 
impacta negativamente en la calidad del agua de los 
diferentes recursos hídricos de Uruguay. 

3. Aspectos sociales

Este capítulo sobre los aspectos sociales y econó-
micos en su relación con la calidad de las aguas 
comienza por la manifestación de dicha relación a 
nivel ciudadano, a partir de las denuncias que re-
cogió la Institución Nacional de Derechos Huma-
nos en 2017. A partir de allí, con la intención de pre-
sentar información que explica parcialmente esa 
conciencia colectiva, se destacan aspectos de per-
cepción del riesgo y estrategias cotidianas para ge-
nerar confianza en el agua para consumo humano, 
la relación entre pobreza estructural y vulnerabi-
lidad entre los habitantes de pequeñas comunida-
des locales rurales dispersas y entre los habitantes 
de asentamientos irregulares urbanos. Finamente, 
se realiza una aproximación a un análisis sectorial 
económico sobre los mayores responsables por la 
contaminación de cursos de aguas superficiales y 
subterráneos, industrias y agricultura, así como los 
sectores más afectados: turismo y pesca artesanal. 

3.1 Derechos humanos 
y calidad de las aguas
La Institución Nacional de Derechos Humanos y De-
fensoría del Pueblo (INDDHH), creada en 2008, tie-
ne por cometido la defensa, promoción y protección 
en toda su extensión de los derechos humanos reco-
nocidos por la Constitución de la República y el De-
recho Internacional. Es un órgano estatal autónomo 
que funciona en el ámbito del Poder Legislativo. Va-
rias experiencias en problemas de contaminación 
del agua u otros inconvenientes en el agua potable 
han sido recogidas a través de dos mecanismos: a) 
denuncias presentadas sobre presuntas violaciones 
de derechos humanos relacionadas a la temática, y 
b) inquietudes planteadas por integrantes de orga-

nizaciones sociales y/u organismos gubernamenta-
les en las actividades a las que la INDDHH convoca. 

Las principales denuncias recibidas duran-
te 2017 por la INDDHH relacionadas con cali-
dad del agua, que se encuentran aún en proceso 
de investigación, giran en torno a las siguientes 
problemáticas:
• Falta de agua potable en Escuelas Rurales del 

Departamento de Paysandú. Se planteó que en 
dos escuelas rurales en el Departamento de 
Paysandú, en el litoral oeste de Uruguay, el agua 
corriente, abastecida mediante pozos surgen-
tes, no es potable debiendo comprar agua em-
botellada para beber y cocinar. Las personas 
denunciantes manifestaron que la contamina-
ción de dichos pozos de agua se originaría en la 
utilización de agroquímicos en los predios lin-
deros, donde existen cultivos de soja, a lo que 
se agrega una problemática de estructura geo-
lógica de las aguas subterráneas utilizadas de-
bido a características geoquímicas del acuífero 
de donde se extrae, además de la finalización 
del servicio ofrecido por el proveedor estatal de 
agua potable Administración de las Obras Sani-
tarias del Estado (OSE) en su programa de pe-
queñas localidades y escuelas rurales (ver 3.3).

• Falta de tratamiento de los residuos generados 
en el proceso de potabilización del agua del río 
Santa Lucía, en la planta de Aguas Corrientes 
(Departamento de Canelones). Se planteó una 
denuncia por supuestos daños a la localidad de 
Aguas Corrientes y sus pobladores, producto 
de la ausencia de tratamiento a los lodos gene-
rados por el proceso de potabilización del agua 
realizado en la planta de la empresa pública 
OSE, cuyos residuos son descargados directa-
mente al mismo río Santa Lucía, aguas abajo 
de la toma de agua. Las personas denunciantes 
manifestaron que se ha dañado el cauce del río 
y el monte nativo, y que se produjo afectación 
a la población tanto en actividades recreativas 
como económicas, así como la dificultad para el 
acceso a la información pública.

• Contaminación de fuentes de agua potable por 
aplicación de agroquímicos. En el año 2016 se 
presentó una denuncia sobre contaminación 
de fuentes de agua potable por aplicación de 
agroquímicos en la cuenca de la Laguna del Cis-
ne, en el Departamento de Canelones. Si bien 
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la Intendencia de Canelones realizó avances 
en aspectos preventivos y de control, se plan-
teó preocupación acerca del efectivo cobro de 
las multas dispuestas a quienes violaron la 
normativa. Esto motivó un pedido de informa-
ción acerca de datos al respecto para todo el 
país al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP), que respondió que, por incum-
plimiento de la normativa relacionada con la 
protección de fuentes de agua, entre los años 
2013 a 2016 se establecieron diez resoluciones 
de sanción económica a empresas y/o particu-
lares, sobre las cuales hasta el año 2016 no se 
había logrado hacer efectivo el cobro de dichas 
multas.

Por otro lado, se ha registrado una serie de pro-
blemas vinculados a la calidad de agua en el país, 
enunciados por voceros de diversas organizaciones 
sociales y recogidos durante las Asambleas Nacio-
nales de Derechos Humanos y en el más reciente 
conversatorio “Agua, Sociedad y Derechos Huma-
nos”, organizado por la institución en abril de 2017. 
Se resaltan las siguientes preocupaciones: falta de 
indicadores sanitarios que permitan relacionar pro-
blemas en la salud de la población con causas am-
bientales y/o vinculadas a la calidad del agua; falta 
de una autoridad efectiva de gestión en el tema de 
agua, responsabilidades difusas y descoordinación 
interinstitucional, involucrando principalmente a la 
Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) y a la Di-
rección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) del 
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente (MVOTMA), MGAP y Ministerio de 
Salud Pública (MSP); preocupación por el impacto 
en los recursos hídricos de grandes proyectos pro-
ductivos, como una nueva planta de procesamien-
to de celulosa sobre el río Negro; limitaciones a la 
participación social institucionalizada en las Comi-
siones de Cuenca por su funcionamiento, sus fun-
ciones asesoras y su bajo número en relación con 
las cuencas hidrográficas existentes, así como a la 
no participación ciudadana en los planes de ges-
tión y protección de las aguas, en particular el Plan 
de acción para la protección de la calidad ambien-
tal y la disponibilidad de las fuentes de agua pota-
ble–Cuenca Hidrográfica del río Santa Lucía (desde 
ahora Plan de Acción del río Santa Lucía; MVOTMA, 
2015) y el Plan Nacional de Aguas (MVOTMA, 2017); 

y críticas a la reforma de la Ley de Riego con Des-
tino Agrario, aprobada en 2017 por el Parlamento 
Uruguayo. 

3.2 Representaciones, creencias y 
percepción en una agrociudad del litoral 
uruguayo
Varios de los asuntos que vinculan derechos huma-
nos y calidad de agua para consumo humano surgen 
en otro registro en una reciente investigación an-
tropológica doctoral (CIESAS, México) desarrollada 
por Evia (2018). La investigación aborda el proble-
ma de las exposiciones laborales y ambientales a 
plaguicidas agrícolas en una ciudad intermedia y su 
zona de influencia en el litoral agrícola uruguayo. 
La metodología de la investigación combina técni-
cas de investigación social cualitativas y cuantitati-
vas, con un fuerte peso de observación etnográfica 
en espacios domésticos y productivos (Hammers-
ley y Atkinson, 2014; Emerson et al., 2011). Una en-
cuesta entre abril y mayo de 2017 en dos segmentos 
censales que incluyen suelo urbano y suburbano 
identificó que entre los “problemas ambientales” la 
pre ocupación por “agua y cursos de agua contami-
nada” apareció en cuarto lugar. 

A partir de la observación etnográfica se fue 
registrando que la preocupación por la “contami-
nación” del agua era un emergente común entre 
distintos conjuntos sociales, que existe una repre-
sentación compartida de que la calidad del agua 
que distribuye la OSE no siempre es confiable. Ello 
se expresa fundamentalmente en términos de la 
preocupación por la “contaminación” del agua o 
que “el agua de la OSE no se puede tomar”. Los ele-
mentos sensoriales que resultan más significativos 
para la población y que son utilizados a nivel do-
méstico para evaluar la calidad de agua son: 1) olor 
y sabor “fuertes” o “a cloro”, y 2) color y turbidez del 
agua (“el agua sale blanca”). Al indagar sobre cuáles 
se presume son las causas de esa “contaminación” 
se encuentran cuatro principales: en el agua pue-
de haber restos de “los productos que se usan en 
el campo” (término que engloba tanto plaguicidas 
agrícolas como fertilizantes); al agua “le ponen mu-
cho cloro”; el agua de la zona tiene alta concentra-
ción de “nitritos” y “nitratos”, y/o la ciudad no tie-
ne una planta para el tratado de las aguas negras y 
servidas, por lo cual el caño colector vierte dichos 
residuos directamente sobre el mismo río en el que 
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está la toma de agua para la planta potabilizadora a 
pocos metros de la misma. Las primeras dos causas 
enunciadas son procesos a los cuales se les atribuye 
una temporalidad reciente (“en los últimos años”, 
“antes no pasaba”), mientras que las otras dos se-
rían procesos de más larga data. Ni los estudios de 
monitoreo de calidad de agua oficiales ni sus resul-
tados (por ejemplo, DINAMA, 2016) parecen ser co-
nocidos o utilizados como fuentes de información 
por la población general.

Del análisis del material cualitativo, se identi-
fica una primera gran división entre a) agua para 
consumo alimentario, y b) agua para higiene domés-
tica (lavado de losa, ropas, baño). Dentro del agua 
para consumo alimentario, se encontró que se dis-
tingue entre el agua “para tomar”, el agua que se uti-
liza hervida (para mate u otro tipo de infusiones) y 
el agua que se utiliza para cocinar. El agua “para to-
mar” es sobre la que operan criterios más estrictos 
de “pureza” y restricciones sobre el tipo de fuente 
a usar. La encuesta referida muestra que respecto 
de la fuente de agua usada para beber se encontró 
que: 51% compra agua embotellada, 26,5% utiliza 
la red pública (OSE), 15,7% utiliza agua de pozo y 
5,9% combina agua de red de la OSE con compra de 
agua embotellada, mientras que la principal fuente 
de agua usada para preparar alimentos y/o cocinar-
los es el agua de red (OSE), con 79,4%, seguida por 
16,7% que utiliza agua de pozo/aljibe, 2% combina 
agua de red de la OSE y pozo y 1% compra agua em-
botellada para cocinar. Existe una representación 
de que el agua embotellada (a veces referida como 
“agua mineral”) sería un agua de mejor calidad, 
mejor sabor y más “saludable”, porque no tendría 
presencia de “los productos” que se le atribuyen al 
agua de red. Otra práctica relevada, complementa-
ria a la compra de agua embotellada, es el uso de 
filtros de agua domésticos. El agua filtrada puede 
ser usada tanto para beber directamente como para 
hacer infusiones y/o cocinar. Por último, se relevó 
que es una práctica común la búsqueda y trasiego 
de agua de pozos “semi-surgentes” que son consi-
derados más “puros” que el agua de red debido a 
que el agua sale “limpia” por ser los pozos “profun-
dos”, aunque es raro contar con análisis de potabi-
lidad de sus aguas; el acceso a estos pozos depende 
de relaciones de vecindad y ayuda mutua. La com-
pra de agua embotellada, así como el acceso a agua 
de pozos semi-surgentes, pueden ser interpretados 

como prácticas preventivas en salud adoptadas a 
nivel de grupos domésticos como parte de las estra-
tegias de autoatención que desarrollan los conjun-
tos domésticos (Menéndez, 2009; Haro, 2000) ante 
la desconfianza respecto de la calidad del agua pro-
vista en la red. 

3.3 Agua potable pública 
en el Uruguay rural
El Programa de Abastecimiento de Agua Potable 
a Pequeñas Localidades y Escuelas Rurales del in-
terior rural disperso del país, fue un programa de 
gestión compuesto por proyectos que involucraron 
aspectos técnicos, sociales, comerciales y adminis-
trativos en el marco de las tareas que realiza la OSE, 
empresa estatal que brinda servicios de agua pota-
ble en todo el país en forma exclusiva. Uruguay fue 
el primer país del mundo en declarar derecho hu-
mano fundamental el acceso al agua potable y al sa-
neamiento y en ello se enmarca este Programa.

La población objetivo a abastecer fueron unas 
300 escuelas rurales, lo que se traduce en 4000 vi-
viendas y 6850 alumnos, constituyendo la pobla-
ción más vulnerable desde el punto de vista socio-
económico y sanitario. Dicha población se abastecía 
anteriormente de fuentes no seguras: agua de lluvia 
recogida sin tratamiento alguno, fuentes subterrá-
neas (pozos artesanales, cachimbas, etcétera) y/o 
acarreo de fuentes superficiales.

El gran desafío no fue sólo dotar de infraestruc-
turas de producción de agua segura, sino también 
asegurar la sostenibilidad de este servicio a lo largo 
del tiempo. El 85% de las soluciones fueron perfo-
raciones y, el resto, ampliaciones de redes de agua 
existentes. Los sistemas de la OSE se duplicaron a 
la fecha y se requiere de un esfuerzo adicional para 
operar y mantener estos sistemas geográficamente 
muy alejados y dispersos. Asegurar la participación 
de las comunidades rurales desde el principio fue de 
suma importancia para colaborar con la sostenibi-
lidad del Programa. Para ello, escolares y maestras 
rurales fueron capacitados por la OSE para realizar 
controles básicos de calidad relacionados con la 
aceptabilidad bacteriológica del agua y contribuir 
en el cuidado del recurso e instalaciones. 

El programa comenzó en setiembre de 2010 y 
culminó en junio de 2016 con una inversión de 12.2 
millones de dólares, de los cuales la mitad fue una 
donación del Gobierno español. A comienzos de 
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2018 todos los sistemas habilitados han entrado al 
sistema de monitoreo de calidad de agua que reali-
zan los laboratorios de la OSE para todos los siste-
mas de agua potable del país. 

3.4 Pobreza y aguas urbanas
En el último censo 2011 se identifica que en Uruguay 
existen 589 asentamientos irregulares a nivel urba-
no donde residen 165.271 personas (78% en Mon-
tevideo) (INE, 2015). El vínculo de los habitantes 
de los asentamientos irregulares con los cursos de 
agua naturales es significativo por las actividades 
productivas y reproductivas que generan impactos 
negativos sobre los mismos, reforzando las condi-
ciones de vulnerabilidad y riesgo sanitario sobre 
mujeres, niños y jóvenes (Batthyany, 2009). En estos 
espacios, los habitantes presentan tasas de desem-
pleo más altas que la media nacional y la gran ma-
yoría de su población se encuentra con niveles de 
ingreso por debajo de la línea de pobreza, con una 
tasa de desempleo en las mujeres de casi el doble 
que la de hombres (29% mujeres y 16.9% hombres) 
(MIDES, 2016). La estructura demográfica muestra 
una relación inversa a la nacional con mayor pro-
porción de infancia y juventud que de adultos ma-
yores, altas tasas de fecundidad en adolescentes de 
hogares con más de dos necesidades básicas insa-
tisfechas (es seis veces mayor que las de ese mismo 
grupo proveniente de hogares con necesidades bá-
sicas satisfechas) (MVOTMA, 2013).

Los asentamientos irregulares en el Uruguay 
tienen características similares de ausencia total  
o parcial de soluciones de saneamiento, ausencia o 
muy mal estado de sistemas de drenaje pluviales, 
carencia de alumbrado público, déficit en la dota-
ción de espacios públicos, áreas verdes y equipa-
mientos urbanos, y calidad ambiental deteriorada 
a causa de la existencia de basurales, cercanía de 
cursos de agua y presencia de zonas inundables. La 
proporción de viviendas inundables dentro de los 
mismos es de 13.4%, con respecto a 3.9% de la me-
dia nacional y sólo 24% de las viviendas está conec-
tado a la red de saneamiento (INE, 2015).

Las cuencas de los arroyos Miguelete, Pantano-
so y Carrasco en la capital Montevideo presentan 
calidad de agua degradada y asentamientos irre-
gulares en sus márgenes, donde vive un total de 
115.763 personas. En sus trayectos reciben aportes 
de aguas residuales domésticas e industriales con 

características de estacionalidad (MVOTMA, 2009). 
A pesar de cierto control estatal, se siguen consta-
tando problemas endémicos como el vertimiento 
informal de residuos, vertidos de saneamiento ur-
bano sin tratamiento y efluentes industriales con 
cargas de nutrientes (MVOTMA, 2017). El vertimien-
to informal de residuos se vincula directamente a la 
actividad de recolección y clasificación, significati-
va en asentamientos irregulares. Según un estudio 
reciente de Caracterización de la Población de Re-
colectores de residuos de Montevideo (IMM, 2012), 
este grupo de personas (estimados en 20612, según 
censo de 2008) presentan indicadores de pobreza 
mayores que en los grupos vecinos, inclusive den-
tro del mismo asentamiento, encontrándose en si-
tuación de mayor vulnerabilidad y riesgo frente a 
situaciones sanitarias de diversa índole. 

En las prácticas sociales de las poblaciones en 
dichas áreas, podemos encontrar imaginarios y re-
presentaciones asociadas a la naturalidad presen-
te al espacio y su manejo (agua, humedales, vege-
tación, flora y fauna asociada), a la incertidumbre 
frente a eventos extremos de origen hídrico (llu-
vias, inundaciones, degradación) y la representa-
ción como espacios de desechos institucionaliza-
dos. La representación del espacio marginado y 
marginalizado tiene que ver con la ocupación en lu-
gares que son significados como los bordes, “áreas 
de atrás”, de bajo valor y alto riesgo, no incluidos en 
procesos de planificación y donde la presencia de 
las instituciones del estado, el monitoreo y control, 
se torna menos visible (Delgado, 2018).

En el presente y futuro se plantea el desafío de 
repensar desde un enfoque multidisciplinario las 
políticas en torno al manejo de los recursos hídri-
cos y la calidad ambiental, requiriéndose un enfo-
que integrador que reconozca el profundo vínculo 
de las poblaciones con los ecosistemas y la necesi-
dad de generar estrategias de manejo enfocada a su 
mutuo bienestar.

3.5 Instrumentos económicos para 
la gestión de la calidad del agua
En Uruguay existen escasos instrumentos económi-
cos en temas relacionados con la gestión de la ca-
lidad del agua, pero sí encontramos mecanismos 
de regulación a través de prohibiciones y norma-
tivas que asocian una multa a su incumplimiento, 
lo cual si estuviera bien diseñado y la capacidad 
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de monitoreo fuera creíble, funcionaría como un 
mecanismo de mercado. En este sentido podemos 
mencionar los planes de uso y manejo de suelo, im-
plementados por la Dirección de Recursos Natura-
les del MGAP, como un código de buenas prácticas 
agrarias ya que promueven la aplicación de prácti-
cas culturales que aseguren la sostenibilidad en el 
uso y manejo del suelo para la producción agrope-
cuaria. Otro ejemplo es la práctica de la Dirección 
de Control Ambiental de DINAMA y/o la Unidad de 
Efluentes Industriales de la Intendencia de Monte-
video, a cargo del otorgamiento y monitoreo de las 
autorizaciones de desagüe industriales. 

Por otro lado, la Ley Nº 18.840 del año 2013 hace 
obligatoria la conexión para todos los propietarios 
o promitentes compradores de los inmuebles con 
frente a la red pública de saneamiento, contemplan-
do líneas de financiamiento o subsidio para facilitar 
la conexión de los hogares con menos recursos. 

El Plan Nacional de Aguas, aprobado en 2017 
(MVOTMA, 2017), propone la incorporación ‒dentro 
del desarrollo de instrumentos económicos‒ de un 
canon por el uso del agua, el cual es mencionado en 
el Código de Aguas (1978) y en la Ley de Política Na-
cional de Aguas (2009), pero nunca se reglamentó. 
Más aún, cabe notar que dicho instrumento apunta 
principalmente a una gestión del recurso y no a su 
calidad. A su vez, pueden estar existiendo en la ac-
tualidad instrumentos económicos que provoquen 
externalidades negativas sobre el ambiente, como 
las exoneraciones al uso de fertilizantes en las acti-
vidades agropecuarias.

En síntesis, si se quiere llevar adelante una po-
lítica nacional que asegure el cumplimiento de las 
normas nacionales respecto a la calidad de los re-
cursos hídricos, aquélla deberá desarrollarse de 
manera integrada, considerando tanto a quienes 
generan la externalidad como a quienes la perciben.

4. Evaluación, control y protección de 
la calidad del agua 
Uruguay logró tempranamente altos niveles de co-
bertura urbana tanto de abastecimiento de agua po-
table como de saneamiento, lo cual probablemente 
contribuyó a una percepción generalizada en la po-
blación de abundancia del recurso hídrico en canti-
dad y calidad. Sin embargo, existió un estancamien-

to en cuanto a medidas tendentes a la protección 
del recurso a nivel de las cuencas hidrográficas, que 
acompasaran el rápido crecimiento de las activi-
dades productivas, en particular la agricultura. En 
este capítulo se describen, de forma no exhaustiva, 
las líneas de avance que está implementando Uru-
guay para la evaluación, control y protección de la 
calidad del agua, que incluyen el monitoreo de la ca-
lidad del agua, planes de acción para la protección 
del recurso y mejora de su calidad a nivel de cuenca 
y, finalmente, los desafíos que se plantean para el 
abastecimiento de agua potable a la población. 

4.1 Gestión del saneamiento 
y residuos sólidos
Uruguay fue pionero en América Latina en la im-
plantación de sistemas de saneamiento dinámico, 
habiendo sido Montevideo la primera ciudad de la 
región en contar con este tipo de servicio. La expan-
sión del sistema hacia el interior del país compren-
dió, inicialmente, la construcción de redes de alcan-
tarillado en las principales ciudades y su ampliación 
gradual hacia otras áreas urbanas. Esto permitió al-
canzar una cobertura general de saneamiento diná-
mico de 58,9% en 2011, de acuerdo con los datos del 
Censo de Población y Vivienda realizado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE, 2015). 

A partir de la década de 1990 se comenzó la 
construcción de nuevas plantas para el tratamien-
to de efluentes domésticos previo a su vertido fi-
nal, con el fin de mejorar la calidad de los cursos de 
agua receptores. De este modo, se buscaba habilitar 
su uso para recreación por contacto directo, preser-
var la biota y la calidad del entorno. Las tecnologías 
de tratamiento aplicadas han ido variando a lo lar-
go de las décadas, por lo que actualmente se cuen-
ta con diversas soluciones de tratamiento y disposi-
ción final operando en el país.

El sistema de alcantarillado de Montevideo sir-
ve a más de 82% de la población del departamento. 
Cuenta con zonas de red unitaria y zonas de red se-
parativa, que conducen los efluentes hacia sistemas 
de pretratamiento y disposición final en el Río de la 
Plata mediante emisario subacuático. En el interior 
del país, en donde la cobertura a nivel urbano se ubi-
ca por debajo de 40%, las soluciones de tratamien-
to y disposición final comprenden: pretratamiento, 
tratamiento primario, tratamiento primario avan-
zado (tratamiento fisicoquímico), tratamiento se-
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cundario (lodos activados de aireación convencio-
nal, lodos activados de aireación extendida, lechos 
percoladores, zanjas de oxidación, reactores UASB), 
tratamiento terciario (lodos activados con remo-
ción de nitrógeno y fósforo), sistemas de lagunas 
de estabilización. Aún existen, sin embargo, algunas 
localidades en las que se efectúa vertido directo sin 
tratamiento previo (López, 2015).

Tanto la Intendencia de Montevideo, encargada 
de la gestión del saneamiento en la capital del país, 
como la Administración de las Obras Sanitarias del 
Estado (OSE), responsable por los sistemas de al-
cantarillado en el interior del país, cuentan con pla-
nes de saneamiento que orientan las obras futuras 
en materia de ampliación de cobertura e incorpora-
ción de instalaciones de tratamiento y disposición 
final. Ambas instituciones vienen implementando 
los planes en forma sostenida. Otros sistemas exis-
tentes en el país corresponden a las soluciones de 
saneamiento implementadas por el Movimiento  
de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (ME-
VIR). Los sistemas MEVIR comprenden o pequeños 
poblados o barrios de localidades del interior de 
país. Cuentan con redes de saneamiento dinámico 
del tipo de efluentes decantados, generalmente con 
sistema de tratamiento por lagunas de estabiliza-
ción previo a su disposición final a curso de agua.

Actualmente, el principal desafío en materia de 
efluentes domésticos refiere a las soluciones de sa-
neamiento a considerar para las zonas que no cuen-
tan con alcantarillado. Los sistemas aplicados en 
Uruguay, que a 2011 alcanzaban 41.8% de la pobla-
ción del país (INE, 2015), comprenden mayoritaria-
mente depósitos fijos impermeables, depósitos fijos 
filtrantes y sistemas de fosa séptica. Estas solucio-
nes, que podrían considerarse como saneamiento 
adecuado bajo determinadas condiciones, no sue-
len garantizar en la práctica los criterios mínimos 
de diseño, construcción, operación y mantenimien-
to que permitan entenderlas como tales. 

Entre los sistemas individuales que se encuen-
tran actualmente en el país, se tienen: depósitos 
impermeables con limpieza periódica mediante ca-
mión barométrico (o de vacío), depósitos imper-
meables con robador que descarga el efluente líqui-
do al terreno o a la vía pública, depósitos filtrantes, 
fosas sépticas (ya sea con o sin limpieza mediante 
camión barométrico) con descarga del efluente lí-
quido al terreno o a la vía pública, fosas sépticas 

seguidas de sistema de infiltración al terreno o sis-
tema de riego, fosas sépticas seguidas de humedal 
construido o planta de tratamiento, vertido no con-
trolado al terreno o a la vía pública, etcétera. Una 
situación similar se da para los lodos descargados 
por los camiones barométricos que realizan limpie-
zas de depósitos impermeables y fosas sépticas.

En el año 2004, la Constitución de la Repúbli-
ca incorporó en su Artículo 47 que el acceso al sa-
neamiento constituye un derecho humano funda-
mental, lo que implica lograr que toda la población 
cuente con soluciones de saneamiento adecuado. 
Para alcanzar este objetivo deben plantearse las 
distintas soluciones y tecnologías disponibles ‒tan-
to soluciones dinámicas como estáticas, sistemas 
colectivos e individuales‒, analizando las ventajas y 
limitaciones de cada una para poder definir las op-
ciones viables para cada caso. En todos éstos se de-
berán contemplar los aspectos de diseño, construc-
ción, operación y mantenimiento que garanticen un 
nivel de protección hacia los usuarios y el ambiente 
comparable con el que se lograría mediante un sis-
tema dinámico con tratamiento centralizado. Esto 
implica considerar no sólo el nivel de calidad que 
se puede alcanzar al poner la solución en marcha, 
sino el esfuerzo necesario para mantener el están-
dar de funcionamiento durante toda la vida útil del 
sistema. 

Actualmente se encuentra en desarrollo la com-
ponente de saneamiento del Plan Nacional de Aguas 
(MVOTMA, 2017), para delinear los caminos a seguir 
en materia de saneamiento a nivel país en aras de 
lograr la universalización del servicio. 

Disposición final de residuos sólidos
El éxito de la gestión de residuos radica en la co-
rrecta realización de sus distintas etapas, especial-
mente en lo que respecta al análisis de alternativas, 
diseño, construcción, operación y mantenimiento 
de los sitios de valorización y de disposición final. A 
nivel nacional, debido a los niveles de inversión re-
queridos, así como a los costos de operación y man-
tenimiento involucrados, sólo suele considerarse la 
alternativa de relleno sanitario (OPP, 2011).

Con excepción de las plantas de tratamiento de 
lixiviados del relleno sanitario de Felipe Cardozo 
(Montevideo) y Las Rosas (Maldonado), las cuales 
cuentan con sistemas de recolección y tratamiento 
de los lixiviados, en la mayor parte del resto del país 
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se presta un bajo nivel de atención a los servicios de 
disposición final (SDF) de residuos sólidos, que fun-
cionan con un grado de inversión deficitario. Usual-
mente no cuentan con impermeabilización de la 
base de la celda ni sistemas de drenaje pluvial ni de 
recolección ni tratamiento de lixiviados (OPP, 2011). 
Inevitablemente, esto causa impactos ambientales 
negativos, como la generación de gases, contami-
nación de suelos, contaminación de aguas super-
ficiales y subterráneas ‒como consecuencia de la 
gestión deficitaria de lixiviados‒ y proliferación de 
vectores, entre otros. A esto se agregan los inconve-
nientes que provienen del escaso control en cuanto 
al tipo de residuos recibidos, pudiendo recibirse y 
disponerse en estos sitios residuos sólidos poten-
cialmente peligrosos.

El desafío en este sector es la mejora de la ges-
tión de residuos en distintos departamentos del in-
terior del país, con la consiguiente minimización de 
impactos ambientales y sanitarios, especialmente 
en lo que respecta a los emprendimientos de dis-
posición final.

4.2 Potabilización del agua: 
desafíos nacionales
La Administración de las Obras Sanitarias del Esta-
do (OSE) es el organismo estatal responsable de la 
producción y distribución de agua potable en todo 
el territorio uruguayo. Mantener la calidad adecua-
da para este suministro presenta una serie de desa-
fíos crecientes, a medida que muchos de los cuer-
pos de agua utilizados como fuente de agua bruta se 
ven afectados por la intensificación del uso del sue-
lo en la cuenca de aporte, la contaminación puntual 
urbana e industrial y el cambio climático, pero tam-
bién por los cambios en las regulaciones y norma-
tiva que se vuelven cada vez más estrictas. En este 
sentido se hacen necesarias nuevas inversiones en 
infraestructura e insumos, así como el desarrollo y 
adaptación local de nuevas tecnologías para afron-
tar las problemáticas emergentes.

Otro aspecto que se debe destacar es la presión 
que ejercen la población uruguaya y los medios de 
comunicación que exigen una alta calidad del pro-
ducto, en parte, por la tradición instaurada por el 
propio organismo, a lo que en los últimos años se 
agrega el creciente conocimiento e información pú-
blica en el cuidado del ambiente y la calidad del agua.

Como forma de garantizar la seguridad de sus 
sistemas de abastecimiento de agua de consumo, 
el organismo está desarrollando desde el año 2012 
una estrategia basada en los Planes de Seguridad 
del Agua. Estos planes son una forma integral de 
evaluación y gestión de los riesgos que abarca to-
das las etapas del sistema de abastecimiento, des-
de la cuenca de captación hasta su distribución al 
consumidor. Su objetivo es sistematizar y organizar 
las prácticas de gestión históricamente aplicadas al 
agua potable y garantizar su aplicabilidad. 

La empresa opera 62 plantas de potabilización 
de agua superficial y más de 800 perforaciones de 
agua subterránea, en la mayor parte de las cuales se 
efectúa tratamiento convencional para la potabili-
zación del agua superficial y cloración en las perfo-
raciones para abastecimiento de agua subterránea. 

Fuentes subterráneas
En el caso de las perforaciones para abastecimiento 
de agua subterránea, las rutinas analíticas de labora-
torio que se realizan como control en la OSE no evi-
dencian hasta el momento problemas de contami-
nación de los acuíferos, con excepción de presencia 
ocasional de nitratos en zonas urbanas puntuales y 
de atrazina en un caso aislado que ocasionó el cierre 
de la perforación ubicada en una zona de uso agrí-
cola intensivo. La principal problemática de calidad 
en acuíferos está ligada a la presencia de arsénico de 
origen natural cuya ocurrencia es marcada en las re-
giones litoral oeste y sur del país. Esta problemática 
se ha visto profundizada desde el cambio de norma-
tiva ocurrido en el año 2011, lo que ha significado que 
los niveles de arsénico presentes en algunas perfo-
raciones dejaran de ser aceptables para el consumo. 
Como consecuencia se ha generado la necesidad de 
adaptar e innovar en el tratamiento, lo cual se está 
llevando a cabo mediante cuatro diferentes líneas de 
acción de acuerdo a la situación particular: i) forta-
lecimiento de los estudios hidrogeológicos que per-
mitan realizar las perforaciones en zonas de baja 
presencia de arsénico (alternativa más utilizada); ii) 
tratamiento convencional: floculación y filtración; 
iii) Osmosis inversa: se está aplicando en forma exi-
tosa en cuatro localidades; iv) Adsorción, en etapa 
de estudio: el desarrollo de filtros con tecnología 
propia, utilizando material de desecho de los filtros 
utilizados para remoción de hierro.
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Fuentes superficiales
Debido a episodios de floraciones algales ocurri-
dos en los últimos cinco años tanto en la cuenca 
del río Santa Lucía, fuente de abastecimiento de la 
capital del país y zona metropolitana, así como en 
la zona de Maldonado y Punta del Este (principal 
balneario) ha aumentado la preocupación de la po-
blación en relación con la ocurrencia de dichos epi-
sodios. En particular, éstos estuvieron vinculados 
a la presencia de sabor y olor en el agua distribui-
da a la población, generando gran repercusión. Si 
bien el manejo de dichas situaciones no se visualiza 
como el mayor desafío, debido a su baja frecuencia 
de ocurrencia, la OSE se encuentra trabajando en la 
incorporación de tecnología en las plantas mencio-
nadas que permita la mejora del tratamiento me-
diante la aplicación de ozono en combinación con 
carbón activado o con filtros biológicos. Dichas me-
joras apuntan a complementar el tratamiento que 
se utiliza ya desde hace muchos años como control 
de los efectos de las floraciones algales, incorporan-
do carbón activado al comienzo del proceso. La es-
trategia comunicacional y el manejo de la informa-
ción hacia la población en oportunidad de dichos 
eventos se plantea también como un desafío para 
el organismo. 

Un aspecto crítico de los eventos de floración al-
gal es la posible presencia de toxinas de las algas. 
Actualmente la OSE analiza la presencia de cuatro 
toxinas tanto en agua bruta como elevada: micro-
cistina, saxitoxina, cilidrospermopcina y anatoxina. 
De todas ellas, la microcistina es la única regulada 
actualmente por la normativa nacional y su remo-
ción no presenta dificultades específicas, ya que se 
logra mediante la combinación de tratamiento con-
vencional y carbón activado. No se ha detectado su 
presencia en el agua de salida de ninguna planta, 
aun en aquellos sitios donde se han determinado 
concentraciones importantes en el agua de las fuen-
tes (ej. el río Negro). También el tratamiento con-
vencional ha sido exitoso en la remoción completa 
de cilidrospermopsina y anatoxina, si bien sólo se 
detectó un caso de presencia en agua bruta. La to-
xina que actualmente presenta el mayor desafío en 
cuanto a su remoción es la saxitoxina, el episodio 
más notorio de su presencia ocurrió en el año 2015 
en la planta potabilizadora de Laguna del Sauce que 
abastece de la zona Maldonado-Punta del Este. 

La presencia de altos contenidos de materia or-
gánica en el agua bruta y la consecuente generación 
de trihalometanos (THMs) como consecuencia de 
su reacción con el cloro utilizado en el tratamien-
to convencional para desinfección, se plantea como 
uno de los principales desafíos a resolver en rela-
ción con la calidad del agua suministrada. Este pro-
blema pasa a ser crítico cuando los puntos de abas-
tecimiento están alejados de la planta, adquiriendo 
relevancia el minimizar el uso del cloro y utilizar 
otros oxidantes (dióxido de cloro u ozono) para re-
ducir la cantidad de materia orgánica. 

Otro aspecto relevante para referirse es la cre-
ciente presencia de agroquímicos en las fuentes de 
agua. En este tema, la interacción institucional es 
clave y por ello se trabaja en contacto con el MGAP 
que brinda asesoramiento en la preparación y coor-
dinación de los monitoreos que la OSE realiza en 
el marco de los planes de seguridad del agua, de 
acuerdo con cuáles son los compuestos que se apli-
can en la producción agrícola y en qué momentos. 
En ese sentido, el desafío es conseguir un buen se-
guimiento de la variabilidad de compuestos y fre-
cuencias de aplicación. Otro punto crítico asociado 
es el control del lavado de maquinaria en puntos de 
acceso a las fuentes; los cursos poco caudalosos son 
especialmente vulnerables a esta problemática.

Los accidentes que puedan afectar la calidad del 
agua, tanto en planta como en las fuentes y sistemas 
de distribución, es un aspecto que se está trabajan-
do fuertemente en los Planes de Seguridad del Agua 
(ver Recuadro 4), en los cuales es crítica la identi-
ficación de riesgos asociados a la cuenca, la fuen-
te de abastecimiento y el sistema de tratamiento 
y distribución. En este aspecto se está trabajando 
en incorporar a los chequeos de rutina indicadores 
que permitan la detección temprana de problemas 
asociados a posibles eventos críticos identificados 
como riesgo.

Finalmente, se destaca que si bien las actuacio-
nes planificadas actualmente para mantener y me-
jorar la calidad del agua suministrada a la población 
se basan en las mejoras tecnológicas del tratamien-
to en las usinas con las metodologías mencionadas, 
se debe trabajar, además, y en forma muy importan-
te, en la mejora del manejo hidráulico de los cuer-
pos de agua. En el caso particular de la cuenca del 
río Santa Lucía, estudios de consultoría contratados 
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recientemente muestran la necesidad del manteni-
miento de caudales adecuados como medida fun-
damental para mitigar la ocurrencia de floracio-
nes algales. Una línea de acción en este sentido es 
aumen tar la capacidad de regulación hidráulica de 
la cuenca para lograr a través del manejo de embal-
ses la permanencia de caudales adecuados y la dis-
minución de los tiempos de residencia en los cuer-
pos de agua.

4.3 La experiencia de la Intendencia de 
Montevideo en el monitoreo de la calidad 
de agua y el control a industrias
Montevideo se extiende a lo largo de la franja coste-
ra del Río de la Plata y sus numerosas playas cons-
tituyen uno de los rasgos más destacados de la ciu-
dad. Existe, a su vez, una extensa red de cursos de 
agua, siendo el más relevante el río Santa Lucía y 
sus humedales, que aguas arriba del Departamen-

Recuadro 4. Planes de Seguridad del Agua

La OMS considera que “El medio más efectivo de asegurar de forma consistente la seguridad de un sistema de 
abastecimiento de agua, es a través de un abordaje de evaluación y gestión del riesgo que incluya todos los pasos 
del abastecimiento del agua desde la fuente al consumidor” (Bartram et al., 2009) a lo que se denomina Planes de 
Seguridad de Agua (PSA). El objetivo del PSA es sistematizar y organizar las prácticas de gestión históricamente 
aplicadas al agua potable y garantizar su aplicabilidad. La metodología de los PSA, se basa en muchos principios 
y conceptos de otros enfoques de la gestión de riesgos como el enfoque de barreras múltiples y el Análisis de Pe-
ligros y Puntos Críticos de Control, así como los sistemas de gestión de calidad ISO 9000 (Torres Ruiz y Pardón 
Ojeda, 2009).

En Uruguay hay avances significativos en materia normativa, ya que recientemente se aprobó el Reglamento 
de PSA elaborado por el Organismo Regulador (URSEA) y, además, el Plan Nacional de Aguas (MVOTMA, 2017) fijó 
metas para el número de sistemas con aplicación de PSA. Teniendo en cuenta las especificidades de un sistema 
dado, un PSA debe proporcionar un marco de referencia para identificar los peligros, evaluar y gestionar los ries-
gos, incluidas las medidas de control, monitoreo y planes de gestión (en condiciones de rutina y estableciendo 
planes de contingencia para condiciones excepcionales), así como la documentación relativa a todas las etapas 
del sistema de abastecimiento de agua. 

Considerando las directivas de las últimas ediciones de las Guías de la OMS (WHO, 2011), y entendiendo la 
importancia de incorporar los conceptos de seguridad del abastecimiento de agua potable, la OSE ha iniciado un 
programa para elaboración e implementación de planes de seguridad de agua en todo el país. El diseño e imple-
mentación de PSA comenzó en 2012 en un sistema piloto, seleccionándose el Sistema de Abastecimiento de la 
Ciudad de Dolores con 17.174 habitantes (INE, 2015); esta localidad ya contaba con un sistema de gestión de la pro-
ducción de agua certificado de acuerdo con la Norma ISO 9001:2008. Para comenzar con la diseminación de los 
PSA en otros sistemas de abastecimiento, se realizaron actividades de formación a efectos de introducir el tema 
a nivel institucional, sensibilizando y capacitando al funcionariado. Complementariamente se elaboró una serie 
de documentos generales, entre otros, un Manual General para la Elaboración de Planes de Seguridad de Agua y 
una Matriz de Riesgos genérica, cuyo objetivo es que los Sistemas de Abastecimiento cuenten con un documento 
inicial a partir del cual se puedan generar los específicos. 

Como estrategia de formación continua se incluyó dentro del plan de capacitaciones de la empresa, un curso 
donde se aborda como temática central los PSA y su implantación en los sistemas de abastecimiento de la OSE. 
También se trabaja en la utilización de las herramientas de soporte para los PSA desarrolladas por la Gerencia de 
Tecnologías de la Información de la OSE, y su empleo para análisis y seguimiento de distintos aspectos relacio-
nados con el desempeño del sistema de abastecimiento. La escala país de la empresa, y su responsabilidad por la 
gestión del servicio de agua potable desde la fuente hasta la entrada en los domicilios, posicionan a la OSE en un 
lugar especialmente propicio para la implementación exitosa de esta metodología. 
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to se utiliza como fuente para abastecer de agua 
potable a la capital y el área metropolitana. Histó-
ricamente, los principales arroyos de Montevideo  
‒Pantanoso, Miguelete, Carrasco y Las Piedras‒ han 
estado vinculados a la red de alcantarillado reci-
biendo las descargas de aguas residuales, tanto in-
dustriales como domésticas, siendo el Río de la Pla-
ta y la Bahía de Montevideo los receptores finales 
de arroyos y el sistema de saneamiento (Figura 7).

En consonancia con la política ambiental del 
Departamento, la Intendencia de Montevideo, a tra-
vés del Servicio de Evaluación de la Calidad y Con-
trol Ambiental, realiza el monitoreo sistemático de 
calidad de agua de playas y las principales cuencas 
hidrográficas del departamento. 

Playas y aportes costeros: Este monitoreo com-
prende 40 puntos de muestreo a lo largo de la costa 
del Departamento (Figura 7) y se realiza durante 
todo el año. La frecuencia del monitoreo es de dos 
veces por semana en temporada no estival (abril a 

octubre), se intensifica a tres/cuatro veces por se-
mana en el período estival (noviembre a marzo). Si 
bien su objetivo principal es controlar la calidad de 
las playas para uso recreativo y así prevenir ries-
gos a la salud de los bañistas, el diseño de muestreo 
permite estudiar series temporales de largo plazo 
para interpretar, por ejemplo, la influencia de facto-
res externos en el comportamiento del sistema de 
saneamiento y su impacto en la calidad de agua. Se 
estudian parámetros fisicoquímicos (salinidad, tur-
biedad, temperatura), microbiológicos (coliformes 
fecales) y el seguimiento de las floraciones de cia-
nobacterias (detección visual, clorofila, toxinas de 
cianobacterias). 

Históricamente, la calidad de las aguas de las 
playas de Montevideo estaba afectada por el sanea-
miento de la ciudad. Su recuperación para uso re-
creativo fue posible a partir de la construcción de 
un emisario de 2300 m en Punta Brava, mediante el 
que se disponen las aguas servidas de la zona este 

Recuadro 5. Monitoreo de calidad de agua en las lagunas costeras atlánticas

La DINAMA, el Centro Universitario Regional Este de la Universidad de la República (CURE), la OSE, la Dirección Nacional de Re-
cursos Acuáticos (DINARA-MGAP) y la Intendencia Departamental de Rocha establecieron en 2015 un monitoreo colaborativo 
entre las distintas instituciones con base en sus capacidades, experiencia e interés. En este acuerdo se contempla el monitoreo 
de las lagunas Garzón, de Rocha y de Castillos al menos en verano, otoño y primavera. En este programa de monitoreo el CURE 
realiza la logística de colecta de muestras en las lagunas, el Laboratorio Regional de la OSE realiza la colecta de muestras en 
arroyos, el SNAP y la IDR colaboran en la logística de campo, y las muestras se analizan por las distintas instituciones de acuerdo 
con sus capacidades analíticas. En este marco se realiza un abordaje a nivel de cuenca alta, media y baja, con sitios de mues-
treo en las nacientes de los arroyos, en los arroyos aguas abajo y en diferentes zonas de las lagunas (Norte, Centro y Sur), y en la 
zona costera adyacente. Se analizan variables físico químicas, nutrientes en agua y sedimento, clorofila, DBO, materia orgánica 
disuelta y particulada, diversidad bacteriana, coliformes fecales, abundancia y composición de fitoplancton, zooplancton e ictio-
plancton y cobertura de plantas sumergidas. La política general de este acuerdo es alimentar la base de datos de la DINAMA y 
compartir la información entre instituciones. 

El funcionamiento ecosistémico de las lagunas costeras es altamente complejo, lo que requiere estudios de larga duración. 
La escala en que se realiza este abordaje permitirá capturar una mayor complejidad tanto espacial como temporal de estos eco-
sistemas, que aportará al entendimiento de procesos fundamentales como el mantenimiento de la calidad del agua, de la biodi-
versidad, entre otros. Esto permitirá identificar sitios de mayor deterioro y necesidad de monitoreo, a la vez que relacionarlo con 
los cambios en los usos de suelo y en el clima, permitiendo elaboración de estrategias de uso sustentable, regulación y control, 
así como evaluar la eficacia de las políticas actualmente vigentes.

Es fundamental resaltar que esta forma de trabajo colaborativo e interinstitucional permite generar un monitoreo por 
cuenca a nivel regional y de largo aliento, lo que no le sería posible realizar a una única institución por sí sola en el país. La ex-
periencia y lecciones aprendidas en este programa podrán servir de ejemplo para pensar futuros programas a lo largo del país 
en el monitoreo de la calidad del agua.
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de la ciudad. Sin embargo, dado que el sistema de 
saneamiento es unitario, es decir que aguas servi-
das y pluviales escurren por las mismas conduccio-
nes, uno de los factores que determinan la calidad 
de agua de las playas de Montevideo es el impac-
to de las lluvias intensas a nivel local, que implican 
la necesidad de realizar vertimientos a la costa. Por 
esta razón, la Intendencia de Montevideo desacon-
seja el uso de las aguas de playas para baños en las 
24 horas posteriores a la ocurrencia de precipitacio-
nes, ya que los estudios realizados demuestran que 
transcurrido ese plazo la calidad del agua para uso 
recreativo se recupera. Esta información se difunde 
a través de la página web institucional (IMM, 2018a) 
y de la cartelería existente en cada playa habilitada. 

El segundo factor importante con impacto en 
la calidad del agua es el fenómeno de floraciones 
de cianobacterias de agua dulce. Éste se da gene-
ralmente durante la temporada estival, más fuer-
temente en años afectados por el fenómeno de El 
Niño, cuando la descarga de los ríos Uruguay y Pa-
raguay es muy alta y, por lo tanto, la salinidad en el 
Rio de la Plata es baja. El género predominante en 
las floraciones en Montevideo es Microcystis, desta-
cándose por su potencial para producir toxinas lla-
madas microcistinas. Los resultados del monitoreo 
se informan periódicamente a la población en infor-
mes que son publicados en la página web institucio-
nal (IMM, 2018a). En temporada estival se realizan 
informes semanales y anualmente también se pu-
blica un informe que resume los resultados de todo 
el año. Debe destacarse, también, que la Intenden-
cia de Montevideo alcanzó la Certificación ISO 14001 
para la gestión ambiental de muchas de las playas 
con el consiguiente aporte al desarrollo ambiental 
y turístico de la ciudad. 

Cursos de agua interiores: Con el objetivo de 
evaluar el impacto de los planes de saneamiento, se 
inició en 1997 el monitoreo de los principales arro-
yos de Montevideo. Este programa continúa hasta 
el presente y ha ido incorporando puntos en cuen-
cas menores. El muestreo se realiza cuatro veces al 
año y comprende 29 puntos en los arroyos Migue-
lete, Pantanoso, Las Piedras y Carrasco y 10 puntos 
en la cuenca baja del Río Santa Lucía. Por otro lado, 
dada la importancia estratégica del río Santa Lucía 
y sus humedales, que ingresaron en el Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas en febrero 2015 (Decre-
to 55/015), a partir del año 2009 se incorporó esta 

cuenca en el Programa de Monitoreo de cuencas 
mayores de Montevideo. Este programa se propone 
evaluar la calidad del agua desde el punto de vista 
microbiológico, fisicoquímico y ecotoxicológico, a 
manera de identificar los principales elementos de 
presión y su evolución en el tiempo; y como herra-
mienta simplificadora e integradora de múltiples 
factores, el ISCA (Índice Simplificado de Calidad de 
Agua) (IMM, 2018b).

Los arroyos de Montevideo presentan, en la ac-
tualidad, diverso grado de deterioro ambiental en 
las diferentes cuencas. Esto se debe a las descargas 
de aguas residuales que provienen en algunos ca-
sos del sistema de saneamiento formal, pero fun-
damentalmente de asentamientos irregulares de 
población en sus márgenes, así como por la dispo-
sición indiscriminada de residuos sólidos (IMM, 
2018c). Las obras de los planes de saneamiento han 
permitido, además de extender la cobertura del ser-
vicio de saneamiento público hacia áreas urbaniza-
das no atendidas, eliminar descargas directas a los 
arroyos Miguelete, Pantanoso y Carrasco en tiempo 
seco. A su vez, se han realizado obras de parquiza-
ción, así como numerosos realojos y re-acondicio-
namiento de asentamientos de población irregula-
res en el marco de planes coordinados de gestión 
que han tenido un efecto notorio en la calidad de 
agua de los arroyos de Montevideo, en especial en 
la zona urbana del arroyo Miguelete. Es así como 
se logró mejorar en términos del índice ISCA, des-
de una categoría de “agua residual diluida” en 2001, 
a una categoría de “aguas brutas” o “medias”, que 
se mantiene con oscilaciones desde el año 2003. En 
cuanto a la calidad de agua y sedimentos de la cuen-
ca baja del río Santa Lucía, si bien es buena en tér-
minos microbiológicos y ecotoxicológicos, los nive-
les de nutrientes son muy elevados.

4.4 Plan de acción para la protección de 
la calidad ambiental y la disponibilidad 
de las fuentes de agua potable en la 
cuenca del río Santa Lucía
El río Santa Lucía y su cuenca hidrográfica presen-
tan un alto valor estratégico para el país, ya que es 
la fuente de agua bruta para potabilización y abas-
tecimiento a Montevideo y su área metropolitana 
con 1.873.199 habitantes (INE, 2015). Los suelos de su 
cuenca hidrográfica (13.433 km²) se destinan princi-
palmente a la ganadería y la siembra industrial de 
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Recuadro 6. Estudio de calidad de agua, sedimento y biota del Río de la Plata
Este estudio se realiza en el contexto Plan de Gestión Ambiental y Social de las obras previstas en el Plan de Sanea-
miento Urbano (PSU) IV desde 2009 al presente (IMM, 2018d). El PSU IV implica, además de ampliar la cobertura 
de saneamiento a zonas no cubiertas anteriormente, la construcción de un emisario subacuático en Punta Yeguas 
para la disposición final de los efluentes cloacales de la zona oeste de la ciudad y posibilitar la recuperación de la 
calidad de agua de la Bahía de Montevideo. Este monitoreo, que se inició en el año 2007 para evaluar el impacto 
de las obras, se propone estudiar la calidad ambiental del sistema, a través de variables físicas, químicas, microbio-
lógicas y biológicas, antes, durante y después de la construcción de dicho emisario y verificar que estas obras no 
afecten los usos ecosistémicos del cuerpo receptor. Se estudian 43 puntos de muestreo a 200 y 2000 m de la costa 
entre la desembocadura del río Santa Lucía y el arroyo Carrasco. 

Los resultados confirman que Montevideo está en la zona del frente de salinidad y turbiedad del Río de la 
Plata, cuya ubicación es variable dependiendo del caudal del río, y evidencian que el sistema se encuentra en un 
avanzado estado trófico, presentando elevadas concentraciones de nutrientes (IMM, 2018e). Las fluctuaciones de 
precipitaciones en toda la cuenca del Río Uruguay-Río Paraná, vinculadas con los eventos El Niño-La Niña, produ-
cen fuertes variaciones en la descarga del Río de la Plata y consecuentemente modifican la salinidad, turbidez, 
carga de nutrientes y materia orgánica en la costa de Montevideo. Estas oscilaciones influencian los indicadores 
de contaminación fecal, así como la ocurrencia de floraciones de cianobacterias. En las temporadas estivales en 
las que la salinidad en el Río de la Plata se mantiene baja, hay una mayor incidencia de espumas cianobacterianas 
con alta toxicidad y concentración de clorofila a. La alta variabilidad en las precipitaciones, que se espera se incre-
mente en el contexto del cambio climático, constituye un desafío.

Control de Industrias en el Departamento de Montevideo
Los sectores industriales que emiten mayor cantidad de vertidos son los de alimentos, bebidas y tabaco, electrici-
dad, gas y agua, químicos y textiles. Aproximadamente 12,3% de estos efluentes son emitidos como consecuencia 
de la producción de insumos para otros sectores productivos del país, al tiempo que el resto representa una ven-
ta directa de los sectores que emiten efluentes a los recursos hídricos para satisfacer su demanda final, ya sea al 
mercado doméstico o al externo (Piaggio, 2013).

Desde 1967 la Intendencia de Montevideo cuenta con normativa relacionada con la disposición de aguas re-
siduales industriales (Decreto 13.982 y Resolución 16.277), por la cual se estableció la obligatoriedad para todos los 
establecimientos industriales localizados en el Departamento de contar con un sistema de tratamiento de efluen-
tes, previo al vertimiento de éstos, ya fuera a colector, curso de agua o esparcir y/o infiltrar al terreno. 

En 1997 se puso en práctica una herramienta de gestión, basada en la presentación por parte de las industrias 
del informe cuatrimestral de actividad (ICA), en el cual aportan datos de producción, insumos, emisión y operación 
de sus plantas de tratamiento de efluentes (PTE), con análisis físico-químicos del efluente y bajo responsabilidad 
técnica de un profesional competente. El objetivo es que la empresa desarrolle un sistema que le permita evaluar 
diariamente sus procesos operativos para el tratamiento y asumir su responsabilidad en el autocontrol de la PTE 
y, consecuentemente, con el efluente vertido.

En 2014, la UEI se incorporó a la certificación UNIT ISO 9001:2008, sistema de gestión de la calidad del Servi-
cio de Evaluación de la Calidad y Control Ambiental, con el proceso “Programa de monitoreo de efluentes indus-
triales”. Este programa involucra a aquellos emprendimientos ubicados en el Departamento de Montevideo que, 
por su actividad productiva, generan efluente residual con una frecuencia diaria y/o que por sus características 
generan o puedan generar impactos ambientales significativos. Los objetivos del Programa comprenden: a) eva-
luar la contaminación proveniente de las empresas involucradas, b) establecer un plan de monitoreo que permita 
garantizar el cumplimiento con la normativa vigente, y c) valorar la evolución espacio-temporal de la contamina-
ción de origen industrial. 

Se han identificado las empresas responsables de 90% de la contaminación de origen industrial de Montevi-
deo, según su contribución real o potencial, conformando el Programa de Monitoreo de Efluentes Industriales, las 
cuales son inspeccionadas con una frecuencia trimestral. Aquellas industrias responsables de menos de 10% de la 
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una amplia variedad de cultivos, aunque también 
son el sustento de gran parte de la producción hor-
tícola, frutícola, vitivinícola, la cría de aves y cerdos, 
y la actividad lechera del país, junto con un parque 
industrial destinado al procesamiento de estos pro-
ductos. En los últimos 15 años, la productividad de 
algunos sectores ha experimentado un aumento no-
table, como el caso de la lechería que ha duplicado 
su producción sin aumentar sensiblemente el área 
ocupada. Esta situación aceleró el proceso de eutro-
fización de los cursos de agua, hecho que se venía 
observando a partir de indicadores en el agua (OEA, 
1992; JICA, 2010; 2011), pero que no había generado 
acciones concretas orientadas a la prevención y mi-
tigación del efecto hasta marzo de 2013, cuando se 
produjo un evento de olor y sabor a causa de la pre-
sencia de geosmina en el agua potable en Montevi-
deo y el Área Metropolitana. 

Fue entonces que la Dirección Nacional de Me-
dio Ambiente del Ministerio de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente (DINA-
MA-MVOTMA) elaboró el Plan de Acción del Río 
Santa Lucía (MVOTMA, 2015). Dicho Plan delimitó 
dos áreas de trabajo diferencial: Zona A, Sistema 
Montevideo, que corresponde a la cuenca hidrográ-
fica de Aguas Corrientes, más la cuenca del río San 
José y el tramo del río Santa Lucía entre Aguas Co-
rrientes y la desembocadura del San José; Zona B, 
resto de la cuenca hidrográfica del río Santa Lucía 
hasta su desembocadura en el Río de la Plata. 

El Plan se articuló como una serie de medidas, 
buscando fundamentalmente controlar el aporte de 
nutrientes a los cursos de agua dentro de la cuenca 
para detener y revertir el proceso de deterioro de la 
calidad del agua. Dichas medidas consistieron en:
• Implementación de un programa sectorial de 

mejora del cumplimiento ambiental de verti-

mientos de origen industrial en toda la cuenca 
hidrográfica del Río Santa Lucía y exigir la re-
ducción del nivel de DBO5, nitrógeno y fósforo.

• Implementación de un programa sectorial de 
mejora del cumplimiento ambiental de verti-
mientos de origen doméstico (saneamiento) en 
toda la cuenca hidrográfica del Río Santa Lucía 
y exigir la reducción del nivel de nitrógeno y 

contaminación de origen industrial son controladas con el objetivo de vigilancia y control en forma anual. Como 
meta del Programa se estableció continuar con la publicación en la página web de la Intendencia de Montevideo 
de un informe semestral, en el cual se presenta el grado de cumplimiento de la normativa por parte de cada em-
presa integrante del programa.

En la Figura 7 se puede observar la evolución de las cargas aportadas por las industrias localizadas en Mon-
tevideo, primero controladas en el Plan de Reducción de la Contaminación (años 1997 a 2012) y, luego. controla-
das en el Programa de Monitoreo de Efluentes Industriales (años 2012 a 2015). A partir del año 2012 se comenzó 
a evaluar y ponderar las cargas de nutrientes aportadas por las industrias, directamente a los cursos de agua del 
Departamento.

Figura 7. Evolución del aporte industrial de 
cargas en Montevideo
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fósforo, priorizando las ciudades de Fray Mar-
cos, San Ramón y Santa Lucía.

• Declarar como Zona (A) prioritaria sensible a 
la cuenca hidrográfica declarada como ZONA A: 
Río Santa Lucía (aguas arriba de la confluencia 
con el río San José, Santa Lucía Chico, Arroyo de 
La Virgen, río San José, Arroyo Canelón Grande 

y Arroyo Canelón Chico) y exigir en forma obli-
gatoria a todos los padrones rurales ubicados en 
dicha cuenca, el control de la aplicación de nu-
trientes y plaguicidas mediante la presentación 
en el área de los Planes de Uso, Manejo y Conser-
vación de Suelos (Decreto 450/008 del MGAP). 
Se exigirá fertilizar con base en análisis de sue-

Recuadro 7. Gestión de efluentes de tambos

Dentro del mencionado Plan de Acción, la medida Nº 5 se ocupa de los establecimientos lecheros o tambos: “Exigir 
el tratamiento y manejo obligatorio de efluentes a todos los Tambos ubicados en toda la Cuenca Hidrográfica del Río 
Santa Lucía”. En su primera etapa de aplicación, esta medida se concentró en los establecimientos con más de 500 
vacas en ordeñe. Según datos del Observatorio Ambiental Nacional (2017), hasta el momento la DINAMA ha iden-
tificado y registrado 24 tambos dentro de la Cuenca del Río Santa Lucía. Esto refleja que aún resta mucho trabajo 
por hacer en este sentido, dado que la cantidad de tambos existentes en la cuenca es mucho mayor.
A nivel predial, las aguas residuales en los tambos se generan como consecuencia de la limpieza de la sala de or-
deñe y del corral de espera luego de cada operativa de ordeñe. Adicionalmente, si existen zonas de alimentación 
con piso impermeable, éstas también se constituyen en áreas de generación de aguas residuales, ya sea porque se 
limpian utilizando agua (generalmente por inundación) o por el escurrimiento de aguas pluviales sobre las mis-
mas. En términos generales, las aguas residuales generadas son ricas en materia orgánica y nutrientes (especial-
mente nitrógeno, fósforo y potasio). En consecuencia, pueden afectar la calidad de cuerpos de agua superficiales 
o subterráneos.
Existen varias alternativas de gestión de las aguas residuales; el Manual para la Gestión Ambiental de Tambos 
(MVOTMA, 2016) propone las siguientes a nivel básico:
• Gestión de efluentes para vertido a terreno: este sistema está compuesto por una unidad de desbaste, una de 

desarenado, una laguna de almacenamiento y un sistema de aplicación del efluente al terreno.
• Gestión de efluentes para vertido a curso de agua: este sistema está compuesto por una unidad de desbaste, 

una de desarenado, una unidad de separación de sólidos orgánicos, un sistema de lagunas de tratamiento 
(pudiendo incluir un humedal artificial como última etapa) y un dispositivo de vertido a curso de agua.

A nivel nacional e internacional se observa una inclinación hacia la aplicación de sistemas de gestión de efluentes 
para vertido a terreno. Este tipo de sistemas presenta la ventaja del uso agronómico de efluentes. Sin embargo, 
dicho uso debe ser debidamente planificado de forma tal que no sobredosifique nutrientes a las pasturas y que 
cumpla con los tiempos de espera necesarios previo al pastoreo del cultivo irrigado, así como que permita la inac-
tivación de los microorganismos patógenos aplicados al terreno junto con el efluente. Otro aspecto que se debe 
tener en cuenta al momento de diseñar este tipo de sistemas es el dimensionado de la laguna de almacenamien-
to. Ésta funcionará con nivel variable y deberá tener capacidad suficiente para almacenar el agua residual duran-
te períodos húmedos o de suelo saturado, donde la aplicación a terreno no podrá realizarse. Por último, se exige 
que todas las unidades de gestión de efluentes sean impermeables, incluyendo la laguna de almacenamiento. Al 
respecto, existen diversos materiales que pueden utilizarse para la impermeabilización de ésta (PEAD, PVC, GCL, 
arcilla compactada). 
En resumen, la implementación del mencionado Plan de Acción ha comenzado a surtir efecto en los estableci-
mientos de la Cuenca del Río Santa Lucía con más de 500 vacas en ordeñe, generando una tendencia a la imple-
mentación de sistemas de gestión de efluentes con aplicación a terreno en detrimento de los sistemas de gestión 
diseñados con vertido a curso de agua (lagunas de tratamiento) utilizados históricamente. 
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los para alcanzar y mantener la concentración 
de fósforo (debajo de 31ppm de fósforo Bray).

• Suspender en la cuenca hidrográfica declarada 
ZONA (A), la instalación de nuevos emprendi-
mientos de engorde de ganado a corral (feed 
lots) u otras prácticas de encierro permanente 
de ganado en corral a cielo abierto. La suspen-
sión operará hasta que se dicte la nueva regla-
mentación que regularice la actividad e incluirá 
también la ampliación de los emprendimientos 
existentes.

• Exigir el tratamiento y manejo obligatorio de 
efluentes a todos los tambos ubicados en la cuen-
ca con plazos diferenciales según su tamaño.

• Implementar la solución definitiva al manejo y 
disposición de lodos de la planta de tratamien-
to de agua potable de Aguas Corrientes.

• Restringir el acceso directo del ganado a abre-
var en los cursos de la cuenca declarada ZONA 
(A). Construir un perímetro de restricción en el 
entorno de los embalses de Paso Severino, Ca-
nelón Grande y San Francisco.

• Instaurar una zona de amortiguación en la 
cuenca declarada ZONA (A) sin laboreo de tie-
rra y uso de agroquímicos, para la conservación 
y restitución del monte ribereño como forma de 
restablecer la condición hidromorfológica del 
río, con franjas variables según su importancia.

• Intimar a la solicitud de permiso para las ex-
tracciones de agua existentes (superficial y 
subterránea) que carezcan de aquél, en un pla-
zo máximo de 6 meses, en la cuenca declarada 
ZONA (A).

• Declarar "reserva de agua potable" a la cuenca 
hidrológica del arroyo Casupá.

• Recabar opinión en el ámbito de la Comisión de 
Cuenca del Río Santa Lucía con respecto a las 
medidas que conforman este Plan, asegurando 
la participación efectiva de los distintos actores 
que la conforman.

La plena aplicación de este Plan supone un pro-
ceso complejo debido a que varias de las medidas 
requieren de la creación de herramientas legales 
y de gestión que las faciliten, así como de la parti-
cipación y coordinación de diferentes organismos 
gubernamentales, los cuales no todos se involucra-
ron de la misma forma en su concreción, por lo que 
los resultados hoy son desiguales. Amorín y Lar-

ghero (2017) plantean que los mayores avances se 
dieron en el control de las fuentes puntuales, donde 
se realizaron inversiones en tratamiento de efluen-
tes industriales por unos 30 millones de dólares, así 
como en la implementación de los sistemas de tra-
tamientos de las fuentes domésticas por otro monto 
equivalente, la cual aún se encuentra en desarrollo. 
Avances más lentos se produjeron en el tratamien-
to de efluentes de los establecimientos lecheros o 
en prácticas de gestión de cuenca (mantenimiento 
de zona de amortiguación de los cursos de agua y 
el alambrado de los embalses para evitar que el ga-
nado acceda a los mismos). Por último, los avances 
relacionados con el control de las fuentes difusas a 
través de modificaciones en las prácticas agrícolas 
han sido exiguos o nulos. A pesar de estas dificulta-
des, se han producido avances significativos en la 
implementación del Plan, aunque su éxito es difícil 
de evaluar con la información existente debido a la 
carencia de una línea de base lo suficientemente ex-
tensa, así como de indicadores de calidad de agua 
previamente definidos (Amorín y Larghero, 2017). 

5. La calidad del agua en la 
Agenda 2030 de Uruguay 
La calidad del agua es una condición incluida en 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
ONU para la erradicación de la pobreza y el ham-
bre, la protección del planeta, la prosperidad y el 
progreso económico y técnico, el mantenimiento 
de la paz y las alianzas globales, como resolvió su 
Asamblea General en setiembre de 2015 con el de-
seo de “transformar nuestro mundo”. Uruguay se 
ha sumado a la Agenda 2030 y ha conformado una 
articulación entre la Oficina de Planificación y Pre-
supuesto (OPP), el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) y la Agencia Uruguaya de Cooperación Inter-
nacional (AUCI) para coordinar y dar seguimiento 
a los indicadores nacionales hacia el cumplimien-
to de las distintas metas. La DINAGUA-MVOTMA es 
quien asumió la responsabilidad de dar seguimien-
to al Objetivo del Desarrollo Sostenible (ODS) 6 que 
propone “Garantizar la disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el saneamiento para todos”, 
considerando por un lado las declaraciones del de-
recho humano al agua y el derecho al saneamiento 
de la ONU de 2010 y 2015 respectivamente y, por otro 
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lado, la necesidad del cuidado de todo el ciclo hidro-
lógico desde una concepción de gestión integrada 
de los recursos hídricos. 

5.1 Acceso al agua y el saneamiento
Los principales desafíos en nuestro país giran en 
torno a que las pequeñas poblaciones rurales dis-
persas accedan a agua potable provista por la OSE. 
Mientras que para el saneamiento los mayores de-
safíos son que los hogares que pueden acceder al 
alcantarillado se conecten (problema principal-
mente de asequibilidad) y la extensión de modelos 
no convencionales de saneamiento en áreas urba-
nas sin saneamiento dinámico. En las poblaciones 
rurales y peri-urbanas que viven en complejos ha-
bitacionales de MEVIR, el desafío es sostener el 
mantenimiento de los sistemas autónomos de tra-
tamiento de las aguas residuales en una cogestión 
público-comunitaria. 

5.2 Mejoramiento de la calidad del agua
La meta 6.3 es notoria para el tema de calidad de 
aguas. Los indicadores propuestos son 6.3.1 y 6.3.2. 
Con respecto al primer indicador (Proporción de 
aguas residuales tratadas de manera segura) el 
Plan Nacional de Agua (MVOTMA, 2017) informa 
que en Montevideo 67% de las aguas residuales do-
mésticas del este de la ciudad, luego de un proceso 
de desarenado, son evacuadas en un emisario sub-
acuático de más de 2 km de longitud en el Río de la 
Plata. No sucede lo mismo con las aguas residuales 
del oeste que se vierten directamente, aunque se 
prevé para 2020 que 100% de las aguas de la capital 
serán tratadas de manera segura. En el interior del 
país las cifras son menos alentadoras: 41% de los 
hogares tiene conexión a alcantarillado y 80% de 
sus aguas residuales tiene como destino una planta 
de tratamiento de efluentes; “no obstante, casi todas 
las ciudades ubicadas sobre el río Uruguay, el río Ne-
gro o Río de la Plata aún vierten con pre-tratamien-
to (a excepción de Paso de los Toros). Para estas ciu-
dades existen proyectos de mejora de la calidad del 
vertido” (MVOTMA, 2017). Los núcleos habitacio-
nales de MEVIR, en su gran mayoría, cuentan con 
recolección y tratamiento de efluentes hoy día ges-
tionados por la OSE. Mientras tanto, 57% de los ho-
gares en el interior cuenta con depósitos fijos (fil-
trantes o impermeables) o sistemas de fosa séptica. 
La mayor parte de las aguas residuales de estos sis-

temas no son tratadas de manera segura, pues por 
un lado los servicios de camión barométrico son in-
suficientes para cubrir la demanda y, por otro, tie-
nen altos costos, lo cual hace que los hogares no los 
usen con la frecuencia necesaria o directamente in-
filtren al suelo, contaminando suelos y aguas sub-
terráneas. Por otro parte, en general no se cuenta 
con una planta adecuada para estos vertidos, por lo 
que muchas veces la única función de los camiones 
es sacar las aguas servidas fuera de la zona urba-
na disponiéndola directamente en campos o cursos 
de agua. En cuanto a las aguas residuales de origen 
industrial, son unas 600 las empresas que han pre-
sentado ante la autoridad ambiental la autorización 
para desagüe industrial, ubicándose la mayoría en 
la cuenca del Río de la Plata. El control estatal so-
bre los vertidos industriales es mayor que sobre los 
vertidos de origen urbano y doméstico. 

En cuanto al segundo indicador (la proporción 
de masas de agua de buena calidad) es muy difícil 
cuantificarlo en nuestro país de acuerdo con la in-
formación de base científica con que se cuenta. Sin 
embargo, el diagnóstico del Plan Nacional de Agua 
afirma, siguiendo estudios de 2013, que “...la mayoría 
de los diferentes cuerpos de agua se encuentran por 
encima del límite por el cual se les considera como 
eutróficos, indicando un deterioro de su calidad. [...] 
Existe un aumento continuado de la eutrofización en 
la mayoría de los ecosistemas acuáticos que ya esta-
ban deteriorados, siendo pocos los casos que han su-
frido mejoras” (MVOTMA, 2017). En los últimos 30 
años ha aumentado la ocurrencia de floraciones de 
cianobacterias en diversos cuerpos de agua de todo 
el país. Kruk et al. (2013) hacen una sistematización 
de información sobre calidad de agua superficial en 
el país con base en artículos científicos e informes 
técnicos entre 2007 y 2011; de los 151 casos estudia-
dos por diversos organismos y centros de investiga-
ción, 70% se clasificaba como eutrófico y 40% pre-
sentó en el momento de su estudio altas biomasas o 
floraciones nocivas de fitoplancton.

La discusión en el país en torno a la calidad de 
las aguas superficiales y subterráneas apunta, por 
un lado, a la interpretación de los datos existentes  
–más optimista por parte de los organismos públi-
cos centrales y menos optimista por parte de inves-
tigadores de las ciencias naturales‒ y, por otro, al 
marco normativo existente como por ejemplo el De-
creto 253/79 que clasifica las fuentes y ríos de acuer-
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do con su uso prioritario (consumo humano, re-
creación, navegación, etcétera) cuando los nuevos 
paradigmas buscan superar las visiones sectoriales 
que dicha clasificación reproduce (Deci Agua, 2017).

5.3 Gestión integrada de recursos 
hídricos y cooperación transfronteriza
Hoy existen algunos antecedentes incipientes de 
Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) a ni-
vel de cuencas, donde se ubican tomas de agua para 
potabilización en las regiones más pobladas del 
país y donde la calidad del agua bruta es la principal 
motivación para avanzar en nuevas formas de ges-
tión de las aguas: cuenca del río Santa Lucía (desde 
2013), cuenca de la Laguna del Sauce (desde 2010), 
cuenca de la Laguna del Cisne (2016). Por otra parte, 
en el marco del Programa Cuenca del Plata, con un 
proceso de características distintas, marcado por su 
carácter transfronterizo, se avanzó en el plan piloto 
para la gestión integrada de la Cuenca del río Cua-
reim-Quaraí que comparten Uruguay y Brasil. 

En cuanto a la cooperación transfronteriza, 
Uruguay está comprometido en varios acuerdos 
con respecto a sus aguas transfronterizas que con-
templan la calidad de las aguas. Con la República 
Argentina resaltan: la Comisión Administradora del 
Río Uruguay (CARU), la Comisión Técnica Mixta de 
Salto Grande (CTMSG), la Comisión Administrado-
ra del Río de la Plata (CARP) y la Comisión Técni-
ca Mixta del Frente Marítimo (CTMFM). Todas ellas 
tienen alguna función vinculada a la protección de 
las aguas de sus respectivos ámbitos de actuación. 
A partir del conflicto internacional por la instala-
ción de una planta de producción de celulosa en las 
cercanías de la ciudad de Fray Bentos, ubicada so-
bre el río Uruguay y comunicada con su par Guale-
guaychú mediante un puente, se ha instrumentado 
el monitoreo conjunto de las aguas del río Uruguay 
y algunos de sus afluentes en el área de influencia 
de la fábrica, siguiendo el dictamen de la Corte In-
ternacional de Justicia de La Haya en 2010.

En la zona de Salto y Concordia funciona la Co-
misión Binacional Salto/Concordia del Acuífero 
Guaraní. El antecedente de esta comisión ad-hoc 
se encuentra en el Plan Piloto Salto/Concordia del 
Proyecto para la preservación y desarrollo sosteni-
ble del Sistema Acuífero Guaraní (Proyecto SAG en-
tre 2003 y 2009), financiado por los cuatro países 
con territorios sobre el SAG: Brasil, Argentina, Pa-

raguay y Uruguay, y el Fondo Mundial para el medio 
Ambiente (GEF), con la implementación de la OEA. 
La importancia de este tipo de cooperación inter-
nacional para aguas subterráneas adquiere mayor 
relevancia en el presente, pues de acuerdo con ana-
listas internacionales, la reciente aprobación por 
parte del Senado de Brasil del denominado Acuer-
do Guaraní para una gestión internacional preven-
tiva del Acuífero Guaraní, abre una real posibilidad 
de que dicho Acuerdo entre en vigor, lo que pondría 
a estos cuatro países que comparten este bien na-
tural en la vanguardia a nivel mundial en materia 
de gestión de aguas transfronterizas y “tendrán a su 
alcance el cumplimiento de la meta 6.5 de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible 6.5.” (Hirata et al., 2017).

Hacia la frontera con Brasil resalta el proceso de 
cooperación de las aguas y territorios transfronte-
rizos de la Laguna Merín, con la creación en la dé-
cada de los 60 de la Comisión Técnico-Mixta de la 
Laguna Merín, que fuera relanzada hacia 2010 con 
miras a potenciar la hidrovía. 

5.4 Proteger y restablecer 
ecosistemas acuáticos
Todos los cursos de agua ‒superficiales y subte-
rráneos‒ tienen algún grado de protección en la 
legislación ambiental del país. Aquellas aguas que 
forman parte de áreas protegidas definidas en el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas son especial-
mente contempladas, al igual que sucede en el caso 
de áreas protegidas departamentales. 

Pocos casos existen de restauración de ecosiste-
mas acuáticos, quizá porque la legislación ambien-
tal nacional priorizó la previsión y la prevención de 
los daños ambientales. Los planes ya mencionados 
en Laguna del Sauce, Laguna del Cisne y río Santa 
Lucía se orientan ahora también a la restauración. 
En este último caso se viene desarrollando un Plan 
de Restauración de Ecosistemas en la Cuenca del 
Santa Lucía, iniciado en junio de 2016, cuya primera 
tarea con base en trabajo voluntario ha sido la refo-
restación con especies nativas.

En Montevideo y en otras ciudades del interior 
existen algunos ejemplos de recuperación de la ca-
lidad de arroyos y sus márgenes. Tal es el caso del 
Plan Especial del Arroyo Miguelete y otros peque-
ños afluentes (Montevideo); el Plan de Saneamien-
to de Ciudad de la Costa, en Canelones, que promue-
ve la mejora de la calidad de las playas de la franja 
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costera; el Plan de Recuperación del arroyo Cuñapi-
rú, en la ciudad de Rivera, con la constitución de un 
parque lineal que mitigue inundaciones y la conso-
lidación de un Parque de protección costera de San 
Gregorio de Polanco, en el Departamento de Tacua-
rembó (MVOTMA, 2016). Se suman iniciativas ciuda-
danas puntuales de mejoramiento de las márgenes 
de arroyos como el Colorado, en las inmediaciones 
de la localidad de Sauce.

5.5 Cooperación para el desarrollo en 
materia de agua y saneamiento
La cooperación internacional en Uruguay ha dismi-
nuido su importancia financiera en la medida que 
el país figura como país de renta alta en las esta-
dísticas y foros mundiales. De acuerdo con el últi-
mo informe disponible de la AUCI (2015) con datos a 
2014, el sector Agua recibía alrededor de 6% de toda 
la cooperación internacional tradicional, sumando 
alrededor de 9 millones de dólares, la gran mayo-
ría proveniente de un fondo español para agua y sa-
neamiento ‒administrado por el BID‒ que se volcó 
en el Programa de abastecimiento de agua potable 
a pequeñas comunidades rurales (2010-2016), don-
de actuaban como contrapartes la OSE, la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP) y el 
MGAP. En esta meta del ODS 6 hay un gran potencial 
de desarrollo, donde Uruguay debe asociarse con 
otros países y organismos para contribuir y recibir 
apoyo financiero y técnico en el sector agua y sa-
neamiento (6.a). 

5.6 Participación ciudadana
Ciertamente, la participación ciudadana ha sido un 
principio de la política nacional de agua desde la re-
forma constitucional en 2004 y la creación inmedia-
ta de la DINASA (luego DINAGUA) como autoridad 
nacional en la materia de planificación y desarrollo 
de políticas públicas. Para ello existe el programa 
liderado por DINAGUA-MVOTMA para la creación 
y funcionamiento de tres consejos regionales de 
cuenca (Río Uruguay, Laguna Merín y Río de la Pla-
ta y frente marítimo) y, hasta el momento, nueve co-
misiones de cuenca. En dichos ámbitos, que cuen-
tan con representantes del Gobierno, los usuarios 
y la sociedad civil organizada, la meta es avanzar 
hacia planes de gestión integrada de cuenca; has-
ta el momento han funcionado más como espacios 
para la denuncia y pedido de información acerca 

de la calidad de las aguas. De acuerdo con la Ley de 
Aguas se debería haber conformado un Comité Na-
cional de Agua, Territorio y Medio Ambiente para la 
articulación de los planes de cuenca que tanto los 
consejos como comisiones deberán elaborar.

Por otro lado, iniciativas puntuales, y en gene-
ral fragmentadas, para la mejora de la calidad de las 
aguas y el tratamiento de efluentes domésticos por 
parte de ONG y grupos de ciudadanos a nivel local, 
se encuentran por todo el país; el Programa de Pe-
queñas Donaciones del PNUD es un buen muestra-
rio de esto.

La participación colectiva e individual para la 
observación ambiental es fomentada por la DINA-
MA-MVOTMA a partir de la instalación de un siste-
ma de recepción de denuncias ambientales en línea. 
Entre los 14 motivos que el sistema presenta para 
originar la denuncia se encuentra “contaminación 
de cuerpos de agua” y “vertido de efluentes”, ade-
más de otros ítems que se podrían vincular indirec-
tamente con calidad de aguas (ie. residuos, envases 
de plaguicidas, etcétera). 

El colectivo Asamblea por el Agua del río San-
ta Lucía, participante de la Comisión de Cuenca del 
Río Santa Lucía presentó evidencia científica de 
contaminación de una cañada en la localidad a par-
tir de lo que llaman “laboratorio popular”, inician-
do un expediente de control sobre vertidos indus-
triales por parte de la DINAMA y la Intendencia de 
Canelones. La modalidad de análisis de calidad del 
agua con fines de denuncia, independiente técnica-
mente de los organismos estatales, es novedosa en 
el país y responde, según sus promotores, a la len-
titud e inacción por parte de los laboratorios encar-
gados de estas tareas de inspección.

En resumen, al momento de escribir este capí-
tulo y en vista de los compromisos asumidos por 
Uruguay para la realización de los ODS a 2030, se 
puede afirmar que las metas del ODS 6 que preci-
san de mayor atención son el derecho de acceso al 
saneamiento digno en contextos urbanos, la mejora 
de la calidad de agua promoviendo el tratamiento de 
aguas servidas en el sector residencial e industrial, 
así como la evitación de contaminación de las aguas 
superficiales por actividades agropecuarias, reali-
zar biorremediación en arroyos y cañadas urbanos, 
y avanzar en la puesta en marcha de planes de GIRH 
a nivel de cuenca, comenzando con aquellas que 
proveen de agua para consumo humano. 
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6. Conclusiones y desafíos para la 
calidad de agua en Uruguay
En nuestro país se solía oír: “En Uruguay el agua no 
es un problema”. Esta percepción tradicional, gene-
ralizada en la población mayoritariamente urbana, 
acerca de la abundancia del recurso en cantidad y 
calidad puede deberse, al menos en parte, a que el 
país logró tempranamente altos niveles de cober-
tura urbana tanto de abastecimiento de agua pota-
ble como de saneamiento. Entonces, la considera-
ción de la calidad de los recursos hídricos ha sido 
un tema relativamente relegado tanto por la opi-
nión pública como por las instituciones de gobier-
no. Esto redundó en pocas y muy recientes acciones 
tendentes a la protección de los recursos hídricos 
que acompasaran, por ejemplo, el rápido crecimien-
to de las actividades productivas que han supuesto 
un riesgo y amenaza a la sostenibilidad del recurso. 

Esta percepción que no problematiza el agua ha 
comenzado a cambiar rápidamente en la última dé-
cada, particularmente en lo concerniente a la cali-
dad del agua. Si bien la situación no es homogénea 
espacialmente (en general, los problemas son más 
acuciantes en la mitad Sur del territorio y la zona 
litoral debido a la intensidad de usos del suelo y la 
mayor densidad de población), es posible afirmar 
que la mayoría de los cuerpos de agua superficiales 
no cumplen con los estándares vigentes en varios 
parámetros clave. El caso particular del contenido 
de fósforo en los ríos y embalses es tal vez el más 
paradigmático, y de alguna forma fue el que dispa-
ró la atención pública sobre la pérdida de calidad 
de los recursos acuáticos. Se ha entendido, paulati-
namente, que la presencia en exceso de fósforo en 
los cuerpos de agua usados para consumo humano 
es el factor clave que explica la ocurrencia de flo-
raciones de cianobacterias (tóxicas en muchos ca-
sos), causa a su vez de los crecientes compromisos 
para la potabilización. La mayor comprensión por 
parte de muchos sectores sociales surgió a partir 
de la aparición repentina de eventos relacionados 
con la turbidez y palatabilidad del agua potable en 
los años 2013 y 2015. Las causas de tal afectación del 
agua potable no aparecieron bruscamente, sino que 
son la resultante de un desarrollo gradual multi-
causal, pero que se vio acelerado por el “boom” de 
la agricultura en los últimos 15 años. Aunque no se 
han acumulado suficientes pruebas, es creciente 

la información disponible que vincula la presencia 
de toxinas con efectos en la salud humana. En este 
sentido sigue siendo un desafío mayor modificar la 
comprensión social de los vínculos e interdepen-
dencia entre salud humana y salud ecosistémica 
(Carr y Neary, 2006).

Así, la eutrofización ha pasado de ser un tema 
reducido exclusivamente a discusiones técnicas o 
académicas, a ser un problema de relativo conoci-
miento público. Este cambio de percepción refleja 
la realidad de Uruguay, dado que los síntomas de la 
eutrofización pueden ser hoy constatados en buena 
parte de los ecosistemas acuáticos del país, aunque 
con diverso grado de evolución. La construcción de 
embalses y tajamares impone otro desafío como 
consecuencia de la posible proliferación de inócu-
los de cianobacterias desde estos cuerpos de agua. 
Está claro que la eutrofización como problemática 
principal se explica fundamentalmente por el ca-
rácter básicamente agropecuario del país. No obs-
tante, los problemas no se limitan exclusivamente 
a la eutrofización, y crecientemente se cuenta con 
información sobre otras problemáticas que pueden 
estar vinculadas además al desarrollo agroindus-
trial y urbano. Pueden destacarse casos localizados 
de presencia de metales pesados, particularmente 
importante en zonas de actividad industrial, o de vi-
rus en cuerpos de agua cercanos a conglomerados 
urbanos. Son destacables también otras temáticas 
sobre las que no existen aún datos concluyentes, 
como por ejemplo la presencia de agrotóxicos en la 
biota y la matriz física de los ecosistemas.

El estado de los ecosistemas acuáticos depende 
fundamentalmente de los usos del suelo que carac-
terizan a sus cuencas de drenaje. En este sentido, 
es esperable que de acuerdo con las tendencias de 
desarrollo productivo agroindustrial, a corto plazo, 
el deterioro progresivo de los recursos hídricos no 
pueda ser revertido. Poder estimar el impacto a me-
diano plazo de las políticas y desarrollo económico 
implica, en primer lugar, contar con una cabal ca-
racterización de la situación actual de los ambien-
tes. En Uruguay, el monitoreo sobre la calidad de las 
aguas superficiales es aún limitado e insuficiente, 
más allá de esfuerzos desde el Gobierno y la aca-
demia. Algunas iniciativas recientes de mejorar el 
monitoreo sistemático, como en el río Negro y en  
el río Santa Lucía, así como la inclusión de paráme-
tros no-tradicionales en los muestreos (indicadores 
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biológicos, pesticidas en matrices biológicas, etcé-
tera), no dejan de ser intenciones reactivas a pro-
blemáticas emergentes, más que una planificación 
estratégica. Lo primero ocurrió en el río Negro fren-
te a la potencial instalación de plantas de produc-
ción de pasta de celulosa a partir de 2009; la plani-
ficación estratégica sería el caso del monitoreo en 
lagunas de la costa atlántica. Es destacable que en la 
gestión del río Santa Lucía se están generando he-
rramientas mediante instrumentos legales y pro-
gramas sectoriales –apoyo económico del MGAP a 
productores para asesoramiento técnico, obras hi-
dráulicas y acciones de protección de cuerpos de 
agua‒ que tienen por objetivo específico la dismi-
nución de los aportes de nutrientes. Si bien esta 
iniciativa constituye un caso de gestión de cuenca 
hidrográfica inédito en Uruguay, aún carece de he-
rramientas contundentes y, en algunos casos, de co-
nocimientos empíricos que los respalden.

Frente a la necesidad de contar con una carac-
terización de la situación actual de los ambientes, a 
modo de línea de base, se crea por parte de la DINA-
MA la Mesa Técnica del Agua, en la cual participan 
técnicos de diferentes instituciones estatales y pú-
blicas (ministerios, Udelar, INIA, LATU, entre otros), 
cuyo objetivo es compartir información propia y co-
nocimientos, discutir y generar acuerdos en cuanto 
a diferentes temas científico-técnicos relacionados 
con los recursos hídricos, para asesorar a los toma-
dores de decisión. Los primeros informes son del 
año 2017, donde se expresa que para apoyar el mo-
nitoreo de calidad de agua, y la toma de decisiones, 
se debe apostar al monitoreo conjunto de cantidad 
y calidad, y al empleo de tecnologías de adquisición 
y transmisión automática de información, así como 
de sensores remotos. Estas tecnologías cobran ma-
yor sentido cuando los márgenes de error en la 
apreciación de la información se acortan, lo que a 
menudo sucede cuando la calidad de los recursos 
hídricos se ve afectada o frente a la mayor proba-
bilidad de sufrir eventos climáticos extremos rela-
cionados con la variabilidad y el cambio climático. 

6.1 Modelo de desarrollo 
y ecosistemas acuáticos
Debido a la importancia de la producción agro-
pecuaria para la economía del país, es un anhe-
lo para el Gobierno y otros actores políticos y so-
ciales aumen tar el nivel de esta actividad. Por otro 

lado, se pretende alcanzar los ODS, lo cual requiere 
de políticas públicas que tengan por objeto la con-
servación de los recursos naturales, entre otros. La 
tensión entre producción y conservación está re-
conocida en el desarrollado marco legal ambiental 
del país; el desafío para una adecuada protección del 
ambiente radica, entonces, en la implementación de 
las normas frente al avance acelerado de activida-
des productivas que se basan en el uso intensivo de 
los recursos naturales.

Uno de los mayores desafíos ambientales por 
el que atraviesa Uruguay es conciliar el aumento 
de la producción y la productividad agropecuaria 
con la conservación de los ecosistemas. La respues-
ta del Gobierno se expresa en el deseo de lograr un 
“aumento de la productividad de forma ambiental-
mente sostenible”. Sin embargo, hoy, más allá de 
la retórica, la experiencia indica que es muy difícil 
conseguir un aumento en la productividad sin afec-
tar los cursos de agua, en vista de que el sistema 
agropecuario ‒incluso con las mejores prácticas 
implementadas‒ se basa en el aumento del empleo 
de fertilizantes y agroquímicos, parte de los cuales 
acaba escurriéndose hacia los cursos de agua. 

Hoy día existe un sesgo que prioriza la dimen-
sión económica del desarrollo sostenible, lo cual 
causa deterioros en el ambiente (externalidades no 
contabilizadas), así como conflictos en la sociedad 
manifestados en la desterritorialización de la pro-
ducción rural familiar, la pérdida de oficios, afec-
taciones a la salud, entre otros. En vista de que el 
idioma de la economía es dominante en la toma de 
decisiones, parece imperioso avanzar en la cuanti-
ficación del beneficio de las actividades que hacen 
uso de los recursos naturales y el costo de la afecta-
ción ambiental. Por ejemplo, se debería hacer efec-
tivo un sistema de cuentas ambientales para inter-
nalizar los costos de depreciación del ambiente en 
las cuentas nacionales económicas. En ese sentido, 
la Oficina de Programación y Política Agropecuaria 
(OPYPA) del MGAP y la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente (DINAMA) del Ministerio de Vivienda, Or-
denamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOT-
MA) han realizado esfuerzos tendentes a promover 
la implementación de un sistema de este tipo, para 
ser integrado al sistema de cuentas nacionales que 
lleva adelante el Banco Central, meta que es reco-
gida a su vez en los primeros borradores del Plan 
Ambiental Nacional que se encuentra en etapa de 
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estudio en el Gabinete Ambiental Nacional. Enton-
ces, el desafío es doble. Por un lado, mejorar los sis-
temas de contabilidad y, por otro, muy importante, 
decidir quiénes pagarían los costos financieros de 
una transición hacia sistemas productivos coheren-
tes con la noción de desarrollo sostenible.

Por todo lo anterior, es claro que se debe gene-
rar un proceso amplio y democrático de discusión 
con buenas fuentes de información provenientes de 
las ciencias ambientales, económicas, de la salud y 
sociales, donde la sociedad en su conjunto pueda 
definir el camino y las estrategias de desarrollo del 
país de cara al futuro. 

6.2 Marco legal e institucionalidad 
participativa
Es relativamente tardía la incorporación al marco 
legal nacional de la protección del medio ambiente 
en general, con la ley de Evaluación de Impacto Am-
biental en 1994, y de los recursos hídricos en parti-
cular, a partir de la reforma constitucional de 2004, 
y la Ley 18610 del año 2009. Esta última establece los 
principios rectores de la Política Nacional de Aguas 
mediante “el reconocimiento de la cuenca hidrográ-
fica como unidad de actuación para la planificación, 
control y gestión de los recursos hídricos”. 

El control sobre los vertidos puntuales ‒funda-
mentalmente de origen industrial‒ más allá de que 
pueda requerir una modernización, cuenta con un 
marco regulatorio claro y de larga data (la ley na-
cional en la materia es de 1979, además de las nor-
mas departamentales). En contraste, el control de 
contaminantes aportados desde fuentes difusas  
–específicamente la agricultura y ganadería‒ es 
más incipiente y aún carece de un marco regulato-
rio adecuado. La obligatoriedad de presentar a par-
tir de 2015 planes de uso y manejo del suelo (De-
creto Nº 405/2008) para prevenir la erosión hídrica 
es también un avance importante para el control 
de las fuentes difusas de contaminación del agua. 
Dicha norma constituye la primera cuantificación 
basada en el conocimiento científico y la modela-
ción matemática de la relación entre uso del suelo 
y efectos sobre los recursos naturales, que ha sido 
incorporada a la normativa en nuestro país y lleva-
da adelante como política de Estado. Con ese marco 
se da, en 2013, la primera experiencia uruguaya en 
un Plan de Acción del Río Santa Lucía (MVOTMA, 
2015). Sin embargo, aún resta la elaboración de ins-

trumentos similares específicos de alcance nacional 
para lograr disminuir el aporte difuso de contami-
nantes y, en particular, de nitrógeno y fósforo a los 
cursos de agua.

Se plantean entonces dos aspectos desafiantes: 
por un lado, continuar con el desarrollo del marco 
jurídico y normativo que permita establecer mejo-
res criterios de control de las actividades produc-
tivas, ineludible para la preservación de la calidad 
del recurso hídrico; por otro, la necesidad del des-
arrollo científico y la innovación técnica indispen-
sables tanto para conocer y cuantificar los efectos 
de dichas actividades como para aplicar las medi-
das necesarias para su minimización y mitigación. 
La apuesta mayor parece ser lograr el desarrollo 
conjunto y equilibrado entre ambos aspectos, ya 
que una normativa ajustada a las condiciones loca-
les ‒que sólo la buena ciencia puede investigar‒ y 
controles eficaces, son fundamentales en un esque-
ma de aumento de la productividad, escenario que 
parece ineludible en la realidad económica y social 
de Uruguay. 

En cuanto a la participación ciudadana, en el 
contexto regional y hasta mundial, Uruguay se ca-
racteriza por la posibilidad del debate público so-
bre la cuestión ambiental y del agua. En particular, 
a partir del plebiscito de 2004 que llevó a una re-
forma constitucional ya mencionada, los aspectos 
técnicos de la gestión del agua se socializaron y po-
litizaron. De allí surge la propuesta de creación de 
espacios institucionalizados de información, con-
sulta, discusión y asesoramiento a las autoridades 
gubernamentales, como son la Comisión Asesora 
en Agua y Saneamientos (COASAS), cercana a la DI-
NAGUA-MVOTMA, y los Consejos y Comisiones de 
Cuenca, promovidos desde la Política Nacional de 
Agua. No obstante, estos nuevos espacios se super-
ponen con otras instancias de participación más o 
menos autónomas, no delimitadas metodológica-
mente por las cuencas hidrográficas. Esta nueva 
construcción institucional por el agua entra en ten-
sión con la institucionalidad convencional de repre-
sentación político-partidaria a nivel nacional, de-
partamental y municipal. También existen espacios 
de participación a partir de políticas públicas secto-
riales, como las mesas de desarrollo rural organiza-
das desde el MGAP o las mesas departamentales del 
MIDES. El desafío es cómo contrarrestar la atomiza-
ción de la participación y la descoordinación entre 
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niveles de gobernanza, y cómo alcanzar niveles de 
eficacia en la combinación de democracias directa 
y representativa que redunden en acciones de pro-
tección de la calidad de agua en tiempos y espacios 
coherentes.

Las realidades y desafíos mencionados en tor-
no a la calidad de las aguas en Uruguay han lleva-
do a transformaciones graduales, pero profundas, 
en el imaginario colectivo acerca de los vínculos 
estrechos entre el medio urbano y el medio rural. 
La cultura del agua hegemónica en el país durante 

el siglo XX, fuertemente anclada en la experiencia 
urbana, que domesticó e invisibilizó la problemáti-
ca del agua, se enfrenta en el presente y en el futu-
ro cercano a transitar por una mirada más integral 
acerca del ciclo socio-hidrológico del agua que tras-
ciende las fronteras de los centros poblados y de los 
predios agropecuarios e, incluso, los propios lími-
tes administrativos nacionales e internacionales. 
Quizá en un futuro no tan lejano será insuficiente e 
incluso desfavorable escribir sobre calidad de agua 
restringiéndose a contextos nacionales.
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En Venezuela, se han registrado 
avances importantes en la cobertura 
del suministro de agua potable (cerca 

del 90%) y en la recolección de las 
aguas servidas (más del 80%), pero un 
porcentaje menor al 30% de las aguas 
servidas es tratada… La disponibilidad 

de recursos hídricos en condiciones 
adecuadas y cantidades suficientes para 
satisfacer la demanda creciente de agua 
son factores claves en el avance hacia el 

desarrollo sustentable.

Venezuela
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1. Introducción

El deterioro de la calidad de las aguas afecta no solamente a la población que la consume, 
sino también a toda la trama ecológica asociada (Ochoa Iturbe et al., 2015), y se ha estimado 
que es responsable de un alto índice de muertes por enfermedades de origen hídrico y de la 
contaminación de muchos cuerpos de agua (Gabaldón, 2015). 

En Venezuela se han registrado avances importantes en la cobertura del suministro  
de agua potable (cerca de 90% de la población) y recolección de las aguas servidas (más 
de 80%), pero un porcentaje menor a 30% de las aguas servidas es tratada (González et al., 
2015b), lo que trae como consecuencia la contaminación de los cuerpos de agua, así como la 
generación de cambios en los parámetros fisicoquímicos, afectando negativamente la cali-
dad. Por todo ello, es necesario aumentar los esfuerzos en la investigación de la calidad de 
los cuerpos de agua, especialmente aquellos utilizados para el abastecimiento de poblacio-
nes y comunidades (Ochoa Iturbe et al., 2015).

En este capítulo se expondrán los aspectos relevantes relacionados con la calidad de las 
aguas en Venezuela, como son el conocimiento sistemático de la calidad de las aguas, los es-
tudios realizados en las instituciones de investigación, los planes maestros en cuencas de 
importancia en el país, la institucionalidad en la gestión de la calidad del agua, la salud pú-
blica y la ingeniería sanitaria, y el marco jurídico prevaleciente en el país. Todo ello con la 
finalidad de reunir, de forma resumida, datos provenientes de diferentes fuentes bibliográ-
ficas, como punto de partida para estudios más profundos en la materia.
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2. El conocimiento sistemático de 
la calidad del agua en Venezuela
Avanzar en el logro de las metas establecidas en 
el sexto de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS-6), de “garantizar la disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el saneamiento para todos” 
(CEPAL, 2016) implica desarrollar sistemas de ges-
tión integral de los recursos hídricos, alimentados 
con información confiable y oportuna.

En Venezuela se conoce de esfuerzos realizados 
por instituciones oficiales, organizaciones no gu-
bernamentales (ONG), universidades y otros cen-
tros de investigación relacionados con el tema, en la 
determinación de la diversidad de parámetros fisi-
coquímicos, bacteriológicos e hidráulicos, en aque-
llas cuencas cuyas aguas son destinadas al abaste-
cimiento humano. Las revisiones de publicaciones 
en fuentes bibliográficas permiten afirmar que se 
han realizado estudios de la calidad en diferentes 
cuerpos de agua, especialmente en aquellos afecta-
dos por las actividades humanas, ubicados princi-
palmente en la región centro-norte del país y otros 
emblemáticos como el lago de Maracaibo y los ríos 
Orinoco y Caroní, pero muy pocos cumplen con las 
condiciones que permitan calificarlos como siste-
máticos. Por otra parte, la revisión de los sitios de 
divulgación (portales web) de los entes oficiales 
encargados de la gestión del agua en el país, lleva 
a reconocer que en la actualidad no se dispone (al 
menos no se tiene acceso) de información veraz y 
actualizada, que permita realizar diagnósticos cer-
teros, detectar variaciones temporales y espaciales, 
hacer proyecciones y ajustes, para el logro de obje-
tivos en el corto, mediano y largo plazos. 

Al no disponer de información detallada a nivel 
de cuencas, se decidió presentarla a nivel de cinco 
regiones geográficas: central, occidental, oriental, 
sur y andina, y de esta manera hacer un análisis re-
gional basado en información publicada o en vías 
de publicación.

Para cumplir con el objetivo, se resumieron 
las características relevantes que pudieran servir 
como indicadoras de calidad del agua para cada re-
gión. Entre los cuerpos de agua para consumo hu-
mano donde fue posible disponer de información, 
se encuentran principalmente fuentes de abasteci-
miento que sirven a entre 20 y 42% de los habitan-
tes de cada región, así como otros cuerpos de agua. 

La información que se puede utilizar para caracte-
rizar las fuentes de abastecimiento se restringe a 
las concentraciones de nutrientes y presencia de 
plancton, y el resto es para la operación de las plan-
tas potabilizadoras (turbiedad, color, pH, alcalini-
dad, entre otras). No se encontró información siste-
mática relacionada a contaminantes –como materia 
orgánica, metales pesados, hidrocarburos, biocidas 
y microorganismos patógenos–, lo cual representa 
una limitación para el análisis de la calidad del agua 
asociada a las actividades antrópicas.

En términos generales, los valores de nitrógeno 
y fósforo reportados para las fuentes de abasteci-
miento superan ampliamente las concentraciones 
máximas consideradas para aguas no contamina-
das. En el caso de los datos puntuales reportados 
para otros cuerpos de agua en cada región, los indi-
cadores de materia orgánica son altos, lo que refle-
ja la intervención antrópica. Es importante señalar 
que la realización de estos estudios se origina jus-
tamente cuando se detectan señales evidentes de 
contaminación, y no producto del seguimiento, en 
una gestión integral de recursos hídricos. 

Para estimar la calidad de las aguas en el caso 
de las fuentes de abastecimiento de las principales 
ciudades del país, que abarcan aproximadamen-
te 25% de la población, se elaboró la Tabla 1, que 
muestra la situación en las regiones central, orien-
tal y occidental, usando la concentración de planc-
ton como parámetro medido (Iglesias et al., 2012). 
La calidad se califica como buena si la concentra-
ción de plancton está entre 0 y 1.500 org./mL, regu-
lar a mala si está entre 1.501 y 9.000 org./mL y muy 
mala si los valores sobrepasan los 9.000 org./mL de 
plancton (Iglesias et al., 2012).

En la región central la calidad del agua varía de 
mala a muy mala, probablemente como consecuen-
cia de que sus altas densidades no permiten tener 
una diferenciación entre las cuencas productoras y 
las receptoras, con lo cual se incorporan las aguas 
residuales domésticas e industriales –con ningún o 
muy poco tratamiento– a cuerpos de agua que final-
mente llegan a las fuentes de abastecimiento. 

En la región oriental sólo se dispone de datos 
en una de las fuentes de abastecimiento, el embalse 
Turimiquire, que abastece aproximadamente a 25% 
de la región con densidad poblacional baja y mues-
tra, según la calificación, calidad de agua muy mala. 
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Tabla 1. Calidad del agua en las principales fuentes de abastecimiento para el consumo humano con base en la 
concentración de plancton

Año
Región Central Región 

Oriental Región Occidental

Pao Cachinche La Mariposa Lagartijo Qda. Seca Taguaza La Pereza Camatagua Turimiquire Manuelote Tule

1998

1999
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006

Invadido 
con Bora

2007
2008
2009
2010
2011

Organismos/mil 0 a 1500
1501 a 
9000

>9001

Calidad Buena
Regular a 

mala
Muy mala

Fuente: Elaboración propia de M.V. Najul, H. Blanco y R. Sánchez (PETA, UCV) a partir de datos de Iglesias et al. (2012).

Tabla 2. Características fisicoquímicas del Río Orinoco en su canal principal y de algunos de sus tributarios

Parámetro Unidades
Orinoco en Caroní Caura Mapire Apure

Musinacio Ciudad Bolívar Barrancas Caruachi Boca Morichal Boca

pH 6,6 6,5 6,8 6,3 6,1 5,8 7,7

CE µS/cm 38,2 26,5 25,8 8,9 15,6 9,8 190,0
STS

mg/L

110 82 34 10 9 15 353
Ca⁺⁺ 3,67 2,79 2,59 0,57 0,64 0,11 16,20
Mg⁺⁺ 0,91 0,52 0,66 0,16 0,27 0,08 3,00
Na⁺ 1,23 0,90 1,47 0,51 0,88 0,79 4,10
K⁺ 0,74 0,70 0,66 0,46 0,62 0,44 2,20

HCO3- 14,80 11,00 9,99 3,40 6,40 2,40 61,80
SO4⁼ 4,20 --- 2,31 --- 1,00 1,10 10,70
Cl- 0,60 0,85 0,86 0,74 0,50 0,90 1,70

COD 3,14 2,87 4,40 5,87 4,16 2,33 6,20
COP --- 1,68 1,40 0,60 1,09 --- 4,10

Si-SiO2 2,60 3,09 3,01 2,30 2,30 5,30 5,30
CE= conductividad eléctrica; STS= sólidos totales suspendidos; COD = carbono orgánico disuelto; COP= carbono orgánico en partículas.
Fuente: Elaboración propia de J. Paolini (IVIC) a partir de datos de Saunders & Lewis, 1988; Lewis & Saunders, 1989; Paolini et al., 1987; 
Depetris & Paolini, 1991.
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En la región occidental, cuya densidad poblacio-
nal es similar a la de la región oriental (en el orden 
de 40 habitantes/km²), la información de las prin-
cipales fuentes de abastecimiento del estado Zulia, 
que abastecen aproximadamente a 20% de la re-
gión, se califica la calidad de agua como buena ten-
diendo a regular. 

Este análisis confirma que el conocimiento sis-
temático de la calidad del agua, como indicativo de 
contaminación, debe estar asociado a la identifi-
cación de las condiciones de la cuenca, tales como 
ocupación del territorio, actividades antrópicas y 
vocación de los suelos, para que la información sea 
representativa.

3. Las investigaciones nacionales 
    en calidad del agua
En esta sección se presentan en forma resumida las 
investigaciones realizadas en el país sobre la cali-
dad de las aguas superficiales y subterráneas.

3.1 Ríos
Venezuela posee una gran cantidad de ríos y, en lo 
que se refiere a caudal y calidad, lo hace ser un país 
productor de agua. En el territorio se pueden dis-
tinguir tres grandes vertientes: la Atlántica consti-
tuida por las cuencas de los ríos Orinoco y Cuyuní, 
la Amazónica con el Río Negro y la Caribe que in-
cluye el lago de Maracaibo y los ríos que drenan la 
Cordillera de La Costa.

3.1.1 La Cuenca del Río Orinoco-Generalidades
La cuenca del Orinoco se ubica al norte de Suramé-
rica, entre los 59°30´ y 74°50´ longitud oeste y 1°00´ 
y 10°10´ latitud norte. Se extiende por una superficie 
cercana a 1.100.000 km² compartidos por Venezue-
la (74%) y Colombia (26%). El Río Orinoco nace en 
el extremo sur-oriental del estado Amazonas vene-
zolano, en el cerro Delgado Chalbaud, aproximada-
mente a 2°19´ latitud norte y 63°21´ longitud oeste, 
con un recorrido de unos 2.150 km, el tercero a nivel 
mundial en caudal con 36.000 m³/s y el quinto en 
transporte de sedimentos que alcanza unos 150 mi-
llones de t/año (Vila, 1960). El Río Orinoco tiene un 
hidrograma unimodal, con niveles mínimos durante 
los meses de febrero-marzo y máximos a mediados 
de la segunda quincena de agosto y la primera de 

septiembre. Esta cuenca es rica en recursos natura-
les, minerales y renovables que incluyen bosques y 
sabanas, pesquerías dulceacuícolas, gran biodiver-
sidad, tierras agrícolas y de pastoreo. La importan-
cia de la cuenca del Orinoco es más relevante consi-
derando que América del Sur posee el más grande 
reservorio de agua dulce del mundo y que, por 
ejemplo, su pesquería y la explotación de la fauna 
silvestre acuática se considera como de importancia 
global (Barletta et al., 2010; Lasso et al., 2014b). 

En Venezuela han sido desarrollados estudios 
de los ecosistemas acuáticos, su uso y conservación 
en la cuenca del Orinoco, sus estrategias de manejo, 
por las universidades e institutos de investigación, 
fundaciones privadas y centros de investigación in-
ternacionales (Machado-Allison et al., 2010). 

3.1.2 Calidad de las aguas
Los primeros estudios fisicoquímicos del Río Ori-
noco y sus afluentes fueron realizados por el Mi-
nisterio de Obras Públicas (MOP) y posteriormen-
te continuados por el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales Renovables (MARNR, actual-
mente Ministerio del Poder Popular de Ecosocialis-
mo y Aguas o MINEA)1, orientados principalmente 
a la determinación de caudales y acarreo de sedi-
mentos (MOP, 1972), estudios que han continuado 
hasta el presente. En la Tabla 2 se resumen algunas 
de las características fisicoquímicas más relevantes 
del bajo Orinoco en el canal principal y algunos de 
sus afluentes.

El Instituto de Recursos Naturales de la Uni-
versidad Simón Bolívar crea en 1982 el Proyecto 
Ecosistema Orinoco (PECOR), concebido como un 
estudio colaborativo entre investigadores de las 
Universidades Simón Bolívar (USB) y Central de Ve-
nezuela (UCV) (enfocados en la cuenca alta y me-
dia) y la Universidad de Colorado-USA (centrados 
en la cuenca baja). PECOR es considerado como el 
proyecto de investigación básica y de referencia de 
mayor continuidad en el ámbito limnológico nacio-
nal, y tuvo como misión fundamental el estudio in-
tegral de la estructura y funcionamiento de los eco-
sistemas terrestres y acuáticos de la cuenca del Río 

1. A partir de junio de 2018, se cambió la denominación del Mi-
nisterio del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas por la de 
Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y se creó el Mi-
nisterio de Atención de las Aguas.
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Orinoco. Los resultados de PECOR muestran las va-
riaciones espacio-temporales entre algunos de sus 
diversos afluentes de su cuenca media en cuanto 
a la concentración de sólidos suspendidos totales, 
el fósforo total, la conductividad, pH, los nitratos y 
las descargas, las cuales son reportadas en la Ta-
bla 3, presentando un gradiente que va de menor 
a mayor concentración desde los ríos catalogados 
como de aguas negras hasta los de aguas blancas: 
negros (Atabapo-Sipapo-Autana) < claros (Ven-
tuari-Cuao-Cataniapo) < blancos (Guaviare-Meta) 
(Weibezahn, 1985, 1990; Carvajal, 1988; Álvarez et 
al., 1992; Astiz y Álvarez, 1998).

Simultáneamente, el Centro de Ecología del Ins-
tituto Venezolano de Investigaciones Científicas 
(IVIC) y la Unidad de Carbono del Instituto Geológi-
co y Paleontológico de la Universidad de Hamburgo 
(Alemania) realizaron investigaciones en la cuenca 
baja del Río Orinoco (en las localidades de Musina-
cio y Ciudad Bolívar) y en las cuencas de los ríos 
Mapire, Caura y Caroní, con el objetivo de determi-

nar la contribución de carbono orgánico y minera-
les del Orinoco al océano Atlántico (Depetris & Pao-
lini, 1991).

En la cuenca del Caroní (tributaria de la cuen-
ca baja del Orinoco), en los años 80 y 90 del siglo 
pasado, la empresa de Electrificación del Caroní 
(CVG-EDELCA), responsable de coordinar el desa-
rrollo hidroeléctrico de la cuenca, llevó adelante 
campañas de medición de la calidad de sus aguas 
en estaciones incluidas en el mapa de la Figura 1.

En estudios recientes se ha revelado la presen-
cia de elevadas concentraciones de mercurio en 
personas que viven en las zonas mineras presentes 
en la cuenca (Red ARA, 2013). Se han encontrado, en 
zonas de minería ilegal en el Alto Orinoco, valores 
altos de mercurio en los sedimentos de los cuerpos 
de agua (entre 1,37 y 37,74 mg/kg) y en peces utili-
zados como alimento (3,71 µg Hg/g), siendo el límite 
permitido por la Organización Mundial de la Salud 
de 0,5 µg/g (Milano, 2014). Recientemente, un estu-
dio realizado entre comunidades indígenas asen-

Tabla 3. Valores promedio, mínimos y máximos de las variables fisicoquímicas e hidrológicas 
analizadas en los diferentes ríos y en las hidrofases estudiadas (n=3)

Hidrofases Aguas bajas (febrero) Aguas altas (septiembre)

Tipo de ríos * Claros Negros Blancos Claros Negros Blancos

Temperatura (ºC) 29,6
(28,8-31,0)

30,1
(27,0-34,0)

29,3
(28,6-30,6)

26,5
(25,0-27,6)

25,8
(24,0-28,4)

27,6
(26,4-29,6)

Sólidos suspendidos 
(mg/L)

9
(5-15)

4
(2-6)

78
(21-189)

11
(6-21)

2
(1-2)

317
(186-507)

Transparencia (m) 1,32
(1,10-1,50)

1,90
(0,60-2,60)

1,07
(0,8-1,4)

1,30
(1,20-1,40)

1,63
(1,3-2,0)

0,47
(0,1-1,1)

pH 5,7
(5,0-6,8)

4,7
(4,1-5,4)

7,4
(7,2-7,8)

5,9
(4,9-6,7)

4,2
(4,0-4,5)

6,3
(6,1-6,5)

Conductividad  
(µS/cm)

9,00
(8,70-9,40)

10,43
(9,40-12,50)

73,23
(41,8-132,9)

8,57
(4,90-13,30)

9,57
(5,80-13,10)

33,9
(24,8-49,5)

Ortofosfatos (µg/L) 3,40
(3,00-3,80)

3,25
(3,00-3,50) --- 0,00 0,00 ---

Nitratos (µg/L) 227,5
(125,7-331,4)

73,73
(10,5-127,7)

91,97
(31,3-136,3)

104,23
(25,20-173,0)

8,77
(3,6-18,2)

131,53
(78,4-203,0)

Fósforo total (μg/L) 8,38
(5,70-11,45)

7,70
(5,40-12,00)

26,6
(19,5-34,5)

8,81
(0,70-20,72)

3,17
(2,5-4,0)

112,77
(71,5-206,5)

Carbono Orgánico 
Disuelto (mg/L)

1,38
(1,00-1,75)

10,0
(7,3-12,7)

4,55
(4,5-4,6)

3,76
(2,90-4,61)

11,55
(11,4-11,7)

6,89
(6,67-7,1)

Descarga
(m³/s)

238,3
(44,0-591,0)

466,0
(43,0-1255,0)

3189,3
(1845-4096)

1220,3
(160,9-2700)

3044,33
(350-7583)

28009,7
(15450-49762)

* = ríos claros (Ventuari, Cuao, Cataniapo), ríos negros (Atabapo, Sipapo, Autana), ríos blancos (Guaviare, Meta, Orinoco). 
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tadas en la cuenca del Río Caura (afluente del bajo 
Orinoco) concluyó que 92% de las mujeres exami-
nadas presentan niveles muy superiores a los máxi-
mos establecidos por la Organización Mundial de la 
Salud (Red ARA, 2013).

3.1.3 Los humedales de 
la cuenca del Río Orinoco
La Convención Ramsar, en el Artículo 1.1, define los 
humedales como "las extensiones de marismas, 
pantanos y turberas, o superficies cubiertas de 
agua, sean éstas de régimen natural o artificial, per-
manentes o temporales, estancadas o corrientes, 
dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones 
de agua marina cuya profundidad en marea baja no 
exceda de seis metros". 

En Venezuela se han efectuado diversos estu-
dios sobre la biología y ecología de los humedales 
tales como los de Figueroa y Seijas (1986), Lentino 
y Bruni (1994), Rodríguez-Altamiranda (1999), Lara 
(2007), Lasso et al. (2010), Marrero (2011) y Lasso et 
al. (2014a, b). En Rodríguez-Altamiranda (1999) se 
realizó el primer levantamiento cartográfico inte-
gral de la distribución de estos ecosistemas a nivel 
del país. Producto del trabajo se lograron diferen-
ciar 9 regiones, 24 categorías de humedales, para un 
total de 158 humedales. 

Entre los humedales más importantes de Vene-
zuela se encuentra el Delta del Orinoco, con una su-
perficie de 20.642 km², entre el caño Mánamo y el 
denominado Río Grande del Orinoco, drenado por 
más de 22 canales al Océano Atlántico. El Delta se 

Figura 1. Mapa de los humedales y estaciones de calidad de las aguas de la cuenca del Río Orinoco compilado por 
Lairet (2017). HyBAM: Servicio de Observación de los controles geodinámico, hidrológico y biogeoquímico de la 
erosión/alteración y de las transferencias de materia en las cuencas del Amazonas, del Orinoco y del Congo.
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ha dividido en varias regiones naturales, relaciona-
das con la mayor o menor influencia fluvial o mari-
na y en cuanto al origen y forma de deposición de 
los sedimentos. 

La Figura 1 es una compilación de los datos e in-
formación recopilada (para la cuenca del Orinoco), 
y validada mediante imágenes de satélite de la se-
rie LANDSAT de los años 1973 a 2017. Adicionalmen-
te, se incluyeron las estaciones hidrométricas, de 
muestreo y de calidad de las aguas instaladas por el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), el Ministerio 
del Ambiente de los Recursos Naturales (MARNR, 
actualmente MINEA) y otras instituciones. 

3.2 Lagos y embalses
De los cuerpos de agua venezolanos, el Lago de Va-
lencia, situado en la región centro-norte del país, es 
el que ha sido más estudiado (Cressa et al., 1993). 
Trabajos recientes han mostrado altas concentra-
ciones de fósforo total (más de 900 µg/L) y de bio-
masa del fitoplancton (valores de hasta 235 µg/L), 
con dominancia de cianobacterias (promedio de 
77% de dominancia relativa), permitiendo clasifi-
carlo como hipereutrófico (González et al., 2012).

Hay pocos trabajos relacionados con la calidad 
del agua en la región andina venezolana. Los prime-
ros estudios en la Laguna de Mucubají y en la Lagu-
na Negra fueron publicados por Gessner y Hammer 
(1967), quienes registraron bajas concentraciones 
de electrólitos, valores de pH ligeramente ácidos 
y transparencia superior a los 5 metros. Posterior-
mente, Weibezanh et al. (1970) y Lewis y Weibezahn 
(1976) reportaron valores de pH ligeramente alcali-
nos para la Laguna de Mucubají, con bajos valores 
de nitrógeno total (1.120 µg/L) y de fósforo total (6 
µg/L), lo que permite clasificarla como un cuerpo 
de agua oligotrófico.

En el país se cuenta con más de 100 embalses 
para fines diversos, pero sólo alrededor de 20% de 
ellos dispone de información sobre la calidad de sus 
aguas (López et al., 2001). La mayoría de los estu-
dios se ha realizado en los cuerpos de agua de la re-
gión centro-norte de Venezuela y pocos en las regio-
nes oriental, occidental y sur del país, y algunos de 
ellos cuentan con más de 20 años de antigüedad y 
se centran en la descripción y ecología de las comu-
nidades planctónicas, con datos aislados de tempe-
ratura, oxígeno disuelto, pH, conductividad y algu-
nos nutrientes como nitrógeno inorgánico disuelto 

y ortofosfatos. Según González y Quirós (2011), los 
embalses localizados en áreas protegidas con acti-
vidades humanas limitadas o ausentes, han podido 
clasificarse como ultra-oligotróficos u oligotróficos 
y los embalses ubicados en zonas con escasas po-
blaciones humanas o con actividad agrícola limita-
da, como oligo-mesotróficos. Los cuerpos de agua 
artificiales ubicados en cuencas altamente impacta-
das, reflejan mayores concentraciones de nutrien-
tes y, consecuentemente, presentan una mayor pro-
ductividad biológica, pudiéndose clasificar como 
eutróficos e hipereutróficos. Algunos ejemplos se 
muestran a continuación, de acuerdo con Lewis y 
Weibezahn (1976), Infante et al. (1992), Soto et al. 
(1994), Marín et al. (1999), Páez et al. (2001), Gonzá-
lez y Quirós (2011), González et al. (2014 y 2015a) y 
González (2017):

Ultra-oligotróficos: Guri (Edo. Bolívar), Agua 
Fría y Taguaza (Edo. Miranda); Oligotróficos: Clave-
llinos (Edo. Sucre), Lagartijo (Edo. Miranda), Gua-
napito y El Pueblito (Edo. Guárico); Oligo-mesotró-
ficos: Tierra Blanca (Edo. Guárico) y El Cují (Edo. 
Anzoátegui); Mesotróficos: El Andino (Edo. Anzoá-
tegui), Camatagua (Edo. Aragua) y El Cigarrón (Edo. 
Guárico); Eutróficos: La Pereza (Distrito Capital) y 
Manuelote (Socuy–Edo. Zulia) e Hipereutróficos: 
Pao-Cachinche (Edos. Carabobo y Cojedes), La Ma-
riposa (Distrito Capital), Quebrada Seca (Edo. Mi-
randa), Suata (Edo. Aragua) y Tulé (Edo. Zulia).

En Venezuela se han documentado dos proyec-
tos de recuperación de la calidad del agua en los 
embalses: 1) La Mariposa, ubicado a 8 km de la ciu-
dad de Caracas, en el que el desarrollo de la plan-
ta acuática Eichhornia crassipes ha sido controla-
do mediante su remoción mecánica, aunque no 
de manera sistemática (González y Matos, 2012); y 
2) Pao-Cachinche, en el centro del país, cercano a 
la ciudad de Valencia, en el que se aplicó desde el 
año 2001 un proceso de aireación artificial en un 
área cercana a la torre-toma logrando revertir los 
efectos de la eutrofización al inactivar los nutrien-
tes mediante su oxidación (Estaba et al., 2006); la-
mentablemente, el desvío del Río Cabriales hacia 
los afluentes del embalse en el año 2005 revirtieron  
los beneficios del proceso de aireación artificial de 
sus aguas (González y Matos, 2012). 

Otro ecosistema importante para el país es el 
Lago de Maracaibo (estado Zulia) (Cressa et al., 
1993), y lo han tratado aparte del resto de los lagos 
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naturales del país por su canal de comunicación 
con las aguas del Golfo de Venezuela, clasificándolo 
más bien como un estuario. Sus aguas han sufrido 
un cambio en su composición química desde 1938, 
fecha de inicio de las actividades de explotación 
petrolera y desde 1956 la concentración salina, por 
la penetración de agua salina desde el Golfo de Ve-
nezuela, convirtiendo las aguas del lago en fuentes 
ina ceptables para el consumo humano, riego y usos 
industriales (Herman de Bautista, 1997).

Parra Pardi (1979) realizó un estudio integral 
sobre la contaminación del Lago de Maracaibo y sus 
afluentes, obteniendo 49.000 valores de mediciones 
“in situ” y análisis de laboratorio, determinando la 
ocurrencia de un proceso de eutrofización, por las 
concentraciones de fósforo, clorofila-a provenien-
te del plancton y la dominancia de cianobacterias 
(Parra Pardi, 1979; Rodríguez, 2000). Los trabajos de 
Parra Pardi permitieron establecer las bases cien-
tíficas para estándares de calidad de agua y la ela-
boración de recomendaciones para tomar medidas 
preventivas (Rincón, 2013). 

Entre los datos más recientes sobre calidad de 
las aguas del Lago de Maracaibo se encuentran los 
publicados por Esclapés y Galindo (2000), quienes 
registraron valores fósforo total de hasta 120 µg/L 
y de nitrógeno total de hasta 1.300 µg/L, que per-
miten catalogar el lago como un sistema eutrófico y 
hasta hipereutrófico, trayendo como consecuencia 
el desarrollo de enormes masas flotantes de la plan-
ta acuática Lemna obscura, que llegaron a ocupar 
8,3% de la superficie total del lago en el año 2004 
(Rincón y Mejía, 2013).

3.3 Aguas subterráneas
En el país, se tiene un conocimiento general de los 
principales factores que controlan el movimien-
to y dirección de flujo del agua subterránea, sus 
áreas de recarga y descarga, así como los espeso-
res y dimensiones de los acuíferos y los procesos 
que controlan su variabilidad, composición y cali-
dad química. Dichos estudios han sido realizados 
por el Ministerio de Obras Públicas (MOP), Minis-
terio del Ambiente y de los Recursos Naturales Re-
novables (MARNR) y Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente (MINAMB), universidades y ac-
tualmente por el Instituto Nacional de Meteorolo-
gía e Hidrología (INAMEH), institución adscrita al 
Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y 

Aguas (MINEA), pero no precisamente bajo la ópti-
ca hidrogeoquímica. Silva (2000) y Montero (2006) 
señalan que el MOP impulsó uno de los primeros 
estudios sobre calidad de las aguas subterráneas a 
nivel regional en la cuenca del Lago de Maracaibo 
y Golfo de Venezuela, cuyos resultados permitieron 
identificar una gran cantidad de acuíferos de aguas 
salinas, como consecuencia de la historia geológica 
de la región y por la conexión hidráulica entre las 
aguas del Lago y las del Golfo. 

Por su parte, el Instituto de Ciencias de la Tie-
rra de la Universidad Central de Venezuela y otras 
entidades gubernamentales, desde la década de los 
60 del siglo XX, desarrollaron proyectos de inves-
tigación en hidrología, hidrogeología e hidrogeo-
química en otras regiones del país, con el fin de co-
nocer las características y potencialidades de los 
reservorios.

Montero (1996) estudió las aguas subterrá-
neas al norte del estado Monagas, identificando la 
presencia de aguas probablemente contaminadas 
por las actividades petroleras y agrícolas; y por su 
parte, Vargas et al. (1997), Rodríguez (2000), Corsi 
(2006), D´Elia (2006), Michel (2006) y Toro (2012) lo 
hicieron en la Isla de Margarita, determinando que 
la calidad del agua mejora a medida que los siste-
mas de captación se ubican hacia zonas de mayor 
altura topográfica; así mismo, la concentración de 
sólidos disueltos totales (SDT) conllevó a identifi-
car, en orden de importancia, un grupo de mues-
tras salobres, seguido de aguas frescas o dulces y 
de salinas.

Alvarado y Pérez (1998) reportaron la existencia 
de problemas de contaminación por el uso de bioci-
das en regiones tales como Cojedes, Carabobo, Apu-
re, Miranda, Lara, Portuguesa, Mérida, Táchira y Ba-
rinas; prácticamente en todos los estados agrícolas. 
Nevado (1999) caracterizó las aguas subterráneas 
de la región noreste del estado Bolívar, mientras 
que Zambrano (1999) estudió geoquímicamente di-
chas aguas en la Subprovincia Hidrogeológica Andi-
na en un sector de la cuenca del Río Chama. Escalo-
na-Pazo y Marrero-Clemente (2013) determinaron 
la calidad química de estos reservorios en las zonas 
Guacuripia-El Palmar, estado Bolívar, concluyendo 
que sólo un pequeño porcentaje de las aguas estu-
diadas que no superan 10%, pueden ser clasificadas 
como excelentes o de Tipo 1, según el Decreto 883 
(GORV, 1995). Igualmente, Luna et al. (2007) evalua-
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ron las aguas subterráneas en el sector de Güigüe 
de la Cuenca del Lago de Valencia, observando una 
variación espacial en su calidad química desde las 
áreas de recarga en dirección a la planicie del lago. 
Por su parte, Ayala et al. (2007) estudiaron la cali-
dad química de las aguas subterráneas de la región 
de Santa Ana, Península de Paraguaná, estado Fal-
cón, determinando que sólo 6% de las muestras es 
considerado de buena calidad y apto para el con-
sumo humano, mientras que el restante 94% es de 
baja calidad (Na⁺ y Cl-).

Montero (2006) y Montero et al. (2007b) estu-
diaron las aguas subterráneas de la región Sur de 
la Cuenca del Lago de Maracaibo, concluyendo que 
la influencia antrópica parece ser responsable de la 
contaminación con nitratos. Por otro lado, el Valle 
de Caracas fue evaluado por Montero et al. (2007a), 
detectando cuatro zonas hidrogeoquímicas con di-
ferente calidad del agua, a saber: 1) zona propensa 
a la contaminación doméstica, 2) zona expuesta a 
la contaminación urbana, 3) zona de acumulación, 
ubicada sobre una depresión tectónica, donde hay 
enriquecimiento de nitratos, y 4) zona propensa a 
la “karstificación”, controlada por la disolución de 
minerales carbonáticos y de pirita. 

Biondo y Estévez (2010) señalan que las acti-
vidades antrópicas en la Cuenca Hidrográfica del 
Lago de Valencia y de las subcuencas contenidas 
en ella, son las causantes de la contaminación de la 
mayoría de los cuerpos de aguas subterráneas que 
han sido identificados en el área. Esto fue corrobo-
rado por Kutos y Montero (2013) durante el estudio 
hidrogeoquímico de las aguas subterráneas de la 
subcuenca de la Laguna de Taiguaiguay, obteniendo 
que 67% de estas aguas no es apto para uso domés-
tico, según los límites establecidos por el Decreto 
883 (GORV, 1995), mientras que en el Municipio Su-
cre, ubicado al norte de la citada subcuenca, Mateus 
(2015) señala que 85% de las muestras es óptimo en 
cuanto a calidad para todo uso doméstico e indus-
trial, no obstante que el 15% restante puede ser des-
tinado a usos agropecuarios, según lo establecido 
en el Decreto 883. 

En Los Valles del Tuy, específicamente en el sec-
tor Santa Lucía, Betancourt y Yessica (2012) deter-
minaron que 69% de las muestras de agua estu-
diadas puede ser clasificado como dulce y el 31% 
restante como salobre, mientras que Ojeda (2013) 

señala que, para la zona de Ocumare del Tuy, las 
aguas se clasifican como excelentes o de aguas Tipo 
1 para consumo doméstico, industrial y agrícola, co-
mercio y de recreación.

Vegas (2016) realizó el estudio hidrogeoquímico 
y de calidad de las aguas subterráneas en la cuen-
ca del Río Palmar, Municipio Rosario de Perijá, esta-
do Zulia, concluyendo que 73,7% de las muestras de 
aguas se clasifica como dulce, mientras que el 26,3% 
restante es salobre. Así mismo, atendiendo al De-
creto 883 (GORV, 1995), indica que la mayor canti-
dad de muestras se encuentra en la clasificación de 
aguas Tipo 1, ocupando la mayor parte de la cuenca 
estudiada. 

Márquez (2016) y Torrealba (2016) evaluaron la 
calidad química de las aguas subterráneas en las re-
giones de Duaca, El Eneal y Perarapa y del acuífero 
Licua. Los valores de SDT (Márquez, 2016) indican 
que 90,5% de las muestras de agua puede ser cla-
sificado como dulce y el 9,5% restante como aguas 
salobres; pese a ello, 61,9% de las aguas estudiadas 
no es apto para uso doméstico, según lo establecido 
por el Decreto 883 (GORV, 1995); por su parte, To-
rrealba (2016) señala que sólo 55,5% de las aguas 
es apto para el consumo humano, cuyos valores de 
SDT permiten clasificarlas como dulces. 

Los resultados obtenidos en los citados estu-
dios son un reflejo de la variabilidad que a nivel na-
cional tienen las aguas subterráneas en cuanto a su 
calidad, como producto del impacto que los factores 
naturales y las actividades antrópicas. 

4. Los planes maestros 
     de calidad del agua
La Ley de Aguas de Venezuela (GORBV, 2007) esta-
blece que el manejo integral de la calidad de agua 
de una cuenca se ejecutará haciendo uso de los pla-
nes maestros de control y manejo de los cuerpos 
de agua, donde se determinen las relaciones cau-
sa-efecto entre fuentes contaminantes y problemas 
de calidad de aguas, las alternativas para el control 
de los efluentes existentes y futuros, y las condicio-
nes en que se permitirán sus vertidos, los límites de 
descargas másicas para cada fuente contaminante 
y las normas técnicas complementarias necesarias 
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para el control y manejo de los cuerpos de aguas. A 
continuación, se resumirán los planes maestros de 
las cuencas consideradas de atención prioritaria:

4.1 Cuenca del Lago de Maracaibo
Abarca un área de 89.756 km², de los cuales 85,4% 
se encuentra en territorio venezolano (Cressa et al., 
1993) y el 14,6% restante en Colombia.

El Plan Maestro para el Control y Conservación 
de la cuenca del Lago de Maracaibo de Parra Pardi 
(1986) es un documento técnico que identifica, pre-
cisa y presenta racionalmente la estrategia y las me-
didas necesarias para corregir los problemas de ca-
lidad de aguas de la cuenca, con el fin de coordinar 
y servir de directriz para todas las decisiones rela-
tivas a calidad de agua a escala de la cuenca. Como 
resultante del Plan Maestro se deben establecer las 
actividades en pro de la conservación de la cuenca 
del Lago y de orientación de otros planes con obje-
tivos más específicos, que se enfocan a reducir o eli-
minar las descargas de fuentes nitrogenadas en las 
aguas servidas e industriales que ingresan al lago 
y/o la reutilización de las aguas servidas para fines 
selectivos, tales como uso industrial o irrigación y 
bombeo de las aguas fuera de la región.

4.2 Cuenca del Lago de Valencia
Se ubica en la región centro–norte de Venezuela, 
con una superficie de 3.150 km². Es una cuenca en-
dorreica, todo lo cual ha generado una serie de pro-
blemas de contaminación y eutrofización de este 
ecosistema.

El Plan Maestro (Grupo Técnico de Calidad de 
Aguas, 1998) orienta sobre las plantas de tratamien-
to que debían ser construidas y el control de varias 
fuentes de contaminantes, tales como las aguas 
cloacales y las descargas de sólidos en los afluentes 
y en el propio lago.

En el “Proyecto Integral de Saneamiento y Con-
trol de Nivel de la Cuenca del Lago de Valencia” 
se plantea la construcción de colectores y plantas 
de tratamiento de aguas residuales en los estados 
Carabobo (La Mariposa y Los Guayos) y Aragua 
(Taiguaiguay) (MINAMB, 2009), y el proyecto de 
trasvase de aguas del lago hacia el valle de Río Tu-
cutunemo, que contribuye a controlar el nivel del 
Lago de Valencia, y el reúso de las aguas para agri-
cultura de riego (MPPCI, 2009). 

4.3 Cuenca del Río Yaracuy
Se ubica en la región centro–occidental de Venezue-
la, con una extensión de 2.380 km² y su importancia 
radica en que las aguas del Río Yaracuy se emplean 
para irrigación de grandes plantaciones de caña de 
azúcar, maíz y plátano, así como para el suministro 
de agua a las poblaciones de San Felipe, San Pablo, 
Boraure, entre otras (INE, 2014).

De acuerdo con el Decreto N° 883 (GORV, 1995), 
la Comisión Nacional de Normas Técnicas para la 
Conservación, Defensa y Mejoramiento del Ambien-
te aprobó el 28 de septiembre de 1995 la selección 
de la cuenca del Río Yaracuy como cuenca piloto 
para el desarrollo de una metodología en la elabo-
ración de normas técnicas y planes maestros para 
el control, manejo de la calidad de las aguas y de 
los efluentes líquidos, específicos para cada cuenca 
hidrográfica.

Las primeras referencias sobre estudios y dis-
posiciones legales para la clasificación y control de 
la calidad del Río Yaracuy surgieron a partir de un 
estudio sanitario integral realizado por Parra Pardi 
y Blumenkratz (1977) y del Decreto Presidencial N° 
2.181 (GORV, 1998). 

4.4 Cuenca del Río Tuy
Se encuentra ubicada en la región centro-norte de 
Venezuela. La importancia de esta cuenca radica en 
que sus aguas se recogen en un área de 9.180 km², 
donde se alojan la ciudad de Caracas y sus princi-
pales ciudades satélites, algunas zonas industria-
les y agrícolas, varios parques nacionales y regio-
nes turísticas (Camargo, 2001; Ramos et al., 2014). 
Desde el año 1956, esta cuenca ha experimentado 
un acelerado crecimiento poblacional e industrial, 
y la construcción de un sistema de acueductos que 
suministran agua potable a la ciudad de Caracas y 
zonas aledañas, todo lo cual ha impactado signifi-
cativamente la calidad de las aguas del Río Tuy y de 
sus tributarios, entre ellos el Río Guaire, que atra-
viesa la ciudad de Caracas.

En la cuenca del Río Tuy se adoptó una solución 
institucional basada en una Autoridad Única de 
Área y una Agencia de Cuencas. En 1998, la Agencia 
fue reestructurada y posteriormente derogada. En 
2002 se suprimió la Autoridad Única de Área (Ra-
mos, 2014). En el trabajo se recomienda: a) Revisar 
y rescatar tanto el Plan Maestro de Saneamiento In-
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tegral realizado por la Agencia de Cuenca Río Tuy, 
así como las medidas a mediano y largo plazos en el 
Plan Maestro desarrollado por la Agencia de Coope-
ración Internacional del Japón (JICA) en el año 1997; 
y b) Rescatar la definición de escenarios propues-
tos por MARNR en el Plan Rector para la cuenca alta 
y media del Río Tuy propuesta por el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 
(actualmente MINEA) en el año 1995.

4.5 Cuenca del Río Caroní
Esta cuenca se ubica en la región sur de Venezuela. 
Abarca más 95.000 km² y forma parte, a su vez, de la 
cuenca del Orinoco. Está constituida por dos gran-
des ríos, de características hidrográficas muy simi-
lares: el propio Caroní (59,8% del total de la cuen-
ca) y su afluente el Río Paragua. Provee 72% de la 
energía eléctrica a todo el país y, además, produce 
100% del agua de consumo de Ciudad Guayana y del 
pueblo indígena Pemón (CVG-EDELCA, 2004).

La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), 
a través de la Compañía Electrificación del Caroní 
(EDELCA), realizó en el año 2004 un estudio para la 
elaboración del Plan Maestro de la cuenca del Río 
Caroní (CVG-EDELCA, 2004), que incluye un diag-
nóstico y caracterización geográfica de la cuenca, 
la evaluación de escenarios de planificación, así 
como la definición de criterios y lineamientos bá-
sicos para su desarrollo y conservación y los meca-
nismos para su aplicación. Se procura que las acti-
vidades económicas y sociales deberán igualmente 
inscribirse en los objetivos ambientales de la cuen-
ca, y convivir armónicamente con la producción de 
energía.

5. Calidad del agua y agricultura

A la agricultura se le considera uno de los principa-
les factores de degradación de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos como consecuencia 
de la erosión y de la escorrentía química (Ongley, 
1997). Además de los problemas vinculados a la ca-
lidad del agua inherentes a la agricultura de riego o 
de drenaje, otro efecto ambiental grave es la degra-
dación de la calidad de los recursos hídricos, aguas 
abajo, por efecto de las sales, productos agroquími-
cos y lixiviados tóxicos.

5.1 La calidad del agua en las 
fuentes de agua para riego
La calidad física, química y bacteriológica del agua 
es un factor importante para la escogencia de las 
fuentes a ser utilizadas en la actividad agrícola (Ro-
jas, 2015). El Decreto N° 883 de las Normas para la 
Clasificación y el Control de la Calidad de los Cuer-
pos de Agua y Vertidos o Efluentes Líquidos (GORV, 
1995), establece en su Artículo 3° la clasificación 
de las aguas según sus usos. De acuerdo con él, las 
Aguas de Tipo 2 son aquellas destinadas para las ac-
tividades agropecuarias, las del Subtipo 2A corres-
ponden al riego de vegetales destinados al consumo 
humano y las del Subtipo 2B pueden usarse para el 
riego de cualquier otro tipo de cultivo y para uso 
pecuario. Estos subtipos de agua se refieren a lími-
tes e intervalos para microorganismos, elementos 
químicos, biocidas y radiactividad en las aguas.

La clasificación de agua para riego en Venezue-
la, de modo de evitar la salinización o tenores eleva-
dos de sodio en el suelo, ha sido objeto de diversas 
investigaciones y propuestas que se apartan del es-
tándar tradicional establecido en el Handbook N° 60 
del US Department of Agriculture (USDA, 1954). En 
efecto, Pla Sentis y Dappo (1974) publicaron un sis-
tema para la evaluación de la calidad del agua para 
riego. Posteriormente, Pla Sentis (1983) avanzó en 
su propuesta al considerar la permanencia en la so-
lución de suelo de las sales e iones disponibles en 
las aguas de riego; con esa base incorporó conside-
raciones sobre la tolerancia del cultivo a la salini-
dad, las condiciones de drenaje y propiedades hi-
drológicas de los suelos, el clima y las prácticas de 
riego. El sistema así desarrollado permite efectuar 
diagnósticos y establecer alternativas y posibilida-
des de recuperación. 

Los estudios sobre agua de riego y salinización 
revelan la distribución geográfica de la ocurrencia 
de problemas de esta naturaleza y sus causas. Se se-
ñala a las cuencas del Lago de Valencia (Romero de 
la Cuba, 1982), la cuenca del Río Turbio, estado Lara 
(Zérega et al., 1991) y la península de Paraguaná, 
por presentar problemas derivados de la salinidad 
del agua subterránea (Fernández et al., 2011). Aguas 
de calidad inapropiada y limitaciones de los suelos 
han dado lugar a acumulación de sales en el valle de 
Quíbor (estado Lara), pero buenas prácticas cultu-
rales han evitado la salinización secundaria (Villa-
fañe et al., 1999).
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Otros problemas que se han presentado son 
la acidificación de suelos por inadecuadas prácti-
cas de drenaje ocurrida en la isla de Guara (esta-
do Delta Amacuro), en los años 70 (Buroz y Gueva-
ra, 1980) y el caso del incremento del contenido de 
azufre en el acuífero del Lago de Valencia (Alvarado 
et al., 1996).

La salud humana y la salud ambiental pueden 
ser afectadas por los contenidos biológicos y los 
contaminantes químicos, bien sean transportados 
por las aguas de regadío, así como por las aguas ex-
cedentes del proceso agrícola que vierten a cuerpos 
de agua o se infiltran y percolan hacia los acuífe-
ros, como el caso señalado por Traviezo Valles et al. 
(2004), que estudiaron la contaminación de vegeta-
les al ser consumidos crudos en mercados de la ciu-
dad de Barquisimeto (estado Lara).

La contaminación provocada por prácticas agrí-
colas fue estudiada por Molina Morales et al. (2012) 
en la zona de Bailadores (estado Mérida), determi-
nándose contaminación de las aguas con agentes 
bioquímicos, específicamente los organofosforados 
con valores que superan los límites establecidos 
por la legislación venezolana. Los autores indican 
que es posible controlar la situación si se adaptan 
técnicas ya evaluadas en otras localidades del país. 
Benítez-Díaz y Miranda-Contreras (2013) revisaron 
la información existente a nivel nacional sobre la 
contaminación de las aguas por plaguicidas, encon-
trando que ésta es dispersa, no oficial y proveniente 
de trabajos académicos y tesis de grado de los nive-
les universitarios superiores. 

La vulnerabilidad de acuíferos a la contamina-
ción por infiltración y percolación de aguas con con-
centraciones elevadas de plaguicidas y fertilizan-
tes en zonas agrícolas fue demostrada por Durán 
(2006), mediante el estudio del acuífero de Maracay. 

Con respecto a las aguas de producción petrole-
ra, Villafañe et al. (2004) evaluaron la posibilidad de 
uso de las aguas salinas que emergen junto con el 
petróleo. Se pudo comprobar que, mediante trata-
miento de reducción hasta un tercio de la salinidad 
original, se puede usar el agua para regar pastizales 
de Brachiaria dictyoneura sin efectos adversos so-
bre el suelo. 

El riego con aguas residuales tratadas es una 
práctica posible y utilizada en numerosos países. 
En Venezuela los sistemas de saneamiento del Lago 

de Maracaibo y del Lago de Valencia incorporaron 
proyectos de gran escala que prevén la utilización 
de esta fuente de agua. El Decreto Nº 883 (GORV, 
1995) contiene normas que consideran el reúso de 
las aguas servidas.

La OMS publicó en 2016 el Manual para el uso y 
la disposición segura de aguas residuales, aguas gri-
ses y excretas, que constituye un importante instru-
mento para complementar las prácticas y procedi-
mientos para el riego con aguas de este tipo. 

En Venezuela ya se ha dado inicio al uso de las 
aguas residuales tratadas como fuente de suminis-
tro para la agricultura, como una medida para dis-
minuir la demanda de agua potable y, a su vez, redu-
cir o eliminar la contaminación producida al verter 
las aguas residuales a los cuerpos de agua (Isea et 
al., 2004). Varias universidades nacionales, a través 
de sus Facultades de Ingeniería y de Agronomía, 
han realizado investigaciones destinadas al mejora-
miento de los tratamientos, parámetros de diseño y 
prácticas usadas con este propósito. Al respecto, el 
Centro de Investigación del Agua de La Universidad 
del Zulia (CIA-LUZ), desarrolló un sistema de lagu-
nas de estabilización con un tiempo de residencia 
combinado de 20 días (Trujillo et al., 2000; Isea et 
al., 2004).

5.2 Gestión del agua 
para riego. Planificación
Buroz (2016) señala que en materia de calidad de 
agua para la agricultura el Plan Nacional de Agricul-
tura de Riego y Saneamiento de Tierras. Fase I (2015-
2019) debe ser revisado a fin de: 1) Controlar la cali-
dad de agua requerida y producida por el des arrollo 
de la agricultura periurbana (hortalizas y frutas) en 
alta tecnología; 2) Realizar un inventario nacional 
de sitios de presa, incluyendo los lagos colinarios o 
pequeños embalses, asegurándose de que su cuen-
ca abastecedora mantenga elevados valores de pro-
ducción y calidad de agua y mínimos de producción 
de sedimentos; 3) Integrar el manejo sectorial del 
agua de riego con el manejo de la cuenca, conside-
rando la calidad del agua; 4) Incrementar el cono-
cimiento de los acuíferos, incluyendo la calidad de 
sus aguas y establecer reglas generales de opera-
ción; 5) Desarrollar normas específicas que regulen 
el reúso de aguas servidas para riego según tipos de 
cultivos y niveles de tratamiento necesarios.
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6. La salud pública y la
ingeniería sanitaria

El tema de la Ingeniería Sanitaria se ha desarrolla-
do en sus vertientes clásicas relacionadas con el 
abastecimiento de agua para consumo humano, el 
manejo de las aguas residuales y el manejo de los 
desechos sólidos municipales. La Salud Pública tra-
tará los temas vinculados con las enfermedades de 
origen hídrico. 

6.1 Abastecimiento de agua potable 
y manejo de aguas residuales
El agua en Venezuela es un bien de dominio público 
de la Nación. Actualmente, el Ministerio del Poder 
Popular para Ecosocialismo y Aguas (MINEA) ejer-
ce la autoridad sobre el vital recurso y la Hidroló-
gica de Venezuela (HIDROVEN) –junto con sus em-
presas filiales regionales– es el ente que se encarga 
de captarlo, adecuar su calidad y distribuirlo a la 
población, así como de la recolección, tratamiento y 
disposición de las aguas residuales que se generan. 

El país cuenta con una infraestructura sanitaria 
deficitaria de sistemas de tratamiento de aguas resi-
duales municipales, domésticas e industriales, en el 
ámbito urbano y rural. Es justo reconocer que el Es-
tado venezolano ha realizado y realiza importantes 
inversiones en obras sanitarias para depurar aguas 
residuales a nivel nacional. Pero en el momento de 
su puesta en marcha, no se implementa un mode-
lo de gestión que garantice la adecuada operación 
y el mantenimiento de esta infraestructura. El in-
ventario de tecnologías de tratamiento en el ámbi-
to municipal no es preciso ni completo. Se conoce 
poco del funcionamiento y operación de estas plan-
tas, menos aún de la calidad de sus efluentes, salvo 
información aportada por escasos trabajos de in-
vestigación académica. Información publicada por 
el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 
(MINAMB) en 2010 y datos generales existentes por 
estados, permiten estimar que en Venezuela 30% 
de las aguas residuales municipales reciben trata-
miento (Blanco et al., 2015).

Las universidades Central de Venezuela (UCV), 
Simón Bolívar (USB) y Católica Andrés Bello (UCAB) 
han participado en la elaboración de la Encuesta 
sobre Condiciones de Vida (ENCOVI) entre 2014 y 
2015. Conforme a los resultados, el alcance del sumi-

nistro de agua potable a través de acueductos dis-
minuyó de 83,6% a 81,3%. Aparte de esto, 38,4% de 
la población no tiene acceso diario al servicio. Ade-
más, la encuesta señala que el almacenamiento de 
agua intradomiciliario generalmente inapropiado, 
que hacen los usuarios por fallas en el servicio, es 
la causa principal de las enfermedades de origen 
hídrico que constituyen endemias en el país. Otro 
dato de valor de la encuesta es que 89,7% de los ho-
gares reporta la existencia de colectores de aguas 
residuales y concluye que aún con una buena parte 
de la población disponiendo de estos servicios, el 
problema ambiental y sanitario principal es la dis-
posición final de los efluentes de aguas residuales.

En el año 2016 una Comisión Especial de la 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 
Venezuela, designada para investigar la problemáti-
ca del agua en el país, elaboró un informe en el cual 
señalan que son escasos los estudios formales que 
confirmen la potabilidad del agua que se suminis-
tra. Más adelante, manifiesta que en varios pobla-
dos de los estados Sucre y Nueva Esparta se pre-
sentan períodos de racionamiento prolongados, en 
algunos casos de 21 días. Al referirse a la zona cen-
tral del país, denuncian que a los embalses Pao-Ca-
chinche y Camatagua –los cuales surten a la Gran 
Caracas y los estados Carabobo y Aragua– llegan 
aguas residuales sin tratamiento y que los mismos 
presentan signos de eutrofización.

En los estados Zulia, Apure, Barinas, Táchira, Co-
jedes, Guárico, Bolívar y Delta Amacuro, principales 
productores agropecuarios del país, la disponibili-
dad del recurso agua es superior a la demanda. En 
contraste, el sector petroquímico, químico, siderúr-
gico, alimenticio y de producción de papel han ge-
nerado una tendencia a incrementar las demandas 
en aquellas zonas que presentaban una situación 
deficitaria. En algunos casos, el agua dedicada al 
riego ha sido comprometida para el abastecimiento 
de la población o la industria (FAO, 2015).

Se puede concluir que la situación con respecto 
al abastecimiento de agua potable y la recolección 
y depuración de aguas residuales en Venezuela es 
compleja. Las instituciones han estado trabajando 
para mejorar los servicios, no obstante, hasta este 
momento no han logrado el cese de graves deficien-
cias en estos servicios básicos. Se concluye que to-
dos los sectores de la Nación involucrados deben 
trabajar de manera coordinada para poder garan-
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tizar en el futuro próximo que la población pueda 
tener acceso al agua potable y al saneamiento.

6.2 Manejo de los desechos 
sólidos municipales
La contaminación de aguas superficiales y subte-
rráneas, por los lixiviados (líquidos residuales, ge-
neralmente tóxicos, que se filtran de un vertedero) 
procedentes de los sitios de disposición final, es 
uno de los impactos ambientales asociados a esta 
actividad. Como ejemplo de estudios de la materia 
en el país, se puede mencionar el de Polo y Gueva-
ra (2001) realizado en el vertedero La Guásima, en 
el estado Carabobo; en el análisis realizado a cinco 
muestras en pozos de observación ubicados en el 
área de influencia, concluyeron que probablemente 
se estaban movilizando contaminantes provenien-
tes de los lixiviados del vertedero hacia las aguas 
subterráneas del sector, lo que se evidenció por la 
presencia de coliformes fecales y totales, sulfuro de 
hidrógeno y plaguicidas organoclorados.

Otra referencia es una evaluación de la gestión 
integral del relleno sanitario La Bonanza, en el esta-
do Miranda, realizada por Blanco (2015), en la cual 
identifica, entre otros impactos ambientales, la con-
taminación de suelos, aguas superficiales y aguas 
subterráneas por lixiviados con alto contenido de 
DBO, DQO y metales, contaminación asociada a per-
colación de lixiviados hacia las aguas subterráneas 
y superficiales, desde sectores que no poseen sis-
temas de captación de lixiviados, hasta problemas 
operativos del sistema de control de lixiviados, re-
comendando completar y mejorar tanto el drenaje 
superficial como la red de captación y tratamiento 
de los lixiviados.

6.3 Salud pública
La provisión de agua potable y de servicios de re-
colección de efluentes, aunada a condiciones de po-
breza, involucran la aparición de enfermedades de 
transmisión hídrica, siendo la diarrea en niños una 
de las más importantes (Martínez, 2013). En Venezue-
la, el acumulado hasta la semana 52 del año 2016 mos-
tró un total de 1.354.925 casos de diarrea en menores 
de 5 años, en comparación con el acumulado para la 
misma fecha de 1.160.625 del año 2015 (MPPS, 2016). 

Las enfermedades transmitidas por vectores re-
presentan más de 17% de todas las enfermedades 
infecciosas. En los últimos años, la globalización de 

los desplazamientos y el comercio, la urbanización 
no planificada y los problemas ambientales, están 
influyendo considerablemente en la transmisión de 
este tipo de enfermedades (OMS, 2017). En Venezue-
la, afecciones como malaria, chagas, leishmaniasis, 
dengue, chikungunya y zika forman parte de las en-
fermedades que actualmente alcanzan cifras eleva-
das, especialmente en el interior del país.

Uno de los ejemplos es la malaria o paludismo 
que, para finales de 2016, registró un total de 240.613 
casos, lo que representó un aumento de 76,4% con 
respecto al año anterior (n=136.402). Las 24 entida-
des federales notificaron casos, con 16 entidades en 
estado de epidemia. La situación actual de la enfer-
medad está agravada por el déficit de disponibili-
dad de terapéutica específica. Al mismo tiempo, la 
restricción de la disponibilidad de insecticidas y 
medidas ambientales del control y eliminación de 
Anopheles, agente responsable de la transmisión de 
la enfermedad, permite predecir que estas cifras 
podrán incrementarse exponencialmente en los 
próximos años.

Las enfermedades dengue, chikungunya y zika, 
transmitidas por los mosquitos Aedes aegypti y  
Aedes albopictus, ocuparon parte de la morbilidad 
durante todo 2016, donde la tasa promedio de inci-
dencia acumulada de casos de dengue fue de 94,31 
por 100.000 habitantes, mientras que para chikun-
gunya la tasa acumulada resultó en 11,2 casos por 
cada 100.000 habitantes. Las cifras de zika son poco 
conocidas. Venezuela ocupa el tercer lugar en el nú-
mero de casos de zika en las Américas (detrás de 
Brasil y Colombia), de acuerdo con la Organización 
Panamericana de la Salud.

7. La institucionalidad de la 
gestión en la calidad del agua
7.1. Institucionalidad en 
la gestión de las aguas
De acuerdo con la Ley de Aguas del año 2007 
(GORBV, 2007), la organización institucional de 
la gestión de las aguas la comprende: 1) El Minis-
terio con competencia en la materia, que ejercerá 
la Autoridad Nacional de las Aguas. 2)  El Consejo 
Nacional de las Aguas, compuesto por:  ministerio 
con competencia en materia de ambiente, quien 
lo presidirá; de planificación y desarrollo; de agri-
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cultura y tierras; de participación y desarrollo so-
cial; de economía popular; de la defensa, a través 
del componente correspondiente; de minas, in-
dustrias básicas; y de ciencia y tecnología, además  
de un representante de cada uno de los Consejos de 
Región Hidrográfica, un representante de la Asam-
blea Nacional, un representante de los usuarios o 
usuarias de las institucionales de las aguas y un re-
presentante del Instituto Nacional de Tierras In-
dígenas. 3) Los Consejos de Región Hidrográfica, o 
entes de coordinación entre el Gobierno Nacional 
y los gobiernos estadales y municipales, y al mismo 
tiempo entes de concertación con las comunidades 
y grupos vecinales organizados. 4) Los Consejos de 
Cuencas Hidrográficas, integrados por el ministerio 
que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, go-
bernaciones y alcaldías, los organismos que formen 
parte del Consejo de Región Hidrográfica que ten-
gan presencia en la cuenca los usuarios o usuarias 
de las aguas, los Consejos Comunales, y los pueblos 
y comunidades indígenas donde los hubiere. 5) Los 
usuarios o las usuarias institucionales. 6) Los Con-
sejos Comunales, las Mesas Técnicas y Comités de 
Riego. 7) El Instituto Nacional de Tierras Indígenas. 
8) El Ministerio con competencia en materia de de-
fensa, a través del componente correspondiente. 9) 
Los Consejos Estadales de Planificación y Coordina-
ción de Políticas Públicas. 10) Los Consejos Locales 
de Planificación Pública.

7.2. Instituciones involucradas en la 
gestión de la calidad de las aguas
Venezuela en la actualidad cuenta con la empresa 
hidrológica HIDROVEN, como rectora y superviso-
ra del sector agua potable y saneamiento, y nueve 
Empresas Hidrológicas filiales Regionales (HIDRO-
CAPITAL, HIDROCENTRO, HIDROLAGO, HIDROFAL-
CON, HIDROSUROESTE, HIDROANDES, HIDROPAEZ, 
HIDROCARIBE e HIDROLLANOS), todas ellas adscri-
tas al Ministerio del Poder Popular para el Ambiente 
(actualmente MINEA) (GORBV, 2001).

Existen también Empresas Descentralizadas 
para la prestación del servicio de agua potable y 
saneamiento, con participación de Gobernaciones 
y Alcaldías, así como de la Corporación Venezola-
na de Guayana (CVG), la cual administra la Geren-
cia de Obras Sanitarias e Hidráulicas (GOSH), en los 
estados Amazonas y Delta Amacuro. Las Empresas 
Descentralizadas más importantes son HIDROLA-

RA, Aguas de Monagas, Aguas de Mérida, HIDROS-
PORTUGUESA, Aguas de Yaracuy, HIDROBOLIVAR, 
CVG-GOSH y Aguas de Ejido.

El Ministerio del Poder Popular para Ecosocia-
lismo y Aguas cuenta con Laboratorios de Efluen-
tes Líquidos en diversos estados de Venezuela, los 
cuales realizan análisis de la calidad de las aguas 
(MINEA, s/f), así como HIDROVEN, las Empresas 
Hidrológicas Regionales y las Empresas Descentra-
lizadas también cuentan con Laboratorios para aco-
meter el estudio de las características fisicoquími-
cas y biológicas de los cuerpos de agua en cada una 
de las regiones geográficas que atienden. 

Otras instituciones gubernamentales autó-
nomas que realizan gestión para la calidad de las 
aguas son las siguientes: Instituto para el Control y 
la Conservación de la Cuenca Hidrográfica del Lago 
de Maracaibo (ICLAM); Instituto Nacional de Me-
teorología e Hidrología (INAMEH); el Instituto Na-
cional Investigaciones Agrícolas (INIA) y el Institu-
to Nacional de Parques (INPARQUES).

No deben dejarse de lado los aportes que reali-
zan los Laboratorios, Centros e Institutos de las Uni-
versidades Autónomas de Venezuela, así como los 
de otros institutos de investigación científica, Aso-
ciaciones Civiles y Organizaciones No Gubernamen-
tales (ONG), cuyas investigaciones y actividades han 
ayudado a generar políticas de gestión de la calidad 
de las aguas en el país. Sin intención de hacer una 
lista exhaustiva, algunas de estas instituciones son:
• Universidades Nacionales Autónomas y priva-

das: Central de Venezuela (UCV), Simón Bolívar 
(USB), del Zulia (LUZ), de Oriente (UDO), de Los 
Andes (ULA), de Carabobo (UC), Experimen-
tal de los Llanos Ezequiel Zamora (UNELLEZ), 
Centro-Occidental Lisandro Alvarado (UCLA), 
Nacional Experimental de Guayana (UNEG), 
Pedagógica Experimental (UPEL), Nacional Ex-
perimental Francisco de Miranda (UNEFM) y la 
Católica Andrés Bello (UCAB).

• Institutos de Investigación: Venezolano de In-
vestigaciones Científicas (IVIC), Instituto de 
Tecnología Venezolana para el Petróleo (INTE-
VEP) adscrito a la Empresa Estatal Petróleos de 
Venezuela (PDVSA), Instituto Nacional de In-
vestigaciones Agrícolas (INIA).

• Asociaciones Civiles y Organizaciones No Gu-
bernamentales (Fundación Tierra Viva, 2010): 
ACOANA, Asociación Civil Phynatura, Asocia-
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ción Venezolana para el Agua (AveAgua) tam-
bién conocida como Global Water Partnership 
(GWP/Venezuela), Fundación Aguaclara, Fun-
dación La Salle de Ciencias Naturales La Salle 
(FLSCN), Fundación Tierra Viva, Instituto para 
la Conservación del Lago de Valencia (INCOLA-
GO) hoy extinto, PROVITA, VITALIS A.C. 

8. Régimen jurídico de la calidad 
del agua en Venezuela
El Régimen Jurídico representa el conjunto de nor-
mas del marco regulatorio para la Calidad de las 
Aguas en Venezuela. La Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela (1999) establece, en 
el Capítulo de los Derechos Ambientales, la obliga-
ción fundamental de garantizar que los elementos 
del ambiente, entre ellos el agua, sean especialmen-
te protegidos. El Artículo 304 declara que todas las 
aguas son del dominio público, y responsabilidad 
del Estado mismo.

8.1 Ley Orgánica del Ambiente 
(GORBV, 2006)
Establece las disposiciones y los principios rectores 
para la gestión del ambiente, que incluye la conser-
vación y aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales y del agua como recurso en particu-
lar (Artículos 2 y 4); con respecto a la calidad de las 
aguas, regula la gestión integral del recurso, en fun-
ción de la sostenibilidad del ciclo hidrológico (Artí-
culo 55). Sobre la sustentabilidad de los recursos hí-
dricos señala la necesidad de conservar los suelos, 
las áreas boscosas, las formaciones geológicas y la 
capacidad de recarga de los acuíferos (Artículo 56).

8.2 Ley Orgánica para la Ordenación 
del Territorio (1983)
La ordenación del territorio (GORV, 1983) es uno 
de los aspectos básicos de la Constitución (Artículo 
128). El Artículo 3 establece que la Ordenación Te-
rritorial comprende, entre otros aspectos, “la pro-
tección del ambiente y la conservación y racional 
aprovechamiento de las aguas, los suelos, etc., en 
función de la ordenación del territorio”. 

Esta Ley dispone la declaratoria de Áreas Bajo 
Régimen de Administración Especial (ABRAE), en-

tre las que figuran las Zonas Protectoras que inclu-
yen las de los cuerpos de agua, Zonas de Reserva 
para la Construcción de Presas y Embalses, Hábi-
tats Acuáticos Especiales para Explotación o Uso In-
tensivo Controlado, las planicies indudables, Reser-
vas Nacionales Hidráulicas y las Áreas Críticas con 
prioridad de tratamiento (Artículos 15 y 16).

8.3 Ley de Aguas (2007)
Tiene por objeto (GORBV, 2007) establecer las dis-
posiciones que rigen la Gestión Integral de las 
aguas, como elemento indispensable para la vida, 
el bienestar humano y el desarrollo sustentable del 
país (Artículo 1). La gestión integral de las aguas es 
el eje central de las disposiciones de la ley, donde la 
Cuenca Hidrográfica es la unidad básica de gestión. 

En materia de conservación y aprovechamiento 
sustentable de las aguas, la Ley ratifica lo señalado 
en la Ley Orgánica del Ambiente sobre la Gestión 
Integral del Recurso (Artículo 12).

La Ley crea unidades espaciales de referencia 
para la organización institucional y el manejo de las 
aguas: Regiones Hidrográficas y Cuencas Hidrográ-
ficas –referidas a las aguas superficiales– y las Pro-
vincias y Cuencas Hidrogeológicas –referidas a las 
aguas subterráneas–, señalando la obligatoriedad 
de establecer programas, proyectos y acciones para 
la conservación. 

La Ley establece Áreas Bajo Régimen de Admi-
nistración Especial para la gestión integral de las 
aguas, en los términos de la Ley Orgánica para la 
Ordenación del Territorio: 1) zonas protectoras de 
cuerpos de agua, y 2) reservas hidráulicas.

En cuanto al control del uso de las aguas, la Ley 
señala cuáles son los usos que no están sometidos a 
control: domésticos, para abrevar ganado y la nave-
gación; y los de aprovechamiento, sujetos a conce-
siones, asignaciones y licencias. 

Con respecto a las descargas a los cuerpos de 
agua, los generadores de efluentes deben adoptar 
las medidas necesarias para minimizar la cantidad 
y mejorar la calidad de sus descargas (Artículo 13).

La ley otorga competencias a la Autoridad Na-
cional Ambiental para tomar medidas preventivas, 
correctivas o mitigantes de los daños a la calidad 
del agua. Y establece un conjunto de sanciones por 
hechos atentatorios contra la calidad de las aguas, 
tales como acciones que provoquen la degradación 
del medio físico o biológico (Artículo 119); realizar 
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actividades prohibidas en zonas protectoras (Ar-
tículo 122); incumplimiento de los controles de ca-
lidad de las aguas (Artículo 125).

8.4 Ley de la Calidad de las Aguas 
y el Aire (2015)
Esta ley (GORBV, 2015) establece las normas sobre 
la gestión de la calidad de las aguas y del aire, las 
molestias ambientales, y las condiciones bajo las 
cuales se debe realizar el manejo de los residuos lí-
quidos y gaseosos. En materia de calidad del agua, 
establece los parámetros fisicoquímicos y bacterio-
lógicos (Artículo 2).

También prevé el Cronograma de Adecuación 
contenido en la norma técnica, indicando que debe-
rán presentarlo los establecimientos e instalaciones 
que no hayan cumplido con los límites establecidos.

8.5 Ley Penal del Ambiente (GORBV, 2012)
En materia de calidad de las aguas (superficiales y 
subterráneas, Artículo 102), establece un capítulo 
para los hechos que causen degradación, alteración, 
deterioro de las aguas y para las demás acciones ca-
paces de causarle daños, estableciendo como delitos 
modificar el sistema de control o las escorrentías de 
las aguas, obstruir el flujo o el lecho natural de los 
ríos, o provocar su sedimentación (Artículo 56).

Igualmente, castiga con pena de prisión y mul-
ta la contaminación y envenenamiento de aguas de 
uso público; el vertido de materiales degradantes 
en cuerpos de agua, en contravención a las dispo-
siciones técnicas dictadas por el Ejecutivo Nacional.

8.6 Decreto Nº 883. Normas para la 
Clasificación y el Control de la Calidad de 
los Cuerpos de Agua Vertidos y Efluentes 
Líquidos (1995)
Gran parte de las normas del Decreto Nº 883 (GORV, 
1995) fue modificada o llevada textualmente a la Ley 
de Calidad de las Aguas y el Aire, pero mantiene su 
vigencia en cuanto a la determinación de las acti-
vidades sometidas a control, la clasificación de los 
constituyentes en los vertidos líquidos y el estable-
cimiento de los límites máximos de descargas con-
taminantes, manteniéndose como norma técnica de 
la Ley Penal del Ambiente.

Cabe señalar que están vigentes otras normas, 
como las de la Ley Orgánica para los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento (GORBV, 2001), que tie-

nen relación con la calidad de las aguas. Sin embar-
go, se recogen aquí las principales disposiciones re-
gulatorias, estrictamente desde el punto de vista de 
la calidad ambiental.

9. Venezuela y el Objetivo 6 del 
Programa de Desarrollo Sustentable 
de las Naciones Unidas (ODS-6)

El Objetivo 6 del Programa de Desarrollo Sustenta-
ble de las Naciones Unidas (ODS-6) establece: Ga-
rantizar la disponibilidad de agua y su gestión sos-
tenible y el saneamiento para todos (ONU, 2016). 
Este objetivo propone una serie de metas para el 
año 2030 que, para el caso de calidad de agua en Ve-
nezuela, se han evaluado, de forma resumida, de la 
siguiente manera:

Lograr el acceso universal y equitativo al 
agua potable, a un precio asequible para todos, 
mediante un riguroso proceso de gestión de cuen-
cas, que garantice el tratamiento de los vertidos y 
los controles de procesos de erosión.

Lograr el acceso equitativo a servicios de sa-
neamiento e higiene adecuados para todos y po-
ner fin a la defecación al aire libre, prestando 
especial atención a las necesidades de las muje-
res y las niñas y las personas en situaciones vul-
nerables, mediante obras de ingeniería adaptadas 
a las particularidades del sitio, en virtud de lo esta-
blecido en la actual Ley de Aguas. 

Mejorar la calidad del agua mediante la re-
ducción de la contaminación, la eliminación del 
vertimiento y la reducción al mínimo de la des-
carga de materiales y productos químicos peli-
grosos, la reducción a la mitad del porcentaje de 
aguas residuales sin tratar y un aumento sus-
tancial del reciclado y la reutilización en condi-
ciones de seguridad a nivel mundial, reduciendo 
el marcado deterioro de la calidad del agua en las 
cuencas ya afectadas y la extensión de estos proce-
sos a numerosas otras cuencas. El plan de gestión 
integral de las aguas hasta 2030 debe prever la ta-
rea de conocer la situación real de deterioro de los 
cuerpos de agua afectados a nivel nacional. Evaluar 
el estado trófico de los embalses y soluciones para 
su recuperación. 
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10. Consideraciones finales

Las consideraciones y recomendaciones aquí pre-
sentadas son el resultado del Taller sobre “Calidad 
de Aguas en Venezuela”, efectuado en la Academia 
de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, en la 
ciudad de Caracas, el 2 de agosto de 2017 y que contó 
con una participación de 30 personas. En este Taller, 
los autores presentaron el contenido de este capí-
tulo y se recibieron los aportes de los participantes.

10.1 Consideraciones
• Información insuficiente sobre cuerpos de 

agua lóticos. En la actualidad no se dispone 
de información que permita, entre otros, reali-
zar diagnósticos certeros, detectar variaciones 
temporales y espaciales, hacer proyecciones y 
ajustes, para el logro de objetivos en el corto, 
mediano y largo plazos, todo ello con la visión 
sistémica que requiere la gestión integral de la 
calidad del agua, a pesar de la obligatoriedad 
establecida en la legislación venezolana de ge-
nerar este tipo de información y garantizar su 
libre acceso.

• Monitoreo restringido. La poca información 
para caracterizar un cuerpo de agua se res-
tringe a las concentraciones de nutrientes y 
presencia de plancton, ya que los demás datos 
disponibles se orientan a parámetros para la 
operación de las plantas potabilizadoras (tur-
biedad, color, pH, alcalinidad, entre otras). No 
se encontró información sistemática alguna 
relacionada con contaminantes, como materia 
orgánica, metales pesados, hidrocarburos, bio-
cidas y microorganismos patógenos, lo cual re-
presenta una limitación para el análisis de la 
calidad del agua asociada a las actividades an-
trópicas prevalecientes en cada región, asocia-
da a la respectiva cuenca hidrográfica.

• Escasa continuidad de los registros. La fal-
ta de información, debido a la no continuidad 
de programas de generación de datos de forma 
sistemática, no permite la calificación de la cali-
dad de muchos cuerpos de agua del país.

• Información insuficiente sobre cuerpos de 
agua lénticos. En la actualidad, en el país se 
cuentan más de 100 embalses construidos para 
fines diversos, pero sólo se tiene algún tipo de 

información sobre la calidad de sus aguas en al-
rededor de 20% de ellos. La mayoría de los es-
tudios se han realizado en los cuerpos de agua 
de la región centro norte de Venezuela y pocos 
estudios han sido desarrollados hacia las regio-
nes oriental, occidental y sur del país.

• Tratamientos particulares, del drenaje su-
perficial y de los lixiviados. Es pertinente 
construir o mejorar la infraestructura de dre-
naje superficial, así como la red de captación y 
tratamiento de los lixiviados de los sitios desti-
nados a la disposición final de desechos, a los 
fines de minimizar o eliminar los riesgos de 
contaminación de las aguas superficiales y sub-
terráneas por dichos lixiviados.

• Conocimiento escaso sobre la calidad de 
aguas subterráneas. A pesar de la alta varie-
dad de acuíferos existentes en Venezuela y de 
la importancia de éstos como reservorios de 
agua dulce, los estudios desde el punto de vista 
hidrogeológico e hidrogeoquímico están poco 
desarrollados. Hay un conocimiento general de 
los principales factores y procesos que contro-
lan el movimiento y dirección de flujo del agua 
subterránea, sus áreas de recarga y descarga, 
así como los espesores y longitud de los acuí-
feros y los procesos que controlan su variabili-
dad, composición y calidad química.

• Necesidad de desarrollar planes maestros 
de calidad de aguas. Son pocas las cuencas 
hidrográficas que disponen de planes maes-
tros de calidad de agua, consideradas como de 
atención prioritaria, debido a su grado actual y 
potencial de contaminación. En la actualidad, 
la debilidad institucional en materia de recur-
sos humanos y financieros y los asistemáticos 
programas de coordinación interinstitucional 
atentan contra la implementación de planes 
maestros de calidad de las aguas.

• Desarrollo institucional sin resultados exi-
tosos. Venezuela ha puesto en práctica mode-
los descentralizados con éxito muy limitado. Se 
han ensayado diversas modalidades institucio-
nales para asegurar la calidad de agua a nivel 
del recurso. Se atribuyeron las fallas a la escasa 
cultura de coordinación, escaso control por el 
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Estado, entre otras, como descoordinación pre-
supuestaria y programática. Parte de este fra-
caso es endosable a una condición de “rebeldía 
institucional”, altos costos asociados al manejo 
de la calidad de las aguas, agravado por los li-
mitados recursos económicos percibidos por el 
aprovechamiento del agua por parte de los dis-
tintos usuarios debido a las bajas y desactuali-
zadas tarifas fijadas oficialmente, en respuesta 
a políticas gubernamentales populistas.

• Concentración de estudios y datos en áreas 
particulares. La mayoría de los estudios de 
calidad de las aguas se ha concentrado en los 
cursos que drenan los llanos venezolanos y al-
gunos en los estados meridionales de Bolívar y 
Amazonas.

• Necesidad de sumar el enfoque ecocéntri-
co al antropocéntrico. El enfoque de la cali-
dad del agua ha sido generalmente orientado 
para el uso humano (enfoque antropocéntri-
co). Poco énfasis se ha hecho en la calidad del 
agua para la biodiversidad y vida silvestre (en-
foque ecocéntrico). Las investigaciones sobre 
alteraciones y afectaciones a los ecosistemas 
acuáticos por causa de contaminación del agua 
requieren ser sistematizadas y será necesario 
establecer una norma de calidad para garanti-
zar la calidad de las aguas naturales, la preser-
vación de los ecosistemas y la idoneidad de los 
alimentos provenientes de ellos. Condiciones 
similares son requeridas en los medios mari-
no-costeros, donde, además, se agregan con-
troles de calidad para uso humano de turismo 
y recreación, aspecto que cuenta con registros 
sistemáticos de campañas realizadas por las 
autoridades ambientales en temporadas de uso 
máximo de estos recursos.

• Escaso conocimiento del régimen de cali-
dad de agua en humedales. En Venezuela han 
sido escasos los trabajos reportados respecto 
del tratamiento de aguas mediante el uso de 
humedales.

• Nuevos enfoques para el estudio de la ca-
lidad de agua en agricultura. La calidad de 
agua en la agricultura debe abarcar, entre otros, 
aspectos como (i) riego con aguas servidas, re-
querimientos de tratamiento, prácticas de se-
guridad e higiene ocupacional que deben hacer 
parte de las buenas prácticas; (ii) normas es-

pecíficas de tratamiento del agua residual se-
gún los cultivos a ser regados; (iii) manejo de 
post-cosecha con aguas sin tratamiento o con-
troles debidos; (iv) aplicaciones de biocidas y 
fertilizantes y consecuencias sobre la biodiver-
sidad y actividad biológica de los cuerpos re-
ceptores y riberas donde vierte el drenaje agrí-
cola, y (v) consecuencias sobre los acuíferos de 
biocidas y fertilizantes.

• La salud pública y la calidad del agua deben 
incluir la del procesamiento post-cosecha. 
Se debe controlar y asegurar, por parte de las 
autoridades competentes, que el procesamien-
to de alimentos se realice con aguas lo suficien-
temente tratadas, que cumplan los estándares 
nacionales e internacionales que regulan la ma-
teria. Es necesario implementar un proceso de 
certificación de los productos agrícolas a partir 
del cual se avale la “no contaminación” por pa-
tógenos y agroquímicos.

• Requerimiento de normas para riego con 
aguas residuales. El manejo de la calidad del 
agua en la agricultura debe incluir, además de 
lo pertinente a la relación agua-suelo para evi-
tar la salinización, la consideración de los as-
pectos relativos a la afectación de la calidad 
de los alimentos tanto por prácticas de riego 
con aguas residuales, como por manipulación 
post-cosecha de los alimentos utilizando aguas 
contaminadas.

• Mejoramiento de instrumentación del régi-
men legal. Venezuela dispone de un marco le-
gal ambiental que, a todas luces, es adecuado 
para una gestión de la calidad de las aguas de 
Venezuela, tanto preventiva, como correctiva. 
Sin embargo, la aplicación o cumplimiento de 
ese marco legal está en deuda con el desarrollo 
de éste.

• Prioridad a la calidad de agua en el nuevo 
Plan de Gestión Integral de las Aguas. En 
la actualidad, todas las evidencias hacen pre-
sumir un marcado deterioro de la calidad del 
agua en las cuencas ya afectadas y la extensión 
de estos procesos a numerosas otras cuencas. 
El plan de gestión integral de las aguas hasta 
2030, debe prever retomar la tarea de conocer 
la situación real de deterioro de los cuerpos de 
agua afectados a nivel nacional. De suma im-
portancia es la evaluación del estado trófico de 
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los embalses y el estudio de soluciones para su 
recuperación.

• La necesaria integración en la gestión de ca-
lidad de las aguas. Queda de manifiesto que se 
debe avanzar en lograr la apropiada calidad del 
agua para abastecimiento, desarrollar los siste-
mas de tratamiento de aguas, extremar los con-
troles de las aguas servidas en las diferentes 
cuencas, conservar y proteger las cuencas y los 
ecosistemas relacionados con el agua, concre-
tar la gestión integrada de cuencas, continuar y 
fortalecer los programas de capacitación en la 
gestión de recursos hídricos, y continuar y re-
forzar la incorporación de las comunidades ur-
banas y rurales a la gestión de las aguas.

10.2 Recomendaciones
• Calidad del agua es un derecho humano. Es 

necesario y de principios enfocar el acceso al 
agua como un derecho humano; el ciudadano 
como sujeto del derecho al acceso del agua en 
términos de calidad, cantidad y continuidad.

• Garantía de calidad en la prestación de ser-
vicios sanitarios del agua. Implementar, a tra-
vés de acuerdos y las debidas coordinaciones 
interinstitucionales, las condiciones, medidas y 
acciones que permitan implantar un modelo de 
gestión adecuado que garantice la operación, 
mantenimiento y sustentabilidad de la infraes-
tructura sanitaria, con énfasis en la de abasteci-
miento de agua potable y tratamiento de aguas 
residuales.

• Información exhaustiva y sistemática de los 
sistemas de tratamiento en Venezuela. Ac-
tualizar, sistematizar y completar el inventa-
rio de tecnologías de tratamiento en el ámbito 

municipal, a los fines de aumentar y mejorar el 
conocimiento sobre el funcionamiento y opera-
ción de estas plantas y conocer la calidad de sus 
efluentes, ya que en Venezuela 30% de las aguas 
residuales municipales reciben tratamiento.

• Información suficiente y transparente de 
los indicadores de servicios sanitarios. In-
crementar, a través de sólidas, planificadas y 
sostenidas políticas públicas, la población con 
suministro diario de agua potable, como un in-
dicador de calidad de vida y, de esta forma, dis-
minuir los riesgos de afectación de la población 
por enfermedades de origen hídrico, debido a 
un almacenamiento inapropiado de las aguas.

• Criterios para la selección de indicadores y 
calidad del registro. Se requiere que la infor-
mación sea resultado del procesamiento de da-
tos confiables, oportunos y con periodicidad tal 
que responda a un método establecido, para vi-
sualizar las variaciones espaciales y tempora-
les de la calidad física, química y biológica en un 
cuerpo de agua. Para ello, es necesario estable-
cer índices o indicadores de calidad por regio-
nes y cuencas hidrográficas que permitan rea-
lizar su seguimiento, atendiendo no sólo a los 
parámetros de calidad del agua, sino también a 
las características naturales de la cuenca y uso 
del suelo.

• Consideración de la calidad hidrobiológica. 
En las cuencas productoras, la meta es mante-
ner la calidad del agua para preservación de la 
biota y, con ello, garantizar cualquier otro uso 
del recurso, y en las cuencas receptoras man-
tener una calidad del agua que garantice las 
condiciones de bienestar a las poblaciones 
aledañas.
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